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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
I. Introducción y Antecedentes.  

 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro (PLEQ), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX,  31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo 
párrafos, 47 y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $299,633,976.00 (Doscientos noventa 
y nueve millones seiscientos treinta y tres mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), que corresponde al recurso asignado 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016.  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Participaciones, aportaciones, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, los recursos estatales asignados por un importe de $299,633,976.00 
(Doscientos noventa y nueve millones seiscientos treinta y tres mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), corresponden a 
asignaciones publicadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 15.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio fiscal 2015. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
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Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$194,475,513.04 (Ciento noventa y cuatro millones cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos trece pesos 04/100 M.N.), debido 
principalmente al rubro de bienes inmuebles. El Pasivo Total incremento$735,008.49(Setecientos treinta y cinco mil ocho pesos 
49/100 M.N.), fundamentalmente por concepto de retenciones y contribuciones por pagar, la diferencia entre ambos conceptos dio 
como resultado un incremento en la Hacienda Pública/Patrimonio por $193,740,504.55 (Ciento noventa y tres millones setecientos 
cuarenta mil quinientos cuatro pesos 55/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $493,535,373.58 (Cuatrocientos noventa y tres 
millones quinientos treinta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos 58/100 M.N.), los cuales están conformados por: Productos 
de Tipo Corriente en cantidad de $372,992.10 (Trescientos setenta y dos mil novecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), que 
corresponden al 0.08%; así como Participaciones y Aportaciones en cantidad de $493,162,381.48 (Cuatrocientos noventa y tres 
millones ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y un pesos 48/100 M.N.), que corresponden al 99.92%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $299,404,880.94 (Doscientos noventa y nueve millones cuatrocientos 
cuatro mil ochocientos ochenta pesos 94/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$138,918,758.50 (Ciento treinta y ocho millones novecientos dieciocho mil setecientos cincuenta y ocho pesos 50/100 M.N.), que 
corresponde al 46.40%; Materiales y Suministros en cantidad de $3,021,654.47 (Tres millones veintiún mil seiscientos cincuenta y 
cuatro pesos 47/100 M.N.), que corresponde al 1.01%; Servicios Generales en cantidad de $50,444,461.85 (Cincuenta millones 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y un pesos 85/100 M.N.); que corresponde al 16.85%; Transferencias 
Internas y Asignaciones al Sector Público en cantidad de $93,523,042.00 (Noventa y tres millones quinientos veintitrés mil cuarenta 
y dos pesos 00/100 M.N.), que corresponde al  31.24%; Ayudas Sociales en cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 
00/100 M.N.); que corresponde al  0.04%;Pensiones y Jubilaciones en cantidad de $9,649,304.00 (Nueve millones seiscientos 
cuarenta y nueve mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponde al  3.22%;y Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros 
en cantidad de $3,717,660.12 (Tres millones setecientos diecisiete mil seiscientos sesenta pesos 12/100 M.N.), que corresponde al  
1.25%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$504,345,652.47 (Quinientos cuatro millones trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y dos pesos 47/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $498,164,386.14 (Cuatrocientos noventa y ocho millones ciento sesenta y cuatro mil 
trescientos ochenta y seis pesos 14/100 M.N.), arrojando un saldo de $6,181,266.33 (Seis millones ciento ochenta y un mil 
doscientos sesenta y seis pesos 33/100 M.N.), que corresponde al saldo de efectivo y equivalentes que aparece en su Estado de 
Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DSF/LVIII/038/2017, emitido por parte del Presidente de la H. Legislatura del Estado de Querétaro y el Titular 
de Servicios Financieros, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1118, emitida el 01 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
cuenta pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4444, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 06 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones , 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 03 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 31 de julio de 2017, presentó oficio DSF/LVIII/098/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV.  Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
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de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Coordinador de Recursos Humanos y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 primero, segundo y quinto párrafos de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, IV y VII, 38, 54, 57, 95, 100, 101 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 17, 52 fracción V, 58 y 59 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 170 y 172 
fracciones I, VI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 31 fracción III, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 
Punto 2.1 "Objetivo Principal del Puesto", 2.2. "Responsabilidades específicas" numeral 1 del Director de Servicios Administrativos 
contenido en el Manual Operativo de la Dirección de Servicios Administrativos; Punto 2.1 "Objetivo Principal del Puesto", 2.2 
"Responsabilidades Específicas" numerales 5, 6 y 10 del Coordinador de Recursos Humanos contenido en el Manual Operativo de 
Recursos Humanos, de la Dirección de Servicios Administrativos; en virtud de haber generado pagos por conceptos 
indemnizatorios y salarios caídos a diversos trabajadores en suma total de $2,221,672.07 (Dos millones doscientos 
veintiún mil seiscientos setenta y dos pesos 07/100 M.N.), derivado de diversos laudos condenatorios emitidos por el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del estado de Querétaro en contra de la fiscalizada, a consecuencia de despidos 
injustificados. 
  
2. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Coordinador de Recursos Humanos y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, IV y VII, 18 fracción II, 27, 38,  54, 57, 95, 
100, 101 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 59 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; 170 y 172 fracciones I, VI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 18 
fracciones XI y XII del Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro; Punto 2.1 "Objetivo Principal del Puesto", 2.2 "Responsabilidades Específicas" 
numerales 5, 6, 10 y 12 del Coordinador de Recursos Humanos contenido en el Manual Operativo de Recursos Humanos, de la 
Dirección de Servicios Administrativos; en virtud de haber determinado incorrectamente sus finiquitos e indemnizaciones, 
toda vez que otorgó en diversos casos como parte de la indemnización laboral, pagos de remuneraciones extras 
denominadas: “Gratificación por servicios” por un importe de $193,288.76 (Ciento noventa y tres mil doscientos ochenta y 
ocho pesos 76/100 M.N.); “Compensación” en cantidad de $23,189.74 (Veintitrés mil ciento ochenta y nueve pesos 74/100 
M.N.); “Gratificación” por un monto de $23,098.78 (Veintitrés mil noventa y ocho pesos 78/100 M.N.) y “Gratificación por 
servicios prestados” por la cantidad de $150,623.03 (Ciento cincuenta mil seiscientos veintitrés pesos 03/100 M.N.), sin 
fundamento legal alguno que sustente el otorgar dichos pagos. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Coordinador de Recursos Humanos y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 primero, segundo y quinto párrafos de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3 y 132 fracción II de la Ley Federal de Trabajo; 52 fracción XI y 59 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 170, 172 fracciones I, VI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro; 18 fracciones XI y XII de Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; Punto 2.1 "Objetivo Principal del Puesto", 2.2 "Responsabilidades 
Específicas" numerales 5, 6, 10 y 12 del Coordinador de Recursos Humanos contenido en el Manual Operativo de Recursos 
Humanos, de la Dirección de Servicios Administrativos; en virtud de haber omitido otorgar de manera correcta la 
indemnización respectiva a tres trabajadores, toda vez que la fiscalizada dejó de pagarles un monto total de $99,170.87 
(Noventa y nueve mil ciento setenta pesos 87/100 M.N.). 
 
4. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 8 fracción III, 54, 58, 88, 89, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
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Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones II y IV y 22, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 170 y 172 fracciones IV, VI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; Apartado de Activos Diferidos del Manual de Contabilidad de la Dirección de Servicios 
Financieros; y Contrato de Arrendamiento celebrado entre Grupo Inmobiliario San Pablo S.A. de C.V y la Fiscalizada de fecha 31 de 
mayo de 2014; en virtud de haber reportado como activos diferidos, los depósitos en garantía por un total de $210,500.00 
(Doscientos diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.), siendo que éstos no conservan la característica del diferimiento. 
 
5. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 8 fracciones IV y VII, 54 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 fracción XIV, 68, 69 fracción VII, 70, 71 y 72 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 170 y 172 fracciones IV, XIII y XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cobrar a 123 proveedores los derechos respectivos 
para ser registrados en su padrón de proveedores, y así poder delimitar una vigencia anual a cada uno de ellos. 
 
6. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Director de Servicios Financieros y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 
y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 170, 172 fracciones IV, VI, VII, X y XIX, 173 y 175 fracciones II, XIV y XV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro y 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal; en virtud de haber omitido contar con controles mediante bitácoras para el otorgamiento, 
uso y monitoreo de combustible, esto derivado a que carece de lineamientos internos que regulen su otorgamiento tanto 
para vehículos oficiales como para vehículos particulares; siendo que la fiscalizada afectó su presupuesto de egresos con 
gastos por concepto de cargas de gasolina en suma total de $246,447.59 (Doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos 59/100 M.N.), durante el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
7. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Coordinador de Recursos Materiales, Comité Técnico de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 fracciones I y II, 10 fracciones I, II y V, 12, 13, 30, 42 y 74 de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 170, 172, fracciones IV, VI, 
VII, XIII, XVI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 del Código Civil del Estado 
de Querétaro; 1, 6 y 16 del Reglamento del Poder Legislativo para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; Objetivo y Responsabilidades números I, II, III, VII, X y XI 
contenidas en la Descripción y Perfil de Puesto del Coordinador de Recursos Materiales, del Manual Operativo de Recursos 
Materiales de la Dirección de Servicios Administrativos del Poder Legislativo; en virtud de haber omitido establecer las 
referencias presupuestales, en 8 contratos celebrados en el Ejercicio Fiscal 2016, con base en las cuales se cubrirá el 
compromiso derivado de los mismos, los cuales fueron suscritos por un importe global de $3,359,263.97 (Tres millones 
trescientos cincuenta y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos 97/100 M.N.); aunado a la omisión de celebrar contratos 
con 119 prestadores de bienes y/o servicios que durante el Ejercicio Fiscal 2016 afectaron el presupuesto de egresos de la 
fiscalizada por un monto total de $31,756,857.81 (Treinta y un millones setecientos cincuenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 81/100 M.N.), en los cuales se regulen los derechos y obligaciones, tanto de la fiscalizada como del 
prestador de servicios. 
 
8. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Coordinador de Recursos Materiales, Comité Técnico de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 68, 69, 70 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 170 y 172, fracciones VI, VII, XIII y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 
6 y 20 del Reglamento del Poder Legislativo para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; Objetivo y Responsabilidades números I, II, III, X y XI contenidas en la 
Descripción y Perfil de Puesto del Coordinador de Recursos Materiales, del Manual Operativo de Recursos Materiales de la 
Dirección de Servicios Administrativos del Poder Legislativo; en virtud de haber realizado erogaciones con cargo al 
presupuesto de egresos en cantidad de $1,131,300.92 (Un millón ciento treinta y un mil trescientos pesos 92/100 M.N.), con 
24 proveedores de bienes y servicios que no se encontraban inscritos en el padrón de proveedores del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Director de Servicios Financieros y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 
y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 170, 172 fracción VI y XIX, 173 y 175 fracción II 
y XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una fianza de 
fidelidad que cubra a todos los funcionarios de la fiscalizada que manejen caudales públicos, con el objeto de garantizar el 
buen manejo de los mismos. 
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10. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para 
el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 9, 54, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 30 y 32 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 170 y 172 fracciones I, IV, VI, XVI y XIX de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 16 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo, de los trabajadores al servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido vigilar la 
correcta aplicación de la Prestación Económica denominada “Prima Vacacional”, ya que otorgó a 18 empleados un 
importe global de $69,783.25 (Sesenta y nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 25/100 M.N.), bajo el concepto de 
“Prima Vacacional”; sin embargo, dichos empleados carecen de la antigüedad de seis meses para que pueden tener el 
derecho de cobro de la prestación antes citada. 
 
11. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Director de Servicios Financieros y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 8 fracciones II, IV y VII, 9, 54, 57 
fracción II, 101 fracción III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 4 fracción XVIII, 7, 9 fracción I, 17, 18, 19 
fracciones II y VI, 44, 46 fracción I inciso g) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 170, 172 fracciones IX, XVI y 
XIX, 173 y 175 fracciones I, IV, VII, VIII, XII, XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Registro e Integración Presupuestaria 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido someter a la Comisión de Planeación y 
Presupuesto, para su aprobación como una ampliación de ingreso del presupuesto aprobado 2016, el ahorro presupuestal 
con el cual cerró el Ejercicio Fiscal de 2015, siendo éste por un monto de $2,420,440.00 (Dos millones cuatrocientos veinte 
mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que es manifestada en el Anexo de Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2015 denominado REFERENCIA 2 (Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Del 01 de Enero 2015 
al 31 de Diciembre 2015), ya que dicho recurso es considerado como adicional al presupuesto 2016, lo anterior tal y como 
lo establece el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; aunado a la omisión 
de revelar el ahorro presupuestal en comento en el anexo de Cuenta Pública I.1 denominado “Notas a los Estados 
Financieros del Poder Legislativo del Estado de Querétaro” para el Ejercicio Fiscalizado. 
 
12. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Director de Servicios Financieros y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 4 fracciones I, IV y XXIX, 9 fracción I, 
16, 17, 19 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I  y III de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 170, 172 fracciones III, IV, V y XVI, 173 y 175 fracciones 
VII y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental : 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber 
omitido registrar en su contabilidad gubernamental, a valor catastral, su terreno por $14,881,927.50 (Catorce millones 
ochocientos ochenta y un mil novecientos veintisiete pesos 50/100 M.N.), toda vez que se estableció un valor inferior por 
$1,945.350.00 (Un millón novecientos cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
13. Incumplimiento por parte del Director de Servicios Administrativos, Director de Servicios Financieros y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 28 primer párrafo fracción I y 29 primero 
y segundo párrafos fracción VI del Código Fiscal de la Federación;1, 5, 6, 8 fracciones II, III, IV, V y VII, 54, 57, 58, 95,  100, 101 
fracciones IV y V, y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 9 fracción I, 16, 17, 18, 
42 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 170, 172 fracciones IV, VII, XIII, XVI y XIX, 173 y 175 fracciones I I, IV, 
XII y XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido 
verificar la autenticidad del CFDI emitido por el proveedor “DIMENSIÓN EMPRESARIAL EN PRODUCTOS SERVICIOS Y 
ASESORIAS”, a favor de la fiscalizada, con número de comprobante 324 de fecha 21 de junio de 2016, toda vez que dicha 
factura fue utilizada para justificar una erogación que afectó su presupuesto de egresos por un monto de $87,000.00 
(Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), bajo la partida “Capacitación Diputados” cuenta contable 521.1.2.5.00; sin 
embargo, la página del Servicios de Administración Tributaria para verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet la revela en un estado de “CANCELADA”. 
 
b.2) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Como resultado de la revisión al rubro de las Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público cuenta contable 
521.0.0.0.00, se detectó que los pagos efectuados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, por los conceptos de: “Apoyos 
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Coordinación de Grupos y Fracciones Legislativas” cuenta contable número 521.1.2.3.00, en cantidad de $1,440,000.00 (Un millón 
cuatrocientos cuarenta mil 00/100 M.N.); “Apoyos a Grupos y Fracciones Legislativas” cuenta contable número 521.1.2.6.00, en 
cantidad de $19,553,500.00 (Diecinueve millones quinientos cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y “Oficinas de 
Enlace y Gestión Legislativa” cuenta contable número 521.1.2.7.00, en cantidad de $56,540,725.00 (Cincuenta y seis millones 
quinientos cuarenta mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), importes que fueron entregados y comprobados de conformidad 
con la política de comprobación instruida en el “Acuerdo por medio del cual se definen las Percepciones que recibirán los C.C. 
Diputados y los Grupos y Fracciones Legislativas de la LVIll Legislatura del Estado, durante el Ejercicio Presupuestal de 2016, así 
como las políticas para la comprobación de recursos correspondientes”, el cual fue determinado por la Comisión de Planeación y 
Presupuesto, en sesión celebrada el 11 de enero de 2016; mismo que dispone que dichas erogaciones se realizarán mediante un 
recibo en hoja membretada de la dirección de servicios financieros sin requerir comprobación adicional; por lo que se observó que 
existen limitaciones fiscales en los comprobantes que soportan los gastos de las cuentas contables antes precisadas; mismos 
gastos que representan el 25.90% de la totalidad de erogaciones efectuadas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que efectúe una revisión a las mencionadas políticas de comprobación, con el 
objeto de adecuarlas a las disposiciones fiscales vigentes en la materia, tal y como lo establece el artículo 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual versa que: “Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos de l 
Estado y de los municipios, serán justificados y comprobados con los documentos originales que acrediten la erogación y que 
cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales que correspondan”. 

3. Como resultado de la revisión a la existencia del Código de Ética del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se observó que 
la fiscalizada carece de dicho Código; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada elaborar el Código de Ética del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo Tercero TRANSITORIO de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, publicado el 04 de abril de 2014 en la Sombra de Arteaga; que a la letra dice: “Los Poderes  del 
Estado, los Municipios, los órganos con autonomía constitucional, las empresas de participación estatal y los Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Estatal y Municipal, deberán contar con un Código de Ética en los términos 
dispuestos por el artículo 3 de la presente Ley, en un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor”. 

4. Como resultado del análisis practicado a la Balanza de Comprobación de la entidad fiscalizada, se conoció que al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2016, dicha entidad tiene aperturada la cuenta contable 226.0.0.0.00 denominada “Provisiones a Largo Plazo”, 
misma que alberga las subcuentas: “Provisiones para Demandas y Juicios a Largo Plazo”, “Provisiones para Pensiones a Largo 
Plazo”, “Provisiones para Contingencias a Largo Plazo” y “Otras Provisiones a Largo Plazo”; sin embargo, todas ellas reflejan un 
saldo final, al cierre del ejercicio presupuestal, de $ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), es decir, que en realidad la fiscalizada no 
cuenta con recursos disponibles para atender todas las contingencias futuras que prevén las multicitadas cuentas, no obstante que 
los lineamientos que emite el CONAC en su Plan de Cuentas decreta que las provisiones a largo plazo, antes mencionadas, deben 
ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses; por lo que se recomienda a la 
entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en las cuentas contables antes precisadas, con 
el fin de tener los montos aproximados para hacer frente a los hechos futuros que está obligado a resolver. 

5. Como resultado de la revisión a las cuentas contables números: 123.3.0.0.00 denominada “Edificios no habitacionales” y 
124.0.0.0.00 denominada “Bienes Muebles”, se detectó que ninguno de los bienes que albergan las cuentas antes mencionadas se 
encuentran protegidos en caso de una contingencia, toda vez que no se tiene contratada una póliza de seguros para su adecuada 
salvaguarda, protección y recuperación, ante los riesgos inherentes a los que se encuentra sujeto este tipo de bienes;  
por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar la contratación de una póliza de seguro para sus bienes muebles e 
inmuebles antes referidos, con la finalidad de que se encuentren en todo momento debidamente protegidos en caso de presentarse 
alguna contingencia o eventualidad, que pudiera generar un daño al Activo no Circulante de la fiscalizada. 

6. Como resultado de la revisión a la documentación comprobatoria soporte relacionada con las obligaciones fiscales de la entidad 
fiscalizada, en particular a las Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros del Ejercicio Fiscal 2016, se conoció que la 
entidad presentó dichas declaraciones informativas de manera extemporánea, mismas que muestran desfase de 28 a 230 días en 
cuanto a la fecha en que debieron haber sido presentadas. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada respetar los plazos establecidos en las disposiciones fiscales, respecto a la 
presentación en tiempo y forma de las Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros que está obligada a presentar la 
fiscalizada. 

7. Como resultado de la revisión al rubro de egresos, en específico del análisis a la cuenta contable 513.0.0.0.00 denominada 
“Servicios Generales”, se conoció que la fiscalizada adquirió de su proveedor Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V, 2 equipos telefónicos 
IPHONE 6, por un monto total de $10,974.00 (Diez mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). Y del análisis efectuado al 
Activo No Circulante, se conoció que dichos equipos telefónicos no se registraron como bienes muebles en la contabilidad, 
debiendo ser reconocidos como tal, toda vez que cada uno tiene un valor superior a los $2,556.40 (Dos mil quinientos cincuenta y 
seis pesos 40/100 M.N.), equivalente a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, tal y como lo dispone el artículo 
PRIMERO, inciso B.- Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 8.- Monto de capitalización de los bienes 
muebles e intangibles, de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC. 
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, aplicar de manera puntual las disposiciones establecidas en las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC, con el fin de que su padrón de bienes muebles 
congregue la totalidad de dichos bienes, mismo que pueda permitir una conciliación armónica con sus registros contables. 

8. Como resultado de la revisión a los registros contables efectuados por la fiscalizada, referentes a los momentos contables 
aplicables para la afectación de los egresos, establecidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011, se detectó la siguiente 
inconsistencia: 

En el momento en que se realiza la generación para el pago de nóminas, en el rubro de servicios personales, se afecta 
presupuestalmente hasta el momento del “devengado”, no permitiendo su sistema contable la conclusión de los siguientes dos 
eventos, tal y como lo es el “ejercido” y el “pagado”, ya que para poder concluir éstos dos últimos momentos, la fiscalizada tiene que 
recurrir a generar una póliza de ajuste, en la cual efectúa la conclusión de los momentos en comento. 

Por lo que  se recomienda a la entidad fiscalizada vigilar y supervisar que su sistema contable de cabal cumplimiento a las 
disposiciones establecidas para el registro de los momentos contables aplicables al presupuesto de egresos, tal y como lo es el 
“ejercido” y el “pagado”. 

9. Como resultado de la revisión a los Manuales Operativos con que cuenta el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se 
observó que dichos documentos normativos de la gestión financiera, no contemplan diversas políticas y procedimientos necesarios 
para garantizar la fiscalización, legalidad, racionalidad y austeridad en la ejecución de los recursos públicos a su cargo; por lo cual 
esta falta de normativa dificulta el control y la fiscalización adecuada, no apegándose a los principios de disciplina establecidos en 
los artículos 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, así como en los 
artículos 1, 8 fracción VII, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y de aplicación supletoria las 
fracciones I, II y III del artículo 5, del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, incluir en sus Manuales Operativos las siguientes políticas y procedimientos: 1.- 
Establecimiento de políticas y plazos límite para gastos a comprobar de funcionarios y empleados; 2.- Establecimiento de política 
de control interno de los equipos de telefonía celular; misma política que este en armonía con el ACUERDO por el que se emiten 
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitido por el CONAC; 3.- Establecimiento de normatividad para el 
control del gasto de telefonía celular y convencional, respecto de llamadas de larga distancia y local; 4.- Establecimiento de políticas 
para la autorización y pago de compensaciones por servicios especiales; 5.- Establecimiento de políticas para determinar en qué 
casos los funcionarios ó empleados recuperarán ó no los activos reportados como robados ó desaparecidos; 6.- Establecimiento de 
política en donde se involucre a la contraloría interna para delimitar responsabilidades, en los casos de pérdidas ó robos de los 
activos de la fiscalizada; 7.- Política que establezca un plazo mesurado en la justificación de los gastos por comprobar a cargo de 
los funcionarios y empleados de la fiscalizada, ya que el único plazo dictado en su Manual de Contabilidad es a más tardar el  31 de 
diciembre del año presupuestal, y por lo tanto dicho gastos no revelan una expedita transparencia en su aplicación; 8.- 
Establecimiento de una política que delimite a partir de que monto se deberán emitir cheques nominativos para abono a cuenta del 
beneficiario (Proveedor), y/o transferencias bancarias. 
 
10. Se recomienda a la entidad fiscalizada corregir el costo de adquisición real del inmueble denominado "Nueva Sede del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro”; dado que se observó que una parte del monto considerado fue registrado en otras cuentas  
contables, lo que implica que realice ajustes en las mismas, e incluso afecte a la cuenta de resultado de ejercicios anteriores, entre 
otras; en éste sentido y según la respuesta proporcionada derivada del Pliego de Observaciones que le fuera debidamente 
notificado, que manifiesta que "se están realizando los trámites administrativos para atenderla", se insta a la entidad fiscalizada, 
continúe y culmine el proceso de adecuado registro.  
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro (PLEQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el 
cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO (GEQ) 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro (GEQ), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX,  31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo 
párrafos, 47y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado ala Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro (GEQ),se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de 
cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación. 
 
Procedimientos Aplicados. 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $29,018,226,675.00 (Veintinueve mil 
dieciocho millones doscientos veintiséis mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión Propia por un 
importe de $3,923,617,527.00(Tres mil novecientos veintitrés millones seiscientos diecisiete mil quinientos veintisiete pesos 00/100 
M.N.)y Participaciones y Aportaciones Federales por un importe de $25,094,609,148.00 (Veinticinco mil noventa y cuatro millones 
seiscientos nueve mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
Estos crecieron en un 9.24% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 
Cabe señalar que los Ingresos por Gestión Propia y Participaciones y Aportaciones Federales; crecieron respecto al ejercicio 
anterior en un 24.00% y 7.24%, respectivamente, principalmente debido al incremento en la recaudación y en las transferencias 
federales. 
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c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016, con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$2,383,719,480.00 (Dos mil trescientos ochenta y tres millones setecientos diecinueve mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), debido principalmente al aumento en el rubro de Efectivo y Equivalentes. El Pasivo total disminuyó $175,772,504.00 (Ciento 
setenta y cinco millones setecientos setenta y dos mil quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.),fundamentalmente por la disminución 
en los rubros de Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Deuda Pública a Largo Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio como 
resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $2,559,491,984.00 (Dos mil quinientos cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos noventa y un mil novecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado se detectaron por concepto de deuda pública los siguientes movimientos: 
 
El importe de la Deuda Pública al 31 de diciembre del 2016 refleja la cantidad de $1,049,295,005.00 (Un mil cuarenta y nueve 
millones doscientos noventa y cinco mil cinco pesos 00/100 M.N), que representa el 72.22% del total del pasivo. El saldo del capital 
del préstamo bancario al cierre del ejercicio revisado con respecto al saldo al 31 de diciembre de 2015, presentó una disminución 
de $57,356,465.00 (Cincuenta y siete millones trescientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
por concepto de amortización a capital verificándose el cumplimiento oportuno del pago de sus obligaciones. 
 
c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $34,668,457,991.00(Treinta y cuatro mil seiscientos 
sesenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y siete mil novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), los cuales están 
conformados por: Ingresos de Gestión en cantidad de $4,968,223,020.00 (Cuatro mil novecientos sesenta y ocho millones 
doscientos veintitrés mil veinte pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 14.33%; Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $29,105,051,874.00 (Veintinueve mil ciento cinco millones cincuenta y un 
mil ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 83.95%, y Otros Ingresos y Beneficios en cantidad de 
$595,183,097.00 (Quinientos noventa y cinco millones ciento ochenta y tres mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 1.72%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $30,970,610,230.00 (Treinta mil novecientos setenta millones seiscientos 
diez mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$2,194,987,462.00 (Dos mil ciento noventa y cuatro millones novecientos ochenta y siete mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.), que corresponde al 7.09%; Materiales y Suministros en cantidad de $241,725,694.00 (Doscientos cuarenta y un 
millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.78%; Servicios 
Generales en cantidad de $990,200,900.00 (Novecientos noventa millones doscientos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 3.20%; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $10,356,724,901.00 (Diez mil 
trescientos cincuenta y seis millones setecientos veinticuatro mil novecientos un pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 33.44%; 
Participaciones y Aportaciones en cantidad de $16,013,201,457.00 (Dieciséis mil trece millones doscientos un mil cuatrocientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 51.70%; Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública en 
cantidad de $53,053,677.00 (Cincuenta y tres millones cincuenta y tres mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 0.17%; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias en cantidad de $740,033,159.00 (Setecientos cuarenta millones 
treinta y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 2.39% e Inversión Pública no Capitalizable en 
cantidad de $380,682,980.00 (Trescientos ochenta millones seiscientos ochenta y dos mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
que corresponden al 1.23%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$40,955,888,873.00 (Cuarenta mil novecientos cincuenta y cinco millones ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $34,848,868,682.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
ocho millones ochocientos sesenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), arrojando un saldo de 
$6,107,020,191.00 (Seis mil ciento siete millones veinte mil ciento noventa y un pesos 00/100 M.N.), que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes que aparece en su Estado de Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SPF/00040/2017, emitido por parte del Secretario de Planeación y Finanzas de la entidad fiscalizada, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 27 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1116, emitida el 01 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
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a.3) Mediante oficio ESFE/4478, emitido el 19 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro 
del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que 
concluyó en fecha 16 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 16 de agosto, presentó oficio SC/241/2017, acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendic ión 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de Gobierno, Titular de la Junta de 
Asistencia Privada de Secretaría de Gobierno, Titular de la Coordinación de Políticas Sociales de Secretaría de Gobierno, Titular de 
la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría de la 
Contraloría, Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Coordinación de Comunicación Social y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV y VII, 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 3 y Transitorio Décimo Primero inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 4 fracción VII, 15, 17, 21 fracciones XXII y XXIX, 23 fracciones IV y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3 B, 6 fracción XII, 8 fracciones I y X, 10 
fracción I, 22 fracciones VIII y X, 26 fracciones V y IX y 27 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 16 
fracciones II, V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; 1 y 2 fracciones VI y X del Acuerdo por el que se 
crea la Coordinación de Comunicación Social; 4 fracciones II, III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 53 fracción II, 54 fracciones I, II, IV y XVI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 3, 5, 6, 21 y 25 último 
párrafo de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro; 50 y 55 fracciones XIII y XV de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada del Estado de Querétaro; 2504 del Código Civil del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la contratación 
injustificada, con un gasto pagado de $ 456,209.41 (Cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos nueve pesos 41/100 M.N.) del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2016, respecto de los contratos:  
 
a. Contrato RHC020379: para los servicios de asesoría para elaboración del Manual de Identidad Corporativa de la 
Administración Gubernamental, potenciar imagen publicitaria del Poder Ejecutivo del Estado y su entorno, asesorar en realización 
de campañas publicitarias de promoción, para la Unidad de Apoyo Administrativo de la Coordinación de Comunicación Social, no 
obstante, se observó que la Subcoordinación de Mercadotecnia Social adscrita a la Coordinación de Comunicación Social, tiene 
como función principal la de: “Establece lineamientos en la atención de necesidades publicitarias del C. Gobernador y las 
Secretarías, planeando y ejecutando estrategias de campaña que cada dependencia requiera; para reforzar la imagen pública a 
través de políticas de estandarización en los modelos publicitarios en Gobierno del Estado y sus distintas Dependencias”, 
atendiendo a la Descripción de Puestos autorizado, es decir, funciones que fueron encomendadas al asesor externo, sin 
justificación. Asimismo, se verificó que en el ejercicio fiscal 2015, se suscribió contrato número RHC019711, en el que su objeto era 
el mismo, comprometiendo igual cantidad por la contratación del mismo prestador de servicios. 
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b. Contrato RHC021996 para los servicios de revisión y análisis al procedimiento de obtención de aportaciones y donativos 
en favor de las instituciones de asistencia privada, promoción de apoyo ante instituciones gubernamentales, realizando actividades 
de enlace para la obtención de capacitación en temas administrativos, financiero y contable; para el Delegado Ejecutivo de la Junta 
de Asistencia Privada de la Secretaría de Gobierno, no obstante, se verificó que el prestador del servicio contratado es Notario 
Titular de la Notaría Pública número 11 del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, quien por disposición de ley tiene impedimento 
para recibir remuneración a cargo de presupuesto público, atendiendo al artículo 6 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
c. Contrato RHC020075 para los servicios de planeación de actividades que se llevarán a cabo en los 18 municipios del 
Estado con el objetivo de la patrimonialización de bienes inmuebles a favor de Gobierno del Estado, gestionar dicho trámite ante el 
RAN y RPPC para su registro, para la Coordinación de Política Social de la Secretaría de Gobierno; no obstante, se ver ificó que el 
prestador del servicio tiene perfil profesional de ingeniería Industrial y de sistemas, por lo que se advierte que no cuenta con la 
capacidad técnica en materia legal para revisión y análisis de expedientes, diagnóstico y para tramitar y gestionar la 
patrimonialización de bienes inmuebles ante el Registro Agrario Nacional y Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, Titular de la Dirección 
Administrativa de Oficialía Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV y VII, 57 y 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para 
el Ejercicio Fiscal 2016; 15 y 32 fracciones XIV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 9, 13 
fracciones III, VI y VII y 15 fracción VI del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 4 fracciones II, III, V y VI de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; Decreto de Presupuesto de Egresos  del Estado de Querétaro para el 
ejercicio fiscal 2016, artículo décimo primero transitorio; en virtud de haber realizado la contratación de 02 prestadores de 
servicios, omitiendo acreditar de manera fundada y motivada la necesidad de dicha contratación externa, al no acreditar la 
falta de capacidad técnica del personal adscrito a la Dirección de Organización de Oficialía Mayor, área que atendiendo a su 
normatividad interna tiene como actividades inherentes, los servicios que se contrataron,  como se desprende de los siguientes 
contratos: 
 
a. Contrato RHC020676 para los servicios de análisis de requerimientos, diseño de sistemas, desarrollo de aplicaciones, 
pruebas de aplicaciones, documentación de sistemas, mantenimiento a aplicaciones, para la Dirección de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor por un monto total comprometido de $98,353.68 (Noventa y ocho mil trescientos cincuenta y tres pesos 68/100 
M.N.) y pagado de $93,353.68 (Noventa y tres mil trescientos cincuenta y tres pesos 68/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016, no 
obstante, se omitió acreditar falta de capacidad técnica de los empleados adscritos a la Dirección de Organización de Oficialía 
Mayor, atendiendo a las fracciones III, VI y VII del artículo 13 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 
 
b. Contrato RHC020677 para los servicios de establecimiento de especificación detallada del programa en base al análisis, 
integración de servicios en la nube, desarrollo de aplicaciones para plataformas móviles, para la Dirección de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor, por un monto total comprometido de $75,037.32 (Setenta y cinco mil treinta y siete pesos 32/100 M.N.) y pagado 
de $112,555.98 (Ciento doce mil quinientos cincuenta y cinco pesos 98/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016, verificándose un 
pago adicional de $37,518.66 (Treinta y siete mil quinientos dieciocho pesos 66/100 M.N.) no obstante, se omitió acreditar falta de 
capacidad técnica de los empleados adscritos a la Dirección de Organización de Oficialía Mayor, atendiendo a las fracciones I II, VI 
y VII del artículo 13 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor. 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto  en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV y VII, 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 15 y 32 fracciones XIV y XV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 9 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 47 
antepenúltimo, penúltimo y último párrafo de la Ley Federal del Trabajo en relación al 11 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; 4 fracciones II, III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; Artículo décimo primero 
transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber 
procedido al pago de $1´529,551.43 (Un millón quinientos veintinueve mil quinientos cincuenta y un pesos 43/100 M.N.) por 
concepto de convenios de pago en materia laboral, con los diversos actores, al 31 de diciembre de 2016, no obstante, se 
verificó en el Informe de Contingencias de la Cuenta Pública 2016, que la Entidad Fiscalizada omitió provisionar cantidad 
alguna, en fondos contingentes a corto largo plazo, correspondiente para pago de demandas y juicios, por lo que se omitió 
acreditar la Partida Presupuestal que al efecto se afectó para el pago del monto citado; por haber omitido solicitar que los reportes 
finales de actividades de los abogados externos, en materia laboral,  sin que se haya informado el total de la cantidad adeudada por 
los conceptos de reinstalación, salarios caídos, pago de finiquito, indemnización, pago de prestaciones y actos procesales que en 
su caso concluyeron los asuntos encomendados; así como estrategias, negociaciones y suscripción de convenios con el Sindicato 
de Trabajadores de los Poderes del Estado; creando como consecuencia una posible contingencia económica a la Entidad 
Fiscalizada en cuanto se emitan las resoluciones definitivas en contra de los intereses del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, al o dispuesto 
en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV y VII, 57 y 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para 
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el Ejercicio Fiscal 2016; 15, 24 fracciones IV y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 3 C),  E), 21 
fracción IX y 23 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 4 fracciones II, III, 
V y VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la contratación 
injustificada de los servicios de elaboración de contratos, convenios, cualquier instrumento para liberar el sitio donde se 
ejecutarán las obras, realizar actividades de gestión, concertación social y mediación, (con particulares, instancias 
gubernamentales ejidatarios, autoridades administrativas y judiciales) mediante la suscripción de los contratos RHC020372, 
RHC020860 y RHC021901, sin acreditar de manera fundada y motivada la necesidad de dicha contratación externa, ya que 
mediante oficio M-DJ/0185/2017 suscrito por el Titular de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas (SDUOP), refiere que durante el ejercicio 2016 no se llevaron a cabo las actividades que al efecto se contrataron, por un 
monto injustificado de $207,000.00 (Doscientos siete mil pesos 00/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2016. 
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración, Titular de la Dirección de Adquisiciones ambas de la 
Oficialía Mayor, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I y 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 9, 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones X y XII, 11 fracción I y 15 fracción XII del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor; en virtud de haber procedido a un pago en cantidad de $762,441.43 (Setecientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 43/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2016, por los servicios de 03 peritos valuadores, por 
concepto de avalúos y justipreciaciones, sin que se hayan realizado su contratación conforme a la Ley en la materia, y por 
ende no contar con la documentación justificativa que respalde dicha erogación y se plasmen derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro 
y/o del Titular de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones I, IV, VI y VII, 14, 19, 20 fracción I, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 35, 
36 fracciones I y II, 37, 38, 39, 40 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; Séptimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016; 1, 2 fracciones I, II y III, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 incisos A, B y C, 13 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Social “Hombro con Hombro por tu alimentación en su vertiente Juntos por tu Alimentación” 2016-2021; 
puntos 4 inciso f, 5.2 inciso b, 9.4, 12.1 inciso d, 12.5 inciso 2 de las Bases de la Licitación Pública Nacional LPNE-011/2016 
“DESPENSAS ALIMENTARIAS”; en virtud de haber omitido cumplir los requisitos señalados en las bases del concurso que 
más adelante se describe, al haber no establecer el precio unitario (P.U.) de cada uno de los productos o artículos que 
integran cada partida (despensa) ofertada; y como consecuencia de lo anterior, la omisión de haber declarado desierto el 
concurso; la omisión de contar con un Padrón Único de Beneficiarios de Bienes y Servicios Alimentarios, denominado en 
las Reglas de Operación como “Padrón Estatal de Beneficiarios de Programas y Acciones de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado”; la omisión de acreditar que los expedientes de los beneficiarios se encuentren integrados con la 
Cédula “Hombro con Hombro”, escrito de solicitud debidamente firmado o en su defecto con huella digital, dirigido al 
Gobernador del Estado de Querétaro o al Titular de la Secretaría; determinación de que se cumple con el perfil de 
beneficiario que marca el programa; copia de identificación oficial con fotografía; copia de la clave única del registro de 
población (CURP), comprobante de domicilio; y la omisión de acreditar la elaboración de las actas de Entrega-Recepción 
del apoyo a los beneficiarios: 
 
a. Licitación Pública Nacional LPNE-011/2016 para la adquisición de "Despensas Alimentarias", adjudicado a favor de 
DESPENSAS Y PROVICIONES DE ALIMENTOS S.A. de C.V., mediante contrato OM/DA/214/2016 suscrito el 14 de julio de 2016, 
por la cantidad total de $26'998,383.20 (Veintiséis millones novecientos noventa y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 20/100 
M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones I, IV y VII, 14, 15 fracción IV, 16 
fracciones V y VI, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber adjudicado el contrato OM/DA/018/2016 de fecha 04 de enero de 2016 para prestar 
el "Servicio de Correo Electrónico Google", a un proveedor no registrado en el padrón de proveedores del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones, de la o el Titular del Departamento de Licitaciones de la 
Dirección de Adquisiciones, ambas adscritas a la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción IV y 21 de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios; 11 fracciones I y II del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor; y numeral 5 de la sección V064P0205. Preparación y Seguimiento de Sesiones de Comité para Concursos de 
Invitación Restringida, del Manual de Procedimientos de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro;en virtud de haber omitido apegarse al plazo de cinco días naturales que debe de existir entre la junta 
de aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas en las invitaciones restringidas a cuando menos tres 
proveedores o interesados IR-25/2016, IR-90/2016, IR-111/2016, e IR-112/2016, tal como se describe a continuación: 
 
a) En la IR-25/2016: 
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i. La junta de aclaraciones o modificaciones se celebró el 18 de abril de 2016. 
ii. El acto de  presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se llevó a cabo el 19 de abril de 2016. 
iii. Luego entonces, el plazo entre ambos actos fue de un día. 
 

b) En la IR-90/2016: 
 

i. La junta de aclaraciones o modificaciones se celebró el 10 de octubre de 2016. 
ii. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se llevó a cabo el 13 de octubre de 2016. 
iii. Luego entonces, el plazo entre ambos actos fue de tres días. 
 

c) En la IR-111/2016: 
 

i. La junta de aclaraciones o modificaciones se celebró el 28 de noviembre de 2016. 
ii. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se llevó a cabo el 01de diciembre de 2016. 
iii. Luego entonces, el plazo entre ambos actos fue de tres días. 
 

d) En la IR-112/2016: 
 

i. La junta de aclaraciones o modificaciones se celebró el 02 de diciembre de 2016. 
ii. El acto de recepción de proposiciones, apertura de propuestas y fallo, se celebró el 06 de diciembre de 2016. 
iii. iii. Luego entonces, el plazo entre ambos actos fue de cuatro días. 

 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones, de la o el Titular del Departamento de Licitaciones de la 
Dirección de Adquisiciones, ambas adscritas a la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 34 y 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 11 fracciones I y II del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor; y numerales 39 de la sección V064P0205. Preparación y Seguimiento de Sesiones de Comité para Concursos de 
Invitación Restringida, y 14 de la sección V064P0405. Elaboración del Contrato, del Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido conservar totalidad 
de la documentación comprobatoria de la invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados IR-
25/2016, toda vez que si bien es cierto en el acta de la sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro celebrada el 21 de abril de 2016, se describe que el 
proveedor beneficiado con el fallo presentó como garantía de sostenimiento el “Cheque certificado número 0000170 de fecha 19 de 
abril de 2016 emitido por la Institución Bancaria Inverlat, S.A. de C.V. por la cantidad de $155,440.00 (Quinientos –sic- cincuenta y 
cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), también lo es, que la existencia de dicho documento (original o en su defecto, 
copia fotostática simple) no pudo ser verificada, por este órgano fiscalizador y con ello evaluar el cumplimiento o no, de las 
disposiciones jurídicas aplicables en el fallo para la contratación del servicio de “Diagnostico del modelo de gobernabilidad” por un 
monto de $3,108,800.00 (Tres millones ciento ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
 
10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor; de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; de la 
Directora de Servicios al Público y Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción IV, 4 fracción IV, 14, 19, 38 párrafo último, 40, 53 y 97 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 111 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro; 2 y 8 inciso b) del Reglamento para la integración y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; y 3 fracción III 
y 11 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; y actividad 7 del procedimiento V064P0205. Preparación y 
seguimiento de sesiones de comité para concursos de invitación restringida del Manual de Procedimientos de la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una serie de 
hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el proceso previo a la adquisición respecto de la invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o interesados IR-111/2016 que derivó en la firma del contrato 
OM/DA/423/2016 por un monto de $1,304,652.00 (Un millón trescientos cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido, toda vez que de la revisión a la adquisición de 115,000 piezas de tarjetas (sic) PVC poliéster en 60/40 de 5.40 
cm x 8.60 cm ISO-7810 ID-1 a 11 colores de frente y 14 colores de vuelta, transparent 30 puntos primer dos lados, opacidad al 
97%, cristal líquido, holographic band, personalización DOD blanco, se observó que: 
 
a) Mediante oficios sin número, del 25 de noviembre de 2016, la Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, aparentemente 
invitó a dieciséis proveedores, de las cuales, solo tres tuvieron constancia de haber sido efectivamente recibidos por el 
proveedor invitado. 
 

b) De los tres proveedores efectivamente invitados, sólo dos, presentaron propuestas; 
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c) Durante la trata del punto 2 del orden del día (evaluación de propuestas técnicas) del acto de recepción (sic) y apertura de 
propuestas y fallo celebrado el 05 de diciembre de 2016, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios determinó, con base en evaluaciones técnicas suscritas por la Directora de Servicios al Público y 
Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Ciudadana como dependencia solicitante de los bienes, que las propuestas 
de los dos proveedores cumplieron técnicamente con lo solicitado, omitiendo considerar que: 

 
i. Entre todos los accionistas de un proveedor y un accionista de otro, existe un parentesco dentro del cuarto grado. Lo 

anterior se detectó con la identificación de los nombres de los accionistas descritos en las actas constitutivas de los 
dos concursantes contenidos en instrumentos 22,298 del 13 de diciembre de 2007, suscrito ante la fe del titular de la 
Notaría Pública 138 del Distrito Federal; y 12,439 suscrito ante la fe del Notario Adscrito de la Notaría Pública 10 de 
San Juan del Río y en uso de las facultades de investigación otorgadas a este ente fiscalizador. 

ii. En las fojas con folios 0000004, 0000005, 0000006, 0000007 y 0000008 de una propuesta técnica, el proveedor incluyó 
certificaciones (en idioma inglés) Visa o Master Card expedidas a su favor. 

iii. En las fojas con folios 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 026, 027, 028 y 029 de la propuesta técnica del 
segundo proveedor participante, se encontraron los mismos certificados (en idioma inglés y con traducciones al 
español) Visa o Master Card expedidos a nombre del primer proveedor y cuya ubicación fue descrita en el sub inciso 
anterior. 

 
No obstante los hechos descritos en el inciso anterior (mismos que indican una relación entre ambos proveedores), la fiscalizada 
omitió desechar la propuesta de ambos proveedores. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor; de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que 
suscribieron el acta de la sesión celebrada el 06 de diciembre de 2016, relativo al “Acto de recepción de proposiciones, apertura de 
propuestas y fallo invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados IR-112/2016 “cobijas””; del Director 
Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Social que suscribió los dictámenes técnicos de la citada invitación; y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción IV, 
19 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 2066 y 
2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 263 fracción IV del Código Penal para el Estado de Querétaro; 2 y 8 inciso b) del 
Reglamento para la integración y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; y 3 fracción III y 11 fracciones I y II del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; en virtud de haber asentado hechos no acontecidos en el concurso IR-112/2016, lo 
que trajo como consecuencia, la adjudicación indebida del contrato OM/DA/408/2016, por un monto de $884,500.00 
(Ochocientos ochenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido; toda vez que de la revisión a la adquisición de 
35,250 cobijas (requisición 190817: 20,000 piezas de 1.35 x 2.00; y requisición 190819: 15,250 de 1.50 x 2.00) se observó que: 

 
a) Mediante oficios sin número (enviados todos en un mismo correo electrónico), del 28 de noviembre de 2016, la Secretaria 

Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro invitó a cuatro proveedores. 
 

b) Durante la trata del punto 2 del orden del día (recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas) de la sesión del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios celebrada el 06 de diciembre de 2016, 
se hizo constar que los cuatro proveedores descritos en el inciso anterior presentaron sus propuestas. 
 

c) Durante la trata del punto 3 del orden del día de la sesión descrita en el inciso anterior (aunque en el acta se le identificó como 
un segundo punto dos del orden del día), se hizo constar que los cuatro proveedores descritos en el inciso a) cumplieron con la 
presentación de todos los documentos legales y administrativos requeridos. 
 

d) Durante la trata del mismo punto del orden del día referido en el inciso anterior, se asentó que del análisis detallado de las 
propuestas técnicas presentadas por los concursantes (realizada en cuatro dictámenes técnicos firmados por el Director 
Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Social) se concluyó que, por lo que respecta al proveedor que posteriormente fue 
beneficiado con la adjudicación del contrato OM/DA/408/2016, que “No ofertó (por lo que respecta a lo solicitado en la 
requisición 190817); y Sí cumple (por lo que respecta a lo solicitado en la requisición 190819).” 
 

e) Lo descrito en los incisos anteriores arroja que los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro asentaron lo no acontecido, debido a que: 

 
i. En el documento titulado “NUMEROS (sic) DE FOLIO DEL “ANEXO TECNICO (sic)””, el representante legal del proveedor 

que posteriormente fue beneficiado con la adjudicación del contrato OM/DA/408/2016, apuntó que: “En atención a la 
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O INTERESADOS IR-112/206 (sic) 
“COBIJAS”, me permito mencionarle que los folios de la “PROPUESTA TÉCNICA” van del folio número 001 y 
finalizan en el folio 049.” 

ii. En la hoja con folio 17, obra carta poder otorgada por el representante legal a favor de una persona física “…PARA QUE A 
MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN. RESPECTO DE LA INVITACIÓ (sic) RESTRINGIDA A CUANDO MENOS 
TRES PROVEEDORES O INTERESADOS IR112/2016 “COBIJAS”, CONVOCADA POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER 
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EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENCARGUE DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE 
DERIVEN DE DICHOS ACTOS.” 

iii. En la hoja con folio 18, obra copia fotostática de la credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral a favor 
de la persona física a la que el representante legal le otorgó carta poder, certificada el 07 de diciembre de 2016 por el 
Titular de la Notaría Pública número 32 treinta y dos de la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. 

iv. Es conveniente recordar que la sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro relativa al acto de recepción de proposiciones, apertura de 
propuestas y fallo de la invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados IR-112/2016 “Cobijas”, 
se celebró el 06 de diciembre de 2016. 

v. En conclusión, en el acta de la sesión del citado comité de adquisiciones celebrada el 06 de diciembre de 2016, sus 
integrantes hicieron constar la recepción de un documento que fue certificado un día después por fedatario público. 

 
f) Durante la trata del punto 4 del orden del día de la citada sesión del comité de adquisiciones (aunque en el acta se le identificó 

con un 3), se abrieron los sobres de las propuestas económicas. 
g) Durante la trata del punto 6 del orden del día de la misma sesión del comité de adquisiciones, dicho cuerpo colegiado afirmó en 

su acuerdo DÉCIMO SEGUNDO que “Por haber cumplido con todos los requisitos de las bases, junta de aclaraciones o 
modificaciones y reunido las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas…”, adjudicó la partida 
190819 por el monto arriba mencionado. 

 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; de la 
representante de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro que estuvo presente durante la sesión del citado 
comité de adquisiciones celebrada el 22 de noviembre de 2016 y/o del servidor público responsable de la función o facultad que se 
señala; a lo dispuesto en los artículos 2 fracción IV, 4 fracciones IV y XII, 19, 27, 39 y 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; 2 y 8 inciso a) del Reglamento para la integración y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro; 3 fracción III y 
11 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; y numerales 1.5, 9.1, 9.2, 9.4, 11 y 12.1 incisos d y k, de las bases 
de la licitación pública LPNE-021/2016; en virtud de haber modificado, de manera indebida, las bases de la licitación pública 
LPNE-021/2016, relativa a la adquisición de material de construcción (520 paquetes para el programa “Cuarto Adulto 
Mayor”) con la finalidad de beneficiar a dos proveedores con la adjudicación de los contratos, OM/DA/395/2016 del 28 de 
noviembre de 2016 por un monto de $10,593,941.28 (Diez millones quinientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y un 
pesos 28/100 M.N.) IVA incluido; y OM/DA/401/2016 del 30 de noviembre de 2016 por un monto de $5, 567,069.12 (Cinco 
millones quinientos sesenta y siete mil sesenta y nueve pesos 12/100 M.N.), tal como se advierte de lo enseguida descrito: 

 
a) En el numeral 1.3 Adjudicación del Contrato (página 6 de 67), de las bases entregadas a los proveedores (cuyos términos les 

sirvieron de base para elaborar sus propuestas) se contempló que: “La adjudicación será por el Grupo 1 de Requisiciones 
1185, 1509, 1512, 1514 y 1515 considerando que la entrega deberá ser de manera simultánea, esto es, que sólo un licitante 
resultará adjudicado de los bienes solicitados y detallados en el Anexo 1 “Información y descripción específica de los bienes 
y/o servicios y anexos técnicos”…” 
 

b) Durante la trata del punto 2 del orden del día de la sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro celebrada el 22 de noviembre de 2016, en la cual se 
desarrolló el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, la “…representante de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro quien es el Área Usuaria solicitan (sic) que la adjudicación se realice por requisición, 
lo anterior con la finalidad de agilizar la logística de entrega, por lo que la adjudicación se realizará por requisición.”, siendo que 
las bases solo pudieron haber sido aclaradas en la junta de aclaraciones. 
 

c) De acuerdo a lo previsto en el numeral 5.2 de las bases, durante el acto de apertura de propuestas económicas celebrado a 
las 09:00 horas del 24 de noviembre de 2016, se dio lectura al dictamen técnico emitido por el área usuaria, se abrieron las 
propuestas económicas de aquellos licitantes que de acuerdo al dictamen técnico cumplieron con lo solicitado y se dio lectura 
al importe de las propuestas, asentándose en el acta respectiva, los montos totales (por la suma de todas las partidas –
requisiciones-) ofertados por los proveedores. 
 

d) A las 12:40 del 28 de noviembre de 2016 (veinte minutos antes de las 13:00 horas señaladas en el acuerdo CUARTO 
aprobado por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, durante el acto de apertura de propuestas económicas mencionado en el inciso anterior y previsto en el 
apartado “Identificación y fechas de los actos” de las bases de la licitación) se dio a conocer el resultado de la evaluación 
detallada de las propuestas económicas y el fallo. 
 

e) A las 12:00 horas del 28 de noviembre de 2016 (cuarenta minutos antes de que iniciara la sesión del comité de adquisiciones 
donde se autorizó el fallo), el proveedor que se vio beneficiado con la adjudicación del contrato OM/DA/395/2016, solicitó a 
“Afianzadora SOFIMEX, S.A”, la expedición de una fianza para garantizar el cumplimiento y los vicios ocultos de un contrato ya 
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identificado con número y monto, tal como se advierte en la versión XML de la fianza 2051845 del 28 de noviembre de 2016, 
expedida por un monto de $913,270.80 (novecientos trece mil doscientos setenta pesos 80/100 M.N.). 
 

f) Lo descrito en los incisos anteriores evidencia que: 
 

i. Olvidando que las bases, una vez entregadas a los proveedores participantes, sólo pueden ser modificadas durante la 
junta de aclaraciones, la fiscalizada, durante el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas, cambió los términos de adjudicación del contrato (pasando de adjudicar todas las requisiciones a un solo 
proveedor a adjudicarlas por requisición a varios proveedores). 

ii. No obstante que, de acuerdo a los términos originales del contrato, todas las requisiciones debieron haberse adjudicado al 
proveedor que se vio beneficiado con la adjudicación del contrato OM/DA/395/2016, debido a que fue quien presentó 
la oferta económica más baja (considerando el total de las partidas), al otro proveedor se le adjudicó el contrato 
OM/DA/401/2016, siendo que su proposición (por haber omitido ofertar la totalidad de los bienes descritos en las 
requisiciones), debió haber sido desechada. 

iii. Ahora bien, antes que el Comité de Adquisiciones sesionara para aprobar o no, el fallo; se le informó al proveedor que se 
vio beneficiado con la adjudicación del contrato OM/DA/395/2016, los términos en los que el fallo se aprobaría (en su 
beneficio) y hasta el número de contrato que le tocaría, lo que motivó a dicho proveedor a que cuarenta minutos 
antes del inicio de la sesión del fallo, solicitara la expedición de su fianza de cumplimiento y vicios ocultos. 

 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Eventos, Titular de la Dirección del Querétaro Centro de Congresos, 
Titular de la Dirección de Control Patrimonial todos de la Oficialía Mayor, Titular de la Dirección de Contabilidad de Secretaría de 
Planeación y Finanzas  y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 14, 15, 22 fracción II y 32 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 8, 173 fracciones 
II y III y 174 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII y 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II, III, IV y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 
1739, 2284 y 2286 del Código Civil del Estado de Querétaro; 6 fracción I, 7 y 8 fracción XII, 12 fracción I, 14 fracción I y 16 
fracciones I y III del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor; 55, 56 fracciones I, II y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; en virtud de haber omitido acreditarhaber ingresado recursos económicos derivados de la 
suscripción de contratos del Querétaro Centro de Congresos y del Auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, según listados 
exhibidos, no obstante se observó que la Entidad Fiscalizada recaudó recursos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
omitiendo acreditar el ingreso obtenido.  
 
14. Incumplimiento por parte del Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras y/o del Director Jurídico de la 
Secretaria de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 fracciones I, IX y X de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; en virtud de beneficiar indebidamente a  Empresa Contratista; en virtud de haber realizado simulación de actos 
jurídicos, a efecto de beneficiar a Empresa con la cual la licitante tiene relación sus empleados, en una y otra; siendo lo 
anterior, respecto un empleado de la entidad fiscalizada, debido a que la persona que ocupa el cargo de Director Jurídico, 
con número de empleado 87117 según nómina de la fiscalizada, tiene relación con la Empresa contratada, ya que se verificó  
la relación laboral entre persona de la SDUOP que ocupa el cargo de Director Jurídico y  el mismo, se presume empleado de la 
Empresa contratada como contratista, verificándose la suscripción de los siguientes actos: Contrato SDUOP-SPC-EST-032-AD-0-
07-2016, por concepto de “Movimiento de Masa Vegetal en camellones centrales para el carril Eje Estructurante de Av. de la 
Luz, Querétaro, Qro”; así como con el Contrato SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-CP-04-2016, por concepto de “Proyecto Integral 
(Proyecto Ejecutivo y Obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo el puente del "Paso Superior Vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro.”; lo anterior ya que de la revisión de la Cuenta Pública, 
verificándose las siguientes irregularidades: 
 
Simulación de actos jurídicos, a efecto de beneficiar a Empresa con la cual la licitante tiene relación  sus empleados en una y otra,  
debido a que la persona que ocupa el cargo de Director Jurídico, con número de empleado 87117 según nómina de la fiscalizada,  
tiene relación con la Empresa contratada, lo que se constató en  lo siguiente: 

 
a) La persona que ocupa actualmente el cargo de Director Jurídico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ha 

sido servidor público de la fiscalizada, ya que se tiene fecha de alta el 06 de agosto de 2003, teniéndose al mismo como 
servidor público en las nóminas 2003 a 2013 teniendo entonces el cargo de Subdirector  con un sueldo mensual antes de 
impuesto de $40,883; sin reportar la fiscalizada su situación laboral en nómina, baja o licencia con o sin goce de sueldo en el 
año 2013 o 2014; en la nómina 2015 es que causó nuevamente alta en fecha 02 de octubre de 2015, con el mismo número de 
empleado, verificándose que continúa en sus labores en 2016, según nómina  de la fiscalizada y lo que lleva el 2017, según 
consta en Memorándum con número de oficio Dirección Jurídica M-DJ/0185/2017 de fecha 24 de marzo de 2017, que recayó a 
memorándum M-CN/066/2017 del día 22 del mismo mes y año. Nóminas y demás documentación laboral con la que cuenta 
esta fiscalizadora y que se refiere en uso de las facultades de investigación con las que se encuentra investida en términos del 
artículo 31 fracción II de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

b) Según Folio Mercantil 33987 se inscribió Acta de asamblea General y Extraordinaria de fecha 12 mayo 2014 de la Empresa 
Contratista, relativa ampliación del objeto social que refiere al mismo  “ … Q).- Realizar por cuenta propia o ajena, toda clase 
de obras y trabajos de construcción, reconstrucción, mantenimiento, desarrollo, lotificación, urbanización y similares de toda 
clase de bienes inmuebles y proyectos urbanos paisajistas y arquitectónicos tales como: casas, edificios, fraccionamientos, 
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parques industriales, instalaciones técnicas para fines habitacionales, industriales, comerciales y de cualquier otra índole 
incluyendo viviendas, y obras públicas y privadas dentro y fuera del país previos los permisos que para ellos se requieran. 
realizar toda clase de proyectos de diseño, urbanismo, fraccionamiento, pavimentación, edificación, compra, venta, 
administración, arrendamiento y comercialización en general de todo tipo de bienes muebles e inmuebles urbanos, suburbanos 
dentro y fuera del país, así como el proyecto, diseño, construcción, promoción, planeación, desarrollo, decoración, 
administración, mantenimiento, reparación y asesoría en materia inmobiliaria de casas habitaciones, condominios 
habitacionales y de centros comerciales, industriales y turísticos, tanto en obra pública como privada. R).- La elaboración y 
ejecución de proyectos de urbanismo, ingeniería y arquitectura en general, la celebración de contratos de todo tipo de obras 
con los gobiernos federales, estatales, municipales, paraestatales y empresas privadas y de capital mixto, así como ingresar a 
todo tipo de concursos para la obtención de dichos contratos. S).- La compra, venta, fabricación, importación, exportación y 
distribución de todo tipo de materiales para la construcción, así como la integración, montaje, mantenimiento y reparación de 
todo tipo de equipos y maquinaria industrial para realizar toda clase de obras eléctricas, instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
instalaciones contra incendio, equipos y sistemas de detección y de seguridad. T).- La compra, venta, fabricación, importación, 
exportación y distribución de todo tipo de mobiliario paisajístico y urbano, como maletones, bancas, cestos de basura, 
luminarias, paradas de autobuses, así como especies arbóreas, plantas, muros verdes, fuentes, entre otros artículos . Y 
Modificación de facultades de funcionarios y apoderados; lo que se hizo constar en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio  "Por solicitud de la persona que es el Director Jurídico de SDUOP (Representante y/o delegado de la asamblea 
de socios), con datos de inscripción 20/05/2014 12:00:00 T.CENTRO, Fecha de Ingreso 20/05/2014 01:00:00 T. CENTRO, 
Sección de archivo Número de Libro 228, Foja 27, mediante escritura 25495 del 19 mayo 2014 Fedatario 322016002 Daniel 
Cholula Guasco, San Juan del Río, QRO. 
 

c) Por lo que ve a Empresa Contratista, se tiene según el folio mercantil antes referido, que: 
 
Fecha Inscripción Sociedad: 11/12/2007 12:00:00 T.CENTRO, Oficina Registral Querétaro, Sección de Archivo No. De Libro: 
100 No. De Foja: 195, Fecha de ingreso 06/12/2007 12:00:00, Número de Documento 21827. NCI 15 
Escritura Constitutiva: 21827 de fecha 4 de Octubre de 2007, Fedatario 622014011. 
Objeto Social.-Venta, Compra, Renta, Producción, Transformación, Importación, Exportación, Distribución y Comercialización 
de toda clase de Equipo y/o Artículos Destinados para Sistemas de Riego, Material Eléctrico, Semillas, Pasto en Rollo, Plantas, 
Arboles, Pintura, Piedra, Marmolina, Toda Clase De Tierra, Materiales Para Construcción, Comprar, Vender, Poseer, Dar y 
Recibir En Arrendamiento, Gestionar, Importar, Exportar, Enajenar, Gravar, Distribuir, Comercializar, Aprovechar Y Realizar 
Toda Clase De Actos De Comercio Sobre Toda Clase De Productos, Materiales, Equipos Industriales Y Comerciales, Tales 
Como Maquinaria, Herramienta, Refacciones y Partes, Vehículo y Artículos de Comercio en General, A Excepción De Aquellos 
En Que Haya Prohibición Legal, Por Cuenta Propia O Ajena Que Contribuyan A La Realización Del Objeto Social, La 
Fabricación, Manufactura, Producción, Transformación, Arrendamiento, Compra, Venta, Maquila, Importación, Exportación, 
Distribución y Comercialización De Maquinaria, Equipo, Refacciones, Accesorios Y Materias Primas, ya sean nuevos o usados, 
para los ramos agrícolas, De La Construcción  y de Servicios; así Como Productos De Varios De Ferretería y Del Hogar, 
incluyendo la prestación de asesoría y otros servicios para facilitar dichas operaciones con empresas o particulares, nacionales 
o extranjeros. 
 

d) Padrón Contratista Gobierno del Estado: Registrada 2903, RFC LME0710048E8, Domicilio Carretera Libre a Celaya KM 5, 
El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Qro., Cel 4422950868, Especialidades 403 y 903. 
 

e) Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas al Director Jurídico, 
estudio, analizó, propuso y formuló  el contrato SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-CP-04-2016, así como el Contrato SDUOP-
SPC-EST-032-AD-0-07-2016,suscrito con la Empresa Contratista, como lo refiere la siguiente disposición: 
Artículo 21. Son atribuciones de la Dirección Jurídica: 
… 
III.  Elaborar los contratos y convenios modificatorios relativos a la obra pública y servicios relacionados con la misma de 
conformidad con la normatividad estatal y federal vigente aplicable en la materia;  
 

f) El costo total de la obra realizada en Puente Paso Superior Vehicular Bernardo Quintana  fue de $179,172,311.97;  el costo del 
proyecto que se observa denominado “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Obra) para la arquitectura del paisaje y obras 
bajo el puente del Paso Superior Vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. ”es de  
$29´289,636.31  que representó el 16.36% del costo total de la obra;  
 

g) El costo del contrato denominado “Movimiento de Masa Vegetal en camellones Centrales para el Carril del Eje Estructurante 
de Av. De la Luz, Querétaro, Qro.”  gasto comprometido de $2´899,427.63. 

 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la  Dirección de Sitios y 
Monumentos, del Titular de la Dirección Jurídica y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción 
XXXII, 33 segundo párrafo, 38 primer párrafo, 39 fracción II, 44 último párrafo, 46 fracción XIII de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 44 fracción IX y penúltimo párrafo, 61 fracción IX inciso c), 64 fracción VII, 65 fracción I, A 
fracción II inciso b, 74 fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 33 
fracción III, 34 de la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 9 
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fracción X, 13 fracciones I, IV y IX, 16 fracciones III, IV y VI, 17 fracción VII, 20 fracción XV, 21 fracción III del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Apartado II punto 2, incisos 7, 9, 18 de las Bases para la Adjudicación 
Directa Fondos Federales; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de licitación, siendo esto en las obras: 
 

a) “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro en la Localidad de 
Querétaro, Querétaro”, con número de proyecto 2015-01563C1, ejecutada mediante el contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-087-AD-0-SR-12-2015 celebrado con 
la empresa HGA Grupo Constructor S.A. de C.V., debido a que no se realizó una correcta revisión de la propuesta 
adjudicada directamente, al contener errores tanto en la parte técnica como en la económica, tales como los siguientes: 
 
a.1) En cuanto a la propuesta técnica: 
 
i. Dentro del documento PT-1 punto 6 “La experiencia y capacidad técnica, inciso a) “currículum de El Licitante”, se 
menciona de manera general, que puede y ha elaborado toda clase de obras, enunciando varios tipos de obra, sin 
embargo no anexa la totalidad de los datos requeridos como son: señalar los datos de las dependencias y particulares, 
con quienes hayan celebrado los contratos (nombre del contratante y su representante, número telefónico, domicilio, 
correo electrónico, etc.), para que “LA SDUOP”, verifique la experiencia, capacidad, calidad y responsabilidad, entre otros 
aspectos”, de igual forma se anexa en la “relación de contratos similares en los últimos cinco años” dos contratos 
únicamente, y dichos contratos al momento de la invitación para la adjudicación directa aún se encontraban en proceso; 
por lo anterior “la empresa” no comprobó contar con experiencia previa suficiente de acuerdo a la requerida. Faltando así 
a lo establecido en el marco legal correspondiente que dice: “En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, 
experiencia y capacidad técnica de los interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de 
cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos a esta Ley.” Siendo imposible comprobar el buen término y 
cumplimiento satisfactorio de los contratos manifestados por la empresa en los últimos cinco años, presentados como 
soporte de la experiencia. 
 
ii. El currículum de la persona que indica la contratista como “Superintendente de proyecto” durante el proceso de 
adjudicación, Ing. Fernando Corona Bastida, señala que ésta persona representa a otra empresa, ya que cita: “Le doy a 
conocer las generalidades de la empresa que represento”, siendo la empresa Caltempo; sin embargo en el punto 2 de 
“Condiciones”, inciso 25, se menciona que no podrán subcontratar ninguno de los trabajos del contrato. Cabe mencionar 
que esta persona no aparece dentro del organigrama presentado por la empresa HGA Grupo Constructor S.A. de C.V., 
por lo que este punto refuerza el punto anterior, en el cual la empresa contratada no contaba con la capacidad técnica por 
lo que recurrió a la contratación de un servicio para realizar los trabajos de superintendente de proyecto. 
 
iii. La persona que aparece dentro del organigrama presentado, como Gestor de trámites y licencias, es “Marcos Luna 
Romero”, cuyo currículum indica como profesión la de “arquitecto”, egresado del Instituto Politécnico Nacional con cédula 
profesional 6311271; sin embargo, dentro del Registro Nacional de Profesionistas, dicha cédula corresponde a otra 
persona de nombre “Luis Ernesto Bojorquez Rojas”, de profesión “Ingeniero Civil” egresado de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, sin arrojar dicho Registro Nacional de Profesionistas cédula alguna a nombre de “Marcos Luna 
Romero”. 
 
iv. La persona que aparece dentro del organigrama presentado, como Jefe de Seguridad e Higiene, es “José Luis Carrillo 
Escareño”, cuyo currículum indica como profesión la de “arquitecto”, egresado del Instituto Politécnico Nacional (Unidad 
profesional Zacatenco), con cédula profesional 1994925; sin embargo, dentro del Registro Nacional de Profesionistas, 
dicha cédula corresponde a otra persona de nombre “Ma. Alejandra Pérez Ortega”, de profesión “Licenciada en 
Administración” egresada de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, arrojando dicho Registro Nacional de 
Profesionistas una cédula a nombre de “José Luis Carrillo Escareño” de licenciatura como “Ingeniero Mecánico 
Administrador” del Centro de Estudios Universitarios. 
 
a.2) En cuanto a la revisión detallada de la propuesta económica: 
 
i. Se llevó a cabo una invitación restringida, en la cual se manifestó mediante el “dictamen de la revisión económica de 
precios unitarios”, que las dos propuestas presentadas se consideran como no aceptables, indicando expresamente, para 
la propuesta de la contratista “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.” que: “Derivado del análisis realizado se determina 
que por precios altos y por bajos con respecto a los de mercado, y por un alto sobrecosto debido a los altos salarios para 
personal técnico y personal administrativo, se determina como no aceptable la propuesta.” Indicando entre otros, en el 
“Acta de fallo” del 23 de diciembre de 2016, la mala integración de los análisis de precios unitarios para algunos 
conceptos, señalando que los de clave 232108, 232109, 232101 y 232102 contienen “salarios bajos para el personal 
encargado de la ejecución de los trabajos”; al mismo tiempo los conceptos de clave 232122, 232104, 232107, 232123 y 
232124 contienen “salarios altos para el personal encargado de la ejecución de los trabajos”, por lo que se desecha al no 
cumplir con los requisitos solicitados en la invitación. Sin embargo, los conceptos que indica tanto con salarios bajos como 
salarios altos del personal encargado de la ejecución de los trabajos, tienen las mismas cuadrillas de trabajo, por lo que es 
incongruente que en unos conceptos los salarios se consideren altos y en otros se consideren bajos, siendo el mismo 
personal y salario. 
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ii. Para la adjudicación directa se invita únicamente a la empresa “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.”, presentando ésta 
su propuesta, a la cual no se le hace observación alguna en el “Acta de adjudicación directa”, indicando que “la propuesta 
es solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas”.Sin 
embargo, esto se contrapone a la revisión de la invitación a cuando menos tres personas declarada desierta, ya que en 
ella se indicó como motivo de desechar la propuesta de esta empresa el alto sobrecosto debido a los altos salarios para 
personal técnico y personal administrativo, como se mencionó en el párrafo anterior, detectando que los salarios 
manifestados en la propuesta para la adjudicación directa son en su totalidad mayores a los considerados en la propuesta 
desechada para la licitación bajo la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. Lo anterior de acuerdo al 
listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, donde se observan los salarios considerados en las 
tarjetas de análisis de precios unitarios. Cabe aclarar que no se observa en cuanto a los precios unitarios, sino al criterio 
para desechar una propuesta y posteriormente contratarla con la misma situación que se desechó e incluyó mayores 
salarios. 
 
Por lo anterior, no se tomó el mismo criterio en ambas revisiones, contraponiéndose al fundamento utilizado en la 
justificación para la adjudicación directa, que es el artículo 44 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas, el cual establece: “En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos  
tres personas haya sido declarado desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones”; 
sin embargo no se consideraron los mismos requisitos en la adjudicación directa. 
 
b) “Construcción de Puente Vehicular y Cuerpo Oriente sobre el hombro del Dren El Arenal desde Acceso IV hasta 
Av. de la Luz en la Localidad de Querétaro, Qro.”, con número de cuenta contable 2016-00089FM, ejecutada mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-039-LP-0-OP-08-2016 celebrado 
con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectaron deficiencias en la revisión detallada de 
la propuesta técnica de la empresa a quien finalmente se le contrató la ejecución de los trabajos, y que eran motivo de 
desechamiento de la propuesta según lo señalado en los ordenamientos legales que rigen a la obra pública y la 
convocatoria a la licitación pública para la adjudicación; teniéndose que en el acta de fallo se indicó que, la empresa 
“Construcciones Acero, S.A. de C.V.” y otras tres empresas, “se consideran solventes debido a que cumplen con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación pública nacional”, sin señalar falta específica alguna. Aunado a ello, 
en el mismo documento se indicó que “la SDUOP para hacer la evaluación de las proposiciones verificó que las mismas 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en la convocatoria, que cada documento tenga la información 
solicitada”. El “checklist de documentos que debe presentar el licitante”, indicó que incluía la totalidad de la información; 
sin embargo en la fiscalización realizada al proceso de contratación de esta obra, se observa el incumplimiento de la 
propuesta del contratista contratado a los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación pública nacional; siendo 
esto en lo siguiente: 
 
b.1) En la “Convocatoria a la Licitación Pública Nacional”, en el punto III, se indica: “Los planos y especificaciones 
necesarios para ejecutar la obra, deberán ser impresos, firmados por el licitante e integrados en su propuesta, como 
anexo al documento PT-6 CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA”; sin embargo, no se localizaron los planos y 
especificaciones anexos a la propuesta presentada dentro del expediente. Cabe mencionar que los únicos planos anexos 
en la propuesta son los planos anexos en la circular aclaratoria 1, mismos que contienen únicamente información de las 
trabes cajón, especificando las dimensiones para que lo consideren los contratistas en su propuesta. Así mismo, se tiene 
que la fiscalizada indica que los únicos planos que se les entregaron a los licitantes fueron los de la circular aclaratoria 1; 
sin embargo, sin los planos totales del proyecto ejecutivo, no es posible ejecutar la obra, tal como lo establecen la 
convocatoria. 
 
b.2) En relación al documento “PT-9 Cálculo del Factor de Salario Real”, se indica que: “Deberán presentar el cálculo del 
factor de salario real por cada categoría del distinto personal obrero que intervendrá en la ejecución de la obra. Anexar 
también tabulador de salarios base de mano de obra e integración de los salarios.” Ahora bien, en la propuesta del 
contratista ganador, no se presentó el tabulador de salarios base de mano de obra e integración de salarios, ni el cálculo 
del factor de salario real para los operadores de las siguientes maquinarias: Tractocamión con plataforma, Pavimentadora 
de concreto hidráulico de cimbra deslizable CMI SF 6004, Motoniveladora Caterpillar 12G, Grúa marca HIAB modelo 
225E-7, Grúa Grov 30TBRA20M, Compactador Vibratorio Autopropulsado marca DYNAPAC. Cabe mencionar que la 
fiscalizada indicó que la omisión de estos datos no afecta la solvencia de la propuesta, sin embargo no lo manifestó en el 
dictamen para el fallo. 
 
c) “Proyecto ejecutivo de remodelación y modernización del Querétaro Centro de Convenciones”, ejecutada 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-086-AD-0-SR-12-
2015, celebrado con el contratista “Constructora Restaurarq S.A.”, adjudicado de manera directa, por lo siguiente: 
 
c.1) Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, lo siguiente: La 
indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo del licitante o contratista según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los 
derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
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investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia o de la entidad; sin embargo la 
Entidad Fiscalizada omitió asentar dicha indicación en el contrato. 
 
c.2) Se celebró el contrato con una empresa que no acreditó la experiencia y capacidad técnica, debido a que no contaba 
con contratos relativos a la elaboración de servicios similares o de superiores características, complejidad, capacidad y 
magnitud acorde a lo descrito en la “Descripción del Servicio” de la Invitación a cuando menos a 3 personas del 
CONCURSO No: 072-IR-FED-CONV TURISMO-15-SDUAOP; aunado a que el licitante, en su curriculum vitae, no incluyó 
el monto de los contratos y los datos de las dependencias y particulares con quienes haya celebrado los contratos 
(nombre del contratante y su representante, número telefónico, domicilio, correo electrónico, etc.), para que veri ficar la 
experiencia, capacidad, calidad y responsabilidad, entre otros aspectos, en su relación de trabajos realizados en los 
últimos 5 años. 
 
d) “Construcción de eje estructurante Constitución de 1917, Querétaro, Qro.” ejecutada mediante el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-049-LP-0-OP-11-2016, celebrado con el contratista 
“Construcciones y Desarrollos Inmobiliarios de Santa Fe, S.A de C.V.”, adjudicado a través de la modalidad de licitación 
pública, por lo siguiente: 
 
d.1) Se detectaron deficiencias en la licitación, debido a que el 27 de octubre de 2016 se realizó la publicación de la 
licitación en CompraNet, y en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 041-LP-FED-FM-16-SPC se estableció el 7 
de noviembre de 2016 como la fecha de presentación de las propuestas, es decir doce días naturales, en contravención a 
la Ley de la materia que establece cuando menos quince días naturales a partir de la publicación de la convocatoria en 
CompraNet. 
 
d.2) En las notas de la Licitación Pública de CompraNet se asentó: “Es requisito indispensable para poder participar en la 
licitación que las empresas interesadas se inscriban y registren su participación a partir del 26 de octubre de 2016 y a más 
tardar el 31 de octubre de 2016 antes de las 14:00 a través del sistema COMPRANET o directamente en las oficinas del 
Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado, ubicadas en Madero 72, 
Col. Centro Histórico”; así comola visita a instalaciones / sitio de realización de los trabajos, se programó el 31 de octubre 
de 2016, otorgando únicamente cinco días naturales para poder participar en la licitación, siendo que el Plazo de 
participación o vigencia del anuncio es al 07 de noviembre de 2016. 
 
Aunado a que el día 31 de octubre de 2016 se celebró la junta de aclaraciones en la cual se entregó a los licitantes un 
nuevo catálogo de conceptos manifestando que el catálogo de conceptos 041-LP-FED-FM-16-SPC (2) aplicará para 
efectos del concurso, dejando sin efecto el inicialmente entregado, quedando como nueva fecha de entrega de las 
propuestas el día 10 de noviembre de 2016, es decir, se les otorgó diez días naturales para presentar la propuesta. 
Derivado de lo anterior la Entidad Fiscalizada limitó la participación de licitantes, al acortar el tiempo para registrarse a la 
licitación, estableciendo como límite el 31 de octubre de 2016, es decir cinco días naturales a partir de la publicación de la 
licitación, siendo que la publicación permaneció hasta el 07 de noviembre de 2016, así como al reducir el tiempo a diez 
días naturales para la preparación de las propuestas debido a que en la junta de aclaraciones se cambió el catálogo de 
conceptos dejando sin efecto el inicialmente entregado. 
 

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Sitios y 
Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4, 7 
y 43 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos del 6 de mayo de 1972; 19, 21 fracciones 
III, XI y XIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21 fracción II, 24 último párrafo, y 115 fracción 
IV inciso e, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 42 y 43 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 15, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro: 2 de la Declaratoria de la Zona de Monumentos Históricos de la ciudad de Querétaro de Arteaga publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 30 de marzo de 1981; 13 fracción IX, 16 fracción V, y 20 fracciones IV y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber omitido acreditar contar con los permisos necesarios 
previos al inicio de las obras: 

 
a) “Accesibilidad universal en el centro histórico 2016, en la Localidad de Santiago de Querétaro, Qro.”, con 
número de proyecto 2016-00890, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-FED-045-LP-0-OP-10-2016 celebrado con la empresa “GRUPO MENRO DESARROLLADOR 
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública; toda vez que se contrató e inició 
una obra por un importe de $10,546,214.40 (Diez millones quinientos cuarenta y seis mil doscientos catorce pesos 40/100 
M.N.) I.V.A incluido, sin contar con la autorización por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para la 
ejecución de la obra. 
 
b) “Construcción de Puente Vehicular y Cuerpo Oriente sobre el hombro del Dren El Arenal desde Acceso IV hasta 
Av. de la Luz en la Localidad de Querétaro, Qro.”, con número de cuenta contable 2016-00089FM, ejecutada mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-039-LP-0-OP-08-2016 celebrado 
con la empresa “Construcciones Acero S.A. de C.V.”, al no acreditar contar con los permisos necesarios al realizar obra de 
infraestructura hidráulica por parte de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), toda vez que en el oficio 
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DDU/CCU/LU/2186/2016 del 10 de junio de 2016, emitido por el Municipio de Querétaro, se le indicó a la ejecutora que: 
“deberá obtener previamente la autorización por parte de la CONAGUA”. Cabe mencionar que tal autorización no se 
localizó en el expediente presentado durante la fiscalización a la obra, por lo que fue solicitado mediante Acta 
Circunstanciada 025/CP/GEQ del 7 de abril de 2017, a lo cual únicamente se presentaron copias simples de los acuses de 
“recibido” de los trámites ante la CONAGUA, con fecha 20 de octubre de 2016, siendo que la obra comenzó el 31 de 
agosto de 2016 sin contar aún con la debida autorización por parte de la Dependencia citada. 
 

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Sitios y 
Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68, 
69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19, 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 9 fracción X, 13 fracciones I, IV y IX y 16 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; licencias números 135, 136, 137, 183 y 246 otorgadas por el Centro INAH Querétaro; artículos 12 y 52, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de Monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos; en virtud de haber observado 
deficiencias en el control y administración de la obra pública,ya que la entidad fiscalizada realizó el acto de entrega de obra al 
organismo operador, sin acreditar haber tramitado y obtenido las constancias de terminación de obra para las licencias números 
135, 136, 137, 183 y 246 otorgadas por el Centro INAH Querétaro, previo a la entrega de la obra al organismo que la operará, 
quedando sujeto el organismo operador a lo señalado en las licencias emitidas por el Centro INAH, específicamente a la violación 
de las licencias en los términos en las que fueron otorgadas; además de incurrir en una falta administrativa que se sanciona con 
multa y la demolición de lo construido, conforme a los artículos 12 y 52, párrafo segundo, de la Ley Federal de Monumentos y 
zonas arqueológicos, artísticos e históricos. Siendo en la obra: “Imagen urbana de la calle capitán Pedro Urtiaga en la Localidad 
de El Pueblito, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00318, ejecutada mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-020-LP-0-OP-05-2016, celebrado con la 
empresa “SAR Constructores de Querétaro, S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública. 
 
18. Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Director de Planeación y Proyectos Urbanos, 
del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Proyectos Arquitectónicos, del Titular de 
la  Dirección de Sitios y Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones I, III, IV, 
VI, X, XII y XVI, 24 primero, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 
fracción XVI, 15  segundo párrafo, 23 tercer párrafo fracción II y 24 fracción I, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 9 fracción X, 13 
fracciones I, IV y IX, 15 fracción I, 16 fracciones II, III, VI y VII, 17 fracciones VI y VII, 18 fracciones I y III, y 20 fracción III, IV, y VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado una deficiente 
planeación, en las obras: 

 
a) “Accesibilidad universal en el centro histórico 2016, en la Localidad de Santiago de Querétaro, Qro.”, con 
número de proyecto 2016-00890, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-FED-045-LP-0-OP-10-2016 celebrado con la empresa “GRUPO MENRO DESARROLLADOR 
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública; toda vez que en el catálogo de 
conceptos, la Entidad Fiscalizada consideró que el pago por “derecho de tiro” se incluyera en el concepto “0102128: 
Acarreo en camión volteo a kilómetros subsecuentes de material producto de la excavación…”, y no en el “Acarreo al 1er 
kilómetro”, donde es más fácil su cuantificación. Lo anterior se soporta con la integración del análisis del precio unitario del 
concepto citado por parte del contratista ganador, el cual incluyó en dicho análisis el “Pago de derechos de tiro en banco 
autorizado”, considerando la cantidad de 1.00 m3 por cada kilómetro subsecuente, lo cual es incorrecto ya que por cada 
kilómetro subsecuente se estaría efectuando el pago completo de forma injustificada el derecho de tiro por cada metro 
cúbico de material producto de excavación. Para esta obra, se consideraron 10 kilómetros subsecuentes, y en base a lo 
mencionado anteriormente, se estarían contratando de más “el pago de los derechos de tiro” en 9 kilómetros, y si el costo 
del derecho de tiro propuesto por el contratista era de $0.95 (Noventa y cinco centavos) por cada metro cúbico, entonces 
para 8,524.80 m3-km correspondientes a 9 km resulta un monto a favor del contratista de $11,982.43 (Once mil 
novecientos ochenta y dos pesos 43/100 M.N.) incluyendo indirectos, financiamiento, utilidad, supervisión e I.V.A. 
 
b) “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro en la Localidad de 
Querétaro, Querétaro”, con número de proyecto 2015-01563C1, ejecutada mediante el contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-087-AD-0-SR-12-2015 celebrado con 
la empresa “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Invitación a cuando menos tres 
personas; al no acreditar contar con el estudio de mercado que respalda el presupuesto base que da origen y soporte a la 
autorización presupuestal por parte de la autoridad competente, por la cantidad de $1,998,642.44 (Un millón novecientos 
noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y dos pesos 44/100 M.N.), ya que se presentó únicamente un catálogo de mano 
de obra y una tabla de salarios, sin firma y sin indicar el origen de los datos (tabuladores de las cámaras industriales y 
colegios de profesionales como referencia para determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico); 
aunado a que no se presentó evidencia de cómo determinaron los costos de cada trabajo del presupuesto base para este 
proyecto. 
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c) “Construcción de Puente Vehicular y Cuerpo Oriente sobre el hombro del Dren El Arenal desde Acceso IV hasta 
Av. de la Luz en la Localidad de Querétaro, Qro.”, con número de cuenta contable 2016-00089FM, ejecutada mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-039-LP-0-OP-08-2016 celebrado 
con la empresa “Construcciones Acero S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública; al existir la 
incongruencia entre el proyecto y el catálogo de conceptos, debido a que los planos presentados dentro del expediente 
técnico con fecha “julio 2016”, es decir, previos a la convocatoria para la Licitación, indican “pilas” en la cimentación del  
puente, sin embargo dentro del catálogo de conceptos para la licitación y que fue contratado, no se consideraron los 
conceptos correspondientes para la ejecución de dichas “pilas”. 

 
d) “Proyecto ejecutivo de remodelación y modernización del Querétaro Centro de Convenciones” ejecutada 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-086-AD-0-SR-12-
2015, celebrado con el contratista “Constructora Restaurarq S.A.”, adjudicado de manera directa, toda vez que la Entidad 
fiscalizada presentó una “Tabla de Salarios”, sin embargo no acreditó contar con los tabuladores de las cámaras  
industriales y colegios de profesionales como referencia para determinar los sueldos y honorarios profesionales del 
personal técnico; para la elaboración del presupuesto base del proyecto ejecutivo. 
 
e) “Construcción de eje estructurante Constitución de 1917, Querétaro, Qro.” ejecutada a través del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-049-LP-0-OP-11-2016, celebrado con el contratista 
“Construcciones y Desarrollos Inmobiliarios de Santa Fe, S.A de C.V.”, adjudicado mediante la modalidad de licitación 
pública, toda vez que la Entidad fiscalizada: 
 
e.1) No acreditó la procedencia de los volúmenes de obra para la integración del presupuesto base, debido a que si bien 
en el expediente técnico existe documentación llamada “Números generadores” esta carece de croquis, elementos, 
referencias, operaciones, longitudes, anchos, alturas para la generación de los volúmenes presupuestados, ya que se 
presentan volúmenes globales sin presentar elementos para la obtención de dichos, como ejemplo se tiene el concepto 
“110004 Fresado base hidráulica y sub-base existente…”; que se considera en el presupuesto base la cantidad de 64,680 
metros cúbicos, y en los “Números generadores” del expedientes se asienta la cantidad de 64,680 metros cúbicos, sin 
incluir mayor referencia de la obtención de las cantidades asentadas, por lo que es opaca la manera de obtener los 
volúmenes de obra y en consecuencia el presupuesto base de la obra. 
 
e.2) El día 31 de octubre de 2016 se celebró la junta de aclaraciones en la cual se entregó a los licitantes el nuevo 
catálogo de conceptos manifestando que el catálogo de conceptos 041-LP-FED-FM-16-SPC (2) aplicará para efectos del 
concurso dejando sin efecto el inicialmente entregado, observándose una deficiente planeación, al iniciar la Entidad 
fiscalizada una licitación con un catálogo de conceptos, y al quinto día de haber iniciado la licitación modificar 
completamente el catálogo de conceptos. 
 
e.3) En el catálogo de conceptos, la Entidad fiscalizada consideró que el pago por “derecho de tiro” se incluyera en el 
concepto “Acarreo en camión volteo a kilómetros subsecuentes de material producto de la excavación, medido compacto. 
Incluye: pago por derecho de tiro en banco autorizado, equipo y todo lo necesario para su completa ejecución” lo que 
generó un incremento en el presupuesto de la obra y posible pago en exceso a la hora de la ejecución, debido a que el 
derecho de tiro por metro cúbico es afectado por cada uno de los kilómetros subsecuentes. 

 
f) “5a etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro.”, en la Localidad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00319, ejecutada mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-021-LP-0-OP-05-2016 celebrado con la empresa 
“Aurio Diseño y Construcciones, S.A de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública; por lo siguiente:  
 
f.1) La Entidad fiscalizada no acreditó contar con un proyecto con carácter de ejecutivo, al entregar un proyecto inicial 
autorizado incompleto, ya que fueron 27 planos los entregados, en los cuales no se incluyen los planos del proyecto 
arquitectónico de la jardinería, ni del proyecto de ingeniería de la instalación eléctrica, del sistema de riego y cuarto de 
máquinas, y del drenaje pluvial. Tal situación se confirma con las minutas de obra de fechas 10 y 17 de junio de 2016 en 
las que se menciona la entrega de planos por parte de la SDUOP al contratista, del proyecto eléctrico y del proyecto de 
sistema de riego respectivamente. 
 
f.2) Se detectaron diferencias entre el proyecto inicial y el presupuesto base que da origen y soporte a la autorización 
presupuestal por parte de la autoridad competente por la cantidad de $23,760,000.00 (Veintitrés millones setecientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), toda vez que: 
f.2.1) En el presupuesto base se tiene el concepto 0406142 “Piso de cantera de 36x36x5 cm con dureza, color rosa, 
calidad y características similares al de la cañada, asentada con mortero cemento arena en proporción 1:3, junteado con 
lechada de cemento en el color al de la cantera…” y en el plano IUCHQRO-TZAIN-002-AC “Proyecto Nodo 1 Acabados” 
se indica que el acabado en piso para la plaza es un “laminado de piedra rosa de la región de 35x35x5 cm, asentado con 
mortero cemento-arena 1:5, y junteo de 1.5 cm de ancho con mortero cemento mortero-arena 1:5 y colorante para 
concreto. 
f.2.2) En el presupuesto base se tienen los conceptos 0406603 “Cenefa táctil de advertencia elaborada con piezas de 30 x 
30 x 3 cm de concreto polimérico en color similar al de la cantera, con conos al alto relieve según proyecto, colocadas en 
inicio y final de rampas, asentada con mortero de cemento-arena en proporción 1:3 y junteado con lechada de cemento 
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blanco con color…” y 0406604 “Cenefa táctil lineal elaborada con piezas de 30 x 30 x 3 cm de concreto polimérico en color 
similar al de la cantera, con barras de alto relieve según proyecto, asentada con mortero de cemento-arena en proporción 
1:3 y junteado con lechada de cemento blanco con color…” y en el plano IUCHQRO-TZAIN-002-AC “Proyecto Nodo 1 
Acabados” se indica que en banquetas y rampas se colocara Huella táctil preventiva de loseta de cantera rosa de la región 
de 35x35x3.5 cm asentada con mortero cemento-arena 1:4 de 4 cm de espesor promedio y Huella podotáctil de loseta de 
cantera rosa de la región de 35x35x3.5 cm asentada con mortero cemento-arena 1:4 de 4 cm de espesor promedio. 
 
g) “Imagen urbana de la calle capitán Pedro Urtiaga en la localidad de El Pueblito, Gobierno del Estado de 
Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00318, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-020-LP-0-OP-05-2016 celebrado con la empresa “SAR 
Constructores de Querétaro, S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública por $19,628,917.10 
(Diecinueve millones seiscientos veintiocho mil novecientos diecisiete pesos 10/100 MN) incluye IVA; por lo siguiente: 
 
g.1) La Entidad fiscalizada elaboró el presupuesto base con volumetrías que no corresponden a lo realmente ejecutado en 
los conceptos más relevantes y sin contar con la totalidad de las autorizaciones de los proyectos de intervención de 
fachadas y edificios por parte de la delegación local del INAH previo a la licitación de la obra, la cual se realizó el 21 de 
abril de 2016 (fecha de publicación en CompraNet), previo a la licitación de la obra, obteniendo los permisos y licencias de 
dicha dependencia hasta el 8 de julio de 2016, lo que derivó en la no ejecución del 54.55% de los conceptos del 
presupuesto contratado por un monto de $8,930,439.23 (Ocho millones novecientos treinta mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos 23/100 MN) incluye IVA. En consecuencia se generó el análisis y aprobación de 87 precios unitarios fuera de 
catálogo, equivalente al 87.88% del total de 99 conceptos originales del presupuesto contratado con un monto de 
$4,070,170.53 (Cuatro millones setenta mil ciento setenta pesos 53/100 MN) incluye IVA. Dicha situación provocó la 
aprobación de recursos no necesarios para la ejecución de la obra, limitando la capacidad de ejecución de más obras por 
parte de la Entidad fiscalizada y el inadecuado manejo de los recursos aprobados para la ejecución de la obra pública, al 
no ser administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía. 
 
g.2) La Entidad fiscalizada, mediante escrito sin número del 19 de abril de 2016, suscrito por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, determinó otorgar un anticipo del 50% con base a los requerimientos particulares de la obra, 
siendo que dichas premisas no se materializan, dado que el contratista “SAR Constructores de Querétaro, S.A. de C.V.” 
no acreditó el cabal cumplimiento de los argumentos plasmados en el escrito, además de que es hasta la estimación 
número nueve, que el contratista refleja un avance cercano al 50%, aunado a que durante el desarrollo de la obra hasta su 
terminación, solo se ejecutó de manera total o parcial el 54.55% de los conceptos del catálogo base; además de que, 
posterior a revisar los documentos presentados por la fiscalizada derivados de su análisis a los hechos detectados, éstos 
no aportan elementos para solventar la observación al no acreditar el cabal cumplimiento de las premisas plasmadas en el 
mencionado escrito, lo que derivó en el favorecimiento del contratista al otorgarle recursos por encima de las necesidades 
reales para la ejecución de la obra. 
 

19. Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones III y X de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
8 fracciones II, IV y VIII, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 
24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 15 fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado deficiencias en la presupuestación, ya que 
los números generadores que soportan el presupuesto base no incluyen los datos necesarios, presuntamente utilizados para la 
obtención de las volumetrías utilizadas para la generación de dicho presupuesto; esto en la obra “5a etapa de Imagen Urbana en 
el Centro Histórico de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro.”, en la Localidad de Santiago de Querétaro, Querétaro, con 
número de cuenta contable 2016-00319, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado SDUOP-SPC-FED-021-LP-0-OP-05-2016 celebrado con la empresa “Aurio Diseño y Construcciones, S.A de C.V.”, 
asignado a través de la modalidad de licitación pública; toda vez que en el formato utilizado para obtener los números generadores 
no se incluyen los datos necesarios para la obtención de las volumetrías, ya que no se cuenta con los croquis de ubicación de 
varios conceptos ni los cálculos aritméticos para obtener la volumetría presentada, ni refiere a algún plano del proyecto para indicar 
su localización; adicionalmente, se detectaron deficiencias en la volumetría obtenida de algunos otros conceptos, por lo anterior, no 
se cuenta con los elementos suficientes para realizar un presupuesto base confiable para solicitar la aprobación del recurso 
necesario para ejecutar la obra, poniendo en riesgo el cumplimiento de la meta; dichas situaciones se describen a continuación: 

 
a) De la partida Excavaciones: 
 
a.1) El concepto 0202055 “Carga a mano en camión de volteo…” indica un volumen de 4,251.66 m3, siendo que la carga 
comúnmente corresponde al volumen excavado, dicho volumen no corresponde con los conceptos 0202040 “Excavación 
a máquina a cielo abierto…” y 0202031 “Excavación a mano en zanjas…”, con 3,508.91 y 163.79 m3 respectivamente, ya 
que el primero incluye en sus alcances la carga. Por lo anterior, el monto presupuestado del referido concepto por 
$339,027.37 (Trescientos treinta y nueve mil veintisiete pesos 37/100 M.N.), es incorrecto. 
a.2) Asimismo, dado que el volumen de la carga es incorrecto, se afecta el concepto 0202026 “Acarreo en camión volteo 
al primer kilómetro de material producto de excavaciones…” que indica el mismo volumen de 4,251.66 m3. Por lo que el 
monto presupuestado del referido concepto por $43,281.90 (Cuarenta y tres mil doscientos ochenta y un pesos 90/100 
M.N.) es incorrecto. 
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a.3) El concepto 0202028 “Acarreo en camión volteo a kilómetros subsecuentes de material producto de excavaciones…” 
indica un volumen de 425.16 m3/km, lo que corresponde a mover la carga una décima parte de un km, es decir 100 m, 
siendo que para efectos de medición y pago, comúnmente se consideran km completos. Por lo anterior, el monto 
presupuestado del referido concepto por $2,806.06 (Dos mil ochocientos seis pesos 06/100 M.N.) es incorrecto. 
 
b) De la partida Instalación Eléctrica: 
 
b.1) Los conceptos relativos al suministro y colocación de materiales, no incluyen el croquis o plano de ubicación donde se 
indique la ubicación del tendido de tubería y cableado, así como la localización de registros, postes y luminarias, ni la 
ubicación de tableros e interruptores. 
b.2) Los conceptos 0202031 “Excavación a mano en zanjas…”, 0202112 “Relleno en zanjas…” y 0202089 “Cama de 
arena en zanjas…” indican volúmenes que multiplican por un factor de 1.15, sin especificar a qué corresponde ese factor. 
Por lo que el monto presupuestado en conjunto de los referidos conceptos por $30,610.18 (Treinta mil seiscientos diez 
pesos 18/100 M.N.) es incorrecto. 
 
c) De la partida Mobiliario y Señalización: 
c.1) A excepción de los conceptos 0415554 “Rehabilitación de bancas existentes de 3.40 m…” y 0414455 “Rehabilitación 
de bancas existentes de 1.75 m…”, los conceptos relativos al suministro y colocación de bolardos y señales, y trabajos de 
aplicación de recubrimientos como barniz y pintura, y lavado de cantera, no incluyen el croquis o plano de ubicación donde 
se indique la localización de dichos trabajos. 
 
d) De la partida Sistema de Riego: 
d.1) Los conceptos relativos al suministro y colocación de materiales, no incluyen el croquis o plano de ubicación donde se 
indique la ubicación del tendido de tubería, así como la localización de la cisterna, bombas, cajas de válvulas, y 
aspersores. 
d.2) No se indican las dimensiones ni la ubicación de todos los conceptos relativos a la subpartida Cuarto de máquinas. 
 
e) De la partida Jardinería: 
e.1) Los conceptos relativos al suministro y colocación de árboles y arbustos, no incluyen el croquis o plano de ubicación 
donde se indique la localización de los especímenes. 
 

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 46 último párrafo, 53, 54 primer párrafo y 55 segundo párrafo de la  Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción VIII, 113 fracciones I, V, VI y IX, 115 fracciones I, IV inciso d, V, VII, XI y X, 123 
fracción III, 127 primer párrafo y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 
fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: 9 fracción X, 13 fracción IX, 19 fracciones IV, V y VIII, 20 fracciones IV, V, VI 
y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Apartados I punto 5 y II punto 2 incisos 10 y 
21 de las Bases para la Adjudicación Directa Fondos Federales; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión 
de la obra,en las obras: 

 
a) “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro en la Localidad de 
Querétaro, Querétaro”, con número de proyecto 2015-01563C1, ejecutada mediante el contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-087-AD-0-SR-12-2015 celebrado con 
la empresa “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.”, ya que la documentación presentada para acreditar la procedencia del 
pago de las estimaciones, no cumple con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, mismos que se 
consideraban condicionantes para llevar a cabo los trabajos, de acuerdo a las Bases de Adjudicación Directa, siendo los 
siguientes conceptos los que no cumplen en su totalidad con lo requerido en los Términos de Referencia: 
 
a.1) “232108 Proyecto urbano arquitectónico de conjunto, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $85,967.53 (Ochenta y cinco mil novecientos sesenta y siete 
pesos 53/100 M.N.) y “232109 Proyecto arquitectónico, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $82,562.48 (Ochenta y dos mil quinientos sesenta y dos pesos 
48/100 M.N.), pagados en la estimación dos, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 
Proyecto Ejecutivo, indica en referencia a los planos urbanos arquitectónicos de conjunto y planos arquitectónicos, que en 
éstos: 
i. Se dibujarán las diferentes áreas de que consta el proyecto, marcando los ejes principales de trazo, a mayor detalle de 
cada área de que consta el proyecto. Cada eje deberá tener su nomenclatura dibujada fuera del espacio arquitectónico 
representado. Sin embargo, no se marcaron los ejes correspondientes en ninguno de los planos presentados como 
soporte del pago del concepto en la estimación. 
ii. Se mostrarán todas las áreas abiertas que proporciona el proyecto, indicando su destino: arroyo, banquetas, bahías, 
estacionamientos, rampas, escaleras, pavimentos, etc. Marcando los niveles relativos a cada una de ellas. Sin embargo, 
no indican destinos ni niveles en ninguno de los planos presentados como soporte del pago del concepto en la estimación. 
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iii. Deberá diferenciarse con simbología apropiada las partes que se modifican con respecto al estado original en el caso 
de tratarse de una ampliación y rehabilitación. Sin embargo, esto no se indicó en ninguno de los planos presentados como 
soporte del pago del concepto en la estimación. 
iv. “Deberán contener adicionalmente: ambientación requerida de mobiliario urbano, vehículos y vegetación. Proyección 
de sombras de volúmenes circundantes, elementos construidos y elementos de ambientación. Identificar claramente las 
áreas de intervención”. Sin embargo, no se localizaron estos tres puntos en ninguno de los planos presentados como 
soporte del pago del concepto en la estimación. 
 
a.2) “232107 Levantamiento arquitectónico del estado actual deberá cumplir con los Términos de Referencia de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $55,627.60 (cincuenta y cinco mil seiscientos 
veintisiete pesos 60/100 M.N.) pagado en la estimación dos, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente 
el punto C.3.2 Levantamiento arquitectónico del estado actual, el cual indica: 
i. “De acuerdo al levantamiento topográfico se realizarán los dibujos bidimensionales del estado actual de las plazas y 
calles dentro del proyecto. Se identificarán y registrarán las principales alteraciones de las que han sido objeto así como 
los deterioros generales que presentan, deberán ser planos, a color y son simbología clara… La simbología y terminología 
serán revisadas por la Dirección de Sitios y Monumento”. Sin embargo, en ninguno de los planos presentados como 
soporte del pago del concepto se identifican ni registran las alteraciones mencionadas, ni contienen simbología alguna. 
ii. “Así mismo se incluirán cada uno de los elementos históricos existentes, tales como fuentes, elementos decorativos y 
esculturas entre otros”. Sin embargo, no viene indicado ningún elemento en los planos presentados como soporte del 
pago del concepto. 
 
a.3) “232111 Proyecto de trazo, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas” de precio unitario $40,629.64 (Cuarenta mil seiscientos veintinueve pesos 64/100 M.N.) pagado en la 
estimación tres, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 Proyecto ejecutivo, en su 
punto de Planos de trazo, el cual indica: 
i. “…se indicarán únicamente los ejes estructurales y de trazo de los elementos construidos acotados con toda claridad y 
referido a por lo menos dos puntos de origen de trazo fijos en la zona, que también estarán claramente acotados o 
referidos al plano topográfico”. Sin embargo, no se ubicó la referencia solicitada de los dos puntos de origen de trazo fijos  
en los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
ii. “Si los ejes de trazo no son ortogonales respecto a las colindancias del terreno, deberán marcarse los ángulos a los que 
obedecen”. “En el caso de existir ejes inclinados con respecto a la traza ortogonal, se deberá amarrar el trazo de dichos 
ejes con ángulos y cotas referidas a los ejes más cercanos de dos puntos de intersección del eje inclinado con dos ejes 
ortogonales”. Sin embargo, no se ubicaron dichos ángulos, ya que el trazo de plazas y calles no son ortogonales respecto 
a las colindancias de los terrenos en los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
iii. En el caso de existir ejes curvos, se deberá acotar el centro de la circunferencia con respecto a los ejes ortogonales y el 
radio correspondiente”. Sin embargo, no se marcan los centros de las circunferencias con respecto a los ortogonales en 
los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
 
a.4) “232112 Proyecto de demoliciones y afectaciones, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $16,266.35 (Dieciséis mil doscientos setenta y seis pesos 35/100 
M.N.), pagado en la estimación tres, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 Proyecto 
ejecutivo, en su punto de Planos de excavaciones y demoliciones, el cual indica: 
i. “Dibujar perfiles de demolición y excavación que incluyan ejes, cotas totales y parciales, niveles; que correspondan con 
la información descrita en la(s) plantas”. Sin embargo, no se observan perfiles en ninguno de los planos presentados como 
soporte del pago del concepto. 
ii. “Incluir cuadros con volúmenes de excavación y demoliciones, clasificados por tipo de material y procedimiento.” Sin 
embargo, no se incluyen éstos cuadros en ninguno de los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
 
a.5) “232114 Proyecto de albañilerías, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $19,477.57 (Diecinueve mil cuatrocientos setenta y siete pesos 57/100 M.N.), 
pagado en la estimación tres, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 Proyecto 
ejecutivo, en su punto de Arquitectónicos de albañilerías, el cual indica: 
i. “Se deben distinguir por medio de simbologías las diferentes tipologías de muros, muretes, arrites y elementos 
arquitectónicos... Especificar dimensiones, materiales y características especiales de las diferentes tipologías presentes 
en el proyecto”. Sin embargo, no se observa la simbología ni las especificaciones completas en ninguno de los planos 
presentados como soporte del pago del concepto, ya que faltan datos a cada una de las cinco notas. 
ii. “Se indicarán niveles de los firmes finos de cemento requeridos de acuerdo con los recubrimientos seleccionados por el 
proyecto. Igualmente se indicarán los cambios de nivel y si existen sardineles y/o guarniciones, se aprovechará el plano 
para indicar su solución”. Sin embargo, no se observan los niveles de los firmes ni los cambios de nivel en ninguno de los 
planos presentados como soporte del pago del concepto. 
iii. “En el caso de registros, trincheras, pozos de visita, registros especiales, cisternas, independientemente de que 
aparezcan en los planos de instalaciones respectivas, en los planos de albañilería se indicará su dimensión y forma 
precisa, indicando si son ciegos, con tapa sencilla, doble tapa, etc. Podrá aprovecharse el plano para dibujar los detalles 
constructivos correspondientes con sus cotas y especificaciones”. Sin embargo, no se localizó esta información en 
ninguno de los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
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a.6) “232116 Proyecto de mobiliario urbano y señalización, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $25,811.30 (Veinticinco mil ochocientos once pesos 
30/100 M.N.) pagado en la estimación tres, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 
Proyecto ejecutivo, en su punto de Planos de Arquitectónicos de mobiliario urbano y señalización, el cual indica: 
i. “Este plano deberá contener todo el mobiliario tanto fijo como móvil y deberá incluir elementos como bolardos, botes de 
basura…bases y desplantes de esculturas. Contendrá una tabla con la descripción de cada elemento que será enumerado 
en forma progresiva, anotando su codificación, así como la cantidad de los mismos. Esta numeración deberá corresponder 
con la anotada en el mobiliario en la planta arquitectónica”. Sin embargo, no se localizó la numeración progresiva ni la 
codificación en ninguno de los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
ii. “Se deberá incluir los diferentes detalles constructivos o preparaciones necesarias en obra para la colocación de dicho 
mobiliario, en la planta general de mobiliario y equipo se deberá hacer referencia al plano respectivo de los detalles 
constructivos (herrería, albañilería, fijación, colocación y terminado)”, sin embargo, no se incluyeron estos datos ni la 
referencia del plano respectivo solicitado, en ninguno de los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
 
a.7) “232118 Proyecto de arquitectura del paisaje, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $55,326.58 (Cincuenta y cinco mil trescientos veintiséis pesos 
58/100 M.N.) pagado en la estimación cuatro, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 
Proyecto ejecutivo, en su punto de Arquitectura del paisaje, el cual indica: 
i. “Los planos deberán incluir: paleta vegetal, con simbología, indicando por cada especie: nombre común, nombre 
científico, altura, densidad de plantación y colocación; cuadro de construcción de plantación de árboles y cuantificación; 
niveles de piso terminado y de plantación; y características de sembrado”. Sin embargo, no se contó con la totalidad de 
esta información, tal es el caso de cuadro de construcción, niveles de piso y de plantación y características completas de 
sembrado, dentro de los planos presentados como soporte del pago del concepto. 
 
a.8) “232102 Proyecto de anuncios deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas” de precio unitario $28,018.28 (Veintiocho mil dieciocho pesos 28/100 M.N.) pagado en la estimación 
cinco (finiquito), incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.2.5 Propuesta de anuncios, 
donde indica: 
i. “La propuesta deberá ser avalada por el propietario del inmueble, por lo cual deberá realizar las gestiones necesarias 
para su autorización. Se deberán realizar los trámites correspondientes ante el INAH y ante el Municipio, para la obtención 
de las licencias correspondientes”. No se presenta dentro de la información presentada como soporte del pago del 
concepto, la autorización de ningún propietario ni del trámite de la licencia correspondiente. 
 
a.9) 232106 Gestión de licencias, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas” de precio unitario $26,774.10 (Veintiséis mil setecientos setenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) pagado en 
la estimación cinco (finiquito), incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.2.10 Trámites y 
licencias, donde indica: 
i. Los planos deberán presentarse… deberán ser acotados y deberán presentar parte de las fachadas colindantes”. Sin 
embargo, los planos presentados como soporte del pago del concepto, no incluyen cotas ni parte de las fachadas 
colindantes. 
ii.” Deberá contener un apartado el cual contenga la dirección del inmueble, datos del propietario, firma del propietario y 
notas aclaratorias, así mismo presentar la propuesta cromática. El contratista deberá gestionar ante cada uno de los 
propietarios la propuesta de intervención y obtener su aprobación. Sólo se intervendrá el inmueble si éste es autorizado 
por el propietario (no por terceros), el contratista se hará responsable de cada una de las autorizaciones y del manejo de 
la información. Se deberán firmar dos juegos de planos en original”. Sin embargo, los p lanos presentados como soporte 
de pago del concepto, no incluyen los datos del propietario, incluyendo algunos de ellos una o más firmas, sin comprobar 
que la misma es del propietario, cabe mencionar que un plano indica textualmente: “encargado de turno” del negocio 
“comal antojitos”, lo cual comprueba que no es el propietario del inmueble, por lo que el contratista no realizó las gestiones 
encomendadas y por las cuales se le pagó. 
iii. “Una vez autorizados por el propietario se realizará el trámite ante el INAH, se entregarán un juego original y dos 
copias, mediante oficio realizado por la Dirección de Sitios y Monumentos, en caso de que el INAH realice observaciones 
el contratista está obligado a solventarlas en un periodo no mayor a 48 horas”. Sin embargo, como ya se mencionó, los 
planos no indican el nombre del propietario, derivado de ello, se observa que se cuenta con firmas en algunos planos, sin 
comprobar que dichas firmas son de los propietarios de los inmuebles, como ejemplo se observa el caso del plano 
correspondiente al inmueble ubicado en 16 de septiembre Ote. No.9 esquina Corregidora, en el cual la firma indica que 
corresponde a la “encargada de turno” del negocio “Comal antojitos”, sin embargo, se incluyó en el oficio DSM-0043/2016 
del 30 de marzo de 2016, dirigido a INAH, incumpliendo a los términos de referencia. Además, se observa que los cuatro 
oficios enviados al INAH para solicitar las licencias correspondientes, son de fecha 30 de marzo de 2016, siendo que en 
esta fecha se dan por concluidos los trabajos del contrato de acuerdo al acta de entrega-recepción de la misma fecha, por 
lo que el contratista queda liberado para realizar las solventaciones correspondientes en un momento dado que el INAH 
haga observaciones. 
 
a.10) “232107 Proyecto arquitectónico a detalle, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $26,016.84 (Veintiséis mil dieciséis pesos 84/100 M.N.) pagado en 
la estimación cinco (finiquito), incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.4 Proyecto 
Ejecutivo, en la sección de Arquitectónicos a detalle, donde indica: 
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i. “Los planos irán perfectamente acotados. Además de las acotaciones, se deberán indicar los niveles de estructura,  de 
pisos terminados y elementos arquitectónicos”. Sin embargo, los planos presentados como soporte para el pago del 
concepto, no incluyen cotas, ni niveles. Cabe mencionar que la simbología no es clara, ya que en la muchos de los planos 
indica “huella podotáctil de loseta de cantera rosa…”, sin embargo, en ninguno de esos planos se logra identificar la 
simbología indicada para este acabado. 
 
a.11) “232122 Proyecto de Reubicación de Infraestructura de Drenaje Sanitario, deberá cumplir con los Términos de 
Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $51,360.75 (Cincuenta y un mil 
trescientos sesenta pesos 75/100 M.N.) pagado en la estimación cinco finiquito, incumpliendo a los Términos de 
Referencia, específicamente el punto C.3.7 Proyecto de instalaciones hidráulico, sanitario y pluvial, en el punto referente a 
Reubicación y proyecto de infraestructura de drenaje sanitario, donde indica: 
i. “Como parte de los trabajos de topografía se incluirá el levantamiento de la infraestructura existente de drenaje sanitario 
como son pozos de visita (con elevación de tapa y arrastre hidráulico), y líneas de tubería, dicho levantamiento deberá 
incluir el diámetro de las tuberías”. Sin embargo, en los planos presentados como soporte del pago del concepto no se 
indica elevación de tapas y arrastres, ni se incluyen las distancias ni los diámetros de las tuberías existentes. 
ii. De acuerdo al proyecto geométrico se determinará si es necesaria la reubicación de la infraestructura mencionada, 
indicando en planos los elementos que se reubican y los que se conservan y/o rehabilitan. Los pozos deberán ser re 
nivelados contemplando la construcción de un nuevo brocal y evaluando si la tapa se sustituirá por una nueva o se 
reutilizará la existente, esto previa evaluación del supervisor de la obra como miembro de SDUOP. … Los planos o 
informes deberán estar acompañados de la autorización por escrito por parte de la CEA”. Sin embargo, los planos y 
documento presentados como soporte del pago del concepto no incluyen indicación de reubicación o rehabilitación de 
algún pozo, ni si se sustituirá la tapa o no, así mismo no cuentan con la autorización correspondiente por parte de la CEA. 
 
a.12) “232123 Proyecto de Reubicación de Infraestructura de Drenaje Pluvial, deberá cumplir con los Términos de 
Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas” de precio unitario $37,972.20 (Treinta y siete mil 
novecientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.) pagado en la estimación cinco finiquito, incumpliendo a los Términos de 
Referencia, específicamente el punto C.3.7 Proyecto de instalaciones hidráulico, sanitario y pluvial, en el punto referente a 
Reubicación y proyecto de infraestructura de drenaje pluvial, donde indica: 
i. “Como parte de los trabajos de topografía se incluirá el levantamiento de la infraestructura existente de drenaje pluvial 
como son pozos de visita (con elevación de tapa y arrastre hidráulico), y líneas de tubería, torrenteras, rejillas y bocas de 
tormenta, dicho levantamiento deberá incluir el diámetro de las tuberías”. Sin embargo, en los planos presentados como 
soporte del pago del concepto no se indica elevación de tapas y arrastres de la totalidad de los elementos indicados, ni se 
incluyen los pozos de visita a los que se conectan las rejillas indicadas, por lo tanto no se indica la trayectoria del drenaje 
pluvial.  
ii. De acuerdo al proyecto geométrico se determinará si es necesaria la reubicación de la infraestructura mencionada, 
indicando en planos los elementos que se reubican y los que se conservan y/o rehabilitan. Los pozos deberán ser re 
nivelados contemplando la construcción de un nuevo brocal y evaluando si la tapa se sustituirá por una nueva o se 
reutilizará la existente, esto previa evaluación del supervisor de la obra como miembro de SDUOP. … Los planos o 
informes deberán estar acompañados de la autorización por escrito por parte de la CEA”. Sin embargo, los planos y 
documento presentados como soporte del pago del concepto no cuentan con la autorización correspondiente por parte de 
la CEA (Comisión Estatal de Aguas). 
 
a.13) “232127 Presupuesto de obra, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas” de precio unitario $6,041.73 (Seis mil cuarenta y un pesos 73/100 M.N.) pagado en la estimación cinco 
finiquito, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.9 Presupuestación de obra, en el punto 
referente a Documentos a entregar como parte del presupuesto, donde indica: 
i. “Deberá cumplir con los siguientes requisitos: Adicionalmente al presupuesto la entrega deberá incluir: g. Los análisis de 
precios unitarios considerando supervisión y vigilancia. i. Desglose de cuadrillas. j. Desglose de básicos. k. Análisis de 
FSR incluye 2% impuesto sobre nómina. l. Análisis de indirectos”. Sin embargo, éstos no se incluyeron dentro de la 
documentación soporte presentada para el pago del concepto. 
ii. La partida del concepto “232118 Proyecto de arquitectura del paisaje…”, no coincide con el proyecto, al indicar  árboles 
que en el proyecto no se manifiestan, y no indicar los que sí considera la empresa en el proyecto. 
 
a.14) “232128 Gestión y Licencias, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas” de precio unitario $24,294.09 (Veinticuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos 09/100 M.N.) pagado 
en la estimación cinco finiquito, incumpliendo a los Términos de Referencia, específicamente el punto C.3.10 Trámites y 
Licencias, donde indica que el contratista deberá realizar los trámites correspondientes ante el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH)” Sin embargo, sólo se localizó el oficio de fecha 30 de marzo de 2016, emitido por la 
Dirección de Sitios y Monumentos mediante el cual solicita la licencia correspondiente, misma fecha en la cual se realizó 
la entrega-recepción de los trabajos contratados, sin embargo, de acuerdo al documento emitidos por el contratista, éste 
indicó que los trabajos fueron finalizados el día 28 de marzo de 2016.  
 
b) “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro en la Localidad de 
Querétaro, Querétaro”, con número de proyecto 2015-01563C1, ejecutada mediante el contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-087-AD-0-SR-12-2015 celebrado con 
la empresa HGA Grupo Constructor S.A. de C.V., en virtud de detectarse deficiencias en la supervisión al autorizar a pago 
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conceptos no ejecutados por la contratistas por un monto de $59,239.10 (Cincuenta y nueve mil doscientos treinta y nueve 
pesos 10/100 M.N.) incluyendo IVA; debido a que en la estimación cinco finiquito, se pagaron los conceptos de clave 
“232106 Gestión de licencias, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas” de precio unitario $26,774.10 (Veintiséis mil setecientos setenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) y “232128 
Gestión y Licencias, deberá cumplir con los Términos de Referencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas” de precio unitario $24,294.09 (Veinticuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos 09/100 M.N.), sin embargo, el 
contratista presentó documento de fecha 28 de marzo de 2016 en el cual notifica a la contratante que “los trabajos 
solicitados han sido finalizados el día 28 de marzo”, observando que los oficios emitidos al INAH para solicitar las licencias 
son del 30 de marzo de 2016 por parte de la Dirección de Sitios y Monumentos, misma fecha en la cual se realizó la 
entrega-recepción de los trabajos contratados, por lo que los trámites de “gestión de licencias” no fueron elaborados en su 
totalidad por la contratista. Cabe mencionar que la fiscalizada indicó que “la gestión y revisión de los proyectos se llevó a  
cabo por el contratista ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia con apoyo de la Dirección de Sitios y 
Monumentos, una vez que se dio el visto bueno de los criterios de intervención en los distintos componentes del proyecto 
la contratista desarrollo la información base que se requería para la tramitación de las licencias. La Dirección de Sitios y 
Monumentos ingreso de manera oficial la documentación para la tramitación de la licencias”, es decir, que la contratista 
efectivamente no llevó a cabo la totalidad del concepto, de acuerdo a lo solicitado en los Términos de Referencia.  
 
c) “Construcción de Puente Vehicular y Cuerpo Oriente sobre el hombro del Dren El Arenal desde Acceso IV hasta 
Av. de la Luz en la Localidad de Querétaro, Qro.”, con número de cuenta contable 2016-00089FM, ejecutada mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-FED-039-LP-0-OP-08-2016 celebrado 
con la empresa Construcciones Acero S.A. de C.V., en virtud de detectarse deficiencias en cuanto al uso, control en 
tiempo y forma de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), en apego al origen y normatividad que rigen los 
recursos; toda vez que el registro electrónico de los hechos se realizó posterior a la fecha de los sucesos, ya que: 
i. Se llevó a cabo la apertura de la misma el primero de septiembre de 2016, indicando en la nota 3 de 12 de septiembre 
que los trabajos comenzaron el 31 de agosto. 
ii. Las notas de la cuatro a la 10, se formalizan en su totalidad el 26 de septiembre, con hechos ocurridos del 31 de agosto 
al 23 de septiembre mediante “reportes de diario”. 
iii. De igual forma las subsecuentes se desfasan en el tiempo en que ocurren los hechos a la manifestación en la bitácora, 
observando hasta la nota 22 del 22 de noviembre con “reporte de diario” del 15 de noviembre de 2016. 
Por lo anterior, hasta la estimación dos pagada en 2016, ninguna nota fue asentada en tiempo y forma. 
 

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la  Dirección de Sitios y 
Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 50 
fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
9 fracción X, 13 fracciones I, IV y IX, 16 fracciones IV, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; Cláusula cuarta del contrato SDUOP-SPC-FED-020-LP-0-OP-05-2016; en virtud de haber presentado una deficiente 
administración de la obra, toda vez que se incumplió con la entrega del importe del anticipo mencionada en el artículo 50 
primera fracción de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que menciona lo siguiente: “El importe del 
anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso 
en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado…”; en las siguientes obras: 
 

a) “Proyecto ejecutivo de remodelación y modernización del Querétaro Centro de Convenciones” ejecutada a 
través del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-086-AD-0-SR-12-
2015, celebrado con el contratista “Constructora Restaurarq S.A.”, adjudicado de manera directa, toda vez que el anticipo 
no fue entregado en tiempo y forma, ya que la fecha de inicio de los trabajos era el 30 de diciembre del 2015, y la 
dependencia fiscalizada pone a disposición del contratista el anticipo el 25 de enero del 2016, es decir 26 días posteriores 
a la fecha pactada, que representa el 37% del plazo de ejecución. 
 
b) “Imagen urbana de la calle capitán Pedro Urtiaga en la Localidad de El Pueblito, Gobierno del Estado de 
Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00318, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-020-LP-0-OP-05-2016 celebrado con la empresa “SAR 
Constructores de Querétaro, S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública por $19,628,917.10 
(Diecinueve millones seiscientos veintiocho mil novecientos diecisiete pesos 10/100 MN) incluye IVA; toda vez que el 
anticipo no fue entregado en tiempo y forma, ya que la fecha de inicio de los trabajos era el 09 de mayo de 2016 y el 
anticipo fue puesto a disposición de la contratista el 03 de junio de 2016. 

 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Sitios  y 
Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 20 último y penúltimo párrafos, 23 primer párrafo, 249 y 251 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV , 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: 
9 fracción X, 13 fracción IX, 16 fracciones II, III y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; Punto C.2.9 de los Términos de referencia de la Obra; en virtud de haber procedido a un pago injustificado por un 
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monto de $1’566,521.27 (Un millón quinientos sesenta y seis mil quinientos veintiún pesos 27/100 M.N.); exponiéndose lo 
siguiente: 

 
Referente al “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro en la Localidad de 
Querétaro, Querétaro”, con número de proyecto 2015-01563C1, ejecutado mediante el contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SDUAOP-FED-087-AD-0-SR-12-2015, celebrado 
con la empresa “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.”; se tiene que dicho proyecto incluía dentro de sus planos, catálogo 
de conceptos y volumetrías; trabajos para la realización de la obra “5ª Etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de 
Querétaro”. Sin embargo, dicha información resultante del citado proyecto ejecutivo no corresponde con la información 
presentada dentro del expediente técnico empleado para la contratación y ejecución de la obra “5ª Etapa de Imagen 
Urbana en el Centro Histórico de Querétaro”, en lo referente al nodo 01 (Plaza Zenea). De acuerdo a lo siguiente: 
 
a) El expediente técnico inicial de la obra “5ª etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro, Santiago de 
Querétaro, Qro. en la Localidad de Santiago de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00319, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-021-LP-0-
OP-05-2016 celebrado con la empresa “Aurio Diseño y Construcciones, S.A de C.V.”, asignado a través de la modalidad 
de Licitación Pública; presenta el “Proyecto planta del nodo 01”, el cual difiere con el presentado en el “Proyecto Ejecutivo  
Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro”. Cabe mencionar que en los planos para la construcción, 
en el espacio donde se citó el nombre de quien “elaboró” dicho plano, se indica el nombre del superintendente de la 
empresa que realizó el proyecto, sin presentar la firma autógrafa de éste. 
 
b) El presupuesto base del expediente técnico y el catálogo de conceptos contratado para la obra “5ª etapa de Imagen 
Urbana en el Centro Histórico de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro. en la Localidad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00319, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-FED-021-LP-0-OP-05-2016 celebrado con la empresa “Aurio Diseño y 
Construcciones, S.A de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública; indica que lo elaboró un analista de 
costos de la contratante (SDUOP), aunado a que no corresponde ni en los conceptos ni en las especificaciones con el 
presentado por la empresa “HGA Grupo Constructor S.A. de C.V.” en el “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en 
el Centro Histórico de Querétaro”. 
 
c) Los generadores del expediente técnico para la construcción indican que los elaboró personal de la SDUOP (quien 
supervisó el contrato del proyecto), y no coinciden en dimensiones y conceptos con el presentado por la empresa “HGA 
Grupo Constructor S.A. de C.V.”, en el “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de 
Querétaro”. 
Cabe mencionar que la Fiscalizada dispone de los elementos, instalaciones y personal para elaborar el proyecto, el 
catálogo de conceptos y el presupuesto, lo que se confirma con el hecho de que el presupuesto base y los generadores 
de obra están elaborados presuntamente por personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras públicas. 
Por lo anterior, al no utilizar la información resultante del “Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro 
Histórico de Querétaro en la Localidad de Querétaro, Querétaro”, cuyo monto ejercido fue de $1’566,521.27 (Un millón 
quinientos sesenta y seis mil quinientos veintiún pesos 27/100 M.N.), se tiene un gasto injustificado:Así mismo no se 
cumplió con lo indicado en los Términos de Referencia, específicamente en los puntos C.2.9 Presupuestación de obra, 
donde indica que “el catálogo de conceptos es el listado de las diferentes partidas que intervienen en la obra, 
perfectamente descritas en secuencia de acuerdo al proceso constructivo y por especialidad. Cada concepto deberá 
incluir su unidad de medición, volúmenes o cantidades que resulten de los números generadores…no dejar duda del 
seguimiento a darse en obra… Los conceptos deberán estar perfectamente bien redactados y descritos…”, “Los números 
generadores o volúmenes de obra consisten en el listado de insumos que interviene en la integración de una partida del 
Catálogo de conceptos. Deberán estar perfectamente descritos y cuantificados, indicando su respectiva unidad de 
medición y ubicación dentro del proyecto mediante croquis de localización…” y “Se considerará un presupuesto base de 
obra, a ser entregado junto con el Proyecto Ejecutivo. El presupuesto constituirá la base comparativa en el proceso de 
licitación de Obra Pública. Por tal motivo, deberá estar perfectamente bien definido en base al Catálogo de Conceptos y 
números generadores”. 
 

23.Incumplimiento por parte del titular de la Dirección de Sitios y Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones VIII, X y XVI, 24 primer párrafo, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 3, 19, 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 57 fracción I y 102 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 20 fracciones III, IV y VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envirtud de haber omitido administrar los 
recursos públicos con eficiencia y eficacia en la obra “4ta. Etapa de rescate de imagen urbana en Bernal “Pueblo Mágico” 
Ezequiel Montes”, ubicada en la localidad de Bernal, Qro., con número de obra 2016-00303, ejecutada mediante el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado SDOP-SPC-FED-019-LP-0-OP-05-2016 celebrado con el contratista “Arq. Román 
Martínez Herrera”, asignado a través de la modalidad de licitación pública, dado que no se concluyó la obra en tiempo y forma de 
acuerdo a lo pactado en contratado respectivo y dejando de ejercer el total de los recursos destinados para la ejecución de la 
misma, ocasionando que, por las Reglas de Operación del Programa citado, se obligaba a la devolución de los recursos no 
devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal a la TESOFE, siendo esto por un monto de $2,438,117.97 (Dos millones 
cuatrocientos treinta y ocho mil ciento diecisiete pesos 97/100 M.N.); teniéndose como faltante de terminar, entre otras cosas, la 
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pintura en varias fachadas tales como las del mercado del Baratillo, la casa junto al jardín principal, la casa entre las cal les 5 de 
Mayo y Ezequiel Montes, tratamiento en las vigas de la techumbre y el canalón en el mercado del Baratillo. 
 
24.Incumplimiento por parte de los titulares de la Dirección Administrativa de Obra Pública, Dirección de Sitios y Monumentos y 
Dirección Jurídica y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 19 primer párrafo, 21 fracciones XI, XIV y XVI, 24 primer párrafo, 58 primer párrafo, 61, 62 fracciones I, IV y VII, 67 y 68 
de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 3, 19, 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 57 fracción I y 102 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Cláusulas 
Segunda, Decimo Séptima y Décimo Octava del contrato No. SDUOP-SPC-FED-019-LP-0-OP-05-2016; Cláusula Quinta último 
párrafo del contrato SDUOP-SPC-FED-018-LP-0-OP-05-201616; 16 fracción X, 20 fracción III, IV, 21 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado inconsistencias en el control 
administrativo, en la siguiente obra: 

 
a) “4ta. Etapa de rescate de imagen urbana en Bernal “Pueblo Mágico” Ezequiel Montes”, ubicada en la localidad de 
Bernal, Qro., con número de obra 2016-00303, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado SDOP-SPC-FED-019-LP-0-OP-05-2016 celebrado con el contratista “Arq. Román Martínez Herrera”, 
asignado a través de la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 
 
a.1) La fiscalizada determina una “terminación anticipada de contrato” en el expediente administrativo del 30 de diciembre 
del 2016: SDUOP/DJ/018/2016, al mencionar en el acuerdo: 
Primero, la terminación anticipada del contrato de servicios relacionados con la obra pública no.de contrato SDUOP-SPC-
FED-019-LP-0-OP-05-2016:  
Tercero, “…de terminación anticipada de contrato de obra pública..."..."…este acto se otorga de manera favorable..." 
De lo anterior se detecta la realización de una “terminación anticipada” y no una “recisión de contrato”, la cual era lo 
conducente si tomamos en cuenta que el incumplimiento a lo pactado en el contrato fue por parte del contratista. Para que 
en este caso se pudiera actualizar una “Terminación Anticipada”, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas refiere, en los artículos 61 y 62, que: 
ARTÍCULO  62 
FRACCIÓN I. “Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a la 
dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate;” 
FRACCIÓN IV: “Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el contratista 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a la 
dependencia o entidad, quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación 
del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la 
declaratoria correspondiente, pero si la dependencia o entidad no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la 
petición del contratista. 
Ahora bien, para el artículo 62 fracción I, no es aplicable la “terminación anticipada” utilizada en este caso, ya que las 
causas para no continuar con la obra no eran imputables a la fiscalizada; siendo que el propio contratista es quien 
determinó solicitar la “terminación anticipada”, de acuerdo al expediente administrativo mencionado, el día 29 de diciembre 
de 2016. Cabe mencionar que a la empresa contratista se le realizaron retenciones por atraso en los trabajos de la obra, 
lo cual nos muestra el incumplimiento sistemático al programa de ejecución pactado entre las partes. 
Para el artículo 62 fracción IV, no se presentó en la fiscalización a la obra, la documentación donde se estableciera el 
presunto caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitó la continuación de los trabajos. 
 
Por todo lo mencionado, la fiscalizada omitió proceder como lo indica la ley con relación a la rescisión de contrato y la 
aplicación de garantías de cumplimiento del mismo; así como la amortización del anticipo, por incumplimiento al contrato 
por parte del contratista. 
 
a.2) Se detectó un subejercicio de recursos, toda vez que se contrató la ejecución de la obra por la cantidad de 
$7,425,955.94 (Siete millones cuatrocientos veinticinco mil novecientos cincuenta y cinco pesos 94/100 M.N.) y de 
acuerdo al documento “Detalle de ejercicio en la obra”, se ejercen solamente $4´987,837.97 (Cuatro millones novecientos 
ochenta y siete mil ochocientos treinta y siete pesos 97/100 M.N.), existiendo el subejercicio de recursos públicos por 
$2,438,117.97 (dos millones cuatrocientos treinta y ocho mil ciento diez y siete pesos 97/100 M.N.). 
 

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Sitios  y 
Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 52 
último y penúltimo párrafos, 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 3, 19, 24 fracción IV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracción X; 20 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado inconsistencias en el control administrativoen la obra: “4ta. Etapa de 
rescate de imagen urbana en Bernal “Pueblo Mágico” Ezequiel Montes”, ubicada en la localidad de Bernal, Qro., con número de 
obra 2016-00303, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDOP-SPC-FED-
019-LP-0-OP-05-2016 celebrado con el contratista “Arq. Román Martínez Herrera”, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, ya que no se tiene evidencia de la amortización total del anticipo en tiempo y forma, al quedar un saldo por amortizar de 
$1´111,325.00 (Un millón ciento once mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
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26.Incumplimiento por parte del titular de la Dirección de Sitios y Monumentos y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 3, 19, 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 57 fracción I y 
102 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 20 fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado una deficiente supervisión de la obra “4ta. 
Etapa de rescate de imagen urbana en Bernal “Pueblo Mágico” Ezequiel Montes”, ubicada en la localidad de Bernal, Qro., con 
número de obra 2016-00303, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDOP-
SPC-FED-019-LP-0-OP-05-2016 celebrado con el contratista “Arq. Román Martínez Herrera”, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, toda vez que se detectó lo siguiente: 

 
1. Falta de pintura en muros del Mercado del baratillo. 
2. Falta del tratamiento a las vigas de la techumbre del Mercado del Baratillo. 
3. No existen los canalones de la techumbre en el Mercado del Baratillo 
4. No se pintaron las fachadas de la calle lateral del jardín principal. 
5. Falta de terminación de pintura en la calle 5 de mayo s/n. 
6. Humedades en el muro de la casa ubicada en la calle de Ezequiel Montes y 
el andador Juan de la Barrera. 
7. La pintura está sin termina de la casa ubicada en la calle de Ezequiel Montes no. 1 B. 
 

 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Planeación 
y Proyectos Urbanos, del Titular de la Dirección de Proyectos Arquitectónicos, del Titular de la Dirección de Proyectos de 
Ingeniería, del Comité de Selección de Contratistas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 
fracción III, 15 fracción VIII, 17 segundo párrafo, 25, 26, 27 fracciones IV y VIII, 28 fracción II, 29 fracciones III y IV, 48 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 16 fracciones II, V, VI, VII, 17 fracciones V y VI y 18 fracciones I y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Documento PT-1 numeral 7 inciso b) y punto 5, fracción II.- TERMINOS, CONDICIONES Y 
RESPONSABILIDADES DE “EL LICITANTE” número 2.- Condiciones” inciso 15) de las bases de licitación No de concurso 016-LP-
EST-INS EMPRESA-16-SPC; Bases de Licitación 018-LP-EST-ISN-EMPRESA-16-SPC15; en virtud de haber aceptado 
propuestas con inconsistencias en su contenido,como se menciona a continuación: 
 

a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro.”, con número de 
proyecto 2016-00035, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-010-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó 
lo siguiente: 
a.1) En el cronograma de obra realizado por la entidad fiscalizada se detecta que una vez terminado el proyecto de 
ingenierías se realiza la obra civil, sin embargo, de acuerdo al “Programa general de los trabajos” presentado por el 
contratista al cual le asignaron la obra, se detecta que no es congruente por lo siguiente: 
a.1.1) Se realiza el estudio de geotecnia del 8 de abril al 6 de mayo de 2016, el proyecto geométrico, el proyecto 
estructural, el proyecto de señalamiento y semaforización, y proyectos de drenajes del 6 de abril al 1 de junio de 2016, sin 
embargo, indican en el programa la realización de excavaciones a partir del 16 de abril, terracerías a partir del 25 de abril , 
perforación de pilas a partir del 16 de abril, armado de pilas a partir del 16 de abril, zapatas de desplante a partir del 8 de 
mayo, bancos de nivel y topes sísmicos a partir del 16 de abril, losa de compresión a partir del 16 de abril, parapeto de 
concreto a partir del 16 de abril, parapeto metálico 16 de abril, faldones a partir del 27 de abril, pavimento asfáltico 16 de 
abril, sin haber terminado los proyectos antes mencionados, en contravención a lo estipulado en la ley que indica que para 
ejecutar en una obra se requiere contar con el proyecto ejecutivo, información necesaria, normas y especificaciones de 
construcción, y en contravención a toda lógica constructiva en alcances de proyecto y comportamiento estructural y 
operativo de la obra. 
 
b) “Rectificación geométrica en bahías y adecuaciones en Paseo Constituyentes para el Eje Estructurante 
Constitución de 1917, Alcance Estatal, Qro.” ejecutada a través del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-EST-029-IR-0-OP-06-2016, celebrado con el contratista “Constructora Kodiak S.A de C.V.”, 
adjudicado mediante la modalidad de invitación restringida, en virtud de lo siguiente: 
b.1) Se observaron deficiencias en la selección de contratistas, debido a que el Comité seleccionó a las empresas 
Constructora Kodiak S.A de C.V. y Grupo Murano, S.A. de C.V., siendo que Arturo David Guzmán Hernández es 
accionista de ambas empresas, por lo que estarían impedidas de participar en la misma licitación. 
b.2) Los representantes legales de las dos empresas declararon falsamente el no encontrarse en los supuestos del 
artículo 27 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 
De acuerdo al “Acta de presentación y apertura de propuestas técnicas y recepción de proposiciones económicas”, la 
Entidad Fiscalizada no recibió la propuesta de la empresa Grupo Murano, S.A. de C.V., debido a que solo presentó el 
sobre de la propuesta técnica omitiendo presentar el sobre de la propuesta económica. Por lo que, si bien es cierto que 
para la revisión detallada de las propuestas no participaron las dos empresas que tienen un vínculo entre sí, el 
procedimiento está viciado de origen, al invitar a dos empresas que tienen un accionista en común, así como al hecho de 
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declarar falsamente ambas empresas no encontrarse en los supuestos del artículo 27 de la Ley de Obra Pública, así como 
la omisión de la Entidad Fiscalizada al acreditar a estas empresas que no satisfacían los requisitos de la licitación. 
Por lo que la Entidad Fiscalizada favoreció a la empresa Constructora Kodiak S.A de C.V. al permitirle participar en la 
licitación y además adjudicarle el contrato de la obra “Rectificación geométrica en bahías y adecuaciones en Paseo 
Constituyentes para el Eje Estructurante Constitución de 1917, Alcance Estatal, Qro”. 

 
c) “Proyecto Integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad de Querétaro, Querétaro; 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, ya que: 
c.1) No se contó con el proyecto ejecutivo inicial el cual incluya los alcances y metas programadas, así como las 
especificaciones y normas de construcción de los trabajos a ejecutar por $13´642,166.59 (Trece millones seiscientos 
cuarenta y dos mil ciento sesenta y seis pesos 59/100 M.N.). 
c.2) Las bases de licitación estipulan condiciones que se tienen que cumplir para que las propuestas no sean desechadas, 
sin embargo la fiscalizada no demostró con la documentación presentada, el cumplimiento de las mismas, ya que al 
contratista al que se le adjudicó la obra en licitación pública incumplió con el inciso b) del punto 7 del documento PT1 de 
las bases de licitación No. de concurso 018-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC, al no proporcionar los contratos donde se 
demuestre la experiencia requerida, como se mencionó específicamente en las bases las cuales indican: “Copias de 
contratos debidamente formalizados, relativos a la elaboración de proyectos y ejecución de obras similares o de 
superiores características, complejidad, capacidad y magnitud acorde a lo descrito en el punto 5 (cinco) DESCRIPCIÓN 
DE PROYECTO INTEGRAL del apartado de “REFERENCIAS” de éstas bases de licitación.”  
c.3) Derivado de que, la fiscalizada con la documentación presentada, incumplió con el número 2.- Condiciones” inciso 15) 
de las bases de licitación, sobre la presentación de los precios unitarios básicos, ya que los precios unitarios con clave; 
1.12.2.1. “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”, 1.21.2.1. “Fabricación de 
precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”, 1.30.2.1. “Fabricación de precolados en planta en 
concreto gris con agregado de mármol…”, 1.39.2.1. “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado 
de mármol…”, 1.48.2.1.“Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”y 1.57.2.1. 
“Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”; no incluyeron el básico del concreto 
citado, toda vez que el análisis del precio unitario presentado, hace mención que el concreto es hecho en planta con 
“revolvedora”; ahora bien, si es hecho en planta no se requiere revolvedora y no se tendría porque incluirla en el análisis, y 
en dado caso de ser con revolvedora, no incluyeron la cantidad de material como es la arena, grava, cemento, agua y 
demás insumos para elaborar la unidad del concreto. 
 
d) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro., (Instalación eléctrica, alumbrado público y 
cableado subterráneo)”, ubicada en la localidad de Querétaro, Querétaro; con número de obra 2016-00031, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-012-LP-0-OP-04-
2016 celebrado con la empresa “CONSULTORES EN INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.”, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, ya que las bases de licitación estipulan en el numeral 7 inciso b) y punto 5, 
las condiciones que se tienen que cumplir para que las propuestas no sean desechadas; sin embargo la fiscalizada no 
demostró con la documentación presentada, el cumplimiento de las mismas, ya que al contratista al que se le adjudicó la 
obra incumplió con estas al no proporcionar los contratos donde se demuestre la experiencia requerida, como se 
mencionó específicamente en las bases las cuales indican: “Copias de contratos debidamente formalizados, relativos a la 
elaboración de proyectos y ejecución de obras similares o de superiores características, complejidad, capacidad y 
magnitud acorde a lo descrito en el punto 5 (cinco) DESCRIPCIÓN DE PROYECTO INTEGRAL del apartado de 
“REFERENCIAS” de éstas bases de licitación.” 
 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Supervisión de Obra, del Titular de la Dirección de Administración de 
Obra Pública y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción III, 15 fracciones VIII y IX, 16, 58, 
59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 16 
fracciones II y VI, 19 fracciones IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Apartado 2.- 
“Condiciones” inciso 9 de las bases de licitación del concurso 015-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC, Apartado 2.- “Condiciones” 
inciso 9 de las bases de licitación del concurso 017-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC; tercer párrafo del inciso 15 del numeral 2 de 
las “Condiciones” de las bases número 018-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC; en virtud de que, derivado de deficiencias en el 
proceso de contratación de las obras, se generaron pagos injustificados por conceptos considerados en las estimaciones; 
en las siguientes obras: 

 
a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro.”, con número de 
proyecto 2016-00035, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-010-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó 
que, derivado de las inconsistencias del proceso de contratación al realizarse como un Proyecto Integral, con una 
propuesta aceptada con alcances indefinidos en medida física, se originó lo siguiente: 
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a.1) Las estimaciones generadas por el contratista carecen de generadores de obra que soporten el porcentaje de 
ejecución de los conceptos, considerando que en las bases de licitación se estipuló que: “Los trabajos objeto del presente 
contrato, se cubrirán mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán las actividades totalmente terminadas y 
ejecutadas conforme al programa de obra establecido”, por lo que la aprobación del pago en un porcentaje de las 
actividades, era improcedente. 
a.2) De acuerdo a los análisis de precios unitarios presentados por el contratista y de la visita física realizada a la obra en 
conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada, se detectó el pago injustificado por elementos no ejecutados 
en obra, actualizándose un presunto daño a la hacienda pública: 
a.2.1) Del concepto “Diafragmas”, con números de clave: 1.7.6, 1.16.6, 1.25.6, 1.34.6, 1.43.6, 1.52.6, y 1.61.6, dichos 
diafragmas, en obra consistieron en la fabricación y colocación de estructuras metálicas de herrería, a base de tubería de 
acero de 6” de diámetro, realizándose un total de 280 piezas, las cuales fueron soldadas a las placas de acero que dejó 
preparadas la empresa que construyó la trabes prefabricadas; sin embargo haciéndose un despiece del material de 
acuerdo al análisis de precios unitarios del contratista, se tiene que este consideró el empleo de los conceptos con clave 
“ACERE.- Acero de refuerzo para estructuras del #3 al #8…”, del cual considera para toda la obra la cantidad de 
14,770.00 kg; concepto “0103567.- Cimbra aparente en muros con triplay….”, del cual considera para toda la obra la 
cantidad de 15.75 m2; y del concepto “0103538.- Concreto hidráulico premezclado y bombeado en muros…”, del cual 
considera para toda la obra la cantidad de 64.75 m3, siendo que constructivamente y en la obra no se requirió realizar 
estos tres últimos conceptos mencionados, ya que para la realización de los “Diafragmas”, solamente se realizaron 
trabajos de herrería. Por lo anterior, los elementos que integraron los análisis de precios unitarios del contratista y que no 
se ejecutaron en la obra fueron: “ACERE.- Acero..”, con una cantidad de 14,770.00 kg y con un importe de $15.37 (Quince 
pesos 37/100 M.N.) por kg, resulta un Costo Directo de $227,014.90 (Doscientos veintisiete mil catorce pesos 90/100 
M.N.); “0103567.- Cimbra…”, con una cantidad de 15.75 m2 y con un importe de $228.27 (Doscientos veintiocho pesos 
27/100 M.N.) por m2, resulta un Costo Directo de $3,595.25 (Tres mil quinientos noventa y cinco pesos 25/100 M.N.); y 
“0103538.- Concreto…”, con una cantidad de 64.75 m3 y un importe de $1,420.11 (Un mil cuatrocientos veinte pesos 
11/100 M.N.), resulta un Costo Directo de $91,952.12 (Noventa y un mil novecientos cincuenta y dos pesos 12/100 M.N.). 
Lo anterior descrito generó un monto a favor del contratista a costo directo por $322,562.28 (trescientos veintidós mil 
quinientos sesenta y dos pesos 28/100 M.N.); lo que representa un importe de $447,385.65 (Cuatrocientos cuarenta y 
siete mil trescientos ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.) que incluye indirectos, financiamiento, utilidad, supervisión e 
I.V.A.  
a.2.2) Del concepto “Diafragmas”, con claves: 1.7.6, 1.16.6, 1.25.6, 1.34.6, 1.43.6, 1.52.6, y 1.61.6; dichos diafragmas, en 
obra, consistieron en la fabricación y colocación de estructuras metálicas de herrería a base de tubería de acero de 6” de 
diámetro, realizándose un total de 280 piezas, las cuales fueron soldadas a las placas de acero que dejó preparadas la 
empresa que construyó la trabes prefabricadas; sin embargo haciéndose un despiece del material de acuerdo al análisis 
de precios unitarios del contratista y de la medida física realizada en la obra, se tiene que el contratista consideró el 
empleo del concepto con clave “ELABHER.- ELABORACIÓN DE HERRERIA”, del cual considera para toda la obra la 
cantidad de 56,470.40 kg (cantidad que resulta de multiplicar 8,067.20 kg indicado en sus análisis de precios unitarios por 
7 entre-ejes), sin embargo, físicamente e incluyendo un 10% de desperdicio, se requiere de 52,224.58 kg (cantidad que 
resulta de multiplicar 186.52 kg que se requiere para la fabricación de un solo diafragma, por 280 piezas, ya incluyendo un 
10% de desperdicio), resultando entonces una diferencia de 4,245.92 kg, la cual multiplicada por un costo unitario de 
$25.79 (Veinticinco pesos 79/100 M.N.) resulta un monto a costo directo de $109,502.28 (Ciento nueve mil quinientos dos 
pesos 28/100 M.N.), que representa un monto a favor del contratista en el pago del concepto por un importe de 
$151,876.87 (Ciento cincuenta y un mil ochocientos setenta y seis pesos 87/100 M.N.) que incluye indirectos, 
financiamiento, utilidad, supervisión e I.V.A. 
a.2.3) Del concepto “Parapeto metálico”, con claves: 1.8.1, 1.17.1, 1.26.1, 1.35.1, 1.44.1, 1.53.1, y 1.62.1; se tiene que 
haciéndose el despiece del material de acuerdo al análisis de precios unitarios del contratista y de la medida física 
realizada en la obra, encontramos que el contratista consideró el empleo del concepto con clave “110121.- Parapeto 
metálico ….”, del cual considera para toda la obra la cantidad de 1,017.00 ml (cantidad que resulta de multiplicar 113.00 
ml indicado en sus análisis de precios unitarios por 7 entre-ejes, más 113.00 ml de las rampas de acceso norte, y más 
113.00 ml de las rampas de acceso sur), sin embargo físicamente en el lado oriente se colocaron 435.50 ml y en el lado 
poniente 429.50 ml, resultando un total de 865.00 ml, resultando entonces una diferencia de 152.00 ml, la cual 
multiplicada por un costo unitario de $1,800.58 resulta un monto a costo directo de $273,688.16 (Doscientos setenta y tres 
mil seiscientos ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.), que representa un monto a favor del contratista por un importe de 
$379,598.50 (Trescientos setenta y nueve mil quinientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) que incluye indirectos, 
financiamiento, utilidad, supervisión e I.V.A. 
a.2.4) Del concepto “Parapeto metálico”, con claves: 1.8.1, 1.17.2, 1.26.2, 1.35.2, 1.44.2, 1.53.2, y 1.62.2; se tiene que 
haciéndose el despiece del material de acuerdo al análisis de precios unitarios del contratista y de la medida física 
realizada en la obra, encontramos que el contratista consideró el empleo del concepto con clave “110108.- Parapeto 
metálico ….”, del cual considera para toda la obra la cantidad de 729.00 ml (cantidad que resulta de multiplicar 81.00 ml 
indicado en sus análisis de precios unitarios por 7 entre-ejes, más 81.00 ml de las rampas de acceso norte, y más 81.00 
ml de las rampas de acceso sur), sin embargo físicamente en el centro de la vialidad, se calculó la cantidad de 456.50 ml, 
resultando entonces una diferencia de 272.50 ml, la cual multiplicada por un costo unitario de $1,125.37 resulta un monto 
a costo directo de $306,663.33 (Trescientos seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 33/100 M.N.), que representa un 
monto a favor del contratista por un importe de $425,334.22 (Cuatrocientos veinticinco mil trescientos treinta y cuatro 
pesos 22/100 M.N.) que incluye indirectos, financiamiento, utilidad, supervisión e I.V.A. 
a.2.5) Del concepto “Faldon”, con claves: 1.8.2, 1.17.2, 1.26.2, 1.35.2, 1.44.2, 1.53.2, y 1.62.2; se tiene que haciéndose el  
despiece del material de acuerdo al análisis de precios unitarios del contratista y de la medida física realizada en la obra, 
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encontramos que el contratista consideró el empleo del concepto con clave “CU-88.- Fabricación de faldón 
curvo…preparación de placas para anclaje de ½”, lamina cl. 81, PTR de 3”x3”…”, del cual considera para toda la obra la 
cantidad de 700.00 ml (cantidad que resulta de multiplicar 100.00 ml indicado en sus análisis de precios unitarios por 7 
entre-ejes), sin embargo, físicamente en el lado oriente se colocaron 284.70 ml y en el lado poniente 300.50 ml, resultando 
un total de 585.20 ml, arrojando entonces una diferencia de 114.80 ml, la cual multiplicada por un costo unitario de 
$6,114.07 (Seis mil ciento catorce pesos 07/100 M.N.) resulta un monto a costo directo de $701,895.24 (Setecientos un 
mil ochocientos noventa y cinco pesos 24/100 M.N.), que representa un monto a favor del contratista por un importe de 
$973,510.80 (Novecientos setenta y tres mil quinientos diez pesos 80/100 M.N.) que incluye indirectos, financiamiento, 
utilidad, supervisión e I.V.A. Además se detecta en obra, que dicho concepto CU-88, fue realizado su soporte con PTR de 
2”x2”, lo cual es de dimensión menor al PTR de 3”x3” especificado en la propuesta del contratista, por lo que se pagó un 
concepto con especificación distinta a lo contratado. 
Por lo anterior descrito, se concluye que derivado de un deficiente proceso de licitación por haber considerado la obra 
como un Proyecto Integral, con alcances indefinidos y una opacidad en la evaluación de la propuesta, se generaron 
beneficios económicos al contratista que se traduce en un posible daño a la hacienda pública por un importe de 
$2,377,706.04 (Dos millones trescientos setenta y siete mil setecientos seis pesos 04/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 
b) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales)”, con número de 
proyecto 2016-00036, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-011-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, toda vez que se 
detectó que, derivado de las inconsistencias del proceso de contratación al realizarse como un Proyecto Integral, con una 
propuesta aceptada con alcances indefinidos, se tiene que las estimaciones generadas por el contratista carecen de 
generadores de obra que soporten el porcentaje de ejecución de los conceptos, además de que en las bases de licitación 
se estipuló que: “Los trabajos objeto del presente contrato, se cubrirán mediante la formulación de estimaciones, que 
abarcarán las actividades totalmente terminadas y ejecutadas conforme al programa de obra establecido”, por lo que el 
pago en un porcentaje de las actividades, era improcedente. 
 
c) “Proyecto Integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “GRUPO CONSTRUCTOR SEPSA, S.A. DE C.V.”, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, se tiene la deficiencia en el proceso de contratación, toda vez que: 
c.1.- Menciona la fiscalizada en las bases de licitación, en su tercer párrafo del inciso 15 numeral 2 de las “Condiciones” 
que: “El catálogo de Actividades que entrega la SDUOP a EL LICITANTE, es un insumo dispuesto por la Dependencia 
para contar con los elementos necesarios, a fin de distinguir entre los documentos exhibidos por los proponentes, la oferta 
idónea a los intereses de Gobierno del Estado, previa asignación”. Sin embargo ésta no sería una oferta idónea ya que, 
los precios unitarios con clave; 1.12.2.1. “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de 
mármol…”, 1.21.2.1. “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”, 1.30.2.1. 
“Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…” 1.39.2.1 “Fabricación de precolados en 
planta en concreto gris con agregado de mármol…”, 1.48.2.1 “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con 
agregado de mármol…” y 1.57.2.1. “Fabricación de precolados en planta en concreto gris con agregado de mármol…”, 
incluyen el insumo de concreto inadecuado por la cantidad de 0.20 m3 para cada unidad del prefabricado. 
c.2.- La Fiscalizadora realizó la cuantificación en base a la cartela incluida en el plano PV-CR-CAR-05-3 “Despiece de 
cartelas eje 5” arrojando un volumen de de concreto de 0´01717, por lo que se redondea a 0.1080 m3/m2.  
Por lo anterior la fiscalizada aceptó un volumen del insumo de concreto en los análisis de precios unitarios mencionados, 
con una cantidad mayor a la necesaria para la adecuada ejecución del concepto, sin que haya sido expresado esta 
deficiencia de volumen en el acta de fallo, y que, al sustituir en el análisis del precio unitario correspondiente al volumen 
de concreto que obtiene la fiscalizadora, se determina un costo por unidad de $1,136.35 (Un mil ciento treinta y seis pesos 
35/100 M.N.), que al multiplicarlo por las unidades de los precios que se mencionaron, arroja la cantidad de $2´553,770.16 
(Dos millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos setenta pesos 16/100 M.N.) incluyendo el IVA, lo que representa 
un incremento en el costo de la obra por un material innecesario y que no fue aplicado en la obra. 

 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 fracción V, 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 
fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19, 24 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 13 fracciones I y IX y 16 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y Fracción VIII.- Motivos de descalificación, numeral 1, 4, 7, 8 y 12 de las bases 
de licitación del concurso 017-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC;en virtud de haber presentado irregularidades en la revisión 
detallada de las propuestas durante el proceso de licitación,en las siguientes obras: 

 
a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales)”, con número de 
proyecto 2016-00036, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-011-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V., toda vez que se 
detectó lo siguiente: 
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a.1.- De acuerdo a la circular aclaratoria no. 1 del 15 de marzo de 2016, se le preguntó a la contratante lo siguiente: “¿Se 
cuenta con estudio de mecánica de suelos para la revisión y análisis estructural?, dando respuesta la entidad fiscalizada 
mencionando textualmente lo siguiente: “No se entregará estudio de mecánica de suelos puesto que integrado en los 
alcances de la obra “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Obra) para la construcción de paso superior vehicular 
Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil)”, la cual aún se encuentra en 
proceso de licitación.”. Por lo anterior, se licitó la obra sin contar con los estudios mínimos indispensables como lo es el 
estudio de mecánica de suelos, el cual fue solicitado para la revisión y análisis estructural de los prefabricados. 
a.2.- De acuerdo al anexo al acta sobre acuerdos de la junta de aclaraciones a licitantes del 14 de marzo de 2016, en lo 
que respecta a los “Cargos a considerar dentro del análisis de indirectos”, se estipuló que se incluirá “Laboratorio de 
control de calidad y pruebas”, figurando de manera textual en los indirectos como “Laboratorio de control de calidad y 
pruebas”; sin embargo, el contratista al cual le asignaron la obra sólo consideró al laboratorista y al ayudante de 
laboratorista en oficina central, quedando excluido entonces el equipo y material de laboratorio requerido para el 
laboratorio de control de calidad y pruebas. 
a.3) De acuerdo al anexo al acta sobre acuerdos de la junta de aclaraciones a licitantes del 14 de marzo de 2016, en lo 
que respecta a los “Cargos a considerar dentro del análisis de indirectos”, se estipuló que se incluirá “Brigada de 
Topografía”, figurando de manera textual en los indirectos como “Brigada de Topografía”, sin embargo, el contratista al 
cual le asignaron la obra sólo consideró al Topógrafo, no siendo esto una brigada de topografía. 
Siendo lo anterior, motivo de descalificación de acuerdo a la fracción VIII.- Motivos de descalificación, numerales 1, 4, 7, 8 
y 12 de las bases de licitación, y al artículo 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 
 
b) “Entubado de dren pluvial para las terracerías del eje estructurante de Av. De la Luz, Querétaro, Querétaro. en la 
Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00440, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-028-IR-0-
OP-06-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A. de C.V.”, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida; en virtud de que se detectaron deficiencias en la revisión de los precios 
unitarios, ya que éstos presentan irregularidades en su integración y que pudieron ser causa de desechamiento de la 
propuesta; en el concepto “0104191.- Tubería sanitaria A.D.S. N-12 de 152 cm (60”) de diámetro, de polietileno de alta 
densidad corrugado…”, el cual representa el 64.64% del contrato, con un precio unitario de $6,406.92 (seis mil 
cuatrocientos seis pesos 92/100 M.N.) el metro lineal (ml), el contratista consideró un rendimiento de 2.00 metros lineales 
por día de trabajo, el cual es considerado muy bajo, sin embargo, la entidad fiscalizada considera en su propia tarjeta de 
análisis de precios unitarios un rendimiento de 15.38 metros lineales por jornada, lo que representa una cantidad 7.91 
veces mayor que la presentada por el contratista en su tarjeta de análisis; por lo que al sustituir el rendimiento considerado 
por la entidad fiscalizada y demeritando el rendimiento en un 20% para un total de 12.31 metros lineales por jornada y 
considerando su factor de sobrecosto en el análisis de precios unitarios del contratista, resulta un precio unitario de 
$5,882.34 (Cinco mil ochocientos ochenta y dos pesos 34/100 M.N.), y que arroja una diferencia de $524.48 (quinientos 
veinticuatro pesos 48/100 M.N.) por metro lineal, que multiplicado por los 750.00 ml contratados, deriva en un incremento 
en el monto de contratación a favor del contratista de $456,384.60 (cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos ochenta 
y cuatro pesos 60/100 M.N.) incluye IVA. Si bien es cierto que la fiscalizada acredita haber asentado en el dictamen que 
sirvió para el fallo el hecho de que el costo de la mano de obra era alto para este concepto, también es cierto que la 
diferencia en el costo de la mano de obra del contratista adjudicado es sustancialmente mayor al costo analizado por la 
fiscalizada para la elaboración del presupuesto base, además de ser el concepto de mayor peso del presupuesto, por lo 
que los elementos que integran la tarjeta de precios unitarios del contratista para la ejecución de este concepto generan 
duda razonable para su cabal realización, aún cuando el precio unitario se encuentre dentro de los parámetros del 
mercado. 
 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Supervisión 
de Obra y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 y 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 9 fracción X, 13 fracciones I y IX, 16 fracciones 
X y XII, 19 fracciones IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Bases y Términos de 
Referencia para el contrato SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
supervisión de obra, siendo esto en las obras: 

 
a) “Dirección de obra para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con 
Av. Universidad, Querétaro, Qro.”, con número de proyecto 2016-00018, ejecutada mediante el Contrato de Servicios 
Relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-017-IR-0-SR-04-2016 
celebrado con la empresa Construcciones “SAYPO, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
a.1.- En la estimación 1, en el punto “1.3.- Filmación en forma continua durante 24 horas del proceso de construcción”, el 
contratista manifestó en la estimación de obra, que debido a que el anticipo de la obra no fue entregado de inicio, no pudo 
ser adquirido el sistema para la filmación del proceso de construcción, detectándose que el anticipo fue entregado el 13 de 
mayo de 2016, es decir 22 días después de haber iniciado la obra (21 de abril de 2016), y se paga hasta la estimación 2 el 
mes de filmación el cual abarca del periodo 21 de mayo al 20 de junio de 2016. Por lo anterior, se incumplió el alcance de 
la Dirección de obra, y cuya filmación fungió como un mecanismo de prevención y seguridad de la obra. 
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a.2.- De acuerdo a los términos de referencia, en el punto “2.1.- La Dirección de la obra en el control de calidad de los 
materiales”, se estipuló que la Dirección de obra deberá de contar con un laboratorio de verificación de calidad de los 
materiales, que revisará y comparará los resultados obtenidos por su laboratorio de verificación con los del laboratorio de 
control del contratista. Sin embargo, se presentó lo siguiente:  
i) En la estimación 1, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de calidad del concreto de las Pilas de los 
ejes 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, zapatas de muro oriente rampa sur, zapata de eje 8 cuerpo oriente, así como su respectivo ensaye 
al acero de refuerzo, y sin embargo, no se presentan pruebas realizadas por el contratista.  
ii) En la estimación 1, la Dirección de Obra presenta de la obra de prefabricados estructurales, las pruebas de calidad del 
concreto de las columnas del eje 7 cuerpo oriente, cabezales del eje 6 y 7 cuerpo oriente, plantilla trabe cajón 7a entre 
ejes 7 y 8, y sin embargo, no se presentan pruebas realizadas por el contratista. 
iii) En la estimación 2, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de calidad del concreto de la zapata del  
eje 1 cuerpo oriente, zapata trinchera rampa norte, contratrabe eje 6 cuerpo oriente, muro trinchera rampa norte, bancos y 
unión de cabezal en eje 7 columnas cuerpo oriente, muro de contención rampa norte eje 1, contratrabe eje 2 cuerpo 
oriente, nodos y bancos de nivel eje 1 cuerpo oriente, losa de compresión entre ejes 7 y 8 cuerpo oriente, bancos de nivel 
y nodos eje 2 cuerpo oriente, contratrabe eje 5 cuerpo oriente, losa de compresión entre ejes 6 y 7 cuerpo oriente, losa de 
compresión entre ejes 1 y 2 cuerpo oriente, y parapeto eje 7 y 8 cuerpo oriente, y sin embargo, no se presentan pruebas 
realizadas por el contratista. 
iv) En la estimación 2, la Dirección de Obra presenta de la obra de prefabricados estructurales, las pruebas de calidad del 
concreto de los cabezales ejes 3 y 5 cuerpo oriente, y columnas eje 2 cuerpo oriente, y sin embargo, no se presentan 
pruebas realizadas por el contratista. 
v) En la estimación 3, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de calidad de la losa de compresión entre 
los ejes 4 y 5 cuerpo oriente, y las pruebas del laboratorio del contratista de la losa de compresión del eje 2-3, y sin 
embargo, no se presentan pruebas realizadas por el contratista. 
vi) En la estimación 4, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de calidad del concreto de la Pila 5 del 
eje 2, Pila 7 eje 2, Pila 5 eje 4, Pila 6 eje 4, Pila 7 eje 5, Pila 7 eje 6, Nodos y Bancos Eje 3 cuerpo poniente, Escalón sobre 
cabezal eje 4 cuerpo poniente, y sin embargo, no se presentan pruebas realizadas por el contratista. 
vii) En la estimación 5, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de calidad del concreto de la losa entre 
eje 6-7 cuerpo poniente, losa entre eje 7-8 cuerpo poniente, parapeto entre ejes 4 y 5 cuerpo poniente, parapeto entre ejes 
7 y 8 cuerpo poniente, banqueta camellón central entre ejes 1 y 3, banqueta camellón central entre ejes 6 y 7, losa entre 
ejes 1 y 2 cuerpo poniente, base en la rampa norte cuerpo poniente, temperatura de mezcla asfáltica entre ejes 1-3 
derecho, 3-4 izquierdo, 2-3 centro, 2-3 izquierdo, 5-7 izquierdo, rampa norte, rampa sur, entre ejes 4-5 izquierdo, 6-7 
derecho, 6-7 central, 6-8 izquierdo, 6-7 izquierdo, 5-6-7 derecho, 6-7 central, 5-7 central, 6-7 izquierdo, 6-7 central, 6-7 
derecho, 5-6 izquierdo, 4-5 izquierdo, rampa sur izquierda, entre ejes 5-1 derecho, 1-4 central, 4-8 central, 8-rampar sur 
central, rampa sur derecha, entre ejes 5-8 derecha, 4-6 derecha, 1-4 derecha, 1-2 y rampa norte, rampa norte derecha, 
rampa sur central, entre ejes 7-6 central, 6-4 central, 4-2 central, entre eje 2 rampa norte central, rampa norte central, 
rampa norte izquierda, entre ejes 1-2 izquierda, 2-3 izquierda, 3-4 izquierda, rampa norte f izquierda, entre ejes 1-2 f 
central, 2-3 f derecha, 3-4 f izquierda 4-5 f central, 5-6 f central, 6-7 f izquierda, 7-8 f central, rampa sur f derecha, y sin 
embargo, no se presentan pruebas realizadas por el contratista.  
viii) En la estimación 6, la Dirección de Obra presenta de la obra civil, las pruebas de la temperatura de mezcla asfáltica 
entre ejes 7–rampa sur, 6-4 izquierdo, 7-6 izquierdo, 4-3 izquierdo, 3-2 izquierdo, 2-1 izquierdo, 8-6 izquierdo, 6-4 
izquierdo, 4-3 izquierdo, 3-2 izquierdo, 2-1 izquierdo, rampa sur izquierdo, rampa sur central, rampa sur derecha, rampa 
sur y norte derecha, rampa norte central, rampa norte derecha, y sin embargo, no se presentan pruebas realizadas por el 
contratista. 
Por lo anterior, no existió una relación y comparación entre las pruebas realizadas por la Dirección de Obra y las pruebas 
realizadas por el contratista, como lo estipuló los términos de referencia de la Dirección de Obra. Por lo anterior, la 
Dirección de Obra no cumplió con el alcance contratado. 
 
b) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución de la Plaza del Estudiante ubicada 
entre la calle Hidalgo y la Av. Tecnológico, Col. Centro, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de 
Santiago de Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00023, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
precio alzado y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “MM Obra Civil 
Integral S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, al observarse deficiencias en la 
supervisión de la obra, al autorizar el pago estimaciones sin que acredite la procedencia de su pago ya que no cumplen 
con los términos de referencia contratados en el concepto “Proyecto Ejecutivo”, de precio $1’141,637.32 (Un millón ciento 
cuarenta y un mil seiscientos treinta y siete pesos 32/100 M.N.) incluyendo IVA, dentro del cual se detectó que no se 
presentó el Contrato de agua potable (realizado por el contratista, de acuerdo a los términos de referencia), a lo que la 
fiscalizada presentó documentos  con los que “acredita el cumplimiento puntual de la contratista de uno de los puntos 
solicitados, entre estos, el de investigar y conocer los requisitos y normativas que solicita la CEA para llevar la 
contratación del servicio de agua potable”, sin embargo, en los términos de referencia en el punto i.6 “contrato de agua 
potable” solicitan que el contratista “realizará ante la CEA los trámites necesarios para dar el servicio a la Plaza del 
Estudiante”, es decir contar con el contrato para tener el servicio. 
 
c) “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la 
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empresa “Landscape México, S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública, se detectaron 
deficiencias en la administración y control de la obra pública, toda vez que la contratista presentó retrasos en la entrega de 
los proyectos ejecutivos, de tal forma que el objeto de contratar el proyecto y la obra mediante “proyecto integral”, no se 
materializó en virtud de que los alcances reales y volumetrías de los conceptos de obra carecen de precisión por lo que la 
totalidad de los recursos públicos comprometidos quedaron sujetos a la discrecionalidad del contratista, derivando en el 
pago proporcional de los conceptos del presupuesto sin una base numérica definida, aunado a que los avances de obra 
establecidos en la propuesta del contratista con base a una proporción del total para cada partida, se ejecutaron y pagaron 
en tiempo y forma diferente a lo establecido, siendo que para la estimación 1, con un periodo de ejecución del 15 de abril 
al 26 de agosto, el avance comprometido fue del 12.10% y el avance real fue del 0.008%, además de no acreditar en la 
misma estimación, la utilización del anticipo, al no presentar evidencia documental o fotográfica que respalde la 
adquisición y suministro de materiales y equipos necesarios para la ejecución de la obra.  
 
d) “Proyecto Integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “GRUPO CONSTRUCTOR SEPSA, S.A. DE C.V.”, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, ya que se aprobó y realizó el pago de las estimaciones 1 y 5, de 
$1´345,591.13 (un millón trescientos cuarenta y cinco mil quinientos noventa y un pesos 13/100 M.N.) y $990,283.71 
(Novecientos noventa mil doscientos ochenta y tres pesos 71/100 M.N.) incluido el IVA respectivamente, aún y cuando los 
reportes del Laboratorio denominado “Geotecnia en Construcción y Calidad, S.A. de C.V.” número 381 de la estimación 1, 
reporta un f´c de 60% y 82% a los 7 y 14 días respectivamente, cuando el f’c esperado es del 70% y 84%; es decir el 
reporte de la resistencia del concreto, está por debajo de la resistencia esperada. Con respecto al reporte número 563 
correspondiente a la estimación 5, se informa un 58% y 74%, cuando es f´c esperado es de 70% y 84%, estando la 
resistencia del concreto por debajo del esperado. 
 

31.Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracciones I, II, IV, 15 fracción I, VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 
fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19, 24 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 13 fracción I, IV, X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y Términos de Referencia de la obra “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la 
arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, 
Querétaro, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación de la obra, toda vez que se incumple el objeto de 
la misma, ya que los términos de referencia establecen en su apartado "objetivos" que: "…a razón de la importancia del rescate de 
los espacios públicos... crear bajo el nuevo puente elevado del Blvd. Bernardo Quintana, así como en algunos tramos laterales del 
mismo boulevard y sus conexiones con avenida Universidad, espacios públicos integrales con áreas comerciales, de esparcimiento, 
recreación infantil y para mascotas...", y dichos objetivos no se cumplieron, dado que se realizó la cancelación de las siguientes 
partidas del proyecto integral: montículos y jardineras camellón central, área de juegos para perros, locales comerciales y c iclo vía, 
por un monto de $4,068,366.53 (Cuatro millones sesenta y ocho mil trescientos sesenta y seis pesos 53/100 M.N.) incluyendo IVA; 
en la obra “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Landscape México 
S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, por $29,289,636.31 (Veintinueve millones doscientos ochenta 
y nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 31/100 MN) incluyendo IVA. 

 
32.Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Supervisión 
de Obra, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59, 63 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19, 
24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 9 fracción X, 13 fracción I, IV, X y IX, 19 fracciones 
IV y V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Bases y Términos de Referencia para el 
contrato SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en la administración, 
supervisión y control de las obras, ya que se llevaron a cabo cambios sustanciales en algunas partidas sin contar con los 
elementos suficientes para justificar la modificación de los alcances del proyecto integral contratado y establecidos en los 
términos de referencia para las obras, así como con los precios debidamente analizados por parte de la dependencia para 
su autorización y posterior ejecución en la obra, por lo que no es posible determinar si las modificaciones al proyecto 
inicial, son equiparables en monto a los trabajos complementarios pagados, en las siguientes actividades de las obras:      

 
a) “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la 
empresa “Landscape México, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, por $29,289,636.31 
(veintinueve millones doscientos ochenta y nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 31/100 M.N.) incluyendo I.V.A., toda 
vez que la entidad fiscalizada ordena y paga indebidamente diversas partidas identificadas como "trabajos 
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complementarios" en la estimación 5, por un monto de $3,874,382.32 (tres millones ochocientos setenta y cuatro mil 
trescientos ochenta y dos pesos 32/100 M.N.) no incluye I.V.A., sin contar con el acta o dictamen debidamente fundado y 
motivado que modifica sustancialmente los alcances del proyecto integral contratado, establecidos en los términos de 
referencia para esta obra y con precios que carecen de un análisis por parte de la dependencia para su autorización y 
posterior ejecución en la obra.  
Es por ello que no es posible determinar que las modificaciones al proyecto inicial que equivalen a la cantidad de 
$3’874,382.32 (tres millones ochocientos setenta y cuatro mil trescientos ochenta y dos pesos 32/100 M.N.) sin I.V.A., son 
equiparables en monto a los trabajos complementarios pagados y ejecutados. 
 
b) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el 
Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00024, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y 
tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Constructora de Espacios 
Industriales y Habitacionales, S.A. de C.V.”, asignado a través de la modalidad de Licitación Pública, debido a que en la 
visita a la obra, con personal designado por la fiscalizada, se detectó, en referencia a la actividad “I.6.8 Alumbrado 
Ornamental Andador” pagada en la estimación seis, que los planos anexos como soporte para el pago no corresponden a 
lo localizado físicamente, indicando el personal asignado para realizar la visita que al ser “proyecto integral”, todos los 
cambios presentados se modificarían en los planos as-built, por lo que se observa un pago indebido por esta sub-
actividad. Aunado a lo anterior, la fiscalizada indicó a la Secretaría de Servicios Municipales de Querétaro que “se omitió 
la colocación de un tramo de alumbrado ornamental en el camellón central del paseo Niños Héroes, con la finalidad de 
optimizar el recurso económico para canalizarlo al alumbrado público”, de acuerdo al oficio DSO-120-2017 del 15 de mayo 
de 2017 emitido por el Director de Supervisión de Obra, sin presentar el debido análisis para validar que el cambio de 
parte de un concepto por otro son equiparables y que no existe pago indebido o en exceso al contratista. 
 

33.Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Director de Supervisión de Obra y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19 fracciones IV y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y Cláusula Séptima. Supervisión de los 
trabajos del contrato de obra SDUOP-SPC- EST-009-LP-0-OP-03-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en el uso y 
registro de la bitácorade la obra: “Proyecto integral (proyecto y construcción) para la regeneración urbana de la calle 
Hidalgo (entre Av. 5 de febrero y Av. Tecnológico) correspondiente a la Ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro., 
en la localidad de Santiago de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 
2016-00028, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-009-LP-0-OP-03-2016 celebrado 
con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, como se 
describe a continuación: 
 

I. La supervisión no mantuvo al corriente el registro de los hechos en la bitácora de obra, tal es el caso de las notas No.  
004 de fecha 15 de abril de 2016 en que se asentaron hechos ocurridos en fechas 16, 17 y 20 de abril de 2016 en la 
misma nota; la nota 005 de fecha 27 de abril de 2016 en que se asentaron hechos ocurridos el 21 de abril de 2016; y la 
nota No. 018 de fecha 03 de junio de 2016, en que se asentaron hechos ocurridos en fecha 01 de junio de 2016. 
II. La nota No. 71 presenta tachaduras en su contenido, el avance real contra el programado, debiendo considerarse nula.  
III. La numeración de las notas no es consecutiva, ya que de la nota No. 60 continúa la No. 70, y posteriormente otra vez 
la No. 70. 

 
34.Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Director de Supervisión de Obra y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Norma N-PRY-CAR-10-04-006/08 Ejecución de Proyectos de Dispositivos de 
Seguridad, letra F. Reductores de velocidad (RV), emitida por la SCT; Catálogo de Recomendaciones de Accesibilidad para 
Personas con Discapacidad, apartado 5. Normas y criterios de diseño, RAC 07 Ruta táctil, numero 8 y RAE 05 Cruce de peatones a 
nivel, elaborado por el Poder Ejecutivo del Estado; Bases de Licitación fracción I. Referencias, inciso 5. Descripción del proyecto 
integral; y Términos de Referencia, fracciones IV. Alcances del proyecto integral, inciso IV.3 Proyecto urbano, numerales 2. 
Pavimentos, inciso 2. Banquetas, y 5. Peatones y movilidad, V. Alcances de la construcción de la Ruta del Estudiante, Red de agua 
potable; en virtud de haber presentado deficiencias en el control y supervisión de la obra pública,en la obra “Proyecto 
integral (proyecto y construcción) para la regeneración urbana de la calle Hidalgo (entre Av. 5 de febrero y Av. 
Tecnológico) correspondiente a la Ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro., en la localidad de Santiago de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro”, con número de cuenta contable 2016-00028, ejecutada mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPCC-EST-009-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “AGACEL 
Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, al detectarse incumplimientos a los 
Términos de Referencia, que resultan en deficiencias en la calidad de los trabajos ejecutados de la obra, como se describe a 
continuación: 

 
I. De los alcances de la Obra civil: 
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I.1 De las Banquetas, durante la visita física a la obra, se detectó que la banqueta sur, entre los cad 0+200 al cad 0+400, 
no cumple con la indicación de colocar juntas de construcción a cada 2.50 m, ya que presenta múltiples parches, resultado 
de la canalización de diversas instalaciones; asimismo se detectó que en la banqueta norte, en la zona de las yucas (entre 
los cad 0+140 y cad 0+160) se tiene un tramo de banqueta y guía podotáctil que no conduce a ninguna parte, además de 
que en diversos puntos, la guía se interrumpe a causa de registros o pozos sin la señalización adecuada, y en el cruce del 
acceso de la calle J. M. Luis Mora no se colocó la franja de advertencia en piso para indicar el cruce de calles, con lo que 
se generan tramos de recorridos innecesarios y riesgosos para el usuario con debilidad visual o capacidades diferentes. 
I.2 De la Red de agua potable, durante la visita física a la obra, se detectó que un usuario (esquina de la calle Hidalgo con 
Paseo Niños Héroes) no contaba con suministro de agua potable, ya que durante la ejecución de los trabajos no se 
conectó su toma domiciliaria. 
I.3 De los Pasos peatonales, durante la visita física a la obra, se detectó que frente a la Secundaria, el reductor de 
velocidad que funge como paso peatonal no cumple con las medidas establecidas por la normativa, por lo que tuvo que 
ser rebajado en los vértices superiores, a causa de que los vehículos raspaban con las rampas tanto de entrada como de 
salida. 

 
35.Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, del Titular de la Dirección de Proyectos 
Arquitectónicos, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
14 fracción VII, 15 fracciones I, IV, VII, VIII y IX, 18, 28 fracciones IV y VII y 29 fracciones III y IV, 42 fracciones XIV y XVI, y 48 
fracción II de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
y 16 fracciones II, III, V, VI y VII, y 17 fracciones III, IV, VI y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas;en virtud de haber presentado una deficiente planeación, programación y presupuestación,en la obra: 
 

a) “Dirección de obra para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. 
Universidad, Querétaro, Qro.”, con número de proyecto 2016-00018, ejecutada mediante el Contrato de Servicios 
Relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-017-IR-0-SR-04-2016 
celebrado con la empresa Construcciones “SAYPO, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó que se contrataron los 
siguientes conceptos: 
a.1) El concepto con clave I.1.2: “Implementación de sistema de circuito cerrado de televisión para 4 cámaras…”, del cual, 
la entidad fiscalizada manifestó que con esto se implementó un mecanismo de prevención ante situaciones de orden de 
movilidad, climáticas, logística de obra, etc., en aras de tener en todo momento la capacidad de actuar en forma eficaz 
ante posibles vicisitudes o bien, para el permanente cuidado y seguridad de la ciudadanía y la obra misma. 
a.2) El concepto con clave I.1.3: “Filmación en forma continua durante 24 horas del proceso de construcción…”, del cual, 
la entidad fiscalizada manifestó que desde la perspectiva de su ubicación y la concurrencia de vehículos, peatones, 
comercios y demás factores, se optó por tener en todo momento la capacidad de seguimiento y análisis de la seguridad de 
las inmediaciones del sitio de ejecución de la obra, para así estar en posibilidad de contar con elementos de valoración 
ante las probables problemáticas que se generan en una obra de las dimensiones antes apuntadas y que por lo general 
conllevan a conflictos viales, logísticos para la ejecución de la obra, climáticos y demás factores que el Estado, por 
conducto de los contratista relacionados con la obra, se encuentran obligados a vigilar como parte del servicio público que 
se presta. Por lo que la filmación continua fungió como un mecanismo de prevención y seguridad. 
Por lo anterior, se detecta que del concepto I.1.2: “Implementación de sistema de circuito cerrado…”, del cual se contrató y 
pagó la cantidad de $433,637.32 (Cuatrocientos treinta y tres mil seiscientos treinta y siete pesos 32/100 M.N.) sin incluir 
I.V.A., y del concepto I.1.3: “Filmación en forma continua …”, del cual se pagaron en las estimaciones con números 2 a la 
7, la cantidad de $275,063.22 (Doscientos setenta y cinco mil sesenta y tres pesos 22/100 M.N.) sin incluir I.V.A., en 
conceptos que no tienen una razón de ser, toda vez que en los contratos de obra que participaron en la ejecución del 
Puente Vehicular, se les exige a los contratistas la seguridad e higiene de la obra, así como la vigilancia de la misma, 
además se exigió la contratación de un seguro de responsabilidad civil. También hay que considerar que a la Entidad 
fiscalizada le corresponde coordinar la adecuada logística de la obra y realizar la supervisión de la misma y entre otras 
actividades el prever riesgos en la obra. Por lo anterior, se pagaron $708,700.54 (Setecientos ocho mil setecientos pesos 
54/100 M.N.) sin incluir I.V.A., en un sistema de circuito cerrado de televisión y en una filmación, que no conllevaron a un 
beneficio público, y en algunos casos duplicándose actividades, toda vez que el cuidado de la obra es responsabilidad del 
contratista durante su ejecución.  

 
b) “Rectificación geométrica en bahías y adecuaciones en Paseo Constituyentes para el Eje Estructurante 
Constitución de 1917, Alcance Estatal, Qro.” ejecutada a través del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-EST-029-IR-0-OP-06-2016, celebrado con el contratista “Constructora Kodiak, S.A de C.V.”, 
adjudicado mediante la modalidad de invitación restringida, en virtud de observarse deficiencias en la planeación, debido a 
que en el catálogo de conceptos, la Entidad fiscalizada consideró que el pago por derecho de tiro se incluyera en el 
concepto “Acarreo en camión volteo a kilómetros subsecuentes de material producto de la excavación, medido compacto. 
Incluye: pago por derecho de tiro en banco autorizado, equipo y todo lo necesario para su completa ejecución”, lo que 
generó un incremento en el presupuesto de la obra y posible pago en exceso al momento de su ejecución, debido a que el 
derecho de tiro por metro cúbico es afectado por cada uno de los kilómetros subsecuentes. 
 
c) “Rectificación geométrica en bahías y adecuaciones en Paseo Constituyentes para el Eje Estructurante 
Constitución de 1917, Alcance Estatal, Qro.” ejecutada a través del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
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determinado SDUOP-SPC-EST-029-IR-0-OP-06-2016, celebrado con el contratista “Constructora Kodiak, S.A de C.V.”, 
adjudicado mediante la modalidad de invitación restringida, por lo siguiente: 
 
c.1) No se acreditó la procedencia de los volúmenes de obra para la integración del presupuesto base, debido a que si 
bien en el expediente técnico existe documentación llamada “Números generadores” esta carece de croquis, elementos, 
referencias, operaciones, longitudes, anchos, alturas para la generación de los volúmenes presupuestados, ya que se 
presentan volúmenes globales sin presentar elementos para la obtención de los mismos, como ejemplo se tiene el 
concepto “107120.- Banqueta de 10 cm. de espesor de concreto hidráulico f´c=150 Kg./cm2”, que se considera en el 
presupuesto base la cantidad de 5,525 metros cuadrados y en los “Números generadores” del expediente se obtiene de 
una multiplicación de 525.10 x 10, sin incluir mayor referencia de la obtención de las cantidades asentadas; por lo que es 
opaca la manera de obtener los volúmenes de obra y en consecuencia el presupuesto base de la obra. 
 
c.2) La Entidad fiscalizada, decretó la suspensión parcial temporal del contrato SDUOP-SPC-EST-029-IR-0-OP-06-2016 a 
partir del 23 de agosto de 2016, hasta que por parte de los municipios de Querétaro y Corregidora se defina la 
infraestructura de diseño de paraderos y mupis, de lo que se desprende que la Entidad fiscalizada no contaba con el 
proyecto ejecutivo aprobado por los Municipios de Querétaro y Corregidora, la información necesaria, normas y 
especificaciones de construcción, así como la disponibilidad material y legal del sitio en donde habrá de ejecutarse la obra. 

 
d) “Dirección de obra para la construcción de la Ruta del Estudiante, Querétaro, Qro.” en la Localidad de Querétaro, 
Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00022, ejecutada mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-004-IR-0-SR-03-2016 celebrado 
con el contratista “Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; ya 
que de los conceptos “Implementación de sistema de circuito cerrado de televisión para 4 cámaras. Inc:…” y ”Filmación en 
forma continua durante 24 horas del proceso de construcción. Inc:…”; la Fiscalizada no describe los alcances, 
especificaciones mínimas o consideraciones específicas indispensables en el Catálogo de conceptos, ni en las Bases de 
Licitación ni en los Términos de referencia. 
En las Bases de Licitación, en el numeral 6, del apartado VI. Evaluación de las proposiciones y dictamen, relativo a la 
mecánica de revisión detallada de los documentos de las propuestas, la Fiscalizada estableció “…si el desglose del precio 
unitario no corresponde con la descripción especificada en el catálogo de conceptos, ‘EL CONTRATISTA’ se obliga a 
realizar los trabajos conforme a lo especificado en el catálogo de conceptos…”, con lo que se deduce la importancia de 
especificar los alcances de cada concepto, ya que con base en éste es que la Fiscalizada evaluará, y en su caso, 
aceptará o desechará las propuestas recibidas; de modo que si los postores no tienen los elementos necesarios para la 
correcta elaboración de sus propuestas, éstas no serán equiparables y factibles de ser analizadas para garantizar una 
equitativa y justa valoración de la solvencia de dichas propuestas. La falta de la descripción detallada de los conceptos en 
cuestión, derivó en que la integración de la tarjeta de análisis del precio unitario de la Fiscalizada no es comparable con 
las presentadas por los postores, ni estas entre sí, ya que presentan materiales, mano de obra y equipos completamente 
diferentes en capacidad, calidad y costos; basta ver que la Fiscalizada consideró precios unitarios de $455,593.61 
(Cuatrocientos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres pesos 61/100 M.N.) y $463,413.76 (Cuatrocientos sesenta y 
tres mil cuatrocientos trece pesos 76/100 M.N.), por “Implementación de circuito cerrado de televisión…” y “Filmación en 
forma continua…” respectivamente, contra los $58,769.33 (Cincuenta y ocho mil setecientos sesenta y nueve pesos 
33/100 M.N.) y $10,567.23 (Diez mil quinientos sesenta y siete pesos 23/100 M.N.), considerados por el postor 
adjudicado, o los $121,414.95 (Ciento veintiún mil cuatrocientos catorce pesos 95/100 M.N.) y $11,645.44 (Once mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 44/100 M.N.); los $77,677.12 (Setenta y siete mil seiscientos setenta y siete pesos 
12/100 M.N.) y $68,998.32 (Sesenta y ocho mil novecientos noventa y ocho pesos 32/100 M.N.) respectivamente, de los 
postores no adjudicados. Cabe mencionar que la Fiscalizada entregó incompleta la propuesta económica del postor no 
adjudicado “Construcción, Proyecto, Arquitectura, y Planeación S.A. de C.V.”, al no incluir las tarjetas de análisis de 
precios unitarios a ésta Entidad Fiscalizadora, por lo que no se contó con todos los elementos necesarios para fiscalizar el 
proceso de adjudicación. 
 

36.Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracciones VIII y IX, y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 
fracción II, 57 fracción I  102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 16 fracciones III, VI y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado deficiencias en la presupuestación y contratación de 
la obra, toda vez que la Entidad Fiscalizada presupuestó el concepto de clave “0114260.- Suministro de árbol de fresno común de 
6-7 m de altura, tallo de 3” de diámetro medido a nivel del terreno natural. Incluye suministro, carga y acarreo hasta el lugar de su 
colocación en tráiler con plataforma tipo cama baja auxiliado con carro piloto por exceso de dimensiones, transportando un árbol 
por tráiler para evitar su maltrato, descarga con grúa, equipo, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completo 
suministro y transporte”, con un precio unitario de $17,766.48 (Diecisiete mil setecientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.) con un 
precio para el insumo del fresno de $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 M.N.), siendo que de acuerdo a cotizaciones obtenidas 
por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el costo unitario del insumo del fresno es de $3,500.00 (Tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Se tiene que la Entidad Fiscalizada recibió tres propuestas con los siguientes montos: 
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EMPRESA IMPORTE FINAL SIN I.V.A. 

Construcciones Urbanizaciones y Terracerías Alf, S.A. de C.V. $7,049,487.33 

Ing. Eugenio Ricardo Sterling Bours $7,277,613.61 

Constructora Kodiak, S.A. de C.V. $7,406,471.03 

 
Sin embargo la Entidad Fiscalizada, de acuerdo a lo asentado en el “Acta de dictamen económico”, desechó las 
propuestas de las empresas “Construcciones Urbanizaciones y Terracerías Alf, S.A. de C.V.” y del Ing. Eugenio Ricardo 
SterlingBours, mencionando que: “… debido a que para el concepto 114269 referente al suministro de árbol fresno común 
de 6-7 m de altura, tallo de 3"…, presentaban un costo bajo para el suministro del árbol fresno”; siendo que la empresa 
Construcciones Urbanizaciones y Terracerías Alf, S.A. de C.V. ofertó un precio unitario de $7,366.52 (Siete mil trescientos 
sesenta y seis pesos 52/100 M.N.) y el licitante Ing. Eugenio Ricardo SterlingBours un precio unitario de $5,194.86 (Cinco 
mil ciento noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.), precios que están dentro de mercado. 

 
Por lo que derivado de una deficiente integración del presupuesto base, debido a que consideró conceptos con precios 
unitarios superiores a los de mercado, la Entidad Fiscalizada descalificó dos propuestas que podrían resultar solventes, 
beneficiando con ello a la empresa Constructora Kodiak S.A de C.V., al contratar la obra con un precio superior de 
$301,379.41 (Trescientos un mil trescientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.), antes de I.V.A., dado que el concepto 
0114260 “Suministro de árbol de fresno común de 6-7 m de altura, tallo de 3” de diámetro…” lo contrató a $13,006.43 
(Trece mil seis pesos 43/100 M.N.) observándose una diferencia de $7,175.70 (Siete mil ciento setenta y cinco pesos 
70/100 M.N.), antes de I.V.A., al adicionarle los sobrecostos al costo unitario de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) para el suministro del fresno; en la obra “Rectificación geométrica en bahías y adecuaciones en Paseo 
Constituyentes para el Eje Estructurante Constitución de 1917, Alcance Estatal, Qro.” ejecutada a través del contrato 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-029-IR-0-OP-06-2016, celebrado con el 
contratista “Constructora Kodiak S.A de C.V.”, adjudicado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 

37. Incumplimiento por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Subsecretario de Proyectos y Construcción y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 párrafo quinto, 58 
y 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción IV y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 215 del Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro; y 11 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; en virtud de haber presentado deficiencias en la presupuestación, ya que en la elaboración del presupuesto 
base la Fiscalizada consideró conceptos que no corresponden a una Dirección de obra, ya que la justificación para contratar la 
dirección de obra es garantizar la ejecución de las obras, contemplando la revisión, supervisión y control de las mismas, 
detectándose lo anterior en las obras siguientes: 
 

a) “Dirección de obra para la construcción de la Ruta del Estudiante, Querétaro, Qro.” en la Localidad de Querétaro, 
Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00022, ejecutada mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-004-IR-0-SR-03-2016 celebrado 
con el contratista “Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda 
vez que: 
 
a.1.- Los conceptos de “Implementación de sistema de circuito cerrado de televisión para 4 cámaras. Inc…” y “Filmación 
en forma continua durante 24 horas del proceso de construcción. Inc…” con un monto en conjunto de $919,006.21 
(Novecientos diecinueve mil seis pesos 21/100 M.N.), que representa un 17% del presupuesto, cuya finalidad es, a dicho 
de la Fiscalizada, coadyuvar en las actividades de seguridad, de la sociedad, de los trabajadores, de los materiales y de la 
maquinaria, sin embargo: 
 
I. Las actividades de la supervisión son la administración de la obra, el control y la vigilancia de los trabajos, los asientos 
en la bitácora, así como de la revisión y la aprobación de las estimaciones. 
 
II. La seguridad relacionada con la ejecución de la obra es responsabilidad directa del contratista, quien debe considerar 
dentro de sus indirectos el gasto, de acuerdo a la magnitud y complejidad de la obra, de los elementos necesarios para 
proveer seguridad a sus trabajadores, al material, maquinaria y equipo, así como a los transeúntes, como está establecido 
en el contrato de obra del proyecto integral, las bases de licitación y los términos de referencia respectivos; por lo que no 
se justifica la integración de dichos conceptos en la elaboración del presupuesto base.  
 
En la bitácora de obra, en la nota No. 162 de fecha 16 de diciembre de 2016, se asentó que la información de respaldo de 
las filmaciones “…por situaciones técnicas se borraron…”, realizándose la deductiva correspondiente; por lo que 
adicionalmente al hecho de que los conceptos Circuito cerrado de televisión y Filmación continua durante 24 horas no son 
actividades inherentes a la dirección de obra, se tiene que al final de la misma no se cumplió el objetivo de instalar un 
circuito cerrado de televisión con filmación continua de 24 horas al día, para coadyuvar en el tema de la seguridad de la 
obra, ya que no se acreditó contar con la totalidad de las horas de grabación contratadas; no se tuvieron las previsiones 
necesarias para resguardar dichas grabaciones, y que a pesar de ello, no se tiene consecuencia alguna, ya que al 
contratista se le dedujo el importe pagado. Cabe mencionar que en atención a lo observado, la Fiscalizada presentó los 
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documentos: análisis del precio unitario del concepto con clave I.3.3 “Control de las retenciones y sanciones…” y el costo 
horario de los equipos “Unidad WiFi”, “Laptop equipo portátil…” e “Impresora doble carta…”, sin embargo, tales 
documentos no tiene relación alguna con el hecho observado. 
 
b) “Dirección de obra para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con 
Av. Universidad, Querétaro, Qro.”, con número de proyecto 2016-00018, ejecutada mediante el Contrato de Servicios 
Relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-017-IR-0-SR-04-2016 
celebrado con la empresa “Construcciones SAYPO, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
b.1.- Los conceptos de “Implementación de sistema de circuito cerrado de televisión para 4 cámaras. Inc…” y “Filmación 
en forma continua durante 24 horas del proceso de construcción. Inc…” con un monto en conjunto de $830,697.28 
(Ochocientos treinta mil seiscientos noventa y siete pesos 28/100 M.N.), que representa un 14.6% del presupuesto, cuya 
finalidad es, a dicho de la Fiscalizada, coadyuvar en las actividades de seguridad, de la sociedad, de los trabajadores, de 
los materiales y de la maquinaria, sin embargo: 
 
I. Las actividades de la supervisión son la administración de la obra, el control y la vigilancia de los trabajos, los asientos 
en la bitácora, así como de la revisión y la aprobación de las estimaciones. 
II. La seguridad relacionada con la ejecución de la obra es responsabilidad directa del contratista, quien debe considerar 
dentro de sus indirectos el gasto, de acuerdo a la magnitud y complejidad de la obra, de los elementos necesarios para 
proveer seguridad a sus trabajadores, al material, maquinaria y equipo, así como a los transeúntes, como está establecido 
en el contrato de obra del proyecto integral, las bases de licitación y los términos de referencia respectivos; por lo que no 
se justifica la integración de dichos conceptos en la elaboración del presupuesto base.  
Cabe mencionar que en la estimación 1, en el punto 1.3: Filmación en forma continua durante 24 horas del proceso de 
construcción, el contratista manifestó en la estimación de obra, que debido a que el anticipo no fue entregado al inicio, no 
pudo ser adquirido el sistema para la filmación del proceso de construcción, detectándose que el anticipo fue entregado el 
13 de mayo de 2016, es decir 22 días después de haber iniciado la obra (21 de abril de 2016), y se paga hasta la 
estimación 2 el mes de filmación el cual abarca del periodo 21 de mayo al 20 de junio de 2016. Por lo anterior, se 
incumplió el alcance de la Dirección de obra, y cuya filmación fungió como un mecanismo de prevención y seguridad de la 
obra, no se cumplió el objetivo de instalar un circuito cerrado de televisión con filmación continua de 24 horas al día, para 
coadyuvar en el tema de la seguridad de la obra, ya que no se acreditó contar con la totalidad de las horas de grabación 
contratadas. 
 

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Planeación y Proyectos Urbanos, del Titular de la Dirección de Proyectos 
de Ingeniería y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 9, 
15 fracciones I y VIII, 28 fracción V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19, 24 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 57 fracción I y 102 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 15 fracciones III y XIV, 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en 
virtud de haber presentado una deficiente planeación, en la obra: 

 
a) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo Y Obra) Para La Construcción Del Paso Superior Vehicular Bernardo 
Quintana En Su Intersección Con Av. Universidad Querétaro, Qro. (Instalación Eléctrica, Alumbrado Público Y 
Cableado Subterraneo)” ubicada en la localidad de Querétaro, Qro., con número de obra 2016-00031, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-012-LP-0-OP-04-
2016 celebrado con la empresa “Consultores en Ingeniería Electromecánica, S.A. de C.V.”, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que no se acreditó contar en el expediente con los estudios de la movilidad de la 
zona posterior a la ejecución de la obra, ni con las disposiciones conforme a las cuales se comprobaran los resultados 
relacionados con la obra pública; siendo que en los términos de referencia, en el apartado de “Objetivos”, se menciona en 
el inciso a.- “Modernizar la infraestructura vial de la ciudad, mejorando la movilidad de la zona metropolitana”, sin que 
dichos estudios fueran presentados. Mismos que sirven para determinar la diferencia de la movilidad del antes y después 
de la ejecución de la obra, para la comprobación de los resultados y corroborar que la inversión en ella cumplió con los 
objetivos iniciales.  
 

39. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 14 fracciones III y VI, 15 fracciones VII, VIII, IX, 28 fracciones II, III y IV, 29 
fracciones III y IV, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y16 fracciones II, III, VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud 
de haber presentado deficiencias en la contratación y realización de la obra pública, en la obra: “Proyecto integral 
(Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. 
Universidad, Querétaro, Qro.”, toda vez que la obra se fraccionó en distintos contratos con carácter de “Proyectos 
Integrales”, licitando individualmente la cimentación, la estructura, obra civil, drenajes, prefabricados, cartelas, instalación eléctrica, 
alumbrado público y cableado subterráneo, así como arquitectura del paisaje, objeto de esta auditoría. Considerando que el 
“Proyecto integral” comprende desde el “diseño del proyecto”, puede deducirse que técnicamente no es posible concebir un 
proyecto para una cimentación y presentar una propuesta en el proceso de licitación, cuando no se conocen las características de 
la estructura en su totalidad y especificaciones de construcción que propondrán diversos participantes y viceversa, sucediendo lo 



Pág. 5786 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

mismo con el resto de los contratos, ya que los licitantes desconocían las propuestas del resto de los trabajos. Lo anterior, que se 
determinó al revisar las siguientes obras: 

 
a) 2016-0035: Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro. 
b) 2016-0036: Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales). 
c) 2016-0021: Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro., en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro. 
d) 2016-00039: Proyecto integral (Proy. ejec. y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana 
en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Cartelas). 
e) 2016-00031: Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Instalación eléctrica, alumbrado público y cableado 
subterráneo). 
 
Por lo anterior, no es posible concebir un proyecto global como lo fue el paso superior vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad, de forma fraccionada, sino como una serie de trabajos que están interrelacionados unos 
con otros para determinar las características de cada uno. 
 

40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 14 fracciones III y VI, 15 fracciones VII, VIII, IX, 28 fracciones II, III y IV, 29 
fracciones III y IV, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 16 fracciones II, III, VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud 
de haber presentado deficiencias en la contratación y realización de la obra pública, en la obra: “Proyecto integral 
(Proyecto ejecutivo y construcción) correspondiente a la Ruta del Estudiante”,Querétaro, Qro., toda vez que la obra se 
fraccionó en distintos contratos con carácter de “Proyectos Integrales”, licitando individualmente trabajos de regeneración de 
vialidades, de espacios urbanos, la dotación de áreas públicas y de esparcimiento, con espacios verdes y equipamiento urbano 
apropiado, objeto de esta auditoría. Considerando que el “Proyecto integral” comprende desde el “diseño del proyecto”, puede 
deducirse que técnicamente no es posible concebir un proyecto global, cuando no se conocen las características de otros tramos 
no contemplados en un contrato, así como las especificaciones de construcción que propondrán diversos participantes. 
 

Y de acuerdo a las Justificaciones presentadas por la Fiscalizada, el concepto “Ruta del Estudiante” tiene como objetivo 
general la regeneración integral del espacio a intervenir, es decir, las plazas y calles que conforma un corredor urbano que 
funciona como enlace entre los centros educativos y comercios de la zona, para integrar el sistema de transporte público, 
los vehículos particulares, los medios de transporte no motorizados y el desplazamiento de peatones con seguridad. Si 
consideramos que las obras individuales están intercomunicadas y que la Fiscalizada determinó en los Términos de 
Referencia, alcances de proyecto y de construcción similares para las obras individuales, con una única imagen urbana, 
se concluye que la Ruta del estudiante es un único proyecto. 
 
Esta división no obedece a aspectos de temporalidad, presupuestales, ni de especialización de trabajos, al no ejecutarse 
por etapas, depender de la aprobación de los recursos, ni contratarse por especialidades de construcción. Lo anterior se 
fortalece bajo el hecho de que la Fiscalizada sí consideró contratar una Dirección Responsable de Obra y una Dirección 
Arquitectónica, únicas para la totalidad de todos los tramos, no de manera individual. Lo anterior, que se determinó al 
revisar las siguientes cuentas de obra: 
 
a) 2016-00023: Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución de la Plaza del Estudiante ubicada 
entre la calle Hidalgo y la Av. Tecnológico, Col. Centro, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00023, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y 
tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “MM Obra Civil Integral S.A. de 
C.V.”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, con un monto contratado de $23,291,101.01 (Veintitrés 
millones doscientos noventa y un mil ciento un pesos 01/100 M.N.) incluye IVA. Cabe mencionar que en la bitácora de la 
obra, específicamente en la nota 003 del 18 de marzo de 2016 se indica a la contratista: “Con esta fecha se realizó una 
reunión de trabajo en la Dirección de Administración del Desarrollo Urbano y Vivienda (DADUVI), donde se acuerda que 
se requiere sincronizar los proyectos arquitectónicos de la ruta del estudiante para unificar criterios y empatar trazos. 
 
b) 2016-00024: “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada 
en el Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de Querétaro, 
Qro.”, con número de obra 2016-00024, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Constructora de Espacios Industriales y 
Habitacionales, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un monto contratado de 
$32,499,632.79 (Treinta y dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos treinta y dos pesos 79/100 M.N.) 
incluye IVA. Cabe señalar que en los Términos de Referencia, específicamente en el punto C “Alcances del Proyecto 
Integral”, en el C.1 “Descripción del proyecto urbano”, se indica a la contratista: “Es importante señalar que el proyecto se 
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trabajará en conjunto con obras complementarias en la zona, por lo que en todo momento deberá coordinarse con la 
SDUOP para solución de integración de proyectos, en cuanto a geometría, trazos, niveles, materiales, procedimientos, 
detalles, imagen y, todo aquello necesario para homologar el conjunto de trabajos realizados por la SDUOP.” 
 
c) 2016-00115: Proyecto Integral (proyecto ejecutivo y construcción) para la regeneración urbana de la Av. Tecnológico 
(entre la calle de Hidalgo y Av. Universidad) correspondiente a la ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro. en la 
Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00115, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-016-LP-0-OP-04-2016 celebrado con 
la empresa “AGACEL Agregados Y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; con un 
monto contratado de $32,723,099.07 (Treinta y dos millones setecientos veintitrés mil noventa y nueve pesos 07/100 
M.N.) incluye IVA.   
 
Cabe mencionar también, que los trabajos considerados para la Av. Tecnológico tuvieron una segunda partición, al 
fraccionarla en dos tramos, uno de la calle Pino Suárez a la calle Hidalgo, y el otro tramo de la calle Hidalgo hasta Av. 
Universidad, siendo que originalmente se tenía contemplada como una sola obra desde Pino Suárez a Universidad, por lo 
que la Ruta del Estudiante que consideraba originalmente 5 obras, quedó finalmente en 6 obras. 
 

41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracciones III y VI, 15 fracciones I, VII, VIII y IX, 29 fracción III, de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 8 fracción 
II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracciones I, II, IV y IX, 16 
fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud de haber presentado 
una deficiente planeación, toda vez que la Fiscalizada no cuenta con los elementos técnicos necesarios para respaldar el 
presupuesto para la aprobación del presupuesto autorizado; como lo son croquis o planos de anteproyecto y a partir de estos las 
partidas y subpartidas desglosadas en conceptos, los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes; en las 
obras:  

 
a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro.”, con número de 
proyecto 2016-00035, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-010-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.”, toda vez que la entidad 
fiscalizada no acreditó contar, previo a la aprobación del recurso, con un proyecto arquitectónico y de ingeniería bien 
definido que sirva de soporte para determinar la volumetría y especificaciones de construcción a detalle de los conceptos 
que integran el presupuesto base por un importe de $74,542,065.35 (Setenta y cuatro millones quinientos cuarenta y dos 
mil sesenta y cinco pesos 35/100) I.V.A incluido. 
 
b) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales)”, con número de 
proyecto 2016-00036, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-011-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, toda vez que la 
entidad fiscalizada no acreditó contar, previo a la aprobación del recurso, con un proyecto arquitectónico y de ingeniería 
bien definido que sirva de soporte para determinar la volumetría y especificaciones de construcción a detalle de los 
conceptos que integran el presupuesto base por un importe de $56,450,451.72 (Cincuenta y seis millones cuatrocientos 
cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 72/100 M.N.) I.V.A incluido. 
 
c) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución de la Plaza del Estudiante ubicada 
entre la calle Hidalgo y la Av. Tecnológico, Col. Centro, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de 
Santiago de Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00023, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
precio alzado y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “MM Obra Civil 
Integral, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que no se presentó evidencia 
de cómo se obtuvo el presupuesto base por partidas, por un monto de $23,824,964.51 (Veintitrés millones ochocientos 
veinticuatro mil novecientos sesenta y cuatro pesos 51/100 M.N.) incluyendo IVA; el cual se solicitó mediante acta 
circunstanciada y la entidad no emitió respuesta (anexo oficio CN/065/2017). Por lo que al no contar, previo al 
presupuesto base con un anteproyecto, proyecto ejecutivo ya definido, volúmenes de obra ni especificaciones, o los 
elementos con los que se determinó el precio de cada actividad, este ente fiscalizador no cuenta con elementos para 
revisar el presupuesto base presentado. 
 
d) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el 
Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00024, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y 
tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Constructora de Espacios 
Industriales y Habitacionales, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que no se 
presentó evidencia de cómo se obtuvo el presupuesto base por partidas de $32,634,181.87 (Treinta y dos millones 
seiscientos treinta y cuatro mil ciento ochenta y un pesos 87/100 M.N.) incluyendo IVA, el cual se solicitó mediante acta 
circunstanciada y la entidad no emitió respuesta (anexo oficio CN/069/2017). Por lo que al no contar, previo al 
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presupuesto base, con un anteproyecto, proyecto ejecutivo ya definido, volúmenes de obra ni especificaciones, o los 
elementos con los que se determinó el precio de cada actividad, este ente fiscalizador no cuenta con elementos para 
revisar el presupuesto base presentado. 
 
e) “Proyecto integral (proyecto y construcción) para la regeneración urbana de la calle Hidalgo (entre Av. 5 de 
febrero y Av. Tecnológico) correspondiente a la Ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro.” en la Localidad 
de Santiago de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00028, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPCC-EST-009-LP-0-OP-03-2016 celebrado 
con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con 
un monto autorizado de $58,945,372.79 (Cincuenta y ocho millones novecientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y 
dos pesos 79/100 M.N.) IVA incluido, toda vez que la Fiscalizada no acreditó contar con la información, documentación y 
requisitos indispensables para una correcta elaboración del presupuesto base con el que solicitó la aprobación del 
recurso, al no exhibir evidencia de contar con al menos, un anteproyecto y un catálogo de conceptos que integran las 
partidas y subpartidas enlistadas; resulta incongruente que la Fiscalizada no cuente con dichos elementos para elaborar 
su presupuesto, siendo que ésta sí solicitó a los licitantes entregar el análisis de los precios unitarios de cada concepto 
con que integraron los presupuestos, así como el importe de cada actividad y subactividad para poder distinguir de entre 
las propuestas presentadas, la idónea para el Estado. Cabe mencionar que en el “Acta de Validación” presentada en el 
expediente técnico inicial, la Dirección Ejecutora (SDUOP) manifiesta: “…la presente obra cumple con los requisitos y 
normas técnicas establecidas por la Dependencia, así como los tiempos de ejecución; por lo que es viable su 
ejecución…”; presentando únicamente un presupuesto desglosado en partidas y subpartidas, un croquis de localización 
(CR-01)-y una planta indicando el inicio y término del tramo (CR-01). 
 
f) “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro.” en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la 
empresa “Landscape México, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que la 
fiscalizada no cuenta con los elementos técnicos necesarios para respaldar el presupuesto para la aprobación del 
presupuesto autorizado, como lo son croquis o planos de anteproyecto y, a partir de estos, las partidas y subpartidas 
desglosadas en conceptos, los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes para posterior 
solicitud y obtención de los de los recursos por $29,409,075.51 (veintinueve millones cuatrocientos nueve mil setenta y 
cinco pesos 51/100 M.N.) incluyendo el IVA. 
 
g) “Proyecto Integral (proyecto ejecutivo y construcción) para la regeneración urbana de la avenida Tecnológico 
(entre la calle de Hidalgo a Av. Universidad) correspondiente a la ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro. 
en la Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-
00115, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-016-LP-0-OP-04-2016 
celebrado con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, toda vez que la Fiscalizada no acreditó contar con los elementos técnicos necesarios para respaldar el 
presupuesto base para la aprobación del recurso por $32,723,099.07 (Treinta y dos millones setecientos veintitrés mil 
noventa y nueve pesos 07/100 MN) con IVA.; como lo son croquis o planos de anteproyecto y, a partir de estos, las 
partidas y subpartidas desglosadas en conceptos, los números generadores correspondientes y sus volúmenes 
resultantes. 
 
h) “Proyecto integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que la Fiscalizada no acreditó contar con los elementos técnicos 
necesarios para respaldar el presupuesto base para la aprobación del recurso por $13,652,901.80 (Trece millones 
seiscientos cincuenta y dos mil novecientos un pesos 80/100 MN) con IVA.; como lo son croquis o planos de anteproyecto 
y a partir de estos las partidas y subpartidas desglosadas en conceptos, los números generadores correspondientes y sus 
volúmenes resultantes. 
 
i) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro., (Instalación Eléctrica, Alumbrado Público Y 
Cableado Subterráneo)”, ubicada en la localidad Querétaro, Qro., con número de obra 2016-00031, ejecutada mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-EST-012-LP-0-OP-04-2016 
celebrado con la empresa “Consultores en Ingeniería Electromecánica, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, toda vez que la Fiscalizada no acreditó contar con los elementos técnicos necesarios para respaldar el 
presupuesto base para la aprobación del recurso por $45,539,928.20 (Cuarenta y cinco millones quinientos treinta y nueve 
mil novecientos veintiocho pesos 20/100 M.N.) I.V.A. incluido; como lo son croquis o planos de anteproyecto y a partir de 
estos las partidas y subpartidas desglosadas en conceptos, los números generadores correspondientes y sus volúmenes 
resultantes. 
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42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracción II, 42 fracción XVI, 45 segunda etapa fracción V, 48, 52 penúltimo párrafo, de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 13 
fracciones I, II, IV y IX, 16 fracciones VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; en virtud 
de haber presentado inconsistencias en el proceso de licitación, en las obras:                     

 
a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro.”, con número de 
proyecto 2016-00035, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-010-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.”, por lo siguiente:  
 
a.1) En las bases de licitación, en el apartado de Documentos Económicos “PE-1: INTEGRACIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS DE MAYOR IMPACTO”, se menciona que se deberán de integrar impresas las tarjetas de precios unitarios 
de mayor impacto en el presupuesto, aclarando que dichas tarjetas no deberán reflejar volúmenes, ni importes totales del 
concepto de trabajo. Por lo que no se tiene una propuesta completa al no presentar en su totalidad los análisis de precios 
unitarios y de esta manera respaldar el presupuesto total de la licitación, y además se deja a juicio del licitante la 
presentación de los precios unitarios de su propuesta, presentándose entonces una opacidad en la entrega de los precios 
unitarios, en virtud de que son distintos los criterios de cada contratista para decidir cuáles de los precios unitarios entrega 
en su propuesta.  
 
a.2) En las bases de licitación, en el apartado de Documentos Económicos “PE-2: EXPLOSIÓN DE INSUMOS”, se 
establece que se deberá de integrar un listado donde se indique el porcentaje de los materiales, mano de obra y equipo 
que intervienen durante la ejecución de la obra, indicando la unidad y el porcentaje de incidencia. Por lo que no se solicita 
en realidad la presentación de una explosión de insumos, ya que no se reflejan los volúmenes totales de los insumos que 
integran la obra. Siendo que la finalidad de una explosión de insumos es el representar los volúmenes totales de los 
insumos que conforman la obra. 
 
a.3) En los términos de referencia se indicó que quedan fuera de los alcances de este proyecto integral el proyecto y obra 
de la superficie libre bajo puente y el cruce vial de Boulevard Bernardo Quintana y Av. Universidad (Av. Universidad 
cuerpo norte y Av. Universidad cuerpo sur tramo entre las laterales oriente y poniente del Blvd. Bernardo Quintana y 
Laterales Oriente y Poniente del Blvd. Bernardo Quintana tramo entre los cuerpos norte y sur de Av. Universidad y sus 
respectivas intersecciones), así como los dos retornos bajo puente; así mismo no se deberá considerar en los alcances 
del presente proyecto integral el proyecto y construcción de las columnas, trabes portantes y trabes del Paso Superior 
Vehicular Bernardo Quintana, la ciclovía y banquetas de las laterales de Blvd. Bernardo Quintana y su conexión con las 
existentes de Av. Universidad. Por lo que en esta obra sólo se contrató la construcción de la cimentación con pilotes y 
zapatas, la subestructura consistente en losas de compresión, diafragmas, parapetos, faldones, juntas de construcción y 
barrera central, rampas, desincorporaciones, ampliación de la calle Río en Fracc. Calesa, pavimentos, drenaje pluvial y 
señalamiento operativo y sistema de semaforización. Debido a lo anterior, se detecta que se excluyen conceptos que 
forman parte de la realización completa de la obra, siendo elementos estructurales tales como columnas y trabes, así 
como se contratan faldones los cuales se anclarán a la estructura que no fue contratada; por lo que no se puede entonces 
tener un proyecto integral, tal como lo definen en sus propios términos de referencia, como a continuación se menciona: 
“Proyecto integral: Es aquel en que el Contratista se obliga frente a la Contratante, a cambio de un precio, a concebir, 
construir y poner en funcionamiento una obra determinada en la que él mismo previamente ha realizado el proyecto y por 
la cual asume absoluta responsabilidad”; situación que no sucede en esta obra en virtud de que el alcance contratado es 
sólo una parte de una obra la cual no se pone en funcionamiento al término de los trabajos contratados en esta cuenta, 
además de carecer del conocimiento de todos los elementos estructurales que intervienen en la obra, desconociéndose 
entonces el detalle de la forma de anclaje y comportamiento estructural de los elementos contratados.  
 
Por lo anterior, no existe una transparencia en la propuesta del contratista derivada de la indicación de las bases de 
licitación, por lo que no se presenta una propuesta a detalle de los alcances de la obra, generándose una opacidad en el 
procedimiento de licitación y por consiguiente en la evaluación de las propuestas de los contratistas, y además de 
desconocerse al momento de la contratación de la obra, los elementos estructurales de la totalidad de la misma, 
poniéndose en riesgo el comportamiento estructural de la obra. 
 
b) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales)”, con número de proyecto 2016-00036, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-011-LP-0-OP-
04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
b.1) En las bases de licitación, en el apartado de Documentos Económicos “PE-1: INTEGRACIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS DE MAYOR IMPACTO”, se menciona que se deberán de integrar impresas las tarjetas de precios unitarios 
de mayor impacto en el presupuesto, aclarando que dichas tarjetas no deberán reflejar volúmenes, ni importes totales del 
concepto de trabajo. Por lo que no se tiene una propuesta completa al no presentar en su totalidad los análisis de precios 
unitarios y de esta manera respaldar el presupuesto total de la licitación, y además se deja a juicio del licitante la 
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presentación de los precios unitarios de su propuesta, presentándose entonces una opacidad en la entrega de los precios 
unitarios, en virtud de que son distintos los criterios de cada contratista para decidir cuáles de los precios unitarios entrega 
en su propuesta.  
 
b.2) En las bases de licitación, en el apartado de Documentos Económicos, “PE-2: EXPLOSIÓN DE INSUMOS”, se 
establece que se deberá de integrar un listado donde se indique el porcentaje de los materiales, mano de obra y equipo 
que intervienen durante la ejecución de la obra, indicando la unidad y el porcentaje de incidencia. Por lo que no se solicita 
en realidad la presentación de una explosión de insumos, ya que no se reflejan los volúmenes totales de los insumos que 
integran la obra. Siendo que la finalidad de una explosión de insumos es el representar los volúmenes totales de los 
insumos que conforman la obra. 
 
b.3) En los términos de referencia se indicó que el alcance de la obra consiste en el proyecto estructural (Proyecto 
geométrico y estructural) de la obra, subestructura y superestructura consistente de manera general en columnas, 
cabezales, y fabricación, traslado y montaje de trabes presforzadas. Por lo anterior, se detecta se excluyen conceptos que 
forman parte de la realización completa de una obra, como elementos estructurales tales como capa de compresión, 
faldones, pavimentos, señalización, entre otros; por lo que no se puede tener un proyecto integral, tal como lo definen en 
sus propios términos de referencia como a continuación se menciona: “Proyecto integral: Es aquel en que el Contratista se 
obliga frente a la Contratante a cambio de un precio, a concebir, construir y poner en funcionamiento una obra 
determinada en la que él mismo previamente ha realizado el proyecto y por la cual asume absoluta responsabilidad”; 
situación que no sucede en esta obra en virtud de que el alcance contratado es sólo una parte de una obra la cual no se 
pone en funcionamiento al término de los trabajos contratados en esta cuenta, además de carecer del conocimiento de 
todos los elementos estructurales que intervienen en la obra, desconociéndose entonces el detalle de la forma de anclaje 
de las columnas a la cimentación que se requerirá, así como el comportamiento estructural de los elementos contratados. 
 
Por lo anterior, no existe una transparencia en la propuesta del contratista derivada de la indicación de las bases de 
licitación, por lo que no se presenta una propuesta a detalle de los alcances de la obra, generándose una opacidad en el 
procedimiento de licitación y por consiguiente en la evaluación de las propuestas de los contratistas, y además de 
desconocerse al momento de la contratación de la obra, de todos los elementos estructurales de la totalidad de la misma, 
poniéndose en riesgo el comportamiento estructural de la obra. 
c) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución de la Plaza del Estudiante ubicada 
entre la calle Hidalgo y la Av. Tecnológico, Col. Centro, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de 
Santiago de Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00023, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
precio alzado y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “MM Obra Civil 
Integral S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se detectó lo siguiente: 
i. En el documento PE-1 de las bases de licitación, se establece en su segundo párrafo: “Deberán anexar al presente 
documento, el archivo electrónico de los análisis de los precios unitarios impresos en extensión “.pdf” de cada uno de los 
conceptos que integran el Catálogo o Presupuesto, y con los cuales se determinó el importe de cada Actividad y en su 
caso Subactividad; además de sus respectivos básicos de materiales compuestos,…”. Documentos que se solicitaron 
mediante acta circunstanciada, y de los cuales la entidad presentó archivo, sin embargo, al no presentar el catálogo de 
conceptos (PE-4 tercer párrafo), no se puede determinar cuáles conceptos corresponden a cual actividad en su totalidad, 
aunado a que no tienen cantidades para empatar los totales de cada actividad o subactividad, ya que en el mismo 
documento PE-1 indican que las ”tarjetas no deberán reflejar volúmenes, ni importes Totales por concepto de trabajo”, lo 
cual es necesario conocer (volúmenes o cantidades) para una adecuada revisión de acuerdo a la ley aplicable. 
ii. Dentro de las bases de licitación, para la revisión de las propuestas económicas, la fiscalizada solicitó documentos 
indicando que no se considerarían para efecto del pago, sino sólo para la revisión detallada, tal es el caso en el 
documento PE-4 “Catálogo de Actividades”, en el cual solicitan el catálogo de conceptos con el que formularon la 
propuesta, y con el cual se determinó el importe de la actividad o subactividad; este catálogo o presupuesto solo se 
solicita con la finalidad de evaluar la proposición y verificar que exista congruencia con su propuesta económica, no para 
efectos de pago. Lo anterior fue solicitado a la fiscalizada mediante acta circunstanciada, a lo que la entidad presentó el 
“catálogo de actividades” el cual es para efectos de pago, y no el desglose de cómo el licitante (Contratista ganador) 
determinó los importes de cada actividad, por lo que ésta última no contó con los elementos para poder analizar y 
determinar si la propuesta contratada presentaba las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, aunado a no tener el soporte de su presupuesto base, no 
se tiene la certeza de que la comparativa de los costos por actividad fuera realmente con los elementos para determinar 
que fuera adecuada y la mejor en cuanto a precio y calidad. 
iii. En los Términos de referencia, se presenta un cuadro con un Listado general del proyecto (B.4), sin embargo, dentro de 
la propuesta en ningún momento el contratista manifiesta los volúmenes de cada concepto, por lo que no es posible 
verificar si se cumplió con dicho listado. 
iv. En el documento denominado “dictamen de la revisión económica de precios unitarios”, indican que “se seleccionaron 
las actividades más representativas y de impacto económico para ser revisadas a detalle, lo que da como resultado siete 
conceptos de actividades del presupuesto…”; observando que en el cuadro de revisión no indicaron clave de cada 
actividad, dado que en dos renglones agruparon cuatro actividades, solo en cuatro una sola, y en el otro solo dos 
actividades, originando con ello variaciones diferentes a las obtenidas si se hubieran considerado actividades unitarias de 
acuerdo al presupuesto base y al catálogo de actividades, generándose así opacidad en la revisión detallada de la 
propuesta, al analizar lo siguiente:  
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a. En el renglón “Pisos y pavimentos cuadrante I, II, II y IV” se incluyen cuatro actividades que comparadas en conjunto 
arroja una variación de 11.74% abajo y le consideran costo medio, sin embargo, considerando cada una de las cuatro 
actividades por separado, la comparativa contra el presupuesto base es de 46.77% más bajo en el cuadrante I, 36.73% 
más alto en el cuadrante II, 28.96% más bajo en el cuadrante III y 7.99% más bajo en el cuadrante IV; por lo que los 
precios por actividad ya no podrán considerarse medios, sino dos altos, uno medio y uno bajo. 
b. En el renglón de “Instalación Eléctrica”, la variación del costo con respecto al presupuesto base es del 40.85% menor, lo 
cual no se manifestó y significa un monto considerable. 
c. En el renglón “Drenaje Pluvial, Fuentes, Cuarto de máquinas, Instalación de fuentes”, se incluyen cuatro actividades que 
comparadas en conjunto dan una variación de 23.83% arriba y le consideran costo alto, sin embargo, considerando cada 
una de las cuatro actividades por separado, la comparativa contra el presupuesto base es de 91.63% más bajo en drenaje 
pluvial, 1,859.83% más alto en fuentes, 99.26% más alto en cuarto de máquinas, 7.6% más bajo instalación de fuentes,  
por lo que se tiene un precio bajo, dos altos y uno medio, aunado a que la diferencia en los costos altos es muy 
significativa. 
d. En el renglón “Jardinería”, se incluyen dos actividades que comparadas juntas la variación es de 34.35% arriba y lo 
consideran costo alta, sin embargo, al considerarlas por separado, la comparativa con el presupuesto base arroja 
variaciones de 14% más bajo en la colocación, y de 92.53% más alto en el suministro de plantas, obteniendo un precio 
medio y uno alto. 
e. En el renglón de “Proyecto” se consideraron dos actividades, que juntas arrojan una variación de 5.46% abajo y lo 
consideran costo medio, sin embargo, al considerarlas independientes se tiene una variación de 60.47% más abajo que el 
presupuesto base en la actividad de Estudios preliminares, y un 4.92% más alto en la de Proyecto Ejecutivo, teniendo 
entonces una actividad de costo alto y una de medio. 
Finalmente, la propuesta fue evaluada y aceptada con tres costos medios, uno bajo y tres altos, cuando comparando por 
actividad contratada (como se indicó en el documento y lo cual no sucedió), es decir, sin agruparlas, se tenían cinco 
costos medios, seis bajos y cinco altos. Cabe mencionar que en los documentos de la revisión detallada no se plasman 
variaciones en porcentajes o costos, no dando así la transparencia al proceso ni elementos para conocer de qué manera y 
en base a qué se determinó que la propuesta era adecuada; además, se tiene que en la revisión detallada del “Proyecto 
Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el Paseo Niños 
Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de Querétaro, Qro.”, con número 
de obra 2016-00024, si se compararon actividades de manera individual. 
Se observan precios elevados comparados con otros similares presupuestados y/o contratados por la fiscalizada, lo cual 
indica que, o el presupuesto base o la propuesta del licitante no son comparables (ya que la base de ambos es diferente al 
no existir un proyecto previo), o uno de los dos está fuera de mercado; sin embargo no se mencionó nada al respecto en 
la revisión de la propuesta: 
v. En el presupuesto base consideró en la actividad de “Proyecto”, el costo del Proyecto Ejecutivo en $937,987.06 
(Novecientos treinta y siete mil novecientos ochenta y siete pesos 06/100 M.N.), y el contratado es de $984,170.10 
(Novecientos ochenta y cuatro mil ciento setenta pesos 10/100 M.N.), considerando un área total de los trabajos de 2,000 
m2 de acuerdo al expediente técnico presentado; sin embargo, comparando con el contrato de “Proyecto Ejecutivo 
Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro”, el monto por el concepto de “Proyecto Ejecutivo para el 
Rescate de Imagen Urbana en Plazas” (partida o actividad similar al tratarse de una plaza), se contrató a un monto de 
$868,329.78 (Ochocientos sesenta y ocho mil trescientos veintinueve pesos 78/100 M.N.), sin embargo, en este último se 
trata de 4 plazas y jardines con sus calles perimetrales, con una superficie mayor a 14,250 m2. Por lo anterior, el costo 
considerado en el presupuesto base y el contratado, se considera elevado y/o no justificado en relación a costos 
considerados por conceptos similares en otra obra presupuestada y contratada por la misma Entidad fiscalizada. Dentro 
del mismo, se tiene el “Proyecto arquitectónico y de paisaje, considerado en la tarjeta de precio unitario presentada a un 
precio total de $665,346.86 (Seiscientos sesenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 86/100 M.N.), y en el 
“Proyecto Ejecutivo Integral de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro”, el concepto similar se contrató en 
$137,889.06 (Ciento treinta y siete mil ochocientos ochenta y nueve pesos 06/100 M.N.) cuando en este último incluyó 
cuatro plazas. 
vi. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Preliminares de obra”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $95,030.79 (Noventa y cinco mil treinta 
pesos 79/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $120,278.86 (Ciento veinte mil doscientos setenta y ocho pesos 
86/100 M.N.), es decir se contrató a un precio mayor en un 26.57% del costo considerado por la contratante. 
vii. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Obras de liberación”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $221,359.14 (Doscientos veintiún mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos 14/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $399,436.42 (Trescientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 42/100 M.N.), es decir se contrató a un precio mayor en un 80.45% 
del costo considerado por la contratante. 
viii. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Boca Tormenta”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $64,161.12 (Sesenta y cuatro mil ciento 
sesenta y un pesos 12/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $157,421.60 (Ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos veintiún pesos 60/100 M.N.), es decir se contrató a un precio mayor en un 145.35% del costo considerado 
por la contratante. 
ix. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Pisos y pavimentos cuadrante I”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $1’727,495.74 (Un millón 
setecientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 74/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de 
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$919,632.17 (Novecientos diecinueve mil seiscientos treinta y dos pesos 17/100 M.N.), es decir se contrató a un precio 
menor en un 46.77% del costo considerado por la contratante. 
x. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Pisos y pavimentos cuadrante II”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $1’727,495.74 (Un millón 
setecientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 74/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de 
$2’362,016.81 (Dos millones trescientos sesenta y dos mil dieciséis pesos 81/100 M.N.), es decir se contrató a un precio 
mayor en un 36.73% del costo considerado por la contratante. 
xi. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Pisos y pavimentos cuadrante III”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $1’727,495.74 (Un millón 
setecientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 74/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de 
$1’227,247.86 (Un millón doscientos veintisiete mil doscientos cuarenta y dos pesos 86/100 M.N.), es decir se contrató a 
un precio menor en un 28.96% del costo considerado por la contratante. 
xii. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Instalación eléctrica”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $5’161,234.91 (Cinco millones ciento 
sesenta y un mil doscientos treinta y cuatro pesos 91/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $3’053,065.52 
(Tres millones cincuenta y tres mil sesenta y cinco pesos 52/100 M.N.), es decir se contrató a un precio menor en un 
59.15% del costo considerado por la contratante. 
xiii. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Drenaje Pluvial”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $652,500.89 (Seiscientos cincuenta y dos mil 
quinientos pesos 89/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $54,601.27 (Cincuenta y cuatro mil seiscientos un 
pesos 27/100 M.N.), es decir se contrató a un precio que representa el 8.37% del costo considerado por la contratante. 
xiv. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Fuentes”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $61,749.22 (Sesenta y un mil setecientos cuarenta y 
nueve pesos 22/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $1’210,178.17 (Un millón doscientos diez ciento setenta 
y ocho pesos 17/100 M.N.), es decir se contrató a un precio que representa el 1,959.83% del costo considerado por la 
contratante. 
xv. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Cuarto de máquinas”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $54,632.32 (Cincuenta y cuatro mil 
seiscientos treinta y dos pesos 32/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $108,863.07 (Ciento ocho mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 07/100 M.N.), es decir se contrató a un precio que representa el 199.26% del costo 
considerado por la contratante. 
xvi. El presupuesto base comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Suministro de plantas”, ya que en el presupuesto base se consideró a un costo de $837,521.05 (Ochocientos treinta y 
siete mil quinientos veintiún pesos 05/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $1’612,501.52 (Un millón 
seiscientos doce mil quinientos un pesos 52/100 M.N.), es decir se contrató a un precio que representa el 192.53% del 
costo considerado por la contratante. 
xvii. Se contrataron dos actividades nuevas propuestas por el licitante ganador, “Sistema de riego” con un costo de 
$678,359.74 (Seiscientos setenta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.) y “Esculturas” por un total 
de $867,676.24 (Ochocientos sesenta y siete mil seiscientos setenta y seis pesos 24/100 M.N.), de los cuales tampoco se 
presentó en base a qué se aceptaron dichos costos. 
xviii. El concepto REL005 “Relleno compactado al 95%...”, se presentó por el licitante a un precio unitario de $325.60 
(Trescientos veinticinco pesos 60/100 M.N.) por metro, y en la obra “5ª Etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de 
Querétaro” se contrató a $147.81 (Ciento cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.), lo cual representa un costo superior en un 
120% en este concepto. 
xix. El concepto BAS002 “Suministro, mezclado, tendido y compactado con equipo de base hidráulica…” se presentó por 
el licitante a un precio unitario de $619.31 (Seiscientos diecinueve pesos 31/100 M.N.) por metro cúbico, y en la obra “5ª 
Etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro” se contrató a $221.59 (Doscientos veintiún pesos 59/100 
M.N.), lo cual representa un costo superior en un 179% de este concepto. 
xx. El concepto LAM010 “Luminario ATP Modelo Villa XLA…” se presentó por el licitante a un precio unitario $14,252.90 
(Catorce mil doscientos veinticinco pesos 90/100 M.N.) por pieza, y en la obra “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y 
Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro 
de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de Querétaro, Qro.”, el costo presentado fue de $6,991.97 (Seis mil 
novecientos noventa y un peso 97/100 M.N.), lo cual representa un costo superior en un 103% de este concepto. 
xxi. El concepto JAR011 “Suministro de árbol fresno californiano de 4-6 m de altura…” se presentó por el licitante a un 
precio unitario $16,438.54 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 54/100 M.N.) por pieza, y en la obra “5ª Etapa 
de Imagen Urbana en el Centro Histórico de Querétaro” se contrató a $5,914.83 (Cinco mil novecientos catorce pesos 
83/100 M.N.), lo cual representa un costo superior en un 177% de este concepto. 
xxii. El concepto JAR014 “Suministro de árbol pata de vaca de 4-5 m de altura…” se presentó por el licitante a un precio 
unitario $6,723.34 (Seis mil setecientos veintitrés pesos 34/100 M.N.) por pieza, y en la obra “5ª Etapa de Imagen Urbana 
en el Centro Histórico de Querétaro” se contrató a $2,299.45 (Dos mil doscientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.), lo 
cual representa un costo superior en un 192% de este concepto. 
xxiii. El concepto JAR016 “Suministro de arbusto rocía a razón de 25 pzas/m2…” se presentó por el licitante a un precio 
unitario $1,285.56 (Un mil doscientos ochenta y cinco pesos 56/100 M.N.) por pieza, y en la obra “5ª Etapa de Imagen 
Urbana en el Centro Histórico de Querétaro” se contrató a $290.22 (Doscientos noventa pesos 22/100 M.N.) a razón de 30 
piezas por m2, es decir, cinco piezas más por m2, lo cual representa un costo superior en un 342% de este concepto. 
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xxiv. El concepto JAR001 “Tierra vegetal de banco…” se presentó por el licitante a un precio unitario $297.24 (Doscientos 
noventa y siete pesos 24/100 M.N.) por metro cúbico, y en la obra “5ª Etapa de Imagen Urbana en el Centro Histórico de 
Querétaro” se contrató a $177.63 (Ciento setenta y siete pesos 63/100 M.N.), lo cual representa un costo superior en un 
67% de este concepto. 
d) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el 
Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00024, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y 
tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Constructora de Espacios 
Industriales y Habitacionales, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se 
detectó lo siguiente: 
i. En el documento PE-1 de las bases, se establece en su segundo párrafo: “Deberán anexar al presente documento, el 
archivo electrónico de los análisis de los precios unitarios impresos en extensión .pdf de cada uno de los conceptos que 
integran el Catálogo o Presupuesto, y con los cuales se determinó el importe de cada Actividad y en su caso Subactividad; 
además de sus respectivos básicos de materiales compuestos,…”. Documentos que se solicitaron mediante acta 
circunstanciada, y de los cuales la entidad presentó archivo, sin embargo, al no presentar el catálogo de conceptos (PE-4 
tercer párrafo), no se puede determinar cuáles conceptos corresponden a cual actividad en su totalidad, aunado a que no 
tienen cantidades para empatar los totales de cada actividad o subactividad, ya que en el mismo documento PE-1 indican 
que las ”tarjetas no deberán reflejar volúmenes, ni importes Totales por concepto de trabajo”, lo cual es necesario conocer 
(volúmenes o cantidades) para una adecuada revisión de acuerdo a la ley aplicable. 
ii. Dentro de las bases de licitación, para la revisión de las propuestas económicas, la fiscalizada solicitó documentos 
indicando que no se considerarían para efecto del pago, sino sólo para la revisión detallada, tal es el caso en el 
documento PE-4 “Catálogo de Actividades”, en el cual solicitan el catálogo de conceptos con el que formularon la 
propuesta, y con el cual se determinó el importe de la actividad o subactividad; este catálogo o presupuesto solo se 
solicita con la finalidad de evaluar la proposición y verificar que exista congruencia con su propuesta económica, no es 
para efectos de pago. Lo anterior fue solicitado a la fiscalizada mediante acta circunstanciada, a lo que la entidad presentó 
el “catálogo de actividades” el cual es para efectos de pago, y no el desglose de cómo el licitante (Contratista ganador) 
determinó los importes de cada actividad, por lo que la fiscalizada no contó con los elementos para poder analizar y 
determinar si la propuesta contratada presentaba las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; aunado a no tener el soporte de su presupuesto base, no 
se tiene la certeza de que la comparativa de los costos por actividad fuera realmente con los elementos suficientes para 
determinar que fuera adecuada y la mejor, en cuanto a precio y calidad. 
iii. En los Términos de referencia se presenta un cuadro con un “Programa de necesidades de arquitectura” (D), en el cual 
se indican cantidades y unidades de varios conceptos, sin embargo dentro de la propuesta, en ningún momento el 
contratista manifiesta los volúmenes de cada concepto, por lo que no es posible verificar si se cumplió con dicho listado. 
Cabe mencionar que al final de tal cuadro de cantidades o volúmenes, hay una nota que dice: “Las áreas aquí descritas se 
deberán tomar como base para el proyecto, considerando que derivado de las diferentes propuestas, estas cantidades 
pueden variar hasta un +30%, lo anterior da un margen muy elevado para la presentación de las propuestas, ya que un 
postor puede considerar ese porcentaje adicional, lo cual haría que las propuestas no sean comparables al elevar en el 
mismo sentido el costo total de la propuesta”. 
iv. El presupuesto base, comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Juegos Infantiles”, considerando dentro del “Programa de necesidades de arquitectura” la cantidad de 7 piezas por parte 
de la contratante, a un costo en el presupuesto base de $649,920.61 (Seiscientos cuarenta y nueve mil novecientos veinte 
pesos 61/100 M.N.), y un costo contratado de actividad de $377,368.83 (Trescientos setenta y siete mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 83/100 M.N.), es decir, se contrató a un precio que representa el 58.06% del costo considerado por 
la contratante.  
v. El presupuesto base, comparado contra el presupuesto contratado, tiene variaciones substanciales en la actividad de 
“Jardinería”; la SDUOP consideró un costo de la misma de $320,112.80 (Trescientos veinte mil ciento doce pesos 80/100 
M.N.), y la contrató a un precio de $872,616.51 (Ochocientos setenta y dos mil seiscientos dieciséis pesos 51/100 M.N.), 
lo cual representa el 272.60% del costo considerado por la contratante. 
e) “Proyecto integral (proyecto y construcción) para la regeneración urbana de la calle Hidalgo (entre Av. 5 de 
febrero y Av. Tecnológico) correspondiente a la Ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro.” en la Localidad 
de Santiago de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00028, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPCC-EST-009-LP-0-OP-03-2016 celebrado 
con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con 
un monto autorizado de $58,945,372.79 (Cincuenta y ocho millones novecientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y 
dos pesos 79/100 M.N.) IVA incluido, por lo siguiente: 
e.1) En el documento PE-1 de las bases, se establece en su segundo párrafo: “Deberán anexar al presente documento, el 
archivo electrónico de los análisis de los precios unitarios impresos en extensión .pdf de cada uno de los conceptos que 
integran el Catálogo o Presupuesto, y con los cuales se determinó el importe de cada Actividad y en su caso Subactividad; 
además de sus respectivos básicos de materiales compuestos,…”. Documentos que se solicitaron mediante acta 
circunstanciada, y de los cuales la entidad fiscalizada presentó archivo, sin embargo, al no presentar el catálogo de 
conceptos (PE-4 tercer párrafo), no se puede determinar cuáles conceptos corresponden a cual actividad en su totalidad; 
aunado a que no tienen cantidades para empatar los totales de cada actividad o subactividad, ya que en el mismo 
documento PE-1 se indica que las ”tarjetas no deberán reflejar volúmenes, ni importes Totales por concepto de trabajo”, lo 
cual es necesario conocer (volúmenes o cantidades) para una adecuada revisión de acuerdo a la ley aplicable. 
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e.2) Dentro de las bases de licitación, para la revisión de las propuestas económicas, la fiscalizada solicitó documentos 
indicando que no se considerarían para efecto del pago, sino sólo para la revisión detallada, tal es el caso en el 
documento PE-4 “Catálogo de Actividades”; en el cual ésta solicita el catálogo de conceptos con el que formularon la 
propuesta, y con el cual se determinó el importe de la actividad o subactividad; este catálogo o presupuesto solo se 
solicita con la finalidad de evaluar la proposición y verificar que exista congruencia con su propuesta económica, no es 
para efectos de pago. Lo anterior fue solicitado a la fiscalizada mediante acta circunstanciada, a lo que la entidad presentó 
el “catálogo de actividades” el cual es para efectos de pago, y no el desglose de cómo el licitante (Contratista ganador) 
determinó los importes de cada actividad, por lo que ésta última no contó con los elementos para poder analizar y 
determinar si la propuesta contratada presentaba las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; aunado a que por no tener el soporte de su presupuesto 
base, no se tiene la certeza de que la comparativa de los costos por actividad fuera realmente con los elementos para 
determinar que fuera adecuada y la mejor en cuanto a precio y calidad. 
e.3) El postor adjudicado no atendió los acuerdos tomados en la “Junta de Aclaraciones” de fecha 07 de marzo de 2016, al 
no haber correspondencia entre el Catálogo de Actividades y las tarjetas de precios unitarios que presentó en su 
propuesta, ya que en el catálogo se listan partidas y subpartidas, y en las tarjetas se analizan conceptos; cabe mencionar 
también que la Fiscalizada no consideró necesario que el catálogo de actividades no correspondiera con las tarjetas de 
análisis de precios unitarios presentadas, para realizar el análisis detallado de la propuesta, ya que no lo asentó en un 
dictamen ni en el Acta de Fallo. 
e.4) Las tarjetas de integración de precios unitarios de mayor impacto presentadas por el postor adjudicado presentan 
inconsistencias, de las que se describen algunas a continuación; siendo que este hecho no se asentó en un dictamen ni 
en el Acta de Fallo. 
i. El concepto con clave 121002 “Acarreo en camión volteo al primer kilómetro…” incluye una Retroexcavadora para 
actividades de carga, siendo que la carga no está en la descripción del alcance del concepto. 
ii.- En los conceptos con claves *TEMP38, *TEMP39, *TEMP40, 141010 y 141012 referentes a la instalación de tubería de 
polietileno corrugado de diferentes diámetros, considera el Básico de prueba hidrostática, siendo que ésta prueba no es 
aplicable por el tipo de instalación, ya sea pluvial o sanitaria. 
iii. Los conceptos con claves 141032, 141033 y 141034 referentes a pozos de visita de diferentes profundidades, 
consideran una cantidad mayor a la necesaria de escalones, con base a la altura del pozo y la separación entre 
escalones, de acuerdo a la normativa. 
iv. En el concepto con clave *TEMP22 “Suministro y colocación de brocal y tapa de fofo…”, no se considera la mano de 
obra necesaria para la colocación. 
Cabe mencionar que la descripción de los conceptos no es legible, ya que solo se muestra el primer renglón, sin mostrar 
la descripción total de dichos conceptos, necesaria para un correcto análisis. 
f) “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro.” en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la 
empresa “Landscape México, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; debido a lo siguiente: 
f.1) Los procedimientos de adjudicación del contrato no contaron con elementos puntuales que demostraran que se 
tuvieron los parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar, a la entidad fiscalizada, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, realizando evaluaciones diferentes en cada proceso de adjudicación, 
derivando en la aplicación de criterios opacos y meramente cuantitativos para corroborar la existencia de la 
documentación solicitada en las bases de licitación y los términos de referencia, y posterior fallo a favor del licitante único, 
sin contar con un análisis cualitativo del contenido de la propuesta; siendo que para obras similares bajo el mismo 
esquema de “proyecto integral” donde se presentó más de un licitante, la fiscalizada realizó un análisis cualitativo de las 
actividades, evidenciándose la discrecionalidad del criterio y opacidad en el proceso de revisión para la adjudicación de 
las obras y favorecimiento a un determinado contratista. 
g) “Proyecto Integral (proyecto ejecutivo y construcción) para la regeneración urbana de la avenida Tecnológico 
(entre la calle de Hidalgo a Av. Universidad) correspondiente a la ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro. 
en la Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-
00115, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-016-LP-0-OP-04-2016 
celebrado con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública; debido a lo siguiente: 
g.1) Los procedimientos de adjudicación de contrato, no contaron con elementos puntuales que demostraran que se 
tuvieron los parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar a la entidad fiscalizada las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, realizando evaluaciones diferentes en cada proceso de adjudicación, 
resultando inequitativas para los posibles participantes y generando opacidad en el procedimiento de adjudicación y 
ejecución de la obra al analizar cualitativamente y posteriormente desechar la propuesta de un licitante con menor costo al 
contratado por $2,278,761.99 (Dos millones doscientos setenta y ocho mil setecientos sesenta y un pesos 99/100 M.N.) 
con IVA, por considerar que: “…presenta importes bajos para la ejecución de las siguientes actividades: demoliciones y 
desmantelamientos, drenaje pluvial, corte de concreto, excavaciones, tubería, rellenos, terracerías, atraques y cajas de 
válvulas para la red de agua potable, rellenos, terracerías y pozos de visita para el drenaje sanitario, terracerías, 
pavimentos, suministro y colocación de árboles y alumbrado trabajos representativos que por su alta incidencia ponen en 
riesgo la calidad, completa ejecución y cumplimiento del contrato…”; siendo que la fiscalizada no acreditó contar con 
elementos para comparar y determinar la no solvencia de la propuesta con elementos puntuales previos a la licitación. 
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h) “Proyecto integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.”, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, por lo siguiente: 
h.1) Las bases de licitación, así como los términos de referencia, son realizados de tal manera que queda abierta para la 
práctica de la discrecionalidad sin fundamento, por parte de los actores en la ejecución de la obra, como es en este caso 
en la Entidad fiscalizada y el contratado. 
Explicándose lo citado, de acuerdo a las bases de licitación correspondientes y términos de Referencia:  
i. En el numeral II “Condiciones”, inciso 6.- “Modificaciones al proyecto durante la ejecución de los trabajos”. Derivado de 
la magnitud y complejidad de la obra y sin que esto implique una variación sustancial al proyecto ejecutivo aprobado, “LA 
DEPENDENCIA” durante la ejecución de los trabajos, podrá realizar modificaciones al proyecto, especificaciones y 
programa motivo de ésta licitación, durante escrito dirigido a “EL CONTRATISTA”. 
“Dichas modificaciones previas a su ejecución, deberán ser evaluadas por “LA DEPENDENCIA” y “EL CONTRATISTA”, 
con el objeto de que no implique incrementos al montos y/o tiempo, por lo que “EL CONTRATISTA” deberá proponer a “LA 
DEPENDENCIA” alternativas para que dichas modificaciones se puedan realizar con otras técnicas, especificaciones, 
procesos constructivos o materiales en las que no se vea afectado el monto, calidad y tiempos estipulados”. 
Aquí se deja a la discrecionalidad de la dependencia fiscalizada las modificaciones técnicas, de especificaciones, 
procesos constructivos o materiales, careciendo de trasparencia por no contar con criterios claros y detallados de casos 
en que la fiscalizada deba realizar modificaciones a un proyecto y más cuando éste se contrata a precio alzado.  
 
ii. De lo estipulado en los alcances generales de la construcción, penúltimo párrafo, de los términos de Referencia citados: 
"En caso de encontrarse errores u omisiones en el desarrollo del proyecto ejecutivo, la contratista deberá corregir y 
notificar la corrección a la SDUOP, la corrección deberá de realizarse y entregarse a la brevedad posible de tal manera 
que no afecte el calendario original de construcción. Dichas correcciones o complementos no deberán representar costo 
adicional". 
De lo escrito en éste numeral, si el proyecto contiene errores u omisiones es factible realizar la corrección, solo que los 
errores u omisiones pueden ser a la alta o a la baja en relación a costos, eso quiere decir que si corrige el proyecto 
quitando alcance del mismo, y siendo aprobado por la fiscalizada al contratado se le tendría que pagar la misma cantidad 
por la que se le contrato al inicio, sin respetar que en un inicio se contrató por una determinada cantidad de obra. 
iii. Aunado a lo anterior, se menciona lo descrito en la fracción II número 2 sub número 15) último párrafo de las bases de 
litación del concurso 018-LP-EST-ISN EMPRESA-16-SPC: “El Catálogo de Actividades que entrega la SDUOP a EL 
LICITANTE es de manera enunciativa más no limitativa; es decir, que, “EL LICITANTE” deberá desarrollarlo en base a lo 
establecido en los Términos de Referencia y demás documentos inherentes a la presente licitación; así mismo, es un 
insumo dispuesto por ésta Dependencia para contar con los elementos necesarios, a fin de distinguir entre los 
documentos exhibidos por los proponentes, la oferta idónea a los intereses del Gobierno del Estado, previa asignación. 
Así, el documento resulta de gran utilidad para este fin, pero no inscribe los conceptos de las cantidades reales a realizar; 
circunstancia que resultará cuando “EL CONTRATISTA”, concluya el proyecto ejecutivo del cual emanaran las cantidades 
finales por ejecutar. Por lo que el “Catálogo de Actividades a Precio Alzado” será ocupado por la Supervisión de la 
“SDUOP” para registrar el pago de los trabajos aún y cuando no corresponda a las cantidades realmente ejecutadas, toda 
vez que desde la perspectiva administrativa no atiende los trabajos por ejecutar, sino en resultado final.” 
Lo mencionado de las bases de licitación, da apertura al contratado de realizar en su caso un anteproyecto, un proyecto 
ejecutivo y la ejecución de la obra sin ninguna obligación del cumplimiento de cantidades ni conceptos al entregarle la 
SDUOP al LICTANTE el Catálogo de Actividades el cual no inscribe los conceptos ni las cantidades reales a realizar, por 
lo que queda a discrecionalidad de la contratada de aceptar y registrar el pago de los trabajos aún y cuando no 
correspondan a las cantidades realmente ejecutadas, toda vez que desde la concepción de la fiscalizada, no atiende los 
trabajos por ejecutar sino el resultado final. 
i) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro., (INSTALACIÓN ELÉCTRICA, ALUMBRADO 
PÚBLICO Y CABLEADO SUBTERRANEO)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, con número de obra 
2016-00031, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-
EST-012-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Consultores En Ingeniería Electromecánica, S.A. de C.V.”, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 
i.1) Las bases de licitación, así como los términos de referencia, son realizados de tal manera que queda abierta para la 
práctica de la discrecionalidad sin fundamento, por parte de los actores en la ejecución de la obra, como es en este caso 
en la Entidad fiscalizada y el contratado. 
Dejaremos ejemplificado lo mencionado con anterioridad, de acuerdo a las bases de licitación correspondientes y términos 
de Referencia. 
i. El capítulo 5 de los términos de referencia dice: “Anteproyecto…abarca el conjunto de elementos de representación que 
proporciona una idea general y clara de lo que se pretende construir, ampliar, adaptar y/o rehabilitar, respondiendo a las 
condiciones planteadas por los presente Términos de Referencia…”. Esto se confirma con lo mencionado en el capítulo 6 
que dice; “El proyecto ejecutivo comprende un conjunto de planos y documentos que se desarrollan a profundidad a partir 
de un anteproyecto previamente aprobado…”. 
Es decir la fiscalizada aprobó un anteproyecto a partir de una idea general, para de forma posterior realizar el proyecto 
ejecutivo, por lo que no se contrató un proyecto, sino un anteproyecto. 
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ii. En las condiciones, inciso 6.- modificaciones al proyecto dice: 
“Modificaciones al proyecto durante la ejecución de los trabajos. Derivado de la magnitud y complejidad de la obra y sin 
que esto implique una variación sustancial al proyecto ejecutivo aprobado, “LA DEPENDENCIA” durante la ejecución de 
los trabajos, podrá realizar modificaciones al proyecto, especificaciones y programa motivo de ésta licitación, durante 
escrito dirigido a “EL CONTRATISTA”. 
Dichas modificaciones previas a su ejecución, deberán ser evaluadas por “LA DEPENDENCIA” y “EL CONTRATISTA”, 
con el objeto de que no implique incrementos al montos y/o tiempo, por lo que “EL CONTRATISTA” deberá proponer a “LA 
DEPENDENCIA” alternativas para que dichas modificaciones se puedan realizar con otras técnicas, especificaciones, 
procesos constructivos o materiales en las que no se vea afectado el monto, calidad y tiempos estipulados.” 
Lo descrito con anterioridad deja a la discrecionalidad de la dependencia fiscalizada las modificaciones técnicas, de 
especificaciones, procesos constructivos o materiales. Careciendo de trasparencia por no contar con criterios claros y 
detallados de casos en que la fiscalizada deba realizar modificaciones a un proyecto, y más cuando éste se contrata a 
precio alzado.  
iii. Dictamen de la revisión económica de precios unitarios. En la cual se detecta un dictamen que hace referencia a costos 
bajos y costo total, sin el sustento ni fundamento para emitir tal comentario o aseveración, toda vez que no existe 
referencia alguna de cómo, con qué y en base a que, hizo la comparativa; de igual manera hace referencia de un costo 
total sin sustentar la base de la comparativa para determinar esta aseveración. De lo anteriormente descrito, se pone 
como ejemplo lo mencionado en la revisión detallada: el costo para la sub-actividad de luminarias y del proyecto ejecutivo, 
es alto; sin mediar datos para poder determinar el comparativo. 
iv. Alcances generales de la construcción, penúltimo párrafo, de los términos de Referencia citados: "En caso de 
encontrarse errores u omisiones en el desarrollo del proyecto ejecutivo, la contratista deberá corregir y notificar la 
corrección a la SDUOP, la corrección deberá de realizarse y entregarse a la brevedad posible de tal manera que no afecte 
el calendario original de construcción. Dichas correcciones o complementos no deberán representar costo adicional". 
De lo escrito en este numeral, si el proyecto contiene errores u omisiones es factible realizar la corrección, solo que los 
errores u omisiones también pueden ser a la baja en relación a costos, eso quiere decir que si corrige el proyecto quitando 
alcance del mismo, y siendo aprobado por la fiscalizada, al contratado se le tendría que pagar la misma cantidad por la 
que se le contrató inicialmente, sin respetar que en un inicio se contrató por una determinada cantidad de obra. 
v. De lo descrito en la fracción II número 2 sub número 15) último párrafo de las bases de litación del concurso 016-LP-
EST-ISN EMPRESA-16-SPC: “El Catálogo de Actividades que entrega la SDUOP a EL LICITANTE es de manera 
enunciativa más no limitativa; es decir, que, “EL LICITANTE” deberá desarrollarlo en base a lo establecido en los 
Términos de Referencia y demás documentos inherentes a la presente licitación; así mismo, es un insumo dispuesto por 
ésta Dependencia para contar con los elementos necesarios, a fin de distinguir entre los documentos exhibidos por los 
proponentes, la oferta idónea a los intereses del Gobierno del Estrado, previa asignación. Así, el documento resulta de 
gran utilidad para este fin, pero no inscribe los conceptos de las cantidades reales a realizar; circunstancia que resultará 
cuando “EL CONTRATISTA”, concluya el proyecto ejecutivo del cual emanaran las cantidades finales por ejecutar. Por lo 
que el “Catálogo de Actividades a Precio Alzado” será ocupado por la Supervisión de la “SDUOP” para registrar el pago de 
los trabajos aún y cuando no corresponda a las cantidades realmente ejecutadas, toda vez que desde la perspectiva 
administrativa no atiende los trabajos por ejecutar, sino en resultado final.” 
Lo anterior da apertura al contratado de realizar, en su caso, un anteproyecto, un proyecto ejecutivo y la ejecución de obra 
sin ninguna obligación del cumplimiento de cantidades ni conceptos al entregarle la SDUOP al LICTANTE el Catálogo de 
Actividades, el cual no inscribe los conceptos ni las cantidades reales a realizar, por lo que queda a discrecionalidad de la 
contratada de aceptar y registrar el pago de los trabajos aún y cuando no correspondan a las cantidades realmente 
ejecutadas, toda vez que desde la concepción de la fiscalizada, no atiende los trabajos por ejecutar sino el resultado final.  
vi. Las bases de licitación estipulan en el numeral 7 inciso b) y punto 5, condiciones que se tienen que cumplir para que 
las propuestas no sean desechadas, sin embargo, al contratista al que se le adjudicó la obra en licitación pública incumplió 
con éstas, al no demostrar la experiencia requerida en las bases, en relación a obras similares o superiores; experiencia 
que se mencionó específicamente en las bases que deberían cumplirse, como es el caso de proyectos integrales (ser 
mayor a dos). 
 

43. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Planeación y Proyectos Urbanos, del Titular de la Dirección de 
Administración de Obra Pública y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 11, 14 
fracciones III y VI, 15 fracciones I, VII, VIII, IX, 17 segundo párrafo, 28 fracciones II, III y IV, 29 fracciones III y IV, 42 fracción XVI, y 
48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 19 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 13 
fracciones I, II, IV y IX, 15 fracción XIV, 16 fracciones II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; en virtud de haber realizado obras públicas conceptualizadas como “Proyectos Integrales”, sin que éstos se 
encuentren expresamente desarrollados y por lo tanto sustentados en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en 
cuanto a sus fases y procesos de Planeación, Contratación, Ejecución y Verificación de la obra; toda vez que: 

 
I.- La Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en su artículo 2 fracción III, considera como obra pública los 
“proyectos integrales”, describiéndolos como aquellos: “que comprenden desde el diseño de la obra hasta su cabal 
terminación”; en ningún momento indica expresamente respecto a que “Ente” realizará este diseño y la ejecución de la 
obra, siendo que toda obra pública comprende la realización de ambas actividades; incluso pudiera encuadrarse como 
una obra por administración directa. En ningún momento refiere que ambas actividades se realizarán por un contratista. 
Siendo el tema del diseño el que se analizará en numeral V de este texto.  
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II.- La ley de Obra Pública del Estado de Querétaro no establece las características y requisitos que deben cumplir las 
obras públicas como para ser encuadradas como “Proyectos Integrales”, así como tampoco se indican las situaciones en 
que las Dependencias, Entidades y Municipios, programarán las obras para ejecutar bajo este esquema. Sin embargo no 
dejan de ser “obras públicas” y por lo tanto su tratamiento será el mismo.  
 
III.- En la citada Ley se indica que los proyectos deben tenerse de manera previa a la fase de ejecución de la obra, y en 
caso de carecer de ellos, la Ley permite su contratación, siempre y cuando no existan en los archivos de la Entidad, 
estableciendo de manera puntual que la elaboración de los proyectos, como un servicio relacionado con la obra pública, 
deben ubicarse en un momento anterior e independiente a la aprobación del recurso y la contratación de los trabajos de 
construcción. Incluso se citan como “Proyectos Ejecutivos”, para lo que el artículo 29 de dicha Ley señala como una 
necesidad para que se puedan realizar cualquiera de las fases de la obra pública. 
 
IV.- Para la inclusión de una “obra pública” dentro del Presupuesto de Egresos del Estado, así como la aprobación del 
recurso por parte de la dependencia encargada de la Planeación y las Finanzas correspondiente, las dependencias, 
entidades y municipios elaborarán los presupuestos de cada una de las obras públicas que pretendan realizar y remitirlos 
a dicha dependencia. Así mismo los presupuestos son considerados en el artículo 29 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro como una necesidad para que se puedan realizar cualquiera de las fases de la obra pública, 
ubicándose en un momento anterior a la aprobación del recurso. 
 
V.- En el artículo 27 fracción VII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se establece que las dependencias, 
entidades y los Municipios se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en la materia a que se refiere 
esta ley, con contratistas que realicen, hayan realizado o vayan a realizar trabajos, estudios, proyectos, coordinación, 
supervisión y control de obra e instalaciones, laboratorios de análisis y control de calidad, laboratorio de mecánica de 
suelos y de resistencia de materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones de construcción, 
presupuesto o la elaboración de cualquier otro documento para la licitación de las adjudicaciones del contrato de la misma 
obra. 
 
Lo argumentado en los numerales previos nos refiere a que, al conceptualizarse una obra pública como “Proyecto 
Integral”, y darle el mismo tratamiento, se incumple con los ordenamientos establecidos en la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro. Si bien es cierto que es la Ley la que los materializa y les da el trato de obra pública, es esta misma 
Ley la que los condiciona en sus fases y procesos. 
 
Ahora bien, en consecuencia de lo anterior se tiene que:  
 
- La Fiscalizada no acreditó contar con los elementos técnicos necesarios para respaldar el presupuesto de la obra para la 
aprobación del recurso, como lo son los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes; precios 
unitarios, explosión de insumos, etc.  
- La Fiscalizada no acreditó contar, previo a la aprobación del recurso para la obra, con el proyecto ejecutivo de la misma. 
Considerando que dicho proyecto fue contratado junto con la ejecución de la obra, se tiene que la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro condiciona que se debe contar con el mismo previo a la aprobación del recurso, así como también 
condiciona que el contratista que haya realizado el proyecto no puede participar en la licitación de la obra. 
 
- La Fiscalizada no acreditó contar, para los procedimientos de adjudicación de contratos, con elementos puntuales que 
demostraran que se tuvieron los parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, realizando evaluaciones diferentes en cada proceso de adjudicación, 
siendo estas inequitativas para los posibles participantes y generando opacidad en el procedimiento de adjudicación y 
ejecución de la obra. 
 
- Durante la ejecución de los trabajos, se realizaron modificaciones al proyecto, especificaciones y programa; todo con 
base en lo estipulado por la Fiscalizada en los Términos de Referencia de las obras, dando apertura al contratista a 
realizar la obra sin ninguna obligación del cumplimiento de cantidades ni conceptos, al entregarle la SDUOP el Catálogo 
de Actividades, el cual no inscribe los conceptos ni las cantidades reales a realizar, quedando a discrecionalidad de la 
contratada de aceptar y registrar el pago de los trabajos aún y cuando no correspondan a las cantidades realmente 
ejecutadas, toda vez que desde la concepción de la fiscalizada, no atiende los trabajos por ejecutar sino el resultado final.  
 
Por todo lo antes citado, se tienen entonces procesos que contravienen el principio constitucional de legalidad, lo cual 
genera en consecuencia que no se asegure que los recursos destinados a las obras bajo este esquema, se administraron 
bajo los principios constitucionales de eficiencia, eficacia economía, transparencia y honradez. 
 
Para las obras: 
 
a) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Obra Civil), Querétaro, Qro.”, con número de 
proyecto 2016-00035, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-010-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Construcciones Acero, S.A. de C.V.” 
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b) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del paso superior vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro. (Prefabricados estructurales)”, con número de 
proyecto 2016-00036, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado SDUOP-
SPC-EST-011-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.” 
c) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución de la Plaza del Estudiante ubicada 
entre la calle Hidalgo y la Av. Tecnológico, Col. Centro, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de 
Santiago de Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00023, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a 
precio alzado y tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-006-IR-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “MM Obra Civil 
Integral S.A. de C.V.” 
d) “Proyecto Integral (Proyecto Ejecutivo y Construcción) para la ejecución del Parque Lineal y Plaza ubicada en el 
Paseo Niños Héroes, Col. Niños Héroes, dentro de la Ruta del Estudiante en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de obra 2016-00024, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precio alzado y 
tiempo determinado SDUOP-SPC-EST-008-LP-0-OP-03-2016 celebrado con la empresa “Constructora de Espacios 
Industriales y Habitacionales, S.A. de C.V.” 
e) “Proyecto integral (proyecto y construcción) para la regeneración urbana de la calle Hidalgo (entre Av. 5 de 
febrero y Av. Tecnológico) correspondiente a la Ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro.” en la Localidad 
de Santiago de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00028, 
ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPCC-EST-009-LP-0-OP-03-2016 celebrado 
con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.” 
f) “Proyecto integral (proyecto ejecutivo y obra) para la arquitectura del paisaje y obras bajo puente del paso 
superior vehicular Bernardo Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro.” en la Localidad de 
Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-0021, ejecutada 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-014-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la 
empresa “Landscape México, S.A. de C.V.” 
g) “Proyecto Integral (proyecto ejecutivo y construcción) para la regeneración urbana de la avenida Tecnológico 
(entre la calle de Hidalgo a Av. Universidad) correspondiente a la ruta del Estudiante, Santiago de Querétaro, Qro. 
en la Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro”, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-
00115, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado SDUOP-SPC-EST-016-LP-0-OP-04-2016 
celebrado con la empresa “AGACEL Agregados y Asfaltos, S.A. de C.V.” 
h) “Proyecto integral (Proy. Ejec. y obra) para construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo Quintana en su 
intersección con Av. Universidad Querétaro, Qro. (CARTELAS)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2016-00030, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y tiempo Determinado 
SDUOP-SPC-EST-013-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Grupo Constructor SEPSA, S.A. de C.V.” 
i) “Proyecto integral (Proyecto ejecutivo y obra) para la construcción del Paso Superior Vehicular Bernardo 
Quintana en su intersección con Av. Universidad, Querétaro, Qro., (INSTALACIÓN ELÉCTRICA, ALUMBRADO 
PÚBLICO Y CABLEADO SUBTERRANEO)”, ubicada en la localidad del Municipio de Querétaro, con número de obra 
2016-00031, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SDUOP-SPC-
EST-012-LP-0-OP-04-2016 celebrado con la empresa “Consultores En Ingeniería Electromecánica, S.A. de C.V.” 
 

44. Incumplimiento por parte del Director General del Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 
“Qronos”, del Jefe de la Unidad de Proyectos, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones III, VI, y IX, 15 fracciones VI, VII y VIII, de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
81, 90, 92, y 95 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro; 6 y 11 fracción VIII del Reglamento Interior del 
Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social “Qronos”;en virtud de haber ejercido recursos por la 
cantidad de $16´868,605.53 (Dieciséis millones ochocientos sesenta y ocho mil seiscientos cinco pesos 53/100 M.N.) en la 
ejecución de un edificio con deficiencias en su planeación, siendo esto en la obra: “Construcción del edificio modular 
administrativo en el Centro de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, primera y segunda etapa” en la localidad 
de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro; con número de clave programática 31A11K053421, ejecutados 
mediante los Contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado FQRONOS-002/2016 y FQRONOS-004/2016 
celebrados con las empresas Promociones y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de C.V. y Bice Construcción, S.A. de C.V., 
respectivamente, asignados mediante la modalidad de Invitación Restringida. Las deficiencias en la planeación fueron:  

 
a) Presenta deficiencias en el proyecto ejecutivo toda vez que: 
 
a.1) No presentó proyecto que incluya propuesta de uso y espacio destinado para dar servicio de estacionamiento a 
usuarios del edificio, y por lo tanto se observa un incumplimiento en el abastecimiento de estos espacios así como de las 
especificaciones técnicas como lo son que el estacionamiento drene adecuadamente, contar con un pozo de absorción 
que cumpla con las especificaciones técnicas de construcción para no contaminar el subsuelo. En estacionamientos 
descubiertos con área mayor a 200 m 2 (particulares o públicos), la superficie de pavimento en área de cajones deberá 
ser como mínimo de adopasto, adocreto o materiales similares y el pavimento del área de circulaciones deberá ser de 
cualquier material exceptuando concreto asfáltico. Estos estacionamientos deberán contar con área verde y cuando 
menos un árbol por cada 3 automóviles. 
 
a.2) No contó previo a la ejecución de la obra con los proyectos de instalaciones hidro-sanitarias (incluyendo hidrantes), 
pluviales, y voz y datos. 
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a.3) No se observó que los elementos estructurales de acero estuviesen protegidas con elementos o recubrimientos de 
concreto, mampostería, yeso, cemento portland con arena ligera, perlita o vimiculita, aplicaciones a base de fibras 
minerales, pinturas retardantes al fuego u otros materiales aislantes como señala el artículo 92 del Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro. 

 
45. Incumplimiento por parte del Director General del Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 
“Qronos”, del Jefe de Unidad de Proyectos, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26, 48 
fracciones I, II, III, IV y V, 49, 75, 76 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 1711, 2066 y 2067 del Código 
Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 6 y 11 fracción VIII del Reglamento Interior del Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 
“Qronos”;en virtud de haber realizado la entidad fiscalizada, actosirregulares, inconsistentes y/o no congruentesrelativos al 
procedimiento de contratación de la obra, observando una competencia desleal, e incurrir en prácticas que van en perjuicio de la 
obra pública, dejando de asegurar las mejores condiciones para la convocante, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad, por un monto contratado de $7,995,946.79 (Siete millones novecientos noventa y cinco mil novecientos cuarenta y seis 
pesos 79/100 M.N.) que incluye IVA, siendo esto en la obra: “Construcción del edificio modular administrativo en el Centro de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, Segunda Etapa”, en la Localidad de Querétaro, Gobierno del Estado de 
Querétaro, Querétaro; con número de cuenta contable clave programática 31A11K053421, ejecutada mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado FQRONOS-004/2016 celebrado con la empresa Bice Construcción, S.A. de C.V., 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se detectó que los contratistas Constructora Ludisa, S.A. 
de C.V. y la Constructora Noval S.A. de C.V., participantes en la licitación en comento, tienen las mismas claves en sus básicos, 
cuadrillas y auxiliares en al menos el 38%, asimismo Bice construcción S.A. de C.V., a quien se le asignó dicha obra y la 
Constructora Ludisa, indistintamente presentan información y datos idénticos entre sí ya que las propuestas están conformadas con 
los mismos rendimientos de mano de obra, materiales, equipo y auxiliares en al menos el 54.65%. 

 
De lo anteriormente mencionado se tiene que las propuestas para cualquier proceso de adjudicación de obra pública, son 
realizadas mediante sistemas computacionales que permiten manipular gran cantidad de información y permiten obviar el 
trabajo relacionado con muchísimos cálculos, sin embargo, queda claro que hacer cualquier tipo de propuesta implica 
cientos y hasta miles de capturas, circunstancia que explica porqué no es posible que las empresas concursantes en un 
proceso de licitación presenten los mismos datos para la integración de las tarjetas de precios unitarios y sus costos 
horarios, siendo que el uso de las bases de datos donde cada analista concentra los análisis de precios unitarios y costos 
de los insumos, son acumulados por trabajos previos, criterios propios o información adquirida, y su conformación 
involucra criterios basados en las distintas experiencias de los analistas que los elaboran, siendo poco probable incidir en 
los mismos datos, por lo que se presupone que las propuestas señaladas fueron realizados con la misma base de datos, 
propiciando una competencia desleal e incurriendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública. 
 

46. Incumplimiento por parte del Director General del Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 
“Qronos”, del Director Responsable de Obra, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 58, y 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción VII, 54, 57 fracción I,  100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 90, 92, 95, 118, 120,125 284, y 292 del Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro; 5 y 6 del Reglamento Interior del Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y 
de Bienestar Social “Qronos”;en virtud de haber presentado una deficiente supervisión, en la obra: “Construcción del edificio 
modular administrativo en el Centro de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, primera etapa”, en la localidad 
de Querétaro, Gobierno del Estado de Querétaro, Querétaro; con número de clave programática 31A11K053421 , ejecutado 
mediante Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado FQRONOS-002/2016 celebrado con la empresa 
Promociones y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de C.V. asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a que: 

 
a) Se autorizaron profundidades para la excavación que difieren con indicado en los planos estructurales de proyecto. Lo 
anterior, debido a que en proyecto se indica una profundidad de excavación aproximada de 1.00 m y en la volumetría 
pagada se tiene una profundidad de 1.33 m, es decir, 33% adicional a las indicaciones de proyecto sin contar con 
justificación técnica para el aumento de dicha excavación, así como la indicación o autorización por parte del Director 
Responsable de Obra. Cabe hacer mención que la excavación a una profundidad de 1.33 m se realizó en zonas donde se 
especifica tanto en los generadores adjuntos a las estimaciones, planos de proyecto inicial así como en planos AS BUILT 
que el material de desplante es tipo “C” (salvo en área con tezontle), mismo que fue rellenado con tepetate para después 
colocar la plantilla y elementos de cimentación, hecho que se complementa con lo observado en el inciso b) de esta 
observación. 
 
b) Se ejecutó y pagó una capa de tepetate de 28 cm sobre la cual se asentaron los elementos de cimentación, que difiere 
con las indicaciones de los planos estructurales para la cimentación en la cual se observa que el desplante sería directo 
sobre la capa rocosa y una plantilla de concreto simple. Lo anterior se observa en la estimación dos, sin que se cuente 
con la autorización del responsable del diseño estructural así como del Director Responsable de Obra. Cabe mencionar 
que la capa de tepetate en comento difiere con las indicaciones de los planos estructurales tanto iniciales como AS BUILT, 
asimismo lo señalado en este inciso se complementa con lo observado en el inciso a) de la presente observación. 
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c) Se omitió el cumplimiento del Reglamento de Construcción en lo que se refiere a contar con instalaciones para separar 
las aguas grises (pluviales y jabonosas) y negras, las cuales se canalizarán por sus respectivos albañales para su uso, 
aprovechamiento o desalojo. 
 
d) La supervisión por parte del Director Responsable de Obra fue deficiente e incumplió lo señalado en el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro toda vez qué: 
d.1) En la documentación soporte de la obra no se encontraron constancias que demuestren que dirigió y vigiló que la 
obra se haya ejecutado conforme a proyecto o normas aplicables, así mismo en cambios señalados en los incisos a), y b), 
no se observan constancias de su visto bueno en bitácora de la obra conforme a lo ejecutado. En lo señalado en el inciso 
c) de la presente observación el DRO no vigiló el cumplimiento a la normatividad aplicable. 
d.2) Tanto en el libro de bitácora foliado y encuadernado (dos tomos) de la obra como en las copias simples 
proporcionadas por “QroNos” de la bitácora de obra que llevó el DRO, se observó que no existen registros referentes a 
que el Director Responsable de Obra (DRO) asentó la descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la 
obra, como fueron los cambios en excavaciones, y nivel de desplante de cimentación. 
d.3) No señaló la falta de hidrantes o solución a esta problemática. 
d.4) No se cuenta con constancia que el Director Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural 
aprobaran en sus características y en su forma de fijación los elementos no estructurales que puedan restringir las 
deformaciones de las estructuras, o que tengan un peso considerable, tales como muros divisorios, de fachada, pretiles y 
otros elementos rígidos en fachada, escaleras y equipos pesados. 
d.5) No se encuentra constancia que el DRO elaboró y entregó al propietario o poseedor de la obra, al término de ésta, los 
manuales de operación y mantenimiento a que se refiere el artículo 284, así como las previsiones contra incendios 
contenidas en Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro. 
e) No se observó que los elementos estructurales de acero estuviesen protegidos con elementos o recubrimientos de 
concreto, mampostería, yeso, cemento portland con arena ligera, perlita o vimiculita, aplicaciones a base de fibras 
minerales, pinturas retardantes al fuego u otros materiales aislantes como señala el artículo 92 del Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro. 
f) Se observó que los números generadores y croquis que soportan los pagos de los conceptos: excavación en material 
tipo “B”, excavación en material tipo “C”, concreto para cimentación; carecen de información suficiente y específica que 
permita analizar las operaciones aritméticas que se realizaron para determinar la volumetría que se autorizó para pago. 
 
 

b) Recomendaciones  
 
1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 
2. Se recomienda a la fiscalizada que en sus bases de licitaciones públicas e invitaciones restringidas a cuando menos tres 
proveedores o interesados, elimine lo descrito en el apartado “GENERALES”, el cual contempla que “En los casos en que los datos 
emitidos al momento de verificar la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales no coincidan con los datos de documento 
presentado por el Concursante/Licitante este Comité solicitará, vía oficio, al SAT que se pronuncie al respecto.”, toda vez que el 
propio Servicio de Administración Tributaria (en el sitio 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/opinion_cumplimiento/Paginas/autenticidad_opinion.asp) prevé que la 
autenticidad de la opinión de cumplimiento se puede verificar con la lectura del código de barras bidimensional con el que cuenta el 
documento generado; y sustituya del apartado “DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN ENTREGAR EN ORIGINAL”, la parte que 
menciona que: “En caso de que la opinión emitida por el SAT reporte adeudos a cargo del licitante, éste deberá acompañar la 
documentación soporte que acredite el pago de los mismos.”, e incluya lo previsto en la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio correspondiente, toda vez que la disposición 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 previó que “Cuando  la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá 
ingresar la aclaración correspondiente a través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del 
RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un plazo máximo de tres días siguientes 
al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en 
un plazo máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el 
contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.” 
 
3. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1116 del  01 
de marzo del 2017, se observó que en la obra Construcción del edificio modular administrativo en el Centro de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, primera etapa, que no se cuenta con sistemas de iluminación de emergencia con encendido 
automático, para iluminar pasillos, salida, vestíbulos, sanitarios, salas y locales de concurrentes, y letreros indicadores de salidas de 
emergencia; por lo que se le exhorta a la fiscalizada notificar lo señalado a la dependencia usuaria. 
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4. Se recomienda a la fiscalizada, controlar debidamente su patrimonio, ya que a que en los inmuebles que se listan en la presente 
recomendación, no se acredita la propiedad o la posesión, ni exhibe acto contractual en el que presuma la posesión y transmita la 
tenencia, lo anterior en virtud de haber omitido contar con la propiedad o posesión de inmuebles, no obstante listarlos en su Padrón 
Inmobiliario, omitiendo asimismo contar con contrato por el cual haya cedido la posesión, especificando si lo fue en forma gratuita o 
bien onerosa, no contando con los trámites conducentes respecto a la ocupación de los inmuebles en comento, a efecto de que sea 
el Poder Ejecutivo del Estado, el que obtenga la titularidad de la propiedad respecto a dicho Inmueble, de acuerdo a lo estipulado 
por la Ley de la materia; lo anterior, en específico de los siguientes Bienes Inmuebles: 
 
a. Tipo de Bien Edificio, Expediente 19; con descripción de Escuela Primaria, con Uso y destino Clínica de la U.A.Q., con una 
superficie de 10,164.00m², con un valor de $23′522,449.36 (Veintitrés millones quinientos veintidós mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 36/100 M.N.); 
 
b. Tipo de bien Edificio, Expediente 31, con descripción Alberca, con uso y destino Fracción del Balneario el Piojito; con una 
superficie de 327.84m², con un valor de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.); sin embargo, teniendo el uso el H. Ayuntamiento del 
Marqués, se omite la suscripción de Contrato de Comodato para el efecto. 
 
c. Tipo de Bien Edificio, Expediente 291, con Descripción Unidad Deportiva, ubicado en Av. 5 de Febrero y Bernardo Quintana, 
Zona Industrial San Pablo, con superficies de 3,435.03m²; 3,500.00 m² y 20,000.00 m²; con valor de $13′637,069.10 (Trece millones 
seiscientos treinta y siete mil sesenta y nueve pesos 10/100 M.N.); $13′895,000.00 (Trece millones ochocientos noventa y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) y $79′400,000.00 (Setenta y nueve millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) respectivamente; no obstante 
el Municipio de Querétaro realizó obras en éste, como se refleja en Informe de Resultados de la Fiscalización Superior llevado a 
cabo al Municipio de Querétaro, en el periodo de Julio a Diciembre del 2014, publicado en el Periódico Oficial La Sombra de 
Arteaga el 11 de Mayo de 2016, de la observación 26 a 29. 
 
d. Tipo de Bien Terreno, Expediente 1; con descripción Cabaña; con uso y destino no se especifica, así como tampoco se 
especifica la superficie en el documento denominado “Padrón de Inmuebles Propiedad y en Posesión del Poder Ejecutivo del 
Estado con números a diciembre de 2016”, con un valor de $42,275.22 (Cuarenta y dos mil doscientos setenta y cinco pesos 
22/100 M.N.);mediante acta de Asamblea General, de fecha 11 de enero de 1994, en el Ejido El Salitrillo”, Municipio de Arroyo 
Seco, los Ejidatarios solicitan permiso para explotar para uso Agropecuario exclusivamente, sin embargo con fecha 20 de febrero 
de 1995, PRODABITUR, explota comercialmente. 
 
e. Tipo de Bien Terreno, Expediente 1, con Descripción de Contenedor de Peces, ubicado en Carretera Arroyo Seco, Km. 33 S/N, 
con una superficie de no se describe, con un valor de $555,840.00 (Quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.) que al igual que el anterior lo tiene en uso PRODABITUR. 
 
f. Tipo de Bien Terreno, Expediente 1, con Descripción de Huerta los Naranjos, ubicado en Carretera Arroyo Seco, Km. 33.5 S/N, 
con una superficie de no se describe, con un valor de $481,514.93 (Cuatrocientos ochenta y un mil quinientos catorce pesos 93/100 
M.N.), que al igual que los dos anteriores lo tiene en uso PRODABITUR. 
 
Detectándose que se ha omitido realizar gestiones ante autoridades competentes con el objeto de que el Poder Ejecutivo; la 
Universidad Autónoma de Querétaro u otro, lleve a cabo el trámite necesario para  regularizar la propiedad; o incluso inscribir la 
posesión de los derechos reales que ostenta, a fin de evitar contingencia jurídica en el patrimonio de la fiscalizada por lo que lo 
reflejado en el activo fijo representa irregularidades, relacionadas con la protección del patrimonio. 

 
5. Se recomienda a la fiscalizada, regularice los inmuebles en los que detente posesión; lo anterior en virtud de haber omitido 
acreditar que la fiscalizada efectuó las gestiones y trámites ante las autoridades competentes con el fin de regularizar la propiedad, 
garantizar el resguardo de su patrimonio e inscribir la posesión de su Padrón Inmobiliario, del siguiente bien inmueble: 
 
a. Tipo de bien Edificio, Expediente 239, con descripción Centro de Readaptación Social, con uso y destino Femenil, con una 
superficie de 1,905.50m², con un valor de $1.00 (Un peso M.N.), no obstante, se omite presentar documentación que determine la 
situación jurídica del inmueble y su regularización. 
 
6. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1116 del 01 
de marzo del 2017, se detectó la realización de obras bajo el concepto de “Proyecto Integral”, y como resultado de su fiscalización 
se detectaron diversas irregularidades que abonan a la falta de transparencia y opacidad en el manejo de los recursos públicos 
destinados a la ejecución de Obra Pública; esto debido a que no existe, de manera concreta, normatividad que regule las etapas de 
presupuestación, planeación, contratación, ejecución, entrega y verificación de dichos proyectos; por lo anterior se recomienda a la 
Entidad fiscalizada no ejecutar Obra Pública conceptualizada como “Proyecto Integral”, hasta que se realicen las adecuaciones  
necesarias a la legislación en materia de Obra Pública, para garantizar el apego a los principios Constitucionales de legalidad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
7. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1116 del  01 
de marzo del 2017, se observó la deficiente revisión de las propuestas en cuanto a la comprobación de si el personal asignado por 
los licitantes realmente cumple con el perfil manifestado en su currículum, dado que se localizaron cédulas profesionales que no 
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corresponden a las personas indicadas en las copias presentadas en las propuestas; por lo que se recomienda en lo sucesivo, 
realizar la revisión de dichas cédulas profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas, para evitar contratar personal que no 
cumpla con lo requerido aún y cuando manifieste que su propuesta es “bajo protesta de decir verdad”.  
 
8. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1116 del  01 
de marzo del 2017, se observó en la obra “Accesibilidad universal en el centro histórico 2016, en la Localidad de Santiago de 
Querétaro, Qro.”, con número de proyecto 2016-00890, ejecutada mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SDUOP-SPC-FED-045-LP-0-OP-10-2016 celebrado con la empresa GRUPO MENRO DESARROLLADOR 
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, que la entidad fiscalizada realiza un 
“DIFERIMIENTO DE ANTICIPO” observándose que dicho documento presenta errores en la legislación que emplea toda vez que 
en el inciso 1.3 menciona el artículo 54 fracción I y III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, lo cual es incorrecto en 
virtud de que el recurso es federal, por lo que debió haberse empleado la legislación federal aplicable al caso; por lo que se 
recomienda a la entidad fiscalizada el establecer los mecanismos correspondientes para que los documentos jurídicos no presenten 
errores en la legislación descrita en los mismos. 
 
9.  Se recomienda a la entidad fiscalizada, regular todas sus actividades sean públicas o privadas, mediante los instrumentos 
legales aplicables a las secretarías que tienen relación con el Querétaro Centro de Congresos, a efecto de evitar actos 
discrecionales; así mismo, establecer las políticas que sean necesarias en el uso y conservación de dicho inmueble con relación al 
otorgamiento del mismo por el Poder Ejecutivo, a terceras personas, consecuencia de arrendamientos, comodato, depósito u otro 
acto jurídico en donde se otorgue la posesión derivada en forma temporal; lo anterior en virtud de haber ofertado servicios de forma 
“exclusiva” los servicios de alimentos, bebidas, mobiliario y equipo necesario para todo tipo de banquete, coctel, coffee break y 
similares; de forma adicional al arrendamiento del inmueble identificado como Querétaro Centro de Congresos, por un monto total 
de $5´830,313.40 (Cinco millones ochocientos treinta mil trescientos trece pesos 40/100 M.N.)  al 31 de diciembre de 2016, 
servicios que no se encuentran implícitos en la figura del arrendamiento y que no corresponden al desarrollo de sus funciones 
dentro del derecho público y privado; asimismo por suscribir Convenios de Intercambio Comercial con diversos proveedores (04) , 
recaudándose un monto total de $1´051,329.00 (Un millón cincuenta y un mil trescientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) en el 
primer semestre de 2016; y para los meses de julio a diciembre de 2016, se suscribió un solo Convenio de Intercambio Comercia l 
pactando el 20% servicios de alimentos, bebidas, y 30% por los servicios coffee break, recaudándose por concepto de comisión, el 
monto de $1,609,557.00 (Un millón seiscientos nueve mil quinientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) de julio a diciembre de 
2016, actualizándose un monto total de ingresos de $2´660,886.00 (Dos millones seiscientos sesenta mil ochocientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de comisiones derivados de Convenios de Intercambio Comercial al 31 de diciembre de 
2016, desprendiéndose que se suscribieron contratos de arrendamientos condicionados a cumplir con la obligación de contratar 
implícitamente a los proveedores con los que el Querétaro Centro de Congresos tiene exclusividad. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de 
multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
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"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
VIII. CONCLUSIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro (GEQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO (PJEQ) 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada  Poder Judicial del Estado 
de Querétaro (PJEQ); respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II  sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer párrafo, 47, y 48, 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación. 
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada.  
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $685,938,151.00 (Seiscientos ochenta 
y cinco millones novecientos treinta y ocho mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos, 
ambos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016.   
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $23,000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.), y por 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $662,938,151.00 (Seiscientos sesenta y dos millones novecientos treinta y 
ocho mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M. N.).  
 
b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 1.77 % en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 
Cabe señalar que los Ingresos por aportaciones estatales decrecieron respecto del ejercicio anterior en un 1.98%, mientras que los 
ingresos propios crecieron respecto del ejercicio anterior en un 4.55%, principalmente debido al incremento real en la recaudación 
de ingresos propios. 
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c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$29,495,734.99 (Veintinueve millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos treinta y cuatro pesos 99/100 M.N.), debido a la 
disminución principalmente en el rubro de inversiones. El Pasivo Total registró un decremento de $47,880.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos ochenta pesos 93/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución en el rubro de retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo; la diferencia entre ambos conceptos generó como resultado un decremento en la Hacienda Pública y/o 
Patrimonio por $29,447,854.06 (Veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 
06/100 M. N.). 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública.   
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran $820,861,679.72 (Ochocientos veinte millones ochocientos sesenta y un mil 
seiscientos setenta y nueve pesos 72/100 M.N.), los cuales están conformados por: Derechos en cantidad de $8,668.01 (Ocho mil  
seiscientos sesenta y ocho pesos 01/100 M.N.), que corresponden al 0.00%; Productos de Tipo Corriente en cantidad de 
$10,914,168.63 (Diez millones novecientos catorce mil ciento sesenta y ocho pesos 63/100 M.N.), que corresponden al 1.33%; 
Aprovechamientos de Tipo Corriente en cantidad de $15,232,597.42 (Quince millones doscientos treinta y dos mil quinientos 
noventa y siete pesos 42/100 M.N.), que corresponden al 1.86%; así como Transferencias por Subsidio Estatal, en cantidad de 
$794,706,245.66 (Setecientos noventa y cuatro millones setecientos seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos 66/100 M.N.), que 
corresponden al 96.81%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos por $850,489,852.58.00 (Ochocientos cincuenta millones cuatrocientos 
ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y dos pesos 58/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en 
cantidad de $677,703,018.83 (Seiscientos setenta y siete millones setecientos tres mil dieciocho pesos 83/100 M.N.), que 
corresponde al 79.68%; Servicios Generales en cantidad de $43,115,072.32 (Cuarenta y tres millones ciento quince mil setenta y 
dos pesos 32/100 M.N.), que corresponden al 5.07%; Materiales y Suministros en cantidad de $7,694,771.55 (Siete millones 
seiscientos noventa y cuatro mil setecientos setenta y un pesos 55/100 M.N.), que corresponden al 0.91%; Transferencias, 
Asignaciones y Otras Ayudas en cantidad de $78,234,737.02 (Setenta y ocho millones doscientos treinta y cuatro mil setecientos 
treinta y siete pesos 02/100 M.N.), que corresponden al 9.20%; Depreciación Acumulada de bienes muebles en cantidad de 
$13,619,386.69 (Trece millones seiscientos diecinueve mil trescientos ochenta y seis pesos 69/100 M.N.), que corresponden al 
1.60%; Inversión Pública No Capitalizable en cantidad de $30,122,866.17 (Treinta millones ciento veintidós mil ochocientos sesenta 
y seis pesos 17/100 M.N.), que corresponden al 3.54%.  
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$888,104,008.19 (Ochocientos ochenta y ocho millones ciento cuatro mil ocho   pesos 19/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $875,005,444.76 (Ochocientos setenta y cinco millones cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $13,098,563.43 (Trece millones noventa y ocho mil quinientos sesenta y tres pesos 43/100 M.N.), que 
corresponde al saldo de fondos fijos, bancos e inversiones que aparecen en su Estado de Situación Financiera.  
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio PRES/DCF/015/17, emitido por el titular de la entidad fiscalizada, se presentó al titular de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 24 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1117, emitida el 01 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior de la cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4414, emitido el 6 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 8 de junio del mismo año, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 29 de junio de 2017, presentó el oficio PRES/DCF/077/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
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Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada dio cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de Observaciones 
que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la propia Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro hubiere dado a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis de la 
documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III  y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 
b.1) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Servidor Público designado para atender el proceso de fiscalización señalado en oficio 
PRES/DCF/018/17 de fecha 2 de marzo 2017, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 6, 18 fracciones X y XII, y 33 fracciones II,X, XX y XXIII, en relación con los artículos 62 fracción IV, 65, 
fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro la información, documentación y aclaraciones requeridas 
durante el proceso de fiscalización superior; así como por omitir requerir y dar seguimiento ante los Servidores Públicos 
que forman parte de la estructura administrativa del Poder Judicial, que detenta y son competentes para proporcionar y 
atender los requerimientos formulados; y por omitir proporcionar la información en la fecha indicada, incurriendo en 
dilación para su entrega; lo anterior, respecto de la siguiente: 

1. Respecto del Acta Circunstanciada número 015/CP2016/PJEQ de fecha 27 de marzo de 2017, se omitió entregar lo siguiente: 

1.1 Respecto del contrato identificado con el número TSJ-DJ-01/2016, suscrito con el Dr. Juan Ricardo Jiménez Gómez, lo 
solicitado en los incisos f). 

1.2 Respecto del contrato identificado con el número TSJ-DJ-38/2013, celebrado con persona moral denominada Negocios Viga, 
S.A. de C.V., lo solicitado en inciso h). 
1.3 Respecto del contrato identificado con el número TSJ-DJ-82/2015, celebrado con persona física Angélica Olvera Osornio, lo 
solicitado en el inciso f. 

2. Respecto del Acta circunstanciada número 017/CP2016/PJEQ de 29 de marzo de 2017, se omitió entregar lo siguiente:  
2.1 De la Sesión Extraordinaria de Consejo de fecha 13 De Junio 2016, respecto la modificación de acuerdo del 30 de octubre de 
2015 (adquisición de vehículos). para efecto de que Oficialía Mayor compre 25 unidades automotrices con las especificaciones que 
se mencionan en el oficio COM/080/2016, hasta por la cantidad de $4'700,684.00 (cuatro millones setecientos mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.'N.), lo solicitado en el inciso a); acuerdo de fecha 30 de octubre de 2015, mediante el cual  se 
aprobara la adquisición de vehículos. 

2.2 De la Sesión Ordinaria de Consejo de fecha 19 de agosto 2016, respecto la autorización de la renovación de la licencia de los 
equipos de audio y video que fueron instalados en las dos Salas de Juicios Orales, en San José El Alto, como parte del apoyo al 
Poder Judicial del Programa Iniciativa Mérida, con un importe de $4,850.00 USD(cuatro mil ochocientos cincuenta dólares) más 
I.V.A; lo solicitado en los incisos a) Reglas de operación del Programa Iniciativa Mérida; d) póliza de servicio y e) contrato celebrado 
respecto la renovación de la licencia. 

3. Respecto del plazo legal de 3 días hábiles otorgados a la entidad fiscalizada para cumplir con los requerimientos que se enlistan, 
de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, se 
entregó extemporáneamente lo siguiente: 
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3.1 Del acta circunstanciada número 015/CP2016/PJEQ de 27 de marzo de 2017, se presentó con 3 días de dilación la siguiente 
información: Oficio sin número que le identifique, de fecha 29 de marzo de 2017, firmado por la M. en D. Ma. Guadalupe Alegría 
Cruz, Secretaria de Acuerdos del Consejo de la Judicatura, así como un legajo en copia simple sin especificar número de hojas ni 
contenido. 
Se presentó con 6 días de dilación la siguiente información: respecto el contrato número TSJ-DJ-70/2015, celebrado con la persona 
física José Antonio Blengio Mota, lo solicitado en el inciso g). 

3.2 Del acta circunstanciada número 016/CP2016/PJEQ de fecha 28 de marzo 2017, la fiscalizada mediante oficio DCF/144/17 del 
06 de abril 2017, firmado por la C.P Ma. Teresa OlguinFerrusca, Directora de Contabilidad y Finanzas, entregó información y/o  
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 016/CP2016/PJEQ de fecha 28 de marzo 2017, la cual debió 
entregarse el 31 de marzo de 2017, esto es, la información se entregó con 4 días de dilación. Lo anterior del rubro de actas del 
consejo, específicamente del acuerdo mediante el cual se Autoriza un descuento del 50% en el costo del semestre de la 
Especialidad en Administración de Justicia, para la licenciada María Juana Núñez Alcántara, incisos b), c), d), e) y f). 

2. Incumplimiento parte del Oficial Mayor, Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción XXII, 3 y 8 fracciones II y VII de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;114 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 6 fracciones I, XIV, XVIII y 
XIX del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro de Arteaga; 2 del 
Reglamento del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; numerales 1.8 y 1.9 del apartado III 
“De los recursos del Poder Judicial” contenido en el Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Consejo de la 
Judicatura; en virtud de haber omitido garantizar el manejo de los caudales públicos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro mediante una fianza de fidelidad que ampare a tres funcionarios responsables del  manejo de los mismos. 

3. Incumplimiento por parte del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, de los Integrantes del Consejo de la Judicatura, Oficial 
Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 26 primer 
párrafo fracción I, 27 primer párrafo, 28 primer párrafo fracción I, 29, 29-A, 31 Primer Párrafo y 32-G fracción II y último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación; 86 fracciones II y V, 96, 99, 106 y 116, fracción X del ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; Reglas 2.1.33., 4.5.1., 2.8.4.1. y 2.8.4.2. de la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2016, 
publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015; 1, 8 fracciones III, V, VI y VII, 88, 89, 91, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 70, 71 y 73 fracciones IV y V, de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 26 
fracción III, 109, 111, 114 fracciones IX, XXXI, y XLI, 116 fracciones VII y XXXII, 120 fracción I, y 123, fracciones XIII y XVIII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para 
el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber omitido inscribir al Poder Judicial del Estado de Querétaro en el registro federal 
de contribuyentes RFC  del Servicio de Administración Tributaria SAT tal y como lo decreta el primer párrafo del artículo 
27 del Código Fiscal de la Federación, y derivado de tal desacato la fiscalizada omitió dar cumplimiento a diversas 
obligaciones fiscales de las cuales es sujeto directo obligado, al carecer de la presentación de: 

a) Declaraciones mensuales del entero de las retenciones efectuadas a terceros del Impuesto Sobre la Renta, por el pago de 
Salarios, Asimilados a Salarios, Servicios Profesionales y Arrendamiento, así como del impuesto sobre nóminas. 

b) Declaración Informativa Múltiple (DIM 2015), en la cual debió informar las retenciones efectuadas a terceros por el pago de: 
Salarios, Asimilados a Salarios, Servicios Profesionales, Arrendamiento y el Subsidio para el Empleo, así como la información de 
donativos otorgados. 

c) Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros (DIOT), mensuales. 

d) Omisión en la expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, (CFDI´s). 
 
4. Incumplimiento por parte del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, de los Integrantes del Consejo de la Judicatura y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracción XIII, y 5 
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 2 fracción XXII, 8 fracciones II y 
VII,13 fracciones III,14,15, 54, 100 y 101, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 25, 26 
fracciones III, IV, X y XXXIV, 109, 114 fracciones IX, XXI, XXXI, XLI, 115 fracción XIV, 120 fracción I, y 123, fracciones XIII y XVII 
.de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido aprobar el Tabulador en base al 
cual se pagaron los sueldos y prestaciones del personal de base y confianza aplicable al ejercicio de 2016, por parte del 
Consejo de la Judicatura, por lo que los pagos efectuados a este tipo de personal no cuentan con la aprobación antes 
citada. 
 
5. Incumplimiento por parte del Consejo de la Judicatura, Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala,  a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracciones II , IV, VII, XIII, XXI, XXII, 
XXIII, XXV, XXVII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 19 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 20, 21, 22, 33, 34, 37, 38, 44, 84 y 85 fracciones I y III 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Plan de Cuentas y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 4, 5, 6, 8, fracción III, 62 f racción 
II, 88, 89, 90, 91, 101 fracciones I, III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2 
fracciones VIII, XIII, XV y XVI, 4 y 5 del Decreto de Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016; 114 fracción IX, 125 
fracciones II y IV, 127 y 128 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Punto 2, 3.1, 3.3 y 3.5 del 
Apartado I denominado “ de los Lineamientos Generales”, punto 1.1. Del Apartado III denominado “De los Recursos del Poder 
Judicial”, punto 4.4. del Apartado VII denominado “Varios” del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro; Punto 4.1 del Apartado VII denominado “Varios” del Manual Operativo para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Consejo de la Judicatura; en virtud de haber omitido registrar en cuentas contables acordes a los 
conceptos por los cuales se recaudaron ingresos diversos, conforme a los conceptos y tipo de ingresos específicos 
previstas en el Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), ya que se 
registraron ingresos de gestión por la cantidad total de $19,721,640.43 (Diecinueve millones setecientos veintiún mil 
seiscientos cuarenta pesos 43/100 M.N.); ingresos para Subsidio Estatal por $702,774,511.14 (Setecientos dos millones 
setecientos setenta y cuatro mil quinientos once pesos 14/100 M.N.); ingresos para subsidio estatal para Obra Pública por 
$30,122,866.17 (Treinta millones ciento veintidós mil ochocientos sesenta y seis pesos 17/100 M.N.); ingresos por multas y 
fianzas, por un importe de $6,425,125.62 (Seis millones cuatrocientos veinticinco mil ciento veinticinco pesos 62/100 M.N.), 
en cuentas de ingresos no contempladas en el Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

6. Incumplimiento por parte del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Oficial Mayor, Director de Contabilidad y Finanzas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 primer párrafo, 29 
y 29-A primer párrafo y fracción V inciso C), del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 1, 2, 9 fracción I, 17 y 19 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabil idad 
Gubernamental denominados: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, Consistencia y Devengo Contable contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 5 y Décimo Primero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracción XXII, 8 fracciones  II y VII, 57 fracción II y 58 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 26 fracción IV, 120 fracción I, 123, fracciones XIII y XVIII, 127 y 128 fracciones II y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Punto 5, Gastos por Viáticos y punto 5.7. Del Manual Operativo 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber  presentado las 
siguientes irregularidades en los Gastos de Funcionamiento, relativos a Servicios Generales y Materiales y Suministros: 

a) Efectuó erogaciones por un importe total de $2,333,431.89 (Dos millones trescientos treinta y tres mil cuatrocientos treinta y un 
pesos 89/100 M.N.), por el concepto de arrendamiento de inmuebles utilizados por la fiscalizada, para la operación propia de la 
entidad, del cual se observó que dichos comprobantes no cumplen con los requisitos fiscales establecidos en la normativa 
correspondiente referente a que deben cumplir con el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los  
datos de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable.  

b) Efectuó erogaciones por un total de $32,367.20 (Treinta y dos mil trescientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.), por concepto 
de viáticos, los cuales no presentan soporte documental (oficio de comisión), documento necesario que describa el número de 
personas, número de días, origen y destino de la comisión, principalmente.  
 
7. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor, Director de Contraloría, Director de Contabilidad y Finanzas, Jefe de Contabilidad 
Interna y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 6, 8, 
fracciones II y VII, 101 fracción III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones 
VIII, XIII y XV y 5 del Decreto de Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016; 114 fracción IX, 123 fracción XIII, 125 
fracción II, 127 y 128 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 171 y artículo segundo fracción 
XVIII de los transitorios del 17 de diciembre de 2015 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 5 fracciones I, VI y XVIII del 
Reglamento de la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; 6 fracción V y 8 fracciones I y III del 
Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; Punto 2, 3.2 y 3.5 de 
los Lineamientos Generales, punto 1.1. Del Apartado III denominado “De los Recursos del Poder Judicial” y punto 4.4. del Apar tado 
VII denominado “Varios” del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido aplicar el método del monto del factor de cálculo vigente en la zona que fue de $72.50 (Setenta y 
dos pesos 50/100 M.N.), por concepto de Venta de Bases de Licitación, y en su lugar aplicó las tarifas de salarios mínimos, 
equivalente a $73.02 (Setenta y tres pesos 02/100 M.N.), situación en la que se denota una falta de aplicación de 
disposiciones vigentes relativas a la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016. 
 
8. Incumplimiento por parte de los Integrantes del Consejo de la Judicatura, Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 6, 8, fracciones II y VII, 101 
fracción III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones VIII, XIII y XV y 5 del 
Decreto de Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016; 114 fracción IX, 123 fracción XIII, 125 fracción II, 127 y 128 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 171 y artículo segundo fracción XVIII de los transitorios 
del 17 de diciembre de 2015 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 5 fracciones I, VI, XVIII del Reglamento de la Oficialía 
Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; 6 fracción V, 8 fracciones I y III del Reglamento de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; Punto 2, 3.2 y 3.5 de los Lineamientos Generales, 
punto 1.1. Del Apartado III denominado “De los Recursos del Poder Judicial”, punto 4.4. del Apartado VII denominado “Varios” del 
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Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido someter a la aprobación del Consejo de la Judicatura, Ingresos Propios por los conceptos de “Credencial 
Laboral”, “Venta de Chatarra”, “Copias en Juzgados Foráneos”, toda vez que se recaudaron ingresos por un importe total 
de $174,446.01 (Ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.), sin tener la aprobación 
correspondiente por parte del Consejo de la Judicatura, para poder recaudarlos. 
 
9. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 6, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 19 fracciones II, IV, V y VI, 22, 33, 34, 35, 
36, 38 fracción II, 40, 41, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; 1, 2 fracción XXII, 3, 4, 68 fracciones II y VII, 88, 89, 90, 91, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 120 fracción III, 127 y 128 fracciones II y VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro;2, 3, 4,6 fracciones IV, V, XIX y 8 fracciones I, III y VII del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y 
Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; I, II, III, IV, V, VI, IX, X y XII de las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en virtud de haber omitido contar con un Sistema de Contabilidad 
Gubernamental que integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir de la 
utilización del ingreso devengado, para poder generar estados financieros en tiempo real, situación que generó que 
omitiera registrar cuentas por cobrar por $804,884,471.98 (Ochocientos cuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y un pesos 98/100 M.N.), por los Ingresos devengados, y la cancelación de las cuentas por cobrar 
por el mismo importe por los ingresos recaudados. Además de reflejar en las pólizas de ingresos los registros contables 
de las cuentas presupuestarias de los ingresos en sus distintos momentos contables. 
 
10. Incumplimiento por parte de los Integrantes del Consejo de la Judicatura, Director de Contraloría, Director de Contabilidad y 
Finanzas, Jefe de Contabilidad Interna, Jefe del Fondo Auxiliar, Auxiliar Contable del Jefe del Fondo Auxiliar y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 33, 34, 35, 36, 37,84 y 85 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción XXII, 3, 4, 6, 8 
fracciones II y VII, 100 y 101 fracciones I y III, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15,120 
fracción III, 124, 125 fracciones I y II, 127 y 128 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 6 
fracciones I, V, XIX, 8 fracción XXIII, 10 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y 11 fracciones III y V del Reglamento de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga; Punto 4 denominado “Aplicación”, punto 5 
denominado “Procedimiento” específicamente el de “ Recepción de Información Adicional “ y “Registros Contables y Elaboración de 
Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI denominado Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Manual Operativo para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Punto 4 denominado 
“Aplicación”, punto 5 denominado “Procedimiento” específicamente el de “Recepción de Certificados Depositados y reembolsados 
en las Instituciones bancarias”, “Recepción de depósitos y reembolsos por medios electrónicos”, “Recepción de documentación 
Adicional” y “Registros Contables y Elaboración de Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI denominado Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente depósitos bancarios en cantidad 
de  $1,932,076.93 (Un millón novecientos treinta y dos mil setenta y seis pesos 93/100 M.N.), correspondiente a los 
ejercicios de 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016; registrar contablemente retiros bancarios por $9,800.00 (Nueve mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), correspondiente a los ejercicios 2013, 2015 y 2016; depurar registros contables de retiros 
bancarios de los ejercicios 2012, 2013 y 2014 por un total de $7,019.45 (Siete mil diecinueve pesos 45/100 M.N.), cuyo monto total 
no fue considerado en el Estado de Cuenta número 0180210749 de Bancomer; evitar que se tuviera un faltante por un importe 
de $168,112.62 (Ciento sesenta y ocho mil ciento doce pesos 62/100 M.N.), en las Oficinas de Consignaciones por 
concepto de “Valores no Negociables“, que está integrado por certificados que amparan vales de despensa, cheques 
nominativos y giros postales; evitar tener un faltante de $6,220.00 (Seis mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), en las 
dotaciones solicitadas para cubrir las guardias en la Oficina de Consignaciones (Centro de Justicia), durante el periodo vacacional 
de diciembre 2016; originando con esto que presentara cifras en los Estados Financieros en la cuenta de Valores en 
Custodia un importe que no es veraz y confiable. 
 
11. Incumplimiento por parte de los Integrantes del Consejo de la Judicatura, Director de Contraloría, Director de Contabilidad y 
Finanzas, Jefe de Contabilidad Interna, Jefe del Fondo Auxiliar y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 33, 34, 35, 36, 37,84 y 85 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción XXII, 3, 4, 6, 8 fracciones IIy VII, 100 y 101 fracciones I y II I de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15,120 fracción III, 124, 125 fracciones I y II, 127 y 128 fracción 
V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 6 fracciones I, V, XIX, 8 fracción XXIII, 10 fracciones I, I I, III, IV, V, 
VI, VII y 11 fracciones III y V del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Arteaga; Punto 4 denominado “Aplicación”, punto 5 denominado “Procedimiento” específicamente en el de “Recepción de 
Información Adicional” y “Registros Contables y Elaboración de Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI denominado Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Punto 4 denominado “Aplicación”, punto 5 denominado “Procedimiento” 
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específicamente el de “Recepción de Certificados Depositados y reembolsados en las Instituciones bancarias”, “Recepción de 
depósitos y reembolsos por medios electrónicos”, “Recepción de documentación Adicional” y “Registros Contables y Elaboración de 
Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI, denominado Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Manual Operativo para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido aclarar ingresos de certificados que amparan recursos a custodiar de fondos ajenos por un monto de 
$75,259,835.37 (Setenta y cinco millones doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos 37/100 M.N.); 
además de haber omitido registrar reembolsos de certificados por un importe de $211,931.95 (Doscientos once mil 
novecientos treinta y un pesos 95/100 M.N.), lo que generó que omitiera revelar el saldo real en la cuenta 71210 “Custodia 
de Valores” por un importe de $387,938,220.68 (Trescientos ochenta y siete millones novecientos treinta y ocho mil 
doscientos veinte pesos 68/100 M.N.), de acuerdo con las cifras que arroja el Sistema donde se controlan los certificados 
del Fondo Auxiliar, ya que el saldo que reflejó la fiscalizada en la cuenta “Custodia de Valores” fue solo por 
$312,890,317.27 (Trescientos doce millones ochocientos noventa mil trescientos diecisiete pesos 27/100 M.N.). 
 
 
12. Incumplimiento por parte de los Integrantes del Consejo de la Judicatura, Director de Contraloría, Director de Contabilidad y 
Finanzas, Jefe de Contabilidad Interna, Jefe del Fondo Auxiliar, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos:1, 2, 33, 34, 35, 36, 37,84 y 85 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, y Consistencia 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción XXII, 3, 4, 68 fracciones II y VII, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15,120 fracción III, 124, 125 fracciones I y II, 127 y 128 fracción 
V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 6 fracciones I, V XIX, 8 fracción XXIII, 10 fracciones I, II , III, IV, V, 
VI, VII y 11 fracciones III y V del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Arteaga; Punto 4 denominado “Aplicación”, punto 5 denominado “Procedimiento” específicamente en el de “ Recepción de 
Información Adicional “ y “Registros Contables y Elaboración de Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI denominado Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Punto 4 denominado “Aplicación”, punto 5 denominado “Procedimiento” 
específicamente  el de “Recepción de Certificados Depositados y reembolsados en las Instituciones bancarias”, “Recepción de 
depósitos y reembolsos por medios electrónicos”, “Recepción de documentación Adicional” y “Registros Contables y Elaboración de 
Conciliaciones Bancarias” del Apartado VI denominado Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Manual Operativo para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido confirmar por parte de los juzgados, saldos de certificados que no han sido reembolsados por un monto de 
$104,859,429.67 (Ciento cuatro millones ochocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos veintinueve pesos 67/100 M.N.), 
ya que los registros de dichos certificados aún aparecen en el sistema o base de datos que no han sido reembolsados; 
además de depurar la base de datos por un importe de $59,876.74 (Cincuenta y nueve mil ochocientos setenta y seis pesos 
74/100 M.N.), correspondiente a certificados que ya no se encuentran activos en el sistema de la fiscalizada. 

13. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro y/o Director Jurídico y/o Titular 
de la Oficialía Mayor y/o Miembros del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Poder Judicial y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art ículos: 2, 
fracción IV, 4, fracciones I, IV y XIV, 10 fracción II, y 30 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 26 fracción I, 120 fracciones I y IV, 122, 123 fracción VIII, 129, 130 fracciones III y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I, V y VII, 4, 7, 10, 34 fracción VI y 49 del Reglamento del 
Poder Judicial para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro y 3, 5 fracciones I y II y 6 fracción III del Reglamento de la Dirección Jurídica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber pactado y aceptado indebidamente, garantías de cumplimiento oportuno de los contratos por 
el equivalente al 10% del monto total, careciendo la fiscalizada de facultades para fijar dicho porcentaje, lo anterior 
respecto los contratos: 

a) TSJ-DJ-25/2016 suscrito el 17 de marzo de 2016; 
b) TSJ-DJ-49/2016, suscrito el 18 de julio 2016; 
c) TSJ-DJ-67/2016, suscrito el 21 de julio 2016;   
d) adendum TSJ-DJ-10-1-2015/2017; y,  
e) TSJ-DJ-89/2015, suscrito el 01 de diciembre 2015. 
 
 
14. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, Director del Instituto de 
Especialización Judicial, Director Jurídico del Poder Judicial del Estado y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1671, 1675, 1719, 1732, y 1739 del Código Civil del Estado de Querétaro, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 120 fracción IV, 129, 130 fracción I,145 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 4 fracción IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar convenio modificatorio al contrato que se identifica con el número TSJ-DJ-
01/2016, mismo que estipulara los nuevos términos y condiciones tomadas por ambas partes; lo anterior por lo siguiente: 
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Derivado de la revisión al rubro de Contratos por honorarios, asesores y prestación de servicios en particular el que se identifica con 
el número TSJ-DJ-01/2016, suscrito el día 25 de enero de 2016, cuyo objeto fue impartir la asignatura del “Seminario de 
Investigación I” a un grupo Único de la Maestría en Administración de Justicia correspondiente al primer semestre, con una 
duración de 32 horas clase frente a grupo y en el cual ambas partes establecieron en la cláusula segunda del mismo que la 
cantidad fija a recibir por la capacitación impartida sería de $32,236.80 (treinta y dos mil doscientos treinta y seis pesos 80/100 
M.N.) menos retenciones de ley, se observó lo siguiente: 

a. En Sesión Ordinaria del Consejo de la Judicatura celebrada el 13 de abril de 2016, número 5, letra a. del orden del día se 
autorizó la petición del Magistrado respecto a no cobrar lo correspondiente a sus honorarios como docente en la materia de 
Investigación Jurídica, en la Maestría, impartida en el Instituto de Especialización Judicial, así como cualquier otro servicio prestado 
al Poder Judicial que pudiera realizar dicho profesionista. 

b. Derivado del punto anterior se desprende el oficio sin número que le identifique, de 14 de abril de 2016, firmado por la Secretario 
de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial en el que se informa al Director del Instituto de Especialización sobre la 
autorización tomada en dicha sesión. 

c. Ambas partes pactaron en el instrumento jurídico  mencionado, en su cláusula octava hacer constar por escrito cualquier adición, 
modificación o asunto no previsto al mismo y de lo cual la fiscalizada omitió realizar instrumento modificatorio en el cual quedaran 
establecidos términos y condiciones retomados por ambas partes. 
 
15. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, del Oficial Mayor, Director 
Jurídico y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1676, 
1739 del Código Civil del Estado de Querétaro; 4 fracciones IV y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, 12 y 30 fracción III, 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
renovar o rescindir el contrato identificado con el TSJ-DJ-64/2014, permitiendo durante el periodo fiscalizado operara la tácita 
reconducción; contrato suscrito el 01 de noviembre de 2014 con persona moral privada, en carácter de arrendatario de una 
superficie de 2,804.9 m2 correspondientes al predio ubicado en la carretera a Chichimequillas km. 8.5 en San José El Alto, 
Querétaro, frente al Centro de Reinserción Social de Querétaro, el cual fue destinado exclusivamente para la instalación y 
funcionamiento de un estacionamiento público, con una vigencia del 01 de noviembre de 2014 al 01 de noviembre de 2015;  
además de haber omitido vigilar el estricto cumplimiento del mismo, toda vez que no se cobró el importe por concepto de 
Impuesto al Valor Agregado, I.V.A., durante los meses de Enero a Junio de 2016. por un importe de $11,200.32 (once mil 
doscientos pesos 32/100 M.N.). 

16. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro y/o Director Jurídico y/o Director 
de Contabilidad y Finanzas y/o Miembros del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 29 y 31 fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 fracción XIII, 8 fracciones II, IV y VII y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 2 fracción I, VI y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 26 fracción I, 120 fracciones III y IV, 127, 128 fracciones I, IV y XI, 129 y 130 fracciones I, III y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 29-A del Código Fiscal de la Federación;1, 3, 4, 7, 11 fracción IV 
y 51 de del Reglamento del Poder Judicial para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 3, 6 fracciones IV y XIX, 8 fracciones II, XXVIII y 9 fracciones III, V, VIII y XI 
del Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 1, 3, 5 fracción II y 6 
fracción III del Reglamento de la Dirección Jurídica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; artículos 10 y 24 y considerando 3 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber 
suscrito el contrato TSJ-DJ-10/2015, otorgando condiciones ventajosas al proveedor, al omitir pactar en el contrato la 
vigencia y el monto total, omitir celebrar instrumento jurídico en el que se pactaran derechos y obligaciones respecto los 
bienes propiedad del proveedor instalados en edificios que albergan instalaciones de la fiscalizada, omitir pactar en el 
contrato obligaciones respecto el pago del servicio de luz eléctrica a costa del proveedor teniéndose como un gasto extra 
para la fiscalizada, haber permitido al proveedor obtener un lucro y haber contratado un servicio de copiado e impresión a 
un sobreprecio de su valor en el mercado; haber omitido llevar a cabo controles de verificación y comprobación de la 
información proporcionada por el proveedor, mediante las facturas con números de folios 21236, 21841,22309,22283, 
22794, 155, 686, 646, 1438, 2824, 1886,2319,2825, 2958,3352, 3941, 21237, 21238, 21839, 21840, 22284, 22282, 22793, 22792, 
156, 154, 644, 645, 1416, 1417, 1884, 1885, 2317, 2318, 2945, 2946, 3351, 3350, 3943, correspondientes al ejercicio 2016, por 
concepto de servicio de copiado de 14, 952,450 copias, servicio que se presume  carente de transparencia; y haber omitido 
administrar los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, al haber pagado indebidamente la 
cantidad de $1, 732,481.46 (Un millón setecientos treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y un pesos 46/100 M.N) I.V.A 
incluido, por concepto de 2, 499,037 copias a $.50 cincuenta centavos, mas I.V.A, cuando dicho monto debió ser cubierto 
al proveedor por los usuarios, mediante el personal que tiene asignado en los Centros de copiado, dentro de las 
instalaciones de edificios en posesión y/o propiedad del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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17. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, del Oficial Mayor, Director 
Jurídico y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1720, 
1723, 1726 y 1739 del Código Civil del Estado de Querétaro; 10, fracción II, y 80 de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, 120, 129, 130 fracción I, 133 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 4 fracción 
IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido vigilar el estricto 
cumplimiento del contrato identificado con el número TSJ-DJ-07/2016, toda vez que no se aplicó sanción correspondiente 
por incumplimiento a la impartición de la totalidad de horas clase frente a grupo  pactada en la cláusula primera, párrafo 
cuarto, inciso d) del instrumento jurídico mencionado por parte del profesionista ya que omitió impartir 8 horas de las 27 
horas a que se había obligado y no obstante se le pago la totalidad del monto del contrato. 

18. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, del Oficial Mayor, Director 
Jurídico, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 57, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, 10, fracción II de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro,  artículo 18 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro, 4 fracciones V y XIII de la Ley de Procedimientos administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido dar la debida formalidad de manera expresa y precisa respecto a los montos a pagar por cada obra pública y 
los servicios relacionados a las mismas y los cuales la fiscalizada se comprometió a erogar para su ejecución, respecto los 
convenios que a continuación se detallan: 

a.TSJ-DJ-02/2016, suscrito el día 25 de enero de 2016 con la Comisión Estatal de Caminos (CEC), representada por el Arq. 
Fernando G. González Salinas, Coordinador General, cuya vigencia comprende del 25 de enero de 2016 al 30 de septiembre de 
2018 y el cual tiene por objeto el conjuntar esfuerzos para el desarrollo de proyectos y ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas en materia de justicia. 

b. TSJ-DJ-25/2015, suscrito el día 10 de noviembre de 2015 con Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar 
Social (Fideicomiso QRONOS), representada por LAE. Juan Agustín Llaca Proal, Director General, cuya vigencia comprende del 01 
de octubre de 2015 al 31 de diciembre de 2018 y el cual tiene por objeto el conjuntar esfuerzos para el desarrollo y ejecución de las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

19. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, del Oficial Mayor, Director 
Jurídico, Encargado de Programación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 1, 4, 
fracción III, IV, 10, fracción I, II de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, 49 del Reglamento del Poder Judicial para la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 120 fracción IV, 129 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, 4 fracciones I, II, IV, V, VIII, X y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber realizado trámite respecto a la prestación de un servicio de manera anterior a la celebración de la sesión en la 
que el Consejo de la Judicatura lo validara, en particular la Sesión Ordinaria del día 15 de julio de 2016, respecto al punto 
cuarto, letra i del orden del día y en la cual se validó la renta de cuatro pensiones de estacionamiento; así como haber omitido 
realizar instrumento jurídico mediante el cual se establecieran derechos y obligaciones para las partes por la cantidad de 
$19,380.66 (Diecinueve mil trescientos ochenta pesos 66/100 M.N.), correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016. 

20. Incumplimiento por parte del Presidente y/o Titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y/o Oficial Mayor y/o 
Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o Director Jurídico y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción II de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1718, 
1739, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 2028 y 2030 del Código Civil del Estado de Querétaro; 2 fracción IV, 4 fracciones 
I, 10 fracciones II y III, 16 fracción II, 35 segundo párrafo, 36 fracción I, 37, 40, 42 fracción IV, 47, 51 fracción VI, 52 fracción I y VIII, 
58 fracción I, 80 y 86 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 5, 8 fracción II, IV y VII, 100, 101 fracción III, 102 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 26 fracciones I, III, IV y XXV, 123 fracciones VIII, XI, XIV, XVIII, 136 y 137 fracciones VII, VIII, IX y XV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro; Clausula segunda, sexta, novena y décima cuarta del contrato TSJ-DJ-88/2015; 
Numeral 11.- Sanciones y Penas Convencionales; en virtud de haber requerido y adquirido equipo de telecomunicación para 
las salas orales, por contrato TSJ-DJ-88/2015, con un gasto y daño al erario público en cantidad de  $8,164,130.64 más IVA, 
contratación que resulta injustificada, al no haberse planeado;  adquirir bienes a precio por encima de su valor en el 
mercado, los cuáles no fueron utilizados y otros han caducado, y el servicio de póliza de garantía por cinco años 
contratada no ha sido utilizada, además de haber omitido verificar la propuesta técnica y adjudicar a proveedor que no 
cumplió con las especificaciones señaladas en las bases de la licitación pública nacional 003/2015/LPN/Equipos de 
telecomunicaciones para las salas orales del Poder Judicial, y no acreditó su capacidad para el suministro de bienes y 
servicios adquiridos; aunado a que se omitió aplicar sanción al proveedor por incumplimiento al contrato pues existen 
obligaciones pendientes de cumplir por parte del proveedor, y omitir haber hecho efectivas las garantías;  por no registrar 
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ni tener actualizado su inventario de bienes muebles, respecto torres instaladas en bienes inmuebles asignados a la 
Fiscalizada, previamente a la adquisición de las 25 objeto del contrato analizado. Además de haberse adquirido y pagado 
bienes con las mismas características a precio diferente, y por existir contradicción de lo plasmado en bases y contrato, 
para la entrega de los bienes y servicios contratados, e instalación llave en mano. 

21. Incumplimiento por parte del Director del Instituto de Especialización Judicial y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 114 fracciones IX, XII, XIII y XV, 135 fracciones III, V y XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 8 fracción II, IV y VII, 54, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar y someter aprobación del Consejo de la 
Judicatura programa anual de actividades académicas, así como los honorarios pagados a los profesionistas contratados, 
y emitir los lineamientos y políticas para determinar los pagos de honorarios y supuesto en que no sean procedentes, en 
términos de Ley. Lo expuesto, considerando que de la revisión al rubro de servicios profesionales, se verificó la contratación de 
servicios para la impartición de asignaturas en Maestría y Especialidad coordinadas por el Instituto de Especialización Judicial, por 
lo que se exhibió oficio IEJO838/17, con documentación relativa a Programa de Actividades para la Especialidad y Maestría en 
Administración de Justicia, así como los cursos, diplomados, conferencias y talleres impartidos por dicho instituto y órganos 
externos a la Fiscalizada. Asimismo, se informó únicamente que el pago por hora de clase, es de $880.00 (Ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N) en la Especialidad en Administración de Justicia, y de $1,007.40 (Mil siete pesos 40/100 M.N) para Maestría de 
Administración Pública, no así para el personal que impartió otras actividades académicas. Concluyendo, que no fueron aprobados 
por el Consejo de la Judicatura, ni se sometió programa anual de actividades del Instituto, que incluyera todas las actividades de 
capacitación y especialización impartidas, de acuerdo a las necesidades detectadas para la formación de los servidores públicos, 
considerando además el presupuesto para llevarse a cabo, como los honorarios pagados a los profesionistas que impartieron las 
actividades académicas, así como los supuestos en los que los servicios son gratuitos, y la Fiscalizada no eroga recursos para 
llevarse a acabo, los cuáles igualmente no se acreditó contar con la aprobación del Consejo de la Judicatura. 
 
22. Incumplimiento por parte del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, Director Jurídico, Director del 
Instituto de Especialización Judicial, Director de la Casa de la Cultura Jurídica “Ministro Agapito Pozo Balbás” en Querétaro, Oficial 
Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1713, 
1739, 2394, 2399, 2408 del Código Civil del Estado de Querétaro;4 fracciones I, II; IV, V, VIII, X y XIII de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, 120 fracción IV, 123 fracciones XIII, XIV y XVIII, 130 fracción III y XI, 129 y 145 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 4 fracción IV y XIII, 20, 20 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 37 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar instrumento jurídico correspondiente, mediante el 
cual se establecieran derechos y obligaciones para las partes por el préstamo de 6 vitrinas para la Casa de la Cultura 
Jurídica “Ministro Agapito Pozo Balbás”, a partir del día 17 de octubre de 2016 al 03 de enero de 2017; así como realizar el 
préstamo de una oficina en el edificio ubicado en calle 5 de Mayo, número 32, Centro Histórico de esta Ciudad, conocido 
como el “Portal Quemado”, al Magistrado en retiro, hasta el mes de febrero de 2017; adquisición de camioneta Tahoe; y 
pago de $13,250.00 por concepto de elaboración de escritura, según recibo de honorario B-152, sin que el servicio 
estuviera concluido en el ejercicio 2016. 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Oficialía Mayor y/o Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20 y 25 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro; 33 del Código Civil Federal; 31 fracción II de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones IV y VI, 34 y 58 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 123 fracciones VI, VIII y XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado injustificadamente póliza de seguro para 7 
inmuebles que le fueron asignados para realizar sus funciones, mediante diversos instrumentos jurídicos, cuando los 
mismos son igualmente asegurados por el propietario respectivo; y por haber omitido verificar que la póliza contratada y 
los instrumentos jurídicos que la justifican, señalara el domicilio legal de los inmuebles asegurables, por lo que no están 
plenamente identificados. Lo anterior, derivado de la revisión a la pólizas de seguro SEMP-000236-13, 179883087 y contratos de 
comodato, en los cuáles no se pactó obligación de contratación de seguro para los inmuebles, asimismo por haber verificado 
inconsistencia en el domicilio en riesgo de los inmuebles asegurados y señalados en la póliza de seguro SEMP-000236-13 y 
contrato TSJ-DJ-75/2016, por lo que dichos documentos no fueron debidamente requisitados, ni señalaron el domicilio oficial del 
inmueble en riesgo. 

24. Incumplimiento por parte de la Magistrada Presidente, Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 26 fracción I, 120 fracción I, 122, 123 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
Cláusula Cuarta del Convenio de Colaboración TSJ-DJ.02/2016; en virtud de que se observó la falta de la validación por parte 
del Poder Judicial, de la información técnica previa al procedimiento de contratación, como lo son los presupuestos de 
obra y los proyectos en calidad de ejecutivos, debiendo de ser dicha validación mediante oficio o minuta de trabajo, de 
acuerdo a la cláusula cuarta del convenio TSJ-DJ-02/2016; lo anterior, respecto de los siguientes contratos: 
 
Convenio TSJ-DJ-02/2016 
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a) Remodelación del Edificio de Salas de Juzgados para Albergar a las Salas de Control y de Juicio Oral del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, con contrato número CEC 0004/2016. 

b) Adecuación de Espacios del T.S.J. del Estado, para Albergar Salas de Juzgados San José el Alto, Qro. Con contrato 
número CEC 0005/2016. 

c) Adecuación de Espacios de la Secretaría de Seguridad Ciudadana para Albergar a las Salas de Juzgados de San José el 
Alto. Con contrato número CEC 0006/2016. 

d) Subestación y Planta de Emergencia del Edificio de Juicios Orales de San José el Alto. Con contrato número CEIQ OE 
063/2016. 

e) Segunda Etapa de la Instalación Eléctrica de la Planta de Emergencia Existente del Centro de Justicia. Con contrato 
número CEIQ OE 068/2016. 

f) Substitución de la Cisterna, de la Tubería del Sistema Hidráulico y del Dren del sistema Hidroneumático del Centro de 
Justicia. Con contrato número CEIQ OE 069/2016. 

25. Incumplimiento por parte del Presidente y/o Pleno del Tribunal Superior de Justicia y/o Director de Contabilidad y Finanzas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27, 29, 29-A y 79 del 
Código Fiscal de la Federación; 14 segundo párrafo, 29 fracción V y X, 31 fracción II y III de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 55 y 68 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 19 y 24 Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 1, 3, 10, 24 
fracción XXX y128 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
solicitar inscripción al registro federal de contribuyentes RFC, y ocasionar que en el Padrón Vehicular Estatal del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, ningún vehículo y moto de su Padrón Vehicular, figure como propietario, poseedor o 
usuario, generando la omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y como deudor solidario, a otro ente 
fiscalizado. 

b) Recomendaciones  

1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Como resultado de la revisión a la cuenta 4.1.4.3, denominada Derechos por Prestación de Servicios se observó que la 
fiscalizada cobró 197 copias certificadas a un costo de $44.00 (Cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), conforme a lo autorizado por 
el Consejo de la Judicatura el 28 de mayo de 1998, debiendo haber cobrado la misma cantidad de 197 copias certificadas a un 
costo de $90.63 (Noventa pesos 63/100 M.N.), conforme lo estipulado en el último párrafo del artículo 166 y artículo segundo 
fracción XVIII, de los transitorios del 17 de diciembre de 2015, aplicable al ejercicio 2016, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que en la prestación de servicios proporcionados de copias certificadas 
aplique las tarifas de cobro vigentes conforme lo estipulado en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

3. Como resultado de la revisión al rubro de Fondos Fijos, se detectaron las siguientes situaciones: 

a).- En el anexo A.1 denominado “Fondos de Afectación Específica (Fondos Fijos)”, las fechas de asignación del fondo en 
resguardo de siete servidores públicos reportados no coincide con la fecha en que el servidor público firma de recibido el resguardo 
del fondo.  

b).- Personal que tiene asignado fondos fijos y que firma cheques.  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada actualizar el anexo A.1, Fondos de Afectación Especifica, las fechas de 
asignación del fondo fijo a cada uno de los siete servidores públicos, con la finalidad de que la información reportada en este anexo 
sea veraz y coincidente con las fechas que amparan la recepción de la asignación del fondo firmada por los responsables de los 
mismos; asignar a responsables de fondos fijos a personal que no realice registros contables ni firme cheques para que exista una 
adecuada segregación de funciones evitando malos manejos en los recursos públicos por parte de los servidores públicos. 

4. Como resultado de la revisión a la Normatividad del Poder Judicial, se observó que de acuerdo a la Reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro publicada el 30 de mayo de 2016, se detectó que su normatividad interna no fue 
actualizada, la cual se describe a continuación: 

a) Reglamento de la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga. 
b) Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial. 
c) Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Consejo de la Judicatura. 
d) Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro Arteaga. 
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las actualizaciones a su normatividad con motivo de las reformas a la Ley 
en mención. 

5. Como resultado de la revisión al Estado de Actividades del ejercicio fiscal 2016, presentado en la Cuenta Pública, se observó que 
la fiscalizada no reflejó el desahorro del ejercicio por un monto de $29,628,172.86 (Veintinueve millones seiscientos veintiocho mil 
ciento setenta y dos pesos 86/100 M.N.). 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada incluir en el Estado de Actividades el resultado del ejercicio con la final idad de 
revelar si existió ahorro o desahorro en el ejercicio, dato que necesariamente deberá revelarlo en el Estado de Actividades de la 
fiscalizada. 

6. Como resultado de la revisión al rubro de Fondos Fijos, se observó que la fiscalizada manejó fondos fijos en dos áreas, que 
exceden un monto total de $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 M.N.), a lo autorizado en el punto 2.3 del rubro de Fondo 
Revolvente del Manual Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada hacer la actualización en el punto 2.3 del rubro de Fondo Revolvente del Manual 
Operativo para el Manejo de los Recursos Públicos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, con la finalidad de que sean 
coincidentes los importes de fondos fijos asignados en el Manual en mención con los importes de fondos fijos autorizados para 
cada área por el Consejo de la Judicatura al 31 de diciembre de 2016. 

7. Como resultado del Comparativo entre el Inventario de Activo Fijo contra el rubro de Patrimonio al 31 de diciembre de 2016, se 
observó que se tienen tres bienes muebles registrados en la cuenta de Patrimonio subcuenta 31331 denominada “Bienes Muebles” 
como son: TELEFONO IP número de activo 35355,  unidad óptica con número de inventario PJQ38952 y escritorio con número de 
inventario PJQ27560, por un importe de $6,038.95 (Seis mil treinta y ocho pesos 95/100 M.N.), los cuales no se encuentra en el 
Inventario de Activo Fijo al 31 de diciembre de 2016. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada dar de baja tres bienes muebles TELEFONO IP número de activo 35355,  unidad 
óptica con número de inventario PJQ38952 y escritorio con número de inventario PJQ27560, por un importe de $6,038.95 (Seis mil 
treinta y ocho pesos 95/100 M.N.), que se tienen registrados en la cuenta de Patrimonio, los cuales ya no forman parte del 
Inventario de Activo Fijo al 31 de diciembre de 2016. 

8. Como resultado de la revisión a los Estados Financieros, presentados en la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, se observó que la 
fiscalizada únicamente menciona en las Notas a los Estados Financieros, que tiene registrado en Cuentas de Orden Valores en 
Custodia por $312,890,317.27 (Trescientos doce millones ochocientos noventa mil trescientos diecisiete pesos 27/100 M.N.), sin 
informar las cuentas bancarias en las que se depositan los recursos de terceros y los Juzgados, Tribunales, Centro de Justicia, que 
tienen bajo su resguardo los certificados del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia que están pendientes de reembolsar y 
que integra el saldo en mención. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada detallar en las Notas a los Estados Financieros las Cuentas de Orden de Valores 
en custodia indicando las cuentas bancarias y que juzgados depositan en estas cuentas bancarias los fondos ajenos, con la 
finalidad de transparentar la integración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia. 

9. Como resultado de la revisión de la cuenta de orden denominada "Valores en Custodia", donde se maneja el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, se conoció que la fiscalizada tiene un Sistema Informático Central donde se manejan los depósi tos 
amparados con su respectivo certificado, detectándose que quince juzgados no se encuentran incluidos en el Sistema, por lo que el 
control de los depósitos y reembolsos lo realizan de manera manual. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada asesorarse con la Dirección de Tecnologías de la Información, con la finalidad de 
que los quince juzgados puedan enlazarse con el Sistema Informático Central donde se manejan los depósitos y control del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia.  

10. Se recomienda a la Jefa del Departamento de Servicios Generales y Administrativos, realizar las acciones correspondientes 
para identificar domicilio correcto y uso de los inmuebles que utilizan para el desarrollo de sus funciones, generar  control  interno de 
aquellos que únicamente utiliza, e identificarlos con letreros visibles, lo expuesto; toda vez que de la revisión a “Relación de 
Inmuebles”, y de conformidad al uso de cada edificio que conforma el Poder Judicial, se detectaron incosistencias respecto a los 
siguientes: 

a) Inmueble ubicado en calle Bolonia No. 103, Fraccionamiento Italia, Qro., tiene exteriormente denominación “Juzgado de 1ra 
Instancia Especializada en Justicia para Adolescentes”, cuando su uso es Segunda Sala Civil. 
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b) Inmueble ubicado en Andador Vicente Guerrero No. 4, Col. Centro, Jalpan de Serra, C.P. 76340, uso Juzgado Menor Mixto 
Jalpan, cuando dicho inmueble es ocupado por Oficinas el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Jalpan de Serra. 

c) Inmueble ubicado en Adolfo López Mateos N. 22, Col. Centro, Peñamiller (Edificio de Seguridad Pública), C.P. 76450, uso 
Juzgado Menor Mixto Peñamiller, cuando dicho inmueble se encuentra desocupado y con letrero que indica que el mismo, se 
ofrece en renta. 

d) Inmueble ubicado en Carretera Tequisquiapan kilómetro 7, Ejido de Vistha, Municipio SJR, uso Juzgados de Primera Instancia 
Penales SJR, cuando se ubican Juzgado Único Penal y Juzgado 4to Civil. 

e) Inmueble ubicado en Carretera Federal 120 kilómetro 19+500, Edificio Centro de Desarrollo Comunitario Tequisquiapan, Salones 
3 y 4 del área de academia, uso Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal SJR / Juzgado Primera Instancia Tequisquiapan, 
cuando se ubica el Juzgado Menor Mixto de Tequisquiapan. 
 
11. Del contrato de arrendamiento TSJ-DJ-82/2016, suscrito el 21 de septiembre de 2016 con persona física C. Angélica Olvera 
Osornio en carácter de arrendador y el cual tiene por objeto albergar el Archivo General del Poder Judicial, se recomienda a la 
Entidad Fiscalizada especificar que la persona física antes mencionada es representante legal del C. Alejandro Olvera López quien 
es propietario de los inmuebles y quien le otorgó respecto a los mismos, mediante escritura pública el correspondiente Poder 
General e Irrevocable limitado en cuanto a su objeto, así mismo se recomienda tomar la acción tendiente a verificar, definir y 
plasmar en el instrumento jurídico citado, los números correctos en los que se ubica el Archivo General de la Entidad Fiscalizada, 
 así como la colocación de un número visible fuera del mismo con el fin de que sea éste identificado para diligencias que en un 
futuro puedan presentarse. 
 
12. Del rubro de contratos por honorarios, asesores y prestación de servicios, así como del rubro de contratos de comodato; se 
recomienda a la Entidad Fiscalizada, vigilar el estricto cumplimiento de los términos y condiciones, con el fin de que en la cláusula 
correspondiente a la vigencia no exista retroactividad entre ésta y la fecha de suscripción de los que a continuación se detallan: 
 
a. Contrato de prestación de servicios profesionales, TSJ-DJ-34/2016, suscrito con la Lic. Ma. Dolores P. Espinosa Ugalde el 4 de 
mayo de 2016. 
b. Contrato de comodato TSJ-DJ-17/2016, suscrito el día 28 de Diciembre de 2016 con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
c. Contrato de comodato OMCP-CCM/139/2016, suscrito el día 29 de septiembre de 2016, con la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
d. Contrato de comodato TSJ-DJ-19/2016, suscrito el día 15 de marzo de 2016 con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
e. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-15/2016, suscrito el día 28 de diciembre de 2015 con el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
f. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-43/2016, suscrito el día 25 de mayo de 2016 con la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
g. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-45/2016, suscrito el día 21 de abril de 2016 con Municipio de 
Querétaro. 
h. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-31/2015, suscrito el día 01 de diciembre de 2015 con el Municipio de 
Huimilpan. 
i. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-32/2015, suscrito el día 21 de enero de 2016 con el Municipio de Landa 
de Matamoros. 
j. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-30/2015, suscrito el día 6 de noviembre de 2015 con el Municipio de 
Ezequiel Montes. 
k. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-34/2015, suscrito el día 19 de enero de 2016 con el Municipio de Pedro 
Escobedo. 
l. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-36/2015, suscrito el día 2 de diciembre de 2015 con el Municipio de 
San Joaquín. 
m. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-28/2015, suscrito el día 25 de mayo de 2016 con el Municipio de 
Colón. 
n. Contrato de comodato identificado con el número TSJ –DJ-27/2015, suscrito el 30 de noviembre de 2015 con el Municipio de 
Arroyo Seco. 
o. Contrato de comodato identificado con el número TSJ-DJ-29/2015, suscrito el día 13 de noviembre de 2015 con el Municipio de 
Corregidora. 
 
13. De la sesión ordinaria del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, celebrada el 17 de febrero de 
2016, mediante la cual se acordó conceder licencia de pre pensión por vejez a Armando Martín Mercado Pérez, Actuario de 
Primera Instancia adscrito a la Coordinación General de Actuarios y Peritos; se recomienda a la Entidad Fiscalizada de conformidad 
con la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dar puntual seguimiento a dicho trámite, en tanto la Legislatura del Estado, 
resuelva el otorgamiento de pensión y sea publicado el decreto correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La 
Sombra de Arteaga”. 
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14. Como resultado del comparativo de la Conciliación Contable de Ingresos entre el Poder Judicial del Estado de Querétaro y el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se observó que la fiscalizada omitió registrar un depósito por $32,721.71 (Treinta y dos 
mil setecientos veintiún pesos 71/100 M.N.), en la cuenta de Bancomer 0104326156, en fecha 25 de agosto de 2016, diferencia que 
corresponde a un reintegro del Proyecto 2016-0010 denominado “Adecuación de Espacios del Tribunal Superior de Justicia, lo que 
generó una diferencia por la cantidad antes mencionada, que se tiene en Conciliación Contable al 31 de diciembre de 2016, 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada fortalecer los mecanismos de registro y conciliación de todos y cada uno de los 
depósitos bancarios, lo anterior con la finalidad de evitar depósitos no registrados contablemente contribuyendo en la mejora de 
información contable clara y veraz de la entidad. 

15. Como resultado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se observó que la fiscalizada efectuó erogaciones por un 
importe total de $3,822,004.51 (Tres millones ochocientos veintidós mil cuatro pesos 51/100 M.N.), por el concepto de Gastos 
Médicos Mayores, contratado con la aseguradora Grupo Nacional Provincial S.A.B., la cual ampara a sesenta y siete servidores 
públicos, situación en la que se aprecia una duplicidad en el otorgamiento de la prestación de seguridad social a los servidores 
públicos en mención, debido a que por estar afiliados al IMSS se pagaron adicionalmente cuotas IMSS patronal por un importe total 
de $3,601,389.94 (Tres millones seiscientos un mil trescientos ochenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 

Por  lo que se recomienda a la fiscalizada apegarse a lo señalado en el artículo Décimo Primero Transitorio inciso a) del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en donde establece que; Los sujetos de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, privilegiarán el gasto social y aplicarán medidas de austeridad en las 
siguientes vertientes: a) Disminución de gastos de representación, telefonía celular, asesoría, gastos médicos mayores y personal 
de ayudantía y asistencia. 

16. Como resultado de la revisión al rubro de Patrimonio Contribuido, específicamente a la cuenta de Aportaciones, se observó que 
al 31 de diciembre de 2016, tiene un saldo de naturaleza contraria por $32,435.21 (Treinta y dos mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos 21/100 M.N.), ya que se realizó la afectación indebida a la cuenta de Aportaciones generando un saldo contrario a la 
naturaleza de la cuenta de Aportaciones y omitió hacer la depuración de esta cuenta de Aportaciones en el ejercicio 2016 afectando 
a Resultado de ejercicios Anteriores. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las correcciones necesariaslo anterior con la finalidad de corregir el saldo 
de naturaleza contraria en la cuenta de Aportaciones, así como una adecuada revelación en las cifras financieras de la entidad. 

17. Como resultado de la revisión al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia de fondos ajenos que se registra en cuentas 
de orden 711 “Valores en Custodia” y 712 “Custodia de Valores”, las cuales reflejan un saldo al 31 de diciembre de 2016 por un 
importe de $312,890,317.27 (Trescientos doce millones ochocientos noventa mil trescientos diecisiete pesos 27/100 M.N.), se 
observó que la fiscalizada omitió traspasar recursos de la cuenta de fondos ajenos a la cuenta de fondos propios de la entidad, 
mediante orden judicial, por escrito y acompañando a tal constancia el certificado de ingresos original, por un total de 
$149,188,031.19 (Ciento cuarenta y nueve millones ciento ochenta y ocho mil treinta y un pesos 19/100 M.N.). importe que se 
integra de certificados correspondientes a los ejercicios fiscales de 1995 a 2012. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a lo establecido en el artículo 13 inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y mediante orden judicial, por escrito y acompañando a tal constancia el certificado de ingresos 
original,lo anterior con la finalidad de presentar una adecuada revelación en las cuentas de orden de la entidad. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII y 65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
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VII. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  
IX. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, Poder Judicial 
del Estado de Querétaro (PJEQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48  de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de 
cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $233'950,998.00 (Doscientos treinta y 
tres millones novecientos cincuenta mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) el cual fue publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $233'950,998.00 (Doscientos treinta y tres millones novecientos 
cincuenta mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de 
$11'215,426.00 (Once millones doscientos quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir 
como asignaciones por Participaciones  $89'740,530.00 (Ochenta y nueve millones setecientos cuarenta mil quinientos treinta 
pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $132'995,042.00 (Ciento treinta y dos millones novecientos noventa y cinco mil cuarenta y 
dos pesos 00/100 M.N.); y por transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
Estos crecieron en un 4.21% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 2.98% y un4.69%, 
respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
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En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$116'179,714.82 (Ciento dieciséis millones ciento setenta y nueve mil setecientos catorce pesos 82/100 M.N.), debido al incremento 
en los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios, Bienes 
Muebles y Bienes Inmuebles. El Pasivo Total se incrementó $8'466,745.81 (Ocho millones cuatrocientos sesenta y seis mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 81/100 M.N.) fundamentalmente por el aumento de los adeudos con Proveedores y Retenciones 
y contribuciones por pagar a corto plazo, aumento que se compenso con la disminución del saldo en Fondos Ajenos, la diferencia 
entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de $107'712,969.01 (Ciento siete millones 
setecientos doce mil novecientos sesenta y nueve pesos 01/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 7.52% de los ingresos que se califican de gestión; en 27.57% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 36.17% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; y en 28.74% 
de ingresos por Convenios. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $6'224,531.00 (Seis millones doscientos veinticuatro mil quinientos treinta y un pesos 00/100 
M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por  $249'510,356.00 (Doscientos cuarenta y nueve millones quinientos diez mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $136'055,776.00 (Ciento treinta y seis 
millones cincuenta y cinco mil setecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas por  $106'084,556.00 (Ciento seis millones ochenta y cuatro mil quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), y Obra 
Federal por $7'370,024.00 (Siete millones trescientos setenta mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la 
Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$398'070,079.23 (Trescientos noventa y ocho millones setenta mil setenta y nueve pesos 23/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $296'086,465.23 (Doscientos noventa y seis millones ochenta y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco 
pesos 23/100 M.N.), arrojando un saldo de $101´983,614.00 (Ciento un millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos catorce 
pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DF/001/029/2017, emitido por el Presidente Municipal y el Director de Finanzas de la Entidad Fiscalizada, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 24 de 
febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1133, emitido el 08 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4439, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 02 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 02 de agosto de 2017, presentó oficio PM-138/001/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
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procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción IV, 10 
fracción III, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones V y X, 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción VII y IX del 
Reglamento de la Contraloría Interna de Amealco de Bonfil, Querétaro; y fracción VI.4 de las Funciones de la Tesorería Municipal y 
VI.5 de las Funciones de la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en 
virtud de haber omitido por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  practicar el avalúo de 819 bienes muebles que se dieron de baja, cuyos registros 
contables ascendían a la cantidad de $1´594,834.28 (Un millón quinientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta y cuatro 
pesos 28/100 M.N.), a fin de determinar el valor de los mismos, y cuya venta debió realizarse mediante Subasta Pública; 
además de haber omitido en su caso, la autorización para la venta directa, de la cual se obtuvieron ingresos solo por la 
cantidad de $1,260.00 (Un mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), al ser vendidos como un lote. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción IV y 20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Apartado 
VI.5 de las Funciones de la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en 
virtud de haber omitido realizar los procedimientos de Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores, para la 
adquisición de 4 vehículos TSURU, 5 Vehículos tipo PATRULLA y 1 Vehículo JEEP GRAND CHEROKEE LTD, 4X2, V6, 
LUJO modelo 2015 por la cantidad de  $3´355,435.99 (Tres millones trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos treinta 
y cinco pesos 99/100 M.N.), por lo que no se garantizaron las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio. 
 
3.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 48 fracción XIV, 59 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y fracción VI.4 de las Funciones de la 
Tesorería Municipal del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido 
coordinar y supervisar las acciones que realicen las entidades paramunicipales, así como vigilar que cumplan con la 
función para la que fueron creadas, ya que el Instituto Municipal de la Mujer y el Instituto Municipal de la Juventud del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., omitieron rendir sus informes trimestrales durante todo el ejercicio 2016. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV y VI y 112 fracción VII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral VI.4 incisos 1, 7, 11 y 12 de las Funciones de la Tesorería Municipal, 
del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido considerar en la 
formulación del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2016, el anexo donde se desglosen los gastos previstos para 
la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de las 
festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público.  
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II y IV 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI y 50 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Apartado VI.4 de las Funciones de la Tesorería Municipal y VI.5 de las Funciones de 
la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.;  en virtud de haber erogado 
recursos por la cantidad de $8´576,838.09 (Ocho millones quinientos setenta y seis mil ochocientos treinta y ocho pesos 
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09/100 M.N.) para la feria de Amealco de Bonfil 2016, y de los cuales solo se recaudaron Ingresos por un importe de 
$1´614,460.00 (Un millón seiscientos catorce mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), los cuales representan solo el 
18.82% de los recursos erogados; además de que las erogaciones por esta festividad, representaron el 31.29% de los 
ingresos propios que recaudo en el ejercicio fiscal de 2016; sin que se hayan identificado estrategias de recuperación del 
gasto o que contribuyan al autofinanciamiento total del evento, o bien a disminuir las cargas sobre el presupuesto. 
 
6.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V, 20 y 22 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y 
IV, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 50 fracción V de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral VI.4 de las Funciones de la Tesorería Municipal, del Manual General 
de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido garantizar las mejores condiciones en 
cuanto a servicio, calidad y precio, en la contratación de las festividades de la Feria de Amealco 2016, toda vez que:  
 
a) Se omitió realizar los procedimientos de Invitación restringida a cuando menos tres proveedores o prestadores de 
servicios para la contratación de los gastos de la Feria, en la cual se ejercieron recursos por  la cantidad de $6´073,640.52 (Seis 
millones setenta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 52/100 M.N.). 

 
b) Los gastos fueron asignados a las siguientes personas morales: elenco artístico a “COMPAÑÍA NACIONAL, S.A. DE 
C.V.”, por la cantidad de $3’713,740.00 (Tres millones setecientos trece mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y escena rio, 
juegos mecánicos, sonido y baños con “COMERCIALIZADORA ADMINISTRATIVA NACIONAL, S.A. DE C.V.”, por un importe de  
$2´359,900.52 (Dos millones trescientos cincuenta y nueve mil novecientos pesos 52/100 M.N.). 

 
Cabe mencionar que dichas empresas tienen socios en común, lo que evidencia que se trata de un mismo grupo, además de que 
ambas empresas fueron disueltas el 29 y 30 de septiembre de 2016, conociendo ésta Entidad fiscalizadora que dichas empresas no 
prestan el servicio de manera directa, ya que no cuentan con la capacidad técnica y administrativa. 
 
7.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción IV y 50 
fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro; y Apartado VI.4 de las Funciones de la Tesorería Munic ipal y 
VI.5 de las Funciones de la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en 
virtud de haber realizado pagos a personal de base y eventual bajo los conceptos de “Compensación” por la cantidad de 
$2´526,307.00 (Dos millones quinientos veintiséis mil trescientos siete pesos 00/100 M.N.), las cuales no se encuentran 
justificados y no existen políticas para su otorgamiento. 
 
8.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley 
Federal del Trabajo; 3, 4, 7, 8 y 10 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 50 fracciones I y II de la 
Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro; y Apartado VI.4 de las Funciones de la Tesorería Municipal y VI.5 de las 
Funciones de la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber 
pagado a 177  trabajadores bajo la modalidad de “Eventuales”, cuyo gasto al 31 de diciembre de 2016 fue de $7´860,646.00 
(Siete millones ochocientos sesenta mil seiscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), que representan el 23.56% del 
personal de base, aun y cuando cuentan con una antigüedad mayor a seis meses, a los cuales se omitió pagar los 
finiquitar al termino de los contratos respectivos. 
 
9.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 38 y 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción IV, 50 fracciones I y II y 114 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro; y Apartado VI.4 de las Funciones de la 
Tesorería Municipal y VI.5 de las Funciones de la Oficialía Mayor, del Manual General de Organización del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro.; en virtud de haber  excedido la partida presupuestal de Servicios Personales en el rubro de Trabajadores 
Eventuales, durante el ejercicio 2016, por un importe de  $1,367,796.19 (Un millón trescientos sesenta y siete mil 
setecientos noventa y seis pesos 19/100 M.N.), lo que deja de lado la disciplina presupuestal y la organización de las 
estrategias del Municipio en función de las prioridades y la forma ordenada de disponer y controlar sus recursos. 
 
10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 Fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro;48 fracción IV y V, 50 fracción I, II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y Numeral VI.4 incisos 25, VI.5 inciso 3 del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro.; en virtud de haber realizado el pago indebido en los finiquitos y liquidaciones a 22 servidores públicos, como si fuese 
un despido injustificado con responsabilidad para el patrón, hecho que generó pagos en exceso por concepto de 3 meses 
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de sueldo y  20 días de salario por cada año de servicio por la cantidad de $1´281,423.50 (Un millón doscientos ochenta y 
un mil cuatrocientos veintitrés pesos 50/100M.N.). 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos| Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Numeral VI.4 incisos 25 del 
Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de 
operación por la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio de reintegro 
sobre 100% de las retenciones enteradas al Servicio de Administración Tributaria, existiendo un posible perjuicio al no 
haber recibido la cantidad de $4´683,183.42 (Cuatro millones seiscientos ochenta y tres mil ciento ochenta y tres pesos 
42/100 M.N.) de las retenciones enteradas en el ejercicio 2016. 
 
12. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones VI y VII, 15 fracciones VII, VIII y IX 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción IV 
y 20 fracciones VI y VIII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; fracción VI.6 
funciones 1 y 15 del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber autorizado y 
pagado conceptos atípicos que debieron de haber sido previstos en tiempo y forma de acuerdo a la naturaleza de los 
trabajos a ejecutar, emanado de deficiencias en los procesos de planeación y contratación, en la obra “Rehabilitación de 
Plaza Constitución” en la Cabecera Municipal Amealco de Bonfil Qro., con número de cuenta 8250-505-062-107-6121-2 ejecutada 
con recursos del Programa de Fortalecimiento Municipal, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MAQ-FORTAMUN-001-A/15, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 en virtud de ejercer 
recursos por la cantidad de $2,698,211.05 (Dos millones seiscientos noventa y ocho mil doscientos once pesos 05/100 M.N.) en la 
ejecución de una obra, toda vez que se observó que se presentaron conceptos atípicos autorizados y retribuidos al contratista, 
generados por las características y condicionantes del sitio de la obra, y que no fueron tomados en cuenta en los procesos de  
planeación, presupuestación y contratación correspondientes dando un monto total de $1’944,553.63 (Un millón novecientos 
cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta y tres pesos 63/100 M.N.), incluye el IVA, que equivalen al 72% del monto total de la 
obra. Lo anteriormente descrito ocurrió en los siguientes conceptos: 

a.1. El concepto de clave AT-01 “Cama de arena de 5 cm de espesor para colocación de tubo de PVC”, por la cantidad de 180.92 
m2 por un precio unitario de $28.83 (Veintiocho pesos 83/100 M.N.) dando la cantidad de $5,215.92 (Cinco mil doscientos quince 
pesos 92/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.2. El concepto de clave AT-02 “Suministro y colocación de tubo de PVC., de 12” de diámetro serie 20...” por la cantidad de 6.00 m 
por un precio unitario de $379.39 dando la cantidad de $ 2,276.34 (Dos mil doscientos setenta y seis pesos 34/100 M.N.), sin incluir 
el IVA. 

a.3. El concepto de clave AT-03 “Suministro y colocación de silleta de PVC., de 24” X12” de diámetro serie 20…” por la cantidad de 
2.00 pza, por un precio unitario de $1,583.16 (Un mil quinientos ochenta y tres pesos 16/100M.N.) dando la cantidad de $ 3,166.32 
(Tres mil ciento sesenta y seis pesos 32/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.4. El concepto de clave AT-04 “Suministro y colocación de codo de PVC, de 12x90 de diámetro serie 20…” por la cantidad de 
2.00 pza, por un precio unitario de $1,440.23 (Un mil cuatrocientos cuarenta pesos 23/100 M.N.), dando la cantidad de $2,880.46 
(Dos mil ochocientos ochenta pesos 46/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.5. El concepto de clave AT-05 “Formación de chaflán 12x12 cm de concreto f’c=150 Kg/cm2 hecho en obra c/revolvedora 
acabado pulido...” por la cantidad de 157.80 m, por un precio unitario de $123.34 (Ciento veintitrés pesos 34/100 M.N.), dando la 
cantidad de $19,463.05 (Diecinueve mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 05/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.6. El concepto de clave AT-06 “Suministro y colocación de tubo de PVC sanitario de 24” de diámetro serie 20 con cople y anillo 
integral...” por la cantidad de 179.80 m por un precio unitario de $2,011.90 (Dos mil once pesos 90/100 M.N.), dando la cantidad de 
$361,739.62 (Trescientos sesenta y un mil setecientos treinta y nueve pesos 62/100 M.N.), sin incluir el IVA.  

a.7. El concepto de clave AT-07 “Registro albañal de 1.40 x 1.40 de 3.01 hasta 3.50 mts de profundidad con muros de 14 cm de 
espesor de block solido de 14x20x40cm asentado, junteado y aplanado el interior terminado y pulido con mortero…” por la cantidad 
de 2 pza, por un precio unitario de $14,718.66 (Catorce mil setecientos dieciocho pesos 66/100 M.N.), dando la cantidad de 
$29,437.32 (Veintinueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 32/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.8. El concepto de clave AT-08 “Registro albañal de 1.40 x 1.40 hasta 1.50 mts de profundidad con muros de 14 cm de espesor de 
block sólido de 14x20x40cm asentado, junteado y aplanado el interior terminado y pulido con mortero…” por la cantidad de 4 pza, 
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por un precio unitario de $11,410.86 (Once mil cuatrocientos diez pesos 86/100 M.N.), dando la cantidad de $45,643.44 (Cuarenta y 
cinco mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.9. El concepto de clave AT-09 “Registro albañal de 1.40 x 1.40 de 2.50 hasta 3.00 mts de profundidad con muros de 14 cm de 
espesor de block sólido de 14x20x40 cm asentado, junteado y aplanado el interior terminado y pulido con mortero…” por la cantidad 
de 2 pza, por un precio unitario de $13,916.17 (Trece mil novecientos dieciséis pesos 17/100M.N.), dando la cantidad de 
$27,832.34 (Veintisiete mil ochocientos treinta y dos pesos 34/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.10. El concepto de clave AT-11 “Forjado de escalón de 40 cm de huella y 18 cm de peralte de concreto f’c=150 Kg/cm2 hecho en 
obra con revolvedora…” por la cantidad de 18.35 m, por un precio unitario de $224.13 (Doscientos veinticuatro pesos 13/100M.N.), 
dando la cantidad de $4,112.79 (Cuatro mil ciento doce pesos 79/100 M.N.), sin incluir el IVA.  

a.11. El concepto de clave AT-13 “Mampostería de piedra braza limpia sin labrar hasta 2.00 mts de altura asentada y junteada con 
mortero…” por la cantidad de 89.18 m3, por un precio unitario de $1,139.75 (Un mil ciento treinta y nueve pesos 75/100M.N.), 
dando la cantidad de $101,642.91 (Ciento un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 91/100 M.N.), sin incluir el IVA.  

a.12. El concepto de clave AT-14 “Suministro y colocación de tubo de PVC., de ½” ...” por la cantidad de 50.15 m, por un precio 
unitario de $39.37 (Treinta y nueve pesos 37/100 M.N.), dando la cantidad de $1,974.41 (Un mil novecientos setenta y cuatro pesos 
41/100 M.N.), sin incluir el IVA.  

a.13. El concepto de clave AT-15 “Suministro y colocación de tubo de PVC., de 1”...” por la cantidad de 39.63 m, por un precio 
unitario de $60.22 (Sesenta pesos 22/100 M.N.), dando la cantidad de $2,386.52 (Dos mil trescientos ochenta y seis pesos 52/100 
M.N.), sin incluir el IVA. 

a.14. El concepto de clave AT-16 “Suministro y colocación de tubo de PVC., de 2” ...” por la cantidad de 143.33 m, por un precio 
unitario de $65.74 (Sesenta y cinco pesos 74/100 M.N.), dando la cantidad de $9,422.51 (Nueve mil cuatrocientos veintidós pesos 
51/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.15. El concepto de clave AT-17 “Suministro e instalación de conexiones de pvc para tubería principal y secundarias…”, por la 
cantidad de 1 lote, por un precio unitario de $7,496.11 (Siete mil cuatrocientos noventa y seis pesos 11/100 M.N.), dando la 
cantidad de $7,496.11 (Siete mil cuatrocientos noventa y seis pesos 11/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.16. El concepto de clave AT-19 “Escalón integral de cantera pulida de 45 cm de huella y 18 cm de peralte de 8 cm de espesor con 
nariz de medio bocel de 8 cm de diámetro…”, por la cantidad de 335.01 m, por un precio unitario de $1,075.96 (Un mil setenta y 
cinco pesos 96/100 M.N.), dando la cantidad de $360,457.36 (Trescientos sesenta mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 36/100 
M.N.), sin incluir el IVA. 

a.17. El concepto de clave AT-21 “Suministro e instalación de poliducto corrugado naranja de ¾ “de diámetro…”, por la cantidad de 
134.37 m, por un precio unitario de $16.97 (Dieciséis pesos 97/100 M.N.), dando la cantidad de $2,280.26 (Dos mil doscientos 
ochenta pesos 26/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.18. El concepto de clave AT-23 “Plata Banda recta de cantera para jardinera de 40x30 cm de ancho y 5 cm de espesor asentado 
con mortero…”, por la cantidad de 174.00 m, por un precio unitario de $537.43 (Quinientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.), 
dando la cantidad de $93,512.82 (Noventa y tres mil quinientos doce pesos 82/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.19. El concepto de clave AT-24 “Cantera laminada para muro biselada 40X40X2 cm asentada con mortero…”, por la cantidad de 
65.43 m2, por un precio unitario de $558.46 (Quinientos cincuenta y ocho pesos 46/100 M.N.), dando la cantidad de $36,540.04 
(Treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 04/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.20. El concepto de clave AT-25 “Remate superior de cantera laminada dimensiones de 40X64x8 cm en jardineras asentada con 
mortero…”, por la cantidad de 47.10 m, por un precio unitario de $1,236.88 (Mil doscientos treinta y seis pesos 88/100 M.N.), dando 
la cantidad de $58,257.05 (Cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos 05/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.21. El concepto de clave AT-26 “Remate superior de cantera laminada dimensiones de 40X25x8 cm en remate de muro de 
kiosco…”, por la cantidad de 5.40 m, por un precio unitario de $571.22 (Quinientos setenta y un pesos 22/100 M.N.), dando la 
cantidad de $3,084.59 (Tres mil ochenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.22. El concepto de clave AT-27 “Suministro y colocación de cable THW cal., 6…”, por la cantidad de 2,404.55 m, por un precio 
unitario de $65.45 (Sesenta y cinco pesos 45/100 M.N.), dando la cantidad de $157,377.80 (Ciento cincuenta y siete mil trescientos 
setenta y siete pesos 80/100 M.N.), sin incluir el IVA. 
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a.23. El concepto de clave AT-28 “Suministro y colocación de cable THW cal., 3/0 incluye desperdicios…”, por la cantidad de 40.00 
m, por un precio unitario de $308.32 (Trescientos ocho pesos 32/100 M.N.), dando la cantidad de $12,332.80 (Doce mil trescientos 
treinta y dos pesos 80/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.24. El concepto de clave AT-29 “Suministro y colocación de cable THW cal., 12…”, por la cantidad de 142.50 m, por un precio 
unitario de $29.42 (Veintinueve pesos 42/100 M.N.), dando la cantidad de $4,192.35 (Cuatro mil ciento noventa y dos pesos 35/100 
M.N.), sin incluir el IVA. 

a.25. El concepto de clave AT-30 “Suministro y colocación de cable THW cal., 10…”, por la cantidad de 312.10 m, por un precio 
unitario de $36.58 (Treinta y seis pesos 58/100 M.N.), dando la cantidad de $11,416.62 (Once mil cuatrocientos dieciséis pesos 
62/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.26. El concepto de clave AT-31 “Suministro y colocación de cable THW cal., 2…” por la cantidad de 4.00 kg, por un precio unitario 
de $420.17 (Cuatrocientos veinte pesos 17/100 M.N.), dando la cantidad de $1,680.68 (Mil seiscientos ochenta pesos 68/100 M.N.), 
sin incluir el IVA. 

a.27. El concepto de clave AT-32 “Suministro y colocación de cable de aluminio 2+1 cal. 4…”, por la cantidad de 336.20 m, por un 
precio unitario de $93.13 (Noventa y tres pesos 13/100 M.N.), dando la cantidad de $31,310.31 (Treinta y un mil trescientos diez 
pesos 31/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.28. El concepto de clave AT-33 “Registro eléctrico prefabricado para alumbrado de concreto hidráulico de 40x40x40 cm con 
marco y contramarco de ángulo…” por la cantidad de 11 pza, por un precio unitario de $1,478.24 (Mil cuatrocientos setenta y ocho 
pesos 24/100 M.N.), dando la cantidad de $16,260.64 (Dieciséis mil doscientos sesenta pesos 64/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.29. El concepto de clave AT-34 “Suministro e instalación de tablero para alumbrado de 42 circuitos…” por la cantidad de 1 pza,  
por un precio unitario de $16,426.98 (Dieciséis mil cuatrocientos veintiséis pesos 98/100 M.N.), dando la cantidad de $16,426.98 
(Dieciséis mil cuatrocientos veintiséis pesos 98/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.30. El concepto de clave AT-35 “Suministro e instalación en su momento de micelanes para el sistema de alumbrado en la 
plaza…”, por la cantidad de 1 lote., por un precio unitario de $59,549.69 (Cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y nueve pesos 
69/100 M.N.), dando la cantidad de $59,549.69 (Cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y nueve pesos 69/100 M.N.), sin incluir 
el IVA. 

a.31. El concepto de clave AT-36 “Suministro y colocación de anclas para lona con argolla redonda de ½” de 8 cm de diámetro…”, 
por la cantidad de 17 pza, por un precio unitario de $569.86 (Quinientos sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.), dando la cantidad de 
$9,687.62 (Nueve mil seiscientos ochenta y siete pesos 62/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.32. El concepto de clave AT-37 “Pavimento de cantera laminada de 40x40x4 cm asentada con mortero…”, por la cantidad de 5.90 
m2, por un precio unitario de $506.76 (Quinientos seis pesos 76/100 M.N.), dando la cantidad de $2,989.88 (Dos mil novecientos 
ochenta y nueve pesos 88/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.33. El concepto de clave AT-38 “Tierra vegetal en montículos…”, por la cantidad de 133.81 m3, por un precio unitario de $265.38 
(Doscientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.), dando la cantidad de $35,510.50 (Treinta y cinco mil quinientos diez pesos 50/100 
M.N.), sin incluir el IVA. 

a.34. El concepto de clave AT-39 “Planta tapizante Rocío (20 pza, por m2), colocación riego durante 5 días hasta su 
establecimiento definitivo…”, por la cantidad de 123.76 m2, por un precio unitario de $149.56 (Ciento cuarenta y nueve pesos 
56/100 M.N.), dando la cantidad de $18,509.49 (Dieciocho mil quinientos nueve pesos 49/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.35. El concepto de clave AT-40 “Lavanda (20 pza, por m2), colocación riego durante 5 días hasta su establecimiento definitivo…”, 
por la cantidad de 48.87 m2., por un precio unitario de $597.87 (Quinientos noventa y siete pesos 87/100 M.N.), dando la cantidad 
de $29,217.91 (Veintinueve mil doscientos dieciséis pesos 91/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.36. El concepto de clave AT-41 “Lirio Persa (16 pza, por m2), colocación riego durante 5 días hasta su establecimiento 
definitivo…”, por la cantidad de 37.88 m2, por un precio unitario de $508.52 (Quinientos ocho pesos 52/100 M.N.), dando la 
cantidad de $19,262.74 (Diecinueve mil doscientos sesenta y dos pesos 74/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

a.37. El concepto de clave AT-44 “Fornio (12 pza, por m2), colocación riego durante 5 días hasta su establecimiento definitivo, por 
la cantidad de 22.41 m2, por un precio unitario de $1,083.84 (Mil ochenta y tres pesos 84/100 M.N.), dando la cantidad de 
$24,288.85 (Veinticuatro mil doscientos ochenta y ocho pesos 85/100 M.N.), sin incluir el IVA. 
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a.38. El concepto de clave AT-45 “Suministro y colocación de piedra laja de cantera de 5 cm de espesor promedio asentada en 
terreno natural…”, por la cantidad de 142.15 m2, por un precio unitario de $334.17 (Trescientos treinta y cuatro pesos 85/100  M.N.), 
dando la cantidad de $47,502.27 (Cuarenta y siete mil quinientos dos pesos 27/100 M.N.), sin incluir el IVA. 

13. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI y 15 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones IV y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.6 funciones 
10 y 11 del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro; 20 fracciones III, V, VI, VII y VIII del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber presentado deficiencias en 
la planeación y presupuesto al no contar con el estudio de mercado de insumos, que respalda el presupuesto base que da 
origen y soporte a la autorización presupuestal por parte de la autoridad competente, siendo esto en las siguientes obras: 

a) Construcción de Plaza Jardín 2a Etapa en la Localidad de la Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8250-103-385-115-6121-2, ejecutada con recursos del programa 3x1 migrantes 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3 X 1-001/16, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando 
menos 3. 

b) Rehabilitación de Guarniciones y Banquetas en la calle de Hidalgo, tramo de la calle Josefa Ortiz de Domínguez a la calle 
Allende en la Localidad de Amealco de Bonfil, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8250-
520-367-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MAQ-PR-010/16, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos 3. 

c) Construcción de empedrado acceso al Tepozán en la Localidad de el Tepozán, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8250-510-391-115-6151-2, ejecutada con recursos del programa 3x1Migrantes 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3X1-002/16, asignado mediante la modalidad de 
invitación a cuando menos 3. 

d) Empedrado de Camino Rural en la Localidad de la Ladera al Jacal de la Piedad, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8250-2514-355-107-6151-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-001/16, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3. 

e) Empedrado de Camino Rural en la Localidad de El Atorón, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8250-2514-357-107-6151-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-003/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 

f) Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón, en la Cabecera Municipal de Amealco, Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, con número de cuenta contable 8250-2514-363-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-012/16, asignado mediante la modalidad 
de Licitación Pública. 

g) Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar, en la Localidad de Cabecera Municipal Amealco, Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8250-2514-361-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-011/16, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública. 

h) Rehabilitación del parque recreativo Cerro de los Gallos, en la Localidad de Cabecera Municipal Amealco, Municipio de Amealco 
de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8240-2514-364-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-013/16, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública. 

i) Suministro y adquisición de aparatos para gimnasio al aire libre para la obra denominada Rehabilitación del parque recreativo 
Cerro de los Gallos, en la Localidad de Cabecera Municipal Amealco, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8240-2514-364-107-5221-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios 9Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-AD-002/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3. 
 
14. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo y 21 fracción XI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro: 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y 20 fracciones VI y 
VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; fracción VI.6 funciones 1 y 15 del Manual 
General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido contar con la documentación 
que acredite la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos, erogando en el periodo fiscalizado la cantidad 
de $755,000.00 (Setecientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), en la obra Construcción de Plaza Jardín 2a Etapa en la 
Localidad de la Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8250-103-385-115-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa 3x1 migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MAQ-3 X 1-001/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 
15. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, así como la del Director de Desarrollo 
Agropecuario y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 
fracciones I, III, X y 24 penúltimo y último párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 
fracción III, 24 fracción I, segundo párrafo, 113 fracciones VI segundo párrafo, VII, 115 fracciones I y IV inciso a) del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones I, IV y VIII, 319, 514, 515, 516 y 517 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y 20 fracciones VI y 
VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; fracción VI.6 funciones 1 y 15 del Manual 
General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido acreditar que se dio el 
cumplimiento de normas relacionadas a la seguridad estructural; en la obra: Construcción de Plaza Jardín 2a Etapa en la 
Localidad de la Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8250-103-385-115-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa 3x1 migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MAQ-3 X 1-001/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que la obra consistió 
en la construcción de una techumbre, donde se aglomerará un número importante de personas a realizar actividades sociales y 
recreativas; sin embargo no se acreditó contar con los documentos necesarios que aseguraran el cumplimiento con las condiciones 
de seguridad de la obra pública, como son: análisis de estructuras (memoria de cálculo estructural y diseño de la misma para los 
trabajos realmente ejecutados), siendo sujetas a las normas mínimas, firmados por el responsable y/o corresponsable de la 
seguridad estructural, mostrando en ellos el criterio y sistema adoptado para el cálculo; así como firma autógrafa de ambos 
personajes en la bitácora de obra y proyecto estructural. Cabe mencionar que el cálculo estructural presentado difiere a los trabajos 
realmente ejecutados, no presentando alguna autorización del estructurista para el cambio de tipo de estructura. 

16. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 64 apartado A fracciones I incisos b) y c), II inciso c), III inciso a), IV inciso b), 65 fracción II, apartado 
A fracciones ), II inciso b), f), III incisos a) y c), 187, 193, 201, 206 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic ios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 20 fracciones VI y VII del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; VI.6 función 1 del Manual General de 
Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la revisión detallada de 
las propuestas económicas, al existir insumos con cantidades o precios injustificados; situación que además de ser 
aceptado en la evaluación, no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, elevando el costo de los 
contratos de obra pública por un monto de $2´673,193.30 (Dos millones seiscientos setenta y tres mil ciento noventa y tres 
pesos 30/100 M.N.) incluyendo IVA; ocurriendo esto en las siguientes obras: 

a) Urbanización de la Unidad de Servicios Municipales Centro Sur en la localidad de Amealco de Bonfil”, Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8250-2514-362-107-6141-2, ejecutada con recursos; Programas Regionales 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-007/16, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se presentaron inconsistencias e irregularidades que no fueron asentadas 
en el dictamen y fallo respectivo, siendo las siguientes: 

a.1) En el documento 15. Datos Básicos de Maquinaria y Equipo Análisis de costo horario Clave 2MNHF Retroexcavadora 416 D de 
80 HP, de costo horario de $811.78 (Ochocientos once pesos 78/100 M.N.). La contratista consideró en su integración, la cantidad 
de consumo de combustible por 51.83936 Litros/Hr., así como también una jornada laboral de trabajo de 33.33 hrs. Sin embargo, el 
consumo de combustible utilizado para este tipo de maquinaria oscilan de 8.55 a 11.05 Litros/Hr., además de que las horas 
efectivas por jornada laboral se deben considerar de 8.00 hrs. Lo anterior queda documentado y soportado en la comparativa con 
otras obras contratadas por el municipio, donde se utilizó maquinaria similar como a continuación se muestra: 

• “Modernización del Boulevard Heroico Colegio Militar”; costo horario de maquinaria Retroexcavadora 416 D de 80 HP, se 
consideró la cantidad de combustible de 11.05 Litros/Hr. Horas efectivas por turno de trabajo es 8.00 hrs 

• “Empedrado de camino Rural de la Ladera al Jacal de la Piedad”, costo horario de maquinaria Retroexcavadora 416 E  de 87 HP, 
considero la cantidad de combustible de 8.55 Litros/Hr. Horas efectivas por turno de trabajo es 8.00 hrs. 



Pág. 5828 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Al realizar los ajustes necesarios y considerando un consumo de combustible de 11.05 Litros/Hr., y una jornada laboral de 8.0 hrs., 
se obtiene un costo horario de $407.46 (Cuatrocientos siete pesos 46/100 M.N), el cual es semejante al costo en el mercado, 
mismo que representa una diferencia con el costo horario contratado por la cantidad de $404.32 (Cuatrocientos cuatro pesos 
32/100 M.N.). Tomando en cuenta la explosión de insumos presentada por el contratista, donde se observa que la cantidad 
contratada es de 136.44771, hrs de maquinaria Retroexcavadora 416 D de 80 HP, se concluye que se contrató en exceso la 
cantidad de $63,995.50 (Sesenta y tres mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 M.N.), incluido el impuesto al valor agregado. 

a.2) En el Concepto Clave 3.1 “Pavimento de empedrado con piedra bola de pepena de 15 cm de espesor, asentada y junteada con 
mortero…”, el contratista utilizó en la integración del análisis, cantidades mayores tanto para el material “piedra” como del auxiliar 
“mortero”, con respecto a las características físicas y el proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para la 
piedra propuso una cantidad de 0.175 m3 por cada m2 de empedrado (incluye el 50% de abundamiento), lo cual representaría una 
cantidad de 0.1167 metros cúbicos de volumen sin abundar. De igual forma propuso, para el auxiliar “Mortero cemento-arena”, una 
cantidad de 0.0800 metros cúbicos para la realización de un metro cuadrado del concepto (incluye el 5% de desperdicio), lo cual 
representaría una cantidad de 0.0762 metros cúbicos de volumen sin considerar desperdicio. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica 
de ambos es de 0.1929 metros cúbicos por metro cuadrado de pavimento (19.29 centímetros de espesor), es decir, una cantidad 
superior al espesor indicado en la descripción del concepto, que es de 15 centímetros. Derivado de esta volumetría en exceso,  se 
analizaron los dos insumos básicos (piedra y mortero) para la elaboración del concepto y su cuantificación, en apego a las 
características físicas de los materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución de este concepto de trabajo; 
utilizando como dato básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del pavimento de 15 centímetros de 
espesor es 0.15 metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 

• “Piedra de la región para empedrar”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas 
es su asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
comento, durante la presente fiscalización se consultaron empedradores del municipio, obteniéndose la información que de un 
camión de 7 metros cúbicos se realizan 50 metros cuadrados de empedrado de 15 cm de espesor asentado y junteado con 
mortero, es decir, para un metro cuadrado de empedrado se requieren 0.14 metros cúbicos de piedra (ya incluye el 50% de 
abundamiento). Ahora bien, al restarle a esta cantidad el 50% de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.0934 metros 
cúbicos. 

• “Mortero cemento-arena”.- El mortero es un cementante cuya utilidad en la elaboración del pavimento en comento es servir tanto 
de asiento para las piedras como ser el adhesivo entre ellas y por lo tanto, por sus características físico-químicas será además el 
relleno del espacio existente entre piedra y piedra; es decir, su volumetría corresponderá a la diferencia del volumen de 0.15 metros 
cúbicos del pavimento menos el volumen de piedra (0.0934 metros cúbicos), siendo de 0.056 metros cúbicos. Finalmente, a este 
volumen, al multiplicarle el factor de desperdicio (5%), obtenemos una cantidad de 0.06 metros cúbicos de mortero. 

Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo que era de $261.49 (Doscientos sesenta y un 
pesos 49/100 M.N.) por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $218.63 
(Doscientos dieciocho pesos 63/100 M.N.), por lo que, la diferencia entre ambos es de $42.86 (Cuarenta y dos pesos 86/100 M.N.), 
y que al multiplicar dicha diferencia por el total de metros cuadrados presupuestados y que era de 4403.37 m2, nos arroja una 
monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $218,924.99 (Doscientos dieciocho mil novecientos 
veinticuatro pesos 99/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b) Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón, en la Cabecera Municipal de Amealco, Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, con número de cuenta contable 8250-2514-363-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-012/16, asignado mediante la modalidad 
de Licitación Pública, toda vez que: 

b.1) Para el concepto “Excavación a máquina para zanjas en material tipo “B”…”, de precio unitario $80.80 (Ochenta pesos 80/100 
M.N.) se observó que la fiscalizada omitió incluir en el catálogo de conceptos la excavación a cielo abierto, que por el tipo de 
trabajos consistentes en la preparación del terreno para recibir los trabajos de base, sub-base y pavimento asfáltico, es el concepto 
aplicable en lugar de la excavación para zanjas. Respecto del concepto en comento, se tiene que en la obra Modernización de 
Boulevard Heroico Colegio Militar ejecutada en condiciones similares de tiempo, modo y lugar, se contrató la “Excavación a 
máquina a cielo abierto en cortes debajo de la subrasante en material tipo “B”…”, en un precio unitario $20.59 (Veinte pesos 59/100 
M.N.) es decir una diferencia del 292%. 

Al tomar el precio unitario $20.59 (Veinte pesos 59/100 M.N.) y compararlo con el precio contratado se tiene una diferencia de 
importes de $60.21 (Sesenta pesos 21/100 M.N.) que al multiplicarlos por el volumen contratado de 1, 819.16 m3 se tiene un 
importe contratado en exceso por $127, 056.68 (Ciento veintisiete mil cincuenta y seis pesos 68/100 M.N.) IVA incluido. 

b.2) Para el concepto “Relleno con tepetate de banco, compactado con equipo mecánico…”, de precio unitario $279.55 (Doscientos 
setenta y nueve pesos 55/100 M.N.) se observó un rendimiento de mano de obra de 0.20 de jornal por m3, mano de obra que está 
por abajo de lo usualmente utilizado por otros contratistas así como por lo señalado en los manuales de precios unitarios (Costos 
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de Construcción 2013, Bimsa Reports S.A. de C.V., página 72) donde el rendimiento es de 0.021 m3 por jornal. Aunado a lo 
anterior, el costo del tepetate está en $98.05 (Noventa y ocho pesos 05/100 M.N.) sin embargo se observa que el costo del 
mercado se encuentra de la siguiente manera: 

I. Costo por tonelada ofertado para la obra Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar, Cabecera Municipal, Amealco de 
Bonfil, en octubre de 2016: $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. 

II. Costo por tonelada ofertado para la obra Urbanización de la Unidad de Servicios Municipales, Centro Sur, Amealco de Bonfil, 
Qro. en la Cabecera Municipal de Amealco, en septiembre de 2016: $55.36 (Cincuenta y cinco pesos 36/100 M.N.) antes de IVA. 

Por lo anterior, al hacer los ajustes a precio y rendimientos de mercado consistente en el precio del tepetate en $55.36 (Cincuenta y 
cinco pesos 36/100 M.N.) y el rendimiento de mano de obra en 0.021 m3 por jornal así como la afectación al porcentaje de 
herramienta, se tiene un precio unitario-incluido los costos adicionales propuestos por la contratista- de $139.47 (Ciento treinta y 
nueve pesos 47/100 M.N.) que provoca una diferencia de importes entre el precio ofertado por la contratista y el precio acorde al 
mercado por $140.08 (Ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.) que al multiplicarlo por el volumen contratado de 2,898.56 arroja un 
importe contratado en exceso de $470,995.13 (Cuatrocientos setenta mil novecientos noventa y cinco pesos 13/100 M.N.) IVA 
Incluido. 

b.3) Para el concepto “Mezcla tendido y compactado de base hidráulica de ½” a finos de 20 cm…”, de precio unitario $355.64 
(Trescientos cincuenta y cinco pesos 64/100 M.N.), se observó que el contratista integró el insumo “Cemento gris tolteca” con  un 
importe de $39.00 (Treinta y nueve pesos 00/100), material que por la naturaleza del trabajo contratado es innecesaria aunado a 
que no existe ninguna especificación o nota que indicase que se incluya. Al eliminar de la tarjeta de precios unitarios, el insumo no 
requerido de “Cemento”, se obtiene un precio unitario de $306.40 (Trescientos seis pesos 40/100 M.N.) que provoca una diferencia 
de importes entre el precio ofertado por la contratista y el precio acorde a la especificación del concepto por $49.24 (Cuarenta y 
nueve pesos 24/100 M.N.), que multiplicados por el volumen contratado de 371 m3 arroja un importe contratado en exceso de 
$21,190.93 (Veintiún mil ciento noventa pesos 93/100 M.N.). 

c) Rehabilitación del parque recreativo Cerro de los Gallos, en la Localidad de Cabecera Municipal Amealco, Municipio de Amealco 
de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 8240-2514-364-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-013/16, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que el costo de los insumos básicos: cemento, agua, tepetate, varilla 3/8”, varilla  de ½” y 
piedra braza están por encima, tanto de los precios de mercado así como de los precios propuestos y aceptados en obras 
ejecutados por el Municipio en condiciones similares de modo, tiempo y lugar. Aunado a lo anterior, se observa que el precio para el 
concreto ecológico fue aceptado estando por debajo del precio de mercado. A continuación, se muestra el impacto que tiene en el 
costo de la obra la contratación de precios por encima de mercado. 

c.1) Para el insumo “Cemento” por tonelada, la contratista ofertó el 28 de octubre de 2016 a costo directo el precio de $2,950.00 
(Dos mil novecientos cincuenta 00/100 M.N.) antes de IVA, que al agregarle los costos adicionales por indirectos de campo, 
indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo contratado de $3,528.80 (Tres mil quinientos veintiocho 
pesos 80/100 M.N.). El costo directo mencionado está por encima de los precios ofertados por otros contratistas, incluso por el 
precio de adquisición por parte del mismo Municipio como a continuación se muestra: 

I. Costo por tonelada adquirida por el Municipio de Amealco, el 20 de septiembre de 2016: $ 2,017.24 (Dos mil diecisiete pesos 
24/100 M.N.) antes de IVA 

II. Costo por tonelada ofertado para la obra Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar, Cabecera Municipal, Amealco de 
Bonfil, en octubre de 2016: $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. 

III. Costo por tonelada ofertado para la obra Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón, Cabecera Municipal, Amealco de 
Bonfil, Qro. en la Cabecera Municipal de Amealco, en octubre de 2016: $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) antes de 
IVA. 

IV. Costo por tonelada ofertado para la obra Urbanización de la Unidad de Servicios Municipales, Centro Sur, Amealco de Bonfi l, 
Qro. en la Cabecera Municipal de Amealco, en septiembre de 2016: $1,998.36 (Un mil novecientos noventa y ocho pesos 36/100 
M.N.) antes de IVA. 

Cabe mencionar que el cemento sufrió un incremento en el mes de octubre de 2016, por lo tanto los precios señalados en 
septiembre se mencionan como parte de los antecedentes y referencias. De lo anterior, el precio de mercado acorde a esa época y 
lugar, era de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por tonelada, y agregando los costos adicionales por indirectos de 
campo, indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo acorde a mercado de $2,990.51 (Dos mil novecientos 
noventa pesos 51/100 M.N.) que provoca una diferencia de importes entre el precio ofertado por la contratista y el precio acorde al 
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mercado por $538.29 (Quinientos treinta y ocho pesos 29/100 M.N.) que al multiplicarlo por el volumen contratado de 280.8279 
toneladas arroja un importe contratado en exceso de $175,353.55 (Ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 
55/100 M.N.) IVA incluido. 

c.2) Para el insumo “Agua pipa” por m3, la contratista ofertó el 28 de octubre de 2016 a costo directo el precio de $90.00 (Noventa 
pesos 00/100 M.N.) antes de IVA, que al agregarle los costos adicionales por indirectos de campo, indirectos de oficina, util idad y 
cargos adicionales se obtiene un costo contratado de $107.66 (Ciento siete pesos 66/100 M.N.). El costo directo mencionado está 
por encima de los precios ofertados por otros contratistas como a continuación se muestra: 

I. Costo por m3 ofertado para la obra Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar, Cabecera Municipal, Amealco de Bonfil, 
en octubre de 2016: $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. 

II. Costo por m3 ofertado para la obra Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón, Cabecera Municipal, Amealco de Bonfil , 
Qro. en la Cabecera Municipal de Amealco, en octubre de 2016: $55.00 (Cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. 

III. Costo por m3 ofertado para la obra Urbanización de la Unidad de Servicios Municipales, Centro Sur, Amealco de Bonfil, Qro. en 
la Cabecera Municipal de Amealco, en septiembre de 2016: $53.26 (Cincuenta y tres pesos 26/100 M.N.) antes de IVA. 

Dado lo anterior, tomando el costo por m3 de agua en $55.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) y agregando los costos adicionales 
por indirectos de campo, indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo acorde a mercado de $65.79 
(Sesenta y cinco pesos 79/100 M.N.) que provoca una diferencia de importes entre el precio ofertado por la contratista y el precio 
acorde al mercado por $41.87 (Cuarenta y un pesos 87/100 M.N.) que al multiplicarlo por el volumen contratado de 3,810.89568 m3 
arroja un importe contratado en exceso de $185,092.15 (Ciento ochenta y cinco mil noventa y dos pesos 15/100 M.N.) IVA incluido. 

c.3) Para el insumo “Tepetate” por tonelada, la contratista ofertó el 28 de octubre de 2016 a costo directo el precio de $123.00 
(Ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.) antes de IVA, que al agregarle los costos adicionales por indirectos de campo, indirectos de 
oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo contratado de $147.13 (Ciento cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.). El 
costo directo mencionado está por encima de los precios ofertados por otros contratistas, como a continuación se muestra: 

I. Costo por tonelada ofertado para la obra Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar, Cabecera Municipal, Amealco de 
Bonfil, en octubre de 2016: $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. 

II. Costo por tonelada ofertado para la obra Urbanización de la Unidad de Servicios Municipales, Centro Sur, Amealco de Bonfil, 
Qro. en la Cabecera Municipal de Amealco, en septiembre de 2016: $55.36 (Cincuenta y cinco pesos 36/100 M.N.) antes de IVA. 

Dado lo anterior, tomando el costo por M3 de tepetate en $55.36 (Cincuenta y cinco pesos 36/100 M.N.) y agregando los costos 
adicionales por indirectos de campo, indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo acorde a mercado de 
$66.22 (Sesenta y seis pesos 22/100 M.N.) que provoca una diferencia de importes entre el precio ofertado por la contratista y el 
precio acorde al mercado por $80.91 (Ochenta pesos 91/100 M.N.) que al multiplicarlo por el volumen contratado 14394.978 M3 
arroja un importe contratado en exceso de $1´351,049.30 (Un millón trescientos cincuenta y un mil cuarenta y nueve pesos 30/100 
M.N.) IVA incluido. 

c.4) Para los insumos “Varilla 3/8” y Varilla 17”” por tonelada, la contratista ofertó el 28 de octubre de 2016 a costo direc to el precio 
de $15,754.00 (Quince mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) antes de IVA, que al agregarle los costos adicionales 
por indirectos de campo, indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo contratado de $18,844.97 
(Dieciocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 97/100 M.N.). El costo directo mencionado está por encima de los precios 
ofertados por otros contratistas, como a continuación se muestra: 

I. Costo por tonelada ofertado para la obra Rehabilitación del Parque Recreativo Cerro de los Gallos, Cabecera Municipal, Amealco 
de Bonfil, en marzo de 2016: $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) antes de IVA/ En la propuesta dice: $12.50 por 
kilogramo. 

Cabe mencionar que el costo de este insumo es en el mismo parque recreativo por lo que tomando el costo por tonelada de la 
varilla en $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y agregando los costos adicionales por indirectos de campo, 
indirectos de oficina, utilidad y cargos adicionales se obtiene un costo acorde a mercado de $14,952.53 (Catorce mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 53/100 M.N.) que provoca una diferencia de importes entre el precio ofertado por la contratista y el precio 
acorde al mercado por $3,892.44 (Tres mil ochocientos noventa y dos pesos 44/100 M.N.) que al multiplicarlo por el volumen 
contratado (1.37884 toneladas de varilla de 3/8” y 11.80655 toneladas de varilla de ½”) 13.18539 toneladas arroja un importe 
contratado en exceso de $ 59,535.07 (Cincuenta y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 07/100 M.N.) IVA incluido. 
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c.5) De manera enunciativa se hace el señalamiento que el insumo piedra braza ofertado a un precio de $300.00 (Trescientos 
pesos 00/100 M.N.), se encuentra por encima de mercado en un 20% toda vez que en la obra Rehabilitación del Parque Recreativo 
Cerro de los Gallos, Cabecera Municipal, Amealco de Bonfil, en marzo de 2016 fue ofertado el mismo insumo en $250.00 
(Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, el análisis a la propuesta del contratista tampoco hizo señalamientos sobre un precio considerablemente debajo de la 
propuesta del Municipio: 

Para el concepto “Suministro y colocación de concreto ecológico estampado…”, de precio unitario $97.36 (Noventa y siete pesos  
36/100 M.N.) por metro cuadrado, se observa que el precio es aproximadamente la cuarta parte del precio propuesto en $385.00 
(Trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por la fiscalizada en su presupuesto base, lo que evidencia una deficiente revisión 
del concepto toda vez que al ser uno de los principales insumos del catálogo de conceptos debió observarse la presente 
irregularidad ya que era evidente que la contratista presentó un precio fuera de mercado que pone en riesgo la ejecución de dicho 
concepto aunado a que la visión de coadyuvar al medio ambiente se vería afectada por la cancelación del concepto en comento. 

17. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y/o Director de Desarrollo Agropecuario 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer 
párrafo, 55 segundo párrafo, 66 primer párrafo, 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 
fracciones I, VI, VII, VIII, IX, 115 fracciones V, VII, X, XVI, XVII, y XIX del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y 20 fracciones VI y VIII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; fracción VI.6 funciones 1, VI.9 Funciones 1 y 15 
del Manual General de Organización del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber realizado el pago de 
conceptos improcedentes debido a la falta de apego a las especificaciones constructivas contratadas, así como su 
ejecución por un monto total de $249,019.31 (Dos cientos cuarenta y nueve mil diecinueve pesos 31/100 M.N.) que incluye 
IVA, derivados de deficiencias en la supervisión, en la obra: 

a) Construcción de plaza jardín 2da etapa” en la comunidad de la Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil Qro., con número de 
cuenta contable 8250-103-385-115-6121-2 ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3X1-001/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3; toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 02 de mayo de 
2017, se observó que se tienen conceptos pagados y no ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas constructivas 
contratadas y pactadas, ocurriendo lo antes descrito en los siguientes conceptos: 

a.1).- Guarnición Trapezoidal. Se realizó la construcción de una guarnición rectangular de 12 X 12 X 25 cm. Siendo que el concepto 
contratado especifica en la clave 2.8 Guarnición Trapezoidal de 15 X 20 X 40 cm de sección concreto f’c=200 Kg/cm2 elaborado 
con revolvedora agregado máximo de ¾” incluyendo el suministro de materiales. Y de los cuales se procedió con el pago de 
manera improcedente de un monto total de $46,218.13 (Cuarenta y seis mil doscientos dieciocho pesos 13/100 M.N.) que incluye 
IVA, pagado en la estimación No. 1. 

a.2).- Para los trabajos del concepto con clave 5.4 Columna de sección circular de 35 cm de diámetro de concreto f’c=200 Kg/cm2 
armado con 6 varillas del No 4 y estribos No 2 A/C 15 cm: incluye sonotubo, cimbrado y descimbrado…” se observó físicamente 
que el proceso de construcción realizado para las columnas se llevó a cabo de forma cuadrada, siendo que el concepto contratado 
especifica en su clave 5.4 antes mencionada; Columna de sección circular de 35 cm de diámetro, por lo que no corresponde a las 
especificaciones contratadas y de los cuales se procedió con el pago de manera improcedente de un monto total de $10,501.13 
(Diez mil quinientos un pesos 13/100 M.N.) que incluye IVA, pagado en la estimación No. 1. 

a.3).- Para los trabajos de suministro, hechura y colocación, de postes se observó que la calidad y proceso constructivo llevado a 
cabo no fue el adecuado ya se colocaron postes a base de monten de 10” X 0.07 de patín, mismos que son empatados y con solera  
de 2” para cubrir la soldadura por la cantidad de 10 pza. Siendo que el concepto contratado especifica en su clave 5.7 Suministro 
hechura y colocación de postes a base de tubo de acero negro de 6” de diámetro cedula 40, con una longitud de 3.00 m…” por la  
cantidad de 10 pza. Y de los cuales se procedió con el pago de manera improcedente de un monto total de $55,357.98 (Cincuenta y 
cinco mil trescientos cincuenta y siete pesos 98/100 M.N.), que incluye IVA, pagado en la estimación No. 1. 

b) Construcción de empedrado acceso al Tepozán, en la Localidad de el Tepozán, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8250-510-391-115-6151-2, ejecutada con recursos del programa 3x1Migrantes 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3X1-002/16, asignada mediante la modalidad de 
invitación a cuando menos 3, toda vez que se detectó que derivado de la documentación presentada y de la visita de obra realizada 
el día 2 de mayo del 2017, en conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada, se pagaron los conceptos no ejecutados 
debido a la falta de apego a las especificaciones constructivas contratadas siguientes: 
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b.1) Con clave 3.2 “Arrope de hombros con material de tepetate con un ancho mínimo de 50 cm de espesor y talud necesario que 
garantice la estabilidad del hombro del revestimiento del empedrado…”, sin embargo se detectó físicamente que se utilizó material 
sobrante de la base del relleno de tepetate de banco como terrones y piedra mismo que es orillado y acumulado hacia los hombros 
simulando y conformando el arrope de los mismos hombros siendo este el desperdicio acumulado de la escarificación de material  
de tepetate en ambos hombros, siendo este por la cantidad de 157.28 M3 que representa un monto de $17,808.43 (Diecisiete mil 
ochocientos ocho pesos 43/100 M.N), que incluye I.V.A.  

b.2) Con clave 4.5 “Limpieza de obra a mano incluye apile de material en el lugar carga y acarreo para retiro del material producto 
de limpieza fuera de la obra…”, se detectó físicamente que el material producto de la escarificación únicamente fue orillado a cada 
uno de los hombros por lo que no se realizó dicha limpieza y retiro de material siendo este por la cantidad de 2,880.00 m2 que 
representa un monto de $29,265.40 (Veintinueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 40/100 M.N), que incluye I.V.A.  

c) Empedrado de Camino Rural en la Localidad de El Atorón, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8250-2514-357-107-6151-2, ejecutada con recursos del programa Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-003/16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda 
vez que se detectó que derivado de la documentación presentada y de la visita de obra realizada el día 12 de mayo del 2017, en 
conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada, se pagaron conceptos no ejecutados debido a la falta de apego a las 
especificaciones constructivas contratadas siguientes: 

c.1) Con clave TR 02 “Arrope de hombros” con material de tepetate con un ancho mínimo de 50 cm de espesor y talud necesario 
compactado que garantice la estabilidad del hombro del revestimiento del empedrado…”, sin embargo se detectó físicamente que 
se utilizó material sobrante de la base del relleno de tepetate de banco como terrones y piedra mismo que es orillado y acumulado 
hacia los hombros simulando y conformando el arrope de los mismos hombros siendo este el desperdicio acumulado de la 
escarificación de material de tepetate en ambos hombros, siendo este por la cantidad de 375.24 m3 que representa un monto de 
$41,242.08 (Cuarenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos 08/100 M.N), que incluye I.V.A.  

c.2) Con clave OC 01 “Limpieza de obra a mano incluye apile de material en el lugar carga y acarreo para retiro del material 
producto de limpieza fuera de la obra…”, se detectó físicamente que el material sobrante como terrones y piedras, de la ejecución 
de los trabajos de empedrado a la fecha se encuentran montones esparcidos a lo largo de la obra en ambos hombros, por lo que no 
se realizó dicha limpieza y retiro de material siendo este por la cantidad de 10,721.00 M2 que representa un monto de $48,626.16 
(Cuarenta y ocho mil seiscientos veintiséis pesos 16/100 M.N), que incluye I.V.A. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General: 96.56% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 93.91% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 96.73% 

D. Transparencia 92.75% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
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2.  De la revisión a los Juicios contra y a favor en los cuales el Municipio es parte en materia laboral, se conoció un listado 
proporcionado por la Dirección Jurídica Municipal de la Entidad fiscalizada en donde se identificó que no todos han sido registrados 
contablemente como un pasivo contingente; por lo que se recomienda que en lo sucesivo sean registrados de manera oportuna.   
  
3.  De la revisión al rubro de servicios personales se identificó que los nombramientos del personal no contienen la totalidad de los 
requisitos que establecen las disposiciones reglamentarias en la materia; por lo que se recomienda que en lo sucesivo sean 
elaborados con todos los requisitos a fin de conocer con certeza las características del empleo a raíz de los nombramientos. 
 
4. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, las cotizaciones incluidas en las ofertas económicas de los concursantes cuyas propuestas fueron aceptadas en la  
etapa de apertura de propuestas económicas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., ya que se observó que dentro de 4 invitaciones restringidas realizadas en 2016, 
se omitió dicha obligación. 

 
5. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo evalúe los recursos del FORTAMUN-DF 2016, con base en los 
indicadores, para determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados. 

 
6. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo cumpla la obligación de hacer del conocimiento de los habitantes del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, el monto a recibir por los recursos del Fondo FORTAMUN-DF 2016, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios del mismo, así como al término del ejercicio 2016, las 
obras financiadas con los recursos del fondo. 
 
7. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1133 del 08 
de marzo del 2017, se detectaron deficiencias en la planeación de las obras: 
 
a) “Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil Qro., con número de cuenta 
contable 8250-2514-363-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-012/16, a través de la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 
 

a.1) El proyecto no contó con la validación de la dependencia normativa. 
a.2) Para los trabajos de excavación se planteó en el catálogo de conceptos la excavación en zanja cuando lo realmente 

requerido es una excavación a cielo abierto. 
a.3) No contó con un estudio de tránsito o aforo vehicular que permitiera determinar el diseño del pavimento. 
a.4) Para el concepto “Suministro e instalación de lámpara solar leds de 70 watt…”, se tiene que tanto en los planos, como 

en el catálogo de conceptos, no se cuenta con características que precisen el tipo y calidad de la misma, dejando en un amplio 
rango las características que ofertaron los contratistas, provocando desigualdad tanto en las propuestas recibidas como en el  
momento de exigir al contratista el suministro e instalación de dicho equipo.  
 
b) “Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil, Qro., con número de 
cuenta contable 8250-2514-361-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-011/16, a través de la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 
 

b.1) No presentó el presupuesto base de la obra. 
b.2) Para el concepto “Pórfido cubos irregulares de 6-8 cm con espesor 4-6 cm, peso de 95 kgs/m2…”, se tiene que la 

fiscalizada propuso un material considerado para áreas peatonales y semivehiculares como se puede observar en la dirección 
electrónica http://www.porfidodemexico.com/CATALOGO%20PORFIDO%20DE%20MEXICO.pdf. Debido a que el uso del área será 
vehicular, el pórfido propuesto restará vida útil al área pavimentada con dicho material. 

b.3) En los planos “.dwg”, no se localizaron detalles constructivos respecto a los espesores de la cama del mortero donde 
se asentará el pórfido tanto para los conceptos de “Pórfido cubos irregulares de 6-8 cm…”, como para el concepto “Pórfido 
palladium roma de 20 x largo libre…”, lo que provoca que tanto para la cotización como para la ejecución no se tengan deta lles 
claros y suficientes, que como consecuencia puede darse una posible desigualdad en las propuestas de los contratistas 
concursantes. 

b.4) Para el concepto 6.3 “Suministro e instalación de lámpara solar leds de 70 watt…”, se observó que tanto en los planos 
“.dwg”, así como en el catálogo de conceptos, no se tienen características que precisen el tipo y calidad de la misma dejando en un 
amplio rango las características que ofertaran los contratistas provocando desigualdad tanto en las propuestas recibidas como en el 
momento de exigir al contratista el suministro e instalación de dicho equipo.  

 
Por lo que se hacen las siguientes recomendaciones: 
- Cumplir en lo sucesivo con lo indicado en los ordenamientos legales correspondientes, respecto a la    elaboración de 
expedientes, presupuestos y proyectos de las obras.  
- Considerar en los planos de las obras los detalles constructivos necesarios que permitan realizar un presupuesto completo.  
- Considerar los estudios e investigaciones necesarias para llevar a cabo un correcto diseño de la obra, así como la selección de 
conceptos y materiales adecuados para ejecutar en la misma. 
- Incluir en los presupuestos todas las características necesarias de los insumos a utilizar. 
- Obtener en tiempo y forma las validaciones de las dependencias normativas correspondientes. 
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8. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1133 del 08 
de marzo del 2017, se detectaron deficiencias en el proceso de adjudicación, al no encontrarse evidencia de que se realizó la 
difusión de la invitación en CompraNet, así como también en la página de internet de la fiscalizada previamente al fallo, en las 
obras: 
 
a) “Rehabilitación de Guarniciones y Banquetas en la calle de Hidalgo, tramo de la calle Josefa Ortiz de Domínguez a la calle 
Allende”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil, con número de cuenta contable 8250-520-367-107-6141-2, ejecutada con 
recursos de Programas Regionales, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-
010/16, a través de la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 

 
b) “Construcción de Plaza Jardín 2a Etapa”, en la localidad de La Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8250-103-385-115-6121-2, ejecutada con recursos del Programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3 X 1-001/16, a través de la modalidad de Invitación a cuando menos 
3. 

 
c) “Construcción de empedrado acceso al Tepozán”, en la localidad de El Tepozán, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8250-510-391-115-6151-2, ejecutada con recursos del Programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3X1-002/16, a través de la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3. 

 
d) “Empedrado de Camino Rural”, de localidad de La Ladera al Jacal de la Piedad, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8250-2514-355-107-6151-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-001/16, a través de la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3. 

 
e) “Empedrado de Camino Rural” en la localidad de El Atorón, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8250-2514-357-107-6151-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-003/16, a través de la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se realice en tiempo y forma la difusión de la invitación a los procesos de contratación 
que realice la fiscalizada con recursos federales, a través del sistema CompraNet; dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
 
9. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1133 del 08 
de marzo del 2017, se detectaron deficiencias en el control administrativo de las siguientes obras: 

a) “Dignificación de Boulevard Roberto Ruiz Obregón”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8250-2514-363-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-012/16, a través de la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 

a.1) La entrega del anticipo al contratista tuvo un atraso de 21 días respecto del plazo señalado en cláusula Séptima del 
contrato, el cual se debió entregar con antelación a la fecha de inicio de los trabajos.  

a.2) La Bitácora Electrónica de Obra Pública fue abierta el día 22 de noviembre de 2016, es decir, 8 días después de 
iniciada la obra según contrato.  

b) “Modernización de Boulevard Heroico Colegio Militar”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8250-2514-361-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-011/16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, 
toda vez que: 

b.1) La entrega del anticipo al contratista tuvo un atraso de 18 días respecto del plazo señalado en cláusula Séptima del 
contrato, el cual se debió entregar con antelación a la fecha de inicio de los trabajos.  

b.2) La Bitácora Electrónica de Obra Pública no tiene registro de apertura durante el ejercicio de la Cuenta Pública 2016, 
por lo que tiene un retraso de por lo menos 57 días después de iniciada la misma.  

c) “Rehabilitación del parque recreativo Cerro de los Gallos”, en la Cabecera Municipal de Amealco de Bonfil, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8240-2514-364-107-6141-2, ejecutada con recursos de Programas Regionales 2016, mediante el 
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-PR-013/16, a través de la modalidad de Licitación 
Pública, toda vez que: 

c.1) La entrega del anticipo al contratista tuvo un atraso de por lo menos 47 días respecto del plazo señalado en cláusula 
Séptima del contrato, el cual se debió entregar con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.  

c.2) La Bitácora Electrónica de Obra Pública no tiene registro de apertura durante el ejercicio de la Cuenta Pública 2016, 
por lo que tiene un retraso de por lo menos 57 días después de iniciada la misma.  
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se dé cumplimiento a lo estipulado en los ordenamientos legales que rigen a la obra 
pública, así como a lo pactado en el contrato correspondiente, en cuanto a la entrega del anticipo previo al inicio de la obra. De 
igual forma se recomienda dar apertura a la bitácora electrónica en la fecha real de inicio de la obra e ir asentando de manera 
oportuna, veraz y en tiempo real, los eventos relevantes que acontecen en el desarrollo de los trabajos. 
 
10. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1133 del  08 
de marzo del 2017, se detectó que no se acreditó contar con los planos definitivos autorizados, acordes a los trabajos realmente 
ejecutados, indicando los alcances, metas realizadas, normas y especificaciones utilizadas. Siendo esto en la obra “Construcc ión 
de Plaza Jardín 2a Etapa” en la localidad de La Ladera, Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con número de cuenta contable 
8250-103-385-115-6121-2, ejecutada con recursos del Programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAQ-3 X 1-001/16, a través de la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se dé cumplimiento a los ordenamientos legales que rigen a la obra pública, en cuanto 
a la realización de los planos “As-Built” o definitivos, acorde a los trabajos realmente ejecutados. 
 

 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso, en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior al Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro;  además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSION 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $96’201,464.00 (Noventa y seis 
millones doscientos un mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $96’201,464.00 (Noventa y seis millones doscientos un m il 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $2’661,500.00 (Dos millones 
seiscientos un mil quinientos pesos 00/100 M.N.); Otros Ingresos y Beneficios por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); además de que 
se previó recibir como asignaciones por Participaciones $72,655,555.00 (Setenta y dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $20’884,409.00 (Veinte millones ochocientos ochenta y cuatro 
mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 
00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 4.15% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 3.70% y un 
4.63%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$10’116,743.08 (Diez millones ciento dieciséis mil setecientos cuarenta y tres  pesos 08/100 M.N.), debido principalmente por  el 
aumento en el rubro de Cuentas por Cobrar a  Corto Plazo, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo, Bienes 
Inmuebles y Activos Intangibles que se compensó con la disminución de los saldos de Efectivo y Equivalentes, Deudores por 
Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo y de Bienes Muebles. El Pasivo Total aumentó $300,174.79 (Trescientos mil ciento setenta 
y cuatro pesos 79/100 M.N.) fundamentalmente porque disminuyeron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios 
Personales por Pagar, Proveedores por Pagar a Corto Plazo,  y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, disminución que se 
compenso con el aumento de los saldos de Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, Fondos Ajenos, Retenciones 
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda 
Pública Municipal de $9'816,568.29 (Nueve millones Ochocientos dieciséis mil quinientos sesenta y ocho pesos 29/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.79% de los Ingresos que se califican de gestión; en 55.37% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 14.35% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones (FISM y 
FORTAMUN); y en 27.49% de Ingresos por Obra Federal. 
 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un aumento de $819,693.89 (Ochocientos diecinueve mil seiscientos noventa y tres pesos 89/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $142’949,712.59 (Ciento cuarenta y dos millones novecientos cuarenta y nueve mil 
setecientos doce pesos 59/100 M.N.) los que se componen de Gasto de Funcionamiento por $69’425,215.78 (Sesenta y nueve 
millones cuatrocientos veinte cinco mil doscientos quince pesos 78/100 M.N.); y Transferencias. Asignaciones Globales y otras 
Ayudas, por $73’524,496.81 (Setenta y tres millones quinientos veinticuatro mil cuatrocientos noventa y seis pesos 81/100 M.N.). 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$146’735,467.70 (Ciento cuarenta y seis millones setecientos treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 70/100 M .N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $145’325,303.70 (Ciento cuarenta y cinco millones trescientos veinticinco mil trescientos 
tres  pesos 70/100 M.N.), arrojando un saldo  de $1’410,164.00  (Un millón cuatrocientos diez mil cientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparece en el Estado de la Situación Financiera. 
 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
 
a.1) Mediante oficio 060/2015-2018/2017, emitido por la Presidenta Municipal y el Director de Finanzas de la Entidad fiscalizada, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 02 de 
marzo de 2017, previa solicitud de prórroga debidamente presentada y que le fuera otorgada. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1134, emitido el 03 de Marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4409 emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5839  

a.4) La Entidad fiscalizada, el 06 de Julio de 2017, presentó oficio 0194/2015-2018/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. , previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII, 48 fracción XI, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber entregado de manera extemporánea a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro el informe que refiere a los estados financieros de enero, marzo y abril, y de haber 
omitido entregar los correspondientes a junio a diciembre 2016. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 y 
18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido  distinguir en cada una de las obras públicas del Programa Operativo Anual del FISM-DF 2016, si se 
ejecutarían por contrato o por administración. 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito 
Municipal, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 
fracciones I, II, IX, XII, 44 y 51 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6 fracción IV y 7 fracción V del 
Reglamento Orgánico de la Secretaría de Seguridad Pública;  en virtud de haber omitido elaborar y presentar para su 
aprobación del Ayuntamiento del municipio de Arroyo Seco, Qro., el Programa de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 
2016. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 Fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado de manera 
extemporánea los enteros de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios del ejercicio 2015, enero, febrero, 
julio y septiembre del 2016, lo que generó el pago de accesorios por la cantidad de $730,996.00 (Setecientos treinta mil 
novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
5. Incumplimiento por parte del  Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales,  del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del 
Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 8 fracciones II, III y VII, 58, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 44, 48 
fracción IV y 50 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar la 
recepción y destino de los materiales entregados por parte del municipio de Arroyo Seco, Qro., al no haber presentado la 
relación de los beneficiarios o compradores de materiales para construcción para programas de apoyo a través de la 
Congregación Mariana Trinitaria, A.C. 
 
6. Incumplimiento por parte del  Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales,  del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 45 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 45 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y XV, 50 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado descuentos a algunos 
trabajadores de la Entidad fiscalizada, superiores al 30% permitido por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
por concepto de préstamos. 
 
7. Incumplimiento por parte de la Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV, V y 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos económicos – coactivos para la pronta recuperación de 
los adeudos por concepto del Impuesto predial que ascienden a la cantidad de  $1’471,108.17 (Un millón cuatrocientos 
setenta y un mil ciento ocho pesos 17/100 M.N.). 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39, 42 y 45 de la ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 89, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; y 48 fracción IV, de Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar en la Contabilidad y/o en Cuentas de orden contables, los 
adeudos por concepto de finiquitos laborales de 12 trabajadores por la cantidad de $1'375,898.60 (Un millón trescientos 
setenta y cinco mil ochocientos noventa y ocho pesos 60/100 M.N.). 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley 
Federal del Trabajo; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 
48 fracción IV, 50 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado a 93 trabajadores 
bajo la modalidad de "Eventuales", cuyo gasto al 31 de diciembre de 2016 fue de $7'931,759.63 (Siete millones novecientos 
treinta y un mil setecientos cincuenta y nueve pesos 63/100 M.N.), que representan el 36.77% del personal de base, sin 
contar con un contrato laboral, aún y cuando 81 de ellos cuentan con una antigüedad mayor de seis meses, siendo que 
subsiste la materia del contrato, y sin que se les reconozcan las prestaciones legales que tienen derecho como es la 
antigüedad. 
 
10.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV, V y 
XV, 50 fracciones V, IX y X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber comprometido la cantidad 
de $6'841,694.12 (Seis millones ochocientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y cuatro pesos 12/100 M.N.),  para el 
cual se estableció un contrato por arrendamiento con opción de compra de luminarias, que se adjudicó de forma directa 
sin acreditar que fue la mejor opción para el municipio de Arroyo Seco, Qro.,  ni el costo-beneficio del arrendamiento 
derivado de que: 
 
a). El Procedimiento de adjudicación no está debidamente fundado y motivado, ya que se adjudicó de manera directa, que por su 
monto debió de realizarse una adjudicación restringida con al menos tres proveedores para garantizar un mejor precio y calidad del 
producto. 

 
b) Se omitió contar con estudio previo sobre la necesidad y financiamiento para su contratación ya que no se determinó por parte 
del municipio su ubicación. 
 
f)  La Entidad fiscalizada no cuenta con la garantía de vicios ocultos que el proveedor debió de entregarle 
 
g) Se omitió contar con la debida formalidad del contrato, al omitir considerar al Titular de la Dependencia Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales, para su visto bueno referente al presupuesto y techo financiero así como su firma en el contrato 
respectivo. 
 
g) El costo unitario por luminaria (TORSL-40COB-A) fue por $10,825.46 (Diez mil ochocientos veinticinco pesos 46/100 M.N.)), 
cuando el proveedor adjudicado suministró el mismo modelo de luminaria al municipio de Cadereyta de Montes, Qro. a un costo 
unitario de $9,268.40 (Nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos 40/100 M.N.), existiendo una diferencia por unidad de $1,557.06 
(Un mil quinientos cincuenta y siete pesos 06/100 M.N.). 
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11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del 
Director de Servicios Públicos Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, Eficiencia Energética para Luminarias con Diodos 
Emisores de Luz (LEDS) Destinados a Vialidades y Áreas Exteriores Públicas. Especificaciones y Métodos de Prueba;    44, 48 
fracciones IV, V y XV, 50 fracciones V, IX y X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
comprometido la cantidad de $6'841,694.12 (Seis millones ochocientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 12/100 M.N.),  para el cual se estableció un contrato por el arrendamiento con opción a compra de luminarias, del 
cual no se contó con la documentación que justificara su reemplazo, encontrando las siguientes irregularidades: 
 
a) No fue posible precisar la cantidad de lámparas ubicadas en el almacén.  
 
b) Las luminarias no cuentan con un certificado de cumplimiento sobre las normas oficiales. 
 
c) Se omitió llevar un control sobre las 632 (Seiscientas treinta y dos) lámparas LED arrendadas ya que existe un faltante de 18 
(Dieciocho) luminarias cuya renta mensual asciende a $4,755.04 (Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 04/100 M.N.), sin 
embargo, se paga íntegramente la mensualidad a dicho proveedor, por $166,954.97 (Ciento sesenta y seis mil novecientos 
cincuenta y cuatro pesos 97/100 M.N.). 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible perjuicio al no haber recibido 
la cantidad de $2'623,051.00 (Dos millones seiscientos veintitrés mil cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), de las retenciones 
enteradas del ejercicio 2016, y $128,437.79 (Ciento veintiocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 79/100 M.N.), de las 
retenciones no enteradas de enero, febrero, marzo, mayo y diciembre de 2016. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV, V, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
por concepto de Sueldos y Salarios por la cantidad de $128,437.79 (Ciento veintiocho mil cuatrocientos treinta y siete 
pesos 79/100 M.N.), correspondientes a enero, febrero, marzo, mayo y diciembre de 2016. 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  6 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro;  48 fracciones IV y V,  50 
fracción X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber permitido realizar publicaciones en 
medios de difusión con la imagen y nombre de la Presiente Municipal, ejerciendo recursos públicos por un importe de 
$260,000.01 (Doscientos sesenta mil pesos 01/100 M.N.). 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 fracción I, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 110, 112 fracción VII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos públicos no presupuestados para el ejercicio fiscal 
2016, para la Ferias de Arroyo Seco 2016 y sus comunidades por un importe de $3´742,175.37 (Tres millones setecientos 
cuarenta y dos mil ciento setenta y cinco pesos 37/100 M.N.), así como de omitir seguir los lineamientos del gasto previsto 
para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de las 
festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público. 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 6 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 157 fracción II de 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; NOM-083-SEMANART-2003 
Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; en virtud de haber omitido 
cumplir  con  las obligaciones respecto del manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, ya que no 
cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, con el fin de controlar los impactos ambientales para 
el buen funcionamiento del relleno sanitario. 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V, 10 
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fracción I, 20 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; ; 8 fracciones IV y VII, 57 fracción I, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones IV y V, 50 fracción X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo 
los procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores, por la prestación de servicios por concepto 
de Elenco Artístico, para la fiesta de Feria de Arroyo Seco del 2016 y sus comunidades por la cantidad de $2´016,080.00 
(Dos millones dieciséis mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
18. Incumplimiento por parte del Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 12 y 21 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 6, 29 fracción V, XI, XVII y XXIV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; 
así como los “Requisitos de Inscripción en el Padrón de Contratistas de Arroyo Seco, Querétaro”; en virtud de haber registrado a 
9 contratistas en el "Padrón de Contratistas de Arroyo Seco, Querétaro" que no cumplen con los requisitos establecidos 
por la misma Entidad para dicho registro; específicamente en cuanto a la acreditación de experiencia y capacidad para ser 
registrados bajo especialidades técnicas; toda vez que en el expediente que obra en la Contraloría Interna Municipal no se tiene 
evidencia de la documentación comprobatoria.  

19. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 14 fracción III, 15 fracciones VII, VIII y IX de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 16 fracciones I, IV y VIII, 
319, 514, 515, 516 y 517 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 
fracciones I, XVI, XXIV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber 
omitido acreditar que se dio el cumplimiento de normas relacionadas a la seguridad estructural; en la obra: 

a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Juan De La Barrera” en la Localidad de Las Trancas, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 157, ejecutada con recursos del Programa de Inversión Directa GEQ, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-039-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que la obra consistió en la realización de un espacio donde en determinado momento 
se reúne un número importante de personas a realizar actividades de educación física, educativas y/o culturales; sin embargo no se 
acreditó contar con los documentos necesarios que aseguraran el cumplimiento con las condiciones de seguridad de la obra 
pública, como son: análisis de estructuras (memoria de cálculo estructural) sujetas a las normas mínimas, firmados por el 
responsable y/o corresponsable de la seguridad estructural, mostrando en ellos el criterio y sistema adoptado para el cálculo; así 
como firma autógrafa de ambos personajes en la bitácora de obra y proyecto estructural inicial. Cabe mencionar que para esta obra 
se otorgó la “Licencia de Construcción” correspondiente, sin embargo, para el otorgamiento de la misma no se acreditó haber 
presentado la información a que se refiere esta observación. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 12 fracción I, 20 primer y tercer párrafo, 26, 35 fracciones I y II, 45 primer párrafo de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6, 29 fracción V, XI, XVII y XXIV, 34 fracción IV, 
80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de 
haber presentado deficiencias en el proceso de adjudicación del contrato, para el concurso de obra pública bajo la 
modalidad de invitación restringida a cuando menos tres contratistas; toda vez que la Entidad fiscalizada fue omisa en los 
siguientes aspectos: 
 
- Se incumplió el numeral “1” toda vez que se invitó a participar a contratistas que no se encontraban inscritos en el Padrón de 
Contratistas del Gobierno del Estado de Querétaro, a cargo de la Secretaria de la Contraloría del Estado.  
 
- Se incumplió el numeral “2” al no dirigirse por escrito a la Secretaría de la Contraloría para que convocara a la reunión del Comité 
de Selección, indicándole las características de aquellas, el origen de los recursos por invertir, la aprobación de los mismos, el 
presupuesto y el calendario de ejecución. Al no cumplir con este requisito, la Secretaría de la Contraloría no procedió a la citación 
del Comité a que se refiere esta fracción, señalando el lugar, la fecha y la hora para su desahogo a fin de proceder a la selección. 
Dicho comité de selección de contratistas se llevó a cabo en la Entidad fiscalizada sin la participación de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Querétaro. Al omitirse este numeral, se incumplió también con el numeral “4”, “5”, “6” y “7” ya que son una 
serie de eventos ligados. 
 
- Se incumplió el numeral “3” en el sentido de que algunas de las empresas invitadas no acreditaron poseer la capacidad técnica ni 
la experiencia necesaria según las características de la obra. 
 
Lo anterior sucedió para las obras: 
 
a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria “Juan de la Barrera”” en la Localidad de Las Trancas, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 157, ejecutada con recursos del Programa de Inversión Directa GEQ, mediante el 
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-039-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se llevó a cabo el Acta de Reunión del Comité de Selección de Contratistas para 
esta obra el día 4 de noviembre de 2016 en la Entidad fiscalizada, en la que se asentaron los contratistas que se invitarían a 
participar en dicho procedimiento, siendo las empresas invitadas: “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.”, “Brígido 
Rivera Díaz” y “Juan Carlos Suárez González”. Ahora bien, en el artículo 20 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro se indica que “La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de 
Querétaro, clasificando según su especialidad, capacidad económica y técnicas a las personas físicas o morales. En el caso de la 
obra que se ejecute con recursos provenientes de los Municipios, los Municipios podrán tener en particular su propio padrón de 
contratistas, en caso de no contar con él, se referirán al padrón de contratistas de la Secretaria de La Contraloría de Gobierno del 
Estado”. Considerando esto y siendo que esta obra fue aprobada con recursos GEQ (Estatal), primeramente se detectó el 
incumplimiento por parte de la Entidad fiscalizada al no llevar a cabo el procedimiento a través de la Secretaría de la Contraloría, 
como se describió en párrafos arriba; posteriormente se procedió a revisar que las empresas invitadas se encontraran inscritas en 
el Padrón de Contratistas de la Secretaría de la Contraloría del Estado, teniéndose que “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. 
de C.V.” y “Juan Carlos Suárez González” no se encontraban inscritos en dicho padrón al momento de su invitación. Así mismo, 
analizando los expedientes presentados durante la fiscalización a esta obra, de las empresas invitadas en el proceso de 
contratación, se tiene que la empresa “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.” se constituye como Sociedad Mercantil el 
24 de noviembre de 2015, incumpliéndose entonces la fracción I del artículo 12 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro 
que indica: “Poseer una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar en el Estado de Querétaro la 
que podrá ser avalada por clientes de dos años anteriores y tener establecida en éste, con la misma antigüedad la administración 
principal de su actividad al momento de realizarse la invitación o convocatoria”. 
 
b) “Pavimentación De Calle Hidalgo Sur, Purísima De Arista, Arroyo Seco” en la Localidad de Purísima De Arista, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 144, ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas 
(Privado), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-034-2016/2015/2018, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; se llevó a cabo el Acta de Reunión del Comité de Selección de 
Contratistas para esta obra el día 20 de octubre de 2016 en la Entidad fiscalizada, en la que se asentaron los contratistas que se 
invitarían a participar en dicho procedimiento, siendo las empresas invitadas: “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.”, 
“Gaspar Alcántara Reséndiz” y “José de Jesús Hernández González”. Ahora bien, en el artículo 20 primer párrafo de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro se indica que “La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el Padrón de Contratistas de obra  
pública del Estado de Querétaro, clasificando según su especialidad, capacidad económica y técnicas a las personas físicas o 
morales. En el caso de la obra que se ejecute con recursos provenientes de los Municipios, los Municipios podrán tener en 
particular su propio padrón de contratistas, en caso de no contar con él, se referirán al padrón de contratistas de la Secretaria de La 
Contraloría de Gobierno del Estado”. Considerando esto y siendo que esta obra fue aprobada con recursos ISN (Estatal), 
primeramente se detectó el incumplimiento por parte de la Entidad fiscalizada al no llevar a cabo el procedimiento a través de la 
Secretaría de la Contraloría, como se describió en párrafos arriba; posteriormente se procedió a revisar que las empresas invitadas 
se encontraran inscritas en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de la Contraloría del Estado, teniéndose que “Construcciones 
AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.” y “José de Jesús Hernández González” no se encontraban inscritos en dicho padrón al momento 
de su invitación. Así mismo, analizando los expedientes presentados durante la fiscalización a esta obra, de las empresas invitadas 
en el proceso de contratación, se tiene que la empresa “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.” se constituye como 
sociedad mercantil el 24 de noviembre de 2015, incumpliéndose entonces la fracción I del artículo 12 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro que indica: “Poseer una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar en el 
Estado de Querétaro la que podrá ser avalada por clientes de dos años anteriores y tener establecida en éste, con la misma 
antigüedad la administración principal de su actividad al momento de realizarse la invitación o convocatoria”. 
 
c) "Construcción de centro de salud (3ra etapa)" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 83, ejecutada con recursos del fondo FISMDF 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-019-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, toda vez que la 
Entidad Fiscalizada invitó al procedimiento de contratación bajo la modalidad de "Invitación Restringida" y otorgó el fallo a la 
empresa denominada Construcciones Canarista SA de CV, misma que según el instrumento número 37,428, ante la fe del Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 21 del Estado de Querétaro, se constituyó el 14 de marzo de 2016, es decir, 5 meses 
antes de ser invitado y contratado, lo cual incumple lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro en el inciso I 
del artículo 12. Cabe mencionar que a esta empresa se le contrató el 7% del monto total contratado por el Municipio de Arroyo Seco 
en 2016 en obras. 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 58, 59 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 
fracciones I, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; cláusula Décimo 
Tercera del Contrato OP-MAS-039-2016/2015/2018; en virtud de haber presentado un deficiente control en la comprobación 
de la calidad de los materiales y ejecución de trabajos pagados; en la obra: 
 
a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria “Juan De La Barrera”” en la Localidad de Las Trancas, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 157, ejecutada con recursos del Programa de Inversión Directa GEQ, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-039-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que en la estimación uno (finiquito) se pagaron los conceptos: 
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C.1. Columna metálica de 8'' cedula 30, a una altura de 6 mts. a partir del nivel de piso terminado, Incluye: placa de acero de 35x35 
cms… 
 
C.2. Fabricación y montaje de estructura en armado doble con ángulo de 2 1/2'' x 3/16'' en cuerda superior e inferior y PTR de 
2''calibre 12, uniendo ambas cuerdas en forma de arco con una altura central de 1.80 mts. Incluye: contraventeos para claros de 6 
mts., partiendo de la columna hacia el centro de la armadura con varilla redonda lisa de 1/2''con cuerda para tuerca niveladora. 
 
C.3. Suministro y colocación de cargadores en estructura, a base de monten de 4''… 
 
C.4. Suministro y colocación de contraflambeos de PTR de 1'' de calibre 14 entre cargadores al centro del claro entre armaduras. 
 
Para la realización de estos trabajos se utilizó soldadura E-6010 de 1/8”, sin embargo no se presentaron las pruebas de calidad que 
avalen la correcta ejecución de los mismos y la calidad de la unión soldada, siendo las pruebas de soldadura para determinar la 
resistencia y la integridad de piezas y materiales soldados. 

22. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo, 43 
segundo párrafo, 47 fracción V, 48 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo 
Seco, Qro.; “Modelo de Contrato" y "Principales Motivos de Desechamiento” establecidos en las Bases de Licitación 
correspondientes a las obras observadas; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de contratación, al 
aceptar una propuesta que presentó inconsistencias en sus documentos y que eran motivo de desechamiento, situación 
que no fue asentada en el dictamen que sirve de fundamento para el fallo; en las obras: 

a) Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Juan De La Barrera en la Localidad de Las Trancas, Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, con número de cuenta contable 157, ejecutada con recursos del Programa de Inversión Directa GEQ, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-039-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que: 

a.1.- Se asentó en las Bases de Licitación que dentro del “Análisis de Costo de Indirectos”: “El contratista deberá considerar el dotar 
de cascos de seguridad y guantes de protección a sus trabajadores durante el proceso de construcción, ya que será obligatorio el 
uso de estos accesorios de seguridad y protección dentro de la obra y durante el tiempo que dure la misma”. Ahora bien, en el  
documento no. 7 presentado por el contratista en su propuesta, donde realiza el “Análisis de Costos Indirectos”, se observó que 
dicho equipo de seguridad NO fue considerado. Si tomamos en cuenta que uno de los “Principales Motivos para Desechar una 
Propuesta” establecidos en las Bases de Licitación, se tiene que en numeral 3 se especifica que “Por Omisión de Datos.- Todos los 
formatos deberán ser llenados completamente con los datos solicitados y firmados”. 

a.2.- Se tiene que para el análisis del precio unitario del concepto “C.2.- Fabricación y montaje de estructura en armado doble con 
ángulo de 2 1/2'' x 3/16'' en cuerda superior e inferior y PTR de 2'' calibre 12, uniendo ambas cuerdas en forma de arco con una 
altura central de 1.80 mts. Incluye: contraventeos para claros de 6 mts. partiendo de la columna hacia el centro de la armadura con 
varilla redonda lisa de 1/2''con cuerda para tuerca niveladora”; el contratista consideró de manera incorrecta dentro de los 
“materiales” del análisis citado, el de clave “ESTR.1458.- Suministro de materiales y fabricación de estructura en armado doble con 
ángulo de 2 1/2'' x 3/16'' en cuerda superior e inferior y PTR de 2'' calibre 12, uniendo ambas cuerdas en forma de arco con una 
altura central de 1.80 mts. Incluye: contraventeos para claros de 6 mts. partiendo de la columna hacia el centro de la armadura con 
varilla redonda lisa de 1/2''con cuerda para tuerca niveladora”; sin embargo éste no es un material sino un concepto de trabajo ó en 
su defecto un material compuesto integrado por materiales, equipo y mano de obra, para el cual el contratista señaló como unidad 
de medida el “lote”, lo que es también incorrecto ya que no permite analizar la cantidad de materiales utilizados para la fabricación 
del mismo así como la mano de obra y sus rendimientos, y el equipo necesario para su ejecución, ya que no realizó un análisis del 
costo de dicho material compuesto. Por lo que es imposible conocer su estructuración y por ende, emitir una opinión respecto a la 
confiabilidad y solvencia del precio propuesto por el contratista. En las Bases de Licitación se asentó que en caso de ser un material 
compuesto el contratista debería analizar el precio unitario por separado para dicho básico; lo cual no se llevó a cabo. Por otra parte 
menciona como motivo de desechamiento de la propuesta: 3) Por omisión de datos, y 6) f) Por otras causas que a juicio de la 
convocante dificulten la comprobación de las proposiciones técnicas en igualdad de condiciones. 

b) “Construcción de Drenaje Pluvial en la Comunidad de "El Crucero Del Sabinito"” en la Localidad de El Crucero del Sabinito, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 125, ejecutada con recursos del programa Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-032-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida; toda vez que en las Bases de Licitación se indicó en el Modelo de Contrato que para esta obra NO se 
otorgaría anticipo, sin embargo se aceptó la propuesta de la empresa “Francisca González Olvera” quien consideró en el análisis 
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del financiamiento, un anticipo del 30%, incumpliendo con lo citado previamente y lo cual era un motivo de desechamiento de la 
propuesta según lo manifestado en las mismas Bases de Licitación. 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 45 “Segunda Etapa.- Propuesta Económica” fracción V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II 
y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; Bases de Licitación; en virtud de haber presentado deficiencias en las Bases de 
Licitación, en cuanto a la integración de los precios unitarios; en las obras: 

a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Juan De La Barrera” en la Localidad de Las Trancas, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 157, ejecutada con recursos del Programa de Inversión Directa GEQ, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-039-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; 

b) “Pavimentación De Calle Hidalgo Sur, Purísima De Arista, Arroyo Seco” en la Localidad de Purísima De Arista, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 144, ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas 
(Privado), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-034-2016/2015/2018, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; 

c) “Construcción de Drenaje Pluvial en la Comunidad de "El Crucero Del Sabinito"” en la Localidad de El Crucero del Sabin ito, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 125, ejecutada con recursos del programa Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-032-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida. 

Toda vez que en las Bases de Licitación, en cuanto al “Análisis del Costo de Mano de Obra”, la Entidad fiscalizada indicó  que “Los 
cargos de porcentaje de INFONAVIT y SAR “NO” deben estar incluidos en los Cálculos de Factor de Salario Real; estos deberán 
reflejarse en los sobrecostos de indirectos de la Tarjeta de Precios Unitarios”. Lo anterior se considera erróneo, toda vez que éstas 
obligaciones obrero-patronales forman parte del costo directo por mano de obra, el cual es el que se deriva de las erogaciones que 
hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 
incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se 
considerarán dentro de este costo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervis ión y vigilancia que 
corresponden a los costos indirectos.  

Ahora bien, los “sobrecostos de indirectos” a los que hace alusión la Entidad fiscalizada, y por el orden en el que los sitúa  en el 
ejemplo de una tarjeta de precio unitario, es a lo que se le llama “cargos adicionales” y son las erogaciones que debe realizar el 
contratista, por estar convenidas como obligaciones adicionales que se aplican después de la utilidad del precio unitario porque 
derivan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos 
directos, indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad. Únicamente quedarán incluidos en los cargos adicionales aquéllos 
que deriven de ordenamientos legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la 
materia, como derechos e impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión. 

24. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 fracción V y 48 fracción I, III, 
IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 
fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la revisión detallada de las propuestas económicas, al presentar errores en la integración de 
sus precios unitarios; situación que además de ser aceptada en la evaluación, no fue asentada en el dictamen que sirvió 
de fundamento para el fallo, haciendo que se elevara el costo de la obra en su contratación; en las obras: 

a) “Pavimentación De Calle Hidalgo Sur, Purísima De Arista, Arroyo Seco” en la Localidad de Purísima De Arista, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 144, ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas 
(Privado), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-034-2016/2015/2018, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tiene el concepto “1.2.- Ruptura a máquina de 
empedrado junteado con arena o tepetate incluye: el acarreo del material producto de la ruptura a un costado de la obra, selección 
y estiba de la piedra”, con una cantidad de 1,260.56 m2; así mismo se tiene el concepto “3.3.- Colocación de carpeta de rodamiento 
de 20cm de espesor a base de empedrado ahogado en mortero con mezcla cemento-arena en proporción 1:3”, con una cantidad de 
1,682.73 m2. Ahora bien, en la integración de precios unitarios correspondiente al concepto 3.3 citado previamente, el contratista 
consideró en el mismo el auxiliar “PBAUX.- Mezcla piedra braza o bola con mortero cemento – arena 1:3”, donde asienta la 
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utilización del material “piedra bola” en su totalidad, sin considerar la reutilización del mismo material seleccionado y est ibado 
resultante del concepto 1.2 correspondiente a la ruptura del empedrado existente (considerando el 100% de reutilización). 
Resultando una diferencia de 422.17 m2 para los cuales si se sería necesario la utilización del 100% del material “piedra bola o 
braza”. Esto nos lleva a que el monto contratado injustificadamente y desfavorable para la Entidad fiscalizada fue de $162,390.19 
(Ciento sesenta y dos mil trescientos noventa pesos 19/100 M.N.), incluyendo el IVA, al considerar el total de 1,260.56 m2 
correspondientes a la ruptura del empedrado recuperando el 100% de la piedra y empleando la misma en la carpeta de rodamiento. 

b) "Construcción de centro de salud (3ra etapa)" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 83, ejecutada con recursos del fondo FISMDF 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-019-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que: 

b.1) en la tarjeta de análisis del precio unitario de los conceptos clave: 2.1, 6.1, 10.1, 12.1 y 15.1, todos con la misma descripción: 
"Construcción de guarnición de concreto simple F'c=150 kg/cm2..." el contratista consideró una cantidad de concreto mayor a la 
requerida; toda vez que según las dimensiones especificadas (15x20x40cm), en un metro lineal se necesitan 0.07 m3 de concreto, 
más un desperdicio del 5%, sería 0.0735m3; sin embargo el contratista consideró y le fue pagado 0.105m3 de concreto por cada 
metro lineal. 

b.2) En el documento denominado "Datos básicos de costo de materiales" integrado en la proposición económica del contratista 
ganador, no incluye el material clave 01-026 "Material inerte (choy)", el cual fue considerado en la integración del precio unitario 
para el concepto clave 1.3 "Relleno en área de banquetas..." lo cual implica una deficiente revisión de la propuesta económica; 
además se tiene que dicho "Material inerte (choy)" presenta un costo de $162.00 (Ciento sesenta y dos pesos 00/100 MN), lo cual 
resulta ilógico al compararlo con el costo del material sí incluido en "Datos básicos de costo de materiales", con clave CHOY "Choy 
cribado" de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100) ya que este último incluye un proceso extra que es la criba por lo que en teoría su 
costo no podría ser inferior al del mismo material sin cribar. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 primer y cuarto párrafo, y 65 
segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 
fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber 
realizado pagos injustificados por conceptos que presentaban insumos con cantidades en exceso para la correcta 
ejecución de los trabajos; en la obra: 
 
a) “Pavimentación De Calle Hidalgo Sur, Purísima De Arista, Arroyo Seco” en la Localidad de Purísima De Arista, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 144, ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas 
(Privado), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-034-2016/2015/2018, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tiene el concepto “1.2.- Ruptura a máquina de 
empedrado junteado con arena o tepetate incluye: el acarreo del material producto de la ruptura a un costado de la obra, selección 
y estiba de la piedra”, con una cantidad pagada en estimaciones de 1,441.20 m2; así mismo se tiene el concepto “3.3.- Colocación 
de carpeta de rodamiento de 20cm de espesor a base de empedrado ahogado en mortero con mezcla cemento-arena en 
proporción 1:3”, con una cantidad pagada en estimaciones de 1,737.69 m2. Ahora bien, en la integración de precios unitarios 
correspondiente al concepto 3.3 citado previamente, el contratista consideró en el mismo el auxiliar “PBAUX.- Mezcla piedra braza 
o bola con mortero cemento – arena 1:3”, donde asienta la utilización del material “piedra bola” en su totalidad, sin considerar la 
reutilización del mismo material seleccionado y estibado resultante del concepto 1.2 correspondiente a la ruptura del empedrado 
existente (considerando el 100% de reutilización). Resultando una diferencia de 296.49 m2 para los cuales si se sería necesar io la 
utilización del 100% del material “piedra bola o braza”. Esto nos lleva a que el monto pagado injustificadamente en las estimaciones 
de obra fue de $185,660.93 (Ciento ochenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos 93/100 M.N.) incluyendo el IVA, al considerar el 
total de 1,441.20 m2 correspondientes a la ruptura del empedrado recuperando el 100% de la piedra y empleando la misma en la 
carpeta de rodamiento. 
 
b) "Construcción de centro de salud (3ra etapa)" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 83, ejecutada con recursos del fondo FISMDF 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-019-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que en la tarjeta 
de análisis del precio unitario de los conceptos clave: 2.1, 6.1, 10.1, 12.1 y 15.1, todos con la misma descripción: "Construcción de 
guarnición de concreto simple F'c=150 kg/cm2..." el contratista consideró una cantidad de concreto mayor a la requerida; toda vez 
que según las dimensiones especificadas (15x20x40cm), en un metro lineal se necesitan 0.07 m3 de concreto, más un desperdicio 
del 5%, sería 0.0735m3; sin embargo el contratista consideró y le fue pagado 0.105m3 de concreto por cada metro lineal. Lo 
anterior resulta en una diferencia de $28,710.65 (Veintiocho mil setecientos diez pesos 65/100 MN), antes de IVA, contratada 
indebidamente a favor del contratista y un monto pagado por material no requerido en la ejecución de los trabajos por $28,472.94 
(Veintiocho mil cuatrocientos setenta y dos pesos 94/100 MN) más IVA. 
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 42 fracción XII y XVII, 43 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 54 
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primer párrafo, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Modelo de Contrato de las 
Bases de Licitación de la obra; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, 
XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber otorgado al 
contratista de manera injustificada un porcentaje mayor por motivo de anticipo que el establecido en las Bases de 
Licitación y al considerado por el contratista en su propuesta durante el procedimiento de contratación; en la obra: 
 
a) “Construcción de Drenaje Pluvial en la Comunidad de "El Crucero Del Sabinito"” en la Localidad de El Crucero del Sabinito, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 125, ejecutada con recursos del programa Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-032-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida; toda vez que en las Bases de Licitación se indicó en el Modelo de Contrato que para esta obra NO se 
otorgaría anticipo, sin embargo se aceptó la propuesta de la empresa,  quien consideró en el análisis del financiamiento un anticipo 
del 30%; y pese a esto, la Entidad fiscalizada otorgó al contratista el 50% de anticipo, equivalente a un monto de $451,907.50 
(Cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos siete pesos 50/100 M.N.) incluyendo IVA, sin realizar el documento firmado por el 
servidor público responsable mediante el cual se justificara dicha situación. 

27. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 21 fracción X y 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI, 
15 segundo párrafo, 65 fracción II y 71 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber omitido contar con los estudios de mercado de los 
insumos, que respaldaran los presupuestos base que dieron origen y soporte a la autorización presupuestal por parte de 
la autoridad competente; así como para una correcta revisión de las propuestas económicas durante la licitación, y 
precios de conceptos atípicos que se suscitaran durante la ejecución de los trabajos; generando opacidad tanto en la 
confiabilidad de los presupuestos base, como en la revisión de las propuestas económicas; lo anterior para las obras: 

a) “Construcción de Circulado Perimetral en la Universidad Autónoma de Querétaro Campus Concá” en el Municipio de Arroyo 
Seco, Qro.; en la Localidad de Concá, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 64, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 23.- Proyectos Desarrollo Regional 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-18/2015/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 
Siendo el monto autorizado para esta obra por $1,998,000.00 (Un millón novecientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

b) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata”, en la Localidad de San Juan Buenaventura, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 130, ejecutada con recursos del programa RAMO 23.- PROGRAMAS 
REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-022-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. Siendo el monto autorizado para esta 
obra por $1,210,000.00 (Un millón doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 

c) “Ampliación De Red Eléctrica Purísima De Arista, Barrio El Toril”, en la Localidad de Purísima de Arista, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 120, ejecutada con recursos del programa RAMO 20.- 120 PROGRAMA 3X1 
PARA MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-026-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. Siendo el monto autorizado para esta 
obra por $1,330,000.00 (Un millón trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

d) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca , Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con 
número de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas. Siendo el monto autorizado para esta obra por $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mi l 
pesos 00/100 M.M.). 

e) "Pavimentación de calle Hidalgo tramo calle perpendicular a la Misión - calle Reinosa" en la localidad de Concá, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 73, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-004-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad 
de invitación a cuando menos tres personas. Siendo el monto autorizado para esta obra por $1,483,500.00 (Un millón cuatrocientos 
ochenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.M.). 

f) "Modernización y ampliación de camino E.C. KM 23+200 (Jalpan-Rioverde)- Puerto de Ayutla - El Limón- Santa María de Los 
Cocos, tramo: del KM 0+00 al 25+184.75, subtramo..." en la Localidad de Puerto de Ayutla, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
con número de cuenta contable 97, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el contrato de obra pública a 
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precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-001-2016/2018, asignado mediante la modalidad de licitación pública. Siendo el 
monto autorizado para esta obra por $12,411,183.00 (Doce millones cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.M.). 

g) "Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y ampliación de camino E.C. km 2+850 (Crucero del 
Sabinito - El Sabinito) - Tierras Prietas, tramo estimado del kilómetro 0+000 al km 4+000" en la localidad de Tierras Prietas, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 99, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-006-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos tres personas. Siendo el monto autorizado para esta obra por $1,500,000.00 (Un mil lón 
quinientos mil pesos 00/100 M.M.). 

h) "Ampliación de red eléctrica El Refugio" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 123, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado OP-MAS-024-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos tres 
personas. Siendo el monto autorizado para esta obra por $1,252,000.00 (Un millón doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 
M.M.). 

i) "Pavimentación de calle principal" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta 
contable 124, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado OP-MAS-025-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 
Siendo el monto autorizado para esta obra por $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.M.). 

j) "Modernización y ampliación de camino E.C. km 34 (Jalpan-Río Verde) - El Sabinito, Tramo: del km 0+000 al km 6+700, subtramo 
a modernizar del km 5+140 al km 6+700" en la localidad de El Sabinito, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 111, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado OP-MAS-003-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de licitación pública. Siendo el monto 
autorizado para esta obra por $8,810,786.00 (Ocho millones ochocientos diez mil setecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.M.). 

Toda vez que primeramente en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se especifica que dentro de la planeación de las obras, las dependencias deberán considerar: “la investigación de mercado 
que deban realizar las dependencias y entidades en los casos que establezca este Reglamento, deberá integrarse, de acuerdo con 
los trabajos a contratar, con información obtenida de cuando menos dos de las fuentes siguientes: a) La que se encuentre 
disponible en CompraNet; b) La obtenida de organismos especializados; de cámaras, colegios de profesionales, asociaciones o 
agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes o proveedores de bienes o prestadores de servicio, y c) 
La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y cuando se lleve registro de los 
medios y de la información que permita su verificación”. 

Por otra parte, se tiene que en el artículo 65 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
se especifica: “Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos:”…“II.-Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 
aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto de obra elaborado previamente 
por la convocante como parte del proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado 
nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional, considerando los 
precios de manera individual o cómo inciden en su totalidad en la propuesta económica.” Así mismo se menciona en el artículo 71 
que: “…se considera que los precios de los insumos contenidos en las proposiciones no son aceptables cuando se propongan 
importes que sean notoriamente superiores a los que se desprendan de la investigación de mercado que se realice para la 
presupuestación de los trabajos, o bien, no siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de manera previa 
por parte de la convocante y no sea factible pagarlos.” 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 21 fracciones III, IV, X y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción II I del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100, 102 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; 
en virtud de haber omitido contar, previo a la realización de la volumetría y del presupuesto base de la obra, con los 
estudios Geotécnicos (mecánica de suelos) necesarios para determinar la caracterización geotécnica del subsuelo; en las 
obras: 

a) “Construcción de Circulado Perimetral en la Universidad Autónoma de Querétaro Campus Concá” en el Municipio de Arroyo 
Seco, Qro.; en la Localidad de Concá, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 64, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 23.- Proyectos Desarrollo Regional 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-18/2015/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 
Toda vez que se tiene que en las notas 3, 4 y 5 de la bitácora de obra correspondiente a los trabajos ejecutados, se asentó que al 
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inicio de la obra se detectó que debido a las condiciones del terreno (arcilla con mucha humedad no apta para construcción por ser 
terrenos agrícolas), se tendría que cambiar el sistema constructivo para la cimentación. Esto citado denota deficiencias en la 
planeación toda vez que no se contó, previo a la realización de la volumetría y del presupuesto base de la obra, con los estudios 
Geotécnicos (mecánica de suelos) necesarios para determinar la caracterización geotécnica del subsuelo y el posterior diseño de la 
estructura de cimentación. Que si bien es cierto que en esta ocasión no se generó un incremento en el monto aprobado para la 
obra así como tampoco contratiempos en la ejecución de la misma, se puso en riesgo un recurso autorizado derivado de un 
incumplimiento en una de las fases para la realización de las obras públicas. 

b) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número 
de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas; toda vez que se tiene que en la Nota 10 de la bitácora de obra, se indicó que se tenía la existencia de material 
III (Roca) en la mayor parte de la excavación, y lo cual no estaba considerado en catálogo, por lo que la residencia de obra autorizó 
la inclusión del atípico "9.- Excavación a máquina para zanjas en material tipo III (Roca) de 1.00 a 3.00 m en seco. Incluye..." . 
Ahora bien, esta omisión en el catálogo representó un monto de $111,913.15 (Ciento once mil novecientos trece pesos 15/100 
M.N.). 

29. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 41 segundo párrafo, 
42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 73 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, 
XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber omitido 
realizar el escrito correspondiente firmado por el Titular del área responsable de la ejecución de los trabajos, mediante el 
cual la Entidad fiscalizada fundara y motivara el procedimiento de excepción a la licitación pública y realizarlo a través de 
invitación a cuando menos tres personas; en las obras: 

a) “Construcción de Circulado Perimetral en la Universidad Autónoma de Querétaro Campus Concá” en el Municipio de Arroyo 
Seco, Qro.; en la Localidad de Concá, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 64, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 23.- Proyectos Desarrollo Regional 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-18/2015/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 

b) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata”, en la Localidad de San Juan Buenaventura, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 130, ejecutada con recursos del programa RAMO 23.- PROGRAMAS 
REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-022-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 

c) “Ampliación De Red Eléctrica Purísima De Arista, Barrio El Toril”, en la Localidad de Purísima de Arista, Municipio de Arroyo  
Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 120, ejecutada con recursos del programa RAMO 20.- 120 PROGRAMA 3X1 
PARA MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-026-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 

d) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca , Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con 
número de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas. 

e) "Pavimentación de calle Hidalgo tramo calle perpendicular a la Misión - calle Reinosa" en la localidad de Concá, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 73, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-004-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad 
de invitación a cuando menos tres personas. 

f) "Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y ampliación de camino E.C. km 2+850 (Crucero del 
Sabinito - El Sabinito) - Tierras Prietas, tramo estimado del kilómetro 0+000 al km 4+000" en la localidad de Tierras Prietas, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 99, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-006-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos tres personas. 
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g) "Ampliación de red eléctrica El Refugio" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 123, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado OP-MAS-024-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos tres 
personas. 

h) "Pavimentación de calle principal" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta 
contable 124, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado OP-MAS-025-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 41 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 73 fracción VI, 77 primer y 
segundo párrafos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; 
en virtud de haber invitado a participar en el procedimiento de contratación mediante invitación a cuando menos tres 
personas, a contratistas que según los documentos presentados en los respectivos expedientes que obran en la 
Contraloría Interna Municipal, no acreditaban contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos a ejecutar; siendo esto en las obras: 
 
a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata”, en la Localidad de San Juan Buenaventura, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 130, ejecutada con recursos del programa RAMO 23.- PROGRAMAS 
REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-022-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez que primeramente se tiene 
que el contratista “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.” se constituye como sociedad mercantil el 24 de noviembre de 
2015 y se inscribió en el Padrón de Contratistas del Municipio de Arroyo Seco el día 18 de agosto de 2016, siendo la fecha en que 
se le invita a participar en el procedimiento el día 29 de agosto de 2016. Ahora bien, dentro de su expediente que obra en la 
Contraloría Interna Municipal se tiene que se presenta únicamente el curriculum de la empresa “Damare Construcciones S.A. de 
C.V.” y no así el de la empresa “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.”, sin haber indicación de cual es la relación  entre 
ambas empresas.  
 
Asimismo, El municipio de Arroyo Seco, en la contestación al pliego de observaciones remite contratos en los cuales intenta 
demostrar su experiencia, pero son contratos firmados en septiembre de 2016, posteriores a la invitación realizada el 29 de agosto 
del mismo año. 
 
En este contexto, se tiene que no se contó con la documentación que acreditara que dicho contratista poseía las especialidades 
técnicas solicitadas en su registro según los Requisitos de Inscripción en el Padrón de Contratistas de Arroyo Seco, como lo son 
contratos y facturas de obras diferentes, actas de entrega, etc.; por lo que no se justifica su invitación a dicho procedimiento de 
contratación al no acreditar contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás 
que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 
 
b) “Ampliación De Red Eléctrica Purísima De Arista, Barrio El Toril”, en la Localidad de Purísima de Arista, Municipio de Arroyo  
Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 120, ejecutada con recursos del programa RAMO 20.- 120 PROGRAMA 3X1 
PARA MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-026-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. Toda vez que se invitó a participar en 
el procedimiento de contratación a los contratistas “Brígido Rivera Díaz”, “Bernardo Ramírez Cabrera” y “Daniel Vega Arroyo”,  
siendo que para este último en el expediente que fue presentado durante la fiscalización, y que obra en la Contraloría Interna 
Municipal, no se contó con la documentación que acreditara que dicho contratista poseía las especialidades técnicas solicitadas en 
su registro según los Requisitos de Inscripción en el Padrón de Contratistas de Arroyo Seco, como lo son contratos y facturas de 
obras diferentes, actas de entrega, etc.; por lo que no se justifica su invitación a dicho procedimiento de contratación al no acreditar 
contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 
 
c) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca , Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con 
número de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas; se tiene que el 23 de marzo de 2016 se invitó a participar en dicho procedimiento a los 
contratistas “Noé Bueno San Juan”, “Ciro Escamilla Zárate” y “José de Jesús Hernández González”, sin embargo se tiene que en el 
expediente de los dos últimos contratistas citados, que fue presentado durante la fiscalización y que obra en la Contraloría Interna 
Municipal, no se contó con la documentación que acreditara que dichos contratistas poseían las especialidades técnicas solici tadas 
en sus registros según los Requisitos de Inscripción en el Padrón de Contratistas de Arroyo Seco, como lo son contratos y facturas 
de obras diferentes, actas de entrega, etc.; por lo que no se justifica su invitación a dicho procedimiento de contratación al no 
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acreditar contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 
 
Cabe mencionar que dicho padrón le sirve al municipio como apoyo en obras de recursos federales para identificar las empresas 
que cuentan con la experiencia y capacidad técnica requerida. 

31. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 53, 54 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI y VIII, 
115 fracciones IV inciso g), V, X, XVI, 117 primer párrafo, 132 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber presentado un deficiente control en la 
comprobación de la calidad de los materiales y ejecución de trabajos pagados; en la obra: 

a) “Construcción de Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata”, en la Localidad de San Juan Buenaventura, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 130, ejecutada con recursos del programa RAMO 23.- PROGRAMAS 
REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-022-
2016/2015/2018 celebrado con la empresa “Construcciones AJAT de Querétaro, S.A. de C.V.”, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez que en la estimación uno (finiquito) se pagaron los conceptos: 

C.1.- Columna metálica de 8'' cedula 30, a una altura de 6 mts., a partir del nivel de piso terminado, Incluye: placa de acero de 
40x40 cms… 
C.2.- Fabricación y montaje de estructura en armado doble con ángulo de 2 1/2'' x 3/16'' en cuerda superior e inferior y PTR de 
2''calibre 12, uniendo ambas cuerdas en forma de arco con una altura central de 1.80 mts. Incluye: contraventeos para claros de 6 
mts.; partiendo de la columna hacia el centro de la armadura con varilla redonda lisa de 1/2''con cuerda para tuerca niveladora. 
C.3.- Suministro y colocación de cargadores en estructura, a base de monten de 4''… 
C.4.- Suministro y colocación de contraflambeos de PTR de 1'' de calibre 14 entre cargadores al centro del claro entre armaduras. 
ATIP-01.- Columna metálica de 8'' cedula 30, a una altura de 3 mts. a partir del nivel de piso terminado, Incluye: placa de acero de 
40x40 cms… 

Para la realización de estos trabajos se utilizó soldadura E-6010/7018, sin embargo no se presentaron las pruebas de calidad que 
avalen la correcta ejecución de los mismos y la calidad de la unión soldada, siendo las pruebas de soldadura para determinar la 
resistencia y la integridad de piezas y materiales soldados. 

32. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 64, 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracción 
XIV, 164 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  
34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; 
en virtud de haber observado que la siguiente obra, no ha sido entregada a la Unidad Operadora y por lo tanto no se 
encuentra en funcionamiento: 

a) “Ampliación de Red Eléctrica Purísima de Arista, Barrio El Toril”, en la Localidad de Purísima De Arista, Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro; con número de cuenta contable 120, ejecutada con recursos del programa RAMO 20.- 120 PROGRAMA 3X1 
PARA MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-026-
2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. Toda vez que dicha obra fue 
concluida y entregada por parte del contratista a la Entidad fiscalizada el día 9 de diciembre de 2016. Sin embargo, en la fecha de la 
visita física realizada a la obra y que fue el 5 de abril de 2017, ésta no ha sido entregada a la Unidad Operadora y por lo tanto no se 
encuentra en funcionamiento. 

33. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 quinto párrafo, 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 punto fracción II inciso 
a), 65 fracción II punto A fracciones II inciso c) III, inciso a), 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la revisión 
detallada de las propuestas económicas, al existir insumos cuyo costo es superior a los de mercado, así como 
rendimientos no acordes a los requeridos para los conceptos, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de 
fundamento para el fallo, lo cual generó un incremento en el costo de las obras: 
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a) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca , Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con 
número de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas; se tiene lo siguiente: 

a.1.- Para el concepto “4.- Ruptura a máquina de empedrado junteado con arena o tepetate…”, el contratista consideró dentro del 
“análisis detallado del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo” de dicho concepto, la utilización del equipo “Martillo 
hidráulico para retroexcavadora”, con un importe de $20.25 (Veinte pesos 25/100 M.N.); sin embargo este equipo no es necesario 
para la realización de dicho concepto, toda vez que el mismo se realiza únicamente con la retroexcavadora. Ahora bien, al qui tar el 
equipo del análisis previamente citado, se obtiene un precio unitario para el mismo de $78.48 (Setenta y ocho pesos 48/100 M.N.), 
el cual difiere del precio propuesto por el contratista y que era de $103.59 (Ciento tres pesos 59/100 M.N.), resultando una 
diferencia de $25.11 (Veinticinco pesos 11/100 M.N.), la cual al multiplicarla por la cantidad contratada de 1,013.49 m2; resulta un 
monto desfavorable para la Entidad fiscalizada, incrementando el monto contratado por la cantidad de $29,519.25 (Veintinueve mil 
quinientos diecinueve pesos 25/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
a.2.- Para el costo horario del equipo “12EM.- Martillo hidráulico para retroexcavadora”, con un costo horario de $121.49 (Ciento 
veintiún pesos 49/100 M.N.), el contratista consideró una vida económica de 2,400 horas y Tiempo trabajado por año de 600 horas; 
ambos datos presentan un rendimiento bajo y por lo tanto erróneo de acuerdo a los utilizados en los tratados de análisis de precios 
unitarios, como es el caso del Catálogo de Costos Directos de Maquinaria de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, para los cuales se utilizan para equipos similares una vida económica de 7,200 horas y un Tiempo trabajado por año 
de 1,200 horas. Ahora bien, introduciendo estos valores al costo horario del equipo referido, obtenemos un costo horario por $61.57 
(Sesenta y un pesos 57/100 M.N.). Siendo una diferencia desfavorable en el costo horario del equipo para la Entidad fiscalizada por 
$59.92 (Cincuenta y nueve pesos 92/100 M.N.). Si bien es cierto que el costo horario del equipo citado no impactaba en el monto 
total de la obra, pues su utilización en la misma no era representativo; dicho impacto se dio durante la ejecución de la obra, cuando 
se autorizó el atípico “Excavación a máquina para zanjas en material tipo III…”, donde el costo horario del equipo citado ten ía una 
participación del 40% en el precio unitario del concepto atípico. 

b) "Ampliación de red eléctrica El Refugio" en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de 
cuenta contable 123, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado OP-MAS-024-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos tres 
personas, toda vez que el contratista consideró precios notablemente por encima de los de libre mercado, lo cual se demuestra 
comparándolos con los contratados por la misma Entidad Fiscalizada en periodo y condiciones similares. Tal es el caso de los 
costos contratados para la obra "Ampliación de red eléctrica Purísima de Arista - Barrio El Toril" como se detalla a continuación: 

 

Red eléctrica El Refugio Red eléctrica Purísima de Arista 

Material Costo directo Material Costo directo 

Poste de concreto PCR 
12/750 

$6,650.00 (pza) Poste de concreto 
PCR 12/750 

$3,539.00 (pza) 

Poste de concreto PCR 
9/400 

$5,889.00 (pza) Poste de concreto 
PCR 9/500 

$1,380.45 (pza) 

Cable ACSR cal 1/0 $98.00 (kg) Cable ACSR cal 1/0 $41.00 (kg) 

Cable neutranel 1+1 cal 
6 

$24.50 (m) Cable neutranel 1+1 
cal 6 

$10.56 (m) 

Cable neutranel 
2+1x1/0 

$75.85 (m) Cable neutranel 
2+1x1/0 

$35.19 (m) 

 
 
c) "Modernización y ampliación de camino E.C. KM 23+200 (Jalpan-Rioverde)- Puerto de Ayutla - El Limón- Santa María de Los 
Cocos, tramo: del KM 0+00 al 25+184.75, subtramo..." en la Localidad de Puerto de Ayutla, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
con número de cuenta contable 97, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-001-2016/2018, asignado mediante la modalidad de licitación pública; toda vez que 
en los costos unitarios básicos correspondientes a la fabricación de concreto F'c=150 kg/cm2 y F'c=250 kg/cm2, el contratista 
consideró dosificaciones de materiales, con cantidades superiores a las comúnmente aceptadas; específicamente para cemento, 
grava y arena, como se describe a continuación: 
 
c.1) Para el precio auxiliar clave AUX-04 "Concreto hecho en obra F'c=150 kg/cm2...", el contratista consideró 0.36750 ton de 
cemento normal, 0.7350 m3 de grava y 0.57750 m3 de arena de río; sin embargo la dosificación comúnmente aceptada indica 
0.3260 ton de cemento, 0.6500 m3 de grava y 0.5360 m3 de arena. 
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c.2) Para el precio auxiliar clave AUX-05 "Concreto hecho en obra F'c=250 kg/cm2...", el contratista consideró una cantidad 
aceptable de cemento, 0.8000 m3 de grava y 0.65000 m3 de arena de río; sin embargo la dosificación comúnmente aceptada indica 
0.6370 m3 de grava y 0.5350 m3 de arena. Lo anterior no fue asentado en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo y 
representó un incremento indebido al monto contratado. 

34. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
113 fracciones VI y IX, y 115 fracciones V, X y XI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber presentado pagos injustificados por 
diferencias en la volumetría; en las obras: 

a) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número 
de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas; toda vez que: 

a.1.- Se tiene que los materiales empleados tanto para la plantilla, el acostillado y el relleno de la zanja para alojar la tubería 
sanitaria de acuerdo a lo pagado en estimaciones 1, 2, 3 y 4, arroja una altura de 1.48 mts, posterior a esto se colocó el empedrado 
con una sección de 0.15 mts. Ahora bien, se tiene que el procedimiento para la zanjas comenzó por retirar el empedrado existente 
mediante el concepto “ruptura a máquina de empedrado”, posterior a esto se realizó la excavación, siendo separada en los 
conceptos “Excavación a máquina para zanjas en material tipo II” y finalmente el concepto “Excavación a máquina para zanjas en 
material tipo III”, siendo la altura total cobrada de ambas excavaciones de 1.63 mts.(estimaciones 1 a 4). Como se puede ver, existe 
una diferencia entre las alturas de excavaciones y la de los rellenos por 0.15 mts, lo que corresponde a la sección del empedrado 
cuya ruptura se consideró independiente a la excavación; por lo que esta diferencia representa un pago en exceso para la 
excavación en material tipo III, la cual fue la última en realizarse.  

El total del volumen pagado en exceso en las estimaciones de obra fue de 89.24 m3, lo que representó un monto desfavorable para 
la Entidad fiscalizada de $29,702.62 (Veintinueve mil setecientos dos pesos 62/100 M.N.) incluyendo el IVA. 

b) "Modernización y ampliación de camino E.C. KM 23+200 (Jalpan-Rioverde)- Puerto de Ayutla - El Limón- Santa María de Los 
Cocos, tramo: del KM 0+00 al 25+184.75, subtramo..." en la Localidad de Puerto de Ayutla, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
con número de cuenta contable 97, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-001-2016/2018, asignado mediante la modalidad de licitación pública; toda vez que 
el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 1.05 "Acarreo de material 3kms. subsecuentes..." consideró para el 
camión de volteo de 7m3 un rendimiento de 22.46182 m3 por hora trasladados una distancia total de 3km subsecuentes, lo cual 
resulta aceptable si consideramos que el rendimiento comúnmente utilizado es de 73.53 m3 por hora de operación del camión de 
volteo de 7m3 en un traslado de 1km subsecuente; ahora bien ya que el concepto indica que se trata de 3km, se dividen 73.53 
entre 3 y resulta 24.509, cantidad cercana a la considerada por el contratista. En otras palabras, se tiene por correcto el p recio 
unitario contratado; sin embargo y de acuerdo a los generadores de los volúmenes estimados y pagados en obra, se tiene que 
existió error al multiplicar por 3 el volumen abundado de material excavado; toda vez que el precio unitario ya considera esos 3 
kilómetros, además de que así lo considera la redacción del concepto. Por lo tanto el contratista únicamente trasladó 3 km los 
9,143.75 m3 generados y abundados en estimación 1 (uno) y no los 27,431.25 m3/km cobrados. Lo cual resultó en un pago en 
exceso por $335,758.50 (Trescientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 50/100 M.N.) antes de IVA. 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 59 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 105, 107, 113 fracción VII, 
115 fracciones XI y XIII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II y VII, 
54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la autorización de precios unitarios 
fuera de catálogo; en la obra: 

a) “Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (4a. Etapa), para Beneficiar a Las Localidades de Las Trancas, Crucero del 
Sabinito Y Conca”, en la Localidad de Las Trancas, Crucero del Sabinito y Conca , Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con 
número de cuenta contable 96, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2016), mediante el Contrato de 
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Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado OP-MAS-002-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez que: 

a.1.- Se tiene que para el concepto fuera de catálogo (atípico) “9.- Excavación a máquina para zanjas en material tipo III (roca) de 
1.00 a 3.00 mts en seco…”; el contratista consideró: 
 
a.1.1.- El equipo “Martillo hidráulico para retroexcavadora Caterpillar 416E” con un costo horario de $205.06 (Doscientos cinco 
pesos 06/100 M.N.). Sin embargo se observó que para este equipo no se tiene el análisis del costo horario correspondiente, tanto 
dentro de la propuesta económica de la contratista, ingresada en el procedimiento de contratación, así como tampoco anexo al 
concepto atípico ingresado. El equipo utilizado en la licitación fue el “12EM.- Martillo hidráulico para retroexcavadora” con un costo 
horario de $121.49 (Ciento veintiún pesos 49/100 M.N.).  
 
a.1.2.- El equipo “Retroexcavadora Caterpillar 416E…” con un costo horario de $624.09 (Seiscientos veint icuatro pesos 09/100 
M.N.). Sin embargo se observó que para este equipo no se tiene el análisis del costo horario correspondiente, tanto dentro de la 
propuesta económica de la contratista ingresada en el procedimiento de contratación, así como tampoco anexo al concepto atípico 
ingresado. El equipo utilizado en la licitación fue el “03EM.- Retroexcavadora Case 580…”, con un costo horario de $443.30 
(Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 30/100 M.N.).  

Como se mencionó en los párrafos anteriores, para ambos equipos no se contó en el momento de la autorización del precio del 
concepto fuera de catálogo, con los análisis del costo horario. Por lo que es imposible conocer su estructuración y por ende, emitir 
una opinión respecto a la confiabilidad y solvencia del precio propuesto por el contratista. 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 64 punto A fracción III, 65 
punto A fracciones II y III, fracción 131, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber realizado pagos indebidos por considerar 
cantidades en exceso en la integración de los precios unitarios; en la obra: 

a) "Modernización y ampliación de camino E.C. KM 23+200 (Jalpan-Rioverde)- Puerto de Ayutla - El Limón- Santa María de Los 
Cocos, tramo: del KM 0+00 al 25+184.75, subtramo..." en la Localidad de Puerto de Ayutla, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
con número de cuenta contable 97, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-001-2016/2018, asignado mediante la modalidad de licitación pública; toda vez que 
en los costos unitarios básicos correspondientes a la fabricación de concreto F'c=150 kg/cm2 y F'c=250 kg/cm2, el contratista 
consideró dosificaciones de materiales, con cantidades superiores a las comúnmente aceptadas; específicamente para cemento, 
grava y arena, como se describe a continuación: 

a.1) Para el precio auxiliar clave AUX-04 "Concreto hecho en obra F'c=150 kg/cm2...", el contratista consideró 0.36750 ton de 
cemento normal, 0.7350 m3 de grava y 0.57750 m3 de arena de río; sin embargo la dosificación comúnmente aceptada indica 
0.3260 ton de cemento, 0.6500 m3 de grava y 0.5360 m3 de arena. Al aplicar esta diferencia a el concepto más representativo que 
incluye dicho precio auxiliar se tiene el siguiente pago en exceso: Concepto 3.04 "Construcción de cuneta de 8 cm de espesor. ..", el 
contratista consideró un costo directo para el auxiliar AUX-04 "Concreto hecho en obra F'c=150 kg/cm2..." de $1,521.80 (Un mil 
quinientos veintiún pesos 80/100 MN); sin embargo dicho auxiliar al considerar la dosificación de cemento, grava y arena 
generalmente aceptada, se obtiene un costo directo de $1,391.16 (Un mil trescientos noventa y un pesos 16/100 MN), lo cual una 
vez sumado a los costos directos de los demás componentes y aplicados los costos indirecto, arroja una diferencia en el precio 
unitario de $14.42 (Catorce pesos42/100 MN) mismos que multiplicados por los 1,818 m de cuneta pagados en las estimaciones de 
obra, tenemos un pago indebido de $26,215.56 (Veintiséis mil doscientos quince pesos 56/100 MN) antes de IVA. 

a.2) Para el precio auxiliar clave AUX-05 "Concreto hecho en obra F'c=250 kg/cm2...", el contratista consideró una cantidad 
aceptable de cemento, 0.8000 m3 de grava y 0.65000 m3 de arena de río; sin embargo la dosificación comúnmente aceptada indica 
0.6370 m3 de grava y 0.5350 m3 de arena. Esta diferencia arroja un monto pagado indebidamente por $121,194.95 (Ciento veintiún 
mil ciento noventa y cuatro pesos 95/100 MN) antes de IVA, aplicando las dosificaciones comúnmente aceptadas de grava y arena 
en el concepto clave 2.01 "Construcción de carpeta de rodamiento a base de concreto..." y considerando los 10,403 m2 pagados de 
dicho concepto. 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 fracciones I y II del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6, 29 fracción V, XI, 
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XVII y XXIV, 34 fracción IV, 80, 83 fracciones I, XVI, XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Arroyo 
Seco, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de adjudicación; de la obra:  

a) "Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y ampliación de camino E.C. km 2+850 (Crucero del 
Sabinito - El Sabinito) - Tierras Prietas, tramo estimado del kilómetro 0+000 al km 4+000" en la localidad de Tierras Prietas, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 99, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-006-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos tres personas, toda vez que: 

a.1) La Entidad Fiscalizada cuenta con información que demuestra que dos de los tres invitados a participar en el proceso de 
adjudicación bajo la modalidad e Invitación a cuando menos tres personas, están relacionados entre sí, lo cual no garantizó equidad 
en el proceso. Lo anterior debido a que, de acuerdo al registro en el "Padrón de contratistas de Arroyo Seco, Querétaro", el 
contratista Juan Carlos Suárez González indicó por escrito que su responsable técnico es Elier García Montes quien también fue 
convocado por la Fiscalizada para este proceso. Cabe mencionar que la fiscalizada falló a favor de Juan Carlos Suárez González. 

a.2) La Entidad Fiscalizada otorgó el fallo y contrató a Juan Carlos Suárez González, quien fue omiso en demostrar experiencia tal 
y como las bases correspondientes le requerían, toda vez que este contratista no entrega relación de contratos de trabajos 
similares y mucho menos anexa documentación donde acredite el cumplimiento satisfactorio de contratos, lo cual se evidencia en la 
propuesta técnica en las páginas foliadas con los números 0000010, 0000011 y 0000012. Ahora bien, la página con el folio 
0000011 es un escrito donde bajo protesta de decir verdad, el contratista indicó: "Que mi empresa ha desarrollado contratos de 
trabajos similares a los de esta licitación, celebrados ante dependencias públicas. Anexo a la presente, la relación e información de 
la relación de contratos de trabajo que mi empresa a desarrollado..." (sic.); sin embargo tal relación no se integró en la proposición. 
Cabe mencionar que dicho contratista realizó su registro de inicio de operaciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el 21 de enero de 2016, es decir tres meses antes de haber sido contratado para esta obra, lo cual compromete la veracidad de la 
supuesta experiencia que en el documento aquí transcrito afirma tener. 

b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Arroyo Seco; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:83.95% 
 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 76.28% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 63.46% 

D. Transparencia 91.25% 

E. Cuenta Pública 84.83% 

 
 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
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2. Derivado de la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro,  y como medida de control interno;  se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener 
actualizada su información y su página de internet. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar cumplimiento a la totalidad de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), y las emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); a las 
disposiciones en materia de registros: Contables, presupuestales, administrativos, transparencia y cuenta pública; al cumplir  al 
83.95%. 
 
4. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo cumpla la obligación de hacer del conocimiento de los habitantes del 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, el monto a recibir por los recursos del Fondo FORTAMUN-DF 2016, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios del mismo, así como al término del ejercicio 2016, las obras 
financiadas con los recursos del fondo. 
 
5. De revisión al Contrato de Arrendamiento con opción a compra, para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más 
conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Arroyo Seco, Qro., de fecha 28 de mayo del 
2016, mediante el cual se arrendaron 632  luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por un monto de 
$6'841,694.12 (Seis millones ochocientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y cuatro pesos 12/100 M.N.), sin que se identificara 
haberse incorporado al Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado Público Municipal. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo, antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias gubernamentales 
federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de proyectos y poder así 
obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 
6. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Arrendamiento con opción de compra para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las 
necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Arroyo Seco, Qro., suscrito el 28 de mayo del 2016, arrendando 632  
luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos en cantidad de $6'841,694.12 (Seis millones ochocientos cuarenta y un 
mil seiscientos noventa y cuatro pesos 12/100 M.N.),sin que se identificara que se registrara el pasivo contingente.  
 
Por lo que se recomienda  registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para el ejercicio 2017 por un 
importe de 2’324,013.24 (Dos millones trescientos veinticuatro mil trece pesos 24/100 M.N.), y por y el ejercicio 2018 por la  cantidad 
de $1’162,006.62 (Un millón cientos sesenta y dos mil seis pesos 62/100). 

7. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1134 del  03 
de marzo del 2017, se detectaron deficiencias en el proceso de contratación, al no encontrarse evidencia de que se realizó la 
difusión de los actos y documentos requeridos a través del sistema CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o 
entidad; en las obras: 

a) “Construcción de Circulado Perimetral en la Universidad Autónoma de Querétaro Campus Concá” en el Municipio de Arroyo 
Seco, Qro.; en la localidad de Concá, Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 64, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 23.- Proyectos Desarrollo Regional 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado OP-MAS-18/2015/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; 
toda vez que la Entidad Fiscalizada no difundió en el sistema CompraNet ni en su página de internet las invitaciones a los 
contratistas así como tampoco incorporó en dicho sistema las actas derivadas de los eventos del proceso. Incumpliendo con uno de 
los fines principales del citado sistema y que es el de informar al público sobre las contrataciones llevadas a cabo por el sector 
público, propiciando la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos, servicios y contrataciones de obras del 
mismo. 

b) "Pavimentación de calle Hidalgo tramo calle perpendicular a la Misión - calle Reinosa", en la localidad de Concá, Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 73, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-004-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad 
de invitación a cuando menos tres personas; toda vez que en el sistema CompraNet no fueron publicados: el Acta de la junta de 
aclaraciones, el Acta de presentación y apertura de proposiciones, el Acta de fallo así como tampoco los datos relevantes de 
contrato. 

c) "Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y ampliación de camino E.C. km 2+850 (Crucero del 
Sabinito - El Sabinito) - Tierras Prietas, tramo estimado del kilómetro 0+000 al km 4+000", en la localidad de Tierras Prietas, 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con número de cuenta contable 99, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-006-2016/2015/2018, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos tres personas; toda vez que en el sistema CompraNet  no fueron publicados: el Acta de 
fallo así como tampoco los datos relevantes de contrato. 
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Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se realice en tiempo y forma la difusión de los actos y documentos requeridos a t ravés 
del sistema CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; dando cumplimiento a lo est ipulado en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

 

8. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1134 del 03 
de marzo del 2017, se tiene que la obra “Pavimentación de calle principal” en la localidad de El Refugio, Municipio de Arroyo  Seco, 
Querétaro, con número de cuenta contable 124, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado OP-MAS-025-2016/2015/2018, asignado mediante la modalidad de Invitación 
a cuando menos tres personas y para la cual se ejerció un recurso por $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.); 
no se incluyó dentro del Programa de Obra Anual autorizado. 
 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con las disposiciones legales y reglas de operación específicas, en cuanto 
a la inclusión dentro del Programa de Obra Anual de las obras ejecutadas con recursos federales.  
 
 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
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VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Cadereyta 
de Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro,  se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y 
de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $219´458,306.00 (Doscientos 
diecinueve millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Ingresos 
aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $219´458,306.00 (Doscientos diecinueve millones cuatrocientos cincuenta y 
ocho mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por un monto de $27´741,082.00 
(Veintisiete millones setecientos cuarenta y un mil ochenta y dos pesos 00/100 M.N.); además de que se previó como asignaciones 
por Participaciones $114´572,087.00 (Ciento catorce millones quinientos setenta y dos mil ochenta y siete pesos 00/100 M.N.); por 
Aportaciones $77´145,137.00 (Setenta y siete millones ciento cuarenta y cinco mil ciento treinta y siete pesos 00/100 M.N.); por 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Ingresos derivados de financiamiento 
$00.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 
Estos disminuyeron en un 8.56% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 4.03% y un 
5.19%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$43´413,040.61(Cuarenta y tres millones cuatrocientos trece mil cuarenta pesos 61/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de 
Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes y servicios, Bienes Muebles, Bienes 
Inmuebles y Activos Intangibles. El Pasivo Total registró un decremento por $2´510,859.70 (Dos millones quinientos diez mil 
ochocientos cincuenta y nueve pesos 70/100 M.N.), fundamentalmente por el pago de obligaciones financieras con Proveedores y 
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, decremento que se compenso con el aumento de Servicios Personales por Pagar, 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo y Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, la diferencia 
entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $45´923,900.31 (Cuarenta y cinco 
millones novecientos veintitrés mil novecientos pesos 31/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades 
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 6.96% de los Ingresos que se califican de Gestión; en 49.30% de los 
ingresos que provienen de Participaciones; 25.76% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/Aportaciones; en 17.98% de 
ingresos por Convenios; y en 0.00% de ingresos extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
Gestión, generaron un decremento de $1´282,863.60 (Un millón doscientos ochenta y dos mil ochocientos sesenta y tres pesos 
60/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $246´387,729.81 (Doscientos cuarenta y seis millones trescientos ochenta y siete mil 
setecientos veintinueve pesos 81/100 M.N.), de éstos $181´055,755.95 (Ciento ochenta y un millones cincuenta y cinco mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 95/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento, $51´912,329.99 (Cincuenta y un millones 
novecientos doce mil trescientos veintinueve pesos 99/100 M.N.) a Inversión Pública, $13´419,643.87 (Trece millones cuatrocientos 
diecinueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 87/100 M.N.) a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$312´078,692.67 (Trescientos doce millones setenta y ocho mil seiscientos noventa y dos pesos 67/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $270´905,296.27 (Doscientos setenta millones novecientos cinco mil doscientos noventa y seis pesos 
27/100 M.N.), arrojando un saldo de $41´173,396.40 (Cuarenta y un millones ciento setenta y tres mil trescientos noventa y seis 
pesos 40/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.  
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 101, emitido por el Presidente Municipal y el Encargado de las Finanzas Públicas Municipales se presentó al 
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 
2017.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1140, emitido el 16 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4467, emitido el 17 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 18 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 15 de agosto de 2017.  
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 15 de agosto de 2017, presentó oficio LEBM/SP/288/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
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IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 31 fracción VII, 48 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Punto 1 
Presidencia Municipal, Funciones numeral 7 del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en 
virtud de haber entregado de manera extemporánea a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro el 
informe que refiere a los estados financieros de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016; con un retraso de hasta 186 días naturales. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y Punto 4 Tesorería Municipal, Funciones, numeral 4 del Manual General de Organización del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber comprometido la entidad fiscalizada la cantidad de  
$25´563,056.95 (Veinticinco millones quinientos sesenta y tres mil cincuenta y seis pesos 95/100 M.N.), para el cual se 
estableció un Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra, que se adjudicó de forma directa sin acreditar que fue la 
mejor opción para el municipio, ni el costo-beneficio del arrendamiento derivado de: 
 
a) El costo unitario por luminaria (LM-60W-T4-COB-CK) fue por $8,183.80 (Ocho mil ciento ochenta y tres pesos 80/100 
M.N.), cuando el proveedor adjudicado suministró el mismo modelo de luminaria al municipio de Pinal de Amoles, Qro. a un costo 
unitario de $7,934.40 (Siete mil novecientos treinta y cuatro pesos 40/100 M.N) existiendo una diferencia por unidad de $249.40 
(Doscientos cuarenta y nueve pesos 40/100 M.N.).  
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012; 4 fracción IV, 10 fracciones II y III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracciones V y X de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Punto 3 Oficialía Mayor, Funciones, numerales 5 y 10, Punto 7.1 Subdirección de 
Servicios Municipales, Funciones, numeral 2 del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en 
virtud de haber comprometido la entidad fiscalizada la cantidad de $25´563,056.95 (Veinticinco millones quinientos sesenta 
y tres mil cincuenta y seis pesos 95/100 M.N.), de los cuales esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro fiscalizó por concepto de recursos propios un importe de $7´697,304.96 (Siete millones seiscientos noventa y 
siete mil trescientos cuatro pesos 96/100 M.N.), para el cual se estableció un Contrato de Arrendamiento con Opción a 
Compra, del cual no se contó con la documentación que justificara su reemplazo, derivado de: 
 
a) Haber adjudicado y contratado el arrendamiento de 522(Quinientas veintidós) luminarias (LM-60W-T4-COB-CK); las 
cuales no son aptas para el alumbrado público al no cumplir con la norma NOM 031 e informado por la PROFECO y la CONUEE.  
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b) Haber omitido informar el número de luminarias usadas existentes en sus almacenes y/o el destino de las mismas, que 
fueron sustituidas por las arrendadas; ya que de la inspección física no se pudo determinar el número de existencias a la fecha de 
la fiscalización. 
c) No haber identificado en conjunto con personal del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. la existencia de 119 (ciento 
diecinueve) luminarias arrendadas, en las localidades de “Centro de la cabecera Municipal, El Rincón y Boye”.  
 
4.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones II, IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 23 fracción XX de la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
para el ejercicio fiscal 2016 y Punto 4, Tesorería Municipal, Funciones 2, 4 y 5 del Manual General de Organización del Munic ipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido recaudar el ingreso correspondiente por cambio de uso de 
suelo, el cual fue aprobado por el Ayuntamiento mediante acta número 46 del 04 de octubre de 2016. 
 
5.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 4, 15 fracción X y 
18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Punto 2, 
Dirección de Obras Públicas, Función 1 del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; en 
virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual para el ejercicio 2016 del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2016 las fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, 
considerando todas las acciones previas a su ejecución; así como distinguir si las obras a ejecutar serían por contrato o 
por administración. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y Numeral VI.4 incisos 4 y 14 de las Funciones de la Tesorería Municipal, del Manual General de Organización del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido expedir comprobantes fiscales por medio de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por los espacios rentados en la "Feria Cadereyta 2016 por la cantidad de 
$177,500.00 (Ciento setenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II, IV, VII, 57 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 112 fracción VII inciso c de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y Numeral VI.4 incisos 4 y 14 de las Funciones de la Tesorería Municipal, del Manual General 
de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los 
recursos públicos destinados a la “Feria Cadereyta 2016”, al haber ejercido la cantidad de $7,548,134.75 (Siete millones 
quinientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y cuatro pesos 75/100 M.N.), sin estrategias de recuperación del gasto, que 
contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el 
presupuesto, habiendo recaudado solo por concepto de la feria el importe de $700,929.00 (Setecientos mil novecientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), los que representan el 9.29% de los recursos erogados. 
 
8.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 69-B, 109 fracción IV y 113 fracción III del Código Fiscal de la Federación; 4 fracciones II y IV, 10 
fracción II, 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 
50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido garantizar que la prestación de 
los servicios prestados de manera directa por el proveedor que prestó el servicio por la renta de mobiliario y carpa para la 
feria, renta de pantallas, renta de generador de luz, renta de audio profesional para cabina de audiencia, renta de valla 
metálica para protección, renta de stands, iluminación y sonido, por la cantidad de $909,807.33 (Novecientos nueve mil 
ochocientos siete pesos 33/100 M.N.), al no haber acreditado el proveedor que contara con activos, personal, 
infraestructura o capacidad material derivado de una inspección física al domicilio del proveedor. 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabil idad 
Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de haber omitido justificar y comprobar la entrega de juguetes a los 
beneficiarios por un importe de $60,387.16 (Sesenta mil trescientos ochenta y siete pesos 16/100 M.N.). 
 
10.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV y VI, 112 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar y anexar para la formulación 
del Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2016, los lineamientos del 
gasto previsto para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o 
periodo de las festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto 
público. 
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11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 19 fracción VII y 23 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Sección B punto 6 de las Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio; 
Reglas de registro y valoración del patrimonio (Elementos generales); Guía de vida útil estimada y porcentajes de Depreciación; 88, 
91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y Punto 4, Tesorería Municipal Función 5 del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido calcular y registrar el monto de la depreciación correspondiente a los 
bienes muebles adquiridos en el ejercicio 2016 por un monto de $468,908.43 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
novecientos ocho pesos 43/100 M.N.). 
 
12.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos 
para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 10 
fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 89, 91 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y Punto 3.3 Coordinación de Patrimonio, Funciones 1 y 2 del Manual General de Organización del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los 
bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; el inventario físico de bienes muebles e inmuebles, y su publicación 
en su página de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016; y el control por tipo de bien en cuentas de orden para su 
seguimiento. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V, 20 y 22 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV 
y VI, 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Numeral VI.4 incisos 4 y 14 de las Funciones de la 
Tesorería Municipal, del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido 
garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, en la contratación de las festividades de la Feria 
Cadereyta 2016, toda vez que: 
 
a) Se omitió realizar el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o prestadores de servicios 
para la contratación de Gastos de la Feria, en la cual se ejercieron recursos por la cantidad de $5´260,600.00 (Cinco millones 
doscientos sesenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
b) Los gastos fueron asignados a la persona moral COMPAÑÍA NACIONAL, S.A. DE C.V., por un importe de $5´260,600.00 
(Cinco millones doscientos sesenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de contratación de artistas para su 
presentación en la Feria Cadereyta 2016, empresa que fue disuelta el 29 de septiembre de 2016, conociendo ésta Entidad 
fiscalizadora que dichas empresas no prestan el servicio de manera directa, ya que no cuentan con la capacidad técnica y 
administrativa. 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio de reintegro sobre 100% de las retenciones de ISR por salarios enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria, existiendo un posible daño al erario municipal, al no haber recibido la cantidad de $1´726,834.55 (Un millón 
setecientos veintiséis mil ochocientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.), de las retenciones enteradas de los ejercicios 
2015 y 2016. 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción IV, de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de haber presentado de manera extemporánea el entero de las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta retenido por Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, por 
Servicios Profesionales y Arrendamiento, e Impuesto Sobre Nómina de diversos meses de los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 
2016, originando con ello el pago de accesorios (actualizaciones y recargos) por la cantidad de $1’272,336.00 (Un millón 
doscientos setenta y dos mil trescientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.).  
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 fracción IV de la  Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Punto 4 
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Tesorería Municipal, Funciones numeral 4 del Manual General de Organización del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro .; en 
virtud de haber realizado las siguientes omisiones, en relación a las Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo: 
  
a) Realizar los enteros de las Retenciones del Impuesto sobre la Renta por Salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado, por la cantidad de $12´352,900.51 (Doce millones trescientos cincuenta y dos mil novecientos pesos 
51/100 M.N.), de ejercicios anteriores y 2016; 
b) Realizar los enteros de las Retenciones por Servicios profesionales por un importe de $103,790.24 (Ciento tres mil 
setecientos noventa pesos 24/100 M.N.), del ejercicio 2015 y anteriores; 
c) Realizar los enteros de las Retenciones por Arrendamiento por un importe de $20,917.73 (Veinte mil novecientos 
diecisiete pesos 73/100 M.N.), del ejercicio 2015 y anteriores; y 
d) Realizar los pagos del Impuesto Sobre Nóminas por la cantidad de $1'363,234.00 (Un millón trescientos sesenta y tres mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de los cuales se desconoce los periodos de pago omitidos. 
 
17.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y II, 10 fracción I, y 16 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 7 fracción I, 10 fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios, así como de Adquisiciones de Materiales e Insumos de la Obra Pública por Administración Directa del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en virtud de haber omitido elaborar y autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de servicios para el ejercicio 2016. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 48 fracción II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido tomar las medidas necesarias a fin de recaudar el impuesto predial de 3,753 claves catastrales, 
que representan el 26.60% del padrón de contribuyentes de este impuesto, cuyo importe al 31 de diciembre de 2016 
ascendió a la cantidad de $5’408,064.13 (Cinco millones cuatrocientos ocho mil sesenta y cuatro pesos 13/100 M.N.). 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y 45 de la ley General de 
Contabilidad Gubernamental; y 48 fracción IV de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
registrar en Cuentas de orden contables la suma total de las cuantías en litigio de 192 (ciento noventa y dos) juicios 
laborales, civiles y ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, por $37’545,879.28 (Treinta y 
siete millones quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y nueve pesos 28/100 M.N.) así como 24 juicios no 
cuantificados; incumpliendo con la finalidad de informar sobre la contingencia que puede producir su resolución judicial 
en el patrimonio de la Entidad fiscalizada. 
 
20.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras 
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 44, 50 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios, así como de Adquisiciones de Materiales e Insumos de la Obra Pública por 
Administración Directa, del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo un 
procedimiento de adjudicación que para cada caso debió ser bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores, tratándose de las siguientes adquisiciones: 
 
a) La compra de materiales de construcción (Cemento y Malla), para obras de rehabilitación de caminos en varias 
localidades por un monto total de $2´275,722.02 (Dos millones doscientos setenta y cinco mil setecientos veintidós pesos 02/100 
M.N.); 
b) Renta de carpas, domo y stands por la cantidad de $857,530.00 (Ochocientos cincuenta y siete mil quinientos treinta 
pesos 00/100 M.N.); y 
c) El arrendamiento de juegos mecánicos por un importe de $928,000.00 (Novecientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación; 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
recabar los comprobantes que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales, por las prestaciones 
otorgadas al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro consistentes en: 
apoyo para renta de local, becas, despensas, años de antigüedad, festejo del día del padre, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del municipio por la cantidad de $2’475,062.35 (Dos millones cuatrocientos setenta y cinco mil sesenta y dos 
pesos 35/100 M.N.). 
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22.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 14, 36 Fracción II y 38 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 50 fracción V de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 26 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios, así como de adquisiciones de materiales e insumos de la obra pública 
por administración directa del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro; y Punto I inciso b) de las Bases del Concurso de 
Invitación Restringida IR-001-2016; en virtud de haber adjudicado mediante el procedimiento IR-001-2016;  9,604  pares de 
zapatos escolares para los alumnos de primaria del municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, por un importe de 
$1’585,238.60 (Un millón quinientos ochenta y cinco mil doscientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.), identificándose los 
siguientes hechos irregulares:  
 
a) La Entidad fiscalizada omitió acreditar haber realizado la invitación a cada uno de los concursantes. 
b) La existencia de relación de parentesco (matrimonio) entre dos de los concursantes de esta Invitación Restringida. 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VII, 
57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido ejercer la totalidad de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISMDF 2016), existiendo al cierre del ejercicio 2016 un subejercicio del 15.86% de los 
recursos ministrados. 
 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15, 18, 19, 29 fracción III de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 
54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado irregularidades en el presupuesto base, el cual da origen y soporte a la autorización presupuestal por parte de 
la autoridad competente por la cantidad de $1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), siendo esto en la 
obra: 
 
a) Rehabilitación de pavimento Av. De La Juventud (1a. Etapa) en la Localidad de Los Vázquez, Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-005, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-005, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se observó que el presupuesto presenta las siguientes anomalías: 
 

a.1) El concepto ACA01 “Disposición final del material producto de la excavación…”, se presenta dos veces con diferentes 
cantidades, una por 805.68 M3 y la otra por 183.13 M3. 

a.2) La suma en el total del importe del presupuesto base con respecto a la cantidad de los conceptos del presupuesto es 
errónea ya que expresa el monto de $1,341.510.72 (Un millón trescientos cuarenta y un mil quinientos diez pesos 72/100 M.N.) sin 
incluir el IVA, debiendo ser $1,217,195.21 ( Un millón doscientos diecisiete mil ciento noventa y cinco pesos 21/100 M.N.) sin incluir 
el IVA, por lo que se tiene la diferencia de $124,315.51 (Ciento veinticuatro mil trescientos quince pesos 51/100 M.N.) sin incluir el 
IVA. 

a.3) La cantidad expresada de $1,341.510.72 Un millón trescientos cuarenta y un mil quinientos diez pesos 72/100 M.N.) 
sin incluir el IVA, no coincide con el condensado de conceptos, ya que en la suma de partidas menciona que es $1,008,030.49 (Un 
millón ocho mil treinta pesos 49/100 M.N.) sin incluir el IVA 

a.4) Ninguno de los importes anteriores coincide con el monto de aprobación de $1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), incluyendo el IVA. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer, cuarto 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 fracción V; 48 fracciones I, III, IV y V de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro, 8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la revisión detallada de las propuesta económicas, al existir rendimientos no acordes a los 
requeridos para los conceptos; situación que no fue asentada en el acta de fallo, lo cual generó un incremento en el costo 
de las obras por un monto de $304,108.42 (Trescientos cuatro mil ciento ocho pesos 42/100 M.N.), incluye I.V.A., siendo 
esto en las obras: 
 
a) “Ampliación de Red de Drenaje en calles” en la Localidad de Magdalena, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM2016-002, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-002, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del concepto de clave 1.2.16 
Reposición de carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $398.22 (Trescientos noventa y ocho pesos 22/100 M.N.) 
sin incluir IVA. …”, ya que se consideró la cantidad de 0.183577 m3 de mezcla asfáltica por metro cuadrado de carpeta, siendo que 
para la carpeta asfáltica únicamente correspondería la cantidad de 0.10 m3 de mezcla asfáltica por metro cuadrado. Al incorporar 
los datos correctos mencionados previamente a la tarjeta de precio unitario de dicho concepto, se tiene un precio unitario corregido 
de $257.64 (Doscientos cincuenta y siete pesos 64/100 M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra de 
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$163.08 (Ciento sesenta y tres pesos 08/100 M.N.) incluye IVA., por cada metro cuadrado. Al multiplicar esta diferencia por el 
volumen contratado de 451.68 M2, se genera un incremento en el monto contratado por una cantidad de $73,659.98 (Setenta y tres 
mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 98/100 M.N.), incluye IVA. 
 
b) “Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario” calle Revolución en la Localidad de El Demiño, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-003, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a MCQ-DOP-IR3FISM-2016-003, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se 
observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del concepto de clave 1.2.16 Reposición de 
carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $398.08 (Trescientos noventa y ocho pesos 08/100 M.N.) sin incluir 
IVA., ya que se consideró la cantidad de 0.184515 m3 de mezcla asfáltica por metro cuadrado de carpeta, siendo que para la 
carpeta asfáltica únicamente correspondería la cantidad de 0.10 m3 de mezcla asfáltica por metro cuadrado. Al incorporar los datos 
correctos mencionados previamente a la tarjeta de precio unitario de dicho concepto, se tiene un precio unitario corregido de 
$256.74 (Doscientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra de 
$163.96/M2, (Ciento sesenta y tres pesos 96/100 M.N.) que incluye IVA., por cada metro cuadrado. Al multiplicar esta diferencia por 
el volumen contratado de 457.08 M2, se genera un incremento en el monto contratado por una cantidad de $74,942.84 (Setenta y 
cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 84/100 M.N.), incluye IVA. 
 
c) Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario calle Revolución en la Localidad San diego, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-004, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-004, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del 
concepto de clave 1.2.12 Reposición de carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $395.39 (Trescientos noventa y 
cinco pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA., ya que se consideró la cantidad de 0.183577 m3 de mezcla asfáltica por metro cuadrado 
de carpeta, siendo que para la carpeta asfáltica únicamente correspondería la cantidad de 0.10 m3 de mezcla asfáltica por metro 
cuadrado. Al incorporar los datos correctos mencionados previamente a la tarjeta de precio unitario de dicho concepto, se tiene un 
precio unitario corregido de $255.79 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 79/100 M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por 
unidad de obra de $161.94 (Ciento sesenta y un pesos 94/100 M.N.) que incluye IVA., por cada metro cuadrado. Al multiplicar esta 
diferencia por el volumen contratado de 612.41 M2, nos genera un incremento en el monto contratado por una cantidad de 
$99,173.68 (Noventa y nueve mil ciento setenta y tres pesos 68/100 M.N.), incluye IVA. 
 
d) “Ampliación de Red de Drenaje en calles Ópalo, Diamante, Jade, Libertad, Circonia”, en la Localidad de La Mezeta, Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-001, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR-FISM-2016-001, asignado mediante 
la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario 
contratado del concepto de clave 1.2.19 Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura.”,  con 
un precio unitario de $150.17 (Ciento cincuenta pesos 17/100 M.N.) sin incluir IVA., de acuerdo a lo siguiente: 

d.1) Se consideró por parte del contratista un espesor de tepetate de 0.350000 m3 por metro cuadrado del concepto, 
siendo que para la reposición de empedrado le correspondería, en base al espesor descrito, la cantidad de 0.15 m3 de tepetate por 
cada metro cuadrado del concepto citado. 

d.2) Para la mano de obra se consideró un rendimiento bajo, por la cantidad de 0.267160 jornales por metro cuadrado 
(3.74 metros cuadrados por jornal), siendo que para la reposición de empedrado se contempla comúnmente un rendimiento de 
0.067 jornales por metro cuadrado de mano de obra (14.92 metros cuadrados por jornal). 

 
Por lo que al incorporar los datos correctos mencionados previamente a la tarjeta de precio unitario del contratista para dicho 
concepto, se tiene un precio unitario corregido de $49.39 (Cuarenta y nueve pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA., generando una 
diferencia por unidad de obra de $116.91 (Ciento dieciséis pesos 91/100 M.N.) que incluye IVA. Que al multiplicar esta diferencia 
por el volumen contratado de 481.84 M2, nos genera un incremento en el monto contratado por una cantidad de $56,331.92 
(Cincuenta y seis mil trescientos treinta y un pesos 92/100 M.N.), incluye IVA. 

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Artículos 58 párrafo primero, 59 primer y cuarto párrafos, 65 segundo párrafo, 67 
párrafo primero, 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber realizado pago de conceptos improcedentes debido a la falta de apego a las especificaciones constructivas 
contratadas, así como en su ejecución por un monto total de $208,046.28 (Doscientos ocho mil cuarenta y seis pesos 
28/100 M.N.), que incluye IVA, derivados de deficiencias en la supervisión, siendo esto en las siguientes obras: 

a) “Construcción de cuartos adicionales” en la localidad de Ocotitlán, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de 
cuenta contable FISM-2016-008, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 
personas, toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 12 de junio de 
2017, se observó el pago de conceptos diferentes a las especificaciones constructivas contratadas y pactadas, como se describe a 
continuación: 
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a.1) Se detectó que se realizó la construcción de cadena de desplante con concreto hidráulico con medidas de 12X16 cm 
de sección. Como también se detectó que para la cadena de cerramiento con concreto hidráulico se realizó su construcción con las 
siguientes medidas 12X12 cm., de sección. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave 2.1 Cadena de desplante y/o 
cerramiento de concreto f’c=200 Kg/cm2 acabado aparente de 14X20 cm de sección….”, de los cuales se realizó el pago en la 
estimación No. 1 de 512.40 Ml, por un precio unitario de $175.01 (Ciento setenta y cinco pesos 01/100 M.N.), sin incluir el IVA., 
realizando un pago indebido del concepto por la cantidad de $104,023.14 (Ciento cuatro mil veintitrés pesos 14/100 M.N.) que 
incluye IVA, pagado en la estimación No. 1. 
 
b) Construcción de cuartos adicionales en la localidad de Puerto de la Luz, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-2016-006, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-006, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3 personas, toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el 
día 13 de junio de 2017, se observó que se tienen conceptos pagados y no ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas 
constructivas contratadas y pactadas, en el siguiente concepto: 

b.1) Se detectó que se realizó la construcción cadena de desplante con concreto hidráulica con medidas de 12X16 cm de 
sección. Como también se detectó que para la cadena de cerramiento con concreto hidráulico se realizó su construcción con las 
siguientes medidas 12X12 cm. de sección. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave 2.1 Cadena de desplante y/o 
cerramiento de concreto f’c=200 Kg/cm2 acabado aparente de 14X20 cm de sección….”, de los cuales se realizó e l pago en la 
estimación No. 1 de 512.40 Ml, por un precio unitario de $175.01 (Ciento setenta y cinco pesos 01/100 M.N.), sin incluir el IVA., 
realizando un pago indebido del concepto por la cantidad de $104,023.14 (Ciento cuatro mil veintitrés pesos 14/100 M.N.) que 
incluye IVA, pagado en la estimación No. 1. 
 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 primer y cuarto 
párrafo, 65 segundo párrafo, 67 párrafo primero, 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado el pago de conceptos no ejecutados, por un monto de 
$135,974.52 (Ciento treinta y cinco mil novecientos setenta y cuatro pesos 52/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de 
deficiencias en la supervisión y el control, en la siguientes obras: 
 
a) “Construcción de cuartos adicionales” en la localidad de Ocotitlán, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de 
cuenta contable FISM-2016-008, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 
contratistas, toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 12 de junio de 
2017, se observó que se tienen conceptos pagados y no ejecutados, los cuales se describen a continuación: 

a.1) Se detectó que se realizó la construcción de castillos de concreto f’c=200 Kg/cm2 armado con armex de 14X14 cm, 
con una altura de 2.22 mts, por la cantidad de 4 piezas por cuarto, que equivalen a 8.88 mts, que multiplicado por 20 cuartos 
adicionales se obtiene la cantidad de 177.60 Mts. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave “2.2 Castillo de concreto 
armado con armex de 14x14 cm concreto f’c=200 Kg/cm2 acabado aparente por exterior…”, con una altura de 3.30 mts por la 
cantidad de 5 piezas por cuarto, que multiplicado por 20 cuartos adicionales se obtiene la cantidad de 330.00 Mts. Por lo que al 
realizar las operaciones necesarias se obtiene una diferencia de 152.40 Mts, que multiplicado por el precio unitario de $165.01 
(Ciento sesenta y cinco pesos 01/100 M.N.), sin incluir el IVA.; se obtiene un pago en exceso al contratista por un monto total de 
$29,171.14 (Veintinueve mil ciento setenta y un pesos 14/100 M.N.), que incluye IVA., pagado en la estimación No. 1. 

a.2) Se detectó que se realizó la construcción de muro con material de block de (12 X 20 X 40), con una altura de 2.22 mt., 
que representa un área por cuarto adicional de 26.80 M2; así mismo, en el proyecto ejecutivo, se consideran 2 hiladas de block 
como enrase para la losa las cuales no fueron realizadas por el contratista, por lo que al considerar la cantidad de metros 
cuadrados por cuarto realmente ejecutados y multiplicados por la cantidad de 20 cuartos adicionales, arroja la cantidad total  de 
525.60 M2. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave “2.3 Muro de block de 14 X 20 x 40 cm acabado de rayado por 
exterior asentado con mortero cemento arena en proporción 1:3 elaborado en obra…”, la contratista consideró la cantidad de 
682.46 M2, por lo que existe una diferencia de 156.86 M2, que multiplicada por su precio unitario de $164.94 (Ciento sesenta y 
cuatro pesos 94/100 M.N.), sin incluir el IVA., se obtiene un pago en exceso al contratista por un monto total de $30,012.09 (Treinta 
mil doce pesos 09/100 M.N.).,que incluye IVA., pagado en la estimación No. 1. 

a.3) En el concepto 2.5 “Aplanado y repellado…”, se detectó que se realizó la construcción de aplanado de muros 
interiores por la cantidad de 525.60 M2 en 20 cuartos adicionales. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave “2.5 
Aplanado y repellado de muros interiores con mortero cemento, cal, arena en proporción 1:2:6, elaborado en obra…”, el contratista 
cobró en la estimación No. 1 la cantidad de 620.84 M2, por lo que al realizar las operaciones necesarias se obtiene una diferencia 
de 95.24 M2, que al multiplicarlos por su precio unitario de $79.69 (Setenta y nueve pesos 69/100 M.N.), sin IVA., se obtiene un 
pago en exceso al contratista por un monto total de $8,804.03 (Ocho mil ochocientos cuatro pesos 03/100 M.N.), que incluye IVA. 
 
b.) “Construcción de cuartos adicionales” en la localidad de Puerto de la Luz, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-2016-006, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-006, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3 contratistas; toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el 
día 13 de junio de 2017, se observó que se tienen conceptos pagados y no ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas 
constructivas contratadas y pactadas, ocurriendo lo antes descrito en los siguientes conceptos: 
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b.1) Se detectó que se realizó la construcción de castillo de concreto f’c=200 Kg/cm2 armado con armex de 14X14 cm, 
con una altura de 2.22 mts por la cantidad de 4 piezas por cuarto, que equivalen a (8.88 ml), que multiplicado por 20 cuartos 
adicionales se obtiene la cantidad de 177.60 M. Siendo que el concepto contratado especifica en la clave 2.2 Castillo de concreto 
armado con armex de 14x14 cm concreto f’c=200 Kg/cm2 acabado aparente por exterior….” Con una altura de 3.30 mts por la 
cantidad de 5 piezas por cuarto, que multiplicado por 20 cuartos adicionales se obtiene la cantidad de 330.00 Ml. Por lo que al 
realizar las operaciones necesarias se obtiene una diferencia de 152.40 Ml., que multiplicado por el precio unitario de $165.01 
(Ciento sesenta y cinco pesos 01/100 M.N.), sin incluir el IVA., se obtiene un pago en exceso al contratista por un monto total de 
$29,171.14 (Veintinueve mil ciento setenta y un pesos 14/100 M.N.), que incluye IVA., pagado en la estimación No. 1. 

b.2) Se detectó que se realizó la construcción de muro con material de block de 12 X 20 X 40, con una altura de 2.22 mts, 
que representa un área por cuarto adicional de 26.80 M2, así mismo, en el proyecto ejecutivo, se consideran 2 hiladas de block 
como enrase para la losa, las cuales no fueron realizadas por el contratista, por lo que al considerar la cantidad de M2 por cuarto 
realmente ejecutados y multiplicados por la cantidad de 20 cuartos adicionales arroja la cantidad total de 525.60 M2. Siendo que el 
concepto contratado especifica en la clave “2.3 Muro de block de 14 X 20 x 40 cm acabado de rayado por exterior asentado con 
mortero cemento arena en proporción 1:3 elaborado en obra…”, la contratista consideró la cantidad de 682.46 M2, por lo que existe 
una diferencia de 156.86 M2, que multiplicada por su precio unitario de $164.94 (Ciento sesenta y cuatro pesos 46/100 M.N.), sin 
incluir el IVA., se obtiene un pago en exceso al contratista por un monto total de $30,012.09 (Treinta mil doce pesos 09/100 
M.N.).,que incluye IVA., pagado en la estimación No. 1. 

b.3) En el concepto 2.5 “Aplanado y repellado…”, se detectó que realmente se realizó la construcción de aplanado de 
muros interiores por la cantidad de 525.60 M2 en 20 cuartos adicionales. Siendo que el contratista cobró en estimación No. 1 la 
cantidad de 620.84 M2, por lo que al realizar las operaciones necesarias se obtiene una diferencia de 95.24 M2, que al 
multiplicarlos por su precio unitario de $79.69 (Setenta y nueve pesos 69/100 M.N.), sin IVA., se obtiene un pago en exceso al 
contratista por un monto total de $8,804.03 (Ocho mil ochocientos cuatro pesos 03/100 M.N.), que incluye IVA. 
 
28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracciones II, III y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 
8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber observado la retribución de conceptos 
con precios unitarios que contenían inconsistencias en su integración, derivado de deficiencias en la revisión detallada de 
la propuesta contratada y que generó diferencias a favor de los contratistas respecto de los pagos acumulados en las 
estimaciones, haciendo que se elevara el costo de la obra en su contratación en $383,195.28 (Trescientos ochenta y tres 
mil ciento noventa y cinco pesos 28/100 M.N.), que incluye IVA, en las siguientes obras: 
 
a) “Ampliación de Red de Drenaje en calles” en la Localidad de Magdalena, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM2016-002, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-002, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del concepto de clave “1.2.16 
Reposición de carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $398.22 (Trescientos noventa y ocho pesos 22/100 M.N.) 
sin incluir IVA. …”, ya que se consideró la cantidad de 0.183577 m3 de mezcla asfáltica siendo que para la carpeta asfáltica le 
corresponde la cantidad necesaria únicamente de 0.10 m3 de mezcla asfáltica. Realizando las correcciones necesarias a la tarjeta 
de precio unitario de dicho concepto, se tiene un precio unitario corregido de $257.64 (Doscientos cincuenta y siete pesos 64/100 
M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra $163.08 (Ciento sesenta y tres pesos 08/100 M.N.) que incluye 
IVA. Al multiplicar esta diferencia por el volumen de 545.58 M2, nos genera un pago en exceso por una cantidad de $88,973.19 
(Ochenta y ocho mil novecientos setenta y tres pesos 19/100 M.N.), que incluye IVA., pagado en la estimación No. 4 de finiquito, a 
favor del contratista. 
 
b) “Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario” calle Revolución en la Localidad de El Demiño, Municipio de Cadereyta de Montes,  
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-003, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a MCQ-DOP-IR3FISM-2016-003, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se 
observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del concepto de clave 1.2.16 Reposición de 
carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $398.08 (Trescientos noventa y ocho pesos 08/100 M.N.) sin inclui r 
IVA., ya que se consideró la cantidad de 0.184515 m3 de mezcla asfáltica siendo que para la carpeta asfáltica le corresponde la 
cantidad necesaria únicamente de 0.10 m3 de mezcla asfáltica. Realizando las correcciones necesarias a la tarjeta de precio 
unitario de dicho concepto, se tiene un precio unitario corregido de $256.74 (Doscientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.) sin 
incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra $163.96/M2, (Ciento sesenta y tres pesos 96/100 M.N.) que incluye IVA. Al 
multiplicar esta diferencia por el volumen de 605.69 M2, nos genera un pago en exceso por una cantidad de $99,308.94 (Noventa y 
nueve mil trescientos ocho pesos 94/100 M.N.), que incluye IVA., pagado en las estimación No. 4 de finiquito, a favor del 
contratista. 
 
c) Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario calle Revolución en la Localidad San diego, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-004, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-004, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario contratado del 
concepto de clave 1.2.12 Reposición de carpeta asfáltica 7 cm de espesor con un precio unitario de $395.39 (Trescientos noventa y 
cinco pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA., ya que se consideró la cantidad de 0.183577 m3 de mezcla asfáltica siendo que para la 
carpeta asfáltica le corresponde la cantidad necesaria únicamente de 0.10 m3 de mezcla asfáltica. Realizando las correcciones 
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necesarias a la tarjeta de precio unitario de dicho concepto, se tiene un precio unitario corregido de $255.79 (Doscientos cincuenta 
y cinco pesos 79/100 M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra $161.94 (Ciento sesenta y un pesos 94/100 
M.N.) que incluye IVA. Al multiplicar esta diferencia por el volumen de 830.59 M2, nos genera un pago en exceso por una cantidad 
de $134,505.75 (Ciento treinta y cuatro mil quinientos cinco pesos 75/100 M.N.), que incluye IVA., pagado en la estimación No. 4 de 
finiquito, a favor del contratista. 
 
d) “Ampliación de Red de Drenaje en calles Ópalo, Diamante, Jade, Libertad, Circonia”, en la Localidad de La Mezeta, Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-001, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR-FISM-2016-001, asignado mediante 
la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se observaron irregularidades en la integración del análisis de precio unitario 
contratado del concepto de clave 1.2.19 Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura.”,  con 
un precio unitario de $150.17 (Ciento cincuenta pesos 17/100 M.N.) sin incluir IVA., de acuerdo a lo siguiente:  

d.1) Se consideró un espesor de tepetate alto por la cantidad de 0.350000 m3, siendo que para la reposición de 
empedrado le corresponde la cantidad necesaria únicamente de 0.15 m3., de tepetate.  

d.2) Para la mano de obra se consideró un rendimiento bajo por la cantidad de 0.267160 M2, siendo que para la 
reposición de empedrado le corresponde un rendimiento por la cantidad de 0.067 M2, de mano de obra. 

 
Por lo que al realizar las correcciones necesarias de dichos conceptos, se tiene un precio unitario corregido de $49.39 (Cuarenta y 
nueve pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA, generando una diferencia por unidad de obra de $116.91 (Ciento dieciséis pesos 91/100 
M.N.) que incluye IVA, que al multiplicar esta diferencia por el volumen de 516.70 M2, nos genera un pago en exceso por una 
cantidad de $60,407.40 (Sesenta mil cuatrocientos siete pesos 40/100 M.N.), que incluye IVA, pagado en la estimación No. 2, a 
favor del contratista. 
 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 cuarto párrafo 65 segundo párrafo 76 fracción IV de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 
100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no 
congruentes en el procedimiento,  generando documentos presuntamente apócrifos, por parte de los servidores públicos 
del municipio y contratista, que además involucra el pago y cargo de un monto de alcance líquido total de $896,486.07 
(Ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 07/100 M.N.) que incluye IVA); en la obra “Construcción 
de cuartos adicionales” en la localidad de Ocotitlán, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 
FISM-2016-008, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios unitarios y 
tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) La documentación comprobatoria presentada por el municipio referente a la obra, se realizó para el período fiscalizado el pago 
de las estimaciones No. 1 y No. 2 (Finiquito), siendo que la bitácora electrónica fue cerrada con la nota No 9 de fecha 30 de 
noviembre 2016 y el acta de entrega-recepción con fecha 30 de noviembre de 2016. Dando testimonio por parte del contratista y del 
municipio de que los trabajos de la obra estaban concluidos al 100% y finiquitados. Sin embargo, a la fecha de la visita de la obra 
efectuada en conjunto con el personal asignado por el municipio el 12 de junio 2017, se observó que de los 20 cuartos adicionales 4 
se encuentran en un 90% de su avance y de los 16 cuartos adicionales restantes se encuentran en un 60%, participando en la 
falsedad de los hechos y documentos apócrifos las siguientes personas: 
1) El Titular de Obras Públicas del municipio. 
2) El Supervisor de Obra del municipio. 
3) El representante legal del contratista. 
4) El superintendente de obra del contratista. 
 
b) Acta administrativa de fecha 30 de noviembre de 2016 que se formuló para hacer constar la extinción de Derechos y 
Obligaciones de las partes relativas al contrato MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008, Sin embargo, a la fecha de la visita de la obra 
efectuada en conjunto con el personal asignado por el municipio el 12 de junio 2017, se observó que de los 20 cuartos adicionales 4 
se encuentran en un 90% de su avance y de los 16 cuartos adicionales restantes se encuentran en un 60%, participando en la 
falsedad de los hechos y documentos apócrifos las siguientes personas: 
1) El Titular de Obras Públicas del municipio. 
2) El representante legal del contratista. 
 
c) La notificación de la terminación de los trabajos de la obra de fecha 30 de noviembre de 2016, Sin embargo, a la fecha de la 
visita de la obra efectuada en conjunto con el personal asignado por el municipio el 12 de junio 2017, se observó que de los 20 
cuartos adicionales 4 se encuentran en un 90% de su avance y de los 16 cuartos adicionales restantes se encuentran en un 60%, 
participando en la falsedad de los hechos y documentos apócrifos las siguientes personas: 
1) El representante legal del contratista. 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 quinto y sexto párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracciones XI, XIV, XXII, XXVIII y XL, 9, 20, 100, 113 fracción III, 119 
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fracciones IV, VIII y XX, 122 último párrafo de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracción III, 15 fracción IV, 29 fracciones III, IV de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 329, 330 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación; en la obra “Ampliación Red de drenaje en 
calles de San Diego” Cadereyta de Montes Qro., con número de cuenta contable FISM-2016-011, ejecutada con recursos del 
programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-
011, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 contratistas; toda vez que en la visita efectuada a la obra en 
conjunto con el personal asignado por el municipio el día 06 de junio de 2017, se detectó que se llevó a cabo la construcción de una 
red de drenaje sanitario sobre un arroyo y la colocación de tres descargas sanitarias expuestas a la intemperie, sin acreditar que se 
contó con el Permiso, Título y/o Concesión por parte de la instancia correspondiente (CONAGUA) para la construcción de obras 
dentro del cauce del arroyo existente en la localidad, así como el proyecto autorizado; obra a la cual se destinó recurso público por 
un monto de $798,228.57(Setecientos noventa y ocho mil doscientos veintiocho pesos 57/100 M.N.), incluye el IVA. 

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 primer párrafo, 69 de 
la Ley de Obra Pública del Estado, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Cuarta cláusula del Convenio de Colaboración 
y Participación que Suscriben el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro y el Municipio; en virtud de haber omitido contar 
con los certificados de calidad de los elementos constructivos que lo requieran en la obra: “Vivienda Digna”, en varias 
localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 2016IVEQ.44, ejecutada con 
recursos FISM DF 2016, a través de la modalidad de convenio con la Comisión Estatal de Vivienda; toda vez que no se localizó el 
documento que acreditara la existencia del certificado de calidad para asegurar que se cumpla con las especificaciones de 
proyecto y de fábrica de los elementos que componen la estructura ligera de a base de monten galvanizado de 3” con 
patín de 1½” y de la lámina de acero. 

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 69, 76 fracción IV, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 
44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 61 fracción I, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, Clausula decima primera del contrato MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008; en virtud 
de haber presentado deficiencias en la supervisión y el control administrativo de la obra, “Construcción de cuartos 
adicionales en la localidad de Ocotitlán”, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-
2016-008, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-008, asignado mediante la modalidad de Invitación restringida; toda vez que en la revisión 
física a la obra en conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada el día 12 de junio de 2017, se observó que de un 
total de 20 cuartos adicionales, 16 no han sido concluidos y se encuentran en un 60% de avance físico; observando que se simuló 
el cierre administrativo, además de que no se han aplicado las penas convencionales por el atraso o en su caso la aplicación de la 
fianza de cumplimiento al contrato con la Afianzadora SOFIMEX S.A., No 2037999 por un monto de $89,648.60 (Ochenta y nueve 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 60/100 M.N.), incluye IVA. 

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 primer y cuarto párrafo, 65 segundo párrafo, 67 párrafo primero, 68 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, 57 fracciones II, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Cuarta cláusula del 
Convenio de Colaboración y Participación que Suscriben el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro y el Municipio; en 
virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión y el control administrativo de la obra “Vivienda Digna”, en varias 
localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 2016IVEQ.44, ejecutada con 
recursos FISM DF 2016, a través de la modalidad de convenio con la Comisión Estatal de Vivienda, toda vez que se observó en 
la revisión física en conjunto con personal asignado por la entidad fiscalizada, que hay conceptos de obra no ejecutados 
en 20 viviendas, además de una acción de vivienda que no se llevó a cabo, de acuerdo a lo anterior, al aplicar los precios 
unitarios del presupuesto programado del proyecto de unidad básica de vivienda rural a lo faltante en la construcción de las 50 
acciones convenidas de vivienda, resulta una diferencia total en un monto de $680,974.82 (Seiscientos ochenta mil novecientos  
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), de los cuales $133,879.65 (Ciento treinta y tres mil ochocientos setenta y nueve pesos 65/100 
M.N.) corresponden a la aportación del Municipio con recursos del FISM DF 2016. 

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19, 21 fracciones XI y XIV de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
acreditar contar con la validación técnica de la obra por parte de la Dependencia Normativa, en la obra “Infraestructura de 
cambio de alumbrado público municipal” en la Localidad de Varias, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de 
cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, mediante el Contrato de Obra 
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Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69 asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que no se acreditó contar con 
la validación técnica de la obra por parte de la Dependencia Normativa, en este caso por la Comisión Federal de Electricidad. 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27, 41, 42, 43 y 44 fracción 
VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3 fracción V y anexo 9 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación Para El Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber adjudicado la obra 
directamente al contratista, con un monto contratado en cantidad de $5,551,442.81 (Cinco millones quinientos cincuenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 81/100 M.N.), cuando el proceso correspondiente era el de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas, sin embargo no se contó con los documentos que acrediten en forma fundada y 
motivada de la excepción a la licitación pública que por dicho monto correspondía de la obra “Infraestructura de cambio de 
alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta 
contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa. 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras  y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracciones IX, X y XI, 21 
fracciones VIII y X y 24 cuarto y quinto párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23, 24 
fracción I, 113 fracción VII, 115 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos por un monto de $5,551,442.80 (Cinco 
millones quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.) incluye el IVA, sin contar con el 
proyecto ejecutivo el cual incluya los alcances y metas programadas, así como las especificaciones y normas de 
construcción de los trabajos a ejecutar, documentación sin la cual no es posible realizar la obra, así mismo se tiene que al no 
contar con el proyecto ejecutivo no se cuenta con la documentación técnica que respalde el gasto realizado, ya que se desconoce 
el sitio y trabajos que respalden la procedencia del pago de las facturas 186 y 189 por un monto de $5,551,442.80 (Cinco millones 
quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.) incluye el IVA, en la obra “Infraestructura de cambio 
de alumbrado público municipal” en Varias Localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta 
contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a MCQ-DOP-AD-2015-69 celebrado con la empresa GRUPO W MEXICO ENERGIA VERDE SA DE CV, asignado mediante la 
modalidad de adjudicación directa. 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, Titular de la 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 2 fracción XVI y 15 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con el estudio de mercado de los insumos a utilizar en 
la obra, que respalde el presupuesto base que da origen y soporte a la autorización presupuestal por parte de la autoridad 
competente, por la cantidad de $6,611,630.81 (Seis millones seiscientos once mil seiscientos treinta pesos 81/100 M.N.) , 
siendo esto en las obras: 

a) “Construcción de arco techo en la cancha de usos múltiples” en la Localidad de El Arbolito, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016PR-04, ejecutada con recursos del programa PR 2016 Ramo 23, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3PR-2016-04, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que no se contó con el estudio de mercado de insumos, que respalda el 
presupuesto base que da origen y soporte a la autorización presupuestal por parte de la autoridad competente, por la cantidad de 
$1,060,188.00 (Un millón sesenta mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

b) “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades de l Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez 
que no se contó con el estudio de mercado de insumos, que respalda el presupuesto base que da origen y soporte a la autorización 
presupuestal por parte de la autoridad competente, por la cantidad de $5,551,442.81 (Cinco millones quinientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 81/100 M.N.). 

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, Titular de la 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 22 y 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 16, 17, 18 y 21 sexto párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 12 tercer párrafo, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos por la cantidad de 
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$6,098,750.01 (Seis millones noventa y ocho mil setecientos cincuenta pesos 01/100 M.N.) en la ejecución de las siguientes 
obras, las cuales no se encuentran dentro del Programa de Obra Anual Autorizado: 

a) “Construcción de arco techo en la cancha de usos múltiples” en la Localidad de El Arbolito, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016PR-04, ejecutada con recursos del programa PR 2016 Ramo 23, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3PR-2016-04, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que se ejercieron recursos por la cantidad de $547,307.20 (Quinientos cuarenta 
y siete mil trescientos siete pesos 20/100 M.N.) en la ejecución de la obra, sin incluirse en el Programa de Obra Anual Autorizado. 

b) “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez 
que se ejercieron recursos por la cantidad de $5,551,442.81 (Cinco millones quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y 
dos pesos 81/100 M.N.) en la ejecución de la obra, sin incluirse en el Programa de Obra Anual Autorizado. 

39. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer párrafo, 67 y 68 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracción XIV, 115 fracción X, 132 fracción IV y 166 
fracción VII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 
100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los certificados de calidad de los elementos 
constructivos que lo requieran, en las obras: 

a) “Construcción de arco techo en la cancha de usos múltiples” en la Localidad de El Arbolito, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016PR-04, ejecutada con recursos del programa PR 2016 Ramo 23, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3PR-2016-04, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que no se localizó el documento que acreditara la existencia del certificado de 
calidad para asegurar que se cumpla con las especificaciones de fábrica de las columnas hechas a base de viga tipo tubo OC 
324X8.38MM de 65.5 kg/ml. 

b) “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de Cadereyta de Mon tes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez 
que no se localizaron los documentos que acreditaran la existencia de los certificados de calidad para asegurar que se cumpla con 
las especificaciones de fábrica de las luminarias de LED de 40, 60, 100 y 150 watts suministradas. 

40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo y 21 
fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos, erogando en el 
periodo fiscalizado la cantidad de $547,307.20 (Quinientos cuarenta y siete mil trescientos siete pesos 20/100 M.N.), en la 
obra “Construcción de arco techo en la cancha de usos múltiples” en la Localidad de El Arbolito, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016PR-04, ejecutada con recursos del programa PR 2016 Ramo 23, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3PR-2016-04, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3 personas. 

41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 primer párrafo, 53, 54 
primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VII, 
IX, XIII, 115 fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión y en 
el control administrativo, debido a que en la revisión física y documental se obtuvieron diferencias en volúmenes entre los 
conceptos contratados pagados con lo realmente ejecutados en la obra, encontrando las siguientes diferencias que representaron 
un monto de $1’482,957.91 (Un millón cuatrocientos ochenta y dos mil novecientos cincuenta y siete pesos 91/100 M.N.) incluye el 
I.V.A., en las obras: 

a) “Construcción de arco techo en la cancha de usos múltiples” en la Localidad de El Arbolito, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016PR-04, ejecutada con recursos del programa PR 2016 Ramo 23, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-IR3PR-2016-04, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que se detectó que en la estimaciones, se encontraron diferencias con respecto 
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a la revisión física en volúmenes, cuyo importe es de $17,971.61 (Diecisiete mil novecientos setenta y un pesos 61/100 M.N.) 
incluye el I.V.A., de acuerdo a lo siguiente: 

a.1) Del concepto 3 “Suministro e instalación de placa base de 0.4X0.4 mts en 3/4" Pulg. De espesor, primario, esmalte, 
material de consumo, herramienta necesaria para su instalación y mano de obra. …”, se observó que se pagaron en la estimación 
No.1 (factura No. 235) la cantidad 565.0 kg, sin embargo en la revisión física en conjunto con personal de la entidad fiscalizada, del 
proyecto y de acuerdo a lo especificado se calcularon 262.86 kg, por lo que se tiene una diferencia de 302.19 kg que mult iplicada 
por el precio unitario contratado de $51.27 (cincuenta y un peso 27/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $17,971.61 
(Diecisiete mil novecientos setenta y un pesos 61/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
b) “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO MINERO SEDATU 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez 
que se detectó que en la estimaciones, se encontraron diferencias con respecto a la revisión física en cantidades, cuyo importe es 
de $1,464,986.30 (Un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y seis pesos 30/100 M.N.) incluye el I.V.A., de 
acuerdo a lo siguiente: 

b.1) Del resultado de la revisión física en conjunto con personal de la entidad fiscalizada, el conteo de las luminarias 
instaladas y en bodega, en varias localidades resultó la siguiente forma: 

 
 

LOCALIDAD 40 WATTS 60 WATTS 100 WATTS 

MACONÍ 28 58   

LA ESPERANZA 10 15 9 

EL DOCTOR 23 10 4 

VIZARRON 65 70 15 

EL PATHE 32 55   

HIGUERILLAS 20 68   

BELLAVISTA DEL RÍO 3 63   

EL PALMAR 46 14   

BODEGA SERVICIOS MUNICIPALES 11 49   

POLIDEPORTIVO 67 45   

SUMA: 305 447 28 

 
 
Sin embargo en el pago de las estimaciones No. 1 (factura No. 186) y No. 2 (factura 189), se encontraron diferencias con respecto 
a la revisión documental y física en conjunto con personal de la entidad fiscalizada, de la siguiente forma:  

b.1.1) De las luminarias de 40 WATTS se pagaron 527.0 piezas y solo se localizaron 305.0 piezas, por lo que se tiene la 
diferencia de 222.0 piezas, que multiplicadas por el precio unitario contratado de $3,638.50 (Tres mil seiscientos treinta y ocho 
pesos 50/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $936,986.52 (Novecientos treinta y seis mil novecientos ochenta y seis 
pesos 52/100 M.N.) incluye el I.V.A. 

b.1.2) De las luminarias de 60 WATTS se pagaron 522.0 piezas y solo se localizaron 447.0 piezas, por lo que se tiene la 
diferencia de 75.0 piezas, que multiplicadas por el precio unitario contratado de $4,693.03 (Cuatro mil seiscientos noventa y tres 
pesos 03/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $408,293.61 (Cuatrocientos ocho mil doscientos noventa y tres pesos 
61/100 M.N.) incluye el I.V.A. 

b.1.3) De las luminarias de 100 WATTS se pagaron 43.0 piezas y solo se localizaron 28.0 piezas, por lo que se tiene la 
diferencia de 15.0 piezas, que multiplicadas por el precio unitario contratado de $6,268.25 (Seis mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 25/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $109,067.55 (Ciento nueve mil sesenta y siete pesos 55/100 M.N.) 
incluye el I.V.A. 

b.1.4) De las luminarias de 150 WATTS se pagaron 14.0 piezas y no se localizó ninguna, por lo que se tiene la diferencia 
de 14.0 piezas, que multiplicadas por el precio unitario contratado de $10,638.62 (Diez mil seiscientos treinta y ocho pesos 62/100 
M.N.), resulta el importe adicional pagado de $172,771.19 (Ciento setenta y dos mil setecientos setenta y un pesos 19/100 M.N.) 
incluye el I.V.A. 

 
b.2) No se localizó el documento que acredite las entradas a almacén de la Dirección de Servicios Municipales de las luminarias 
que fueron retiradas para sustituirlas por las luminarias de LED o salidas en caso de que se hayan ocupado algunas para el servicio 
de alumbrado público, de acuerdo a lo siguiente: 

b.2.1) De las luminarias existentes que se sustituyeron por las de 40 watts contratadas y que se encuentran 206 piezas 
instaladas en postes de luz y en funcionamiento. 

b.2.2) De las luminarias existentes que se sustituyeron por las de 60 watts contratadas y que se encuentran 344 piezas 
instaladas en postes de luz y en funcionamiento. 

b.2.3) De las luminarias existentes que se sustituyeron por las de 100 watts contratadas y que se encuentran 28 piezas 
instaladas en postes de luz y en funcionamiento. 
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42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras, Titular de la 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la Contraloría Municipal y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 
fracciones V, IX, XI, XIII, XIV, 115 fracciones IV, V, VII, X, XVII, XVII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV, VII, 57 fracción I,  61 
fracción I, 98 segundo párrafo, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer 
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una serie de hechos irregulares, 
inconsistentes y/o no congruentes en el procedimiento,  generando documentos presuntamente apócrifos, por parte de 
los servidores públicos del municipio y contratista, que además involucra el pago y cargo de un monto de alcance líquido 
total de $5’551,442.80 (Cinco millones quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.) que 
incluye IVA, en la obra “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO 
MINERO SEDATU 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69, asignado mediante la modalidad de 
adjudicación directa, lo anterior es de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
a) La documentación comprobatoria presentada por el municipio referente a la obra, se realizó para el período fiscalizado el pago 
de las estimaciones No. 1 y No. 2 (Finiquito), realizándose el acta de entrega-recepción con fecha 7 de noviembre de 2016. Dando 
fe y testimonio por parte del contratista y del municipio de que los trabajos de la obra están concluidos al 100% y finiquitados. Sin 
embargo, a la fecha de la visita de la obra efectuada en conjunto con el personal asignado por el municipio los días 13, 14, 15, 19, 
20, 28 de junio 2017, se observó que la obra no se encontraba concluida de acuerdo a lo siguiente: 
a.1) De las 527 luminarias de 40 watts contratadas únicamente se encuentran 206 piezas en postes de luz y en funcionamiento. 
a.2) De las 522 luminarias de 60 watts contratadas únicamente se encuentran 344 piezas en postes de luz y en funcionamiento. 
a.3) De las 43 luminarias de 100 watts contratadas únicamente se encuentran 28 piezas en postes de luz y en funcionamiento. 
a.4) De las 14 luminarias de 150 watts contratadas no se encuentra ninguna en postes de luz y en funcionamiento. 
 
Participando en la falsedad de los hechos y documentos apócrifos las siguientes personas: 
 
1) El Titular de Obras Públicas del municipio. 
2) El Supervisor de Obra del municipio. 
3) El representante legal del contratista. 
 
b) En el expediente proporcionado por la Entidad Fiscalizada se localizaron dos documentos que pretenden acreditar el contrato de 
obra pública, ambos con el mismo número de contrato, los mismos nombres y rubricas de las partes, sin embargo contienen las 
siguientes diferencias: 
b.1) Documento con fecha del 2 de diciembre de 2015, el cual tiene un monto de $5’714,760.30 (Cinco millones setecientos catorce 
mil setecientos sesenta pesos 30/100 MN) incluye el IVA 
b.2) Documento con fecha del 18 de abril de 2016, el cual tiene un monto de $5’551,442.81 (Cinco millones quinientos cincuenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 81/100 MN) incluye el IVA 
Participando en la falsedad de los hechos y documentos apócrifos las siguientes personas: 
1) El Presidente Municipal 
2) El Titular de Obras Públicas del municipio. 
3) El Contralor Municipal 
4) La Tesorera Municipal 
3) El Representante Legal de la empresa contratista. 
 
 
43.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 46 último párrafo, 68 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción VIII, 113 fracciones V, XIV, 115 fracciones IV 
inciso d), VII, VIII, XIV 117, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 29 fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Oficio No. 322/DGOEGDRSEMM/569-27/2016 de fecha 11 de noviembre de 2016 la Dirección General de Organización y 
Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la supervisión y en el control administrativo, debido a que se omitió acreditar contar con los documentos del 
procedimiento de conclusión de obra como lo establece el artículo 29 fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el oficio No. 322/DGOEGDRSEMM/569-27/2016 de fecha 11 de noviembre de 2016 
la Dirección General de Organización y Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, en la obra “Infraestructura de cambio de alumbrado público municipal” en la Varias Localidades del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FM2016-69, ejecutada con recursos del programa FONDO 
MINERO SEDATU 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a MCQ-DOP-AD-2015-69 celebrado con la empresa GRUPO W 
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MEXICO ENERGIA VERDE SA DE CV, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que no se contó con los 
siguientes documentos para la conclusión con el cierre físico y administrativo de la obra: 
 
1.- Planos AS BUILT 
2.- Acta de Entrega Recepción (Ejecutora – Operadora) 
3.- Bitácora de obra 
4.- Recepción del trámite por la Dirección General de Organización y Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable 
de Estados y Municipios Mineros. 
5.- Comunicación al Secretario de Actas del Comité de la conclusión de la obra, anexando los documentos correspondientes. 
6.- Documentos de la sesión del Comité para la determinación procedente de la conclusión y cierre de obra. 
7.- Documentos de la notificación del acuerdo de conclusión de la obra por la Unidad de Utilización del Suelo para Proyectos en 
Energía e Inversiones Físicas de los Fondos Mineros. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Cadereyta de Montes; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:89.52% 
 
 
Resultados de Apartados: 
 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 93.48% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 78.08% 

D. Transparencia 74.25% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Arrendamiento con Opción a Compra, mediante el cual Municipio arrendo 2,212 (Dos mil doscientos doce) luminarias LED para 
vialidades, comprometiendo recursos por la cantidad de $25´563,056.95 (Veinticinco millones quinientos sesenta y tres mil 
cincuenta y seis pesos 95/100 M.N.), sin que se identificara que se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en 
Alumbrado Público Municipal.  
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo subsecuente antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias 
gubernamentales federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de 
proyectos y poder así obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 
3. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Arrendamiento con Opción a Compra, mediante el cual Municipio arrendo 2,212 (Dos mil doscientos doce) luminarias LED para 
vialidades, comprometiendo recursos por la cantidad de  $25´563,056.95 (Veinticinco millones quinientos sesenta y tres mil 
cincuenta y seis pesos 95/100 M.N.), sin que se identificara que se registrara el pasivo contingente.  
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para 
el ejercicio 2017 por la cantidad de $9´939,602.03 (Nueve millones novecientos treinta y nueve mil seiscientos dos pesos 03/100 
M.N.) así como para el ejercicio 2018 por un importe de $6´626,401.35 (Seis millones seiscientos veintiséis mil cuatrocientos un 
peso 35/100 M.N.). 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se instrumente las medidas necesarias que permitan que la información que se publica 
respecto de los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos del fondo FISMDF 2016 en el órgano local de 
difusión “La Sombra de Arteaga”, sea publicada en tiempo y forma ya que se identificó que fueron publicados de forma 
extemporánea los informes correspondientes al segundo, tercer y cuatro trimestres de 2016, así mismo se RECOMIENDA que los 
mismos sean puestos a disposición del público en general a través de su página electrónica de internet. 
 
5. Se recomienda a la Entidad fiscaliza expida los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) para el total de los ingresos 
cobrados, ya que durante la revisión se detectó que únicamente expidió los comprobantes fiscales por el ingreso recaudado a los 
contribuyentes que lo solicitaban, no comprobando de manera adecuada las cuentas de ingreso de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
6.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar un seguimiento y llevar a cabo la revisión de la información que es reportada sobre 
cada una de las obras realizadas al cierre del ejercicio con los recursos del fondo FISMDF 2016, ya que de la revisión a las cifras 
reportadas al cierre del cuarto trimestre de 2016 y la información financiera se identificaron algunas diferencias. 
 
7. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se verifique la correcta elaboración de las actas de las sesiones del Ayuntamiento, 
cuidando la asignación del número consecutivo que corresponda en congruencia con las fechas en las que son llevadas a cabo las 
sesiones. 
 
8. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que en los contratos subscritos contengan al menos los requisitos mínimo establecidos en 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en virtud de que se 
idéntico que algunos carecían de: las referencias presupuestales, la forma, porcentaje y términos para garantizar los anticipos y el 
cumplimiento del contrato, calidad y responsabilidad sobre vicios ocultos, y los montos por penas convencionales para el caso de 
mora o incumplimiento en la entrega de los bienes y servicios. 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada incluir en el Presupuesto de Egresos los tabuladores que señalen las remuneraciones que 
percibirían los servidores públicos al servicio del Municipio, de sus entidades y dependencias y de su administración paramunicipal; 
en virtud de haber omitido incluir en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, los tabuladores que señalaran las remuneraciones que para el año 2017 percibirían los servidores públicos al servicio 
del Municipio. 
 
10. Se recomienda a la Entidad fiscalizada celebrar el Convenio de recaudación y administración del Derecho de Alumbrado 
Público entre la Comisión Federal de Electricidad y el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, para el cobro del Derecho de 
Alumbrado Público; en virtud de haber omitido celebrar el Convenio de recaudación y administración para el cobro del Derecho de 
Alumbrado Público efectuado en el ejercicio 2016. 
 
11. Se recomienda a la Entidad fiscalizada registrar los bienes recibidos en donación; en virtud de haber omitido registrar el ingreso 
por el donativo de 200 pares de zapatos escolares por un importe de $28,570.00 (Veintiocho mil quinientos setenta pesos 00/100 
M.N.), así como haber omitido expedir el comprobante con requisitos fiscales emitido por la Entidad fiscalizada en favor del 
donador. 
 
12. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1140 del 16 
de marzo de 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
009/CP2016/CD del 14 de junio de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar, se detectó que se tienen obras que no han 
sido entregadas a la unidad que operará y dará mantenimiento a las mismas, siendo en algunos casos la unidad de Servicios 
Municipales y en otros los mismos usuarios; las cuales son: 
 
a) “Ampliación de Red de Drenaje en calles” en la Localidad de Magdalena, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM2016-002, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-002, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida. 
 
b) “Ampliación Red de Drenaje en calles” en la Localidad de San Diego, Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número 
de cuenta contable FISM2016-011, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-011, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida. 
 
c) “Ampliación de Red de Drenaje en calles Ópalo, Diamante, Jade, Libertad, Circonia”, en la Localidad de La Mezeta, Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-001, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR-FISM-2016-001, asignado mediante 
la modalidad de Invitación Restringida. 
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d) Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario calle Revolución en la Localidad San Diego, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-004, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-IR3FISM-2016-004, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida. 
 
e) “Rehabilitación Red de Drenaje Sanitario” calle Revolución en la Localidad de Demiño, Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISM2016-003, ejecutada con recursos del programa FISM-2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a MCQ-DOP-IR3FISM-2016-003, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida. 
 
f) “Vivienda Digna”, en varias localidades del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 
2016IVEQ.44, ejecutada con recursos FISM DF 2016, a través de la modalidad de convenio con la Comisión Estatal de Vivienda. 
 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se realice la entrega de las obras ejecutadas y concluidas, a las unidades operadoras 
correspondientes 
 
 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie 
los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con 
motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
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VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Colón, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Colón, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $205´695,095.00 (Doscientos cinco 
millones seiscientos noventa y cinco mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $205´695,095.00 (Doscientos cinco millones seiscientos noventa y 
cinco mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos de Gestión por un monto de $50´612,851.00 
(Cincuenta millones seiscientos doce mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $105´078,016.00 (Ciento cinco millones setenta y ocho mil dieciséis pesos 00/100 M.N.), por 
Aportaciones $50´004,228.00 (Cincuenta millones cuatro mil doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) y por transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 
Estos aumentaron en un 14.01% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 8.63% y un 
5.57%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$73`077,008.83 (Setenta y tres millones setenta y siete mil ocho pesos 83/100 M.N.), debido al aumento en los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente, Derechos a Recibir Bienes o Servicios, Bienes Muebles, Bienes 
Inmuebles, Activos Intangibles y Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos, incremento que se compenso con la 
disminución del rubro de Otros Activos y el reconocimiento de la Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulable. El Pasivo 
Total registró un incremento de $40´636,288.17 (Cuarenta millones seiscientos treinta y seis mil doscientos ochenta y ocho pesos 
17/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento en los rubros de Servicios Personales por Pagar, Proveedores, Fondos Ajenos, 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo, 
incremento que se compenso con la disminución del rubro de Deuda Pública a Largo Plazo; la diferencia entre ambos conceptos 
generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $32´440,720.92 (Treinta y dos millones 
cuatrocientos cuarenta mil setecientos veinte pesos 92/100 M.N.). 
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 32.26% de los ingresos que se califican de gestión; en 35.39% de los  
ingresos que provienen de participaciones; en 16.02% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 16.15% 
por Convenios; y en 0.18% por Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $18´041,827.68 (Dieciocho millones cuarenta y un mil ochocientos veintisiete pesos 68/100 
M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $286´456,438.59 (Doscientos ochenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y seis mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 59/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $204´801,951.18 
(Doscientos cuatro millones ochocientos un mil novecientos cincuenta y un pesos 18/100 M.N.); Inversión Pública por 
$48´223,103.85 (Cuarenta y ocho millones doscientos veintitrés mil ciento tres pesos 85/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas por $29´759,879.33 (Veintinueve millones setecientos cincuenta y nueve mil ochocientos setenta y nueve 
pesos 33/100 M.N.); y Deuda Pública por $3´671,504.23 (Tres millones seiscientos setenta y un mil quinientos cuatro pesos 23/100 
M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$371´492,545.27 (Trescientos setenta y un millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y cinco pesos 27/100 
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $350´549,016.02 (Trescientos cincuenta millones quinientos cuarenta y nueve mil 
dieciséis pesos 02/100 M.N.), arrojando un saldo de $20´943,529.25 (Veinte millones novecientos cuarenta y tres mil quinientos 
veintinueve pesos 25/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la 
Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio MCQ.0025.2017, emitido por el Presidente Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2016. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1131, emitido el 13 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4441, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 02 de agosto de 2017. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 07 de agosto de 2017, presentó oficio MCQ.0110.2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas,  previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada . 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
 
1. Incumplimiento por parte de los servidores públicos que resulten responsables de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 6, 18 fracciones X y XII y 33 fracciones II, X, XX y XXIII, en relación con los artículos 62 fracción IV, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 24 primer párrafo, 53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VII, IX, XIII, 115 fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, 131 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 36 fracciones VI, XVI, XVII, XXII y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, 
Qro.; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro, la documentación é información solicitada durante el proceso de fiscalización superior, obstaculizando con 
ello la debida Fiscalización Superior de la cuenta pública;  tal es el caso de la siguiente:  
 
OMISIÓN EN LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN/INFORMACIÓN 
 
A) Respecto del Acta Número 013/CP2016/CL de fecha 22 de mayo de 2017, sobre el procedimiento de ejecución y administración 
de la cuenta (obra) Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario (3ª. Etapa), en la localidad de El Zamorano, Colón, 
Querétaro, con número de cuenta contable 101, ejecutada con recursos del PROII 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ-DOP-PROII-LPN-0100-0-2015, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública Nacional, incluida en el Programa de Fiscalización de Obras: 
 
La integración de los precios unitarios atípicos, que incluya las solicitudes mediante la bitácora de obra, el análisis y la aprobación 
correspondiente, así como de las indicaciones por escrito de la CEA y de la CNA para el cambio de proyecto que generaron los 
conceptos fuera de catálogo siguientes: 
 
• AT-1 Excavación a máquina a cielo abierto en material tipo C, hasta 2.00 M de profundidad 
• AT-2 Muro de tabique rojo recocido de 7*14*28 CMS. De 28 CMS. DE espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena 
en proporción 1:3 con espesor promedio en junta de 1.5 CMS. Hasta 2.5 MTS. De altura.  
• AT-5 Suministro y colocación de junta constructiva con banda de pvc en muros de concreto, banda ojillada de PVC de 8" de ancho 
con bulbo central.  
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• AT-6 Suministro e instalación de compuerta tipo "MILLER" fabricado en acero inoxidable 304L de 1/4" de espesor, para tubería de 
12" 
• AT-7 Suministro de compuerta mecánica fabricado en acero inoxidable 304L DE 0.60M X 0.60M X 1/4" de espesor, de acuerdo a 
especificaciones en plano mecánico 
• AT-8 Charola para escurrimientos fabricada en acero inoxidable 304 l y/o similar de 100 cm x 100 cm, con cople en parte baja 
para conectar tubería de PVC de 3" de ø 

• AT-9 Suministro e instalación de medidor de flujo magnético MCA. Siemens y/o similar modelo Mag5100w de 4" de ∅ 
• AT-10 Suministro e instalación de bomba sumergible mca. FLYGT y/o similar modelo NP 3085.160 SH 3-adaptive 255 para un 
flujo de 12 LPS a cada 15 mts, potencia nominal 2.98 kw/4 HP, voltaje 460/230 V, 3-60 HZ, aislamiento motor clase H (180 grados 
C.), descarga 80 mm, NPSHR de 5.27 m, velocidad de 3415 RPM 
• AT-11 Suministro e instalación de cabezal principal fabricado en A.C. con tres líneas de 2" para equipos de bombeo y abre a uno 
principal de 4", de acuerdo a especificaciones en plano mecánico 
• AT-25 Suministro de cabezal de alimentación fabricado en A.C. con dos líneas de 4" para equipos de bombeo y abre a uno 
principal de 6", de acuerdo a especificaciones en plano mecánico 
• At-26 Estructura de izaje tipo "L" fabricado en A.C. para soportar un peso de hasta 100 kg 
• At-27 Suministro de rastra mecánica MCA. Ingamex y/o similar para un diámetro de tanque de 7.40m de tracción motriz, 440v, 3f, 
60 HZ 
• At-30 Suministro de contenedor para hipoclorito de sodio de 1000 l de capacidad 
• At-31 Muro de tabique rojo recocido de 7*14*28 cms. De 14 cms. de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena en 
proporción 1:3 con espesor promedio en junta de 1.5 cms. Hasta 2.5 mts. de altura 
• At-117 Concreto hidráulico F'C=350 kg/cm2 en cimentación. Elaborado con revolvedora, resistencia normal, revenimiento de 10 
cm, T.M.A. 19 mm, vaciado con carretilla y botes 
 
 
DILACIÓN EN LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN/INFORMACIÓN 
 
Por otro lado, omitió proporcionar en tiempo, al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro, la documentación é información solicitada durante el proceso de fiscalización superior en la fecha indicada 
respecto del Acta Circunstanciada número 010/CP2016/CL de fecha 18 de mayo de 2017; ya que hizo entrega con 1 día de 
dilación; siendo de la siguiente manera: 

A) Lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), del punto número 1 solicitado en acta; 
B) Lo señalado en los incisos a), b), d), e), f), g), h), i), del punto número 2 solicitado en acta; 
C) Lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), f), g), del punto número 3 solicitado en acta; 
D) Lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p), del punto número 4 solicitado en acta; 
E) Lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), del punto número 5 solicitado en acta; 
F) Lo señalado en los incisos a) y b), del punto número 6 solicitado en acta; 
G) Lo señalado en los incisos a) y b), del punto número 7 solicitado en acta; 
H) Lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), f), g), del punto número 8 solicitado en acta; 
I) Lo solicitado en el numeral 9 del acta descrita; 
J) lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), f), g), del punto número 10 solicitado en acta; 
K) Lo solicitado en el numeral 11 del acta descrita. 

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 31 fracción VII y 48 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber entregado 
de manera extemporánea a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro el informe que refiere a los 
estados financieros de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2016, con un atraso que va hasta los 205 días naturales de atraso. 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular del Órgano 
Interno de Control y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5, 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
reintegrar los rendimientos financieros por la distracción de recursos que fueron depositados en cuentas bancarias en 
marzo de 2016 por concepto de “Entradas Feria Colón” correspondientes a la Feria “La Raza” Colón, Qro. 2015. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 1671 y 1672 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; y 48 fracciones IV, V y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de haber detectado las 
siguientes omisiones respecto los ingresos de la feria Colón, Qro. 2016 cuenta denominada Stand para la Feria Colón 
4143-11-03: 
 
a) Expedir y entregar los comprobantes fiscales de pago por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por 
la cantidad de $224,500.00 (Doscientos veinticuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por renta de piso de Instalaciones de la feria; 
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b) Realizar el correcto registro contable por el cobro de la comisión por la expedición de boletos por un importe de 
$93,014.00 (Noventa y tres mil catorce pesos 00/100 M.N.), ya que el importe de la misma fue descontado del total de los boletos 
cobrados; 
c) Suscribir un convenio y/o contrato con la empresa a la que se contrató por el servicio de venta de boletos en los 
espectáculos de la feria, sin que se hayan exhibido boletos (vendidos, no vendidos, cancelados) o alguna documentación que 
permitiera determinar que el monto recaudado sea el correcto. 
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II, IV, VII, 57 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, 112 fracción VII inciso c de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos públicos 
destinados a la Feria “La Raza” Colón 2016 al haber ejercido la cantidad de $4´672,938.20 (Cuatro millones seiscientos 
setenta y dos mil novecientos treinta y ocho pesos 20/100 M.N.), sin estrategias de recuperación del gasto, que 
contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el 
presupuesto, habiendo recaudado solo por concepto de la feria un importe de $2´924,026.00 (Dos millones novecientos 
veinticuatro mil veintiséis pesos 00/100 M.N.), los que representan el 62.57% de los recursos erogados. 
 
6.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV y VI, 112 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar y anexar para la formulación 
del Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2016, los lineamientos del gasto previsto 
para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de las 
festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público. 
 
7.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
comprobar mediante un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) el ejercicio de recursos por la cantidad de 
$172,606.34 (Ciento setenta y dos mil seiscientos seis pesos 34/100 M.N.) registrados y pagados mediante las pólizas 
C01170 del 29/01/2016 y C01656 del 29 de julio de 2016. 
 
8.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; en 
virtud de haber pagado un sobre costo en cantidad de $312,892.84 (Trescientos doce mil ochocientos noventa y dos pesos 
84/100 M.N.) por concepto de Instalación en Presidencia Municipal de Colón de una planta eléctrica con caseta acústica a 
220 V Modelo PLY40 marca OTTOMOTORES. 
 
9.  Incumplimiento por parte del Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo  
dispuesto en los artículos: 4 fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber pagado la cantidad de $138,854.32 (Ciento treinta y ocho mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 32/100 M.N.) a cierto  proveedor, sin que la Entidad fiscalizada haya recibido los 
siguientes bienes: 20 Mamparas y/o letrero con estructura de acero fabricado en PTR de 3” tipo H. 
 
10. Incumplimiento por parte del Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos:  4 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servic ios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracciones II y V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber pagado la cantidad de $116,000.00 (Ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) a un 
proveedor,  sin que se hayan llevado a cabo los trabajos por concepto de “Capacitación por personal técnico de fábrica 
certificado para personal operativo con capacidad de 15 personas para operatividad de grúa”. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción IV, 50 
fracciones V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado la cantidad de $221,253.76 
(Doscientos veintiún mil doscientos cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.) a un proveedor por concepto de servicio y 
reparación de Grúa Telescópica FORD Grúa XL Chasis Cabina modelo 2002 con número económico G – 1, sin que se haya  
acreditado la prestación de los trabajos realizados. 
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12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción IV de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV, 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 18 fracción XV 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, 
Qro.; en virtud de haber presentado un posible daño al erario municipal, derivado del sobrecosto en cantidad de 
$177,122.13 (Ciento setenta y siete mil ciento veintidós pesos 13/100 M.N.) identificado en la adquisición de una Planta 
Eléctrica Acústica a 220 V fabricada con base y tanque, operación automática, modelo PLY40 con capacidad de 40 KW a 50 
KW, 220/127 V.C.A. de 60 HZ, 1800 R.P.M. fp 0.8, 3 fases 4 Hilos con motor a diesel marca PERKINS, con gobernador de 
velocidad electrónico. 
 
13.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 20 fracción II Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 21 fracción IV del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber omitido llevar a cabo el procedimiento 
de adjudicación por la adquisición de una camioneta GMC ACADIA DENALI modelo 2016 por un monto de $694,000.00 
(Seiscientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), que para el caso sería de invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o interesados, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio. 
 
14.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 22 fracción III Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido fundar y 
motivar cabalmente el caso de excepción, al no ser la representación única y exclusiva una causal para llevar a cabo un 
procedimiento de adjudicación directa por la contratación de artistas para su presentación en la Feria de “La Raza” 2016 
por la cantidad de $4´326,800.00 (Cuatro millones trescientos veintiséis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34; 42, 44 y 70 fracción I de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 18 fracción LXVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber registrado indebidamente ingresos contables por la 
cantidad de $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.) el 31 de diciembre de 2016, por el supuesto ingreso por 
área de donación del Parque Industrial Aeropuerto (PIA), sin que se hubieran recibido los recursos, y hubiera existido el 
registro jurídico del cobro. 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción I, 10 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 
fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción VI de la Ley de Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo un estudio del costo beneficio por el 
arrendamiento financiero y/o la conveniencia de realizar la adquisición de 15 vehículos; ejerciendo la opción de 
arrendamiento financiero a un plazo de 24 meses, comprometiendo recursos por un importe de $4´381,857.98 (Cuatro 
millones trescientos ochenta y un mil ochocientos cincuenta y siete pesos 98/100 M.N.). 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Norma para establecer la estructura 
de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); 33 apartado B, fracción II inciso a) y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido hacer del 
conocimiento de los habitantes del Municipio de Colón, Querétaro, el monto a recibir por los recursos del fondo 
FORTAMUN-DF 2016, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios del mismo, 
así como al término del ejercicio 2016. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 penúltimo párrafo y 49 párrafo 
cuarto fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción II párrafos primero y segundo, y 107 fracción I párrafo tercero de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 48 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reportar a la SHCP la información trimestral 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2016 (FORTAMUN-DF2016), relacionada con el avance de indicadores correspondiente al cuarto trimestre de 2015 
y al segundo trimestre de 2016. 
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19.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4, 15 fracción X y 18 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de 
haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual para el ejercicio 2016, del Programa de Inversión Directa y del Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2016 (FISMDF 2016); las 
fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su 
ejecución; así como distinguir si las obras a ejecutar serían por contrato o por administración. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 106, y 116 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido realizar los enteros de las retenciones efectuadas en diciembre de 2015 y de enero a diciembre de 2016 por 
concepto del Impuesto Sobre la Renta sobre Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, 
por la Prestación de Servicios Profesionales, y por el Arrendamiento de bienes inmuebles por la cantidad de 
$16’888,195.04 (Dieciséis millones ochocientos ochenta y ocho mil ciento noventa y cinco pesos 04/100 M.N.); además de 
la omisión de pagar el Impuesto Sobre Nómina causado en los meses de mayo a diciembre de 2016 por $1’607,308.00 (Un 
millón seiscientos siete mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción IV, de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado de manera extemporánea el entero de las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta retenido por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, y por 
Servicios Profesionales ambos del septiembre de 2015, y el pago del Impuesto Sobre Nómina de noviembre y diciembre de 
2015 y marzo, abril mayo y junio de 2016, lo que ocasionó el pago de accesorios por la cantidad de $324,159.00 
(Trescientos veinticuatro mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en 
virtud de haber omitido expedir y entregar comprobantes fiscales de pago por medio de un Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) por los sueldos y salarios pagados al personal eventual de los meses de enero a junio por $4’733,039.65 
(Cuatro millones setecientos treinta y tres mil treinta y nueve pesos 65/100 M.N.), y por el pago a 44 (cuarenta y cuatro) 
trabajadores, que percibieron ingresos por concepto de finiquito laboral por $4’307,060.10 (Cuatro millones trescientos 
siete mil sesenta pesos 10/100 M.N). 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y 45 de la ley General de 
Contabilidad Gubernamental; y 48 fracción IV de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
registrar en Cuentas de orden contables la suma total de las cuantías en litigio de 54 (cincuenta y cuatro) juicios en contra 
del Municipio en proceso de resolución por la cantidad de $16'115,951.01 (Dieciséis millones ciento quince mil novecientos 
cincuenta y un pesos 01/100 M.N). 
 
24.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación por la aplicación del artículo 3 – B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio de reintegro sobre 100% de las retenciones no enteradas al SAT, existiendo un posible daño al no haber 
enterado y en su caso recibido la cantidad de  $12´899,410.50 (Doce millones ochocientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos diez pesos 50/100 M.N.) de las retenciones no enteradas del ejercicio 2016. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 30 fracción I, y 51 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 48 
fracción IV, 50 fracción V de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido hacer efectiva la 
fianza de sostenimiento de la propuesta presentada en favor de la Entidad fiscalizada por la cantidad de $28,965.51 
(Veintiocho mil novecientos sesenta y cinco pesos 51/100 M.N.), al haber cancelado el proveedor sin causa justificada un 
día después del fallo, la adjudicación que se le otorgó de las partidas 1 y 2 del concurso IR/001/2016. 
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26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado injustificadamente a un prestador de servicios la cantidad de 
$290,000.00 (Doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N), al no haber exhibido el resultado de los trabajos encomendados 
(entregables). 
 
27.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y XIII y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Querétaro y 50 Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido realizar un procedimiento de adjudicación que para los siguientes casos correspondería Invitación Restringida a 
cuando menos tres proveedores, para la contratación los servicios profesionales por: 
 
a) "Asesoría jurídica en materia especializada en Derecho Disciplinario, Sistemas de Responsabilidad de los servidores 
públicos y rendición de cuentas, emitiendo opinión jurídica, proyectos y propuestas; para iniciar, tramitar y darle seguimiento hasta 
su conclusión a los procedimientos administrativos, disciplinarios, resarcitorios, civiles, de juicio político y de índole penal del 
Municipio ante las instancias competentes”, por la cantidad de $1’500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.);  
b) "Evaluación del Cumplimiento Normativo en el Registro, Control y Aplicación de los Recursos Públicos del Cuarto trimestre 
de 2015 y al Tercer trimestre de 2016 y revisión a los Estados Financieros con cifras del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015”, 
por la cantidad de $1’102,000.00 (Un millón ciento dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
28. Incumplimiento del Titular de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, como dependencia que solicitó la contratación en 
comento y/o Titular de la Secretaria de Administración y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 66 
fracciones I, II y III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 fracción III, 19, 21 
fracciones IV y XVII; y 41 fracción VIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; en virtud 
de haber contratado injustificadamente mediante contrato C01-28042016, por un monto pagado de $220,400.00 (Doscientos 
veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) I.V.A incluido, los servicios de grabación y publicación del material 
“Cabalgata Queretana”, para ser transmitidos en cadena de TV Bandamax, empresa dedicada a la difusión de 
espectáculos artísticos y desarrollo de proyectos para la industria del espectáculo, donde se difundieron publicaciones 
que no corresponden a obras, programas o acciones de Gobierno, ni tienen carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social, publicaciones en las que además, aparece el nombre e imagen del Titular de la 
Administración Pública Municipal de Colón. 
 
29. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal y/o Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 14 y 109 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 23 fracción XX numerales 2 y 3 de la de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, Qro, para el ejercicio fiscal 2016 y 5 fracción V, 10 fracción II, 25, 26, 27 fracción I inciso d), fracción IV, 18 
fracción XIX, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colon, Qro; en virtud de haber omitido 
acreditar la recaudación de derechos por la cantidad de $3,483,919.81 (Tres millones cuatrocientos ochenta y tres mil 
novecientos diecinueve pesos 81/100 M.N), por concepto de autorización de cambio de uso de suelo de agropecuario (A) a 
habitacional mixto vivienda en equilibrio con densidad media (HM2md) de tipo residencial, con densidad de hasta 200 
habitantes por hectárea para los polígonos que conforman los predios que se identifican como parcelas 198, 199, 200, 201, 
202, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228 y 229, 
todos en la Zona uno del Ejido Noria de Cubos, Municipio de Colón, Querétaro, y que en total conforman una superficie de 
240-91-87.98 Hectáreas. Lo anterior consta en Acta de Cabildo de la Sesión Extraordinaria de fecha 23 de diciembre 2016. 
 
30.  Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaria de Administración y/o Titular de la Secretaria del Ayuntamiento y/o Titular 
de la Dirección Jurídica y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2, fracciones IV y VI, 4, fracciones I, IV y XIII, 10 fracción II, 30 fracción III, 34 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 3, 5 fracciones I, III, 8, 14, 15 fracciones 
VIII, XIV, XX, 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; en virtud de haber pactado 
garantías de cumplimiento oportuno de los contratos por el equivalente al 5% y 10% del monto total contratado, 
careciendo la fiscalizada de facultades para fijar dicho porcentaje, lo anterior respecto los siguientes:1.- Cláusula novena 
segundo párrafo del contrato C01-23092016, se pactó una garantía de cumplimiento correspondiente al 5% del monto total 
contratado.2.- Cláusula novena segundo párrafo, del contrato C01-26092016, se pactó una garantía de cumplimiento 
correspondiente al 5% del monto total contratado.3.- Cláusula novena segundo párrafo, del contrato C01-29092016, se pactó una 
garantía de cumplimiento correspondiente al 5% del monto total contratado.4.- Cláusula novena segundo párrafo, del contrato C01-
23062016, se pactó una garantía de cumplimiento correspondiente al 5% del monto total contratado.5.- Cláusula décima, tercer 
párrafo del contrato celebrado con el Centro de Consultoría, Auditoria y Desarrollo Profesional S.C (CECADEP), se pactó una 
garantía de cumplimiento correspondiente al 10% del monto total contratado. 
 
31.  Incumplimiento por parte del Secretario de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 primer párrafo, 69 de la Ley de Obra Pública del Estado, 54, 57 fracción I, 100, 
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102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 36 fracciones II y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; 
en virtud de haber omitido contar con los certificados de calidad de las columnas hechas a base de viga tipo OC de 
diferentes medidas y especificaciones utilizadas en la obra Construcción de cubierta a base de arco techo en la escuela 
primaria “Niños Héroes”, en la Localidad de Piedras Negras, Municipio de Colón, Querétaro, con número de cuenta 
contable 134, ejecutada con recursos del programa GEQ 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/016/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida.  
 
32.  Incumplimiento por parte del Secretario de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción IV, 15 fracción IV y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 36 fracciones II y XXIII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber omitido contar con la documentación que acredite la 
posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos en la obra Construcción de cubierta a base de arco techo en 
cancha de usos múltiples en la Localidad de San Vicente, Municipio de Colón, Querétaro, con número de cuenta contable 
86, ejecutada con recursos del programa PID 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MCQ/PID/INV/028/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se erogó en 
el periodo fiscalizado la cantidad de $1,048,781.00 (Un millón cuarenta y ocho mil setecientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.), sin contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos. 
 
33. Incumplimiento por parte del Secretario de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo y 59 primer párrafo, 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 36 fracciones VI, XVI, XVII, XXII y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Colón, Qro.; en virtud de haber presentado diferencias en volúmenes entre los conceptos contratados y atípicos pagados 
con lo realmente ejecutados en la obra, encontrando las siguientes diferencias que representaron un monto de $52,956.25 
(Cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 25/100 M.N.) incluye el I.V.A., en las obras: 
 
a)“Construcción de cubierta a base de arco techo en la escuela primaria “Amado Nervo””, en la localidad de El Gallo, Municipio de 
Colón, Querétaro, con número de cuenta contable 132, ejecutada con recursos del programa GEQ2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/014/2016, toda vez que se detectó que en la 
estimación número 1 (Finiquito) pagada con la factura número 2078A80F, se encontraron volúmenes de obra pagados y no 
ejecutados debido a que en el concepto CO-CIM030 “Habilitado y armado de acero de refuerzo resistencia normal FY=4200 
KG/CM2…”, se observó que se pagaron 2.12 TON, sin embargo en la revisión del proyecto y de acuerdo a lo especificado se 
calcularon 1.73 TON, por lo que se tiene una diferencia de 039 TON que multiplicada por el precio unitario contratado de 
$24,310.26 (Veinticuatro mil trescientos diez pesos 26/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $10,997.96 (Diez mil 
novecientos noventa y siete pesos 96/100 M.N.) incluye el I.V.A., más los intereses generados por la cantidad de $577.78 
(quinientos setenta y siete pesos 78/100 M.N), suman la cantidad de $11,575.74 ( once mil quinientos setenta y cinco pesos 74/100 
M.N) 
 
b)“Construcción de cubierta a base de arco techo en la escuela primaria “Niños Héroes””, en la localidad de Piedras Negras, 
Municipio de Colón, Querétaro, con número de cuenta contable 134, ejecutada con recursos del programa GEQ 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/016/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se detectó que en la estimación número 1 (Finiquito) pagada con la factura 
número 788899 se encontraron volúmenes de obra pagados y no ejecutados debido a que en el  concepto CO-CIM030 “Habilitado 
y armado de acero de refuerzo resistencia normal FY=4200 KG/CM2…”, se observó que se pagaron 2.56 TON, sin embargo en la 
revisión del proyecto y de acuerdo a lo especificado se calcularon 1.51 TON, por lo que se tiene una diferencia de 0.36 TON que 
multiplicada por el precio unitario contratado de $24,310.26 (Veinticuatro mil trescientos diez pesos 26/100 M.N.), resulta el importe 
adicional pagado de $10,151.96 (Diez mil ciento cincuenta y un pesos 96//100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
c)“Construcción de cubierta a base de arco techo en cancha de usos múltiples”, en la localidad de San Vicente, Municipio de Colón, 
Querétaro, con número de cuenta contable 86, ejecutada con recursos del programa PID 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/PID/INV/028/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se detectó que en la estimación número 1 (Finiquito) pagada con la factura número 340 se encontraron 
volúmenes de obra pagados y no ejecutados debido a que en el concepto 4.2 "Suministro e instalación de 10 columnas a base de 
viga I.P.R de 14" X 6 3/4" en 44.7 kg/ml, a una altura hasta de 3-4 M ... ", en el eje A 5 piezas son de 3.73 metros de alto y en el eje 
B son de 3.0 metros de alto resultando una longitud total de la viga IPR de 33.65 metros, sin embargo en el generador se aplicó mal 
los 53.6 kg/ml, toda vez que en la especificación este es de 44.7 kg/ml, por lo que al multiplicar los 33.65 metros por los 44.7 kg/ml 
se tiene un peso real de 1504.15 kg que multiplicado al precio contratado por kilogramo de $89.89 (Ochenta y nueve pesos 89/100 
M.N.) resulta un importe real de $135,208.04 (Ciento treinta y cinco mil doscientos ocho pesos 04/100 M.N.) que restándolo a lo 
pagado en la estimación No. 1  que es por $162,129.20 (Ciento sesenta y dos mil ciento veintinueve pesos 20/100 M.N.) resulta un 
importe pagado en exceso al contratista de $31,228.55 (Treinta y un mil doscientos veintiocho pesos 55/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
34.   Incumplimiento por parte del Secretario de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer, cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 47 fracción V; 48 fracciones I, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 8 fracción II, 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 36 fracciones II, XII y XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro.; términos de las bases de la Invitación a cuando menos tres personas No. MCQ/SOP/GEQ/INV/008/2016, 
MCQ/SOP/GEQ/INV/012/2016; MCQ/PID/INV/010/2016; MCQ/PID/INV/028/2016 y MCQ/SOP/GEQ/INV/013/2016; en virtud de 
haber presentado deficiencias en el procedimiento de adjudicación, dado que se detectaron irregularidades en la 
integración de los precios unitarios de las propuestas de los postores participantes, mismas que no se plasmaron en el 
dictamen que sirve de fundamento para emitir el fallo y que pudieron ser causa de desecho de las propuestas; lo cual 
incrementó el monto contratado de las obras. 
 
Cabe mencionar que las diferencias determinadas de los rendimientos utilizados por los contratistas adjudicados, se obtuvieron al 
compararlas contra los rendimientos comúnmente empleados en los manuales de precios unitarios, como lo son, entre otros, las 
publicaciones de “Costos de Edificación” realizado por BIMSA, la publicación de “Costo y Tiempo en Edificación” de Suárez 
Salazar, el “Catálogo Nacional de Costos” elaborado por el Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos del autor Ing. Raúl González 
Meléndez y rendimientos utilizados en obras en condiciones similares contratadas por la entidad fiscalizada; siendo esto en las 
obras: 
 
a) Urbanización de pavimento empedrado con mortero en la calle Higos, en la Localidad de San Vicente, Municipio de Colón, 
Querétaro, con número de cuenta contable 122, ejecutada con recursos del programa GEQ 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/008/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un 
incremento en el costo contratado de la obra por un monto de $67,863.68 (Sesenta y siete mil ochocientos sesenta y tres pesos 
68/100 M.N.) IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
a.1) De la integración del precio unitario del concepto con clave CO-PAV001“Pavimento a base de empedrado con piedra bola de la 
región de 15 cms de espesor, asentada y junteada con mortero cem-are en proporción de 1:3...” el contratista utilizó en la 
integración del análisis, una cantidad mayor para el material “piedra” y una cantidad menor del auxiliar “mortero”, con respecto a las 
características físicas y el proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para la piedra propuso una cantidad 
de 0.195 m3 por cada m2 de empedrado (incluye el 50% de abundamiento), lo cual representaría una cantidad de 0.13 metros 
cúbicos de volumen sin abundar. De igual forma propuso, para el auxiliar “mortero cemento-arena” una cantidad de 0.0588 m3 para 
la realización de un m2 del concepto (incluye el 5% de desperdicio), lo cual representaría una cantidad de 0.056 m3 de volumen sin 
considerar desperdicio. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica de ambos es de 0.2538 m3 por m2 de pavimento (25.38 centímetros 
de espesor), es decir, una cantidad superior al espesor indicado en la descripción del concepto, que es de 15 centímetros. Derivado 
de esta volumetría en exceso, se analizaron los dos insumos básicos (piedra y mortero) para la elaboración del concepto y su 
cuantificación, en apego a las características físicas de los materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución 
de este concepto de trabajo; utilizando como concepto básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del 
pavimento de 15 centímetros de espesor es de 0.15 metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 
• “Piedra de la región para empedrar”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas 
es su asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
comento; se ha detectado con empedradores de algunos municipios, que de un camión de 7 m3 se realizan aproximadamente 60 
metros cuadrados de empedrado de 15 centímetros de espesor asentado y junteado con mortero, es decir, para un metro cuadrado 
de empedrado se requieren 0.116 m3 de piedra (ya incluye el 50% de abundamiento). Ahora bien, al restarle a ésta cantidad el 50% 
de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.078 m3. 
• “Mortero cemento-arena”.- El mortero es un cementante cuya utilidad en la elaboración del pavimento en comento es servir tanto 
de asiento para las piedras, como ser el adhesivo entre ellas y por lo tanto, por sus características será además el relleno del 
espacio existente entre piedra y piedra; es decir, su volumetría corresponderá a la diferencia del volumen de 0.15 m3 del 
pavimento, menos el volumen de piedra (0.078 m3), siendo de 0.072 m3. Finalmente, a éste volumen, al multiplicarle el factor de 
desperdicio (5%), obtenemos una cantidad de 0.075 m3 de mortero. Cabe mencionar que el costo del mortero cemento-arena 1:3 
de $1,615.32 esta elevado debido a que el precio propuesto de la arena de $257.50, utilizada para la elaboración del mortero,  está 
fuera del precio de mercado, siendo que el costo promedio de dicho insumo es de $181.30 por m3, obtenido de la media del costo 
aceptado por la Fiscalizada en obras de características similares realizadas en el mismo periodo, que es muy aproximado al costo 
obtenido en municipios colindantes, por lo que al sustituir el costo de la arena en la integración del mortero cemento-arena 1:3, 
resulta un costo del mortero de $1,525.63. 
 
Asimismo, se tiene que el postor consideró una cuadrilla de 1 albañil + 2 ayudantes con un rendimiento bajo de 15.00 m2 por 
jornada, y un costo de la cuadrilla de $1,185.24 antes de IVA; siendo que éste es el rendimiento comúnmente aceptado, en los 
tratados de precios unitarios, para una cuadrilla de 1 albañil + 1 ayudante, la cual es la generalmente propuesta por el municipio y 
otros contratos de características similares, con un costo propuesto por el licitante de $858.70 antes de IVA. 
 
Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $288.41 (Doscientos ochenta y ocho 
pesos 41/100 M.N.) antes de IVA, por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de 
$247.21 (Doscientos cuarenta y siete pesos 21/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, 
por lo que, la diferencia entre ambos es de $41.20 (Cuarenta y un pesos 20/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el 
total de m2 presupuestados y que era de1,419.98 m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su 
contratación por $67,863.68 (Sesenta y siete mil ochocientos sesenta y tres pesos 68/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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b) Urbanización de pavimento empedrado con mortero en la calle de Las Crucitas, en la Localidad de Colón, Municipio de Colón, 
Querétaro, con número de cuenta contable 123, ejecutada con recursos del programa GEQ 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/012/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un 
incremento en el costo contratado de la obra por un monto de $326,478.03 (Trescientos veintiséis mil cuatrocientos setenta y ocho 
pesos 03/100 M.N.) IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
b.1) De la integración del precio unitario del concepto con clave 3.2 “Pavimento con piedra de la región para empedrar de 15 cms 
de espesor, asentada y junteada con mortero cem-are en proporción de 1:3...”, el contratista utilizó en la integración del análisis, 
cantidades mayores tanto para el material “piedra” como del auxiliar “mortero”, con respecto a las características físicas y el 
proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para la piedra propuso una cantidad de 0.175 m3 por cada m2 
de empedrado (incluye el 50% de abundamiento), lo cual representaría una cantidad de 0.1167 metros cúbicos de volumen sin 
abundar. De igual forma propuso, para el auxiliar “mortero cemento-arena” una cantidad de 0.10 m3 para la realización de un m2 
del concepto (incluye el 5% de desperdicio), lo cual representaría una cantidad de 0.09524 m3 de volumen sin considerar 
desperdicio. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica de ambos es de 0.21194 m3 por m2 de pavimento (21.19 centímetros de 
espesor), es decir, una cantidad superior al espesor indicado en la descripción del concepto, que es de 15 centímetros. Derivado de 
esta volumetría en exceso, se analizaron los dos insumos básicos (piedra y mortero) para la elaboración del concepto y su 
cuantificación, en apego a las características físicas de los materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución 
de este concepto de trabajo; utilizando como concepto básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del 
pavimento de 15 centímetros de espesor es de 0.15 metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 
• “Piedra de la región para empedrar”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas 
es su asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
comento; se ha detectado con empedradores de algunos municipios, que de un camión de 7 m3 se realizan aproximadamente 60 
metros cuadrados de empedrado de 15 centímetros de espesor asentado y junteado con mortero, es decir, para un metro cuadrado 
de empedrado se requieren 0.116 m3 de piedra (ya incluye el 50% de abundamiento). Ahora bien, al restarle a ésta cantidad el 50% 
de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.078 m3. 
• “Mortero cemento-arena”.- El mortero es un cementante cuya utilidad en la elaboracióndel pavimento en comento es servir tanto 
de asiento para las piedras, como ser el adhesivo entre ellas y por lo tanto, por sus características será además el relleno del 
espacio existente entre piedra y piedra; es decir, su volumetría corresponderá a la diferencia del volumen de 0.15 m3 del 
pavimento, menos el volumen de piedra (0.078 m3), siendo de 0.072 m3. Finalmente, a éste volumen, al multiplicarle el factor de 
desperdicio (5%), obtenemos una cantidad de 0.075 m3 de mortero. 
 
Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $286.41 (Doscientos ochenta y seis 
pesos 41/100 M.N.) antes de IVA, por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de 
$210.29 (Doscientos diez pesos 29/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que, 
la diferencia entre ambos es de $76.12 (Setenta y seis pesos 12/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 
presupuestados y que era de 2,898.19 m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por 
$255,907.86 (Doscientos cincuenta y cinco mil novecientos siete pesos 86/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
b.2) De la integración de la integración del precio unitario del concepto “Guarnición trapezoidal de 15x20x30 cm de sección.. .” con 
un precio unitario de $222.10 (Doscientos veintidós pesos 10/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un rendimiento bajo para 
la cuadrilla propuesta de 10.00 m de guarnición por jornada, siendo que el rendimiento comúnmente aceptado es de 15.00 m por 
jornada. Por lo anterior, al modificar el rendimiento propuesto, resulta un precio unitario de $195.61 (Ciento noventa y cinco pesos 
61/100 M.N.) antes de IVA, que arroja una diferencia de $26.49 (Veintiséis pesos 49/100 M.N.), que multiplicada por los 956.98 m 
contratados, se tiene un incremento en el importe de la obra de $29,406.46 (Veintinueve mil cuatrocientos seis pesos 46/100 M.N.) 
IVA incluido. 
 
b.3) De la integración de la integración del precio unitario del concepto “Banqueta de 10 cm de espesor...” con un precio uni tario de 
$278.57 (Doscientos setenta y ocho pesos 57/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: una cuadrilla no adecuada de 1 
topógrafo + 2 cadeneros, con un rendimiento de 11.00 m2 de banqueta por jornada, siendo que la cuadrilla debe ser de 1 peón + 1 
albañil, con un rendimiento comúnmente aceptado de 15.00 m2 por jornada. Por lo anterior, al sustituir la cuadrilla, considerando el 
costo propuesto por el contratista de $609.40, y modificar el rendimiento propuesto, resulta un precio unitario de $240.33 
(Doscientos cuarenta pesos 33/100 M.N.) antes de IVA, que arroja una diferencia de $38.24 (Treinta y ocho pesos 24/100 M.N.), 
que multiplicada por los 927.98 2m contratados, se tiene un incremento en el importe de la obra de $41,163.71 (Cuarenta y un mil 
ciento sesenta y tres pesos 71/100 M.N.) IVA incluido. 
 
c) Construcción de cubierta a base de arco techo en Escuela TV Secundaria “Calmecac”, en la Localidad de San Martin, Municipio 
de Colón, Querétaro, con número de cuenta contable 56, ejecutada con recursos del programa PID 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo determinado MCQ/PID/INV/026/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un 
incremento en el costo contratado de la obra por un monto de $89,164.70 (Ochenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos 
70/100 M.N.) IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
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c.1) De la integración de la integración del precio unitario del concepto “Suministro e instalación de 10 columnas a base de viga IPR 
de 14”x6 ¾” en 44.7 kg/m, a una altura hasta de 3.00 m...” con un precio unitario de $89.29 (Ochenta y nueve pesos 29/100 M.N .) 
antes de IVA, el postor consideró: un rendimiento bajo de 21.06594 kg de columna por jornada, para la cuadrilla de 1 herrero + 2 
ayudantes, siendo que el rendimiento comúnmente aceptado en los tratados de precios unitarios es de 180.00 kg de columna por 
jornada, además de que no consideró el costo del equipo de corte y de la cuadrilla de pintura. Por lo anterior, al modificar el 
rendimiento de la cuadrilla propuesta, resulta un precio unitario de $31.97 (Treinta y un pesos 97/100 M.N.) antes de IVA, que arroja 
una diferencia de $57.32 (Cincuenta y siete pesos 32/100 M.N.), que multiplicada por los 1,341.00 kg contratados, se tiene un 
incremento en el importe de la obra de $89,164.70 (Ochenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) IVA incluido. 
 
d) Construcción de cubierta a base de arco techo en cancha de usos múltiples en la Localidad de San Vicente, Municipio de Colón, 
Querétaro, con número de cuenta contable 86, ejecutada con recursos del programa PID 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/PID/INV/028/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un 
incremento en el costo contratado de la obra por un monto de $107,891.05 (Ciento siete mil ochocientos noventa y un pesos 05/100 
M.N.) IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
d.1) De la integración de la integración del precio unitario del concepto “Suministro e instalación de 10 columnas a base de viga IPR 
de 14”x6 ¾” en 44.7 kg/m, a una altura hasta de 3-4 m...” con un precio unitario de $89.89 (Ochenta y nueve pesos 89/100 M.N.) 
antes de IVA, el postor consideró: un rendimiento bajo, de 20.17349 kg de columna por jornada, para la cuadrilla de 1 herrero + 2 
ayudantes, siendo que el rendimiento comúnmente aceptado en los tratados de precios unitarios es de 180.00 kg de columna por 
jornada, además de que no consideró el costo del equipo de corte y de la cuadrilla de pintura. Por lo anterior, al modificar el 
rendimiento de la cuadrilla propuesta, resulta un precio unitario de $30.44 (Treinta pesos 44/100 M.N.) antes de IVA, que arroja una 
diferencia de $59.45 (Cincuenta y nueve pesos 45/100 M.N.), que multiplicada por los 1,564.50 kg contratados, se tiene un 
incremento en el importe de la obra de $107,891.05 (Ciento siete mil ochocientos noventa y un pesos 05/100 M.N.) IVA incluido. 
 
e) Construcción de cubierta a base de arco techo en el EMSAD No. 6, en la Localidad de El Coyote, Municipio de Colón, Querétaro, 
con número de cuenta contable 135, ejecutada con recursos del programa PID 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MCQ/SOP/GEQ/INV/013/2016 , asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un incremento en el 
costo contratado de la obra por un monto de $115,229.31 (Ciento quince mil doscientos veintinueve pesos 31/100 M.N.) IVA 
incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
e.1) De la integración de la integración del precio unitario del concepto “Suministro, fabricación e instalación de cubierta en sistema 
auto soportante en lámina de acero zintro/alum cal 22, grado B, fy=2,600 kg/cm2, 100% engargolado...” con un precio unitario de 
$599.02 (Quinientos noventa y nueve pesos 02/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: materiales (Placa de acero A-36, 
Soldadura E-6010, Soldadura E-7018 y Pintura de esmalte) y equipo (Planta de soldar, Generador de energía y soldadora, Equipo 
de corte de oxi-acetileno y Dobladora de lámina con cizalla) innecesarios e insuficientes para la completa ejecución del concepto; 
además de no considerar el equipo de Roladora y Engargoladora. Por lo anterior, al eliminar los materiales y equipos innecesarios, 
resulta un precio unitario de $457.82 (Cuatrocientos cincuenta y siete pesos 82/100 M.N.) antes de IVA, que arroja una diferencia 
de $141.20 (Ciento cuarenta y un pesos 20/100 M.N.), que multiplicada por los 703.51 m2 contratados, se tiene un incremento en el 
importe de la obra de $115,229.31 (Ciento quince mil doscientos veintinueve pesos 31/100 M.N.) IVA incluido. 
 
35. Incumplimiento por parte del Secretario de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 apartado A 
fracción III incisos a), b) 65 apartado A fracción II inciso c), 68, 186, 187, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 36 fracciones II, XII y XIII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.; términos de las bases de la Invitación Restringida 
No. MCQ/SOP/3X1/INV/001/2016; en virtud de haber presentado deficiencias en el procedimiento de adjudicación, dado que 
se observaron irregularidades en la integración de los precios unitarios de las propuestas de los postores participantes, 
mismas que no se plasmaron en el dictamen que sirve de fundamento para emitir el fallo y que pudieron ser causa de 
desecho de las propuestas; lo cual incrementó el monto contratado de las obras. 
 
Cabe mencionar que las diferencias determinadas de los rendimientos utilizados por los contratistas adjudicados, se obtuvieron al 
compararlas contra los rendimientos comúnmente empleados en los manuales de precios unitarios, como lo son, entre otros, las 
publicaciones de “Costos de Edificación” realizado por BIMSA, la publicación de “Costo y Tiempo en Edificación” de Suárez 
Salazar, el “Catálogo Nacional de Costos” elaborado por el Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos del autor Ing. Raúl González 
Meléndez y rendimientos utilizados en obras en condiciones similares contratadas por la entidad fiscalizada; siendo esto en la obra: 
 
a) Construcción de pavimento de empedrado a base de piedra bola junteado con mortero, incluye guarniciones y banquetas en la 
Localidad de El Blanco, Municipio de Colón, Querétaro, con número de cuenta contable 51, ejecutada con recursos del programa 
3x1 MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MCQ/SOP/3X1/INV/001/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez se observaron 
deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por un monto 
de $89,736.13 (Ochenta y nueve mil setecientos treinta y seis pesos 13/100 MN) IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
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a.1) De la integración de la integración de precios unitarios del concepto “Mezclado, tendido y compactado de la capa sub rasante 
al 95%...” con un precio unitario de $228.57 (Doscientos veintiocho pesos 57/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un costo 
de $116.00 por 1m3 de tepetate considerándose este precio por arriba del mercado, siendo que el costo promedio es de $88.82 por 
m3. Por lo anterior, al modificar el costo del tepetate, resulta un precio unitario de $181.73 (Ciento ochenta y un pesos 73/100 M.N.) 
antes de IVA, que arroja una diferencia de $46.84 (Cuarenta y seis pesos 84/100 M.N.), que multiplicada por los 736.97 m3 
contratados, se tiene un incremento en el importe de la obra de $40,042.82 (Cuarenta mil cuarenta y dos pesos 82/100 M.N.) IVA 
incluido. 
 
a.2) De la integración del precio unitario del concepto con clave 3.4 “Pavimento con piedra de la región para empedrar de 15 cms 
de espesor, asentada y junteada con mortero cem-are en proporción de 1:3...” el contratista utilizó en la integración del análisis, una 
cantidad mayor para el material “piedra” y una cantidad menor del auxiliar “mortero”, con respecto a las características físicas y el 
proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para la piedra propuso una cantidad de 0.195 m3 por cada m2 
de empedrado (incluye el 50% de abundamiento), lo cual representaría una cantidad de 0.13 metros cúbicos de volumen sin 
abundar. De igual forma propuso, para el auxiliar “mortero cemento-arena” una cantidad de 0.06825 m3 para la realización de un 
m2 del concepto (incluye el 5% de desperdicio), lo cual representaría una cantidad de 0.065 m3 de volumen sin considerar 
desperdicio. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica de ambos es de 0.26325 m3 por m2 de pavimento (26.32 centímetros de 
espesor), es decir, una cantidad superior al espesor indicado en la descripción del concepto, que es de 15 centímetros. Derivado de 
esta volumetría en exceso, se analizaron los dos insumos básicos (piedra y mortero) para la elaboración del concepto y su 
cuantificación, en apego a las características físicas de los materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución 
de este concepto de trabajo; utilizando como concepto básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del 
pavimento de 15 centímetros de espesor es de 0.15 metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 
 
• “Piedra de la región para empedrar”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas 
es su asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
comento; se ha detectado con empedradores de algunos municipios, que de un camión de 7 m3 se realizan aproximadamente 60 
metros cuadrados de empedrado de 15 centímetros de espesor asentado y junteado con mortero, es decir, para un metro cuadrado 
de empedrado se requieren 0.116 m3 de piedra (ya incluye el 50% de abundamiento). Ahora bien, al restarle a ésta cantidad el 50% 
de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.078 m3. 
• “Mortero cemento-arena”.- El mortero es un cementante cuya utilidad en la elaboración del pavimento en comento es servir tanto 
de asiento para las piedras, como ser el adhesivo entre ellas y por lo tanto, por sus características físico-químicas será además el 
relleno del espacio existente entre piedra y piedra; es decir, su volumetría corresponderá a la diferencia del volumen de 0.15 m3 del 
pavimento, menos el volumen de piedra (0.078 m3), siendo de 0.072 m3. Finalmente, a éste volumen, al multipl icarle el factor de 
desperdicio (5%), obtenemos una cantidad de 0.075 m3 de mortero. Cabe mencionar que el costo del mortero cemento-arena 1:3 
de $1,639.68 está elevado debido a que el precio propuesto de la arena de $217.11, utilizada para la elaboración del mortero, está 
fuera del precio de mercado, siendo que el costo promedio de dicho insumo es de $181.30 por m3, obtenido de la media del costo 
aceptado por la Fiscalizada en obras de características similares realizadas en el mismo periodo, que es muy aproximado al costo 
obtenido en municipios colindantes, por lo que al sustituir el costo de la arena en la integración del mortero cemento-arena 1:3, 
resulta un costo del mortero de $1,597.13. 
 
Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $282.56 (Doscientos ochenta y dos 
pesos 56/100 M.N.) antes de IVA, por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de 
$254.96 (Doscientos cincuenta y cuatro pesos 96/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de 
mercado, por lo que, la diferencia entre ambos es de $27.60 (Veintisiete pesos 60/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia 
por el total de m2 presupuestados y que era de1,552.14 m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su 
contratación por $49,693.31 (Cuarenta y nueve mil seiscientos noventa y tres pesos 31/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Colón; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:92.69% 
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Resultados de Apartados: 
 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 94.83% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 83.08% 

D. Transparencia 87.75% 

E. Cuenta Pública 96.33% 

 
 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se cuide el correcto registro contable de las obligaciones financieras contraídas, al 
identificarse una diferencia de $3´000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) entre lo que se registró contablemente por 
concepto de Anticipo de Participaciones otorgadas por Gobierno del Estado de Querétaro y el importe que realmente se recibió por 
este concepto al cierre del ejercicio 2016. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, evaluar los recursos del FORTAMUN-DF 2016, con base en los indicadores, para 
determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se 
encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales; en virtud de haber omitido evaluar los recursos del FORTAMUN-DF 
2016 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada,  cancelar con la leyenda “Operado” e identificar el nombre del fondo FORTAMUN-DF, la 
totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con los recursos del Ramo 33; en virtud de haber omitido cancelar 
la totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con dicho recurso. 
 
5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, aperturar una cuenta bancaria productiva para el manejo del fondo FORTAMUN–DF; en 
virtud de haber omitido aperturar como productiva la cuenta bancaria terminación 02916 del Banco Afirme, S.A. 
 
6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, separar del servicio a los servidores públicos de Seguridad Pública que no  acrediten la 
evaluación de control de confianza ; en virtud de haber omitido separar de su servicio a 2 (Dos) policías de la corporación de 
seguridad pública municipal, que no aprobaron la evaluación de control de confianza. 
 
7. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, recabar los comprobantes con requisitos fiscales (CFDI) emitidos por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, por el pago del Impuesto Sobre Nómina; en virtud de haber omitido recabar los 
comprobantes con requisitos fiscales (CFDI) de los meses de enero a abril de 2016 por la cantidad de $824,368.00 (Ochocientos  
veinticuatro mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
8.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que realice los actos contractuales que justifique el dar en comodato, depósito, 
subarriendo o algún otro;  bienes de los cuales se le transmita la posesión y sean propiedad de un tercero con las autorizaciones 
del propietario que procedan para tal efecto; lo anterior en virtud de haber omitido suscribir instrumento jurídico que acreditara 
haber transmitido al Instituto Municipal de las Mujeres de Colón, la posesión del vehículo identificado con número económico VA-
33, placas UKD-774-S y número de serie 3N1BC1AD6GK218327; incumpliendo la cláusula décima cuarta del contrato de 
arrendamiento de vehículos celebrado en fecha 15 de julio de 2016, al proceder a poner a disposición de dicho ente paramunicipal 
un vehículo sin contar con la autorización previa y por escrito de la arrendadora. 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, instaure una política interna, a efecto de que todas las dependencias que suscriban 
contratos informen a quien controla el Padrón de Proveedores y éste se encuentre en permanente actualización; lo anterior en 
virtud de haber adquirido un letrero informativo para el programa 3x1 para migrantes para el ejercicio fiscal, a persona moral que no 
se encontraba inscrita en el padrón de proveedores de la fiscalizada. 
 
10. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, observar el debido cumplimiento de los plazos establecidos por la norma en la 
presentación de sus Iniciativas de ley de ingresos y tablas de valores de suelo y construcción en su caso; lo anterior  en virtud de 
haber presentado extemporáneamente al Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria del 30 de noviembre de 2016, para su respectivo 
estudio, análisis y aprobación, el proyecto de iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2017.  
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V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 
 
a) OMISIONES 
 
 
a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 
 
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 
 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Colón, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos 
que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
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IX. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Colón, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se 
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Corregidora, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $620’988,007.00 (Seiscien tos veinte 
millones novecientos ochenta y ocho mil siete pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $620’988,007.00 (Seiscientos veinte millones novecientos ochenta 
y ocho mil siete pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de $323’552,223.00 (Trescientos 
veintitrés millones quinientos cincuenta y dos mil doscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $210’845,157.00 (Doscientos diez millones ochocientos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), por Aportaciones $86’590,627.00 (Ochenta y seis millones quinientos noventa mil seiscientos veintis iete 
pesos 00/100 M.N.), por Ingresos Federales por Convenio $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 9.05% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 



Pág. 5896 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 8.89% y un5.39%, 
respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$671’513,853.66 (Seiscientos setenta y un millones quinientos trece mil ochocientos cincuenta y tres pesos 66/100 M.N.), debido al 
aumento en los rubros de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios, 
Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso, Activos intangibles y el Fondo para el pago de pensiones y 
jubilaciones, aumento que se compensó con la disminución de los saldos de Bienes muebles, y el reconocimiento de la 
Depreciación de los bienes adquiridos a partir del ejercicio 2013. El Pasivo Total registró un incremento de $27’148,757.40 
(Veintisiete millones ciento cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y siete 40/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento de 
obligaciones financieras en los rubros de Proveedores, Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, Provisiones a corto 
plazo, Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, Deuda pública a Corto Plazo y Provisiones para demandas y juicios a 
largo plazo, incremento que se compensó con la disminución en las obligaciones de Servicios personales por pagar a corto plazo, 
Acreedores diversos, Fondos y bienes de terceros en garantía o administración a corto plazo, y Deuda Pública a largo plazo; la 
diferencia entre ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por 
$644’365,096.26 (Seiscientos cuarenta y cuatro millones trescientos sesenta y cinco mil noventa y seis pesos 26/100 M. N.). 
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 61.13% de los ingresos que se califican de gestión; en 22.19% de los  
ingresos que provienen de participaciones; en 7.39% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 9.29% de 
los ingresos por Convenios; y en 0.00% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $141’569,285.68 (Ciento cuarenta y un millones quinientos sesenta y nueve mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 68/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $811’599,723.42 (Ochocientos once millones quinientos noventa y nueve mil 
setecientos veintitrés pesos 42/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $702’532,540.01 (Setecientos 
dos millones quinientos treinta y dos mil quinientos cuarenta pesos 01/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas por $102’735,365.14 (Ciento dos millones setecientos treinta y cinco mil trescientos sesenta y cinco pesos 14/100 M.N.), e 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por $6’331,818.27 (Seis millones trescientos treinta y un mil ochocientos 
dieciocho pesos 27/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$1,692’477,476.61 (Mil seiscientos noventa y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
61/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $1,373’934,543.10 (Mil trescientos setenta y tres millones novecientos 
treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.), arrojando un saldo de $318’542,933.51 (Trescientos dieciocho 
millones quinientos cuarenta y dos mil novecientos treinta y tres pesos 51/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio STF/DE/7783, emitido por el Presidente Municipal y Secretario de Tesorería y Finanzas, se presentó al Titular 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1144, emitida el 08 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3)Mediante oficio ESFE/4526, emitido el 02 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 05 de octubre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 26 de octubre de 2017. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 26 de octubre de 2017, presentó oficio SISCOE/DCEPAF/3376/2017, acompañado de información 
con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 6, 33 fracción X, 35 fracción VI, 38 y 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la siguiente información, documentación y/o aclaraciones debidamente requeridas 
durante el proceso de fiscalización superior; obstaculizando con ello el proceso fiscalización superior y en otros casos se 
incurrió en dilación para su entrega; lo anterior respecto lo siguiente: 

*POR LO QUE RESPECTA  A  LA  DILACIÓN EN LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

I Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 015/CP2016/CR del 31 de julio de 2017. 

1.1 La información y/o documentación que enseguida se cita, debió haber sido entregada el día 03 de agosto de 2017, es decir,  se 
entregó con 4 días de dilación, siendo entregada el 09 de agosto de 2017 mediante acta 028/CP2016/CR. 

1. Respecto a los inmuebles señalados en los numerales 13 y 14 del acta, la póliza de diario. 

2. Del Contrato SAY/DJ/CC/292/2016, los comprobantes de pagos realizados por el municipio, correspondientes a servicios 
básicos, tales como, energía eléctrica y agua potable con los que cuenta el inmueble objeto del presente contrato, y formato de 
inscripción al padrón de proveedores. 

3. Del Contrato SAY/DJ127/2016, formato de inscripción al padrón de proveedores. 

4. Del Contrato SAY/DJ/CC/486/2016, formato de inscripción al padrón de proveedores. 

5.  Contrato SAY/DJ/CC/299/2016, Comprobantes de pago por concepto de arrendamiento realizados por parte del arrendatario 
durante el ejercicio 2016 conforme al inciso b) de la cláusula octava; y Comprobante de domicilio. 
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6. Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/249/2015, evidencia relativa al objeto del presente contrato, Acta de entrega - recepción del 
bien inmueble, realizada por parte de la fiscalizada, documento y/o bitácora correspondiente al ejercicio 2016, mediante el cual la 
fiscalizada acredite las revisiones realizadas al inmueble, y escrituras 11379. 

7. Del Contrato SAY/DJ/CC/395, curriculum vitae de las partes o personas que prestaron el servicio. 

8. Del Contrato celebrado SAY/DJ/CC/397/2016, curriculum vitae, comprobante de domicilio e identificación, así como comprobante 
de domicilio de las partes o personas que prestaron el servicio. 

9. Del Contrato celebrado SAY/DJ/CC/398/2016, curriculumvitae de las partes contratantes o prestadores del servicio. 

10. Del Contrato SAY/DJ/CC/410/2016, Documentación que acredite la representación legal del apoderado, adjuntando 
identificación, curriculum, comprobante de domicilio; Nombre o nombres completos, credencial y curriculum de las personas que 
directamente brindaron los servicios. 

11. Respecto el contrato SAY/DJ/CC/445/2016 de las de las partes o personas que prestaron el servicio, copia simple de cedula 
fiscal y curriculum. 

12. Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/477/2016, Informe final. 

13. Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/477/2016, Documentación comprobatoria de pago, como comprobante digital, póliza con 
soporte correspondiente; Identificación, comprobante de domicilio. 

14. Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/479/2016, Informe de actividades o proyectos con visto bueno de la Secretaria de Tesorería y 
Finanzas. 

15.Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/494/2016, Informe de actividades presentados, son dos. 

16.Respecto el Contrato SAY/DJ/CC/526/2016. 

e) Informes de actividades realizadas, presentado al Director de Tecnologías de la Información. 
 

17. Del Contrato SAY/DJ/CC/543/2016, dos Cd, con información consistente en 6 archivos en PDF denominados: Informe, Marzo, 
abril, mayo, junio, julio todos 2016. 

18. Del contrato SAY/DJ/CC/548/2016, Informe de actividades con visto nuevo. 

19. Del contrato SAY/DJ/CC/557/2016, Informe Final.  

20. Dos archivos en Excel respecto Informar el nombre, puesto, cargo, del personal que integra la Secretaria de Desarrollo Social y 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como señalar a que departamento y Dirección corresponden.  

1.2 La información y/o documentación que enseguida se cita, debió haber sido entregada el día 03 de agosto de 2017, es decir,  se 
entregó con 6 días de dilación, siendo el 11 de agosto de 2017 mediante acta 031/CP2016/CR. 

1. Respecto el Padrón Inmobiliario, el expediente del inmueble señalado en numerales 13. 

2. Del Contrato SAY/DJ/CC/217/2016 Colonos Complejo Industrial Balvanera, manifestaciones respecto Beneficios del contrato. 

3. Del Contrato SAY/DJ/CC/249/2015, Objeto inmueble con clave catastral 060100106008001 para el cobro de contribuciones 
municipales, se emitieron manifestaciones respecto escrituras públicas 8223 de 15 de mayo de 1998 y 11372 de 31 de mayo de 
2001 

4. Del Contrato SAYDJ/CC/387/2016 lo siguiente: a) Oficio STF/DE/4816/2016; b) Cronograma del Proyecto diagnóstico y programa 
de fortalecimiento a la transparencia fiscal 2016, validado por la Unidad de acceso a la Información, de conformidad con cláusula 
primera del contrato; d) Informe final presentado a la Unidad de Acceso a la Información; e) Documentación que acredite la 
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constitución de la personal moral, así como de su representante legal; f) Informar la fuente de los ingresos con los cuáles se cubren 
los compromisos derivados del contrato. 

5. Del Contrato SAY/DJ/CC/397/2016, lo siguiente: a) Nombre de la persona que fungió como coordinador, curriculum, 
identificación, comprobante de domicilio. 

6. Contrato SAY/DJ/CC/477/2016 lo siguiente: a) Identificación, comprobante de domicilio, cedula fiscal y curriculum del prestador 
de servicio; b) Oficio STF/DE/5706/2016; c) Objetivos, beneficios y acciones realizadas derivado de la contratación; d) Entregables 
presentados por el prestador de servicio; e) Informe final del prestador del servicio. 

 
7. Del Contrato SAY/DJ/CC/543/2016 lo siguiente: si se realizaron manifestaciones respecto encuestas. 

1.3. Del rubro de Actas de Cabildo, la información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día jueves 03 de agosto 
de 2017, sin embargo la información que enseguida se cita fue entregada el día 07 de agosto, mediante acta 025/CP2016/CR, es 
decir, se entregó con dos días de dilación, lo anterior respecto la siguiente: 

1. De la sesión del 24 de octubre de 2016, mediante la cual se autoriza el pago en efectivo del monto equivalente al valor del 10% 
de la superficie total del predio en el que se autorizó el condominio habitacional horizontal “Priv. Las Lunas”, ubicado en Fracción 
Primera (2A) resultante de la subdivisión de la fracción dos del predio ubicado en Calle Palomas esquina Juventud, El Pueblito 
Municipio de Corregidora, Qro. Oficio mediante el cual el particular solicita realizar pago en efectivo del correspondiente al 10% del 
área de donación; avalúo fiscal A 575270; escritura 98, 653 del 15 de mayo de 2014 y oficio SAY/DAC/CAI/1013/2016. 

2. De la sesión ordinaria del 08 de noviembre 2016, mediante la cual se autoriza la enajenación de un predio ubicado en Calle  
Rufino Tamayo No.01, Pueblo Nuevo, propiedad del Municipio de Corregidora, Qro. Carpeta blanca, misma que contiene los 
documentos solicitados en los incisos: xviii, xix, xx, xxii, xxiii, xxv y xx. 

3. De la sesión ordinaria del 22 de noviembre 2016, mediante la cual se autorizó la enajenación de diversos inmuebles propiedad 
de la fiscalizada. Carpeta blanca que contiene los documentos solicitados en los incisos i, ii, iii, iv, v, vi y vii. 

4. De la sesión del 22 de noviembre de 2016, mediante la cual se autoriza la Venta de Unidades Privativas para el condominio 
habitacional vertical denominado “ZEGRE”, compuesto por 24 departamentos, y el pago en efectivo del monto equivalente al valor 
del 10%de la superficie total del predio en el que se autorizó el condominio; ubicado en Camino a San Francisco No. 137, Los 
Cipreses, Municipio de Corregidora, Qro. Solicitud del particular respecto el pago en efectivo del equivalente al 10% de superf icie 
total del predio. 

5. De la sesión ordinaria del 06 de diciembre 2016, mediante la cual se aprueba el acuerdo que formula la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017, así como su remisión a la LVIII Legislatura del Estado. 
Copia simple de oficio SAY/DAC/CPC/1489/2016 de fecha 24 de noviembre 2016. 

6. De la sesión ordinaria del 14 de diciembre 2016, mediante la cual se autoriza la causahabiencia por lo que ve al Acuerdo de 
Cabildo de fecha 19 de diciembre de 2011 relativo al cambio de uso de suelo de protección agrícola de riego a habitacional con 
densidad de 300 habitantes por hectárea, para el predio rústico denominado “Vanegas”, ubicado en el Municipio de Corregidora, 
Qro., con superficie de 81-81-50.00 hectáreas, respecto de la Fracción 1 Área 3A-II del predio rústico denominado “Vanegas”, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie de 418,241.24 m2 y clave catastral 06 01 001 17 103 993 a favor de la 
empresa denominada Aspen PartnersInvesco II S.A. de C.V, la fiscalizada proporciona copia fotostática simple de escritura 60239 
del 5 de mayo de 2016, mediante la cual se hace constar la constitución de la persona moral, Aspen PartnersInvesco II S.A. de C.V. 
oficio SAY/DAC/CAI/007/2016 mediante el cual se notifica al particular el cumplimiento de obligaciones. 

7. De la sesión ordinaria del 12 de julio 2016, específicamente del acuerdo mediante el cual se autoriza llevar a cabo los trámites 
legales y administrativos para concesionar el Proyecto Integral Autosustentable denominado “Polideportivo Candiles” para la 
realización del proyecto ejecutivo, construcción, remodelación, equipamiento, operación y administración del mismo ubicado en un 
predio propiedad municipal. 5 carpetas blancas que contienen diversa información. 

1.4. Del rubro de Actas de Cabildo, la información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día jueves 03 de agosto 
de 2017, sin embargo la información que enseguida se cita fue entregada el día 08 de agosto, mediante acta 026/CP2016/CR, es 
decir, se entregó con tres días de dilación, lo anterior respecto la siguiente: 

1. De la sesión ordinaria del 24 de octubre 2016, mediante la cual se autoriza la desincorporación del bien dominio público 
consistente en el inmueble parcela 70 Z 2/4, ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Esquina Calle Joaquín Herrera, en el Ejido El 
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Retablo, Municipio de Corregidora, Qro, con clave catastral 060104001020016, y pase a ser bien de dominio privado, con el objeto 
de que el mismo pueda ser dado en garantía de pago respecto del juicio ordinario civil con número de expediente 749/2016, 
radicado en el juzgado tercero de primera instancia civil, promovido en contra del Municipio. Copia fotostática simple de: Contrato 
celebrado en el año 2010 para la realización de trabajos de la feria 2010. 

2. De la sesión ordinaria del 17 de octubre de 2017, mediante la cual se autoriza la enajenación de un predio ubicado en el circuito 
Antonio Pérez Alcocer, Fraccionamiento Candiles, con clave catastral 060100115052053, propiedad del Municipio de Corregidora.  
Oficio SA/DABS/1363/2016 de fecha 22 de diciembre 2016 donde se solicita racionalización de la enajenación, oficio 
SA/DAPSI/DABMI/1015/2016 del 03 de octubre 2016; dictamen de avalúo número AVCOMe 194/2016-V; croquis de ubicación del 
predio. 
IV.- Del rubro de Actas de Cabildo, la información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día jueves 03 de agosto 
de 2017, sin embargo la información que enseguida se cita fue entregada el día 09 de agosto, mediante acta 028/CP2016/CR, es 
decir, se entregó con cuatro días de dilación, lo anterior respecto la siguiente: 

2. De la sesión ordinaria del 17 de octubre de 2016, mediante la cual se autoriza la enajenación de un predio ubicado en el circuito 
Antonio Pérez Alcocer, Fraccionamiento Candiles, con clave catastral 060100115052053, propiedad del Municipio de Corregidora,  
Qro. Lo solicitado en el inciso v, la fiscalizada anexa copia simple de oficio SA/DABS/1363/2016 de fecha 22 de diciembre 2016. 

1.5. Del rubro de Actas de Cabildo, la información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día jueves 03 de agosto 
de 2017, sin embargo la información que enseguida se cita fue entregada el día 11 de agosto, mediante acta 031/CP2016/CR, es 
decir, se entregó con seis días de dilación, lo anterior respecto la siguiente: 

3. De la sesión ordinaria del 17 de octubre del 2017, mediante la cual se autoriza la Permuta correspondiente a la obligación de 
donación del 10% de la superficie total de la unidad condominal denominada “Villa del Águila” así como la Autorización para Venta 
de Unidades Privativas, ubicado en la Fracción sexta (F) resultado de la subdivisión del predio formado por la fusión de las Parcela 
53, 67 y 83 Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito con superficie total de 65,206.995 m2, a través de la Fracción octava (H) con superficie de 
497.688 m2, fracción novena (I) con superficie de 872.494 m2, Fracción décima (J) con superficie de 472.300m2, y la Fracción 
quinta (A5) de la fracción primera (A) con superficie de 4,864.334 m2; todas provenientes de la subdivisión del polígono resultante 
de la fusión de las parcelas 53, 67 y 83, todas Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro: lo referente a lo 
solicitado en inciso xiii, instrumento jurídico celebrado entre las partes a fin de hacer constar la enajenación del inmueble en 
comento. 

4. De la sesión ordinaria del 22 de noviembre 2016, respecto autoriza la Venta de Unidades Privativas para el condominio 
habitacional vertical denominado “ZEGRE”, compuesto por 24 departamentos, y el pago en efectivo del monto equivalente al valor 
del 10% de la superficie total del predio en el que se autorizó el condominio; ubicado en Camino a San Francisco No. 137, Los 
Cipreses, Municipio de Corregidora, Qro, lo solicitado en incisos XVIII; Avaluó practicado para determinar el equivalente al valor del 
10% de la superficie total del predio. 

II Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 016/CP2016/CR del 31 de julio de 2017. 

2.1. La información citada en Oficio SA/0925/2017 y Oficio STF/DF/10051/2017, y anexos al mismo, debió haber sido entregada el 
día 03 de agosto de 2017, es decir, se entregó con 3 días de dilación, sin embargo fue entregada el 08 de agosto de 2017 mediante 
acta 026/CP2016/CR. 

2.2. La información y/o documentación que enseguida se cita, debió haber sido entregada el día 03 de agosto de 2017, es decir, se 
entregó con 6 días de dilación, siendo entregada el 11 de agosto de 2017 mediante acta 031/CP2016/CR. 

1. Del Contrato SAY/DJ/CC/22/2016, a) El nombre de las personas que directamente brindaron los servicios, curriculum, 
comprobante de domicilio e identificación; b) Informar el número de notificaciones recibidas y sobre qué número de juicios. 

2. Del Contrato SAY/DJ/CC/110/2016, a) Informes mensuales correspondientes a las actividades realizadas por el prestador de 
servicios; b) Reglamento en materia de Protección Civil, y señalar la fecha de aprobación y de publicación. 

3. Del Contrato SAY/DJ/CC/230/2016, a) Manifestaciones respecto Pólizas contables que acrediten los pagos correspondientes al 
ejercicio 2016, mismos que incluyan comprobantes digitales por internet (CFDI). 

4. Del contrato SAY/DJ/CC/133/2016, a) Expediente que hayan formado respecto la causa penal 24/2016 radicada en el Juzgado 
Octavo de Primera Instancia Penal. 

5. Del Contrato SAY/DJ/CC/365/2016, a) Manifestaciones respecto entregables proporcionados por el prestador de servicio. 
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III Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 018/CP2016/CR del 01 de agosto de 2017. 

3.1. La información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 04 de agosto de 2017, es decir, se entregó con 1 
día de dilación, siendo el 07 de agosto de 2017 mediante acta 025/CP2016/CR. 

1. Del Contrato SAY/DJ/CC/057/2016: la información señalada como Escritura constitutiva de la empresa, Presentar la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, Cedula fiscal, comprobante de domicilio, Curriculum y Solicitud de la 
prestación de servicio. 

2. Del Contrato SAY/DJCC/98/2016: la Documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 

3. 2. La información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 04 de agosto de 2017, es decir, se entregó con 5 
día de dilación, siendo el 11 de agosto de 2017 mediante acta 031/CP2016/CR. 

1 Del Contrato SAY/DJ/CC/057/2016, Se realizaron manifestaciones respecto: a) Informe final; b) Informar el nombre de las obras 
sobre las cuáles, se realizó la asesoría y supervisión, refiriendo el número de contrato celebrado, y nombre del contratista; c) 
Curriculum empresarial de la empresa contratada; d) Informar el nombre de las personas que directamente brindaron los servicios 
contratados. e) Solicitud de la prestación de servicio. 

2. Del Contrato SAY/DJCC/98/2016, a) Oficio STF/DE/1913/2016. 

3. Del Contrato SAY/DJ/CC/249/2016, Se realizaron manifestaciones, respecto a) Pólizas contables que acrediten pagos 
correspondientes al ejercicio 2016, mismos que incluyan comprobantes digitales por internet (CFDI) impresos, de conformidad con 
las cláusulas quinta y sexta del contrato citado. b) Programa de desarrollo archivístico municipal. 

IV Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 024/CP2016/CR de 7 de agosto de 2017. 

4.1. La información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 10 de agosto de 2017, es decir, se entregó con 1 
día de dilación, siendo el 11 de agosto de 2017 mediante acta 031/CP2016/CR. 
 
1. Del Contrato SAY/DJ/CC/292/2016, Se realizaron manifestaciones respecto: a) Informar y presentar evidencia respecto a los 
medios de difusión y/o promoción, mediante los cuales la fiscalizada da a conocer a la ciudadanía sobre el espacio natural, objeto 
del contrato en mención con el objeto de ésta última haga uso del mismo. b) Informar y presentar evidencia respecto a las medidas 
de seguridad que la fiscalizada ha tomado a partir de la celebración del contrato a la fecha, con el fin de salvaguardar la integridad 
de la ciudadanía al hacer uso del espacio natural. 
 
2. Respecto al Convenio de Terminación Anticipada, derivada del contrato de arrendamiento SAY/DJ/CC/299/2016, suscrito el 01 
de julio de 2016. La Fiscalizada realizó diversas manifestaciones en anexo al oficio SISCOE/DCEPAF/2491/2017, en contestación a 
los puntos siguientes: a) Oficio SA/DAPSI/DABMI/1368/2016; b) Acta entrega-recepción del inmueble, objeto del presente convenio. 
c) Visto bueno emitido por la Secretaría de Administración, respecto a las condiciones en las que persona moral entregó el 
inmueble, así como documento comprobatorio mediante el cual, la fiscalizada devolvió a persona moral depósito en garantía, 
conforme a lo establecido en la cláusula tercera del convenio citado. 
 
 
*POR LO QUE RESPECTA  A  LA OMISIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 
 
 
1. Lo relativo a entregar de forma particular pólizas contables respecto 42 prestadores de servicios como muestra de un 
universo de 302, como parte de la documentación comprobatoria y justificativa; requerimiento que consta en actas 
circunstanciadas parciales de fiscalización superior 15, 16 y 18, la fiscalizada por oficios STF/DF/10134/2017 y 
STF/DF/10051/2017, refirió respecto cada contrato que remite el auxiliar contable por proveedor, en el cual se refleja la aplicación 
de las transferencias correspondientes a la totalidad de los pagos realizados al mismo, señalando que en la columna de “concepto” 
encontrará el folio consecutivo en donde pueden localizarse las pólizas originales con su debido soporte documental, las cuales 
obran en poder de los auditores de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; más se tiene por no atendido el 
requerimiento, en virtud que la documentación que se puso a disposición de los auditores, fue en atención al Punto 7 del anexo 
“solicitud de documentación e información anexo financiero”, requerido por oficio ESFE/17/1144 como Carpetas con pólizas de 
contabilidad (Ingresos, egresos, diarios, transferencias o cualquier que sea su denominación), tan es así que fueron entregadas 82 
cajas por oficio STF/DF/8017/2017. 
 
2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracciones IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 3, 4 y 15 fracción X 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual 2016, las 
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fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su 
ejecución. 
 
3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 23 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; y 18 fracción III del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido justificar los importes determinados y 
recaudados por concepto de impuesto predial menor a un salario mínimo general vigente en la zona para el caso de 209 
claves catastrales, en contravención con las disposiciones legales aplicables. 
 
4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 21 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Corregidora, Qro.; en virtud de haber pagado indebidamente la cantidad de $193,072.58 (Ciento noventa y tres mil setenta 
y dos pesos 58/100 M.N.) por una mala planeación del “Arrendamiento de Equipo en Tecnologías de la Información”; ya 
que, a la fecha de la fiscalización (20 de julio de 2017), se detectó que el 44.56% de los bienes no están en uso ya que se 
encuentran en una bodega del C-4, pero por los cuales se está pagando la renta correspondiente. 
 
5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: Cláusula séptima del Contrato de Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios SAY/DJ/CC/264/2016; Convenio 
Modificatorio SAY/DJ/CC/443/2016; punto número 2 de la partida única descrita en las Bases de la Licitación Pública Nacional LPN-
02/2016; y 21 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de 
haber comprometido el municipio la cantidad de $227´664,280.00 (Doscientos veintisiete millones seiscientos sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) para el cual se estableció un Contrato de Adquisición de Bienes y 
Prestación de Servicios, omitiendo considerar por separado en diferentes partidas los bienes y servicios objeto de la 
licitación LPN-02/2016, con la finalidad de no limitar el número de participantes, ya que al tratarse de una “Partida Única” 
un solo proveedor debe proporcionar la totalidad de bienes y servicios, independientemente de que se traten de 
conceptos diferentes como son: 1.- “Ampliación, Modernización, Rehabilitación, Renovación y Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Sistema de Alumbrado Público en el Municipio de Corregidora, Qro.” y 2.- “Instalación, Mantenimiento y 
Retiro de Iluminación Ornamental Alusiva a las Fiestas Navideñas”. 
 
6. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 77 y 80 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Corregidora Querétaro; 24 fracción I inciso a, fracción II, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Corregidora; Clausula cuarta apartado D, inciso e, e inciso i, Decima Segunda y Vigésima del Título de Concesión 02/2015 para el 
Otorgamiento del Servicio Público de Suministro, Recolección, Limpia, Mantenimiento y Reposición de Papeleras en la Vía Pública; 
en virtud de que respecto del cumplimiento al Título de Concesión 02/2015 para el otorgamiento del servicio público de 
suministro, recolección, limpia, mantenimiento y reposición de papeleras en vía pública, se omitió: 
 

a) Contar con la bitácora en la que se registrarían diaria, sistemática y permanentemente, particularmente, la instalación, 
mantenimiento y reparación y reposición de las papeleras de vía pública, hecho que impidió conocer como la Entidad 
fiscalizada llevó a cabo la supervisión y vigilancia al cumplimiento de la Concesión; 

b) Contar cada una de las papeleras con el CHIP o TAG que permitiría su georreferenciación; y 
c) Exhibir documentación que comprobará que las papeleras cuentan con filtro para rayos UV con aditivos libres de cadmio. 

 
7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 18 fracción III 21 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Corregidora; en 
virtud de haber pagado la cantidad de $188,109.92 (Ciento ochenta y ocho mil ciento nueve pesos 92/100 M.N.) a un tercero 
por la representación y actividades propias del Municipio en el concurso "Escobas 2016", situación que al no tener que 
comprobar dado que no se formalizó un contrato y/o no se hizo entrega de un reporte final de las actividades, se 
desconoce la calidad de la prestación del servicio. 
 
8.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 25 fracción I del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, del 
Municipio de Corregidora, Qro. y 21 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Corregidora, 
Qro.; en virtud de haber presentado las  siguientes irregularidades en el proceso de contratación de adornos navideños, 
correspondiente a la LPN-02/2016: 
 

a) Omitió establecer las características básicas e indispensables como son: Ubicación, tamaño, calidad, materiales a utilizar, 
diseño, creatividad, luminosidad, características que permiten tomar una decisión objetiva, y de esta forma obtener las 
mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio; y 

b) Se consideraron como adornos navideños 485 series blanco frio sin destello, 41 series verde sin destello y 80 series 
cascada LED blanco frio, mismos que debieron ser descontados del proceso de licitación y del contrato para de esta 
manera disminuir de manera sustancial el costo de esta partida. 

 
9.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 19 y 21 fracción XXV, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; 16 
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fracción III Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora, 
Qro.; en virtud de haber realizado pagos injustificados por la cantidad de  $3’079,800.00 (Tres millones setenta y nueve mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.) al omitir comprobar la prestación adecuada del servicio contratado por asesorías por la 
prestación de servicios profesionales con personas físicas y empresas con el objeto de para brindar asesoría legal, así 
como revisión y seguimiento de los acuerdos de cabildo que sean aprobados por el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro, 
a los Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., derivado de las siguientes situaciones: 
 

a) No se evidenció la capacidad y conocimientos para asesorar en los temas que fueron asignados; 
b) Para el caso de la contratación de las empresas, estas no se encuentran inscritas en el padrón de proveedores; 
c) El servicio de asesoría lo presta una sola persona de la empresa a los regidores pertenecientes a la misma fracción, 

existiendo coincidencia en la participación en las comisiones permanentes a las que pertenecen dichos servidores 
públicos; 

 
Cabe señalar que los proyectos de los acuerdos del Ayuntamiento correspondientes al ejercicio 2016, no se encuentran firmados 
situación que impide llevar a buen término el proceso de aprobación. 
 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulté responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 21 fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de 
haber omitido garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, en la contratación de un prestador 
de servicios (persona moral) por la realización de eventos artísticos con motivo de las fiestas patrias Corregidora 
correspondientes al año 2016”, por la cantidad de $451,000.00 (Cuatrocientos cincuenta y un mil pesos 00/100 M.N.), a una 
empresa que fue disuelta el 30 de septiembre de 2016, conociendo ésta Entidad fiscalizadora que dicha empresa no presta 
el servicio de manera directa, ya que no cuenta con la capacidad técnica y administrativa. 
 
11. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 23, 24 y 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción III, y 89 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 18 fracción III, 19, 21 fracciones VIII y X del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; y Lineamientos para el Registro Auxiliar Sujeto a Inventario de Bienes Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos bajo custodia de los entes públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en virtud 
de haber registrado 10 (diez) bienes inmuebles en la cuenta 7.7.1.0.00.0000 “Bienes arqueológicos en custodia”, con un 
valor de $9’469,523.34 (Nueve millones cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos veintitrés pesos 34/100 M.N.), mismos 
que se encuentran en la Zona de Monumentos Arqueológicos conocida como “El Cerrito”, duplicándose los valores al no 
haberlos disminuido de los registros contables de Bienes Inmuebles y de la integración correspondiente de dicho 
inventario. 
 
12.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II, 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 18 fracciones II y III del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; y 10, 23 y 25 del Reglamento de Anuncios 
del Municipio de Corregidora, Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes irregularidades respecto los anuncios 
autosoportados (Espectaculares) instalados : 
 
a) Ha omitido realizar las acciones necesarias para regularizar, según corresponda, los anuncios autosoportados (Espectaculares) 
que no cubren con todos los requisitos para su debido funcionamiento, como es contar con la licencia municipal de 27 de ellos, un 
expediente de los propietarios que den la certeza de quien es el propietario, si cuenta con licencia municipal vigente, y seguro 
contra terceros. 
b) Ha otorgado 2 (dos) licencias para instalarse en propiedad privada, cuando están en espacio público. 
c) Ha omitido realizar las acciones necesarias para regularizar, según corresponda, 1 (un) anuncio autosoportado (espectacular) al 
no contar con un registro alguno, instalado en vía pública; y 
d) Ha omitido contar con la fecha de inicio de funcionamiento del 100.00% de los anuncios instalados (56) en el territorio de la 
Entidad fiscalizada. 
 
13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 27 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 
34 fracción del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido incluir en las bases de licitación la descripción completa de los bienes o 
servicios y sus especificaciones por el “Costo de la inversión para suministrar el equipamiento deportivo, administrativo y 
de servicios”, así como omitir sustentar el importe de las tarifas integrales que se presentan, al no estar sustentadas la 
determinación de cada una de ellas. 
 
14. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 30 penúltimo párrafo, 147 fracción XIV, 149, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 119, 120, 130 fracción I, 131 fracciones I, V y VI y 134 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, Qro; en virtud de haber omitido ordenar la publicación del Reglamento de Estacionamientos 
Públicos y Servicio de Recepción y Depósito de Vehículos del Municipio de Corregidora aprobado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo el 14 de enero de 2016, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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15. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento y/o Servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 1, 6, 19, 20 fracción II, 22 fracción II, 25, 27 fracciones III y V, 46, 47 fracción VII, 84 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro y 2 fracción I, 5 fracción I, 8, 13, 14, 15 fracción V del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; en virtud de haberse observado que los “proyectos de acuerdo”, no 
contienen el nombre de los integrantes de la Comisión dictaminadora ni firma de los integrantes de dicha Comisión; y las 
actas de las Sesiones de Cabildo, están únicamente firmadas al calce, sin contener ni especificar el nombre de los 
integrantes del Ayuntamiento que participaron en las mismas por lo cual se encuentran viciadas en sus efectos legales. 
 
16. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal y/o titular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 fracciones V y 
XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 fracción I, 12,13 fracción XV, 14 fracciones I, XIII, XIV y XVI, 130, 139 
fracción V, 142, 152 segundo párrafo, 156, 158, 159, 211, 212 primer párrafo, 214 fracciones I y II, 242, 244, 246, 255, 256, 258 
fracción XI, 266 fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2 fracciones I, VIII y IX, 3, 5 fracciones II y V, 8, 16, 18, 25, 
26 y 27 fracciones I, VIII y X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; en virtud de 
haber autorizado y aceptado el pago en efectivo por el equivalente al 10% del área de transmisión gratuita a favor del 
Municipio, respecto el condominio comercial denominado “Plaza Vista Colinas”, condominio comercial denominado 
“plaza Blue Hill”, condominio habitacional horizontal “Privada Las Lunas” y condominio habitacional vertical denominado 
“ZEGRE”, generando un daño en detrimento del Municipio por una superficie total para equipamiento urbano de 1,280.258 
m2, aunado a que dicho supuesto no se encuentra contemplado en el ordenamiento que regula las bases generales y los 
procedimientos para la autorización, modificación, ejecución, control, vigilancia y regularización de los desarrollos 
inmobiliarios. 

17. Incumplimiento del Titular de la Dirección de Fiscalización de la Secretaria de Tesorería y Finanzas y/o Titular del Departamento 
de Fiscalización y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 y 18 fracciones LIII y LX del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora Qro; y 4.3 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 
servicios del Manual para la Administración del Gasto Público del Municipio de Corregidora, Qro; en virtud de haber omitido 
verificar que la Dependencia solicitante custodiará los entregables e informes de actividades, derivados de los contratos 
de prestación de servicios celebrados, contrario al Manual para la Administración del Gasto Público del Municipio de 
Corregidora, Qro; ya que de la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que acreditara el cumplimiento 
del contratos de prestación de servicios profesionales, mediante los entregables e informes de actividades, por actas 
circunstanciadas parciales 15, 16 y 18 se solicitó la referida documentación, sin embargo la Fiscalizada manifestó por oficio 
STF/DF/10134/2017 y STF/DF/10051/2017, refirió el auxiliar contable por proveedor, en el cual se refleja la aplicación de las 
transferencias correspondientes a la totalidad de los pagos realizados al mismo, dentro del contrato indicado, señalando que en la 
columna de “concepto” encontrará el folio consecutivo en donde pueden localizarse las pólizas originales con su debido soporte 
documental, las cuales obran en poder de los auditores de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.” 
Asimismo, se informó que respecto los contratos que enseguida se citan, los informes finales y entregables proporcionados por  el 
prestador de servicio, se encuentran anexos a cada una de las pólizas señaladas en auxiliar contable que se envía, y que los 
mismos se encuentran en poder de auditores.  

De lo expuesto, se verificó que la Dependencia solicitante, no custodia los entregables e informes de actividades derivados de las 
contrataciones, contrario a lo señalado en el punto 4.3 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios del Manual 
para la Administración del Gasto Público del Municipio de Corregidora, Qro. 

1.- Contrato SAY/DJ/CC/298/2016, Objeto del contrato. Realizar actividades de recopilación y análisis de las necesidades del 
usuario para la obtención de modelos de datos conceptuales y lógicos, utilizando técnicas de normalización para ofrecer modelos 
que reflejen las necesidades alrededor del sistema financiero, en favor de El Municipio. Honorarios. $188,150.00 pesos (Ciento 
ochenta y ocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) I.V.A incluido. 
 
2.- Contrato SAY/DJ/CC/477/2016, Gasto $22,500.00 incluye IVA, objeto realizar actividades consistentes en llevar a cabo el 
proceso contable de la disolución, liquidación y extinción de los organismos paramunicipales. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o Titular de la Dirección de 
Desarrollo Urbano  y/o Servidor Público responsables de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 11, 
95, 96 letra f), 98, 102, 103, 169, 170, 171 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 14 fracciones I, II, III, 15 fracción II, 16 fracción I, V, XI, 55, 56, 60, 63, 
64, 66 fracción III, Reglamento de Anuncios del Municipio de Corregidora, 34, VII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2016; 8, 17, 18 fracción II, 27, I, fracción XVI, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; en virtud de haber omitido recaudar el pago correspondiente a 55 
anuncios espectaculares durante los ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 por la cantidad de 
$32’983,754.23 (Treinta y dos millones novecientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 23/100 M.N.), 
así como omitir la emisión de las licencias correspondientes que la ley aplicable establece para la fijación y colocación de 
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los mismos; lo que se tiene atendiendo al cumplimiento del contrato SAY/DJ/245/2016 celebrado el 05 de mayo de 2016, cuyo 
objeto fue la elaboración de un diagnóstico de la situación legal y normativa de los espectaculares ubicados de la circunscripción 
territorial del Municipio, con una vigencia contemplada a partir del 05 de mayo al 01 de diciembre de 2016.  

 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:15 fracción VIII, 28 fracción II y 29 fracción III de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro.; Punto 4.4 de las Bases para el concurso de obra pública por invitación restringida del contrato MC-EST-EMP-12-
7-2014-00; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación, programación y presupuestación, al omitir 
acreditar contar con el proyecto ejecutivo completo, el cual incluya la totalidad de los alcances y metas programadas, así 
como las especificaciones y normas de construcción de los trabajos a ejecutar, para la obra  “Repavimentación en Av. 
Candiles, de Prolongación Zaragoza a Boulevard de las Américas en la Localidad de Candiles, Municipio de Corregidora, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 12.7, ejecutada con recursos del programa EMPRÉSTITO 2014, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-EMP-12-7-2014-00, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a que los planos de concurso no indican las especificaciones de los trabajos a ejecutar ni dónde se 
aplicaría el concepto de mortero asfáltico o carpeta de concreto asfáltico; de igual forma, dentro del catálogo de conceptos no se 
indica el espesor a colocar del concepto de clave 705227 “Mortero asfáltico (Slurryseal) tipo II sobre pavimento asfáltico 
existente…”, del cual la empresa ganadora en su tarjeta de análisis de precio unitario manejó un espesor de 2 cm y la fiscalizada 
manejó un espesor de 4-5 mm, sin indicar ésta que la empresa ganadora tuviera un error en la cantidad  considerada, dado que la 
fiscalizada define qué requiere que se ejecute y por ende su presupuesto se considera el correcto. 
 
20.  Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:15 fracción VIII, de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 5 fracción V, 25 y 27 fracciones XIX y XXVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora; en virtud de haber presentado una deficiente presupuestación, ya que se detectaron inconsistencias en la 
elaboración del presupuesto base, para las obras: 
 
a) “Repavimentación en Av. Candiles, de Prolongación Zaragoza a Boulevard de las Américas en la   localidad de Candiles, 
Municipio de Corregidora, Querétaro”, con número de cuenta contable 12.7.14, ejecutada con recursos del programa EMPRÉSTITO 
2014, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-EMP-12-7-2014-00, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a que: 
 

a.1) Las cotizaciones presentadas como soporte del presupuesto base, incluyen el material mortero asfáltico a un costo 
promedio de $39.25 (Treinta y nueve pesos 25/100 M.N.) incluyendo aplicación del mismo, riego de emulsión asfáltica y limpieza; 
sin embargo, la fiscalizada en la TPU que respalda el concepto de clave 705227 “Mortero asfáltico (Slurryseal) tipo II sobre 
pavimento asfáltico existente…”, indica un costo total de $39.57 (Treinta y nueve pesos 57/100 M.N.) para el mortero, adicionando 
la emulsión y la barredora, lo cual duplica estos dos últimos trabajos, arrojando un precio unitario de $62.58 (Sesenta y dos pesos 
58/100 M.N.) lo cual eleva el costo del presupuesto base. 
 
b) De la obra "Intervención urbana integral concreto estampado en la calle Andamaxei, Colonia Santuarios (Drenaje, red de agua 
potable, electrificación, iluminación, telecomunicaciones y paisajismo), Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio 
de Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 2-14-2016, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-GD-2-14-2016-00, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, se detectaron deficiencias que generaron un incremento en el monto del presupuesto, como se 
describe a continuación: 
 
I. Deficiencias en la integración del análisis de precio unitario: 
 
• Del concepto “Piso de 20 cm de espesor a base de concreto MR-42…” con un precio unitario de $611.08 (Seiscientos 
once pesos 08/100 M.N.), debido a que la fiscalizada consideró: una cantidad de 0.30555 lt de curafest por m2 de piso, mayor a la 
necesaria, que de acuerdo a fichas técnicas del insumo, es de 0.143 de lt. Por lo anterior, al modificar las cantidades del material 
referido, se obtiene un precio unitario de $604.77 (Seiscientos cuatro pesos 77/100 M.N), que arroja una diferencia de $6.31 (Seis 
pesos 31/100 M.N.), que al multiplicarla por los 3,305.94 m2 generados, resulta un incremento al importe del presupuesto base de 
$24,188.66 (Veinticuatro mil ciento ochenta y ocho pesos 66/100 M.N.). 
 
• Del concepto “Pasajuntas con redondo de 1 ¼” y 46 cm de longitud…” con un precio unitario de $42.34 (Cuarenta y dos 
pesos 34/100 M.N.), debido a que la fiscalizada omitió considerar el material canastilla, necesario para colocar el redondo en su 
sitio, y consideró: un rendimiento de 59 kg de pasajunta por jornada para la cuadrilla de 1 Fierrero +1 Ayudante, considerablemente 
menor a la aceptada por al menos 2 contratistas adjudicados en este tipo de trabajos, que es de 160.00 kg de pasajunta.  
 
c) De la obra "Drenaje sanitario en la Col. Praderas de Guadalupe, Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 1-1-16, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-FISM-1-1-2016-00, asignado mediante la modalidad 
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de Invitación Restringida, se detectaron deficiencias que generaron un incremento en el monto del presupuesto, como se describe a 
continuación: 
 
I. Errores y omisiones en la obtención de los números generadores utilizados para la elaboración del presupuesto base: 
 
• Respecto de los números generadores, para su obtención, se omitió considerar un tramo de 56 metros de longitud, según 
proyecto inicial, entre los pozos 4 y 5, lo que afecta directamente las áreas y volúmenes de los conceptos involucrados (Trazo, 
excavaciones, carga, acarreo, plantilla, tubo, acostillado y relleno), resultando con ello que los números generadores fueran 
menores a los necesarios de acuerdo a proyecto, y en consecuencia, se obtuviera un presupuesto base menor en relación al 
proyecto inicial, que pudo ser insuficiente para la adecuada ejecución de los trabajos 
 
• Respecto del proyecto inicial, éste presenta un incumplimiento a los lineamientos establecidos por la normativa, ya que en 
el plano DS-3 Detalles Constructivos se tienen detalles con la geometría de las zanjas en las que se indica que la zanja será de 
0.80 m para el tubo de 0.30 m, sin embargo, en el mismo plano, se incluyó la tabla “Zanjas para drenaje sanitario o pluvial” en la 
que se establece que para tuberías de pvc con diámetros de 0.16 a 0.315 m el ancho de la zanja será de 0.60 m, en cuyo rango se 
encuentra la red con tubería de 12” (30 cm) y de las descargas sanitarias con tubería de 6” (15 cm); por lo que se tiene una 
contradicción en la información contenida en el proyecto que fue utilizado para la obtención de los números generadores. 
 
• Del mismo modo, en el citado documento Generadores para Estimación de Cantidades de Obra, se detectó que la Entidad 
Fiscalizada consideró la longitud total de la red para la colocación de la tubería, sin descontar los pozos, por lo que para el concepto 
“Tubo 315 mm de pvc alcantarillado sistema métrico serie 16.5. Inc:...”, la Fiscalizada consideró 1,887.99 m, siendo que al 
descontar el diámetro interior (1.20 m) de los 42 pozos, debió considerar únicamente 1,837.59 m. 
 
De lo anterior, se tiene que al generar volúmenes mayores a los realmente necesarios, se incrementó el importe del presupuesto 
base, como se describe a continuación: 
 

# Concepto U Precio 
Volumen de 
presupuesto 
base 

Volumen con 
base en 
normativa 

Diferencia Importe 

1 
“Tubo 315 mm de pvc 
alcantarillado sistema métrico serie 
16.5. Inc:…” 

M $547.13 1,887.99 1,837.59 50.40 $27,575.35 

 
          Importe $27,575.35 

 
          IVA $4,412.06 

 
          Total $31,987.41 

 
II. Deficiencias en la integración del análisis de precio unitario, del concepto “Brocal y tapa de hierro dúctil de 24”…” con  un precio 
unitario de $4,514.55 (Cuatro mil quinientos catorce pesos 55/100 M.N.), debido a que la fiscalizada consideró: el equipo 
“Retroexcavadora 580 K…” siendo que dicho equipo no es necesario para la correcta ejecución del concepto; del auxiliar “Concreto 
f’c=300 kg/cm2…” consideró una cantidad de 0.13 m3 de concreto por pieza, mayor a la necesaria, que de acuerdo a las 
dimensiones (0.15 x 0.28 m) es de 0.1039 m3; de los conceptos “Acero de refuerzo en cimentación…” y “Cimbra común en 
cimentación…” consideró las cantidades de 15.20 kg de acero por pieza y 1.58 m2 de cimbra común por pieza, cantidades  mayores 
a las necesarias, que de acuerdo a la descripción del concepto, serían de 11.06 kg y 0.70686 m2 respectivamente. Por lo anterior, 
al eliminar el equipo citado, y modificar las cantidades del auxiliar y de los conceptos referidos, se obtiene un precio unitario de 
$3,976.66 (Tres mil novecientos setenta y seis pesos 66/100 M.N), que arroja una diferencia de $537.89 (Quinientos treinta y siete 
pesos 89/100 M.N.), que al multiplicarla por las 42 piezas generadas, resulta un incremento al importe del presupuesto base de 
$26,206.00 (Veintiséis mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.). 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:30 fracción II, 31 fracción II, de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  25, 26 y 27 
fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la contratación, al detectarse una inadecuada modalidad de adjudicación, ya que el comité de 
obra pública municipal adjudicó la obra “Trabajos de Mantenimiento en Vialidades en el Municipio de Corregidora, Querétaro”, 
ejecutada con recursos del programa GASTO DIRECTO, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MC-EST-GD-2-12-2016-00, bajo la modalidad de adjudicación directa, en contravención al artículo 31 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro, que indica los criterios para la ejecución de obra pública, dado que el monto contratado de 
$5,383,903.66 (Cinco millones trescientos ochenta y tres mil novecientos tres pesos 66/100 M.N.) IVA incluido, rebasa el límite del 
monto establecido de $673,223.40 (Seiscientos setenta y tres mil doscientos veintitrés pesos 40/100 M.N.) IVA incluido, en más del 
699%, por lo que la modalidad de contratación que correspondía haberse realizado es la de invitación restringida o licitación 
pública. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicasy/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:20 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 25, 26 y 27 
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fracciones XVIII y XXXI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro. y el “Catálogo de 
Especialidades para el Padrón de Contratistas”, del Municipio de Corregidora; en virtud de haber adjudicado el contrato a una 
empresa que no contaba con la especialidad requerida y con ello no se demostró la capacidad técnica de la misma; en la 
obra: “Edificio de Seguridad Pública, Municipio, Corregidora, Qro.”, ejecutada con recursos de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a 
través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato número MC-EST-EMP-12-2-
2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez que la Entidad Fiscalizada fue omisa al no considerar la 
especialidad requerida y adjudicar el contrato a una empresa que no contaba con la especialidad 701 Edificaciones comerciales y 
de servicios. 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 14 fracciones III y VI, 15 fracciones VII, VIII, IX, 28 fracciones II, III y IV, 29 
fracciones III y IV, 48 y 52 penúltimo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber realizado un procedimiento de adjudicación 
de contrato, sin contar con elementos puntuales que demostraran que se tuvieron los parámetros de análisis y 
comparativos necesarios para garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, realizando una 
evaluación inequitativa para los participantes y generando opacidad en el procedimiento de adjudicación, por lo que no se aseguró 
que los recursos se administraron con los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía y transparencia; debido a que 
si bien la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro en su artículo 2 fracción III, considera como obra pública los “proyec tos 
integrales”, no establece el procedimiento para el desarrollo del proyecto ejecutivo y los trabajos de construcción para que puedan 
contratarse conjuntamente, ni exceptúa atender las disposiciones aplicables a la obra pública y a los servicios relacionados con la 
misma en lo relativo a las fases, de forma independiente para la realización de proyecto y ejecución, toda vez que los procesos de 
planeación y adjudicación de contrato para los proyectos integrales efectuados por la Entidad Fiscalizada, no garantizaron que los 
recursos se administraran con eficiencia, eficacia, economía y transparencia, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Se contrató un proyecto integral (proyecto y construcción) sin contar con los elementos suficientes para asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo 
siguiente: 
 
i. La Fiscalizada no cuenta con los elementos técnicos necesarios para respaldar el presupuesto para la aprobación de los recursos 
autorizados; como lo son croquis o planos de anteproyecto y a partir de estos las partidas y sub-partidas desglosadas en 
conceptos, los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes. 
ii. La Fiscalizada adjudicó (licitó y contrató) indebidamente obra pública bajo el concepto de “Proyecto integral (Proyecto y 
construcción)”, debido a que la ley en la materia no establece que una misma persona o empresa pueda realizar el proyecto y la 
construcción, además de que no establece las características y requisitos que deben cumplir para llevar a cabo las etapas de 
planeación (estudios de factibilidad, proyectos ejecutivos y programas de ejecución), ejecución, evaluación, entrega-recepción y 
verificación. 
iii. El procedimiento de adjudicación de contrato, no contó con elementos puntuales que demostraran que se tuvieron los 
parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar a la entidad fiscalizada las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio y calidad, realizando evaluaciones diferentes en cada proceso de adjudicación, siendo estas inequitativas para los 
posibles participantes y generando opacidad en el procedimiento de adjudicación y ejecución. 
iv. Los Términos de Referencia no son claros y específicos, dejando sin acotar la totalidad de necesidades a cubrir, ni establecer 
calidades de materiales o especificaciones, cabe mencionar que al carecer la legislación estatal de la definición como tal y lo que 
debe contener, se toma como ejemplo lo que la legislación federal establece al respecto: los términos de referencia deberán 
precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la forma de 
presentación, así como los tabuladores de las cámaras industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia 
para determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico. Y que atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los servicios que se requieran, las dependencias y entidades deberán indicar dentro de los términos de referencia de la 
convocatoria, entre otros, los siguientes datos: 
•         La descripción precisa y detallada de los servicios que se requieren; 
•         Los plazos de ejecución, incluyendo un calendario de prestación de los servicios; 
•         La información técnica y recursos que proporcionará la convocante; 
•         Las especificaciones generales y particulares del proyecto; 
•         El producto o los documentos esperados y su forma de presentación, y 
•         En su caso, la metodología a emplear en la prestación del servicio. 
Cabe mencionar que la fiscalizada indica como objetivo general de los Términos de Referencia presentados para los Proyectos 
Integrales: “...son motivados en el municipio de Corregidora, en específico por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
con la finalidad de implementar las acciones necesarias para proporcionar las normas y procedimientos de señalamiento, 
seguridad, higiene y mantenimiento a los contratistas que realicen obra pública a favor del municipio, así como la manera de 
informar a la ciudadanía acerca de las obras a realizar en su colonia”, sin mencionar establecer los requisitos, especificaciones y 
detalles para llevar a cabo los proyectos integrales. 
 
Lo anterior para las obras siguientes: 
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a) “Intervención Urbana Integral en Vialidad y Escuela Primaria (Drenaje, Red de Agua Potable, Electrificación, Iluminación, 
Telecomunicaciones y Paisajismo), Puerta de San Rafael, Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 2.1.16, ejecutada con 
recursos del programa Gasto Directo 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-1-2016-00, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a las particularidades siguientes: 
 

a.1) Presentan como soporte de su presupuesto base cuatro cotizaciones, mismas que incluyen los conceptos de igual 
forma, por partida general, sin cantidades ni volúmenes de obra, ni especificaciones o calidades, dado que con lo único que 
contaban era con los términos de referencia, obviamente sin proyecto, sin evidencia de visita al lugar de la obra, sin catálogo de 
conceptos desglosado, siendo finalmente propuestas igual de superficiales sin contar con elementos para soportar el "cómo" se 
determinó el monto del presupuesto base. 
 

a.2) La comparativa del presupuesto base contra el contratado, tiene variaciones muy significativas en la totalidad de los 
conceptos, teniendo que del total de 17 actividades, cinco tienen precios muy bajos comparados con el presupuesto base y ocho 
precios muy altos, ya que los conceptos contratados representan desde el 4.89% hasta el 401.26% de los precios considerados en 
el presupuesto base, sin justificar por qué se contrató un presupuesto que varía tanto en lo individual (por actividad) a lo 
presupuestado por la fiscalizada. 
 

a.3) Los Términos de Referencia no son claros ni específicos, al no indicar claramente las necesidades que se deben 
cubrir tanto en la vialidad como en la Escuela, indicando únicamente “para la vialidad: las guarniciones, banquetas, rampas, 
rellenos, jardinería, cestos de basura, bancas; y para la escuela primaria ‘Melchor Ocampo’: barda perimetral, muebles de baño, 
azulejos, rehabilitación de accesos y andadores, pinturas y todos los elementos que se especifiquen en proyecto”, dejando total 
libertad en cantidades y calidades, y al indicar “todos los elementos que se especifiquen en proyecto” hablan del proyecto que cada 
licitante planteará de forma diferente sin ser comparables en costo ni entre ellos ni con el presupuesto base. 
Aunado a lo anterior, en los mismos términos de referencia, señala: 
i. En el Capítulo 1 “Proyecto” punto 1.2 ‘Objetivos’, se establece “es preciso realizar las obras civiles necesarias para dotar de 
electricidad, drenaje, agua potable, iluminación y un mejor entorno…”, 
ii. En el punto 4.3 ‘Proyecto de electrificación y alumbrado público’, indica “se elaborará un proyecto para dotar de red eléctrica y 
alumbrado público el tramo a intervenir”, 
iii. En el punto 5 “Generadores, catálogo, presupuesto base y programa de obra” punto 5.3.5 ‘Electrificación’ indica “…separar los 
conceptos por obras de baja y media tensión; especificar conductores, canalizaciones, conexiones, transformadores, sistemas de 
protección, equipos de distribución, acometidas, y todas las demás que intervengan en el proyecto’, 
iv. En el punto 5.3.6 ‘Alumbrado público’ indica “especificar tipo y característica de luminaria a utilizar según proyecto, así como 
estructuras, conductores, canalización, registros, sistemas de protección, puesta a tierra, transformadores, obra civil necesaria para 
la colocación de elementos y todas las demás que convengan al proyecto ejecutivo”; 
v. En el punto 6 “Investigación de infraestructura existente ante otras dependencias involucradas” establece que “se realizará la 
investigación de la infraestructura existente…que pudiera ser afectada en la ejecución de la obra…”, 
vi. Capítulo 2 “Construcción”, en el punto 1.2 ‘Ejecución de los conceptos de obra para los proyectos de: red de agua potable, 
drenaje sanitario, electrificación, alumbrado público y paisajismo’ se establece que “Los conceptos de obra que se 
ejecutarán…estarán de acuerdo a los establecido en el presupuesto base que se generó en el proyecto ejecutivo”, 
Sin embargo, dentro del presupuesto base no se consideraron varios conceptos como cableado para la red de energía eléctrica y  
alumbrado público, la totalidad de la lámparas del alumbrado público y sus postes, o las cantidades plasmadas en el proyecto de 
otros conceptos que finalmente se ejecutaron parcialmente. 
 

a.4) Una empresa participante solicitó unas aclaraciones, entre ellas: “Solicitamos nos proporcione información más 
detallada referente a los alcances mínimos de los conceptos de la partida II Construcción de obra en sus conceptos…”II.6 
Paisajismo, respecto a la intervención de  la Escuela Primaria ‘Melchor Ocampo’ es la rehabilitación de la barda perimetral o  
demoler la existente en piedra braza y malla ciclónica y posterior construcción, en base a la ubicada en el costado a la cancha de 
futbol que está formada por tableros de tabique rojo recocido aparente y celosía de herrería a fin de homogeneizarla. En cuanto a la 
pintura esta deberá ser únicamente en el área de sanitarios o también se colocará pintura en las áreas exteriores de los módulos 
restantes”. A lo cual el Municipio contestó mediante nota informativa y circular aclaratoria: “Para el caso de la barda perimetral 
deberá contemplarse la creación de una plaza de acceso que sea segura para los usuarios de la escuela. Se presenta croquis 
ilustrativo”. Sin aclarar las dudas respecto a los trabajos a ejecutar, y el croquis ilustrativo no tiene mayor dato ni dimensiones para 
limitar a un área la plaza de acceso ni especifica materiales. 
 
b) “Trabajos para la implementación de Eco Tecnologías  en Centro de Desarrollo Humano del Municipio de Corregidora”, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2.11.16, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-11-2016-00, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a las 
particularidades siguientes: 
 

b.1) Presentan como soporte de su presupuesto base tres cotizaciones, mismas que incluyen los conceptos de igual 
forma, por partida general, sin cantidades ni volúmenes de obra, ni especificaciones o calidades, dado que con lo único que 
contaban era con los términos de referencia, sin proyecto, sin evidencia de visita al lugar de la obra, sin catálogo de conceptos 
desglosado, siendo finalmente propuestas igual de superficiales sin contar con elementos para soportar cómo se determinó el 
monto del presupuesto base. 
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b.2) La comparativa del presupuesto base contra el contratado, tiene variaciones muy significativas en la total idad de los 
conceptos, teniendo que del total de 18 actividades, tres tienen precios muy bajos comparados con el presupuesto base y 14 
precios muy altos, ya que los conceptos contratados representan desde el 5.52% hasta el 4,666.67% de los precios considerados 
en el presupuesto base, sin justificar por qué se contrató un presupuesto que varía tanto en lo individual (por actividad) a lo 
presupuestado por la fiscalizada. 
 
c) “Trabajos de Vialidad camino a Las Flores, El Pueblito, Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 2.32.16, ejecutada 
con recursos del programa Gasto Directo 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-32-2016-00, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a las particularidades siguientes: 
 

c.1) Presentan como soporte de su presupuesto base tres cotizaciones, mismas que incluyen los conceptos de igual 
forma, por partida general, sin cantidades ni volúmenes de obra, ni especificaciones o calidades, dado que con lo único que 
contaban era con los términos de referencia, obviamente sin proyecto, sin evidencia de visita al lugar de la obra, sin catálogo de 
conceptos desglosado, siendo finalmente propuestas igual de superficiales sin contar con elementos para soportar cómo se 
determinó el monto del presupuesto base. 
 

c.2) La comparativa del presupuesto base contra el contratado, tiene variaciones muy significativas en la totalidad de los 
conceptos, teniendo que del total de 21 actividades, seis tienen precios muy bajos comparados con el presupuesto base y siete 
precios muy altos, ya que los conceptos contratados representan desde el 18.72% hasta el 316.10% de los precios considerados en 
el presupuesto base, sin justificar por qué se contrató un presupuesto que varía tanto en lo individual (por actividad) a lo 
presupuestado por la fiscalizada. 
 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicasy/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracciones IV y VI, 47 fracciones V y VIII, y 48 fracciones IV, V y VIII de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del  
Municipio de Corregidora, Qro.; Bases para el concurso de obra pública por invitación restringida del contrato MC-EST-GD-2-1-
2016-00; y Términos de Referencia de los contratos MC-EST-GD-2-1-2016-00; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
revisión detallada de las propuestas adjudicadas, al presentar errores e inconsistencias que no fueron asentadas en el 
dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, en las obras: 
 
a) “Intervención Urbana Integral en Vialidad y Escuela Primaria (Drenaje, Red de Agua Potable, Electrificación, Iluminación, 
Telecomunicaciones y Paisajismo), Puerta de San Rafael, Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 2.1.16, ejecutada con 
recursos del programa Gasto Directo 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-1-2016-00, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a las siguientes faltas dentro de la propuesta ganadora: 
  

a.1) En el punto 5.2.2.1 “relación de trabajos prestados con características técnicas y magnitud similares a la de la 
presente convocatoria. Anexando la documentación que acredite lo enunciado en dicha relación”, del documento T-2 “Experiencia y 
capacidad técnica”, en ningún currículum del personal técnico se manifiesta que tengan experiencia en contratos de “proyecto 
integral” similares, sólo de casa habitación, por lo que no cumplió con este punto, al no anexar documentos que acrediten la 
experiencia. Y en el punto 5.2.3 “Currículum vitae del Contratista” del documento T-2 “Experiencia y capacidad técnica”, se debió 
acreditar este punto con los documentos: 5.2.3.2 “Relación de contratos similares en proyectos y obras con las características, 
complejidad y magnitud específicas y en condiciones similares a las establecidas en el concurso, anotando el nombre de la 
contratante, descripción del proyecto integral…”; sin embargo   dicha relación no menciona ningún proyecto integral como lo solicita 
la fiscalizada en sus bases, así como no menciona a la contratante, no comprobando su experiencia tal y como fue solicitado. 
 

a.2) En el punto 5.2.2.2 “documentos que acrediten su formación profesional” del documento T-2 “Experiencia y capacidad 
técnica”,  las personas manifestadas como encargadas del laboratorio particular para control de calidad, Eduardo Cervantes 
Jaimes, y del laboratorio de "Laboratorio Geotecnia y Concreto S.C.", Juventino García Becerra, no cuentan con Cédula Profesional 
de acuerdo al Registro Nacional de Profesionistas, no siendo manifestado esto en el dictamen de la revisión técnica detallada, aún 
y cuando también en los Términos de referencia, Capitulo 2 “Construcción”, en el punto 1.4.- "Obligación del contratista para el 
control de calidad de la obra”, se establece que deberá indicar en la propuesta técnica los datos del laboratorio central y de 
campo…asentando… el nombre de la persona responsable de éste, el cual deberá ser ingeniero civil con cédula profesional…”. 
 

a.3) En el documento T-6 “Programas calendarizados”, se indica en el programa general de ejecución de los trabajos 
(punto 5.6.1) que la partida de “Proyecto ejecutivo” y la de “Paisajismo”, comienzan el día 3 de junio de 2016, sin embargo no se 
debió aceptar la calendarización al indicar el inicio de ejecución de trabajos sin contar con el proyecto ejecutivo. En las bases, en el 
punto 8.4 se indica que la Secretaría (contratante) analizará las proposiciones y producirá un dictamen en el cual especificará los 
motivos que del análisis resultasen: 8.4.2. Si son factibles y satisfactorios los programas generales de ejecución, el procedimiento 
constructivo y la red de actividades. Y Cabe señalar que en los Términos de Referencia, específicamente en el apartado 10. 
“Conclusiones y recomendaciones” del Capítulo I, se establece que: “La obra no podrá iniciar si el proyecto ejecutivo no está  
concluido en todas sus condiciones.” Por lo que desde la presentación de la propuesta, el contratista incumplió tanto a las bases 
como a los ´términos de referencia”. Sin que se manifestara en el dictamen que sirvió para el fallo que el programa semanal 
(partidas) presentado, indica que la partida de proyecto ejecutivo se ejecutaría en el periodo del 2 al 15 de junio de 2016, y de la 
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partida de construcción de obra, en específico “paisajismo” iniciaría el 3 de junio, lo cual contraviene lo establecido en los términos 
de referencia. 
 
b) "Urbanización de calle lateral Carretera Estatal 411 frente al panteón, edificio de seguridad y clínica del IMSS", en la localidad de 
Santa Bárbara, Municipio de Corregidora, Querétaro, con número de obra 2-19-16, ejecutada con recursos del programa Gasto 
Directo 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MC-EST-GD-2-19-2016-00, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida, se detectó que: 
 

b.1) Se tiene información falsa en el currículum de la empresa, específicamente en el apartado de "Obras en ejecución", 
toda vez que "PACSCO, S.A. de C.V.", asentó que, a la fecha de presentación de la proposición para el concurso MC/EST/IR/01-
GD-2-19-2016, el 7 de junio de 2016, la obra "Puente peatonal UNIDEP ubicada en Libramiento Sur Poniente km 3+200..." se 
encontraba en ejecución a cargo de dicha empresa, que tal obra presentaba un avance físico del 90%, con un plazo de ejecución 
del 15 de diciembre de 2015 al 15 de abril de 2016 y un monto contratado de $4,900,000.00 (Cuatro millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), datos que resultan falsos a la luz del contrato número MC-FED-FORTALECE-3-6-2016-00 para la obra "Construcción 
de puente peatonal zona sur oriente...", (obra que coincide exactamente en ubicación con la referida), celebrado con el Ing. 
Filogonio Cruz Javier, persona distinta a "PACSCO, S.A. de C.V.", con plazo y monto contractuales distintos a los referidos en 
currículum, iniciando el 09 de junio de 2016; por lo que a la fecha de presentación de la propuesta técnica revisada, no se había 
iniciado la obra y por tanto no presentaría un 90% de avance físico. Cabe señalar que los datos referidos en dicho currículum, son 
también asentados por la licitante en el "Anexo 02-a" "Contratos en vigor" de la propuesta técnica para el concurso MC/EST/IR/01-
GD-2-19-2016. 
 
De igual forma en el currículum de la empresa "PACSCO, S.A. de C.V.", específicamente en el apartado de "Obras en ejecución",  
se asentó que dicha empresa ejecutaba la obra "Edificio de seguridad pública" en el Municipio de Corregidora, indicando un periodo 
de ejecución del 10 de abril de 2016 al 31 de mayo de 2016, un monto contratado de $14,000,000.00 (Catorce millones de pesos 
00/100 M.N.) y un avance físico del 65%, datos falsos puesto que el contrato MC-EST-EMP-12-1-2-2014-00 para la obra "Edificio 
de seguridad pública..." se celebró con la empresa "SIGA Soluciones S.A. de C.V." con un plazo de ejecución del 17 de mayo de 
2016 al 03 de octubre de 2016 por un monto similar al expresado por "PACSCO, S.A. de C.V.". En este caso, a pesar de haber 
asegurado en currículum, que la empresa "PACSCO, S.A. de C.V." ejecutaba la construcción del edificio de seguridad pública, tal 
información no fue integrada en el "Anexo 02-a" "Contratos en vigor" de la propuesta técnica para el concurso MC/EST/IR/01-GD-2-
19-2016. 
 
Cabe señalar que la Fiscalizada, al momento de la revisión detallada de la propuesta técnica, tenía conocimiento de los datos 
reales de contratación y avance físico de las obras referidas en el párrafo anterior, por lo que debió notar la inconsistencia y 
falsedad de los datos asentados por "PACSCO, S.A. de C.V." y, cuando menos, inscribir tal situación en el dictamen que motiva y 
fundamenta el fallo. 
 

b.2) Se detectaron irregularidades en la integración de los precios unitarios de los conceptos del catálogo concursado, 
tales como: 
 
Concepto clave A02046 "Acarreo de material de desperdicio...", cuyo análisis incluye un básico llamado "Acarreo 1er km sobre 
pavimentos" con un costo de $6.50 (Seis pesos 50/100 M.N.) por cada m3, sin anexar desglose de dicho precio, por lo que se 
desconoce su integración. 
 
Concepto clave A02047 "Acarreo de material de desperdicio a kilómetros subsecuentes..." cuyo análisis incluye un básico llamado 
"Acarreo km subsecuentes sobre pavimentos" con un costo de $3.80 (Tres pesos 80/100 M.N.) por cada m3, sin anexar desglose 
de dicho precio, por lo que se desconoce su integración. 
 
El precio básico clave CIMD "Cimbra metálica a base de monten" cuya unidad de medida es ml/d (metro lineal por día), resulta poco 
usual para tal concepto; además de acuerdo al costo indicado por pieza de $570.00 (Quinientos setenta pesos 00/100 M.N.) se 
entiende que está considerando la adquisición de la pieza, de acuerdo al precio probablemente un monten de 6" con patín de 2"  
calibre 14, de la cual considera 0.3300, es decir, 1.98 m de monten de 6" por cada "ml/d". En resumen, de este precio básico se 
tiene que el contratista no consideró la cantidad de veces que puede utilizarse la cimbra metálica, siendo 50 una cantidad 
conservadora, por lo que el precio obtenido por el contratista en materiales debió dividirse entre, cuando menos 50 usos, es decir 
$199.70 (Ciento noventa y nueve pesos 70/100 M.N.) entre 50, resulta $3.99 (Tres pesos 99/100 M.N.), más la mano de obra 
considerada por el contratista resulta un precio de $24.46 (Veinticuatro pesos 46/100 M.N.). 
En los conceptos clave 706002 "Dentellón...", 706419 "Guarnición...", 706418 "Guarnición..." y 706812 "Banqueta...", para todos los 
casos, el contratista consideró 0.3300 como cantidad del precio básico CIMD "Cimbra metálica a base de monten", lo cual resulta 
incorrecto puesto que las dimensiones y requerimientos técnicos de cada concepto referido son distintos y no podría utilizarse la 
misma cantidad de cimbra metálica para todos los casos. 
 
Cuantificando los metros de cimbra metálica (monten 6" de peralte) realmente requerida para los volúmenes concursados y 
contratados de los conceptos clave 706002 "Dentellón...", 706419 "Guarnición...", 706418 "Guarnición..." y 706812 "Banqueta...", se 
obtiene la cantidad de 6,065.57 m, que divididos entre los 50 usos resultan 121.31 m por adquirir de monten de 6", es decir 21 
tramos de 6 metros lineales; sin embargo el contratista consideró en el "Listado de insumos que intervienen en la integración de la 
propuesta" 251.2868 piezas de "Monten para cimbra metálica 6m"; por lo tanto se tiene una diferencia a favor del contratista de 
230.2868 piezas de dicho insumo, que multiplicadas por su costo directo de $570.00 (Quinientos setenta pesos 00/100 M.N.), se 
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tienen $131,263.48 (Ciento treinta y un mil doscientos sesenta y tres pesos 48/100 M.N.) más los cargos indirectos y extras 
aplicables, que incrementaron indebidamente el monto de la propuesta y por ende del contrato. 
 
c) “Trabajos para la implementación de Eco Tecnologías  en Centro de Desarrollo Humano del Municipio de Corregidora”, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2.11.16, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-11-2016-00, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a las 
siguientes incongruencias contenidas en su propuesta: 
 

c.1) No demostraron experiencia y capacidad técnica requerida en las bases (Documento T-2) del postor ni del personal 
técnico presentado en su organigrama, ya que sus currículos no indican haber participado en trabajos con “características técnicas 
y magnitud similares”, es decir, en trabajos de implementación de paneles solares en edificaciones así como en proyectos 
integrales similares. 
 

c.2) En el Documento T-5 “Programas calendarizados” el contratista ganador consideró iniciar simultáneamente las 
partidas de “Anteproyecto”, “Proyecto Ejecutivo”, “Catálogo de conceptos, generadores y presupuesto” y “Construcción de Obra” , y 
de ésta última en todas sus sub-actividades. En los Términos de Referencia, específicamente en el apartado 10. “Conclusiones y 
recomendaciones” del Capítulo I, se establece que “La obra no podrá iniciar si el proyecto ejecutivo no está concluido en todas sus 
condiciones.” Por lo que desde la presentación de la propuesta, el contratista estaba incumpliendo con los ´términos de referencia”. 
 

c.3) Dentro del documento T-6 “Planeación Integral y Procedimiento Constructivo” manifiesta que: “una vez hecho el 
levantamiento arquitectónico, se iniciarán los estudios… para comenzar el anteproyecto… ya con el proyecto arquitectónico 
aprobado y de instalaciones fotovoltaicas autorizado por la C.F.E., se realizará el desglose de los materiales necesarios en cada 
sitio de trabajo”; sin embargo, en los programas de ejecución comienzan trabajos simultáneamente y no como lo manifiestan en el 
documento T-6. 
 

c.4) En las bases, en el punto 8.4 se indica que la Secretaría (contratante) analizará las proposiciones y producirá un 
dictamen en el cual especificará los motivos que del análisis resultasen: 8.4.2 "Si son factibles y satisfactorios los programas 
generales de ejecución, el procedimiento constructivo y la red de actividades". Sin embargo, no hay congruencia en la información 
presentada dentro de la propuesta ganadora. Y en el punto 9.8 se indica que se descalificará a las propuestas que sean recibidas 
una vez aceptadas las proposiciones económicas dictaminadas…si: 9.8.6. No son congruentes entre sí los programas de utilización 
de personal, utilización de maquinaria y equipo y de ejecución de los trabajos en cada una de sus Propuestas Técnica y 
Económica…”. Sin embargo, se aceptan los programas de ejecución con inicio de trabajos simultáneos, lo cual es incongruente.  
 

c.5) En el documento E-3 “Presupuesto desglosado por cada actividad a precio alzado”, considerando materiales, mano 
de obra y equipo, la contratista presenta sus tarjetas de precios de cada actividad, sin embargo   para las actividades de: reporte 
fotográfico, catálogo de conceptos, números generadores, presupuesto base y programa de obra; considera una cuadrilla 
denominada No.450 conformada por: un diseñador gráfico, dos auxiliares de diseñador gráfico y dos ayudantes generales, no 
justificando el diseñador gráfico para todas las actividades mencionadas. 
 
d) “Repavimentación en Av. Candiles, de Prolongación Zaragoza a Boulevard de las Américas en la localidad de Candiles, 
Municipio de Corregidora, Querétaro”, con número de cuenta contable 12.7.14, ejecutada con recursos del programa EMPRÉSTITO 
2014, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-EMP-12-7-2014-00, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a inconsistencias presentadas en la tarjeta de precio unitario (TPU) del 
concepto con clave 705227 “Mortero asfáltico (Slurryseal) tipo II sobre pavimento asfáltico existente, de acuerdo a las condiciones 
de la obra…”, de precio unitario $71.53 (Setenta y un pesos 53/100 M.N.) la empresa ganadora consideró: 
 

d.1) La cantidad de 0.0200 m3 de "Slurryseal tipo II" (es decir, 20 mm de espesor), sin embargo el Municipio en su análisis 
consideró para el mismo material la cantidad de 0.005 m3 (es decir, 5 mm, considerando como correcta la cantidad empleada por la 
fiscalizada ya que es quien determina lo que requiere que se ejecute en la obra), siendo superior la cantidad considerada por la 
contratista. 
 

d.2) Dentro del equipo y herramienta, consideró un “compactador neumáticos” y un “vibrocompactador rodillo doble liso 1 
ton”, sin embargo para el desarrollo del concepto no se utiliza equipo de compactación. 
 
Por lo anterior, al corregir dichos datos, se tiene un precio unitario de $34.87 (Treinta y cuatro pesos 87/100 M.N.), lo cual es similar 
a las cotizaciones presentadas por la fiscalizada, teniendo entonces que se contrató el concepto a un precio mayor al considerar 
más cantidad de material y equipo no necesario, arrojando una diferencia en el precio unitario de $36.66 (Treinta y seis pesos 
66/100 M.N.) por m2, lo cual resulta un monto total contratado a favor del contratista de $120,444.51 (Ciento veinte mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 51/100 M.N.) incluyendo IVA, cantidad en que se incrementa el contrato. 
 
e) "Intervención urbana integral concreto estampado en la calle Andamaxei, Colonia Santuarios (Drenaje, red de agua potable, 
electrificación, iluminación, telecomunicaciones y paisajismo), Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 2-14-2016, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-GD-2-14-2016-00, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, con un incremento en el monto contratado de $662,899.15 (Seiscientos sesenta y dos mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 15/100 M.N.) IVA incluido, detectándose las siguientes irregularidades: 
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e.1) Del concepto “Piso de 20 cm de espesor a base de concreto MR-42…”, con un precio unitario de $584.49 (Quinientos 

ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), el postor adjudicado consideró un costo elevado con respecto al mercado, para el material 
“Concreto hidráulico MR-42”…”, con un costo de $1,989.20 (Un mil novecientos ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.); siendo que el 
costo de mercado para dicho material ronda los $1,463.00 (Un mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) en julio de 2017, 
y que la Fiscalizada consideró un costo de $1,290.00  (Un mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) en su presupuesto base; por 
lo anterior, al modificar el costo del material referido, se obtiene un precio unitario de $411.63 (Cuatrocientos once pesos 63/100 
M.N), que arroja una diferencia de $172.86 (Ciento setenta y dos pesos 86/100 M.N.), que al multiplicarla por los 3,305.94 m2 
contratados, resulta un incremento en el importe del contrato de $662,899.15 (Seiscientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y 
nueve pesos 15/100 M.N.) IVA incluido. 
 
f) "Drenaje sanitario en la Col. Praderas de Guadalupe, Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 1-1-16, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-FISM-1-1-2016-00, asignado mediante la modalidad 
de Invitación Restringida, con un incremento en el monto contratado de $271,302.34 (Doscientos setenta y un mil trescientos dos 
pesos 34/100 M.N.) IVA incluido, detectándose las siguientes irregularidades: 
 
De la integración de los precios unitarios: 
 
f.1) Del concepto “Descarga sanitaria con tubo pvc de 6” de diámetro…”, con un precio unitario de $1,664.34 (Un mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 34/100 M.N.), el postor adjudicado consideró costos elevados fuera de mercado de los materiales  “Tubo de 
pvc de 6”…” con un costo de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100 M.N.) y “Silleta de pvc de 12” x 6”” con un costo de $215.00 
(Doscientos quince pesos 00/100 M.N.), siendo que los costos de mercado para dichos materiales es de $95.00 (Noventa y cinco 
pesos 00/100 M.N.) y $192.00 (Ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.) respectivamente; los cuales son similares a los 
propuestos por la fiscalizada en su integración del precio unitario. Por lo anterior, al modificar los costos de los materiales referidos, 
se obtiene un precio unitario de $1,444.71 (Un mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 71/100 M.N), que arroja una diferencia de 
$249.63 (Doscientos cuarenta y nueve pesos 63/100 M.N.), que al multiplicarla por las 135 piezas contratadas, resulta un 
incremento en el importe del presupuesto contratado de $39,092.06 (Treinta y nueve mil noventa y dos pesos 06/100 M.N.) IVA 
incluido. 
 
25.  Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 51 quinto párrafo, 53 fracción XIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del  
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; Clausulas Primera y Décima Sexta del 
Contrato MC-EST-GD-2-1-2016-00; Décima Sexta y Vigésima del contrato MC-EST-GD-2-11-2016-00; Décima Sexta del contrato 
MC-EST-GD-2-1-2016-00, y Vigésima Segunda del contrato número MC-EST-EMP-12-2-2014-00; en virtud de haber presentado 
una deficiente supervisión de la obra, al detectarse incumplimientos al contrato para las obras: 
 
a) “Trabajos para la implementación de Eco Tecnologías en Centro de Desarrollo Humano del Municipio de Corregidora”, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2.11, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-11-2016-00, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a lo 
siguiente: 
 

a.1) El contratista mediante documento de fecha 1 de julio de 2016 nombra al Ing. Juan Carlos Roberto Mendoza Garduño 
como “superintendente de obra”, indicando que tiene profesión de Ingeniero Industrial, sin embargo dentro del Registro Nacional de 
Profesiones aparece una cédula a nombre de esta persona pero como Ingeniero Mecánico. Posteriormente el 4 de julio, la 
contratista emite documento en el cual notifica “cambio de Superintendente de Obra”, nombrando al C. Eduardo Marquina 
Rodríguez, sin embargo éste último no comprueba su grado de estudios ni cuenta con cédula profesional según el Registro 
Nacional de Profesiones, incumpliendo con este requisito establecido en la cláusula Décima Sexta del contrato. 
 

a.2) En la cláusula Vigésima del contrato se establece “Queda estrictamente prohibido a ‘la contratista’ subcontratar 
parcial o total los trabajos objetos de este contrato”; sin embargo presenta “Acuse de recibo del aviso para informar la 
subcontratación” ante el IMSS, en el cual manifiesta la subcontratación de la obra por un monto de $2,681,065.59 (Dos millones 
seiscientos ochenta y un mil sesenta y cinco pesos 59/10 M.N.) sin IVA, lo cual representa el 77.80% del monto total contratado. 
 
b) “Edificio de Seguridad Pública, Municipio, Corregidora, Qro.”, ejecutada con recursos de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a 
través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato número MC-EST-EMP-12-2-
2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez que se observó que la aprobación de proyecto el Acta 
de Entrega – Recepción a la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), el plano de la red de media tensión subterránea y el reporte 
y resultados de las pruebas eléctricas vienen a nombre de la empresa "Electrificaciones ALFA, S.A. de C.V." (Feliciano Solís 
Valdez), por lo que se observó que la empresa "SIGA SOLUCIONES, S.A. de C.V." subcontrató a "Electrificaciones ALFA, S.A. de 
C.V." para ejecutar la construcción de la obra eléctrica, siendo que en el contrato se estableció que quedaba estrictamente 
prohibido la subcontratación parcial o total de los trabajos. 
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Cabe mencionar que la Entidad Fiscalizada adjudicó la obra de manera directa argumentando que por tratarse de una obra de 
seguridad deberá de mantenerse en estricta confidencialidad el proyecto, los materiales y especificaciones técnicas y constructivas, 
por lo que al permitir la subcontratación se pone en riesgo la confidencialidad del proyecto. 
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:134 primer párrafo de la Constitución Pol ítica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción V y 61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 58 primer 
párrafo, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 25, 26 y 27 fracciones XXII, XXVIII 
y XXXII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; Cláusulas Novena y Trigésima 
Primera del contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00 y Cláusula Segunda del Convenio No. MC-EST-EMP-12-1-2014-02; en 
virtud de haber omitido acreditar la recuperación económica por concepto de una correcta amortización del cien por 
ciento del anticipo, además de existir un incumplimiento del contrato correspondiente, siendo esto en las obras: 
 
a) “Construcción del Edificio de Seguridad Pública ubicada en el Municipio de Corregidora; Qro.”, ejecutada con recursos de “Gasto 
Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato 
número MC-EST-EMP-12-1-2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez que el 29 de abril de 2016 
se celebró el “Convenio de terminación del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No. MC-EST-EMP-12-
1-2014-00 del 27 de junio de 2014 para la construcción del edificio de seguridad y su convenio modificatorio No. MC-EST-EMP-12-
1-2014-01”, mediante el cual se le concedió al contratista una prórroga de 45 días naturales a partir de la firma de dicho convenio 
para la devolución del anticipo. Sin embargo al cierre de la presente fiscalización no se acreditó la devolución del anticipo por la 
cantidad de $11,083,710.93 (Once millones ochenta y tres mil setecientos diez pesos 93/100 M.N.) incluyendo I.V.A. 
 
b) "Alberca en Unidad Deportiva Candiles, Candiles, Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, con número de cuenta contable 12-3-2014, ejecutada con recursos del programa Gasto Directo 2014, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-EMP-12-3-2014-00, asignado mediante la modalidad 
de Invitación Restringida; no obstante la Entidad Fiscalizada ha realizado acciones tendientes a la recuperación del anticipo no 
amortizado, es un hecho que al término del ejercicio 2016, la Fiscalizada no acredita: 
 
I. La recuperación del anticipo no amortizado, que desde su entrega hasta el cierre del ejercicio 2016, le representa a la Fiscalizada 
un monto de $9,913,893.43 (Nueve millones novecientos trece mil ochocientos noventa y tres pesos 43/100 M.N.) incluye IVA. 
Cabe mencionar que se da continuidad a lo observado en la revisión a la cuenta pública 2015, relativo al anticipo no amortizado 
 
II. La recuperación del importe por concepto de sobrecosto generado por los trabajos no ejecutados, por un monto de 
$1,794,440.78 (Un millón setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 78/100 M.N.) incluye IVA. 
 
27.  Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 25, 
26 y 27 fracción XXXII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro. y Cláusula 
Vigésima del contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00; en virtud de haber presentado una deficiente supervisión; en la 
obra: “Construcción del Edificio de Seguridad Pública ubicada en el Municipio de Corregidora; Qro.”, ejecutada con recursos de 
“Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el 
contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez que la supervisión 
realizó una deficiente elaboración, control y seguimiento de la bitácora, debido a que omitió asentar hechos relevantes acontecidos 
en el desarrollo de la obra, como son los atrasos, la suspensión total definitiva de la obra, el estado en que estaba la obra al 
momento de la suspensión, las autorizaciones de las estimaciones No.16, No.17 y No.18 (Finiquito). 
 
28. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo, 59 primer párrafo de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 25, 26 y 27 fracción XXXII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.  y 
Cláusula Vigésima del contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
supervisión; en la obra: “Construcción del Edificio de Seguridad Pública ubicada en el Municipio de Corregidora; Qro.”, ejecutada 
con recursos de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo 
determinado con el contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez 
que se realizó la pre-estimación por $1,183,833.48 (Un millón ciento ochenta y tres mil ochocientos treinta y tres pesos 48/100 
M.N.) antes de I.V.A., debido a que mediante la estimación No.6 se pagaron: 66 piezas del concepto A19002 “Luminaria marca 
MAGG modelo L5523-100, panel leed…”; 1.20 piezas del concepto A21001 “Unidad generadora de agua helada modelo MAC210-
AP…”; 6 piezas del concepto A21002 “Fan and coil tipo cassete 400 modelo CE42000230A…”; 6 piezas del concepto A21003 “Fan 
and coil tipo cassete 800 modelo MCK025AW…”; 7 piezas del concepto A21004 “Fan and coil tipo cassete 1200 modelo 
MCK050AW…”; 0.20 piezas del concepto A21005 “Mini Split con unidad evaporadora y unidad condensadora de cap 3.00 T.R…” y 
5.40 piezas del concepto A21006 “Extractor tipo plafón modelo Silent 300…”. Y mediante la estimación No.13 se pagaron: 19 
piezas del concepto A19002 “Luminaria marca MAGG modelo L5523-100, panel leed…”. Ahora bien, como evidencia de la pre-
estimación se tiene que mediante la estimación No.18 (finiquito) se realizó la deductiva de los conceptos citados previamente por no 
haberse ejecutado. 
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29. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:58 y 65 segundo párrafo de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 25, 26 y 27 fracciones XXII y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 
Qro. y Cláusula Décima Tercera y Décimo Sexta del contrato número MC-EST-EMP-12-2-2014-00; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la supervisión; en la obra: “Edificio de Seguridad Pública, Municipio, Corregidora, Qro.”, ejecutada con recursos 
de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
con el contrato número MC-EST-EMP-12-2-2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; toda vez que: 
mediante la estimación No. 2 (Dos) se realizó el pago de 1 pieza de los conceptos “A11431 “Letrero con la leyenda de 
“SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL” con letras 45 cm. de altura a base de panel de aluminio e iluminación tipo led. 
Incluye…”, y A11432 “Logotipo “Estrella” de Secretaría de Seguridad Pública de 3.00 m. con la leyenda de “SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL” con letras 45 cm. de altura a base de panel de aluminio e iluminación tipo led. Incluye…”, por un monto 
de $41,332.45 (Cuarenta y un mil trescientos treinta y dos pesos 45/100 M.N.) y $44,220.77 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 
veinte pesos 77/100 M.N.) sin incluir I.V.A., respectivamente. Sin embargo no se acreditó su colocación, debido a que como soporte 
de la estimación se presentó una fotografía con las letras realizadas por computadora sobre esta. 
 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 y 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 
57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 
fracciones XXII y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro. y Cláusulas 
Décima Tercera y Décimo Sexta del contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00, Primera y Décima Sexta del Contrato MC-EST-
GD-2-1-2016-00; Vigésima Novena del Contrato MC-EST-EMP-12-7-2014-00, y Décima Tercera y Décimo Sexta del contrato 
número MC-EST-EMP-12-2-2014-00; en virtud de haber realizado pagos  por volúmenes no ejecutados, por un monto de 
$2,181,948.39 (Dos millones ciento ochenta y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 39/100 M.N.) incluyendo I.V.A.; así como 
la autorización de pagos indebidos en las obras: 
 
a) “Construcción del Edificio de Seguridad Pública ubicada en el Municipio de Corregidora; Qro.”, ejecutada con recursos de “Gasto 
Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato 
número MC-EST-EMP-12-1-2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; por un monto pagado indebidamente 
de $1’746,971.69 (Un millón setecientos cuarenta y seis mil novecientos setenta y un pesos 69/100 M.N.) incluyendo I.V.A., toda 
vez que: 
 

a.1) Mediante la estimación No. 18 (Finiquito) se realizó el pago de 2,299.34 metros cuadrados del concepto “A04001 
Losacero a base de lámina de acero galvanizada…”, por un monto de $1’372,568.02 (Un millón trescientos setenta y dos mil 
quinientos sesenta y ocho pesos 02/00 M.N.) sin incluir IVA; sin embargo, el volumen generado corresponde a 299.34 metros 
cuadrados, lo que arroja una diferencia de 2,000.00 metros cuadrados que multiplicados por el precio unitario de $596.94 
(Quinientos noventa y seis pesos 94/100 M.N.), se obtiene una diferencia de $1,193,880.00 (Un millón ciento noventa y tres mil 
ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 

a.2) Mediante la estimación No. 18 (Finiquito) se realizó el pago de 599 piezas para el concepto “AT16251 Salida de voz y 
datos en caja para intemperie de aluminio…”, por un monto de $346,233.98 (Trescientos cuarenta y seis mil doscientos treinta y 
tres pesos 98/00 M.N.) sin incluir IVA; sin embargo, el volumen generado corresponde a 59 piezas, lo que arroja una diferencia de 
540 piezas que multiplicado por el precio unitario de $578.02 (Quinientos setenta y ocho pesos 02/100 M.N.), se obtiene una 
diferencia de $312,130.08 (Trescientos doce mil ciento treinta pesos 08/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 
b) “Repavimentación en Av. Candiles, de Prolongación Zaragoza a Boulevard de las Américas en la localidad de Candiles, 
Municipio de Corregidora, Querétaro”, con número de cuenta contable 12.7.14, ejecutada con recursos del programa EMPRÉSTITO 
2014, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-EMP-12-7-2014-00, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida, debido a inconsistencias presentadas en la tarjeta de precio unitario del concepto 
de clave 705227 “Mortero asfáltico (Slurryseal) tipo II sobre pavimento asfáltico existente, de acuerdo a las condiciones de la 
obra…”, de precio unitario $71.53 (Setenta y un pesos 53/100 M.N.), la empresa ganadora consideró: 
 

b.1) La cantidad de 0.0200 m3 de Slurryseal tipo II (es decir, 20 mm de espesor), sin embargo el Municipio en su análisis 
consideró para el mismo material la cantidad de 0.005 m3 (es decir, 5 mm, considerando como correcta la cantidad empleada por la 
fiscalizada ya que es quien determina lo que requiere que se ejecute en la obra), siendo superior la cantidad considerada por la 
contratista. 
 

b.2) Dentro del equipo y herramienta, consideró un “compactador neumáticos” y un “vibrocompactador rodillo doble liso 1 
ton”; sin embargo para el desarrollo del concepto, en este tipo de trabajo no se utiliza equipo de compactación. 
 
Por lo anterior, al considerar lo realmente colocado, se tiene un precio unitario de $34.87 (Treinta y cuatro pesos 87/100 M.N.), lo 
cual es similar a las cotizaciones presentadas por la fiscalizada,  teniendo entonces que se pagó el concepto a un precio mayor al 
considerar más cantidad de material y equipo no necesario, arrojando una diferencia en el precio unitario de $36.66 (Treinta y seis 
pesos 66/100 M.N.) por m2, lo cual arroja un monto total pagado a favor del contratista de $170,053.44 (Ciento setenta mil 
cincuenta y tres pesos 44/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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c) "Drenaje sanitario en la Col. Praderas de Guadalupe, Corregidora, Qro.", en la localidad de Corregidora, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 1-1-16, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-EST-FISM-1-1-2016-00, asignado mediante la modalidad 
de Invitación Restringida; ya que se tiene un pago en exceso por volúmenes innecesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
con un monto en conjunto de $93,049.03 (Noventa y tres mil cuarenta y nueve pesos 03/100 M.N.) incluye IVA. 
 
Derivado de la revisión documental y de la visita física a la obra, realizada de manera conjunta con personal de la Entidad 
Fiscalizada, se detectó lo siguiente: 
 

c.1) De los conceptos “Excavación a máquina en zanjas en material tipo “B”…” y “Excavación a máquina en zanjas en 
material tipo “C”…”, mediante la estimación E-2 se cobraron 1,726.74 m3 de excavación, 345.35 m3 de material “B” (20%) y 
1,381.39 m3 de material “C” (80%), considerando un ancho de zanja de 0.80 m tanto para la red como para las descargas; sin 
embargo, la zanja para las descargas sanitarias con tubo de 6” debió ser de 0.66 m de acuerdo al proyecto, por lo que al realizar los 
cálculos con el ancho de 0.66 m, resulta un volumen excedente de 35.16 m3 de material “B” y de 140.65 m3 de material “C” por 
concepto de sobreancho de excavación, innecesario para la correcta ejecución de los trabajos, que pagados a un precio unitario de 
$34.10 (Treinta y cuatro pesos 10/100 M.N.) y $236.33 (Doscientos treinta y seis pesos 33/100 M.N.) respectivamente, arrojan un 
monto en conjunto de $39,949.05 (Treinta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos 05/100) incluye IVA. 
 

c.2) Del concepto “Plantilla con tepetate de banco…” en la estimación E-2 se cobraron 207.48 m3, con un espesor de 0.15 
m: 
 
Se consideró un ancho de zanja de 0.80 m tanto para la red como para las descargas; sin embargo, la zanja para las descargas 
sanitarias con tubo de 6” debió ser de 0.66 m de acuerdo al proyecto. 
 
Además, el proyecto indica el espesor de la plantilla de 0.10 m, así como los lineamientos técnicos emitidos por la normativa indican 
que el espesor máximo de la plantilla es de 0.10 m, por lo que no se justifica el espesor cobrado por el contratista, cabe mencionar 
que en la bitácora de obra, en la nota # 9 de fecha 28 de septiembre de 2016, se omitió registrar el espesor de la plantilla. 
 
Por lo anterior, se tiene un volumen excedente de 82.68 m3 de plantilla, que pagados a un precio de $186.41 (Ciento ochenta y seis 
pesos 41/100 M.N.), arrojan un monto de $17,878.36 (Diecisiete mil ochocientos setenta y ocho pesos 36/100 M.N.) incluye IVA. 
 

c.3) Del concepto “Acostillado con tepetate de banco…”, en la estimación E-2 se cobraron 341.88 m3, considerando un 
ancho de zanja de 0.80 m tanto para la red como para las descargas; sin embargo, la zanja para las descargas sanitarias con tubo 
de 6” debió ser de 0.66 m de acuerdo al proyecto. Por lo que al realizar los cálculos con el ancho de 0.66 m, resulta un volumen 
excedente de 40.57 m3 de acostillado de tepetate, que pagados a un precio unitario de $211.83 (Doscientos once pesos 83/100 
M.N.), arrojan un monto de $9,968.97 (Nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos 97/100 M.N.) incluye IVA. 
 

c.4) Del concepto “Relleno de tepetate de banco…”, en la estimación E-2 se cobraron 937.96 m3: 
Se consideró un ancho de zanja de 0.80 m tanto para la red como para las descargas; sin embargo, la zanja para las descargas 
sanitarias con tubo de 6” debió ser de 0.60 m de acuerdo al proyecto, por lo que al realizar los cálculos con el ancho de 0.60 m se 
tiene un volumen excedente de 113.78 m3 de relleno, que pagados a un precio de $191.33 (Ciento noventa y un pesos 33/100 
M.N.), arrojan un monto de $25,252.65 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y dos pesos 65/100 M.N.) incluye IVA. 
 
d) “Edificio de Seguridad Pública, Municipio, Corregidora, Qro.”, ejecutada con recursos de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a 
través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato número MC-EST-EMP-12-2-
2014-00, adjudicado mediante el proceso de adjudicación directa; por un monto de $138,292.68 (Ciento treinta y ocho mil 
doscientos noventa y dos pesos 68/100 M.N.) incluyendo I.V.A. toda vez que: 
 

d.1) Mediante la estimación No.1 (Uno) se realizó el pago de 10 Renta Diaria del concepto “A2000 Renta de planta 
generadora de luz de 100 KVA para pruebas de elevadores. Incluye…”, por un monto de $45,942.30 (Cuarenta y cinco mil 
novecientos cuarenta y dos pesos 30/00 M.N.) sin incluir I.V.A.; sin embargo, se tiene que mediante las estimaciones números: 6, 8, 
11 y 18 (Finiquito) correspondiente al contrato MC-EST-EMP-12-1-2014-00, se pagaron los conceptos A07005 y A07006 
correspondiente a Elevador con capacidad de carga 400 Kg. (6 personas) y Elevador con capacidad de carga 630 Kg. (8 personas) 
respectivamente, siendo que el concepto incluye puesta en marcha, pruebas y ajustes, por lo que se tiene un pago indebido por 
$45,942.30 (Cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos pesos 30/00 M.N.) antes de I.V.A. 
 

d.2) Mediante la estimación No.2 (Dos) se realizó el pago de 1 pieza de los conceptos “A11431 “Letrero con la leyenda de 
“SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL” con letras 45 cm. de altura a base de panel de aluminio e iluminación tipo led. 
Incluye…” y A11432 “Logotipo “Estrella” de Secretaría de Seguridad Pública de 3.00 m. con la leyenda de “SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL” con letras 45 cm. de altura a base de panel de aluminio e iluminación tipo led. Incluye…”, por un monto 
de $41,332.45 (Cuarenta y un mil trescientos treinta y dos pesos 45/100 M.N.) y $44,220.77 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 
veinte pesos 77/100 M.N.) sin incluir I.V.A. respectivamente; sin embargo, se tiene que el día de la visita de inspección se observó 
solo un letrero con la leyenda con letras de 45 cm., por lo que se tiene un pago en exceso de $41,332.45 (Cuarenta y un mil 
trescientos treinta y dos pesos 45/100 M.N.) antes de I.V.A. 
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d.3) En la estimación No.2 (Dos) se realizó el pago en la partida “XI.2 TRÁMITES” de dos piezas del concepto: número 305015 
“UNIDAD VERIFICADORA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, REVISIÓN Y SUPERVICIÓN DE PLANOS Y OBRA” por un monto 
de $63,886.16 (Sesenta y tres mil ochocientos ochenta y seis pesos 16/100 M.N.) antes de I.V.A., sin embargo, únicamente se 
acreditó la comprobación del pago de un “Dictamen de Verificación de Instalaciones Eléctricas” para realizar la contratación del 
servicio de media tensión, por lo que se tiene un pago sin comprobar por $31,943.08 (Treinta y un mil novecientos cuarenta y tres 
pesos 08/100 M.N.). 
 
31. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 36 sexto y séptimo párrafos, 38 primer párrafo, y 39 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 último párrafo, 45 apartado A fracciones I, 64 
apartado A fracciones I, II, III inciso a) y IV, 65, 67, 68 primer y segundo párrafo, 186, 187, 190, 193, 196, 254 apartado A fracción I, 
y 255 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 
100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en el 
procedimiento de adjudicación, al detectarse inconsistencias en la evaluación de las propuestas adjudicadas; situación 
que, además de ser aceptada en la evaluación, no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo y que 
provocó también un incremento en los contratos por un monto de $338,473.13 (Trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta 
y tres pesos 13/100 M.N.) que incluye IVA, monto a favor de los contratistas respecto de sus propuestas contratadas. 
 
Cabe mencionar que las diferencias determinadas de los rendimientos utilizados por los contratistas adjudicados, se obtuvieron al 
compararlas contra los rendimientos comúnmente empleados en los manuales de precios unitarios, como lo son, entre otros, las 
publicaciones de “Costos de Edificación” realizado por BIMSA, la publicación de “Costo y Tiempo en Edificación”  de Suárez 
Salazar, el “Catálogo Nacional de Costos” elaborado por el Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos del autor Ing. Raúl González 
Meléndez y rendimientos utilizados en obras en condiciones similares contratadas por la entidad fiscalizada; siendo esto en las 
obras: 
 
a) "Pavimentación de la calle Prol. Heroico Colegio Militar, en la Colonia Santa Bárbara", en la localidad de Santa Bárbara, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con número de obra 14-1, ejecutada con recursos del programa Fondo de apoyos en 
Infraestructura y Productividad 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MC-FED-FAIP-
14-1-2015-00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que ésta presenta irregularidades que no fueron 
asentadas en el dictamen que constituye el fundamento para el fallo y que comprometen la capacidad técnica del licitante así como 
la veracidad de la evaluación por mecanismo de puntos realizada por la Fiscalizada, y un incremento en el monto contratado de 
$43,013.63 (Cuarenta y tres mil trece pesos 63/100 M.N.) como se describe a continuación: 
 
 
De la propuesta técnica: 

a.1) El C. Ing. Rodrigo Helguera Nieto anexó currículum de personas que no aparecen en organigrama presentado como 
respuesta al punto 3.4 de las bases de licitación, sin indicar su función en la ejecución de la obra concursada, tales como: el Arq. 
Martín Trejo Moreno (en dos tantos), el C. Gustavo Guerrero Guerrero y el Ing. Mario Alberto Ramírez García. 
 

a.2) En el organigrama presentado como respuesta al punto 3.4 de las bases de licitación, indica el tiempo de "experiencia 
en la actividad desarrollada" sin soporte para los casos de: 
•                    Gabriela Juárez García con 8 años de experiencia; sin embargo su currículum carece de fechas de inicio y término de 
labores. 
•                    Consuelo Gómez con 15 años de experiencia; sin embargo únicamente se tienen sus datos generales  
•                    Pedro Farid Ugalde Reséndiz con 3 meses de experiencia, lo cual advierte una  interpretación distinta a lo referido en 
las bases de licitación, puesto que, de acuerdo al currículum presentado, cuenta con experiencia profesional desde el 2011 y en 
obras de urbanización de vialidades desde 2012. 
•                    Rodrigo Mejía Hernández con 4 años de experiencia, lo cual advierte una interpretación distinta a lo referido en las 
bases de licitación, puesto que, de acuerdo al currículum presentado, cuenta con experiencia profesional desde el 1997 y, 
suponiendo que es real lo asentado en dicho currículum, desde el 2000 ha ejecutado infinidad de obras de urbanización en diversos 
municipios del Estado de Querétaro. 
•                    En el nivel inferior del organigrama incluye "Maestro de Obras, Albañiles, Peones" con 5 años de experiencia, sin 
especificar quiénes son, ni demostrar de ninguna forma la experiencia. 
En cuanto al "porcentaje-tiempo de su participación en la ejecución de los trabajos", se tiene que las dos personas con menos 
tiempo de experiencia indicada en organigrama, tienen el mayor porcentaje de participación en la ejecución de los trabajos, 
situación que, de ser cierta, no garantizaría las mejores condiciones para la contratante. 
 

a.3) De acuerdo a las bases de licitación, numeral "3.2 Que designará por escrito, un Director de Proyecto durante la 
ejecución de la obra acreditando que se trata de un profesionista titulado mediante su cédula de profesional (Ingeniero civil , 
Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Industrial o Carrera profesional administrativa) con cinco años de experiencia como 
mínimo acreditable en administración de obra, en sus fases de planeación y ejecución. Deberá acreditar su capacitación formal en 
administración de proyectos y/o Project Management en los últimos cinco años con un mínimo de veinte horas. Dentro de sus 
funciones primordiales está la de realizar el plan de ejecución de la obra en sus líneas base de tiempo, costo, calidad y riesgo con 
un seguimiento semanal, generando un reporte de variaciones y acciones preventivas y correctivas, siendo su principal objetivo la 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5917  

terminación de la obra en tiempo, costo y calidad esperada por la dependencia"; para lo cual, mediante escrito sin número con 
fecha 22 de febrero de 2016, integrado a la propuesta técnica del C. Ing. Rodrigo Helguera Nieto, se designa a él mismo como 
Director de Proyecto; sin embargo NO anexa documento alguno que acredite haber recibido "capacitación formal en administración 
de proyectos y/o Project Management en los últimos cinco años con un mínimo de veinte horas"; además de que dicha designación 
contradice al organigrama presentado por el contratista ya que en éste se exhibe como "Director de proyectos" al Ing. Rodrigo Mejía 
Hernández, situación que no fue asentada en el fallo correspondiente. 
 

a.4) El C. Ing. Rodrigo Helguera Nieto anexó escrito de "Materiales y Maquinaria Fernandos, S.A. de C.V.", en donde su 
representante legal afirma que el Ing. Rodrigo Helguera Nieto colaboró con dicha empresa en 5 obras ahí referidas; sin embargo no 
existe documento que acredite tal dicho. 
 
Ahora bien, dado que la Fiscalizada no presentó documento en el cual se asentara el desglose de la evaluación de la propuesta 
técnica, se desconoce qué documentos o datos fueron los considerados por ésta para evaluar la especialidad, experiencia y 
capacidad técnica del contratista, dejando dicha evaluación en la opacidad. 
En resumen, se tiene que la propuesta técnica del contratista ganador, dista de ser clara y confiable, existiendo inconsistencias y 
falta de soporte en los datos presentados; sin embargo la Fiscalizada asignó a esta propuesta el máximo de puntos establecido en 
las bases de licitación en los numerales 6.3.2.1 "Especialidad" y 6.3.2.2 "Experiencia", así como en los incisos a) y b) del numeral 
6.3.2.3 "Capacidad Técnica" según se asentó en el fallo correspondiente. 
 
 
De la propuesta económica: 
 

a.5) La integración del precio unitario con clave A01112 "Corte con disco de diamante..." de $28.76 (Veintiocho pesos 
76/100 M.N.), considera un rendimiento notablemente bajo para la "Cortadora de concreto y asfalto..." respecto de lo que estableció 
como razonable y justo la Fiscalizada en su presupuesto base, toda vez que el contratista indicó que se requiere una hora para 
cortar 6.00 m cuando lo establecido por la Fiscalizada es de 13.3333 m/hr. Corrigiendo estos rendimientos en la tarjeta de precios 
unitarios del contratista, se obtiene un precio de $18.72 (Dieciocho pesos 72/100 M.N.), lo cual representa una diferencia de $10.10 
(Diez pesos 10/100 M.N.) que multiplicada por el volumen contratado se tiene un incremento indebido al monto contratado de 
$43,013.63 (Cuarenta y tres mil trece pesos 63/100 M.N.) IVA incluido. 
 
b) “Empedrado Ahogado en Mortero en calles San Francisco, en calle San Agustín y en calle San Carlos, desde calle Santa María 
de Guadalupe a Calle Santa Bárbara”,  en la localidad de La Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, ejecutada con recursos 
del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HABITAT-
7-1-2016-00, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, ya que por irregularidades en la integración de los 
precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la cantidad de $97,378.54 (Noventa y siete mil trescientos 
setenta y ocho pesos 54/100 M.N.), irregularidades que se describen a continuación: 
 

b.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 705601A "Empedrado con piedra bola de pepena 
de 15 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena…", de precio unitario $250.86 (Doscientos cincuenta pesos 
86/100 M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales superiores a las requeridas para el trabajo especificado. En cuanto 
a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un análisis basado en las 
publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas directas con trabajadores de 
la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, concluyendo que las cantidades 
razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para empedrar. 
En este caso, el contratista considera 0.15m3 de piedra para empedrar lo cual resulta 28.64%, superior a lo requerido, Realizando 
la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $240.61 (Doscientos cuarenta pesos 61/100 M.N.),  que 
representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista, por $10.26 (Diez pesos 26/100 M.N.), misma que 
multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $30,243.93 (Treinta mi l 
doscientos cuarenta y tres pesos 93/100 M.N.) IVA incluido. 
 

b.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto A03060 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 x15x18 
cm, a base de concreto f'c= 200 kg/cm2 elaborado en obra con máquina revolvedora …”, de precio unitario $281.81 (Doscientos 
ochenta y un pesos 81/100 M.N.), se integra con el equipo “Vibrador para concreto…” con un costo horario de $90.84 (Noventa 
pesos 84/100 M.N.) por hora por un rendimiento de 0.4000, lo que da un total de $36.34 (Treinta y seis pesos 34/100 M.N.), por 
metro lineal; sin embargo se tiene que el rendimiento comúnmente aceptado para este equipo es de 0.0083. Así entonces, los datos 
obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, quedando en $237.89 (Doscientos t reinta y 
siete pesos 89/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $43.92 (Cuarenta y tres 
pesos 92/100 M.N.), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la 
cantidad de $43,162.32 (Cuarenta y tres mil ciento sesenta y dos pesos 32/100 M.N.) IVA incluido. 
 

b.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 355011 "Rampa de 10 cm de espesor, según 
diseño y manual gráfico de la SEDATU para el programa hábitat…", de precio unitario $583.67 (Quinientos ochenta y tres pesos 
67/100 M.N.), se integra con el material “Pintura de trafico color azul…” con un costo de $81.78 (Ochenta y un pesos 78/100 M .N.) 
por litro por un rendimiento de 0.8400, lo que da un total de $68.70 (Sesenta y ocho pesos 70/100 M.N.), por m2; sin embargo se 
tiene que el rendimiento comúnmente aceptado para este material es de 0.2500. Asimismo el contratista consideró un rendimiento 
notablemente bajo para la mano de obra de las cuadrillas: numero 71 “Pintor…” con un costo de $778.29 (Setecientos setenta y 



Pág. 5918 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

ocho pesos 29/100 M.N.), por un rendimiento de 0.2000, lo que da un total de $155.66 (Ciento cincuenta y cinco pesos 66/100 
M.N.), por m2, y la cuadrilla número 42 “Albañil…” con un costo de $1,119.49 (Un mil ciento diecinueve pesos 49/100 M.N.), por un 
rendimiento de 0.04762, lo que da un total de $155.66 (Ciento cincuenta y cinco pesos 66/100 M.N.), por m2, toda vez que la 
normalmente aceptada es de 0.0330 y 0.0100, respectivamente. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis 
del precio unitario elaborado por el contratista, quedando en $311.75 (Trescientos once pesos 75/100 M.N.), que representa una 
diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $271.92 (Doscientos setenta y un pesos 92/100 M.N.), misma que 
multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $23,972.29 (Veintitrés mil 
novecientos setenta y dos pesos 29/100 M.N.) IVA incluido. 
 
c) "Empedrado en calle Santa María del Pueblito, de Calle Sta. Rosa a San Pablo, en calle San Marcos de calle Sta. María de 
Guadalupe a Sta. María del Pueblito y en calle San Sebastián de Sta. María de Guadalupe a Sta. Bárbara", en la localidad de La 
Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HABIT A T-7-2- 2016-00, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública; ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la 
cantidad de $198,080.96 (Ciento noventa y ocho mil ochenta pesos 96/100 M.N.), irregularidades que se describen a continuación: 
 

c.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 705601A "Empedrado con piedra bola de pepena 
de 15 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena…", de precio unitario $203.49 (Doscientos tres pesos 49/100 
M.N.), el contratista consideró cantidades de piedra superiores a las requeridas para el trabajo especificado. La Fiscalizadora 
realizó un análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, 
entrevistas directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría 
elemental, concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de empedrado con piedra bola de pepena 
de 15 cm de espesor, son: 0.1166 m3 de piedra para empedrar. En este caso, el contratista consideró 0.165 m3 de piedra para 
empedrar, lo cual resulta 41.50% superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio 
unitario de $189.03 (Ciento ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del 
contratista de $14.46 (Catorce pesos 46/100 M.N.), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el 
monto contratado por la cantidad de $83,807.54 (Ochenta y tres mil ochocientos siete pesos 54/100 MN) IVA incluido. 
 

c.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave A02047 "Acarreo de material de desperdicio a 
kilómetros subsecuentes, volumen medido compacto…", de precio unitario $6.73 (Seis pesos 73/100 M.N.), el contratista consideró 
un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia de 1 km 
(subsecuente) en 0.0167hr, lo cual infiere que traslada 59.88 m3, la misma distancia en una hora. Ahora bien, dado que se trata de 
un camión con capacidad de 7 m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para recorrer 
kilómetros subsecuentes es de 8.55 km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las condiciones de 
ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se tiene que la 
velocidad promedio teórica debería ser de 10 km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el rendimiento que 
resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual resulta más del 14% superior a lo requerido. 
Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $5.76 (Cinco pesos 76/100 M.N.), que 
representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $0.98 (Cero pesos 98/100 M.N.), misma que multiplicada 
por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $114,273.42 (Ciento catorce mil 
doscientos setenta y tres pesos 42/100 MN) IVA incluido. 
 
d) “Construcción de la 1er etapa del Centro de Desarrollo Comunitario Centenario de la Constitución de 1917, Misión San Juan, 
Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 10.1.16, ejecutada con recursos del programa Hábitat 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HÁBITAT-10-1-2016-00, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, debido a lo siguiente: 
 

d.1) El licitante no acreditó contar con la experiencia solicitada en las bases de licitación punto “3. Condiciones a los 
licitantes”, donde se establece en el apartado 3.3 que el licitante “Tendrá que acreditar la experiencia en obras con complejidad y 
magnitud de trabajos similares al de esta licitación”; documento 5.3.7 de la propuesta técnica, ya que dentro de su currículum no se 
observan obras de complejidad  y magnitud similares a las de la obra contratada, al incluir trabajos de vialidades como empedrados 
y pavimentaciones, redes de agua potable y drenaje, cableados; mencionando en el formato de obras similares: rehabilitación de 
telesecundaria, construcción de dos aulas didácticas y vivienda, sin embargo los montos varían de $399,970.32 (Trescientos 
noventa y nueve mil novecientos setenta pesos 32/100 M.N.) hasta $1,532,887.15 (Un millón quinientos treinta y dos mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 15/100 M.N.), no siendo del tipo de obra y el monto, ni en magnitud de las mismas, y el monto 
que representa la obra contratada por $3,879,488.94 (Tres millones ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho 
pesos 94/100 M.N.). 
 
d.2) El programa de ejecución (por concepto) indica que inician actividades simultáneamente, por ejemplo en cimentación la 
plantilla de tepetate indica su ejecución del 22 al 26 de noviembre y la de concreto del 22 de noviembre al 2 de diciembre; el 
concreto en cimentación del 24 de noviembre al 9 de diciembre; la losa de semivigueta y bovedilla indica periodo de ejecución del 
26 de noviembre al 21 de diciembre; el muro de block hueco estructural indica su ejecución del 27 de noviembre al 22 de diciembre; 
las cadenas del 26 al 30 de noviembre y los castillos del 26 de noviembre al 6 de diciembre; el pretil del 28 de noviembre al 10 de 
diciembre; el entortado y el chaflán inician el 29 de noviembre terminando el 14 y 5 de diciembre respectivamente, y la 
impermeabilización del 30 de noviembre al 15 de diciembre. Lo anterior no es lógico ni acorde al procedimiento constructivo, ya que 
la cimentación no puede ser simultánea al resto de los trabajos mencionados, simplemente por los tiempos de fraguado del 
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concreto, la losa de semivigueta y bovedilla no se podría iniciar hasta contar con castillos, cadenas y muros completos que la 
soporten, y los trabajos de azotea no se pueden iniciar hasta tener toda la losa completa (la cual indica termina después de los 
trabajos de azoteas), por lo que los programas presentados no son lógicos ni reales al proceso constructivo contratado. 
 
32.  Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos53, 54, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
112, 113 fracciones I, II, VI, VIII, IX, XIII y XV, 115 fracciones I, IV inciso b), V, X, XI y XIII, 131, 185, 186, 187 y 193 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión, lo que 
generó pagos en exceso por la cantidad de $417,228.19 (Cuatrocientos diecisiete mil doscientos veintiocho pesos 19/100 M.N.) 
y pagos indebidos por la cantidad de $29,452.98 (Veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 98/100 M.N.), en las 
siguientes obras: 
 
a) “Empedrado Ahogado en Mortero en calles San Francisco, en calle San Agustín y en calle San Carlos, desde calle Santa María 
de Guadalupe a Calle Santa Bárbara”, en la localidad de La Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, ejecutada con recursos 
del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HABITAT-
7-1-2016-00, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, se detectaron deficiencias en la supervisión, por 
pagos en exceso por un monto de $173,979.18 (Ciento setenta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos 18/100 M.N.) 
incluyendo IVA, por lo siguiente: 
 

a.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 705601A "Empedrado con piedra bola de pepena 
de 15 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena…", de precio unitario $250.86 (Doscientos cincuenta pesos 
86/100 M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales superiores a las requeridas para el trabajo especificado. En cuanto 
a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un análisis basado en las 
publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas directas con trabajadores de 
la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, concluyendo que las cantidades 
razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para empedrar. 
En este caso, el contratista Adolfo Maldonado Sandoval considera 0.15m3 de piedra para empedrar lo cual resulta 28.64%, superior 
a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $240.61 (Doscientos cuarenta 
pesos 61/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $10.26 (Diez pesos 26/100 
M.N.), misma que multiplicada por los 2649.48 m2 pagado en las estimaciones 1, 2, 3 y 4 nos da un total por la cantidad de 
$31,524.68 (Treinta y un mil quinientos veinticuatro pesos 68/100 M.N.) IVA incluido, de pagos en exceso. 
 

a.2) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada, se detectaron 
conceptos pagados no ejecutados toda vez que mediante las estimaciones 1, 2, 3 y 4 de finiquito se pagaron: 
 
a.2.i) A03060 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 x15x18 cm, a base de concreto f'c= 200 kg/cm2 elaborado en obra con 
máquina revolvedora…”, de precio unitario $281.81 (Doscientos ochenta y un pesos 81/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la  
calle de San Francisco, un total de 292.94 m y solo se construyeron 282.20 m, en la calle San Agustín se pagaron un total de 
300.86 m y solo se construyeron 282.8 m, en la calle San Carlos se pagaron un total de 293.3 m y solo se construyeron 282.8 m, en 
la calle San Diego se pagaron un total de 131.86 m y solo se construyeron 125.6 m, por lo que se tiene una diferencia de 45.56 m 
que multiplicados por su precio unitario importa $14,893.55 (Catorce mil ochocientos noventa y tres pesos 55/100 M.N.) IVA 
incluido. 
 
a.2.ii) 705603 “Forjado de tope vehicular en forma trapezoidal…”, de precio unitario $437.18 (Cuatrocientos treinta y siete pesos 
18/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle San Agustín un total de 24 m y solo se construyeron 12.02 m, por lo que se tiene 
una diferencia de 11.98 m que multiplicados por su precio unitario importa $6,075.40 (Seis mil setenta y cinco pesos 40/100 M.N.) 
IVA incluido. 
 
a.2.iii) 705605 “Paso peatonal para cruce de calle de 20 cm de espesor, a base de concreto f'c=250 kg/cm2…”, de precio  unitario 
$657.57 (Seiscientos cincuenta y siete pesos 57/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de San Francisco, un total de 48.12 
m2 y solo se construyeron 24.02 m, en la calle San Agustín se pagaron un total de 43.66 m2 y solo se construyeron 24.46 m2, en la 
calle San Carlos se pagaron un total de 43.01 m2 y solo se construyeron 24.02 m2, en la calle San Diego se pagaron un total de 
20.53 m2 y solo se construyeron 12 m2, por lo que se tiene una diferencia de 70.82 m2 que multiplicados por su precio unitario 
importa $54,020.16 (Cincuenta y cuatro mil veinte pesos 16/100 M.N.) IVA incluido. 
 
a.2.iv) 7010020 “Bote de desechos de acero, modelo "napoli doble", mod. btnpd002, marca mupa o similar en calidad…”, de precio 
unitario $7,376.56 (Siete mil trescientos setenta y síes pesos 56/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de San Francisco, 
un total de 3 pzas y solo se suministraron y colocaron 1 pza, en la calle San Agustín se pagaron un total de 3 pzas y solo se 
suministraron y colocaron 1 pza, en la calle San Carlos se pagaron un total de 3 pzas y solo se suministraron y colocaron 1 pza, en 
la calle San Diego se pagaron un total 2 pzas y solo se suministraron y colocaron 1 pza,, por lo que se tiene una diferencia de 7 
pzas que multiplicados por su precio unitario importa $59,897.67 (Cincuenta y cuatro mil veinte pesos 16/100 M.N.) IVA incluido. 
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a.2.v) 706802 “Banqueta de 10 cm de espesor de concreto hidráulico f'c=150 kg/cm2…”, de precio unitario $657.57 (Seiscientos 
cincuenta y siete pesos 57/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de San Agustín un total de 385.01 m2 y solo se 
construyeron 356.88 m2, por lo que se tiene una diferencia de 28.13 m2 que multiplicados por su precio unitario importa $7,567.72 
(Siete mil quinientos sesenta y siete pesos 72/100 M.N.) IVA incluido. 
 
b) "Empedrado en calle Santa María del Pueblito, de Calle Sta. Rosa a San Pablo, en calle San Marcos de calle Sta. María de 
Guadalupe a Sta. María del Pueblito y en calle San Sebastián de Sta. María de Guadalupe a Sta. Bárbara en la Localidad de La 
Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HABIT A T-7-2- 2016-00, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios y conceptos pagados no ejecutados, se generó un 
pago en exceso a favor del contratista por un monto de $97,800.86 (Noventa y siete mil ochocientos pesos 86/100 M.N.), mismos 
que se describen a continuación: 
 

b.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 705601A "Empedrado con piedra bola de pepena 
de 15 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena…", de precio unitario $203.49 (Doscientos tres pesos 49/100 
M.N.), el contratista consideró cantidades de piedra superiores a las requeridas para el trabajo especificado, la Fiscalizadora realizó 
un análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de empedrado con piedra bola de pepena de 15 cm 
de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para empedrar. En este caso, el contratista Juan Jesús Patiño Rodríguez, consideró 0.165m3 
de piedra para empedrar lo cual resulta 41.50% superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se 
obtiene un precio unitario de $189.03 (Ciento ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al 
precio unitario del contratista de $14.46 (Catorce pesos 46/100 M.N.), misma que multiplicada por los 3,789.3 m2 pagado en las 
estimaciones 1, 2, 3 y 4 nos da un total por la cantidad de $63,579.23 (Sesenta y tres mil quinientos setenta y nueve pesos 23/100 
M.N.) IVA incluido, de pagos en exceso. 
 

b.2) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada, se detectaron 
conceptos pagados no ejecutados toda vez que mediante las estimaciones 1, 2, 3 y 4 de finiquito se pagaron: 
 
b.2.i) 706802 “Banqueta de 10 cm de espesor de concreto hidráulico f'c=150 kg/cm2…”, de precio unitario $229.79 (Doscientos 
veintinueve pesos 79/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de San Marcos, un total de 170.04 m y solo se construyeron 
165.31 m, en la calle San Sebastián se pagaron un total de 350.67 m y solo se construyeron 335.81 m, por lo que se tiene una 
diferencia de 19.60 m, que multiplicados por su precio unitario importa $5,223.31 (Cinco mil doscientos veintitrés pesos 31/100 
M.N.) IVA incluido. 
 
b.2.ii) 355011 “Rampa de 10 cm de espesor, según diseño y manual gráfico de la SEDATU para el programa HÁBITAT…”, de 
precio unitario $369.65 (Trescientos sesenta y nueve pesos 65/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de Santa María, un 
total de 161.17 m2 y solo se construyeron 152.40 m2, en la calle San Marcos se pagaron un total de 12.83 m2 y solo se 
construyeron 12.51 m2, en la calle San Diego se pagaron un total de 17.84 m2 y solo se construyeron 11.53 m2, por lo que se t iene 
una diferencia de 15.40 m2 que multiplicados por su precio unitario importa $6,604.07 (Seis mil seiscientos cuatro pesos 07/100 
M.N.) IVA incluido. 
 
b.2.iii) 7010020 “Bote de desechos de acero, modelo "napoli doble", mod. btnpd002, marca mupa o similar en calidad…”, de prec io 
unitario $6,435.13 (Seis mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 13/100 M.N.), de los cuales se pagaron en la calle de Santa María, 
un total de 1 pza y no se suministraron ni coloco, en la calle San Marcos, un total de 1 pza y no se suministraron ni coloco, en la 
calle San Sebastián se pagaron un total de 3 pzas y solo se suministraron y colocaron 1 pza,, en la calle San Diego se pagaron un 
total de 1 pza y no se suministraron ni coloco, por lo que se tiene una diferencia de 3 pzas que multiplicados por su precio unitario 
importa $22,394.25 (Veintidós mil trescientos noventa y cuatro pesos 25/100 M.N.) IVA incluido. 
 
c) “Construcción de la 1er etapa del Centro de Desarrollo Comunitario Centenario de la Constitución de 1917, Misión San Juan, 
Corregidora, Qro.”; en la localidad de La Negreta, con número de cuenta contable 10.1.16, ejecutada con recursos del programa 
Hábitat 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HÁBITAT-10-1-2016-00, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, ya que se observaron deficiencias en la supervisión, por incumplimiento a los 
alcances contratados y volúmenes pagados mayores a los ejecutados, se generó en algunos conceptos un pago indebido por 
$29,452.98 (Veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 98/100 M.N.), y en otros un pago en exceso a favor del contratista 
por un monto de $152,471.85 (Ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y un pesos 85/100 M.N.) incluyendo IVA, debido a 
las siguientes deficiencias observadas: 
 

c.1) Las especificaciones de algunos conceptos revisados en la visita realizada con personal asignado por la fiscalizada el 
día 3 de agosto de 2017, no corresponden a las indicadas en los conceptos pagados, generando pagos indebidos por un monto de 
$29,452.98 (Veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 98/100 M.N.) incluyendo IVA en los siguientes conceptos: 
i. Las puertas de aluminio, de claves 307825, 307826 y 307828 indican aluminio de 3”, sin embargo es menor el perfil colocado. Lo 
anterior representa un monto pagado indebidamente de $26,160.07 (Veintiséis mil ciento sesenta pesos 07/100 M.N.) incluyendo 
IVA. 
ii. 306625 “Ovalin de sobreponer…incluye:.. cespol cromado de la marca urrea,…”, sin embargo tienen cespol flexible de bote. Lo 
que representa un pago indebido de $3,292.91 (Tres mil doscientos noventa y dos pesos 91/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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c.2) Se pagaron volúmenes mayores a los realmente colocados, o inexistentes, generando pagos en exceso a favor del 

contratista por $152,471.85 (Ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y un pesos 85/100 M.N.) incluyendo IVA, en los 
conceptos: 
i. AT16581 “Columnas metálicas…” se pagaron a una altura mayor a la del proyecto y a la realmente colocada, siendo de proyecto 
y físicamente de 3.00, 3.30 y 3.80 m, y se estimaron y pagaron con alturas de 3.15, 4.47 y 4.47 m, lo que generó un volumen mayor 
al ejecutado de 572.26 kg, lo que representa $29,712.65 (Veintinueve mil setecientos doce pesos 65/100 M.N.) incluyendo IVA. 
ii. AT16582 “Vigas metálicas a base de perfiles…”. En los generadores se duplicaron ocho piezas de vigas de 7 m y 38.70 kg/m, lo 
que arroja un volumen de 2,167.20 kg, y representa $112,524.49 (Ciento doce mil quinientos veinticuatro pesos 49/100 M.N.) 
incluyendo IVA. 
iii. 301802 “Llave economizadora…” se estimaron y pagaron ocho piezas, y físicamente sólo existen cuatro piezas, por lo que se 
pagaron cuatro piezas de más, lo que representa un monto de $7,023.70 (Siete mil veintitrés pesos 70/100 M.N.) incluyendo IVA. 
iv. El concepto de clave 306676 “Espejo de 4mm…”, mismos que representan $3,211.01 (Tres mil doscientos once pesos 01/100 
M.N.) incluyendo IVA no se colocó. 
 
33. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 74 penúltimo y último párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 264 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 fracción XII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la información y verificación de la obra, al detectarse una 
indebida devolución de las propuestas no adjudicadas, toda vez que se solicitó mediante la solicitud DFOP-O1 de fecha 11 de 
julio de 2017 las propuestas técnicas y económicas de los licitantes no ganadores, a lo que la Entidad Fiscalizada emitió mediante 
oficio de fecha 13 de julio de 2017, la documentación: 
 
a) “Empedrado Ahogado en Mortero en calles San Francisco, en calle San Agustín y en calle San Carlos, desde calle Santa María 
de Guadalupe a Calle Santa Bárbara”, en la Localidad de La Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, de la misma manera se 
adjuntan los acuses de los oficios DAOP/383-A/2016, DAOP/369/-A/2016, DAOP/370-A/2016 y DAOP/403-A/2016”. 
 
b) "Empedrado en calle Santa María del Pueblito, de Calle Sta. Rosa a San Pablo, en calle San Marcos de calle Sta. María de 
Guadalupe a Sta. María del Pueblito y en calle San Sebastián de Sta. María de Guadalupe a Sta. Bárbara en la Localidad de La 
Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, de la misma manera se adjuntan los acuses de los oficios DAOP/382-A/2016, 
DAOP/383/-A/2016 y DAOP/369-A/2016”. 
 
Los acuses de los oficios mencionado corresponden a la solicitud y entrega de las propuestas no ganadoras de ambas obras, sin 
embargo la legislación vigente establece que las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación e información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de este ordenamiento, cuando menos por 
un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción. Y ya que se trata de propuestas que fueron aceptadas para su 
revisión no debieron ser devueltas, ya que solo las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, tal y como lo establece el Artículo 264 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- “Las dos proposiciones solventes con el mayor porcentaje o 
puntaje de calificación cuando se aplique el criterio de evaluación de puntos o porcentajes, o las dos cuyos precios fueron los más 
bajos si se utilizó el criterio de evaluación binario, u otras proposiciones adicionales que determine la convocante, serán las únicas 
que no podrán devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante por el término 
previsto en el quinto párrafo del artículo 74 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la 
guarda, custodia y disposición final de los expedientes y demás ordenamientos aplicables". 
 
34. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones III, VIII, XIII, 24 primer párrafo, 68, 
69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracciones II, VI, 23 primer párrafo del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber observado trabajos en condiciones de abandono y sin mantenimiento 
alguno, que han provocado deterioros y vandalismo en la obra “2da etapa construcción unidad deportiva de Candiles, 
Corregidora, Qro,, .” con número de proyecto 61606, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Deportiva, mediante e l 
Contrato de obra pública a precios unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-FID-5-8-2015-00, asignado mediante la modalidad de 
licitación pública nacional, ya que durante el recorrido a la obra en forma conjunta con personal de la Entidad fiscalizada el día 07 
de agosto de 2017, se observó que la obra se encuentra en abandono, sin  mantenimiento alguno y sin acciones que eviten el 
vandalismo, situación que ha provocado daños a los trabajos ejecutados como lo son grafitis en toda la unidad deportiva, deslaves 
de taludes, daños en los trabajos de mampostería, socavación y daño a trabajos de pavimento y guarnición en zona de 
estacionamiento, falta de limpieza en pista de tartán, a la cual no se le ha dado el mantenimiento indicado por la contratista en su 
documento denominado “Manual de Mantenimiento” anexado en la estimación de finiquito. 
 
 
35. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54, 66, 67 de la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VIII, IX, XIV, 115 fracciones I)I, V, X, XVI, 131 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracción V, 25, 26 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la calidad de los trabajos ejecutados en la obra 
“2da etapa construcción unidad deportiva de Candiles, Corregidora, Qro.”, con número de proyecto 61606, ejecutada con recursos 
del Fondo de Infraestructura Deportiva, mediante el Contrato de obra pública a precios unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-
FID-5-8-2015-00, asignado mediante la modalidad de licitación pública nacional, debido a lo siguiente: 
 
Derivado del recorrido a la obra en forma conjunta con personal de la Entidad fiscalizada el día 07 de agosto de 2017, se 
observaron deficiencias en la calidad de la obra como a continuación se detalla: 
 
En el concepto 309068 “Pista de Atletismo de 7 mm de espesor, sistema tartán, marca Parkmaster o similar…” ya que durante el 
recorrido a la obra realizado el día 07 de agosto de 2017, en forma conjunta con personal de la Entidad fiscalizada, se observó que 
en diversas áreas de la pista, el material Tartán se está desprendiendo. Asimismo se tiene que existe mucho material (tierra, 
piedras) producto de arrastre originado por los escurrimientos pluviales. Dicha situación fue señalada en la visita realizada en la 
revisión a la cuenta pública de 2015 en fecha 19 de julio de 2016,  Cabe mencionar que en contestación al pliego de observaciones, 
el municipio presentó evidencia de reparaciones realizadas a la pista de tartán, pero en recorrido realizado por personal de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, se detectaron todavía zonas con desprendimientos, material producto de arrastres y 
nulo mantenimiento. Es de importancia resaltar que dicha pista se encuentra cerrada al público, utilizándose la cancha de futbol 
únicamente por una escuela de futbol en horario vespertino, la cual podría ocupar ocasionalmente la pista. 
 
. 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Corregidora; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:99.50% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 100.00% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 100.00% 

D. Transparencia 100.00% 

E. Cuenta Pública 98.33% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, omitir realizar transferencias de recursos a las cuentas específicas por ejercicio fiscal del 
FISM provenientes de otras cuentas bancarias del municipio; inclusive si en éstas se maneja recursos destinados a los mismos 
fines del Fondo. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se realicen las gestiones pertinentes que permitan incluir en los informes sobre el 
ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, los principales indicadores sobre los resultados y 
avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social, los cuales deberán 
realizarse con base en indicadores estratégicos y de gestión. 
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4.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implementar un adecuado control que permita que cada una de las modificaciones 
realizadas en la inversión pública sean debidamente informadas en los Formatos Únicos de Aplicaciones de Recursos Federales de 
los correspondientes fondos. 
 
5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se vigile la adecuada determinación y por ende recaudación en los cobros del Impuesto 
Predial, en virtud de haber considerado valores de terreno por metro cuadrado distintos a los establecidos en las “Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Corregidora, Qro.”. 
 
6.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, verificar que el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, como lo es el 
Impuesto Predial, se realice con total apego a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, del 
correspondiente ejercicio fiscal y sus Artículos Transitorios. 
 
7.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar seguimiento y continuar cumpliendo con las reglas de operación para la aplicación 
del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio de reintegro sobre 100% de las retenciones de ISR 
por salarios enteradas al Servicio de Administración Tributaria. 
 
8. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, en lo posterior se realice la remisión en tiempo y forma conforme lo señalan las 
disposiciones legales de una copia certificada a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro del Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio correspondiente. 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que realice los registros contables complementarios a fin de reflejar correctamente la 
información financiera, ya que derivado del proceso de armonización contable traspasó el importe reflejado en la subcuenta de 
“Patrimonio” a la de “Resultados de Ejercicios Anteriores”, originando que se refleje un superávit que modifica a los resultados de 
los ejercicios anteriores que ya se habían dictaminado previamente. 
 
10.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, realizar las gestiones necesarias que permitan recabar los documentos fiscales por 
medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por concepto de pago de Impuesto sobre Nómina. 
 
11.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, ponga a disposición la información pública que corresponde a lo establecido en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, misma que deberá 
encontrarse actualizada y que coadyuve al acceso a la información de los habitantes del Municipio de Corregidora, Qro., ya que a la 
fecha de la auditoría se detectó en el primero de éstos, la falta de atención a la fracciones XIV, XV, XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXXIV, 
XXXVI, XL, XLII, XLIII, XLV y XLVI, así como de las fracciones II, IV, VII y IX del artículo 67 de la misma Ley. 
 
12. De la revisión al procedimiento de Invitación Restringida IR-16/2016 denominado “Contratación del Servicio de Plataforma de 
Centralización de Datos y Herramienta de Consulta de Presupuesto de Ingresos y Egresos”, por $2´183,120.00 (Dos millones ciento 
ochenta y tres mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), para lo cual se entrega al proveedor toda la información referente a ingresos y 
egresos de la Entidad fiscalizada, por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, incluir dentro del contrato de servicios 
SAY/DJ/CC/405/2015 una cláusula de confidencialidad a efecto de proteger la información del Municipio que es entregada al 
proveedor adjudicado. 
 
13.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se lleve a cabo la renovación de los contratos de ajustes de circuitos con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), ya que de la revisión a los pagos por concepto de Derechos de Alumbrado Público se constató que 
estos no han disminuido aún y cuando se ha realizado la renovación de lámparas de vapor de sodio a LED, misma que se llevó a 
cabo o de junio a diciembre de 2016. 
 
14.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, informar en su página oficial de internet, sobre los proyectos en que será invertido el 
recurso contratado a través del mecanismo de deuda pública; ya que se identificó que el reporte correspondiente al primer trimestre 
de 2016 no fue informado en su página oficial de internet. 
 
15. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en los procedimientos de adjudicación se inviten a participar a empresas con 
experiencia en los bienes y servicios a concursar y con una experiencia mínima de 2 años, en virtud de que en el procedimiento IR-
19/2016 denominado “Arrendamiento de Equipo en Tecnologías de la Información”, se invitó y acepto la participación de un 
proveedor, que el Municipio conocía, que no contaba con experiencia en los bienes y servicios que fueron solicitados; y sin 
experiencia en proyectos similares, lo que género que su propuesta fuera desechada y con ello se beneficiara con la adjudicación al 
proveedor contratado. 
 
16. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar cabal cumplimiento a los Contratos de Adquisición de Bienes y Prestación de 
Servicios; en virtud de haber omitido dar cumplimiento al contrató de “Ampliación, Modernización, Rehabilitación, Renovación y 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema de Alumbrado Público en el Municipio de Corregidora, Qro.”, al no contar con 1 
(Una) grúa de canastilla y 1 (Una) camioneta pick up; y no identificar con etiqueta numérica adherible que detallara el origen de su 
ubicación y el estado físico en que se encuentra las lámparas retiradas. 
 
17. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se 
encontraban en proceso, o la capitalización de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas;  en virtud de haber omitido 
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reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se encontraban en proceso, o la capitalización 
de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas, por $237´327,179.22 (Doscientos treinta y siete millones trescientos 
veintisiete mil ciento setenta y nueve pesos 22/100 M.N.), importes que corresponde a obras y proyectos de los ejercicios 2013, 
2014, 2015 y 2016. 
 
18. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, realizar una adecuada planeación de las adquisiciones de bienes para su uso oportuno 
y adecuado; en virtud de haber adquirido pintura para el programa “MÁS ACCIÓN CIUDADANA”, de las cuales no fue distribu ido o 
entregadomaterial por $346,247.24 (Trescientos cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y siete pesos 24/100 M.N.), cuyo 
almacenamiento es de 15 (quince) y 8 (ocho) meses a partir de su compra. 
 
19. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en los proyectos de costo beneficio utilizados para los proyectos y tomas de 
decisiones estén debidamente sustentados;  en virtud de que en el “Proyecto Integral Autosustentable denominado Polideportivo 
Candiles”, se desconoció como se determinó: el costo promedio por usuario “mezcla” factor que se incluye para la determinación de 
este costo; el número estimado de usuarios en el inicio de las operaciones del Polideportivo; el incremento anual de los nuevos 
usuarios sin que se conozca el sustento que permite realizar esta proyección, la metodología llevada a cabo para determinar los 
Gastos de Explotación (gastos por servicios, mantenimiento y conservación), ni los Gastos de Personal, y el incremento de manera 
anual en los egresos a razón de un 3%. 
 
20.  De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, mediante el cual Municipio adquirió el servicio de ampliación, modernización y 
rehabilitación del Sistema de Alumbrado Público, así como su mantenimiento correctivo – preventivo en comunidades, colonias y 
vialidades del municipio, comprometiendo recursos por $227´664,280.00 (Doscientos veintisiete millones seiscientos sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), sin que se identificara que se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia 
Energética en Alumbrado Público Municipal. 
 
Por lo que se recomienda, que en lo subsecuente antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias gubernamentales 
federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de proyectos y poder así 
obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 
21. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió Contrato de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, mediante el cual Municipio adquirió el servicio de ampliación, modernización y 
rehabilitación del Sistema de Alumbrado Público, así como su mantenimiento correctivo – preventivo en comunidades, colonias y 
vialidades del municipio, comprometiendo recursos por $227´664,280.00 (Doscientos veintisiete millones seiscientos sesenta y 
cuatro mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), sin que se identificara que se registrara el pasivo contingente.  
 
Por lo que se recomienda, registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por los ejercicios en los cuales se 
encuentre vigente el contrato antes referido. 
 
22.  De la revisión a la muestra de contratos de prestación de servicios profesionales, se verificó que el 46%, de los contratos 
suscritos, son prestadores de servicio con domicilio fiscal y para efectos de las contrataciones, en Estados distintos al Estado de 
Querétaro, cuando de la revisión al objeto del contrato, se pudo constatar que resulta viable proceder a realizar cotizaciones 
respecto prestadores de servicio con domicilio fiscal en el Estado de Querétaro, y que las contrataciones se realicen en términos de 
la normatividad aplicable, con la finalidad de incentivar estos sectores de la economía en el Estado de Querétaro, y se tengan las 
mejores condiciones para la Fiscalizada, además de haberse verificado que el contrato SAY/DJ/CC/410/2016, ha sido incumplido 
por el prestador de servicio y existe imposibilidad material para localizar al representante legal, de conformidad al oficio 
STF/DF/10134/2017 y STF/DF/10124/2017. 
 
Para éste efecto se recomienda solicitar a los proveedores refieran  oficinas con domicilio en el Estado de Querétaro, a los 
proveedores y prestadores, para efectos del contrato en el Estado de Querétaro. Lo anterior, respecto a las contrataciones, 
siguientes: Contrato SAYDJ/CC/387/2016, con domicilio de la contraparte en  México, Distrito Federal;  Contrato SAY/DJ/CC/394, 
con domicilio en  Veracruz; Contrato SAY/DJ/CC/395,  con domicilio en Veracruz; Contrato SAY/DJ/CC/397/2016, con domicilio en 
Veracruz; Contrato celebrado SAY/DJ/CC/398/2016, con domicilio en  Veracruz; Contrato SAY/DJ/CC/410/2016, domicilio Ciudad 
de México; Contrato SAY/DJ/CC/479/2016, domicilio  Puebla, Puebla; Contrato SAY/DJ/CC/494/2016, domicilio Puebla, Puebla; 
Contrato SAY/DJ/CC/499/2016, domicilio Distrito Federal; Contrato SAY/DJ/CC/532/2016, domicilio, Jalisco; Contrato 
SAY/DJ/CC/535/2016, domicilio, Ciudad de México; Contrato SAY/DJ/CC/554/2016, domicilio, Ciudad de México; Contrato 
SAY/DJ/CC/557/2016, domicilio  Estado de México; Contrato SAY/DJ/CC/009/2016, domicilio Distrito Federal; Contrato 
SAY/DJ/CC/249/2016, domicilio Distrito Federal; Contrato SAY/DJ/CC/289/2016, domicilio Delegación Cuauhtémoc, México;  
Contrato SAY/DJ/CC/365/2016, domicilio Delegación Cuauhtémoc, México; Del contrato SAY/DJ/CC/387/2016, domicilio 
Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal; Contrato SAY/DJ/CC/057/2016, domicilio San Pedro Cholula, Puebla; Contrato 
SAY/DJ/CC/93/2016, domicilio Orizaba, Veracruz.  
 
23. De la revisión a las actas de cabildo celebradas en el periodo auditado por la entidad fiscalizada, específicamente de la Sesión 
Ordinaria del 24 de octubre 2016, mediante la cual se autorizó la desincorporación un bien de dominio público consistente en el 
inmueble parcela 70 Z 2/4, ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Esquina Calle Joaquín Herrera, en el Ejido El Retablo, Municipio de 
Corregidora, Qro, con clave catastral 060104001020016, para que pase a ser bien de dominio privado, con el objeto de que el 
mismo pueda ser dado en garantía de pago respecto del juicio ordinario civil con número de expediente 749/2013, radicado en el 
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juzgado tercero de primera instancia civil, promovido en contra del Municipio, y derivado de que se detectó una contingencia 
registrada en la cuenta pública en el “Estado de pasivos contingentes” por un importe de $16,067,717.01 (Dieciséis millones 
sesenta y siete mil setecientos diecisiete pesos 01/100 M.N). 
 
Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar seguimiento a las acciones y decisiones que determine convenientes y sean las que 
generen mejores condiciones para la fiscalizada, toda vez que dicha cantidad se podrá incrementar en perjuicio del erario público 
municipal. 
 
24. Derivado de la visita física realizada el 03 de agosto de 2017, que mediante acta circunstanciada 015/CP2016/CR de 31 de julio 
del presente, fue solicitada por este Ente fiscalizador respecto al inmueble que se identifica con el contrato SAY/DJ/CC/486/2016, 
suscrito el 31 de octubre de 2016 con la C. Verónica Espinosa Leal, el cual tiene por objeto otorgar en arrendamiento el bien 
inmueble con una superficie de 480 m2 de terreno y 504 m2 de construcción, ubicado en Av. Del Marques # 68-Q, Col. Parque 
Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, a efecto de que sea utilizado como bodega de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, con una vigencia contemplada a partir del 01 de noviembre de 2016 al 30 de septiembre de 2018. 
 
Se recomienda a la Entidad fiscalizada, especificar en el instrumento jurídico en mención, que dicho inmueble además de ubicarse 
con el número y calle antes mencionados, éste cuenta con el número interior 39, mismo que le identifica dentro del Parque 
Industrial y del resto de las bodegas que de igual modo allí se ubican, tal como lo muestra la evidencia fotográfica realizada y 
asentada en acta 021/CP2016/CR de 03 de agosto de 2017. 
 
25. Derivado de la revisión al contrato SAY/DJ/CC/292/2016, celebrado el 20 de junio de 2016 con el Ing. Luis Alfonso Alcocer y el 
cual tiene como objeto el arrendamiento de una superficie de 1-10-43.00 (Una hectárea, diez áreas y cuarenta y tres centiáreas) 
correspondientes a la fracción primera del predio rústico denominado El Batán en Corregidora, Qro., monto de pago por $5,300.00 
(cinco mil trescientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, con vigencia del 01 de julio de 2016 al 30 de septiembre de 2018 para ser 
destinado a zona turística. 
 
Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se programe con la Dependencia correspondiente, realizar además de rondines que de 
acuerdo al oficio CCFRP/004 – 2017, de 25 de enero de 2017, firmado por el  Director del Centro de Conservación y Fomento del 
Río el Pueblito, en el que se solicitan rondines para aguardar a la ciudadanía que visita la zona mencionada en un horario de 9:00 a 
18:00 horas, los días viernes a domingo y de 8:00 am a 17:00 hrs, en los que se registra afluencia de gente, se incrementen 
acciones de protección a fin de prevenir, auxiliar y brindar apoyo a la población ante riesgos o eventualidades de contingencias que 
puedan presentarse en el mismo; toda vez que derivado de la visita física que realizó este Ente fiscalizador el pasado 03 de agosto 
del presente, se observó que no se cuenta con señalización que indique a la ciudadanía ser una zona habilitada que ofrece un 
entorno natural recreativo, ni restricción de acceso al público, por lo que es un predio abierto las 24 horas del día, en el queno 
existe la seguridad que de manera oportuna puedan atenderse situaciones de riesgo derivadas de actividades humanas, que 
puedan poner en peligro la vida o la integridad de la ciudadanía. 
 
26. En apego a los artículos 3 fracción IV, 5 fracción II del Reglamento Interior del Archivo Municipal de Corregidora, publicado el 10 
de octubre de 2008 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”; Se recomienda a la 
Entidad fiscalizada, se designe Coordinador del Archivo Municipal con el fin de que éste vigile el estricto cumplimiento de dicha 
normativa, así como la regulación, integración, organización, administración y funcionamiento de dicha dependencia administrativa 
adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
27. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, tomar las acciones pertinentes con el fin de que se adecúe el Reglamento citado en el 
punto anterior con la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, publicada el 24 de julio de 2009 en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con el fin de normar, ordenar y coordinar la administración de los procesos de 
archivo, respecto de la información que, por su función o actividad, se genera o resguarda y la cual debe formar parte del archivo 
municipal. 
 
28. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implementar los controles necesarios respecto de ingreso y salida de personas, así 
como  control de bienes y documentación que sea objeto de archivo; a efecto de conocer debidamente los bienes y documentación 
que se encuentran depositados en almacenes que sean de su propiedad o que se hayan adecuado para tal efecto en bienes 
propiedad de un tercero y que se tengan en virtud de acto por el que recibe posesión derivada; lo anterior en virtud de haber omitido 
llevar a cabo un control respecto a las entradas y salidas del personal, material de trabajo que ingresa al almacén, así como la 
documentación necesaria que compruebe la correcta administración de los bienes acumulados en el bien inmueble destinado para 
la Bodega de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, ubicado en Av. Del Marques # 68-Q, Col. Parque Industrial Bernardo 
Quintana, El Marqués, con una superficie de 480 m2 de terreno y 504 m2 de construcción, derivado del contrato de arrendamiento 
SAY/DJ/CC/486/2016. 
 
29. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener actualizado el registro al Padrón de Proveedores o Prestadores de Servicios;  
ya que se verificó no integrarse por personas con los que celebraron contratos, y generando con ello, omisión en la recaudación de 
ingresos por registro o renovación al Padrón de proveedores del Municipio, lo anterior por los Contratos SAY/DJ/127/2016, Contrato 
SAY/DJ/CC/486/2016, Contrato SAY/DJ/CC/292/2016, Contrato SAY/DJ/CC/299/2016. 
 
30.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, verificar que los actos que realice tengan las autorizaciones previas y definitivas 
atendiendo a la competencia de las diferentes Secretarias y Dependencias de la Administración Municipal;  lo anterior en virtud de 
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haber suscrito contrato SAY/DJ/CC/299/2016, que tiene por objeto el arrendamiento de un inmueble de la propiedad de la 
fiscalizada, ubicado en carretera estatal Querétaro Huimilpan km. 0+600, Col. Ejido La Negreta, Corregidora, Qro., para ser 
destinado como Centro de Servicio para la Operación del Servicio Público Concesionado, sin contar con la previa autorización del 
Ayuntamiento. 

31. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, determinar debidamente los alcances de las obligaciones en cumplimiento de actos 
bilaterales, a efecto de que cuando reciba bienes y por los que deba pagar un precio, éstos sean nuevos y por lo menos de diseño 
o modelo del año en el que se celebró el acto lo que debe quedar especificado en el acto jurídico que se suscriba; lo anterior debido 
a que en el contrato para la implementación del proyecto integral “Corregidora Digital”, de la revisión a la cláusula cuarta del 
contrato, se pactó la entrega de 13 unidades móviles de análisis e inteligencia especializadas en seguridad que se equiparon,  
teniendo cumplida la obligación con vehículos modelo de años anteriores al año de suscripción del contrato , siendo:10 vehículos 
Ford pólice interceptor 2015, 1 vehículo Ford pólice interceptor 2013, 1 vehículo Dodge charger pólice 2015 y 1 ramcrewcab 4x4 
año2015; más en la revisión a las facturas N5110, N5112, N5115, N5110 N5116, N5119, N5109, N5117, N5120, N5118, N5114 
expedidas el 31 de diciembre de 2015 a favor del proveedor adjudicado que posteriormente sobre las mismas unidades ya con 
equipamiento con Línea 2016, el proveedor emitió Facturas con CFDI 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727 y 728 de 
fecha 14 de junio de 2017, a favor del Municipio de Corregidora. 

32.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que pondere en sus actos el beneficio colectivo atendiendo al interés público; en virtud 
de haber suscrito contrato de comodato identificado con el número SAY/DJ/CC/217/2016, respecto de un predio propiedad 
municipal, ubicado en la glorieta sur del Fraccionamiento Industrial Balvanera, a favor la Asociación de Colonos del Complejo 
Agroindustrial Balvanera A.C, sin que con la suscripción de dicho contrato se genere beneficio alguno para la fiscalizada, ya que se 
otorgó el inmueble con el objeto de ser destinado a la instalación y funcionamiento de of icinas de “el comodatario”; con una 
duración de 20 años a partir de la fecha de su suscripción. 
 
33. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1144 del 08 
de marzo del 2017 y a las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior, números 003/CP2016/CR, 
005/CP2016/CR y 007/CP2016/CR de fechas 03 de julio, 06 de julio y 12 de julio de 2017 respectivamente, se detectaron 
deficiencias en la supervisión al autorizar estimaciones que contenía el pago de conceptos de manera fraccionada o en porcentajes, 
cuando en el contrato se indicaba que el pago se realizaría por actividades o partidas terminadas. Lo anterior en la obra 
“Intervención Urbana Integral en Vialidad y Escuela Primaria (Drenaje, Red de Agua Potable, Electrificación, Iluminación, 
Telecomunicaciones y Paisajismo), Puerta de San Rafael, Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 2.1.16, ejecutada con 
recursos del programa Gasto Directo 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado MC-EST-GD-2-1-2016-00; 
siendo de la siguiente forma: 
 
a) En las estimaciones cuatro, cinco y seis (finiquito) se realizaron pagos parciales de las actividades de la partida II Construcción 
siguientes: II.1 Preliminares, pagando el 16% en la estimación cuatro y 84% en la cinco; II.4 drenaje sanitario, pagando 85% en la 
estimación cinco y 15% en la seis; II.5 Electrificación y alumbrado, pagando 85% en la estimación cinco y 15% en la seis; II.6 
Paisajismo, pagando 37% en la estimación cuatro, 50% en la cinco y 13% en la seis.  
 
Por lo que se hace la recomendación para que en lo sucesivo se autoricen para pago únicamente estimaciones que cumplan con 
las condiciones pactadas en los contratos correspondientes. 
 
34. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1144 del 08 
de marzo del 2017 y a las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior, números 003/CP2016/CR, 
005/CP2016/CR y 007/CP2016/CR de fechas 03 de julio, 06 de julio y 12 de julio de 2017 respectivamente, se detectó una 
deficiente supervisión; en la obra: “Construcción del Edificio de Seguridad Pública ubicada en el Municipio de Corregidora; Qro.”, 
ejecutada con recursos de “Gasto Directo (Empréstito 2014)”, a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y 
tiempo determinado con el contrato número MC-EST-EMP-12-1-2014-00; toda vez que en la nota No.154 del 11 de abril de 2016 la 
supervisión asentó: “En edificio principal ya se iniciaron los trabajos de impermeabilización…”, sin embargo, mediante las 
estimaciones número 1 y 3 (Finiquito) correspondientes al contrato MC-EST-EMP-12-1-2014-00 se realizó el pago de 1,031.91 
metros cuadrados del concepto “A09004 Impermeabilización tipo CAPCE a base de sistema prefabricado…”, no existiendo nota de 
bitácora alguna de la descripción de los trabajos que se terminaron anticipadamente; ni la descripción pormenorizada del estado 
que guardaban los trabajos al momento de la terminación del contrato anterior; generando opacidad en el control de la obra. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que en lo sucesivo se lleve a cabo un correcto uso de la bitácora de obra, 
asentando en ella notas con los sucesos más importantes acontecidos durante el desarrollo de los trabajos.  
 
35. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1144 del 08 
de marzo del 2017 y a las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior, números 003/CP2016/CR, 
005/CP2016/CR y 007/CP2016/CR de fechas 03 de julio, 06 de julio y 12 de julio de 2017 respectivamente, se detectaron 
deficiencias en la planeación, programación y presupuesto de la obra, al tenerse cambios sustanciales entre el proyecto inicial y lo 
realmente ejecutado; para las obras: 
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a) “Pavimentación de calle Camino Real El Pueblito (Colinas del Sur), Corregidora, Qro.”, en la localidad de Corregidora, Municipio 
de Corregidora, Querétaro, con número de cuenta contable 15-1-16, ejecutada con recursos del programa Programas Regionales 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-PR-15-1-2016-00. Toda vez que la 
obra proyectada, planeada, programada y presupuestada consistía en la pavimentación de la calle Camino Real, en el tramo de Av. 
Candiles hacia el norte hasta la calle Sierra, siendo del cadenamiento 0+000.00 al 0+835.44, considerando principalmente los 
trabajos de: Excavación en arroyo de calles, una terracería conformada por una sub-base de tepetate y una base hidráulica, un 
riego de liga y una carpeta de pavimento asfáltico; sin embargo desde el inicio de los trabajos, la Fiscalizada “detectó” la necesidad 
de efectuar una adecuación al proyecto, como se asentó en la nota de bitácora No. 6, de fecha 21 de diciembre de 2016.Dicha 
adecuación consistió en únicamente aplicar un riego de sello en el tramo originalmente considerado, con excepción del cruce con 
Av. Cumbres donde sí se pavimentó y el tramo de adoquín que se conservó como estaba originalmente, para ahora realizar 
trabajos de: Fresado de pavimento asfáltico existente, barrido de la superficie, un riego de liga y la carpeta de pavimento asfáltico 
en la calle Camino Real, pero del tramo de Av. Candiles hacia el sur hasta la calle Francisco Alcocer. 
 
b) “Construcción de la 1er etapa del Centro de Desarrollo Comunitario Centenario de la Constitución de 1917, Misión San Juan, 
Corregidora, Qro.”, con número de cuenta contable 10.1.16, ejecutada con recursos del programa Hábitat 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HÁBITAT-10-1-2016-00, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública; ya que el recurso federal fue autorizado desde el 19 de agosto de 2016 mediante oficio 
DEO/JEF/882/2016 de la SEDATU (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano), realizando la convocatoria hasta el 20 de 
octubre, siendo que por el tipo de recurso se tiene que la aplicación de los mismos debe realizarse durante el 2016, teniendo como 
obligación devengar éstos al 31 de diciembre de acuerdo al “Fundamento y/o razones técnicas” del “Dictamen Técnico de Aumento 
del Porcentaje de Anticipo”. Observando que a pesar de la premura para ejercer los recursos federales autorizados, la fiscalizada 
propuso un proyecto con un sistema constructivo tradicional, es decir, con cimentación de concreto, muros de tabicón hueco, 
castillos y cadenas de concreto, losa de semivigueta y bovedilla; elaborando el presupuesto base y la contratación de la obra con 
estos datos. Sin embargo, apenas contratada la obra, el contratista propuso cambiar el sistema constructivo ya que no terminaría 
en tiempo los trabajos, aceptando la fiscalizada. 
 
Debido a lo anteriormente descrito, se recomienda que en lo sucesivo se lleve a cabo una correcta validación de los trabajos a 
presupuestar, así como tomar en cuenta las condiciones específicas de las obras como lo es la zona, el tipo de recurso, el tiempo 
de ejecución; y de igual forma realizar aquellos trabajos que se hayan presupuestado, aprobado, proyectado y contratado. 
 
 
36. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1144 del  08 
de marzo del 2017 y a las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior, números 003/CP2016/CR, 
005/CP2016/CR y 007/CP2016/CR de fechas 03 de julio, 06 de julio y 12 de julio de 2017 respectivamente, se detectaron 
deficiencias en las bases de licitación para la obra: 
 
a) "Pavimentación de la calle Prol. Heroico Colegio Militar, en la Colonia Santa Bárbara", en la localidad de Santa Bárbara, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con número de obra 14-1, ejecutada con recursos del programa Fondo de apoyos en 
Infraestructura y Productividad 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MC-FED-FAIP-
14-1-2015-00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que en las Bases de Licitación del proceso número 
LO-822006997-E1-2016, no se establecieron criterios claros, detallados y fundamentados para la evaluación de las proposiciones y 
la adjudicación del contrato, específicamente lo referido en el numeral 6.3.2 "Criterio relativo a la calidad" en el cual, se pretende 
explicar cómo se asignarían 20 puntos en la evaluación de las propuestas solventes; sin embargo para el numeral 6.3.2.2 
"Experiencia.- Tendrá una asignación de hasta 5 (cinco) puntos a quien demuestre mayor tiempo realizando obras similares en 
aspectos relativos a monto, complejidad o magnitud". No indica cuál será la base de evaluación, es decir, sobre qué documentos 
y/o datos es que se sumará el "tiempo realizando obras", quedando impreciso y abierto a diferentes interpretaciones. En el numeral 
6.3.2.3 "Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje de hasta 10 (diez) puntos, distribuidos como sigue: 
-Inciso a).- Se asignarán hasta 3 (tres) puntos a quien demuestre, mayor experiencia laboral del personal responsable de los 
trabajos convocados en la materia objeto de la contratación, de conformidad con la información proporcionada, 
- Inciso b).- Se asignarán hasta 3 (tres) puntos a quien demuestre ausencia de antecedentes de afectación de garantías por vicios 
ocultos o de mala calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en un lapso no mayor a 5 (cinco) años...". 
Sin embargo, para ninguno de ambos incisos, la Fiscalizada establece documento idóneo o forma precisa en que se demostrarán 
los elementos a evaluar. Al respecto, se realizó una investigación con diferentes asociaciones mexicanas de seguros y fianzas 
quienes respondieron que NO existe un documento específico que demuestre la ausencia de antecedentes de afectación de 
garantías ni institución o dependencia que expida algo similar, por lo tanto resulta imposible para los licitantes cumplir con lo 
solicitado por la Fiscalizada y para ésta el evaluarlo. Por otro lado, respecto del inciso b), se tiene que en las mismas bases, en el 
numeral 3.4 "Presentará un organigrama del personal técnico y administrativo que serán responsables de la dirección, 
administración y ejecución de la obra, indicando nombre, cargo y especialidad así como años de experiencia en la actividad 
desarrollada y el porcentaje-tiempo de su participación en la ejecución de los trabajos, anexando currículum de cada uno", deja 
ambiguo el término "actividad desarrollada" ya que puede referirse a la actividad profesional en general o a la actividad referente al 
cargo o responsabilidad indicado en el organigrama solicitado. En resumen existe poca probabilidad de que la convocante obtenga 
datos precisos y demostrables para evaluar la experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocados en la 
materia objeto de la contratación. 
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Por lo anterior se recomienda que en lo sucesivo se establezcan criterios claros, detallados y fundamentados para la evaluación de 
las proposiciones y la adjudicación del contrato. 
 
37. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1144 del 08 
de marzo del 2017 y a las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior, números 003/CP2016/CR, 
005/CP2016/CR y 007/CP2016/CR de fechas 03 de julio, 06 de julio y 12 de julio de 2017 respectivamente, se detectaron 
deficiencias en la supervisión de la obra, al detectarse deficiencias en el uso y manejo de la BEOP, ya que se omitió llevar en 
tiempo y forma el control de la obra a través de la bitácora electrónica en apego al origen y normatividad que rigen los recursos, de 
la obra: “Construcción de la 1er etapa del Centro de Desarrollo Comunitario Centenario de la Constitución de 1917, Misión San  
Juan, Corregidora, Qro.”; en la localidad de La Negreta, con número de cuenta contable 10.1.16, ejecutada con recursos del 
programa Hábitat 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MC-FED-HÁBITAT-10-1-
2016-00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que la bitácora fue llenada de manera posterior, al tener 
notas de bitácora en las cuales se indica, en el mes de enero de 2017 hechos ocurridos en noviembre y diciembre de 2016, aunado 
a no manifestar la totalidad de los hechos de la ejecución de los trabajos, dado que presentan documentos denominados “Minuta de 
campo” en las cuales se plasman avances de obra que deberían haberse plasmado en la bitácora electrónica, ya que no 
corresponden a análisis del estado, avance, problemas y alternativas de solución derivados de juntas de obra. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con el fin señalado para la bitácora electrónica (BEOP) por la Secretar ía de 
la Función Pública que a la letra dice: Facilita el acceso a la información, apoya la transparencia, el control y seguimiento en la 
ejecución de la obra pública. Este sistema permitirá al usuario final, agregar, compartir y obtener información oportuna, confiable y 
veraz; optimiza el uso de tecnología, sistemas informáticos y accesos remotos además de facilitar el control y aprovechamiento de 
la información. 
 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe, de las observaciones plasmadas en el apartado IV inciso a). 
 
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de la 
omisión a la disposición legal señalada.  
 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Corregidora, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la Entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
 
IX. CONCLUSION 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Corregidora, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de El Marqués, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $928’160,494.46 (Novecientos 
veintiocho millones ciento sesenta mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 46/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de$935’893,242.00 (Novecientos treinta y cinco millones ochocientos 
noventa y tres mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.),que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto 
de$417’915,727.00 (Cuatrocientos diecisiete millones novecientos quince mil setecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.); además 
de que se previó recibir como asignaciones por Participaciones $208’211,494.00 (Doscientos ocho millones doscientos once mil 
cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), por Aportaciones$92’888,292.00 (Noventa y dos millones ochocientos ochenta 
y ocho mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por Ingresos Federales por Convenio $116’877,729.00(Ciento dieciséis 
millones ochocientos setenta y siete mil setecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), por Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Otros Ingresos y Beneficios $100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
b) Ingresos 
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Éstos crecieron en un 17.88% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 
Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 12.11% y 
un5.44%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$323’837,554.63 (Trescientos veintitrés millones ochocientos treinta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 63/100 M .N.), 
debido al aumento en los rubros de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes o 
servicios, Almacenes, Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso, Bienes muebles y Activos Intangibles. El 
Pasivo Total registró un decremento de $41’871,030.55(Cuarenta y un millones ochocientos setenta y un mil treinta pesos 55/100 
M.N.), fundamentalmente por la disminución por adeudo en los rubros de Proveedores, Acreedores Diversos, Contratistas por obras 
públicas por pagar a corto plazo, Fondos ajenos y Deuda pública a largo plazo, disminución que se compensó con el incremento en 
las obligaciones de  Documentos por Pagar – Servicios personales por pagar a corto plazo y Acreedores fiscales; la diferencia entre 
ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $365’708,585.18(Trescientos 
sesenta y cinco millones setecientos ocho mil quinientos ochenta y cinco pesos 18/100 M. N.). 
 
c.2) Estado de Actividades 
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 61.30% de los ingresos que se califican de gestión; en 22.34% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 8.58% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 7.37% de 
los ingresos por Convenios; y en 0.41% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $163’322,841.84 (Ciento sesenta y tres millones trescientos veintidós mil ochocientos 
cuarenta y un pesos 84/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $742’960,853.04 (Setecientos cuarenta y dos millones novecientos sesenta mil 
ochocientos cincuenta y tres pesos 04/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $634’246,767.60 
(Seiscientos treinta y cuatro millones doscientos cuarenta y seis mil setecientos sesenta y siete pesos 60/100 M.N.); Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $102’372,526.33 (Ciento dos millones trescientos setenta y dos mil quinientos 
veintiséis pesos 33/100 M.N.), e Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por $6’341,559.11 (Seis millones 
trescientos cuarenta y un mil quinientos cincuenta y nueve pesos 11/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$1,152’764,092.41 (Mil ciento cincuenta y dos millones setecientos sesenta y cuatro mil noventa y dos pesos 41/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $927’716,412.41 (Novecientos veintisiete millones setecientos dieciséis mil cuatrocientos 
doce pesos 41/100 M.N.), arrojando un saldo de $225’047,680.00 (Doscientos veinticinco millones cuarenta y siete mil seiscientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la 
Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio PM/0038/2017, emitido por el Presidente Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1136, emitida el 07 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4473, emitido el 17 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 18 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 15 de agosto de 2017. 



Pág. 5932 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 08 de agosto de 2017, presentó oficio PM/0166/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 6, 33 fracción X, 35 fracción VI, 38 y 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la siguiente información, documentación y/o aclaraciones debidamente requeridas 
durante el proceso de fiscalización superior; obstaculizando con ello el proceso fiscalización superior y en otros casos se 
incurrió en dilación para su entrega; lo anterior respecto lo siguiente: 
 
*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área financiera: 
 
a) De la relación de 110 personas, proporcionada durante el desarrollo de la auditoría, omitió proporcionar la presentación del oficio 
o documento que acredite su desestimiento sobre la demanda laboral que en su momento interpuso en contra del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, acreditando el importe que se haya convenido para tal fin. 
 
b) Omitió presentar el reporte de Ingresos y Egresos derivados de la feria el Marqués 2016, indicando las cuentas contables en que 
fueron registrados. 
 
c) Omitió presentar el detalle de los ingresos, en papel y archivo digital en formato de excel, incluyendo las pólizas (adjuntando 
copias de las mismas), en donde se registraron los ingresos por:  Taquilla, Estacionamiento,  Por renta de locales, Por exclusividad 
de venta de alcohol, Por patrocinios,  Otros. 
 
*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área jurídica: 
 
OMISION DE INFORMACIÓN: 
 
1. Respecto del Acta Circunstanciada número 014/CP2016/MA de fecha 08 de Junio de 2017, se omitió entregar lo siguiente:  
 
1.1. Copia simple de informes de actividades de los contratos siguientes:  
b) Suscrito con la C. Margarita De Jesús Suárez, de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
c) Suscrito con el C. Ricardo Ferruzca Carpintero, de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
d) Suscrito con el C. Francisco Mario Mata Camacho, de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
e) Suscrito con Integral División Construcción S.A. De C.V., de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos 
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Municipales.  
f) Suscrito con el C. Palemón Aguilar Padilla, de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
g) Suscrito con el C. José Luis Chávez Elias, de fecha 15 de enero de 2016; (Camión Mercedes Benz) Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
h) Suscrito con el C. José Luis Chávez Elias, de fecha 15 de enero de 2016; (Camión Chevrolet) Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales.  
i) Tres (3) contratos suscritos con la C. María Del Refugio Cabrera Cárdenas, de fechas 15 de enero de 2016; Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales.  
j) Suscrito con Proveedora De Materiales Corregidora S. de R.L. de C.V., de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
k) Suscrito con Comercializadora Fegopi S. de R.L. de C.V., de fecha 15 de enero de 2016; Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales.  
l) Suscrito con el C. Jesús Christian Brontis Ramírez Olvera, de fecha 01 de marzo de 2016; Dirección de Comunicación Social.  
n) Suscrito con la C. María José Vargas Ruiz, de fecha 22 de agosto de 2016; Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal.  
ñ) Suscrito con el C. Enrique Montes Vega, de fecha 18 de octubre de 2016; Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 
2. Respecto del Acta Circunstanciada número 016/CP2016/MA de fecha 13 de Junio de 2017, se omitió entregar lo siguiente:  
 
2.1. Respecto a los contratos celebrados con: I Margarita de Jesús Suarez, II Ricardo Ferrruzca Carpintero, III Francisco Mario 
Mata Camacho, IV Integra División Construcción S.A de C.V., V Palemón Aguilar Padilla, VI José Luis Chávez Elías vehículo marca 
chevrolet, VII José Luis Chávez Elías Vehículo marca mercedes Benz, VIII María del Refugio Cabrera Cárdenas 3 mercedez Benz y 
1 International, VIII María del Refugio Cabrera Cárdenas dos vehículos, uno Freightliner y Mercedes Benz, IX María del Refugio 
Cabrera Cárdenas tres vehículos mercedes y uno international, X Proveedora de Materiales Corregidora S de RL de CV., XI 
Comercializadora Fegopi S. de R.L. de C.V., se omitió proporcionar: 
 
a) Copia de facturas y tarjetas de circulación 
b) Anexo único del contrato;  
d) Tabulaciones diarias emitidas;  
e) Póliza de seguro contratado por el prestador de servicio;  
i) En relación, con el punto anterior, informar la situación legal del inmueble donde se localiza los materiales y productos, para con 
la fiscalizada, es decir si se tiene en posesión o en propiedad;  
j) Formato de inscripción al padrón de proveedores y el recibo correspondiente. 
k) Expediente del proveedor Integra división construcción S.A de C.V. 
 
2.2. Del contrato celebrado con Carlos Salvador Núñez Gudiño, se omitió proporcionar original y copia para cotejo de lo siguiente: 
 
b) Constitución de la Sociedad Ganadería El marqués, S. de R.L., así como las modificaciones correspondientes, que se hayan 
realizado. 
c) Documentación con la cuál acredito la propiedad Sociedad Ganadería El Marqués S de R.L., para enajenar el inmueble, 
debidamente protocolizado ante el Notario correspondiente, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debiendo anexar además, los poderes de representación que se hayan expedido, para acreditar la representación legal del 
vendedor. 
d) Plano de lotificación  
e) En el supuesto que se haya iniciado algún juicio u otro medio de defensa, derivado de la promesa de compraventa, informar el 
número de expediente, autoridad ante la que se tramita y estado procesal que guarda. 
f) Proporcionar el expediente completo que se haya formado con motivo del juicio o medio defensa, y que forme parte del archivo 
de la Fiscalizada. 
g) Deslinde catastral realizado 
h) Valuación catastral realizada 
i) Planos que se hayan realizado respecto el inmueble. 
j) Informar el uso actual que tiene el inmueble, presentando evidencia fotográfica de su uso. 
k) Informar el código y la descripción exacta del inmueble referido, bajo el cuál se encuentra inscrito en Relación de Bienes 
Inmuebles que componen el patrimonio de la fiscalizada. 
l) Actas del Ayuntamiento, en donde se hayan aprobado acuerdos, relativos a la suscripción de promesa de compraventa, así como 
actos derivado de dicho acto. 
n) Evidencia documental de las acciones realizadas por el prestador de servicio, en cumplimiento al objeto del contrato. 
p) Informes bimestrales, con su documentación soporte correspondiente. 
r) En el supuesto, que respecto el presente contrato, se haya suscrito convenio modificatorio, proporcionarlo. 
s) Informar el estado procesal que guarda la formalización de la escritura pública del inmueble derivado del contrato de promesa de 
compraventa. 
 
3. Respecto del Acta Circunstanciada número 019/CP2016/MA de fecha 14 de Junio de 2017, se omitió entregar lo siguiente:  
 
3.1. Respecto a los proveedores siguientes: e) Marco Antonio Segoviano Alejo, h) Antonio Zuñiga Martínez, i) Lionel Carlos 
Martínez Pérez, f) Cleotilde Rodríguez Ramírez., k) Servicio de Recolección de Desechos, S. de R.L. de C.V., se omitió presentar 
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original y copia de los contratos suscritos con dichos proveedores, anexando en acta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, o en su caso autorización del Oficial Mayor, para la suscripción 
 
3.2. Respecto los siguientes trabajadores, con número de empleado 0004031, 0004032, 0004033, 0004034, 0004035, 0004036, 
0004037, 0004038, 0004039, 0004040, 0004041, 0004042, 0004043, se omitió informar todas las transferencias, depósitos o 
cantidades entregadas, señalando: cantidad, concepto, tipo de recurso, fechas, número de póliza, número de cheque o 
transferencia. Archivo que debe proporcionarse impreso y en formato en Excel. 
 
4. Respecto del Acta Circunstanciada número 023/CP2016/MA de fecha 19 de Junio de 2017, se omitió informar lo siguiente:  
 
4.1. Fecha de instrumento jurídico celebrado, respecto gastos de ferias 
 
5. Respecto del Acta Circunstanciada número 025/CP2016/MA de fecha 20 de Junio de 2017, se omitió informar lo siguiente: 
 
5.1. Respecto, a los siguientes pagos, se omitió proporcionar los instrumentos jurídicos celebrados, la autorización del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o Oficial Mayor o equivalente, así como la 
documentación que acredite el cumplimiento a los instrumentos jurídicos celebrados, respecto Angélica Ramírez Gutiérrez, 
Fernanda Ocampo Ramírez, Compañía Nacional SA de CV y Juan Carlos Bravo. 
 
6. Respecto del Acta Circunstanciada número 030/CP2016/MA de fecha 23 de Junio de 2017, se omitió informar lo siguiente:  
 
6.1. Del acta del Ayuntamiento AC/025/2015-2016 del 4 de mayo de 2016, Punto VII, se omitió entregar: Informe verificando la 
incorporación del Municipio al Programa de Cadenas Productivas, exhibiendo el convenio suscrito, señalando el monto recibido y 
como se ha ejercido por parte del Municipio, así como la forma en que se amortiza. 
6.2. Del acta del Ayuntamiento AC/005/2016-2017 del 9 de noviembre de 2016, Punto XII, Asuntos Generales, se omitió acreditar: 
referente a un robo en los juzgados cívicos, informe respecto a dicho punto, y en su caso, la exhibición de las constancias 
procesales que acrediten el estado que guarda la causa penal. 
6.3. Del acta del Ayuntamiento AC/010/2016-2017 del 16 de diciembre de 2016, Punto X, Asuntos Generales, se omitió 
proporcionar informe relacionando los recursos entregados durante el ejercicio 2016 a las Comisiones del H. Ayuntamiento, 
señalando montos, origen del recurso y la comprobación del gasto. 
 
7. Respecto del Acta Circunstanciada número 034/CP2016/MA de fecha 28 de Junio de 2017, se omitió entregar lo siguiente: 
 
7.1. En alcance a los antecedentes y ejecución del contrato celebrado con Carlos Salvador Núñez Gudiño, se omitió proporcionar 
original y copia para cotejo de lo siguiente: 
a) Los 7 Anexos referidos en el Contrato de promesa de compraventa del 25 de febrero 2010 (contrato que va en seis hojas), as í 
como planos topográficos referidos en antecedente VI del contrato, en virtud que fue proporcionado sin anexos 
b) Informar los inmuebles que se tienen en propiedad y posesión a favor del Municipio de El Marqués, en el Fraccionamiento 
Campestre Amazcala, distintos al inmueble motivo del contrato de prestación de servicios y contrato de promesa de compraventa 
referidos, señalando los datos siguientes: ubicación, superficie, uso, valor comercial y catastral, y numero bajo el cuál se tenga 
registrado en Padrón Inmobiliario o controles implementados respecto los bienes en posesión. Para lo cuál se deberán adjuntar  
además los instrumentos jurídicos que acrediten la propiedad y la posesión. 
 
DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
Respecto del plazo legal de 3 días hábiles otorgados a la entidad fiscalizada para cumplir con los requerimientos que se listan, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
I Acta Circunstanciada Número 16/CP2016/MA de fecha 13 de junio de 2017, la fiscalizada realizó las siguientes entregas, con la 
dilación que se señala: 
 
1. Copia simple de oficio DJU/1881/2017-2018 firmado por Director Jurídico, relativo a los puntos siguientes: a) cedula profesional; 
b) curriculum; c) Informar el número de expediente de los juicios de amparo en materia fiscal, en los que preste asesoría, señalando 
la autoridad jurisdiccional ante la que se tramita; e) Informar el nombre y cargo de la persona que directamente verificó el 
cumplimiento del contrato; f) Informe trimestral; g) Escrito y digital de informe en términos de la cláusula octava del contrato; h) 
Informar el tipo de recurso con el cuál se cubren los compromisos contratados. Asimismo, se proporcionó archivo digital, que 
contiene informes del prestador de servicio, lo anterior respecto contrato celebrado con Arturo Ruíz Sánchez, información y/o 
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, la cual debió haber sido 
entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación, haciendo constar que debió presentarse de origen 
el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
2. Copia simple de oficio DJU/1881/2017-2018 firmado por Director Jurídico, relativo a los puntos siguientes: a) cedula profesional; 
b) curriculum; c) Informar el tipo de asesoría que brinda el prestador de servicio, asuntos realizados e informar el número de 
expedientes que llevó (esto último en términos de la cláusula décima del contrato); e) Informar el nombre y cargo de la persona que 
directamente verificó el cumplimiento del contrato; f) Informe mensual; g) Escrito y digital de informe en términos de la cláusula 
décima del contrato; h) Informar el tipo de recurso con el cuál se cubren los compromisos contratados. Asimismo, se proporcionó 
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archivo digital, que contiene informes del prestador de servicio, lo anterior respecto contrato celebrado con Miguel Ángel López 
Chicala, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 
2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación, haciendo constar 
que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
3. Copia simple de oficio SDS/1115/06/2017 firmado por Secretario de Desarrollo Social (Mismo que va en 1 hoja por ambos lados), 
con anexos en copia simple relativa a los puntos siguientes: a) cedula profesional; b) curriculum; c) Informar el tipo de asesoría que 
brinda el prestador de servicio, así como los asuntos realizados e informar los números de expedientes que llevó (esto último en 
términos de la cláusula décima del contrato); e) Informar el nombre y cargo de la persona que directamente verificó el cumplimiento 
del contrato; f) Informe mensual; g) Escrito y digital de informe en términos de la cláusula décima del contrato; Informar el tipo de 
recurso con el cuál se cubren los compromisos contratados; d) Informar las fechas de las conferencias, domicilio exacto de los 
lugares donde se realizaron y el nombre de las personas que recibieron las conferencias, nivel de educación en el que fueron 
efectuados; e) Proporcionar evidencia fotográfica de las conferencias realizadas, lo anterior respecto contrato celebrado con José 
Adolfo Ríos García, numeral 4 y 8 del acta circunstanciada, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada 
parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir , se 
entregó con 1 día de dilación, haciendo constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó 
prorroga. 
 
4. Copia simple del oficio DJU/1881/2017-2018 firmado por Director Jurídico, al cuál se anexo copia simple de 15 hojas relativas a 
auxiliar de cuentas por movimiento del mes de febrero, abril, septiembre, noviembre periodo 2010, febrero, marzo y abril periodo 
2011, contrato de promesa del 25 de febrero de 2010 y curriculum vitae, respecto el contrato celebrado con Carlos Salvador Núñez 
Gudiño, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, 
la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación, haciendo constar que 
debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
5. Copia simple de oficio SSPM/0981/2017 firmado por Secretario de Servicios Públicos Municipales, mismo que va en una hoja por 
ambos lados, y 127 copia simples, de conformidad a lo siguiente: a) Copia de facturas y tarjetas de circulación de los vehículos 
modelo 1996 y 2001; No presente documentación, no obstante de referir que se contesta en base a tabla de esquema de 
arrendamiento. b) Evidencia fotográfica de los vehículos; Informar el nombre y cargo de la persona que directamente sol icita 
servicio; Se refiere en oficio SSPM/0981/2017, se adjunta esquema arrendamiento en una hoja, se recibe para revisión. c) Informar 
que tipo de material y productos son trasportados; Se refiere en oficio SSPM/0981/2017, se adjunta esquema arrendamiento en una 
hoja, se recibe para revisión. d) Informar el domicilio exacto de donde son extraídos los materiales y productos y ubicación del 
destino, adjuntando las bitácoras correspondientes; Se refiere en oficio SSPM/0981/2017, se adjunta esquema arrendamiento en 
una hoja, se recibe para revisión, y se solicita exhibir bitácoras citadas en oficio. e) Informar los kilómetros recorridos por cada 
vehículo, informan que no se lleva control. f) Informar las necesidades y beneficios de la suscripción de los contratos. Se refiere en 
Oficio SSPM/0981/2017. g) Informar el tipo de recurso con el cuál se cubren los compromisos contratados. Refiere que es 
municipal. 
 
Lo anterior, respecto a los 11 contratos celebrados con: I Margarita de Jesús Suarez, II Ricardo Ferruzca Carpintero, III Francisco 
Mario Mata Camacho, IV Integra División Construcción S.A de C.V., V Palemón Aguilar Padilla, VI José Luis Chávez Elías vehículo 
marca chevrolet, VII José Luis Chávez Elías Vehículo marca mercedes Benz, VIII María del Refugio Cabrera Cárdenas 3 mercedez 
Benz y 1 International, VIII María del Refugio Cabrera Cárdenas dos vehículos, uno Freightliner y Mercedes Benz, IX María del  
Refugio Cabrera Cárdenas tres vehículos mercedes y uno international, X Proveedora de Materiales Corregidora S de RL de CV., 
XI Comercializadora Fegopi S. de R.L. de C.V., información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir,  se entregó con 1 
día de dilación, haciendo constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga.  
 
6. Copia simple de oficio SFT/0496/2017 suscrito por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en atención a los 
incisos a, b, c y d del procedimiento de licitación pública nacional CAEACSM/LPN-01/2016 para la “contratación del servicio de 
estudio cartográfico”; información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de 
junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 4 días de dilación, haciendo 
constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
7. Copia simple de oficio SFT/0496/2017 suscrito por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mismo que va en dos 
hojas por ambos lados, y anexo en copias simples, en atención al inciso d) facturas y transferencias, del contrato celebrado con 
Arturo Ruíz Sánchez, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de 
junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 4 días de dilación, haciendo 
constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
8. Copia simple de oficio SFT/0496/2017 suscrito por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mismo que va en dos 
hojas por ambos lados, y anexo en copias simples, en atención al inciso d) facturas y transferencias, del contrato celebrado con 
Miguel Ángel López Chicala, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 
13 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 4 días de dilación, 
haciendo constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
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9. Copia simple de oficio SFT/0496/2017 suscrito por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mismo que va en dos 
hojas por ambos lados, y anexo en copias simples, en atención al inciso d) facturas y transferencias, del contrato celebrado con 
José Adolfo Ríos García, señalado en el numeral 4 y 8 del acta circunstanciada, información y/o documentación solicitada en acta 
circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 
2017, es decir, se entregó con 4 días de dilación, haciendo constar que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin 
embargo se solicitó prorroga. 
 
10. Copia simple de oficio SFT/0496/2017 suscrito por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mismo que va en dos 
hojas por ambos lados, por el cual ponen a disposición comprobantes de pago y soporte documental, respecto 11 contratos 
celebrados con: I Margarita de Jesús Suarez, II Ricardo Ferrruzca Carpintero, III Francisco Mario Mata Camacho, IV Integra 
División Construcción S.A de C.V., V Palemón Aguilar Padilla, VI José Luis Chávez Elías vehículo marca chevrolet, VII José Luis 
Chávez Elías Vehículo marca mercedes Benz, VIII María del Refugio Cabrera Cárdenas 3 mercedez Benz y 1 International, VIII 
María del Refugio Cabrera Cárdenas dos vehículos, uno Freightliner y Mercedes Benz, IX María del Refugio Cabrera Cárdenas tres 
vehículos mercedes y uno international, X Proveedora de Materiales Corregidora S de RL de CV., XI Comercializadora Fegopi S. de 
R.L. de C.V., información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 
2017, la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 4 días de dilación, haciendo constar 
que debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
11. Copia simple de oficio DDU/CATL/1718/2017 de la Dirección de Desarrollo Urbano, en una hoja, y oficio DOP-0767/2017 
firmado por Director de Obras Públicas del Municipio de El Marqués, Qro., en una hoja, sin ningún otro anexo, y copia de oficio 
SFT/0528/2017 sin firma de C.P. Alejandro Ángeles Arellano, adjunta 31 copias simples relativa al contrato Luis Roji Guraieb 
relativo, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0016/CP2016/MA de 13 de junio de 2017, 
la cual debió haber sido entregada el día 20 de junio de 2017, es decir, se entregó con 9 días de dilación, haciendo constar que 
debió presentarse de origen el 16 de junio de 2017, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
II Del acta circunstanciada número 0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la Fiscalizada, entrego copia de: 
 
1. Expedientes digitalizados e impresos de los proveedores siguientes: Se presenta original y copia de los expedientes de: a) Carlos 
Prats García, b) Bercale Services, S.A de C.V., c) Anna Viesca Sánchez, y d) Con relación al María del Pilar Cano Pérez del Acta 
Circunstanciada, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0019/CP2016/MA de 14 de junio 
de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 
 
2. Copia de oficio DJU/1876/2017-2008, original y copia de los contratos suscritos con f) Gabinete de Asesores SC, y, g) Agilio 
Mandujano Camacho del Acta Circunstanciada, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 
día de dilación. 
 
3. Copia simple de oficio SFT/0492/2017 firmado por Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en una hoja por ambos 
lados, con anexo en copias simples relativos a auxiliar de cuenta por movimiento de los proveedores y prestadores de servicios a) 
Carlos Prats García, b) María del Pilar Cano Pérez, c) Bercale Services, S.A de C.V., d) Anna Viesca Sánchez, e) Marco Antonio 
Segoviano Alejo, f) Gabinete de Assesores SC, g) Agilio Mandujano Camacho, h) Antonio Zuñiga Martínez, i) Lionel Carlos 
Martínez Pérez, j) Cleotilde Rodríguez Ramírez, k) Servicio de Recolección de Desechos, S. de R.L. de C.V., información y/o 
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la cual debió haber sido 
entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 5 días de dilación. 
 
4. Copia simple de oficio SFT/0492/2017 firmado por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en una hoja por ambos 
dos lados, por el cuál proporcionan impreso, archivo digital y formato de Excel, documento en ocho columnas, respecto a los incisos 
A, B, D, E y F, poniendo a disposición para consulta el nombre de los contribuyentes, respecto rubro de ingresos cambio de uso de 
suelo, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, 
la cual debió haber sido entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 5 días de dilación. 
 
5. Copia simple de oficio SFT/0492/2017 firmado por Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en una hoja por ambos 
dos lados, con anexos en 7 copias simples relativas a 6 personas con nombre Luz del Carmen Ramírez Velázquez, Sebastián 
Jiménez Vargas, José Guadalupe García Ramírez, Héctor Hernández de Albino, María Guadalupe Cárdenas Molina y Juan 
Martínez Hernández, que contienen las columnas: Beneficiario, evento, dependencia, fuente de financiamiento, descripción, F.EST, 
estatus e importe, en los que se reflejan uno, dos o tres movimientos por persona. Así como archivo en Excel, con seis carpetas, 
con la misma información impresa, relativa a número de empleado 0004031, 0004032, 0004033, 0004034, 0004035, 0004036, 
0004037, 0004038, 0004039, 0004040, 0004041, 0004042, 0004043, información y/o documentación solicitada en acta 
circunstanciada parcial número 0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 19 de junio de 
2017, es decir, se entregó con 5 días de dilación. 
 
6. Copia simple de oficio SFT/0528/2017 sin firma de C.P. Alejandro Ángeles Arellano, en el cuál manifiesta poner a disposición 
comprobantes de pago y soporte documental, respecto a) Carlos Prats García, b) María del Pilar Cano Pérez, c) Bercale Services, 
S.A de C.V., d) Anna Viesca Sánchez, e) Marco Antonio Segoviano Alejo, f) Gabinete de Assesores SC, g) Agilio Mandujano 
Camacho, h) Antonio Zuñiga Martínez, i) Lionel Carlos Martínez Pérez, j) Cleotilde Rodríguez Ramírez, k) Servicio de Recolección 
de Desechos, S. De R.L. De C.V., y exhibe copia simple de auxiliares de Gabinete de Asesores SC y Antonio Zuñiga Martínez; y se 
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hace constar manifestaciones relativas a cambio de uso de suelo y solicitud de información de los empleados 0004031, 0004032, 
0004033, 0004034, 0004035, 0004036, 0004037, 0004038, 0004039, 0004040, 0004041, 0004042, 0004043, información y/o 
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la cual debió haber sido 
entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 10 días de dilación. 
 
7. Copia simple de oficio SSPM/1085/2017, va en una hoja, con anexos en 119 copias simples relativos al proveedor Servicio de 
Recolección de Desechos S de RL de CV., información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0019/CP2016/MA de 14 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 19 de junio de 2017, es decir, se entregó con 10 
días de dilación. 
 
III Acta Circunstanciada Número 23/CP2016/MA de fecha 19 de junio de 2017. 
 
1.- Copia simple de oficio DCS/292/2017 firmado por Director de Comunicación Social, en dos hojas por ambos lados, con anexo en 
copia simple relativa a los incisos a) al h), del contrato celebrado con Sway Business, S.A de C.V., información y/o documentación 
solicitada en acta circunstanciada parcial número 0023/CP2016/MA de 19 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el 
día 22 de junio de 2017, es decir, se entregó con 2 días de dilación. 
  
2. Copia de oficios SG/JCM/073/2017, SG/JCM/074/2017 y SG/JCM/076/2017, firmado por Lic. Armando Martínez Martínez, 
Encargado de Despacho, Juzgado Cívico Municipal, mismos que van en 4 hojas simples, con anexo consistente en 1 cd que 
contiene archivo en formato excel, titulado ejercicio 2016, en atención al Númeral 3, inciso 3.- Por otras multas conforme a los 
reglamentos municipales, señalando el motivo de las multas, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada 
parcial número 0023/CP2016/MA de 19 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 27 de junio de 2017, es decir , se 
entregó con 3 días de dilación, sin embargo se solicitó prorroga. 
 
IV Acta Circunstanciada Número 25/CP2016/MA de fecha 20 de junio de 2017. 
 
1.- Copia simple de oficio SSPTM/0516/2017 firmado por Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en una hoja por un 
solo lado, con anexo en seis copias simples, respecto a informar el nombre, número de empleado, cargo, señalando cuales 
pertenecen al área Tránsito y área de Policía Preventiva, número de certificado único personal, número de certificado del Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0025/CP2016/MA de 20 de junio de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 23 de junio de 2017, es decir, se entregó con 1 
día de dilación. 
 
Cabe señalar que la Entidad fiscalizada en solventación de Pliego de observaciones, manifestó que la información citada no fue 
requerida en las actas que se indican, o en su caso que fue entregada en los plazos señalados; en éste sentido, dichos argumentos 
se desvirtúan con lo plasmado en las actas circunstanciadas que se mencionan en la presente observación. 
 
2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 181 y 192 de la Ley General Títulos y Operaciones de Crédito; y 
91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido depurar Cuentas 
Bancarias, situación que originó: a) "Abonos en Libros no registrados en Estado de Cuenta" (Cheques en Tránsito), por la 
cantidad de $9’039,374.68 (Nueve millones treinta y nueve mil trescientos setenta y cuatro pesos 68/100 M.N.); b) "Abonos 
en Estado de Cuenta Bancario, No registrados en Libros" (Ingresos), por un importe de $210,910.11 (Doscientos diez mil 
novecientos diez pesos 11/100 M.N.), con antigüedad mayor a 6 meses los incisos anteriores, y c) “Cargos en Estado de 
Cuenta No registrados en Libros” (Gastos) por un monto de $5´720,319.82 (Cinco millones setecientos veinte mil 
trescientos diecinueve pesos 82/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 4 fracciones I y IV, y 22 de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del  
Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y expediente del 
Procedimiento de Invitación Restringida IR-02/2016 por concepto de “Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado para la 
Administración del Municipio El Marqués, Qro.”; en virtud de haber realizado una serie de hechos irregulares, inconsistentes 
y/o no congruentes en el Procedimiento de Invitación Restringida IR-02/2016 para el “Arrendamiento de Equipo de 
Fotocopiado para la administración del Municipio de El Marqués, Qro.”, por la cantidad de $3’826,961.81 (Tres millones 
ochocientos veintiséis mil novecientos sesenta y un pesos 81/100 M.N.), en razón de que: a) Se crearon condiciones que 
favorecieran al proveedor adjudicado, al haber participado dos proveedores con diferente razón social pero con los 
mismos domicilios y el mismo representante legal, b) Se invitaron a dos proveedores (los descartados) con giros 
comerciales registrados en el Padrón de Proveedores, distintos al de arrendamiento de equipo de fotocopiado, y c) No 
existir una justificación y/o motivación que acredite el caso de excepción para su adjudicación de manera directa. 
 
4.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público; 8 fracciones II, IV y VII 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción II, 19, 40, 42, 52 fracción I y 68 de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 1671 y 1672 del Código 
Civil del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en los procedimientos de adquisiciones realizadas 
como se desglosa a continuación: 
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a) Adjudicación de contratos a proveedores con giro comercial distinto al inscrito en el Padrón de Proveedores con respecto al bien 
y/o servicio adquirido, por la cantidad de $43’849,185.52 (Cuarenta y tres millones ochocientos cuarenta y nueve mil ciento ochenta 
y cinco pesos 52/100 M.N.), correspondiente a los 6 procedimientos identificados como: IR-01/16, IR-03/16, IR-09/16, IR-12/16, IR-
14/16 y CAEACSM/LPN-02/2016. 
 
b) Omisión de haber celebrado el contrato correspondiente debidamente formalizado, con los proveedores adjudicados por la 
cantidad de $2’798,252.38 (Dos millones setecientos noventa y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 38/100 M.N.), 
correspondientes al procedimiento identificado como IR-13/2016 y a la contratación de Póliza para la actualización y soporte del 
Sistema Integral de Información Financiera (SIIF). 
 
c) Errores de fundamentación en el contrato, al haberse fundamentado con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, cuando correspondía la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, habiéndose pagado el bien adquirido con recursos propios, por la cantidad de $11’948,000.00 (Once millones 
novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al procedimiento CAEACSM/LPN-01/2016 "Contratación del 
Servicio de Estudio Cartográfico para el Municipio El Marques, Qro." 
 
5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; Bases de la invitación 
restringida IR-02/16 por “Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado para la administración del Municipio del Municipio de El 
Marqués, Querétaro; y Cláusula PRIMERA del Contrato de Arrendamiento celebrado con NDI.COM.MX, S.A. de C.V., el 15 de 
febrero de 2016; en virtud de haber omitido: a) Planear adecuadamente la contratación de equipo de fotocopiado y plotters, 
al haberse contratado el arrendamiento de 82 equipos de fotocopiado y 2 plotters, sin verificar las necesidades, 
existencias y requerimientos reales de la Entidad fiscalizada, originando que al 31 de diciembre del 2016 variaran las 
cantidades a 101 equipos de fotocopiado y 1 plotter (por el mismo costo), y b) Contar con un control confiable de cantidad 
de fotocopias o impresiones emitidas de manera mensual y anual por cada equipo arrendado. 
 
6. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 40 fracción VIII y 42 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido incluir en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016, el 
Resumen ejecutivo del presupuesto que refleje la suma del total presupuestado, omitiendo en consecuencia la publicación 
de éste en el periódico de mayor circulación en el municipio. 
 
7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 4 fracciones I, IV y V, 10 fracción I, 20 fracción II, y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo el procedimiento de adjudicación 
correspondiente, por la contratación de un paquete artístico por motivo de la Feria el Marqués 2016, por la cantidad de 
$3’619,200.02 (Tres millones seiscientos diecinueve mil doscientos pesos 02/100 M.N.), cuando por el monto correspondía 
haber realizado una invitación restringida, a cuando menos tres proveedores o interesados. 
 
8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracciones II y VII, y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber efectuado gastos por la cantidad de $125,280.00 (Ciento veinticinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) por 
el servicio de 1,000 porciones de alimentos para el evento "La flor más bella del campo", omitiendo acreditar la asistencia 
del número de personas (1,000) para quienes se contrató el servicio, y que, en su caso, éste se haya brindado. 
 
9. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,a lo dispuesto en los 
artículos: 8 fracciones II y VII, y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 4 fracción II, 36 
fracción II, 48 y 52 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber realizado un gasto por concepto de focos, balastros, fotoceldas y contactores por un importe 
de $1’513,750.19 (Un millón quinientos trece mil setecientos cincuenta pesos 19/100 M.N.), sin que se haya acreditado su 
aplicación, y omitir recabar la documentación que justifique plenamente el fin y destino de los mismos, además de omitir 
programar las adquisiciones para integrar la compra de los mismos productos, a fin de obtener as mejores condiciones de 
precio, cantidad y calidad del producto adquirido. 
 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 17 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 8 fracción 
II y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adjuntar 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en los gastos erogados por $111,208.42 (Ciento once mil doscientos 
ocho pesos 42/100 M.N.) bajo el concepto de “pago proporcional correspondiente a la celebración de matrimonios a 
domicilio”, entregados a cinco trabajadores adscritos al área de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
11. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 52 fracción V, 57, 58 y 59 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 8 fracción II de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber: a) Pagado mediante finiquito y/o liquidación el 
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concepto “GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA” a 135 trabajadores que terminaron la relación laboral por “Separación de 
común acuerdo” por un total de $3’476,066.91 (Tres millones cuatrocientos setenta y seis mil sesenta y seis pesos 91/100 
M.N.), aún y cuando, el pago de este concepto, no se encuentra establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en caso de terminación de la relación laboral, imputable o no, a la Entidad fiscalizada, y b) Omitido pagar a 135 
trabajadores $9’779,892.06 (Nueve millones setecientos setenta y nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 06/100 M.N.) 
que les correspondían por concepto de indemnización por terminación laboral, existiendo la contingencia de 
requerimiento y pago, ante las posibles demandas que pudieran interponer los trabajadores referidos. 
 
12.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II, y 18 fracciones V y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber pagado a trece Regidores un total de $1’072,345.04 (Un millón setenta y dos mil trescientos cuarenta y 
cinco pesos 04/100 M.N.), por concepto de aportación municipal al “ahorro” establecido para los Regidores, aún y cuando, 
estos servidores públicos durante el ejercicio de su cargo, no pueden recibir compensaciones, gratificaciones, bonos o 
incentivos económicos. 
 
13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 17 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II, 
13 fracciones I y III, 15 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 37 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos de manera  extraordinaria a Secretarios, 
Directores, Sub-Directores, Asesores Jurídicos, entre otros puestos, a través de listas de raya; además del pago de 
remuneraciones no determinadas en los tabuladores elaborados por el Comité Técnico de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 2016, y ejercido recursos presupuestados para el 
personal de carácter transitorio, por $1’650,000.00 (Un millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para realizar 
este pago, a personal de carácter permanente. 
 
14.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 3, 4, 18 y 19 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 40 fracción IV de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido: a) Distinguir en el Programa de Obra Anual para el 
ejercicio 2016, si las 27 obras a ejecutar con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2016, serían por contrato o por administración; así como, 
b) Incluir su calendarización física y financiera en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
15. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33 apartado B, fracción II inciso c), f) y g), y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68 y 71 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 3, 4 y 14 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 62 fracción V de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido: a) Informar a sus habitantes, b) 
Reportar en el Formato Único, relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del FISMDF 
del Cuarto Trimestre de 2016, y c) Publicar en su página oficial de internet, el proyecto “CUARTOS ADICIONALES, VARIAS 
COMUNIDADES DE EL MARQUÉS, QRO.” por la cantidad de $3’250,768.66 (Tres millones doscientos cincuenta mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 66/100 M.N.) financiado con recursos del FISMDF 2016. 
 
16.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 804 y 805 de la Ley Federal del trabajo; 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y 8 fracciones II, III y IV, y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro;  en virtud de haber omitido demostrar: a) La existencia de la relación de trabajo con la Entidad fiscalizada, de 
los trabajadores eventuales (Empleo emergente) adscritos a Secretaria de Administración, y b) Que el trabajo se haya 
realizado, con un costo nominal anual de $16’742,786.60 (Dieciséis millones setecientos cuarenta y dos mil setecientos 
ochenta y seis pesos 60/100 M.N.) comprobados a través de listas de raya. 
 
17. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 184 de la Ley Federal del trabajo; 103 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 8 fracción II de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber reintegrado (subsidiado) indebidamente 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios, a los trabajadores eventuales del “empleo emergente” por un total de $295,394.05 
(Doscientos noventa y cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos 05/100 M.N.), aún y cuando no les correspondía, toda 
vez que las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rige en la Entidad fiscalizada, se extiende solo 
a los trabajadores de confianza. 
 
18. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 94 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1671,1672, y 2503 al 2515 del Código Civil del Estado de Querétaro; 1, 4 
fracción I, 20 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; y 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado 
la cantidad de $367,817.64 (Trescientos sesenta y siete mil ochocientos diecisiete pesos 64/100 M.N.) bajo el régimen de 
honorarios asimilados a ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, sin que 
se acreditara que el prestador del servicio cumpliera con las “condicionantes” de ley para darle dicho tratamiento fiscal, al 
no acreditar documentalmente que: a) Optaba por pagar el Impuesto Sobre la Renta en los términos del Capítulo I del 
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Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, b) Comunicara por escrito, que los ingresos que obtuvieron de la Entidad 
fiscalizada en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho año de calendario, por 
concepto de un servicio personal independiente, y c) Suscribieron contratos de prestación de servicios personales bajo el 
régimen de honorarios asimilables al salario. 
 
19. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 8 fracción II y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las gestiones necesarias para recuperar al 31 de 
diciembre de 2016, el saldo a favor por la cantidad de $6’256,957.59 (Seis millones doscientos cincuenta y seis mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 59/100 M.N.), como resultado de la suficiencia acumulada de la recaudación del 
Derecho de Alumbrado Público, en cuanto a la facturación emitida por suministro de energía eléctrica por la Comisión 
Federal de Electricidad. 
 
20. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; Bases de la invitación 
restringida IR-02/16 por “Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado para la administración del Municipio del Municipio de El 
Marqués, Querétaro; y Clausulas TERCER y QUINTA del Contrato de Arrendamiento celebrado con NDI.COM.MX, S.A. de C.V., el 
15 de febrero de 2016;  en virtud de haber pagado: a) Un arrendamiento de 102 equipos de fotocopiado e impresión por la 
cantidad de $4’578,714.74 (Cuatro millones quinientos setenta y ocho mil setecientos catorce pesos 74/100 M.N.), 
equivalente a un importe de 953,898.90 copias mensuales Blanco y Negro, considerando un costo de $0.40 (Cuarenta 
centavos) por fotocopia, cantidad de “copias” desproporcionada a las actividades de la Entidad fiscalizada y b) la cantidad 
de $318,913.48 (Trescientos dieciocho mil novecientos trece pesos 48/100 M.N.), en exceso, derivado de que el importe 
licitado correspondía a 12 meses y el periodo contratado fue por 11 meses. 
 
21. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 115 fracción III, párrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 160 de la Ley de 
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 1671 y 1672 del Código Civi l del Estado de 
Querétaro; y 6 fracciones IX del Reglamento de Aseo del Municipio El Marqués, Qro.; en virtud de haber omitido contar con la 
autorización de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro para la transportación y traslado de los 
residuos sólidos no peligrosos del Municipio de El Marqués, Qro., al sitió de disposición final ubicado en el Municipio de 
Colón, Qro., y de Ezequiel Montes, Qro., y de haber omitido elaborar el contrato con la empresa autorizada para recibir los 
residuos sólidos no peligrosos denominada “Productos Almo del Bajío S.A. de C.V.”, ubicada en carretera Higuerillas – 
Querétaro Km 15.500 S/N La Esperanza C.P. 76289 Colón, Qro. 
 
22. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 2, 7, 9, 10, 11, 38, 39, 40, 41, 48, 68, 77, 78 fracciones III, IV y VI Reglamento de anuncios para el Municipio de el 
Marqués, Qro.; en virtud de haber omitido realizar las acciones necesarias para regularizar según corresponda, de los 
anuncios (Espectaculares) que no cubren con todos los requisitos para su debido funcionamiento, como es contar con la 
licencia municipal (106) y un expediente de los propietarios, que den la certeza de quien es el propietario, si cuenta con 
licencia municipal vigente, tipo de permiso, seguro contra terceros (109), fecha de inicio de funcionamiento (117), y la 
distancia de instalación entre uno y otro. 
 
23. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
el artículo: 8 fracciones II, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido llevar un adecuado manejo de recursos, al identificar en desuso, a la fecha de la auditoría, 52 Tablets con un valor 
de $259,376.00 (Doscientos cincuenta y nueve mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), respecto de 121  que 
fueron adquiridas en agosto de 2016, para equipar al personal de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
24. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 49 fracción VI de la Ley General de Contabilidad gubernamental; y 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado un importe menor en las cuentas de orden, de los 
pasivos contingentes por concepto de demandas laborales, ya que la Entidad fiscalizada registró un monto de 
$39’441,900.95 (Treinta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y un mil novecientos pesos 95/100 M.N.), debiendo ser por 
la cantidad de $72’678,832.19 (Setenta y dos millones seiscientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 
19/100 M.N.). 
 
25. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33, 34 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y IV, 58 y 91 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 4 fracciones I y II, 10 fracción II, 36 fracción II, y 40 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado la compra de 
91 unidades de equipo de transporte a una empresa (persona moral) sin ser concesionaria automotriz, por lo que no se 
garantizaron las mejores condiciones de precio, cantidad y calidad del producto, además de las siguientes irregularidades: 
 
a) No se realizó el registró del pasivo correspondiente por la cantidad de $31’569,399.90 (Treinta y un millones quinientos sesenta y 
nueve mil trescientos noventa y nueve pesos 90/100 M.N.) que corresponde a la totalidad de la compra de las 91 unidades; 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5941  

b) Sólo se consideró y pagó para el ejercicio fiscal 2016 un importe de $11’192,066.62 (Once millones ciento noventa y dos mi l 
sesenta y seis pesos 62/100 M.N.), los cuales en lugar de haber afectado el rubro de Activo se registró en el rubro de Gastos. 
 
26. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 8 fracciones II y VII, 58 y 78 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado gastos entregados en efectivo o especie por 
concepto de Ayudas Culturales y Sociales, tales como: Compra de Vaquillas; bicicletas; artículos promocionales; 
uniformes, balones y equipos deportivos; cobijas; medicamentos; despensas; paquetes de útiles escolares; jarras y 
bandejas para regadera; servicios médicos; juguetes; aguinaldos; entre otros, por la cantidad de $8’484,024.70 (Ocho 
millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil veinticuatro pesos 70/100 M.N.), sin que se haya acreditado su aplicación y 
omitir recabar la documentación por escrito que justifique plenamente el fin y destino de los mismos. 
 
27. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) por concepto de Sueldos y Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
Servicios Profesionales y Arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles por 
$811,559.43 (Ochocientos once mil quinientos cincuenta y nueve pesos 43/100 M.N.), correspondiente a ejercicios fiscales 
anteriores. 
 
28. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 58 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por los pagos realizados por concepto de Impuesto Sobre Nómina correspondientes 
a los meses de Diciembre 2015 al mes de Noviembre de 2016 por la cantidad de $6’172,044.00 (Seis millones ciento setenta 
y dos mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
29. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 y 29-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 33, 34, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 
57 fracción II, 58 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
acreditar que se cuenta con la recepción de la obra, comprobar el gasto con el Comprobante Fiscal con Requisitos 
fiscales, así como haber omitido realizar procedimiento alguno en contra del servidor público responsable de haber 
omitido realizar los registros contables de manera oportuna, de la obra “Conformación de plataformas para el centro 
municipal del deporte y estabilización a base de plantilla de concreto”, con un costo de $2’150,907.94 (Dos millones ciento 
cincuenta mil novecientos siete pesos 94/100 M.N.). 
 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría del Ayuntamiento y/o Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal y/o  Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y/o servidor público que resulte responsable de la func ión a 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 13, 14 fracción III, 17 fracciones VII, VIII, XI, XVIII, XIX, XXIII, 22, 32, 89, 92 
fracciones III y V, 109, 110, 111, 114, 154 fracción V, 155 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992; 198 
fracciones III y IV del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 37 inciso a, 65, 80 fracciones I y II de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro; para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 3, 4 fracciones IV y VII, 24, 41, 43, 45, 47, 48 del Reglamento de 
Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de haber omitido acreditar la recaudación de los ingresos 
municipales derivados del Acta del Ayuntamiento AC/016/2015-2016 del 27 de enero de 2016, punto VII, en la solicitud de un 
particular, en el pago de derechos por cambio de uso de suelo del predio denominado “Puerta del Lobo”; en donde se refirió que por 
los primeros 500 M2 corresponde el pago de $3,645.20 (Tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.), y por los metros 
excedentes $5’417,387.73 (Cinco millones cuatrocientos diecisiete mil trescientos ochenta y siete pesos 73/100 M.N.).  
 
31. Incumplimiento por parte de los miembros integrantes del Ayuntamiento y/o del Titular de la Secretaria de Administración y/o de 
los miembros integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3, 57, 58, 74, 75, 
76, 78, 79 y 80 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15 fracciones I, II, III y IV, 19, 53, 54, 
59, 64, 67 fracciones II y VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 4 fracciones III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3, 4 fracciones VI y VII del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Querétaro; en virtud de haber adquirido y donado de manera 
injustificada bienes muebles por la cantidad total de $508,881.79 (Quinientos ocho mil ochocientos ochenta y un pesos 79/100 
M.N.); a favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 24, toda vez que se omite acreditar que dicho 
Sindicato sea un sector marginal de la población; y que dicha donación contribuya a la consecución de los objetivos que 
complementen los programas aprobados, o que se considere de beneficio general de la población, o de un sector vulnerable de la 
misma. Lo anterior, se desprende del Acta del Ayuntamiento AC/028/2015-2016 del 01 de junio de 2016, punto VI, en la que se 
aprobó la desincorporación y baja de bienes muebles patrimonio del Municipio de El Marqués, Qro; para ser donados en el festejo 
del “Día del Maestro”:  
 
• Un automóvil Spark, Modelo 2016, Serie MA6CA6ADDGT020860. • Un automóvil Tsuru, Modelo 2017, Serie 
3N1EB31S5HK300660.• 8 refrigeradores Daewoo 11 Pies.• 7 lavadoras Daewoo 16 Kg, Modelo Silver.• 18 Televisiones Samsumg 
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32’’, Serie J4000.• 8 Micro componentes LG-10W.• 8 Mini componentes LG-CM4230.• 10 Hornos de Microondas Mabe, MAB-
HORNO.  
 
32. Incumplimiento por parte de los miembros del Ayuntamiento y/o Síndicos Municipales y/o Titular de la Secretaría de 
Administración y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 
2 fracción XVIII, XXIII, 3, 5, 6, 8 fracción II, 74, 75, 76, 78, 80 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 2 fracciones II, IV y VI, 19, 59 último párrafo, 64 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, 
Qro; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro; en virtud de 
haber aprobado mediante acuerdo del Ayuntamiento AC/023/2015-2016 del 20 de abril de 2016, punto XVI, donación a favor 
de “ICEL UINIVERSIDAD S.C.”, de los predios propiedad municipal identificados como lote 6 de la manzana 10, etapa 5, con una 
superficie de 32,942.41 M2; lote 10 de la manzana 10, etapa 4, con una superficie de 19,824.86 M2 y; lote 11 de la manzana 10, 
etapa 3, con una superficie de 13,311.48 M2; todos pertenecientes al Fraccionamiento “Los Héroes”, Municipio de El Marqués, Qro; 
para la edificación de instituciones educativas; omitiendo acreditar la sujeción a los criterios de objetividad, equidad, selectividad, 
transparencia y temporalidad, respecto a la selección del beneficiario directo de la donación; haber omitido celebrar el convenio de 
becas, infraestructura y proyecto con ICEL UNIVERSIDAD S.C., mediante el cual se condiciono la donación; la omisión de acredi tar 
la transmisión de las superficies donadas mediante escritura pública; la omisión de acreditar la baja de los bienes inmuebles objeto 
de la donación; y consecuencia de lo anterior, la omisión de revocar el acuerdo de donación.  
 
33. Incumplimiento por parte de los miembros del Ayuntamiento y/o del Titular de la Secretaría de Administración y/o del Titular de 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y/o del Titular del la Secretaria de Servicios Públicos Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones XVIII, 
XXIII, XXVI, 3, 4 último párrafo, 8 fracciones II, III, IV y VII, 9, 10, 38, 39, 51, 52, 54, 55, 57 fracción I, 58, 104 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro; 1, 2, 3, 53, 54, 55 fracción III, 56, 57, 59 fracciones I, II, IV, V, VI, VII y VIII, 61, 62, 
78, 79, 80, 82, 83, 85, 87 y 88 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de haber 
realizado un gasto no contemplado en el Presupuesto de Egresos 2016, por aproximadamente la cantidad de $2’800,000.00 
(Dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, derivado del acuerdo del Ayuntamiento AC/026/2015-2016 del 09 de 
mayo de 2016, punto IV, consistente en la modificación del acuerdo de cabildo aprobado el 02 de marzo del 2016, mediante el cual 
se determinó la imposibilidad de prestar directamente el servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos municipales, y se autoriza llevar a cabo los trámites legales y administrativos para concesionar el 
mismo, para en su lugar, llevar a cabo un plebiscito a efecto de que la población manifestara su aprobación o desaprobación con la 
concesión del servicio referido.  
 
34. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, como responsable directo de verificar el 
cumplimiento del contrato y/o Director Operativo de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y/o Director de Servicios 
Públicos Municipales y/o Titular de la Coordinación de Recolección y/o Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal y/o Coordinador de Cuentas por Pagar y/o Director de Egresos y/o Titular de la Secretaría de Administración y/o Servidor 
Público que resulte  responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III Inciso C), 
Párrafos Primero, Segundo y Tercero de la misma fracción, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción 
LXIV, 159, 160, 161 y 183 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 42, 55 
fracción IV, 56, 57, 58 y 59 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II,  III, IV, 
V y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos del 
Estado de Querétaro; 5 fracciones II y III, 6 fracciones VII, VIII, XI, XIV y XV, 8 fracción II, 9 fracción II, III, 13, 15, 16 fracción IV, 44 
fracción IV, 45, 47, 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de Aseo Público y Limpia para el Municipio de El Marqués, Qro.; Clausula 
Octava del Contrato de Prestación de Servicios celebrado con proveedor MOVE841007121; en virtud de haber autorizado y 
suscribir contrato con proveedor  para la  disposición final de residuos sólidos, función propia de la Fiscalizada, y que se 
materializó en otro Municipio; omitiendo sujetarse a las autorizaciones, permisos, licencias, contrato o concesión, 
contrario a las disposiciones aplicables, normas oficiales mexicanas, y las acciones necesarias para evitar daños al 
ambiente y a la salud pública, y disminuir la posibilidad de riesgos ambientales; así como por haber validado y/o autorizar 
un gasto en exceso de $12,405.00 (Doce mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N). Lo expuesto, en razón de los hechos 
siguientes: 
 
1.- Los servicios fueron prestados en otro domicilio, es decir el ubicado en Carretera Estatal número 130 km 1+100, desviación 
derecha Km 0+591, lote 30, manzana 110, Ejido Ajuchitlan y el Rosario Colon, Qro. 
 
2.- Se suscribió contrato de prestación de servicios, sin requerir y contar con acuerdo de Autorización del Ayuntamiento de El 
Municipio del Marqués para suscribirlo. 
 
3.- No se emitió ni requirió Justificación técnica, jurídica y financiera para la conveniencia y posibilidad de otorgar la contratación o 
concesión; y Justificación de la obtención para una mejor prestación en el servicio y beneficios directos en el patrimonio municipal; 
 
4. No se emitió ni requirió Opinión y autorización de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, para suscribir 
la contratación, y para la transportación de residuos sólidos, entre dos municipios, en virtud de trasladarse residuos del Municipio de 
El Marqués, al Municipio de Colon, Qro. 
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5. El Municipio de El Marqués, para la prestación del servicio de limpia, actúo fuera de los parámetros establecidos en el artículo 57 
de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro, siendo:”… I. La adopción obligatoria por parte del 
concesionario de un seguro de responsabilidad o una garantía financiera, por posibles daños ocasionados con motivo de la 
prestación de su servicio y para cubrir, en caso necesario, los gastos que ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo 
posterior al cierre, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y, II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento 
de conformidad con las normas del régimen de concesión vigente, para evaluar el desempeño ambiental y de la gestión de la 
empresa concesionaria... Todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente las condiciones y términos del 
servicio contratado, garantizando un manejo integral y ambientalmente sustentable de los residuos sólidos y de los sitios de 
operación, en todas las fases del ciclo de vida de los servicios y al cierre de las operaciones de los mismos…” 
 
6.- Los gastos no fueron ejercidos en términos de la Cláusula Tercera y Cuarta del Contrato, siendo  
Gasto pagado de $190,971.96 (Ciento noventa mil novecientos setenta y un pesos 96/100 M.N) incluye IVA, por concepto de 
disposición final de residuos del 18 al 31 de octubre de 2016, solicitud de pago 9006 y factura 1578; y Gasto devengado de 
$870,000.00 (Ochocientos setenta mil pesos 00/100 M.N) incluye IVA, por concepto de disposición final de residuos del mes de 
noviembre y diciembre de 2016, solicitudes de pago 8390, 8391, 8392 y 8495, facturas 1580, 1581, 1582 y 1583.  
 
7.- Se realizaron pagos en exceso al prestador del servicio: a) Respecto solicitud de pago 8391 y factura 1581, se verificó saldo a 
favor de la Fiscalizada, por pago en exceso de $2,380.50 (Dos mil trescientos ochenta pesos 50/100 M.N), toda vez que 
considerando el reporte con folio 0004 al 0686 segunda quincena de noviembre 2016, son 1,234,130 toneladas que multiplicadas 
por 150,0000, son $185,500.00, no $187,500.00 como se refiere en factura, reporte que va en 12 hojas por un solo lado; 
b) Respecto solicitud de pago 8495 y factura 1583, se verificó saldo a favor, por pago en exceso de $10,024.50 (Diez mil 
veinticuatro pesos 50/100 M.N), toda vez que considerando el reporte con folio 1410 al 2277 segunda quincena de diciembre 2016, 
son 1,183,170 toneladas que multiplicadas por 150,0000, son $177,470.50, no $187,500.00 como se refiere en factura. 
 
35. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Ayuntamiento, como responsable directo de verificar el cumplimiento del 
contrato y/o Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y/o Coordinador de Cuentas por Pagar y/o Director 
de Egresos y/o Servidor Público que resulte  responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 último párrafo, 3, 5, 8 fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracción IV, III y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; Política de Gasto y Objetivos Previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués, Qro., 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 25 de diciembre de 2015; en 
virtud de haber solicitado y/o celebrado y/o validado y/o autorizar gasto en cantidad de $1,700,160.00 (Un millón 
setecientos mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N) por 3 contratos de prestación de servicios profesionales, con mismo 
objeto, vigencia y diferente iguala mensual, omitiendo con ellos administrar los recursos con eficacia, eficiencia y 
economía, al  haberse omitido acreditar la justificación y precisado en los instrumentos jurídicos suscritos, la asignación, número 
y complejidad de asuntos asesorados, diferencia de recursos e impacto directo sobre el bienestar social, por parte responsable 
directo de determinar los honorarios, de vigilar cumplimiento, y los servidores públicos que revisaron y/o validaron los pagos. Lo 
expuesto, respecto a contratos suscritos con: 
 
a) Agilio Mandujano Camacho, iguala mensual de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N) mas IVA menos ISR, gasto pagado 
$763,200.00 (Setecientos sesenta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N) incluye IVA menos ISR. 
 
b) Gabinete de Asesores SC, iguala mensual de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N) mas IVA, gasto pagado $835,200.00 
(Ochocientos treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N) incluye IVA. 
 
c) José Ignacio Fernández García, iguala mensual de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N), mas IVA menos ISR, gasto pagado 
$101,760.00 (Ciento un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N) incluye IVA menos ISR. 
 
36. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Ayuntamiento como responsable directo de verificar el cumplimiento del 
contrato y/o Titular de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
18, 21 fracción VII, 22, 25, 27 y 29 del Código de Comercio; 20 fracción VI, X y XIII de la Ley Federal de Correduría Pública; 3, 5, 8 
fracciones fracción II y VII, y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Política de Gasto y 
Objetivos Previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués, Qro., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 25 de diciembre de 2015; y Contrato celebrado con Carlos Salvador Núñez 
Gudiño, Declaración I.6, Clausula tercera, quinta, sexta inciso a); en virtud de haber comprometido un gasto de $1,800,000.00 
(Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N), más IVA menos el ISR, y gasto pagado de $954,000.00 (Novecientos 
cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N) incluye IVA menos ISR que es injustificado, por el Contrato celebrado con Carlos 
Salvador Núñez Gudiño, objeto llevar a cabo todas las acciones legales necesarias que conforme a su criterio sean procedentes, ya 
sea mediante la tramitación de uno o más litigios judiciales, en su caso mediante mandato judicial a su cargo, ante los Tribunales y 
Autoridades que estime competentes, ya que tiene pleno conocimiento de los hechos jurídicos, en contra de la o las personas 
físicas o morales que resulten responsables, y con base en Declaración I.5 del contrato para obtener y lograr el otorgamiento de la 
escritura pública del inmueble a favor del Municipio El Marqués, vigencia del 14 de marzo de 2016 al 30 de septiembre de 2018;  
cuando el objeto legalmente no es factible de cumplirse, por vicios del acto de origen debido a que el inmueble que 
pretende regularizar no se tienen determinado, pues se desconoce ubicación física y uso del inmueble materia del contrato; y 
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por omitir contar con la documentación justificativa que acredite la propiedad y/o posesión del inmueble materia del 
contrato; además que el prestador de servicio tiene prohibición legal para desempeñar el mandato judicial por ser Titular 
de la Correduría Pública Número Tres de la Plaza Mercantil de Querétaro, de 1995 a la fecha, por lo que en términos de artículo 20 
fracción VI de la Ley Federal de Correduría Pública, le está prohibido desempeñar el mandato judicial, por lo que no se debió haber 
suscrito el contrato, toda vez que en términos de la cláusula primera, se obliga mediante mandato judicial a su cargo, ante los 
Tribunales y Autoridades que estime competentes, para la tramitación de uno o más litigios judiciales por lo que los actos 
suscritos son injustificados, y ventajosos para el prestador del servicio, además de haber omitido verificar y exigir el 
cumplimiento del contrato, al no acreditarse haberse iniciado alguna acción, por parte del prestador del servicio, no 
obstante haberse solicitado realizar el pago, lo que consta en oficio SAY/622/2016. 
 
37. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Ayuntamiento, como responsable directo de verificar el cumplimiento del 
contrato y/o Servidor Público que resulte  responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739 y 
1948 del Código Civil del Estado de Querétaro; 1 último párrafo, 3, 5, 8 fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracción III y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; Política de Gasto y Objetivos Previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués, Qro., publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 25 de diciembre de 2015; en virtud de haber 
solicitado y/o celebrado y/o validar y/o autorizar pagos de 3 contratos injustificado por gasto pagado de $1,643,000.00 (Un 
millón seiscientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), en virtud que los prestadores de servicio perciben 
mensualmente una cantidad superior al personal de base, cuando los servicios que fueron acreditados y prestados por los 
profesionistas, no se constató requerir especialización o importancia para su análisis, por parte de externos. En razón de 
las contrataciones siguientes: 
 
I Contrato celebrado con Arturo Ruíz Sánchez, gasto comprometido de $890,400.00 (Ochocientos noventa y cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N), gasto pagado $742,000.00 (Setecientos cuarenta y dos mil pesos), pago mensual de $74,200.00 
(Setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N) cantidades que incluyen IVA e ISR, objeto asesoría, atención, seguimiento y 
representación jurídica especializada en juicios de amparo en materia fiscal. La asesoría brindada y acredita por el prestador de 
servicio consistió en atención y seguimiento de 33 juicios de amparo indirecto, de conformidad a informe de actividades trimestral y 
final, y anexos a los mismos, juicios relativos a inconstitucionalidad del impuesto sobre traslado de dominio, derecho de 
alumbrado público e impuesto predial, 30 tramitados en el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, 1 en Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 2 por colaboración 
en Juzgado Octavo y Decimo Primero de Distrito en el Estado de México, asuntos donde el sentido de la sentencia de los 
órganos jurisdiccionales, está plenamente determinado el criterio, y no requiere representación jurídica especializada. No 
acreditando la Fiscalizada haber tramitado todos los juicios del ejercicio 2016, que para el caso son 273 juicios en el ejerc icio 2016, 
y considerando la información remitida por Director de Egresos de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 325 
juicios. Lo anterior, se soporta además considerando el sueldo del responsable directo para vigilar el cumplimiento del contrato, así 
como del Director Jurídico, siendo de $45,620.10 y $21,993.00 de conformidad a la plantilla de nómina. 
 
II Contrato celebrado con Miguel Ángel López Chilaca, gasto comprometido de $279,840.00 (Doscientos setenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N), gasto pagado $233,200.00 (Doscientos treinta y tres mil doscientos pesos), con una pago 
mensual de $23,320.00 (Veintitrés mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N) cantidades que incluyen IVA e ISR, objeto asesoría 
jurídica que se le requiera. De conformidad con los informes dirigidos al Secretario del Ayuntamiento, la asesoría consistió en 
análisis general de 12 temas, en los cuáles se citaron artículos, y no análisis lógico jurídico de asuntos en concreto para 
toma de decisiones en el Municipio de El Marqués, citando para éste efecto algunos de los temas expuestos: 1. Análisis de contrato 
con Cajas, para préstamos de trabajadores; 2. Análisis de Convenio de colaboración del Municipio de El Marqués, con SESEQ, 
para prestar servicio médico a personal que labora en Municipio; 3. Análisis de alcance jurídico laboral, es en realidad resumen de 
los artículos 35, 132, 133, 135 de la Ley Federal del Trabajo; 4. Análisis del acto administrativo, se reproduce el artículo 3 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; 5 Análisis del alcance jurídico de la controversia constitucional 25/2001 resuelta el 07 de 
julio de 2005, se realizó un resumen de la sentencia de dicha controversia, incluso se reprodujo cuadro sinóptico de la misma 
sentencia. 6. Normatividad aplicable al cálculo del monto por cambio de uso de suelo, se citaron 3 artículos y transitorios de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 7 Estudio de reformas a la Ley de los Trabajadores del Estado y 
Municipios, se reproducen artículos de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Querétaro, relativos a 
jubilación y pensión. 8. Procedimiento para enajenar bienes inmuebles propiedad del Municipio derivados de donación del 10% de 
áreas de donación condominio, se refieren algunas leyes aplicables, definición de inmuebles, clasificación y características. 
Además que la Fiscalizada, en su caso no exhibió documentales diferentes a los informes de actividades, que acreditaran el 
servicio contratado. 
 
III Contrato celebrado con Miguel ángel Herrera Guerrero, Gasto pagado de $667,800.00 (Seiscientos sesenta y siete mil pesos 
00/100 M.N) a con una pago mensual de 74,200.00 (Setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N) cantidades que incluyen 
IVA e ISR., por concepto de asesoría en juicios laborales, civiles y amparos 2016, de conformidad a solicitudes de pago y anexos 
con Folio 3103, 3173, 5986, 5988, 5989, 5990, 8091, y cheques 0055489 y 55490, en virtud de haberse omitido informar 
justificación, motivación, importancia y beneficio de la contratación. 
 
Asimismo, es necesario puntualizar que uno de los objetivos del Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, es la 
depuración de puestos dentro del rubro de servicios personales, a través de un análisis de puestos que evite duplicidad de 
funciones y a su vez se obtenga calidad en el servicio, para beneficio de la sociedad, lo que no aconteció con la contratación de los 
prestadores de servicios, pues si bien es cierto no tienen un puesto en plantilla, pero pretenden realizar funciones a cargo de 
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trabajadores, con un mayor gasto y sin obtener calidad en los servicios ni fortalecer el nivel de profesionalización de los servidores 
públicos. 
 
38. Incumplimiento por parte de los miembros del Ayuntamiento y/o del Titular de la Secretaria del Ayuntamiento y/o del Titular de la 
Secretaría de Administración y/o del Titular de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala; a lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracciones XIII, XVIII, XXIII y XXVI, 3, 
7, 8 fracciones II, III, IV y VII, 9, 10, 11, 37, 38, 39, 51, 52, 54, 55, 57 fracciones I y II, 58, 70 y 104 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de El Marqués, Qro; 1, 2, 3, 4, 274, 275, 276, 277, 278, 280 y 281 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
El Marqués, Qro.; en virtud de haber omitido presupuestar en el ejercicio 2016, los gastos derivados de un “Plan de 
Beneficios Múltiples para los Trabajadores Municipales”; haber omitido aprobar las Reglas de Operación para el “Plan de 
Beneficios Múltiples para los Trabajadores Municipales”; así como la omisión de publicarlas en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; en virtud de la puesta en marcha de dicho "Plan", haber suscrito 
contrato con CONSULTA ACTUARIOS S.C., por un monto de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); y haber 
omitido exhibir el contrato de Fideicomiso suscrito con Banco Santander (México) S.A. Lo anterior deriva de los acuerdos del 
Ayuntamiento AC/037/2015-2016 del 21 de septiembre de 2016 y AC/005/2016-2017 del 09 de noviembre de 2016; mediante los 
cuales se aprobó la creación del “Plan de Beneficios Múltiples para los Trabajadores Municipales”. 
 
39. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaria de Administración y/o Titular de la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales y/o Director de Servicios Públicos Municipales y/o Director de Comunicación Social y/o Servidor Público que resul te  
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción IV, 4 fracción IV, 20, 22, 42, 48 y 97 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracción III, V y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber suscrito 
contratos de prestación de servicios, cuando atendiendo al objeto de la contratación y gasto pagado a los prestadores del 
servicio, debieron sujetarse a los procedimientos y formalidades previstos en la Ley especial, que regula las acciones y 
operaciones relativas a los actos que lleven a cabo y los contratos que celebren en materia de adquisiciones y 
arrendamientos, de bienes muebles, así como la prestación de servicios que no impliquen obra pública, servicios 
públicos, servicios personales o servicios de administración financiera y tributaria; y por haber fraccionado las 
contrataciones, para no encuadrar en los procedimientos señalados en Ley. Respecto a las contrataciones siguientes: 
 
a) Contrato de prestación de servicios profesionales celebrado con Jesús Christian Brontis Ramírez Olvera, objeto asesoría en la 
planeación y demás etapas de diversos proyectos en materia de comunicación social, gasto comprometido de $406,000.00 
(Cuatrocientos seis mil pesos 00/100 M.N) IVA menos ISR incluidos, gasto pagado de $480,605.57 (Cuatrocientos ochenta mil 
seiscientos cinco pesos 57/100 M.N). Además que de la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, se 
verificó que la prestación del servicio consistió en: impresión para instalación de unidades escolares, impresiones de lonas,  
rotulaciones de pipas, grúas, volteo, compactadores, remolcadora y motoconformadora, parches con instalación en lonas, 
impresiones de volantes, carteles y trípticos. 
b) Contratos de prestación de servicios celebrado con Francisco Mario Mata Camacho, objeto transportas materiales y diversos 
productos que sean de utilidad para el desarrollo del funcionamiento de la administración municipal, gasto comprometido 
indeterminado, gasto pagado $2,079,542.80 (Dos millones setenta y nueve mil quinientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N), sin 
embargo de la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, se verificó que la prestación del servicio consistió 
en: renta de camiones cisterna para entrega de agua en diferentes comunidades. 
 
40. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Considerando 19 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2016; artículos 42 primer párrafo y fracción XVI de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; Bases de Licitación para la Invitación Restringida números: PMM-DOP-DESMPAL-005-0-IR-2016, PMM-DOP-
DESMPAL-006-0-IR-2016, PMM-DOP-DESMPAL-009-0-IR-2016, PMM-DOP-DESMPAL-012-0-IR-2015, PMM-DOP-DESMPAL-
016-0-IR-2016, PMM-DOP-DESMPAL-026-0-IR-2016, PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016, PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-2016, 
PMM-DOP-FISMDF2013-027-0-IR-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en las bases de licitación de la totalidad 
de las obras públicas revisadas que fueron ejecutadas con recursos propios o estatales, ya que se tiene que en las Bases de 
Licitación, específicamente en el documento denominado "Modelo de análisis de precios unitarios" se instruye a los participantes a 
considerar en su proposición económica el cobro por concepto del "Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales" 
correspondiente al 25% del cargo por "Derechos por los servicios de vigilancia, inspección y control necesario para la ejecución de 
obras"; sin embargo la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2016, en su Considerando 19, 
elimina dicho impuesto por haber sido declarado inconstitucional. 
Lo anterior para las obras: 
 
a) "Demolición y construcción de puente vehicular 2da etapa", en la localidad de La Laborcilla, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-012-0-IR-2015, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
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b) "Construcción de aulas didácticas", en las localidades de Guadalupe la Venta y La Piedad, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-026-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
c) "Urbanización de calle Río Los Girasoles", en la localidad de Dolores, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con 
recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
PMM-DOP-DESMPAL-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida 
 
d) "Urbanización de Calle Miguel Hidalgo 1ra etapa", en la localidad de Santa María Begoña, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-006-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
e) "Ampliación de colector pluvial", en la localidad de Atongo, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del 
programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-
DESMPAL-009-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida 
 
f) "Instalación de sistema de iluminación 3D Mapping", en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
g) "Urbanización de calle Tec. de Nuevo Laredo, Tec. de San Juan del Río y Tec. de Tijuana", en la localidad de Jesús María, 
Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
2013, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-FISMDF2013-027-0-IR-2016, 
asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
h) "Ampliación de colector sanitario en acceso a Cerro Prieto 1er etapa.", en la localidad de Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, 
Querétaro, ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado PMM-DOP-DESMPAL-016-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
i) "Construcción de fuentes danzantes en la plaza San Pedro", en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida. 
 
Cabe señalar que en todas las obras arriba mencionadas, la Entidad Fiscalizada, a través de su Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, al realizar el pago de las facturas correspondientes a las diferentes estimaciones de obra, efectuó 
indebidamente la retención del "Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales". 
 
41. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Estado de Querétaro; 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Bases de 
Licitación para la Invitación Restringida número PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-2016; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el ejercicio de recursos públicos, en la acción denominada "Instalación de sistema de iluminación 3D 
Mapping"; en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa Desarrollo 
Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-
2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que la Fiscalizada realizó un presupuesto base y procedimiento 
de adjudicación de contrato, como si se tratase de una obra pública; sin embargo se tiene que del catálogo de conceptos 
contratado, el 90.21% del monto total corresponde a la adquisición de equipo de cómputo, audio y proyección (bienes muebles) así 
como la contratación de servicios especializados en la producción de material audiovisual con características de mapeo 3d y 2d, 
para lo cual resulta inadecuado técnica y económicamente el ser tratados como obra pública, por los siguientes motivos: 
 
a) Las adquisiciones y servicio referidos, no están considerados en el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 
 
b) En cambio, tales conceptos ajustan a lo descrito en los artículos 1 y 8 de la Ley de Adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Estado de Querétaro: 
"La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acciones y operaciones relativas a los actos que lleven a cabo y 
los contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos, de bienes muebles e inmuebles, los 
Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios del Estado y las entidades públicas, así como la prestación de servicios 
que no impliquen obra pública, servicios públicos, servicios personales o servicios de administración financiera y tributaria. 
 
Con la finalidad de ofrecer mayor precisión y claridad, a continuación se relacionan los conceptos concursados y contratados que 
no implican la ejecución de obra pública sino que únicamente implican adquisiciones de inmuebles y contratación de servicios, 
mismos que suman un monto que representa el 90.21% del monto contratado: 
 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
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2010310 GABINETE DE POLIESTER IP66… 

213042 

CEREBRO CONTROLADOR INTEL I7, 6 CORE, 3.6 GHZ Y 3.5 GHZ DE ALTO 
RENDIMIENTO, RAM 16 GB DDR4, ALMACENAMIENTO DE 480 GB SSD, 
TARJETA DE VIDEO DE 4GB DDRS, 4 SALIDAS, 1 EN DVI-I, 2 POR DPI.2 Y 
ENTRADA PARA CAPTURADORA DE VIDEO CIA HDMI RESOLUCIÓN 4K, Y 
SOPORTE PARA USB 3.0, MODELO MAD STATION LIGHT O SIMILAR. INC: 
SUMINISTRO, COLOCACIÓN, INSTALACIÓN DE CEREBRO CONTROLADOR 
(MAD STATION LIGHT O SIMILAR) Y PRODUCCIÓN, COLOCACIÓN E 
INSTALACIÓN DE VIDEO CON MAPEO 2D Y 3D DE 3 A 5 MINUTOS DE ALTA 
DEFINICIÓN Y COMPLEJIDAD CON EFECTOS ESPECIALES. (INCLUYE 
CAPACITACIÓN PARA 2 PERSONAS CON DURACIÓN DE 12 HORAS), MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU COMPLETA 
EJECUCIÓN P.U.O.T. 

213041 VIDEO PROYECTOR 6500 LUMENS… 

210409 PUREINSTALL HDMI CABLE WITH TOTALWIRE TECHNOLOGY… 

210407 EXTENSOR HDMI (HDBASET)… 

213039 BOCINA GABINETE AUTOAMPLIFICADO DE 2X6.5"… 

213048 
BAFLES ACTIVOS ADICIONALES PARA EL MAPEO REQUERIDOS POR EL 
MUNICIPIO PARA TENER MEJOR SONIDO A NIVEL DE BANQUETA… 

213035 AMPLIFICADOR POTENCIA DOBE CANAL 750… 

 
c) No existe especialidad en el catálogo del Padrón de Contratistas del Municipio de El Marqués ni en el del Estado de Querétaro 
que sea idónea para la realización de material audiovisual. Cabe señalar que de acuerdo a las Bases de Licitación, no podría 
subcontratarse partida alguna, lo cual resulta prácticamente imposible de cumplirse, cuando se trata de servicios tan especializados 
y poco comunes para los contratistas de obra pública. 
 
d) Al contratarse como obra pública, la Fiscalizada aceptó pagar al contratista costos indirectos y utilidad sobre la adquisición de 
equipo y contratación de servicios, cuando pudo haberse evitado este incremento innecesario del 29% sobre el costo directo de 
tales elementos, lo cual en el caso específico asciende a $687,927.33 (Seiscientos ochenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 
33/100 MN) IVA incluido. Siendo omisos en el cumplimiento de la premisa constitucional de economía y eficiencia en la 
administración de los recursos públicos. 
 
42. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8, 13, 14 fracciones III, IV, V y VI, 15 fracciones II, IV, V, VII, VIII y IX, 19 segundo párrafo y 24 fracción IV de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 142 del Reglamento de Ecología del Municipio de El Marqués; en virtud de haber presentado una 
deficiente planeación de las obras: 
 
a) "Urbanización de calle Río Los Girasoles", en la localidad de Dolores, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con 
recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
PMM-DOP-DESMPAL-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que de acuerdo a la nota de 
bitácora número 03 del 16 de mayo de 2016, se conoce que a petición de los vecinos de la Calle Río los Girasoles se retirarían 
"algunos árboles que afectarán el desarrollo de la obra"; lo cual en efecto sucedió según se observó en la visita de inspección física 
realizada el 20 de junio de 2017; sin embargo la Entidad Fiscalizada no acreditó contar con la autorización para la tala de árboles 
establecida en el artículo 142 del Reglamento de Ecología del Municipio de El Marqués, misma que debió de tramitarse con 
antelación a la ejecución de la obra. Los hechos anteriores advierten que el proyecto y presupuesto de la obra se hicieron sin contar 
con la información real y completa del sitio en donde se ejecutaría, de otra forma, resulta inexplicable que hasta el momento en que 
se inicia la ejecución de la obra es que se detectan "algunos árboles que afectarán el desarrollo de la obra". 
 
b) "Construcción de aulas didácticas", en las localidades de Guadalupe la Venta y La Piedad, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-026-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que no se 
consideraron las condiciones y dimensiones reales del sitio donde se ejecutaron los trabajos, lo cual derivó en la ejecución de 
volúmenes excedentes para los conceptos: 
 

Clave Descripción % de volumen excedente 

60341 Corte con disco de diamante... 1257% 

300116 Demolición a máquina de firme de concreto... 2800% 

300118 Demolición de concreto armado... 291% 

112252 Zapata corrida de 40 cms... 145% 

70656 Forjado de nariz de 10 cms... 167% 

171508 Rampa para personas con capacidades... 280% 

110466 Cadena o castillo de 14x15cm... 278% 
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c) "Demolición y construcción de puente vehicular 2da etapa", en la localidad de La Laborcilla, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-012-0-IR-2015, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, se observan 
deficiencias en la planeación de la obra toda vez que el proyecto ejecutivo así como el catálogo de conceptos derivado de éste, no 
consideraron las condiciones y dimensiones reales del sitio de la obra, lo cual resultó en la necesidad de ejecutar volúmenes 
excedentes de los conceptos contenidos en la partida de cimentación: clave 140202 acero de refuerzo con un 10% excedente, 
clave 150209 cimbra aparente con un 46% excedente y el clave 120913 concreto en estructuras con un 27% excedente, lo cual, 
evidentemente conllevó a una disminución de metas, quedando sin ejecutar el concepto clave 172250 referente al parapeto de 
acero. 
 
d) "Urbanización de Calle Miguel Hidalgo 1ra etapa", en la localidad de Santa María Begoña, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-006-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, se tiene que es hasta 
el inicio de la ejecución de los trabajos contratados, de acuerdo a lo asentado en la nota de bitácora número 6 del 11 de mayo de 
2016, que se conoce la existencia de superficie de la vialidad a intervenir, pavimentada con empedrado asentado y junteado con 
tepetate, lo cual derivó en la ejecución de conceptos no considerados en el catálogo contratado. Así mismo en dicha nota, se da 
cuenta de la solicitud por parte de los beneficiarios para cambiar las guarniciones proyectadas y contratadas, tipo "pecho de 
paloma" por guarniciones trapezoidales y la construcción de una línea de drenaje sanitario puesto que el pre-existente no era 
suficiente y se encontraba en malas condiciones. Los conceptos fuera del catálogo contratado requeridos fueron: 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

212518 Cinta plástica de señalamiento de prevención de la existencia de infraestructura de alcantarillado... 

20505 Excavación a máquina en zanjas hasta 2.00 mt de profundidad en material "B"... 

20636 Excavación a máquina en zanjas hasta 2.00 mt de profundidad en material "C"... 

270712 Cama de arena... 

40203 Acostillado con tepetate... 

40205 Relleno de tepetate de banco en zanjas... 

310413 Tubería de PVC serie 20 de 10"... 

300259 Demolición a máquina de empedrado asentado de tepetate con recuperación de la piedra en un 
50%... 

60225 Pavimento con piedra de la región para empedrar (recuperada)... 

 
Estas situaciones pudieron haber sido previstas si el proceso de validación y planeación de las obras, fuera realizado con un grado 
superior de detalle en el levantamiento de las condiciones físicas existentes del sitio, así como de una adecuada conciliación con 
los beneficiarios para definir las necesidades reales y con esto jerarquizar y programar los trabajos de obra pertinentes. 
 
e) "Ampliación de colector pluvial", en la localidad de Atongo, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del 
programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-
DESMPAL-009-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, se tiene que, a pesar de que prácticamente el 
50% del desarrollo de la obra sería ejecutado en predio propiedad privada, la Fiscalizada no celebró convenio alguno con el 
propietario con la finalidad de contar con la disposición del sitio, así como establecer las condiciones, obligaciones y derechos de 
cada una de las partes. En este sentido el proyecto original pretendía que dentro del predio particular, el dren pluvial fuera 
únicamente una zanja a cielo abierto, sin haberlo debidamente informado y acordado con el propietario y sin prever el peligro que 
conllevaría dejar una zanja de 4 metros de profundidad sin protección alguna. Situación que durante la ejecución de la obra, resultó 
en la necesidad de ser suspendida temporalmente, modificar el proyecto y construir 176 metros de drenaje pluvial no 
presupuestados, con plantilla de tepetate, tubería ADS de 29", acostillado con tepetate y relleno con producto de la excavación así 
como dos pozos de visita. Cabe señalar que algunos de los conceptos contratados no fueron requeridos en obra, dejando un 
remanente de recurso económico que sirvió para cubrir parte de las omisiones presentadas, aun así fue necesario solicitar un 
incremento al monto contratado por $178,353.86 (Ciento setenta y ocho mil trescientos cincuenta y tres pesos 86/100 MN) IVA 
incluido, ya que el monto total ejercido por volúmenes excedentes así como conceptos fuera de catálogo contratado ascendió a 
$250,814.28 (Doscientos cincuenta mil ochocientos catorce pesos 28/100 MN) IVA incluido. 
 
f) "Construcción de guarniciones y banquetas en Av. Emiliano Zapata en zona del Pan de Dulce", en la localidad de La Cañada, 
Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 
Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-FFIEM-005-0-IR-2016, 
asignado mediante la modalidad de invitación restringida, se tiene que la Fiscalizada ejerció recursos públicos por un monto de 
$263,767.23 (Doscientos sesenta y tres mil setecientos sesenta y siete pesos 23/100 MN) IVA incluido, en obra pública sin contar 
con la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos o el convenio correspondiente; toda vez que de acuerdo al t rabajo 
de ubicación de los puntos que marcan el límite territorial entre los municipios de El Marqués y Querétaro, realizado por la 
Fiscalizadora con equipo especializado y de alta precisión, basados en las coordenadas UTM publicadas en “Gaceta Municipal” no. 
31 de la Presidencia Municipal de El Marqués, Qro., del 31 de diciembre de 2007, donde se divulgaron el “Convenio de 
reconocimiento y fijación de límites territoriales entre el Municipio de Querétaro y el Municipio de El Marqués…” y el “Decre to por el 
que la LV Legislatura del Estado de Querétaro, ratifica el convenio…”, así como el levantamiento de obra realizado en conjunto con 
personal asignado por la Fiscalizada el 27 de junio de 2017, se demuestra que la obra revisada traspasa el límite territorial  del 
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municipio de El Marqués por 128 metros lineales de banqueta de diferentes secciones, más los trabajos realizados en la base del 
arco aledaño a la obra; según se describe a continuación: 

 

CLAVE CONCEPTO PU UNIDAD 

CANTIDAD 
FUERA DEL 
TERRITORIO MONTO 

10101 
LIMPIEZA, TRAZO Y 
NIVELACIÓN…  $7.63 M 214.52  $1,636.79 

60332 
CORTE CON DISCO DE 
CARPETA ASF  $34.29 M 135 $4,629.15 

300728 DEMOLICIÓN  DE CARPETA ASF  $30.66 M2 27  $827.82 

300247 
DEMOLICIÓN  A MANO DE PISO 
DE CANTERA  $62.72 M2 186.17  $11,676.58 

300218 
DEMOLICIÓN  A MANO DE 
GUARNICIONES  $62.72 M 5  $313.60 

20609 EXCAVACIÓN A MAQ  $52.68 M3 95.742  $5,043.69 

30225 CARGA Y ACARREO 1KM  $40.64 M3 112.2356  $4,561.25 

30226 ACARREO KM SUB  $9.26 M3/KM 813.7081  $7,534.94 

40101 RELLENO TEPETATE  $228.85 M3 30.3405  $6,943.42 

40316 
CONFORMACIÓN  DE BASE 
HIDRÁULICA  $338.93 M3 2.7  $915.11 

60363 
APROCHE DE CONCRETO 
ASFÁLTICO  $218.58 M2 27  $5,901.66 

60523 DENTELLÓN DE 15X30  $218.01 M 49.700  $10,835.10 

50163 
GUARNICIÓN TRAPEZOIDAL 
15X20X30  $225.06 M 135.000  $30,383.10 

20553 LOSA DE CANTERA DE 35X35X5  $897.70 M2 151.703  $136,183.33 

TOTAL  $227,385.55  
    

TOTAL CON IVA  $263,767.23  
    

 
 g) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario y Agua Potable en calles de la Comunidad de Amazcala en la localidad de Amazcala, 
Municipio de El Marqués, Querétaro”, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-FISMDF-015-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que derivado de la visita realizada de manera conjunta con el personal asignado para la vista se detectó que 
se dejaron algunos registros sanitarios en el arroyo de calle lo que ha generado que se estén rompiendo y azolvando lo que pone 
en riesgo la línea de drenaje, derivado de una deficiente planeación. 
 
h) "Servicio Relacionado con la Obra Publica en la Elaboración de Maqueta para Proyecto de Ecoparque en la localidad de La 
Cañada", Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa de Desarrollo Municipal, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-DESMPAL-027-0-AD-2016, asignado mediante la modalidad 
de Adjudicación Directa, se detectó lo siguiente: 
 
h.1) Medió error en el presupuesto y catálogo de conceptos contratado, toda vez que se especificó una base más pequeña que la 
maqueta, ya que según el concepto 011310 “Elaboración de maqueta con una dimensión de 2.44 x 1.20 m., a escala 1:1500, para 
la representación de dicho proyecto, tomando en cuenta las vialidades y calles más representativas, así como elementos e hitos 
importantes de la zona, representando topográficamente el terreno correspondiente a la Cañada basado en estudios topográficos y 
apoyos proporcionados por el cliente. Nombre del proyecto, norte, escala y logotipos, incluye; materiales para la elaboración de 
maqueta, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su completa ejecución. p.u.o.t.” y el concepto 011311 establece una 
”Base de madera de pino de 1ra. de 2.44 x 1.10 m. y 0.10 mt de altura, con tablero mdf de 3 mm de espesor reforzada con soportes 
inferiores para recibir base especial de exhibición, el acabado es en color negro craquelado con textura piel de naranja,  además de 
sobrebase de plástico apalino de 4 mm de espesor elevada 1 cm por encima de la base. Incluye: suministro de materiales, 
herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su completa ejecución. p.u.0.t.”. De acuerdo a esto, la maqueta sobrepasar ía la 
medida de su base por 10 cm a lo ancho. 
 
43. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 12 fracción I y 26 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
selección de contratistas a participar en procedimientos de adjudicación de contratos de las obras: 
 
a) "Urbanización de calle Río Los Girasoles", en la localidad de Dolores, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con 
recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
PMM-DOP-DESMPAL-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, se tiene que según la escritura 
número 16561 (Dieciséis mil quinientos sesenta y uno), ante la fe del Licenciado Francisco Arce Ugarte, Notario Público ciento 
veintiuno del Estado de México, el 31 de marzo de 2016 en asamblea general extraordinaria de socios, la empresa "Constructora 
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FLODOM SA de CV", aprobó el cambio de su domicilio social al Estado de Querétaro, lo cual demuestra que a la fecha del contrato 
(13 de mayo de 2016) no cumplía con la antigüedad establecida en el artículo 12, fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro. 
 
b) "Construcción de fuentes danzantes en la plaza San Pedro", en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, toda vez que, 
considerando que el numeral 3 del artículo 26 de la Ley de Obra Pública del estado de Querétaro establece que "El Comité de 
Selección de Contratistas, con base en los inscritos en el padrón respectivo, seleccionará a aquellos cuya capacidad técnica y 
financiera se adecue a las características de la obra pública por ejecutar, tomando en consideración además, la experiencia y la 
especialidad requeridas, procurando diversificar dicha selección, para evitar el acaparamiento de las obras a favor de uno o más 
contratistas."; se tiene que el Comité de Selección de Contratistas que sesionó el 09 de noviembre de 2016, y en específico el 
representante de la Dirección de Obras Públicas del municipio de El Marqués, seleccionó a la C. Juana Orduña Aguilar, quien 
escasamente tenía 5 meses de haberse inscrito en el Padrón de Contratistas del Municipio de El Marqués, señalando que su 
registro originalmente fue con la especialidad de "Suministro de materiales y acarreos.", siendo esta su principal actividad y la única 
actividad económica registrada para tal persona física ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("Comercio al por mayor de 
otros materiales para la construcción excepto de madera"), además conociendo que el Municipio de El Marqués solamente había 
tenido relación contractual con tal contratista para la adquisición de materiales para la construcción. 
 
Ahora bien, la especialidad en "Imagen urbana", que fue la requerida por la Dirección de Obras Públicas para la selección de 
contratistas, se incluyó para la C. Juana Orduña Aguilar 6 días naturales antes de celebrarse la sesión del comité de selección en 
comento, precisamente un día antes de que la solicitud de convocar al comité fuera entregada a la Contraloría Municipal. 
 
A pesar de no existir documento ni relación contractual anterior que demostrara la experiencia y/o capacidad técnica del contratista, 
la Dirección de Obras Públicas seleccionó a la C. Juana Orduña Aguilar para participar en la invitación restringida de una obra cuyo 
presupuesto supera los 10 millones de pesos, que sería ejecutada en un sitio histórico y con especificaciones técnicas de 
considerable complejidad. Cabe mencionar que las Bases de Licitación correspondientes, en su inciso k establecen que "No está 
autorizado la subcontratación de partidas de obra, sólo se permitirá el arrendamiento de la maquinaria.", por lo que la correcta y 
completa ejecución de la obra a contratar dependería totalmente de la experiencia y capacidad técnica del contratista que resultase 
beneficiado con el fallo. 
 
c) Caso similar a lo descrito en el inciso anterior, es para la obra "Instalación de sistema de iluminación 3D Mapping", en la 
localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-2016, asignado 
mediante la modalidad de invitación restringida, donde se tiene que la Fiscalizada convocó, acreditó, aceptó proposición técnica y 
económica y contrató a una persona física sin experiencia documental que acredite su capacidad técnica para realizar los trabajos 
contratados. Cabe señalar que la única actividad económica registrada de dicha persona física ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público es "Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción excepto de madera", por otro lado, a la fecha de 
celebración del contrato PMM-DOP-DESMPAL-029-0-IR-2016, la Fiscalizada no tenía antecedente alguno de esta persona como 
proveedor de equipo de cómputo, de audio o de proyección, así como tampoco sobre la "producción, colocación e instalación de 
video con mapeo 2D y 3D... de alta definición y complejidad con efectos especiales" como describe parte del concepto con clave 
213042 presupuestado y concursado, por lo tanto resulta injustificada su participación y posterior contratación. 
 
Esta situación se corroboró con la compulsa realizada por parte de la Entidad Superior de Fiscalización con la contratista C. Juana 
Orduña Aguilar el 26 de junio de 2017, ya que en dicha diligencia un representante legal acreditado de la contratista, manifestó que 
se subcontrataron los trabajos distintos a obra civil, es decir, todo lo referente al suministro, colocación y puesta en marcha de los 
elementos eléctricos, de cómputo, proyección, audio y electrónicos del "sistema de iluminación 3dmapping", incluida la producción 
del video con "mapeo 2D y 3D, de alta definición y complejidad", para lo cual indicó que tales trabajos fueron realizados por la 
empresa SFX Innovations SA de CV; trabajos que representan el 90% del monto contratado. 

44. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer, tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo y fracción 
XIV y 48 fracciones II, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de 
adjudicación de las obras: 

a) "Construcción de fuentes danzantes en la plaza San Pedro", en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, toda vez que: 

a.1) Las Bases de Licitación del concurso por Invitación Restringida con número PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016, carecen de 
requisito alguno para que los participantes demostraran con documentos o datos verificables la experiencia y capacidad técnica que 
poseen a fin de garantizar a la convocante que podrían cumplir cabalmente con los requerimientos específicos de la obra; situación 
que deja sin justificación real y a completa discreción de la convocante el fallo del concurso. 
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En este sentido se suma que la proposición técnica y económica presentada por la C. Juana Orduña Aguilar dista de ser suficiente 
para demostrar que contaba con los conocimientos, personal técnico y experiencia en obras de similar alcance o complejidad; como 
se puede apreciar en la integración de los conceptos siguientes, donde incluso en trabajos comunes de obra civil incurren en 
errores básicos que, además, no se asentaron en el dictamen que sirvió como fundamento para el fallo; los cuales se describen a 
continuación: 

a.1.1) Claves 20627 "Excavación a máquina a cielo abierto... en material tipo B..." y 20649 "Excavación a máquina a cielo abierto... 
en material tipo C...", para los cuales consideró una excavadora hidráulica Caterpillar 320 BL, la cual está montada sobre orugas 
que causarían graves daños al piso de cantera colindante con el área de la obra, además de que por la ubicación y condiciones de 
acceso vehicular de la obra, resulta inadecuada. De hecho, de acuerdo al registro fotográfico anexo a las estimaciones de obra, 
claramente se aprecia que para los trabajos de excavación se ocupó una retroexcavadora sobre neumáticos y no la excavadora 
propuesta por el contratista. 

a.1.2) Clave 30225 "Carga y acarreo con equipo de material..." y 30226 "Acarreo en camión de material...", para los cuales 
consideró un camión de volteo con capacidad de 14m3, mismo que por la ubicación y condiciones de acceso vehicular de la obra, 
resulta inadecuado. De hecho, de acuerdo al registro fotográfico anexo a las estimaciones de obra, claramente se aprecia que para 
los trabajos de acarreo se ocuparon camiones de volteo de 7m3 de capacidad y no de 14m3 como propuso el contratista. 

a.1.3) Clave 4513 "Construcción de piedraplen con un espesor de 60 cm a base de piedra seca acomodada y una capa de base 
hidráulica de 30 cm compactada...", en el cual el contratista incluye el insumo "Cuadrilla de peones2, incluye: 2 peones, cabo de 
oficio y herramienta menor" por una cantidad de 0.6628 jornales, así como el insumo "Compactador (bailarina), marca 
WackerNeuson BS60-4S. Sin operador 8hp" por una cantidad de 0.2500 de hora, mismos que no tienen justificación; toda vez que 
los auxiliares también considerados en este precio unitario, ya incluyen la mano de obra y el equipo compactador, siendo estos los 
siguientes: "AUX 10 Base hidráulica con grava de 1 1/2" a finos compactada al 95%" el cual incluye 0.1250 jornales de "cuadri lla de 
peones2" y 0.60 horas de "Compactador (bailarina);y el auxiliar "AUX 60 Piedraplen con piedra bola o piedra braza de la región" 
que incluye 0.500 jornales de "cuadrilla de peones2". Siendo que la descripción del concepto no considera trabajo adicional al 
piedraplen y la base hidráulica, la mano de obra y el uso de la compactadora, incluidos de forma independiente por el contratista 
carecen de función. Dichos insumos en exceso, suman un costo directo de $542.06 (Quinientos cuarenta y dos pesos 06/100 MN) 
que al aplicar los cargos adicionales resulta en $711.66 (Setecientos once pesos 66/100 MN) por cada metro cuadrado de 
piedraplen contratado, es decir, un monto total en exceso de $38,147.34 (Treinta y ocho mil ciento cuarenta y siete pesos 34/100 
MN) IVA incluido, cantidad que representa el 36% del monto contratado para este concepto. 

a.1.4) Claves 220262 "Marco de ángulo de acero...", 220273 "Marco de ángulo de acero...", 330917 "Marco de ángulo de acero..." y 
330914 "Puerta de herrería...", todos estos conceptos consideran en su descripción trabajos que específicamente realizan una 
cuadrilla conformada de 1 oficial herrero y 1 ayudante general; sin requerir de trabajos de albañilería por lo que resulta innecesario 
y en exceso la mano de obra incluida en cada uno de los conceptos referidos, identificada como "CU. 50 Cuadrilla de albañilería...", 
lo cual además de repercutir en el costo de dichos conceptos, demuestra que el contratista desconoce los insumos y/o procesos 
constructivos requeridos para varios de los conceptos concursados. 

a.1.5) Clave 180377 "Módulo para fuente de matriz..." y 180379 "Módulo para muro llorón...", donde el contratista consideró 
cantidades excesivas de mano de obra, toda vez que indicó que la cuadrilla de oficial especializado, ayudante general y el 
porcentaje de cabo, requerirían de 2 jornadas laborales para colocar cada módulo de la "fuente matriz" y 1 jornada laboral para 
cada módulo de la fuente en el "muro llorón", situación que incluso por sentido común resulta sin lógica ya que los trabajos 
descritos en los dos conceptos observados, implican la unión de los diferentes componentes del "modulo", siendo: la boquilla o jet 
que viene integrado con la iluminación led, la tubería de PVC y la bomba sumergible, después de unido el "módulo" se fija con 4 
tornillos al marco de acero pre-colocado, actividades que no requieren de 1 o 2 jornadas. Al respecto, se suma que de acuerdo a 
las notas de bitácora números 039, 040, 041, 042 y 043, asentadas entre el 22 y el 26 de diciembre de 2016, se realizó la 
colocación de los 37 módulos contratados en ese periodo, informando además que el 24 de diciembre se trabajó media jornada y el 
25 de diciembre no se laboró; por lo tanto en 3.5 jornadas fue instalada la totalidad de los módulos de las fuentes. Atendiendo a los 
rendimientos del contratista, para terminar los trabajos realizados en el tiempo indicado en bitácora, tendría que haber contratado 
17.71 cuadrillas, es decir, más de 35 personas trabajando en la colocación de los módulos de las fuentes, lo cual en ningún 
momento se expresa en la bitácora ni se evidencia en las fotografías anexas a la estimación de obra correspondiente. 

a.2) El "Dictamen de la revisión detallada de propuestas económicas", concluye para la revisión de la propuesta de la C. Juana 
Orduña Aguilar que "Con base y fundamento en el artículo 33 fracción I, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro se 
determina que la empresa cuenta con la capacidad de respuesta inmediata y recursos técnicos necesarios para el caso.", así 
mismo, la Fiscalizada argumentó en el "Fallo del concurso de obra pública bajo la modalidad de Invitación Restringida número 
PMM-DOP-DESMPAL-028-0-IR-2016" que dicho fallo se otorgó a favor de la C. Juana Orduña Aguilar "en virtud de que el licitante 
reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Convocante y es la propuesta económicamente más 
conveniente para el Municipio, por ser la que otorga mayor certeza en la ejecución de los trabajos al asegurar al Municipio las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad." sin existir procedimiento documentado 
en el cual se definan los datos utilizados así como el análisis de éstos que llevó a la Fiscalizada a determinar tales afirmaciones. 
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En este sentido, se tiene que la Fiscalizada basó el fallo del procedimiento, prácticamente en que la propuesta económica del 
contratista "Juana Orduña Aguilar", no rebasó su "techo presupuestal", lo cual compromete el cumplimiento de la obligación de 
garantizar las mejores condiciones para la convocante. 

El hecho de que la contratista no cuenta con la experiencia ni capacidad técnica fue corroborada mediante la compulsa realizada 
por parte de la Entidad Superior de Fiscalización con la contratista C. Juana Orduña Aguilar el 26 de junio de 2017, ya que en dicha 
diligencia un representante legal acreditado de la contratista, manifestó que se subcontrataron los trabajos distintos a obra civil, es 
decir, todo lo referente al suministro, colocación y puesta en marcha de los elementos eléctricos, mecánicos y electrónicos de las 
fuentes danzantes, para lo cual exhibió el comprobante fiscal número SFX-3 emitido el 12 de diciembre de 2016 por la empresa 
SFX Innovations SA de CV, por el concepto de "Anticipo del 50% por proyecto de fuentes bailarinas para el Municipio El Marqués" 
por un monto de $3,878,596.80 (Tres millones ochocientos setenta y ocho mil quinientos noventa y seis pesos 80/100 MN) IVA 
incluido. Considerando que el monto total que la C. Juana Orduña Aguilar convino con la empresa subcontratada es de 
$7,757,193.60 (Siete millones setecientos cincuenta y siete mil ciento noventa y tres pesos 60/100 MN) IVA incluido (50% anticipo 
más 50% contra entrega), se concluye que la multicitada contratista subcontrató trabajos que representan el 73.42% del monto 
contratado. Cabe señalar que la Fiscalizada aceptó implícitamente el pago de cargos adicionales y utilidad a favor del contratista 
cuando, únicamente fungió como intermediario entre ésta y el ejecutor real de gran parte de los trabajos contratados; aun cuando 
en las Bases de Licitación se especificó que "No está autorizado la subcontratación de partidas de obra, sólo se permitirá el  
arrendamiento de la maquinaria". 
 
45. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracción IV, 47 
fracciones V y VIII, 48 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 57 fracción 
I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la revisión detallada de las propuestas económicas, al presentar errores en la integración de sus precios 
unitarios; situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, en las obras: 
 
a) "Urbanización de calle Río Los Girasoles", en la localidad de Dolores, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con 
recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
PMM-DOP-DESMPAL-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que por irregularidades en la 
integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la cantidad de $144,866.37 (Ciento 
cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y seis pesos 37/100 MN) IVA incluido, irregularidades que se describen a continuación: 
 
a.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 20609 "Excavación a máquina a cielo abierto en arroyo de 
calles y banquetas hasta nivel de desplante… material tipo B...", con un precio unitario de $54.82 (Cincuenta y cuatro pesos 82/100 
MN), para el cual el contratista consideró un rendimiento notablemente bajo para la maquinaria propuesta, ya que la considera que 
cada metro cúbico excavado requiere de 0.1225 horas, lo cual resulta 116% superior a la requerida con el rendimiento comúnmente 
aplicado en la bibliografía especializada más reconocida que dice 0.05662 hr. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, 
se obtiene un precio unitario de $26.79 (Veintiséis pesos 79/100 MN), que representa una diferencia de $28.02 (Veintiocho pesos 
02/100 MN), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de 
$9,969.38 (Nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 38/100 MN) IVA incluido. 
 
a.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30302 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación, a los kms subsecuentes…" con un precio unitario de $12.64 (Doce pesos 64/100 MN), el contratista consideró un 
rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia de 1 km 
(subsecuente) en 0.02073hr, lo cual infiere que traslada 48.24m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se trata de 
un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para recorrer 
kilómetros subsecuentes es de 6.89km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados en bibliografías especializadas 
en precios unitarios, la tarjeta de análisis de precio unitario elaborada por la Fiscalizada para el presupuesto base de esta obra, así 
como a las condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos planos y carreteras pavimentadas por transitar desde ésta 
hasta el banco de tiro propuesto, se tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha 
velocidad como base para calcular el rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 
hr. Por lo tanto el rendimiento propuesto por el contratista resulta un 45% menor. Realizando la corrección a la tarjeta 
correspondiente, se obtiene un precio unitario de $8.70 (Ocho pesos 70/100 MN), que representa una diferencia de $3.94 (Tres 
pesos 94/100 MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado 
incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $28,569.13 (Veintiocho mil quinientos sesenta y nueve pesos 
13/100 MN) IVA incluido. 
 
a.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…", el contratista consideró cantidades de materiales, así como de 
mano de obra, superiores a las requeridas para el trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales 
(piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, 
comparativa con diversos contratistas, entrevistas directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así 
como un estudio de volumetría elemental, concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de 
pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora 
bien en cuanto a la cantidad de horas requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el 
porcentaje de cabo por supervisión, se tiene que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de 
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contratistas e incluso los análisis de precios unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se 
concluye que para construir un m2 de pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada 
laboral construyen 14.92m2 de pavimento empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el  
contratista FLODOM SA de CV, consideró cantidades de materiales y mano de obra que van desde un 30% hasta un 55% por 
encima de las razonables, 0.181 m3 de piedra, 0.09118 hr de mano de obra y 0.10 m3 de mortero. Realizando la corrección a la 
tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $206.25 (Doscientos seis pesos 25/100 MN), que representa una diferencia 
de $76.62 (Setenta y seis pesos 62/100 MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el 
volumen contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $106,327.86 (Ciento seis mil trescientos 
veintisiete pesos 86/100 MN) IVA incluido. 
 
b) "Urbanización de Calle Miguel Hidalgo 1ra etapa", en la localidad de Santa María Begoña, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-006-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que por 
irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la cantidad de 
$220,911.04 (Doscientos veinte mil novecientos once pesos 04/100 MN) IVA incluido, irregularidades que se describen a 
continuación: 
 
b.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30302 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación, a los kms subsecuentes…" con un precio unitario de $12.55 (Doce pesos 55/100 MN), el contratista consideró un 
rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia de 1 km 
(subsecuente) en 0.02073hr, lo cual infiere que traslada 48.24m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se trata de 
un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para recorrer 
kilómetros subsecuentes es de 6.89km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados en bibliografías especializadas 
en precios unitarios, la tarjeta de análisis de precio unitario elaborada por la Fiscalizada para el presupuesto base de esta obra, así 
como a las condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos planos y carreteras pavimentadas por transitar desde ésta 
hasta el banco de tiro propuesto, se tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha 
velocidad como base para calcular el rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3/km. Por lo tanto el rendimiento 
propuesto por el contratista resulta un 45% menor. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio 
unitario de $8.64 (Ocho pesos 64/100 MN), que representa una diferencia de $3.90 (Tres pesos 90/100 MN) con respecto al precio 
unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del 
contrato por la cantidad de $37,497.49 (Treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos 49/100 MN) IVA incluido. 
 
b.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…" con un precio unitario de $278.57 (Doscientos setenta y ocho 
pesos 57/100 MN), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para 
el trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un 
análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 
0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un metro 
cuadrado de pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 
de pavimento empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista FLODOM SA de 
CV, consideró cantidades de materiales y mano de obra que van desde un 30% hasta un 55% por encima de las razonables, siendo 
0.181 m3 de piedra, 0.09118 hr de mano de obra y 0.10 m3 de mortero. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se 
obtiene un precio unitario de $206.47 (Doscientos cuarenta y seis pesos 47/100 MN), que representa una diferencia de $72.10 
(Setenta y dos pesos 10/100 MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen 
contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $183,413.55 (Ciento ochenta y tres mil cuatrocientos 
trece pesos 55/100 MN) IVA incluido. 
 
c) "Ampliación de colector pluvial", en la localidad de Atongo, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del 
programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-
DESMPAL-009-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, toda vez que la Fiscalizada fue omisa en 
detectar y asentar en el "Dictamen de la revisión detallada de propuestas económicas" que el contratista ganador, para el "Análisis 
del costo financiero" consideró una tasa de interés (TIIE) del 21.5%, misma que de acuerdo a la documentación anexa a su 
proposición refiere a la tasa más alta de un crédito bancario denominado "Crédito simple para el capital de trabajo", lo cual  resulta 
excesivo e inadecuado puesto que la TIIE comúnmente utilizada para dicho análisis es sobre rendimientos de cuentas productivas 
que generalmente van del 4.10% para un plazo de 28 días, al 4.30% para plazos de 182 días, siendo la de 28 días la que mejor se 
adecúa a la frecuencia teórica de estimación y pago de los trabajos ejecutados. 
 
d) "Ampliación de colector sanitario en acceso a Cerro Prieto 1er etapa.", en la localidad de Cerro Prieto, Municipio de El Marqués, 
Querétaro, ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios 
y tiempo determinado PMM-DOP-DESMPAL-016-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, ya que por 
irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la cantidad de 
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$281,841.37 (Doscientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y un pesos 37/100 MN) IVA incluido, irregularidades que se 
describen a continuación: 
 
d.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30302 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación, a los kms subsecuentes…" con un precio unitario de $11.62 (Once pesos 62/100 MN), el contratista consideró un 
rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia de 1 km 
(subsecuente) en 0.02857hr, lo cual infiere que traslada 35.00m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se trata de 
un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para recorrer 
kilómetros subsecuentes es de 5.00km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados en bibliografías especializadas 
en precios unitarios, la tarjeta de análisis de precio unitario elaborada por la Fiscalizada para el presupuesto base de esta obra, así 
como a las condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos planos y carreteras pavimentadas por transitar desde ésta 
hasta el banco de tiro propuesto, se tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha 
velocidad como base para calcular el rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3/km. Por lo tanto el rendimiento 
propuesto por el contratista resulta un 100% menor. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio 
unitario de $5.81 (Cinco pesos 81/100 MN), que representa una diferencia de $5.81 (Cinco pesos 81/100 MN) con respecto al 
precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del 
contrato por la cantidad de $103,702.45 (Ciento tres mil setecientos dos pesos 45/100 MN) IVA incluido. 
 
d.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 310405 "Tubería de PVC, serie 20 de 12" de diámetro Inc. 
Suministro, instalación, junteo..." con un precio unitario de $449.90 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 90/100 MN), el 
contratista consideró un rendimiento de mano de obra, notablemente bajo, puesto que según su análisis, una cuadrilla compuesta 
por 1 plomero, 1 peón y la parte proporcional de cabo, únicamente coloca 14 metros de tubería en una jornada laboral, cuando la 
Entidad Fiscalizada en su presupuesto base consideró que la misma cuadrilla coloca 22 metros de tubería por jornada. Por lo tanto, 
la Fiscalizada aprobó que el contratista aplicara y cobrara un precio unitario donde la mano de obra rinde un 36% menos de lo que 
para su presupuesto base consideró como adecuado y justo. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un 
precio unitario de $5.81 (Cinco pesos 81/100 MN), que representa una diferencia de $420.33 (Cuatrocientos veinte pesos 33/100 
MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa 
indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $57,427.43 (Cincuenta y siete mil cuatrocientos veintisiete pesos 43/100 
MN) IVA incluido. 
 
d.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60332 "Corte con disco de la carpeta asfáltica..." con un 
precio unitario de $52.53 (Cincuenta y dos pesos 53/100 MN),el contratista consideró rendimientos de mano de obra y de 
maquinaria, notablemente bajos, puesto que según su análisis, una cuadrilla compuesta por 1 peón y la parte proporcional de cabo, 
únicamente corta 24 metros de carpeta asfáltica en una jornada laboral, cuando la Entidad Fiscalizada en su presupuesto base 
consideró que la misma cuadrilla corta 33 metros de carpeta asfáltica por jornada, por otro lado en cuanto a la máquina cortadora 
de asfalto, el contratista consideró que corta 3 metros de carpeta asfáltica en una hora, cuando la Fiscalizada indicó que corta 11.76 
metros de carpeta. Por lo tanto, la Fiscalizada aprobó que el contratista aplicara y cobrara un precio unitario donde la mano de obra 
rinde un 39% menos y la maquinaria un 292% menos de lo que para su presupuesto base consideró como adecuado y justo. 
Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $22.52 (Veintidós pesos 52/100 MN), que 
representa una diferencia de $30.01 (Treinta pesos 01/100 MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que 
multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $120,811.49 (Ciento 
veinte mil ochocientos once pesos 49/100 MN) IVA incluido. 
 
e) "Urbanización de Calle Girasoles, Tec. de Acapulco y Av. Tec. de Nuevo Laredo", en la localidad de Jesús María, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con número de cuenta contable , ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-FISMDF-025-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $137,167.86 (Ciento treinta y siete mil ciento sesenta y siete pesos 86/100 MN), irregularidades que 
se describen a continuación: 
 
e.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…", de precio unitario $270.76 (Doscientos setenta pesos 76/100 
M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para el trabajo 
especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un análisis 
basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas directas con 
trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, concluyendo que las 
cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para 
empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas requeridas de mano de obra, 
considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene que basados en las entrevistas 
antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios unitarios elaborados por el 
municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un m2 de pavimento se requiere de 0.067 hr 
de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 de pavimento empedrado de las características 
descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista Luis Alberto Ramos Leiva, consideró 0.175m3 de piedra para 
empedrar y 0.11 m3 de mortero "cemento -arena lo cual resulta 50.86% y 45.50% respectivamente, superior a lo requerido, 
Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $207.98 (Doscientos siete pesos 98/100 
M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $62.78 (Sesenta y dos pesos 78/100 MN), 
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misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $133,089.66 
(Ciento treinta y tres mil ochenta y nueve pesos 66/100 MN) IVA incluido. 
 
e.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación (Medio Compactado), a los kms subsecuentes…", de precio unitario $10.88 (Diez pesos 88/100 M.N.), el contratista 
consideró un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia 
de 1 km (subsecuente) en 0.0175hr, lo cual infiere que traslada 57.14m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se 
trata de un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para 
recorrer kilómetros subsecuentes es de 8.16km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las 
condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se 
tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el 
rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual lo cual resulta más del 22%, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $8.88 (Ocho pesos 
88/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $2.00 (Dos pesos 00/100 MN), misma 
que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto del contrato por la cantidad de $4,078.20 (Cuatro 
mil setenta y ocho pesos 20/100 MN) IVA incluido. 
 
Cabe señalar que la Fiscalizadora entiende el argumento vertido por la Fiscalizada en el "Dictamen de la revisión detallada de 
propuestas económicas" donde indica que las diferencias de cantidades y rendimientos entre el presupuesto base y las propuestas 
de los contratistas, en parte, son en función a la experiencia y conocimientos de cada contratista; sin embargo de haber tomado un 
criterio menos permisivo, la Entidad Fiscalizada habría cumplido cabalmente con los principios constitucionales de eficiencia y 
economía en el ejercicio de los recursos públicos. 

46. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 56, 58, 59 y 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 100, 102 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos en exceso, 
derivados de una deficiente supervisión,  en las obras: 

a) "Urbanización de Calle Miguel Hidalgo 1ra etapa", en la localidad de Santa María Begoña, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
ejecutada con recursos del programa Desarrollo Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado PMM-DOP-DESMPAL-006-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación restringida, toda vez que se 
observa una deficiente revisión del precio unitario para el concepto fuera de catálogo contratado con clave 60225 "Pavimento con 
piedra de la región para empedrar (recuperada) de 15cm de esp… suministro del 50% de la piedra..." con un precio unitar io 
autorizado de $255.88 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 88/100 MN), toda vez que fue aprobado considerando cantidades de 
materiales y mano de obra, notablemente por encima de las requeridas. Lo anterior basado en análisis realizado por la 
Fiscalizadora, tomando en consideración las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos 
contratistas, entrevistas directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de 
volumetría elemental, concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros 
de espesor, son: 0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena" que para el caso específico en que 
se tiene el suministro del 50% de la piedra, la cantidad requerida será 0.0583 m3; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un metro 
cuadrado de pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 
de pavimento empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista FLODOM SA de 
CV, consideró cantidades de materiales y mano de obra no utilizadas, que van desde un 30% hasta un 55% por encima de las 
razonables, aplicando 0.0925 m3 de piedra, 0.09118 jornadas de mano de obra y 0.10 m3 de mortero. Realizando la corrección a la 
tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $190.39 (Ciento treinta y nueve pesos 39/100 MN), que representa una 
diferencia de $65.49 (Sesenta y cinco pesos 49/100 MN), misma que multiplicada por los 1,844.34 m2 pagados mediante la 
estimación 02(Dos), se tiene un pago en exceso por la cantidad de $140,103.57 (Ciento cuarenta mil ciento tres pesos 57/100 MN) 
IVA incluido. 

b) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario y Agua Potable en calles de la Comunidad de Amazcala en la localidad de Amazcala, 
Municipio de El Marqués, Querétaro”, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-FISMDF-015-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, que derivaron en pagos indebidos por un total de $45,160.77 (Cuarenta y cinco mil ciento sesenta pesos 77/100 M.N.), 
IVA incluido, toda vez que: 

b.1) El concepto “Excavación a máquina en zanja hasta 2.00 mt de profundidad en material "B”…”, de precio unitario $68.04 
(Sesenta y ocho pesos 04/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron en las estimaciones 1 y 2 un total de 1,140.4 m3 sin 
embargo se detectó en los generadores que sólo se descontó el volumen del pozos de uno de los extremos de la zanja ya que de la 
distancia total de centro a centro del pozo sólo le descuentan 1.00 m siendo que debió de ser 2.00 m, por lo que al realizar el ajuste 
en los números generadores descontando el volumen del pozo en ambos lados arroja un volumen de 1,120.18 m3, provocando una 
diferencia de volúmenes de 20.22 m3, que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de $1,375.76 (Mil trescientos 
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setenta y cinco pesos 76/100 M.N.) IVA incluido, situación que afecta al concepto 702800 “Carga mecánica en camión de volteo…”, 
de precio unitario $43.19 (Cuarenta y tres pesos 19/100 M.N.), IVA incluido, debido al volumen duplicado por un total de 20.22 m3 
que multiplicados por su precio unitario importa $873.30 (Ochocientos setenta y tres pesos 30/100 M.N.) IVA incluido, para un total 
de $2,249.06 (Dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 06/100 M.N.) IVA incluido, pagado en exceso. 

b.2) El concepto 60111 “Pavimento con piedra de la región para empedrar…”, de precio unitario $141.09(Ciento cuarenta y un 
pesos 09/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron en la estimación 2 un total de 480.5m2 se consideran anchos de 1.00 
m para línea principal y .80 m para las descargas lo que genera una diferencia de 26.43 m2 toda vez que las zanjas tiene un ancho 
de .80 m para la línea principal y .60 m para las descargas, que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de 
$3,729.00 (Tres mil setecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, pagado en exceso. 

b.3) Se tiene que en la Avenida de los pinos se realizó excavación del pozo 11 al pozo existente con una longitud de 47.5 m y del 
existente al pozo 12 con una longitud de 45 m, para lo que se consideran 17.52 m3 del concepto 80203 “Plantilla con tepetate de 
banco…”, de precio unitario $301.09 (Trescientos un pesos 09/100 M.N.), IVA incluido, pagados en la estimación 2, cuándo solo se 
requerían de 6.93 m3 toda vez que si se considera el ancho inferior de la zanja de .75 m y una plantilla de .10 m por la longitud total 
de 92.5 se obtienen una diferencia de 10.92 m3 que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de $3,287.90 (Tres mil 
doscientos ochenta y siete pesos 90/100 M.N.) IVA incluido, pagado en exceso. 

b.4) El concepto 40210 “Relleno y acostillados con tepetate de banco, en zanjas…”, de precio unitario $311.02 (Trescientos once 
pesos 02/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron en las estimaciones 1 y 2 un total de 1014.14 m3 sin embargo se 
detectó en los generadores que no se descontó el volumen de la tubería tanto en la línea principal como en las descargas, aunado 
a esto se tiene que tampoco se descontó el volumen del empedrado, por lo que si descontamos el volumen de la tubería y del 
empedrado nos da una diferencia de 115.41 m3que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de $35,894.81 (Treinta y 
cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 81/100 M.N.) IVA incluido, pagado en exceso. 

c) "Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en varias calles de la comunidad de La Griega, Municipio de El Marqués, Querétaro", 
ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
PMM-DOP-FISM-018-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida: que derivaron en pagos indebidos por 
un total de $37,527.96(Treinta y siete mil quinientos veintisiete pesos 96/100 M.N.), IVA incluido, toda vez que: 

c.1) El concepto 300712 “Demolición de carpeta asfáltica de 3 a 7 cms…”, de precio unitario $251.90 (Doscientos cincuenta y un 
pesos 90/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron en la estimación 1 un total de 110.09m2 ya que en los generadores 
se consideran anchos de .90 a 1.90 m para línea principal y .90 m para las descargas lo que genera una diferencia de 4.06 m2 toda 
vez que en proyecto las zanjas tiene un ancho de .90 m para la línea principal y .80 m para las descargas, que multiplicados por su 
precio unitario importa la cantidad de $1,022.71 (Un mil veintidós pesos 71/100 M.N.) IVA incluido, de igual manera se afectó el 
concepto 300214 “Demolición a máquina de empedrado…”, de precio unitario $35.35(Treinta y cinco pesos 35/100 M.N.), IVA 
incluido, ya que se pagaron 244.34 m2 ya que se consideran anchos de 1.40 m para la línea principal, lo que genera una diferencia 
de 81.55 m2 toda vez que las zanjas tiene un ancho de .90 m para la línea principal, que multiplicados por su precio unitario importa 
$2,882.79 (Dos mil ochocientos ochenta y dos pesos 79/100 M.N.) IVA incluido, para un total de $3,905.50 (Tres mil novecientos 
cinco pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, pagados en exceso. 

c.2) El concepto 60359 “Pavimento de concreto asfaltico…”, de precio unitario $322.96 (Trescientos veintidós pesos 96/100 M.N.), 
IVA incluido, se observó que se pagaron en la estimación 1 un total de 109.25m2 ya que en los generadores se consideran anchos 
de .90 a 1.90 m para línea principal y .90 m para las descargas lo que genera una diferencia de 4.06 m2 toda vez que en proyecto 
las zanjas tiene un ancho de .90 m para la línea principal y .80 m para las descargas, que multiplicados por su precio unitar io 
importa $1,311.22 (Un mil trescientos once pesos 22/100 M.N.) IVA incluido, de igual manera se afectó el concepto 60105 
“Pavimento de piedra bola…”, de precio unitario $232.79 (Doscientos treinta y dos pesos 79/100 M.N.), IVA incluido,, ya que se 
pagaron 243.22m2 ya que se consideran anchos de 1.40 m para la línea principal, lo que genera una diferencia de 81.55 m2 toda 
vez que las zanjas tiene un ancho de .90 m para la línea principal, que multiplicados por su precio unitario importa $18,984.02 
(Dieciocho mil novecientos ochenta y cuatro pesos 02/100 M.N.) IVA incluido, para un total de $20,295.24 (Veinte mil doscientos 
noventa y cinco pesos 24/100 M.N.) IVA incluido. 

c.3) El concepto 40205 “Relleno de tepetate de banco en zanjas…” de precio unitario de $297.35 (Doscientos noventa y siete pesos 
35/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron en la estimación 1 un total 615.50 m3 sin embargo se detectó en los 
generadores que no se descontó el volumen de la tubería tanto en la línea principal como en las descargas, aunado a esto se tiene 
que tampoco se descontó el volumen del empedrado y/o pavimento asfaltico según el caso, por lo que si descontamos el volumen 
de la tubería y del empedrado y/o carpeta asfáltica nos da una diferencia de 44.82 m3, que multiplicados por su precio unitario 
importa la cantidad de $13,327.22 (Trece mil trescientos veintisiete pesos 22/100 M.N.) IVA incluido. 

d) "Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Varias Calles en la Localidad de Atongo", Municipio de El Marqués, Querétaro”, 
ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
PMM-DOP-FISMDF-009-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que: 
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d.1) En el concepto 210542 “Cable neutranel (2+1) cal. 2 AWG…” de precio unitario $64.90 (Sesenta y cuatro pesos 90/100 M.N.), 
IVA incluido, se observó que se pagaron en la estimación 1 un total de 1,442 m de acuerdo con las distancias de poste a poste en 
los planos definitivos se tiene una distancia total de 1,419.50 m por lo que se tiene que se aplicó un factor de catenaria, nudos y 
amarres de 0.016, para el concepto 210557 “Cable neutranel (2+1) cal. 3/0 AWG…” de precio unitario $120.33(Ciento veinte pesos 
33/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron 2,004 m de acuerdo con las distancias de poste a poste en los planos 
definitivos se tiene una distancia total de 1,874.5 m por lo que se tiene que se aplicó un factor de catenaria, nudos y amarres de 
0.069, sin embargo derivado de la visita realizada de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se 
determinó que: 

d.1.1) Para el concepto 210542 “Cable neutranel (2+1) cal. 2 AWG…” de precio unitario $64.90 (Sesenta y cuatro pesos 90/100 
M.N.), IVA incluido, se obtuvieron en el levantamiento de la obra realizado de manera conjunta con el personal asignado por la 
Entidad Fiscalizada, 1,353.90 m que al afectarlos por el mismo factor de catenaria, nudos y amarres nos da un total de 1,375.56, 
por lo que se tiene una diferencia de 66.44 m que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de $4,311.95 (Cuatro mil 
trescientos once pesos 95/100 M.N.) IVA incluido. 

d.1.2) Para el concepto 210557 “Cable neutranel (2+1) cal. 3/0 AWG…” de precio unitario $120.33 (Ciento veinte pesos 33/100 
M.N.), IVA incluido, se obtuvieron en el levantamiento de la obra realizado de manera conjunta con el personal asignado por la 
Entidad Fiscalizada, 1,744.90 m que al afectarlos por el mismo factor de catenaria, nudos y amarres nos da un total de 1,865.30, 
por lo que se tiene una diferencia de 138.70 m que multiplicados por su precio unitario importa la cantidad de $16,689.77 (Dieciséis 
mil seiscientos ochenta y nueve pesos 77/100 M.N.) IVA incluido. 

Derivado de lo anterior se tiene un pago en exceso por la cantidad de $21,001.72 (Veintiún mil un pesos 72/100 M.N.) IVA incluido. 
 
47. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 58, 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber observado que los planos definitivos 
autorizados acordes a los trabajos realmente ejecutados carecen de información toda vez que no cuenta con las 
especificaciones de las zanjas, pozos de visita, descargas sanitarias, tubería hidráulica así como normas y 
especificaciones utilizadas, siendo esto en la obra “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario y Agua Potable en calles de la 
Comunidad de Amazcala en la localidad de Amazcala, Municipio de El Marqués, Querétaro”, ejecutada con recursos del programa 
FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-FISMDF-015-0-IR-2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida. 
 
48. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 primer párrafo, 65 segundo 
párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado un pago, en perjuicio de la hacienda pública 
municipal, por un monto total de $280,585.00 (Doscientos ochenta mil quinientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N. ) IVA 
incluido en la obra "Servicio Relacionado con la Obra Publica en la Elaboración de Maqueta para Proyecto de Ecoparque en la 
localidad de La Cañada", Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa de Desarrollo Municipal, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-DESMPAL-027-0-AD-2016, asignado 
mediante la modalidad de Adjudicación Directa, toda vez que derivado de la visita al lugar donde se encuentra la maqueta de 
manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se detectó que la maqueta no corresponde con los trabajos 
contratados ya que la maqueta presentada es de 0.89 x 2.38 m, siendo que se contrató una maqueta de 1.20 x 2.44 m, aunado a 
esto se tiene que la maqueta tiene el título de “Macroproyecto para el rescate de sitios y monumentos históricos de la cañada” 
situación que difiere del concepto contratado denominado “Proyecto de Ecoparque en la localidad de La Cañada”, asimismo en la  
maqueta presentada sólo se cuenta con un terreno marcado con el número 6 en donde posiblemente se ubicaría el Ecoparque, con 
lo que se confirma que lo contratado no fue lo ejecutado, así como el daño a la hacienda pública por un monto total de $280,585.00 
(Doscientos ochenta mil quinientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N. ) IVA incluido, toda vez que la maqueta ejecutada no cumple 
con el objetivo implícitamente contratado "... Elaboración de Maqueta para Proyecto de Ecoparque...". 

49. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 38 
primer párrafo, y 39 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 45 apartado A fracciones I, 64 
apartado A fracciones II, III inciso a) y IV, 67, 68 primer y segundo párrafo, 186, 187, 190, 193 y 196 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias e inconsistencias en la revisión 
detallada de la proposición económica ganadora del concurso, situación que además de ser aceptada en la evaluación, no 
fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo y que provocó también un incremento en los contratos 
por un monto de $1,552,464.40 (Un millón quinientos cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 40/100 MN) 
que incluye IVA, monto a favor de los contratistas respecto de sus propuestas contratadas, en las siguientes obras: 

a) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Reconstrucción de calle Querétaro en la localidad de La Piedad", Municipio de El 
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
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Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-002-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por 
la cantidad de $128,834.11 (Ciento veintiocho mil ochocientos treinta y cuatro pesos 11/100 MN), irregularidades que se descr iben 
a continuación: 

a.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 270271 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado 
para tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 15 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, t.m.a 1 1/2" 
revenimiento 12-13.5, con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido transversal a cada 4.00 
mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en un lado con poliducto 
naranja de 3/4" . Inc.: suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra 
aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado…”, de precio unitario $642.82 
(Seiscientos cuarenta y dos pesos 82/100 M.N.), el contratista consideró el auxiliar AX.1-CIMBRA “Cimbra aparente en losa hasta 
3.50 m de altura” con un costo de $285.55 (Doscientos ochenta y cinco pesos 55/100 M.N.) IVA incluido por m, sin embargo este 
auxiliar no aplica toda vez que el concepto es de pavimento de concreto, en su lugar se debió de considerar el auxiliar 
AX2.CIMBRA MET “Cimbra para guarnición y/o banqueta a base de monten”, con un costo de $24.58 (Veinticuatro pesos 58/100 
M.N.) IVA incluido por m. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el 
contratista, quedando en $601.67 (Seiscientos un pesos 67/100 M. N.), que representa una diferencia con respecto al precio 
unitario del contratista de $41.15 (Cuarenta y un pesos 15/100 M.N.), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa 
indebidamente el monto contratado por la cantidad de $113,636.67 (Ciento trece mil seiscientos treinta y seis pesos 67/100 MN) 
IVA incluido. 

a.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación (Medio Compactado), a los kms subsecuentes…" de precio unitario $9.21 (Nueve pesos 21/100 M.N.), el contratista 
consideró un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia 
de 1 km (subsecuente) en 0.0174hr, lo cual infiere que traslada 57.47m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se 
trata de un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para 
recorrer kilómetros subsecuentes es de 8.21km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las 
condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se 
tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el  
rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual lo cual resulta más del 22%, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $7.54 (Siete pesos 
54/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $1.67 (Un pesos 67/100 MN), misma 
que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $15,197.44 (Quince 
mil ciento noventa y siete pesos 44/100 MN) IVA incluido. 

b) "Urbanización de Calle San Juan del Río (Desde Carretera 210 hasta Calle Jalpán) en la Localidad de La Piedad", Municipio de 
El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT2016, mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-
HABITAT-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, ya que por irregularidades en la 
integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la cantidad de $485,278.92 (Cuatrocientos 
ochenta y cinco mil doscientos setenta y ocho pesos 92/100 MN), irregularidades que se describen a continuación: 

b.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 270239 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado para 
tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, t.m.a 1 1/2" 
revenimiento 12-13.5, con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido transversal a cada 4.00 
mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en un lado con poliducto 
naranja de 3/4" . Inc.: suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra 
aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado …”, de precio unitario $709.40 
(Setecientos nueve pesos 40/100 M.N.), se integra con el auxiliar 4012.AUX.20 “Cimbra para acabado aparente” con un costo de 
$233.46 por m2, sin embargo este auxiliar no aplica toda vez que el concepto es de pavimento de concreto, en su lugar se debió de 
considerar el auxiliar 4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual también presenta inconsistencias 
toda vez que está integrado por el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de 
obra con un costo de $8.92 por metro lineal lo que da un total de $122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo 
del monten por sus usos los cuales normalmente se hacen entre 50, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho 
auxiliar queda en $12.98 (Doce pesos 98/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis 
del precio unitario elaborado por el contratista, quedando en $654.81 (Seiscientos cincuenta y cuatro pesos 81/100 M. N.), que 
representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $54.59 (Cincuenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), misma 
que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $203,081.23 
(Doscientos tres mil ochenta y un pesos 23/100 M.N.) IVA incluido 

b.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50162 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 cm de largo y 30 
cm de alto, corona de 15 cm boleada a rematar en pavimento…”, de precio unitario $646.63 (Seiscientos cuarenta y seis pesos 
63/100 M.N.), se integra con el auxiliar 4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual está integrado por 
el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de obra con un costo de $8.92  por 
metro lineal lo que da un total de $122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus usos los 
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cuales normalmente se hacen entre 50 usos, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en $12.98 
(Doce pesos 98/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista, quedando en $372.96 (Trescientos setenta y dos pesos 96/100 M. N.), que representa una diferencia 
con respecto al precio unitario del contratista de $273.67 (Doscientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.), misma que multiplicada 
por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $225,537.15 (Doscientos veinticinco 
mil quinientos treinta y siete pesos 15/100 M.N.) IVA incluido. 

b.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50116 “Guarnición trapezoidal de 15 x 20 x 30 cm de sección; 
concreto f'c = 200 kg/cm2…”, de precio unitario $339.02 (Trescientos treinta y nueve pesos 02/100 M.N.), se integra con el auxiliar 
4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual está integrado por el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 
½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de obra con un costo de $8.92 por metro lineal lo que da un total de 
$122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus usos los cuales normalmente se hacen entre 
50 usos, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en $12.98 (Doce pesos 98/100 M.N.) IVA 
incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista,  quedando 
en $202.16 (Doscientos dos pesos 16/100 M. N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de 
$136.86 (Ciento treinta y seis pesos 86/100 M.N.), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el 
monto contratado por la cantidad de $35,467.19 (Treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) IVA incluido. 

b.4) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación (Medio Compactado), a los kms subsecuentes…", de precio unitario $8.93 (Ocho pesos 93/100 M.N.), el contratista 
consideró un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia 
de 1 km (subsecuente) en 0.0162hr, lo cual infiere que traslada 61.72m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se 
trata de un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para 
recorrer kilómetros subsecuentes es de 8.81km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las 
condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se 
tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el 
rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual lo cual resulta más del 13%, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $7.87 (Siete pesos 
87/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $1.06 (Un pesos 06/100 MN), misma 
que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $21,193.35 (Veintiún 
mil ciento noventa y tres pesos 35/100 MN) IVA incluido. 

c) De la obra "Urbanización de calle Baja C.S. (De calle Nuevo León a calle Jalisco), en la localidad de San Isidro Miranda", 
Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-006-0-IR-2016 2DA, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $469,887.18 (Cuatrocientos sesenta y nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos 18/100 MN), 
irregularidades que se describen a continuación: 

c.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…", de precio unitario $264.62 (Doscientos sesenta y cuatro pesos 
62/100 M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para el 
trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un 
análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 
0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un m2 de 
pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 de pavimento 
empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista Construcciones CIAT, S.A. de 
C.V., 0.175m3 de piedra para empedrar y 0.105 m3 de mortero "cemento -arena lo cual resulta 50.09% y 38.89% respectivamente, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $201.47 (Doscientos 
un pesos 47/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $63.14 (Sesenta y tres 
pesos 14/100 MN), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la 
cantidad de $177,420.63 (Ciento setenta y siete mil cuatrocientos veinte pesos 63/100 MN) IVA incluido. 

c.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50162 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 cm de largo y 30 
cm de alto, corona de 15 cm boleada a rematar en pavimento…”, de precio unitario $649.65 (Seiscientos cuarenta y nueve pesos 
65/100 M.N.), se integra con el auxiliar AX.20 “Cimbra para guarnición de metal” el cual está integrado por el concepto monten 12” 
cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $134.99 por metro lineal y por la mano de obra que corresponde a la cuadrilla CU.80 con un costo 
de $8.43 por metro lineal lo que da un total de $143.42 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus 
usos los cuales normalmente se hacen entre 50 usos por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en 
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$12.89 (Doce pesos 89/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista quedando en $319.42 (Trescientos diecinueve pesos 42/100 M. N.), que representa una diferencia con 
respecto al precio unitario del contratista de $330.23 (Trescientos treinta pesos 23/100 M.N.), misma que multiplicada por el 
volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $266,158.82 (Doscientos sesenta y seis mil  
ciento cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.) IVA incluido. 

c.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación (Medio Compactado), a los kms subsecuentes…", de precio unitario $11.08 (Once pesos 08/100 M.N.), el contratista 
consideró un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia 
de 1 km (subsecuente) en 0.0200hr, lo cual infiere que traslada 50m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se 
trata de un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para 
recorrer kilómetros subsecuentes es de 7.14km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las 
condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se 
tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el  
rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual lo cual resulta más del 40%, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $7.91 (Siete pesos 
91/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $3.17 (Tres pesos 17/100 M. N.), 
misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $26,307.73 
(Veintiséis mil trescientos siete pesos 73/100 MN) IVA incluido. 

d) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Urbanización de calle Baja California Norte, Priv. Tlaxcala y calle Tlaxcala en la 
localidad de San Isidro Miranda", Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-HABITAT-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación 
Directa, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por la 
cantidad de $211,379.34 (Doscientos once mil trescientos setenta y nueve pesos 34/100 MN), irregularidades que se describen a 
continuación: 

d.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…", de precio unitario $297.18 (Doscientos noventa y siete pesos 
18/100 M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para el 
trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un 
análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 
0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un m2 de 
pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 de pavimento 
empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista Integradora de Servicios Esparte, 
S. de RL. de C.V., 0.175m3 de piedra para empedrar y 0.108 m3 de mortero "cemento -arena lo cual resulta 50.08% y 42.85% 
respectivamente, superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de 
$226.90 (Doscientos veintiséis pesos 90/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de 
$70.28 (Setenta pesos 28/100 MN), misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto 
contratado por la cantidad de $201,563.31 (Doscientos un mil quinientos sesenta y tres pesos 31/100 MN) IVA incluido. 

d.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación (Medio Compactado), a los kms subsecuentes…", de precio unitario $10.11 (Diez pesos 11/100 M.N.), el contratista 
consideró un rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia 
de 1 km (subsecuente) en 0.0180hr, lo cual infiere que traslada 55.55m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se 
trata de un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para 
recorrer kilómetros subsecuentes es de 7.90km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados, así como a las 
condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos y carreteras por transitar desde ésta hasta el banco de tiro propuesto, se 
tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha velocidad como base para calcular el 
rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3 trasladados 1 km (subsecuente) en 1 hr. Lo cual lo cual resulta más del 26%, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $8.01 (Ocho pesos 
01/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $2.10 (Dos pesos 10/100 MN), misma 
que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $9,816.03 (Nueve mil 
ochocientos dieciséis pesos 03/100 MN) IVA incluido. 

e) "Rehabilitación de estacionamiento en el DIF", en la localidad de La Griega, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con 
recursos del programa Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2016, mediante el contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-FFIEM-001-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a 
cuando menos tres personas, toda vez que la Fiscalizada fue omisa en asentar en el "Dictamen de la revisión detallada de 
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propuestas económicas" que para el concepto clave 040411 "Afine y compactado a máquina del terreno natural…" con un precio 
unitario de $29.43 (Veintinueve pesos 43/100 MN), el contratista consideró rendimientos de mano de obra y maquinaria, 
notablemente inferiores a los considerados por la misma Fiscalizada como adecuados y justos puesto que con ellos integró su 
presupuesto base, específicamente se tiene que para la mano de obra el contratista consideró que la cuadrilla propuesta tendría un 
rendimiento de 53.19 m3/jor, cuando la Fiscalizada consideró que la misma cuadrilla realizaría 144.93 m3/jor, es decir, el contratista 
consideró un rendimiento 172% inferior y tanto para la motoconformadora como para el compactador el contratista propuso un 
rendimiento de 80 m3/hr cuando la Fiscalizada aplicó uno de 166.66 m3/hr, es decir, el contratista indicó un rendimiento 52% 
menor. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $14.18 (Catorce pesos 18/100 MN), 
que representa una diferencia de $15.25 (Quince pesos 25/100 MN) con respecto al precio unitario propuesto por contratista, 
misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado por la cantidad de $60,558.04 
(Sesenta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 04/100 MN) IVA incluido. 

f) "Urbanización de Privada La Presa", en la localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos 
del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2016, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado PMM-DOP-FFIEM-004-IR-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres 
personas, ya que por irregularidades en la integración de los precios unitarios, se generó un incremento en el monto contratado por 
la cantidad de $196,526.81 (Ciento noventa y seis mil quinientos veintiséis pesos 81/100 MN) IVA incluido, irregularidades que se 
describen a continuación: 

f.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 30226 "Acarreo en camión de material producto de la 
excavación, a los kms subsecuentes…" con un pecio unitario de $12.48 (Doce pesos 48/100 MN), el contratista consideró un 
rendimiento notablemente bajo para el camión de volteo propuesto, ya que indicó que 1 m3 lo acarrea una distancia de 1 km 
(subsecuente) en 0.02857hr, lo cual infiere que traslada 35.00m3, la misma distancia en una hora; ahora bien, dado que se trata de 
un camión con capacidad de 7m3, se tiene que la velocidad promedio del camión considerada por el contratista para recorrer 
kilómetros subsecuentes es de 5.00km/hr. De acuerdo a los rendimientos comúnmente aceptados en bibliografías especializadas 
en precios unitarios, la tarjeta de análisis de precio unitario elaborada por la Fiscalizada para el presupuesto base de esta obra, así 
como a las condiciones de ubicación geográfica de la obra, caminos planos y carreteras pavimentadas por transitar desde ésta 
hasta el banco de tiro propuesto, se tiene que la velocidad promedio teórica debería ser de 10km/hr, por lo que se toma dicha 
velocidad como base para calcular el rendimiento que resulta en 0.01428 hr, es decir 70 m3/km. Por lo tanto el rendimiento 
propuesto por el contratista resulta un 100% menor. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un prec io 
unitario de $6.24 (Seis pesos 24/100 MN), que representa una diferencia de $6.24 (Seis pesos 24/100 MN) con respecto al precio 
unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto contratado 
por la cantidad de $11,689.60 (Once mil seiscientos ochenta y nueve pesos 60/100 MN) IVA incluido. 

f.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…" con un precio unitario de $341.10 (Trescientos cuarenta y un 
pesos 10/100 MN), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para 
el trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un 
análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 
0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un m2 de 
pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 de pavimento 
empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista RASI SA de CV, consideró 
cantidades de materiales y mano de obra que van desde un 29% hasta un 49% por encima de las razonables, aplicando 0.15 m3 
de piedra, 0.10 jornadas de mano de obra y 0.10 m3 de mortero, lo cual incrementó indebidamente el monto contratado por este 
concepto en un 20%. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $249.24 (Doscientos 
cuarenta y nueve pesos 24/100 MN), que representa una diferencia de $91.87 (Noventa y un pesos 87/100 MN) con respecto al 
precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente el monto 
contratado por la cantidad de $150,216.09 (Ciento cincuenta mil doscientos dieciséis pesos 09/100 MN) IVA incluido. 

f.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60811 "Pavimento de adoquín de cantera de 35x35x5 
cm..."con un precio unitario de $895.93 (Ochocientos noventa y cinco pesos 93/100 MN), el contratista consideró una cantidad 
notablemente alta para el mortero cemento arena proporción 1:3, toda vez que indicó que se requieren 0.08 m3 de dicho material 
para construir un metro cuadrado de pavimento, cuando el promedio entre lo considerado por la Fiscalizada en sus presupuestos 
base, así como los contratistas que en el periodo auditado se les contrató y ejecutaron este concepto, resulta en 0.04834 m3 de 
mortero. Por lo tanto la Fiscalizada aprobó un precio unitario que consideró 65% más de mortero que la cantidad promedio utilizada 
en las obras contratadas por la misma. Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de 
$830.26 (Ochocientos treinta pesos 26/100 MN), que representa una diferencia de $65.67 (Sesenta y cinco pesos 67/100 MN) con 
respecto al precio unitario propuesto por contratista, misma que multiplicada por el volumen contratado incrementa indebidamente 
el monto contratado por la cantidad de $34,621.12 (Treinta y cuatro mil seiscientos veintiún pesos 12/100 MN) IVA incluido. 
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50. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones X y XVI, 53, 54, 55 
segundo párrafo, y 59 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 apartado A 
fracción II inciso b), fracción III inciso a), 105 primer y segundo párrafos, 107, 112, 113 fracciones I, II, VI, VIII, IX y XV, 115 
fracciones I, V, X, XI y XIII, 118, 131, 186, 187, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber realizado pagos indebidos o en exceso, por un monto de $2,243,182.51 (Dos millones doscientos cuarenta y tres mil 
ciento ochenta y dos pesos 51/100 M.N.) incluyendo IVA; en las siguientes obras: 
 
a) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Reconstrucción de calle Querétaro en la localidad de La Piedad", Municipio de El 
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-002-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, se detectó lo siguiente: 
 
a.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada, se detectaron 
conceptos pagados no ejecutados toda vez que mediante las estimaciones 1 y 2 de finiquito se pagaron: 
 
i) “Bote tipo colonial con poste de acero inoxidable color verde mod btcls011 o similar…”, de precio unitario $2,945.08 (Dos mil 
novecientos cuarenta y cinco pesos 08/100 M.N.), IVA incluido, de los cuales se pagaron en la estimación 2 un total de 8 y solo se 
suministraron y colocaron 5 por lo que se tiene una diferencia de 3 pzas. 
 
ii) “Lámpara (ov-15) led, carcaza de aluminio inyectado de 70 w a 220 v, o similar…”, de precio unitario $8,524.79 (Ocho mil 
quinientos veinticuatro pesos 79/100 M.N.), IVA incluido, de las cuales se pagaron en la estimación 2 un total de 14 y solo se 
suministraron y colocaron 6 por lo que se tiene una diferencia de 8 pzas. 
 
iii) “Registro de albañal de 40 x 60 cms. hasta 1.00 mt de profundidad…”, de precio unitario $1,817.30 (Un mil ochocientos diecisiete 
pesos 30/100 M.N.), IVA incluido, de las cuales se pagaron en la estimación 1 y 2 un total de 79 y solo se construyeron 35 por lo 
que se tiene una diferencia de 44 pzas. 
 
iv) “Pavimento con piedra de la región para empedrar (recuperada) de 15 cm de espesor…”, de precio unitario $328.13 (Trescien tos 
veintiocho pesos 13/100 M.N.), IVA incluido, de los cuales se pagaron en la estimación 2 un total de 158.60 m2 y solo se 
construyeron 123.66 m2 por lo que se tiene una diferencia de 34.94 m2. 
 
v) “Pozo de visita tipo común de 0.60 a 1.20 mts de diam. Hasta 1.20 mts de profundidad…” de precio unitario $7,831.11 (Siete mil 
ochocientos treinta y un pesos 11/100 M.N.), IVA incluido, de las cuales se pagaron en la estimación 2 un total de 14 y solo se 
construyeron 10 por lo que se tiene una diferencia de 4 pzas. 
 
a.2) La obra se concluyó el 9 de diciembre de 2016, sin embargo a la fecha la ampliación de la red eléctrica no opera debido a que 
no se han concluido los trámites ante la CFE, aun así fueron pagados los conceptos: 
 
i) 210663 “Intercalación con C.F.E, conexión en vivo…”, de precio unitario $3,535.04 (Tres mil quinientos treinta y cinco pesos 
04/100 M.N.), IVA incluido, de los cuales se pagaron en la estimación 2 un total de 2 pzas, sin embargo este concepto no se l levó a 
cabo toda vez que no está operando la obra, por lo que se tiene una diferencia de 2 pzas. 
 
ii) 212504 “Libranza ante C.F.E. para conexión a circuito existente…” de precio unitario $3,888.55 (Tres mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos 55/100 M.N.), IVA incluido, del cual se pagó en la estimación 2 un total de 1 pzas, sin embargo este concepto no se 
llevó a cabo toda vez que no está operando la obra. 
 
iii) 212512 “Unidad verificadora de instalaciones eléctricas, alumbrado público…” de precio unitario $14,140.17 (Catorce mil ciento 
cuarenta pesos 17/100 M.N.), IVA incluido, del cual se pagó en la estimación 2 un total de 1 pzas, sin embargo la contratación de 
UVIE es con la finalidad de detectar oportunamente las deficiencias normativas y certificar en el transcurso de la obra, que se 
construye de acuerdo al proyecto y de acuerdo a prácticas de ingeniería adecuadas y toda vez que la obra no está autorizada, 
conectada y operando se tiene que este concepto no se debió pagar. 
 
iv) 212505 “Tramites para realizar la revisión y autorización de proyecto así como la supervisión de C.F.E. en el transcurso de la 
obra…” de precio unitario $11,312.14 (Once mil trescientos doce pesos 14/100 M.N.), IVA incluido, del cual se pagó en la 
estimación 2 un total de 1 pzas, sin embargo este concepto no se llevó a cabo toda vez que no está operando la obra. 
 
a.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 270271 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado 
para tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 15 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, t.m.a 1 1/2" 
revenimiento 12-13.5, con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido transversal a cada 4.00 
mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en un lado con poliducto 
naranja de 3/4" .inc : suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra 
aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado…”, de precio unitario $642.82 
(Seiscientos cuarenta y dos pesos 82/100 M.N.), el contratista consideró el auxiliar AX.1-CIMBRA “Cimbra aparente en losa hasta 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5963  

3.50 m de altura” con un costo de $285.55 (Doscientos ochenta y cinco pesos 55/100 M.N.) IVA incluido por  m, sin embargo este 
auxiliar no aplica toda vez que el concepto es de pavimento de concreto, en su lugar se debió de considerar el auxiliar 
AX2.CIMBRA MET “Cimbra para guarnición y/o banqueta a base de monten”, con un costo de $24.58 (Veinticuatro pesos 58/100 
M.N.) IVA incluido por m. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el 
contratista, quedando en $601.67 (Seiscientos un pesos 67/100 M. N.), que representa una diferencia con respecto al precio 
unitario del contratista de $41.15 (Cuarenta y un pesos 15/100 M.N.), por un total de 158.60 m2 pagado en la estimación 2. 
 
Por lo que se tiene un total de $243,765.61 (Doscientos cuarenta y tres mil setecientos sesenta y cinco pesos 61/100 M.N.), de 
pagos indebidos o en exceso. 
 
Derivado de la observaciones emitidas a la Entidad Fiscalizada, esta acreditó un reintegro por la cantidad de $43,771.00 (Cuarenta 
y tres mil setecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) más los intereses generados que da un total de $4,964.00 (Cuatro mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), presentando recibos con fecha 03 de agosto de 2017 y que en suma dan un total 
de $48,735.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), por lo que se tiene que sólo se reintegró un 
17.90 % del monto observado. 
 
b) "Urbanización de Calle San Juan del Río (Desde Carretera 210 hasta Calle Jalpán) en la Localidad de La Piedad", Municipio de 
El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT2016, mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-
HABITAT-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, se detectó lo siguiente: 
 
b.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada, se realizó 
levantamiento de la obra donde se obtuvieron 3,956.37 m2 de pavimento de concreto hidráulico, sin embargo se tiene que por 
medio de la estimación 1, 2 y 3 de finiquito se pagaron 1,100.55 m2 del concepto 270239 “Pavimento de concreto hidráulico 
premezclado para tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 
kg/cm2, t.m.a 1 1/2" revenimiento 12-13.5, con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido 
transversal a cada 4.00 mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en 
un lado con poliducto naranja de 3/4" . Inc.: suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, 
curado, acarreos, cimbra aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado …”, y 
2,909.83 m2 del concepto atípico 060205 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado para tráfico pesado en losas con acabado 
estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, MR 38 t.m.a 1 1/2" CLASE 1 de peso normal el cual es 
característico por su cumplimiento de módulo de ruptura, revenimiento máximo de 10 cm…”, de precio unitario $1,258.39 (Un mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos 39/100 M.N.), IVA incluido, para un total de 4,010.38 m2 por lo que se tiene una diferencia de 
54.10 m2 que multiplicados por su costo unitario importa la cantidad de $68,078.89 (Sesenta y ocho mil setenta y ocho pesos 
89/100 M.N.) IVA incluido. 
 
b.2) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 270239 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado para  
tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, t.m.a 1 1/2" 
revenimiento 12-13.5, con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido transversal a cada 4.00 
mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en un lado con poliducto 
naranja de 3/4" . Inc.: suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra 
aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado …”, de precio unitario $709.40 
(Setecientos nueve pesos 40/100 M.N.), se integra con el auxiliar 4012.AUX.20 “Cimbra para acabado aparente” con un costo de 
$233.46 por m2, sin embargo este auxiliar no aplica toda vez que el concepto es de pavimento de concreto, en su lugar se debió de 
considerar el auxiliar 4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual también presenta inconsistencias 
toda vez que está integrado por el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de 
obra con un costo de $8.92 por metro lineal lo que da un total de $122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo 
del monten por sus usos los cuales normalmente se hacen entre 50, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho 
auxiliar queda en $12.98 (Doce pesos 98/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del anál isis 
del precio unitario elaborado por el contratista, quedando en $654.81 (Seiscientos cincuenta y cuatro pesos 81/100 M. N.), que 
representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $54.59 (Cincuenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), misma 
que multiplicada por los 1100.55 m2 pagado en la estimación 1 nos da un total por la cantidad de $69,691.66 (Sesenta y nueve mil 
seiscientos noventa y un pesos 66/100 M.N.) IVA incluido 
 
b.3) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50162 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 cm de largo y 30 
cm de alto, corona de 15 cm boleada a rematar en pavimento…”, de precio unitario $646.63 (Seiscientos cuarenta y seis pesos 
63/100 M.N.), se integra con el auxiliar 4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual está integrado por 
el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de obra con un costo de $8.92 por 
metro lineal lo que da un total de $122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus usos los 
cuales normalmente se hacen entre 50 usos, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en $12.98 
(Doce pesos 98/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista, quedando en $372.96 (Trescientos setenta y dos pesos 96/100 M. N.), que representa una diferencia 
con respecto al precio unitario del contratista de $273.67 (Doscientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.), misma que multiplicada 
por los 312.30 m, pagado en la estimación 2 nos da un total por la cantidad de $99,141.88 (Noventa y nueve mil ciento cuarenta y 
un pesos 88/100 M.N.) IVA incluido. 
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b.4) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50116 “Guarnición trapezoidal de 15 x 20 x 30 cm  de sección; 
concreto f'c = 200 kg/cm2…”, de precio unitario $339.02 (Trescientos treinta y nueve pesos 02/100 M.N.), se integra con el auxiliar 
4012.AUX.50 “Cimbra metálica a base de monten para guarnición” el cual está integrado por el concepto monten 12” cal. 14 patín 3 
½ con un costo de $113.68 por metro lineal y por la mano de obra con un costo de $8.92 por metro lineal lo que da un total de 
$122.60 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus usos los cuales normalmente se hacen entre 
50 usos, por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en $12.98 (Doce pesos 98/100 M.N.) IVA 
incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, quedando 
en $202.16 (Doscientos dos pesos 16/100 M. N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de 
$136.86 (Ciento treinta y seis pesos 86/100 M.N.), misma que multiplicada por los 714.58 m, pagado en la estimación 2 y 3 nos da 
un total por la cantidad de $113,445.00 (Ciento trece mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
 
b.5) Se autorizó y pago el concepto atípico 060205 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado para tráfico pesado en losas 
con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, MR 38 t.m.a 1 1/2" CLASE 1 de peso 
normal el cual es característico por su cumplimiento de módulo de ruptura, revenimiento máximo de 10 cm, cumplimiento de la 
resistencia a la flexión proyectada a la edad de 7, 14 y 28 días con acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s 
cortes en el sentido transversal a cada 4.00 mt y pasajuntas de 1.00 mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de 
separación, encamisadas en un lado con poliducto naranja de 3/4" . Inc.: suministro y colocación de los materiales, pruebas de 
laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra aparente en juntas con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, 
descimbrado, nivelado …”, de precio unitario $1,084.82 (Un mil ochenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), el cual difiere en un 51% más 
con respecto al concepto contratado 270239 “Pavimento de concreto hidráulico premezclado para tráfico pesado en losas con 
acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, t.m.a 1 1/2" revenimiento 12-13.5, con 
acelerante a 3 días, armado con acero del n° 3 a/c 25 cm a/s cortes en el sentido transversal a cada 4.00 mt y pasajuntas de 1.00 
mt de longitud a base de varillas del n°4 a/c 50 cm de separación, encamisadas en un lado con poliducto naranja de 3/4". Inc.: 
suministro y colocación de los materiales, pruebas de laboratorio, bombeo, vibrado, curado, acarreos, cimbra aparente en juntas 
con detalle intermedio tipo machihembrado, cimbrado, descimbrado, nivelado …”, de precio unitario $709.40 (Setecientos nueve 
pesos 40/100 M.N.). Derivado de las observaciones emitidas a la Entidad Fiscalizada se presentó la fichas de precio unitario del 
concepto atípico en comento, en donde se pudo constatar que se incurre en los mismos errores toda vez que incluye el bombeo el 
cual no se requiere ya que no es posible bombear el concreto MR 38 información que se corroboro con varias empresas del rubro 
donde todas concluyeron que no es posible el bombeado por el tamaño de sus agregados, cimbra con costos fuera de mercado ya 
que presenta una renta diaria de $75.00 (Setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), sin embargo esta se encuentra en el mercado en 
$13.00 (Trece pesos 00/100 M.N.) diarios, aunado a esto se tiene que en el contratista presenta el auxiliar para cimbra metálica a 
un costo de $11.19 (Once pesos 19/100 M.N.), incluye allanadora helicoidal la cual no se requiere por el tipo de trabajo y el 
acabado estriado por un total de $66.60 (Sesenta y seis pesos 60/100 M.N.) por m2, así como mano de obra notablemente baja 
toda vez que presenta un rendimiento de 6 m2 por jornal cuando el común mente aceptado es de 9.5 m2, aunado a esto se tiene 
que el concreto premezclado MR 38 tiene un costo de $1,890.00 (Un mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.), sien do que hoy 
en día tiene un costo en el mercado de $1,375.00 (Un mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por lo que al realizar los 
cambios a la tarjeta del precio unitario del concepto atípico arrojando un costo unitario de $717.83 (Seiscientos diecisiete pesos 
83/100 M.N.), por lo que se tiene una diferencia de $367.00 (Trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M. N.), que multiplicados por 
los 2,909.83 m2 pagados importa la cantidad de $1,238,761.70 (Un millón doscientos treinta y ocho mil setecientos sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) IVA incluido. 
 
c) De la obra "Urbanización de calle Baja C.S. (De calle Nuevo León a calle Jalisco), en la localidad de San Isidro Miranda", 
Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-006-0-IR-2016 2DA, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3, se detectó lo siguiente: 
 
c.1) En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto clave 60204 "Pavimento con piedra bola de la región para 
pavimentar 15cm de espesor asentada y junteada con mortero…", de precio unitario $264.62 (Doscientos sesenta y cuatro pesos 
62/100 M.N.), el contratista consideró cantidades de materiales, así como de mano de obra, superiores a las requeridas para el 
trabajo especificado. En cuanto a las cantidades de los dos principales materiales (piedra y mortero), la Fiscalizadora realizó un 
análisis basado en las publicaciones de precios unitarios más reconocidas, comparativa con diversos contratistas, entrevistas 
directas con trabajadores de la construcción con experiencia en empedrados, así como un estudio de volumetría elemental, 
concluyendo que las cantidades razonables a considerar por metro cuadrado de pavimento de 15 centímetros de espesor, son: 
0.1166m3 de piedra para empedrar y 0.0756 m3 de mortero "cemento -arena"; ahora bien en cuanto a la cantidad de horas 
requeridas de mano de obra, considerando una cuadrilla de un albañil, un peón y el porcentaje de cabo por supervisión, se tiene 
que basados en las entrevistas antes citadas y la comparación con precios unitarios de contratistas e incluso los análisis de precios 
unitarios elaborados por el municipio de El Marqués para sus presupuestos base, se concluye que para construir un m2 de 
pavimento se requiere de 0.067 hr de dicha cuadrilla, lo cual implica que en una jornada laboral construyen 14.92m2 de pavimento 
empedrado de las características descritas en el concepto observado. En este caso, el contratista Construcciones CIAT, S.A. de 
C.V., 0.175m3 de piedra para empedrar y 0.105 m3 de mortero "cemento -arena lo cual resulta 50.09% y 38.89% respectivamente, 
superior a lo requerido, Realizando la corrección a la tarjeta correspondiente, se obtiene un precio unitario de $201.47 (Doscientos 
un pesos 47/100 M.N.), que representa una diferencia con respecto al precio unitario del contratista de $63.14 (Sesenta y tres 
pesos 14/100 MN), misma que multiplicada por los 2,612.53 m2, pagado en la estimación 1 nos da un total por la cantidad de 
$191,347.96 (Ciento noventa y un mil trescientos cuarenta y siete pesos 96/100 MN) IVA incluido. 
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c.2 En el análisis del precio unitario correspondiente al concepto 50162 “Guarnición tipo pecho de paloma de 60 cm de largo y 30 
cm de alto, corona de 15 cm boleada a rematar en pavimento…”, de precio unitario $649.65 (Seiscientos cuarenta y nueve pesos 
65/100 M.N.), se integra con el auxiliar AX.20 “Cimbra para guarnición de metal” el cual está integrado por el concepto monten 12” 
cal. 14 patín 3 ½ con un costo de $134.99 por metro lineal y por la mano de obra que corresponde a la cuadrilla CU.80 con un costo 
de $8.43 por metro lineal lo que da un total de $143.42 sin embargo se tiene que no se está dividiendo el costo del monten por sus 
usos los cuales normalmente se hacen entre 50 usos por lo que al dividir el monten por sus usos el costo de dicho auxiliar queda en 
$12.89 (Doce pesos 89/100 M.N.) IVA incluido. Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista quedando en $319.42 (Trescientos diecinueve pesos 42/100 M. N.), que representa una diferencia con 
respecto al precio unitario del contratista de $330.23 (Trescientos treinta pesos 23/100 M.N.), misma que multiplicada por los 
708.90 m, pagado en la estimación 1 nos da un total por la cantidad de $271,556.05 (Doscientos setenta y un mil quinientos 
cincuenta y seis pesos 05/100 M.N.) IVA incluido. 
 
51. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones VIII y X y 24 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI, 15 segundo párrafo23, 24 fracción I, 113 fracción VII, 
115 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una deficiente 
planeación; en las siguientes obras: 

a) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Reconstrucción de calle Querétaro en la localidad de La Piedad", Municipio de El 
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-002-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, se detectó lo siguiente: 

a.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada realizada el 21 de junio 
de 2017,se detectó que las banquetas no cumplen con los anchos mínimos de acuerdo con el Manual de Operación del Programa 
de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el cual se especifica que “No se autorizará la 
construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que las banquetas no cuentan con rampas, si 
bien se tiene que la calle es angosta razón por las que las banquetas son en promedio de .80 m, de acuerdo con el Manual de 
Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta medida como 
mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad y preferencia 
al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse por medio de 
cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, medidas que no se tomaron 
en cuanta desde la planeación de la obra. 

a.2) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada realizada el 21 de junio 
de 2017, se detectó que no se encuentra en operación la red de alumbrado público, por diferentes causas, imputables a la Entidad 
Fiscalizada como la falta de permisos. Lo anterior fue asentado en el reportes de visita respectivos y en resumen advierte que a 
pesar de que ha sido realizado el gasto por un monto total acumulado al 31 de diciembre de 2016 de $4,215,693.02 (Cuatro 
millones doscientos quince mil seiscientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.), el beneficio a la población no ha sido efectivo. 

b) "Urbanización de Calle San Juan del Río (Desde Carretera 210 hasta Calle Jalpán) en la Localidad de La Piedad", Municipio de 
El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT2016, mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-
HABITAT-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, se detectaron deficiencias en la 
planeación y en los proyectos ejecutivos iniciales, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones en el proceso 
constructivo y en especificaciones de obra, hecho que motivo que se realizara y se pagara el conceptos atípico de clave 060205 
“Pavimento de concreto hidráulico premezclado para tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 
cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, MR 38 t.m.a 1 1/2" CLASE 1 de peso normal el cual es característico por su cumplimiento de 
módulo de ruptura, revenimiento máximo de 10 cm…”, por un monto de $3,661,699.08 (Tres millones seiscientos sesenta y un mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 08/100 M.N.) incluye el I. V.A., y cuyo porcentaje es del 54.20% con respecto al monto total 
ejercido en la obra. 

c) "Urbanización de calle Baja C.S. (De calle Nuevo León a calle Jalisco), en la localidad de San Isidro Miranda", Municipio de El  
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-006-0-IR-2016 2DA, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, se detectó lo siguiente: 

c.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se real izó levantamiento 
a la obra para la medición de las banquetas en 64 estaciones donde se tiene que más del 50% de las medidas obtenidas no 
cumplen con Manual de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el 
cual se especifica que “No se autorizará la construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que  
las rampas no cumplen con la pendiente y ancho, si bien existen lugares donde no se pudo cumplir con el 1.20 m tan bien se indica 
en el Manual de Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta 
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medida como mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad 
y preferencia al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse 
por medio de cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, med idas que no 
se tomaron en cuanta desde la planeación de la obra. 

d) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Urbanización de calle Baja California Norte, Priv. Tlaxcala y calle Tlaxcala en la 
localidad de San Isidro Miranda", Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-HABITAT-005-0-IR-2016 asignado mediante la modalidad de Adjudicación 
Directa, se detectó lo siguiente: 

d.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se realizó levantamiento 
a la obra para la medición de las banquetas en 59 estaciones donde se tiene que más del 18% de las medidas obtenidas no 
cumplen con Manual de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el 
cual se especifica que “No se autorizará la construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que  
las rampas no cumplen con la pendiente y ancho, si bien existen lugares donde no se pudo cumplir con el 1.20 m tan bien se indica 
en el Manual de Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta 
medida como mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad 
y preferencia al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse 
por medio de cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, medidas que no 
se tomaron en cuenta desde la planeación de la obra. 
 
 
52. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones VIII y X y 24 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI, 15 segundo párrafo23, 24 fracción I, 113 fracción VII, 
115 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII,  100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en 
la planeación; en las siguientes obras: 

a) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Reconstrucción de calle Querétaro en la localidad de La Piedad", Municipio de El 
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-002-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, se detectó lo siguiente: 

a.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada realizada el 21 de junio 
de 2017,se detectó que las banquetas no cumplen con los anchos mínimos de acuerdo con el Manual de Operación del Programa 
de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el cual se especifica que “No se autorizará la 
construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que las banquetas no cuentan con rampas, si 
bien se tiene que la calle es angosta razón por las que las banquetas son en promedio de .80 m, de acuerdo con el Manual de 
Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta medida como 
mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad y preferencia 
al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse por medio de 
cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, medidas que no se tomaron 
en cuanta desde la planeación de la obra. 

a.2) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada realizada el 21 de junio 
de 2017, se detectó que no se encuentra en operación la red de alumbrado público, por diferentes causas, imputables a la Entidad 
Fiscalizada como la falta de permisos. Lo anterior fue asentado en el reportes de visita respectivos y en resumen advierte que a 
pesar de que ha sido realizado el gasto por un monto total acumulado al 31 de diciembre de 2016 de $4,215,693.02 (Cuatro 
millones doscientos quince mil seiscientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.), el beneficio a la población no ha sido efectivo. 

b) "Urbanización de Calle San Juan del Río (Desde Carretera 210 hasta Calle Jalpán) en la Localidad de La Piedad", Municipio de 
El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT2016, mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-
HABITAT-005-0-IR-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, se detectaron deficiencias en la 
planeación y en los proyectos ejecutivos iniciales, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones en el proceso 
constructivo y en especificaciones de obra, hecho que motivo que se realizara y se pagara el conceptos atípico de clave 060205 
“Pavimento de concreto hidráulico premezclado para tráfico pesado en losas con acabado estriado en el sentido longitudinal, de 20 
cms de espesor de f'c=250 kg/cm2, MR 38 t.m.a 1 1/2" CLASE 1 de peso normal el cual es característico por su cumplimiento de 
módulo de ruptura, revenimiento máximo de 10 cm…”, por un monto de $3,661,699.08 (Tres millones seiscientos sesenta y un mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 08/100 M.N.) incluye el I. V.A., y cuyo porcentaje es del 54.20% con respecto al gasto total de la 
obra. 
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c) "Urbanización de calle Baja C.S. (De calle Nuevo León a calle Jalisco), en la localidad de San Isidro Miranda", Municipio de El 
Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado PMM-DOP-HABITAT-006-0-IR-2016 2DA, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, se detectó lo siguiente: 

c.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se realizó levantamiento 
a la obra para la medición de las banquetas en 64 estaciones donde se tiene que más del 50% de las medidas obtenidas no 
cumplen con Manual de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el 
cual se especifica que “No se autorizará la construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que  
las rampas no cumplen con la pendiente y ancho, si bien existen lugares donde no se pudo cumplir con el 1.20 m tan bien se indica 
en el Manual de Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta 
medida como mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad 
y preferencia al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse 
por medio de cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, medidas que no 
se tomaron en cuanta desde la planeación de la obra. 

d) "Ampliación de Red de Alumbrado Público y Urbanización de calle Baja California Norte, Priv. Tlaxcala y calle Tlaxcala en la 
localidad de San Isidro Miranda", Municipio de El Marqués, Querétaro, ejecutada con recursos del programa HABITAT 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a PMM-DOP-HABITAT-005-0-IR-2016 asignado mediante la modalidad de Adjudicación 
Directa, se detectó lo siguiente: 

d.1) Derivado de la visita a la obra de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se realizó levantamiento 
a la obra para la medición de las banquetas en 59 estaciones donde se tiene que más del 18% de las medidas obtenidas no 
cumplen con Manual de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016 numeral 5.1.6., párrafo sexto, en el 
cual se especifica que “No se autorizará la construcción de banquetas menores de 1.20 metros de ancho”, asimismo se tiene que 
las rampas no cumplen con la pendiente y ancho, si bien existen lugares donde no se pudo cumplir con el 1.20 m tan bien se indica 
en el Manual de Operación de SEDATU numeral 5.1.6., párrafo sexto, “En calles donde no se puedan realizar banquetas de esta 
medida como mínimo, se deberán buscar las estrategias correspondientes que garanticen una adecuada movilidad que dé prioridad 
y preferencia al peatón, por lo que en el proyecto se deberán considerar las protecciones necesarias, las cuales pueden realizarse 
por medio de cambio de acabado, vialetas, señalización horizontal u otro elemento que garantice dicha protección”, medidas que no 
se tomaron en cuenta desde la planeación de la obra. 
 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de El Marqués; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:93.84% 
 
 
Resultados de Apartados: 
 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 90.13% 

B. Registros presupuestales 91.10% 

C. Registros administrativos 96.15% 

D. Transparencia 89.64% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
 
c) Recomendaciones  
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1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, ponga a disposición la información pública que corresponde a lo establecido en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, misma que deberá 
encontrarse actualizada y que coadyuve al acceso a la información de los habitantes del Municipio de El Marqués, Qro., ya que a la 
fecha de la auditoría se detectó en el primero de éstos, la falta de atención a la fracciones VIII, XI, XVI, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII inciso a), XXIX, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLII, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI, así como de las fracciones 
VII y IX del artículo 67 de la misma Ley. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, verificar los datos de registro de los predios, en el “Sistema” que se utiliza para e l cálculo 
y cobro del Impuesto Predial, ya que de una muestra de 15 registros se identificó que en 2 de éstos, existe una diferencia en la 
determinación del valor del terreno, correspondientes a las Claves Catastrales números: 110301266340279 y 110301266340298. 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, archive las pólizas contables y su soporte documental correspondiente, de acuerdo al 
orden y referencia en que se realizaron los registros contables; ya que se identificó que la documentación que sustentan los 
registros contables realizados en el ejercicio 2016, no guardan el orden y referencia de los registros electrónicos, tanto en el 
consecutivo, en la referencia y en el periodo de registro, dependiendo de consultas secundarias de reportes del propio sistema 
contable, para vincular los registros contables o presupuestales con la documentación física (pólizas) que los sustenta. 
 
5. Con el propósito de fortalecer el control interno, se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los camiones arrendados para la 
recolección de basura y los que carguen y distribuyan agua (Pipas), sean rotulados o en su caso ponerles un distintivo que indique 
que pertenecen al servicio del Municipio de El Marqués, Qro., ya que éstos se encuentran color blanco, con el propósito de evitar 
cualquier eventualidad. 
 
6. En base a la inspección física de algunas unidades recolectoras de basura al servicio del Municipio de El Marqués, Qro.; Se 
recomienda a la Entidad fiscalizada, poner agua suficiente y los accesorios necesarios para su aseo correspondiente.  
 
7.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implemente los controles necesarios para recabar, identificar, controlar, archivar y 
resguardar los archivos electrónicos PDF y XML correspondientes a los comprobantes fiscales de las compras que realice, de los 
Recibos de Nómina que expida y de los Recibos de Ingreso que emita por los distintos ingresos que recaude, con la finalidad de 
tener un acumulado de archivos electrónicos que respalden las operaciones de la Entidad fiscalizada. 

 
8. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los recursos recibidos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) sea ejercido en el año calendario al que 
corresponden, con la finalidad de dar cumplimiento al principio de ANUALIDAD y evitar la devolución o reintegro del importe no 
ejercido, ya que se identificó que de los recursos recibidos del FISMDF correspondientes al ejercicio 2016, al 31 de diciembre 
dejaron de ejercerse el 1.53%. 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, establezca los mecanismos necesarios para implementar periodos de prueba en la 
contratación de su personal, para que en caso de no ser los candidatos idóneos se termine la relación laboral sin la obligatoriedad 
de pagar indemnizaciones;  ya que se identificó que durante el ejercicio 2016 se liquidaron a 11 trabajadores con puestos de 
Directores, Asesores jurídicos, Auditores y Coordinadores, entre otros, con antigüedades que van desde 37 hasta 161 días, 
teniendo como consecuencia un pago adicional de $265,051.32 (Doscientos sesenta y cinco mil cincuenta y un pesos 32/100 M.N.) 
por concepto de “Gratificación Extraordinaria”, al dar por terminada la relación de trabajo por la misma “Administración 2015-2018” 
que los contrató, “supuestamente” con responsabilidad para la Entidad fiscalizada. 
 
10. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, prever el balance presupuestario que debe existir entre la iniciativa de la Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos autorizados;  ya que aunque se proyectó un balance presupuestal sostenible, no 
se comprometieron recursos por $7’732,747.54 (Siete millones setecientos treinta y dos mil setecientos cuarenta y siete pesos 
54/100 M.N.) de los ingresos proyectados. 
 
11. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, calcule y registre contablemente el monto de la depreciación correspondiente a los 
bienes muebles e inmuebles adquiridos y sujetos de depreciación. 
 
12. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en lo subsecuente elabore y cumpla con todas las formalidades legales en la 
suscripción de los Contratos en los cuáles sea parte, lo anterior ya que se observó que ejerció recurso públicos durante el ejercicio 
fiscal 2016 por $4’166,846.00 (Cuatro millones ciento sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), por el 
pago del servicio de disposición final de basura, sin contar con el Contrato a favor de Productos Almo del Bajío, S.A. de C.V. 
 
13. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada a través de la Contraloría Municipal, realice las acciones legales correspondientes, a 
efecto de verificar la posibilidad del inicio y aplicación de procedimientos responsabilidades respecto a los funcionarios que 
suscribieron contrato de promesa de compraventa de inmueble con persona que carecía de representación legal y por el que pagó 
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la cantidad de $12,500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con el objetivo de resarcir el daño ocasionado al 
erario municipal, y sea recuperable la cantidad pagada. 
 
14. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, implementar estrategias de recuperación del gasto de feria, que contribuyan 
paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto y desglosar un 
anexo al presupuesto, que contenga de forma específica: La fecha o período de la festividad que corresponda, así como su 
denominación más popular o usual con la que sea identificada, el importe de recursos públicos totales que será asignado a cada 
festividad, por separado y por cada rubro de gasto; en virtud de haber omitido administrar con eficiencia el uso de los recursos 
públicos destinados a la Feria de “El Marqués 2016”, al haber ejercido $6’011,337.74, (Seis millones once mil trescientos tre inta y 
siete pesos 74/100 M.N.), obteniéndose solo el ingreso de $94,248.00 (Noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) 
 
15.  Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, que se otorguen solo apoyos al “Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio el 
Marqués, Qro.” contemplados en el Convenio Laboral vigente; en virtud de haber otorgado apoyos sin estar contemplados en el 
convenio vigente al Sindicato por un total de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de apoyo para cubr ir 
gastos de materiales, traslados (compra de camioneta), hospedajes y alimentación, para el evento de la Confederación de 
Organizaciones Sindicales de Trabajadores de Gobierno del Estado y Municipios, celebrado en el Municipio de Tequisquiapan, 
Qro., del 10 al 12 de marzo de 2016. 
 
16. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, registrar correctamente los bienes recibidos en donación; en virtud de haber registrado 
indebidamente en la cuenta del Patrimonio artículos electrodomésticos que fueron donados para el evento del “Día del Maestro” , 
que ascienden a $151,048.84 (Ciento cincuenta y un mil cuarenta y ocho pesos 84/100 M.N.). 
 
17. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se 
encontraban en proceso, o la capitalización de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas;  en virtud de haber omitido 
reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se encontraban en proceso, o la capitalización 
de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas, por un total de $572’939,936.95 (Quinientos setenta y dos  millones 
novecientos treinta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos 95/100 M.N.), importes que corresponde a obras y proyectos de los 
ejercicios 2014, 2015 y 2016. 
 
18.  Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, que en los gastos de representación se acredite y justifique su aplicación con oficios 
de comisión, evidencia grafica de los eventos, lista de asistencia, recepción física de los bienes arrendados;  en virtud de haber 
efectuado gastos por concepto de consumos, renta de salones, servicios de desayunos, servicios de hospedaje, etc. por 
$858,105.96 (Ochocientos cincuenta y ocho mil ciento cinco pesos 96/100 M.N.), sin que se haya acreditado su aplicación, y omitir 
recabar la documentación que justifique plenamente el fin y destino de los mismos.  
 
19. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1136 del  07 
de marzo del 2017; se tiene que en los “Requisitos para Registro al Padrón de Contratistas de Obra Pública del Municipio de E l 
Marqués (Inscripción, renovación, actualización de datos y/o adición de especialidades) A partir del 01 de enero de 2016”, se 
estableció en el numeral 10: “Para acreditar la(s) especialidad(es) técnica(s) solicitada(s), deberá presentar,  para cada una de 
ellas, 2 contratos debidamente suscritos por las partes, o facturas expedidas por las personas físicas o morales con una antigüedad 
no mayor a 10 años, en los cuales se especifique debidamente  el alcance de las obras que se amparan a través de los mismos.  
En el caso de facturas o contratos celebrados con Administración Pública, también deberá exhibir copia del acta de entrega-
recepción que corresponda a los mismos. En el caso de facturas o contratos de obra privada, las facturas deberán ostentar sello de 
recibido o firma autógrafa del beneficiario de la obra, deberá acompañarse copia de la licencia de construcción o documento idóneo 
que acredite la autorización para construir por parte del Municipio correspondiente. Deberá anexar también una relación que 
contenga los datos del Contratante: nombre de la empresa o persona física contratante, contacto, domicilio, número telefónico y 
correo electrónico. Toda la documentación antes señalada deberá encontrarse debidamente firmada por las partes que intervinieron 
en las mismas.  En el caso de personas físicas o morales que no cuenten con la documentación señalada en el párrafo anterior,  
podrán exhibir la que se encuentre suscrita o expedida por el(los) responsable(s) técnico(s) que para tal efecto hubiesen señalado 
en su solicitud de Registro y en el caso de las personas morales la de los socios o accionistas de la empresa o la suscrita a nombre 
del representante legal de la misma”. 
 
Ahora bien, en estos requisitos no se señala expresamente que los dos contratos a presentar para acreditar una “especialidad”  
deban corresponder con trabajos relacionados con la misma, sólo refiere a presentar dos contratos para cada una de ellas, en los 
que se especifiquen los alcances de los mismos. Esto lleva a que se generen casos donde los contratistas ingresen contratos que 
no correspondan con el tipo de obra para la especialidad solicitada. 
 
Lo antes citado ocurrió para las obras: "Instalación de sistema de iluminación 3D Mapping" y "Construcción de fuentes danzantes 
en la plaza San Pedro", donde la contratista “Juana Orduña Aguilar” solicitó la especialidad de “Imagen Urbana”, ingresando dos 
contratos: “Mantenimiento de Pavimentos en Pistas, Calles de rodaje y Plataformas, en el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro” 
y “Unidad Deportiva Candiles Pista para Patinar, Tartán, Cancha de Frontenis y Tenis, Los Candiles, Corregidora”. Ninguno de 
estos contratos correspondería en esencia con la especialidad de “Imagen urbana”, la cual concierne a una Integración y 
recuperación de imagen en sitios históricos mediante reparación de pavimentos, pintura en fachadas, equipamiento y alumbrado 
exterior, áreas verdes, y remodelación de espacios exteriores. Mobiliario Urbano. 
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En este sentido, al obtener la especialidad de “Imagen urbana”, dicha persona fue invitada a participar en los procesos de 
contratación citados, basándose los integrantes del Comité de Selección de Contratistas, únicamente en el Padrón Municipal de 
Contratistas de la Contraloría Municipal para considerarlo a participar en los mismos; con esto no se aseguraba a la fiscalizada a 
que la empresa invitada reunía las condiciones técnicas necesarias para la ejecución de los trabajos. 
 
Por lo anterior, Se recomienda a la Entidad fiscalizada,  adecúe los “Requisitos” citados previamente para evitar la participación en 
procesos de contratación, a empresas que no reúnen las características técnicas, tanto por sí mismas como de su representante 
técnico, para llevar a cabo obras con una especialidad determinada. 
 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 
 
a) OMISIONES 
 
 
a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe. 
  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de la 
omisión a la disposición legal señalada.  
 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de El Marqués, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la Entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
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"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
 
IX. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de El 
Marqués, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y 
de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $132´195,692.00 (Ciento treinta y dos 
millones ciento noventa y cinco mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $132´195,692.00 (Ciento treinta y dos millones ciento noventa y 
cinco mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $26´151,007.00 (Veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil siete pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones por 
Participaciones $70´646,782.00 (Setenta millones seiscientos cuarenta y seis mil setecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.M.); 
por Aportaciones $35´397,903.00 (Treinta y cinco millones trescientos noventa y siete mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.), Por 
Ingresos Federales por Convenio $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), Por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y Otros Ingresos y Beneficios por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 5.43%en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 6.19%y un 5.22%, 
respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$98´899,612.15 (Noventa y ocho millones ochocientos noventa y nueve mil seiscientos doce pesos 15/100 M.N.), debido 
principalmente al aumento en los rubro de Efectivo y Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Derechos a Recibir 
Bienes o Servicios, Bienes Muebles y Bienes Inmuebles, incremento que se compenso con la disminución por el reconocimiento de 
la Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulable de Bienes Muebles. El Pasivo Total disminuyo $3´800,574.94 (Tres millones 
ochocientos mil quinientos setenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) fundamentalmente por el pago de obligaciones financieras 
derivadas de operaciones con Acreedores Diversos y Otras Cuenta por Pagar a Corto Plazo, disminución que se compenso con el 
incremento de Documentos por Pagar a Corto Plazo, Proveedores, y Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $102´700,187.09 (Ciento 
dos millones setecientos mil ciento ochenta y siete pesos 09/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades 
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 13.30% de los Ingresos que se califican de gestión; en 35.57% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 15.75% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones (FISM y 
FORTAMUN), y en 35.38% de Ingresos por Obra Federal y/o Estatal. 
 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron incremento de $3´081,704.57 (Tres millones ochenta y un mil setecientos cuatro pesos 57/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $170´639,068.00 (Ciento setenta millones seiscientos treinta y nueve mil sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $100´715,444.00 (Cien millones setecientos 
quince mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones Globales y otras Ayudas, Pensiones 
Jubilaciones y Otros Gastos por $14´993,833.00 (Catorce millones novecientos noventa y tres mil ochocientos treinta y tres pesos 
00/100 M.N.), Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias por $1´297,065.00 (Un millón doscientos noventa y siete mil sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) y Obra Federal por $53´632,726.00 (Cincuenta y tres millones seiscientos treinta y dos mil setecientos 
veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$361´991,362.78 (Trescientos sesenta y un millones novecientos noventa y un mil trescientos sesenta y dos pesos 78/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $342´128,143.78 (Trescientos cuarenta y dos millones ciento veintiocho mil ciento 
cuarenta y tres pesos 78/100 M.N.) arrojando un saldo de $19´863,219.00 (Diecinueve millones ochocientos sesenta y tres mil 
doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y equivalentes que aparecen en el Estado de la 
Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio ST/0115/2017, emitido por el  Presidente Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1142, emitido el 10 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4469, emitido el 12 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 13 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
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derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 10 de agosto de 2017. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 03 de Agosto de 2017, presentó oficio ST/656/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, determinó 51 observaciones en el Pliego 
de Observaciones, dando respuesta la Entidad fiscalizada a la totalidad de las mismas. 
 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34 y 39 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y V de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 17 fracción I del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido depurar y/o pagar los pasivos generados en administraciones anteriores 
al 31 de diciembre de 2016 por la cantidad de $5´417,338.08 (Cinco millones cuatrocientos diecisiete mil trescientos treinta 
y ocho pesos 08/100 M.N.) y de los cuales la dependencia encargada de las finanzas públicas cuenta con la 
documentación que acredita los adeudos. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 14 y 29 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 50 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 18 fracción XXVIII del Reglamento Interno de administración Pública del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de 
los funcionarios públicos responsables por el extravío de 2 armas de fuego y de 250 sillas propiedad del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro., cabe hacer mención que en el caso de las sillas, aunque existe una averiguación previa, la Entidad 
fiscalizada omitió darle continuidad a fin de deslindar responsabilidades; en el caso de las armas, solo quedó asentado en 
una acta de entrega recepción, omitiendo además hacer del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, el 
extravío de las mismas. 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 69 párrafo cuarto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Numeral TRIGESIMO SEGUNDO de los LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipio y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de recursos del 
Ramo General 33; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción III del Reglamento Interno de 
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administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., en virtud de haber omitido contar dentro de los primeros diez 
días naturales del mes de diciembre del ejercicio inmediato anterior al que se ministren los recursos, con una cuenta 
bancaria productiva específica para los recursos del FISM-DF 2016 y FORTAMUN-DF 2016, aperturadas con 23 días 
naturales de atraso. 
 
4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 85 fracción I, y 110 párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48, 49, fracción V 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 7 fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación 2016; Numeral décimo séptimo de 
los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, Municipio y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33; 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; en virtud de haber omitido evaluar los recursos del FISMDF 2016 y FORTAMUN-DF 2016, con base en los 
indicadores, para determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados, a fin de verificar el cumplimiento de los 
objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales. 
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 69 
párrafo cuarto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracciones IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 17 fracción I del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.;  en virtud de 
haber transferido recursos del fondo FISMDF 2016 por la cantidad de $1´113,084.09 (Un millón ciento trece mil ochenta y 
cuatro pesos 09/100 M.N.) a otras cuentas bancarias del mismo municipio, mismos que fueron reintegrados diez días 
posteriores, omitiendo reintegrar los rendimientos financieros por el total de los recursos transferidos. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción I del Reglamento Interno de 
Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación 
para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio de reintegro sobre 100% 
de las retenciones de ISR por salarios enteradas al Servicio de Administración Tributaria, existiendo un posible daño al 
erario municipal, al no haber recibido la cantidad de $3´370,613.00 (Tres millones trescientos setenta mil seiscientos trece 
pesos 00/100 M.N.), de las retenciones enteradas en 2016; y $4´903,934.00 (Cuatro millones novecientos tres mil 
novecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por las retenciones no enteradas del Impuesto Sobre la Renta de enero a 
septiembre de 2015. 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96, 100 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 17 fracciones I y XVI del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro.; en virtud de haber presentado de manera extemporánea el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta por Sueldos y Salarios, del 10% por Servicios Profesionales Independientes, por el Uso o goce temporal de 
Inmuebles y del Impuesto Sobre Nóminas, lo que generó el pago de accesorios por $24,715.00 (Veinticuatro mil 
setecientos quince pesos 00/100 M.N.). 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 100 y 114 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; 17-A, 21 del Código Fiscal de la Federación; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción XVI del Reglamento 
Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido realizar el entero de las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de Salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado de ejercicios anteriores por la cantidad de $14’537,537.00 (Catorce millones quinientos treinta y 
siete mil quinientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.);  omitir enterar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 
concepto de Honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente de ejercicios anteriores por 
un monto de $113,742.00 (Ciento trece mil setecientos cuarenta y dos pesos 42/100 M.N.); y c) el entero de las retenciones 
de ISR por el Uso y Goce o Temporal de Inmuebles por la cantidad de $52,150.80 (Cincuenta y dos mil ciento cincuenta 
pesos 80/100 M.N.). 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción 
Reglamento Interno de administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., en virtud de haber omitido contar con los 
documentos fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), para la comprobación de los pagos 
del Impuesto Sobre Nóminas de enero a diciembre de 2016, que ascienden a la cantidad de $1´350,429.00 (Un millón 
trescientos cincuenta mil cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 
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10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Públicos Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: NORMA Oficial Mexicana NOM-194-
SSA1-2004, “Productos y servicios”. “Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 
animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio”. “Especificaciones sanitarias de productos”; 44 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 7, 8 y 9 del Reglamento del Rastro Municipal de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber 
omitido cumplir con los requisitos mínimos de operación señalados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, 
en el caso de la “Casa de Matanza” del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 18 y 19 Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y 17 fracción I del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud 
de haber rentado un inmueble en el que el Municipio de Ezequiel Montes, Qro. construyó desde el ejercicio 2009, una 
Planta de Tratamiento de Agua, la cual se encuentra sin uso y en estado de deterioro, por lo que no se justifica la renta del 
inmueble; así mismo la Entidad fiscalizada realizó el pago en una sola exhibición el importe total del contrato por tres 
años, el cual ascendió a la cantidad de $122,000,00 (Ciento veintidós mil pesos 00/100 M.N.); además de que el Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Ezequiel Montes, Querétaro no emitió el 
dictamen con la autorización relativa a la contratación de arrendamiento. 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 y 42 fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 
fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción I y 18 del Reglamento Interno de Administración 
Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber realizado pagos indebidos durante el ejercicio 2016, por la 
cantidad de $487,200.00 (Cuatrocientos ochenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), por la prestación de servicios, 
ya que las actividades realizadas no son las que fueron contratadas, siendo que son funciones propias del área de 
recursos humanos. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, II y V y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 17 fracción I y 18 
fracción XXV del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber 
omitido realizar un procedimiento de adjudicación que por el monto debió ser mediante invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, con recursos del “FORTAMUN-DF 2016”, para la adquisición de Semáforos, por la cantidad de 
$529,596.00 (Quinientos veintinueve mil quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34 y 38 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 9, 18 fracción I y 38 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 30 
fracción XII y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro; y 17 fracción I del Reglamento Interno de 
Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber sobregirado por la cantidad de $688,579.50 
(Seiscientos ochenta y ocho mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.), los recursos autorizados en el 
presupuesto de egresos 2016, en el rubro de “Compensaciones” a empleados del municipio. 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15 fracción VIII, 28 fracción II y 29 fracción III de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 19 fracción VI del Reglamento 
Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes; en virtud de haber omitido contar con el proyecto 
ejecutivo el cual incluya los alcances y metas programadas, así como las especificaciones y normas de construcción de 
los trabajos a ejecutar, documentación sin la cual no es posible realizar la obra "Construcción de calle de empedrado empacado 
con mortero en calle Aquiles Serdán 1era etapa" en la Localidad de Villa Progreso, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable 040, ejecutada con recursos del programa FISM2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-FISM-IR-2016-02, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda 
vez que al no contar con el proyecto ejecutivo, no se cuenta con la documentación técnica que respalde el gasto realizado, ya que 
se desconoce el sitio y trabajos que respaldan la procedencia del pago de las facturas por un monto de $791,549.68 (Setecientos 
noventa y un mil quinientos cuarenta y nueve pesos 68/100 M.N.). 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer, cuarto párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción I, 47 fracción V; 48 fracciones I, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 98, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
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Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 9 fracciones IV; y 19 del Reglamento Interno 
de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro; y las Bases de Licitación de los concursos PEMQ-DOP-IRFISM-
2016-04, PEMQ-DOP-IRFISM-2016-02, PEMQ-DOP-IRFISM-2016-01 y PEMQ-DOP-IRGEQ-2016-05; en virtud de haber 
presentado deficiencias en el procedimiento de adjudicación, dado que se detectaron irregularidades en la integración de 
los precios unitarios de las propuestas de los postores participantes, mismas que no se plasmaron en el dictamen que 
sirve de fundamento para emitir el fallo y que pudieron ser causa de desecho de las propuestas; lo cual incrementó el monto 
contratado de las obras. 
 
Cabe mencionar que las diferencias determinadas de los rendimientos utilizados por los contratistas adjudicados, se obtuvieron al 
compararlas contra los rendimientos comúnmente empleados en los manuales de precios unitarios, como lo son, entre otros, las 
publicaciones de “Costos de Edificación” realizado por BIMSA, la publicación de “Costo y Tiempo en Edificación” de Suárez 
Salazar, el “Catálogo Nacional de Costos” elaborado por el Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos del autor Ing. Raúl González 
Meléndez y rendimientos utilizados en obras en condiciones similares contratadas por la entidad fiscalizada; siendo esto en las 
obras: 
 
a) Construcción de sistema de agua potable en la Localidad de Familia Martínez Hernández (Los Soto), Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-502-030-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-FISM-IR-2016-04, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida; con un incremento en el monto contratado de $271,302.34 (Doscientos setenta y 
un mil trescientos dos pesos 34/100 MN) iva incluido, detectándose las siguientes irregularidades: 
 
a.1) De la integración de los precios unitarios: 
i) Del concepto “Reposición de empedrado con tepetate de 17 cm, utilizando el material producto de la ruptura...”, el contratista 
utilizó en la integración del análisis, una cantidad mayor para el material “tepetate”, con respecto a las características físicas y el 
proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para el tepetate propuso una cantidad de 0.202 m3 por cada 
m2 de empedrado (incluye el 30% de abundamiento), lo cual representaría una cantidad de 0.1554 metros cúbicos de volumen 
compacto. Cabe mencionar que el material “piedra” es el recuperado de la ruptura, y que el contratista propuso la carga y acarreo 
de 0.098 m3 por cada m2 de empedrado (incluye el 50% de abundamiento), cantidad que se encuentra por debajo de lo 
usualmente utilizado. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica de ambos es de 0.2207 m3 por m2 de empedrado (22.07 centímetros 
de espesor), es decir, una cantidad superior al espesor indicado en la descripción del concepto, que es de 17 centímetros. Derivado 
de esta volumetría en exceso, se analizaron los dos insumos básicos (tepetate y piedra) para la elaboración del concepto y su 
cuantificación, en apego a las características físicas de los materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución 
de este concepto de trabajo; utilizando como concepto básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del 
pavimento de 17 centímetros de espesor es de 0.17 metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 
• “Piedra de recuperación”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas es su 
asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
comento; se ha detectado con empedradores de algunos municipios, que de un camión de 7 m3 se realizan aproximadamente 60 
metros cuadrados de empedrado de 17 centímetros de espesor asentado y junteado con tepetate, es decir, para un metro cuadrado 
de empedrado se requieren 0.117 m3 de piedra (ya incluye el 50% de abundamiento). Ahora bien, al restarle a ésta cantidad el 50% 
de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.078 m3. 
• “Tepetate”.- Es un material inerte que se utiliza como base y junteo para las piedras; su volumetría corresponderá a la diferencia 
del volumen de 0.17 m3 del pavimento, menos el volumen de piedra (0.078 m3), siendo de 0.092 m3. Finalmente, a éste volumen, 
al multiplicarle el factor de abundamiento (30%), obtenemos una cantidad de 0.1196 m3 de tepetate. 
 
Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $131.27 (Ciento treinta y un pesos 
27/100 M.N.) antes de IVA, por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $103.94 
(Ciento tres pesos 94/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que, la diferencia 
entre ambos es de $27.33 (Veintisiete pesos 33/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 presupuestados y 
que era de 482.40 m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $15,293.43 (Quince 
mil doscientos noventa y tres pesos 43/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
ii) Del concepto “Empedrado con tepetate de 17 cm, utilizando el material de adquisición...”, el contratista utilizó en la integración del 
análisis, una cantidad mayor para el material “tepetate” y una cantidad menor para el material “piedra bola”, con respecto a las 
características físicas y el proceso constructivo del concepto citado por cada metro cuadrado. Para el tepetate propuso una 
cantidad de 0.202 m3 por cada m2 de empedrado (incluye el 30% de abundamiento), lo cual representaría una cantidad de 0.1554 
metros cúbicos de volumen compacto. De igual forma propuso una cantidad de 0.098 m3 por cada m2 de empedrado (incluye el 
50% de abundamiento) cantidad que se encuentra por debajo de lo usualmente utilizado. Por lo tanto, la sumatoria volumétrica de 
ambos es de 0.2207 m3 por m2 de empedrado (22.07 centímetros de espesor), es decir, una cantidad superior al espesor indicado 
en la descripción del concepto, que es de 17 centímetros. Derivado de esta volumetría en exceso, se analizaron los dos insumos 
básicos (tepetate y piedra) para la elaboración del concepto y su cuantificación, en apego a las características físicas de los 
materiales, para determinar las cantidades requeridas para la ejecución de este concepto de trabajo; utilizando como concepto 
básico, que el volumen total necesario para elaborar un metro cuadrado del pavimento de 17 centímetros de espesor es de 0.17 
metros cúbicos. Teniéndose entonces los siguientes considerandos: 
• “Piedra de recuperación”.- La piedra es un material natural y por lo tanto, una de sus principales características físicas es su 
asimetría, razón por la cual, para obtener el volumen necesario de piedra para realizar un metro cuadrado del concepto en 
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comento; se ha detectado con empedradores de algunos municipios, que de un camión de 7 m3 se realizan aproximadamente 60 
metros cuadrados de empedrado de 17 centímetros de espesor asentado y junteado con tepetate, es decir, para un metro cuadrado 
de empedrado se requieren 0.117 m3 de piedra (ya incluye el 50% de abundamiento). Ahora bien, al restarle a ésta cantidad el 50% 
de abundamiento, se obtiene un volumen de piedra de 0.078 m3. 
• “Tepetate”.- Es un material inerte que se utiliza como base y junteo para las piedras; su volumetría corresponderá a la diferencia 
del volumen de 0.17 m3 del pavimento, menos el volumen de piedra (0.078 m3), siendo de 0.092 m3. Finalmente, a éste volumen, 
al multiplicarle el factor de abundamiento (30%), obtenemos una cantidad de 0.1196 m3 de tepetate. 
 
Así entonces, los datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando 
diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $148.73 (Ciento cuarenta y ocho pesos 
73/100 M.N.) antes de IVA, por metro cuadrado del concepto; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $143.07 
(Ciento cuarenta y tres pesos 07/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que, la 
diferencia entre ambos es de $5.66 (Cinco pesos 66/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 
presupuestados y que era de 1,125.60 m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por 
$7,390.24 (Siete mil trescientos noventa pesos 24/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
iii) Del concepto “Instalación de tubería de fierro galvanizado 2” cédula 40...”, el contratista utilizó en la integración de l análisis, la 
cuadrilla de 1 plomero + 1 ayudante especializado con un rendimiento bajo, de 18 metros de tubería instalada por jornada, y la 
cuadrilla de 1 peón con un rendimiento bajo, de 25 metros de tubería instalada por jornada, resultando que el contratista consideró 
para este concepto 1 plomero + 1 ayudante especializado + 1 peón, siendo que una cuadrilla de 1 plomero + 2 peones, 
comúnmente utilizada para este trabajo, tiene un rendimiento de 100 metros de tubería instalada por jornada. Así entonces, los 
datos obtenidos se situaron dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista, arrojando diferencias económicas 
desfavorables respecto al monto asentado por el mismo, que era de $106.65 (Ciento seis pesos 65/100 M.N.) antes de IVA, por 
metro de instalación; siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $39.95 (Treinta y nueve pesos 95/100 M.N.) antes 
de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que, la diferencia entre ambos es de $66.70 (Sesenta y 
seis pesos 70/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 presupuestados y que era de 3,213.29 m2, nos 
arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $248,618.67 (Doscientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos dieciocho pesos 67/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
b) “Construcción de calle de empedrado empacado con mortero en calle Aquiles Serdán 1era etapa en la Localidad de Villa 
Progreso, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 040, ejecutada con recursos del programa 
FISM2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-FISM-IR-2016-02, 
asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, siendo los conceptos: 
 
b.1) Clave A03 EXCAVA0002 “Excavación a cielo abierto por medios manuales para guarnición incluye: afine…”, considera el 100% 
de herramienta menor, cuando lo generalmente aceptado en los tratados de construcción se considera el 3%. 
 
b.2) Clave A01 EXCAVAC00001 “Excavación con máquina a cielo abierto en material tipo B en arroyo de calles, hasta nivel de 
desplante, incluye: afine del material…”, en este concepto considera un vibrocompactador Cat CS533D 103 H.P., lo cual, este 
equipo no es necesario para la ejecución de esta actividad, ya que el concepto menciona la excavación sin compactación. 
 
b.3) Clave A04 GUARN00001 “Guarnición de concreto F’c= 200Kg/cm2 agregado de 20 mm, cemento normal revenimiento 8 a 10 
cm., sección trapezoidal de 0.15 X 0.20 X 0.40, con cimbra metálica a 20 usos, incluye: suministros de materiales…”, en este 
concepto incluye la cuadrilla No. 1, la cual no es justificable, así como también el acarreo en carretilla de 70 lts de capacidad de 
material a las estaciones subsecuentes de 20 m ya que este trabajo ya se considera en la elaboración del concreto. 
 
b.4) En el resumen de porcentaje de gastos indirectos + utilidad + financiamiento, se menciona que el porcentaje de indirectos es 
del 15%, siendo esto incongruente, en virtud de que en las tarjetas de precios unitarios se utiliza el 16%. 
 
c) “Rehabilitación de calle de empedrado empacado con mortero en calle Venustiano Carranza en la Localidad de Bernal, Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 039, ejecutada con recursos del programa FISM2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-FISM-IR-2016-01, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; debido a que la empresa ganadora no acredita poseer una experiencia mínima de dos años en 
el ejercicio de la actividad a desarrollar en el Estado de Querétaro, en virtud que los contratos presentados son de obras realizadas 
en el estado de San Luis Potosí. 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 14 fracciones V y VI, 15 fracciones IV, VII y IX de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 33 tercer 
párrafo, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracciones II y IV, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 9 
fracciones IV y VII, 19 fracciones II y XXVIII y 28 fracción III del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación y realización de la obra Construcción de 
sistema de agua potable en la Localidad de Familia Martínez Hernández (Los Soto), Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8260-502-030-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-FISM-IR-2016-04, asignado mediante la modalidad de 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5979  

Invitación Restringida, ya que ésta no se encuentra terminada ni en operación, debido a que no se ha conectado a la red existente; 
cabe mencionar que se tuvo una terminación anticipada del contrato debido a un conflicto social; la obra consistía en conectar la 
línea de agua potable a la red existente de la localidad El Jagüey Grande para abastecer a la localidad de Fam. Martínez 
Hernández (Los Soto), sin embargo, los habitantes de la primera, se inconformaron acerca de esto, argumentando un actual 
desabasto de agua en El Jagüey, por lo que no permitieron que la obra concluyera; por lo anterior se tiene que la Fiscalizada omitió 
considerar la disposición o disponibilidad del recurso acuífero de las localidades involucradas, tampoco previó las acciones 
necesarias para la cabal terminación de la obra, ni para ponerla en servicio, como la difusión entre los habitantes del Munic ipio, no 
solo de los beneficiarios, acerca de los montos, las acciones a realizar, el costo, ubicación, metas y beneficiarios de las obras. 
 
Por lo anterior, se tiene un posible daño al erario, ya que se ejerció un monto de $1,647,174.83 (Un millón seiscientos cuarenta y 
siete mil ciento setenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) incluye IVA en una obra que no se encuentra terminada ni en operación. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracciones IX, X y XI, 21 fracciones VIII y X, y 24 cuarto y 
quinto párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23, 24 fracción I, 113 fracción VII, y 115 
fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 9 fracción IV y 19 fracción VI del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro; en virtud de haber omitido contar con un proyecto completo, con carácter de ejecutivo, el cual incluya los 
alcances y metas programadas, así como las especificaciones y normas de construcción de los trabajos a ejecutar, 
documentación sin la cual no es posible realizar la obra. Asimismo se tiene que al no contar con el proyecto ejecutivo, no se 
cuenta con la documentación técnica que respalde el gasto realizado, ya que se desconoce el sitio y trabajos que respaldan la 
procedencia del pago de las facturas por un monto de $15,131,906.74 (Quince millones ciento treinta y un mil novecientos seis 
pesos 74/100 M.N.), siendo esto en las obras: 
 
a) "Rehabilitación con piso de concreto hidráulico Agustín Melgar" en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 135, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROREG-2016-07, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, por un monto de $6,619,964.19 (Seis millones seiscientos diecinueve mil novecientos 
sesenta y cuatro pesos 19/100 M.N.). Falta la información de la red de drenaje, de la red de agua potable, de las terracería, además 
de que la sección contenida en el plano T*1 no corresponde a la información descrita en el catálogo de conceptos. 
 
b) "Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Venustiano Carranza" en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 137, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROGRE-2016-09, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, por un monto de $5,676,457.45 (Cinco millones seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete 
pesos 45/100 M.N.). Falta la información de la red de drenaje, de la red de agua potable y de las terracerías. 
 
c) "Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Ignacio Allende" en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 138, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROGRE-2016-09,  asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, por un monto de $2,835,485.10 (Dos millones ochocientos treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 
10/100 M.N.). Falta información de la red de drenaje, sanitario y pluvial, de la red de agua potable y de las terracerías, además el 
plano presentado como “proyecto ejecutivo” contiene un cuadro denominado “catálogo de conceptos” que es diferente al utilizado 
para elaborar el presupuesto. 
 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19 segundo párrafo y 21 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 
fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 9 fracción IV y 19 fracción VII del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro.; en virtud de haber omitido contar con la documentación que avale la adquisición y/o regularización de la 
tenencia de la tierra donde se prevean ejecutar los trabajos de los proyectos contratados, erogando en el periodo fiscalizado 
la cantidad de $5,045,949.26 (Cinco millones cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.), siendo esto 
en las obras y/o cuentas: 
 
a) Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y colector 
para beneficiar a 14 localidades en el municipio de Ezequiel Montes en la Localidad de La Nueva Unidad, La Purisima, Ezequiel  
Montes, El Cerrito, La Nueva Unidad Cardenista, La Luna, Col La Providencia (Las Norbertas), Col Valle Colorado, Col El Sindicato, 
Fam Montes Trejo, Col Las Flores y Col Villa Nueva, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 
8260-501-106-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROII-2016-05, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un 
monto erogado de $2,558,231.14 (Dos millones quinientos cincuenta y ocho mil doscientos treinta y un pesos 14/100 M.N.) incluye 
IVA,  ya que no se cuenta con la certeza legal de la propiedad donde se desarrollarán los trabajos de la planta de tratamiento, con 
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lo que se pone en riesgo la ejecución del proyecto, y posteriormente los derechos de propiedad sobre el inmueble e incluso de la 
obra. 
 
b) Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y colector 
para beneficiar a las localidades de Villa Progreso, Barreras y Guanajuatito en la Localidad de Villa Progreso, Barreras y 
Guanajuatito, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-501-108-107-6141-2, ejecutada con 
recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-
LP-PROII-2016-06, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un monto erogado de $2,487,718.12 (Dos millones 
cuatrocientos ochenta y siete mil setecientos dieciocho pesos 12/100 M.N.) incluye IVA, ya que no se cuenta con la certeza legal de 
la propiedad donde se desarrollarán los trabajos de la planta de tratamiento, con lo que se pone en riesgo la ejecución del proyecto, 
y posteriormente los derechos de propiedad sobre el inmueble e incluso de la obra. 
 
Cabe mencionar que para poder desarrollar el proyecto ejecutivo de dichas plantas, es indispensable conocer la topografía del  
terreno donde se ubicarán los trabajos, así como donde se realizará la descarga correspondiente, por lo que es necesario conocer 
el predio donde se desarrollarán los trabajos y contar con la posesión legal, ya que en caso contrario se provocaría un daño al 
erario público al no desarrollar proyectos que no son acordes a la topografía del terreno, por los cuales se realizó un gasto de 
$5,045,949.26 (Cinco millones cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 64 apartado A, fracción II, incisos a), b) y c), 68 primer y segundo párrafos, 187 y 194 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 9 fracción 
IV, 12, 18 y 19 fracciones VI y VII del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro; y letra 
A. Desechamiento de Propuestas, numeral 3) Folio de Documentos de la Presentación de la Proposición, numerales 8), 12) y 18) 
letras c. y e., de las Bases de Licitación de los concursos LO-822007990-E9-2016, LO-822007990-E11-2016, LO-822007990-E12-
2016, LO-822007990-E14-2016 y LO-822007990-E13-2016; en virtud de haber realizado en el proceso de adjudicación del 
contrato de obra pública, presuntas acciones encaminadas a beneficiar a ciertos contratistas por parte de la Entidad 
Fiscalizada, al haber presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el procedimiento 
de contratación, dado que las propuestas técnicas y económicas presentadas por las empresas ganadoras, incumplieron las 
bases de licitación en forma similar a las propuestas desechadas, al presentar la documentación incompleta, incongruente e 
inconsistente y que era motivo de desechamiento y en su caso la posibilidad de declarar desierto el procedimiento, como se 
describe a continuación: 
 
Respecto de la revisión detallada de las propuestas, se observaron deficiencias similares en varias de las propuestas de los 
contratistas invitados al procedimiento de adjudicación del contrato, sin embargo, las deficiencias que fueron causa de desecho de 
algunas propuestas, no lo fueron para la propuesta del postor adjudicado, omitiendo con esto garantizar que los recursos se 
administren con los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, siendo esto en las 
obras: 
 
a) “Rehabilitación con piso de concreto hidráulico Agustín Melgar", en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, con número de cuenta contable 135, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROREG-2016-07, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, siendo lo siguiente: 
 
a.1) La propuesta contratada fue la más alta en monto, ya que, los otros 4 participantes presentaron propuestas con un costo 
inferior hasta un 65.84%, de lo cual, en el acta de dictamen y fallo para el licitante ganador no asentó observación alguna de 
irregularidades sino al contrario, se asentó haber cumplido con los requisitos y condiciones legales técnicas y económicas 
solicitados. Sin embargo, de la revisión realizada por la Entidad Fiscalizadora a la propuesta ganadora se observan inconsistencias 
no señaladas en dicho dictamen y fallo que son similares a las especificadas como motivos de propuesta insatisfactoria e 
inconveniente para los demás licitantes desechados en el concurso respectivo. Aunado a que derivado de las deficiencias en la  
revisión detallada de los precios unitarios de la propuesta contratada se observó el total de $234,614.64.00(Doscientos treinta y 
cuatro seiscientos catorce pesos 64/100 M.N.) incluye IVA, monto a favor del contratista respecto de su propuesta contratada 
 
a.2) En el análisis de costos horarios de maquinaria, presenta una relación de maquinaria y equipo diferente a la maquinaria y 
equipo de construcción a utilizar hoja folio 0199, por lo cual se incumple las bases de licitación documento 14. 
 
a.3) En el oficio de consideración de la mano de obra local no presenta folio, incumpliendo las bases de licitación, presentación de 
la documentación numeral 3 folio de documentos. 
a.4) Para el análisis ESROTN1 “Escarificación y rastreo de terreno natural con motoniveladora de 15 cm., de profundidad, P.U.O.T., 
incluye: compactación de terreno…”, no se incluye la maquinaria necesaria para llevar al cabo la compactación, lo cual el precio 
unitario es inconveniente a la descripción y especificación del concepto del trabajo requerido, por lo que la propuesta debió ser 
desechada. 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5981  

a.5) En el análisis PACO17 1 “Concreto premezclado tipo MR-38, espesor 17 cm., con malla electrosoldada 6-6/6-6, agregando 
fibra de polipropileno a razón de 1 Kg/cm3 de concreto con juntas frías a cada 20 mt…”, para el básico cimbra metálica en 
guarniciones por sup., considera un área de contacto superior a la requerida, siendo esta la cantidad de 1.00 m2, para la ejecución 
de 1.00 M2 de pavimento, siendo que al realizar el análisis para cada M2 y de acuerdo a la descripción del concreto, se obtiene la 
cantidad de 0.0595 m2 de área de contacto para cada M2, efectuando la sustitución de valores se obtiene un precio unitario de 
$626.36 (Seiscientos veintiséis pesos 31/100 M.N.)., que con respecto al precio unitario contratado de $678.22 (Seiscientos setenta 
y ocho pesos 22/100 M.N.), se obtiene una diferencia de $51.86 (Cincuenta y un pesos 86/100 M.N.), que al multiplicarlo por la 
cantidad de 3900 M2, se tiene un incrementó el costo de la obra por un monto de $234,614.64.00(Doscientos treinta y cuatro mi l 
seiscientos catorce pesos 64/100 M.N.) incluye IVA. 
 
a.6) Para el análisis PV150 “Pozo de visita común de 1.50 de profundidad, incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y 
pedacería, muros de tabique…”, considera 467 tabiques para la construcción del pozo, siendo que para en el concepto análisis 
PV120 “Pozo de visita común de 1.20 de profundidad, incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y pedacería, muros de 
tabique…”, considera la misma cantidad de tabique, siendo esto incongruente, ya que es un pozo de mayor profundidad y por ende 
debió ser mayor la cantidad de tabique. 
 
a.7) Para el análisis DEDOM6 1 “Descarga domiciliaria tipo de 15 cm L=6.0 incluye: el suministro de los materiales, excavación con 
máquina…”, no considera el relleno y compactado de la zanja, lo cual genera una actividad incompleta a lo solicitado y el precio 
unitario es inconveniente a la descripción y especificación del concepto del trabajo requerido. 
 
b) "Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Venustiano Carranza", en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 137, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROGRE-2016-09, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
La propuesta contratada fue la segunda más alta en monto, ya que, los otros 4 participantes presentaron propuestas con un costo 
inferior hasta un 53%, de lo cual, en el acta de dictamen y fallo para el licitante ganador no asentó observación alguna de 
irregularidades sino al contrario, se asentó haber cumplido con los requisitos y condiciones legales técnicas y económicas 
solicitados. Sin embargo, de la revisión realizada por la Entidad Fiscalizadora a la propuesta ganadora se observan inconsistencias 
no señaladas en dicho dictamen y fallo que son similares a las especificadas como motivos de propuesta insatisfactoria e 
inconveniente para los demás licitantes desechados en el concurso respectivo. Aunado a que derivado de las def iciencias en la 
revisión detallada de los precios unitarios de la propuesta contratada se observó el total de $257,045.98 (Doscientos cincuenta y 
siete mil cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.) incluye IVA, monto a favor del contratista respecto de su propuesta contratada. 
 
b.1) De la propuesta técnica, planeación integral y procedimiento constructivo, en el cual la descripción no es congruente con los 
trabajos a ejecutar, en virtud de que hace mención en la hoja folio 00144, “que el terreno será mejorado con el tepetate este estará 
en condiciones para que sea nivelado y sobre este los colocadores de empedrado puedan realizar su trabajo sin contratiempos. De 
manera simultánea se realizarán los conceptos de dentellón, guarniciones y empedrado…”, lo que demuestra que el licitante 
desconoce los trabajos a realizar, en virtud de que la rehabilitación del pavimento es a base de concreto hidráulico, y no de 
empedrado. 
 
b.2) Para la acreditación técnica, presenta contratos de viajes de arena por un monto de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.), 
viaje de grava por un monto de $ 12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) y levantamientos topográficos $9,000.00 (Nueve mil 
pesos 00/100 M.N.), siendo que el contrato a realizar es por un monto de $8,632,917.03 (Ocho millones seiscientos treinta y dos mil 
novecientos diecisiete pesos 03/100 M.N.), lo cual indica que no cuenta la experiencia y la capacidad financiera para la ejecución 
de la obra. 
 
b.3) En el análisis 2.09 “Pozo de visita común de 1.20 de profundidad, incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y pedaceria, 
muros de tabique rojo recocido…” para el material 66X10X10 malla electrosoldada 6x6/10-10, considera un área de 3.3856 M2, 
cuándo para un diámetro de 1.20 M, el área resultante es de 1.13 M2, por lo cual, se tiene una deficiente integración de precio 
unitario. 
 
b.4) En el análisis 2.10 “Pozo de visita común de 1.50 de profundidad, incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y pedacería, 
muros de tabique rojo recocido…” para el material 661010 malla electrosoldada 6x6/10-10, considera un área de 3.3856 M2, 
cuándo para un diámetro de 1.20 M, el área resultante es de 1.13 M2, por lo cual se tiene una deficiente integración de precio 
unitario, motivo por el cual la propuesta debió ser desechada. 
 
b.5) En el análisis 5.01“Concreto premezclado tipo MR-38, espesor 17 cm., con malla electrosoldada 6-6/6-6, agregando fibra de 
polipropileno a razón de 1 Kg/cm3 de concreto con juntas frías a cada 20 mts…”, para el básico CIMETP15 Cimbra metálica en 
guarniciones por sup., considera la cantidad de 1.00 ml de cimbra, para la ejecución de 1.00 M2 de pavimento, siendo que, por la 
descripción del concepto se distribuye el área de contacto en la frontera entre el área a colar, siendo su  parte proporcional a cada 
M2 de 0.362 ml. Para el concepto “texturizado de piso a base de rastra con 2 capas de yute o de algodón de acuerdo a 
especificación…”, este concepto se considera improcedente, ya que el estriado especificado es con peine de acero, por lo tanto, 
efectuando la sustitución de valores se obtiene un precio unitario de $618.57 (Seiscientos dieciocho pesos 57/100 M.N.)., que con 
respecto al precio unitario contratado de $654.76 (Seiscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), se obtiene una diferencia de 
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$36.19 (Treinta y seis pesos 19/100 M.N.), que al multiplicarlo por 6123.03 M2 se tiene un incrementó el costo de la obra en un 
monto de $257,045.98 (Doscientos cincuenta y siete mil cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.), incluye I.V.A. 
 
c) "Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Ignacio Allende”, en la Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 138, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROGRE-2016-09, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
c.1) En el análisis DREPV00001 “Pozo de visita común de 1.20 m., de profundidad incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y 
pedacería…”, para el material tabique rojo recocido 6X13X27 cm., considera 30 piezas para el forjado del pozo, lo cual resulta 
incongruente, en virtud que en obras similares como lo son “Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Venustiano 
Carranza” y “Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Agustín Melgar”, consideran 467 piezas. Por otra parte para el 
material malla electrosoldada considera 3.38 M2, cuando para un diámetro de 1.20 Mt., correspondiente a la base del pozo, se 
obtiene un área de 1.31 M2, por lo cual hay una deficiente integración. 
 
c.2) En el análisis DREPV00002 “Pozo de visita común de 1.50 m., de profundidad incluye: plantilla a base de tepetate apisonado y 
pedacería…”, para el material tabique rojo recocido 6X13X27 cm., considera 30 piezas para el forjado del pozo, lo cual resulta 
incongruente, en virtud que en obras similares como lo son “Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Venustiano 
Carranza” y “Rehabilitación con piso de concreto hidráulico en calle Agustín Melgar”, consideran 467 piezas. Por otra parte para el 
material malla electrosoldada considera 3.38 M2, cuando para un diámetro de 1.20 Mt., correspondiente a la base del pozo, se 
obtiene un área de 1.31 M2, por lo cual hay una deficiente integración. 
 
c.3) Concepto clave DRETUB00002 “Instalación de tubo sanitario de 12” (31.5 centímetros) de diámetro…”, para el concepto 
equipo y herramienta, requiere de una retroexcavadora case 580-L, la cual, se considera improcedente para la actividad a realizar 
por el tipo de tubería a manejar, ya que es manipulable por su peso por el personal de la cuadrilla, así como también para el básico 
“carga desde almacén a camión, acarreo a una distancia promedio…”, se considera una retroexcavadora, para llevar al cabo dicha 
actividad, lo cual resulta incongruente, ya que se cuenta con la cuadrilla No. 20, para la carga y descarga. 
 
c.4) Concepto clave DRETUB00003 “Instalación de tubo sanitario de 10” (25 centímetros) de diámetro…”, para el concepto equipo y 
herramienta, requiere de una retroexcavadora case 580-L, la cual, se considera improcedente para la actividad a realizar, así como 
también para el básico “carga desde almacén a camión, acarreo a una distancia promedio…”, se considera una retroexcavadora, 
para llevar al cabo dicha actividad, lo cual resulta incongruente, ya que se cuenta con la cuadrilla No. 20, para la carga y descarga. 
 
d) Construcción de cancha de fut bol 7 en la localidad de Villa Progreso y Cabecera Municipal en la Localidad de Villa Progreso y 
Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-148-107-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-12, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, de la que se tiene lo siguiente: 
 
d.1) La propuesta del postor Corporativo Constructor Tequisquiapan fue desechada debido a que: 
i) “La propuesta se presentó sin folio” 
ii) Se identificaron deficiencias en la integración de sus precios unitarios. 
 
d.2) La propuesta del postor Macro Construcciones Libra S.A. de C.V. fue desechada debido a que “En la relación de contratos 
presentada no describe obras de especialidad y experiencia técnica similar…” 
 
d.3) La propuesta del postor Ervey David Garza Maldonado fue desechada debido a que se identificaron deficiencias en la 
integración de sus precios unitarios. 
 
d.4) La propuesta del postor Cimentaciones y Edificaciones para México S.A. de C.V. fue desechada debido a que: 
 
i) “…la relación de contratos presentada no describe obras de especialidad y experiencia técnica similar a esta, ya que 
primordialmente relaciona rehabilitaciones en aulas escolares.” 
ii) “De la revisión a los insumos se encontró que los siguientes precios se encuentran con diferencias sustanciales de la 
investigación de mercado de este municipio.” 
iii) Se identificaron deficiencias en la integración de sus precios unitarios. 
Ahora bien, la Fiscalizada no manifestó ningún error o incumplimiento en la propuesta de Construcciones CIAT S.A de C.V. y la 
declaran solvente, siendo que ésta presenta irregularidades relevantes, algunas incluso similares o idénticas a las propuestas de 
los postores desechados, siendo éstas: 
i) La propuesta no se encuentra foliada en cada uno de los documentos que la integran 
ii) La propuesta no se encuentra firmada, al menos, en la última hoja los documentos E-3 Datos básicos de Costos, E-4 Integración 
de Precios Unitarios, y E-5 Análisis del Costo de Indirectos, Financiamiento y Utilidad 
iii) El postor no acreditó experiencia en trabajos similares, únicamente presentó contratos de ampliaciones de caminos; y 
iv) La propuesta presenta deficiencias en la integración de sus precios unitarios, las cuales se describen en el presente pliego, en la 
observación relativa a “la detección de irregularidades en la integración de los precios unitarios de las propuestas de los postores 
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participantes, mismas que no se plasmaron en el dictamen que sirve de fundamento para emitir el fallo y que pudieron ser causa de 
desecho de las propuestas”, incumpliendo con ello lo establecido en las bases de licitación. 
 
e) Construcción de cancha de fut bol 7, en la localidad de Bernal y El Jagüey Grande en la Localidad de Bernal y El Jagüey Grande, 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-160-107-6121-2, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-11, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, de la que se 
tiene lo siguiente: 
 
e.1) La propuesta del postor Ervey David Garza Maldonado fue desechada debido a que: 
 
i) “De la revisión a los insumos se encontró que los siguientes precios se encuentran con diferencias sustanciales de la 
investigación de mercado de este municipio.” 
ii) Se identificaron deficiencias en la integración de sus precios unitarios. 
 
e.2) La propuesta del postor Constructora Morhnos S.A. de C.V. fue desechada debido a que: 
i) “De la revisión a los insumos se encontró que los siguientes precios se encuentran con diferencias sustanciales de la 
investigación de mercado de este municipio.” 
ii) Se identificaron deficiencias en la integración de sus precios unitarios. 
 
e.3) La propuesta del postor Macro Construcciones Libra S.A. de C.V. fue desechada debido a que se identificaron deficiencias en 
la integración de sus precios unitarios. 
 
Ahora bien, la Fiscalizada no manifestó ningún error o incumplimiento en la propuesta de HyR Constructores Asociados S.A de C.V. 
y la declaran solvente, siendo que ésta presenta irregularidades relevantes, algunas incluso similares o idénticas a las propuestas 
de los postores desechados, siendo éstas: 
 
i) La propuesta presenta deficiencias en la integración de sus precios unitarios, las cuales se describen en el presente pliego, en la 
observación relativa a “la detección de irregularidades en la integración de los precios unitarios de las propuestas de los postores 
participantes, mismas que no se plasmaron en el dictamen que sirve de fundamento para emitir el fallo y que pudieron ser causa de 
desecho de las propuestas”, incumpliendo con ello lo establecido en las bases de licitación. 
 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 64 apartado A, fracciones II, inciso c), y III, 65 fracción II, apartado A, fracción II incisos c), y f), fracción III inciso c), 187, 
193, 194 y 204 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción 
I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 9 fracción IV y 19 fracción V del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber presentado irregularidades en la integración de los precios unitarios de las 
propuestas de los postores participantes, mismas que no se plasmaron en el dictamen que sirve de fundamento para 
emitir el fallo y que pudieron ser causa de desecho de las propuestas; lo cual incrementó el monto contratado de las obras en 
$1,760,777.57 (Un millón setecientos sesenta mil setecientos setenta y siete pesos 57/100 M.N.) incluye IVA. 
 
Cabe mencionar que las diferencias determinadas de los rendimientos utilizados por los contratistas adjudicados, se obtuvieron al 
compararlas contra los rendimientos comúnmente empleados en los manuales de precios unitarios, como lo son, entre otros, las 
publicaciones de “Costos de Edificación” realizado por BIMSA, la publicación de “Costo y Tiempo en Edificación” de Suárez 
Salazar, el “Catálogo Nacional de Costos” elaborado por el Instituto Mexicano de Ingeniería de Costos del autor Ing. Raúl González 
Meléndez y rendimientos utilizados en obras en condiciones similares contratadas por la entidad fiscalizada; siendo esto en las 
obras: 
 
a) Construcción de cancha de fut bol 7 en la localidad de Villa Progreso y Cabecera Municipal en la Localidad de Villa Progreso y 
Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-148-107-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-12, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un incremento 
en el costo contratado de la obra por un monto de $674,091.48 (Seiscientos setenta y cuatro mil noventa y un pesos 48/100 M.N.) 
IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
a.1) De los materiales: 
 
i) Para el insumo “Monten” de 12”, el postor consideró un precio por encima de mercado, de $18,200.00, por tonelada, siendo que el 
precio de mercado en el municipio es de alrededor de $13,350.00, y 
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ii) Para el insumo “Tubo negro ced 30 de 3”, el postor consideró un precio fuera de mercado, de $203.00 el metro, siendo que el 
precio de mercado en el municipio es de alrededor de $128.07. 
 
a.2) De la integración de la integración de costos horario de maquinaria y equipo. 
 
i) En la integración del costo horario del equipo “Camión de volteo de 7 m3” se presenta un precio de adquisición bajo, de 
$586,000.00, siendo de al menos $680,000.00, ya que se deben considerar los precios como equipo nuevo; además, el postor 
considera un costo horario alto, de $531.36, siendo que el costo horario de este equipo es de alrededor de $350.00. Cabe 
mencionar que lo anterior se corrobora con el estudio de mercado proporcionado por la Fiscalizada, en el que se considera un costo 
horario de $348.00. 
 
a.3) De la integración de los precios unitarios: 
 
i) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro y colocación de malla ciclónica galvanizada…” con un precio  unitario 
de $729.40 (Setecientos veintinueve pesos 40/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un costo alto, de $203.00, del insumo 
“Tubo negro ced 30 de 3”, siendo que el precio de mercado en el municipio es de alrededor de $128.07; cantidades bajas de 
algunos materiales: 0.02 m de “Solera de ¾” x ½”, debiendo ser de 0.06 m de solera por cada metro de malla; 0.02 piezas de 
"Abrazadera”, debiendo ser de 0.35 de pieza por metro de malla; 0.22 metros de “Tubo negro ced 30 de 2”, debiendo ser de 0.47  
metros por cada metro de malla; 0.5295 metros de “Tubo negro ced 30 de 3”, debiendo ser de 1.13 metros por cada metro de malla; 
y 0.50 metros de “Tubo negro superior de 2” ced 30”, debiendo ser de 1.00 metro por cada metro de malla; y volúmenes mayores a 
los necesarios de los básicos: 0.053 m3 de “Concreto en cimentación…”, siendo necesarios únicamente 0.0154 m3 por metro de 
malla; 0.053 m3 de “Excavación a mano en material “B”…”, siendo necesarios únicamente 0.0153 m3 por metro de malla. Por lo 
anterior, al modificar el costo del insumo “Tubo negro ced 30 de 3” y las cantidades de materiales y de básicos, resulta un precio 
unitario de $730.38 (Setecientos treinta pesos 38/100 M.N.) antes de IVA, muy similar al propuesto por el postor adjudicado, sin 
embargo, es evidente la deficiente integración del precio unitario. 
 
ii) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro e instalación de gradas a base de monten de 12” y ptr 2”x2” verde, 
gradas para 40 personas…” con un precio unitario de $77,968.16 (Setenta y siete mil novecientos sesenta y ocho pesos 16/100 
M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un costo alto, de $18,200.00, del insumo “Monten”, siendo que el precio de mercado en el 
municipio es de alrededor de $13,500.00; una cantidad baja, de 56.35 kg por pieza de grada, del básico “Estructura metálica (perfil 
ptr 2”x2” 4.55 kg/ml…”, debiendo ser de, al menos, 207.40 kg por pieza de grada; y cantidades altas de otros básicos: 283.54 kg de 
“Estructura metálica (perfil tubo de 3” o 4” ced 40…”, debiendo ser de 257.40 kg por pieza; 105.74 kg de “Estructura metálica  (perfil 
tubo de 1 ½” mecánico)…”, debiendo ser de 67.39 kg por pieza; y 14.45 kg de “Estructura metálica (redondo liso de ¾” de diám)…”, 
debiendo ser de 13.95 kg por pieza. Por lo que es evidente la deficiente integración del precio unitario. 
 
iii) De la integración del precio unitario del concepto “Mampostería en cimentación con piedra braza laja de la región…” con un 
precio unitario de $1,984.75 (Mil novecientos ochenta y cuatro pesos 75/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: el básico 
“Acarreo en carretilla de material producto de la excavación y/o demolición estaciones subsecuentes, siendo que para éste 
concepto no aplican trabajos de excavación ni de demolición, además de que el costo de los insumos “piedra” y básicos “mortero 
cemento arena 1:3” ya deben considerar su costo puesto en obra. Por lo anterior, al eliminar el básico referido, resulta un precio 
unitario de $1,876.25 (Un mil ochocientos setenta y seis pesos 25/100 M.N.) antes de IVA, por lo que, la diferencia entre ambos es 
de $108.50 (Ciento ocho pesos 50/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m3 presupuestados y que era de 
68.60 m3, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $8,634.00 (Ocho mil seiscientos 
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
iv) De la integración del precio unitario de los conceptos “Suministro de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio 
unitario de $372.87 (Trescientos setenta y dos pesos 87/100 M.N.) antes de IVA y “Colocación de pasto sintético monofilamento de 
40 mm…” con un precio unitario de $122.58 (Ciento veintidós pesos 58/100 M.N.) antes de IVA, resulta que para el suministro y la 
colocación del pasto sintético se tiene un precio unitario de $495.45 (Cuatrocientos noventa y cinco pesos 45/100 M.N.) antes de 
IVA; de lo que se tiene que: 
• Para el suministro del pasto, el postor consideró la cuadrilla de 1 oficial + 3 peones, los básicos “Acarreo en carretilla 1ª 
estación…” y “Acarreo en carretilla de material producto de la excavación y/o demolición estaciones subsecuentes…” para efecto 
de suministrar el pasto, y 
• Para la colocación del pasto, el postor consideró el material “caucho granulado”, la cuadrilla de 1 oficial + 3 peones, los  básicos 
“Cama de arena sílica de no menos de 2 cm…”, “Acarreo en carretilla 1ª estación…” y “Acarreo en carretilla de material producto de 
la excavación y/o demolición estaciones subsecuentes…” para efecto de colocar el pasto. 
 
Sin embargo, con base en el estudio de mercado de éste ente fiscalizador, se tiene que las cotizaciones obtenidas de empresas 
especializadas en la venta e instalación de pasto sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, suministro e instalación de pasto, 
líneas blancas, caucho granulado y arena sílica, entre otros, esto con la finalidad de estar en condiciones de extender las garantías 
solicitadas, de 9 años por la calidad del pasto suministrado, y de 2 años por la correcta colocación del pasto; por lo que no son 
aplicables al contratista los costos por mano de obra, acarreos, materiales ni el factor de sobrecosto (indirectos, financiamiento, 
utilidad ni cargos adicionales). Cabe mencionar que la empresa que suministró e instaló el pasto, entregó una póliza de garantía por 
un periodo de 2 años, por concepto de instalación de pasto sintético y los agregados de arena sílica y caucho, lo que confirma el 
hecho de que la mano de obra para la instalación fue por parte de un tercero y no del contratista. 
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Así entonces, al eliminar los materiales listados, las cuadrillas citadas, los básicos referidos dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista y el factor de sobrecosto, se tienen diferencias económicas desfavorables respecto al monto asentado 
por el mismo, que era de: 
 
• Para el suministro del pasto con un precio unitario de $372.87 (Trescientos setenta y dos pesos 87/100 M.N.) antes de IVA por 
metro cuadrado, siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $270.38 (Doscientos setenta pesos 38/100 M.N.) antes 
de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que la diferencia entre ambos es de $102.49 (Ciento dos 
pesos 49/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 presupuestados y que era de 3,432.00 m2, nos arroja un 
monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $408,024.99 (Cuatrocientos ocho mil veinticuatro pesos 
99/100 M.N.) incluyendo IVA, y 
• Para la colocación del pasto con un precio unitario de $122.58 (Ciento veintidós pesos 58/100 M.N.) antes de IVA por metro 
cuadrado, siendo el resultado de este ejercicio que no aplica un precio unitario por este concepto, ya que el costo antes indicado del 
pasto, incluye suministro y colocación, lo que nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación 
por el total del concepto, de $488,005.69 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil cinco pesos 69/100 M.N.) incluyendo IVA 
 
v) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro e instalación de red sanitaria…” con un precio unitario de $6,226.33 
(Seis mil doscientos veintiséis pesos 33/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: una cantidad mayor del insumo “Tubo pvc E/L 
100 mm”, de 6.30 tramos (37.80 m) por cada lote del básico “Ramal sanitario hasta registro”, siendo que de acuerdo al isométr ico 
de la instalación hidro-sanitaria, no es necesario más de un tramo de tubo (6.30 m considerando desperdicio). Por lo anterior, al 
modificar la cantidad del insumo en el básico referido, resulta un precio unitario de $4,752.53 (Cuatro mil setecientos cincuenta y 
dos pesos 53/100 M.N.) antes de IVA, por lo que, la diferencia entre ambos es de $1,473.80 (Un mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos 80/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de lotes presupuestados y que era de 4.00, nos arroja un monto 
desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $6,838.43 (Seis mil ochocientos treinta y ocho pesos 43/100 
M.N.) incluyendo IVA. 
 
vi) De la integración del precio unitario del concepto “Relleno de tepetate…” con un precio un itario de $321.83 (Trescientos veintiún 
pesos 83/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un volumen mayor del material “Agua”, de 0.21 m3 por cada m3 de relleno , 
siendo lo comúnmente aceptado, un volumen de 0.11 m3. Por lo anterior, al modificar el volumen el material referido, resulta un 
precio unitario de $309.75 (Trescientos nueve pesos 75/100 M.N.) antes de IVA, por lo que, la diferencia entre ambos es de $12.08 
(Doce pesos 08/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m3 presupuestados y que era de 725.26 m3, nos 
arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $10,162.92 (Diez mil ciento sesenta y dos 
pesos 92/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
b) Construcción de cancha de fut bol 7, en la localidad de Bernal y El Jagüey Grande en la Localidad de Bernal y El Jagüey Grande, 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-160-107-6121-2, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-11, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que 
se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un incremento en el costo contratado 
de la obra por un monto de $1,290,928.85 (Un millón doscientos noventa mil novecientos veintiocho pesos 85/100 M.N.) IVA 
incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
b.1) De los materiales: 
 
i) Para el insumo “Agua”, el postor consideró un precio bajo, de $50.00 m3, siendo que el precio aceptado por la Fiscalizada, y 
tomado como base para la revisión detallada de las propuestas, es de $75.00, 
ii) Para el “Monten” de 12”, el postor consideró un precio alto, de $20.88 por kilogramo, siendo que el precio de mercado en el 
municipio es de alrededor de $13.35,  
iii) Para el “Perfil PTR estructural de 2”x2”, el postor consideró un precio alto, de $20.88 por kilogramo, siendo que el precio de 
mercado en el municipio es de alrededor de $16.40 
iv) Para el “Tubo de 2” ced 30 galvanizado”, el postor consideró un precio alto, de $163.39 el metro, siendo que el precio de 
mercado en el municipio es de alrededor de $73.16, y  
v) Para el insumo “Tubo de 3” ced 30 galvanizado”, el postor consideró un precio alto, de $318.97 el metro, siendo que el precio de 
mercado en el municipio es de alrededor de $128.07. 
 
b.2) De la integración de la integración de costos horario de maquinaria y equipo. 
 
i) En la integración del costo horario del equipo “Camión de volteo con capacidad de 7 m3” se presenta un precio de adquisición 
bajo, de $461,648.10, siendo de al menos $680,000.00, y un costo bajo de llantas, de $13,038, siendo de alrededor de $21,283.00, 
ya que ambos costos se deben considerar como equipo nuevo, por lo que el postor consideró un costo horario bajo, de $298.99, 
siendo que el costo horario de este equipo es de alrededor de $350.00. Cabe mencionar que lo anterior se corrobora con el estudio 
de mercado proporcionado por la Fiscalizada, en el que se considera un costo horario de $348.00. 
 
ii) En la integración del costo horario del equipo “Motoconformadora Caterpillar 140G” se presenta un precio de adquisición bajo, de 
$1,474,368.00, siendo de al menos $3,319,000.00, ya que el costo se debe considerar como equipo nuevo, un costo alto de llantas, 
de $214,092.00, siendo de alrededor de $66,031.60, y una vida económica de las llantas excesiva, de 7,500 horas, siendo que lo 
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comúnmente aceptado es de 2,000 horas; por lo que el postor consideró un costo horario bajo, de $553.96, siendo que el costo 
horario de este equipo es de alrededor de $919.46. 
Cabe mencionar que lo anterior se corrobora con el estudio de mercado proporcionado por la Fiscalizada, en el que se considera un 
costo horario de $812.00. 
 
b.3) De la integración de los precios unitarios: 
 
i) De la integración del precio unitario del concepto “Mezcla, tendido y compactado de base hidráulica de 11/2” a finos…” con  un 
precio unitario de $386.70 (Trescientos ochenta y seis pesos 70/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: un costo bajo, de 
$50.00, del insumo “Agua”, siendo que el precio de mercado en el municipio es de alrededor de $75.00 m3; un volumen alto de 
agua, 0.125 m3 por cada m3 de base hidráulica, siendo lo comúnmente aceptado una cantidad de 0.11 m3; los básicos: “Acarreo 
1er km” y “Acarreo a kilómetros subsecuentes” (28 km subsecuentes), siendo injustificados ambos básicos, ya que el costo de los 
materiales ya deben ser puesto en obra. Por lo anterior, al modificar el costo del insumo “Agua”, el volumen de ésta, y eliminar los 
básicos referidos, resulta un precio unitario de $244.26 (Doscientos cuarenta y cuatro pesos 26/100 M.N.) antes de IVA, por lo que, 
la diferencia entre ambos es de $142.44 (Ciento cuarenta y dos pesos 44/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por los m3 
presupuestados y que era de 686.40 m3, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por 
$113,414.15 (Ciento trece mil cuatrocientos catorce pesos 15/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
ii) De la integración del precio unitario de los conceptos “Suministro de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio 
unitario de $379.16 (Trescientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.) antes de IVA y “Colocación de pasto s intético monofilamento 
de 40 mm…” con un precio unitario de $175.84 (Ciento setenta y cinco pesos 84/100 M.N.) antes de IVA, resulta que para el 
suministro y la colocación del pasto sintético se tiene un precio unitario de $555.00 (Quinientos cincuenta y c inco pesos 00/100 
M.N.) antes de IVA; de lo que se tiene que: 
• Para el suministro del pasto, el postor consideró la cuadrilla de 1 peón, y 
• Para la colocación del pasto, el postor consideró los materiales “Arena silica” y “Caucho granulado”, y la cuadril la de 1 oficial 
instalador + 1 ayudante general para efecto de colocar el pasto. 
 
Sin embargo, con base en el estudio de mercado de éste ente fiscalizador, se tiene que las cotizaciones obtenidas de empresas 
especializadas en la venta e instalación de pasto sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, suministro e instalación de pasto, 
líneas blancas, caucho granulado y arena sílica, entre otros, esto con la finalidad de estar en condiciones de extender las garantías 
solicitadas, de 9 años por la calidad del pasto suministrado, y de 2 años por la correcta colocación del pasto; por lo que no son 
aplicables al contratista los costos por mano de obra, acarreos, materiales ni el factor de sobrecosto (indirectos, financiamiento, 
utilidad ni cargos adicionales). Cabe mencionar que la empresa que suministró e instaló el pasto, entregó una póliza de garantía por 
un periodo de 2 años, por concepto de instalación de pasto sintético y los agregados de arena sílica y caucho, lo que confirma el 
hecho de que la mano de obra para la instalación fue por parte de un tercero y no del contratista. 
 
Así entonces, al eliminar los materiales listados, las cuadrillas citadas, los básicos referidos y el factor de sobrecosto dentro de los 
análisis de precios unitarios elaborados por el contratista, se tienen diferencias económicas desfavorables respecto al monto 
asentado por el mismo, que era de: 
• Para el suministro del pasto con un precio unitario de $379.16 (Trescientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.) antes de IVA por 
metro cuadrado, siendo el resultado de este ejercicio un precio unitario de $297.25 (Doscientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.) 
antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que la diferencia entre ambos es de $81.91 
(Ochenta y un pesos 91/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 presupuestados y que era de 3,432.00 
m2, nos arroja un monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $326,093.54 (Trescientos veintiséis mil 
noventa y tres pesos 54/100 M.N.) incluyendo IVA, y 
• Para la colocación del pasto con un precio unitario de $175.84 (Ciento setenta y cinco pesos 84/100 M.N.) antes de IVA por metro 
cuadrado, siendo el resultado de este ejercicio que no aplica un precio unitario por este concepto, lo que nos arroja un monto 
desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por el total del concepto, de $700,040.14 (Setecientos mil cuarenta 
pesos 14/100 M.N.) incluyendo IVA 
 
iii) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro y colocación de malla ciclónica galvanizada…” con un precio 
unitario de $1,702.98 (Un mil setecientos dos pesos 98/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró: 
• Costos altos, fuera de mercado, de $163.39 para el insumo “Tubo de 2” ced 30”, siendo que el precio de mercado en el municipio 
es de alrededor de $73.16, y $318.97 del insumo “Tubo de 3” ced 30”, siendo que el precio de mercado en el municipio es de 
alrededor de $128.07; 
• Cantidades altas de algunos materiales: 1.98 metros de “Tubo de 2” ced 30”, debiendo ser de 1.57 m por cada metro de malla; 
1.13 metros de “Tubo de 3” ced 30”, debiendo ser de 1.13 m por cada metro de malla; 0.70 de pieza de “Solera de fierro de ¼”x3/4” 
galvanizada”, debiendo ser de 0.06 de pieza por metro de malla; 1.71 piezas de “Abrazadera galvanizada de 60 mm”, debiendo ser 
de 0.35 de pieza por metro de malla; y 0.01176 de pieza de puerta de 1.oo m de ancho “, debiendo ser de 0.006 de puerta por 
metro de malla.  
Por lo anterior, al modificar el costo de los insumos, y las cantidades de los materiales referidos, resulta un precio unitario de 
$603.38 (Seiscientos tres pesos 38/100 M.N.) antes de IVA, por lo que, la diferencia entre ambos es de $1,099.60 (Un mil noventa y 
nueve pesos 60/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por los m presupuestados y que era de 340.00 m, nos arroja un 
monto desfavorable y que elevó el costo de la obra en su contratación por $433,682.24 (Cuatrocientos treinta y tres mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 24/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 53 54, y 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 
fracciones I, VII, IX, XII, 115 fracciones V, X, XI, XVII; 8 fracciones II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 9 fracción IV del 
Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber realizado pagos de 
más, con un monto de $1,922,164.36 (Un millón novecientos veintidós mil ciento sesenta y cuatro pesos 36/100 M.N.),  y pagos 
indebidos por una cantidad de incluye IVA de $665,966.99 (Seiscientos sesenta y cinco mil novecientos sesenta y seis pesos 
99/100 M.N.) 
 
I. Por conceptos considerados en la integración de los precios unitarios que no fueron aplicados, debido a que derivado de la 
revisión documental se detectaron Materiales, Mano de Obra y Básicos que no fueron utilizados por el contratista, con un monto en 
conjunto de $1,922,164.36 (Un millón novecientos veintidós mil ciento sesenta y cuatro pesos 36/100 M.N.), incluye IVA, siendo 
esto en las obras: 
 
a) Construcción de cancha de fut bol 7 en la localidad de Villa Progreso y Cabecera Municipal en la Localidad de Villa Progreso y 
Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-148-107-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-12, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública; debido a que: 
 
a.1) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio 
unitario de $372.87 (Trescientos setenta y dos pesos 87/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró la cuadrilla de 1 oficial  + 3 
peones, los básicos “Acarreo en carretilla 1ª estación…” y “Acarreo en carretilla de material producto de la excavación y/o 
demolición estaciones subsecuentes…” para efecto de suministrar el pasto; sin embargo, con base en el estudio de mercado de 
éste ente fiscalizador, se tiene que las cotizaciones obtenidas de empresas especializadas en la venta e instalación de pasto 
sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, suministro e instalación de pasto, líneas blancas, caucho granulado y arena sílica, 
entre otros, esto con la finalidad de estar en condiciones de extender la garantía solicitada de 9 años por la calidad del pasto 
suministrado; por lo que no son aplicables al contratista los costos por mano de obra, los básicos de acarreos, ni el factor de 
sobrecosto (indirectos, financiamiento, utilidad ni cargos adicionales). 
 
Así entonces, se tiene que para el suministro del pasto con un precio unitario de $372.87 (Trescientos setenta y dos pesos 87/100 
M.N.) antes de IVA por metro cuadrado, al eliminar la cuadrilla citada, los básicos referidos dentro del análisis del precio unitario 
elaborado por el contratista y el factor de sobrecosto, el resultado de este ejercicio es un precio unitario de $270.38 (Doscientos 
setenta pesos 38/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de los parámetros de mercado, por lo que la diferencia entre 
ambos es de $102.49 (Ciento dos pesos 49/100 M.N.), y que al multiplicar dicha diferencia por el total de m2 pagados mediante la 
estimación E-1, de 3,432.00 m2, nos arroja un monto de $408,024.99 (Cuatrocientos ocho mil veinticuatro pesos 99/100 M.N.) 
incluyendo IVA, pagado en exceso, a favor del contratista 
 
a.2) De la integración del precio unitario del concepto “Colocación de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio  
unitario de $122.58 (Ciento veintidós pesos 58/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró el material “caucho granulado”, la 
cuadrilla de 1 oficial + 3 peones, los básicos “Cama de arena sílica de no menos de 2 cm…”, “Acarreo en carretilla 1ª estación…” y 
“Acarreo en carretilla de material producto de la excavación y/o demolición estaciones subsecuentes…” para efecto de colocar el 
pasto; sin embargo, con base en el estudio de mercado de éste ente fiscalizador, se tiene que las cotizaciones obtenidas de 
empresas especializadas en la venta e instalación de pasto sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, suministro e instalación de 
pasto, líneas blancas, caucho granulado y arena sílica, entre otros, esto con la finalidad de estar en condiciones de extender la 
garantía solicitada de 2 años por la correcta colocación del pasto; por lo que no son aplicables al contratista los costos por mano de 
obra, acarreos, materiales ni el factor de sobrecosto (indirectos, financiamiento, utilidad ni cargos adicionales). 
 
Así entonces, se tiene que para la colocación del pasto con un precio unitario de $122.58 (Ciento veintidós pesos 58/100 M.N.) 
antes de IVA por metro cuadrado, al eliminar el material “caucho granulado”, la cuadrillas citada, los básicos “cama de arena  sílica” 
y los acarreos referidos dentro del análisis del precio unitario elaborado por el contratista y el factor de sobrecosto, el resultado de 
este ejercicio es que el concepto en su totalidad no aplica, ya que el precio propuesto por el postor adjudicado para el pasto 
sintético, es un precio que se encuentra dentro de mercado considerando el suministro y la instalación, lo que nos arroja un monto 
de $488,005.69 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil cinco pesos 69/100 M.N.) incluyendo IVA, pagado en exceso a favor del 
contratista, mediante la estimación E-4 Finiquito. 
 
b) Construcción de cancha de fut bol 7, en la localidad de Bernal y El Jagüey Grande en la Localidad de Bernal y El Jagüey Grande, 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-160-107-6121-2, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-11, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública 
 
b.1) De la integración del precio unitario del concepto “Suministro de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio 
unitario de $379.16 (Trescientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró la cuadrilla de 1 peón, para 
efecto de suministrar el pasto; sin embargo, con base en el estudio de mercado de éste ente fiscalizador, se tiene que las 
cotizaciones obtenidas de empresas especializadas en la venta e instalación de pasto sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, 
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suministro e instalación de pasto, líneas blancas, caucho granulado y arena sílica, entre otros, esto con la finalidad de estar en 
condiciones de extender la garantía solicitada de 9 años por la calidad del pasto suministrado; por lo que no son aplicables al 
contratista los costos por mano de obra, herramienta menor, ni el factor de sobrecosto (indirectos, financiamiento, utilidad ni cargos 
adicionales). 
 
Así entonces, se tiene que para el suministro del pasto con un precio unitario de $379.16 (Trescientos setenta y nueve pesos 
16/100 M.N.) antes de IVA por metro cuadrado, al eliminar la cuadrilla citadas y el factor de sobrecosto, el resultado de este 
ejercicio un precio unitario de $297.25 (Doscientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.) antes de IVA, el cual se encuentra dentro de 
los parámetros de mercado, por lo que la diferencia entre ambos es de $81.91 (Ochenta y un pesos 91/100 M.N.), y que al 
multiplicar dicha diferencia por el total de m2 pagados mediante la estimación E-1, de 3,432.00 m2, nos arroja un monto de 
$326,093.54 (Trescientos veintiséis mil noventa y tres pesos 54/100 M.N.) incluyendo IVA, pagado en exceso, a favor del 
contratista. 
 
b.2) De la integración del precio unitario del concepto “Colocación de pasto sintético monofilamento de 40 mm…” con un precio  
unitario de $175.84 (Ciento setenta y cinco pesos 84/100 M.N.) antes de IVA, el postor consideró los materiales “Arena silica” y 
“Caucho granulado”, y la cuadrilla de 1 oficial instalador + 1 ayudante general para efecto de colocar el pasto; sin embargo,  con 
base en el estudio de mercado de éste ente fiscalizador, se tiene que las cotizaciones obtenidas de empresas especializadas en la 
venta e instalación de pasto sintético, incluyen: asesoría, fletes, acarreos, suministro e instalación de pasto, líneas blancas, caucho 
granulado y arena sílica, entre otros, esto con la finalidad de estar en condiciones de extender la garantía solicitada de 2 años por la 
correcta colocación del pasto; por lo que no son aplicables al contratista los costos por materiales, mano de obra y herramienta 
menor, ni el factor de sobrecosto (indirectos, financiamiento, utilidad ni cargos adicionales). 
 
Así entonces, se tiene que para la colocación del pasto con un precio unitario de $175.84 (Ciento setenta y cinco pesos 84/100 
M.N.) antes de IVA por metro cuadrado, al eliminar los materiales listados, la cuadrilla citada y el factor de sobrecosto, el resultado 
de este ejercicio es que el concepto en su totalidad no aplica, ya que el precio propuesto por el postor adjudicado para el pasto 
sintético, es un precio que se encuentra dentro de mercado considerando el suministro y la instalación, lo que nos arroja un monto 
de $700,040.14 (Setecientos mil cuarenta pesos 14/100 M.N.) incluyendo IVA, pagado en exceso a favor del contratista, mediante 
la estimación E-4 Finiquito. 
 
II. Por el cobro de un factor de sobrecosto de trabajos no realizados por el contratista, debido a que se subcontrataron trabajos con 
un tercero, aun cuando no se contaba con la autorización para la subcontratación; siendo esto en las obras: 
 
c) Construcción de cancha de fut bol 7 en la localidad de Villa Progreso y Cabecera Municipal en la Localidad de Villa Progreso y 
Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-148-107-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-12, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, con un monto erogado de $4,085,512.19 (Cuatro millones ochenta y cinco mil quinientos doce pesos 19/100 M.N.); debido 
a que el contratista cobró mediante la estimación E-1 $1,381,585.92 por concepto de “Suministro de pasto sintético…”, sin 
embargo, se tiene evidencia de que no fue el contratista sino la empresa Soccer World F7 quien realizó los trabajos de suministro, 
considerando lo anterior, se tiene un pago indebido por la cantidad de $375,225.80 (Trescientos setenta y cinco mil doscientos 
veinticinco pesos 80/100 M.N.) incluye IVA, la cual corresponde al sobrecosto de indirectos, utilidad, financiamiento y cargos 
adicionales que representa un 30.57% del costo directo.  
 
d) Construcción de cancha de fut bol 7, en la localidad de Bernal y El Jagüey Grande en la Localidad de Bernal y El Jagüey Grande, 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-160-107-6121-2, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-11, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un monto 
erogado de $3,856,943.91 (Tres millones ochocientos cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.); debido 
a que el contratista cobró mediante la estimación E-1 $1,301,277.12 por concepto de “Suministro de pasto sintético…”, sin 
embargo, se tiene evidencia de que no fue el contratista sino la empresa Soccer World F7 quien realizó los trabajos de suministro, 
considerando lo anterior,  se tiene un pago indebido por la cantidad de $290,741.19 (Doscientos noventa mil setecientos cuarenta y 
un pesos 19/100 M.N.) incluye IVA, la cual corresponde al sobrecosto de indirectos, utilidad, financiamiento y cargos adicionales 
que representa un 23.86% del costo directo. 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracción IX y 115 fracción X del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 9 fracción IV 
y 19 fracción VI del Reglamento Interno de Administración Pública del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y las Bases de Licitación 
de los concursos LO-822007990-E5-2016 y sus Especificaciones Técnicas, LO-822007990-E6-2016 y sus Especificaciones 
Técnicas, LO-822007990-E7-2016, LO-822007990-E14-2016 y LO-822007990-E13-2016; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el proceso de ejecución y supervisión, ya que durante la realización de los trabajos, el contratista 
incumplió lo establecido en las Bases de Licitación y Especificaciones Técnicas proporcionadas por el Municipio, siendo 
esto en las obras: 
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a) Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y colector 
para beneficiar a 14 localidades en el municipio de Ezequiel Montes en la Localidad de La Nueva Unidad, La Purisima, Ezequiel 
Montes, El Cerrito, La Nueva Unidad Cardenista, La Luna, Col La Providencia (Las Norbertas), Col Valle Colorado, Col El Sindicato, 
Fam Montes Trejo, Col Las Flores y Col Villa Nueva, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 
8260-501-106-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-PROII-2016-05, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un 
monto erogado de $2,558,231.14 (Dos millones quinientos cincuenta y ocho mil doscientos treinta y un pesos 14/100 M.N.) incluye 
IVA 
 
b) Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y colector 
para beneficiar a las localidades de Villa Progreso, Barreras y Guanajuatito en la Localidad de Villa Progreso, Barreras y 
Guanajuatito, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-501-108-107-6141-2, ejecutada con 
recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-
LP-PROII-2016-06, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un monto erogado de $2,487,718.12 (Dos millones 
cuatrocientos ochenta y siete mil setecientos dieciocho pesos 12/100 M.N.) incluye IVA 
 
c) Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación de sistema de agua potable, para beneficiar a las localidades 
de Villa Progreso y El Ciervo en la Localidad de Villa Progreso y El Ciervo, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8260-501-113-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-INV3-PROII-2016-01, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3, con un monto erogado de $1,654,424.48 (Un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 48/100 M.N.) incluye IVA 
 
En las Bases de Licitación, Referencias, en su numeral 3), se establece “Los servicios relacionados con la obra pública, se llevará a 
cabo con sujeción a las bases específicas de licitación conforme a lo establecido en la LOPSRM (Federal Vigente), reglamentos, 
aplicables a las dependencias y entidades de la administración pública, así como: al proyecto, las especificaciones generales de 
construcción y las especificaciones complementarias y particulares proporcionadas por “El Municipio”…”. 
 
Ahora bien, se tiene un incumplimiento a lo establecido en las Especificaciones Técnicas proporcionadas por el Municipio, como se 
describe a continuación: 
 
1. En el inciso 1.3.8 Informes parciales e informe final de proyecto ejecutivo, se indica “El informe final se entregará a la  Dirección 
de obras públicas del municipio, en un (1) original impreso en papel bond y empastado grueso color azul marino y grabado en color 
oro, conteniendo en la portada y lomos la información relacionada al proyecto y número de contrato y demás información que 
solicite el municipio, de dicho informe se requerirán de una (1) copia, con un CD que contenga todos los archivos electrónicos de la 
información contenida en las carpetas y generados en el desarrollo de los trabajos. De la misma manera las copias deberán ser  
entregadas empastadas con la misma especificación arriba señalada.”, sin embargo: 
 
i) El informe entregado por la Entidad Fiscalizada como “final”, se entregó en una carpeta blanca, por lo que no cumple con d ichas 
características, 
ii) No acreditó contar con el CD con la información que conforma el informe final. 
iii) No acreditó contar con toda la documentación relacionada en la fracción A del artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable, entre ésta: 
 
I. Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus 
correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes 
rendimientos y costos; 
II. Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por los materiales más significativos y equipo 
de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de 
cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; 
III. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este Reglamento, anexando el tabulador de 
salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios; 
IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar éstos para 
efectos de evaluación, costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos; 
V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo y los de oficinas centrales; 
VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 
VII. Utilidad propuesta por el licitante; 
VIII. Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos. 
iv) No todos los documentos entregados, que serán usados para la construcción, están firmados y sellados por el representante  
autorizado del CONTRATISTA o del responsable del diseño del PROYECTO 
 
2. En el inciso 1.3.11 Relación de insumos (materiales de obra, equipamiento, tuberías, etc.), se estableció “El contratista deberá 
entregar un listado de todos los insumos que intervienen en la obra, esta explosión de insumos se obtiene de los análisis de precios 
unitarios que deberá elaborar el contratista, donde se mostrará la cantidad de madera, cimbra, cemento, acero estructural (por 
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diámetros), equipos, instrumentos, material eléctrico y de control, pintura y todos los materiales requeridos para la construcción de 
la PTAR.”, sin embargo, la Fiscalizada no acreditó contar con dicha información. 
 
3. En el inciso 1.3.12 Catálogo de conceptos de la totalidad de la obra, incluye precio unitario y fichas de integración de precios 
unitarios y cotizaciones, se asentó “…Deberán incluir las cotizaciones realizadas al material y equipo seleccionada para validad sus 
costos (requisito indispensable)…”, sin embargo, la Fiscalizada no acreditó contar con dicha información. 
 
4. Y en el inciso 1.3.14 Manifestación de Impacto ambiental, se estableció “La CONTRATISTA deberá realizar la gestión necesaria 
en materia ambiental (Federal y/o Estatal) así como el pago de derechos correspondiente siendo la CEA el promovente, con la 
finalidad de obtener un resolutivo a favor para la construcción del proyecto en cuestión. No se aceptará que la CONTRATISTA 
entregue un resolutivo en contra por falta u omisión en la entrega de información a la dependencia competente.”, sin embargo,  no 
se acreditó contar con dicho resolutivo a favor, en respuesta a las gestiones realizadas en materia de impacto ambiental. 
 
Asimismo, en las obras: 
 
d) Construcción de cancha de fut bol 7 en la localidad de Villa Progreso y Cabecera Municipal en la Localidad de Villa Progreso y 
Cabecera Municipal, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-148-107-6121-2, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-12, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, con un monto erogado de $4,085,512.19 (Cuatro millones ochenta y cinco mil quinientos doce pesos 19/100 M.N.); 
 
e) Construcción de cancha de fut bol 7, en la localidad de Bernal y El Jagüey Grande en la Localidad de Bernal y El Jagüey Grande, 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, con número de cuenta contable 8260-518-160-107-6121-2, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalecimiento Financiero 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MEMQ-DOP-LP-FORTALECIMIENTO-2016-11, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, con un monto 
erogado de $3,856,943.91 (Tres millones ochocientos cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.); 
 
En las Bases de Licitación, Consideraciones, inciso m) Subcontratación, se estableció “No se aceptaran proposiciones en las que 
partes de los trabajos sean subcontratadas”; y en el contrato de obra correspondiente, cláusula Vigésima Cuar ta.- Subcontratación, 
se indicó “’El Municipio’… rescindirá administrativamente el contrato cuando ‘El Contratista’ subcontrate parte de los trabajos objeto 
del contrato sin contar con la autorización por escrito de ‘El Municipio’”; de lo que no se encontró evidencia de tal autorización; es 
importante mencionar que la empresa Soccer World F7, quien suministró e instaló el pasto, entregó una póliza de garantía por un 
periodo de 2 años, por concepto de instalación de pasto sintético y los agregados de arena sílica y caucho, lo que confirma el hecho 
de que la mano de obra para la instalación fue por parte de un tercero y no del contratista. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Ezequiel Montes; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General:96.03% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 89.23% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 100.00% 

D. Transparencia 92.75% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  
 
 
1. De la revisión al padrón de predios catastrales del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se detectaron omisiones en el pago del 
impuesto predial al 31 de diciembre de 2016 en 7,063 claves catastrales; por lo que se recomienda implementar programas más 
efectivos a fin de recuperar los adeudos en el citado impuesto. 
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2. De la revisión a la obligación de contar con un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, con el objeto de garantizar el acceso de toda persona a dicha información, se detectó que a la 
fecha de la revisión (Junio de 2017), la Entidad fiscalizada no tenía actualizada la información correspondiente al ejercicio 2016 y 
derivado de la observación ésta fue actualizada; por lo que se recomienda mantener actualizada la información de manera 
trimestral. 
 
3. Derivado de las irregularidades detectadas en el Relleno Sanitario y dado que a partir del 2017 ya no está en operación; se 
recomienda a la Entidad fiscalizada iniciar el procedimiento para la clausura del sitio de disposición final, a fin de procurar 
la estabilidad, monitoreo sanitario y ambiental a largo plazo. 
 
4. De la revisión al rubro de Servicios Personales, se identificaron pagos por concepto de “Compensaciones” a 237 empleados, las  
cuales no fueron otorgadas de manera general a todo el personal; por lo que se recomienda emitir las normas y procedimientos 
para la entrega de las compensaciones. 
 
5.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1142 del 10 
de marzo del 2017, y a la información contenida en el Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior número 
004/CP2016/EZ de fecha 29 de mayo de 2017 relativa a la muestra de cuentas a auditar, se detectó que la Entidad Fiscalizada no 
acreditó contar con el estudio de mercado del material “Tubería hidráulica de fierro galvanizado de 2”, ced 40, ASTM, A-120, A-53, 
grado B, 152kg/cm2, roscado”, que es uno de los insumos más representativos económicamente;  por lo que se recomienda a la 
Entidad Fiscalizada, conservar la totalidad de la información -cotizaciones- de la totalidad de los insumos necesarios para la 
ejecución de la obra. 
 
6.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1142 del  10 
de marzo del 2017, y a la información contenida en el Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior número 
004/CP2016/EZ de fecha 29 de mayo de 2017 relativa a la muestra de cuentas a auditar, se detectó que la Entidad Fiscalizada 
devolvió las propuestas desechadas a los licitantes no adjudicados; sin embargo, en un afán de transparencia y seguimiento al 
procedimiento de contratación, y con el objeto de conservar en forma ordenada y sistemática la documentación comprobatoria de 
los actos y contratos en materia de obra pública, se recomienda a la Entidad Fiscalizada conservar, al menos, copia simple de la 
documentación específica que de soporte a las causas de desechamiento de las propuestas evaluadas. 
 
7.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1142 del  10 
de marzo del 2017, y a la información contenida en el Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior número 
004/CP2016/EZ de fecha 29 de mayo de 2017 relativa a la muestra de cuentas a auditar, se observó que la Entidad Fiscalizada no 
acreditó contar con las tarjetas de análisis de precios unitarios, que respaldan los presupuestos que dan soporte a los proyectos 
contratados con terceros como servicios relacionados con la obra pública, por lo que en un afán de transparencia, cuando se 
contrate la elaboración de estudios y proyectos ejecutivos;  se recomienda a la Entidad Fiscalizada exigir la entrega de las tarjetas 
de análisis de precios unitarios que respaldan el presupuesto del proyecto contratado, dado que éstas serán el punto base de 
comparación para la posterior etapa de ejecución de las obras. 
 
8.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1142 del  10 
de marzo del 2017, y a la información contenida en el Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior número 
004/CP2016/EZ de fecha 29 de mayo de 2017 relativa a la muestra de cuentas a auditar, se observó que en el clausulado de los 
contratos elaborados para obras o servicios bajo la normatividad federal omitió incluir la cláusula en que se indique que en caso de 
violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o contratista 
según sea el caso; por lo que se recomienda a la Entidad Fiscalizada que en lo subsecuente, el clausulado incluya al menos lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, respecto del contenido de los 
contratos. 
 
9.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1142 del 10 
de marzo del 2017, y a la información contenida en el Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior número 
004/CP2016/EZ de fecha 29 de mayo de 2017 relativa a la muestra de cuentas a auditar, se observó que la Entidad Fiscalizada 
omite integrar al expediente técnico de cada obra las tarjetas de análisis de los precios unitarios que dan soporte al presupuesto 
base; ahora bien, la Ley de Obra Pública del Estado establece la obligación de elaborar el presupuesto de cada obra, para lo cual, 
la Fiscalizada debe contar con un proyecto ejecutivo, un catálogo de conceptos, un estudio de mercado, la cuantificación e 
integración de cada uno de esos conceptos; considerando que éstos son los elementos mínimos necesarios para elaborar un 
correcto presupuesto, y que la Fiscalizada integra en su expediente técnico todos los elementos citados con excepción de la 
integración de los precios unitarios de cada concepto, por lo que considerando que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los recursos económicos, en este caso, del Municipio, deben administrarse con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez; por lo que se recomienda a la Entidad Fiscalizada anexar en los expedientes técnicos las 
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referidas tarjetas de análisis de precios unitarios que respalden su presupuesto base, y así fortalecer el principio Constitucional de 
Transparencia en la presupuestación de las obras. 
 
10. Se recomienda que los recursos a ejercer contribuyan a la consecución de los objetivos de los programas aprobados y se 
consideran de beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria; en virtud de haber erogado recursos públicos por estímulos por años de servicio cumplidos a 
51 maestros que laboran en instituciones de enseñanza del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., por la cantidad de $88,500.00 
(Ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.), los cuales no contribuyeron a los objetivos del programa y no fueron en 
beneficio de la población en general. 
 
11. Se recomienda a la entidad fiscalizada en lo subsecuente, timbrar correctamente los comprobantes fiscales de pago por medio 
de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); en virtud de que en la nómina del ejercicio 2016 no se timbro adecuadamente 
los CFDI a los trabajadores. 
 
12. Se recomienda a la entidad fiscalizada, en lo subsecuente presente las Declaraciones Informativa de Operaciones con 
Terceros; ya que se observó que omitió presentar las  correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2016, así como la 
declaración anual de sueldos y salarios por el ejercicio de 2015. 
 
13. Se recomienda a la entidad fiscalizada inicie los procedimientos de responsabilidad administrativa respecto Bienes Muebles que 
fueron extraviados y de los cuales existe una averiguación previa siendo que se dió su baja, asi mismo, regularice sus registros ya 
que se dio de baja contable y del inventario un bien que sigue en operación.        

14.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, 
XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además 
de que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas fís icas 
o morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números 
y/o el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSION 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 

I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Huimilpan, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $138’994,276.00 (Ciento treinta y ocho 
millones novecientos noventa y cuatro mil doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), el cual no fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $138’994,276.00 (Ciento treinta y ocho millones novecientos 
noventa y cuatro mil doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de 
$32’061,508.00 (Treinta y dos millones sesenta y un mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $69’310,596.00 (Sesenta y nueve millones trescientos diez mil quinientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), por Aportaciones $37’622,172.00 (Treinta y siete millones seiscientos veintidós mil ciento setenta y dos pesos 00/100 
M.N.), por Ingresos Federales por Convenio $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 

Éstos crecieron en un 5.36% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 4.72% y un5.22%, 
respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$33’004,983.42 (Treinta y tres millones cuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 42/100 M.N.), debido al aumento en los rubros 
de Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso, y Bienes muebles, aumento que se compensó con la 
disminución de los saldos de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes y Derechos a recibir bienes o 
servicios. El Pasivo Total registró un decremento de $14’471,365.67 (Catorce millones cuatrocientos setenta y un mil trescien tos 
sesenta y cinco pesos 67/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución por adeudo en los rubros de Proveedores y Acreedores 
Diversos, disminución que se compensó con el incremento en las obligaciones de Contratistas por obras públicas por pagar a corto 
plazo y Acreedores fiscales; la diferencia entre ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o 
Patrimonio por  $47’476,349.09 (Cuarenta y siete millones cuatrocientos setenta y seis mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
09/100 M. N.). 
 
c.2) Estado de Actividades 
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 22.97% de los ingresos que se califican de gestión; en 44.95% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 21.87% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 10.21% de 
los ingresos por Convenios; y en 0.00% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $5’762,652.63 (Cinco millones setecientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos 63/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $124’014,873.16 (Ciento veinticuatro millones catorce mil ochocientos setenta y t res 
pesos 16/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $107’535,274.84 (Ciento siete millones Quinientos 
treinta y cinco mil doscientos setenta y cuatro pesos 84/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por 
$16’479,598.32 (Dieciséis millones cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos noventa y ocho pesos 32/100 M.N.), e Intereses, 
Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta 
Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$198’019,137.98 (Ciento noventa y ocho millones diecinueve mil ciento treinta y siete pesos 98/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $178’084,611.01 (Ciento setenta y ocho millones ochenta y cuatro mil seiscientos once pesos 01/100 
M.N.), arrojando un saldo de $19’934,526.97 (Diecinueve millones novecientos treinta y cuatro mil quinientos veintiséis pesos 
97/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio PMH/052/2017, emitido por el Presidente Municipal y Encargado de las Finanzas Públicas ,se presentó al 
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 
2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1129, emitida el 08 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3)Mediante oficio ESFE/4437, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 04 de agosto de 2017. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 04 de agosto de 2017, presentó oficio PM/172/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 y 42 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
justificar y comprobar con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), la erogación de $31,962.76 (Treinta y un mil 
novecientos sesenta y dos pesos 76/100 M.N.), por concepto de: Apoyos para medicamentos, estudios médicos, 
hospitalización y honorarios médicos; adquisición de tóner; compra de Plug modulares y bobina de cable para el área de 
Tesorería; y adquisición de obsequios otorgados al personal de CONAFE. 
 

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber realizado pagos de más en cantidad de $16,000.00 (Dieciséis mil pesos 00/100 M.N) por la prestación del 
servicio de “Asesoría en el proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018”,  respecto de pago de los 
servicios contratados por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), con Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido; sin embargo, 
según los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con terminación de folio fiscal 5B6E5386 y 6D124E6A, de fechas 08 
de abril y 11 de mayo del 2016, respectivamente, corresponden cada uno a un importe de $58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.), mismos que sumados ascienden a $116,000.00 
 

3.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 33 y 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado erróneamente la cantidad de 
$1'219,038.78 (Un millón doscientos diecinueve mil treinta y ocho pesos 78/100 M.N.), en la cuenta 5112-121 “Honorarios 
Asimilables a Salarios” del rubro de Servicios Personales, debiendo ser en la Cuenta correspondiente a Servicios 
Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios del rubro de Servicios Generales;  además de haber cubierto 
honorarios profesionales con una partida presupuestal  de “Honorarios Asimilables a Salarios”. 
 

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 52 y 53 de la Ley para el Manejo 
de Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV, 110 y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido integrar en el cuerpo del Acta de Sesión Extra Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal de 
Huimilpan, Querétaro, donde fue aprobado, el “Presupuesto de Egresos” para el ejercicio fiscal 2016, sin señalar el 
importe ni partidas en las que se ejercería; realizar la publicación del Presupuesto de Egresos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; realizar la publicación del resumen ejecutivo del multicitado 
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Presupuesto de Egresos, en el periódico de mayor circulación en el Estado y en el municipio; y remitirlo a la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 

5.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 18, 22, 33, 51, 53 y 54 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro; Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio fiscal 
2016; y 48 fracciones II, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber considerado valores de 
terreno por metro cuadrado y por hectárea, distintas a las establecidas en las "Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016", generando diferencias en para el 
cálculo del "Impuesto Predial Urbano" e “Impuesto Predial Rural” causado, al haberse identificado de una muestra de 30 
cálculos, diferencias de valor de terreno consistentes en 3 (tres) sobrevaluaciones de 19.30%, 23.95% y de 121.23%, y 15 
(quince) subvaluaciones desde un -2.73% y hasta un -96.54%. 
 

6.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II, 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar la autorización y motivo de los apoyos a Delegados, Subdelegados y 
Comisariados, mismos que mensualmente ascendieron a importes de $1,750.00 (un mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), $1,350.00 (un mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), y $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), 
respectivamente, y que suman en el ejercicio 2016 un total de $1’016,250.00 (Un millón dieciséis mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.); y, así mismo por haber entregado apoyos por la cantidad de $25,600.00 (Veinticinco mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), a Delegados, Subdelegados y Comisarios. 
 

7.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 33, 34 y 35 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el registro contable en la cuenta de 
gastos, por la cantidad de $1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), y el registro contable del pago de 
dicho gasto, por los servicios de coordinación, organización y logística en la realización de la Feria Ganadera, Cultural y 
Artesanal Huimilpan 2016. 
 

8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33 apartado B, fracción II inciso a), y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; Lineamientos de Información Pública 
Financiera para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN-DF); 62 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido hacer del conocimiento de sus habitantes 
al menos a través de la página oficial de Internet conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea 
del Consejo de Armonización Contable, los montos que deberían recibir del FORTAMUN-DF 2016, por $19’844,846.00 
(Diecinueve millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. 
 

9.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 35 y 37 fracción II de la Ley General  
de Contabilidad Gubernamental; 62 fracción III, y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 
48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado operaciones por la cantidad 
de $198,402.14 (Ciento noventa y ocho mil cuatrocientos dos pesos 14/100 M.N.) en las cuentas contables “5121-211-800 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA”, “5135-355-800 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE” y “5138-381-800 GASTOS DE CEREMONIAL” por conceptos como: Servicio telefónico, servicio de 
energía eléctrica, compensaciones a trabajadores adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección 
Civil, y la adquisición de bienes muebles; registros que no correspondían conceptualmente a dichas cuentas. 
 

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de 
haber omitido justificar y comprobar con los documentos originales que acrediten la erogación y que cumplan con los 
requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes $110,800.00 (Ciento diez mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
pagados a 48 trabajadores adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, por concepto de 
compensaciones. 
 

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 50 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 13 y 14 fracciones IX, X, 
XIV y XVII del Reglamento para el Uso de Vehículos Oficiales del H. Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, en virtud de haber 
omitido realizar oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo, y revisiones periódicas a los vehículos oficiales 
a fin de verificar el estado en que se encontraban, teniendo como consecuencia, vehículos en mal estado 
(descompuestos) e incremento en los costos de mantenimiento correctivo. 
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12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, y 50 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo la gestión de recuperación y/o procedimiento 
administrativo en contra de los servidores públicos responsables, en relación a los daños y perjuicios causados a la 
hacienda pública municipal por el pago de $32,800.00 (Treinta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cubiertos con 
recursos del FORTAMUN-DF 2016, de cuatro bienes no localizados físicamente, que se tenían en comodato, propiedad de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

13.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 25 y 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 50 fracción I, 106 y 112 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido integrar un Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos, sus entidades y 
dependencias, así como para la administración paramunicipal, para la elaboración de los tabuladores para servidores 
públicos Electos y para los servidores públicos Designados y de Libre Nombramiento, para los ejercicios fiscales 2016 y 
2017, y por lo tanto, se pudieran incluir en los Presupuesto de Egresos señalados. 
 

14.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracciones IV y V, y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado la 
cantidad de $220,619.45 (Doscientos veinte mil seiscientos diecinueve pesos 45/100 M.N.) a cuatro trabajadores adscritos 
a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, sin que sus puestos estuvieran detallados en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Huimilpan para el Ejercicio fiscal 2015, aplicable para el ejercicio fiscal 2016. 
 

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 33 y 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes 
irregularidades en los registros de la Entidad fiscalizada, correspondientes al Derecho de Alumbrado Público: 
 

a) Afectó el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2016 por la cantidad de $2’328,346.58 (Dos millones trescientos veintiocho mil 
trescientos cuarenta y seis pesos 58/100 M.N.), por gastos del Derecho de Alumbrado Público correspondiente  al ejercicio fiscal 
2015; 
b) Omitió registrar los Gastos por facturación e Ingresos del cobro del Derecho de Alumbrado Público por la cantidad de 
$2’443,459.00 (Dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) y un importe de 
$826,883.21 (Ochocientos veintiséis mil ochocientos ochenta y tres pesos 21/100 M.N.); respectivamente, y 
c) haber registrado saldos iniciales en las cuentas contables “21121-5 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD” por un monto de 
$10,712.34 (Diez mil setecientos doce pesos 34/100 M.N.), de naturaleza acreedora, y “21121-48 COMISÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD” por un importe de $385,628.97 (Trescientos ochenta y cinco mil seiscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.), de 
naturaleza deudora, sin que se cuente con el soporte documental que los integra. 
 

16.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la 
propuesta de obra municipal para el ejercicio fiscal 2016 por parte del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
ante el Ayuntamiento, para su aprobación. 
 

17.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 
4, 15 fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual para el ejercicio 2016 las fechas previstas para 
la iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución, así como 
distinguir si las obras a ejecutar serían por contrato o por administración. 
 

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 apartado B, fracción II inciso f), y 48 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 68 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 62 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracciones IV y V de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reportar en la información del Formato Único 
del Cuarto Trimestre de 2016, relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
2016, los proyectos “AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA, SAN PEDRITO, HUIMILPAN, QRO.” por $63,940.08 (Sesenta y tres 
mil novecientos cuarenta pesos 08/100 M.N.) y “AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO PRIMERA ETAPA, 
GUADALUPE PRIMERO, HUIMILPAN, QRO.” por $1’442,377.78 (Un millón cuatrocientos cuarenta y dos mil trescientos 
setenta y siete pesos 78/100 M.N.). 
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19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 
Numerales 2.3.1, y 2.4 de los Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 4 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber ejercido recursos del FISMDF 2016 por la cantidad de $70,924.00 (Setenta mil novecientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.) en la construcción de un “puente peatonal”, obra que se encuentra fuera del Catálogo del FAIS, y no se 
acredita el carácter de proyectos especiales. 
 

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 apartado A, fracción II, párrafo último de la 
Ley de Coordinación Fiscal; Numeral 2.5 de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social; 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos del FISMDF 2016 por concepto de Gastos Indirectos 
por la cantidad de $563,963.96 (Quinientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y tres pesos 96/100 M.N.), por sueldos y 
salarios de personal eventual adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, y estudios de 
impacto ambiental, los cuales no se encuentran vinculados con la verificación y seguimiento de las obras realizadas, ni 
asociados, a los proyectos realizados con recursos del fondo. 
 

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracciones II y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, y por Servicios Profesionales de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016, por la 
cantidad de $5’510,917.11 (Cinco millones quinientos diez mil novecientos diecisiete pesos 11/100 M.N.). 
 

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 Fracciones II y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
de manera extemporánea los enteros de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, y por Servicios Profesionales, lo que ocasionó el pago de accesorios por 
un importe de $857,854.00 (Ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, IV y 
XIII, y 20 fracción III de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes 
y/o no congruentes en el procedimiento de Adjudicación Directa de la contratación de servicios para la “Asesoría en el 
proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Huimilpan 2015 – 2018”, adjudicado a Persona Física por la 
cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), ya que éste se realizó en fecha posterior a la contratación y 
prestación del servicio. 
 

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 19 fracción VII y 
23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección B punto 6 de las Reglas específicas del registro y valoración del  
patrimonio; Reglas de registro y valoración del patrimonio (Elementos generales); Guía de vida útil estimada y porcentajes de 
Depreciación; 10 fracción III de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones IV y V, y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido calcular y registrar contablemente el monto de la depreciación correspondiente a los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos y sujetos de depreciación. 
 

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 25 y 27 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes 
arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, y 50 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con: a) Un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles e inmuebles bajo su 
custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos, b) El control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento, c) El inventario físico de bienes 
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muebles e inmuebles, y d) La publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 
31 de diciembre de 2016. 
 

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 y 33 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reflejar en la contabilidad la 
cuenta bancaria con número de terminación 25600,  aperturada con Banco Mercantil del Norte, S.A. en la cual maneja los 
recursos del Fondo de Ahorro patronal y del trabajador, de los trabajadores de confianza, habiendo tenido durante el 
ejercicio fiscal de 2016, depósitos por la cantidad de $4’986,064.14 (Cuatro millones novecientos ochenta y seis mil 
sesenta y cuatro pesos 14/100 M.N.) y retiros por un importe de $3’297,211.11 (Tres millones doscientos noventa y siete mil 
doscientos once pesos 11/100 M.N.), sin considerar los intereses ganados y comisiones pagadas en los importes 
anteriormente señalados. 
 

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del 
Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29, 29-A y 30 del Código Fiscal de la 
Federación; 17, 42, 43 y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Regla 2.7.1.1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2016; 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 10 fracción III de Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y III, 58 y 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44, 48 fracciones IV y V, y 50 fracciones VII, VIII y XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido recabar, identificar, archivar, resguardar y controlar 
los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos ejercidos por conceptos diferentes a Servicios 
Personales, por la cantidad de $81’789,534.26 (Ochenta y un millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos treinta y 
cuatro pesos 26/100 M.N.). 
 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739, 1790, 1911, 1990, 1994, 1996 
y 1997 del Código Civil del Estado de Querétaro;  48 fracción IV y XIX Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber omitido las medidas de cuidado en el despacho de los asuntos de su competencia, así como de seguridad 
necesarias en el manejo de dinero por parte del personal a su cargo con lo cual se generó un daño a la fiscalizada; lo que 
se verificó en actas de cabildo celebradas en el periodo fiscalizado, en específico de la siguiente:  
 

I. Del Acta de Sesión de Cabildo 019, de fecha 03 de junio de 2016, punto 7, Asuntos Generales: Inciso a). Acuerdo relativo 7.- 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- se informa acerca de los acontecimientos que se presentaron en el interior de esta 
Presidencia Municipal la madrugada del día 31 de mayo de 2016 mencionando que el contenido de la caja fuerte al momento del 
robo eran $400,000.00 en efectivo (Cuatrocientos mil pesos), 43 cheques los cuales se dieron de baja de inmediato, además de 
una fianza de garantía del grupo desarrollador;  y mediante oficios SA/099-OE/2017 de fecha 23 de mayo de 2017; oficio 
TES/231/2017, de fecha 23 de mayo de 2017, entregando la fiscalizada se informó en relación de importes en resguardo en la caja 
fuerte al día del robo 30 de mayo de 2016, por la cantidad de $409,753.02 (Cuatrocientos nueve mil setecientos cincuenta y tres 
pesos 02/100 M.N.); y en  la Querella número NUC: 8-03790-16, radicada en la Fiscalía General del Estado de Querétaro, Qro., en 
donde se asienta Robo en Lugar Cerrado sin Violencia, la pérdida por robo es la cantidad de $409,753.02 (Cuatrocientos nueve mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 02/100 M.N.); con lo cual se genera un menoscabo a la Hacienda Pública de la entidad 
fiscalizada; en consecuencia de no tomar las medidas de seguridad necesarias para el resguardo de los valores en caja fuerte para 
así cubrir las necesidades y compromisos de pagos contraídos por el Municipio, como lo es pago de nóminas, pensiones, gastos 
médicos y otros gastos. 

29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 786, 799, 1900, 2201, 2202, 2205 y 2901 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro; 50 
fracción VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido regularizar los bienes del 
padrón inmobiliario siguientes:  

1) Desarrollo Pionero; 2) Panteón La Loma; 3) La Trasquila los Munguía, 4) Auditorio Municipal Huimilpan; 5) Panteón Municipal 
Huimilpan; 6) Relleno Sanitario El Milagro; 7) Tanque Agua Potable Capula; 8) Lienzo Charro Huimilpan; 9) Planta Tratadora de 
aguas El Salto; 10) Biblioteca Municipal Huimilpan; 11) Bodega CONASUPO Huimilpan, 12) Unidad Deportiva Humilpan, 13) Jardín 
Municipal Los Enamorados Huimilpan; 14) Cancha de Usos Múltiples San Francisco; 15) Delegación Municipal San Pedro; 16) 
Canchas Deportivas San Pedro; 17) Cancha de Futbol Santa Teresa, 18) Tanque de Agua Potable Trasquila; 19) Casa de Matanza; 
y 20) Vivero Municipal Ceja de Bravo. 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV, V y 
VIII  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos a Servicio San Miguel 
Huimilpan por la cantidad de $5′825,062.02 (Cinco millones ochocientos veinticinco mil sesenta y dos pesos 02/100 M.N.); 
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asimismo reportar en su cuenta pública por concepto de combustible por $4′988,772.00 (Cuatro millones novecientos 
ochenta y ocho mil setecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N; con una diferencia de $836,290.02 (Ochocientos treinta y 
seis mil doscientos noventa pesos 02/100 M.N.), evidenciando errores en la glosa de la cuenta pública, omitiendo 
presentar los contratos celebrados con el proveedor del servicio. 

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 58, 74 y 75 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  6, 33 
fracción X, y 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con la justificación y documentación comprobatoria de la erogación en cantidad de $4′311,658.00 
(Cuatro millones trescientos once mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.); y haber generado un daño al 
otorgar  apoyos sociales a personas, actos con los que no cumple con las condiciones para su otorgamiento, ya que de la 
revisión a la Cuenta Pública, del formato Estados Financieros Básicos, Estados de Actividades Analítico de Egresos, 
periodo diciembre 2016; y considerando el gasto de Enero-Diciembre 2016; en específico “Ayudas Sociales”, y con base 
en el oficio TES/227/2017 de fecha 23 de mayo de 2017, signado por el Tesorero Municipal, se solicitó a la fiscalizada la 
justificación del gasto comprobable con solicitud de beneficiario, Concepto, Monto, Fecha de otorgamiento, así como 
copia del recibo de que firmó la entrega de la ayuda; sin embargo, la entidad fiscalizada omitió proporcionar el detalle de 
los conceptos solicitados.  
 

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739 y 2507  del 
Código Civil del Estado de Querétaro, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  48 fracción 
IV y 50 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar la suscripción 
del contrato de prestación de servicios; así como omitir exhibir los proyectos de manuales señalados en el propio 
contrato, sin justificar haberse obligado al pago de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.); por un servicio no recibido. Lo que 
se desprende del  Contrato de Prestación de Servicio, celebrado con fecha 28 de noviembre de 2016; con objeto de la elaboración 
de Manual de Organización de la Oficialía Mayor, Manual de Procedimientos, propuesta de mejora y adición a la 
normatividad, y política de sueldos y salarios, con una fecha de entregables el día 30 de Diciembre, con un monto 
comprometido de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), debiendo el prestador entregar proyecto viable y adecuado a las 
funciones y procedimientos de la administración municipal, más dichos no fueron presentados al Cabildo para turno a Comisiones a 
efecto de que en forma posterior se someta a la aprobación del Ayuntamiento.  

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con la justificación y documentación comprobatoria de la erogación de $2′639,461.45 (Dos 
millones seiscientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos 45/100 M.N.), atendiendo al gasto pagado 
reflejado en Cuenta Pública: Cuenta: 5.1.3.3., y lo reflejado en auxiliares contables; y en particular tenerse pagos en 
exceso en algunos de los contratos listados; al rubro Del rubro a la Cuenta Pública, del formato Estados Financieros 
Básicos, Estados de Actividades Analítico de Egresos, periodo diciembre 2016; y considerando el gasto de Enero-
Diciembre 2016. 

Cuenta: 5.1.3.3. - Servicios Profesionales, Científicos y Técnico y Otros Servicios, se tiene reflejado al 31 de Diciembre de 2016, la 
cantidad de: $3′743,895.00 (Tres millones setecientos cuarenta y tres mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.).  

Total erogado en servicios profesionales, legales, consultoría y subrogaciones en el periodo revisado: $3′743,895.00 (Tres millones 
setecientos cuarenta y tres mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

De lo anterior, se solicitó a la fiscalizada la justificación de los gastos comprobables con copias de los contratos que al efecto fueron 
suscritos y justifiquen las erogaciones, así como copia de los recibos de pago expedidos por los Prestadores de Servicios; siendo 
que la fiscalizada con oficios OM/349(2017 de fecha 24 de mayo de 2017, signado por el Titular de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Huimilpan, Qro., y oficio TES/227/2017 de fecha 23 de mayo 
de 2017, signado por el Titular Encargado de las Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Qro., exhibe 15 (Quince) contratos 
de Prestación de Servicios con los siguientes: 

1. Contrato OM/IMM/CPR/PRONAPRED/2016, vigencia de 05 de septiembre de 2016 al 05 de diciembre de 2016, con un 
gasto comprometido de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), por un gasto pagado de $9,137.93 (Nueve mil ciento treinta y 
siete pesos 93/100 M.N.); 
2. Contrato OM/IMM/MCGL/PRONAPRED/2016, vigencia de 05 de septiembre de 2016 al 05 de diciembre de 2016, con un 
gasto comprometido de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), con un gasto pagado de $9,137.93 (Nueve mil ciento treinta y 
siete pesos 93/100 M.N.): 
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3. Contrato OM/IMM/MCCGP/PRONAPRED/2016, vigencia de 05 de septiembre de 2016 al 05 de diciembre de 2016, con un gasto 
comprometido de $13,706.90 (Trece mil setecientos seis pesos 90/100 M.N.), con un gasto pagado de $13,706.90 (Trece mil 
setecientos seis pesos 90/100 M.N.); 
4. Contrato OM/IMM/MGAC/PRONAPRED/2016, vigencia de 05 de septiembre de 2016 al 05 de diciembre de 2016, con un gasto 
comprometido de $13,706.90 (Trece mil setecientos seis pesos 90/100 M.N.), con un gasto pagado de $20,560.35 (Veinte mil 
quinientos sesenta pesos 35/100 M.N.); 
5. Contrato OM/IMM/RMCS/PRNAPRED/2016, vigencia de 05 de septiembre de 2016 al 05 de diciembre de 2016, con un gasto 
comprometido de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), con un gasto pagado de $73,103.44 (Setenta y tres mil ciento 
tres pesos 44/100 M.N.); 
6. Contrato OM/AA/2016, vigencia de 28 de noviembre de 2016 al 30 de diciembre de 2015, con un gasto comprometido de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), con un gasto pagado de $97,600.00 (Noventa y siete mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.); 
7. Contrato OM/RUR/2016, vigencia de 01 de noviembre de 2016 al 30 de septiembre de 2018, con un gasto comprometido de 
$45,626.08 (Cuarenta y cinco mil seiscientos veintiséis pesos 08/100 M.N.), con un monto pagado no se reflejan pagos; 
8. Contrato OMAXIO/PRONAPRED/2016, vigencia de 19 de septiembre de 2016 al 25 de noviembre de 2016, con un gasto 
comprometido de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), con un monto pagado no se reflejan pagos; 
9.Contrato OMSISP/PRONAPRED/2016, vigencia de 08 de septiembre de 2016 al 09 de diciembre de 2016, con un gasto 
comprometido de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con un monto pagado no se reflejan pagos; 
10.Contrato OMCSIS/PRONAPRED/2016, vigencia del 20 de septiembre de 2016 al 28 de octubre de 2016,  
Contrato OMCSIS/PRONAPRED/2016, vigencia del 19 de septiembre de 2016 al 07 de diciembre de 2016. 
Contrato OMCSIS/PRONAPRED/2016, vigencia del 12 de septiembre de 2016 al 28 de octubre de 2016, incluyendo los tres 
contratos un gasto comprometido de $$410,840.68 (Cuatrocientos diez mil ochocientos cuarenta pesos 68/100 M.N.), englobando 
los tres contratos un gasto pagado de $410,840.68 (Cuatrocientos diez mil ochocientos cuarenta pesos 68/100 M.N.); 
11. Contrato de Prestación de Servicios, Editora OFFSET COLOR, S.A. de .C.V., vigencia de 19 de mayo de 2016 al 19 de mayo 
de 2017, con un gasto comprometido de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), con un gasto pagado de $69,600.00 
(Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); 
12. Contrato de Prestación de Servicios, Raúl Rosillo G., con una vigencia de 18 de mayo de 2016 al 18 de mayo de 2017, con un 
gasto comprometido de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), con un monto pagado no se reflejan pagos; 
13. Contrato de Prestación de Servicios, Cuatro dos Consultores, S.C., vigencia de 17 de mayo de 2016 al 17 de mayo de 2017, 
con un gasto comprometido de $55,000.00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), con un gasto pagado de $121,426.32 
(Ciento veintiún mil cuatrocientos veintiséis pesos 32/100 M.N.); 
14. Contrato de Prestación de Servicios, Sergio Uriel, con una vigencia de 15 de enero de 2016 al 18 de febrero de 2016, con un 
gasto comprometido de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos M.N.), con un gasto pagado de $150,000.00 (Ciento cincuenta 
mil pesos M.N.); 
15. Contrato de Prestación de Servicios, Cuauhtémoc Alejandro Ríos L., con una vigencia de 15 de enero de 2016 hasta concluir el 
proyecto, con un gasto comprometido de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Contrato de Prestación de Servicios, 
Cuauhtémoc Alejandro Ríos L., con una vigencia de 24 de junio de 2016 sin fecha de término, con un gasto comprometido de 
$23,320.00 (Veintitrés mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) con un gasto  pagado de $129,320.00 (Ciento veintinueve mil 
trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
De los auxiliares contables presentados por la entidad fiscalizada se reflejan los montos pagados en el periodo de enero a 
diciembre de 2016, por la cantidad de $1′104,433.55 (Un millón ciento cuatro mil cuatrocientos treinta y tres pesos 55/100 
M.N.).  
Por lo que existe un gasto sin justificar de: $2′639,461.45 (Dos millones seiscientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y un 
pesos 45/100 M.N.).  

34.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción VII, 15 fracción IX de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción I I, 57 
fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 7 Funciones 2 y 17 del Manual 
General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de observarse deficiencias en el proceso de 
presupuestación, en las siguientes obras: 

a) “Pavimentación de calle de empedrado con mortero, El Peral, Municipio de Huimilpan, Qro., en la Localidad de El Peral, 
Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6142-05-04-56, ejecutada con recursos del programa 
FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H012.FISM.16, asignado mediante la 
modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que se observaron inconsistencias en los análisis de precios unitarios del presupuesto 
base del Municipio, siendo las siguientes: 

a.1 En el concepto de clave EM-03 Excavación a máquina a cielo abierto, material tipo “B”, hasta nivel de desplante de la estructura 
de la obra; de unidad de metro cúbico, en el cual para la maquinaria de retroexcavadora 580 K se consideró la cantidad de 0.0714 
horas, siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.0333 horas. De lo cual, considerando el 
mismo factor de sobrecosto del municipio en su análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de $38.98 (Treinta y ocho pesos 
98/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $21.79 (Veintiún pesos 79/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $17.19 
(Diecisiete pesos 19/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen presupuestado de 
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308.16 m3, le corresponden un total de $6,145.84 (Seis mil ciento cuarenta y cinco pesos 84/100 M.N.) incluyendo IVA de 
diferencia en el presupuesto base del municipio. 

a.2 En el concepto de clave EM-04 Excavación a máquina a cielo abierto, material tipo “C”, hasta nivel de desplante de la estructura 
de la obra; de unidad de metro cúbico, en el cual para la maquinaria de excavadora Cat 325-B montada sobre orugas y el equipo de 
martillo hidráulico Mod. 225 Caterpillar se consideraron las cantidades de 0.2857 horas, siendo que en los tratados de precios 
unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.187 horas. De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del municipio en su 
análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de $427.18 (Cuatrocientos veintisiete pesos 18/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga 
el de $282.03 (Doscientos ochenta y dos pesos 03/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $145.15 (Ciento cuarenta y 
cinco pesos 15/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen presupuestado de 
77.04 m3, le corresponden un total de $12,971.83 (Doce mil novecientos setenta y un pesos 83/100 M.N.) incluyendo IVA de 
diferencia en el presupuesto base del municipio. 

a.3 En el concepto de clave 704500 Dentellón de 15x30 cm de concreto f´c=200 kg/cm2 hecho en obra, acabado aparente; de 
unidad de metro lineal, se consideró en el rubro de auxiliares la cantidad de concreto de 0.0312 m3 siendo que, la mínima requerida 
respecto de las dimensiones estipuladas en la especificación técnica constructiva de dicho dentellón, sería la de 0.045 m3 incluso 
sin incluir el 5% de desperdicio comúnmente aceptado. 

b) “Construcción de empedrado empacado con mortero en camino principal, primera etapa, El Sauz, Huimilpan, Qro., en la 
Localidad de El Sauz, Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6142-05-04-55, ejecutada con 
recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H017.FISM.16, 
asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que en los análisis de precios unitarios del presupuesto base del 
municipio se observaron inconsistencias que representaron un monto total de $25,245.66 (Veinticinco mil doscientos cuarenta y 
cinco pesos 66/100 M.N.) que incluye IVA incrementando el monto en dicho presupuesto base. Siendo las siguientes: 

b.1 En el concepto de clave A06 Excavación a máquina a cielo abierto, material tipo “C”, hasta nivel de desplante de la estructura 
de la obra; de unidad de metro cúbico, en el cual para el equipo y maquinaria de excavadora Cat 325-B montada sobre orugas se 
consideró la cantidad de 0.2857 horas y para el equipo de martillo hidráulico Mod. 225 Caterpillar la de 0.2857 horas, siendo que en 
los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.187 horas. De lo cual, considerando el mismo factor de 
sobrecosto del municipio en su análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de $453.98 (Cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
98/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $299.46 (Doscientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una 
diferencia de $154.52 (Ciento cincuenta y cuatro pesos 52/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de 
acuerdo al volumen presupuestado de 90.10 m3, le corresponden un total de $16,149.37 (Dieciséis mil ciento cuarenta y nueve 
pesos 37/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia en el presupuesto base del municipio. 

b.2 En el concepto de clave 070102 Mampostería de piedra braza limpia sin labrar, asentada y junteada con mortero cemento-
arena en proporción de 1:3 de 0 a 2.00 mts de altura; de unidad de metro cúbico, en el cual para la mano de obra de la cuadri lla de 
Albañil + Peón se consideró la cantidad de 0.8696 jornales, siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente 
aceptada es la de 0.44 jornales. De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del municipio en su análisis respectivo, en 
lugar del precio unitario de $1,812.20 (Mil ochocientos doce pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $1,348.75 (Mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 75/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $463.45 (Cuatrocientos sesenta y t res 
pesos 45/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen presupuestado de 16.92 m3, 
le corresponden un total de $9,096.29 (Nueve mil noventa y seis pesos 29/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia en el 
presupuesto base del municipio. 

c) “Construcción Pavimentación o Empedrado Calle Benito Juárez, San José Tepuzas, Huimilpan, Qro., en la Localidad de San 
José Tepuzas, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12351-6142-05-28-01, ejecutada con recursos 
del programa Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (AFEF) 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H020.AFEF.16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda 
vez que en el análisis de precio unitario del presupuesto base del municipio, para el concepto de clave 704500 Dentellón de 15x30 
cm de concreto f´c= 200 kg/cm2 hecho en obra, acabado aparente; de unidad de metro lineal, se consideró en el auxiliar respectivo 
de concreto f´c= 150 kg/cm2 la cantidad de 0.0312 m3 siendo que respecto de la especificación técnica constructiva del dentel lón, 
la mínima necesaria es la 0.045 m3 sin considerar incluso el adicional del 5% de desperdicio comúnmente aceptado en los tratados 
de precios unitarios. Cabe citar, que curiosamente el contratista al cual se le adjudicó el contrato de la obra coincidió exactamente 
en la misma cantidad errónea del concreto a emplear. 

d) “Ampliación de red de drenaje sanitario, Lagunillas, Huimilpan, Querétaro., en la Localidad de Lagunillas, Municipio de Huimilpan, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6141-05-04-30, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H053.FISM.16, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que en el análisis de precio unitario del presupuesto base del municipio, para el concepto de clave 702414 
Excavación a máquina a cielo abierto, material tipo “C”, profundidad de 0.00 a 2.00 m; de unidad de metro cúbico, en el cual para la 
maquinaria de excavadora Cat 325-B montada sobre orugas y el equipo de martillo hidráulico Mod. 225 Caterpillar se consideraron 
las cantidades de 0.30303 horas y 0.33333 horas respectivamente, siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente 
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aceptada es la de 0.187 horas. De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del municipio en su análisis respectivo, en 
lugar del Precio Unitario de $459.51 (Cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 51/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $283.72 
(Doscientos ochenta y tres pesos 72/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $175.79 (Ciento setenta y cinco pesos 
79/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen presupuestado de 363.41 m3, le 
corresponden un total de $74,104.67 (Setenta y cuatro mil ciento cuatro pesos 67/100 M.N.) incluyendo IVA monto en que se 
incrementó el presupuesto base del municipio. 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
Numeral 7 Funciones 1, 2 y 17 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; Bases de Concurso de 
Invitación Restringida No. H020.AFEF.IR.16; Bases de Concurso de Invitación Restringida No. H053.FISM.IR.16; en virtud de 
haber presentado inconsistencias en la propuesta contratada que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo 
y siendo algunas causas para desechar la propuesta, esto derivado de deficiencias en su revisión detallada, en las 
siguientes obras: 

a) “Construcción Pavimentación o Empedrado Calle Benito Juárez, San José Tepuzas, Huimilpan, Qro., en la Localidad de San 
José Tepuzas, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12351-6142-05-28-01, ejecutada con recursos 
del programa Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (AFEF) 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H020.AFEF.16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda 
vez que en la propuesta ganadora del concurso de adjudicación del contrato respectivo, se observaron inconsistencias que no 
fueron asentadas en el dictamen del fallo correspondiente. Siendo las siguientes: 

a.1 En el análisis del costo de financiamiento faltó considerar el interés a favor del contratista, en virtud de la diferencia a favor del 
mismo en la relación “Cobro-Gasto” en el “Mes 1” debido al monto del anticipo otorgado. 

a.2 En el análisis del costo horario del equipo de revolvedora para concreto Joper-Kohler R-10 8 H.P. 1 saco, se consideró un costo 
de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para el valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de 
precios unitarios se acepta un valor de 0.00 (Cero) para el análisis respectivo. 

a.3 En el análisis de costo horario de camión de volteo de 7 m3 marca Sterling Mod. 2007, se consideró en el rubro de “Operación” 
la cuadrilla de clave “02-1080” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus elementos que la conforman y a 
un costo de $391.37 (Trescientos noventa y un pesos 37/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de dicha clave ni el costo 
considerados están integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. 

a.4 En el análisis de costo horario de retroexcavadora hidráulica Caterpillar Mod. 426 B con rotomartillo, se consideró en el rubro de 
“Operación” la cuadrilla de clave “02-1130” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus elementos que la 
conforman y a un costo de $692.24 (Seiscientos noventa y dos pesos 24/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de dicha clave ni el 
costo considerados están integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. 

a.5 En el análisis de costo horario de retroexcavadora hidráulica Caterpillar Mod. 426 B con cucharón, se consideró en el rubro de 
“Operación” la cuadrilla de clave “02-1130” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus elementos que la 
conforman y a un costo de $692.24 (Seiscientos noventa y dos pesos 24/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de dicha clave ni el 
costo considerados están integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. 

a.6 En el análisis de costo horario de Motoconformadora compacto C-14, se consideró en el rubro de “Operación” la cuadrilla de 
clave “02-1130” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus elementos que la conforman y a un costo de 
$692.24 (Seiscientos noventa y dos pesos 24/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de dicha clave ni el costo considerados están 
integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. Además de haber omitido los datos y 
especificaciones necesarias de modelo y marca para identificación de dicha maquinaria y análisis de datos generales en el costo 
horario correspondiente. 

a.7 En el análisis de costo horario de rodillo vibratorio Tampo Mod. RS-28-B, serie GMC-28152 motor diesel 105 H.P.; se consideró 
en el rubro de “Operación” la cuadrilla de clave “02-1130” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus 
elementos que la conforman y a un costo de $692.24 (Seiscientos noventa y dos pesos 24/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de 
dicha clave ni el costo considerados están integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. 

a.8 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 704020 “Empedrado con piedra bola de pepena de 15 cm de espesor 
asentado y junteado con mortero cemento-arena proporción 1:4, incluye: Suministro de los materiales, compactado, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución”; de unidad de metro cuadrado, se consideró para el materia l 
de piedra bola la cantidad de 0.26 m3 siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.175 m3. 
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De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del contratista en su análisis respectivo, en lugar del precio unitario de 
$270.73 (Doscientos setenta pesos 73/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $247.64 (Doscientos cuarenta y siete pesos 
64/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $23.09 (Veintitrés pesos 09/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario 
correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen contratado de 1,588.60 m2, le corresponden un total de $42,558.88 (Cuarenta y dos 
mil quinientos cincuenta y ocho pesos 88/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia en la propuesta a favor del contratista. 

a.9 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 704500 Dentellón de 15x30 cm de concreto f´c= 200 kg/cm2 hecho en 
obra, acabado aparente; de unidad de metro lineal, se consideró en el auxiliar respectivo de concreto f´c= 150 kg/cm2 la cantidad 
de 0.0312 m3 siendo que respecto de la especificación técnica constructiva del dentellón, la mínima necesaria es la 0.045 m3 sin 
considerar incluso el adicional del 5% de desperdicio comúnmente aceptado en los tratados de precios unitarios. Cabe citar, que 
curiosamente el contratista coincidió exactamente en la misma cantidad errónea del concreto a emplear que la considerada por el 
propio municipio en su respectivo análisis de precio unitario en su presupuesto base para este mismo concepto de dentellón. 

b) “Ampliación de red de drenaje sanitario, Lagunillas, Huimilpan, Querétaro., en la Localidad de Lagunillas, Municipio de Huimi lpan, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6141-05-04-30, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H053.FISM.16, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que en la propuesta ganadora del concurso de adjudicación del contrato respectivo, se observaron 
inconsistencias que no fueron asentadas en el dictamen del fallo correspondiente. Siendo las siguientes: 

b.1 En el cálculo del porcentaje de financiamiento faltó considerar el interés a favor del contratista, en virtud de la diferencia a favor 
del mismo en la relación “Cobro-Gasto” en las “Qui.” 1, 4 y 5 debido al monto del anticipo otorgado. 

b.2 En el análisis de costo horario de retroexcavadora hidráulica Case Mod. 416 con martillo; se consideró en el rubro de 
“Operación” la cuadrilla de clave “C-20” sin indicar su categoría de mano de obra respectivo ni tampoco sus elementos que la 
conforman y a un costo de $954.64 (Novecientos cincuenta y cuatro pesos 64/100 M.N.), siendo que ni la cuadrilla de dicha clave ni 
el costo considerados están integrados en los documentos de “Datos básicos de costos de mano de obra”. 

b.3 En el análisis del costo horario del equipo de soldadora marca Lincon modelo 300 - G de gasolina, se consideró un costo de 
$580.00 (Quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para el valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de 
precios unitarios se acepta un valor de 0.00 (Cero) para el análisis respectivo. 

b.4 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 702414 “Excavación mecánica a cielo abierto material tipo C, profundidad 
de 0.00 a 2.00 m, incluye: Operación, maquinaria, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución”; de unidad de metro 
cúbico, se consideró para el equipo de retroexcavadora hidráulica Case Mod. 416 con martillo, la cantidad de 0.625 horas, siendo 
que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.187 horas. De lo cual, considerando el mismo factor de 
sobrecosto del contratista en su análisis respectivo, en lugar del precio unitario de $461.14 (Cuatrocientos setenta y un pesos 
14/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $140.25 (Ciento cuarenta pesos 25/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia 
de $320.89 (Trescientos veinte pesos 89/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al  
volumen contratado de 363.41 m3, le corresponden un total de $135,271.46 (Ciento treinta y cinco mil doscientos setenta y un 
pesos 46/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia en la propuesta a favor del contratista. 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67, 68 y 70 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 
7 Funciones 2, 3 y 17 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber observado daños 
en los trabajos ejecutados derivados de deficiencias en la calidad de la obra “Construcción Pavimentación o Empedrado Calle 
Benito Juárez, San José Tepuzas, Huimilpan, Qro., en la Localidad de San José Tepuzas, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con 
número de cuenta contable 12351-6142-05-28-01, ejecutada con recursos del programa Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (AFEF) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
H020.AFEF.16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que en la visita de obra realizada en conjunto 
con el personal asignado por el municipio de Huimilpan efectuada el día 17 de mayo de 2017, se observaron grietas en la superficie 
del empedrado con mortero en muchas zonas del tramo y de daño considerable, como lo son las ubicadas en los tramos de los 
cadenamientos siguientes: Cadenamiento 0+039 al 0+080, cadenamiento 0+149 al 0+200, y del cadenamiento 0+240 al 0+260. 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo, 59 primer párrafo, 65 
segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 7 Funciones 2, 3 y 17 del Manual General de Organización del 
Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber realizado el pago de volúmenes de obra no ejecutados, por un monto total 
de $218,220.76 (Doscientos dieciocho mil doscientos veinte pesos 76/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de deficiencias 
en la supervisión, en las siguientes obras: 
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a) “Pavimentación de calle de empedrado con mortero, El Peral, Municipio de Huimilpan, Qro., en la Localidad de El Peral, 
Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6142-05-04-56, ejecutada con recursos del programa 
FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H012.FISM.16, asignado mediante la 
modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que en los números generadores de las estimaciones No. 1 y No. 2 (Finiquito) para los 
conceptos a pago, se retribuyó una superficie total de 1,250.00 metros cuadrados de pavimentación y una longitud total de 40.00 
metros lineales de dentellón de concreto, siendo que derivado de la visita efectuada en conjunto con el personal asignado por el 
Municipio de Huimilpan el día 17 de mayo de 2017, del levantamiento realizado en conjunto con la supervisión asignada se 
obtienen los totales de 1,151.84 m2 de pavimentación y 36.17 ml de dentellón. Así es que se generan diferencias que importan un 
total de $50,652.21 (Cincuenta mil seiscientos cincuenta y dos pesos 21/100 M.N.) que incluye IVA pagada en exceso al contrat ista 
y conformada por los siguientes conceptos: 

a.1 Clave EM-02 Trazo y nivelación de terreno con aparato; de unidad de metro cuadrado y un precio unitario contratado de $8.08 
(Ocho pesos 08/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 1,250.00 m2 y con los datos del levantamiento de la visita 
de obra realizado en conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 1,151.84 m2. Existiendo entonces una 
diferencia de 98.16 m2 que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $920.03 (Novecientos veinte pesos 03/100 
M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

a.2 Clave EM-03 Excavación a máquina a cielo abierto en material tipo B, hasta desplante de la estructura de la obra; de unidad de 
metro cúbico y un precio unitario contratado de $43.00 (Cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total 
acumulado de 500.00 m3 y con los datos del levantamiento de la visita de obra realizado en conjunto con el personal asignado por 
el municipio, se obtiene la de 460.74 m3. Existiendo entonces una diferencia de 39.26 m3 que por el precio unitario respectivo, 
representó el importe de $1,958.29 (Mil novecientos cincuenta y ocho pesos 29/100 M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al 
contratista. 

a.3 Clave EM-05 Carga a máquina en camión de volteo; de unidad de metro cúbico y un precio unitario contratado de $25.18 
(Veinticinco pesos 18/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 650.00 m3 y con los datos del levantamiento de la 
visita de obra realizado en conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 598.96 m3. Existiendo entonces una 
diferencia de 51.04 m3 que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $1,490.82 (Mil cuatrocientos noventa pesos 
82/100 M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

a.4 Clave EM-06 Acarreo en camión volteo a 1er km.; de unidad de metro cúbico y un precio unitario contratado de $21.18 (Veintiún 
pesos 18/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 650.00 m3 y con los datos del levantamiento de la visita de obra 
realizado en conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 598.96 m3. Existiendo entonces una diferencia de 
51.04 m3 que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $1,253.99 (Mil doscientos cincuenta y tres pesos 99/100 
M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

a.5 Clave EM-07 Acarreo en camión en terracería de material producto de la excavación a kilómetros subsecuentes; de unidad de 
metro cúbico por kilómetro y un precio unitario contratado de $11.11 (Once pesos 11/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total 
acumulado de 3,250.00 m3/km y con los datos del levantamiento de la visita de obra realizado en conjunto con el personal asignado 
por el municipio, se obtiene la de 2,994.80 m3/km. Existiendo entonces una diferencia de 255.20 m3/km que por el precio unitario 
respectivo, representó el importe de $3,288.92 (Tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) que incluye IVA pagado en 
exceso al contratista. 

a.6 Clave 4020464 Subrasante formada con tepetate de banco, compactada al 95% del peso volumétrico seco máximo de la 
compactación porter; de unidad de metro cúbico y un precio unitario contratado de $175.31 (Ciento setenta y cinco pesos 31/100 
M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 625.00 m3 y con los datos del levantamiento de la visita de obra realizado en 
conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 575.92 m3. Existiendo entonces una diferencia de 49.08 m3 
que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $9,980.89 (Nueve mil novecientos ochenta pesos 89/100 M.N.) que 
incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

a.7 Clave 704020 Empedrado con piedra bola de pepena de 15 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento-arena 
proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado y un precio unitario contratado de $260.66 (Doscientos sesenta pesos 66/100 M.N.) 
sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 1,250.00 m2 y con los datos del levantamiento de la visita de obra realizado en 
conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 1,151.84 m2. Existiendo entonces una diferencia de 98.16 m2 
que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $29,680.21 (Veintinueve mil seiscientos ochenta pesos 21/100 M.N.) 
que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

a.8 Clave 704500 Dentellón de 15x30 cm de concreto f’c=200 kg/cm2 hecho en obra, acabado aparente; de unidad de metro lineal 
y un precio unitario contratado de $223.46 (Doscientos veintitrés pesos 46/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 
40.00 ml y con los datos del levantamiento de la visita de obra realizado en conjunto con el personal asignado por el municipio, se 
obtiene la de 36.17 ml. Existiendo entonces una diferencia de 3.83 ml que por el precio unitario respectivo, representó el importe de 
$992.79 (Novecientos noventa y dos pesos 79/100 M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 
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a.9 Clave 9190105 Limpieza durante y al final de los trabajos; de unidad de metro cuadrado y un precio unitario contratado de $9.54 
(Nueve pesos 54/100 M.N.) sin incluir IVA; se pagó un total acumulado de 1,250.00 m2 y con los datos del levantamiento de la 
visita de obra realizado en conjunto con el personal asignado por el municipio, se obtiene la de 1,151.84 m2. Existiendo entonces 
una diferencia de 98.16 m2 que por el precio unitario respectivo, representó el importe de $1,086.28 (Mil ochenta y seis pesos 
28/100 M.N.) que incluye IVA pagado en exceso al contratista. 

b) “Construcción Pavimentación o Empedrado Calle Benito Juárez, San José Tepuzas, Huimilpan, Qro., en la Localidad de San 
José Tepuzas, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12351-6142-05-28-01, ejecutada con recursos 
del programa Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (AFEF) 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H020.AFEF.16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda 
vez que para el concepto de clave EM-06 “Acarreo en camión de volteo a 1er Km”, de unidad de metro cúbico, en el análisis de 
precio unitario de la propuesta contratada, se incluye el factor de abundamiento del 1.30 m3 al material producto de acarreo,  sin 
embargo, en los números generadores de la estimación No. 1 se aplicó de nueva cuenta ese mismo factor de abundamiento de 
1.30, por lo cual, el volumen generado de 800.37 m3 que fue el producto de la aplicación del 1.30 a la cantidad de 615.67 m3 
inicialmente generado no es procedente, ya que debió retribuirse solo los 615.67 m3 que ya incluyen el citado abundamiento. Por lo 
cual, existe una diferencia de 184.70 m3 que por el precio unitario contratado de $22.72 (Veintidós pesos 72/100 M.N.) sin incluir 
IVA, le corresponden un total de $4,867.81 (Cuatro mil ochocientos sesenta y siete pesos 81/100 M.N.) incluyendo IVA de 
diferencia pagada en exceso a favor del contratista. 

c) “Ampliación de red de drenaje sanitario, Lagunillas, Huimilpan, Querétaro., en la Localidad de Lagunillas, Municipio de Huimi lpan, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 12354-6141-05-04-30, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H053.FISM.16, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que para el concepto de clave 703203 “Acarreo de material producto de excavación fuera de la obra al destino 
autorizado por las autoridades correspondientes, bajo la responsabilidad del contratista, volumen medido suelto, Incluye: Pago de 
derechos de tiro, maquinaria, equipo y mano de obra necesarias para su completa ejecución” (Acarreo en camión de volteo a 1er 
Km); de unidad de metro cúbico, en el análisis de precio unitario de la propuesta contratada, se incluye el factor de abundamiento 
del 1.30 m3 al material producto de acarreo, sin embargo, en los números generadores de la estimación No. 1 y No. 2 (Finiquito) se 
aplicó de nueva cuenta un factor de abundamiento, por lo cual, debió retribuirse solo los metros cúbicos que no incluyen el c itado 
abundamiento. Por lo cual, existe una diferencia de un monto total de $5,785.27 (Cinco mil setecientos ochenta y cinco pesos 
27/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia pagada en exceso a favor del contratista, que se compone de la siguiente manera: 

c.1 En la estimación No. 1, el volumen total generado de 391.35 m3 que fue el producto de la sumatoria de la aplicación del 1.30 a 
la cantidad de 68.66 m3 y de 1.50 a la cantidad de 201.41 m3, inicialmente generados, no es procedente, ya que debieron 
retribuirse solo los volúmenes de 68.66 m3 y de 201.41 m3 que no incluyen el citado abundamiento, es decir un total de 270.07 m3. 
Por lo cual, existe una diferencia de 121.28 m3 que por el precio unitario contratado de $24.07 (Veinticuatro pesos 07/100 M.N.) sin 
incluir IVA, le corresponden un total de $3,386.28 (Tres mil trescientos ochenta y seis pesos 28/100 M.N.) incluyendo IVA de 
diferencia pagada en exceso a favor del contratista. 

c.2 En la estimación No. 2 (Finiquito), el volumen total generado de 282.90 m3 que fue el producto de la sumatoria de la aplicación 
del 1.30 a la cantidad de 62.83 m3 y de 1.50 a la cantidad de 134.15 m3, inicialmente generados, no es procedente, ya que 
debieron retribuirse solo los volúmenes de 62.83 m3 y de 134.15 m3 que no incluyen el citado abundamiento, es decir un total de 
196.98 m3. Por lo cual, existe una diferencia de 85.92 m3 que por el precio unitario contratado de $24.07 (Veinticuatro pesos 
07/100 M.N.) sin incluir IVA, le corresponden un total de $2,398.99 (Dos mil trescientos noventa y ocho pesos 99/100 M.N.) 
incluyendo IVA de diferencia pagada en exceso a favor del contratista. 

d) “Mejoramiento de la Línea de Conducción del Sistema de Agua Potable del Pozo "Apapataro" al Tanque "Carranza" 1era Etapa, 
Carranza, Huimilpan, Querétaro en la localidad de Carranza, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 
12354-6131-04-04-19, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado H049.FISM.16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que derivado de la visita 
realizada de manera conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada para dicha visita se detectó que solo se cuenta 
con 1,244.50 metros de tubería, sin embargo se tiene que se cobraron 1,455.00 metros de tubería, lo que genera una diferencia de 
210.50 metros, que derivan en pagos de volúmenes de conceptos no ejecutados, por un monto de $156,915.47 (Ciento cincuenta y 
seis mil novecientos quince pesos 47/100 M.N.) incluyendo IVA; integrándose de la siguiente forma en los conceptos siguientes: 

d.1 El concepto “Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “B” profundidad de 0.00 a 2.00 m…”, de precio unitario $76.53 
(setenta y seis pesos 53/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron 1559.35 m3, esto tomando en cuenta los 1,455 metros 
de tubería, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 
1,313.06 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 246.29 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $18,847.01 
(Dieciocho mil ochocientos cuarenta y siete pesos 01/100 M.N.) IVA incluido. 

d.2 El concepto “Carga mecánica en camión de volteo…” de precio unitario $23.18 (Veintitrés pesos 18/100 M.N.), se observó que 
se pagaron 2,027.16 m3 derivado del volumen excavado de zanjas para los 1,455 metros de tubería, por lo que al realizar el ajuste 
en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 1,706.98 m3 provocando una diferencia de 
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volúmenes de 320.18 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $7,420.64 (Siete mil cuatrocientos veinte pesos 64/100 
M.N.) IVA incluido. 

d.3 El concepto “Acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” de precio unitario $24.49 (Veinticuatro pesos 
49/100 M.N.), se observó que se pagaron 2,027.16 m3 derivado del volumen excavado de zanjas para los 1,455 metros de tubería,  
por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 1,706.98 m3 
provocando una diferencia de volúmenes de 320.18 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $7,840.33 (Siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 33/100 M.N.) IVA incluido. 

d.4 El concepto “Acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes…” de precio unitario $9.96 (Nueve pesos 
96/100 M.N.), se observó que se pagaron 4,054.31 m3 derivado del volumen excavado de zanjas para los 1,455 metros de tubería,  
por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 3,413.96 
provocando una diferencia de volúmenes de 640.34 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $6,380.61 (Tres mil 
trescientos ochenta pesos 61/100 M.N.) IVA incluido. 

d.5 El concepto “Plantilla con tepetate de banco, compactado con pisón de mano a rebote y humedad óptima en capa de 10 cm…”, 
de precio unitario $215.12 (Doscientos quince pesos 12/100 M.N.), se observó que se pagaron 119.95 m3 para los 1,455 metros de 
tubería, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 101.00 
m3 provocando una diferencia de volúmenes de 18.95 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $4,075.49 (Cuatro mil  
setenta y cinco pesos 49/100 M.N.) IVA incluido. 

d.6 El concepto “Acostillado con tepetate de banco, compactado con pisón de mano en capas de 20 cm de espesor al 90%…”, de 
precio unitario $215.12 (Doscientos quince pesos 12/100 M.N.), se observó que se pagaron 141.87 m3 para los 1,455 metros de 
tubería, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 metro de tubería, arroja un volumen de 121.33 
m3 provocando una diferencia de volúmenes de 20.53 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $4,416.72 (Cuatro mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 72/100 M.N.) IVA incluido. 

d.7 El concepto “Relleno con tepetate de banco, en zanjas, sobre "lomo" de tubería, compactado con placa vibratoria o bailarina en 
capas de 20 cm de espesor al 95%…”, de precio unitario $211.12 (Doscientos once pesos 12/100 M.N.), se observó que se 
pagaron 1,238.70 m3 para los 1,455 metros de tubería, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con los 1,244.50 
metro de tubería, arroja un volumen de 1,052.31 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 186.38 m3, que multiplicados por 
su precio unitario importa $39,349.39 (Treinta y nueve mil trescientos cuarenta y nueve pesos 39/100 M.N.) IVA incluido. 

d.8 El concepto “Tubo de P.V.C. hidráulico de 6’ (150 mm) de diámetro, RD-26…”, de precio unitario $325.82 (Trescientos 
veinticinco pesos 82/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron 1455 m, sin embargo en la obra solo se suministró y se 
colocó la cantidad de 1,244.50 metro de tubería, provocando una diferencia de 210.50 m, que multiplicados por su precio unitario 
importa $68,585.28 (Sesenta y ocho mil quinientos ochenta y cinco pesos 28/100 M.N.) IVA incluido. 

38.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Titular de la Contraloría 
Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 
primer y segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 6 funciones 1 y 11, Numeral 7 Funciones 3 y 17 del Manual General de 
Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; Numeral 1) incisos D), y E), Numeral 3) inciso A) de los Requisitos para Registro 
(Inscripción o Renovación) en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Municipio de Huimilpan, Qro.;  en virtud de haber 
otorgado y/o revalidado el Registro en el Padrón de Contratistas a persona que no cumple ni comprueba los requisitos 
establecidos para su obtención, además de que no se contó con documentación comprobatoria de que el Padrón de 
Contratistas del Municipio se publicó en el periódico oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga y en su gaceta 
municipal en los primeros treinta días del año 2016, lo anterior respecto del  contratista con número de folio CM-38-2017, 
Número de Registro H-232, y que se le efectuó su renovación de registro en fecha del 06 de septiembre de 2016 otorgándole las 
especialidades números 401 Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles; Apertura de calles, pavimentos 
asfálticos e hidráulicos; Banquetas y guarniciones; Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas -redes internas de 
fraccionamientos-; Redes de distribución de gas a nivel doméstico -redes internas de fraccionamientos-); y especialidad 403 Áreas 
verdes y recreativas, Parques y jardines (Construcción de canchas deportivas -de usos múltiples, basket-ball, foot-ball, voley-ball-, 
Pistas de patinaje); con una vigencia de su registro al 30 de junio de 2017. Sin embargo, no se contó en el expediente unitar io 
presentado con la documentación comprobatoria completa del cumplimiento de los requisitos establecidos y tampoco demostrar 
fehacientemente su capacidad técnica necesaria para las especialidades otorgadas al mismo. Lo anterior se denota en los 
siguientes hechos y omisiones: 

1. No se contó en tiempo y forma con la documentación comprobatoria de declaración anual del ejercicio inmediato anterior 
(Ejercicio fiscal 2015), ya que la presentada es de fecha del mes de mayo del 2017 y el otorgamiento y/o revalidación del registro 
fue previamente en el mes de septiembre de 2016. 
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2. No se contó con la documentación de comprobante reciente de domicilio fiscal no mayor a 2 meses (recibo de agua, energía 
eléctrica o teléfono), ya que el presentado excede la vigencia requisitada. 

3. No se presentó la documentación comprobatoria de Registro del Padrón de Contratistas expedido por la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Querétaro, Dirección de Prevención y Evaluación de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

4. El Contratista identificado, en su curricular de formación académica tan solo menciona estudios en licenciatura en administración 
de empresas y como director técnico profesional de futbol, más no así especificando en su caso títulos ni cedulas profesionales, así 
como tampoco cédula profesional vinculada al ramo de la construcción (Ingeniería o Arquitectura). Siendo su experiencia laboral 
manifestada principalmente la de jugador profesional de futbol, director deportivo, vicepresidente deportivo, auxiliar técnico de 
equipos profesionales de futbol. Para el caso de proyectos y/o obras en el ramo de la construcción manifiesta tan solo el desarrollo 
de canchas de futbol 7 y canchas de futbol soccer profesional pero dice “Realizados en conjunto con la Constructora Columbus” , de 
lo cual, se anexan “Contratos” y “Facturas” de las obras y proyectos supuestamente ejecutados, pero que son tan solo a nombre de 
la persona moral de la empresa constructora en mención no figurando legalmente el nombre del contratista inicialmente 
identificado. Por lo cual, no acredita la experiencia y capacidad técnica para otorgarle las especialidades dadas por el Municipio de 
Huimilpan. 

39. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones VI y XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
Numeral 7 Funciones 2 y 17 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber 
presentado deficiencias en el proceso de presupuestación, en las siguientes obras: 

a) “Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (3er Etapa) para beneficiar a la localidad de Los Bordos, en el Municipio de 
Huimilpan, Qro., en la Localidad de Los Bordos, Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12351-6111-
05-10-02, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado H005.PROII.16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda 
vez que se observaron inconsistencias en los análisis de precios unitarios del presupuesto base del Municipio, siendo en el 
concepto de clave 702414 Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “C”, profundidad de 0.00 a 2.00 m., de unidad de 
metro cúbico, en el cual para el equipo y maquinaria de excavadora Cat 325-B montada sobre orugas se consideró un rendimiento 
de 3.30 m3/hora y para el equipo de martillo hidráulico Mod. 225 Caterpillar uno de 3.70 m3/hora, siendo que en los tratados de 
precios unitarios los comúnmente aceptados son los de 5.00 m3/hora. De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del 
municipio en su análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de $416.36 (Cuatrocientos dieciséis pesos 36/100 M.N.) sin incluir 
IVA, se obtenga el de $287.62 (Doscientos ochenta y siete pesos 62/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $149.34 
(Ciento cuarenta y nueve pesos 34/100 M.N.) incluyendo IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen 
presupuestado de 769.32 m3, le corresponden un total de $114,887.76 (Ciento catorce mil ochocientos ochenta y siete pesos 
76/100 M.N.) incluyendo IVA, monto en que se incrementa el presupuesto base del municipio. 

b) “Introducción de red de alcantarillado sanitario en las calles 12A, 14A, 15A, 16A, 18A, 19A, 20A, 21A, 22A, 23A, 24A, 25A, 26A, 
27A, 33A y Dren La Ceja (Zona Limítrofe) en el Municipio de Huimilpan en la Localidad de La Ceja, Municipio de Huimilpan, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 21131-22, ejecutada con recursos del programa Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados (FIES) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H054.FIES.16, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que en el análisis de precio unitario del presupuesto base del municipio del 
concepto de clave 704030-1 “Retiro de empedrado (Piedra bola de pepena) existente con su recuperación y apile de la piedra para 
su posterior reutilización, Incluye: Carga y acarreos fuera de la obra de material sobrante y reposición del empedrado con piedra de 
pepena con una recuperación al 50% del insumo de la piedra empacada con tepetate limpio y aportación del 50% del insumo de la 
piedra, compactado mecánicamente, el suministro y acarreos de los materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su completa ejecución”; de unidad de metro cuadrado, se observaron incongruencias en su integración, ya que, la 
especificación técnica constructiva del concepto señala claramente empedrado empacado con tepetate limpio, sin embargo, se 
consideró el auxiliar de “Mortero cemento-arena 1:4” siendo innecesario dicho elemento y en el rubro de materiales no se consideró 
el insumo necesario de tepetate necesario para el asentado y junteado correspondiente. En el mismo sentido, no se consideró en 
dicho análisis con la maquinaria y equipo necesarios para llevar a cabo los trabajos de carga y acarreos del material sobrante, así 
como tampoco para los trabajos de compactación mecánica respectiva también especificados todos ellos en el concepto analizado. 

40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 segundo párrafo, 38, 39 fracciones I y II, 78 fracción IV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 65 Apartado A, 68 primer párrafo, 186 y 187; de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos 
del Estado de Querétaro; Numeral 7 Funciones 1, 2 y 17 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en 
virtud de haber realizado acciones encaminadas por parte de la Entidad fiscalizada para beneficiar a ciertos contratistas en 
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el proceso de adjudicación de los contratos de obra pública respectivos, por un monto total adjudicado de $16´014,431.57 
(Dieciséis millones catorce mil cuatrocientos treinta y un pesos 57/100 M.N.) que incluye IVA, en las siguientes obras: 

a) “Introducción de red de alcantarillado sanitario en las calles 12A, 14A, 15A, 16A, 18A, 19A, 20A, 21A, 22A, 23A, 24A, 25A, 26A, 
27A, 33A y Dren La Ceja (Zona Limítrofe) en el Municipio de Huimilpan en la Localidad de La Ceja, Municipio de Huimilpan, 
Querétaro”, con número de cuenta contable 21131-22, ejecutada con recursos del programa Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados (FIES) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H054.FIES.16, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública; de un monto contratado $12´128,050.66 (Doce millones ciento veintiocho mil cincuenta 
pesos 66/100 M.N.) que incluye IVA, de toda vez que: 

a.1 En las “Bases de Licitación” de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional número LO-822008995-E15-2016 
correspondiente al concurso de adjudicación del contrato respectivo, se estipuló en la Base Quinta inciso 2, referente al rubro 
“Experiencia y Capacidad”, en donde se estableció que el licitante debería presentar los contratos de trabajos similares a los de la 
convocatoria de la licitación en los cuales fuera comprobable su participación y que hubiera celebrado tanto en la administración 
pública como con particulares, para así acreditar la experiencia y capacidad técnica del licitante en el tipo de obras. Sin embargo a 
este respecto la estipulación fue a la letra lo siguiente: “Los contratos que se evaluarán en esta licitación serán exclusivamente los 
correspondientes a Construcción de sistemas de alcantarillados sanitarios, y el valor de cada uno deberá ser igual o superior  a los 
$9´000,000.00 (Nueve millones de pesos)”. Y de lo cual, dicho criterio fue tomado como uno de los incumplimientos para desechar 
a los demás contratistas no ganadores, en el dictamen del fallo respectivo a la licitación pública correspondiente.  

a.2 Existía una propuesta de un licitante con un menor monto pero que fue desechada, siendo que la propuesta contratada contiene 
hechos y omisiones análogas a las motivo de desecho de los demás licitantes no ganadores. Ya que se tienen los siguientes 
hechos y omisiones al respecto: 

i. El licitante no ganador, Constructora Urbo S.A. de C.V., el importe de su propuesta era de $11´390,014.31 (Once millones 
trescientos noventa mil catorce pesos 31/100 M.N.) que incluye IVA y la del contratista seleccionado como ganador de 
$12´128,050.66 (Doce millones ciento veintiocho mil cincuenta pesos 66/100 M.N.) que incluye IVA, es decir, existía una diferencia 
de $738,036.35 (Setecientos treinta y ocho mil treinta y seis pesos 35/100 M.N.) que incluye IVA a favor del licitante no ganador 
antes citado. De lo cual, para el licitante desechado entre los motivos señalados de incumplimiento fueron hechos y omisiones 
análogas a las contenidas en la propuesta del contratista ganador y descritas en siguientes incisos. 

ii. En el dictamen de fallo de la licitación pública correspondiente, para el contratista ganador no se le especificó ni asentó un solo 
incumplimiento ni observación al respecto, siendo que contenía hechos y omisiones análogas a varios de los motivos de 
desechamiento de los demás contratistas no ganadores. 

iii. La propuesta contratada omitió presentar varios currículum sin las firmas autógrafas respectivas de las personas en cuestión, 
siendo que este incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás licitantes no ganadores en su dictamen 
del fallo correspondiente, esto se especificó en los motivos de incumplimiento de los demás licitantes: Vicap Construcciones S.A. de 
C.V., H y R Constructores Asociados S.A. de C.V., Santos Iván Villeda Reséndiz, y Construcciones Rasi S.A. de C.V. 

iv. La propuesta contratada omitió presentar fotografías de la relación de maquinaria y equipo de construcción, siendo que este 
incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás licitantes no ganadores en su dictamen del fallo 
correspondiente, ya que citó el municipio en su dictamen de fallo respectivo que lo anterior impedía a la convocante evaluar la 
veracidad de los costos horarios de la maquinaria y equipo que integraban la propuesta afectando la solvencia de la proposición. 
Esto se especificó en los motivos de incumplimiento de los demás licitantes: Vicap Construcciones S.A. de C.V., H y R 
Constructores Asociados S.A. de C.V., y Construcciones Rasi S.A. de C.V. 

v. La propuesta contratada omitió presentar el croquis en el que se señale la ubicación del banco de material propuesto, la distancia 
de acarreo, y el volumen a extraer; siendo que este incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás 
licitantes no ganadores en su dictamen del fallo correspondiente, esto se especificó en los motivos de incumplimiento de los demás 
licitantes: H y R Constructores Asociados S.A. de C.V., Constructora Urbo S.A. de C.V., Santos Iván Villeda Reséndiz, y 
Construcciones Rasi S.A. de C.V. 

vi. La propuesta contratada omitió considerar en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos la limpieza final de la obra; 
siendo que este incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás licitantes no ganadores en su dictamen 
del fallo correspondiente, esto se especificó en los motivos de incumplimiento de los demás licitantes: Constructora Urbo S.A. de 
C.V., y Construcciones Rasi S.A. de C.V. 

vii. La propuesta contratada contenía conceptos de catálogo superiores a los del presupuesto base del municipio, esto ocurrió en 
los siguientes conceptos de su catálogo contratado, clave 702414 Excavación mecánica en zanja en material común, de unidad de 
m3 y que en el presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de $136.55 (Ciento treinta y seis pesos 55/100 M.N.) sin 
incluir IVA y el catalogo contratado de $165.53 (Ciento sesenta y cinco pesos 53/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto 
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en particular representaba una incidencia del 1.62% en la propuesta contratada; clave 153001 Plantilla con tepetate de banco 
compactado con pisón, de unidad de m3 y que en el presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de $204.87 
(Doscientos cuatro pesos 87/100 M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado de $255.57 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 
57/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto en particular representaba una incidencia del 1.28% en la propuesta 
contratada; clave 155504 Acostillado con tepetate de banco compactado, de unidad de m3 y que en el presupuesto base del 
municipio se tenía un precio unitario de $196.52 (Ciento noventa y seis pesos 52/100 M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado 
de $265.40 (Doscientos sesenta y cinco pesos 40/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto en particular representaba una 
incidencia del 3.29% en la propuesta contratada; clave 302014 Relleno con tepetate de banco en zanjas sobre acostillado, de 
unidad de m3 y que en el presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de $202.63 (Doscientos dos pesos 63/100 
M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado de $248.28 (Doscientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que 
este concepto en particular representaba una incidencia del 15.04% en la propuesta contratada; clave 601501 Registro sanitario de 
40x60 cm, de unidad de pieza y que en el presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de $1,485.66 (Mil 
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado de $2,984.66 (Dos mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto en particular representaba una incidencia del 4.28% en 
la propuesta contratada; clave 154531-C Pozo de visita común de hasta 1.50 m de profundidad, de unidad de pieza y que en el 
presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de $7,052.63 (Siete mil cincuenta y dos pesos 63/100 M.N.) sin incluir 
IVA y el catalogo contratado de $8,631.37 (Ocho mil seiscientos treinta y un pesos 37/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este 
concepto en particular representaba una incidencia del 4.87% en la propuesta contratada; clave 154533-C Pozo de visita común de 
1.51 m a 2.00 m de profundidad, de unidad de pieza y que en el presupuesto base del municipio se tenía un precio unitario de 
$8,498.55 (Ocho mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 55/100 M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado de $10,200.49 (Diez 
mil doscientos pesos 49/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto en particular representaba una incidencia del 1.27% en la 
propuesta contratada; clave 708705 Reparación de toma domiciliaria, de unidad de pieza y que en el presupuesto base del 
municipio se tenía un precio unitario de $508.21 (Quinientos ocho pesos 21/100 M.N.) sin incluir IVA y el catalogo contratado de 
$1,725.41 (Mil setecientos veinticinco pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA, de lo que este concepto en particular representaba una 
incidencia del 2.48% en la propuesta contratada. 

Siendo que este incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás licitantes no ganadores en su dictamen 
del fallo correspondiente, (De los cuales incluso varios conceptos no eran “Representativos” en las propuestas desechadas al tener 
porcentajes menores a los observados en el presupuesto del contratista ganador, ya que, por citar un ejemplo en el dictamen del 
fallo respectivo se manifestó un porcentaje de incidencia del 0.49% como motivo de incumplimiento), pero que fueron declarados 
entonces por el municipio como precios unitarios “No Convenientes” para el mismo; esto se especificó en los motivos de 
incumplimiento de los demás licitantes: Vicap Construcciones S.A. de C.V., H y R Constructores Asociados S.A. de C.V., 
Constructora Urbo S.A. de C.V., y Santos Iván Villeda Reséndiz. 

viii. La propuesta contratada omitió considerar los mandos intermedios en los análisis de las cuadrillas, el cual fue solicitado en la 
nota de las especificaciones especiales, siendo que este incumplimiento fue motivo de desecho por parte del municipio para demás 
licitantes no ganadores en su dictamen del fallo correspondiente, ya que fue declarados entonces por el municipio como que esta 
situación afectaba directamente la ejecución de la obra y la solvencia de la proposición; esto se especificó en los motivos de 
incumplimiento del licitante Constructora Urbo S.A. de C.V. 

a.3 La propuesta contratada contenía inconsistencias que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo de la licitación, 
siendo los siguientes: 

i. En varios análisis de costos horarios de la propuesta contratada se omitieron los datos y especificaciones necesarias de modelo y 
marca para identificación de dicho equipo y maquinaria, en el análisis de datos generales en el costo horario correspondiente. 
Ocurriendo en los siguientes; Código EQBAILAR Bailarina de 4.5 HP, Código EQCAMION Camión de volteo de 7 m3, y Código 
EQREV Revolvedora p/concreto de 1 saco de 8 HP. 

ii. En el análisis de costos horarios de propuesta contratada de los equipos Bailarina de 4.5 HP y Revolvedora 1 saco, se 
consideraron en el rubro de “Operación” la mano de obra de un oficial albañil siendo comúnmente la aceptada la de peón. 

iii. En el análisis de precio unitario de la propuesta contratada para el concepto de clave 704030-1 “Retiro de empedrado (piedra 
bola de pepena) existente con su recuperación y apile de la piedra para su posterior reutilización, incluye: carga y acarreos fuera de 
la obra de material sobrante y reposición del empedrado con piedra de pepena con una recuperación al 50% del insumo de la 
piedra empacada con tepetate limpio y aportación del 50% del insumo de la piedra, compactado mecánicamente”, de unidad de 
metro cuadrado, se consideraron cantidades menores de piedra tanto suministrada como de recuperación a las mínimas 
necesarias, además de omitir considerar la maquinaria y equipo necesarios para los trabajos de acarreo fuera de la obra, así como 
una cantidad mayor de horas de maquinaria para su compactación respecto de la comúnmente aceptada. Ya que, del material de 
suministro de piedra se consideró la cantidad de 0.049 m3 siendo la necesaria de acuerdo a la especificación técnica constructiva y 
a la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios la de 0.0875 m3, del equipo y maquinaria de rodillo vibratorio 
Wacker de 1/2 Ton se consideró la cantidad de 0.02 horas siendo la necesaria de acuerdo a la especificación técnica constructiva y 
a la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios la de 0.002 horas, para el insumo de piedra de recuperación se 
consideró la cantidad de 0.049 m3 siendo la necesaria de acuerdo a la especificación técnica constructiva y a la comúnmente 
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aceptada en los tratados de precios unitarios la de 0.0875 m3, y haber omitido considerar la maquinaria y equipo necesarios para 
los trabajos de acarreos fuera de la obra. 

b) “Construcción de Alcantarillado Sanitario (2da Etapa) para beneficiar a la localidad de El Garruñal (San Felipe de Jesús) en el 
Municipio de Huimilpan en la Localidad de el Garruñal, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12351-
6111-05-10-01, ejecutada con recursos del programa PROII, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; de un monto contratado $ 3´886,380.91 (Tres millones 
ochocientos ochenta y seis mil trescientos ochenta pesos 91/100 M.N.) que incluye IVA, toda vez que se tuvo lo siguiente: 

b.1 El contratista “Corporativo Constructor Tequisquiapan S.A. de C.V.” se ubicaba en el cuarto lugar, con una diferencia contra el 
primer lugar de $861,370.88 (Ochocientos sesenta y un mil trescientos setenta pesos 88/100 M.N.). 

b.2 Sin embargo se tiene que la empresa que ganó el concurso, aunado a que es la cuarta proposición más cara de 8 que se 
aceptaron para su revisión, se tiene que se emplearon criterios diferentes para la valoración de las propuestas toda vez que 
derivado de la revisión de la propuesta del licitante ganador se detectó que incurrió en algunas de las mismas inconsistencias que 
los que fueron descalificados y otras más que tampoco fueron asentadas en el documento denominado “Acta de fallo”: 

b.3 Se descalifica a la empresa Gómez Constructores S.A. de C.V. (2do lugar), por inconsistencias en el documento “4.- 
organigrama y curriculum de cada uno de los profesionales técnicos…” tales como no anexar copia de la cedula profesional de uno 
de los integrantes de la empresa, sin embargo la empresa a quien se le adjudica la obra en el mismo documento 4 presenta el 
curriculum de Juan Roberto Luna Bravo de la foja 00030 a la 00057 quien presenta un curriculum como arquitecto pero no presenta 
la copia de su cedula profesional, asimismo se tiene la foja 00076 a la 00077 el curriculum de Hugo Galván San Román quien 
presenta curriculum como contador público y licenciado en derecho, del cual no se presentó copia de la cedula profesional.  

b.4 Se descalifica a la empresa Gómez Constructores S.A. de C.V. (2do lugar), por inconsistencias en el documento “5.- relación de 
contratos similares…” tales como no acreditar la experiencia en trabajos de características, complejidad y magnitud similares , sin 
embargo la empresa a quien se le adjudica la obra en el mismo documento 5 solo presenta un contrato a nombre de la empresa 
Corporativo Constructor Tequisquiapan S.A. de C.V., toda vez que los otros 3 contratos que presenta están a nombre de Materiales 
y Maquinaria Fernandos S.A. de C.V., en los cuales no queda clara la participación de Corporativo Constructor Tequisquiapan S.A. 
de C.V. 

b.5 Se descalifican a las empresas ARMI Arquitectura, Proyecto y Construcción S.A. de C.V. (1er lugar), Gómez Constructores S.A. 
de C.V. (2do lugar) y Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar), por inconsistencias en el documento “8.- relación de 
maquinaria y equipo de construcción…” tales como omitir presentar la documentación que acredite la propiedad de la maquinaria , 
sin embargo la empresa a quien se le adjudica la obra en el mismo documento 8 presenta una lista con maquinaria que afirma ser 
propietario, de la cual no presenta la documentación que acredite la propiedad de dicha maquinaria. 

b.6 Se descalifica a la empresa Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar), por inconsistencias en el documento “12.- 
relación de bancos de materiales…” tales como omitir presentar el croquis de localización de los bancos, sin embargo la empresa a 
quien se le adjudica la obra en el mismo documento 12 omitir presentar el croquis de localización de los bancos. 

b.7 Se descalifica a la empresa Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar), por no presentar “escrito libre…”, donde 
manifiesta que “durante la ejecución de los trabajos se ocupara en primer orden de preferencia y en un 80% ochenta por ciento a 
trabajadores habitantes de la localidad o en su caso municipio…”, sin embargo la empresa a quien se le adjudica la obra en él  
tampoco cuenta con dicho escrito. 

b.8 Se descalifican a las empresas ARMI Arquitectura, Proyecto y Construcción S.A. de C.V. (1er lugar), Gómez Constructores S.A. 
de C.V. (2do lugar) y Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar), por presentar costos superiores comparados con el 
presupuesto base de la entidad fiscalizada lo que deriva en un precios unitario no convenientes, esto en los conceptos: 

ARMI Arquitectura, Proyecto y Construcción S.A. de C.V. (1er lugar): 

i. Clave 4 “demolición manual de pavimento asfáltico de 3 a 7 cm…” en poco más del 559%, trabajos que representan un 0.21% del 
total del presupuesto. 

ii. Clave 6 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "B"…” en poco más del 87%, trabajos que representan un 4.39% del 
total del presupuesto. 

iii. Clave 8 “carga mecánica en camión de volteo…” en poco más del 97%, trabajos que representan un 7.43% del total del 
presupuesto.  
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Gómez Constructores S.A. de C.V. (2do lugar): 

iv. Clave 4 “demolición manual de pavimento asfáltico de 3 a 7 cm…” en poco más del 158%, trabajos que representan un 0.09% 
del total del presupuesto.  

v. Clave 5 “corte con disco de diamante en pavimento…” en poco más del 83%, trabajos que representan un 0.08% del total del 
presupuesto. 

vi. Clave 23 “reparación de toma domiciliaria de agua potable…” en poco más del 81%, trabajos que representan un 1.68% del total 
del presupuesto.  

Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar): 

vii. Clave 3 “demolición mecánica de pavimento de piedra bola…” en poco más del 21%, trabajos que representan un 1.16% del 
total del presupuesto.  

viii. Clave 4 “demolición manual de pavimento asfáltico de 3 a 7 cm…” en poco más del 890%, trabajos que representan un 0.31% 
del total del presupuesto. 

ix. Clave 5 “corte con disco de diamante en pavimento…” en poco más del 104%, trabajos que representan un 0.07% del total del 
presupuesto. 

x. Clave 6 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "B"…” en poco más del 26%, trabajos que representan un 2.49% del 
total del presupuesto. 

xi. Clave 17 “recubrimiento en cordones de soldadura interior rp-6 y ra-26…” en poco más del 70%, trabajos que representan un 
0.27% del total del presupuesto. 

xii. Clave 21 “registro sanitario de 40x60 cm…” en poco más del 59%, trabajos que representan un 4.15% del total del presupuesto.  

xiii. Clave 23 “reparación de toma domiciliaria de agua potable…” en poco más del 23%, trabajos que representan un 1.3% del total 
del presupuesto. 

Sin embargo, la empresa a quien se le adjudica la obra también presenta costos superiores comparados con el presupuesto base 
de la entidad fiscalizada lo que deriva en unos precios unitarios no convenientes, esto en los conceptos: 

i. Clave 1 “anuncio informativo de obra de 1.22x2.44 m…”en poco más del 36%, trabajos que representan un 0.29% del total del 
presupuesto. 

ii. Clave 3 “demolición mecánica de pavimento de piedra bola…” en poco más del 113%, trabajos que representan un 1.64% del 
total del presupuesto. 

iii. Clave 6 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "B"…” en poco más del 33.80%, trabajos que representan un 2.11% 
del total del presupuesto. 

iv. Clave 11 “plantilla con tepetate de banco…” en poco más del 15.20%, trabajos que representan un 1.44% del total del 
presupuesto. 

v. Clave 12 “acostillado con tepetate de banco…” en poco más del 24.16%, trabajos que representan un 2.94% del total del 
presupuesto. 

vi. Clave 13 “relleno con tepetate de banco…” en poco más del 15.91%, trabajos que representan un 11.71% del total del 
presupuesto. 

vii. Clave 14 “tubo de 10" (250 mm) de P.V.C. alcantarillado sistema métrico serie 16.5. …” en poco más del 11.47%, trabajos que 
representan un 24.89% del total del presupuesto. 
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viii. Clave 15 “tubo de acero al carbón ced. 40 de 10" (25 cm) de diámetro con costura…”en poco más del 51.60%, trabajos que 
representan un 0.83% del total del presupuesto. 

ix. Clave 22 “señalización con cinta plástica para advertencia de tubería…” en poco más del 50.70%, trabajos que representan un 
0.48% del total del presupuesto. 

x. Clave 23 “reparación de toma domiciliaria de agua potable…” en poco más del 123.10%, trabajos que representan un 1.44% del 
total del presupuesto. 

xi. Clave 26 “limpieza general de obra…” en poco más del 14.90%, trabajos que representan un 0.65% del total del presupuesto.  

b.9 Se descalifican a las empresas ARMI Arquitectura, Proyecto y Construcción S.A. de C.V. (1er lugar), Gómez Constructores S.A. 
de C.V. (2do lugar) y Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar), por presentar costos inferiores comparados con el 
presupuesto base de la entidad fiscalizada lo que deriva en un precios unitario no remunerativo para el contratista, esto en los 
conceptos: 

ARMI Arquitectura, Proyecto y Construcción S.A. de C.V. (1er lugar): 

i. Clave 7 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "C"…” en poco más del 41%, trabajos que representan un 16.7% del 
total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 
11.04% no del 16.7% 

ii. Clave 10 “acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes…” en poco más del 57%, trabajos que 
representan un 3.55% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje 
que representa es del 1.71% no del 3.55% 

iii. Clave 11 “plantilla con tepetate de banco…” en poco más del 35%, trabajos que representan un 1.44% del total del presupuesto, 
sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 1.04% no del 1.44% 

iv. Clave 12 “acostillado con tepetate de banco…” en poco más del 30%, trabajos que representan un 2.72% del total del 
presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 2.14% no del  
2.72% 

v. Clave 13 “relleno con tepetate de banco…” en poco más del 24%, trabajos que representan un 11.62% del total del presupuesto, 
sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 9.68% no del 11.62% 

vi. Clave 19 “conexión de tubería a pozo de visita existente…” en poco más del 65%, trabajos que representan un 0.08% del total 
del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 0.03% no 
del 0.08% 

vii. Clave 20 “pozo de visita común de hasta 1.50 m de profundidad y de 0.60 a 1.20 m de diámetro interior…” en poco más del 
29%, trabajos que representan un 13.57% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó 
que el porcentaje que representa es del 10.77% no del 13.57%  

viii. Clave 22 “señalización con cinta plástica para advertencia de tubería…” en poco más del 47%, trabajos que representan un 
0.37% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 0.22% no del 0.37%  

ix. Clave 23 “reparación de toma domiciliaria de agua potable…” en poco más del 39%, trabajos que representan un 0.74% del tota l 
del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 0.50% no 
del 0.74% 

x. Clave 24 “reposición de empedrado con piedra bola de pepena…” en poco más del 58%, trabajos que representan un 6.12% del 
total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 2.88% 
no del 6.12% 

xi. Clave 26 “limpieza general de obra…” en poco más del 68%, trabajos que representan un 0.65% del total del presupuesto, sin 
embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 0.23% no del 0.65% 
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Gómez Constructores S.A. de C.V. (2do lugar): 

xii. Clave 2 “limpieza, trazo y nivelación de terreno con hilo y manguera…” en poco más del 37%, trabajos que representan un 
0.62% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 0.43% no del 0.62% 

xiii. Clave 3 “demolición mecánica de pavimento de piedra bola…” en poco más del 59%, trabajos que representan un 0.88% del 
total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 0.39% 
no del 0.88% 

xiv. Clave 7 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "C"…” en poco más del 43%, trabajos que representan un 16.7%  del 
total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 
10.22% no del 16.7% 

xv. Clave 8 “carga mecánica en camión de volteo…” en poco más del 29%, trabajos que representan un 2.91% del total del 
presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 2.25% no del 
2.91% 

xvi. Clave 9 “acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” en poco más del 58%, trabajos que representan un 
2.85% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 1.31% no del 2.85% 

xvii. Clave 10 “acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes…” en poco más del 33%, trabajos que 
representan un 3.55% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje 
que representa es del 2.56% no del 3.55% 

xviii. Clave 13 “relleno con tepetate de banco…” en poco más del 20%, trabajos que representan un 11.62% del tota l del 
presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 10.02% no del 
11.62% 

xix. Clave 14 “tubo de 10" (250 mm) de p.v.c. alcantarillado sistema métrico serie 16.5…” en poco más del 20%, traba jos que 
representan un 25.72% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje 
que representa es del 22.17% no del 25.72%  

xx. Clave 17 “recubrimiento en cordones de soldadura interior rp-6 y ra-26…” en poco más del 76%, trabajos que representan un 
0.15% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 0.04% no del 0.15%. 

xxi. Clave 18 “descarga domiciliaria con tubería de pvc sanitario serie 16.5 de 6’…” en poco más del 45%, trabajos que representan 
un 3.68% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa 
es del 2.18% no del 3.68% 

xxii. Clave 19 “conexión de tubería a pozo de visita existente…” en poco más del 33%, trabajos que representan un 0.08% del total 
del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 0.06% no 
del 0.08% 

xxiii. Clave 22 “señalización con cinta plástica para advertencia de tubería…” en poco más del 22%, trabajos que representan un 
0.37% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 0.31% no del 0.37% 

xxiv. Clave 23 “reparación de toma domiciliaria de agua potable…” en poco más del 81%, trabajos que representan un 1.68% del 
total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es del 1.45% 
no del 1.68% 

Constructora ARIMATEAS S. de R.L. de C.V. (3er lugar): 

xxv. Clave 9 “acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” en poco más del 62%, trabajos que representan un 
2.85% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje que representa es 
del 1.03% no del 2.85% 
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xxvi. Clave 10 “acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes…” en poco más del 44%, trabajos que 
representan un 3.55% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje 
que representa es del 1.86% no del 3.55% 

xxvii. Clave 14 “tubo de 10" (250 mm) de p.v.c. alcantarillado sistema métrico serie 16.5…” en poco más del 26%, trabajos que  
representan un 25.68% del total del presupuesto, sin embargo derivado de la revisión documental se determinó que el porcentaje 
que representa es del 17.96% no del 25.68% 

Sin embargo, la empresa a quien se le adjudica la obra también presenta costos inferiores comparados con el presupuesto base de 
la entidad fiscalizada lo que deriva en unos precios unitarios no remunerativo para el contratista, esto en los conceptos: 

i. Clave 2 “limpieza, trazo y nivelación de terreno con hilo y manguera…” en poco más del 60.50%, trabajos que representan un 
0.21% del total del presupuesto. 

ii. Clave 5 “corte con disco de diamante en pavimento de concreto asfáltico de hasta 8 cm de espesor…” en poco más del 11.90% , 
trabajos que representan un 0.03% del total del presupuesto. 

iii. Clave 7 “excavación mecánica a cielo abierto, material tipo "C"…” en poco más del 8.15%, trabajos que representan un 13.34%  
del total del presupuesto. 

iv. Clave 8 “carga mecánica en camión de volteo…” en poco más del 21.32%, trabajos que representan un 1.92% del total del 
presupuesto. 

v. Clave 9 “acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” en poco más del 56.60%, trabajos que representan un  
1.07% del total del presupuesto. 

vi. Clave 10 “acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes…” en poco más del 42.10%, trabajos que 
representan un 1.79% del total del presupuesto. 

vii. Clave 18 “descarga domiciliaria con tubería de pvc sanitario serie 16.5 de 6’…” en poco más del 61.20%, trabajos que 
representan un 1.24% del total del presupuesto. 

viii. Clave 19 “conexión de tubería a pozo de visita existente…” en poco más del 43.40%, trabajos que representan un 0.04% de l 
total del presupuesto. 

ix. Clave 21 “registro sanitario de 40x60 cm (medidas interiores) hasta 1.00 m de profundidad…” en poco más del 14.70%, trabajos 
que representan un 1.77% del total del presupuesto. 

x. Clave 24 “reposición de empedrado con piedra bola de pepena…” en poco más del 32.39%, trabajos que representan un 3.60% 
del total del presupuesto. 

xi. Clave 25 “reposición de pavimento de concreto asfáltico no menor de 7 cm de espesor tendido a máquina finisher…” en poco 
más del 31.90%, trabajos que representan un 0.27% del total del presupuesto. 

Por lo cual, considerando que el fin último de la licitación es conseguir las mejores condiciones para el Estado, en un contexto de 
legalidad y bajo los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; basándose en el  texto 
citado previamente, se tiene que en esta obra, dichas condiciones no se cumplieron al contratar una propuesta que representaba un 
costo mayor para la Entidad fiscalizada, derivado esto de la utilización de criterios diferentes y ambiguos en la revisión y 
desechamiento de las propuestas participantes. 

41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 38, 39 fracción II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64, 65, 68, 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; Numeral 7 Funciones 1, 2 y 17 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de 
haber presentado inconsistencias en la propuesta contratada que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo 
derivado de deficiencias en su revisión detallada, en las siguientes obras: 
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a) “Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (3er Etapa) para beneficiar a la localidad de Los Bordos, en el Municipio de 
Huimilpan, Qro., en la Localidad de Los Bordos, Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12351-6111-
05-10-02, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado H005.PROII.16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda 
vez que la propuesta contratada contiene inconsistencias que no fueron asentadas en el dictamen del fallo correspondiente del  
procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, siendo las siguientes: 

a.1 En el análisis de costo horario del equipo de revolvedora de un saco, se consideró un costo de $1,570.00 (Mil quinientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para el valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios se acepta 
un valor de 0.00 (Cero) para el análisis respectivo. 

a.2 En el análisis de costo horario del equipo de placa vibratoria, se consideró un costo de $1,730.82 (Mil setecientos treinta pesos 
82/100 M.N.) sin incluir IVA para el valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios se acepta un valor 
de 0.00 (Cero) para el análisis respectivo. 

a.3 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 4 Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo C, profundidad de 
0.00 a 2.00 m., de unidad de metro cúbico, se consideró para la maquinaria de retroexcavadora hidráulica Case Mod. 416 con 
martillo la cantidad de 0.4444 horas siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.187 horas. 
De lo cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del contratista en su análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de 
$292.03 (Doscientos noventa y dos pesos 03/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $124.74 (Ciento veinticuatro pesos 74/100 
M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $167.29 (Ciento sesenta y siete pesos 29/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio 
unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen contratado de 769.32 m3, le corresponden un total de $149,287.08 (Ciento 
cuarenta y nueve mil doscientos ochenta y siete pesos 08/100 M.N.) incluyendo IVA monto en que se incrementa el monto de la 
obra. 

a.4 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 5 Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo B, profundidad de 
0.00 a 2.00 m., de unidad de metro cúbico, se consideró para la maquinaria de retroexcavadora hidráulica Case Mod. 416 la 
cantidad de 0.0833 horas siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.0333 horas. De lo 
cual, considerando el mismo factor de sobrecosto del contratista en su análisis respectivo, en lugar del Precio Unitario de $43.41 
(Cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $19.29 (Diecinueve pesos 29/100 M.N.) sin incluir IVA, es 
decir una diferencia de $24.12 (Veinticuatro pesos 12/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario correspondiente. Y que, de 
acuerdo al volumen contratado de 548.95 m3, le corresponden un total de $15,361.21 (Quince mil trescientos sesenta y un pesos 
21/100 M.N.) incluyendo IVA monto en que se incrementa el monto de la obra. 

a.5 En el análisis de precio unitario de clave 10 Acarreo de material producto de excavación kilómetros subsecuentes, volumen 
medido compacto; de unidad de metro cúbico por kilómetro, el contratista consideró como único elemento en su análisis el concepto 
de “Tarifa sindical Km Subsecuente” la cantidad de 1.30 m3, es decir, contempló un 30% de abundamiento del material 
correspondiente a acarrear, siendo que en la especificación técnica constructiva del concepto en cuestión, estipulaba claramente 
medir compacto, por lo cual, debió de haber considerado la cantidad de 1.00 m3. 

b) “Techado en cancha de usos múltiples en Cecyteq plantel 082, El Salto, en el Municipio de Huimilpan, Qro., en la Localidad de El 
Salto, Municipio de Huimilpan, Querétaro”, con número de cuenta contable 12351-6144-05-27-01, ejecutada con recursos del 
programa Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H016.FORTALECE.16, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que la propuesta del contratista al cual se le adjudicó el contrato respectivo contenía inconsistencias que 
no se asentaron en el dictamen del fallo correspondiente. Siendo las siguientes: 

b.1 En el análisis de Costo Horario de la maquinaria y equipo de Grúa HIAP 5 Ton, se consideró un costo de $1´359,360.00 (Un 
millón trescientos cincuenta y nueve mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para el valor de llantas, siendo que 
considera un valor de adquisición de $2´200,000.00 (Dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir,  en 
esta relación de costos se tiene que las llantas representan un 62% del valor de la maquinaria, lo cual es inverosímil por sí solo. 
Además de haber omitido los datos y especificaciones necesarias de modelo y marca para identificación de dicho equipo y análisis 
de datos generales en el costo horario correspondiente. 

b.2 Se presentaron dos análisis de costo horario para un mismo equipo de soldadora de arco con generador de energía Miller 2500 
Watts motor gasolina, uno primero con clave C.H.MAQ.SOLD. y un costo horario obtenido de $68.62 (Sesenta y ocho pesos 62/100 
M.N.), y un segundo análisis de clave MYE M-SOLD y un costo horario obtenido distinto de $69.40 (Sesenta y nueve pesos 40/100 
M.N.). Aunado a que en ambos análisis se consideró un costo de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para el 
valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios se acepta un valor de 0.00 (Cero) para el análisis 
respectivo. 
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b.3 En el análisis de precio unitario de clave CI2 “Suministro e instalación de zapatas aisladas principales de 2.5m x 1.5 m con 
peralte de 0.40 m, armada con parrilla doble con varilla No. 4 @0.20m en ambos sentidos y escuadras de 0.3 en ambos lados, con 
una sección de dado de 0.60m 0.40m, armado con 10 Vs #6 con estribos del No. 3 @ 0.10m y peralte de 1.1m para soporte de 
cubierta, incluye: Corte de piso, carga y acarreo del material producto de la demolición de piso de concreto, excavación material 
tipo, plantilla de concreto f´c= 100 kg/cm2 con un espesor de 0.05m, armado, cimbrado, colado de concreto f´c= 250 kg/cm2, relleno 
con tepetate, reposición de piso de concreto f´c= 150 kg/cm2 armado con malla, pruebas de concreto, maquinaria, limpieza, 
herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su completa ejecución.”; de unidad de pieza, en el cual, se consideraron en el 
rubro de auxiliares, para el concepto de plantilla de concreto la cantidad de 6.56 metros cuadrados siendo la necesaria en base a la 
especificación técnica constructiva de la descripción del concepto de zapata aislada únicamente la cantidad de 4.59 m2; en el 
mismo sentido, para el concepto auxiliar de relleno de tepetate se consideró la cantidad de 4.30 metros cúbicos siendo necesaria 
en base a la especificación técnica constructiva del concepto de zapata aislada, únicamente la cantidad de 3.96 m3. De lo cual, 
considerando el mismo factor de sobrecosto del contratista en su análisis respectivo, en lugar del precio unitario de $20,372.32 
(Veinte mil trescientos setenta y dos pesos 32/100 M.N.) sin incluir IVA, se obtenga el de $20,056.65 (Veinte mil cincuenta y seis 
pesos 65/100 M.N.) sin incluir IVA, es decir una diferencia de $315.67 (Trescientos quince pesos 67/100 M.N.) sin incluir IVA en el 
precio unitario correspondiente. Y que, de acuerdo al volumen contratado de 10.00 piezas, le corresponden un total de $3,661.76 
(Tres mil seiscientos sesenta y un pesos 76/100 M.N.) incluyendo IVA de diferencia en la propuesta a favor del contratista. 

42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54, 55 segundo párrafo, y 59 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 105 primer y segundo párrafos, 112, 113 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX y XV, 115 fracciones I, V, VII, X, XI, 118, 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; Numeral 5.1.1 de las Normas y lineamientos técnicos para las instalaciones de agua potable, agua tratada, 
alcantarillado sanitario y pluvial de los fraccionamientos y condominios de las zonas urbanas del estado de Querétaro; 44 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Capítulo IX numeral 6 “objetivo” y “funciones” 1 y 11, numeral 7 “objetivo” y 
“funciones” 1 y 2 del Manual General de Organización del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber realizado pagos 
indebidos por volúmenes no autorizados, por un monto de $406,390.34 (Cuatrocientos seis mil trescientos noventa pesos 
34/100 M.N.) incluyendo IVA; siendo esto en las obras: 

a) “Construcción de Alcantarillado Sanitario (2da Etapa) para beneficiar a la localidad de El Garruñal (San Felipe de Jesús) en el 
Municipio de Huimilpan en la Localidad de el Garruñal, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12351-
6111-05-10-01, ejecutada con recursos del programa PROII, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó que la apertura de la zanja para la 
excavaciones se efectúo en promedio de 0.90 m, que difiere con 0.15 m respecto de la sección indicada en el plano de proyecto de 
la obra ya que indica 0.25 m de cada lado del tubo y toda vez que el tubo cuenta con un diámetro de 0.25 m el ancho de la 
excavación debió de ser de 0.75 m, como también se indica en los lineamientos de la dependencia normativa que para el diámetro 
y tipo de material se señalan. 

La situación antes señalada, impacta en volumetrías de los conceptos: 

a.1 El concepto “Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “B” profundidad de 0.00 a 2.00 m…”, de precio un itario $61.47 
(Sesenta y un pesos 47/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron 1609.32 m3 con base a anchos que en promedio 
fueron de .90 m. Este ancho de zanja difiere con la dimensión de .75 m, sección indicada en el plano de proyecto de la obra ya que 
indica 0.25 m de cada lado del tubo, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .75 m arroja un 
volumen de 1264.35 m3, provocando una diferencia de volúmenes de 252.87 m3, que multiplicados por su precio unitario importa 
$15,543.52 (Quince mil quinientos cuarenta y tres pesos 52/100 M.N.) IVA incluido. 

a.2 El concepto “Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “C” profundidad de 0.00 a 2.00 m…”, de precio unitario $443.60 
(Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.) IVA incluido, se observó que se pagaron 971.12 m3 con base a anchos que en 
promedio fueron de .90 m. Este ancho de zanja difiere con la dimensión de .75 m, sección indicada en el plano de proyecto de la 
obra ya que indica 0.25 m de cada lado del tubo, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .75 m 
arroja un volumen de 717.79 m3, provocando una diferencia de volúmenes de 143.56 m3, que multiplicados por su precio unitario 
importa $63,683.17 (Sesenta y tres mil seiscientos ochenta y tres pesos 17/100 M.N.) IVA incluido. 

a.3 El concepto “Carga mecánica en camión de volteo…” de precio unitario $21.35 (Veintiún pesos 35/100 M.N.), se observó que se 
pagaron 3,618.67 m3 derivado del volumen excavado con zanjas de .90 m de ancho sin embargo dichas zanjas debieron ser de .75 
m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .75 m, arroja un volumen de 3110.49 m3 provocando 
una diferencia de volúmenes de 554.85 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $11,849.09 (Once mil ochocientos 
cuarenta y nueve pesos 09/100 M.N.) IVA incluido. 

a.4 El concepto “Acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” de precio unitario $11.52 (Once pesos 52/100 
M.N.), se observó que se pagaron 3,618.67 m3 derivado del volumen excavado con zanjas de .90 m de ancho sin embargo dichas 
zanjas debieron ser de .75 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .75 m, arroja un volumen 
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de 3110.49 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 554.85 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $6,391.87 
(Seis mil trescientos noventa y un pesos 87/100 M.N.) IVA incluido. 

a.5 El concepto “Plantilla con tepetate de banco, compactado con pisón de mano a rebote y humedad óptima en capa de 10 cm…”, 
de precio unitario $283.64 (Doscientos ochenta y tres pesos 64/100 M.N.), se observó que se pagaron 185.19 m3 con un ancho de 
.90 m. Este ancho de plantilla se debió de considerar de .75 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el 
ancho de .75 m, arroja un volumen de 154.33 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 30.87 m3, que multiplicados por su 
precio unitario importa $8,755.00 (Ocho mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 

a.6 El concepto “Acostillado con tepetate de banco, compactado con pisón de mano en capas de 20 cm de espesor al 90%…”, de 
precio unitario $292.98 (Doscientos noventa y dos pesos 98/100 M.N.), se observó que se pagaron 361.98 m3 con un ancho de .90 
m. Este ancho de acostillado se debió de considerar de .75 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el 
ancho de .75 m, arroja un volumen de 284.82 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 77.17 m3, que multiplicados por su 
precio unitario importa $22,608.08 (Veintidós mil seiscientos ocho pesos 08/100 M.N.) IVA incluido. 

a.7 El concepto “Relleno con tepetate de banco, en zanjas, sobre "lomo" de tubería, compactado con placa vibratoria o bailarina en 
capas de 20 cm de espesor al 95%…”, de precio unitario $279.31 (Doscientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.), se observó que 
se pagaron 1,792.01 m3 con un ancho de .90 m. Este ancho de relleno se debió de considerar de .75 m, por lo que al realizar el 
ajuste en los números generadores con el ancho de .75 m, arroja un volumen de 1,503.37 m3 provocando una diferencia de 
volúmenes de 296.20 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $82,732.33 (Ochenta y dos mil setecientos treinta y dos 
pesos 33/100 M.N.) IVA incluido. 

b) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario Primera Etapa, Guadalupe Primero, Huimilpan, Qro en la localidad de Guadalupe 
Primero”, Municipio de Huimilpan, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6141-05-04-28, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado H021.FISM.16, asignado 
mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se observó que la apertura de la zanja para la excavaciones 
se efectúo en promedio de 0.90 m, que difiere con 0.10 m respecto de la sección indicada en el plano de proyecto de la obra ya que 
indica 0.25 m de cada lado del tubo y toda vez que el tubo cuenta con un diámetro de 0.30 m el ancho de la excavación debió de 
ser de 0.80 m, como también se indica en los lineamientos de la dependencia normativa que para el diámetro y tipo de material se 
señalan. 

La situación antes señalada, impacta en volumetrías de los conceptos: 

b.1 El concepto “Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “B” profundidad de 0.00 a 2.00 m…”, de precio unitario $40.36 
(Cuarenta pesos 36/100 M.N.), IVA incluido, se observó que se pagaron 1327.18 m3 con base a anchos que en promedio fueron de 
.90 m. Este ancho de zanja difiere con la dimensión de .80 m, sección indicada en el plano de proyecto de la obra ya que indica 
0.25 m de cada lado del tubo, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .80 m arroja un volumen 
de 1225.45 m3, provocando una diferencia de volúmenes de 101.73 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $4,105.50 
(Cuatro mil ciento cinco pesos 50/100 M.N.) IVA incluido. 

b.2 El concepto “Excavación mecánica a cielo abierto, material tipo “C” profundidad de 0.00 a 2.00 m…”, de precio unitario $445.92 
(Cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 92/100 M.N.) IVA incluido, se observó que se pagaron 873.94 m3 con base a anchos que en 
promedio fueron de .90 m. Este ancho de zanja difiere con la dimensión de .80 m, sección indicada en el plano de proyecto de la 
obra ya que indica 0.25 m de cada lado del tubo, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .80 m 
arroja un volumen de 716.21 m3, provocando una diferencia de volúmenes de 157.73 m3, que multiplicados por su precio unitario 
importa $70,335.63 (Setenta mil trescientos treinta y cinco pesos 63/100 M.N.) IVA incluido. 

b.3 El concepto “Carga mecánica en camión de volteo…” de precio unitario $22.56 (Veintidós pesos 56/100 M.N.), se observó que  
se pagaron 3,157.46 m3 derivado del volumen excavado con zanjas de .90 m de ancho sin embargo dichas zanjas debieron ser de 
.80 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .80 m, arroja un volumen de 2,667.39 m3 
provocando una diferencia de volúmenes de 490.07 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $11,056.87 (Once mil 
cincuenta y seis pesos 87/100 M.N.) IVA incluido. 

b.4 El concepto “Acarreo de material producto de excavación fuera de la obra…” de precio unitario $22.25 (Veintidós pesos 25/100 
M.N.), se observó que se pagaron 3,157.46 m3 derivado del volumen excavado con zanjas de .90 m de ancho sin embargo dichas 
zanjas debieron ser de .80 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el ancho de .80 m, arroja un volumen 
de 2,667.39 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 490.07 m3, que multiplicados por su precio unitario importa 
$10,903.38 (Diez mil novecientos tres pesos 38/100 M.N.) IVA incluido. 

b.5 El concepto “Plantilla con tepetate de banco, compactado con pisón de mano a rebote y humedad óptima en capa de 10 cm…”, 
de precio unitario $255.65 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 65/100 M.N.), se observó que se pagaron 138.46 m3 con un ancho 
de .90 m. Este ancho de plantilla se debió de considerar de .80 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el 
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ancho de .80 m, arroja un volumen de 104.57 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 33.89 m3, que multiplicados por su 
precio unitario importa $8,663.75 (Ocho mil seiscientos sesenta y tres pesos 75/100 M.N.) IVA incluido. 

b.6 El concepto “Acostillado con tepetate de banco, compactado con pisón de mano en capas de 20 cm de espesor al 90%…”, de 
precio unitario $265.70 (Doscientos sesenta y cinco pesos 70/100 M.N.), se observó que se pagaron 249.61 m3 con un ancho de 
.90 m. Este ancho de acostillado se debió de considerar de .80 m, por lo que al realizar el ajuste en los números generadores con el 
ancho de .80 m, arroja un volumen de 168.29 m3 provocando una diferencia de volúmenes de 81.32 m3, que multipl icados por su 
precio unitario importa $21,606.51 (Veintiún mil seiscientos seis pesos 51/100 M.N.) IVA incluido. 

b.7 El concepto “Relleno con tepetate de banco, en zanjas, sobre "lomo" de tubería, compactado con placa vibratoria o bailarina en 
capas de 20 cm de espesor al 95%…”, de precio unitario $251.13 (Doscientos cincuenta y un pesos 13/100 M.N.), se observó que 
se pagaron 1,576.85 m3 con un ancho de .90 m. Este ancho de relleno se debió de considerar de .80 m, por lo que al realizar el 
ajuste en los números generadores con el ancho de .80 m, arroja un volumen de 1,305.45 m3 provocando una diferencia de 
volúmenes de 271.40 m3, que multiplicados por su precio unitario importa $68,156.36 (Sesenta y ocho mil ciento cincuenta y seis 
pesos 36/100 M.N.) IVA incluido. 

b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Huimilpan; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General:90.87% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 94.50% 

B. Registros presupuestales 96.43% 

C. Registros administrativos 83.75% 

D. Transparencia 77.80% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el cual señala “…deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis 
ejercicios fiscales”, ya que se identificó durante el proceso de fiscalización que la información que publica, no se actua liza 
periódicamente ni se deja publicada permanente. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada implemente los controles necesarios para recabar, identificar, controlar, archivar y 
resguardar los archivos electrónicos PDF y XML correspondientes a los comprobantes fiscales de las compras que realice, de los 
Recibos de Nómina que expida y de los Recibos de Ingreso que emita por los distintos ingresos que recaude, con la finalidad de 
tener un acumulado de archivos electrónicos que respalden las operaciones de la Entidad fiscalizada. 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que realice los registros contables complementarios a fin de reflejar correctamente la  
información financiera, ya que derivado del proceso de armonización contable traspasó el importe reflejado en la subcuenta de 
“Patrimonio” a la de “Resultados de Ejercicios Anteriores”, originando que se refleje un superávit que modifica a los resultados de 
los ejercicios anteriores que ya se habían dictaminado previamente. 
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5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que imprima las pólizas y les adjunte el soporte documental correspondiente, derivadas 
de los registros realizados en el sistema contable denominado “Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental” (SAACG), ya que se identificó que no cuenta con la impresión de dichas pólizas ni del soporte de cada una de 
ellas, lo anterior con la finalidad de tener soportados los registros contables que sirvieron de base para emitir la información 
financiera y presupuestal que fue integrada a los Estados Financieros y Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2016. 
 
6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que cuando se celebren contratos se especifiquen a detalle en éstos los bienes o 
servicios objeto del contrato y los derechos y obligaciones de las partes, para poder verificar la efectiva prestación del servicio 
contratado, ya que se identificó que en la contratación de coordinación, organización y logística en la realización de la Fer ia 
Ganadera, Cultural y Artesanal Huimilpan 2016, celebrada los días 15, 16, 17 y 18 de diciembre del 2016, no se especificaron las 
características y horarios de exhibición y/o de presentación ante el público, de los servicios contratados, imposibilitando la 
verificación de cumplimiento de dicho contrato. 
 
7. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que se realicen oportunamente los registros en el Activo, cuando se compren bienes 
muebles susceptibles de capitalización, y presentar correctamente las cifras de sus Estados Financieros, ya que se identificó que 
en diciembre de 2016 se adquirieron bienes muebles que fueron registrados en el rubro de “gastos” y hasta julio de 2017 se realizó 
el registro correspondiente en el Activo Fijo. 
 
8. Se recomienda a la Secretaria del Ayuntamiento, instaure un control de seguridad para el resguardo de dinero en efectivo, 
cheques o cualquier otro documento de valor, en horario ya no laborable para las Instituciones Bancarias, o bien, si se sigue 
cobrando en cajas de Tesorería de la propia Presidencia Municipal; se recomienda contar con una caja de seguridad en las Oficinas 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio, y en el traslado del efectivo, cheques o cualquier otro documento de valor, de 
las oficinas de Tesorería a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio, su traslado sea con el debido resguardo del propio 
personal de dicha Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 
 
9. Se recomienda a la Secretaria del Ayuntamiento, instaure un control de seguimiento en la ejecución de Acuerdos de Cabildo, 
toda vez que cuando se aprueben éstos y sean turnados a Comisiones, éstos se regresen a Cabildo para que se emita el acuerdo 
correspondiente; y dé a conocer a todas las Dependencias del Municipio los acuerdos tomados por ese cuerpo colegiado, y las 
decisiones del Presidente Municipal; a efecto de que se ejecuten en los términos ordenados y se dicten los actos administrativos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
10. Derivado de la revisión al rubro de Normatividad, se recomienda  elaborar, aprobar y publicar los Manuales de Organización y 
Procedimientos o de Servicios, que otorguen facultades a sus funcionarios; así como a las Secretarías, diferentes Direcciones, 
Tesorería Municipal, Oficialía Mayor y Coordinaciones, con el objeto de administrar, vigilar, controlar y contar con la normatividad 
que se contribuya al buen funcionamiento de la Administración Pública. 
 
11. Se recomienda a la entidad fiscalizada que inicie los trámites, actos y gestiones necesarias para efecto de regularizar el padrón 
inmobiliario, y dar certeza jurídica al patrimonio inmobiliario Municipal; en virtud de haberse detectado que de los 78 inmuebles 
reportados, 20 de ellos no cuentan con escritura pública, lo que representa un 25.64% y económicamente la cantidad de 
$12'108,269.62 (Doce millones ciento ocho mil doscientos sesenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
 
12. Se recomienda a la entidad fiscalizada que emita nombramientos a los Delegados y Subdelegados del Municipio de Huimilpan, 
de conformidad con lo acordado en el Acta de Cabildo 035, de fecha 17 de Noviembre de 2016, punto 5, Asuntos Generales; en 
donde se emite la designación y toma de protesta de ley; a efecto de que éstos se acrediten como autoridades auxiliares y no solo 
con la credencial expedida por el propio Municipio.  

13. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1129 del 08 
de marzo de 2017, se detectó que los beneficiarios del sitio de la obra cerraron una vialidad pública impidiendo el libre tránsito en la 
calle respectiva, en la obra de “Ampliación de red de drenaje sanitario, Lagunillas, Huimilpan, Querétaro., en la Localidad de 
Lagunillas, Municipio de Huimilpan, Querétaro”; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas 
necesarias para que se liberé la vialidad correspondiente de carácter público e incluso así prever conflictos sociales con los demás 
habitantes de la localidad, para funcionar la calle conforme a la planeación de la traza de las vialidades. 

14. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1129 del 08 
de marzo de 2017, se detectó que no se integró en los expedientes unitarios de las obra oficios de aprobación emitidos por la  
Secretaría de Planeación Y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada 
implementar las medidas necesarias para que se integre la totalidad necesaria de documentación comprobatoria en los expedientes 
unitarios de las obras. 

15. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1129 del 08 
de marzo de 2017, se detectó que se tiene publicidad en el sitio de la obra, de otro contratista ajeno al cual se le asignó la ejecución 
de los trabajos, en la obra de “Techado en cancha de usos múltiples en Cecyteq plantel 082, El Salto, en el Municipio de Huim ilpan, 
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Qro., en la Localidad de El Salto, Municipio de Huimilpan, Querétaro”, toda vez que en la visita de obra se observó propaganda de 
otra empresa diferente al contratista teóricamente ejecutor, ya que en la estructura se tienen pegados anuncios adheridos de 
"Estructuras y Cubiertas Jymar" con otros datos de domicilios y número telefónico al del contratista de la obra. 

Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que se tenga la certeza de quién 
efectivamente ejecutan los trabajos contratados, y en caso de subcontratación sea legalmente permitida y aceptada por el 
municipio, así como evitar en sus obras públicas ejecutadas tener propaganda y publicidad de los contratistas. 

16. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, depurar sus cuentas bancarias;  en virtud de haber identificado Cheques en Tránsito, 
por $1’052,067.10 (Un millón cincuenta y dos mil sesenta y siete pesos 10/100 M.N.); "Abonos en Estado de Cuenta Bancaria, No  
registrados en Libros" (Ingresos), por $240,205.83 (Doscientos cuarenta mil doscientos cinco pesos 83/100 M.N.), “Cargos en 
Libros No registrados en Estado de Cuenta” (Ingresos) por $509,518.92 (Quinientos nueve mil quinientos dieciocho pesos 92/100  
M.N.); y, “Cargos en Estado de Cuenta No registrados en Libros” (Gastos) por $2’459,657.39 (Dos millones cuatrocientos cincuenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta y siete pesos 39/100 M.N.). 
 
17. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, hacer partícipes al Síndico Municipal y al Titular de la Dependencia Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales en la firma de contratos, y dar la formalidad en los mismos; en virtud de haber omitido hacer 
partícipes en la firma del contrato celebrado por el servicio de “Asesoría en el proceso de elaboración del Plan Municipal de  
Desarrollo 2015-2018”, y por la falta de formalidad que carece el contrato, respecto a la forma, porcentaje y términos para 
garantizar el cumplimiento del mismo, así como de los montos por penas convencionales para el caso de mora o incumplimiento en 
la entrega del servicio. 
 
18. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, cancelar con la leyenda “Operado” e identificar el nombre del fondo FORTAMUN-DF, la 
totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con los recursos del Ramo 33;  en virtud de haber omitido cancelar 
la totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con dicho recurso. 
 
19. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, informar por escrito al Órgano Interno de Control, la terminación de los trabajos objeto 
de  contratos de obra celebrados; en virtud de haber omitido informar de 18 contratos de obra celebrados dentro del Programa 
FISMDF 2016 por un total de $16,422,251.25 (Dieciséis millones cuatrocientos veintidós mil doscientos cincuenta y un pesos 
25/100 M.N.). 
 
20. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implementar los programas para que los pagos se hagan directamente en forma 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios; en virtud de haber omitido implementar completamente los programas 
para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica en el ejercicio 2016. 
 
21. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elabore el Plan de Desarrollo 
Municipal y en su momento presentar en tiempo ante la sociedad civil;  en virtud de que el Comité no participo en su elaboración; y 
el Plan fue presentado desfasadamente con un retraso de 18 días. 
 
22. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se 
encontraban en proceso, o la capitalización de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas; en virtud de haber omitido 
reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se encontraban en proceso, o la capitalización 
de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas, por un total de $476’598,931.22 (Cuatrocientos setenta y seis millones 
quinientos noventa y ocho mil novecientos treinta y un pesos 22/100 M.N.), importes que corresponde a obras y proyectos de los 
ejercicios 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 
 
23. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, actualice los manuales y organigramas, así como actualizar sus Reglamentos y someter 
todos éstos a la aprobación del Ayuntamiento y tramitar en términos de ley, el procedimiento hasta la publicación correspondiente. 
 
24. Debido a que la fiscalizada no acreditó contar, al momento de la fiscalización, con la documentación comprobatoria de 
“Inventario de la maquinaria y equipo de construcción en posesión de la Entidad” y del “Informe al Órgano Interno de Control, la 
Contraloría Municipal, del Avance de las Obras”; se hace la recomendación de que en lo sucesivo se cumpla con lo indicado en la 
legislación vigente respecto a los controles internos necesarios en cuanto a lo aquí señalado. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Huimilpan, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
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de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la Entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados. 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $145’277,603.00 (Ciento cuarenta y 
cinco millones doscientos setenta y siete mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Ofic ial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $145’277,603.00 (Ciento cuarenta y cinco millones doscientos 
setenta y siete mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por un monto de $14’084,370.00 
(Catorce millones ochenta y cuatro mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones 
por Participaciones $92’522,971.00 (Noventa y dos millones quinientos veintidós mil novecientos setenta y un pesos 00/100 M.N .), 
por Aportaciones $38’670,262.00 (Treinta y ocho millones seiscientos setenta mil doscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), por 
Ingresos Federales por Convenio $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 

Éstos crecieron en un 4.46% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 3.51% y un 
4.73%, respectivamente. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$79’885,775.40 (Setenta y nueve millones ochocientos ochenta y cinco mil setecientos setenta y cinco pesos 40/100 M.N.), debido 
al aumento en el rubro de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios, Bienes inmuebles, infraestructura y 
construcciones en proceso, y Bienes muebles, aumento que se compensó con la disminución de los saldos de Derechos a recibir 
efectivo o equivalentes y el reconocimiento de la Depreciación de bienes muebles. El Pasivo Total registró un incremento de 
$25’834,376.23 (Veinticinco millones ochocientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y seis pesos 23/100 M.N.), 
fundamentalmente por el incremento por adeudo en los rubros de Proveedores, Contratistas por obras públicas por pagar a corto 
plazo, Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a corto plazo, Retenciones y contribuciones por pagar a corto 
plazo y Provisiones para demandas y juicios a corto plazo, incremento que se compensó con la disminución en las obligaciones de 
Acreedores diversos y Deuda Pública a largo plazo; la diferencia entre ambos conceptos generó como resultado un incremento en 
la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $54’051,399.17 (Cincuenta y cuatro millones cincuenta y un mil trescientos noventa y nueve 
pesos 17/100 M.N.). 
 
c.2) Estado de Actividades 
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 6.33% de los ingresos que se califican de gestión; en 47.36% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 18.27% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 26.71% de 
los ingresos por Convenios; y en 1.33% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un decremento de $95,357.46 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y siete pesos 46/100 M.N.), comparado 
con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $155’212,332.25 (Ciento cincuenta y cinco millones doscientos doce mil trescientos 
treinta y dos pesos 25/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $107’093,088.46 (Ciento siete millones 
noventa y tres mil ochenta y ocho pesos 46/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $48’119,243.79 
(Cuarenta y ocho millones ciento diecinueve mil doscientos cuarenta y tres pesos 79/100 M.N.), e Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$244’119,917.11 (Doscientos cuarenta y cuatro millones ciento diecinueve mil novecientos diecisiete pesos 11/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $213’716,314.79 (Doscientos trece millones setecientos dieciséis mil trescientos catorce pesos 
79/100 M.N.), arrojando un saldo de $30’403,602.32 (Treinta millones cuatrocientos tres mil seiscientos dos pesos 32/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 680/DFPM/2017, emitido por la Presidenta Municipal y el Director de las Finanzas Públicas Municipales, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de 
febrero de 2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1125, emitida el 03 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4503, emitido el 30 de agosto de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 20 de septiembre de 2017. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 20 de septiembre de 2017, presentó oficio 678/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II, 80 y 81 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 
Convenio de Colaboración y Participación, suscrito con el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ) el 14 de junio de 
2016; en virtud de haber omitido dar por terminado el Convenio de Colaboración y Participación, suscrito para la 
ejecución de acciones de vivienda de autoproducción rural y/o urbana, toda vez, que a la fecha de la auditoría, no se 
habían ejecutado 4 acciones de vivienda de las 18 establecidas en dicho convenio; por lo que se omite además, la 
recuperación de recursos propios correspondiente a la aportación Municipal por la cantidad de $112,000.00 (Ciento doce 
mil pesos 00/100 M.N.); además de haber omitido informar en la cuenta pública de 2016, el beneficio económico y social 
de estos 14 subsidios otorgados; y por último, publicar en la página de internet de la Entidad fiscalizada, la información 
sobre los montos erogados de estos 14 subsidios, señalando datos de identificación. 

 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II, 80 y 81 de la  Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y Convenio de Coordinación Para la Aportación de Recursos Estatales y Municipales para el Ejercicio Fiscal 2016, 
celebrado con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 25 de agosto de 2016; en 
virtud de haber omitido recabar los reportes mensuales y trimestrales, donde se informe sobre las operaciones, los 
avances y erogaciones realizadas, con una aportación municipal otorgada por la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), según Convenio de Coordinación para la Aportación de Recursos Estatales y Municipales para el 
Ejercicio Fiscal 2016; omitió justificar, que los recursos aportados se aplicaron efectivamente al objetivo, programa y meta 
autorizados; c) se omitió informar en la cuenta pública de 2016, el beneficio económico y social de los subsidios 
otorgados; y por último, publicar en la página de internet de la Entidad fiscalizada, la información sobre los montos 
erogados de los subsidios erogados. 
 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 4 fracción V, 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 1 fracción V y 2 fracción I de la Ley de Obra Pública del estado de Querétaro; 8 fracciones II y IV 
y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Querétaro; y Numerales 7, 8 y 9 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.; en virtud de haber omitido realizar el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores por la 
cantidad de $828,093.90 (Ochocientos veintiocho mil noventa y tres pesos 90/100 M.N.) por concepto del servicio de 
Mantenimiento de vialidades en la carretera San Juan del Rio-Xilitla del Km 178+465 al KM 181+965 y Carretera Jalpan Rio 
Verde del KM 1+300”; así mismo al haber presentado las siguientes inconsistencias: 
 
a).- La fiscalizada celebró la contratación de Suministro e Instalación de Material a través de un Contrato de Prestación de 
Servicios, cuando debió haberse celebrado mediante contrato de Obra Pública. 
 
b).- La contratación de la obra fue realizada a través de los Servidores públicos “Director de Servicios Públicos Municipales y 
Ecología” y la “Directora Administrativa”, mismos que dentro de sus facultades “NO” están establecidas a sus puestos las facultades 
de contratación de Obra Pública, 
 
c).- En la contratación de la presente obra la fiscalizada no especifica cuáles son las localidades beneficiadas en las que se realizan 
las obras pagadas y 
 
 d).- La fiscalizada omitió incluir al comité de obra pública municipal, así como haberse incluido en el Programa de Obra Anual 
“POA”. 

 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:29-A fracciones V y 
VI del Código Fiscal de la Federación; 4 fracciones I IV, y V, 19, 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V y XV, y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 6, 7 y 9 Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber comprometido 
la cantidad de $13´247,050.48 (Trece millones doscientos cuarenta y siete mil cincuenta pesos 48/100 M.N.), para el cual se 
estableció un contrato de arrendamiento de 1,429 Luminarias tipo LED´S para el Alumbrado Público, mismo que se 
adjudicó de forma directa, sin acreditar que fue la mejor opción para el municipio, ni el costo-beneficio del arrendamiento, 
derivado de que : 
 

a) No se encuentra debidamente fundado y motivado el caso de excepción, toda vez que no se otorga ni se reconoce que 
ésta persona moral sea la propietaria de la patente de las Luminarias LED´S. 

b) La Propiedad de la patente de dichas luminarias es de otra sociedad anónima, la cual otorgó la exclusividad para la 
comercialización de las luminarias requeridas por el municipio de Jalpan de Serra Querétaro al proveedor adjudicado, 
mediante contrato privado suscrito desde el ejercicio 2013. 

c) Se omitió acreditar que se cuenta  con la garantía de vicios ocultos. 
d) No se señalaron en el contrato, las características requeridas y contratadas de las luminarias. 
e) Se omitió plasmar en dicho contrato, el total de la obligación contraída por el periodo de duración del mismo. 
f) El costo unitario por luminaria (LM-60W-T4-COB-CK) fue por $9,270.15 (Nueve mil doscientos setenta pesos 15/100 

M.N.), cuando el proveedor adjudicado suministró el mismo modelo de luminaria al municipio de Pinal de Amoles, Qro. a 
un costo unitario de $7,934.40 (Siete mil novecientos treinta y cuatro pesos 40/100 M. N.), existiendo una diferencia por 
unidad de $1,335.75 (Mil trescientos treinta y cinco pesos 75/100 M.N.).   

g) Se realizó el pago de 2 (dos) CFDI's por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
identificando que en ninguno de ellos señala la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparan los bienes, así como haber omitido plasmar el valor unitario 
consignado en número de los bienes y/ servicios, por lo que dichos comprobantes no cumplen con todos los requisitos 
fiscales establecidos. 

 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-031-ENER-2012; así como en los artículos: 8 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones IV, V y XV, 50 fracciones V, IX y X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 6, 7 y 9 
Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber comprometido la cantidad de 
$13´247,050.48 (Trece millones doscientos cuarenta y siete mil cincuenta pesos 48/100 M.N.), derivado de un contrato de 
arrendamiento de 1,429 Luminarias tipo LED´S para el Alumbrado Público, del cual no se contó con la documentación que 
justificara su reemplazo, derivado de que: 
 

d) Se omitió contar con la certificación de que las luminarias cumplieran con la norma oficial: NOM-031-ENER-2012;  
e) Se detectó la existencia de luminarias led´s que no están funcionando en una de las comunidades del municipio. 
f) Se detectaron luminarias led´s que fueron colocadas directamente en ramas de árboles. 
g) Se efectuó la colocación e instalación de algunas luminarias led´s en postes propiedad de una compañía telefónica, 

identificando que no se cuenta con algún convenio celebrado con esta última empresa, para poder utilizar su 
infraestructura y así poder evitar alguna responsabilidad futura. 

 



Pág. 6028 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 17 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
comprobar con documentos que reúnan requisitos fiscales (Comprobante Fiscal Digital por Internet-CFDI) por un monto 
de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de subsidio otorgado, a través de una Asociación Civil, 
al Asilo y Protección de Ancianos en la Zona Norte del Estado de Querétaro. 

 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II, 38 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción I y 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber otorgado 
compensaciones por un importe de $70,800.00 (Setenta mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a 31 personas a quienes se les 
denomina: “GUARDA CUARTELES”, pagadas con recursos presupuestados para las autoridades auxiliares; aún y cuando 
la legislación aplicable no considera el concepto de Guarda Cuarteles como una Autoridad Auxiliar. 

 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 37 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; 8 fracción II, 13 fracciones I y III, 15 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracción IV y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), el pago de la compensación realizada a “Autoridades Auxiliares” 
(Subdelegados), los cuales fueron comprobados a través de listas de raya por un importe de $196,500.00 (Ciento noventa y 
seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y haber pagado estas remuneraciones sin estar determinadas en los tabuladores 
elaborados por el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Municipio de Jalpan de Serra, para 
el ejercicio fiscal de 2016. 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 48 fracción IV, y 50 fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido acreditar la entrega de 152 láminas galvanizadas y 4,000 costeras, adquiridas para otorgar apoyos en especie por 
un monto de $168,400.00 (Ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 17, 21, 22, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones II, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber presentado una diferencia por menor ingreso registrado dentro de la contabilidad en relación a los 
ingresos recaudados dentro del sistema de cobro de la Entidad fiscalizada por la cantidad de $21’302,339.68 (Veintiún 
millones trescientos dos mil trescientos treinta y nueve pesos 68/100 M.N.). 

 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar el reconocimiento del registro contable y presupuestal, así como el entero de los ingresos en las cuentas 
bancarias del Municipio de Jalpan de Serra, de los ingresos provenientes del patrocinio por presencia de marca de una 
empresa refresquera y otra cervecera en la publicidad impresa relacionada al evento denominado “Feria Jalpan 2016” 
(Feria Regional Serrana Jalpan 2016), desconociéndose la cuantía total de los ingresos obtenidos, así como el de su 
destino; además de haber omitido hacer transparente el ingreso proveniente de 29 patrocinadores, prescindiendo de 
contar con los contratos de patrocinios y presencia de marcas o cualquier otro documento que transparente las 
obligaciones, derechos y beneficios entre la Entidad fiscalizada y patrocinadores del evento en mención, sin que se pueda 
acreditar que los registros en cantidad de $348,473.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
00/100 M.N.) hayan sido los únicos ingresos recibidos por dicho concepto. 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42, 43 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II y 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones II, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber obtenido ingresos por concepto de comisiones por venta de bebidas alcohólicas y 
exclusividades para la venta de alcohol, sin que dichos conceptos se encuentren previstos ni autorizados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016 por la cantidad de $264,371.60 (Doscientos 
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sesenta y cuatro mil trescientos setenta y un pesos 60/100 M.N.); y haber omitido la transparencia de las operaciones con 
terceros, toda vez que no se contó con los contratos o convenios que dieron origen al beneficio de comisiones y 
otorgamiento de exclusividades, y que garanticen que lo registrado en la información financiera, haya sido el ingreso total 
percibido por dichos conceptos. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II y 28 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 12 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; y 21 fracción I número 8 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber omitido recaudar los ingresos previstos y 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016, por el concepto de 
entrada a las instalaciones de locales comerciales, juegos mecánicos y teatro del pueblo de la Feria Regional Serrana 
2016, dejando de aplicar los ingresos que se pudieron haber recaudado en los objetivos y programas que tienen como 
finalidad atender las necesidades colectivas y sociales de los habitantes del municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A del Código Fiscal de la 
Federación; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 71 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 fracción VI de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo del 
ejercicio 2016 por un importe de $8'863,689.49 (Ocho millones ochocientos sesenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve 
pesos 49/100 M.N.), el cual se integra por un monto de $7'577,435.84 (Siete millones quinientos setenta y siete mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 84/100 M.N.) del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios; y un importe de 
$1´286,253.65 (Un millón doscientos ochenta y seis mil doscientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.) del Impuesto sobre 
Nómina. 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
de manera extemporánea el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Sueldos y Salarios del 
ejercicio 2014, ISR por Arrendamiento de Inmuebles del ejercicio 2015 y del ISR por Servicios Profesionales del ejercicio 
2015, lo que generó el pago de accesorios por la cantidad de $106,320.00 (Ciento seis mil trescientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 

 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir con 
las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del 
reintegro si se hubiese enterado el 100% de las retenciones ante el Servicio de Administración Tributaria; existiendo un 
posible daño al no haber enterado y por lo tanto recibido la cantidad de $7'577,435.84 (Siete millones quinientos setenta y 
siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 84/100 M.N.) de las retenciones 2016. 

 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, IV y V, 13, 20 fracción 
II y 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 75 y 78 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracciones I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber incurrido en varias deficiencias en la entrega de apoyos 
(subsidios) en especie consistentes en 36 toneladas de cemento otorgadas por una Asociaciòn Civil del Estado de 
Oaxaca, toda vez que no fue registrado ni reportado tanto el ingreso por el donativo de bienes, como el gasto por el 
ejercicio de los mismos dentro de la información que integra la Cuenta Pública, ya que fue informado por medio de la 
página oficial de internet del Municipio que la entrega de estos apoyos se realizó por parte de la Presidente Municipal. 
 
18. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 3, 4, 15 fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual Inicial para el ejercicio 2016, las 
fechas previstas para la iniciación y terminación de todas y cada una de sus fases, considerando todas las acciones 
previas a su ejecución; así como haber omitido distinguir en dicho programa, si las obras a ejecutar serían por contrato o 
por administración. 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 10 fracción III de la Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 33 fracciones V, X y XI, 49, 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber omitido llevar a cabo y gestionar durante el ejercicio 2016 la regularización de la propiedad de todos los bienes 
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inmuebles con que cuenta, por lo que no ostenta la documentación que acredite la legal posesión de la totalidad de estos 
inmuebles. 

 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 20, 24, 37, 35, 36 fracción II, 37 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido realizar un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores para la 
compra de diversos consumibles y accesorios para audio profesional por la cantidad de $899,669.06 (Ochocientos noventa 
y nueve mil seiscientos sesenta y nueve pesos 06/00 M.N.). 

 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción I y 52 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 
fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, y 50 fracción VI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado irregularidades en la contratación de una 
empresa (persona moral) por un importe de $411,800.00 (Cuatrocientos once mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) para la 
renta de audio, iluminación y accesorios, dentro del marco de la “FERIA JALPAN 2016“, toda vez que dicha empresa, 
presentó su “propuesta de equipo ”previa a su registro en el padrón de proveedores, y El CFDI por el anticipo del 50% del 
contrato, lo expidió previo a la autorización de la contratación, por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y XIII, 20 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 50 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar de 
manera íntegra las contrataciones del elenco artístico por la cantidad de $3’266,648.00 (Tres millones doscientos sesenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de la “FERIA JALPAN 2016”, fraccionando dichas contrataciones 
para poder realizarlas bajo las modalidades de adjudicación directa y/o invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 50 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y Programa Municipal de Reducción del Gasto Público del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud 
de haber otorgado recursos en cantidad de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N.) bajo el concepto de 
compensaciones, al Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; aún y cuando el “PROGRAMA 
MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO” del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., no permitía incrementos 
salariales para mandos medios y superiores. 

 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 59 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracciones IV y VI, y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado en 
exceso un total de $173,690.03 (Ciento setenta y tres mil seiscientos noventa pesos 03/100 M.N.) en los conceptos “Tres 
meses de salario” y “Veinte días por año”, en las indemnizaciones de 4 trabajadores. 

 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 804 y 805 de la Ley Federal del trabajo; 2 y 11 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 
48 fracciones IV y V, y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar 
la asistencia al centro de trabajo así como las actividades que hubiese realizado una trabajadora adscrita a la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario, con un costo nominal de $27,723.47 (Veintisiete mil setecientos veintitrés pesos 47/100 M.N.) en 
el periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2016. 

 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción II inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
14, 19, 21, 22, 25 y 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y 
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VI, 50 fracción I, 111 fracción I inciso c) y 112 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido elaborar las propuestas de los tabuladores para servidores públicos electos y para los servidores públicos 
designados y de libre nombramiento, para el ejercicio fiscal de 2016, por parte del Comité Técnico de Remuneraciones 
para los Servidores Públicos; por lo que se omitió además, incluir los tabuladores para servidores públicos electos, para 
los servidores públicos designados y de libre nombramiento, para los servidores públicos de base, así como, el analítico 
plazas, en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio fiscal 2016. 
 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 184 de la Ley 
Federal del trabajo; 103 y 111 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 
Numeral 14 del Programa Municipal de Reducción del Gasto Público, del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro;  en virtud de 
haber reintegrado (subsidiado) un total de $1’364,022.66 (Un millón trescientos sesenta y cuatro mil veintidós pesos 66/100 
M.N.) del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, a los trabajadores “eventuales”, aún y cuando no les correspondía, toda 
vez que las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rige en la Entidad fiscalizada, se extiende solo 
a los trabajadores de confianza y no a los eventuales. 
 
28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley 
Federal del Trabajo; 3, 4, 6 y 7 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber clasificado en la categoría de “eventuales” a 212  trabajadores con un costo nominal anual en cantidad 
de $19’451,354.97 (Diecinueve millones cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 97/100 
M.N.), aún y cuando no los son, toda vez que han ejecutado trabajos que se refieren a una necesidad permanente y por 
tiempo indeterminado, en los periodos que van desde el año 2008 y hasta el 2016. 

 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y 
IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado del Estado de Querétaro; 8 
fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 fracción V de la  Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de que las dependencias: Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de 
Turismo, Dirección de Gobierno, Coordinación de Educación, Dirección de Deportes y la Dirección de Cultura, realizaron 
funciones distintas a las que les otorga la legislación aplicable; al haber efectuado pagos, compras y contrataciones de 
servicios por la cantidad de $429,781.08 (Cuatrocientos veintinueve mil setecientos ochenta y un pesos 08/100 M.N.). 
 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones II y IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido recaudar la cantidad de $14,000.00 (Catorce mil 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de “Derechos” por arrendamiento de media cancha de futbol para la instalación de los 
Juegos Mecánicos en la “FERIA JALPAN 2016, así como su 25% del Impuesto para Educación y Obras Públicas 
Municipales. 

 
31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en 
virtud de haber pagado egresos de la “FERIA JALPAN 2016” por un monto de $27,290.20 (Veintisiete mil doscientos 
noventa pesos 20/100 M.N.), sin su justificación y comprobación correspondiente. 
 
32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Convenio de Colaboración y Participación No. IVEQ-MUNICIPIOS-
2016-08, suscrito el 14 de junio de 2016; en virtud de haber omitido solicitar los rendimientos financieros que se hubiesen 
generado desde el momento de la entrega y hasta el momento de la devolución de recursos por un monto de $700,000.00 
(Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) por acciones de vivienda no ejecutadas por una Institución pública facultada para ello.  
 
33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 y 42 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 8 fracción II, 9, 38, 58 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 48 fracciones IV, XIV, XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
justificar la comprobación en exceso a través de Comprobantes Fiscales por Internet por la cantidad de $692,393.79 
(Seiscientos noventa y dos pesos mil trescientos noventa y tres pesos 79/100 M.N.) de participaciones al Sistema 
Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en relación a los recursos que 
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efectivamente se le transfirieron por este concepto; además otorgó participaciones en exceso, no previstas en el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016, por un importe de $1’073,826.00 (Un millón setenta y tres mil 
ochocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.); y c) por último, registró gastos por un importe de $16,240.00 (Dieciséis mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) que no son participaciones, en la cuenta contable “52120-4160-1310-1-00-1-06-01-00-00-00 
TRANSFERENCIAS AL DIF”. 

34.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones VI y VI, 15 fracción VIII, 29 fracción 
III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; numeral 8 del Manual General de 
Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de planeación, 
en la obra de "Construcción de circulado perimetral en la Unidad Deportiva Amando Montero", en la Cabecera Municipal del 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-04-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas (Privado) 2016 (ISN 2016), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-GEQ-015-16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que 
en el plano correspondiente al proyecto, integrado en el expediente inicial presentado por el ente fiscalizado, no se incluyeron 
detalles constructivos ni especificaciones necesarias tanto para la realización del presupuesto de la obra así como para la correcta 
ejecución de los trabajos. Ejemplo de ello es en cuanto a la mampostería para la cimentación, la cadena de desplante, así como 
tampoco se incluyen algunas cotas necesarias. De igual forma no se contó con el proyecto de la instalación eléctrica 
correspondiente (Cableado, registros, luminarias, postes). 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción VII, 15 fracción IX de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de 
Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de 
presupuestación, en la obra "Construcción de circulado perimetral en la Unidad Deportiva Amando Montero", en la Cabecera 
Municipal del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-04-01-01-00-00, 
ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas (Privado) 2016 (ISN 2016), mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-GEQ-015-16, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda 
vez que se presentaron inconsistencias en la integración de los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio, 
generando algunas de estas inconsistencias, un incremento en el monto presupuestado. Siendo las siguientes: 

1) No se consideró el porcentaje de cargos adicionales (Supervisión y Vigilancia), no cumpliendo con el 2% que debe incluirse en 
virtud del origen estatal del recurso de la obra. 

2) No se contó con cotizaciones y/o presupuestos correspondientes a insumos muy específicos como lo son: “Puerta de reja acero 
de 1.20x1.50 mts”, “Panel de reja de 2.00x2.50 mts”, “Poste para reja de 2.50”, “Lámpara antibandálica de Led de 50 W”, “Poste 
cónico circular acabado pintura electroestática”, “Tubo flexible Liquidtight 1-1/4”, “Conector recto Liquidtight 1-1/4 Argos”, “Registro 
eléctrico prefabricado 40x40x60cm”. 

3) En la explosión de insumos del presupuesto base se asentaron, para algunos cuya unidad de medida era la "Pieza", cantidades 
en "fracción", lo cual es erróneo toda vez que dichos insumos no se ejecutan de manera fraccionada, ya que se requiere que sean 
piezas completas y no es posible adquirir, suministrar e instalar de otra manera. Siendo en insumos como "Puerta de Reja Acero de 
1.20 x 1.50 mts", donde se asentó la cantidad de 0.99986 de pieza; "Poste para reja de 2.50", donde se asentó la cantidad de 
162.00042 piezas; "Abrazadera para poste" donde se asentó la cantidad de 236.58130 piezas. 

4) En el concepto con clave "A003 Mampostería de piedra braza, asentada y junteada con mortero cemento-arena proporción 
1:4..."; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de mano de obra se consideró un rendimiento de 1.50 m3/Jor siendo que 
comúnmente en los tratados de precios unitarios el aceptado es el de 2.27 m3/Jor. Por lo que, el costo directo de $1,663.97 (Mil 
seiscientos sesenta y tres pesos 97/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el 
de $1,468.79 (Mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 79/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de 
sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje respectivo de cargos 
adicionales, se obtendría un precio unitario de $1,855.34 (Mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 34/100 M.N.) sin incluir IVA en 
vez de $2,107.49 (Dos mil ciento siete pesos 49/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia  de 
$252.15 (Doscientos cincuenta y dos pesos 15/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de 
los 151.71 m3 presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de 
$44,373.80 (Cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y tres pesos 80/100 M.N.) que incluye IVA. 

5) En el concepto de clave A004 Cadena de desplante de 15x20 con concreto f´c=150 kg/cm2 armada con armex de 5/16” tipo 
cadena; de unidad de metro lineal, en el cual en el rubro de mano de obra se consideró un rendimiento de 10.00 ml/Jor siendo que 
comúnmente en los tratados de precios unitarios el aceptado es el de 13.80 ml/Jor. Por lo que, el costo directo de $186.16 (Ciento 
ochenta y seis pesos 16/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $163.14 
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(Ciento sesenta y tres pesos 14/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por 
el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio 
unitario de $206.03 (Doscientos seis pesos 03/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $235.77 (Doscientos treinta y cinco pesos 77/100 
M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $29.74 (Veintinueve pesos 74/100 M.N.) sin incluir IVA 
en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 394.05 ml presupuestados por el municipio para la obra, representan 
un incremento en el presupuesto base por monto total de $13,593.58 (Trece mil quinientos noventa y tres pesos 58/100 M.N.) que 
incluye IVA. 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro; Bases de Licitación No. MJS-DOP-GEQ-IR-015-16; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
revisión detallada de la propuesta a la cual se le adjudicó la obra, al contener ésta inconsistencias que no fueron 
asentadas en el dictamen del fallo respectivo, en la obra de "Construcción de circulado perimetral en la Unidad Deportiva 
Amando Montero" en la Cabecera Municipal del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; con número de cuenta contable 12354-
6140-2210-1-00-0-04-01-01-00-00, ejecutada con recursos del programa Impuesto Sobre Nóminas (Privado) 2016 (ISN 2016), 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-GEQ-015-16, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tienen inconsistencias en la propuesta contratada que generaron un 
incremento en el monto contratado, por la cantidad de $62,865.20 (Sesenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 20/100 
M.N.) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

1) En la totalidad de los análisis de precios unitarios se aplicó un 4.73% de indirectos de oficina central, siendo que en el cálculo 
respectivo se obtuvo uno del 4.72%. 

2) No se contó con cotizaciones y/o presupuestos correspondientes a insumos muy específicos como lo son: “Luminaria led tipo 
OV-10 de 50 W”, “Base interior para poste”, “Poste de acero cal. 16 de 2 1/4” x 2 1/4”, “Poste metálico circular de 6.00 mt de altura”, 
“Registro eléctrico prefabricado de 40x40x60 cm con norma CFE”, “Reja de acero de 2 mts de altura Cal. 6”, “Tubo flexible liquid 
tight de 1 1/4”. 

3) En la explosión de insumos del presupuesto (documento E-02) se asentaron, para algunos cuya unidad de medida era la "Pieza", 
cantidades en "fracción", lo cual es erróneo toda vez que dichos insumos no se ejecutan de manera fraccionada, ya que se requiere 
que sean piezas completas y no es posible adquirir, suministrar e instalar de otra manera. Siendo en insumos como: 778.10 piezas 
de “Abrazadera 2 1/4” metálica y tornillo”, 3.8905 piezas de “Base interior para poste”, y 389.05 piezas de “Tapa 2 1/4”. 

4) En el análisis de costo horario clave "AMAIN-001 Revolvedora para concreto marca Cipsa modelo R10 de un saco tipo trompo", 
se consideró un valor de $2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) para las llantas, siendo que comúnmente en los 
tratados de precios unitarios el valor aceptado a considerar es de 0.00 (Cero). 

5) En el análisis de costo horario clave "SOLD1 Soldadora Mca. Infra", se consideró en el rubro de “Operación” un turno de trabajo 
de 10.00 horas en lugar de las 8.00 horas de un jornal. 

6) En el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, se consideró un monto de anticipo del 40.63% en lugar del 30% 
correspondiente. Además de que el formato integrado en la propuesta no se apegó al modelo incluido en los anexos de las bases 
de licitación respectivas del concurso. 

7) En el análisis de precio unitario del concepto de clave "A005 Relleno de material producto de la excavación apisonado con pisón 
de mano en capas de 20 cm de espesor"; cuya unidad de media es el metro cúbico, se consideró en los materiales la cantidad de 
1.00 m3 de agua de pipa, siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es la de 0.11 m3 de 
agua por unidad del concepto citado. Por lo que, al costo directo de $136.82 (Ciento treinta y seis pesos 82/100 M.N.) obtenido por 
el contratista, le correspondería en base a lo anteriormente mencionado, el de $101.22 (Ciento un pesos 22/100 M.N.), al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecostos considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $137.07 (Ciento treinta y siete pesos 07/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de $185.28 (Ciento ochenta y cinco 
pesos 28/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $48.21 (Cuarenta y ocho pesos 21/100 
M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 110.33 m3 contratados por el municipio para la 
obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $6,169.92 (Seis mil ciento sesenta y nueve pesos 92/100 
M.N.) que incluye IVA. 

8) En el análisis de precio unitario del concepto de clave "B002 Suministro y colocación de luminaria y poste sencillo oval de 6 mts 
de altura, incluye: 1 Lámpara antibandálica de led 50 W"; cuya unidad de medida era la "pieza", se consideró en los materiales para 
el luminario led tipo OV-10 de 50 W un costo de $8,531.00 (Ocho mil quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA; 
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siendo que comercialmente, en el mercado una luminaria de tales características tiene un precio que oscila en los $3,375.00 (Tres 
mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA. Por lo que, el costo directo de $12,792.97 (Doce mil setecientos 
noventa y dos pesos 97/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente citado, un costo de 
$7,636.97 (Siete mil seiscientos treinta y seis pesos 97/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $10,341.87 (Diez mil trescientos 
cuarenta y un pesos 87/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de $17,324.05 (Diecisiete mil trescientos veinticuatro pesos 05/100 M.N.) 
sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $6,982.18 (Seis mil novecientos ochenta y dos pesos 18/100 
M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 7.00 piezas contratadas por el municipio para la 
obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $56,695.28 (Cincuenta y seis mil seiscientos noventa y 
cinco pesos 28/100 M.N.) que incluye IVA. 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Contraloría y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 primer y segundo párrafo, 21 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 3 del 
Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; Requisitos para Registro (Inscripción o Renovación) en el 
Padrón de Contratistas de Obra Pública del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de haber presentado deficiencias en el 
otorgamiento y/o revalidación del Registro en el Padrón de Contratistas a personas que no cumplían ni comprueban los 
requisitos establecidos para su obtención, además de que el Padrón de Contratistas del Municipio no se publicó en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga y en su gaceta municipal en los primeros treinta días del 
año 2016, siendo los hechos y omisiones detectadas así como los “Contratistas” citados en tal caso, los siguientes: 

1) No se contó con la documentación comprobatoria de que el Padrón de Contratistas del Municipio se publicó en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga y en su gaceta municipal en los primeros treinta días del año 2016. 

2) Al C. Azael Eloy García Montes se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 400 
Urbanización, 800 Vivienda, 1100 Obras Civiles, 1200 Instalaciones, 1300 Urbanización y Arquitectura, y 2000 Diversos; sin 
comprobar documentalmente experiencia en el ramo como constructor y/o edificador en sí en obra civil, urbanización ni 
arquitectura, ya que incluso dicho contratista manifiesta en su expediente sin comprobar documentalmente con título ni cedula 
profesional estudios en Ingeniería Eléctrica, sin comprobar documentalmente la experiencia necesaria y cumplir los requisitos 
establecidos para las especialidades otorgadas. Siendo que dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro 
en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 14: “…Anexando copias de las actas de entrega recepción de las obras 
finiquitadas y para el caso de las obras vigentes y en proceso, anexar copias de las carátulas de los contratos con las diferentes 
dependencias o de obras particulares, donde demuestre la experiencia para las especialidades que se menciona en el formato de 
solicitud de registro al padrón de contratistas (Hasta 5 especialidades), con una antigüedad no mayor a 12 meses anteriores a la 
fecha de solicitud”. En este mismo sentido, cabe citar que en el requisito anteriormente señalado se especifica claramente hasta 5 
especialidades siendo que se le otorgó al contratista un total de 6 especialidades en su registro. También es prioritario citar que las 
especialidades que se le otorgaron fueron de manera genérica y no puntual, ya que por citar ejemplos, la especialidad 400 
Urbanización está integrada por las especialidades 401 Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles, Apertura 
de calles, pavimentos asfálticos e hidráulicos, Banquetas y guarniciones, Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas 
(redes internas de fraccionamientos), Redes de distribución de gas a nivel doméstico (redes internas de fraccionamientos), 402 
Electrificación (Alumbrado público (Baja Tensión), Tendido de líneas y redes de conducción eléctrica aéreas y subterráneas (Alta 
Tensión), Subestaciones eléctricas de Alto Voltaje (gabinete), Pararrayos, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines; la 
especialidad 1200 Instalaciones se integra por las especialidades 1201 Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y de Gas, 1202 
Telecomunicaciones e Intercomunicaciones, 1203 Aire acondicionado, Aire lavado y Ventilación, 1204 Electromecánicas, Contra 
Incendio, Pararrayos, 1205 Instalaciones para Hospitales (proyecto ejecutivo y guías mecánicas), 1206 Protección y seguridad, 
1207 Diseño acústico, y 1208 Aprovechamiento de la energía solar; la especialidad 1300 Urbanización y Arquitectura se integra por 
las especialidades 1301 Planeación urbana, suburbana e Industrial (Diseño de asentamientos urbanos (Vivienda, Comerciales, De 
servicios y Fraccionamientos), Diseño de asentamientos rurales, Diseño de complejos industriales, la 1302 Planeación y diseño de 
exteriores (Arquitectura de paisaje, Espacios exteriores, Áreas verdes, parques y jardines; por lo que es prácticamente inusual que 
se otorguen especialidades de manera genérica y no puntualizada en virtud de la experiencia que debiera demostrarse y cumplirse 
de una amplia gama en un mismo rubro y/o numeral asignado de especialidades. 

3) Al C. Gregorio Monroy Villeda se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 100 Vías 
Terrestres, 200 Obras Hidráulicas, 300 Obras Especiales, 400 Urbanización, 900 Especialidades Diversas, 1100 Obras Civiles, 
1200 Instalaciones, 1300 Urbanización y Arquitectura, y 2000 Diversos; sin comprobar documentalmente experiencia en el ramo 
como constructor y/o edificador en sí en obra civil, urbanización ni arquitectura, ya que incluso documentalmente su giro comercial 
demostrado es el de venta de materiales de construcción y servicio de maquinaria de construcción, sin comprobar 
documentalmente la experiencia necesaria y cumplir los requisitos establecidos para las especialidades otorgadas. Siendo que 
dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 
14: “…Anexando copias de las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas y para el caso de las obras vigentes y en 
proceso, anexar copias de las carátulas de los contratos con las diferentes dependencias o de obras particulares, donde demuestre 
la experiencia para las especialidades que se menciona en el formato de solicitud de registro al padrón de contratistas (Hasta 5 
especialidades), con una antigüedad no mayor a 12 meses anteriores a la fecha de solicitud”. En este mismo sentido, cabe citar que 
en el requisito anteriormente señalado se especifica claramente hasta 5 especialidades siendo que se le otorgó al contratista un 
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total de 9 especialidades en su registro. También es prioritario citar que las especialidades que se le otorgaron fueron de manera 
genérica y no puntual, ya que por citar ejemplos, la especialidad 400 Urbanización está integrada por las especialidades 401 
Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles, Apertura de calles, pavimentos asfálticos e hidráulicos, Banquetas 
y guarniciones, Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas (redes internas de fraccionamientos), Redes de distribuc ión 
de gas a nivel doméstico (redes internas de fraccionamientos), 402 Electrificación (Alumbrado público (Baja Tensión), Tendido de 
líneas y redes de conducción eléctrica aéreas y subterráneas (Alta Tensión), Subestaciones eléctricas de Alto Voltaje (gabinete), 
Pararrayos, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines; la especialidad 1200 Instalaciones se integra por las 
especialidades 1201 Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y de Gas, 1202 Telecomunicaciones e Intercomunicaciones, 1203 Aire 
acondicionado, Aire lavado y Ventilación, 1204 Electromecánicas, Contra Incendio, Pararrayos, 1205 Instalaciones para Hospitales 
(proyecto ejecutivo y guías mecánicas), 1206 Protección y seguridad, 1207 Diseño acústico, y 1208 Aprovechamiento de la energía 
solar; la especialidad 1300 Urbanización y Arquitectura se integra por las especialidades 1301 Planeación urbana, suburbana e 
Industrial (Diseño de asentamientos urbanos (Vivienda, Comerciales, De servicios y Fraccionamientos), Diseño de asentamientos 
rurales, Diseño de complejos industriales, la 1302 Planeación y diseño de exteriores (Arquitectura de paisaje, Espacios exteriores, 
Áreas verdes, parques y jardines; por lo que es prácticamente inusual que se otorguen especialidades de manera genérica y no 
puntualizada en virtud de la experiencia que debiera demostrarse y cumplirse de una amplia gama en un mismo rubro y/o numeral 
asignado de especialidades. 

4) Al C. Gerardo González Enríquez se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 100 
Vías Terrestres, 200 Obras Hidráulicas, 400 Urbanización, 800 Vivienda, 900 Especialidades Diversas, 1100 Obras Civiles, 1200 
Instalaciones; sin comprobar documentalmente la experiencia necesaria y cumplir los requisitos establecidos para las 
especialidades otorgadas. Siendo que dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de 
Contratistas está estipulado en el Numeral 14: “…Anexando copias de las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas y 
para el caso de las obras vigentes y en proceso, anexar copias de las carátulas de los contratos con las diferentes dependencias o 
de obras particulares, donde demuestre la experiencia para las especialidades que se menciona en el formato de solicitud de 
registro al padrón de contratistas (Hasta 5 especialidades), con una antigüedad no mayor a 12 meses anteriores a la fecha de 
solicitud”. En este mismo sentido, cabe citar que en el requisito anteriormente señalado se especifica claramente hasta 5 
especialidades siendo que se le otorgó al contratista un total de 7 especialidades en su registro. También es prioritario citar que las 
especialidades que se le otorgaron fueron de manera genérica y no puntual, ya que por citar ejemplos, la especialidad 400 
Urbanización está integrada por las especialidades 401 Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles, Apertura 
de calles, pavimentos asfálticos e hidráulicos, Banquetas y guarniciones, Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas 
(redes internas de fraccionamientos), Redes de distribución de gas a nivel doméstico (redes internas de fraccionamientos), 402 
Electrificación (Alumbrado público (Baja Tensión), Tendido de líneas y redes de conducción eléctrica aéreas y subterráneas (Alta 
Tensión), Subestaciones eléctricas de Alto Voltaje (gabinete), Pararrayos, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines; la 
especialidad 1200 Instalaciones se integra por las especialidades 1201 Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y de Gas, 1202 
Telecomunicaciones e Intercomunicaciones, 1203 Aire acondicionado, Aire lavado y Ventilación, 1204 Electromecánicas, Contra 
Incendio, Pararrayos, 1205 Instalaciones para Hospitales (proyecto ejecutivo y guías mecánicas), 1206 Protección y seguridad,  
1207 Diseño acústico, y 1208 Aprovechamiento de la energía solar; por lo que es prácticamente inusual que se otorguen 
especialidades de manera genérica y no puntualizada en virtud de la experiencia que debiera demostrarse y cumplirse de una 
amplia gama en un mismo rubro y/o numeral asignado de especialidades. De igual manera, para el cumplimiento del requisito de 
numeral 12 Originales y copias de las facturas con las que acredite la propiedad de la maquinaria y equipo (Activo fijo) con el que 
cuente o en su caso la carta donde manifieste la casa comercial con la que renta dicha maquinaria, tan solo se presentó un escrito 
simple de otra persona física y no una casa comercial de renta de maquinaria, en el cual únicamente se dice que se le renta todo 
tipo de maquinaria que se ocupe en la ejecución de obras. 

5) A la empresa Torang Construcciones S.A. de C.V., se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes 
especialidades: 400 Urbanización, 800 Vivienda, 1300 Urbanización y Arquitectura; sin comprobar documentalmente la experiencia 
necesaria y cumplir los requisitos establecidos para las especialidades otorgadas. Siendo que dentro de los requisitos establecidos 
para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 14: “…Anexando copias de las actas 
de entrega recepción de las obras finiquitadas y para el caso de las obras vigentes y en proceso, anexar copias de las carátulas de 
los contratos con las diferentes dependencias o de obras particulares, donde demuestre la experiencia para las especialidades que 
se menciona en el formato de solicitud de registro al padrón de contratistas (Hasta 5 especialidades), con una antigüedad no mayor 
a 12 meses anteriores a la fecha de solicitud”. También es prioritario citar que las especialidades  que se le otorgaron fueron de 
manera genérica y no puntual, ya que por citar ejemplos, la especialidad 400 Urbanización está integrada por las especialidades 
401 Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles, Apertura de calles, pavimentos asfálticos e hidráulicos, 
Banquetas y guarniciones, Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas (redes internas de fraccionamientos), Redes de 
distribución de gas a nivel doméstico (redes internas de fraccionamientos), 402 Electrificación (Alumbrado público (Baja Tensión), 
Tendido de líneas y redes de conducción eléctrica aéreas y subterráneas (Alta Tensión), Subestaciones eléctricas de Alto Voltaje 
(gabinete), Pararrayos, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines; la especialidad 1300 Urbanización y Arquitectura se 
integra por las especialidades 1301 Planeación urbana, suburbana e Industrial (Diseño de asentamientos urbanos (Vivienda, 
Comerciales, De servicios y Fraccionamientos), Diseño de asentamientos rurales, Diseño de complejos industriales, la 1302 
Planeación y diseño de exteriores (Arquitectura de paisaje, Espacios exteriores, Áreas verdes, parques y jardines; por lo que es 
prácticamente inusual que se otorguen especialidades de manera genérica y no puntualizada en virtud de la experiencia que 
debiera demostrarse y cumplirse de una amplia gama en un mismo rubro y/o numeral asignado de especialidades. De igual 
manera, no se contó con documentación comprobatoria para dar cumplimiento de los requisitos de los siguientes numerales: 3. 
Original y copia del acta constitutiva y modificaciones de la empresa o acta de nacimiento (en caso de personas físicas), 4. Original 
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y copia del instrumento notarial donde se acredite el representante legal, 6. Original y copia de comprobante de domicilio, no mayor 
a dos meses de antigüedad, 8. Original y copia de la alta ante SHCP y de la cédula de identificación fiscal, 9. Opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, 12. Originales y copias de las facturas con las que acredite la propiedad de la maquinaria y 
equipo (Activo fijo) con el que cuente o en su caso la carta donde manifieste la casa comercial con la que renta dicha maquinaria, y 
13. Presentar la constancia de no inhabilitación por parte de la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

6) A la empresa Grupo Consfher S.A. de C.V., se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes 
especialidades: 100 Vías Terrestres, 200 Obras Hidráulicas, 400 Urbanización, 600 Instalaciones (Aquellas que conforman un 
proyecto ejecutivo), 1100 Obras Civiles, 1200 Instalaciones, y 1600 Especialidades en Supervisión de Obra; sin comprobar 
documentalmente la experiencia necesaria y cumplir los requisitos establecidos para las especialidades otorgadas. Siendo que 
dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 
14: “…Anexando copias de las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas y para el caso de las obras vigentes y en 
proceso, anexar copias de las carátulas de los contratos con las diferentes dependencias o de obras particulares, donde demuestre 
la experiencia para las especialidades que se menciona en el formato de solicitud de registro al padrón de contratistas (Hasta 5 
especialidades), con una antigüedad no mayor a 12 meses anteriores a la fecha de solicitud”. En este mismo sentido, cabe citar que 
en el requisito anteriormente señalado se especifica claramente hasta 5 especialidades siendo que se le otorgó al contratista un 
total de 7 especialidades en su registro. También es prioritario citar que las especialidades que se le otorgaron fueron de manera 
genérica y no puntual, ya que por citar ejemplos, la especialidad 400 Urbanización está integrada por las especialidades 401 
Vialidades (Apertura de caminos, brechas, empedrado de calles, Apertura de calles, pavimentos asfálticos e hidráulicos, Banquetas 
y guarniciones, Redes de agua y drenaje superficiales y subterráneas (redes internas de fraccionamientos), Redes de distribuc ión 
de gas a nivel doméstico (redes internas de fraccionamientos), 402 Electrificación (Alumbrado público (Baja Tensión), Tendido de 
líneas y redes de conducción eléctrica aéreas y subterráneas (Alta Tensión), Subestaciones eléctricas de Alto Voltaje (gabinete), 
Pararrayos, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines; la especialidad 1200 Instalaciones se integra por las 
especialidades 1201 Hidráulicas, Sanitarias, Eléctricas y de Gas, 1202 Telecomunicaciones e Intercomunicaciones, 1203 Aire 
acondicionado, Aire lavado y Ventilación, 1204 Electromecánicas, Contra Incendio, Pararrayos, 1205 Instalaciones para Hospitales 
(proyecto ejecutivo y guías mecánicas), 1206 Protección y seguridad, 1207 Diseño acústico, y 1208 Aprovechamiento de la energía 
solar; la especialidad 1600 Especialidades en Supervisión de Obra se integra por las especialidades 1601 Supervisión y Dirección 
de obra de Vías terrestres, 1602 Supervisión y Dirección de Obras hidráulicas, 1603 Supervisión y Dirección de Obra eléctrica y 
equipamiento electromecánico, 1604 Supervisión y Dirección de obra civil en: Urbanización, Edificaciones residenciales y no 
residenciales, Obras especiales y Construcción Industrial, 1605 Supervisión y Dirección de obra en instalaciones, y 1606 
Supervisión y Dirección de obras del Sector Salud; por lo que es prácticamente inusual que se otorguen especialidades de manera 
genérica y no puntualizada en virtud de la experiencia que debiera demostrarse y cumplirse de una amplia gama en un mismo rubro 
y/o numeral asignado de especialidades. De igual manera, no se contó con documentación comprobatoria para dar cumplimiento de 
los requisitos de los siguientes numerales: 9. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, 12. Originales y copias de las 
facturas con las que acredite la propiedad de la maquinaria y equipo (Activo fijo) con el que cuente o en su caso la carta donde 
manifieste la casa comercial con la que renta dicha maquinaria, y 13. Presentar la constancia de no inhabilitación por parte de la 
Secretaría de la Contraloría del Estado. 

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo, 21 fracciones III, IV, VI, X, 
XIV y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de observarse deficiencias en el 
proceso de planeación, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Cabecera Municipal del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro; con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez 
que el permiso de construcción (Licencia de construcción) se otorgó sin contar en su momento con la aprobación del proyecto de la 
obra por parte de la Dependencia Normativa de Comisión Federal de Electricidad (CFE), ya que el “Permiso de Construcción” se 
emitió en fecha del 15 de agosto de 2016 y la autorización de la dependencia normativa en fecha posterior del 15 de diciembre del 
mismo año. 

b) Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Cabecera Municipal del Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro; con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez 
que no se contó con la documentación comprobatoria del Estudio de Mecánica de Suelos. Cabe mencionar que la cimentación de la 
barda se desplantó directamente sobre el terreno natural sin haber realizado un relleno ni mejoramiento del mismo. 

c) Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
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(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 

c.1 No se contó con la documentación comprobatoria de estudios indispensables, como la mecánica de suelos, hidrológicos, 
geofísicos. 

c.2 El “Permiso de Construcción” (Licencia de Construcción) se otorgó en fecha del 28 de septiembre de 2016 mediante oficio 
DU/707/2016 sin contar con la autorización ni validación de la obra por parte de las dependencias normativas de la CONAGUA y 
CEA, motivo de observaciones previas. 

c.3 Se realizaron varios cambios al proyecto y catalogo licitado y contratado, en virtud de peticiones del comité de beneficiarios y de 
las condiciones del lugar, situaciones que no fueron contempladas ni consensadas debidamente en el proyecto original. Lo anterior 
se evidencia en la nota de bitácora No. 5 del 05 de noviembre de 2016 donde se asentó a la letra: “En reunión con el comité de 
obra nos solicitaron el cambio del tipo de piso para el malecón, ya que desde el punto funcional no sería conveniente la piedra bola 
con mortero, ya que en esa zona hay mucha gente que se dedica a hacer caminata y ejercicio, por lo que solicitamos al contratista 
el cambio de concepto, por el de piso de concreto estampado, así como también se le solicita el atípico de mampostería de piedra 
braza, ya que debido a los atraques de la línea de agua en unos puntos se ha tenido que subir los niveles del malecón haciendo 
necesario el uso de dicho concepto”. 

39. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones X, XII y XVI, 24 primer párrafo de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 penúltimo y último párrafos del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de 
observarse deficiencias en el proceso de presupuestación, que generan también un incremento en los montos 
presupuestados por la cantidad total de $685,051.72 (Seiscientos ochenta y cinco mil cincuenta y un pesos 72/100 M.N.) 
que incluye IVA, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que: 

a.1 No coinciden los precios de la cotización de insumos de los materiales presentada en el proceso de fiscalización, respecto de 
los costos de materiales considerados en el presupuesto base del expediente inicial del municipio. Como por citar ejemplos los 
siguientes: “Poste PCR-12-750”, en la cotización solicitada se tiene un costo de $3,335.80 (Tres mil trescientos treinta y cinco pesos 
80/100 M.N.) sin incluir IVA y en el presupuesto base se consideró el precio de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir 
IVA; “Poste PCR-9-400” en la cotización solicitada se tiene un costo de $1,518.40 (Mil quinientos dieciocho pesos 40/100 M.N.) sin 
incluir IVA y en el presupuesto base se consideró el precio de $1,450.00 (Mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir 
IVA; “Poste PCR-7-500” en la cotización solicitada se tiene un costo de $1,296.10 (Mil doscientos noventa y seis pesos 10/100 
M.N.) sin incluir IVA y en el presupuesto base se consideró el precio de $1,450.00 (Mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
sin incluir IVA. 

a.2 Se presentaron inconsistencias en la integración de los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio,  ya que, 
se consideró un valor de 0.00 (Cero) para el porcentaje de cargos adicionales (Supervisión y Vigilancia), no cumpliendo con el 5 al 
millar que debe incluirse en virtud del origen federal del recurso de la obra. 

b) Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Localidad de Cabecera Municipal, 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, 
toda vez que no se consideró el porcentaje de cargos adicionales (Supervisión y Vigilancia), no cumpliendo con el 5 al Millar  que 
debe incluirse en virtud del origen federal del recurso de la obra. 

c) “Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico” en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se presentaron inconsistencias en la integración de los 
análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio que sirvió de referencia para el  catálogo licitado y contratado, que 
incluso generan también un incremento en el monto presupuestado por un monto de $685,051.72 (Seiscientos ochenta y cinco mil 
cincuenta y un pesos 72/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo las irregularidades detectadas las siguientes: 
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c.1 No se consideró el porcentaje de cargos adicionales (Supervisión y Vigilancia), no cumpliendo con el 5 al Millar que debe 
incluirse en virtud del origen federal del recurso de la obra. 

c.2 En el concepto de clave ALB01 Construcción de losa de concreto de 10 cm de espesor reforzada con Var #3 @ 20 cm A.S., 
acabado común; de unidad de metro cuadrado, en el cual en el rubro de mano de obra se consideró un rendimiento de 10.00 
m2/Jor siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es de 34.00 m2/Jor. Por lo que, el costo 
directo de $533.15 (Quinientos Treinta y tres pesos 15/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $469.40 (Cuatrocientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje respect ivo de 
cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $573.26 (Quinientos setenta y tres pesos 26/100 M.N.) sin incluir IVA, en 
lugar de $651.56 (Seiscientos cincuenta y un pesos 56/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia 
de $78.30 (Setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 
m2 presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de 
$149,863.17 (Ciento cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.3 En el concepto de clave ACA01 Construcción de andador a base de empedrado de piedra bola de 15 cm de espesor asentada 
con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, en el cual para el rubro de mano de obra se consideró un 
rendimiento de 6.00 m2/Jor siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios y en obras de la región, la cantidad 
aceptada es de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $331.11 (Trescientos treinta y un pesos 11/100 M.N.) obtenido por el 
municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $245.09 (Doscientos cuarenta y cinco pesos 09/100 M.N.), 
al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y 
agregándole el porcentaje respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $299.01 (Doscientos noventa y 
nueve pesos 01/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de $404.66 (Cuatrocientos cuatro pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el municipio, es decir una diferencia de $105.65 (Ciento cinco pesos 65/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del 
concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 m2 presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $202,215.38 (Doscientos dos mil doscientos quince pesos 38/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.4 En el concepto de clave GUA01 Suministro y habilitado de cimbra en guarnición a base de monten; de unidad de metro lineal, 
en el cual para el rubro de auxiliares se consideró del material de Monten 8” para cimbra 40 usos la cantidad de 0.05 ml siendo que 
la cantidad correspondiente a 40 usos es la de 0.025 ml, en el mismo sentido se consideró la cantidad de 2.50 ml del básico de 
cimbra metálica a base de monten de 8” siendo que la cantidad únicamente requerida y la comúnmente utilizada en los tratados de 
precios unitarios es de 2.00 ml. Por lo que, el costo directo de $77.48 (Setenta y siete pesos 48/100 M.N.) obtenido por el municipio 
le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $54.26 (Cincuenta y cuatro pesos 26/100 M.N.), al cual aplicándole 
los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje 
respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $66.16 (Sesenta y seis pesos 16/100 M.N.) sin incluir IVA, en 
lugar de $94.68 (Noventa y cuatro pesos 68/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $28.52 
(Veintiocho pesos 52/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,210.00 ml 
presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $40,029.34 
(Cuarenta mil veintinueve pesos 34/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.5 En el concepto de clave GUA02 Elaboración, vaciado y vibrado de concreto f´c=200 kg/cm2, hecho en obra con máquina 
revolvedora; de unidad de metro cúbico, en el cual para el rubro de auxiliares para el concreto se consideró la cantidad de 0.412 
Ton de cemento siendo que la cantidad requería para esta resistencia es la de 0.35 Ton, en el mismo sentido del equipo de 
revolvedora se consideró la cantidad de 1.09917 horas por metro cúbico, siendo que comúnmente en los tratados de precios 
unitarios la cantidad aceptada es de 0.50 horas. Por lo que, el costo directo de $2,775.84 (Dos mil setecientos setenta y cinco 
pesos 84/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $2,549.01 (Dos mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el 
municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio 
unitario de $3,113.76 (Tres mil ciento trece pesos 76/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de $3,392.35 (Tres mil trescientos noventa y 
dos pesos 35/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $278.59 (Doscientos setenta y ocho 
pesos 59/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 105.88 m3 presupuestados por el 
municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $34,217.26 (Treinta y cuatro mil 
doscientos diecisiete pesos 26/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.6 En el concepto de clave MR02 Suministro y habilitado de acero de refuerzo del #3 al #8; de unidad de kilogramo, en el cual en 
el rubro de mano de obra se consideró un rendimiento de 110 kg/Jor siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios el 
rendimiento aceptado es de 210 kg/Jor. Por lo que, el costo directo de $26.84 (Veintiséis pesos 84/100 M.N.) obtenido por el 
municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $23.03 (Veintitrés pesos 03/100 M.N.), al cual aplicándole 
los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje 
respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $28.12 (Veintiocho pesos 12/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar 
de $32.80 (Treinta y dos pesos 80/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $4.68 (Cuatro 
pesos 68/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 26,052.13 kg presupuestados en 
total por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $141,416.15 (Ciento 
cuarenta y un mil cuatrocientos dieciséis pesos 38/100 M.N.) que incluye IVA. 
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c.7 En el concepto de clave MR03 Suministro y habilitado de cimbra en muros acabado aparente con triplay; de unidad de metro 
cuadrado, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 0.11198 piezas del insumo de triplay de madera siendo 
que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es de 0.083 piezas. En el mismo sentido se consideró la 
cantidad de 0.31932 kg de clavos siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es la de 0.18 
kg. Por lo que, el costo directo de $165.70 (Ciento sesenta y cinco pesos 70/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería 
en base a lo anteriormente observado el de $147.56 (Ciento cuarenta y siete pesos 56/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el porcentaje respect ivo de 
cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $180.23 (Ciento ochenta pesos 23/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de 
$202.51 (Doscientos dos pesos 51/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $22.28 
(Veintidós pesos 28/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 2,897.13 m2 
presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $74,874.87 
(Setenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos 87/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.8 En el concepto de clave D001 Construcción de piso a base de empedrado de piedra bola de 15 cm de espesor asentada y 
junteada con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, en el cual en el rubro de mano de obra se 
consideró un rendimiento de 6.00 m2/Jor siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios y en obras de la región el  
rendimiento aceptado es de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $331.11 (Trescientos treinta y un pesos 11/100 M.N.) 
obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $245.09 (Doscientos cuarenta y cinco 
pesos 09/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de 
precio unitario y agregándole el porcentaje respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $299.01 (Doscientos 
noventa y nueve pesos 01/100 M.N.) sin incluir IVA, en lugar de $404.66 (Cuatrocientos cuatro pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA 
que contempló el municipio, es decir una diferencia de $105.65 (Ciento cinco pesos 65/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario 
del concepto. De lo cual, respecto de los 140.00 m2 presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $17,157.67 (Diecisiete mil ciento cincuenta y siete pesos 67/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.9 En el concepto de clave EST02 Suministro y montaje de columnas de tubo de acero cédula 40 de 6” de diámetro de 9.52 mm de 
espesor la pared (37.28 kg/ml); de unidad de kilogramo, en el cual en el rubro de auxiliares para el habilitado de perfiles de acero 
estructural se consideró la cantidad de 0.05 kg de soldadura e-7018 de 1/8” siendo que comúnmente en los tratados de precios 
unitarios la cantidad aceptada es la de 0.025 Kg, de igual modo se consideró la cantidad de 0.05 kg de soldadura e-6010 de 1/8” 
siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es la de 0.025 Kg. En el mismo sentido en el 
rubro de mano de obra se consideró la cantidad de 0.013 Jornales siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la 
aceptada es el de 0.008 Jornales. Por lo que, el costo directo de $41.61 (Cuarenta y un pesos 61/100 M.N.) obtenido por el 
municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $35.00 (Treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario y agregándole el 
porcentaje respectivo de cargos adicionales, se obtendría un precio unitario de $42.73 (Cuarenta y dos pesos 73/100 M.N.) sin 
incluir IVA en vez de $50.85 (Cincuenta pesos 85/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de 
$8.12 (Ocho pesos 12/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 2,684.16 kg 
presupuestados en total por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de 
$25,277.88 (Veinticinco mil doscientos setenta y siete pesos 88/100 M.N.) que incluye IVA. 

d) Urbanización de calles con empedrado empacado con mortero en la Localidad de Valle Verde, Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-04-64-01-00-00, ejecutada con recursos del programa Ramo 
20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MJS-DOP-3X1-038-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se presentaron 
inconsistencias en la integración de los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio, ya que en el porcentaje de 
cargos adicionales (Supervisión y Vigilancia) se consideró un valor de 0.00 (Cero), no cumpliendo con el 5 al Millar que debe 
incluirse en virtud del origen federal del recurso de la obra. 

40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo, 20, 21 fracciones III, XIV y 
XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de 
Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; Resolutivo de procedencia en materia de impacto ambiental emitida en el 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05201; en virtud de haber presentado la falta de validación y autorización en tiempo y forma de 
las dependencias normativas, así como el aviso de terminación de la obra, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que la 
aprobación del proyecto de la obra por parte de la Dependencia Normativa de Comisión Federal de Electricidad (CFE) se obtuvo en 
fecha posterior a la ejecución de los trabajos pactada en el contrato respectivo, ya que, la misma se autorizó en fecha del 15 de 
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diciembre de 2016 siendo que el plazo de ejecución estipulado y contratado era del 12 de septiembre al 18 de noviembre del mismo 
año. 

b) Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 

b.1 No se contó con el permiso de construcción de la obra por la Dependencia Normativa de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), e incluso a la fecha de la fiscalización no se cuenta en el expediente con documentación comprobatoria de 
autorización de la misma, siendo que la obra según bitácora se terminó en el año 2016. Lo anterior se evidencia en los siguientes 
documentos: 

i. Se efectuó apercibimiento de “CONAGUA” en el mes de septiembre de 2016 mediante el oficio No. B00.921.04.-01829 del 20 de 
septiembre del mismo año, en el cual se manifiesta a la letra por parte de dicha dependencia normativa: “Con relación al trámite 
presentado en esta Dirección Local Querétaro,…mediante el cual solicita el permiso para la Construcción de un andador peatona l 
en la margen izquierda de la presa Jalpan,…ocupando terrenos federales de la presa Jalpan, administrados por la Comisión 
Nacional del Agua…Una vez revisados y analizados los documentos e información que presentó para el trámite antes mencionado, 
se observa que no se cuenta con la documentación necesaria para continuar con el mismo; por lo que…se le requiere…presente a 
esta Comisión Nacional del Agua la información que se precisa, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo en el plazo señalado , 
se tendrá por no presentada la solicitud”. 

ii. En el Oficio 0576/2017 del 11 de mayo de 2017 emitido por la Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, y dirigido al Director Local de la Comisión Nacional del Agua Delegación Querétaro, se especifica a la letra: “El 
Municipio de Jalpan de Serra promueve la construcción de la obra denominada Malecón Río Adentro en los terrenos colindantes a 
la ribera de la presa Jalpan…con el fin de obtener los permisos correspondientes para la ocupación y construcción de dos etapas 
de dicho Malecón, el cual proponemos que ocupe parcialmente terrenos federales mediante una vialidad peatonal a la orilla de un 
camino de terracería existente desde hace varias décadas. Derivado del valor estratégico que estas obras tienen para el desarrollo 
turístico y económico de nuestra ciudad mucho le agradeceré me informe la situación que guardan estos trámites así como qué 
expectativas podemos tener con respecto a los resolutivos correspondientes. A la espera de su respuesta…”. 

iii. En el Oficio No. B00.921.04.-01443 del 06 de junio de 2017, en el cual se manifiesta a la letra por parte de la dependencia 
normativa de CONAGUA: “… Al respecto le comunicó que para determinar si la obra ocupa bienes inherentes a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua es necesario verificar en campo el nivel de aguas máximas extraordinarias (NAME) del embalse de la 
presa Jalpan, por lo que se agendará una visita conjunta con el personal técnico que usted designe para que nos sea indicada la 
referencia del NAME, proponiendo se efectué el día 15 del presente mes. Una vez realizados estos trabajos se emitirán las 
resoluciones correspondientes”. 

b.2 En el mismo sentido que el punto anterior, se realizaron trabajos apoyándose en la tubería de acero de una línea de agua 
potable, sistema que es administrado por la Comisión Estatal de Aguas (CEA), sin contar tampoco con documentación 
comprobatoria de autorización respectiva de dicha dependencia normativa estatal. 

b.3 No se contó con documentación comprobatoria del aviso a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) del inicio y la conclusión de la obra, en virtud del resolutivo de procedencia en materia de impacto ambiental emi tida 
en el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05201 del mes de julio de 2016, en el cual, en su apartado de “Condicionantes” en su numeral 
“Décimo” se mandó a la letra: “El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión de las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto…para lo cual comunicará por escrito a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Querétaro y a esta 
DGIRA, la fecha de inicio de las actividades autorizadas, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que hayan dado 
principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a que esto ocurra”. 

41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8, 39 fracciones I y II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 65 Apartado A fracciones II, III, IV, V y VII, 68 primer párrafo, 186 y 187 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; Bases de Licitación No. MSJ-DOP-3x1-IR-
042-16; Bases de Licitación No. MSJ-DOP-3x1-IR-035-16; Bases de Licitación No. MSJ-DOP-DRTS-LP-049-16; Bases de Licitación 
No. MSJ-DOP-3x1-IR-038-16; en virtud de haber presentado inconsistencias en las propuestas contratadas que no fueron 
asentadas en el dictamen del fallo respectivo y que eran motivo de desechamiento, derivado de deficiencias en su revisión 
detallada, que incluso algunas generan también un incremento en los montos de las propuestas contratadas por la 
cantidad de $473,163.37 (Cuatrocientos setenta y tres mil ciento sesenta y tres pesos 37/100 M.N.) que incluye IVA, en las 
siguientes obras: 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6041  

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se 
tienen inconsistencias en la propuesta contratada que afectaba su solvencia y que no fueron asentadas dichas observaciones en el 
dictamen de fallo respectivo. Siendo las siguientes: 

a.1 En el análisis de costo horario de clave MAQ. 100 Tracto-Camión de 220 HP de 50 Ton, no se especificaron los datos 
necesarios de identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis 
respectivo. 

a.2 En el análisis de costo horario de clave MAQ. 102 Camioneta de 3 Ton con redilas, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho vehículo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

a.3 En el análisis de costo horario de clave MAQ. 103 Camión con Hiab, no se especificaron los datos necesarios de identificación 
puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

a.4 En la totalidad de los análisis de precios unitarios se consideraron porcentajes de costos indirectos diferentes a los obtenidos en 
dicha propuesta económica del propio contratista, ya que, se aplicó un 4.32% de porcentaje de indirectos (Oficina) y un 9.52% de 
porcentaje de indirectos de campo, siendo que los obtenidos fueron los de 5.18% y 8.95% respectivamente. 

a.5 En el análisis de precio unitario del concepto de clave CON-064 (Páginas 139 y 140) faltó la firma autógrafa del contratista en la 
segunda hoja (Página 140) correspondiente a dicho análisis. 

a.6 En el Análisis del Costo por Financiamiento no se consideró el “Interés a Favor” del contratista en virtud del anticipo a  otorgar, 
de lo cual en el mes 1 se tenía diferencia acumulada a favor del contratista respecto de la relación “Cobro-Gasto” y que por ende 
genera un interés a favor. 

a.7 En el Documento No. E-9 Catálogo de Conceptos para 3 de los conceptos se imprimió, firmó y rubricó con las firmas autógrafas 
los caracteres de “#########” en lugar de las cantidades respectivas que daban origen al total de los importes económicos de 
dichas partidas. 

b) Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Localidad de Cabecera Municipal, 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, 
toda vez que se tienen inconsistencias en la propuesta contratada y que no fueron asentadas dichas observaciones en el dictamen 
de fallo respectivo. Siendo las siguientes: 

b.1 En el análisis de costo horario clave EQREV Revolvedora para concreto de 1 saco 8 HP, se consideró un valor de $657.30 
(Seiscientos cincuenta y siete pesos 30/100 M.N.) para el costo de las llantas, siendo que comúnmente en los tratados de precios 
unitarios el valor aceptado a considerar es de 0.00 (Cero). 

b.2 En el análisis de costo horario de clave EQTRAN Equipo de topografía, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

b.3 En el análisis de costo horario de clave EQVIB Vibrador para concreto, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

b.4 En el análisis de costo de financiamiento se consideró erróneamente un período de ejecución de 4 meses siendo que el plazo 
estipulado para la presentación de propuestas era de 89 días, es decir prácticamente 3 meses. 

c) Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que Se tienen inconsistencias en la propuesta contratada que 
no fueron asentadas observación alguna en el dictamen de fallo respectivo. Irregularidades que incluso generan un incremento en 
el monto contratado por la cantidad de $473,163.37 (Cuatrocientos setenta y tres mil ciento sesenta y tres pesos 37/100 M.N.)  que 
incluye IVA. Siendo las siguientes: 
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c.1 No se contó con cotizaciones y/o presupuestos respectivos a insumos no comúnmente adquiridos en casa de materiales de 
construcción de la región, como lo son “Banca modelo Roda”, “Bote de basura colonial”, “Piso Deck de PVC”, y “Luminario pescador 
vial led 55 W”. Ya que por ejemplo se tienen 2 costos diferentes en propuesta económica para la "Banca modelo Roda", ya que en 
un “Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta” se especifica un precio de $10,081.39 (Diez mil ochenta y 
un pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA y en otro mismo documento de mismo nombre se tiene ahora un precio de $8,642.36 (Ocho 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.) sin incluir IVA. 

c.2 En el documento de “Relación y análisis de costos básicos de mano de obra” no se incluyó las categorías referentes a 
“Operador de maquinaria menor de clave MO067” y “Operador de maquinaria pesada de clave MO093”. 

c.3 No se contó con el documento de “Análisis para la determinación del factor del salario real por categoría” de la categoría de 
clave MO085 Oficial de Instalaciones. 

c.4 En el análisis de costo horario de clave EQCAMION Camión de volteo de 7 m3, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

c.5 En el análisis de costo horario clave EQREV Revolvedora para concreto de 1 saco, se consideró un valor de $906.20 
(Novecientos seis pesos 20/100 M.N.) para el valor de llantas, siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios el valor 
aceptado a considerar es de 0.00 (Cero). 

c.6 En el análisis de costo horario de clave EQTRAN Equipo de topografía, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

c.7 En el análisis del básico 100 Concreto de f´c=100 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de “Equipo 
y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es concerniente 
únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

c.8 En el análisis del básico 200 Concreto de f´c=200 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de “Equipo 
y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es concerniente 
únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

c.9 En el análisis del básico 250 Concreto de f´c=250 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de “Equipo 
y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es concerniente 
únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

c.10 En el análisis de Cuadrillas (Integración) de la cuadrilla 1A5P Cuadrilla No. 22 (1 Albañil + 5 Peones) para la categoría de cabo 
de oficios se consideró la cantidad de 0.33 jornales siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la aceptada es la 
de 0.25 jornales. 

c.11 En el análisis de determinación del porcentaje de financiamiento no se consideró el “Interés a Favor” del contratista en  virtud 
del anticipo a otorgar, de lo cual en las semanas Sem1, Sem 2, Sem 3 y Sem 4 (1 mes) se tenía diferencia acumulada a favor del 
contratista respecto de la relación “Cobro-Gasto” y que por ende genera un interés a favor. 

c.12 En el análisis de precio unitario del concepto de clave ALB01 Construcción de losa de concreto f´c=200 kg/cm2 de 10 cm de 
espesor reforzada con Var #3 @ 20 cm A.S. acabado común; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro de mano de 
obra un rendimiento de 15.00 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón (Independientemente y adicional a la mano de obra ya 
considerada aparte de la cuadrilla de Fierrero + Ayudante), siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad 
aceptada es la de 34.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $572.42 (Quinientos setenta y dos pesos 42/100 M.N.) obtenido por 
el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $534.02 (Quinientos treinta y cuatro pesos 02/100 M.N.) 
en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio 
unitario, se obtendría un precio unitario de $655.66 (Seiscientos cincuenta y cinco pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$702.81 (Setecientos dos pesos 81/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $47.15 
(Cuarenta y siete pesos 15/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 m2 
contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $90,238.80 (Noventa 
mil doscientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.13 En el análisis de precio unitario del concepto de clave ACA01 Construcción de andador a base de empedrado de piedra bola 
de 15 cm de espesor asentada y junteada con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, se consideró 
en el rubro de mano de obra un rendimiento de 6.865236 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón siendo que comúnmente en los 
tratados de precios unitarios y en obras de la región, la cantidad aceptada es la de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de 
$343.06 (Trescientos cuarenta y tres pesos 06/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente 
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observado el de $221.73 (Doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de 
sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $272.23 (Doscientos 
setenta y dos pesos 23/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $421.20 (Cuatrocientos veintiún pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el contratista, es decir una diferencia de $148.97 (Ciento cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.) sin incluir IVA en el  precio 
unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en 
el monto contratado por la cantidad de $285,121.72 (Doscientos ochenta y cinco mil ciento veintiún pesos 72/100 M.N.) que incluye 
IVA. 

c.14 En el análisis de precio unitario del concepto de clave MR03 Suministro y habilitado de cimbra en muros acabado aparente con 
triplay; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 4.00 piezas del insumo de 
separador sin cuña siendo que la cantidad requerida es la de 2.00 piezas. Por lo que, el costo directo de $321.20 (Trescientos 
veintiún pesos 20/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $303.36 
(Trescientos tres pesos 36/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el 
contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $372.45 (Trescientos setenta y dos pesos 45/100 
M.N.) sin incluir IVA en vez de $394.35 (Trescientos noventa y cuatro pesos 35/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el 
contratista, es decir una diferencia de $21.90 (Veintiún pesos 90/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo 
cual, respecto de los 2,897.13 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la 
cantidad de $73,610.71 (Setenta y tres mil seiscientos diez pesos 71/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.15 En el análisis de precio unitario del concepto de clave D001 Construcción de piso a base de empedrado de piedra bola de 15 
cm de espesor asentada y junteada con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el 
rubro de mano de obra un rendimiento de 6.865236 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón siendo que comúnmente en los 
tratados de precios unitarios y en obras de la región, la cantidad aceptada es la de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo direc to de 
$343.06 (Trescientos cuarenta y tres pesos 06/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente 
observado el de $221.73 (Doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de 
sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $272.23 (Doscientos 
setenta y dos pesos 23/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $421.20 (Cuatrocientos veintiún pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el contratista, es decir una diferencia de $148.97 (Ciento cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio 
unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 140.00 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el 
monto contratado por la cantidad de $24,192.15 (Veinticuatro mil ciento noventa y dos pesos 15/100 M.N.) que incluye IVA. 

d) Urbanización de calles con empedrado empacado con mortero en la Localidad de Valle Verde, Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-04-64-01-00-00, ejecutada con recursos del programa Ramo 
20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MJS-DOP-3X1-038-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se tienen 
inconsistencias en la propuesta contratada y que no fueron asentadas dichas observaciones en el dictamen de fallo respectivo.  
Siendo las siguientes: 

d.1 No se contó con el análisis de costo horario del equipo de “Bomba centrífuga de 25 Hp 3450 Rpm”. 

d.2 En el análisis de costo de financiamiento no se consideró el “Interés a Favor” del contratista en virtud del anticipo a otorgar, de 
lo cual en el mes 1 se tenía diferencia acumulada a favor del contratista respecto de la relación “Cobro-Gasto” y que por ende 
genera un interés a favor. De igual manera, se consideró erróneamente un período de ejecución de 4 meses siendo que el plazo 
estipulado para la presentación de propuestas era del 12 de septiembre al 09 de diciembre de 2016, es decir prácticamente 3 
meses. 

d.3 En el análisis de costos indirectos se consideró un valor de 0.00 (cero) para el rubro de “Seguros y Fianzas”, es decir no se 
contempló el gasto necesario por las primas de emisión de las fianzas de garantía respectivas. 

46. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer párrafo de la Consti tución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 39 fracciones I, II y III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 65 Apartado A fracciones II, III, IV, V y VII, 68 primer párrafo, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de 
Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de observarse deficiencias en el proceso de adjudicación del 
contrato de obra pública realizando la Entidad fiscalizada acciones encaminadas a beneficiar a ciertos contratistas, para el 
proceso de contratación correspondiente, de un monto total adjudicado de $10,744,752.72 (Diez millones setecientos 
cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 72/100 M.N.) que incluye IVA, incurriendo en prácticas que van en 
perjuicio de la obra pública, en la obra de "Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico" en la Localidad de 
Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-
01-00, ejecutada con recursos del programa Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia 
de Fortalecimiento a la Oferta Turística (PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
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Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que el contratista 
ganador de la licitación pública respectiva se ubicaba respecto de su propuesta económica en el segundo monto más caro de los 
cinco licitantes, con una diferencia contra la de menor monto de $1´183,440.05 (Un millón ciento ochenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 05/100 M.N.) que incluye IVA. Sin embargo se tiene que la empresa que ganó el concurso, aunado a que es la 
segunda proposición más cara de cinco que se aceptaron para su revisión, se tiene que se emplearon criterios diferentes para la 
valoración de las propuestas toda vez que derivado de la revisión de la propuesta del licitante ganador se detectó que incurr ió en 
irregularidades análogas a las de los otros licitantes que fueron desechados y contiene inconsistencias en su propuesta económica 
que incluso generan una diferencia de $473,163.37 (Cuatrocientos setenta y tres mil ciento sesenta y tres pesos 37/100 M.N.) que 
incluye IVA y que tampoco fueron asentadas en el dictamen respectivo de fallo, ya que, al licitante ganador no se le observó 
ninguna inconsistencia y/o observación al respecto de su propuesta. Lo antes descrito se evidencia en los siguientes hechos y 
omisiones: 

1) Se desecha a la empresa Gómez Constructores S.A. de C.V. (Primer lugar en monto menor), por las siguientes 3 únicas 
razones: 

i. Se argumenta que el análisis de precio unitario del concepto D001 Construcción de piso a base de empedrado de piedra bola de 
15 cm de espesor asentada y junteada con mortero, se considera un volumen de piedra por encima del requerido. Sin embargo, a 
este respecto dicho concepto representa un porcentaje del 0.05% del monto de la propuesta desechada, es decir, se pudiera 
considerar de importancia relativa además de que aún y con la observación del municipio, el precio unitario del concepto motivo de 
cuestionamiento del municipio es menor en precio a los considerados por el propio municipio en su presupuesto base que sirvió 
para el catálogo de la licitación y al del precio unitario del contratista ganador. Ya que, el precio unitario desechado era de $314.71 
(Trescientos catorce pesos 71/100 M.N.) sin incluir IVA, el del municipio de $404.66 (Cuatrocientos cuatro pesos 66/100 M.N.) sin 
incluir IVA, y el del contratista ganador de $421.20 (Cuatrocientos veintiún pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA. 

ii. Se dice que para la configuración de cuadrillas (Mano de obra) se menciona un 10% correspondiente al Cabo de Oficios y que sin 
embargo el cálculo matemático no corresponde al porcentaje señalado. Pero, a este respecto haciendo una comparativa de precios 
de las cuadrilla del licitante desechado son prácticamente similares a los considerados por el municipio en su presupuesto base que 
sirvió de base para el catálogo de la licitación. Ya que por citar se tiene el ejemplo de una de las más usadas de las cuadrillas: 
Cuadrilla de Albañil + Ayudante (Peón) + Cabo de Oficios se tiene un precio de $917.06 (Novecientos diecisiete pesos 06/100 M.N.) 
sin incluir IVA, siendo que el del municipio fue de $903.21 (Novecientos tres pesos 21/100 M.N.) sin incluir IVA. 

2) Se desecha a la empresa Sierra Morena, S.A. de C.V. (Segundo lugar en monto menor), por las siguientes 4 únicas razones: 

i. Se indica que en el análisis de precio unitario del concepto P003 Acarreo en camión de material producto de la excavación fuera 
de la obra, se ofrece un rendimiento por debajo de lo requerido para la ejecución del concepto. Sin embargo, a este respecto aún y 
con la observación del municipio, el precio unitario del concepto motivo de cuestionamiento del municipio es menor en precio al 
considerado por el propio municipio en su presupuesto base original incluido en el expediente unitario inicial de la obra. Ya que, el 
precio unitario desechado era de $302.41 (Trescientos dos pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA, y el del municipio de $378.06 
(Trescientos setenta y ocho pesos 06/100 M.N.) sin incluir IVA. 

ii. Se argumenta que el análisis de precio unitario del concepto ACA02 Construcción de franja en ambos lados de andador a base 
de adoquín de cantera de 20x40x5 cm, el precio del adoquín es más caro que el cotizado en el mercado de la región y que 
considera mayor volumen de mortero al necesario. Sin embargo, primeramente cabe citar que no existió documentación 
comprobatoria de la supuesta cotización del mercado por parte del municipio de tal adoquín. 

iii. Se señala que el análisis de precio unitario del concepto MR00 Elaboración de plantilla de concreto f´c=100 kg/cm2 de 5 cm de 
espesor, se considera el empleo de un equipo de vibrador de concreto que no se requiere. Sin embargo, a este respecto dicho 
concepto representa un porcentaje del 0.61% del monto de la propuesta desechada, es decir, se pudiera considerar de importancia 
relativa además de que aún y con la observación del municipio, el precio unitario del concepto motivo de cuestionamiento del 
municipio es menor en precio al considerado por el propio municipio en su presupuesto base que sirvió para el catálogo de la 
licitación y prácticamente idéntico al precio unitario del contratista ganador. Ya que, el precio unitario desechado era de $139.03 
(Ciento treinta y nueve pesos 03/100 M.N.) sin incluir IVA, el del municipio de $226.23 (Doscientos veintiséis pesos 23/100 M.N.) sin 
incluir IVA, y el del contratista ganador de $139.64 (Ciento treinta y nueve pesos 64/100 M.N.) sin incluir IVA. 

iv. Se dice que el análisis de precio unitario del concepto CIM02 Construcción de dado de concreto f´c=250 kg/cm2 de 40x40 cm, se 
considera el empleo de cimbra aparente en lugar de utilizar cimbra acabado común. Sin embargo, a este respecto dicho concepto 
representa un porcentaje del 0.05% del monto de la propuesta desechada, es decir, se pudiera considerar de importancia relativa 
además de que aún y con la observación del municipio, el precio unitario del concepto motivo de cuestionamiento del municipio es 
menor en precio a los considerados por el propio municipio en su presupuesto base que sirvió para el catálogo de la licitación y al 
precio unitario del contratista ganador. Ya que, el precio unitario desechado era de $1,050.03 (Mil cincuenta pesos 03/100 M.N.) sin 
incluir IVA, el del municipio de $1,266.07 (Mil doscientos sesenta y seis pesos 07/100 M.N.) sin incluir IVA, y el del contratista 
ganador de $1,457.78 (Mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 78/100 M.N.) sin incluir IVA. 
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3) Se desecha al C. José Orlando Palacios Trejo (Tercer lugar en monto menor), por la siguientes única razón: Que en el 
documento técnico T-2 Currículum de los profesionales técnicos al servicio del Postor y su personal acrediten la experiencia y la 
capacidad técnica requerida, 2 de los currículums presentados se dice ninguno de los dos demuestra tener la experiencia laboral en 
obras similares. Sin embargo, a este respecto el licitante ganador presenta exactamente entonces también el mismo incumplimiento 
motivo único de desecho de la propuesta, ya que, en 8 de los currículums incluidos en la propuesta técnica ganadora tampoco 
demuestran dichas personas experiencia laboral en obras similares. 

4) Se tienen inconsistencias en la propuesta contratada análogas a las motivo de desecho de los demás licitantes y que no fueron 
asentadas observación alguna en el dictamen de fallo respectivo. Irregularidades que incluso generan un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $473,163.37 (Cuatrocientos setenta y tres mil ciento sesenta y tres pesos 37/100 M.N.) que incluye 
IVA. Siendo las siguientes: 

i. No se contó con cotizaciones y/o presupuestos respectivos a insumos no comúnmente adquiridos en casa de materiales de 
construcción de la región, como lo son “Banca modelo Roda”, “Bote de basura colonial”, “Piso Deck de PVC”, y “Luminario pescador 
vial led 55 W”. Ya que por ejemplo se tienen 2 costos diferentes en propuesta económica para la "Banca modelo Roda", ya que en 
un “Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta” se especifica un precio de $10,081.39 (Diez mil ochenta y 
un pesos 39/100 M.N.) sin incluir IVA y en otro mismo documento de mismo nombre se tiene ahora un precio de $8,642.36 (Ocho 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.) sin incluir IVA. 

ii. En el documento de “Relación y análisis de costos básicos de mano de obra” no se incluyó las categorías referentes a “Operador 
de maquinaria menor de clave MO067” y “Operador de maquinaria pesada de clave MO093”. 

iii. No se contó con el documento de “Análisis para la determinación del factor del salario real por categoría” de la categor ía de clave 
MO085 Oficial de Instalaciones. 

iv. En el análisis de costo horario de clave EQCAMION Camión de volteo de 7 m3, no se especificaron los datos necesarios de 
identificación puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

v. En el análisis de costo horario clave EQREV Revolvedora para concreto de 1 saco, se consideró un valor de $906.20 
(Novecientos seis pesos 20/100 M.N.) siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios el valor aceptado a considerar 
es de 0.00 (Cero). 

vi. En el análisis de costo horario de clave EQTRAN Equipo de topografía, no se especificaron los datos necesarios de identificación 
puntual de dicho equipo, tales como marca, modelo, versión, etc., para su verificación y análisis respectivo. 

vii. En el análisis del básico 100 Concreto de f´c=100 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de “Equipo 
y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es concerniente 
únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

viii. En el análisis del básico 200 Concreto de f´c=200 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de 
“Equipo y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es 
concerniente únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

ix. En el análisis del básico 250 Concreto de f´c=250 kg/cm2 hecho en obra resistencia normal, se consideró en el rubro de “Equipo 
y herramienta” el empleo innecesario en un básico del equipo de vibrador de concreto, toda vez que el básico es concerniente 
únicamente a la fabricación del concreto y no así al vaciado y colocación del mismo. 

x. En el análisis de Cuadrillas (Integración) de la cuadrilla 1A5P Cuadrilla No. 22 (1 Albañil + 5 Peones) para la categoría de cabo 
de oficios se consideró la cantidad de 0.33 jornales siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la aceptada es la 
de 0.25 jornales. 

xi. En el análisis de determinación del porcentaje de financiamiento no se consideró el “Interés a Favor” del contratista en virtud del 
anticipo a otorgar, de lo cual en las semanas Sem1, Sem 2, Sem 3 y Sem 4 (1 mes) se tenía diferencia acumulada a favor del 
contratista respecto de la relación “Cobro-Gasto” y que por ende genera un interés a favor. 

xii. En el análisis de precio unitario del concepto de clave ALB01 Construcción de losa de concreto f´c=200 kg/cm2 de 10 cm de 
espesor reforzada con Var #3 @ 20 cm A.S. acabado común; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro de mano de 
obra un rendimiento de 15.00 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón (Independientemente y adicional a la mano de obra ya 
considerada aparte de la cuadrilla de Fierrero + Ayudante), siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad 
aceptada es la de 34.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $572.42 (Quinientos setenta y dos pesos 42/100 M.N.) obtenido por 
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el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $534.02 (Quinientos treinta y cuatro pesos 02/100 M.N.) 
en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio 
unitario, se obtendría un precio unitario de $655.66 (Seiscientos cincuenta y cinco pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$702.81 (Setecientos dos pesos 81/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $47.15 
(Cuarenta y siete pesos 15/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 m2 
contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $90,238.80 (Noventa 
mil doscientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.) que incluye IVA. 

xiii. En el análisis de precio unitario del concepto de clave ACA01 Construcción de andador a base de empedrado de piedra bola de 
15 cm de espesor asentada y junteada con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, se consideró en 
el rubro de mano de obra un rendimiento de 6.865236 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón siendo que comúnmente en los 
tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es la de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $343.06 (Trescientos 
cuarenta y tres pesos 06/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de 
$221.73 (Doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $272.23 (Doscientos setenta y 
dos pesos 23/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $421.20 (Cuatrocientos veintiún pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló 
el contratista, es decir una diferencia de $148.97 (Ciento cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del 
concepto. De lo cual, respecto de los 1,650.00 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $285,121.72 (Doscientos ochenta y cinco mil ciento veintiún pesos 72/100 M.N.) que incluye IVA. 

xiv. En el análisis de precio unitario del concepto de clave MR03 Suministro y habilitado de cimbra en muros acabado aparente con 
triplay; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 4.00 piezas del insumo de 
separador sin cuña siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios la cantidad aceptada es la de 2.00 piezas. Por lo 
que, el costo directo de $321.20 (Trescientos veintiún pesos 20/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $303.36 (Trescientos tres pesos 36/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$372.45 (Trescientos setenta y dos pesos 45/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $394.35 (Trescientos noventa y cuatro pesos 
35/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $21.90 (Veintiún pesos 90/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 2,897.13 m2 contratados por el municipio para la obra, generan 
un incremento en el monto contratado por la cantidad de $73,610.71 (Setenta y tres mil seiscientos diez pesos 71/100 M.N.) que 
incluye IVA. 

xv. En el análisis de precio unitario del concepto de clave D001 Construcción de piso a base de empedrado de piedra bola de 15 cm 
de espesor asentada y junteada con mortero cemento arena proporción 1:4; de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro 
de mano de obra un rendimiento de 6.865236 m2/Jor de la cuadrilla de Albañil + Peón siendo que comúnmente en los tratados de 
precios unitarios la cantidad aceptada es la de 14.00 m2/Jor. Por lo que, el costo directo de $343.06 (Trescientos cuarenta y tres 
pesos 06/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $221.73 (Doscientos 
veintiún pesos 73/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista 
en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $272.23 (Doscientos setenta y dos pesos 23/100 M.N.) sin incluir 
IVA en vez de $421.20 (Cuatrocientos veintiún pesos 20/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una 
diferencia de $148.97 (Ciento cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, 
respecto de los 140.00 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad 
de $24,192.15 (Veinticuatro mil ciento noventa y dos pesos 15/100 M.N.) que incluye IVA. 

47. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 59 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, II, VI y XV, 114, 115 fracciones V, XI y XIII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de supervisión, ejecución y control de obra, en la obra  
“Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro” en la Localidad de Cabecera Municipal, 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16 celebrado con la empresa Torang Construcciones S.A. de C.V., 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se cambió la especificación del muro de tabicón en 
virtud de argumentar el contratista problemática en el suministro del tabicón contratado, de lo cual, en la nota No. 8 de bitácora se 
asentó a la letra: “Se presenta la propuesta para hacer el cambio de material colocado en los muros, del tabicón de 14 de espesor 
por block de concreto sólido de 14x20x40 ya que se ha complicado para encontrar proveedores en la región y fuera ya que su 
producción no es tan demandante, esto implica que los trabajos en los muros se atrase y nos complica tener la obra finalizada 
como marca la fecha de término. El cambio no afecta la estructura, forma, resistencia ni la meta propuesta en el proyecto”. S in 
embargo, en el concurso de invitación restringida el contratista manifestó y aceptó conocer el proyecto, especificaciones, 
materiales, características, etc., que pudieran implicar el incumplimiento del contrato respectivo, además de no encontrarse en la 
misma bitácora de obra la aceptación ni autorización de tal cambio finalmente realizado en el material empleado en el muro de la 
obra. 
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48. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, 55 segundo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, II, VI, IX y XIII, 114, 115 
fracciones X y XIII, 131, 186, 187, 190 y 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 8 del 
Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de observarse pagos de más a los 
contratistas por un monto total de $761,875.41 (Setecientos sesenta y un mil ochocientos setenta y cinco pesos 41/100 
M.N.) que incluye IVA, derivado de deficiencias en el proceso de supervisión y control de obra, en las siguientes obras: 

a) Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Localidad de Cabecera Municipal, 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, 
toda vez que se presentaron inconsistencias en los análisis de precios unitarios de conceptos atípicos autorizados y aprobados al 
contratista, ya que en el análisis de precio unitario del concepto de clave "MBC12 Muro de 12 cm de block de concreto de 12x20x40 
cm asentado con mezcla cemento arena 1:3, acabado común"; de unidad de medida por metro cuadrado, se consideró en el rubro 
de auxiliares la cantidad de 0.036 m3 de mortero siendo que comúnmente en los tratados de precios unitarios y la realmente 
requerida para este tipo de muro es de 0.014 m3. Por lo que, el costo directo de $253.28 (Doscientos cincuenta y tres pesos 28/100 
M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $207.81 (Doscientos siete pesos 
81/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis 
de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $256.02 (Doscientos cincuenta y seis pesos 02/100 M.N.) sin incluir IVA en vez 
de $312.04 (Trescientos doce pesos 04/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $56.02 
(Cincuenta y seis pesos 02/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 401.45 m2 
autorizados y pagados por el municipio para la obra, generan un monto pagado en exceso al contratista por la cantidad de 
$26,086.62 (Veintiséis mil ochenta y seis pesos 62/100 M.N.) que incluye IVA. 

b) Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se efectuaron pagos en exceso al contratista por la 
cantidad total de $735,788.79  (Setecientos treinta y cinco mil setecientos ochenta y ocho pesos 79/100 M.N.) que incluye IVA, 
conformado de la siguiente manera: 

b.1 Se autorizaron y pagaron conceptos atípicos referentes a “Sobreprecios” y “Pérdidas”, argumentando el contratista su 
necesidad y justificación basado en las condiciones del sitio de los trabajos de la obra, por un monto total $300,957.21 (Trescientos 
mil novecientos cincuenta y siete pesos 21/100 M.N.) que incluye IVA. Sin embargo, a este respecto, en el proceso de licitación 
correspondiente en las bases de licitación en su apartado “II Antecedentes y Condiciones” en su numeral “2) Condiciones” inciso 
“c)”, se estableció a la letra: “Al integrar la proposición el Postor tomará en cuenta las siguientes condiciones:…c) Que tomó en 
consideración las condiciones climatológicas, topográficas y geológicas de la región donde se realizará la obra de la cual deriva el 
servicio contratado y que su desconocimiento, en ningún caso servirá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento de 
Contrato o para solicitar bonificaciones a los precios consignados en la proposición”; en el mismo sentido en su apartado de 
fracción “IV Visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones” se estipuló a la letra: “El Postor, que haya adquirido las Bases de 
Licitación, podrá visitar los lugares en que se realizarán los trabajos objeto de la licitación, para que, considerando las 
especificaciones y documentación relativa, inspeccione el sitio, haga las valoraciones de los elementos que se requieran, analice 
los grados de dificultad de los trabajos y realice las investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones locales, 
climatológicas o cualquier otra que pudiera afectar la ejecución de los trabajos...En Ningún caso La Dirección asumirá 
responsabilidad por las conclusiones que los Postores obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y en el 
caso de ser adjudicatario del contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración las condiciones imperantes no le 
releva de su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos. El Postor deberá manifestar por 
escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como de haber considerado las 
modificaciones que, en su caso se hayan efectuado a las Bases de Licitación”. De lo cual el contratista presentó en su propuesta el 
escrito respectivo de fecha 19 de octubre de 2016 en el cual manifestó a la letra: “Quien suscribe, C. Everardo Flores Zúñiga, 
representante legal de la empresa Grupo Consfher S.A. de C.V., manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que se conocen y se ha 
inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos, considerando todos los factores que intervienen en su ejecución, como 
condiciones ambientales, y se consideraron las modificaciones que, en su caso, se efectuaron a las Bases de Licitación”, de igual 
manera se incluyó el documento de “Constancia de Visita al Sitio de los Trabajos” de fecha 13 de octubre de 2016 que dice a la 
letra: “La presente sirve para la empresa Grupo Consfher, S.A. de C.V., representada por el C. Ing. Everardo Flores Zúñiga, como 
constancia de que asistió al lugar de ejecución de los trabajos y conoce las condiciones físicas, climatológicas y sociales, entre 
otras, necesarias para la presentación de una propuesta solvente para la obra Construcción de Malecón Río Adentro en Jalpan, 
Pueblo Mágico, cuyo contrato respectivo se adjudicará a través de la licitación pública nacional No. MSJ-DOP-DRTS-LP-049-16”. 
Denotándose entonces lo improcedente de la autorización y pagó de los siguientes conceptos atípicos: 
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i. Concepto de clave CIMPER “Sobreprecio por cimbra perdida en área de losa de concreto, en específico en donde se coinciden en 
su trayectoria el tubo de agua potable existente y el andador en construcción y áreas en donde la topografía de la zona impida el 
retiro y/o recuperación de la cimbra”; del cual se pagó un total de $213,249.74 (Doscientos trece mil doscientos cuarenta y nueve 
pesos 74/100 M.N.) que incluye IVA, siendo éste un pago en exceso al contratista en la estimación No. 3 (Finiquito). 

ii. Concepto de clave SOBSOLD “Sobreprecio por el uso de máquina soldadora de combustión, obligada para la fabricación de 
barandal metálico, debido al trazo y nivelación irregular de la superficie donde se colocará, al ajuste de los tramos en sitio y al grado 
de dificultad que representa por las condiciones imperantes de la obra”; del cual se pagó un total de $87,707.47 (Ochenta y siete mil 
setecientos siete pesos 47/100 M.N.) que incluye IVA, siendo éste un pago en exceso al contratista en la estimación No. 3 
(Finiquito). 

b.2 Se presentaron inconsistencias en los análisis de precios unitarios de conceptos atípicos autorizados y aprobados al contratista, 
que generan un monto pagado en exceso al contratista por la cantidad de $102,193.03 (Ciento dos mil ciento noventa y tres pesos 
03/100 M.N.) que incluye IVA, debido a que en el análisis de precio unitario del concepto atípico de clave "PAVEST01 Aplicación 
acabado estampado sobre losa de concreto con diseño según se indique"; de unidad de medida el metro cuadrado, se consideró en 
el rubro de auxiliares la cantidad de 0.10 cajas del insumo de polvo o agente desmoldante siendo que en el mercado en base a los 
rendimientos que ofrece dicho producto en sus fichas técnicas, la cantidad necesaria es la de 0.011 cajas. Por lo que, el costo 
directo de $208.20 (Doscientos ocho pesos 20/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente 
citado el de $162.77 (Siento sesenta y dos pesos 77/100 M.N.), al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $199.84 (Ciento noventa y nueve 
pesos 84/100 M.N.) sin incluir IVA en lugar de $255.62 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 62/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el contratista, es decir una diferencia de $55.78 (Cincuenta y cinco pesos 78/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio 
unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,579.43 m2 autorizados y pagados por el municipio en la estimación No. 3 
(Finiquito) de la obra, generan un monto pagado en exceso al contratista por la cantidad de $102,193.03 (Ciento dos mil ciento 
noventa y tres pesos 03/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.3 Derivado de la visita de obra efectuada en conjunto con el personal asignado por el municipio y el levantamiento realizado en 
dicha visita, se encontraron diferencias respecto de las cantidades pagadas en las estimaciones y los datos obtenidos de dicho 
levantamiento, diferencias que importan la cantidad total de $332,638.55 (Trescientos treinta y dos mil seiscientos treinta y ocho 
pesos 55/100 M.N.) que incluye IVA, pagada en exceso al contratista en las estimaciones respectivas. Lo anteriormente señalado 
ocurre en los siguientes conceptos y partidas: 

Observatorio de aves 1 

i. En el concepto “Suministro y Montaje de refuerzo horizontal de tubo de acero ced., 40 de 2” de diámetro (5.44), Kg/ml…” de Clave 
EST05 (Tubo de 2”), se pagaron un total de 140.35 Kg generados de los elementos de barandal y soporte de estabilidad en torre 
(25.80 ml X 5.44 Kg/ml). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la 
cantidad de 101.18 Kg derivados de mismos elementos de barandal y soporte de estabilidad en torre (18.61 ml X 5.44 Kg/ml).Por lo 
cual existe una diferencia de 39.17 Kg, que por el precio unitario de $55.25 (Cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.) sin incluir el IVA, 
generan el importe de $2,510.42 (Dos mil quinientos diez pesos 42/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la 
estimación número 3 de finiquito. 

ii. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 4” X 2” color verde de un peso (8.62), Kg/ml…” de Clave EST-07 (PTR 4” X 2” 
verde), se pagaron un total de 135.33 Kg generados de los elementos de soporte de descanso en la torre (15.70 ml X 8.62). Sin 
embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 102.58 Kg 
derivados del mismo elemento de soporte de descanso en la torre (11.90 ml X 8.62 Kg/Ml). Por lo cual existe una diferencia de 
32.75 Kg, que por el precio unitario de $57.56 (cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de 
$2,186.71 (Dos mil ciento ochenta y seis pesos 71/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación 
número 3 de finiquito. 

iii. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 2” X 2” color blanco de un peso (4.05), Kg/ml…” de Clave EST09 (PTR 2” X 2” 
blanco), se pagaron un total de 187.11 Kg generados de los elementos de barandal del descanso en la torre (46.32 ml X 4.05 
Kg/Ml). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 
87.44 Kg derivados del mismo elemento de barandal del descanso en la torre (21.59 ml X 4.05 Kg/Ml). Por lo cual existe una 
diferencia de 99.67 Kg, que por el precio unitario de $60.83 (Sesenta pesos 83/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de 
$7,033.00 (Siete mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de 
finiquito. 

Observatorio de aves 2 

iv. En el concepto “Suministro y Montaje de refuerzo horizontal de tubo de acero ced., 40 de 2” de diámetro (5.44), Kg/ml…” de  
Clave EST05 (Tubo de 2”), se pagaron un total de 138.18 Kg generados de los elementos de barandal y soporte de estabilidad en  
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torre (25.40 ml X 5.44 Kg/ml). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se 
obtiene la cantidad de 101.18 Kg derivados del mismo elemento de barandal y soporte de estabilidad en torre (18.60 ml X 5.44 
Kg/ml). Por lo cual existe una diferencia de 37.00 Kg, que por el precio unitario de $55.25 (Cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.) sin 
incluir el IVA, generan el importe de $2,371.33 (Dos mil trescientos setenta y un pesos 33/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en 
exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

v. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 4” X 2” color verde de un peso (8.62), Kg/ml…” de Clave EST07 (PTR 4” X 2” 
verde), se pagaron un total de 135.33 Kg generados de los elementos de soporte de descanso en la torre (15.70 ml X 8.62 Kg/ml). 
Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 102.58 
Kg/ml derivados de los mismos elementos de soporte de descanso en la torre (11.90 ml X 8.62 Kg/Ml). Por lo cual existe una 
diferencia de 32.75 Kg, que por el precio unitario de $57.56 (cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el 
importe de $2,186.71 (Dos mil ciento ochenta y seis pesos 71/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la 
estimación número 3 de finiquito. 

vi. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 2” X 2” color blanco de un peso (4.05), Kg/ml…” de Clave EST09 (PTR 2” X 2” 
blanco), se pagaron un total de 187.11 Kg generados de los elementos de barandal del descanso en la torre (46.32 ml X 4.05 
Kg/ml). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 
87.44 Kg derivados del mismo elemento de barandal del descanso en la torre (21.59 ml X 4.05 Kg/Ml). Por lo cual existe una 
diferencia de 99.67 Kg, que por el precio unitario de $60.83 (Sesenta pesos 83/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de 
$7,033.00 (Siete mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de 
finiquito. 

Observatorio de aves 3 

vii. En el concepto “Suministro y Montaje de refuerzo horizontal de tubo de acero ced., 40 de 2” de diámetro (5.44), Kg/ml…” de 
Clave EST05 (Tubo de 2”), se pagaron un total de 140.35 Kg generados de (barandal y soporte de estabilidad en torre 25.80 ml X 
5.44). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 
101.18 Kg derivados del mismo elemento de barandal y soporte de estabilidad en torre (18.61 ml X 5.44). Por lo cual existe una 
diferencia de 39.17 Kg, que por el precio unitario de $55.25 (Cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el 
importe de $2,510.42 (Dos mil quinientos diez pesos 42/100 M.N.) incluyendo IVA, pagado en exceso al contratista en la estimación 
número 3 de finiquito. 

viii. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 4” X 2” color verde de un peso (8.62), Kg/ml…” de Clave EST07 (PTR 4” X 2” 
verde), se pagaron un total de 135.33 Kg generados del elemento de soporte de descanso en la torre (15.70 ml X 8.62 Kg/Ml). Sin 
embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 102.58 Kg 
derivados del mismo elemento de soporte de descanso en la torre (11.90 ml X 8.62 Kg/Ml). Por lo cual existe una diferencia de 
32.75 Kg, que por el precio unitario de $57.56 (cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de 
$2,186.71 (Dos mil ciento ochenta y seis pesos 71/100 M.N.) incluyendo IVA, pagado en exceso al contratista en la estimación 
número 3 de finiquito. 

ix. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 2” X 2” color blanco de un peso (4.05), Kg/ml…” de Clave EST09 (PTR 2” X 2” 
blanco), se pagaron un total de 187.11 Kg generados del elemento de barandal del descanso en la torre (46.32 ml X 4.05 Kg/Ml). 
Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 87.44 Kg/ml 
derivados del mismo elemento de barandal del descanso en la torre (21.59 ml X 4.05 Kg/Ml). Por lo cual existe una diferencia de 
99.67 Kg, que por el precio unitario de $60.83 (Sesenta pesos 83/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de $7,033.00 
(Siete mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

Barandal 

x. En el concepto “Suministro y Montaje de refuerzo horizontal de tubo de acero ced., 40 de 2” de diámetro (5.44), Kg/ml…”  de 
Clave EST05 (Tubo de 2”), se pagaron un total de 4,678.40 Kg generados del elemento de barandal (860.0 ml X 5.44). Sin embargo 
del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 4,204.25 Kg derivados 
del mismo elemento de barandal (772.84 ml X 5.44). Por lo cual existe una diferencia de 474.15 Kg, que por el precio unitario de 
$55.25 (Cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.), sin incluir el IVA, generan el importe de $30,388.28 (Treinta mil trescientos ochenta 
y ocho pesos 28/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

xi. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 2” X 2” color blanco de un peso (4.05), Kg/ml…” de Clave EST09 (PTR 2” X 2” 
blanco), se pagaron un total de 3,483.00 Kg generados del elemento de barandal (860.0 ml X 4.05). Sin embargo del levantamiento 
efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 3,130.00 Kg derivados del mismo elemento 
de barandal (772.84 ml X 4.05 Kg/Ml). Por lo cual existe una diferencia de 353.00 Kg, que por el precio unitario de $60.83 (Sesenta 
pesos 83/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de $24,908.67 (Veinticuatro mil novecientos ocho pesos 67/100 M.N.) 
incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 
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Conceptos Atípicos (Fuera de catálogo) 

xii. En el concepto “Aplicación Acabado Estampado sobre losa de concreto con diseño según se indique…” de Clave PAVEST01, 
se pagaron un total de 1386.00 M2 generados (840.00 M. X 1.65 M.). Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con 
personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 1,353.00 M2 (820.00 M X 1.65 M.). Por lo cual existe una diferencia de 
33.00 M2, que por el precio unitario de $255.57 (Doscientos cincuenta y cinco pesos 57/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el 
importe de $9,783.22 (Nueve mil setecientos ochenta y tres pesos 22/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en 
la estimación número 3 de finiquito. 

xiii. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 3” X 2” color blanco de peso (5.82), Kg/ml…” de Clave EST-14 (PTR 3” X 2”), se 
pagaron un total de 5,005.20 Kg generados del elemento de poste de barandal (860.00 piezas de 1.00 ml de longitud X 5.82 Kg/ml). 
Sin embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 2,438.58 
Kg, derivados del mismo elemento de poste de barandal (419.00 piezas de 1.00 ml de longitud X 5.82 Kg/ml). Por lo cual existe una 
diferencia de 2,566.62 Kg, que por el precio unitario de $57.27 (Cincuenta y siete pesos 27/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el 
importe de $170,508.79 (Ciento setenta mil quinientos ocho pesos 79/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en 
la estimación número 3 de finiquito. 

xiv. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 2” X 2” color azul de peso (2.95), Kg/ml…” de Clave EST-15 (PTR 2” X 2”), se 
pagaron un total de 2,537.00 Kg generados del elemento de barandal (860.00 ml X 2.95 Kg/ml). Sin embargo del levantamiento 
efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 2,279.88 Kg derivados del mismo elemento 
de barandal (772.84 ml X 2.95 kg/ml). Por lo cual existe una diferencia de 257.12 Kg, que por el precio unitario de $57.09 
(Cincuenta y siete pesos 09/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de $17,027.62 (Diecisiete mil veintisiete pesos 62/100 
M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

xv. En el concepto “Suministro y Montaje de PTR 1 1/2” X 1 1/2” color azul de peso 2.18 Kg/ml…” de Clave EST16 (PTR 11/2” X 
11/2”, azul), se pagaron un total de 1,484.04 Kg generados del elemento de barandal (680.76 ml X 2.18 kg/ml). Sin embargo del 
levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 1,351.93 Kg derivados del 
mismo elemento de barandal (620.16 ml X 2.18 kg/ml). Por lo cual existe una diferencia de 132.11 Kg, que por el precio unitario de 
$56.98 (Cincuenta y seis pesos 98/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de $8,732.05 (Ocho mil setecientos treinta y dos 
pesos 05/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

xvi. En el concepto “Suministro y Montaje de placa de acero de 5/16” de espesor de peso (64.24 kg/m2)…” de Clave EST-17 (Placa 
de acero de 5/16”), se pagaron un total de 770.88 Kg generados de los elementos de placa de barandal (800.00 piezas). Sin 
embargo del levantamiento efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 403.75 Kg 
derivados de los mismos elementos de placa de barandal (419.00 piezas). Por lo cual existe una diferencia de 367.13 Kg, que por el 
precio unitario de $56.79 (Cincuenta y seis pesos 79/100 M.N.), sin incluir el IVA, generan el importe de $24,185.22 (Veinticuatro mil 
ciento ochenta y cinco pesos 22/100 M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

xvii. En el concepto “Suministro y Montaje de varilla lisa de 5/8” de peso (1.55 Kg/ml)…” de Clave EST-18 (Varilla lisa de 5/8”), se 
pagaron un total de 3,319.73 Kg generados de elemento de barandal (2,141.77 ml X 1.55 Kg/ml). Sin embargo del levantamiento 
efectuado en conjunto con personal asignado por el municipio se obtiene la cantidad de 3,091.51 Kg derivados del mismo elemento 
de barandal (1,994.52 ml X 1.55 Kg/ml). Por lo cual existe una diferencia de 228.22 Kg, que por el precio unitario de $45.53 
(Cuarenta y cinco pesos 53/100 M.N.) sin incluir el IVA, generan el importe de $12,053.40 (Doce mil cincuenta y tres pesos 40/100 
M.N.) incluyendo IVA pagado en exceso al contratista en la estimación número 3 de finiquito. 

49. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, 59 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, V, VI, VIII y IX, 114, 
115 fracciones IV, VII y X, 125 fracción I inciso d), fracción II inciso e), 131 y 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de 
observarse pagos indebidos a los contratistas por un monto total de $8´605,439.87 (Ocho millones seiscientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 87/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de deficiencias en el proceso de supervisión y 
control de obra, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se 
observaron pagos indebidos al contratista por un monto total de $304,137.67 (Trescientos cuatro mil ciento treinta y siete pesos 
67/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de que en la estimación No. 1 en sus números generadores solo se tienen las volumetrías 
totales a pagar, sin contener los datos necesarios de localización, ejes, tramos, número de piezas, longitudes, etc., que sirvieron de 
elementos para su obtención. Asimismo, tampoco se cuenta en dicha estimación con la identificación en su caso de las estructuras 
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del proyecto, no tiene ubicaciones respectivas, ni inclusive por citar como se realizó la obtención de volumetrías de kilogramos para 
los conceptos de alambres. Y en los “Croquis” respectivos tan solo se incluye un plano a una escala ilegible en sus datos. De  lo 
cual, la estimación No. 1 fue por un total líquido a pagar de $304,137.67 (Trescientos cuatro mil ciento treinta y siete pesos 67/100 
M.N.) IVA incluido, retribuido de manera indebida. 

b) Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del programa 
Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta Turística 
(PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DRTS-049-
16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observaron pagos indebidos al contratista por un monto 
total de $8´301,302.20 (Ocho millones trescientos y un mil trescientos dos pesos 20/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de los 
siguientes hechos y omisiones: 

b.1 Los conceptos atípicos referentes a perfiles de PTR (Clave EST 14, EST 15 y EST 16), placa de acero (Clave EST17), varilla 
lisa (Clave EST 18) y lámina (EST 19) no están solicitados, autorizados ni justificados su necesidad en la bitácora de la obra. De los 
cuales se autorizó y pagó de manera indebida un monto total acumulado de $826,288.87 (Ochocientos veintiséis mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 87/100 M.N.) que incluye IVA al contratista en la estimación No. 3 (Finiquito). 

b.2 En las estimaciones No. 1 y No. 2 se tienen un mismo croquis de planta general a escala ilegible para todos los conceptos de 
números generadores. En el mismo sentido ocurre en la estimación No. 3 (Finiquito) en la cual se aúna a lo anteriormente 
mencionado, el que para los conceptos de elementos de herrería se tienen los mismos croquis de "Barandales" y "Observatorios de 
aves" sin acotar al concepto que es en sí el número generador respectivo asimismo en misma estimación de finiquito se presenta 
reporte fotográfico de conceptos aún en procesos de ejecución, faltando fotografías de conceptos terminados y en general de la 
obra concluida. De lo cual, se retribuyeron de manera indebida los siguientes importes líquidos a pagar en tales estimaciones No. 1, 
No. 2 y No. 3 (Finiquito): $602,350.83 (Seiscientos dos mil trescientos cincuenta pesos 83/100 M.N.) que incluye IVA, 
$3´200,068.39 (Tres millones doscientos mil sesenta y ocho pesos 39/100 M.N.) que incluye IVA y $3´672,594.11 (Tres millones 
seiscientos setenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 11/100 M.N.) que incluye IVA, respectivamente. Es decir, un monto 
total acumulado de manera indebida un total de $7´475,013.33 (Siete millones cuatrocientos setenta y cinco mil trece pesos 33/100 
M.N.) que incluye IVA. 

50. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; Numeral 8 del Manual General de Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de observarse daños 
y deterioros en los trabajos ejecutados derivado de una calidad deficiente, en la obra de Construcción de barda perimetral 1a. 
Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con recursos del programa Ramo 
20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MJS-DOP-3X1-035-16, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que en la visita 
efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio se observaron grietas y fisuras en la superficie del muro 
motivo de la obra, incluso muchas de ellas se generaron ya por ambos lados del muro. Cabe mencionar que la cimentación de la 
barda se desplantó directamente sobre el terreno natural sin haber realizado un relleno ni mejoramiento del mismo. 

51. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 primer párrafo, 52 segundo párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 primer párrafo, 110 y 125 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Numeral 8 del Manual General de 
Organización del Municipio de Jalpan de Serra, Qro; en virtud de observarse la falta de certeza y generación de incertidumbre 
en la veracidad de las fechas supuestamente celebrada de actos administrativos en conjunto del municipio y el contratista, 
en la obra de Construcción de malecón río adentro en Jalpan, Pueblo Mágico en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de 
Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-00-04-01-01-00, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 21 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Fortalecimiento a la Oferta 
Turística (PRODERMÁGICO) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-
DRTS-049-16, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que en la bitácora de la obra se asentó que los 
trabajos de la obra se concluyeron el 22 de diciembre de 2016 (La fecha de terminación pactada en el contrato respectivo era el 29 
del mismo mes y año); sin embargo, a este respecto existen elementos que generan incertidumbre de la veracidad de dicha fecha 
de terminación asentada, ya que son diversos hechos y omisiones que presentan indicios de la falta de certeza en tal 
manifestación. Siendo los siguientes: 

1) No se contó con documentación comprobatoria de aviso a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
del inicio y la conclusión de la obra, en virtud del resolutivo de procedencia en materia de impacto ambiental emitida en el Oficio No. 
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SGPA/DGIRA/DG/05201 del mes de julio de 2016, en el cual, en su apartado de “Condicionantes” en su numeral “Décimo” se 
mandó que lo debiera comunicar por escrito a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Querétaro. 

2) En el Oficio 0576/2017 del 11 de mayo de 2017 emitido por la Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, y dirigido al Director Local de la Comisión Nacional del Agua Delegación Querétaro, se solicita se le informe la 
situación que guardan los trámites de permisos respectivos y que se está en espera de su respuesta. 

3) En el Oficio No. B00.921.04.-01443 del 06 de junio de 2017, en el cual se manifiesta por parte de la dependencia normativa de 
CONAGUA de que es necesario verificar en campo y agendar una visita conjunta con el personal técnico que designe el municipio 
para emitir las resoluciones correspondientes. 

4) En el reporte de "Avances físico-financiero" entregado por el municipio para la fiscalización respectiva se especifica un avance 
físico de la obra al mes de diciembre de 2016 del 40% y uno del 100% de avance financiero. 

5) Las últimas notas de bitácora todas ellas del mes de diciembre de 2016 no asientan hechos relevantes de ejecución de los 
trabajos; asimismo en esa fecha supuesta de terminación de la obra, aún se tienen notas de bitácora en donde se manifiesta 
ejecución de trabajos y no habiendo más notas que evidencien la ejecución y terminación del total de conceptos en la obra. Esto se 
evidencia en las siguientes notas de bitácora: 

i. Nota No. 11 del 09 de diciembre de 2016 (13 días previos a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se solicita a 
la supervisión y/o Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, nos sea proporcionado o entregado a través de un plano la  
ubicación de los dos observatorios de aves que faltan, así como detalles de construcción de los mismos, lo anterior para fines de 
construcción y cuantificación…”. 

ii. Nota No. 14 del 20 de diciembre de 2016 (2 días previos a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se le solicita 
a la contratista la aplicación de un repelente base silicón para muros de mampostería y guarniciones exteriores (Pegado a cam ino)”. 

iii. Nota No. 15 del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se notifica a la 
supervisión que derivado de la complejidad y la forma en la que se está llevando a cabo los trabajos, la fabricación de el barandal 
se está haciendo en sitio por lo que el equipo a utilizar es máquina de combustión interna”. 

iv. Nota No. 16 del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se hace entrega 
del análisis de precio solicitado en nota anterior de fecha 21 de diciembre de 2016”. 

v. Nota No. 17 del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se notifica a la 
supervisión que con esta fecha se dan por terminados los trabajos de la obra que nos ocupa”. 

vi. Nota No. 18 del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se recibe 
notificación del contratista de la terminación total de los trabajos…”. 

vii. Nota No. 19 del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la letra: “Se notifica al 
contratista con fecha 22/12/2016 la recepción de los trabajos…”. 

viii. Nota No. 20 (Cierre de bitácora) del 22 de diciembre de 2016 (Mismo día a la presunta terminación de la obra) se asentó a la 
letra: “Con fecha 22/12/2016 se dan por terminados los trabajos de la obra y/o servicios que amparan la presente bitácora, los 
cuales fueron terminados el día 22/12/2016, verificados el día 22/12/2016 y recepcionados físicamente el día 22/12/2016, conforme 
a las condiciones establecidas en el contrato”. 

6) Se tiene un acta de entrega recepción a la dependencia de servicios municipales de las luminarias instaladas en la obra, pero es 
hasta 5 meses después en el mes de mayo de 2017. 

b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
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En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Jalpan de Serra; mismo que se detalla a continuación: 
 
 
Resultado General:97.50% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 98.48% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 96.92% 

D. Transparencia 92.75% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda realizar los registros contables de consumo de combustible, de manera correcta, oportuna y de conformidad con 
las bitácoras por departamento, toda vez que existe discrepancia entre lo registrado contablemente y lo efectivamente erogado por 
cada dependencia, situación que refleja una clara debilidad en el control y registro de los egresos por combustibles.  

3. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada celebró el Contrato de 
Arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del 
Alumbrado Público del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro suscrito con una persona moral en  fecha 05 de enero de 2016, 
mediante el cual Municipio arrendaron 1,429 luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por un importe de 
$13´247,050.48 (Trece millones doscientos cuarenta y siete mil cincuenta pesos 48/100 M.N.), sin que se identificara que se 
incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado Público Municipal. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo, antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias 
gubernamentales federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de 
proyectos y poder así obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 

4. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del 
Alumbrado Público del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., con una persona física en fecha 05 de enero de 2016, mediante el cual 
el Municipio arrendó 1,429 luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por la cantidad de $13´247,050.48 (Trece 
millones doscientos cuarenta y siete mil cincuenta pesos 48/100 M.N.), sin que se identificara que se registrara el pasivo 
contingente. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para 
el ejercicio 2017 por la cantidad de $5'298,820.19 (Cinco millones doscientos noventa y ocho mil ochocientos veinte pesos 19/100 
M.N.), así como para el ejercicio 2018 por un importe de $3'974,115.14 (Tres millones novecientos setenta y cuatro mil ciento 
quince pesos 14/100 M.N.) 

5.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en el Presupuesto de Egresos, toda vez, que durante el proceso de fiscalización se detectó el ejercicio de recursos 
en exceso, en relación a los autorizados previamente para realización de la “FERIA REGIONAL SERRANA”. 
 
6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, difundir en la página de internet, la Información Financiera generada por la Entidad 
fiscalizada; conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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7. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1125 del 03 
de marzo de 2017, se detectó que el documento de acta de entrega recepción de la obra no está celebrado en formato oficial del 
municipio, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en Col. Cruz Blanca en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12353-6130-2230-1-00-0-05-01-03-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-042-16. 

b) Construcción de circulado perimetral en la Unidad Deportiva Amando Montero" en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio 
de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-04-01-01-00-00, ejecutada con recursos 
del programa Impuesto Sobre Nóminas (Privado) 2016 (ISN 2016), mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MJS-DOP-GEQ-015-16. 

c) Construcción de barda perimetral 1a. Etapa en Escuela Normal del Estado de Querétaro en la Localidad de Cabecera Municipal, 
Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, con número de cuenta contable 12354-6140-2210-1-00-0-07-01-01-00-00, ejecutada con 
recursos del programa Ramo 20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MJS-DOP-3X1-035-16. 

d) Urbanización de calles con empedrado empacado con mortero en la Localidad de Valle Verde, Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, con número de cuenta contable 12355-6150-3610-1-00-0-04-64-01-00-00, ejecutada con recursos del programa Ramo 
20 Desarrollo Social Programa 3x1 Para Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MJS-DOP-3X1-038-16. 

 Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que la documentación comprobatoria 
de sus actos administrativos sea efectuada en formatos oficiales emitidos por el propio municipio y no así por los contratistas. 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. Las marcadas con los  numerales 1 y 2 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
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Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las  que 
estime la Entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
 

IX. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Jalpan de Serra, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada 
y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $125´244,034.00 (Ciento veinticinco 
millones doscientos cuarenta y cuatro mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $125´244,034.00 (Ciento veinticinco millones doscientos cuarenta 
y cuatro mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $4’006,262.00 (Cuatro millones seis 
mil doscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); Otros Ingresos y Beneficios por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); además de que 
se previó recibir como asignaciones por Participaciones $78,406,551.00 (Setenta y ocho millones cuatrocientos seis mil quinientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $42’681,221.00 (Cuarenta y dos millones seiscientos ochenta y un mil 
doscientos veintiún pesos 00/100 M.N.); por Ingresos por Convenio $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); y por 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 

Éstos crecieron en un 4.66% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 3.87% y un 
4.51%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión.  
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $148,064.51 
(Ciento cuarenta y ocho mil sesenta y cuatro pesos 51/100 M.N.) debido al incremento principalmente en los rubros de Derechos a 
Recibir Efectivo o Equivalentes y Derechos a Recibir Bienes o Servicios, incremento que se compensó con la disminución del saldo 
de Efectivo y Equivalentes, El Pasivo Total aumentó $2´271,983.39 (Dos millones doscientos setenta y un mil novecientos ochenta 
y tres pesos 39/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores y 
Retenciones y Contribuciones por Pagar, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones en el rubro de Servicios 
Personales por Pagar, Fondos Ajenos y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
resultado un disminución en la Hacienda Pública Municipal de $2´123,918.95 (Dos millones ciento veintitrés mil novecientos 
dieciocho pesos 95/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.00% de los Ingresos que se califican de gestión; en 48.98% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 24.49% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones (FISM y 
FORTAMUN); en 23.99% de Ingresos por Convenios; y en 0.54% de Ingresos por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron una disminución de $342,806.88 (Trescientos cuarenta y dos mil ochocientos seis pesos 88/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2015. 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $173´975,643.00 (Ciento setenta y tres millones novecientos setenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), de éstos $88´768,616.00 (Ochenta y ocho millones setecientos sesenta y ocho mil 
seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento, $16´517,638.00 (Dieciséis millones quinientos 
diecisiete mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas, 
Pensiones Jubilaciones y Otros Gastos, y $68´689,389.00 (Sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y nueve mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) corresponde a Gastos en Inversión Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$176´740,075.60 (Ciento setenta y seis millones setecientos cuarenta mil setenta y cinco pesos 60/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $175´703,529.60 (Ciento setenta y cinco millones setecientos tres mil quinientos veintinueve pesos 60/100 
M.N.), arrojando un saldo de $1´036,546.00 (Un millón treinta y seis mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio TM/657/02/2017, emitido por la Presidenta Municipal y la Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 27de 
Febrero de 2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1122, emitida el 03 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4407, emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 05 de Julio de 2017, presentó oficio PM/576/06/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas, previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada. 
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IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes 
arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 91, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos del 
Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, 50 fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que 
por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 
un inventario físico de bienes muebles e inmuebles, y su publicación en su página de internet, actualizado al 31 de 
diciembre de 2016; así como el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 73 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; y 49, 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 33 fracción V del Reglamento Interno de 
la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido por parte de la 
Oficialía Mayor remitir mensualmente al Órgano Interno de Control, el informe sobre las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios, efectuados por esa dependencia durante al ejercicio 2016. 
 
3. Incumplimiento, por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 57 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido rendir al 
Ayuntamiento los informes correspondientes al tercero y cuarto trimestres de 2016, por el Presidente del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro, sobre las acciones de dicho Comité. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracción XII, 19, 30, 35 y 38 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 
fracción IV, 13 fracción XII del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; y 35 fracciones I, II y III del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber comprometido el municipio la cantidad de $3´426,022.32 (Tres 
millones cuatrocientos veintiséis mil veintidós pesos 32/100 M.N.), para lo cual se estableció un contrato de Arrendamiento 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6059  

para el suministro de 300 “Lámparas para Alumbrado Público”, el cual se adjudicó de forma directa, sin acreditar que fue 
la mejor opción para el municipio, ni el costo-beneficio del arrendamiento, derivado de que: 
 

a) Omitió la realización de un estudio previo en el que se justificara el reemplazo de las lámparas; 
b) Se presentaron una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el proceso previo a la realización 

del procedimiento de invitación restringida para el arrendamiento de las lámparas; 
c) Existió una mala planeación presupuestal, ya que no existe una partida denominada Arrendamiento de Lámparas, en el 

presupuesto de egresos 2016; 
d) El costo unitario por luminaria (Modelo: TORSL-40COB-A) fue por la cantidad de $11,420.07 (Once mil cuatrocientos 

veinte pesos 07/100 M.N.), cuando el proveedor adjudicado suministró el mismo modelo de luminaria al municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro. a un costo unitario de $9,268.40 existiendo una diferencia por unidad de $2,151.67 (Dos mil 
ciento cincuenta y un pesos 67/100 M.N.).    

 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 10 fracción III de la 
Ley Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 33 fracciones V, X y XI, 
49, 50 fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 33 fracción VII del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido llevar a cabo la 
regularización de la propiedad de los bienes inmuebles de los cuales tiene posesión el Municipio de Landa de Matamoros, 
Qro., a fin de contar  con la documentación que acredite la legal posesión de los mismos. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracción IV, 10 fracción III, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 33 fracción IX del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, 
Qro.; en virtud de haber omitido contar con el dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. en el que se defina el motivo de la desincorporación 
de 6 vehículos, así como su posible enajenación o donación, determinando el destino de dichos bienes, además de 
supervisar y vigilar el correcto uso y resguardo de los mismos, ya que dos de los vehículos dados de baja se encuentran 
actualmente en servicio. 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 23 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 50 fracción VII y VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; Apartado B, numerales 9 y 11 del Acuerdo por el que se Emiten las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio; 33 fracción VII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos de responsabilidad administrativa en 
contra de los servidores públicos que tenían el resguardo de bienes muebles que no fueron localizados por la cantidad de 
$1’359,356.34 (Un millón trescientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos 34/100 M.N.), además de 
existir bienes obsoletos que ya no son adecuados para el servicio público por un monto de $282,604.10 (Doscientos 
ochenta y dos mil seiscientos cuatro pesos 10/100 M.N.), de los cuales no se ha iniciado el proceso de desincorporación. 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 32 y 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV y V y 
105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 30 fracción I del Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos 
de ejecución para la pronta recuperación de los adeudos por concepto del Impuesto Predial cuyos adeudos al 31 de 
diciembre de 2016 ascendieron a la cantidad de $3’417,679.68 (Tres millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos 
setenta y nueve pesos 68/100 M.N.). 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 33 fracción VIII y IX y 
35 fracción XII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en 
virtud de haber omitido iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de los servidores públicos, 
por el robo de autopartes de 9 vehículos resguardados en el predio denominado “Taller”, algunas partes faltantes son: 
motor, llantas, rines, batería, diferencial, asientos, etc. 
 
10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y II, 20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 



Pág. 6060 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 
fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del municipio de Landa de 
Matamoros, Qro.; y 33 fracción V y 35 fracción V del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido realizar un procedimiento de adjudicación que por el monto debió ser 
mediante invitación restringida a cuando menos tres proveedores o prestadores de servicios, para la la contratación con la 
persona moral “ADL Corporativo ADL Asesoría y Defensa Laboral, S.A. de C.V.” por la cantidad de $1´850,200.00 (Un 
millón ochocientos cincuenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Clausula Tercera, Novena, Decimo Segunda y Décimo Quinta del contrato 
celebrado con la Persona Moral “ADL Corporativo ADL Asesoría y Defensa Laboral, S.A. de C.V.; y 30 Fracción VI del Reglamento  
Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber realizado pagos 
indebidos durante el ejercicio 2016, por la cantidad de $382,800.00 (Trescientos ochenta y dos mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), al prestador de servicios “ADL Corporativo ADL Asesoría y Defensa Laboral, S.A. de C.V.”, derivado de que 
no se acreditó la prestación del servicio por parte del proveedor. 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  2, 34 y 38 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 4 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 
31 fracción VII y 33 fracción IV del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro.; en virtud de haber comprometido recursos públicos por la cantidad de $1,339,800.00 (Un millón 
trescientos treinta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) para el pago del prestador de servicios “ADL Corporativo 
ADL Asesoría y Defensa Laboral, S.A. de C.V.”; si se considera que la Entidad fiscalizada no tiene identificado y mucho 
menos planeado las funciones que realizará, así como los servicios que prestará. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 30 fracción IV del Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las 
reglas de operación por la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio de 
reintegro sobre 100% de las retenciones enteradas al Servicio de Administración Tributaria, existiendo un posible perjuicio 
al erario municipal, al no haber recibido la cantidad de $2’502,666.93 (Dos millones quinientos dos mil seiscientos sesenta 
y seis pesos 93/100 M.N.) por éste concepto. 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 y 100 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 30 fracción VI del Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado de 
manera extemporánea el entero de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, del 10% por Servicios 
Profesionales Independientes y del 2% sobre nómina, lo que generó el pago de accesorios por la cantidad de $51,934.00 
(Cincuenta y un mil novecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 30 fracción VI del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber 
omitido contar con los documentos fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), para la 
comprobación del pago del impuesto sobre nómina por los meses de marzo a diciembre de 2016, que ascienden a la 
cantidad de $708,782.00 (Setecientos ocho mil setecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracción IV y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Declaración I 5 y Clausulas Segunda, Tercera y Decimosegunda del contrato de servicios profesionales celebrado con 
“Promotora de Eficiencia y Desarrollo Profesional, S.C.”; y 30 fracción VI, 31 fracción VII y 33 fracción X del Reglamento Interno de 
la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado un posible daño 
al erario público, al haber pagado la cantidad de $928,000.00 (Novecientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.), al prestador 
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de Servicios Profesionales “PROMOTORA DE EFICIENCIA Y DESARROLLO PROFESIONAL, S.C.”, por una auditoría de 
obra del ejercicio 2015, sin embargo en su informe final el prestador de servicios no refleja el trabajo realizado, ya que solo 
de los 4 puntos que hace referencia, corresponden a observaciones que ya habían sido detectadas por la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro y dados a conocer a la Entidad fiscalizada como resultado de la fiscalización de 
la cuenta pública del ejercicio de 2013, 2014 y 2015, así como resultado del proceso de entrega recepción de la 
administración 2012-2015. 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 30 fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 
50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 20 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 35 del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido exigir la garantía del 
anticipo entregado por $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), en la prestación de servicios para la 
Feria Landa 2016. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 85 fracción IV y 86 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 3, 4 fracción XII, 19, 20 fracción II y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 fracción IV, 13 fracción 
XII del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro.; y 33 fracción V y 35 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro; en virtud de haber omitido garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, en la 
contratación de las festividades de “La Lagunita”, “Agua Zarca” y “La feria Landa” toda vez que: 
 
a) Se comprometieron recursos públicos con el proveedor Martha Labra Trejo por la cantidad de $5´100,160.00 (Cinco 
millones cien mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), para las festividades 2016, omitiendo realizar las adjudicaciones mediante un 
procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores o prestadores de servicios de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
b) Existe un posible daño al erario municipal al contratar de manera reiterada a la C. Martha Labra Trejo, quien tiene un 
parentesco de afinidad (cuñada) con la Presidenta Municipal, a la cual se le realizaron pagos por un monto de $2´192,222.40 (Dos 
millones ciento noventa y dos mil doscientos veintidós pesos 40/100 M.N.) que corresponden a la feria Landa 2015 y $1´300,000.00 
(Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) que corresponden a las festividades 2016.        
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV y VI, 112 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 30 fracciones VII y VIII y 33 fracción IV del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido considerar en la 
formulación del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2016, el anexo donde se desglosen los gastos previstos para 
la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de las 
festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II y IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 50 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 31 fracción VII y 
35 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber 
erogado recursos públicos por la cantidad de $6´246,963.79 (Seis millones doscientos cuarenta y seis mil novecientos 
sesenta y tres pesos 79/100 M.N.) para diferentes festividades realizadas en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., y 
de los cuales solo se recaudaron Ingresos en la “Feria de Landa 2016” por un monto de $335,450.00 (Trescientos treinta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), lo que representa solo el 5.37% de los recursos erogados; además 
de que las erogaciones por festividades del ejercicio 2016, representaron el 181.53% de los ingresos propios que recaudo 
en el ejercicio fiscal de 2016. 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 fracción I y 99 fracción III de la Ley de Prevención y 
Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 44, 48 fracciones II y IV, 50 fracción V, 85 y 86 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 28 fracciones III y IV de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal 2016; y 30 fracción I y 41 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de 
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Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido celebrar y autorizar por el Ayuntamiento, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la ley, una concesión para otorgar el servicio público de separación de los subproductos (pet, papel, 
aluminio, metal, etc.) que se generan en el Relleno Sanitario, en la cual se fijarán condiciones que garanticen la suficiencia, 
permanencia, regularidad, continuidad y uniformidad en el servicio público o la actividad por realizar, así como la 
protección de la propiedad pública municipal. 
  
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Públicos Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMANART-2003; 96 y 97 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 91, 96 fracción I de la 
Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 41 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en 
virtud de haber omitido dar cumplimiento a los requisitos y especificaciones generales que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 para los Sitios de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial, ya que luego de la revisión física realizada al Relleno Sanitario del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., se 
detectaron irregularidades que pueden generar una contingencia y hacer acreedor a la Entidad fiscalizada a una sanción 
por incumplimientos de dicha norma. 
 
23. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33 fracción III y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 37 
fracciones IX y XI del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber 
omitido informar a sus habitantes al término del ejercicio fiscal 2016, sobre los resultados alcanzados con la ejecución de 
los recursos del FORTAMUN–DF 2016. 
 
24. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 30 fracción VII y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 28 fracción I del Reglamento Interno de 
la Administración Pública Municipal de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido llevar a cabo la evaluación del 
Programa de Seguridad Pública vigente al 31 de diciembre de 2016. 

25. Incumplimiento al marco legal aplicable por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Titular 
de la Unidad de Control y Evaluación (Contraloría) y/o Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos 20 primer y segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 23 fracción XIV, 37 fracciones XXIV y XL del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro; Numeral 10 de los 
Requisitos para Registro (Inscripción o Renovación) en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en el otorgamiento y/o revalidación del Registro en el Padrón 
de Contratistas a personas que no cumplían ni comprueban los requisitos establecidos para su obtención, además de que 
el Padrón de Contratistas del Municipio no se publicó en el periódico oficial del Gobierno del Estado La Sombra de 
Arteaga y en su gaceta municipal en los primeros treinta días del año 2016, siendo los siguientes “Contratistas” los citados en 
tal caso: 

1. La C. Estela Andablo Márquez se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 200 
Obras Hidráulicas (agua, riego y saneamiento), 400 Urbanización, y 800 Vivienda; siendo que su actividad económica es la de 
“Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava” (Materiales de Construcción), como se evidencia en el documento emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en su Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal emitida el 04 
de marzo de 2016, además de haber manifestado la propia “Contratista” en escrito de fecha del 01 de agosto del 2016 integrado en 
su expediente personal que “…Mi negocio es manejado únicamente por mis familiares por tal motivo no tengo trabajadores dados 
de alta ante el IMSS, pero bajo protesta de decir verdad, en cuanto los tenga haré los trámites necesarios para su inscripción ante 
el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social”. En el mismo sentido, su responsable técnico registrado en el municipio es la Ing. 
Berenice Matadamas García, quien a su vez también es Representante Legal y Accionista de otro mismo contratista registrado en 
el Padrón del municipio, la empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V., pero que también ésta misma ingeniera es Responsable 
Técnico registrado en el municipio de otras personas físicas cuya actividad económica también es la de comercio al por mayor de 
“Materiales de Construcción” y que de igual manera se les otorgó Registro en el Padrón como Contratistas sin comprobar 
documentalmente experiencia en el ramo como constructores y/o edificadores en sí, aunado que al momento de ejecución de las 
obras, dicha representante técnico de la Ing. Berenice Matadamas García no participó en las obras en cuestión. Siendo que dentro 
de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 10: 
“Para acreditar la (s) Especialidad (es) solicitada (s) deberá presentar para cada una de ellas, 2 contratos debidamente susc ritos 
por las partes, o facturas de obras diferentes, expedidas por las personas físicas o morales, con las que acredite la experiencia 
adquirida con una antigüedad no mayor a 5 años. En el caso de facturas o contratos celebrados con Administración Pública, 
también deberá exhibir copia del acta de entrega-recepción que corresponda a los mismos”. De lo cual, por citar del Programa de 
Fiscalización de Obras que fue de un total de muestra de 11 obras y/o acciones, de las cuales 8 fueron en la modalidad de contrato 
y 3 por administración, resulta que de las 8 obras por contrato, al presente “Contratista” se le invitó por parte del municipio a 
participar en 5 de ellas (63%), de las cuales en 1 de ellas resultó contratado, y de las 3 obras por administración directa en las 3 de 
ellas se le adquirieron insumos (Materiales de construcción) y/o renta de maquinaria y/o servicios como Proveedor del municipio 
también. 
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2. El C. Roel Márquez Ponce se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 202 Presas 
(Almacenamiento y Derivadoras), 400 Urbanización, 403 Áreas verdes y recreativas, Parques y jardines, y 800 Vivienda; siendo que 
su actividad económica es la de “Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera”, como se 
evidencia en el documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en su Cédula de Identificación Fiscal y 
Constancia de Situación Fiscal emitida el 23 de agosto de 2016, además de haber manifestado la propia “Contratista” en escrito de 
fecha del 18 de agosto del 2016 integrado en su expediente personal que “…informa a Usted bajo protesta de decir verdad que a la 
fecha no tengo trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y que me comprometo a dar aviso en cuanto 
haga dichos trámites”. En el mismo sentido, su responsable técnico registrado en el municipio es la Ing. Berenice Matadamas 
García, quien a su vez también es Representante Legal y Accionista de otro mismo contratista registrado en el Padrón del 
municipio, la empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V., pero que también ésta misma ingeniera es Responsable Técnico 
registrado en el municipio de otras personas físicas cuya actividad económica también es la de comercio al por mayor de 
“Materiales de Construcción” y que de igual manera se les otorgó Registro en el Padrón como Contratistas sin comprobar 
documentalmente experiencia en el ramo como constructores y/o edificadores en sí, aunado que al momento de ejecución de las 
obras, dicha representante técnico de la Ing. Berenice Matadamas García no participó en las obras en cuestión. Siendo que dentro 
de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 10: 
“Para acreditar la (s) Especialidad (es) solicitada (s) deberá presentar para cada una de ellas, 2 contratos debidamente suscritos 
por las partes, o facturas de obras diferentes, expedidas por las personas físicas o morales, con las que acredite la experiencia 
adquirida con una antigüedad no mayor a 5 años. En el caso de facturas o contratos celebrados con Administración Pública, 
también deberá exhibir copia del acta de entrega-recepción que corresponda a los mismos”, y a este respecto en el expediente 
personal del “Contratista” en el municipio lo único que se tiene de respaldo es el Oficio No. DUOP/1636/08/2016 de fecha del 22 de 
agosto de 2016 emitido por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dirigido a la Contraloría Municipal en donde se 
manifiesta a la letra lo siguiente: “…le informo que el C. Roel Márquez Ponce durante el tiempo que nos conocemos parte de su 
actividad empresarial es la de realizar trabajos relativos a la construcción, dado que la mayoría de los trabajos que ha ejecutado 
son en el sector privado no ha acumulado documentación que acredite la experiencia adquirida; razón por la cual no puede 
presentar la documentación necesaria para las especialidades en las cuales desea participar en la ejecución de obra pública. Por lo 
antes expuesto solicitamos de la manera más atenta omitir dentro de los requisitos la presentación de dos contratos que avalen su 
experiencia en la ejecución de obras”. De lo cual, por citar del Programa de Fiscalización de Obras que fue de un total de muestra 
de 11 obras y/o acciones, de las cuales 8 fueron en la modalidad de contrato y 3 por administración, resulta que de las 8 obras por 
contrato, al presente “Contratista” se le invitó por parte del municipio a participar en 5 de ellas (63%), de las cuales en 1  de ellas 
resultó contratado y ejecutó los trabajos de la obra con una deficiente calidad y no acorde a las especificaciones técnicas de 
construcción planeadas y contratadas. 

3. El C. Gustavo Márquez Hernández se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 400 
Urbanización, 800 Vivienda, 908 Obras exteriores, y 909 Obras interiores; siendo que su actividad económica es la de “Comercio al 
por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera”, como se evidencia en el documento em itido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) en su Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal emitida el 07 de junio de 
2016, además de haber manifestado la propia “Contratista” en escrito de fecha del 18 de agosto del 2016 integrado en su 
expediente personal que “…Mi negocio es manejado únicamente por mis familiares por tal motivo no tengo trabajadores dados de 
alta ante el IMSS, pero bajo protesta de decir verdad, en cuanto los tenga haré los trámites necesarios para su inscripción ante el 
IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social”. Siendo que dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en 
el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 10: “Para acreditar la (s) Especialidad (es) solic itada (s) deberá presentar 
para cada una de ellas, 2 contratos debidamente suscritos por las partes, o facturas de obras diferentes, expedidas por las 
personas físicas o morales, con las que acredite la experiencia adquirida con una antigüedad no mayor a 5 años. En el caso de 
facturas o contratos celebrados con Administración Pública, también deberá exhibir copia del acta de entrega-recepción que 
corresponda a los mismos”, y a este respecto en el expediente personal del “Contratista” en el municipio se incluye el Oficio No. 
DUOP/1657/08/2016 de fecha del 25 de agosto de 2016 emitido por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dirigido a la 
Contraloría Municipal en donde se manifiesta a la letra lo siguiente: “…le informo que el C. Gustavo Márquez Hernández durante el 
tiempo que nos conocemos parte de su actividad empresarial es la de realizar trabajos relativos a la construcción, dado que la 
mayoría de los trabajos que ha ejecutado son en el sector privado no ha acumulado documentación que acredite la experiencia 
adquirida; razón por la cual no puede presentar la documentación necesaria para las especialidades en las cuales desea partic ipar 
en la ejecución de obra pública. Por lo antes expuesto solicitamos de la manera más atenta omitir dentro de los requisitos la 
presentación de dos contratos que avalen su experiencia en la ejecución de obras”. De lo cual, por citar del Programa de 
Fiscalización de Obras que fue de un total de muestra de 11 obras y/o acciones, de las cuales 8 fueron en la modalidad de contrato 
y 3 por administración, resulta que de las 8 obras por contrato, al presente “Contratista” se le invitó por parte del municip io a 
participar en 3 de ellas (38%), y de las 3 obras por administración en 1 de ellas se le adquirieron insumos (Materiales de 
construcción) y/o renta de maquinaria y/o servicios como Proveedor del municipio también. 

4. El C. Rubén Rubio Ponce se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 705 
Estructura rural (Edificaciones educativas); siendo que su actividad económica es la de “Comercio al por mayor de otros materiales 
para la construcción, excepto de madera”, como se evidencia en el documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) en su Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal emitida el 15 de agosto de 2016, además de haber 
manifestado el propio “Contratista” en escrito de fecha del 17 de agosto del 2016 integrado en su expediente personal que “…M i 
negocio es manejado únicamente por mis familiares por tal motivo no tengo trabajadores dados de alta ante el IMSS, pero bajo 
protesta de decir verdad, en cuanto los tenga haré los trámites necesarios para su inscripción ante el IMSS (Instituto Mexicano del 
Seguro Social”. En el mismo sentido, su responsable técnico registrado en el municipio es la Ing. Berenice Matadamas García, 
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quien a su vez también es Representante Legal y Accionista de otro mismo contratista registrado en el Padrón del municipio, la 
empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V., pero que también ésta misma ingeniera es Responsable Técnico registrado en el 
municipio de otras personas físicas cuya actividad económica también es la de comercio al por mayor de “Materiales de 
Construcción” y que de igual manera se les otorgó Registro en el Padrón como Contratistas sin comprobar documentalmente 
experiencia en el ramo como constructores y/o edificadores en sí, aunado que al momento de ejecución de las obras, dicha 
representante técnico de la Ing. Berenice Matadamas García no participó en las obras en cuestión. Siendo que dentro de los 
requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en el Numeral 10: “Para 
acreditar la (s) Especialidad (es) solicitada (s) deberá presentar para cada una de ellas, 2 contratos debidamente suscritos por las 
partes, o facturas de obras diferentes, expedidas por las personas físicas o morales, con las que acredite la experiencia adquirida 
con una antigüedad no mayor a 5 años. En el caso de facturas o contratos celebrados con Administración Pública, también deberá 
exhibir copia del acta de entrega-recepción que corresponda a los mismos”. De lo cual, por citar del Programa de Fiscalización de 
Obras que fue de un total de muestra de 11 obras y/o acciones, de las cuales 8 fueron en la modalidad de contrato y 3 por 
administración, resulta que de las 8 obras por contrato, al presente “Contratista” se le invitó por parte del municipio a par ticipar en 1 
de ellas y de la cual resultó contratado, y de las 3 obras por administración en 1 de ellas se le adquirieron insumos (Materiales de 
construcción) y/o renta de maquinaria y/o servicios como Proveedor del municipio también. 

5. El C. Armando Hernández Sánchez se le otorgó el Registro de Contratista en el municipio con las siguientes especialidades: 400 
Urbanización, 401 Vialidades, y 800 Vivienda; siendo que su actividad económica es la de “Enajenación de arena, grava, piedra , 
tierra y otros bienes muebles provenientes del suelo” (Materiales de Construcción), como se evidencia en el documento emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en su Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal emitida el 02 
de agosto de 2016, además de haber manifestado la propia “Contratista” en escrito de fecha del 02 de agosto del 2016 integrado en 
su expediente personal que “…Mi negocio es manejado únicamente por mis familiares por tal motivo no tengo trabajadores dados 
de alta ante el IMSS, pero bajo protesta de decir verdad, en cuanto los tenga haré los trámites necesarios para su inscripción ante 
el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social”. En el mismo sentido, su responsable técnico registrado en el municipio el C. Ing. 
Ramiro Antonio Aquino Márquez (Ex-servidor público del municipio en la administración 2012-2015 como Jefe de Construcción en 
obras públicas), que al momento de ejecución de las obras, dicho representante técnico no participó en las obras en cuestión. 
Siendo que dentro de los requisitos establecidos para el otorgamiento del Registro en el Padrón de Contratistas está estipulado en 
el Numeral 10: “Para acreditar la (s) Especialidad (es) solicitada (s) deberá presentar para cada una de ellas, 2 contratos 
debidamente suscritos por las partes, o facturas de obras diferentes, expedidas por las personas físicas o morales, con las que 
acredite la experiencia adquirida con una antigüedad no mayor a 5 años. En el caso de facturas o contratos celebrados con 
Administración Pública, también deberá exhibir copia del acta de entrega-recepción que corresponda a los mismos”. De lo cual, por 
citar del Programa de Fiscalización de Obras que fue de un total de muestra de 11 obras y/o acciones, de las cuales 8 fueron en la 
modalidad de contrato y 3 por administración, resulta que de las 8 obras por contrato, al presente “Contratista” se le invitó por parte 
del municipio a participar en 2 de ellas (25%), de las cuales en las 2 de ellas resultó contratado, y de las 3 obras por administración 
directa en 1 de ellas se le adquirieron insumos (Materiales de construcción) y/o renta de maquinaria y/o servicios como Proveedor 
del municipio también.  

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracción X, 24 primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 segundo y tercer párrafos, 185 y 187 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII y XL del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio 
de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de presupuestación, en las 
siguientes obras: 

a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-068-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que en los análisis de precios unitarios presentados como respaldo del presupuesto base del municipio, se consideró 
como cargo adicional el 2.50% referente a Supervisión y Vigilancia en lugar del correspondiente 5 al millar. En el mismo sent ido 
para varios materiales de construcción se consideraron costos unitarios distintos a los especificados en el documento presentado 
de “Relación de Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio que elaboró sus presupuestos  base 
de sus obras, ya que, por citar, para los materiales de malla 6-6/10-10 consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de 
$25.00 (Veinticinco pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de metro cuadrado, siendo que en su relación de precios 
especificó un costo de $22.00 (Veintidós pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA; y también para el caso del material de cemento gris 
consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la 
unidad de tonelada, siendo que en su relación de precios especificó un costo de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.) sin incluir IVA. 

b) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-070-2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que en los análisis de precios unitarios presentados como respaldo del presupuesto base del 
municipio, se consideró como cargo adicional el 2.50% referente a Supervisión y Vigilancia en lugar del correspondiente 5 al millar. 
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En el mismo sentido para varios materiales de construcción se consideraron costos unitarios distintos a los especificados en el 
documento presentado de “Relación de Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio elaboró  sus 
presupuestos base de sus obras, ya que, por citar, para los materiales de malla 6-6/10-10 consideró en sus análisis de precios 
unitarios un costo de $25.00 (Veinticinco pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de metro cuadrado, siendo que en su 
relación de precios especificó un costo de $22.00 (Veintidós pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA; y también para el caso del material 
de cemento gris consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) s in 
incluir IVA para la unidad de tonelada, siendo que en su relación de precios especificó un costo de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA. 

c) Urbanización de calles en la Localidad de Jacalilla, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-08, ejecutada con recursos del programa 3X1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-069-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez 
que en los análisis de precios unitarios presentados como respaldo del presupuesto base del municipio, se consideró como cargo 
adicional el 2.50% referente a Supervisión y Vigilancia en lugar del correspondiente 5 al millar. En el mismo sentido para varios 
materiales de construcción se consideraron costos unitarios distintos a los especificados en el documento presentado de “Relación 
de Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio elaboró sus presupuestos base de sus obras, ya 
que, por citar, para el material de mortero consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de $1,900.00 (Mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de tonelada, siendo que en su relación de precios especificó un costo de 
$2,040.00 (Dos mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA. 

d) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-071-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que en el presupuesto base, el catálogo contratado y estimado, se consideró como un concepto independiente el de 
“Pruebas de laboratorio para concreto”, siendo que dicho concepto debe estar ya integrado en los costos indirectos que aplica  el 
contratista dentro del factor de sobrecosto a sus precios unitarios contratados y pagados. 

e) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; 
toda vez que en los análisis de precios unitarios presentados como respaldo del presupuesto base del municipio, se consideró 
como cargo adicional el 2.50% referente a Supervisión y Vigilancia en lugar del correspondiente 5 al millar. En el mismo sentido 
para varios materiales de construcción se consideraron costos unitarios distintos a los especificados en el documento presentado 
de “Relación de Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio elaboró sus presupuestos base de 
sus obras, ya que, por citar, para el caso del material de cemento gris consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de 
$2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de tonelada, siendo que en su relación de precios 
especificó un costo de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, así también para el material de 
mortero consideró en sus análisis de precios unitarios un costo de $1,900.00 (Mil novecientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA 
para la unidad de tonelada, siendo que en su relación de precios especificó un costo de $2,040.00 (Dos mil cuarenta pesos 00/100 
M.N.) sin incluir IVA. 

f) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que en los análisis de precios unitarios de respaldo del presupuesto base del municipio, se tiene que 
faltó considerar y aplicar el sobrecosto respectivo al costo directo, además de presentarse inconsistencias en cantidades de 
materiales y rendimientos de mano de obra respecto de los comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, aunado al 
haber considerado costos unitarios a distintos materiales de construcción con referencia al documento presentado “Relación de 
Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio elaboró sus presupuestos base de sus obras. Lo 
anterior por citar, en los siguientes casos: 

f.1 En todos los análisis de precios unitarios faltó considerar y aplicar el sobrecosto respectivo al costo directo. 

f.2 En el concepto de clave 007 Pavimento de empedrado con piedra bola de 20 cm de espesor asentada con mortero cemento-
arena en proporción 1:3, para la unidad de metro cuadrado, se consideró la cantidad de 0.30 m3 del material de piedra bola siendo 
la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios la de 0.175 m3, en el mismo sentido para la cuadrilla Albañil 
+ Peón de mano de obra se consideró la cantidad de 0.1826 jornales siendo la comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios la de 0.067 jornales, así también para el costo unitario de la piedra bola se consideró un precio de $550.00 (Quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA siendo que en el documento de Relación de Precios de Materiales presentado se tiene 
especificado el de $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, al igual que para el material de cemento gris normal 
se contempló un precio de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA siendo que en la relación de precios se 
estableció el de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA. 
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f.3 En el concepto de clave I.15 Adoquín de cantera rosa de 40x20x15 cm en empedrado asentada y junteada con mortero 
cemento-arena en proporción 1:3 emboquillado con pasta cemento blanco-agua color rojo óxido, para la unidad de metro cuadrado, 
se consideró para el material de cemento gris normal un precio de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA 
siendo que en la relación de precios presentada se estableció el de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
sin incluir IVA. 

g) Pavimentación de calle Niños Héroes en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-17, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que en los análisis de precios unitarios de respaldo del presupuesto base del municipio, 
se tiene que faltó considerar y aplicar el sobrecosto respectivo al costo directo, además de presentarse inconsistencias en 
cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra respecto de los comúnmente aceptados en los tratados de precios 
unitarios, aunado al haber considerado costos unitarios a distintos materiales de construcción con referencia al documento 
presentado “Relación de Precios de Materiales para el Ejercicio 2016” con el cual manifestó el municipio elaboró sus presupuestos 
base de sus obras. Lo anterior por citar, en los siguientes casos: 

g.1 En todos los análisis de precios unitarios faltó considerar y aplicar el sobrecosto respectivo al costo directo. 

g.2 En el concepto de clave 007 Pavimento de empedrado con piedra bola de 20 cm de espesor asentada con mortero cemento-
arena en proporción 1:3, para la unidad de metro cuadrado, se consideró la cantidad de 0.30 m3 del material de piedra bola siendo 
la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios la de 0.175 m3, en el mismo sentido para la cuadrilla Albañil 
+ Peón de mano de obra se consideró la cantidad de 0.1826 jornales siendo la comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios la de 0.067 jornales, así también para el costo unitario de la piedra bola se consideró un precio de $550.00 (Quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA siendo que en el documento de Relación de Precios de Materiales presentado se tiene 
especificado el de $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, al igual que para el material de cemento gris normal 
se contempló un precio de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA siendo que en la relación de precios se 
estableció el de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA. 

g.3 En el concepto de clave I.15 Adoquín de cantera rosa de 40x20x15 cm en empedrado asentada y junteada con mortero 
cemento-arena en proporción 1:3 emboquillado con pasta cemento blanco-agua color rojo óxido, para la unidad de metro cuadrado, 
se consideró para el material de cemento gris normal un precio de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA 
siendo que en la relación de precios presentada se estableció el de $2,440.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
sin incluir IVA. 

h) Ampliación de red de agua potable en la Localidad Río Verdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-18, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante la modalidad de 
Administración Directa; toda vez que en el análisis de precio unitario soporte del presupuesto base del municipio, del concepto de 
suministro e instalación de tubería de Fo.Go. Ced. 40 para agua potable de 1.5” de diámetro, se consideró un costo unitario fuera 
de mercado ya que, se contempló el de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de pieza de dicho 
tramo de tubería, siendo que tan solo en el año 2014 su precio oscilaba en los $762.34 (Setecientos sesenta y dos pesos 34/100 
M.N.) sin incluir IVA respectivamente. 

i) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3; toda vez que en los análisis de precios unitarios de respaldo del presupuesto base del municipio, se 
tiene que faltó considerar y aplicar el sobrecosto respectivo al costo directo, además de haber considerado costos unitarios a 
distintos materiales de construcción con referencia al documento presentado “Relación de Precios de Materiales para el Ejercicio 
2016” con el cual manifestó el municipio elaboró sus presupuestos base de sus obras. Lo anterior por citar, en el costo del material 
de mortero que se consideró en $1,900.00 (Mil novecientos pesos 00/100 M.N.) la unidad de tonelada, siendo que en el documento 
presentado de relación de precios de materiales se especificó un costo de $2,040.00 (Dos mil cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 38, 39 fracción II, 51 fracción VI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64, 65, 68, 185, 186, 187, 190, 193, 196, 204 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XL del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado inconsistencias en la propuesta 
contratada que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo derivado de deficiencias en su revisión detallada,  
en las siguientes obras: 

a) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra 
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Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-070-2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que: 

a.1 En la propuesta presentada para el proceso de adjudicación del contrato, el contratista seleccionado propone otra persona 
como su Responsable Técnico distinto al registrado ante el municipio, ya que propone al C. Ing. Alfonso Eliú Snyder Arreola en 
lugar de la registrada en el municipio la C. Ing. Berenice Matadamas García (Quién a su vez también es Representante Legal y 
Accionista de otro Contratista del municipio, la empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V.), y también finalmente, la propia persona 
física contratada, el C. Rubén Rubio Ponce, funge como "Superintendente de construcción" siendo que su actividad principal es ser 
Proveedor de Materiales de Construcción. 

a.2 En el análisis de precio unitario de la propuesta contratada, para el concepto de clave 5 Pavimento de 12 cm de espesor de 
concreto f´c=200 kg/cm2 hecho en obra reforzado con malla electrosoldada 6-6/10-10, de unidad de metro cuadrado, se consideró 
para la cuadrilla de mano de obra de Albañil + Ayudante, la cantidad de 0.14286 jornales siendo que la comúnmente aceptada en 
los tratados de precios unitarios es la de 0.07 jornales. Lo cual, genera una diferencia en el total del costo directo del concepto, de 
la que en lugar del costo directo de $325.06 (Trescientos veinticinco pesos 06/100 M.N.) se obtenga el de $266.14 (Doscientos 
sesenta y seis pesos 14/100 M.N.) y que deriva en que aplicando el mismo sobrecosto considerado por el contratista en su análisis 
de precio unitario, en lugar del precio unitario de $392.78 (Trescientos noventa y dos pesos 78/100 M.N.) sin incluir IVA se obtenga 
el de $321.60 (Trescientos veintiún pesos 60/100 M.N.), que por el total contratado de 987.30 m2 representa un incremento en el 
monto contratado de $81,520.18 (Ochenta y un mil quinientos veinte pesos 18/100 M.N.) que incluye IVA en el concepto de 
pavimento de concreto. 

b) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; 
toda vez que en la propuesta del contratista ganador se señala a otro Responsable Técnico distinto al registrado en el municipio, ya 
que, se propuso sería el C. Arq. Juan A. Bernon Mar en lugar de la respectiva C. Ing. Berenice Matadamas García (Quién a su vez 
también es Representante Legal y Accionista de otro Contratista del municipio, la empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V.) y 
también a su vez la misma C. Ing. Berenice Matadamas García es también Responsable Técnico registrado en el municipio del otro 
licitante No Ganador de la Invitación Restringida presente, de la C. Estela Andablo Márquez. 

c) Pavimentación de calle Niños Héroes en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-17, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

c.1 En la propuesta contratada el representante técnico propuesto es el C. Ing. Ulises Trejo Gallegos y no el C. Ing. Jorge Luís 
Ordaz Morales quién es el registrado en el municipio, y finalmente fue la misma persona física contratada la L.A.E. Diana 
Estephanie Flores Fernández quién fungió como "Superintendente de Construcción" en los trabajos de la obra ejecutada. 

d) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que en la propuesta ganadora se presentaron inconsistencias en la integración de los 
siguientes costos horarios, que no fueron señalados en el dictamen del fallo emitido: 

d.1 Del equipo referente a Compactador mecánico manual (Placa vibratoria) marca Walker, ya que se obtuvo un costo horario de 
$53.20 (Cincuenta y tres pesos 20/100 M.N.) siendo que en año 2013 un equipo similar oscilaba su costo horario en los $90.53 
(Noventa pesos 53/100 M.N.). En el mismo sentido, se consideró para su cálculo un valor de adquisición de $7,531.73 (Siete mil 
quinientos treinta y un pesos 73/100 M.N.) sin incluir IVA, siendo que en año 2013 un equipo similar oscilaba en los $19,133.24 
(Diecinueve mil ciento treinta y tres pesos 24/100 M.N.). 

d.2 De la maquinaria Retroexcavadora hidráulica Case modelo 580-H 73 HP sobre llantas, ya que se consideró para su cálculo un 
valor de adquisición de $425,000.00 (Cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, siendo que en año 2013 una 
maquinaria similar oscilaba en los $896,694.15 (Ochocientos noventa y seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 15/100 M.N.), 
en el mismo sentido para el valor de llantas se consideró un valor de $14,472.00 (Catorce mil cuatrocientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.) sin incluir IVA, siendo que en año 2013 oscilaban en los $37,140.65 (Treinta y siete mil ciento cuarenta pesos 65/100 
M.N.). 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48, 66 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 95 segundo párrafo, 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 137 del Reglamento del Servicio de Tesorería de la Federación; 3 fracción II, 48 fracción II de la Ley 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXIV, XXVI y XL del Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado la falta de garantías; la aceptación de 
garantías no acorde a lo estipulado en la legislación vigente aplicable en materia de obra pública federal, así como 
inconsistencias en las mismas, en las siguientes obras: 

a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-068-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que para efectos de garantía de cumplimiento y de vicios ocultos del contrato de obra público respectivo, se presentaron y 
aceptaron al contratista “Pagarés”, siendo este título de crédito no especificado ni establecido como forma de garantía en la 
legislación vigente aplicable de obra pública federal. 

b) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-070-2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que para efectos de garantía de cumplimiento y de vicios ocultos del contrato de obra público 
respectivo, se presentaron y aceptaron al contratista “Pagarés”, siendo este título de crédito no especificado ni establecido  como 
forma de garantía en la legislación vigente aplicable de obra pública federal. 

c) Urbanización de calles en la Localidad de Jacalilla, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-08, ejecutada con recursos del programa 3X1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-069-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez 
que para efectos de garantía de cumplimiento y de vicios ocultos del contrato de obra público respectivo, se presentaron y 
aceptaron al contratista “Pagarés”, siendo este título de crédito no especificado ni establecido como forma de garantía en la  
legislación vigente aplicable de obra pública federal. 

d) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-071-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que para efectos de garantía de cumplimiento y de vicios ocultos del contrato de obra público respectivo, se presentaron y 
aceptaron al contratista “Pagarés”, siendo este título de crédito no especificado ni establecido como forma de garantía en la 
legislación vigente aplicable de obra pública federal. 

e) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; 
toda vez que para efectos de garantía de cumplimiento y de vicios ocultos del contrato de obra público respectivo, se presentaron y 
aceptaron al contratista “Pagarés”, siendo este título de crédito no especificado ni establecido como forma de garantía en la  
legislación vigente aplicable de obra pública federal. 

f) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que la fianza de garantía de vicios ocultos del contrato respectivo de la obra pública, no especifica a la 
letra, la vigencia de cobertura legal del año correspondiente. 

g) Pavimentación de calle Niños Héroes en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-17, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que la fianza de garantía de vicios ocultos del contrato de obra pública respectivo vence 
el 29 de julio de 2017, siendo que el acto de entrega-recepción entre el municipio fue el 23 de agosto del 2016, es decir casi 1 mes 
menos al año de garantía que debería de tener de vigencia la cobertura. 

h) Ampliación de red de agua potable en la Localidad Río Verdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-18, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante la modalidad de 
Administración Directa; toda vez que no se contó con la garantía de cumplimiento del contrato de adquisiciones de insumos 
celebrado con el proveedor respectivo para la compra de materiales de la obra, el Contrato No. 
MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/AD004 de lo cual también en dicho contrato se especificó erróneamente que se trataba de un 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios cuando realmente es un Contrato de Adquisiciones (Insumos únicamente). 
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i) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3; toda vez que toda vez que la fianza de garantía de vicios ocultos del contrato respectivo de la obra 
pública, no especifica a la letra, la vigencia de cobertura legal del año correspondiente. 

29. Incumplimiento al marco legal aplicable por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracción XI, 54 primer 
párrafo, 68, 74 penúltimo párrafo y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, 
VI, VIII y IX, 114, 115 fracciones IV inciso g), V, X y XVI, 117 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones 
IX, XXIII, XXVII y XL del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en 
virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de supervisión, ejecución y control, en las siguientes obras: 

a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-068-2016 celebrado con la C. Estela Andablo Márquez, asignado 
mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que la misma persona física contratada (C. Estela Andablo Márquez) cuya 
actividad principal es ser Proveedor de Materiales de Construcción, fungió como "Superintendente de Obra", no apersonándose su 
responsable técnico respectivo registrado ante el municipio, la C. Ing. Berenice Matadamas García (Quién a su vez también es 
Representante Legal y Accionista de otro Contratista del municipio, la empresa Bruz Construcciones S.A. de C.V.), sin demostrarse 
que la C. Estela Andablo Márquez cuenta con los conocimientos técnicos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de obras y 
realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se haría cargo; 
además de que conocía con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o 
actividades de obra o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la ejecución de los trabajos. 

b) Urbanización de calles en la Localidad de Jacalilla, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-08, ejecutada con recursos del programa 3X1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a MLM-
3X1MIG-IR-SE-069-2016 celebrado con el C. Armando Hernández Sánchez, asignado mediante la modalidad de Adjudicación 
Directa; toda vez que en la apertura de bitácora firma como "Residente del Contratista" el C. Ing. Ramiro Antonio Aquino Márquez 
(Representante Técnico registrado en el Municipio), sin embargo, en las demás notas de la bitácora solo firma ya la persona f ísica 
contratada, el C. Armando Hernández Sánchez quién su actividad principal es la de Proveedor de Materiales de Construcción, sin 
demostrarse que el C. Armando Hernández Sánchez cuenta con los conocimientos técnicos, habilidades y capacidad para llevar a 
cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y 
construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos 
de que se haría cargo; además de que conocía con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, 
catálogo de conceptos o actividades de obra o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, 
convenios y demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la ejecución de los trabajos. 

c) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-071-2016 celebrado con el C. Armando Hernández Sánchez, 
asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que: 

c.1 No se contó con documentación de pruebas de laboratorio comprobatoria de la calidad y especificaciones contratadas de los  
trabajos efectuados de rellenos compactados con tepetate. De los cuales le correspondió un monto total de $8,861.55 (Ocho mil 
ochocientos sesenta y un pesos 55/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de manera indebida en el acumulado a la  
estimación No. 2 (Finiquito). 

c.2 En la apertura de bitácora firma como "Residente del Contratista" el C. Ing. Ramiro Antonio Aquino Márquez (Representante 
Técnico registrado en el Municipio), sin embargo, en las demás notas de la bitácora solo firma ya la persona física contratada, el C. 
Armando Hernández Sánchez quién su actividad principal es la de Proveedor de Materiales de Construcción, sin demostrarse que 
el C. Armando Hernández Sánchez cuenta con los conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de obras y 
realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se haría cargo; 
además de que conocía con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o 
actividades de obra o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la ejecución de los trabajos. 
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d) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016 celebrado con el C. Roel Márquez Ponce, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

d.1 No se contó con los planos correspondientes a la construcción final (As Built) de la obra ejecutada. 

d.2 En la estimación No. 1 Única (Finiquito) en varios Números Generadores no contienen datos necesarios ni operaciones 
aritméticas de referencia para su obtención, al igual que sus croquis y falta también reporte fotográfico de varios conceptos. Lo 
anterior ocurre en los siguientes conceptos que representaron un monto total pagado de $612,185.65 (Seiscientos doce mil ciento 
ochenta y cinco pesos 65/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de manera indebida en el acumulado a la estimación 
No. 1 Única (Finiquito): 

i. Concepto clave 2 Limpieza, trazo y nivelación. De los cuales le correspondió un monto total de $7,167.80 (Siete mil ciento sesenta 
y siete pesos 80/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de manera indebida en el acumulado a la estimación No. 1  
Única (Finiquito). 

ii. Concepto clave 3 Pavimento estampado de 12 cm de espesor de concreto f´c= 200 kg/cm2 hecho en obra reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10. De los cuales le correspondió un monto total de $415,927.62 (Cuatrocientos quince mil novecientos 
veintisiete pesos 62/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de manera indebida en el acumulado a la estimación No. 1 
Única (Finiquito). 

iii. Concepto clave 7 Relleno de tepetate de banco en banquetas y plataformas compactada con pisón de mano y agua del espesor 
indicado por la supervisión al 90% de su PVSM. De los cuales le correspondió un monto total de $189,090.23 (Ciento ochenta y 
nueve mil noventa pesos 23/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de manera indebida en el acumulado a la estimación 
No. 1 Única (Finiquito). 

e) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001 celebrado con la empresa Coprose de México 
S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que el superintendente de la obra por parte 
del contratista, fue el C. Moisés Juárez M. en lugar del C. Arq. Fidel López Becerril quién es el Representante Técnico registrado en 
el municipio. 

f) Pavimentación de calle Niños Héroes en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-17, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004 celebrado con la C. Diana 
Estephanie Flores Fernández, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que en la propuesta 
contratada el representante técnico propuesto es el C. Ing. Ulises Trejo Gallegos y no el C. Ing. Jorge Luís Ordaz Morales quién es 
el registrado en el municipio, y finalmente fue la misma persona física contratada la L.A.E. Diana Estephanie Flores Fernández 
quién fungió como "Superintendente de Construcción" en los trabajos de la obra ejecutada, sin demostrarse que la C. Diana 
Estephanie Flores Fernández cuenta con los conocimientos técnicos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión,  
vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de obras y 
realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se haría cargo; 
además de que conocía con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o 
actividades de obra o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la ejecución de los trabajos. 

g) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003 celebrado con la empresa 
Coprose de México S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

g.1 No se contó con documentación de pruebas de laboratorio comprobatoria de la calidad y especificaciones contratadas de los 
trabajos efectuados de rellenos compactados con tepetate de los conceptos de claves RE06 y DR13. De los cuales le correspondió 
un monto total de $37,049.44 (Treinta y siete mil cuarenta y nueve pesos 44/100 M.N.) que incluye IVA retribuido al contratista de 
manera indebida en la estimación No. 1 (Finiquito). 

g.2 No se tiene documentalmente la certeza de la fecha de terminación de los trabajos de la obra, ya que ni en la bitácora 
electrónica ni en la convencional presentada, se tiene fecha especificada de conclusión de la obra, aunado a que en la bitácora 
convencional de la obra le faltan fechas de las últimas notas y no se especificó el cierre de la misma. 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6071  

g.3 En la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 22 de marzo de 2017, se observó 
que respecto a los trabajos de reubicación de Biodigestores, se desinstalaron y se efectuaron las adecuaciones y reinstalación de 
dichos Biodigestores en el mismo sitio en el cual se encontraban originalmente y no así al lugar planeado y proyectado, en virtud de 
que comentó el personal del municipio que acompañó en la visita de obra respectiva, que no se obtuvo el acuerdo con el propietario 
del predio en el cual se contemplaba se reubicación. 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, VI, IX, XIII, XIV y XVI, 114, 115 fracciones 
V, X, XI, XII, XV, XVII y XVIII, 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXVI I, 
XXVIII, XXIX, XXXIII y XL del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, 
Qro.; en virtud de haber realizado el pago de conceptos no ejecutados, por un monto total de $142,602.36 (Ciento cuarenta 
y dos mil seiscientos dos pesos 36/100 M.N.) que incluye IVA, derivado de deficiencias en la supervisión, en las siguientes 
obras: 

a) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 23 de 
marzo de 2017, se observó que se efectuó el pago de conceptos no ejecutados en la obra, ya que, en la estimación No. 1 Única 
(Finiquito) se retribuyó el concepto de clave 1.15 Adoquín de cantera rosa de 40x40x15 cm, de un total de 120.07 metros 
cuadrados, que no fueron ejecutados en la obra. Y que fueron de un monto total pagado en exceso de $138,279.77 (Ciento treinta y 
ocho mil doscientos setenta y nueve pesos 77/100 M.N.) que incluye IVA en la estimación No. 1 Única (Finiquito). 

b) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el 
día 22 de marzo de 2017, se observó que se pagaron conceptos no ejecutados en la obra, por un monto de $4,322.59 (Cuatro mil 
trescientos veintidós pesos 59/100 M.N.) que incluye IVA en la estimación No. 1 Única (Finiquito), siendo los siguientes: 

b.1 Concepto de clave RE-13 Reubicación y colocación de poste galvanizado para colocación de malla ciclónica, de un total de 
62.50 metros lineales, ya que, no se ejecutaron ningún trabajo concerniente a malla ciclónica al ser inexistente la misma en la obra. 
De los cuales, se pagó en exceso la cantidad total de $690.93 (Seiscientos noventa pesos 93/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.2 Concepto de clave RE-14 Reubicación de circulado con malla ciclónica de 2.00 mts de altura, de un total de 60.00 metros 
lineales, ya que, no se ejecutaron ningún trabajo concerniente a malla ciclónica al ser inexistente la misma en la obra. De los 
cuales, se pagó en exceso la cantidad total de $2,652.46 (Dos mil seiscientos cincuenta y dos pesos 46/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.3 Concepto de clave RE-15 Reubicación de puerta de herrería de 1.00x2.00 mts hecha a base de PTR y malla ciclónica, de un 
total de 1.00 pieza, ya que, no se ejecutaron ningún trabajo concerniente a malla ciclónica al ser inexistente la misma en la obra. De 
los cuales, se pagó en exceso la cantidad total de $979.20 (Novecientos setenta y nueve pesos 20/100 M.N.) que incluye IVA. 

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 66 primer párrafo, 67 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, VI, VIII, IX, XIII, XIV y XVI, 114, 115 fracciones V, X, XIII, 
XVI, XVII, XVIII y XIX del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXIII y 
XL del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber 
realizado el pago de conceptos improcedentes debido a la falta de apego a las especificaciones constructivas contratadas, 
así como su ejecución con una deplorable calidad de los mismos, por un monto total de $627,781.58 (Seiscientos 
veintisiete mil setecientos ochenta y un pesos 58/100 M.N.) que incluye IVA, derivados de deficiencias en la supervisión, en 
la obra Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3; toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el día 23 de marzo de 
2017, se observó que se tienen conceptos pagados y no ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas constructivas 
contratadas y pactadas, aunado a una deficiente calidad en su construcción, ocurriendo lo antes descrito en los siguientes 
conceptos: 

1. Se realizó la construcción de forjado de escalón a base de piedra asentada con mortero siendo que el concepto especificaba el 
forjado de escalones con concreto f´c=200 kg/cm2 de 7.62 cm de espesor, peralte de 17 cm, huella de 40 cm y con una longitud de 
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10.00 metros, terminado en nariz redondeada con media caña de 3” con acabado escobillado. Siendo que se ejecutaron, como se 
denotó con anterioridad, a base de piedra asentada con mortero sin nariz redondeada, aunado a que se tiene la falta de 
uniformidad es sus medidas especificadas para los peraltes y huellas que son de dimensiones irregulares. Y de los cuales se 
procedió con el pago de manera improcedente de un monto total de $29,714.21 (Veintinueve mil setecientos catorce pesos 21/100 
M.N.) que incluye IVA en la estimación No. 1 Única (Finiquito). 

2. Se realizaron los trabajos de mampostería asentada con mortero con una deficiente calidad en el junteo de mortero al 
presentarse en algunas zonas oquedades y en otras partes incluso hasta “plastas” siendo que la especificación del concepto era 
con la cara aparente. Y de los cuales se procedió con el pago de manera improcedente de un monto total de $182,139.75 (Ciento 
ochenta y dos mil ciento treinta y nueve pesos 75/100 M.N.) que incluye IVA en la estimación No. 1 Única (Finiquito). 

3. Para los trabajos de pavimento de concreto estampado, se observó que la calidad y proceso constructivo llevado a cabo no fue el 
adecuado, ya que el pavimento de concreto tiene la calidad en su estructura de un firme y no en sí una losa de concreto, la 
superficie en su terminado no presenta rasgos de haber utilizado el molde y desmoldante respectivos, ya que, su dibujo es 
completamente irregular tanto en trazo, tamaños, espaciados, secuencia, colores de textura con tonos irregulares, al incluso 
aparentar un simple rayado con una varilla de manera imprudente y acabado grotesco. Y de los cuales se procedió con el pago de 
manera improcedente de un monto total de $415,927.62 (Cuatrocientos quince mil novecientos veintisiete pesos 62/100 M.N.) que 
incluye IVA en la estimación No. 1 Única (Finiquito). 

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1711, 2066 y 
2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXIII y XL del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado una serie de 
hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes por parte de los servidores públicos del municipio y el contratista, 
en las siguientes obras: 

a) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que existe un escrito del Comité de Obra de los beneficiarios del lugar, solicitando no ejecutar los 
trabajos de adoquín de cantera en el pavimento, de lo cual dicho concepto de adoquín de cantera no se realizó finalmente en los 
trabajos ejecutados, sin embargo, en el expediente de la obra, como lo son la totalidad de documentos de Estimación No. 1 Única 
(Finiquito), Acta de Entrega Recepción y en la bitácora convencional también llevada y presentada, se manifiesta y asienta como sí 
se hubieran ejecutado en realidad. Participando en tal acto de declaración los servidores públicos del municipio, el Supervisor, el 
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el Coordinador de Construcción y Supervisión; así como por parte del contratista, 
el Superintendente y el representante legal de la empresa contratista. 

b) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que no se ejecutaron trabajos referentes a reubicación y colocación de conceptos 
referentes a un circulado de malla ciclónica (Reubicación y colocación de poste galvanizado, Reubicación de circulado con malla 
ciclónica de 2.00 metros de altura, ni Reubicación de puerta de herrería de 1.00x2.00 metros a base de PTR y malla ciclónica) , sin 
embargo, en el expediente de la obra, como lo son la totalidad de documentos de Estimación No. 1 Única (Finiquito), Acta de 
Entrega Recepción y en la bitácora convencional también llevada y presentada, se manifiesta y asienta como sí se hubieran 
ejecutado en realidad. Participando en tal acto de declaración los servidores públicos del municipio, el Supervisor, el Director de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el Coordinador de Construcción y Supervisión; así como por parte del contratista, el 
Superintendente y el representante legal de la empresa contratista. 
 
33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones X y XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 28 primer párrafo y fracciones I y XIII, 30 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 5 Apartado A fracción VIII, 9, 10, 17, 35, 36, 45 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  37 fracciones IX, XXIII y XL del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido contar con la manifestación y 
autorización en materia de impacto ambiental, en la obra de Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de 
Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del 
programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que no se 
contó con la documentación comprobatoria de Manifestación y autorización en materia de impacto ambiental por parte de la 
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dependencia normativa correspondiente, de los trabajos respectivos a la ubicación y funcionamiento de los Biodigestores de la 
obra. 

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 41 tercer párrafo, 51 fracción VI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 77 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37 fracciones IX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XL del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber 
seleccionado é invitado a personas no adecuadas a participar en el proceso de adjudicación del contrato de obra pública 
respectivo, en las siguientes obras: 

a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-068-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que a las 3 personas físicas a las cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de adjudicación directa; respecto de 
los 3, su actividad principal demostrada es la de Proveedores de Materiales de Construcción, más no así la construcción y 
edificación de obras como tal, sin demostrarse que dichas personas cuentan con los conocimientos, habilidades y capacidad para 
llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y 
construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos 
de que se harían cargo; además de que conocían con amplitud proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, 
actividades de obra o servicio, incluyendo interpretación de planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y demás documentos inherentes, 
que se generarían con motivo de la contratación de los trabajos. Para así tener la capacidad de respuesta inmediata, así como con 
los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos a ejecutar. 

b) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-070-2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que a las 3 personas físicas a las cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de 
adjudicación directa; respecto de los 3 su actividad principal demostrada es la de Proveedores de Materiales de Construcción, más 
no así la construcción y edificación de obras como tal, sin demostrarse que dichas personas cuentan con los conocimientos, 
habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la 
experiencia en administración y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en 
obras y servicios similares a aquéllos de que se harían cargo; además de que conocían con amplitud proyectos, normas de calidad 
y especificaciones de construcción, actividades de obra o servicio, incluyendo interpretación de planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la contratación de los trabajos. Para así tener la capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

c) Urbanización de calles en la Localidad de Jacalilla, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-08, ejecutada con recursos del programa 3X1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-069-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez 
que a las 3 personas físicas a las cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de adjudicación directa; respecto de los 3 su 
actividad principal demostrada es la de Proveedores de Materiales de Construcción, más no así la construcción y edificación de 
obras como tal, sin demostrarse que dichas personas cuentan con los conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de 
obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se 
harían cargo; además de que conocían con amplitud proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, actividades 
de obra o servicio, incluyendo interpretación de planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de 
construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y demás documentos inherentes, que se generarían 
con motivo de la contratación de los trabajos. Para así tener la capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
ejecutar. 

d) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-071-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; 
toda vez que a las 3 personas físicas a las cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de adjudicación directa; respecto de 
los 3 su actividad principal demostrada es la de Proveedores de Materiales de Construcción, más no así la construcción y 
edificación de obras como tal, sin demostrarse que dichas personas cuentan con los conocimientos, habilidades y capacidad para 
llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en adminis tración y 
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construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos 
de que se harían cargo; además de que conocían con amplitud proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, 
actividades de obra o servicio, incluyendo interpretación de planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y demás documentos inherentes, 
que se generarían con motivo de la contratación de los trabajos. Para así tener la capacidad de respuesta inmediata, así como con 
los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos a ejecutar. 

e) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; 
toda vez que a las 3 personas físicas a las cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de invitación a cuando menos 3 
personas, respecto de los 3 su actividad principal demostrada es la de Proveedores de Materiales de Construcción, más no así la 
construcción y edificación de obras como tal, sin demostrarse que dichas personas cuentan con los conocimientos, habilidades y 
capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experienc ia en 
administración y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios 
similares a aquéllos de que se harían cargo; además de que conocían con amplitud proyectos, normas de calidad y 
especificaciones de construcción, actividades de obra o servicio, incluyendo interpretación de planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, manejo de la bitácora electrónica, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generarían con motivo de la contratación de los trabajos. Para así tener la capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

f) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que de las 3 Personas invitadas al proceso de adjudicación del contrato de obra pública respectivo, 
Coprose de México S.A. de C.V. (Ganador), Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., y Desarrollo y Suministros S.A. de C.V., 
se encontró que la empresa Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., sus instalaciones, infraestructura y actividad 
correspondiente la efectúa en el estado de Quintana Roo y la otra empresa Desarrollo y Suministros S.A. de C.V., solo se dedica al 
comercio de maquinaria, equipo, mobiliario, equipo oficina y computó en el municipio de San Juan del Río, Qro. Cabe citar, que el 
representante legal del contratista ganador, originario del Municipio de San Juan del Río, Qro., es pariente en primera línea 
consanguínea del representante legal del otro licitante Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., originario también del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 

g) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que de las 3 Personas invitadas al proceso de adjudicación del contrato de obra públ ica 
respectivo, Coprose de México S.A. de C.V. (Ganador), Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., y Desarrollo y Suministros 
S.A. de C.V., se encontró que la empresa Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., sus instalaciones, infraestructura y 
actividad correspondiente la efectúa en el estado de Quintana Roo y la otra empresa Desarrollo y Suministros S.A. de C.V., solo se 
dedica al comercio de maquinaria, equipo, mobiliario, equipo oficina y computó en el mismo municipio de San Juan del Río, Qro. 
Cabe citar que el representante legal del contratista ganador, originario del Municipio de San Juan del Río, Qro., es pariente en 
primera línea consanguínea del representante legal del otro licitante Quinroo Desarrollo y Distribución S.A. de C.V., originario 
también del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Landa de Matamoros; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General:93.49% 
 
Resultados de Apartados: 
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Apartado Resultado 

A. Registros contables 89.35% 

B. Registros presupuestales 93.33% 

C. Registros administrativos 86.15% 

D. Transparencia 92.75% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. De la revisión a la obligación de contar con un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, con el objeto de garantizar el acceso de toda persona a dicha información, se detectó que a la 
fecha de la revisión (abril de 2017), la Entidad fiscalizada no tenía en su portal de internet la información correspondiente al ejercicio 
2016 y derivado de la observación ésta fue subida y actualizada; por lo que se recomienda mantener actualizada la información de 
manera trimestral.   
 
3. Derivado de la revisión al rubro de efectivo y equivalentes, se detectaron cuentas bancarias con saldos contrarios a su 
naturaleza, así como conciliaciones bancarias con partidas que presentan una antigüedad de más de seis meses; por lo que se 
recomienda a la Entidad fiscalizada fortalecer las medidas de control interno para evitar el sobregiro de las cuentas, así como una 
adecuada depuración de las partidas en conciliación. 
 
4. De la revisión al padrón de bienes inmuebles propiedad del Municipio se detectaron bienes que han sufrido modificaciones por 
construcción, las cuales no han sido registradas en el inventario, además de que dicho inventario presenta como propios bienes 
que tiene en comodato por ser propiedad de un tercero; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada actualizar el inventario de 
bienes inmuebles y las construcciones realizadas, así como supervisar el correcto registro y control de los bienes inmuebles 
propiedad del Municipio de Landa de Matamoros. 
 
5. De la revisión a las actas del Ayuntamiento se conoció la aceptación y autorización para la desincorporación de un inmuebles 
propiedad del Municipio, además de aceptar en donación diversos inmuebles para vialidades, sin embargo en el departamento de 
control patrimonial hay un desconocimiento sobre estos acuerdos; por lo que se recomienda dar seguimiento tanto al procedimiento 
de donación como al de desincorporación a efectos tener un mejor control de los bienes inmuebles propiedad del Municipio de 
Landa de Matamoros, Qro. 
 
6. Se recomienda a la entidad fiscalizada que en lo subsecuente, actualice la gaceta municipal, con la información de los acuerdos 
del Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. 
 
7. Se recomienda a la entidad fiscalizada en lo subsecuente, timbrar correctamente los comprobantes fiscales de pago por medio 
de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en virtud de que en la nómina del ejercicio 2016 no se timbro adecuadamente 
los CFDI a los trabajadores. 
 
8. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1122 del 03 
de marzo de 2017, se detectaron deficiencias en la elaboración de los expedientes iniciales de las obras, así como los 
presupuestos base correspondientes, para las obras: 
 
a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06. 
b) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07. 
c) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09. 
d) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3. 
e) Ampliación de red de agua potable en la Localidad Río Verdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-18. 
f) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8270-516-19. 
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Lo anterior debido a que no se acreditó contar en dichos expedientes iniciales con proyectos completos que consideraran 
especificaciones y detalles constructivos, alzados, cortes, etc., documentos que conforman los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería de una obra, así como las descripciones e información suficientes para que ésta se pudiera llevar a cabo. De igual forma 
se tiene que para la conformación de los presupuestos, se consideró como un concepto independiente el de “Pruebas de 
laboratorio para concreto”, siendo que dicho concepto debe considerarse como un costo indirecto para las obras. 
 
Por lo anterior se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo se conformen expedientes de obra que incluyan proyectos 
completos y con los datos suficientes para ejecutar las obras. Así mismo se recomienda analizar los conceptos considerados en sus 
presupuestos para evitar duplicidad en los pagos. 

9. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1122 del 03 
de marzo de 2017, se encontraron deficiencias en procesos y controles establecidos en la legislación aplicable en materia de obra 
pública estatal, respecto a que la fiscalizada no acreditó contar con la documentación comprobatoria de Informe al Órgano de 
Control, la Unidad de Control y Evaluación (Contraloría), referente al inicio, del avance y de la conclusión de las obras a cargo de la 
dependencia ejecutante. Por otra parte también se encontró que respecto al Inventario de la maquinaria y equipo de construcción 
en posesión de la Entidad, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas informó que no poseen maquinariapropia ni equipo 
de construcción para su utilización y que durante el año, la Comisión Estatal de Caminos presta en comodato a este municipio un 
kit de maquinaria por un período de tres meses que consta de 01 motoniveladora, 01 retroexcavadora y 01 vibro compactador, los 
cuales se utilizan para dar mantenimiento a los caminos rurales”. Sin embargo para este punto, se tiene quela Secretaría del H. 
Ayuntamiento en fecha del 08 de octubre de 2016 hace constar que en el Acta No. 09 de Sesión Extraordinaria de cabildo 
celebrada en el mismo día antes señalado, se aprobó el Programa de Rehabilitación de Caminos Rurales afectados por desastres 
naturales en el municipio, en su apartado de “Complementarios” se especificó a la letra lo siguiente: “El Ayuntamiento de Landa de 
Matamoros, por medio de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dispone de un equipo de trabajo dedicado al 
mantenimiento de calles y caminos rurales…a su vez el municipio cuenta con 2 camiones tipo volteo que están a cargo de este 
mismo equipo de trabajo, con los cuales brindan atención inmediata al retiro de material de escombro producto de derrumbes o en 
caso contrario con la atención de viajes de tepetate para la rehabilitación de tramos carreteros seriamente dañados”. Lo anterior 
denota una falta de control interno respecto a los inventarios de maquinaria. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo se lleve a cabo un riguroso y real inventario sobre dichos 
inventarios de maquinaria. 

10. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1122 del 03 
de marzo de 2017, se detectaron deficiencias en el proceso de contratación, al no encontrarse evidencia de que se realizó la 
difusión de los actos y documentos requeridos a través del sistema CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o 
entidad; en las obras: 

a) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3, ejecutada con recursos del programa 3x1 Migrantes 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MLM-3X1MIG-IR-SE-066-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; 
toda vez que no se contó con la siguiente documentación comprobatoria: 

a.1 Difusión en CompraNet y la página del municipio de la Invitación Restringida respectiva. 

a.2 Difusión del fallo respectivo en CompraNet. 

b) Pavimentación de calle Providencia en la Localidad de Tilaco, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-16, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3; toda vez que no se realizó la difusión en CompraNet del fallo respectivo a la Invitación a Cuando Menos 3 
Personas respectiva. 

c) Pavimentación de calle Niños Héroes en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-17, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

c.1 No se realizó la difusión en CompraNet del fallo respectivo a la Invitación a Cuando Menos 3 Personas respectiva. 

c.2 El contrato respectivo de obra pública No. MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR004 en su Cláusula Primera.- Objeto, 
se estipuló erróneamente a la letra lo siguiente en su primer párrafo: “Mediante el presente contrato EL MUNICIPIO encomienda  a 
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EL CONTRATISTA y éste se obliga a realizar la obra: PAVIMENTACIÓN DE CALLE PROVIDENCIA EN LANDA DE 
MATAMOROS, Landa de Matamoros, Qro., en la localidad Landa de Matamoros, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro.” 
De lo cual, el objeto del contrato de la obra no es la calle Providencia que es motivo de otra misma obra fiscalizada en la localidad 
de Tilaco, sino que el contrato de la presente obra corresponde a la calle Niños Héroes en la Cabecera municipal. 

d) Ampliación de red de drenaje (Colector) en la Localidad de Ríoverdito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-19, ejecutada con recursos del programa Ramo 23 Fortalece 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MLM/RAMO23/FORTALECE/2016/IR003, asignado mediante la modalidad 
de Invitación a cuando menos 3; toda vez que no se realizó la difusión en CompraNet del fallo respectivo a la Invitación a Cuando 
Menos 3 Personas respectiva. 

Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se realice en tiempo y forma la difusión de los actos y documentos requeridos a través 
del sistema CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad; dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1122 del 03 
de marzo de 2017, se detectó un deficiente control en el uso de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), toda vez que se 
llevó de manera convencional sin la documentación comprobatoria de solicitud y autorización ante la Secretaría de la Función 
Pública para su omisión de manera electrónica, en las obras: 
 
a) Pavimentación de calles en la Localidad de Malpaísito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-06 
b) Pavimentación de camino a Agua Zarca en la Localidad de San Juanito, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-510-07 
c) Urbanización de calles en la Localidad de Jacalilla, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-08 
d) Pavimentación de calles en la Localidad de Acatitlán de Zaragoza, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-510-09 
e) Construcción de plaza cívica en la Localidad de Otates, Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-510-A3 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con el fin señalado para el uso de la bitácora electrónica de obra públ ica 
(BEOP), por la Secretaría de la Función Pública que a la letra dice: Facilita el acceso a la información, apoya la transparencia, el 
control y seguimiento en la ejecución de la obra pública. Este sistema permitirá al usuario final, agregar, compartir y obtener 
información oportuna, confiable y veraz; optimiza el uso de tecnología, sistemas informáticos y accesos remotos además de facilitar 
el control y aprovechamiento de la información. 

12. De la revisión a las actas del comité de adquisiciones, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Arrendamiento para el suministro de 300 “Lámparas para Alumbrado Público”, mediante el cual arrendó 300 (Trescientas) 
luminarias LED para instalar en los límites territoriales del Municipio, comprometiendo recursos por $3´426,022.32 (Tres millones 
cuatrocientos veintiséis mil veintidós pesos 32/100 M.N.), sin que se identificara que se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia 
Energética en Alumbrado Público Municipal.  

Por lo que se recomienda que en lo sucesivo, antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias gubernamentales 
federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de proyectos y poder así 
obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 

13. De la revisión a las actas del comité de adquisiciones, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
Arrendamiento para el suministro de 300 “Lámparas para Alumbrado Público”, mediante el cual arrendo 300 (Trescientas) 
luminarias LED para instalar en los límites territoriales del Municipio, comprometiendo recursos por $3´426,022.32 (Tres millones 
cuatrocientos veintiséis mil veintidós pesos 32/100 M.N.), sin que se identificara el registro del pasivo contingente.  

Por lo que se recomienda registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para el ejercicio 2017 por la 
cantidad de $1'468,820.28 (Un millón cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos veinte pesos 28/100 M.N.), así como para el  
ejercicio 2018 por un importe de $978,863.52 (Novecientos setenta y ocho mil ochocientos sesenta y tres pesos 52/100 M.N.). 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
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VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Landa de Matamoros, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente.  

ATENTAMENTE. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II  sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada 
y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $158’439,618.00 (Ciento cincuenta y 
ocho millones cuatrocientos treinta y nueve mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

La fiscalizada, mediante sesión del Ayuntamiento, aprobó una disminución “recorte” al Presupuesto de Egresos anteriormente 
señalado por $5’766,179.00 (Cinco millones setecientos sesenta y seis mil ciento setenta y nueve pesos  00/100 M.N.), quedando 
un total por ejercer para el Ejercicio 2016 por $152’673,439.00 (Ciento cincuenta y dos millones seiscientos setenta y tres m il 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $152’673,439.00 (Ciento cincuenta y dos millones seiscientos 
setenta y tres mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por $25’987,796.00 
(Veinticinco millones novecientos ochenta y siete mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.); además de que se previó 
recibir como asignaciones por Participaciones $79’120,333.00 (Setenta y nueve millones ciento veinte mil trescientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.), por Aportaciones $47’565,310.00 (Cuarenta y siete millones quinientos sesenta y cinco mil trescientos diez 
pesos 00/100 M.N.) y por transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos crecieron en un 2.69% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que las participaciones decrecieron en un 3.94% y las aportaciones crecieron en un 5.51%, respecto del ejercicio 
anterior, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$10’977,585.08 (Diez millones novecientos setenta y siete mil quinientos ochenta y cinco pesos 08/100 M.N.), debido al aumento en 
los rubros de Derechos a recibir efectivo y equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios y Bienes inmuebles, Bienes muebles 
y Activos intangibles; mismo que se compensó con la disminución que mostró el rubro Efectivo y equivalentes. El Pasivo Total 
registró un incremento de $8’047,049.31 (Ocho millones cuarenta y siete mil cuarenta y nueve pesos 31/100 M.N.), 
fundamentalmente por el aumento de adeudo en los rubros de Servicios personales por pagar a corto plazo, Acreedores fiscales y 
Otros pasivos por pagar a corto plazo; el cual se compensó por la liquidación parcial de obligaciones financieras contraídas con 
Proveedores, Acreedores diversos y Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo; la diferencia entre ambos conceptos 
generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $2’930,535.77 (Dos millones novecientos treinta  
mil quinientos treinta y cinco pesos 77/100 M. N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 18.46% de los ingresos que se califican de gestión; en 41.66% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 23.17% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/Aportaciones; en 16.70% 
de ingresos por obra federal; y en 0.01% de Otros Ingresos. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $3’088,412.62 (Tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos doce pesos 62/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $200’618,896.49 (Doscientos millones seiscientos dieciocho mil ochocientos noventa y 
seis pesos 49/100 M.N.), los que se componen de Gastos de funcionamiento por $145’831,360.79 (Ciento cuarenta y cinco millones 
ochocientos treinta y un mil trescientos sesenta pesos 79/100 M.N.); Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas por 
$16’348,756.16 (Dieciseis millones trescientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y seis pesos 16/100 M.N.); Inversión 
Pública por $9’596,525.79 (Nueve millones quinientos noventa y seis mil quinientos veinticinco pesos 79/100 M.N.); y Convenios 
por Obra Federal y/o Estatal por $28’842,253.75 (Veintiocho millones ochocientos cuarenta y dos mil doscientos c incuenta y tres 
pesos 75/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$224’967,024.97 (Doscientos veinticuatro millones novecientos sesenta y siete mil veinticuatro pesos 97/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $214’813,480.90 (Doscientos catorce millones ochocientos trece mil cuatrocientos ochenta pesos 
90/100 M.N.), arrojando un saldo de $10’153,544.07 (Diez millones ciento cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 
07/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 075/MPE/2017, emitido por la Presidenta Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1120, emitido el 03 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4411, emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 28 de junio de 2017. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 27 de junio de 2017, presentó oficio 0176/MPE/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 78, 80 y 81 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido publicar 
en internet, el detalle de la información relacionada con las erogaciones por concepto de ayudas y subsidios a los 
sectores económicos y sociales por la cantidad de $11´840,587.70 (Once millones ochocientos cuarenta mil quinientos 
ochenta y siete pesos 70/100 M.N.); así como haber omitido anexar a la Cuenta Pública, la información sobre los montos 
pagados por el mismo concepto, que en el periodo fiscalizado ascienden a un importe de $16’348,756.16 (Dieciséis 
millones trescientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y seis pesos 16/100 M.N.). 

 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 31 fracción VII y 48 fracciones IV y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
remitir en tiempo a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el informe que refiere a los Estados Financieros de 
enero, febrero, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2016, con un retraso  de hasta 172 días naturales.     
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de 
haber erogado recursos públicos para el festejo del día de maestro por la cantidad de $438,816.40 (Cuatrocientos treinta y 
ocho mil ochocientos dieciséis pesos 40/100 M.N.), recursos que no contribuyeron a la consecución de los objetivos de 
los programas aprobados ni se consideran de beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o 
relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria. 

 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 33 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 29, 30 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; Lineamiento 2.3., 
Inciso B de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; Estimaciones 
de CONEVAL (Grado de rezago social) con base en el Censo de Población y Vivienda 2010; Decreto por el que se emite la 
Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2016; 3 y 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 
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fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber ejercido en 13  obras, recursos del 
FISMDF 2016 por la cantidad de $4´003,608.46 (Cuatro millones tres mil seiscientos ocho pesos 46/100 M.N) en localidades 
que no presentaron los 2 mayores grados de rezago social y/o en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP´s), o bien, donde 
exista población en pobreza extrema. 
 
5.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 3, 4, 15 fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual, las fechas previstas 
para la iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución; así como 
distinguir si las obras a ejecutar serían por contrato o por administración. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y  
Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V, 20 fracción II, 22 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV, y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido considerar de manera integrada los servicios de arrendamiento de equipo y 
publicidad para la realización de la “Feria del Grano y la Cantera, Pedro Escobedo 2016”, adjudicando de manera directa 
para éste fin la cantidad de $1’160,064.01 (Un millón ciento sesenta mil sesenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) a favor de un 
solo proveedor (Persona Física). 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del  
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de presentar una 
diferencia de menor ingreso registrado (Impuestos al Patrimonio) en la Información financiera que integra la Cuenta 
Pública 2016, contra los registros por ingresos recaudados en la base de datos del Sistema de Cobro, por un neto de 
$872,081.26 (Ochocientos setenta y dos mil ochenta y un pesos 26/100 M.N.), integrado por diferencias registradas de 
menos en la contabilidad, que van desde los $2’194,654.57 (Dos millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos cincuenta 
y cuatro pesos 57/100 M.N.) dentro del Predial Urbano, y hasta registros excedentes por $236,108.26 (Doscientos treinta 
seis mil ciento ocho pesos 26/100 M.N.) dentro del concepto de Rezago Predial Rural. 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 
fracción II, 33 44 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción III, 88, 89 y 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido registrar en las cuentas contables específicas para el FISMDF 2016 lo siguiente: 
 
a) $3´195,258.92 (Tres millones ciento noventa y cinco mil doscientos cincuenta y ocho pesos 92/100 M.N.); toda vez que el 
Ayuntamiento aprobó haber erogado con éste Fondo $12´081,919.49 (Doce millones ochenta y un mil novecientos diecinueve 
pesos 49/100 M.N.); sin embargo, en los registros contables específicos de dicho Fondo, se reflejan únicamente $8´886,660.57 
(Ocho millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 57/100 M.N.), registrando la diferencia en otras cuentas 
contables derivado de la mezcla de recursos con otras fuentes de financiamiento. 

 
b) $226,584.48 (Doscientos veintiséis mil quinientos ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.), toda vez que el H. Ayuntamiento 
aprobó haber erogado por concepto de Gastos Indirectos $360,278.51 (Trescientos sesenta mil doscientos setenta y ocho pesos 
51/100 M.N.); sin embargo, dentro de sus registros contables por este mismo concepto se reflejan tan sólo $133,694.03 (Ciento 
treinta y tres mil seiscientos noventa y cuatro pesos 03/100 M.N.); registrando la diferencia en otras cuentas contables derivado de 
la mezcla de recursos con otras fuentes de financiamiento. 
 
9.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 
21 del Código Fiscal de la Federación; 96, 106 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y 48 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero de Retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2016 por Sueldos y Salarios, honorarios y del Impuesto Sobre Nóminas por la 
cantidad de $12´835,614.29 (Doce millones ochocientos treinta y cinco mil seiscientos catorce pesos 29/100 M.N.), además 
de continuar omitiendo el entero por estos mismos conceptos más el entero de Retenciones por Arrendamiento de 
Inmuebles de ejercicios anteriores por un importe de $7´281,809.33 (Siete millones doscientos ochenta y un mil 
ochocientos nueve pesos 33/100 M.N.). 
 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido solicitar los informes 
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trimestrales sobre el ejercicio de sus funciones a las Entidades Paramunicipales con que cuenta el Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, correspondientes al cuarto trimestre de 2015 y a los cuatro trimestres del ejercicio 2016. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del  
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de presentar una 
diferencia por menor ingreso registrado (Derechos) en la Información financiera que integra la Cuenta Pública 2016, contra 
los registros por ingresos recaudados en la base de datos del Sistema de Cobro, por un neto de $59,306.64 (Cincuenta y 
nueve mil trescientos seis pesos 64/100 M.N.), con diferencias registradas de menos dentro de la contabilidad, que van 
desde los $152,716.07 (Ciento cincuenta y dos mil setecientos dieciséis pesos 007/100 M.N.) por conceptos relacionados 
con construcciones y urbanizaciones, y hasta registros excedentes por la cantidad de $212,819.09 (Doscientos doce mil 
ochocientos diecinueve pesos 09/100 M.N.) por concepto de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber 
presentado una diferencia por menor ingreso registrado (Otros ingresos) en la Información financiera que integra la 
Cuenta Pública 2016, contra los ingresos recaudados y registrados en la base de datos del Sistema de Cobro por 
$146,602.50 (Ciento cuarenta y seis mil seiscientos dos pesos 50/100 M.N.), sin encontrar al 31 de diciembre de 2016,  su 
registro y reconocimiento contable y presupuestal. 
 
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracción II, 102 y 103 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 
fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, y 50 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Cláusula 40 del Convenio General de Trabajo suscrito con el Sindicato de 
Trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; en virtud de haber realizado un pago en exceso por la cantidad de 
$57,350.34 (Cincuenta y siete mil trescientos cincuenta pesos 34/100 M.N.) por concepto de sueldo, al secretario general 
del Sindicato de Trabajadores del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, debido a que el sueldo pagado en las 
nóminas, fue superior al sueldo del puesto que desempeñaba al momento de aceptar el cargo conferido en la organización 
sindical, y del cual se le otorgó licencia sindical con goce de prestaciones y sueldo íntegros. 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 804 y 805 de la Ley Federal de 
Trabajo; 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de 
haber omitido acreditar la existencia de la relación de trabajo con la Entidad fiscalizada, de los trabajadores eventuales, 
con un costo nominal por la cantidad de  $3’480,856.72 (Tres millones cuatrocientos ochenta mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos 72/100 M.N.), al no haber exhibido los contratos individuales ni controles de asistencia. 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, y 50 fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar y comprobar con los documentos 
que acrediten la erogación y que cumplan los requisitos fiscales, la relación de trabajo con los trabajadores eventuales 
con un costo nominal de $3’480,856.72 (Tres millones cuatrocientos ochenta mil ochocientos cincuenta y seis pesos 
72/100 M.N.) pagados a través de listas de raya. 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 38 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 48 fracciones IV y V, 50 fracción I y 114 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber 
efectuado erogaciones en cantidad de $29’340,218.39 (Veintinueve millones trescientos cuarenta mil doscientos dieciocho 
pesos 39/100 M.N.) por concepto de servicios personales, sin estar previstos en el “Capítulo 1000 Servicios Personales”, 
de la publicación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016, y por 
los que la fiscalizada realizó modificaciones presupuestales dentro de su sistema de contabilidad a fin de dar techo 
financiero a dicha partida, omitiendo hacer del conocimiento al Ayuntamiento para su autorización, ya que estos recursos 
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estaban destinados y autorizados para su ejecución en el capítulo de "Obras en bienes de dominio público", dentro de la 
partida del FORTAMUN-DF. 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado 
fuera de las cajas recaudadoras establecidas, cobros a contribuyentes en la delegación de Escolásticas, por conceptos 
que corresponden a Registro Civil, sin contar con la facultad, capacidad ni autorización para hacerlo, en consecuencia, 
omitió expedir recibos oficiales de ingresos a los contribuyentes por su pago en dicha Delegación; además se observa 
que se presentaron a la Tesorería del municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, lo recaudado por el concepto que se 
señala en la presente, en esta Delegación por $20,457.00 (Veinte mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
con una dilación que va desde los 2  y hasta los 6  meses; por último, se observa que no se cuenta con los documentos 
comprobatorios que acrediten que el importe total recaudado haya sido la totalidad de los ingresos recaudados en dicha 
Delegación. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del  
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber  recibido 
ingresos por concepto de acceso a la Feria del Grano y la Cantera Pedro Escobedo 2016  de conformidad a la cláusula 
CUARTA del contrato de concesión celebrado el 14 de abril de 2016, sin registrarlo en el sistema de cobro de la Entidad 
fiscalizada por la recaudación de dicho ingreso; omitió registrar dicho ingreso en la información financiera de la Entidad 
fiscalizada que integra la Cuenta Pública 2016; y c) omitió acreditar los depósitos por el ingreso correspondiente al acceso 
a la Feria en cuestión, dentro de las cuentas bancarias del municipio de Pedro Escobedo, desconociéndose el total de los 
recursos recaudados y su destino. 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; y 48 fracciones II, IV, V y XX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento a la obligación de expedir 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s), por los ingresos recaudados al 31 de diciembre de 2016 por 
$37’999,693.56 (Treinta y siete millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y tres pesos 56/100 M.N.). 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracciones IV y V y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de haber pagado en 
exceso $46,620.36 (Cuarenta y seis mil seiscientos veinte pesos 36/100 M.N.) en septiembre de 2016, por concepto de 
prima de antigüedad a un trabajador, toda vez que dicho importe ya se le había pagado en su liquidación correspondiente. 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 
21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 48 fracciones IV, V y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado un abono a la cuenta contable 4169-01-01 Herencias, legados, 
donaciones y donativos con cargo a la cuenta 3220-1-2015 Resultado del Ejercicio 2015 por la cantidad de $600,000.00 
(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), sin contar con la documentación que acredite dicho registro, toda vez que la póliza 
contable y su soporte no fue localizado durante el proceso de fiscalización. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 
99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del reintegro si se hubiese enterado el 100% de las retenciones ante el 
Servicio de Administración Tributaria; existiendo un posible daño al no haber enterado y por lo tanto recibido la cantidad 
de $7’231,184.54 (Siete millones doscientos treinta y un mil ciento ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.) de las retenciones 
2015 y un importe de $14’841,319.79 (Catorce millones ochocientos cuarenta y un mil trescientos diecinueve pesos 79/100 
M.N.) de las retenciones 2016. 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo establecido en los artículos: 2, 
19 y 35 de la ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
inconsistencias por la cantidad de  $32'813,460.09 (Treinta y dos millones ochocientos trece mil cuatrocientos sesenta 
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pesos 09/100 M.N.) en las cifras contables que integran la Cuenta Pública, registradas de más en el ejercicio fiscal 2016, 
mismas que fueron originadas en la póliza de saldos iniciales, dentro de las cuentas de “Retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo” (Pasivo) y “Bienes muebles e inmuebles” (Patrimonio). 
 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29, 
29-A y 30 del Código Fiscal de la Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en  virtud de haber omitido recabar, archivar, resguardar y controlar los archivos digitales PDF y XML 
correspondientes a los egresos ejercidos por conceptos diferentes a las Remuneraciones al Personal durante el ejercicio 
fiscal de 2016. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 
fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV; 50 
fracción XII y 86 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido realizar las 
acciones necesarias para la supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento confinamiento, valorización y disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial,  ya que: 
 
a) Es el propio municipio y no el concesionario, quien se encarga de realizar el servicio de limpia, recolección y traslado de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios; originándose con ello el 
pago de $7’258,855.26 (Siete millones doscientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 26/100 M.N.) por 
concepto de servicios personales, mantenimiento de los vehículos recolectores y consumo de combustibles. 
 
b) El predio designado por la empresa para el servicio tratamiento confinamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios, se localiza en el municipio de San Juan del Río, 
Querétaro; sin que exista aprobación del Ayuntamiento ni el Convenio de Asociación de los municipios, para la colaboración en la 
prestación del servicio público. 
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 
fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV; 50 
fracción XII y 86 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado un posible  
daño al erario público municipal derivado de la concesión del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento 
confinamiento, valorización y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, ya que:  

 
a) La Empresa Concesionaria, omitió reforzar el servicio de recolección municipal con un vehículo recolector modelo 2010, 
convenido en el contrato correspondiente; 
 
b) Se han devengado gastos en exceso por $4’459,603.58 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientos tres 
pesos 58/100 M.N.), derivado del incumplimiento del contrato, al ser la Entidad fiscalizada quien realiza el servicio de limpia, 
recolección y traslado de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de 
servicios; ya que dicha actividad también fue concesionada. 

 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 56, 58 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Punto 6, Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo de la Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo y Función 6 
de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro 
Escobedo; en virtud de  haber presentado una deficiente supervisión toda vez que se ejercieron pagos por conceptos 
atípicos por la cantidad de $31,681.48 (Treinta y un mil seiscientos ochenta y un pesos 48/100 M.N.), incluye IVA, sin 
contar con la autorización en bitácora de obra respectiva para su ejecución, siendo esto en la obra “Ampliación de la red de 
energía eléctrica”, en la localidad de Los Álvarez, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 5611-
1-20, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MPE/GD/FISMDF/0141/2016/00 celebrado con la empresa Ing. José Alfonso García Ramírez, asignado mediante la 
modalidad de Adjudicación Directa, siendo los siguientes: 

 
a) Suministro, traslado y colocación de cable THW-4, se pagan 50 metros en la estimación No. por un monto de $4,102.75 (Cuatro 
mil ciento dos pesos 75/100 M.N.), incluye IVA. 
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b) Pagos a C.F.E. de revisión y supervisión y libranza, se paga en la estimación No. 2 un monto de $9,860.00 (Nueve mil 
ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), incluye IVA. 
c) Pagos a C.F.E. de contrato de alumbrado público, se paga en la estimación No. 2 por un monto de $5,672.40 (Cinco mil 
seiscientos setenta y dos pesos 40/100 M.N.), incluye IVA. 
c) Tramite de expediente completo a C.F.E, se paga en la estimación No. 2 por un monto de $9,726.33 (Nueve mil setecientos 
veintiséis pesos 33/100 M.N.), incluye IVA. 
d) Pintura de plas en transformador, se paga en la estimación No. 2 por un monto de $ 2,320.00 (Dos mil trescientos veinte pesos 
M.N.), incluye IVA. 
 
28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 primer y cuarto párrafos y 65 
segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Punto 6, Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo de la 
Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo y Función 6 de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber realizado pagos de 
volúmenes no ejecutados, ya que derivado de la revisión física se obtuvieron los volúmenes realmente ejecutados, con los 
cuales se generaron los volúmenes pagados, en la obra “Rehabilitación de la red de drenaje sanitario en priv. Pinos, calle Pinos 
y priv. Alcanfor”, en la localidad de La Venta, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 5611-1-14, 
ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPE/GD/FISMDF/0211/2016/00, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, lo que representa un monto de 
$58,548.72 (Cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos 72/100 M.N.), incluye I.V.A., en los siguientes conceptos: 
 
a) Concepto A.2 “Desmantelamiento y retiro de empedrado empacado con tepetate por medios mecánicos incluye…”, en 
estimación No. 2 se pagan 433.90 M2 por este concepto, sin embargo en la visita de obra realizada en conjunto con personal de la 
entidad fiscalizada, al realizar la medición se obtienen 180 M2, obteniendo una diferencia de 253.90 M2, que al multiplicarlo por un 
precio unitario de $120.11 (Ciento veinte pesos 11/100 M.N.) resulta un monto de $35,375.26 (Treinta y cinco mil trescientos 
setenta y cinco pesos 26/100 M.N.), incluye IVA, por lo cual el pago se considera improcedente. 
 
b) Concepto D.3 “Pavimento de piedra de la región empacada con tepetate compactada por medios mecánicos, incluye…”, en 
estimación No.2 se pagan por este concepto 276.84 M2, sin embargo en la visita de obra realizada en conjunto con el personal de 
la entidad fiscalizada, al realizar la medición se obtienen 180 M2, obteniendo una diferencia de 96.84 M2, que al multiplicar lo por un 
precio unitario de $206.29 (Doscientos seis pesos 29/100 M.N.) resulta un monto de $23,173.46 (Veintitrés mil ciento setenta y tres 
pesos 46/100 M.N.), incluye IVA, por lo cual el pago resulta improcedente. 
 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Titular de la Tesorería 
Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15, 16, 
29 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 12 tercer párrafo, 54, 57 fracción I, 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Punto 6, Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, función 8 y 13 de la Tesorería Municipal del Manual General de Organización del 
Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber ejercido recursos por la cantidad de $1,199,343.58 (Un millón ciento 
noventa y nueve mil trescientos cuarenta y tres pesos 58/100 M.N.) sin contar con los documentos que acrediten que la 
obra se encuentra dentro del Programa de Obra Anual autorizado, siendo esto en la obra “Rehabilitación de pavimento con 
empedrado ahogado en camino” en la Localidad de Epigmenio González (Ahorcado) - San Ildefonso (Colón), Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 6100-34, ejecutada con recursos del programa ISN PUBLICO 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPEQ/ISN PUBLICO/023/2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida 
 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Tesorería Municipal, Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 
primer, tercer, cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 fracción V; 48 fracciones I, III, IV y V 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Punto 6,  
Objetivo de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Función 5 de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo, términos de las bases de la Invitación 
Restringida No. MPEQ/ISN PUBLICO/2016/16; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de contratación, toda 
vez que las propuestas técnicas y económicas presentadas de las empresas concursantes, incumplieron las bases de 
licitación al presentar la documentación incompleta, incongruente e inconsistente y que era motivo de desechamiento y en 
su caso la posibilidad de declarar desierto el procedimiento, situación que no fue asentada en el dictámen que sirvió de 
fundamento para el fallo, siendo esto en la obra Rehabilitación de pavimento con empedrado ahogado en camino en la Localidad 
de Epigmenio González (Ahorcado) - San Ildefonso (Colón), Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta 
contable 6100-34, ejecutada con recursos del programa ISN PUBLICO 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MPEQ/ISN PUBLICO/023/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda 
vez que las propuestas técnica y económica presentadas por la empresa concursante ganadora, incumplió con las bases de 
licitación al presentar la documentación con deficiencias y que eran motivo de desechamiento, situación que no fue asentada en el 
dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, de acuerdo a lo detectado en los siguientes documentos: 
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a.1) En el documento No. E-4 de la propuesta económica, tabulador de salarios de mano de obra, en la tabla que presenta el 
licitante el factor de salario base en todos los trabajadores expresa el mismo factor de salario base FSBC=1.0452. 
a.2) En el documento No. E-4 de la propuesta económica, en los formatos para el cálculo del factor de salario real, no expresa al 
trabajador y su categoría. 
a.3) En el documento No. E-4 de la propuesta económica, en el formato anexo del cálculo del factor de salario real, no expresa el 
salario real afectado por el factor de salario base. 
a.4) En el documento No. E-6 de la propuesta económica, no se localiza el listado de insumos con costos. 
a.5) En el documento No. E-8 de la propuesta económica, no se localizó el cálculo del financiamiento por el 0.6444% propuesto por 
el licitante ganador. 
 
31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones IIII, X,24 párrafo cuarto y 
53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras Públicas y  
Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo de la Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Jefatura Obras 
Públicas, Función 6 del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la planeación toda vez que, derivado de no contar con un proyecto inicial, se detectaron deficiencias en la 
elaboración del presupuesto base, ya que durante la construcción de la obra se hicieron modificaciones en el proceso 
constructivo, hecho que motivó a que se realizaran trabajos que no estaban considerados dentro del catálogo de concepto 
inicial, por un monto de $220,599.43 (Doscientos veinte mil quinientos noventa y nueve pesos 43/100 M.N.), incluye I.V.A., 
el cual representa el 33.27% del total contratado, en la obra “Rehabilitación de pavimento de empedrado ahogado en calle 
Vicente Suarez”, en la localidad de Epigmenio González, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 
5611-3-2, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MPEQ/RAMO23/011/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, siendo los 
conceptos: 
 
a) AT-1 Demolición a mano con cincel y marro de bancas y escalones a base de mampostería y tabique sin recuperación del 
material incluye herramienta mano de obra y lo necesario para su completa ejecución, con precio unitario de $309.50 (Trescientos 
nueve pesos 50/100 M.N.), que al multiplicarlo por 13.20 M2, arroja un monto de $4,739.06 (Cuatro mil setecientos treinta y nueve 
pesos 06/100 M.N.), incluye I.V.A. 
 
b) AT-2 Pavimento de empedrado con 100% piedra bola recuperada de pepena de 15 cm. de espesor, asentada y junteada con 
mortero cemento-arena en proporción de 1:4 incluye suministro y acarreo de los materiales, agua, equipo, herramienta, pruebas de 
laboratorio (mortero) y mano de obra, con un precio unitario de $215.33 (Doscientos quince pesos 33/100 M.N.), que al multiplicarlo 
por 579.75 M2, arroja un monto de $144,811.57 (Ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos once pesos 57/100 M.N.), incluye I.V.A. 
 
c) AT-3 Banqueta de 5 cm de espesor de concreto hidráulico f'c=200 kg/cm2 elaborado en obra con maquina revolvedora t.m.a. 
3/4" terminado escobillado, juntas de construcción a cada 2.5 m, incluye suministro y acarreo de los materiales, cimbras, cimbrado, 
descimbrado, curado, mano de obra, con precio unitario de $302.33 (Trescientos dos pesos 33/100 M.N.), que al multiplicarlo por 
131.32 M2, arroja un monto de $46,054.29 (Cuarenta y seis mil cincuenta y cuatro pesos 29/100 M.N.), incluye I.V.A.  
 
d) AT-4  Renivelación de pozo de visita, hasta 30 cms. de altura incluye: demoliciones, recuperación de tapa y brocal, 
reconstrucción de muro de tabique rojo, asentado con mortero cemento arena prop. 1:3, colocación y nivelación de brocal y tapa, 
acarreos, equipo, herramienta y mano de obra necesaria para su completa ejecución, con precio unitario de $2,826.25 (Dos mil 
ochocientos veintiséis 25/100 M.N.), que al multiplicarlo por 4 piezas, arroja un monto de $13,113.38 (Trece mil ciento trece pesos 
38/100 M.N.), incluye I.V.A. 
 
e) AT-5 Limpieza final de obra recopilando, piedra, arena, incluye retiro a lugar asignado por la supervisión, acarreos en carretil la 
hasta camión de volteo, transporte en camión de volteo y carga a mano a camión así como mano de obra, herramienta y todo lo 
necesario para su completa ejecución, con un precio unitario de $15.35 (Quince pesos 35/100 M.N.), que al multiplicarlo por 667.23 
M2, arroja un monto de $11,880.69 (Once mil ochocientos ochenta  pesos  69/100 M.N.), incluye I.V.A. 
 
32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Titular de la Tesorería 
Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 22 
y 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16, 17, 21 sexto párrafo del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y 
Ecología, del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber ejercido recursos por la 
cantidad de $6,056,133.65 (Seis millones cincuenta y seis mil ciento treinta y tres pesos 65/100 M.N.) sin contar con los 
documentos que acrediten que la obra se encuentra dentro del Programa de Obra Anual autorizado, siendo esto para la 
Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con 
número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la modalidad 
de Licitación Pública. 
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33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20, 21 fracciones IV, X, XIV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción III, 23 último párrafo, 24 último párrafo del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 5 fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV, 7 fracción XIV, 8 fracciones V, 
VII, 54, 55, 56, 60, 61 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 
100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Objetivo y Funciones 2 y 15 de la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo y Función 6 de la Jefatura de Obras Públicas, del Manual General de 
Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de observarse deficiencias en la planeación, al no contar con el 
Dictamen de Impacto Ambiental, siendo esto en la obra: Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro 
Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del 
programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública 
 
34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 21 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 24 último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 324 y 325 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. Objetivo y Funciones 2 y 5 de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y 
Ecología, Objetivo y Funciones 3 y 7 de la Jefatura de Desarrollo Urbano y Ecología del Manual General de Organización del 
Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber omitido contar  con el dictamen de uso de suelo para la ejecución de la 
obra, Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, en virtud de ejercer recursos por la cantidad de $6,056,133.65 (Seis millones cincuenta y seis mil 
ciento treinta y tres pesos 65/100 M.N.). 
  
35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo y 21 fracción XI de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Objetivo y Funciones 13 y 16 de la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud 
de haber omitido contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos, 
erogando en el periodo fiscalizado la cantidad de $6,056,133.65 (Seis millones cincuenta y seis mil ciento treinta y tres pesos 
65/100 M.N.), en la obra “Construcción de mercado municipal 1a. Etapa” en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19, 21 fracciones XI y XIV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Objetivo y Función 2 de la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en 
virtud de observarse deficiencias en la planeación, al no acreditar contar con la validación técnica del proyecto por parte 
de la Dependencia Normativa, en la obra Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa 
RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 64 apartado A fracción III incisos a), b) 65 apartado A fracción II inciso c), 68, 186, 187, 193 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Punto 6, Objetivo de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Función 5 de la Jefatura de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de 
haber presentado deficiencias en la revisión detallada de las propuestas económicas, al existir insumos cuyo costo es 
superior a los de mercado, así como rendimientos no acordes a los requeridos para los conceptos, situación que no fue 
asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, lo cual generó un incremento en el costo de las obras por 
un monto de $191,049.50 (Ciento noventa y un mil cuarenta y nueve pesos 50/100 M.N.), en las obras: 
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a) Modernización y ampliación de camino, tramo: del km 0+000 al km 6+788.6, sub-tramo a modernizar del km 4+680 al km 
6+788.6 en la Localidad de La Fuente-San Clemente, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 
1355479, ejecutada con recursos del programa PROII CDI 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MPEQ/PROII/004/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez se observaron 
deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por un monto 
de $139,591.85 (Ciento treinta y nueve mil quinientos noventa y un pesos 85/100 M.N.) de acuerdo a que en el análisis del precio 
unitario del concepto contratado con clave 2.2 Pavimento de empedrado con piedra de pepena de 15 cm de espesor (suministro de 
piedra), asentada y junteada con mortero cemento-arena proporción 1:4, P.U.O.T., se detectó que: 
 
a.1) El costo unitario del material auxiliar 10-5050 “Piedra bola puesta en obra” es de $367.07 (Trescientos sesenta y siete pesos 
07/100 M.N.), sin embargo en otra obra realizada en el mismo periodo de revisión, la perteneciente a la “Rehabilitación de 
pavimento de empedrado ahogado en calle Vicente Suarez” en la localidad de Epigmenio González, el costo del material con las 
mismas características es de $289.00 (Doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra entre los precios del 
mercado de la región. 
 
De acuerdo a lo anterior, al aplicarle el costo correcto al concepto con clave 2.2 “Pavimento de empedrado con piedra de pepena de 
15 cm de espesor (suministro de piedra), asentada y junteada con mortero cemento-arena proporción 1:4, P.U.O.T.”, ocasiona una 
diferencia en el precio unitario por metro cuadrado de $8.78 (Ocho pesos 78/100 M.N.) que multiplicado a los 13,705.90 metros 
cuadrados contratados, resulta un incremento de $139,591.85 (Ciento treinta y nueve mil quinientos noventa y un pesos 85/100 
M.N.) incluye el I.V.A. 
 
b) Construcción de arco-techo en centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 256, en la localidad de El Sauz Alto, Municipio 
de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 6100-06, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPEQ/RAMO 23/009/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta 
económica, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por un monto de $51,457.65 (Cincuenta y un mil cuatrocientos 
cincuenta y siete pesos 65/100 M.N.) de acuerdo a que en el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave B_P.6 
“Suministro, fabricación e instalación de 1 cubierta en sistema auto soportante en lámina de acero pintro/alum cal 22, 100% 
engargolado, formando arcos de una sola pieza, con una flecha del 20%...”, se detectó que el contratista al integrar el cargo  por 
utilización de los materiales: 
 
b.1) “Lamina pintro sección 20, 32 CM, Cal. 22…”, el contratista consideró un rendimiento de 2.4543 m2 por metro cuadrado 
cubierto plano, sin embargo para el cálculo el desarrollo de la lámina considerando las características del diseño para el 
engargolado, así como el perímetro del desarrollo en semicírculo de la techumbre para un ancho de 19.5 M y una flecha de 4.0 M 
resulta la cantidad de 2.20 M2 por metro cuadrado cubierto plano, por lo que resulta una diferencia en el precio unitario de $71.78 
(Setenta y un pesos 78/100 M.N.), sin incluir el I.V.A., que al aplicarla a los 618.0 M2 contratados e incluidos en el catálogo de 
conceptos, resulta una diferencia adicional de $51,457.65 (Cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 65/100 M.N.) 
incluye el I.V.A. 
 
38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracción XVI, 53, 54, 55 segundo párrafo,  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 105, 108 fracción III, 112, 113 fracciones I, V, IX, XIII, 115 fracciones IV inciso d), VII, VIII, X, XI, 118, 
123 fracción XI, 125 fracción I incisos a) , d) y j), II inciso e), III inciso d), 130 fracción I, 131, 133 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;; Objetivo de la Dirección de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Misión 5 de la Jefatura de Obras Públicas del Manual General de Organización del 
Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber observado que en la revisión física se obtuvieron diferencias en 
volúmenes entre los conceptos contratados y atípicos pagados con lo realmente ejecutados en la obra, encontrando las 
siguientes diferencias que representaron un monto de $1,743,217.89 (Un millón setecientos cuarenta y tres mil doscientos 
diecisiete pesos 89/100 M.N.) incluye el I.V.A., en las obras: 
 
a) Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó que se realizaron pagos de conceptos de obra contratados y atípicos con 
diferencias en volúmenes y otros que no se ubicaron en la obra por un monto de $1,167,930.01 (Un millón ciento sesenta y siete mil 
novecientos treinta pesos 01/100 M.N.) I.V.A. incluido, siendo los siguientes: 
 
a.1) Concepto A.1 “Trazo y nivelación con aparatos topográficos en terreno trazando ejes, establec iendo niveles y referencias 
necesarias…”, se pagó en la estimación No. 1 el área de 6,888.00 M2, sin embargo en la revisión física se detectó que se 
realizaron dos vialidades, de las cuales no se localizó en la bitácora de obra la orden del municipio al contratista para ejecutarlo, por 
lo que se reconoce únicamente el área del mercado y los tianguistas de 3,541.20 M2, resultando una diferencia de 3,346.80 M2, 
que al aplicarle el precio unitario contratado de $3.36 (Tres pesos 36/100 M.N., el monto adicional pagado es de $13,044.49 (Trece 
mil cuarenta y cuatro pesos 49/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
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a.2) Concepto A.2 “Excavación a máquina en caja, material tipo "b" hasta 2.00 mts de profundidad...”, se pagó en la estimación No. 
1 el volumen de 5,939.54 M3, sin embargo en la revisión física se detectó que se realizaron dos vialidades, de las cuales no se 
localizó en la bitácora de obra la orden del municipio al contratista para ejecutarlas, por lo que se reconoce únicamente el volumen 
aplicado en el área del mercado y los tianguistas de 3,750.44 M3, resultando una diferencia de 2,189.10 M3, que al aplicarle el 
precio unitario contratado de $74.88 (Setenta y cuatro pesos 88/100 M.N.), el monto adicional pagado es de $190,146.96 (Ciento 
noventa mil ciento cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.). 
 
a.3) Concepto A.3 “Carga de camión con máquina. Material I y II acarreo en camión de material mixto. Primer kilómetro, carga 
mecánica acarreo en camión de material mixto. Kilometro subsecuente, zona urbana…”, se pagó en la estimación No. 1 el volumen 
de 5,939.54 M3, sin embargo en la revisión física se detectó que se realizaron dos vialidades, de las cuales no se localizó en la 
bitácora de obra la orden del municipio al contratista para ejecutarlas, por lo que se reconoce únicamente el volumen aplicado en el 
área del mercado y los tianguistas de 3,750.44 M3, resultando una diferencia de 2,189.10 M3, que al aplicarle el precio unitario 
contratado de $27.86 (Veintisiete pesos 86/100 M.N., el monto adicional pagado es de $70,746.45 (Setenta mil setecientos 
cuarenta y seis pesos 45/100 M.N.). 
 
a.4) Concepto A.4 “Acarreo en camión de material mixto. Primer kilómetro, carga mecánica…”, se pagó en la estimación No. 1 el  
volumen de 5,939.54 M3, sin embargo en la revisión física se detectó que se realizaron dos vialidades, de las cuales no se localizó 
en la bitácora de obra la orden del municipio al contratista para ejecutarlas, por lo que se reconoce únicamente el volumen aplicado 
en el área del mercado y los tianguistas de 3,750.44 M3, resultando una diferencia de 2,189.10 M3, que al aplicarle el precio 
unitario contratado de $10.71 (Diez pesos 71/100 M.N., el monto adicional pagado es de $27,196.50 (Veintisiete mil ciento noventa 
y seis pesos 50/100 M.N.). 
 
a.5) Concepto A.5 “Acarreo en camión de material mixto. Kilometro subsecuente, zona urbana…”, se pagó en la estimación No. 1 el 
volumen de 5,939.54 M3, sin embargo en la revisión física se detectó que se realizaron dos vialidades, de las cuales no se localizó 
en la bitácora de obra la orden del municipio al contratista para ejecutarlas, por lo que se reconoce únicamente el volumen aplicado 
en el área del mercado y los tianguistas de 3,750.44 M3, resultando una diferencia de 2,189.10 M3, que al aplicarle el precio 
unitario contratado de $53.54 (Cincuenta y tres pesos 54/100 M.N., el monto adicional pagado es de $135,957.12 (Ciento treinta y 
cinco mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100 M.N.). 
 
a.6) Concepto A.6 “Formación y compactación de terraplenes de tepetate al 95 % de su P.V.S.M. incluye: suministro de tepetate, 
agua y sus acarreos, mano de obra y equipo…”, se pagó en la estimación No. 1 el volumen de 3,562.36 M3, sin embargo en la 
revisión física se detectó que se realizaron dos vialidades, de las cuales no se localizó en la bitácora de obra la orden del municipio 
al contratista para ejecutarlas, por lo que se reconoce únicamente el volumen aplicado en el área del mercado y los tianguistas de 
2,330.70 M2, resultando una diferencia de 1,231.66 M3, que al aplicarle el precio unitario contratado de $174.31 (Ciento setenta y 
cuatro pesos 31/100 M.N., el monto adicional pagado es de $249,041.16 (Doscientos cuarenta y nueve mil cuarenta y un pesos 
16/100 M.N.). 
 
a.7) Concepto B.16 “Riego de impregnación con emulsión asfáltica tipo catiónica RL-2K emulsión súper estable a razón 1.5 a 1.7 
lts/m2…”, se pagó en la estimación No. 1 el área de 1,200.0 M2, sin embargo en la revisión física se detectó que dicho concepto no 
se realizó, por lo que al aplicarle el precio unitario contratado de $24.90 (Veinticuatro pesos 90/100 M. N.), resulta el monto 
adicional pagado de $34,660.80 (Treinta y cuatro mil seiscientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 
a.8) Concepto B.17 “Riego de liga con emulsión asfáltica de rompimiento rápido…”, se pagó en la estimación No. 1 el área de 
1,200.0 M2, sin embargo en la revisión física se detectó que dicho concepto no se realizó, por lo que al aplicarle el precio unitario 
contratado de $13.82 (Trece pesos 82/100 M.N.), resulta el monto adicional pagado de $19,237.44 (Diecinueve mil doscientos 
treinta y siete pesos 44/100 M.N.). 
 
a.9) Concepto C.10 “Suministro e instalación de 24 columnas a base de viga IPR de 16" x 7" en 59.5 kg/ml, a una altura hasta de 
6mts…”, se pagó en la estimación No. 1, la cantidad de 5236.0 kg, sin embargo en la revisión de los generadores de obra se 
detectó que para el cálculo de los kilogramos por metro lineal del material empleado se aplicó erróneamente la especificación de 
otro concepto, el C.8 Suministro e instalación de 12 columnas a base de viga IPR, a una altura hasta de 6mts, cuyos kilogramos por 
metro lineal es de 96.75 kg/ml, cuando debió de haberse cuantificado con 59.5 kg/ml correspondiente al peso del material del 
concepto C.10, debido a lo anterior resulta el volumen real ejecutado es de 1959 kg, dando la diferencia de 3278 kg que al aplicarle 
el precio unitario contratado de $42.58 (Cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $161,909.60 
(Ciento sesenta y un mil novecientos nueve pesos 60/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
a.10) Concepto Atípico AT-5 “Suministro, fabricación e instalación de sistema auto soportante 100% hermético a base de lámina 
zintro Cal 18 formando arcos de 1 sola pieza con una flecha del 20%...”, se pagó en la estimación No. 2, la cantidad de 1,800.0 M2, 
sin embargo en la revisión de los generadores de obra, se detectó que no se descontó el área ocupada en la techumbre por el 
concepto C.15 Suministro e instalación de lámina traslucida a base de lámina100% acrílica, por 192 M2, que al aplicarle el precio 
unitario atípico de $500.04 (Quinientos pesos 04/100 M.N.), resulta el importe adicional pagado de $111,368.91 (Ciento once mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 91/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
a.11) Concepto Atípico AT-6 “Suministro e instalación de muro tímpano en ambas caras a base de lámina cal 18…”, se pagó en la 
estimación No. 1 el área de 270.0 M2, sin embargo en la revisión física se detectó que dicho concepto no se realizó, por lo que al 
aplicarle el precio unitario contratado de $493.68 (Cuatrocientos noventa y tres pesos 68/100 M.N.), resulta el monto adicional 
pagado de $154,620.58 (Ciento cincuenta y cuatro mil seiscientos veinte pesos 58/100 M.N.). 
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b) Modernización y ampliación de camino, tramo: del km 0+000 al km 6+788.6, sub-tramo a modernizar del km 4+680 al km 
6+788.6 en la Localidad de La Fuente-San Clemente, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 
1355479, ejecutada con recursos del programa PROII CDI 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MPEQ/PROII/004/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó que 
se realizaron pagos de conceptos de obra contratados con diferencias en volúmenes cuyo monto es de $575,287.88 (Quinientos 
setenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 88/100 M.N.) I.V.A. incluido, siendo los siguientes: 
 
b.1) Concepto 1.1 Cortes, despalmes P.U.O.T. (N-CTR-CAR-1-01-002/11 y sus referencias), se pagó en la estimación No. 1 un 
volumen de 1,918.83 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión documental se detectó que existen diferencias con 
respecto a los volúmenes generados y pagados con los de proyecto, que para dicho concepto se tienen solo 944.16 M3 
proyectados, por lo que se tiene una diferencia de 974.67 M3 que al aplicarle el precio unitario contratado de $116.98 (Ciento 
dieciséis pesos 98/100 M. N.), resulta el monto adicional pagado de $132,259.60 (Ciento treinta y dos mil doscientos cincuenta y 
nueve pesos 60/100 M.N.), I.V.A. incluido, cabe señalar que no se localizó en la bitácora de obra la orden del municipio al 
contratista para incrementar el volumen del corte para los despalmes, ni los documentos que acrediten la justificación técnica 
correspondiente. 
 
b.2) Concepto 1.2 Cortes y adicionales debajo de la subrasante en excavaciones, P.U.O.T. (N-CTR-CAR-1-01-003/11 y sus 
referencias), se pagó en la estimación No. 2 un volumen de 5,087.97 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión 
documental se detectó que existen diferencias con respecto a los volúmenes generados y pagados con los de proyecto, que para 
dicho concepto se tienen solo 2,286.32 M3, por lo que se tiene una diferencia de 2,801.65 M3 que al aplicarle el precio unitario 
contratado de $136.32 (Ciento treinta y seis pesos 32/100 M. N.), resulta el monto adicional pagado de $443,028.28 (Cuatrocientos 
cuarenta y tres mil veintiocho pesos 28/100 M.N.), I.V.A. incluido, cabe señalar que no se localizó en la bitácora de obra la orden del 
municipio al contratista para incrementar el volumen de los cortes y adicionales debajo de la subrasante, ni los documentos que 
acrediten la justificación técnica correspondiente. 
 
39. Incumplimiento al marco legal aplicable por parte del Titular de la Tesorería Municipal, Titular de la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 primero y quinto 
párrafo, 39 fracciones I II, segundo párrafo, 40 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas; 41, 64, 65, 67, 68 primer párrafo, 69 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la 
Ley Orgánica del Estado de Querétaro; Objetivo y Función 1 de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, del 
Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo, Términos de las Bases de las Licitaciones Públicas Nacionales 
No. LO-822012978-E13-2016, LO-822012978-E8-2016 y LO-822012978-E7-2016; en virtud de haber presentado deficiencias 
en el proceso de adjudicación del contrato y una falta de equidad en la valoración de las propuestas, en virtud que las 
propuestas técnicas y económicas presentadas de las empresas concursantes, incumplieron diversos puntos 
establecidos en las bases de licitación al presentar la documentación incompleta, incongruente o inconsistente 
provocando su desechamiento y la única propuesta solvente y que resultó ganadora no se le menciona ningún 
incumplimiento. Al realizar esta Entidad Superior de Fiscalización el análisis de la propuesta ganadora, determinó 
incumplimientos semejantes o de mayor relevancia que los encontrados en los participantes que fueron desechados, 
situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió como fundamento para el fallo, observándose una inequidad en la 
valoración de las propuestas, siendo esto en las siguientes obras: 
 
a) Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00 celebrado con la empresa 
C. María de las Nieves Díaz Farfán, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que las propuestas técnica y 
económica presentadas por la empresa concursante ganadora, incumplió con las bases de licitación al presentar la documentación 
con deficiencias y que eran motivo de desechamiento, situación que no fue asentada en el dictámen que sirvió de fundamento para 
el fallo, de acuerdo a lo detectado en los siguientes documentos: 
 
a.1) Documento No. 3 de la propuesta técnica, número consecutivo 000032, Relación Analítica de Activo al 31 de julio de 2016, 
menciona como activo fijo, así como el documento consecutivo 000197, documento No. 14 de la propuesta técnica. Relación de 
maquinaria y equipo de construcción a utilizar.- la siguiente maquinaria: 
 
• Retroexcavadora marca Caterpillar modelo 420-D, año 2003 serie 7BJ75682-JI21074, doble tracción 4x4. 
• Tracto camión Internacional rojo, modelo 2002, motor Detroit serie 60, No. De motor 3HAMMAARXBL367076, 10 vel.  
• Camión marca DINA, modelo 1987, tipo volteo, serie HC, 001025 motor 11379299 
• Camioneta NISSAN, modelo 2014, estacas TMDH color sunred, motor KA2450912A, serie 3N6DD25TOBK029432 
• Automóvil FORD Fiesta A/C modelo 2007 color rojo tinto motor 14 1. No. De serie 98FBT10N078013009, la factura presentada 
esta a nombre de Armando Díaz Farfán 
• 81J2183 Cargador sobre llantas marca Caterpillar modelo 950, factura a nombre de la licitante. 
• 76955 Vibro compactador de rodillo tipo pata de cabra modelo SD100P factura a nombre de la licitante 
Sin embargo en el documento consecutivo 000023, incluidos en el documento No. 3 de la propuesta económica, datos básicos de 
maquinaria y equipo de construcción.- se menciona otra maquinaria diferente: 
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• Soldadora marca Lincon, modelo 300- G, Motor de gasolina de 400 A de 20 HP 
• Revolvedora para concreto de 1 saco marca MIPSA modelo 65-R10 motor de gasolina de 8 HP 
• Equipo de corte de acetileno marca Infra modelo EQP59LL-3-SL con capacidad de corte hasta 4” 
• Vibrador para concreto DynapacKohler K-91 R Hp Longitud 14 pies 
• Bomba autocebante modelo 8M motor K-91 4 HP 2” 
• Retroexcavadora Caterpillar 416D modelo 2007 
• Excavadora Volvo modelo EC 240 año 2003 montada sobre orugas de 24.3 ton bote 1.30 m3 motor 125 HP 
• GruaHiab 
• Motoniveladora Caterpillar 120G, motor Diesel de 125 HP 
• Camión Pipa de 10,000 L de capacidad, montada sobre chasis Internacional 
• Camión petrolizadoraFamsa de 6000 lts motor diesel 130 HP 
• Rodillo compactador marca Dynapac, modelo CC-22 motor diesel de 180 HP 2800 RPM 
• Camión de volteo marca Dina modelo 2002 de 7m3 de capacidad 
• Estación total marca Sokkia, modelo serie SET60 
• Compactador de placa vibratoria Wacker motor de 4 HP peso 68 kg 
• Dobladora de placa Marketplace 
• Roladora de Arcotecho 
 
a.2) Documento No. 3 de la propuesta económica, datos básicos de costos de mano de obra a utilizar, número consecutivo 000022, 
los operadores de maquinaria menor y pesada no están incluidos, siendo los siguientes: 
• Operador de la Retroexcavadora Caterpillar 416D modelo 2007, cuyo salario real de operación es de $510.50 
• Operador de la Excavadora Volvo modelo EC 240 año 2003 montada sobre orugas de 24.3 ton bote 1.30 m3 motor 125 HP, cuyo 
salario real de operación es de $551.80 
• Operador de la roladora de arcotecho, cuyo salario real de operación es de $551.80 
• Operador de la GruaHiab, cuyo salario real de operación es de $551.80 
• Operador de la Motoniveladora Caterpillar 120G, motor Diesel de 125 HP, cuyo salario real de operación es de $551.80  
• Operador del Camión Pipa de 10,000 L de capacidad, montada sobre chasis Internacional, cuyo salario real de operación es de 
$510.50 
• Operador del Camión petrolizadoraFamsa de 6000 lts motor diesel 130 HP, cuyo salario real de operación es de $510.50  
• Operador del Rodillo compactador marca Dynapac, modelo CC-22 motor diesel de 180 HP 2800 RPM, cuyo salario real de 
operación es de $510.50 
• Operador del Camión de volteo marca Dina modelo 2002 de 7m3 de capacidad, cuyo salario real de operación es de $510.50  
• Operador de la Dobladora de placa Marketplace, cuyo salario real de operación es de $551.80 
 
a.3) Documento No. 3 de la propuesta económica, análisis de costos del factor de salario real, documentos con números 
consecutivos del 000041 al 000054, en la descripción no menciona al personal correspondiente utilizado en el documento 
consecutivo 000022 perteneciente al documento No. 3 de la propuesta económica, datos básicos de costos de mano de obra a 
utilizar. 
 
a.4) Documento No. 14 de la propuesta técnica, relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar, documentos con 
números consecutivos 000200 al 000203, se refieren a facturas de maquinaria y equipo los cuales no se incluyen. 
 
a.5) Documento No. 13 propuesta técnica, no presentan los documentos que acrediten la capacidad técnica para la construcción 
con elementos, estructura y laminación de acero, para el caso de los siguientes conceptos licitados: 
 
a.5.1) Estructura 
• C.7 "Suministro e instalación de placa base de 0.45 m x 0.35 m en 1" de espesor…”.  
• C.8 “Suministro e instalación de 12 columnas a base de viga IPR, a una altura hasta de 6mts…” 
• C.9 Suministro e instalación de 36 placas tapa de 0.45 m x 0.35 m de 5/8"…”  
• C.10 Suministro e instalación de 24 columnas a base de viga IPR de 16" x 7" en 59.5 kg/ml, a una altura hasta de 6mts…” 
 
a.5.2) Laminación 
• C.11 Suministro, fabricación y colocación de canalón con un desarrollo de hasta 0.91 m de placa de acero en 3/16"…” 
• C.12 Suministro, fabricación y colocación de canalón con un desarrollo de hasta 1.22 m de placa de acero en 3/16"…”  
• C.13 Suministro, fabricación e instalación de sistema auto soportante 100% hermético a base de lámina zintro calibre 22, 
formando arcos de 1 sola pieza, con una flecha del 20%...” 
• C.14 Suministro y colocación de remates de terminación, en media luna e inferiores a base de laminapintro calibre 22…” 
• C.15 Suministro e instalación de lámina traslucida a base de lámina 100% acrílica, con una flecha del 20%...” 
• C.16 Suministro e instalación de muro tímpano en ambas caras a base de lámina calibre 22…” 
 
b) Modernización y ampliación de camino, tramo: del km 0+000 al km 6+788.6, sub-tramo a modernizar del km 4+680 al km 
6+788.6 en la Localidad de La Fuente-San Clemente, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 
1355479, ejecutada con recursos del programa PROII CDI 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MPEQ/PROII/004/2016 celebrado con la empresa Ma. De las Nieves Días Farfán, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que las propuestas técnica y económica presentadas por la empresa concursante 
ganadora, incumplió con las bases de licitación al presentar la documentación con deficiencias y que eran motivo de 
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desechamiento, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, de acuerdo a lo detectado en 
los siguientes documentos: 
 
b.1) Documento No. 14 propuesta técnica, relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar, de las facturas presentadas 
solo dos corresponden a la maquinaria propuesta en el documento con número consecutivo 000350. 
 
b.2) Documento No. 14 propuesta técnica, relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar, en el documento con número 
consecutivo 000354 referente a la carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad, la maquinaria y equipo expresado no 
incluye su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los 
trabajos conforme al programa presentado. 
 
b.3) Documento No. 14 propuesta técnica, relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar documento con número 
consecutivo 000350, se presenta una segunda lista, sin embargo, no coincide con la anterior, y además no indica si son de su 
propiedad, arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado. 
b.4) En el documento No. 3 de la propuesta económica, en los formatos para el cálculo del factor de salario real números 
consecutivos del 00030 al 00041, no expresa al trabajador y su categoría. 
b.5) Documento No. 14 propuesta técnica, no se presenta la relación de mano de obra a utilizar, que incluya el salario tabulado, el 
factor de salario real y el salario real de operación. 
 
40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones I, III, IX, X y XII y 24 
penúltimo y último párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I , 100 y 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones I, IV y VIII, 319, 514, 515, 516 y 517 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción III, 24 fracción I, segundo párrafo, 113 fracción VII, 115 fracciones I y IV 
inciso a) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Objetivo de la Dirección de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, Misión 5 de la Jefatura de Obras Públicas del Manual General de Organización del 
Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber omitido acreditar que se dio el cumplimiento de normas relacionadas a la 
seguridad estructural; en la obra Construcción de mercado municipal 1a. Etapa en la Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 
FFI2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que la obra 
consistió en la realización de un espacio donde en determinado momento se aglomerará un número importante de personas a 
realizar actividades comerciales; sin embargo no se acreditó contar con los documentos necesarios que aseguraran el cumplimiento 
con las condiciones de seguridad de la obra pública, como son: análisis de estructuras (memoria de cálculo estructural) sujetas a 
las normas mínimas, firmados por el responsable y/o corresponsable de la seguridad estructural, mostrando en ellos el criterio y 
sistema adoptado para el cálculo; así como firma autógrafa de ambos personajes en la bitácora de obra y proyecto estructural 
inicial. 
 
41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
113 fracción V, 115 fracciones VII, XV, 123, 124, 125, 126 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Punto 6, Objetivo y Función 2 de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo de la 
Subdirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología, Objetivo y Función 6 de la Jefatura de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y Ecología del Manual General de Organización del Municipio de Pedro Escobedo; en virtud de haber presentado una 
serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el control administrativo y supervisión de la obra, por 
parte de los servidores públicos del municipio y el contratista, en la obra “Construcción de mercado municipal 1a. Etapa” en la 
Localidad de Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 1235-6-6161, ejecutada 
con recursos del programa RAMO 23 FFI2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPE/FED/FORTALECIMIENTO/0821/2016/00, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que en la bitácora 
electrónica en su nota número 21 del 16 de enero de 2017, menciona que ese día se dan por terminados los trabajos de la obra y/o 
servicios que amparan la presente bitácora, los cuales fueron terminados y recibidos físicamente ese mismo día, sin embargo en la 
revisión física en conjunto con personal de la entidad fiscalizada efectuada el 5 de abril de 2017, la obra no estaba concluida y se 
encontraba en proceso, con la construcción de los locales comerciales, módulos sanitarios y bodega, por lo que se presupone una 
simulación por realizar notas en la bitácora electrónica no acordes a la realidad. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
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En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Pedro Escobedo; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General:97.50% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 95.00% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 92.31% 

D. Transparencia 97.85% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda mantener actualizada la información pública, en posesión de la fiscalizada que garantice el derecho de toda 
persona al acceso a la misma, y la cual se establece en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
3. Se detectó que no existe una correspondencia fehaciente entre la maquinaria y el equipo presentadas en algunas de las 
propuestas de los procedimientos de contratación, con las facturas del activo fijo presentadas para el registro y renovación dentro 
del padrón de contratistas del municipio, como lo estipula el punto g) de los mismos requisitos, siendo esto en la empresas 
Materiales y Maquinaria Fernandos S.A. de C.V. y Corporativo Constructor Tequisquiapan S.A. de C.V.; por lo que se recomienda 
que para el proceso de registro para dicho padrón, los interesados presenten sus facturas de activo que tengan al momento del  
registro. De igual forma se recomienda verificar que exista congruencia entre los activos registrados en el expediente del padrón y 
las propuestas de los licitantes, para asegurar la capacidad técnica del participante y las mejores condiciones para el municipio. 
 
4.  Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/CP/1181 del  03 
de marzo del 2017, se tiene que en la respuesta presentada por la Entidad fiscalizada al Pliego de Observaciones enviado por la 
Entidad Superior de Fiscalización del estado de Querétaro, se anexaron documentos que no fueron presentados durante la 
fiscalización de las obras como lo son “Estudios de Mecánica de Suelos”, “Autorización para cambio de especificaciones” y 
“Pruebas de Laboratorio”. Dicha documentación, al formar parte integral de un expediente de obra, debe encontrarse dentro del  
mismo o en su caso, presentarse durante la fiscalización a la obra; por lo que se Recomienda integrar a los expedientes 
correspondientes, toda la documentación necesaria que forme parte de la Planeación, Programación, Contratación, Ejecución y 
Término de las obras públicas. 

 
5. Se recomienda a la entidad fiscalizada, elaborar los contratos individuales de trabajo de todos los trabajadores sean de base o 
eventuales; en virtud de que se omitió exhibir los contratos de los trabajadores eventuales. 
 
6. Se recomienda a la fiscalizada, pagar en tiempo y forma las percepciones laborales a sus trabajadores; en virtud de haber 
omitido depositar por concepto de despensa, posada y regalos  $157,000.00 (Ciento cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.); del 
fondo de ahorro por $2’247,460.62 (Dos millones doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta pesos 62/100 M.N.), y la 
prima vacacional por $1’732,633.11 (Un millón setecientos treinta y dos mil seiscientos treinta y tres pesos 11/100 M.N.) y 
Aguinaldo por $11’800,676.92 (Once millones ochocientos mil seiscientos setenta y seis pesos 92/100 M.N.). 
 
7. Se recomienda a la fiscalizada, se otorguen solo apoyos al “Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio Pedro Escobedo, 
Qro.” contemplados en el Convenio Laboral vigente; en virtud de haber otorgado $15,660.00 (Quince mil seiscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de “renta de salón” para la celebración del aniversario del sindicato, sin que este concepto se encuentre 
estipulado en el Convenio 
 
8. Se recomienda a la fiscalizada, publicar en su página oficial de Internet la información de los contratos celebrados por las Obras 
Públicas ejercidas con los recursos del FISMDF;  en virtud de haber omitido publicar lo correspondiente a los recursos del FISMDF 
2016. 
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9. Se recomienda a la fiscalizada que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elabore el Plan de Desarrollo Municipal 
y presente al Ayuntamiento la propuesta inicial de obra del FISMDF 2016; en virtud de que tanto la propuesta como sus 
modificaciones fueron presentadas a título personal por el Director de Obras Públicas. 
 
10. Se recomienda a la fiscalizada, registrar contablemente todas sus operaciones financieras; en virtud de que se omitió registrar 
los conceptos de “Permiso y factibilidad de espectáculos” y “Licencia de Anuncio” recaudados por $64,338.51 (Sesenta y cuatro mil 
trescientos treinta y ocho pesos 51/100 M.N.) y $10,650.00 (Diez mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
Estacionamiento de la Feria del Grano y la Cantera 2016. 
 
11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/CP/1181 del  03 
de marzo del 2017, se detectó que la obra “Rehabilitación de pavimento con empedrado ahogado en camino”, en la localidad de 
Epigmenio González (Ahorcado) - San Ildefonso (Colón), Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, con número de cuenta contable 
6100-34, ejecutada con recursos del programa ISN PUBLICO 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MPEQ/ISN PUBLICO/023/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, no fue incluida 
dentro del Programa de Obra Anual autorizado. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con las disposiciones legales y reglas de operación específicas, en cuanto 
a la inclusión dentro del Programa de Obra Anual de las obras ejecutadas por el Municipio. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
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De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
IX. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Peñamiller, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $92´767,917.00 (Noventa y dos 
millones setecientos sesenta y siete mil novecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
Monto que se compone, teniendo en cuenta los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Ingresos 
aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $92´767,917.00 (Noventa y dos millones setecientos sesenta y siete mil 
novecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por un monto de $1´082,233.00 (Un millón 
ochenta y dos mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.); además de que se previó como asignaciones por Participaciones 
$70´225,961.00 (Setenta millones doscientos veinticinco mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones 
$21´459,723.00 (Veintiún millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil setecientos veintitrés pesos 00/100 M.N.); y por 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
 

Estos aumentaron en un 3.43% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$39´145,912.64 (Treinta y nueve millones ciento cuarenta y cinco mil novecientos doce pesos 64/100 M.N.) debido principalmente a 
los rubros de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes, Derechos a recibir bienes y servicios, Bienes 
Muebles, Bienes Inmuebles y Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos. El Pasivo Total registró un incremento por 
$2´212,318.72 (Dos millones doscientos doce mil trescientos dieciocho pesos 72/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento 
de obligaciones financieras contraídas con Cuentas por Pagar a Corto Plazo, Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, incremento que se compenso con la disminución de Proveedores y Fondos Ajenos; 
la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $36´933,593.78 
(Treinta y seis millones novecientos treinta y tres mil quinientos noventa y tres pesos 78/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 1.34% de los Ingresos que se califican de Gestión; en 56.50% de los 
ingresos que provienen de Participaciones; 16.15% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/Aportaciones; en 24.82% de 
ingresos por Convenios; en 1.19% de ingresos de Transferencias Subsidios y Otras Ayudas; y en 0.00% de ingresos 
extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
Gestión, generaron un incremento de $1´051,246.47 (Un millón cincuenta y un mil doscientos cuarenta y seis pesos 47/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $96’373,682.64 (Noventa y seis millones trescientos setenta y tres mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 64/100 M.N.), de éstos $58’894,776.49 (Cincuenta y ocho millones ochocientos noventa y cuatro mil 
setecientos setenta y seis pesos 49/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento, $19´237,414.15 (Diecinueve millones doscientos 
treinta y siete mil cuatrocientos catorce pesos 15/100 M.N.) a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, 
$18´211,492.00 (Dieciocho millones doscientos once mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) a Inversión Pública no 
Capitalizable, y $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) corresponden a Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$138’122,920.25 (Ciento treinta y ocho millones ciento veintidós mil novecientos veinte pesos 25/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $117’823,781.12 (Ciento diecisiete millones ochocientos veintitrés mil setecientos ochenta y un pesos  
12/100 M.N.), arrojando un saldo de $20´299,139.13 (Veinte millones doscientos noventa y nueve mil ciento treinta y nueve pesos 
13/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SA019/2017, emitido por la Presidenta Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1152, emitido el 14 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4529, emitido el 06 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 27 de octubre de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 27 de octubre de 2017, presentó oficio 0075/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
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propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 48 fracciones 
IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 74 y 75 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Qro.; 2 fracción IX, 21 fracción X, 24 primer y penúltimo párrafos, 31 fracción XVIII, 46 fracción V, 68, y 76 párrafo 
segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI, 15 segundo párrafo, 24 fracción I, 
74 fracción VII, párrafo segundo, numeral 3, 132 fracción IV, 166 fracción VII, 213 fracción VIII, y 251 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracciones IV y VIII, 28 fracción II, 66 párrafo tercero, y 55 fracciones 
III y IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 8 fracciones IV y VIII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; la siguiente información y/o documentación 
obstaculizando el proceso de fiscalización superior: 
 
*Respecto del proceso de fiscalización superior del área financiera: 
 
a) la totalidad de los estados de cuenta bancarios mensuales y las conciliaciones bancarias de las cuentas que presentaron 
movimientos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016; por lo que no se contó con los elementos necesarios para validar la 
veracidad de la información presentada en los registros contables de bancos. 
 
*Respecto del proceso de fiscalización superior del área de obra pública: 
 
a) "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa en la Localidad de Alto Bonito, Corral Viejo, , Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, siendo los siguientes documentos solicitados y que no fueron entregados al momento de la  
auditoría. 

a.1) Estudios técnicos indispensables como lo es la mecánica de suelos, donde se instalará el tanque de 50 m3. 
a.2) Adquisición y regularización de la tenencia de la tierra, dónde se instalará el tanque. 

 
b) "Ampliación de red de distribución eléctrica" en la localidad de La Nopalera, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-502-29-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMP/FISM/AD/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, 
siendo los siguientes documentos solicitados y que no fueron entregados al momento de la auditoría. 

b.1) Oficio de conclusión de los trabajos objeto del contrato de obra por parte del contratista. 
b.2) Garantía de cumplimiento. 
b.3) Garantía de Vicios Ocultos. 

 
c)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de Agua Fría”, en la localidad de Agua Fría, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-31-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/001-01/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3. 

c.1) Soporte documental del presupuesto base (estudio de mercado). 
c.2) Seguro de responsabilidad civil, entregado por el postor adjudicado. 
c.3) Términos de referencia. 
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c.4) Los estudios definitivos impresos, firmados por el responsable de la información, recibidos por la Fiscalizada. 
c.5) Los planos definitivos impresos, firmados por quien los elaboró y por quien los recibió, y firmados y sellados de 

aprobación por parte de la normativa. 
c.6) Archivos digitales no editables de toda la información entregada impresa, archivos digitales editables (CAD) de los 

planos entregados impresos, archivos digitales (OPUS) de las tarjetas de precios unitarios entregadas, archivos digitales editables 
en hoja de cálculo (Excel) de las tablas de cálculo utilizadas. 
 
d)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Moral”, en la localidad de El Moral, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-32-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3. 

d.1) Soporte documental del presupuesto base (estudio de mercado). 
d.2) Términos de referencia. 
d.3) Los estudios definitivos impresos, firmados por el responsable de la información, recibidos por la Fiscalizada. 
d.4) Los planos definitivos impresos, firmados por quien los elaboró y por quien los recibió, y firmados y sellados de 

aprobación por parte de la normativa. 
d.5) Archivos digitales no editables de toda la información entregada impresa, archivos digitales editables (CAD) de los 

planos entregados impresos, archivos digitales (OPUS) de las tarjetas de precios unitarios entregadas, archivos digitales editables 
en hoja de cálculo (Excel) de las tablas de cálculos utilizadas. 
 
e)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de Cuesta Colorada”, en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8270-515-33-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/004-04/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3. 

e.1) Soporte documental del presupuesto base (estudio de mercado). 
e.2) Términos de referencia. 
e.3) Los estudios definitivos impresos, firmados por el responsable de la información, recibidos por la Fiscalizada. 
e.4) Los planos definitivos impresos, firmados por quien los elaboró y por quien los recibió, y firmados y sellados de 

aprobación por parte de la normativa. 
e.5) Archivos digitales no editables de toda la información entregada impresa, archivos digitales editables (CAD) de los 

planos entregados impresos, archivos digitales (OPUS) de las tarjetas de precios unitarios entregadas, archivos digitales editables 
en hoja de cálculo (Excel) de las tablas de cálculos utilizadas. 
 
f)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Carrizal”, en la localidad de El Carrizal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta  
contable 8270-515-35-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/004-04/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3. 

f.1) Soporte documental del presupuesto base (estudio de mercado). 
f.2) Términos de referencia. 
f.3) Los estudios definitivos impresos, firmados por el responsable de la información, recibidos por la Fiscalizada. 
f.4) Los planos definitivos impresos, firmados por quien los elaboró y por quien los recibió, y firmados y sellados de 

aprobación por parte de la normativa. 
f.5) Archivos digitales no editables de toda la información entregada impresa, archivos digitales editables (CAD) de los 

planos entregados impresos, archivos digitales (OPUS) de las tarjetas de precios unitarios entregadas, archivos digitales editables 
en hoja de cálculo (Excel) de las tablas de cálculos utilizadas. 
 
g)“Rehabilitación de la calle H. Colegio Militar”, en la localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Peñamiller, Querétaro,  con 
número de cuenta contable 8270-516-37-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/FORTALECE/IR/002/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3. 

g.1) Soporte documental del presupuesto base (estudio de mercado). 
g.2) Acta de recepción de la obra por parte de la unidad encargada de la operación y mantenimiento. 
g.3) Resultado de las pruebas de laboratorio de la compactación de terreno natural al 90%, de la compactación del 

terraplén construido con tepetate al 95%, y de resistencia a la compresión del concreto premezclado MR:45 kg/cm2. 
g.4) Certificados de calidad de la tubería de pvc de 12” serie 20 y de la luminaria suburbana SVM-60W 32. 

 
h)"Construcción de red eléctrica de distribución subterránea en las calles H. Colegio Militar y Vicente Guerrero", en la Cabecera 
Municipal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-516-38-107-6131-2, ejecutada con recursos 
del programa FORTALECE 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPQ/FORTALECE/IR/001/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, siendo los siguientes 
documentos solicitados y que no fueron entregados al momento de la auditoría. 

h.1) Estudio de mercado de los insumos que respaldan al presupuesto base. 
h.2) Proyecto ejecutivo (planos normas y especificaciones de construcción). 
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i)"Ampliación de red de distribución eléctrica calle Vicente Guerrero", en la localidad de Cabecera Municipal, Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-518-44-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPQ/R23/FF/AD/009/2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, siendo los siguientes documentos solicitados 
y que no fueron entregados al momento de la auditoría. 

i.1) Contrato de alumbrado público con Comisión Federal de Electricidad. 
i.2) Expediente de entrega a Comisión Federal de Electricidad. 

 
j) “Apoyos Varios del Fondo Municipal (F.M.), 2016” en la localidad de Peñamiller, Qro. 

j.1) Estudios Técnicos Justificativos de los proyectos: 
i. Camino rural Plazuela-El Moral. 
ii. Camino rural El Carrizal. 
iii. Camino rural El Portugués-Agua Fría-Encinos. 
La Fiscalizada entregó documentación que no corresponde a lo solicitado. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o del servidor público 
que resulte responsable, de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII, 48 fracción XI, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 74 y 75 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; 
en virtud de haber omitido entregar en tiempo a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, el informe 
que refieran los estados financieros relacionados a la totalidad del ejercicio presupuestal, los cuales fueron entregados de 
manera extemporánea hasta con 352 días de retraso.    
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracción VIII y 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 85 
del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Querétaro; en virtud de haber omitido iniciar los procedimientos 
de responsabilidad administrativa en contra de los servidores públicos, para deslindar responsabilidades por el robo de 
autopartes de 33 vehículos que se encuentran inutilizables y desmantelados. 
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Peñamiller, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracciones V, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 85 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, de Peñamiller, Querétaro; en virtud de haber omitido 
realizar las gestiones administrativas a fin de tener al corriente los documentos del parque vehicular, debido a que:  
 
a) El 57.87% de los vehículos carecen de los pagos de tenencia y verificación, cuyo adeudo al 31 de diciembre de 2016 es 
por la cantidad de $178,759.00 (Ciento setenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), existiendo un posible 
daño al erario municipal por las multas y recargos que se generen al realizar los pagos; 
b) El 97% de las unidades con que cuenta el municipio carecen de seguro contra accidentes;  
c) La entidad fiscalizada omitió reiteradamente realizar las gestiones administrativas para la recuperación de 5 vehículos que 
se encuentran en poder de terceras personas (talleres y corralones), por descomposturas y accidentes. 
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 24, 27 y 31 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
48 fracción IV y V y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 85 del Reglamento de Policía y 
Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido actualizar los registros contables y conciliarlos contra 
el inventario de bienes inmuebles, ya que presentan una diferencia de 12 bienes por $4´965,449.48 (Cuatro millones 
novecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 48/100 M.N.), además de omitir su publicación en 
su página de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 24, 27 y 31 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 54 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro; 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 85 del Reglamento de 
Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido actualizar el inventario de bienes inmuebles y 
conciliarlo con los registros proporcionados por la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, ya que el 
inventario del municipio presenta 45 bienes mientras que catastro solo muestra 34, existiendo una diferencia de 11 
inmuebles que asciende a $10'149,944.94 (Diez millones ciento cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 
94/100 M.N.), además de que de los 45 bienes inmuebles relacionados en el inventario, solo 24 fueron localizados mediante 
su clave catastral y 10 inmuebles que aparecen en el listado de catastro pero que no están en el inventario del municipio, 
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con un valor de $3'396,656.86 (Tres millones trescientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta y seis pesos 86/100 
M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15, 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 32 y 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV y V 
y 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 71 y 72 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos de ejecución para la pronta 
recuperación de los adeudos por concepto del Impuesto Predial cuyos adeudos al 31 de diciembre de 2016 ascendieron a 
la cantidad de $3’160,283.00 (Tres millones ciento sesenta mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o del servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 181 y 192 de la Ley General Títulos y Operaciones de Crédito; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido depurar los registros de las conciliaciones bancarias, ya que existen partidas en conciliación con más de seis 
meses de antigüedad, tal como se muestra a continuación:  
 

a) Cheques en Tránsito que incluye registros del 2009 por $23´352,384.48 (Veintitrés millones trescientos cincuenta y dos mil 
trescientos ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.); 

b) Abonos del banco no correspondidos por el Municipio por $12´603,986.40 (Doce millones seiscientos tres mil novecientos 
ochenta y seis pesos 40/100 M.N.);  

c) Cargos del Municipio no correspondidos por el banco por $16´259,225.78 (Diez y seis millones doscientos cincuenta y 
nueve mil doscientos veinticinco pesos 78/100 M.N.); y  

d) Cargos del banco no correspondidos por el Municipio por $12´780,160.64 (Doce millones setecientos ochenta mil ciento 
sesenta pesos 64/100 M.N.). 

 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II y IV, 57 fracción I y 58 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción V, 112 fracciones I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y 76 y 81 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber erogado 
recursos públicos de manera injustificada, dado que no contribuyen a la consecución de los objetivos aprobados, ni se 
consideran de beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o relacionados con actividades 
culturales, deportivas o de ayuda extraordinaria, tal como se muestra a continuación: 
 
a) Entregó recursos públicos para las festividades del día del maestro por la cantidad de $56,800.00 (Cincuenta y seis mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), por estímulos por años de servicio cumplidos a 39 maestros que laboran en instituciones de 
enseñanza del Municipio de Peñamiller, Qro.; 
b) Otorgó recursos por un monto de $172,328.82 (Ciento setenta y dos mil trescientos veintiocho pesos 82/100 M.M.), para 
sonorización, renta de mobiliario, bebidas, invitaciones y regalos en los festejos del día del maestro; 
c) Erogó recursos públicos por un importe de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), para financiar un viaje recreativo al 
Estado de Colima, de los alumnos de sexto grado de la Escuela Primaria Benito Juárez, de la comunidad de la Higuera, el cual 
además los alumnos realizaron acompañados de sus padres, “para resguardar la seguridad de los educandos”; 
d) Otorgó recursos públicos por un monto de $111,500.00 (Ciento once mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
apoyos económicos al Párroco de Peñamiller, Qro. para la realización de fiestas patronales a Santa María de la Asunción, de los 
cuales solo comprobó $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) por la “Renta de Audio y Sonorización”, sin embargo, dicha 
contratación se realizó en las mismas fechas en las que se realizó la Feria de Peñamiller 2016, por lo que no se justifica y no se 
comprobó que realmente se haya prestado el servicio mencionado, ya que el Municipio realizó la contratación de Audio y 
Sonorización de manera independiente para las mismas celebraciones y en las mismas fechas. 
 
 
10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 y 85 fracción V de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 76 del Reglamento 
de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido justificar y comprobar las erogaciones 
realizadas por convenios jurídicos y pago a autoridades auxiliares por la cantidad de $150,024.87 (Ciento cincuenta mil 
veinticuatro pesos 87/100 M.N.), con documentos originales que acrediten los egresos y/o que cumplan con los requisitos 
fiscales (CFDI). 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 y 85 fracción V 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción VI y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
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de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 27 y 76 del Reglamento 
de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro; en virtud de haber presentado las siguientes inconsistencias en el rubro 
Deudores Diversos por Gastos a Comprobar, al omitir: 
 

a) Efectuar los registros contables por las erogaciones realizadas en servicios personales de eventuales; y  
b) Omitir retener el Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios y emitir los comprobantes (CFDI) por éste concepto, por 

lo cual se erogaron recursos en cantidad de $90,959.60 (Noventa mil novecientos cincuenta y nueve pesos 60/100 M.N.). 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente los rendimientos obtenidos en las 
cuentas bancarias del “FISM-DF 2016” y “FORTAMUN-DF 2016”, por $11,564.75 (Once mil quinientos sesenta y cuatro 
pesos 75/100 M.N.). 
 
13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 3, 4, 15 fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual 2016, las fechas previstas para la 
iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución; así como distinguir 
si las obras a ejecutar serían por contrato o por administración 
 
14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable, de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 50 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 30 fracción VII y 47 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 43, 44, 45, 46 y 47 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.;  en 
virtud de haber omitido publicar y presentar a la sociedad civil el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018. 
 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 71 y 74 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del 
artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio de reintegro sobre 100% de las retenciones de 
ISR por salarios enteradas al Servicio de Administración Tributaria, existiendo un posible daño al erario municipal, al no 
haber recibido la cantidad de $708,922.00 (Setecientos ocho mil novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.), de las 
retenciones enteradas en 2016; y un importe de $3´909,977.00 (Tres millones novecientos nueve mil novecientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), por las retenciones no enteradas del Impuesto Sobre la Renta de enero a diciembre de 2016. 
 
16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 y 100 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 74 y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber 
erogado recurso que no se justifica, al ser resultado de pago de accesorios por un importe de $19,252.00 (Diecinueve mil 
doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), generado por haber presentado de manera extemporánea el entero de 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios, del 10% por Servicios Profesionales Independientes y del 
Impuesto Sobre Nóminas.  
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 74 y 76 del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido contar con los documentos 
fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), para la comprobación del pago del impuesto 
sobre nómina por los meses de marzo a diciembre de 2016, que ascienden a la cantidad de $411,637.34 (Cuatrocientos 
once mil seiscientos treinta y siete pesos 34/100 M.N.). 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 100 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 71, 72 y 73 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 74 y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber 
presentado las siguientes irregularidades en el rubro de Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo: 
 
a) Omitió realizar el pago de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de Sueldos y Salarios por la 
cantidad de $3´909,977.00 (Tres millones novecientos nueve mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), de enero a 
diciembre de 2016; 
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b) Omitió enterar las retenciones de ISR por la prestación de un servicio personal Independiente por un monto de $11,339.00 
(Once mil trescientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), de enero 2016; y  
c)Omitió realizar el pago del Impuesto Sobre Nómina de julio a diciembre de 2016 por un importe de $465,080.00 (Cuatrocientos 
sesenta y cinco mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones V y XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 74 y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en 
virtud de haber omitido entregar la cantidad de $383,629.00 (Trescientos ochenta y tres mil seiscientos veintinueve pesos 
00/100 M.N.) a la entidad paramunicipal Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., por concepto del Impuesto Sobre la Renta por las Retenciones de Sueldos y Salarios que efectivamente 
enteró al Servicio de Administración Tributaria y que la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de 
Querétaro, reintegró teniendo como intermediario al Municipio de Peñamiller, Qro. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Peñamiller, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 44, 45, 47 fracción IV y 50 
fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar y/o actualizar 
el contenido de los nombramientos expedidos a los funcionarios y/o trabajadores de la Entidad fiscalizada, siendo que 
algunos de ellos no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 16, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
50 fracción I, 112 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido conformar el Comité Técnico de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos del Municipio de Peñamiller, Qro., quien tiene la obligación de elaborar los tabuladores para los 
servidores públicos de base, otro para los electos y uno más para los designados y de libre nombramiento; los cuales 
debieron ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. para el ejercicio 2017. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 41 y 51 de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro; 31 fracción VI, 48 fracción II, 102 y 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., para el ejercicio fiscal 2016; y 76 del Reglamento de Policía 
y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro; en virtud de haber omitido aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcción del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para la determinación del impuesto predial causado en el Ejercicio 
Fiscal 2016; siendo que aplicó únicamente un incremento fijo del 4% sobre el impuesto cobrado en 2015. 
 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34, 40, 41 y 51 fracciones V y VIII 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 31 fracción VI, 48 fracción II, 102 y 105 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 76 del Reglamento de Policía y 
Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro; en virtud de haber omitido recaudar la cantidad de $183,742.93 (Ciento 
ochenta y tres mil setecientos cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.), en el cobro del impuesto predial de 1997 claves 
catastrales de las cuales se realizó el pago durante el ejercicio 2016; ya que se determinó un impuesto de $609,190.31 
(Seiscientos nueve mil ciento noventa pesos 31/100 M.N.), de lo cual solo recaudó un monto de $425,447.38 (Cuatrocientos 
veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 38/100 M.N.). 
 
24. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 44, 45 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 86 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal, de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido contar con una Dependencia Encargada de la Prestación de 
Servicios Públicos Municipales. 
  
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 96 y 97 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; Norma 
Oficial Mexicana NOM-083-SEMANART-2003; 91, 96 fracción I de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado 
de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 86 fracción III y 100 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal, de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido dar cumplimiento a las especificaciones que establece la Norma 
Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 para los Sitios de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial, ya que de la revisión física realizada al Relleno Sanitario del Municipio de Peñamiller, Qro., se detectaron 
irregularidades que pueden ser susceptibles de sanciones. 
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas del Municipio, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
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servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17, 18, 33, 34, 
39, 44 y 45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 76 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal, de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido depurar y/o pagar las cuentas por cobrar y pasivos generados en 
administraciones anteriores, como se muestra a continuación:  
 

a) Saldos registrados en las cuentas de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Anticipos a Proveedores por la 
cantidad de $11´035,492.59 (Once millones treinta y cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 59/100 M.N.); 

b) Mantiene registros en el rubro de Cuentas por Pagar a corto plazo por adeudos con trabajadores, ex trabajadores y 
proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios por un importe de $3´792,775.43 (Tres millones 
setecientos noventa y dos mil setecientos setenta y cinco pesos 43/100 M.N.); de los cuales no se tiene la certeza de que 
los adeudos registrados en la contabilidad sean reales. 

 
Cabe mencionar que de igual forma se omitió iniciar los procedimientos de Responsabilidad Administrativa en contra de quien 
resulte responsable, por la recuperación y/o pago de los rubros que se mencionan.   
 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas del Municipio, y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17 y 18 de la Ley General de 
Contabilidad General; 48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 76 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal, de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido registrar en el sistema de contabilidad, 6 cheques por un 
total de $246,726.66 (Doscientos cuarenta y seis mil setecientos veintiséis pesos 66/100 M.N.), los cuales fueron expedidos 
y cobrados o presentan un mal registro, pero que no forman parte de los registros que presentan tanto en los Estados 
financieros como en la Cuenta Pública, por lo que dicha situación imposibilitó la fiscalización de los recursos que se 
mencionan. 
 
28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 76, 
81 y 82 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber erogado recursos públicos 
por un monto de $1’987,019.31 (Un millón novecientos ochenta y siete mil diecinueve pesos 31/100 M.N.) para las 
festividades de la Feria de Peñamiller, Qro., de los cuales no se tiene ninguna recuperación; además de que las 
erogaciones por la feria representaron el 111.11% de los ingresos propios que recaudo el Municipio de Peñamiller, Qro., 
durante el ejercicio fiscal de 2016. 
 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción V, 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 76, 81 y 82 del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido garantizar las mejores 
condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, en la contratación de las festividades de la Feria de Peñamiller, Qro. 
2016, toda vez que se omitió realizar el procedimiento de Invitación restringida a cuando menos tres proveedores o 
prestadores de servicios para la contratación de los gastos de la Feria, en la cual se ejercieron recursos por $1´856,000.00 
(Un millón ochocientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber realizado pagos de publicidad 
de las obras, programas y acciones municipales, en los que aparece el nombre e imagen de servidores públicos de 
elección popular por un importe de $124,580.00 (Ciento veinticuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), así como la 
omisión de contener el anuncio con la leyenda que refiere el artículo 66 fracción III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en un lugar visible y ocupando al menos una quinta parte en proporción al 
área o espacio en el que se anuncie. 
 
31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 fracción II y III, 
24, 27, 33 y 37  de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Punto 8 Monto de Capitalización de los bienes muebles e 
intangibles contenidos en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; 89 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción V y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 76 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro; en virtud de haber 
omitido registrar en las cuentas de Activo Fijo y en el Inventario de Bienes Muebles, la adquisición de bienes por la 
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cantidad de $36,650.99 (Treinta y seis mil seiscientos cincuenta pesos 99/100 M.N.) cuyos costos unitarios de adquisición 
rebasan el monto mínimo de capitalización de los bienes muebles. 
 
32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Inciso “C” Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo, de las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción V y 50 fracción I, II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
registrar en la contabilidad, en cuentas de orden, al 31 de diciembre de 2016, la provisión de pasivos laborales 
contingentes derivados de 18 bajas de servidores públicos, de las cuales solo fueron cuantificadas 10 que representa un 
importe de $478,867.24 (Cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos sesenta y siete pesos 24/100 M.N.). 
 
33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 143, 67 y 85 fracción II inciso a) Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracciones IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 76 del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber presentado facturas que amparan la 
compra de combustible, siendo que con éstas pretenden soportar/comprobar los apoyos otorgados para el pago de 
arbitrajes; alterando en consecuencia, de manera dolosa la comprobación del ejercicio del gasto.   

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, Titular de la Contraloría Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones IV y VII, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el proceso de contratación, en relación al procedimiento de selección de contratistas, como se describe a 
continuación: 

I. Por proponer, autorizar e invitar a participar en el procedimiento de adjudicación, a postores que se encuentran vinculados entre 
sí, para la obra y/o servicio Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y saneamiento para beneficiar a la localidad de Agua Fría en la Localidad de Agua Fría, Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, con número de cuenta contable 8270-515-31-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/001-01/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3; dado que 2 de los 3 postores invitados al proceso de adjudicación están directamente 
vinculados, ya que la persona física Iván Gustavo Piña Rodríguez (postor adjudicado) es accionista de la empresa Producción y  
Manufactura de Querétaro S.R.L. de C.V., como se observó en los respectivos expedientes del Padrón de Contratistas del 
Municipio de Peñamiller. 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción XVI, 39, 44 fracción IV de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones IV y VII, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado deficiencias en el proceso de contratación, ya que se observaron errores o irregularidades en la revisión de las 
propuestas de los postores participantes, mismos que no se asentaron en el acta de fallo correspondiente, siendo esto en 
las obras y/o servicios: 

a) “Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de Agua Fría”, en la localidad de Agua Fría, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuen ta 
contable 8270-515-31-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/001-01/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que para el acto de presentación y apertura de proposiciones, se detectó lo siguiente: 

a.1) La Entidad Fiscalizada recibió propuestas de postores que, de acuerdo a las características, complejidad y magnitud 
del servicio relacionado con la obra, no se contaba con evidencia de que éstos dispusieran de los recursos técnicos y financieros 
necesarios para dar una respuesta inmediata, ni de contar con experiencia comprobable acorde a los trabajos a ejecutar. 

i. El postor adjudicado no acredita documentalmente contar con la experiencia y capacidad técnica, solicitados en el documento No. 
9 de la propuesta técnica Acreditación de experiencia y capacidad técnica; 

ii. Un postor no adjudicado, incluye el Curriculum Vitae del Ing. Héctor Araujo Tinajero, con experiencia en drenajes sanitar ios y 
colectores, sin embargo no acredita que dicha persona pertenezca a la empresa; por lo que ésta no acredita la experiencia y 
capacidad técnica solicitados en el documento No. 9 de la propuesta técnica Acreditación de experiencia y capacidad técnica; 
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a.2) Se observa información errónea o presumiblemente simulada, ya que en el documento No. 12 de las propuestas 
técnicas de los postores no adjudicados Producción y Manufactura de Querétaro S. de R.L. de C.V. y José Flores Obregón 
presentan idénticas relaciones de maquinaria y equipo en cantidad, marca, modelo y fecha de posible uso, sin embargo, Producción 
y Manufactura de Querétaro S. de R.L. de C.V. indica ser propietario del equipo listado, y José Flores Obregón asienta que el  
propietario del mismo equipo es Gregorio Flores Flores;   

a.3) La información descrita en el documento técnico No. 12 Relación de maquinaria y equipo no coincide con el 
documento económico No. 2 Listado de insumos; presentándose esta situación en las propuestas de los postores no adjudicados, 
Producción y Manufactura de Querétaro S. de R.L. de C.V. y José Flores Obregón. 

b)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Moral”, en la localidad de El Moral, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-32-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que para el acto de presentación y apertura de proposiciones, se detectó lo siguiente: 

b.1) La Entidad Fiscalizada recibió propuestas de postores que, de acuerdo a las características, complejidad y magnitud 
del servicio relacionado con la obra, no se contaba con evidencia de que éstos dispusieran de los recursos técnicos y financieros 
necesarios para dar una respuesta inmediata, ni de contar con experiencia comprobable acorde a los trabajos a ejecutar, ya que no 
acredita que los profesionales técnicos responsables de la dirección, administración y ejecución de los trabajos cuentan con 
experiencia en obras de características y magnitud similares a las contratadas; 

i. El postor adjudicado, no acredita ni comprueba su participación en la ejecución de obras similares por sí mismo ni por su 
personal, ya que únicamente presenta una factura por el pago de un proyecto ejecutivo de sistema rural de manejo de aguas 
residuales por un monto de $32,000.00 (Treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.); 

ii. El postor adjudicado, no acredita que el profesional técnico que funge como su representante tenga experiencia en obras 
técnicamente similares y de magnitud y complejidad. 

c)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Carrizal”, en la localidad de El Carrizal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-35-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/004-04/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que para el acto de presentación y apertura de proposiciones, se detectó lo siguiente: 

c.1) Del postor adjudicado se detectó que: 

i. El Objeto descrito en el acta constitutiva de fecha 23 de noviembre de 2004 no incluye el diseño, proyecto y presupuesto de 
instalaciones sanitarias, alcantarillado y/o plantas de tratamiento; 

ii. Sus especialidades comprobadas se encuentran en el ramo de las instalaciones eléctricas, y no cuenta con especialidades en 
diseño, proyecto y presupuesto de instalaciones sanitarias, alcantarillado y/o plantas de tratamiento, ni de su construcción; 

c.2) La Entidad Fiscalizada recibió propuestas de postores que, de acuerdo a las características, complejidad y magnitud 
del servicio relacionado con la obra, no se contaba con evidencia de que éstos dispusieran de los recursos técnicos y financieros 
necesarios para dar una respuesta inmediata, ni de contar con experiencia comprobable acorde a los trabajos a ejecutar, ya que no 
acredita que los profesionales técnicos responsables de la dirección, administración y ejecución de los trabajos cuentan con 
experiencia en obras de características y magnitud similares a las contratadas; 

i. El postor adjudicado no acredita experiencia y capacidad técnica necesaria acordes a las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos, ya que en los documentos técnicos No. 8 Currículo de los profesionales técnicos responsables y No. 9 Acreditación 
de la experiencia y capacidad técnica, debió soportar documentalmente dicha experiencia y capacidad técnica, sin embargo, para el 
documento No. 8 no se cuenta con evidencia de que algunos de los profesionales cuente con experiencia en diseño, proyecto y 
presupuesto de plantas de tratamiento de aguas residuales y potabilizadoras de agua, instalaciones sanitarias, levantamientos 
topográficos, estudios de geotécnica y mecánica de suelos y evaluación de impacto ambiental e impacto ambiental de proyectos 
nuevos; y respecto del documento No. 9 no presenta relación de obras similares, únicamente exhibe una factura por $32,000.00 
(Treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de un proyecto ejecutivo para sistema rural de manejo de aguas residuales con 
reutilización energética (biogás) y uso de energías renovables, en San José Itho, Amealco. 

ii. Del postor no adjudicado José Armando Feregrino Sánchez, se tiene que: 
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a. Únicamente exhibe un contrato de obra para realizar la urbanización de calles en San Bartolomé del Pino, Amealco. 

b. Respecto de su capacidad financiera, el Estado de resultados y el Estado de posición financiera no están firmados por el 
contador público. 

iii. Del postor no adjudicado Gregorio Flores Flores, se tiene que en su currículo no menciona la elaboración de estudios o 
proyectos ejecutivos, ni construcción relacionada con instalaciones sanitarias, alcantarillados y/o plantas de tratamiento; 
únicamente exhibe un contrato de un empedrado de camino, en La Ladera, Amealco. 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer párrafo, 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 113 fracciones VIII, IX, 115 fracción IV inciso g) y XVI, y 132 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar 
con los resultados de las pruebas de laboratorio ni los certificados de calidad de los materiales y/o equipo instalados, de la 
obra: “Rehabilitación de la calle H. Colegio Militar”, en la localidad de Cabecera Municipal de Peñamiller, Querétaro, con número de 
cuenta contable 8270-516-37-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/FORTALECE/IR/002/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3, como se describe a continuación: 

I. Las pruebas de laboratorio presentadas de compactación y de resistencia a la compresión, no corresponden con los trabajos 
ejecutados; ya que: 

a) La Fiscalizada presenta 2 reportes de compactación, en uno indica 6 calas, siendo las 2 últimas en los cadenamientos 0+200 y 
0+250, cuando la obra en cuestión tiene una longitud obtenida en campo de 186.35 m, y en otro indica 5 calas, sin aclarar  las 
razones por las que cuenta con dos reportes diferentes, y dado que entregó el primero como parte del expediente fiscalizado, se 
considera con mayor validez. 

b) El Reporte de concreto indica los datos de un concreto hidráulico f’c=250 kg/cm2 hecho en obra, siendo que los conceptos 
contratados corresponden a concretos MR-45 (pavimento), de f’c=200 kg/cm3 (guarnición) y de f’c=150 kg/cm2. 

Por lo anterior, no se comprobaron las especificaciones contratadas mediante las correspondientes pruebas de laborator io de los 
conceptos 8. “Compactación de terreno natural al 90%...”, 10. “Terraplén construido con tepetate compactado al 95%...”, y 10.  
“Pavimento de concreto premezclado RN con MR:45 kg/cm2…”. 

II. No se entregaron certificados de calidad de la tubería de pvc de 12” serie 20 y Luminaria suburbana SVM-60W 32. 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, IX, XIII, 115 fracciones I, X, XVII, XVIII, 131 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado pagos de más, derivados de una deficiente supervisión, por un importe de $1,370,536.86 (Un millón trescientos 
setenta mil quinientos treinta y seis pesos 86/100 M.N.) incluye IVA, como se describe a continuación: 

I. No se acreditó contar con el producto final contratado (entregables), es decir, la documentación que acredite la procedencia del 
pago de conceptos terminados, ya que no cumplen con los alcances descritos por un importe de $1,110,373.68 (Un millón ciento 
diez mil trescientos setenta y tres pesos 68/100 M.N.) incluye IVA. 

Cabe mencionar que la Fiscalizada no exhibió, durante el periodo de la auditoría, evidencia contundente para acreditar el pago de 
la totalidad de los conceptos contratados, ya que no se tiene certeza de que la información presentada durante el proceso de la 
revisión sea la definitiva, que sea la entregada por el postor adjudicado y recibida a satisfacción del municipio; adicionalmente, de la 
información proporcionada por la Fiscalizada, se detectaron conceptos incompletos que no cumplen con los alcances descritos en 
el concepto, que no se exhibieron impresos, en digital, o en ambos formatos, o que presentan la leyenda “en revisión” o 
“incompleto”, pero que no obstante lo anterior, fueron pagados. Siendo esto en las obras y/o servicios: 

a)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de Agua Fría”, en la localidad de Agua Fría, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-31-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
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Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/001-01/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que al no cumplir con los alcances descritos en el concepto, o no entregar la información completa y en el 
formato solicitado, se tiene un pago en exceso de $320,001.05 (Trescientos veinte mil un pesos 05/100 M.N.) incluye IVA, como se 
describe a continuación: 

a.1) Mediante la estimación E-5 se pagó un importe de $43,455.62 (Cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos 62/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 19. “Memoria de cálculo…”, siendo que la Fiscalizada no presentó en archivo 
digital las hojas de cálculo (Excel) utilizadas para calcular materiales, diámetros, gastos, etc. 

a.2) Mediante las estimaciones E-2, E-3, E-5 y E-7 Finiquito, se pagó un importe de $132,065.34 (Ciento treinta y dos mil 
sesenta y cinco pesos 34/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 20. “Trazo y nivelación para instalación de tuberías de la red de 
distribución existente, red de distribución necesaria, colector…”, siendo que éste no se encontró impreso ni en digital. 

a.3) Mediante las estimaciones E-5 y E-7 Finiquito se pagó un importe de $56,981.40 (Cincuenta y seis mil novecientos 
ochenta y un pesos 40/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 21. “Referencias en campo…”, siendo que éste no se encontró 
impreso ni en digital. 

a.4) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $36,538.54 (Treinta y seis mil quinientos treinta y ocho pesos 
54/100M.N.) antes de IVA, por el concepto 23. “Generadores…”, siendo que éste no se encuentra impreso ni en archivo digital. 

a.5) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $6,822.07 (Seis mil ochocientos veintidós pesos 07/100 M.N.) 
antes de IVA, por el concepto 25. “Entrega de planos 90x120 cm…”, siendo que éste concepto se encuentra incompleto.  

b) “Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Moral”, en la localidad de El Moral, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta  
contable 8270-515-32-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que al no cumplir con los alcances descritos en el concepto, o no entregar la información completa y en el 
formato solicitado, se tiene un pago en exceso de $238,319.91 (Doscientos treinta y ocho mil trescientos diecinueve pesos 91/100 
M.N.) incluye IVA, como se describe a continuación: 

b.1) Mediante la estimación E-7 Finiquito se pagó un importe de $180,531.07 (Ciento ochenta mil quinientos treinta y un 
pesos 07/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 13. “Estudio de impacto ambiental…”, ya que éste corresponde a la partida 
“Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental (Incluye Resolución de SEMARNAT)” que como lo describe su denominación, 
se debe incluir el resolutivo de la SEMARNAT, del cual no se tiene evidencia. 

b.2) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $17,951.74 (Diecisiete mil novecientos cincuenta y un pesos 
74/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 14. “Catálogo de conceptos y generadores”, siendo que no se encontró evidencia de los 
números generadores. 

b.3) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $6,965.39 (Seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 39/100 
M.N.) antes de IVA, por el concepto 15. “Entrega de planos 90x120 cm…”, siendo que éste concepto se encuentra incompleto, al 
carecer de firmas de la empresa, así como del personal del municipio, además de no contar con sellos y firmas de aprobación de la 
normativa. 

c)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de Cuesta Colorada”, en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número 
de cuenta contable 8270-515-33-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/004-04/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a 
cuando menos 3, toda vez que al no cumplir con los alcances descritos en el concepto, o no entregar la información completa y en 
el formato solicitado, se tiene un pago en exceso de $301,963.70 (Trescientos un mil novecientos sesenta y tres pesos 70/100 
M.N.) incluye IVA, como se describe a continuación: 

c.1) Mediante la estimación E-5 se pagó un importe de $36,772.60 (Treinta y seis mil setecientos setenta y dos pesos 
60/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 11. “Memoria de cálculo…”, siendo que la Fiscalizada no presentó en archivo digital las 
hojas de cálculo (Excel) utilizadas para calcular materiales, diámetros, gastos, etc. 

c.2) Mediante las estimaciones E-2 y E-5 se pagó un importe de $18,092.73 (Dieciocho mil noventa y dos pesos 73/100 
M.N.) antes de IVA, por el concepto 12. “Trazo y nivelación para instalación de tuberías…”, siendo que éste no se encontró impreso 
ni en digital. 
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c.3) Mediante la estimación E-7 Finiquito se pagó un importe de $180,531.07 (Ciento ochenta mil quinientos treinta y un 
pesos 07/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 13. “Estudio de impacto ambiental…”, ya que éste corresponde a la partida 
“Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental (Incluye Resolución de SEMARNAT)” que como lo describe su denominación, 
se debe incluir el resolutivo de la SEMARNAT, del cual no se tiene evidencia. 

c.4) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $17,951.74 (Diecisiete mil novecientos cincuenta y un pesos 
74/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 14. “Catálogo de conceptos y generadores”, siendo que no se encontró evidencia de los 
números generadores. 

c.5) Mediante la estimación E-6 se pagó un importe de $6,965.39 (Seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 39/100 
M.N.) antes de IVA, por el concepto 15. “Entrega de planos 90x120 cm…”, siendo que éste concepto se encuentra incompleto, al 
carecer de firmas de la empresa, así como del personal del municipio, además de no contar con sellos y firmas de aprobación de la 
normativa. 

d)“Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento para 
beneficiar a la localidad de El Carrizal”, en la localidad de El Carrizal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta 
contable 8270-515-35-107-6311-2, ejecutada con recursos del programa PROII 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/CDI/ICMTP/004-04/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que al no cumplir con los alcances descritos en el concepto, o no entregar la información completa y en el 
formato solicitado, se tiene un pago en exceso de $250,089.03 (Doscientos cincuenta mil ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.) 
incluye IVA, como se describe a continuación: 

d.1) Mediante las estimaciones E-2, E-3, E-4 y E-5, se pagó un importe de $16,405.89 (Dieciséis mil cuatrocientos cinco 
pesos 89/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 8. “Trazo y nivelación para instalación de tuberías de la red de distribución 
existente, red de distribución necesaria, colector…”, siendo que éste no se encontró impreso. 

d.2) Mediante la estimación E-7 Finiquito se pagó un importe de $186,791.10 (Ciento ochenta y seis mil setecientos 
noventa y un pesos 10/100 M.N.) antes de IVA, por el concepto 9. “Estudio de impacto ambiental…”, siendo que éste no se 
encontró impreso, además de que éste corresponde a la partida “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental (Incluye 
Resolución de SEMARNAT)” que como lo describe su denominación, se debe incluir el resolutivo de la SEMARNAT, del cual no se 
tiene evidencia. 

d.3) En sus costos indirectos consideró gastos de los que no se tiene evidencia de sus ejecución, tales como 
Campamento (área de comedor) con un importe de $1,078.00 (Un mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), Sanitarios con un importe 
de $970.20 (Novecientos setenta pesos 20/100 M.N.), Contrato CFE y CEA con un importe de $1,724.80 (Un mil setecientos 
veinticuatro pesos 80/100 M.N.), y Letrero de obra con un importe de $8,624.00 (Ocho mil seiscientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), de lo que no se tiene evidencia. 

II. Derivado de la visita física se obtuvieron diferencias entre los volúmenes estimados y los generados con los datos obtenidos en 
campo, que resultan en un importe de $260,163.18 (Doscientos sesenta mil ciento sesenta y tres pesos 18/100 M.N.) incluye IVA. 

e)“Rehabilitación de la calle H. Colegio Militar”, en la localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-516-37-107-6141-2, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPQ/FORTALECE/IR/002/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se tiene un pago en exceso de $87,733.80 (Ochenta y siete mil 
setecientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.) incluye IVA, como se describe a continuación: 

e.1) Del concepto “Demolición a mano de guarnición de concreto simple de 10x20x30…” con un precio unitario de $39.64 
(Treinta y nueve pesos 64/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 380.00 m (320.00 m, mediante la estimación E-1 y 60.00 m 
mediante la estimación E-2), sin embargo, con la evidencia fotográfica del expediente técnico unitario (o inicial) en la que se aprecia 
que no existían guarniciones del cadenamiento 0+130 al 0+190, las dimensiones obtenidas en campo durante la visita física 
realizada a la obra, y la conciliación realizada entre Fiscalizada y contratista, se tiene una longitud de 260.00 m, resultando una 
diferencia de 120.00 m, que multiplicada por el precio unitario contratado arroja un monto de $5,517.89 (Cinco mil quinientos 
diecisiete pesos 89/100 M.N.) IVA incluido. 

e.2) Del concepto “Terraplén construido con tepetate compactado al 95%…” con un precio unitario de $291.22 (Doscientos 
noventa y un pesos 22/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 265.32 m2, mediante la estimación E-1, sin embargo, con la revisión de 
gabinete, las condiciones observadas en campo durante la visita física realizada a la obra, y la conciliación realizada entre 
Fiscalizada y contratista se tiene un volumen de 240.83 m3, resultando una diferencia de 24.49 m3, que multiplicada por el precio 
unitario contratado arroja un monto de $8,273.09 (Ocho mil doscientos setenta y tres pesos 09/100 M.N.) IVA incluido. 
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e.3) Del concepto “Pavimento de concreto premezclado RN con MR:45 kg/cm2 resistencia a la flexión, para rodamiento de 
15 cm…” con un precio unitario de $538.50 (Quinientos treinta y ocho pesos 50/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 356.01 m2, 
mediante la estimación E-2, sin embargo, con las dimensiones obtenidas en campo durante la visita física realizada a la obra, y la 
conciliación realizada entre Fiscalizada y contratista se tiene un área de 320.44 m2, resultando una diferencia de 35.57 m2, que 
multiplicada por el precio unitario contratado arroja un monto de $22,219.16 (Veintidós mil doscientos diecinueve pesos 16/100 
M.N.) IVA incluido. 

e.4) Del concepto “Guarnición trapezoidal con dimensiones de 15x20x40 cm de sección…” con un precio unitario de 
$231.31 (Doscientos treinta y un pesos 31/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 380.00 m (310.00 m, mediante la estimación E-1 y 
70.00 m mediante la estimación E-2), sin embargo, con las dimensiones obtenidas en campo durante la visita física realizada a la 
obra, y la conciliación realizada entre Fiscalizada y contratista, se tiene una longitud de 275.20 m, resultando una diferenc ia de 
104.80 m, que multiplicada por el precio unitario contratado arroja un monto de $28,119.89 (Veintiocho mil ciento diecinueve pesos 
89/100 M.N.). 

e.5) Del concepto “Banqueta de concreto hidráulico f’c=150 kg/cm2 de 10 cm de espesor…” con un precio unitario de 
$284.21 (Doscientos ochenta y cuatro pesos 21/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 266.60 m2, mediante la estimación E-1, sin 
embargo, con las dimensiones obtenidas en campo durante la visita física realizada a la obra, y la conciliación realizada entre 
Fiscalizada y contratista, se tiene un área de 216.36 m2, resultando una diferencia de 50.24 m2, que multiplicada por el precio 
unitario contratado arroja un monto de $16,563.30 (Dieciséis mil quinientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.) IVA incluido. 

e.6) Del concepto “Tope de concreto simple de 1.20 m de base mayor y 0.60 m de base menor…” con un precio unitario 
de $309.58 (Trescientos nueve pesos 58/100 M.N.) antes de IVA, se pagaron 5.78 m, mediante la estimación E-2, sin embargo, 
durante la visita física realizada a la obra, se constató que dicho concepto no se ejecutó, resultando un monto pagado por concepto 
no ejecutado de $2,075.67 (Dos mil setenta y cinco pesos 67/100 M.N.) IVA incluido. 

e.7) De sus costos indirectos, el contratista consideró un importe de $4,280.00 (Cuatro mil doscientos ochenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de “Primas por seguros”, siendo que por un lado, la Fiscalizada no solicitó un seguro para la obra, y por 
otro lado, el contratista no presentó evidencia de dicho seguro, por lo que resulta un monto de $4,964.80 (Cuatro mil novecientos 
sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) incluye IVA. 

f) "Construcción de red eléctrica de distribución subterránea en las calles H. Colegio Militar y Vicente Guerrero", en la Cabecera 
Municipal, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-516-38-107-6131-2, ejecutada con recursos 
del programa FORTALECE 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MPQ/FORTALECE/IR/001/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que derivado 
de la revisión física se obtuvieron los volúmenes realmente ejecutados, resultando diferencias que representan un pago en exceso 
de $172,429.38 (Ciento setenta y dos mil cuatrocientos veintinueve pesos 38/100 M.N.), incluye IVA, como se describe a 
continuación: 

f.1) Del concepto clave 35 “Suministro e instalación de registro para telefonía …”, se pagan por este concepto en las 
estimaciones 1, 2, y 3 la cantidad de 15 (quince) piezas, sin embargo en la visita realizada en conjunto con personal de la Entidad 
Fiscalizada, se contabilizan 12 (doce) piezas, obteniendo una diferencia de 3 (tres) piezas, que al multiplicarlos por un precio 
unitario de $2,548.56 (Dos mil quinientos cuarenta y ocho pesos 56/100 M.N.), arroja un monto de $8,868.98 (Ocho mil ochocientos 
sesenta y ocho pesos 98/100), incluye el I.V.A., a favor del contratista. 

f.2) Del concepto clave 37 “Suministro e instalación de registro para alumbrado público…”, se pagan por este concepto en 
las estimaciones 1, 2 y 4 la cantidad de 18 (dieciocho) piezas, sin embargo en la visita realizada en conjunto con personal de la 
Entidad Fiscalizada, se contabilizan 15 (quince) piezas, obteniendo una diferencia de 3 (tres) piezas, que al multiplicarlo por un 
precio unitario de $1,793.05 ( Un mil setecientos noventa y tres pesos 05/100 M.N.), arroja un monto de $6,239.81 (Seis mil 
doscientos treinta y nueve pesos 81/100 M.N.), incluye el I.V.A., a favor del contratista. 

f.3) Del concepto clave 45 “Suministro e instalación de murete para alojar equipo de medición e ITM para usuario…”, en 
este concepto se pagan por los insumos “murete para alojar equipo de medición” y “caja metálica de empotrar con interruptor 
termomagnético de 15 A marca SQD” en las estimaciones 1, 2 y 4 la cantidad de 55 (cincuenta y cinco) piezas, sin embargo, en la 
visita realizada en conjunto con el personal de la Entidad Fiscalizada, los muretes así como las cajas metálicas de empotrar con 
interruptor termomagnético de 15 A, no fueron localizados, lo cual representa un monto por ambos insumos de $2,085.00 (Dos mil 
ochenta y cinco pesos 00/M.N.), que al aplicarle los costos por indirectos, financiamiento, utilidad, se obtiene un precio unitario de 
$2,465.84 (Dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 84/100 M.N.), que al multiplicarlos por la cantidad de 55 piezas, arroja un 
monto de $157,320.59 (Ciento cincuenta y siete mil trescientos veinte pesos 59/100 M.N.), incluye el I.V.A., a favor del contratista. 

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Contraloría Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 26 numeral I, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Querétaro; en virtud de haber contratado a empresa que al momento de la convocatoria a participar en el procedimiento de 
adjudicación de obra mediante la modalidad de Invitación Restringida correspondiente, no se encontraba inscrito en el 
Padrón de Contratistas, siendo que su registro en el Padrón de Contratistas del Municipio se realizó el 5 de diciembre de 2016, y 
la invitación al concurso se realiza el 28 de noviembre de 2016; en la obra "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 
localidades 3era etapa”, en la localidad de Alto Bonito, Corral Viejo, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuen ta 
contable 8270-502-05-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida.  
 
39. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción IV, 15 
fracción IV y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio de un área de 256.00 M2, 
donde fueron ejecutados los trabajos de construcción de la base para la instalación de un tanque de almacenamiento de 50 M3, 
una caseta de control, cercado perimetral y cerca electrificada, de la obra "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 
3era etapa en la Localidad de Alto Bonito, Corral Viejo, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-
502-05-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MQP/FISM/IR/021/, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, por un monto de 
$1,345,879.88 (Un millón trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y nueve pesos 88/100 M.N.), incluye I.V.A. Cabe 
hacer mención que la Entidad Fiscalizada, presenta un documento el cual carece de fundamento legal, donde acredite tener el título 
de propiedad del predio en mención. 
 
40. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción VIII, 33 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado el procedimiento de 
adjudicación en donde participaron empresas que se encuentran vinculadas entre sí, realizando con ello acciones 
encaminadas a beneficiar a contratistas, así como de un posible acuerdo previo para el proceso de contratación correspondiente, 
en la obra: "Ampliación de red de distribución eléctrica" en la localidad de La Nopalera, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con 
número de cuenta contable 8270-502-29-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado PMP/FISM/AD/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa, toda vez que se pudo constatar que las empresas concursantes, IGAM Instalaciones S.A. de C.V., Producción 
y Manufactura de Querétaro S. de R.L de C.V. y la persona física Ing. Iván Gustavo Piña Rodríguez, se encuentran vinculadas por 
sus accionistas, ya que los accionistas de las empresas IGAM Instalaciones S.A. de C.V. y Producción y Manufactura de Querétaro 
S. de R.L de C.V. son los CC Iván Gustavo Piña Rodríguez y Gustavo Piña Pozo, y como puede observarse también participó en el 
proceso de adjudicación el Ing. Gustavo Piña Rodríguez como persona física. 
 
41. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 fracciones IV, V, VI de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones II, VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 44 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la revisión 
detallada de la propuesta económica al existir insumos cuyo costo es superior a los de mercado lo cual generó un incremento en 
el costo de las obras por un monto de $712,763.62 (Setecientos doce mil setecientos sesenta y tres pesos 62/100 M.N.), siendo en 
la obra "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa, en la localidad de Alto Bonito, Corral Viejo, Municipio 
de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante 
la modalidad de Invitación Restringida, siendo que el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave SUAPTG8080 
“Suministro de tubería hidráulica de fierro galvanizada de 4", cédula 40…”, se detectó que el material TUBFOGA4, tubo de Fo Ga 
de 4” , es superior a los costos de mercado, siendo este de $676.67 (Seiscientos setenta y seis pesos 67/100 M.N.), y de acuerdo a 
los precios encontrados en el mercado, se obtiene un costo de $483.12 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 12/100 M.N.), 
obteniéndose una diferencia de $193.54 (Ciento noventa y tres pesos 54/100 M.N.), que al aplicarles los costos indirectos, 
financiamiento, utilidad, se obtiene un precio unitario de $241.91 (Doscientos cuarenta y un pesos 91/100 M.N.), que al multiplicarlo 
por la cantidad de 2,540.00 metros arroja un monto de $712,763.62 (Setecientos doce mil setecientos sesenta y tres pesos 62/100 
M.N.), incluye el I.V.A. 
 
42. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 párrafos primero y segundo; 58; 59 primer y cuarto párrafos y 66 
párrafos primero y segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; y 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una serie 
de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes, de los que se presume no ser veraces por parte de los servidores 
públicos del municipio y contratista, lo cual originó que no se haya llevado un debido control tanto administrativo como de 
supervisión de la obra, ya que se incumplieron los plazos de ejecución estipulados en el contrato y no se aplicaron las penas 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6113  

convencionales por retrasos, esto en la obra "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa en la localidad 
de Alto Bonito, Corral Viejo”, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-2, 
ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, habiéndose detectado que la documentación 
comprobatoria presentada por el municipio referente a la obra, para el período fiscalizado se realizó el pago del anticipo y de las 
estimaciones número 1 y 2 finiquito al contratista, la cual incluye la factura, los números generadores, croquis, reportes fotográficos, 
etc., así como también el acta entrega recepción de obra contratista-contratante de fecha del 31 de diciembre de 2016; dando 
testimonio por parte del contratista y del municipio de que los trabajos de la obra están concluidos al 100% y finiquitados. Sin 
embargo, a la fecha de la visita de la obra efectuada en conjunto con el personal asignado por entidad fiscalizada el día 30 de 
agosto de 2017, se constató que la obra es concluida en el mes de febrero de 2016, hecho que es corroborado y asentado en el 
acta por la delegada de la localidad, el 30 de agosto de 2017, la cual dio su testimonio que la obra se inicia en Diciembre de 2016 y 
se concluye en Febrero de 2017. 

43. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 primer párrafo 
y 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV, VII, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber presentado, derivado de la revisión física, diferencias en volúmenes entre los conceptos 
contratados y pagados con lo realmente ejecutados por un monto $42,051.41 (Cuarenta y dos mil cincuenta y un pesos 41/100 
M.N.), incluye el I.V.A. siendo en la obra "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa en la localidad de 
Alto Bonito, Corral Viejo”, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-2, ejecutada 
con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, observando diferencias en el pago de los 
siguientes conceptos_ 

a) Concepto clave TEACAR1040 “Carga de material producto de la excavación, a máquina. Incluye…”, se pagan por este concepto 
en la estimación número 2, la cantidad de 28 m3, por un monto de $13,175.95 (Trece mil ciento setenta y cinco pesos 95/100) 
siendo que en la visita de obra realizada, se observa que el material producto de la excavación, no fue retirado del sitio de la obra, 
encontrándose sobre el talud existente. 

b) Concepto clave TEACAR1060 “Acarreo de material producto de excavación, 1er.km. Incluye…”, se pagan por este concepto en 
la estimación número 2, la cantidad de 28 m3, por un monto de $11,820.23 (Once mil ochocientos veinte pesos 23/100) siendo que 
en la visita de obra realizada, se observa que el material producto de la excavación, no fue retirado del sitio de la obra, 
encontrándose sobre el talud existente. 

c) Concepto clave TEACAR1070 “Acarreo de material producto de excavación, kilómetros subsecuentes…”, se pagan por este 
concepto en la estimación número 2, la cantidad de 140.65 m3, por un monto de $4,331.96 (Cuatro mil trescientos treinta y un 
pesos 96/100) siendo que en la visita de obra realizada, se observa que el material producto de la excavación, no fue retirado del 
sitio de la obra, encontrándose sobre el talud existente. 

d) Concepto clave ABPSCM0086 “Tendido a mano de material producto de excavación. Incluye…”, se pagan por este concepto en 
la estimación número 2, la cantidad de 158.75 m3, por un monto de $6,923.08 (Seis mil novecientos veintitrés pesos 08/100) siendo 
que en la visita de obra realizada, se observa que el material producto de la excavación, no fue retirado del sitio de la obra, 
encontrándose sobre el talud existente. 

44. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción VI, 15 fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado obra que se encuentra concluida, sin 
embargo se encuentra sin operar, siendo esto en el "Sistema de agua potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa en la 
localidad de Alto Bonito, Corral Viejo”, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-
2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, cuya inversión erogada a 
diciembre de 2016 es de $5,008,636.56 (Cinco millones ocho mil seiscientos treinta y seis pesos 56/100 M.N.); sin embargo, la 
entidad fiscalizada ha erogado la cantidad de $25,273,219.32 (Veinticinco millones doscientos setenta y tres mil doscientos 
diecinueve pesos 32/100 M.N.), en la construcción de la primera y segunda etapa del Sistema de Agua Potable para Beneficiar a 18 
localidades, siendo las siguientes: 

a) “Construcción del Sistema de Agua Potable (1er. Etapa) para Beneficiar 18 Localidades en el Municipio”, en la localidad de El 
Portugués, Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 123550-615-7-004-130701, ejecutada con recursos del 
programa CDI 2014, mediante el Contrato de Obra Pública a PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MPQ-CDI-LPN-
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002-2014, cuya inversión erogada a diciembre de 2014 es de $13,812,293.76 (Trece millones ochocientos doce mil doscientos 
noventa y tres pesos 76/100 M.N.). 

b) "Construcción de Sistema de agua potable (2da. Etapa) para beneficiar a 18 Localidades Indígenas en el Municipio" en la 
Localidad de Agua Fría, Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 123530-613-7-005-30007, ejecutada con recursos 
del programa CDI 2015, mediante el Contrato de Obra Pública a PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MPQ-CDI-
LPN-002-2015, cuya inversión erogada a junio de 2015 es de $6,452,289.00 (Seis millones cuatrocientos cincuenta y dos mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Por todo lo anterior observado, aunque los trabajos contratados se encuentran terminados en cada una de las 3 etapas ejecutadas, 
la entidad Fiscalizada no previó las acciones necesarias para que dicho sistema se encuentre en servicio. 
 
45. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, el Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, el Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8, 20, 27, 30 fracción I, III y IV y 52 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44, 48 primer párrafo, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo el proceso de adjudicación para la adquisición de los Insumos, en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
respecto de la cuenta “Apoyos Varios del Fondo Municipal (F.M.),2016” en la localidad de Peñamiller Qro, con número de cuenta 
8270-501-39-107-4411-1, ejecutada con recursos del Fondo Fortalecimiento Municipal (Recurso Propio).  
 
46. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, el Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, el Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido acreditar que se haya realizado el contrato correspondiente, donde se asientan los derechos y obligaciones de las 
partes, y que sirva como documentación soporte para reconocer los alcances y respaldar los pagos por las adquisiciones 
realizadas de los apoyos ya otorgados para Renta de maquinaria y materiales de construcción; en la cuenta “Apoyos Varios del 
Fondo Municipal (F.M.),2016”, en la localidad de Peñamiller Qro., con número de cuenta 8270-501-39-107-4411-1, ejecutada con 
recursos del Fondo Fortalecimiento Municipal (Recurso Propio), ejerciendo un recurso de $1,772,299.11 (Un millón setecientos 
setenta y dos mil doscientos noventa y nueve pesos 11/100 M.N.), IVA incluido.  
 
47. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 
8 fracción I, IV, VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en el control de la cuenta de obra 
pública “Fondo Municipal”, en varias localidades, con número de cuenta 8270-501-39-107-4411-1, ejecutada con recursos FM 
2016, a través de la modalidad de Administración Directa, con un monto erogado en el periodo auditado, de $1,772,299.11 (Un 
millón setecientos setenta y dos mil doscientos noventa y nueve pesos 11/100 M.N.), IVA incluido, derivado de inconsistencias en la 
documentación presentada como comprobación del gasto, ya que la fiscalizada realizó el pago de Renta de maquinaria 
retroexcavadora y nómina de sueldos, sin respaldar ni especificar qué tipo de trabajos realizaron, y tampoco se contó con un 
generador de obra en donde se cuantifiquen los volúmenes de los trabajos ejecutados por la cantidad de $215,367.93 (Doscientos 
quince mil trescientos sesenta y siete pesos 93/100 M.N.), incluyendo el IVA., en las obras y apoyos siguientes: 
 
Rehabilitación de caminos Rurales 
Renta de maquinaria Retroexcavadora= $6,404.96 (Seis mil cuatrocientos cuatro pesos 96/100 M.N.) 
Apoyos Varios de Edificios Públicos 
Renta de maquinaria Retroexcavadora= $5,920.00 (Cinco mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
Apoyos Agua Potable Varias Localidades 
Semana de 3 al 9-abril-2016 se pagaron $5,550.00(Cinco mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 25 al 31-ene-2016 se pagaron $1200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
Total $6,750.00 (Seis mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Apoyos a Planteles Educativos  
Jardín de niños José Fernández de Oca (Agua de Pedro)  
Semana de 23-may-al 29-may-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 30-may- al 05-jun-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 06-jun- al 12-jun-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 13-jun- al 19-jun-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 20-jun- al 26-jun-2016 se pagaron $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 27-jun- al 3-jul-2016 se pagaron $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
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Semana de 04-jul- al 10-jul-2016 se pagaron $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 11-jul- al 17-jul-2016 se pagaron $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
Total 27,600.00 (Veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
Telesecundaria Luz y Progreso (Frontoncillo) 
Semana de 30-may- al 05-jun-2016 se pagaron $850.00 (Ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 06-jun- al 12-jun-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 30-may-al 05-jun-2016 se pagaron $3,450.00(Tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Total $8,600.00 
La Higuera 
Semana de 04-jul- al 10-jul-2016 se pagaron $2,600.00 (Dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 11-jul- al 17-jul-2016 se pagaron $2,150.00 (Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 13-jun- al 19-jun-2016 se pagaron $1,192.97 (Mil ciento noventa y dos pesos 97/100 M.N.) 
Semana de 20-jun- al 26-jun-2016 se pagaron $2,150 (Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 27-jun- al 3-jul-2016 se pagaron $2,150.00 (Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Total $10,242.97 (Diez mil doscientos cuarenta y dos pesos 97/100 M.N.) 
Rehabilitación de caminos Rurales (agua Caliente) 
Semana de 2-may- al 8-may-2016 se pagaron $5,150.00(Cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Rehabilitación Línea de Drenaje (La Estación) 
Semana de 25-jul- al 31-jul-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 04-jul- al 10-jul-2016 se pagaron $8,150.00 (Ocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 27-jun- al 3-jul-2016 se pagaron $8,150.00 (Ocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 20-jun- al 26-jun-2016 se pagaron $5,150.00(Cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 13-jun- al 19-jun-2016 se pagaron $5,150.00(Cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 06-jun- al 12-jun-2016 se pagaron $5,150.00 (Cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 30-may- al 05-jun-2016 se pagaron $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 
Total $39,050.00 (Treinta y nueve mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Construcción de Muro (Rio Blanco) 
Semana de 20-al 26-jun-2016 se pagaron $6,450.00(Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 13- al 19-jun-2016 se pagaron $6,450.00(Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 6 al 12-jun-2016 se pagaron $6,450.00(Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 6 al 12-jun-2016 se pagaron $6,450.00(Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 30-may- al 05-jun-2016 se pagaron $5,150.00(Cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 23 al 29-may-2016 se pagaron $3,850.00(Tres mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Total $34,800.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
Construcción de rampa en camino (La Laja) 
Semana de 04-jul- al 10-jul-2016 se pagaron $10,300.00 (Diez mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 11-jul- al 17-jul-2016 se pagaron $10,300.00 (Diez mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 18-jul- al 24-jul-2016 se pagaron $10,300.00 (Diez mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 25-jul- al 31-jul-2016 se pagaron $10,300.00 (Diez mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Total $41,200.00 (Cuarenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
Construcción de Edificio para oficinas del Sindicato 
Semana de 01-agos- al 7-agos-2016 se pagaron $850.00 (Ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 08-agos- al 14-agos-2016 se pagaron $850.00 (Ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Total $1,700.00 (Mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 
Rehabilitación de Bodega en Polo DIF (El Portugués) 
Semana de 26-sep- al 02-oct-2016 se pagaron $2,150.00(Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 03-oct- al 09-oct-2016 se pagaron $2,150.00(Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 10-oct- al 16-oct-2016 se pagaron $2,150.00(Dos mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Total $6,450.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Mejoramiento de Vivienda (El Álamo) 
Semana de 01-feb- al 07-feb-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 08-feb- al 14-feb-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Semana de 15-feb- al 18-feb-2016 se pagaron $4,300.00 (Cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Total $12,900.00 (Doce mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 
Apoyos Varios de Edificios Públicos 
Semana de 04-feb- al 10-feb-2016 se pagaron $8,600.00 (Ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
 
48. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción II, 33, de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción I, IV, VII, 57 fracción I 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la adjudicación del contrato de servicios profesionales MPQ/DOP/FM/AD/001/2016, pagado en la 
cuenta 8270-501-39-107-4411-1 con recursos FM 2016, a través de la modalidad de adjudicación directa por un monto de 
$713,400.00 (Setecientos trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), Incluyendo IVA, para la realización de los estudios de la 
“Manifestación de Impacto Ambiental para la red de drenaje y planta de tratamiento en la comunidad de Peña Blanca, Estudio 
Técnico Justificativo y Manifestación de Impacto Ambiental para la modernización del camino Rural el Carrizal y el Estudio Técnico 
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Justificativo para el Proyecto de Modernización de los caminos Rurales la Plazuela- El Moral y El Portugués- Agua Fría, de este 
Municipio de Peñamiller Qro.; ya que dicho procedimiento de adjudicación se debió haber realizado a través de la modalidad 
Invitación Restringida. Cabe mencionar que el municipio aun cuando adjudicó de forma incorrecta mediante adjudicación directa, no 
solicitó cuando menos tres presupuestos como lo indica la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

49. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber erogado de manera 
injustificada la cantidad de $110,200.00 (Ciento diez mil doscientos pesos 00/100 M.N.), que incluye IVA, debido a que en los 
trabajos pagados en el ejercicio 2015 para la “Elaboración del estudio y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema de 
alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales” en la localidad de Peña Blanca, con número de cuenta contable 
123520-612-7-005-20088, con el contrato de obra pública número MPQ-CDI-IR-004-2015, firmado el 23 de marzo de 2015, fue 
pagado el documento denominado “MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR PARA LA OBRA: 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA COMUNIDAD DE PEÑA BLANCA, EN EL 
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO”, corroborando este hecho en nota de bitácora núm. 21 de fecha 18 de agosto de 
2015 en donde se indica que fueron elaborados dichos estudios para la Manifestación de Impacto Ambiental para la planta de 
tratamiento. 

Por otro lado, para comprobar el pago realizado en la cuenta 8270-501-39-107-4411-1 con recursos FM 2016 por un monto de 
$110,200.00 (Ciento diez mil doscientos pesos 00/100 M.N.), que incluye IVA, la entidad fiscalizada presenta documento 
denominado “MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MODALIDAD PARTICULAR) SECTOR HIDRÁULICO”. Para la obra 
“CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE 
PEÑA BLANCA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO”  

Por lo anterior se observa que el municipio no verificó en sus archivos la existencia de estudios previos, ya que el Estudio de 
Impacto Ambiental para la Planta de Tratamiento en la Localidad de Peña Blanca ya se había elaborado en el ejercicio 2015, 
realizando un nuevo estudio para la misma planta de tratamiento, erogando indebidamente un monto de $110,200.00 (Ciento diez 
mil doscientos pesos 00/100 M.N.), que incluye IVA. 
 
50. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos:134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 
primer párrafo, 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 58,100, 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 44 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber realizado pagos indebidos por un monto de $527,120.01 (Quinientos veintisiete mil ciento 
veinte pesos 01/100M.N.) incluye IVA, en la cuenta 8270-501-39-107-4411-1, debido a que se detectaron deficiencias en los 
Estudios Técnicos Justificativos de las obras: Modernización del camino Rural el Carrizal; Modernización del camino Rural la 
Plazuela- El Moral y Modernización del camino el Portugués- Agua Fría, elaborados por el Ing. Pascual de Jesús Mota Reyes; toda 
vez que en la documentación presentada por la Entidad fiscalizada corresponde solo a un archivo digital, en el cual, para los 
estudios de Modernización del camino Rural el Carrizal y Modernización del camino Rural la Plazuela- El Moral, en su contenido se 
observa que el “Promovente” del estudio es el C. Miguel Medellín García, el cual fue Síndico Municipal en la Administración 2012-
2015, situación ilógica si el contrato fue firmado en el ejercicio 2016. Asimismo se observa que están fechados en julio de 2017, 
fecha también ilógica ya que los pagos se realizaron en 2016. 
 
El municipio no presentó el documento completo impreso (entregable) debidamente firmado por el prestador de servicio y el 
representante del municipio, ni documento que acredite que se encuentra en posesión de la SEMARNAT. 
 
Posteriormente la Entidad fiscalizada presenta documentación de forma impresa de 5 hojas donde el encabezado de cada una de 
ellas dice lo siguiente, Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso de Suelo Apertura del camino rural el carrizal, tramo del 
1+388 al 1+550 Municipio de Peñamiller Qro., firmando dicho documento 10 de julio del 2017. Modernización del camino Rural la 
Plazuela- El Moral tramo 4+755-10+000, Municipio de Peñamiller Qro., firmando dicho documento 28 de julio del 2017. Estudio 
Técnico Justificativo para el Cambio de Uso de Suelo Modernización del camino rural el Portugués- Los Encinos tramo 0+000 al 
12+814, Peñamiller Qro., firmando dicho documento 10 de julio del 2017. De los cuales son promovidos por la C. Jaquelina Rubio 
Montes Síndico Municipal de la administración 2015 y 2018 del Municipio de Peñamiller, Qro., el responsable técnico de la 
elaboración de los E.T.J., el Ing. Pascual de Jesús Mota Reyes, documentación donde aparece únicamente la rúbrica del Ing. 
Pascual de Jesús Mota Reyes. 
 
Por todo lo anterior descrito se observa un pago indebido toda vez que la entidad fiscalizada realizó el pago de Estudios Técnicos 
Justificativos, sin presentar la documentación necesaria donde acredite la elaboración de los estudios para la comprobación del 
gasto con el mismo prestador de servicios, siendo el responsable desde su inicio el Ing. Pascual de Jesús Mota Reyes, erogando 
un monto de $527,120.01 (Quinientos veintisiete mil ciento veinte pesos 01/100M.N.) incluye IVA, de las facturas presentadas“107” 
(de fecha 17 de diciembre del 2016), “88” (de fecha 20 de agosto del 2016), “78” y “79” (de fecha 07 de abril del 2016); pagadas con 
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el programa Fondo Municipal (F.M.), de apoyos varios de la cuenta 8270-501-39-107-4411-1, a través de la modalidad de 
Administración Directa, celebrada con Servicios Técnicos Forestales del Norte de Querétaro S.A., de C.V. 
 
51. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a los artículos:12 fracción III, 20 tercer párrafo de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 57 fracción I, 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en el 
proceso de contratación, toda vez que la empresa adjudicada, no cuenta con la documentación que acredite el registro en 
el padrón de contratistas para realizar los "Estudios de la Manifestación de Impacto Ambiental para la red de drenaje y planta de 
tratamiento en la comunidad de Peña Blanca, Estudio Técnico Justificativo y Manifestación de Impacto Ambiental para la 
modernización del camino Rural el Carrizal y el Estudio Técnico Justificativo para el Proyecto de Modernización de los caminos 
Rurales la Plazuela- El Moral y El Portugués- Agua Fría., con número de cuenta 8270-501-39-107-4411-1, programa Fondo 
Municipal (F.M.),2016” de “Apoyos Varias Localidades, mediante el Contrato MPQ/DOP/FM/AD/001/2016, por un monto de 
$713,400.00 (Setecientos trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), Incluyendo IVA. 

52. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a los artículos:134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, 72 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 88, 89, 91, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; y 44 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el control administrativo del “Fondo Municipal”, en varias localidades, con número de cuenta 8270-501-39-107-
4411-1, a través de la modalidad de Administración Directa, con un monto erogado en el periodo auditado, por la cantidad de 
$285,554.52 (Doscientos ochenta y cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), IVA incluido, al no implementar 
mecanismos que clarifiquen la aplicación de los recursos, puesto que carece la entidad fiscalizada de un soporte técnico 
consistente en un presupuesto base, números generadores, croquis de localización, reporte fotográfico, bitácora de obra, donde 
soporten el gasto ejercido, ya que de origen no se cuenta con los alcances y metas a realizar, y que se demuestre que 
fehacientemente el gasto realizado corresponda con los trabajos realmente ejecutados en las obras siguientes: 

a) Rehabilitación Línea de Drenaje (La Estación). Se observó en la visita física a la obra la sustitución de una tubería de drenaje 
existente sin conocer las metas de los trabajos a ejecutados, por un monto de $148,306.63 (Ciento cuarenta y ocho mil trescientos 
seis pesos 63/100 M.N.), incluyendo IVA. 

b) Construcción de Muro (Rio Blanco). Se observó en la visita física a la obra la construcción de un muro en el panteón de la 
localidad con piedra braza, block, cadena de desplante y cerramiento sin conocer las metas de los trabajos a ejecutados, por un 
monto de $44,880.11 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos 11/100M.N.), incluye IVA. 

c) Construcción de rampa en camino (La Laja). Se observó en la visita física a la obra la construcción de una rampa de concreto 
hidráulica sobre el acceso a la localidad, por lo que se desconocen las metas de los trabajos ejecutados, por un monto de 
$92,357.78 (Noventa y dos mil trescientos cincuenta y siete pesos 78/100 M.N.). 
 
53. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, Titular 
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 fracción V, 29, 33, 34, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
8 fracción II, 57 fracciones I, II, 88, 89, 91, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 
44, 48, 49, 50 fracciones I, IV, V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el control de la cuenta “Fondo Municipal”, en varias localidades, con número de cuenta 8270-501-39-107-4411-1, 
ejecutada con recursos FM 2016, a través de la modalidad de Administración Directa, con un monto erogado en el periodo auditado 
de $1,772,299.11 (Un millón setecientos setenta y dos mil doscientos noventa y nueve pesos 11/100 M.N.), IVA incluido, derivado 
de inconsistencias en la documentación presentada como la comprobación del gasto, observando la cantidad de $104,061.22 
(Ciento cuatro mil sesenta y un pesos 22/100 M.N.), incluyendo el IVA, donde se registraron apoyos varios de los cuales no 
corresponden a gasto de obra pública, siendo los siguientes: 
 
Construcción de Edificio para oficinas del Sindicato 
Se erogó un monto de $3,077.00 (Tres mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.), Incluye IVA, correspondiente a la Factura D-4,389 y 
lista de raya. 
Mantenimiento y operación de Maquinaria y Equipo de Transporte (varias localidades) 
Se erogó un monto de $32,182.02 (Treinta y dos mil ciento ochenta y dos pesos 02/100 M.N.), Incluye IVA. 
Reunión sobre Plan Estatal de Desarrollo (Municipio de Cadereyta) 
Se erogó un monto de $68,802.20 (Sesenta y ocho mil ochocientos dos pesos 20/100 M.N.), Incluye IVA, Correspondiente a las 
facturas: 113C, 46, 14854, 1275, F 56, F 53, F 689. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
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El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Peñamiller; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General: 83.17% 
 
Resultados de Apartados: 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 91.96% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 84.14% 

D. Transparencia 62.00% 

E. Cuenta Pública 87.55% 

 
c) Recomendaciones  
 

1. De la revisión al rubro de bienes inmuebles, se detectó que no cuentan con la elaboración de un registro auxiliar sujeto a 
inventario de los bienes inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos observando lo dispuesto en los “Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a 
inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos”, omitiéndose además el control por 
tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; por lo que se recomienda la realización de dichos registros. 
 

2. De la revisión a las operaciones realizadas por la Entidad fiscalizada y el archivo del soporte documental de las mismas, se 
identificó que ésta omitió recabar, archivar, resguardar y controlar los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos 
ejercidos en el periodo fiscalizado; por lo que se recomienda que en lo sucesivo se recaben, archiven, resguarden y controlen todos 
los documentos digitales. 
 

3. De la inspección física realizada al panteón municipal de Peñamiller, Qro. se identificó una falta de control sobre las 
exhumaciones que son realizadas, ya que según se informó no son realizados los cobros de derechos por dichas acciones, aunado 
a lo anterior podemos decir que en la misma situación se encuentran todos los panteones que se encuentran en las delegaciones 
municipales; por lo que se recomienda reglamentar los panteones que se encuentran dentro de la jurisdicción municipal. 
 

4. De la revisión al padrón catastral del Municipio de Peñamiller, Querétaro, se detectó que éste presenta inmuebles propiedad del 
Municipio de Peñamiller, Qro., de Gobierno del Estado de Querétaro y del Gobierno Federal, todos con valores determinados de 
impuesto predial; por lo que se recomienda verificar cuáles de esos bienes son usados para el servicios público, en cuyo caso no 
son susceptibles del pago ni determinación del impuesto predial. 
 

5. De la revisión al rubro de bienes muebles, en específico al parque vehicular, se detectó que éste continúa presentando falta de 
mantenimiento; por lo que se recomienda brindar un adecuado mantenimiento preventivo a los vehículos oficiales que se 
encuentran descompuestos e incluso en estado inutilizable. 
 

6. De la revisión a la obligación de la Oficialía Mayor de remitir mensualmente al Órgano Interno de Control, la información relativa a 
las adquisiciones, enajenaciones, contratación de servicios y arrendamientos efectuados por esa dependencia durante el ejercicio 
2016, se identificó que la información mensual que presenta la Oficialía Mayor al Órgano Interno de Control, no está completa; por 
lo que se recomienda que en lo sucesivo la información sobre el total de las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios que realice la Entidad fiscalizada, sea la que entrega en sus informes mensuales al órgano interno de 
control. 
 

7. De la revisión al cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
Y contratación de Servicios, se detectó que la Entidad fiscalizada omitió conformar el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, que regule las acciones y operaciones relativas a los actos que lleven a cabo y los 
contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, así como la 
contratación de servicios personales; por lo que se recomienda conformar dicho comité. 
 

8. De la revisión al cumplimiento con la normatividad aplicable a la Entidad fiscalizada, se identificó la omisión de coordinar y 
supervisar las acciones que realicen las entidades paramunicipales; por lo que se recomienda vigilar que cumplan con la función 
para la que fueron creadas. 
 

9. De la revisión a las Ayudas sociales a personas, se detectó que la Entidad fiscalizada otorgó un apoyo económico por $5,000.00 
(Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por haber participado en la campaña política de la actual administración municipal; por lo que se 
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recomienda que los apoyos económicos sean erogados con imparcialidad, sin influir en la equidad de la competencia entre partidos 
políticos. 
 

10. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del 14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada 
implementar las medidas necesarias para garantizar la difusión al público en general del programa anual de obras públicas y de 
servicios relacionados con las mismas, tanto el inicial como sus modificaciones, mediante la propia página de Internet y la 
plataforma CompraNet, además de que sean publicados en tiempo y forma en apego a lo establecido en la Ley y Reglamento en 
materia de obras públicas. 
 

11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar, se recomienda a la Entidad Fiscalizada 
implementar las acciones necesarias para revisar el contenido de las Bases de licitación, particularmente del marco legal aplicable, 
que sea el acorde a la legislación y en su caso, reglas de operación, y vigente al momento de realizar el proceso de adjudicación de 
las obras. 
 

12. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada 
implementar las acciones necesarias para revisar que el clausulado contenido en los contratos de obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, cumplan el marco legal aplicable, federal o estatal, a fin de garantizar al Municipio las mejores 
condiciones de contratación. 
 

13. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo lleve a cabo los estudios de mercado correspondientes que respalden los presupuestos base dan origen y soporte a 
la autorización presupuestal por parte de la autoridad competente. Lo anterior debido a que la Entidad Fiscalizada no acreditó haber 
investigado los aranceles y/o costos de profesionistas para la elaboración de estudios y proyectos con organismos especializados, 
cámaras, colegios de profesionales, asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, proveedores de bienes o 
prestadores de servicio, ni contar con cotizaciones de los materiales, maquinaria y equipo utilizados de proveedores comprobables. 
 

14. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar;  se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo lleve a cabo el oficio al Órgano Interno de Control, que justifique la determinación de no constituir el Comité de Obras 
Públicas, siendo esto para el ejercicio de los recursos federales aprobados para la ejecución de obras públicas. 
 

15. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del 14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo dé cumplimiento a los ordenamientos que rigen a la obra pública en cuanto a los documentos requeridos en los 
procesos de contratación, como lo es el Acta de Selección de Contratista para la modalidad de Invitación Restringida, y/o en su 
caso, conservar la custodia de éstos en los expedientes correspondientes. Lo anterior debido a que para la obra "Sistema de agua 
potable para beneficiar a 18 localidades 3era etapa en la localidad de Alto Bonito, Corral Viejo, Municipio de Peñamiller, Querétaro, 
con número de cuenta contable 8270-502-05-107-6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MQP/FISM/IR/021/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, la entidad fiscalizada no acreditó contar con el Acta del Comité de Selección de Contratistas correspondiente a este 
proceso. 
 

16. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo dé cumplimiento a los ordenamientos que rigen a la obra pública en cuanto a la aplicación de penas convencionales 
por incumplimiento al plazo contratado en la ejecución de las obras. Toda vez que en la obra "Ampliación de red de distribución 
eléctrica" en la localidad de La Nopalera, Municipio de Peñamiller, Querétaro, con número de cuenta contable 8270-502-29-107-
6131-2, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado PMP/FISM/AD/002-02/2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, no se cumplió por el contratista 
a los plazos estipulados en la cláusula tercera del contrato, en la cual se especifica que la obra inicia el 02 de marzo de 2016 y se 
concluye el 21 de marzo de 2016, habiéndose detectado que en la documentación de obra comprobatoria presentada por el 
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municipio como lo es la bitácora de obra, se observa que los trabajos se concluyen el día 04 de abril de 2016, existiendo un retraso 
de 14 días. 
 

17. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo dé cumplimiento a los ordenamientos que rigen la materia en cuanto considerar en el cuerpo de los contratos la 
totalidad de las cláusulas que indica la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, como no ocurrió en la cuenta 8270-501-39-
107-4411-1, ejecutada con recursos FM 2016, a través de la modalidad de adjudicación directa por un monto de $713,400.00 
(Setecientos trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), Incluyendo IVA, para la realización de los estudios de la “Manifestación de 
Impacto Ambiental para la red de drenaje y planta de tratamiento en la comunidad de Peña Blanca, Estudio Técnico Justificativo y 
Manifestación de Impacto Ambiental para la modernización del camino Rural el Carrizal y el Estudio Técnico Justificativo para el 
Proyecto de Modernización de los caminos Rurales la Plazuela- El Moral y El Portugués- Agua Fría, de este Municipio de 
Peñamiller Qro., debido a que, al ser considerado como un servicio relacionado con la Obra Pública, omitió incluir en el contrato lo 
siguiente: 
 

a) Se deberá garantizar la inversión del anticipo,  
b) Garantía de cumplimiento del contrato. 
c) Los montos de las penas convencionales, de las que no podrán ser superiores, al monto de la garantía de cumplimiento. 
d) La disponibilidad de los sitios, las autorizaciones que se requieran para llevar al cabo los trabajos, de la Manifestación de 
Impacto Ambiental y Los Estudios Técnicos Justificativos.  
e) Las fechas de terminación y los mecanismos de recepción y liquidación de los trabajos. 
 

18. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1152 del  14 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
004/CP2016/PÑ del 15 de agosto de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar; se recomienda a la Entidad Fiscalizada que 
en lo sucesivo lleve a cabo debidamente sus registros contables. Lo anterior con base en que se detectaron deficiencias en el 
control administrativo del “Fondo Municipal” en varias localidades, con número de cuenta 8270-501-39-107-4411-1, ejecutada bajo 
la modalidad de Administración Directa, siendo que se registró indebidamente en la cuenta de activo diversos pagos, que al ser 
trabajos por administración directa dichos registros debieron haberse realizado en la cuenta de gasto, observando un monto 
registrado indebidamente de $1,134,979.11 (Un millón ciento treinta y cuatro mil novecientos setenta y nueve pesos 11/100 M.N.), 
incluyendo IVA, de los apoyos otorgados renta de maquinaria excavadora, nóminas de sueldos (Listas de raya) y apoyo de 
materiales varios. 
 

19. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, llevar a cabo la regularización de la propiedad de los Bienes Inmuebles, a fin de contar  
con la documentación que acredite la legal posesión de los mismos; en virtud de haber omitido llevar a cabo la regularización de la 
propiedad de 43 Bienes Inmuebles de los cuales el Municipio de Peñamiller, Qro., tiene la posesión. 
 

20. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, elaborar e implementar los manuales administrativos y reglamentos interiores;  en virtud 
de haber omitido su elaboración e implementación que regulen y organicen las funciones de los departamentos de la administración 
pública municipal. 
 

21. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, presentar las Declaraciones: Informativas de Operaciones con Terceros, la Anual del 
ISR por sueldos y salarios y La Declaración Anual del Impuesto Sobre Nómina; en virtud de haber omitido presentar las 
Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros de diciembre de 2015 y de enero a diciembre de 2016, la declaración 
Anual del ISR por sueldos y salarios del ejercicio 2015 y La Declaración Anual del ejercicio 2015 del Impuesto Sobre Nómina. 
 

22.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, 
XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además 
de que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas fís icas 
o morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números 
y/o el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII y 65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
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del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Peñamiller, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativoen 
la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $141’516,210.00 (Ciento cuarenta y un 
millones quinientos dieciséis mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $142’644,373.00 (Ciento cuarenta y dos millones seiscientos 
cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de 
$7’186,509.00 (Siete millones ciento ochenta y seis mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir 
como asignaciones por Participaciones $80’894,909.00 (Ochenta millones ochocientos noventa y cuatro mil novecientos nueve 
pesos 00/100 M.N.), por Aportaciones $54’562,955.00 (Cincuenta y cuatro millones quinientos sesenta y dos mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por Ingresos Federales por Convenio $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos decrecieron en un 7.94% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 4.25% y un4.98%, 
respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$78’424,046.61 (Setenta y ocho millones cuatrocientos veinticuatro mil cuarenta y seis pesos 61/100 M.N.), debido al aumento en 
los rubros de Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios, Bienes muebles, Bienes inmuebles, 
Activos intangibles, y Formulación y evaluación de Proyectos, aumento que se compensó con la disminución de los saldos de 
Efectivo y equivalentes, Otros Activos y Almacenes. El Pasivo Total registró un incremento de $8’864,771.83 (Ocho millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y un pesos 83/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento por adeudo en los 
rubros de Servicios Personales por Pagar, Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a Corto Plazo y Otras 
cuentas por pagar a Corto Plazo, incremento que se compensó con la disminución en las obligaciones de Proveedores, Contratistas 
por Obras Públicas por pagar a Corto Plazo y Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo; la diferencia entre ambos 
conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $69’559,274.78 (Sesenta y nueve 
millones quinientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y cuatro pesos 78/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 7.20% de los ingresos que se califican de gestión; en 46.16% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 28.94% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 17.70% de 
los ingresos por Convenios; y en 0.00% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $7’712,145.45 (Siete millones setecientos doce mil ciento cuarenta y cinco pesos 45/100 
M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $125’418,942.67 (Ciento veinticinco millones cuatrocientos dieciocho mil novecien tos 
cuarenta y dos pesos 67/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $104’784,227.79 (Ciento cuatro 
millones setecientos ochenta y cuatro mil doscientos veintisiete pesos 79/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas por $20’634,714.88 (Veinte millones seiscientos treinta y cuatro mil setecientos catorce pesos 88/100 M.N.), e 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la 
Cuenta Pública. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$219’117,848.85 (Doscientos diecinueve millones ciento diecisiete mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 85/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $203’851,430.24 (Doscientos tres millones ochocientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta 
pesos 24/100 M.N.), arrojando un saldo de $15’266,418.61 (Quince millones doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos dieciocho 
pesos 61/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 515, emitido por la Presidenta Municipal y el Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, se presentó al 
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 
2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1127, emitida el 03 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4405, emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 06 de julio de 2017, presentó oficio CM/1361/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas, previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada. 
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
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de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al Pliego de Observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 106 de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de las Retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de Salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado y por Servicios Profesionales por la cantidad de $18’517,592.99 (Dieciocho millones quinientos diecisiete mil 
quinientos noventa y dos pesos 99/100 M.N.), de los cuales, corresponden un monto de $11´283,173.56 (Once millones 
doscientos ochenta y tres mil ciento setenta y tres pesos 56/100 M.N.) a ejercicios anteriores y la cantidad de $7´234,419.43 
(Siete millones doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 43/100 M.N.) a los meses de diciembre 2015 
y de enero a noviembre 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido expedir y entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (cfdi): 
 
a) Por el pago de finiquitos realizados con recursos FORTAMUN-DF 2016, por la cantidad de $3’468,169.62 (Tres millones 
cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento sesenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
 
b) Por el pago de nómina de trabajadores eventuales por la cantidad de $13’466,300.13 (Trece millones cuatrocientos sesenta y 
seis mil trescientos pesos 13/100 M.N.). 
           
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 69 párrafo cuarto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber  transferido recursos del fondo FORTAMUN – DF 2016 por la cantidad de $931,346.46 (Novecientos treinta y un mil 
trescientos cuarenta y seis pesos 46/100 M.N.) a otras cuentas bancarias del mismo municipio, reintegrándose un monto 
de $440,630.32 (Cuatrocientos cuarenta mil seiscientos treinta pesos 32/100 M.N.) omitiendo reintegrar el importe de 
$490,716.14 (Cuatrocientos noventa mil setecientos dieciséis pesos 14/100 M.N.), más los rendimientos financieros. 
 

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas 
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 4 
y 15 fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en 
virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual para el ejercicio 2016 las fechas previstas para la iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución, las metas a alcanzar por cada 
una de las obras a ejercer, el costo de cada una y los beneficiarios. 
 

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción IV, 50 
fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos a personal de base y 
eventual bajo los conceptos de “Compensación” y “Compensación por Servicios Especiales” por la cantidad de 
$1’370,461.72 (Un millón trescientos setenta mil cuatrocientos sesenta y un pesos 72/100 M.N.), los cuales no se 
encuentran justificados y no estaban establecidos al no ser una retribución periódica. 
 

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6125  

se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15,16, 21, 22 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 50 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en virtud de haber omitido conformar el Comité Técnico 
de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro; de igual forma no se 
determinaron los Tabuladores de sueldos para el ejercicio 2016. 
 

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, IV y V, 10 fracción I, y 20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 206 fracción X del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido llevar a 
cabo el procedimiento de adjudicación correspondiente, por la adquisición de 200 tinacos y 150 molinos eléctricos, a 
“Materiales para el Desarrollo de México, S.A. de C.V.” por la cantidad de $747,000.00 (Setecientos cuarenta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.), siendo que por el monto correspondía haber realizado una invitación restringida, a cuando menos tres 
proveedores o interesados. 
 

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 183 del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal 
de Amoles, Qro.; en virtud de haber causado un posible perjuicio al erario municipal, al omitir depositar en cuentas 
bancarias del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. la cantidad de $181,120.00 (Ciento ochenta y un mil ciento veinte pesos 
00/100 M.N.) correspondientes a ingresos por concepto de aportación de beneficiarios de molinos eléctricos y tinacos 
otorgados a través del programa “Tianguis Agropecuario”. 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III, párrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 160 
de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 1671 y 1672 del Código Civil del Estado 
de Querétaro; y 63, 208 del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, Qro., en virtud de haber presentado las 
siguientes irregularidades respecto la disposición final de los residuos sólidos: 
 

a) omitió celebrar el Convenio de Coordinación y/o Colaboración con el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, donde se 
establecieran los derechos y obligaciones para la disposición final de los residuos sólidos y cárnicos recolectados y depositados en 
el relleno sanitario del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; 
 
b) omitió contar con la autorización de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro para la transportación de 
los residuos sólidos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., al sitió de disposición final ubicado en el Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro. 
 

10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1671 y 1672 del Código Civil del Estado de Querétaro; 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los Contratos de Comodato, para el uso del predio ubicado en 
el lugar conocido como “La cueva de la Chiva”, en la comunidad de Ahuacatlán de Guadalupe, el cual es utilizado como 
centro de acopio de productos reciclables (Pet, aluminio, cartón, vidrio, etc.), así como haber omitido contar con un 
Convenio o Contrato correspondiente para la utilización compartida del mismo predio con el C. José García Martínez; de 
igual manera para el uso de 4 vehículos y 2 contenedores utilizados por Servicios Públicos Municipales y que son 
propiedad de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34, 85 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes 
irregularidades en los registros realizados por la Entidad fiscalizada, correspondientes al Derecho de Alumbrado Público: 
 

a) omitió registrar contablemente Gastos e Ingresos por concepto de Derecho de Alumbrado Público correspondientes a diciembre 
de 2015, octubre y noviembre de 2016 por la cantidad de $658,349.90 (Seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.) y un monto de $97,072.21 (Noventa y siete mil setenta y dos pesos 21/100 M.N.), respectivamente; 
b) Omitió registrar por separado el importe del Derecho de Alumbrado Público y el Impuesto para Educación y Obras Públicas 
Municipales por la cantidad de $97,708.08 (Noventa y siete mil setecientos ocho pesos 08/100 M.N.), ya que dicho importe fue 
registrado como Derecho de Alumbrado Público;  
c) Presentó insuficiencia de pasivo por la cantidad de $41,553.62 (Cuarenta y un mil quinientos cincuenta y tres pesos 62/100 
M.N.). 
 

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 18, 33 y 51 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
183 del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, Qro.; y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber considerado valores de terreno por metro 
cuadrado y por hectárea distintas a las establecidas en las "Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
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Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016", para determinar la base de cálculo del "Impuesto Predial 
Urbano" e "Impuesto Predial Rural", generando diferencias de valores de terrenos para determinar el Impuesto Predial 
Urbano causado, con subvaluaciones desde un 10.53% hasta un 71.72.00%, y diferencias de valores de terrenos para 
determinar el Impuesto Predial Rural causado, con subvaluaciones desde un 91.36% hasta un 93.09%. 
 

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracción V y VIII y 57 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 32 y 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 48 fracciones I I, IV 
y V, 105  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 183 del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, 
Qro.; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos de ejecución para aplicar el cobro de Multas, 
Requerimientos y Embargos por la cantidad de $72,116.10 (Setenta y dos mil ciento dieciséis pesos 10/100 M.N.). 
 

14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable, de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 36 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 206 fracción VI del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber 
omitido publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las cotizaciones incluidas en las 
ofertas económicas de los concursantes cuyas propuestas fueron aceptadas en la etapa de apertura de propuestas 
económicas, dentro de las invitaciones restringidas llevadas a cabo en el ejercicio 2016 (MPA-DOM-GC-IR-002-2016; MPA-
DOM-GC-IR-001-2016; MPA-CPDM-FISMDF-SH-079-2015 y MPA-DSSYH-MAT-IR-001-2016). 
 

15. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala a lo dispuesto 
en los artículos: 32 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 fracción III del Reglamento para la 
Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y Obra 
Pública para el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro; en virtud de haber realizado funciones ejecutivas en la 
administración municipal, aún cuando los Regidores deben abstenerse, al identificar la participación como tercer vocal a 
una Regidora, en el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y Obra Pública 
para el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro. 
 

16.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 y 7 de la Ley 
de los trabajadores del Estado de Querétaro; 17 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V, 50 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la 
contratación de 291 trabajadores eventuales por honorarios durante el ejercicio 2016, bajo modalidad de tributación fiscal 
de asimilados a salarios, para diferentes áreas y puestos de la administración municipal, por la cantidad de $14’964,425.06 
(Catorce millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos veinticinco pesos 06/100 M.N.), de los cuales se 
detectaron las siguientes irregularidades:  
 

a) No se timbro el CFDI correspondiente de los 291 contratados;  
b) Se realizó la contratación de 36 policías, cuya función no pudiera ser desarrollada sin existir subordinación, proporcionar 
uniforme, etc.; 
c) De las 291 personas contratadas, 31 realizan control de asistencias mediante reloj checador, por lo que una persona por 
honorarios no pudiera realizar y por tal hecho pudiera ser considerado como trabajador con todas las prestaciones que el hecho con 
lleva;  
d) Se realizaron pagos en efectivo en promedio a 70 trabajadores, los cuales salieron de forma quincenal en cheque 
nominativo a nombre del coordinador de recursos humanos y fueron cobrados en efectivo. El resto de la nómina eventual se pagó 
por transferencia electrónica en promedio a 109 trabajadores. 
 

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, 50 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
dejado de manejar eficientemente los recursos destinados al pago de Servicios Personales, ya que se identificó la 
contratación de 291 trabajadores eventuales durante el ejercicio 2016, cuando en nómina de base se tenían 243, lo que 
equivale al 119.75%; pagando por concepto de nómina de personal eventual la cantidad de  $14’964,425.06 (Catorce 
millones novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos veinticinco pesos 06/100 M.N.) de los cuales se tenían 
presupuestados solo para este rubro un monto de $6´462,789.60 (Seis millones cuatrocientos sesenta y dos mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.), lo que equivale al 231.54 % de recursos presupuestados. 
  

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y 
V y 50 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido comprobar el ejercicio de 
recursos por concepto de pago de nóminas de personal eventual por la cantidad de $4’394,856.62 (Cuatro millones 
trescientos noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 62/100 M.N.). 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6127  

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación por la aplicación del artículo 3 – B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio de reintegro sobre 100% de las retenciones no enteradas al SAT, existiendo un posible perjuicio al no haber 
enterado y en su caso recibido la cantidad de $13´401,841.02 (Trece millones cuatrocientos un mil ochocientos cuarenta y 
un pesos 02/100 M.N.) de las retenciones no enteradas del ejercicio 2015 y 2016. 
 

20. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos por la cantidad de $120,000.00 (Ciento veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de Difusión, promoción, publicidad en medios, en la cual fue inserta la imagen y 
nombre de la Presidenta Municipal de Pinal de Amoles, Qro. 
 

21.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 19 fracción II de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de 
haber omitido expedir y entregar los comprobantes fiscales de pago por medio de un Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) por $336,341.00 (Trescientos treinta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) por ingresos 
por feria; y por otro lado, expedido recibos oficiales (sin requisitos fiscales) por concepto de Renta de piso de 
Instalaciones de la feria y por pago de inscripciones al Concurso Nacional de Huapango y por ingresos por concepto de 
feria (VARIOS EVENTOS) sin que se cuente con el soporte respectivo para determinar la base del cobro por dichos 
conceptos por $196,341.00 (Ciento noventa y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 

22.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los  
lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes 
públicos; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 89, 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 50 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los 
bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; haber omitido realizar el inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles, y su publicación en su página de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016; así como haber omitido 
contar con el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. 
 

23.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II, IV, VII, 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 48 fracciones IV y V, 112 fracción VII inciso c de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos públicos destinados a la “Feria Pinal de Amoles 2016”, al 
haber ejercido la cantidad de $3’981,098.97 (Tres millones novecientos ochenta y un mil noventa y ocho pesos 97/100 
M.N.), sin estrategias de recuperación del gasto, que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del 
evento; o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto, habiendo recaudado solo por concepto de la feria un monto 
de $336,341.00 (Trescientos treinta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), los que representan el 8.44% 
de los recursos erogados. 
 

24.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones IV y VI, 110, 
112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar y anexar para la 
formulación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el ejercicio fiscal 2016, los 
lineamientos del gasto previsto para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de 
gasto, la fecha o periodo de las festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre 
el presupuesto público. 
 

25.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 22 fracción III de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción XIII, 50 
fracciones V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 206 fracciones VI y X del Reglamento de Gobierno 
Municipal de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber comprometido la entidad fiscalizada, la cantidad de $8´235,063.16 
(Ocho millones doscientos treinta y cinco mil sesenta y tres pesos 16/100 M.N.), para el cual se estableció un Contrato de 
Arrendamiento con Opción a Compra, que se adjudicó de forma directa, sin acreditar que fue la mejor opción para el 
municipio, ni el costo-beneficio del arrendamiento derivado de: 
 

a) Haber omitido fundar y motivar debidamente la excepción de la Adjudicación Directa de dicho contrato. 
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b) Haber omitido realizar un estudio previo que permitiera determinar el número de luminarias que serían sustituidas por el 
arrendamiento de 850 (ochocientas cincuenta) luminarias; así como omitir vigilar hayan sido instaladas 89 luminarias las cuales se 
identificaron físicamente en una bodega. 
 
26.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012; 4 fracción IV, 10 fracciones II y III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracciones V y X, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 201, 206 fracción X del Reglamento de Gobierno Municipal de Pinal de Amoles, 
Qro., en virtud de que el municipio comprometió $8´235,063.16 (Ocho millones doscientos treinta y cinco mil sesenta y tres 
pesos 16/100 M.N.), para el cual se estableció un Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra, del cual no se contó 
con la documentación que justificara su reemplazo, derivado de: 
 
h) Haberse identificado en conjunto con personal del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. la existencia de 19 (diecinueve) 
luminarias en la localidad de La Loma con diferentes características a las señaladas en el Contrato de Arrendamiento con Opción a 
Compra, aun y cuando la Entidad fiscalizada informó documentalmente que en dicha localidad se encontraban luminarias objeto de 
contrato antes mencionado. 
i) Haber omitido informar el destino total de luminarias usadas que fueron sustituidas por las arrendadas a través del 
contrato; ya que de la inspección física solo se localizaron un 11.76%. 
j) Haber adjudicado y contratado el arrendamiento de 650 (Seiscientas cincuenta) luminarias (LM-60W-T4-COB-CK); las 
cuales no son aptas para el alumbrado público al no cumplir con la norma NOM 031 e informado por la PROFECO y la CONUEE. 
 

27.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 59 y 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 201 del Reglamento de Gobierno Municipal de 
Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido solicitar a la Legislatura del Estado la autorización de desincorporación 
de una fracción de 864 m2 del predio denominado “La Loma” propiedad del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. para ser 
donado a 6  particulares a título gratuito sin que se justifique la utilidad pública y de los cuales no se exhibió la solicitud 
de donación, existiendo con ello un posible daño al erario municipal. 
 

28.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IX, 10 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 30 fracción XII, 48 fracción IV, 50 fracciones V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber presentado un posible daño al erario municipal, derivado del sobrecosto por la cantidad 
de $55,140.00 (Cincuenta y cinco mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), en la adquisición de 6 (seis) vehículos mediante 
el procedimiento de Invitación Restringida MPA-DOM-GC-IR-002-2016 “Compra de Vehículos”, adjudicado a una persona 
física, conociéndose que los vehículos fueron adquiridos en una agencia 3 (tres) meses antes a un costo inferior, del cual 
fueron facturados al Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 

29.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones I y X y 
24 cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 fracción II y 24 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el  
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los estudios previos indispensables como lo es mecánica de suelos para 
la elaboración de un proyecto que prevea todas las característica técnicas que requieran los trabajos a realizar, siendo esto 
en la obras “Construcción de Andador Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo” en la Localidad de Pinal de Amoles, Municipio de 
Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00828, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPA-DOP-FISMDF-FF-5-059-2016 celebrado con la 
empresa DAMARE Construcciones S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 

30.   Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracción II, 23 y 
24 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16 fracción I, IV, VIII, 319 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro; 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer 
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado obras en un lugar donde en 
determinado momento se reúne un número importante de personas a realizar actividades deportivas y/o culturales; sin 
embargo no se acreditó contar con los documentos necesarios que aseguraran el cumplimiento con las condiciones de 
seguridad de la obra pública, como son: análisis de estructuras (memoria de cálculo estructural) sujetas a las normas mínimas, 
firmados por el responsable y/o corresponsable de la seguridad estructural, mostrando en ellos el criterio y sistema adoptado para 
el cálculo; así como firma de ambos personajes en la bitácora de obra, en las obras: 
 

a) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en la Localidad de Mesas de Santa Inés, Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante el 
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-FISMDF-PR-8-055-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
b) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en Escuela Telesecundaria Juan Valdivia en la Localidad de 
Alejandría de Morelos, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con 
recursos del programa PR 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-
FISMDF-PR-7-054-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 

31. Incumplimiento por parte del Contralor Interno Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 12 y 21 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así como los Requisitos de inscripción en el padrón de contratistas de Pinal de 
Amoles, Querétaro; en virtud de haber registrado a 13 contratistas en el "Padrón de Contratistas de Pinal de Amoles, 
Querétaro" que no cumplen con los requisitos establecidos por la misma Entidad para dicho registro; específicamente en 
cuanto a la acreditación de experiencia y capacidad para ser registrados bajo especialidades técnicas; toda vez que en el 
expediente que obra en la Contraloría Interna Municipal no se tiene evidencia de la documentación comprobatoria.  
 

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer,  tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 64 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de 
adjudicación siendo que la Entidad Fiscalizada otorgó el fallo y contrató a contratista, quien fue omiso en demostrar experiencia tal 
y como las bases correspondientes le requerían, toda vez que este contratista presenta varios contratos a nombre de quien designa 
como responsable técnico asimismo solo presenta un contrato relacionado con la especialidad requerida para esta obra aunado a 
esto no presentó documentación donde acredite el cumplimiento satisfactorio de contratos. Cabe mencionar que dicho contratista 
en su registro al padrón de contratistas del municipio se pone el mismo como responsable técnico con el título de Ing. y número de 
cédula profesional 7818220, sin embargo ese número de cédula pertenece a diverso Ingeniero contratista, quien presentó copia de 
su cédula profesional y es quien aparece como responsable técnico en los concursos, esto para las obras: 
 

a) “Construcción de Andador Peatonal al Panteón” en la Localidad de Ahuacatlán de Guadalupe, Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-FISMDF-PR-9-058-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3, toda vez que: 
b) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en la Localidad de Mesas de Santa Inés, Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-FISMDF-PR-8-055-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3, asimismo se tiene que para esta obra el contratista no cuenta con la especialidad 
requerida, así como tampoco presenta documentación que acredite su experiencia en este tipo de obras, lo cual compromete la 
veracidad de la supuesta experiencia que afirma tener. 
 

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 64 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción XVII, 164, 166 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el procedimiento de entrega recepción 
en la obra “Construcción de Andador Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo” en la Localidad de Pinal de Amoles, Municipio de 
Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00828, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPA-DOP-FISMDF-FF-5-059-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que el “Acta recepción física de trabajos del contrato No. MPA-DOP-FISMDF-
FF-5-059-2016, de fecha 6 de diciembre de 2016,  hace constar varias irregularidades como se cita a continuación: 
III. Se describen los trabajos realizados con cantidad e importe, en donde se puede observar el 100% de los trabajos ejecutados. 
IV Menciona que el estado actual de la obra es terminada y operando, situación que difiere de la realidad toda vez que en la visita 
realizada con motivo de la presente auditoría con fecha 28 de marzo de 2017, la obra sigue en ejecución. 
VI Periodo de ejecución menciona fecha de inicio el 20 de septiembre de 2016 y fecha de término del 31 de enero de 2017, sin 
embargo a esta fecha la obra no estaba terminada y cabe mencionar que el documento es de fecha 6 de diciembre de 2016, es 
decir 27 días antes de la supuesta terminación de los trabajos. 
VII Relación de estimaciones, menciona periodos de estimación posterior a la fecha de la entrega de la obra que, según el acta de 
entrega recepción, es del 6 de diciembre de 2016. 
 

Por lo anterior se concluye que el acta de Entrega-Recepción se elaboró y firmó para simular la terminación de la obra. 
 

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 segundo párrafo y 21 fracciones X, XI, XIV y XVI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
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Públicos del Estado de Querétaro y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Permisos Para el Aprovechamiento 
del Derecho de Vía y Zonas Aledañas en Carreteras Federales Libres de Peaje; 5 fracciones I y II, 6 fracciones VI y VII, 8 fracción I, 
9 fracción I inciso a, 36-A fracción I, 42 fracciones I y II, 45 del Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las 
Carreteras Federales y Zonas Aledañas; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación que pudieran generar 
un probable daño al erario público por la cantidad de $6,484,950.57 (Seis millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta pesos 57/100 M.N.), al omitir acreditar contar con los permisos por parte de la Dependencia 
Normativa (SCT) toda vez que en la obra “Construcción de Andador Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo” en la Localidad de 
Pinal de Amoles, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00828, ejecutada con recursos del 
programa PR 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MPA-DOP-FISMDF-FF-5-059-
2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, se tiene que mediante el oficio No. 0517 de fecha 11 de 
abril de 2016, el municipio pide autorización a la SCT y anexa el proyecto, a lo que la SCT responde mediante oficio 
C.SCT.721.411.-119/16 de fecha 27 de abril de 2016 no tener inconveniente en la autorización del proyecto ejecutivo mencionado, 
pero para cumplir con la normatividad establecida en esta Dependencia, deberá presentarlo de acuerdo a lo indicado en el 
documento Instalación Marginal F0806 01 Rev. 0, lo cual no es una autorización. Aun así se tiene que mediante oficio No. 
P.M./783/10/2016 de fecha 04 de octubre de 2016 emitido por el municipio y dirigido a la SCT le vuelven a informar lo siguiente 
“Tiene programado iniciar con la obra “Construcción de Andador Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo Tramo a Construir del 
Km. 136+466 al 138+650” en la Cabecera Municipal, motivo por el cual solicito a usted nos otorgue el permiso para la construcción 
de dicha obra…”, por lo que a esta fecha no se tenía la autorización de la SCT, no obstante la obra se inició el 20 de septiembre de 
2016, aunado a esto se tiene que mediante oficio C.SCT.721.411.-325/16 de fecha 17 de octubre de 2016 la SCT reitera que “Esta 
Dependencia no tiene inconveniente en autorizar los trabajos, por lo que deberá atender lo indicado en la Normatividad vigente de 
esta Secretaria con respecto a la autorización de permisos, es necesario que presente su proyecto de acuerdo a lo indicado en el 
proceso operativo el cual encuentra en la siguiente liga…”, lo cual tampoco es una autorización ya que está solicitando el proyecto 
conforme a los lineamientos. 
Cabe mencionar que no se cumplió con la solicitud de la SCT para atender a lo indicado en el documento Instalación Marginal 
F0806 01 Rev. 0, para la autorización del proyecto, por lo que se tiene que la obra no contó con la autorización de la obra, lo que 
genera un probable daño al erario público por la cantidad de $6,484,950.57 (Seis millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta pesos 57/100 M.N.), por licitar, contratar y ejecución de la obra sin la autorización por parte de la Secretaria 
Comunicaciones y Trasportes y de acuerdo a los lineamientos se tiene que en el Articulo 45 del Reglamento para el 
Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas Aledañas a la letra dice “Independientemente de la 
sanción pecuniaria, la Secretaría podrá mandar suspender o retirar la obra, o anuncio de que se trate, con cargo al infractor. 
 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 fracción I, 100 y 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; Acta de Sesión No. MPA-CAEYOP-015-2016; en virtud de haber presentado un desacato a los acuerdos 
convenidos por el Comité de Selección de Contratistas del Municipio de Pinal de Amoles, invitando a participar al proceso de 
adjudicación a la empresa DAMARE Construcciones S.A. de C.V., la cual no fue elegida por dicho comité, toda vez que mediante 
acta de sesión No. MPA-CAEYOP-015-2016 del 5 de septiembre de 2016 se estableció que para la obra “Construcción de Andador 
Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo” en la Localidad de Pinal de Amoles, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro serían los 
contratistas María Dolores Martínez Reséndiz, Argelio Montes Olvera y COPRESO de México S.A. de C.V.; Sin embargo, se 
presentaron las propuestas de Argelio Montes Olvera y COPRESO de México S.A. de C.V., y DAMARE Construcciones S.A. de 
C.V., siendo éste último a quién se le asignó la obra por un monto de $6,484,950.57 (Seis millones cuatrocientos ochenta y cuatro 
mil novecientos cincuenta pesos 57/100 M.N.) que incluye IVA mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MPA-DOP-FISMDF-FF-5-059-2016, sin haber sido elegido previamente por el Comité de Selección de Contratistas del 
Municipio. 
 

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 primer párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI y VIII, 115 fracciones IV inciso g), V, X, 
XVI, 132 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado un deficiente control en la comprobación de la calidad de los 
materiales y ejecución de trabajos pagados, en las obras: 
 

a) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en la Localidad de Mesas de Santa Inés, Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-FISMDF-PR-8-055-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que en la estimación uno se pagaron los conceptos: 
 

a.1) “Estructura metalica a (tubo de acero de 10’ cedula 20’…” 
a.2) “Armadura “AR-1” según plano de proyecto E-1/1…”. 
Para dichos conceptos se empleó soldadura sin embargo no se presentaron las pruebas de calidad que avalen la correcta 
ejecución de los mismos. 
 

b) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en Escuela Telesecundaria Juan Valdivia en la Localidad de 
Alejandría de Morelos, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con 
recursos del programa PR 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-
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FISMDF-PR-7-054-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que en la estimación uno y dos 
se pagaron los conceptos: 
 

b.1) “Estructura metalica a (tubo de acero de 10’ cedula 20’…” 
b.2) “Armadura “AR-1” según plano de proyecto E-1/1…”. 
b.3) “Largueros a base de monten según plano de proyecto…” 
Para dichos conceptos se empleó soldadura sin embargo no se presentaron las pruebas de calidad que avalen la correcta 
ejecución de los mismos. 
 

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer,  tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracciones IV y V de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de existir deficiencias en el proceso de 
adjudicación, esto para la obra: 
a) “Rehabilitación de Cancha de Fut-Bol 7 en Cabecera Municipal y Ahuacatlán de Guadalupe en la Localidad de Ahuacatlán de 
Guadalupe y, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 102-107-6161-2-0043, ejecutada con 
recursos del programa Gasto Corriente 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado M 
PA-DOP-GC-069-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; siendo que la Entidad Fiscalizada otorgó 
el fallo y contrató a la empresa, misma que fue omisa en demostrar experiencia tal y como las bases correspondientes le requerían, 
toda vez que esta contratista solo se limita a presentar un listado de contratos sin copia de los mismos y mucho menos anexa 
documentación donde acredite el cumplimiento satisfactorio de dichos contratos. 
 

38. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos:; en virtud de haber declarado la fiscalizada, respecto de actos no acontecidos; toda vez que como parte de la 
respuesta entregada por la entidad fiscalizada al Pliego de Observaciones derivado del proceso de fiscalización superior 
de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016 se encuentran documentos que advierten irregularidades graves, como se describe 
a continuación: 
 

a) Se tiene que se observó la falta de pruebas de controles de calidad para las soldaduras en las siguientes obras:  
 

a.1) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en la Localidad de Mesas de Santa Inés, Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con recursos del programa PR 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-FISMDF-PR-8-055-2016 celebrado con la empresa 
Argelio Montes Olvera, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 

a.2) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en Escuela Telesecundaria Juan Valdivia en la Localidad de 
Alejandría de Morelos, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796, ejecutada con 
recursos del programa PR 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MAP-DOP-
FISMDF-PR-7-054-2016 celebrado con la empresa María Dolores Martínez Reséndiz, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3. 
 

b) El municipio de Pinal de Amoles en la respuesta entregada al Pliego de Observaciones de la Fiscalización de la Cuenta Pública 
del Ejercicio 2016, envía documentos en donde pretende presentar resultados de pruebas de penetración de líquidos para 
comprobar la correcta aplicación de las soldaduras, elaboradas supuestamente por la empresa CIQRO. 
 

c) Como parte de la investigación y análisis que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro realiza sobre los 
argumentos y documentos presentados por las entidades fiscalizadas, en este caso se solicitó la corroboración del proveedor 
implicado sobre la veracidad de la documentación en cuestión. La empresa CIQRO mediante oficio de fecha 31 de julio de 2017, 
manifiesta para las dos obras mencionadas que “…en nuestros archivos no contamos con registro alguno de servicio alguno en la 
obra mencionada o emisión de documentos relacionados con la misma, ni relación alguna con el contratista mencionado, el cual no 
tenemos en nuestro registro de clientes, ni se tiene emisión alguna de factura.”(sic). 
 
Por lo anterior se presume que el municipio de Pinal de Amoles, presentó documentación no real para intentar solventar 
observaciones realizadas por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Pinal de Amoles; mismo que se detalla a continuación: 
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Resultado General: 91.50% 
 
Resultados de Apartados: 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 94.83% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 83.75% 

D. Transparencia 87.80% 

E. Cuenta Pública 92.07% 

 
c) Recomendaciones  
 
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 
2. De la revisión a los estados de cuenta bancarios que forman parte de la información financiera que presentó la Entidad 
fiscalizada, se detectó la emisión de cheques sin contar con los recursos suficientes para hacer frente a las obligaciones contraídas, 
originando el pago de comisiones bancarias por devolución de cheques por $7,446.75 (Siete mil cuatrocientos cuarenta y seis 
pesos 75/100 M.N); por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, instruya a quien corresponda, para que en lo sucesivo 
cuando se emita un cheque se cuente con los fondos necesarios correspondientes 
 
3.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada implemente los controles necesarios para utilizar apropiadamente los folios de las 
diferentes pólizas contables que utiliza su sistema de contabilidad, ya que se identificó que no son utilizados cronológicamente de 
acuerdo al folio correspondiente. 
 
4.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada implemente los controles necesarios para que se impriman todas las pólizas contables 
que utiliza en sus registros contables y se le adjunte el soporte documental correspondiente, ya que se identificó que no se 
imprimieron en su totalidad, o no se les adjunta el soporte documental respectivo, citando como ejemplo las 33 Pólizas de Ingresos 
del programa 3x1 registradas en la Cuenta Contable 4169-01-02. 
 
5.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada realizar las provisiones presupuestales correspondientes, dado los compromisos 
contraídos y derivados de la suscripción de Convenios entre el Municipio de Pinal de Amoles, Qro. y extrabajadores de este 
Municipio, los cuales fueron ratificados ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje durante el ejercicio de 2016 por el pago de 
finiquitos y liquidaciones por la cantidad de $7´459,786.01 (Siete millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y 
seis pesos 01/100 M.N.), así mismo se prevean mecanismos de pago para que estas obligaciones sean liquidadas antes del 
término de la actual Administración Municipal. 
 
6.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada prever el balance presupuestario que debe existir entre la iniciativa de la Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos autorizados, ya que aunque se proyectó un balance presupuestal sostenible, no 
se comprometieron recursos por la cantidad de $1´128,163.00 (Un millón ciento veintiocho mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 
M.N.) de los ingresos proyectados. 
 
7.  De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el 
Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra de fecha 11 de noviembre de 2016, mediante el cual Municipio arrendo 850 
(Ochocientas cincuenta) luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por $8´235,063.16 (Ocho millones doscientos 
treinta y cinco mil sesenta y tres pesos 16/100 M.N.), sin que se identificara que se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia 
Energética en Alumbrado Público Municipal; por lo que se recomienda, que en lo subsecuente antes de iniciar un proyecto se 
verifique con las instancias gubernamentales federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar 
en la realización de proyectos y poder así obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 
8.  De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el 
Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra de fecha 11 de noviembre de 2016, mediante el cual Municipio arrendo 850 
(Ochocientas cincuenta) luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por $8´235,063.16 (Ocho millones doscientos 
treinta y cinco mil sesenta y tres pesos 16/100 M.N.), sin que se identificara que se registrara el pasivo contingente; por lo que se 
recomienda, registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para el ejercicio 2017 por $4´705,750.38 
(Cuatro millones setecientos cinco mil setecientos cincuenta pesos 38/100 M.N.) así como para el ejercicio 2018 por $2´745,021.05 
(Dos millones setecientos cuarenta y cinco mil veintiún pesos 05/100 M.N.). 
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9. Se recomienda a la entidad fiscalizada, aperturar una sola cuenta bancaria para el manejo del fondo FORTAMUN–DF, en virtud 
de haber aperturado dos cuentas bancarias para el manejo del fondo FORTAMUN – DF 2016, ambas en el Banco Santander 
(México), S.A. 
 
10. Se recomienda a la entidad fiscalizada, cancelar con la leyenda “Operado” e identificar el nombre del fondo FISM-DF, la 
totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con los recursos del Ramo 33, en virtud de haber omitido cancelar 
la totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ejercido con dicho recurso. 
 
11. Se recomienda a la entidad fiscalizada, evaluar los recursos del FORTAMUN-DF 2016, con base en los indicadores, para 
determinar el cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se 
encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales, en virtud de haber omitido evaluar los recursos del FORTAMUN-DF 
2016 
 
12. Se recomienda a la entidad fiscalizada, registrar contablemente las aportaciones de beneficiarios de los diferentes programas 
municipales, en virtud de haber omitido registrar contablemente la cantidad de $181,120.00 (Ciento ochenta y un mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.) correspondientes a aportaciones de beneficiarios de molinos eléctricos y tinacos otorgados a través del 
programa “Tianguis Agropecuario”. 
 
13. Se recomienda a la entidad fiscalizada, suscribir un convenio de colaboración que estableciera los derechos y obligaciones con 
los operadores de los centros de acopio de los productos reciclables y exigir la  licencia anual de funcionamiento del  operador del 
centro de acopio de productos reciclables de la delegación de Ahuacatlán de Guadalupe, en virtud de que no se contó con dicho 
convenio y con la licencia de funcionamiento referida. 
 
14. Se recomienda a la entidad fiscalizada, depurar sus saldos contables (Deudores y Acreedores) provenientes de ejercicios 
anteriores y cheques en conciliación con una antigüedad mayor a seis meses dentro de sus conciliaciones bancarias,  en virtud de 
que existen saldos que carecen de veracidad, como son las Cuentas por Cobrar por $3’982,531.96 (Tres millones novecientos 
ochenta y dos mil quinientos treinta y un pesos 96/100 M.N.) y de Cuentas por Pagar por la cantidad de $17’631,151.24 (Diecis iete 
millones seiscientos treinta y un mil ciento cincuenta y un pesos 24/100 M.N.);  y de contar con cheques en conciliación con una 
antigüedad mayor a seis meses dentro de sus conciliaciones bancarias al cierre de la cuenta pública del ejercicio 2016 por 
$98,659.39 (Noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 39/100 M.N.). 
 
15. Se recomienda a la entidad fiscalizada, calcular y registrar el monto de la depreciación correspondiente a los bienes muebles 
adquiridos, en virtud de haber omitido calcular y registrar el monto de la depreciación correspondiente a los bienes muebles 
adquiridos durante el ejercicio 2016 y los adquiridos en ejercicios anteriores. 
 
16. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1127 del 03 
de marzo del 2017, se detectó un deficiente control en el uso de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), toda vez que para 
unas obras se llevó de manera convencional sin la documentación comprobatoria de solicitud y autorización ante la Secretaría de la 
Función Pública para su omisión de manera electrónica. Y en otra la fecha de inscripción de las notas de bitácora, son poster iores a 
las fechas en que se relatan los hechos de las notas, por lo que no se tuvo el registro al momento de los eventos de la obra; 
existiendo una diferencia de entre fecha de inscripción y los eventos de la obra incumpliendo con la finalidad para lo cual fue creado 
este sistema electrónico y que como establece la Secretaría de la Función Pública. En las obras: 
 
a) “Construcción de Andador Peatonal y Turístico a la Puerta del Cielo” en la Localidad de Pinal de Amoles, Municipio de Pina l de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00828. 
 
b) “Construcción de Andador Peatonal al Panteón” en la Localidad de Ahuacatlán de Guadalupe, Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796. 
 
c) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en la Localidad de Mesas de Santa Inés, Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796. 
 
d) “Construcción de Techumbre en Cancha de Usos Múltiples” en Escuela Telesecundaria Juan Valdivia en la Localidad de 
Alejandría de Morelos, Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, con número de cuenta contable 2016-00796. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo se cumpla con el fin señalado para el uso de la bitácora 
electrónica de obra pública (BEOP), por la Secretaría de la Función Pública que a la letra dice: Facilita el acceso a la información, 
apoya la transparencia, el control y seguimiento en la ejecución de la obra pública. Este sistema permitirá al usuario final,  agregar, 
compartir y obtener información oportuna, confiable y veraz; optimiza el uso de tecnología, sistemas informáticos y accesos remotos 
además de facilitar el control y aprovechamiento de la información. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
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VI. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
Pinal de Amoles, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
 

ATENTAMENTE. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Querétaro, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Querétaro, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $2,737’801,445.00 (Dos mil 
setecientos treinta y siete millones ochocientos un mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de$2,737’801,445.00 (Dos mil setecientos treinta y siete millones 
ochocientos un mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.),que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de 
$1,326’910,104.00 (Mil trescientos veintiséis millones novecientos diez mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.); además de que se 
previó recibir como asignaciones por Participaciones $885’937,492.00 (Ochocientos ochenta y cinco millones novecientos treinta y 
siete mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), por Aportaciones$524’953,849.00 (Quinientos veinticuatro millones 
novecientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por Ingresos Federales por Convenio 
$0.00(Cero pesos 00/100 M.N.), por Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por 
Otros Ingresos y Beneficios $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Éstos crecieron en un 5.37% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 
Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 3.75% y un 
5.44%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
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En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$1,931’765,644.42 (Mil novecientos treinta y un millones setecientos sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 
M.N.), debido al aumento en los rubros de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir 
bienes o servicios, Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso, Bienes muebles, Activos Intangibles, 
Fideicomisos y Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo, aumento que se compensó con la disminución de los 
saldos de Bienes en comodato, y el reconocimiento de la Depreciación de los bienes adquiridos a partir del ejercicio 2013. El Pasivo 
Total registró un incremento de $23’861,492.44 (Veintitrés millones ochocientos sesenta y un mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
44/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento por adeudo en los rubros de Proveedores, Acreedores Diversos, y Retenciones 
y contribuciones por pagar a corto plazo, incremento que se compensó con la disminución en las obligaciones de Deuda Pública a 
largo plazo; la diferencia entre ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por 
$1,907’904,151.98(Mil novecientos siete millones novecientos cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 98/100 M. N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 57.99% de los ingresos que se califican de gestión; en 23.30% de los  
ingresos que provienen de participaciones; en 10.81% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 6.43% de 
los ingresos por Convenios; y en 1.47% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $713’282,260.85 (Setecientos trece millones doscientos ochenta y dos mil doscientos sesen ta 
pesos 85/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $3,476’754,605.77 (Tres mil cuatrocientos setenta y seis millones setecientos cincuenta 
y cuatro mil seiscientos cinco pesos 77/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $2,863’129,180.44 (Dos 
mil ochocientos sesenta y tres millones ciento veintinueve mil ciento ochenta pesos 44/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas por $605’641,881.87 (Seiscientos cinco millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos ochenta y un 
pesos 87/100 M.N.), e Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por $7’983,543.46 (Siete millones novecientos 
ochenta y tres mil quinientos cuarenta y tres pesos 46/100 M.N.); de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$6,381’626,767.54 (Seis mil trescientos ochenta y un millones seiscientos veintiséis mil setecientos sesenta y siete pesos 54/100 
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $4,695’894,036.31 (Cuatro mil seiscientos noventa y cinco millones ochocientos 
noventa y cuatro mil treinta y seis pesos 31/100 M.N.), arrojando un saldo de $1,685’732,731.23 (Mil seiscientos ochenta y cinco 
millones setecientos treinta y dos mil setecientos treinta y un pesos 23/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SF/927/2017, emitido por el Secretario de Finanzas, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1148, emitida el 06 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3)Mediante oficio ESFE/4540, emitido el 13 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 07 de noviembre de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 07 de noviembre de 2017, presentó oficio PM/199/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 

 
IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
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de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 
a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 6, 33 fracción X, 35 fracción VI, 38 y 62 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la siguiente información, documentación y/o aclaraciones debidamente requeridas 
durante el proceso de fiscalización superior; obstaculizando con ello el proceso fiscalización superior y en otros casos se 
incurrió en dilación para su entrega; lo anterior respecto lo siguiente: 

*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área financiera: 
 
a) Información respecto del Contrato de Arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de 
acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Querétaro, tal como: 
 
a) Relación de luminarias reemplazadas, detallando el tipo de luminaria instalada y su ubicación. 
b) Relación de luminarias instaladas en puntos nuevos, detallando el tipo de luminaria instalada y su ubicación. 
c) Relación de los 5,800 brazos instalados, señalando su ubicación física. 
d) Censo georeferenciado, con coordenadas de cada una de las luminarias reemplazadas, así como de cada uno de los puntos 
nuevos instalados. 
 
imposibilitando a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro el fiscalizar y en consecuencia, emitir una opinión 
al cumplimiento del contrato: 
 
b) Lo correspondiente a las adquisiciones por Adjudicaciones Directas, consistentes en: 4 (cuatro) garantías de cumplimiento de 
contrato y/o de la correcta aplicación del anticipo otorgado, y 2 (dos) garantías contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos. 
 
*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área jurídica: 

A) OMISIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN:  

I. Respecto del Acta Circunstanciada número 024/CP2016/QRO de fecha 22 de Agosto de 2017, se omitió entregar e 
informar lo siguiente: 

1.- Del contrato CDI-95-07-31, de fecha 19 de octubre de 1995, mediante el cual se otorgó la concesión para desarrollar y operar el 
relleno sanitario, así como el saneamiento y la cláusula del actual tiradero del Municipio de Querétaro. 

a). Decreto expropiatorio del terreno de 20 hectáreas donde se instaló el relleno sanitario ubicado en ejido de Tlacote el Bajo, 
informando en su caso el estado en el que se encuentra la expropiación, en el supuesto que no se realizara el procedimiento 
expropiatorio, proporcionar instrumento jurídico que acredite la propiedad o la posesión del inmueble. (Obligación a cargo del 
Municipio de Querétaro).  

b). Avaluó de la Comisión de Bienes Nacionales, respecto el terreno expropiado.  
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c). Documentación que acredite que la empresa concesionada, cubrió el importe de adquisición del terreno señalado en el inicios 
a), a los ejidatarios del ejido tlacote el bajo, adjuntando en su caso, los recibos de pago por tal concepto. En el supuesto de no 
haber cumplido la empresa con tal obligación, informar y presentar documentación que acredite las acciones iniciadas por el 
Municipio en contra de la empresa. 

 d). Expediente de inmuebles donde se encuentra el relleno sanitario y la planta de separación de residuos, títulos de propiedad, 
escrituras), informando la situación en que se encuentran cada uno. 

e). Convenio de coordinación que celebró el Municipio de Querétaro, con los Municipios de Corregidora y el Marques, respecto a la 
disposición y recolección de residuos sólidos para que sean depositados en el relleno sanitario del Municipio de Querétaro, 
autorizados mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 26 de marzo de 2013. 

f). Propuesta técnica original y al proyecto ejecutivo autorizado por la Autoridad Ambiental Estatal, conforme a los cuales la 
empresa deberá realizar la ampliación del relleno sanitario. 

2.- Derivado del Convenio modificatorio de fecha 20 de marzo 2006, al contrato CDI-95-07-31-1, específicamente de lo estipulado 
en la cláusula décimo tercera mediante la cual la empresa se comprometió a realizar inversiones a fin de ampliar el sitio de 
disposición final y la instalación de una planta de separación de residuos: acreditar que el concesionario realizó las inversiones 
necesarias en una primera etapa para ampliar el sitio de disposición final y la instalación y operación de una planta de separación 
de residuos. 

II. Respecto el Acta Circunstanciada número 039/CP2016/QRO de fecha 01 de septiembre de 2017, se omitió entregar lo 
siguiente:  

1. Respecto los acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 11 de febrero de 2016, De 
acuerdo por el que se autoriza celebrar contrato de arrendamiento hasta por diez años para implementar la utilización de tecnología 
que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Querétaro. se omitió proporcionar 
lo siguiente: 
a) Especificaciones técnicas de las luminarias, postes, instalación que se necesitan en el cumplimiento del contrato de 
arrendamiento. No se informaron, en virtud que mediante oficio SSPM/CNIS/563/2017 firmado por Coordinador de Normatividad e 
Inspección, que obran en expediente de licitación pública nacional LPN-014/2016. 
b) Copia certificada de la solicitud a la Comisión Federal de Electricidad y sus anexos, relativa a la contratación del servicio de 
suministro de energía eléctrica para nuevos postes y luminarias y por la implementación de nueva tecnología en las luminarias 
establecidas antes del contrato de arrendamiento; así como en su caso, que se haya informado a la Comisión Federal de 
Electricidad sobre el contrato de arrendamiento señalado a efecto de que se adecuen las tarifas de energía eléctrica o se 
establezcan las mismas; de igual forma, copia certificada de las autorizaciones obtenidas por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad Suministrador de Servicios Básicos. Lo anterior, en virtud de lo establecido en oficio SSPM/CNIS/563/2017 firmado por 
Coordinador de Normatividad e Inspección. 

c) Inscripciones que se hayan efectuado respecto el contrato de arrendamiento. Lo anterior, en virtud de lo establecido en of icio 
SSPM/CNIS/563/2017 firmado por Coordinador de Normatividad e Inspección. 

d) Detalle financiero que verse sobre las economías obtenidas por parte del Municipio de Querétaro con el arrendamiento hasta por 
diez años para implementar la utilización de tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado 
Público del Municipio de Querétaro, comparando 2015, 2016 y 2017 se solicita no obstante no corresponder al periodo en revisión 
lo relativo a 2017, para verificar los alcances de los ahorros y economías en dicho servicio. Lo anterior, en virtud de lo establecido 
en oficio SSPM/CNIS/563/2017 firmado por Coordinador de Normatividad e Inspección. 

2. Respecto acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 11 de febrero de 2016, del 
Acuerdo por medio del cual se autoriza concesionar para su explotación, uso y aprovechamiento bienes inmuebles del dominio 
público municipal para la instalación, explotación, uso, aprovechamiento, y construcción de señalización vial urbano. Se omit ió 
proporcionar lo siguiente: 

a) Informar el número de activo en Padrón Inmobiliario o registro correspondiente, respecto cada uno de los inmuebles. 

b) informar razón de interés público de haber generado dicha concesión 

c) informar los beneficios económicos recibidos por el Municipio, especificando los conceptos, monto, fecha, beneficiarios, forma de 
pago y anexando auxiliar contable. 
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3. Respecto acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 23 de febrero de 2016, del 
Acuerdo por el que se autoriza la enajenación y baja de diversos bienes muebles del Municipio de Querétaro, se omitió 
proporcionar lo siguiente: 

a) copia de los procedimientos de enajenación de los bienes que refiere el presente acuerdo, asimismo, así mismo en medio 
electrónico. 

4. Respecto acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 31 de mayo de 2016, del Acuerdo 
por el que se Autoriza la modificación al Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de Agosto de 2012, 
relativo a la Autorización de donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro, ubicado en los límites de Hércules y la 
Cañada a favor de una Asociación de Asistencia Privada., así como el Cambio de Uso de Suelo del mismo, en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, se omitió proporcionar lo siguiente: 

a) Estado que guarda la protocolización de la donación, y en su caso, copia del testimonio de escritura pública que formalice la 
donación, refiera el domicilio del inmueble a ser donado. 

5. Respecto acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 31 de mayo de 2016, del acuerdo 
que Autoriza la Relotificación del Asentamiento Humano denominado “Francisco Villa I”, ubicado en las Parcelas 45 y 46 Z-1 P 1/2 
del Ejido San Miguel Carrillo y acuerdo que Autoriza la Relotificación del Asentamiento Humano denominado “15 de Mayo”, ubicado 
en una fracción de la Parcela 37 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, se omitió proporcionar lo siguiente: 

a) Adjuntar los requisitos del artículo 7 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de 
Querétaro, en lo aplicable al supuesto en concreto, en virtud de los transitorios primero, segundo, tercero y séptimo de la misma 
Ley. 

b) Informar el número de escritura, fecha, superficie, notaria, ubicación, uso, de los bienes trasmitidos al Municipio, derivado de la 
autorización. 

6. Respecto acuerdos aprobados por el ayuntamiento, específicamente de la sesión celebrada el 31 de mayo de 2016, del acuerdo 
por el que se autoriza la donación de una fracción, del predio ubicado en Circuito Puertas del Sol identificado como fracción del lote 
F4-140 de la Parcela 140 Z-6 P ½ del ejido de Tlacote El Bajo, ubicado en el Desarrollo Habitacional y Comercial denominado 
Ciudad del Sol, a favor de la una Asociación Civil., así como el Cambio de Uso de Suelo del mismo de Equipamiento Institucional 
(EI) a Habitacional con densidad de población de 200 Habitantes por hectárea y Servicios (H2S). se omitió proporcionar lo 
siguiente:  
a) La justificación de cambiar el uso de suelo del inmueble que es en favor de la Asociación Civil. 
b) Señalar quien autorizó que dicho inmueble se afecte para la donación que en definitiva aprobó el ayuntamiento. 

III. Respecto del Acta Circunstanciada número 050/CP2016/QR de fecha 7 de septiembre de 2017, se omitió entregar e 
informar lo siguiente:  

1. Respecto adjudicaciones directas, Estructuras Metálicas de Aculco S.A de C.V. 

a) Lo solicitado en inciso h) Documentación que acredite el uso o destino de los bienes, o en su caso los beneficiarios de los bienes 
o servicios; 

2. Respecto el otro proveedor González Rivera Fabián Lázaro, no presentaron contratos, ni la información correspondiente a los 
incisos e, f, g y h, ni se realizó manifestación alguna. 

IV. Respecto el Acta Circunstanciada número 057/CP2016/QRO de fecha 12 de septiembre de 2017, se omitió entregar lo 
siguiente:  

1.- En relación al contrato DACBS/539/16. 

a) Anexos del contrato y que forman parte del instrumento. 

b) Fianza cumplimiento. 

2.- En relación al contrato celebrado con Asociación de Futbol.: 
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 a) los contratos con los anexos a los mismos, y que formen parte de dichos instrumentos. 

b) Solicitud del área, con anexos correspondientes. 

c) Fianzas de anticipo, cumplimiento, vicios 

En virtud que no obstante de haberse señalado en oficio SA/1175/2017 suscrito por Secretario de Administración adjuntarse en 
Disco Compacto, únicamente se adjuntó carpeta 1034, que contiene expediente del proveedor, recibido en acta circunstanciada 65. 

V. Respecto del Acta Circunstanciada número 059/CP2016/QRO de fecha 12 de septiembre de 2017, se omitió entregar lo 
siguiente: 

1.- De la Sesión de Cabildo de fecha 30 de agosto de 2016, del Acuerdo por el que se autoriza la Donación de una fracción con 
superficie aproximada de 1,576.93 m2, del predio propiedad del municipio de Querétaro ubicado en Avenida de la Cascada, en el 
fraccionamiento Ciudad Satélite; Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, así como el cambio de uso de suelo de 
Equipamiento Institucional y de Espacio Abierto a uso de suelo de Equipamiento Especial para dicha fracción, con el objeto de 
regularizar las instalaciones religiosas que operan en el predio. Se omitió proporcionar lo siguiente: 
a) copia de la declaratoria de procedencia expedida por la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal de conformidad con lo 
que dispone el artículo 17 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI. Respecto del Acta Circunstanciada número 062/CP2016/QRO de fecha 13 de septiembre de 2017, se omitió entregar lo 
siguiente: 

1.- Del numeral 6, respecto al contrato de adquisición DACBS/740/16, suscrito el 30 de diciembre de 2016, lo solicitado en los 
siguientes incisos. 
c) Relativo a número de inventario de los contenedores y fecha del mismo. 
e) Relativo a documento que acredite el seguimiento del Director de Inspección en Comercio y Espectáculos, conforme a la 
cláusula cuarta del instrumento jurídico. 

2.- Del contrato de adquisición DACBS/740/16, lo solicitado en la letra e), respecto a documento que acredite el seguimiento del 
Director de Inspección en Comercio y Espectáculos. 

VII. Respecto del Acta Circunstanciada número 068/CP2016/QRO de fecha 15 de septiembre de 2017, se omitió entregar lo 
siguiente: 

1.- Del apartado II., relativo a los contratos de prestación de servicios suscritos por la Secretaría de Gobierno, en los que el objeto 
de los mismos fue el auxilio en la verificación, inspección, y regulación de comercio establecido, comercio en vía pública y eventos, 
lo solicitado siguiente: 
a) Derivado de las acciones y decisiones tomadas por la fiscalizada, respecto al objeto de los contratos citados, presentar relación 
de comercios establecidos a los que se dio seguimiento con el fin de regular su situación; 
b) Derivado de las acciones y decisiones tomadas por la fiscalizada, respecto al objeto de los contratos citados, presentar relación 
de comercios en vía pública a los que se dio seguimiento, con el fin de regular su situación, toda vez que lo que la fiscalizada 
presentó mediante oficio SSG/DIM/1035/2017 de 19 de septiembre de 2017, suscrito por el Director de Inspección en Comercio y 
Espectáculos, identificados como anexos 02 y 03, sin embargo, no cumplen con lo solicitado en acta 068/CP2016/QRO; y 
c) Informar sobre el recurso obtenido por la fiscalizada por concepto imposición de sanciones, derivadas de la inspección a 
comercios establecidos en vía pública. 

B) DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, respecto del plazo legal de tres y quince días hábiles otorgados, 
respectivamente, a la entidad fiscalizada para cumplir con los requerimientos que se listan, de conformidad con el artículo 
6 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro:  

I. Del Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 05/CP2016/QRO del 14 de julio de 2017: 

1.- Los contratos 220, Diagnostico de riesgo de la Alameda Hidalgo, $2, 900,000.00; 570 suministro y colocación de torres de 
comunicación $3, 419,772.80; 571, Suministro y colocación de torres de comunicación, $299,480.68. La información y/o 
documentación citada, debió haber sido entregada el día 07 de agosto de 2017, sin embargo fue entregada el 23 de agosto de 2017 
mediante acta 026/CP2016/QRO, es decir, se entregó con 12 días de dilación. 

2. Del contrato de adquisición DACBS/744/16, suscrito el 30 de Diciembre de 2016, lo solicitado en los incisos b) Copia de la 
constancia de recepción de los bienes, referir la ubicación señalando domicilio de cada bien adquirido y forma de identificar  que el 
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bien es propiedad del municipio, d) Oficio de solicitud del área usuaria de la contratación y e) Beneficio de la contratación, toda vez 
que dicha documentación debió de haber sido entregada el 07 de agosto de 2017, sin embargo, fue entregada hasta el 18 de 
septiembre del mismo año mediante acta número 073/CP2016QRO, es decir, se entregó con 30 días de dilación. 
Cabe hacer hincapié que el Auditor Comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, tuvo que acudir a la 
Dependencia correspondiente, con el fin de dar seguimiento a la solicitud de la que se desprendió tal pet ición, toda vez que, el 
representante para atender el proceso de fiscalización superior, no dirigió de manera correcta la solicitud inicial al área usuaria, por 
lo que, el enlace adscrito a la Coordinación Técnica y Enlace de Auditoría de la Secretaría de Finanzas, desconocía el 
requerimiento citado. 

II. Del Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 057/CP2016/QRO del 12 de septiembre 
de 2017: 

1.- Lo relativo al inciso g) y h) Documentación que acredite la recepción de los bienes o servicios y Documentación que acredite el 
uso o destino de los bienes, o en su caso los beneficiarios de los bienes o servicios, respecto contrato DACBS/539/16, así como al 
proveedor Alejandro Manlio Peña Coronel, Litho Formas SA de CV., Arroyo Guerrero Edith, Gómez Herrera Oscar Daniel, HV 
Construcciones SA de CV., TaxCompany S.C., Grupo J.J.R. S.A de C.V., y Construcciones y Edificaciones Valdi SA de CV. La 
información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 15 de septiembre de 2017, sin embargo fue entregada el 
26 de septiembre de 2017 mediante acta 091/CP2016/QRO, es decir, se entregó con 7 días de dilación. 

2.- Lo relativo al inciso h) Copia de oficio SA/1235/2017 suscrito por Secretario de Administración, mismo que va en dos hojas, con 
anexos en copia simple sin especificar el número de hojas, relativo asociación de ejecutivos de relaciones industriales. La 
información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 15 de septiembre de 2017, sin embargo fue entregada el 
22 de septiembre de 2017 mediante acta 087/CP2016/QRO, es decir, se entregó con 2 días de dilación. 

III. Del Acta Circunstanciada Parcial del Proceso de Fiscalización Superior, número 071/CP2016/QRO del 18 de septiembre 
de 2017, La información y/o documentación citada, debió haber sido entregada el día 21 de septiembre de 2017, sin embargo fue 
entregada el 22 de septiembre de 2017 mediante acta 087/CP2016/QRO, es decir, se entregó con 1 día de dilación: 

1.- Lo relativo al inciso a, b), c), d) y e)) y h); Solicitud del área requirente, Instrumentos jurídicos suscritos, correspondiente a la 
celebración de evento, Cantidad pagada por los bienes y servicios adquiridos; Facturas; Acta de “entrega de bienes o servicios; 
Fecha, lugar y horario del evento realizado. 
 
 
2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracciones II, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 4 y 15 fracción 
X de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 1 y 64 del Código Municipal de Querétaro;  en virtud de haber omitido 
indicar en la Propuesta de Obra Anual 2016 aprobada por el Ayuntamiento, las fechas previstas para la iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución, de las obras a realizar con 
Recursos propios del ejercicio 2016 y remanentes del ejercicio 2015. 
 
3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 25 párrafo penúltimo y 36 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 7 párrafo primero del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 8 fracciones II, IV y VII y 57 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, en virtud de 
haber presentado un subejercicio de los recursos del FORTAMUN-DF 2016 por $8’601,699.29 (Ocho millones seiscientos 
un mil seiscientos noventa y nueve pesos 29/100 M.N.) al cierre del periodo fiscalizado. 
 
4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 37 fracción VII de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016; 4 fracción II y 4 bis fracción I de Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas; 24 fracción IV del Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro; y Cláusula DÉCIMA QUINTA 
del Título de Concesión Pública para la Explotación, Uso y Aprovechamiento de los Puentes Peatonales del Municipio de 
Querétaro por medio de la instalación y colocación de anuncios publicitarios; en virtud de haber omitido: 
 
a) Verificar y determinar el importe correcto a pagar por concepto de Derechos de Publicidad, toda vez que el Concesionario omitió 
pagar el 15% del espacio publicitario reservado al Municipio de Querétaro; 
 
b) Recaudar el ingreso por Derechos que corresponden, sobre el 100% de los espacios publicitarios colocados por el 
Concesionario, ya que dichos Derechos fueron cobrados sobre el 80% de los espacios mencionados, dejando de recaudar el 20% 
restante. 
 
5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 24 fracción IV del 
Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro; y Cláusula SÉPTIMA del Título de Concesión Pública para la Explotación, 
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Uso y Aprovechamiento de los Puentes Peatonales del Municipio de Querétaro por medio de la instalación y colocación de 
anuncios publicitarios; en virtud de haber observado omitido respecto del Título de Concesión Pública para la Explotación, 
Uso y Aprovechamiento de los Puentes Peatonales del Municipio de Querétaro, las siguientes omisiones: 
 
a) Exigir al Concesionario la instalación de la infraestructura de los espacios publicitarios en los puentes peatonales solic itados y 
puestos a su disposición desde el ejercicio 2015;  
b) Exigir que el Concesionario le diera el servicio de mantenimiento establecido en la Concesión, a los puentes referidos en el inciso 
a), y 
c) Poner a disposición del Concesionario 9 puentes peatonales para la colocación de infraestructura de espacios publicitarios ; y 
realizar el concesionario el mantenimiento correspondiente. 
 
6. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 19 fracción IV del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro; Numeral 1.1 del Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto 
del Municipio de Querétaro, Querétaro; Declaración IV.1, artículos SEXTO, ANEXO 14, OCTAVO INCISO a) Anexo 13, Cláusula 
SÉPTIMA punto 4, del Contrato y/o Título de Concesión, firmado el 9 de mayo de 2016; y Propuesta Técnica y Propuesta 
Económica del procedimiento LPN-007/2016; en virtud de haber presentado inconsistencias en el otorgamiento de la 
concesión para la instalación de 10 anuncios autosoportados (espectaculares) para uso y Comercialización de Publicidad, 
derivado de que:  
 
a) Ésta no acreditó contar con la capacidad financiera, ni técnica para proporcionar capacitación a operadores, la 
existencia necesaria de refacciones y equipos adecuados, personal competente para brindar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los espectaculares que se utilicen para la explotación de los espacios concesionados; lo 
anterior  ya que se conoció durante el proceso de fiscalización superior, que la empresa concesionaria manifestó tener un 
capital social de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/1100 M.N.) y en Estados financieros de la empresa solo fueron manifestados 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.); durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016; así mismo, en el Estado de resultados 
manifestó no haber recibió ingresos y no haber realizado gastos, de igual forma las declaraciones de impuestos presentadas ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), e integradas en el anexo técnico se realizaron en forma extemporánea en ceros, por lo 
anterior se evidencía que la empresa no tenía al momento del proceso de adjudicación la capacidad financiera para realizar la 
inversión manifestada en su propuesta económica; además de que en los estados financieros presentados, en el rubro de Activo 
Fijo manifestó no tener nada, en ceros; de igual, forma en su declaración de impuesto ante el SAT, no manifestó retenciones 
efectuadas por sueldos y salarios; y con respecto a la capacitación del personal, solo proporcionó formatos en blanco sin 
trabajadores. 
 
7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 155 y 354 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 22 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 14 fracción IV inciso c y 19 fracción 
I del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro; y 9, 13 y 44 del Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Querétaro; en virtud de haber generado irregularidades en la Instalación y/o emisión Licencia de diferentes Anuncios 
Autosoportados, de los cuales: a) Se omitió en 3 contar con autorización y/o licencia correspondiente del anuncio 
Autosoportado en los que la Autoridad Municipal no ha realizado las acciones necesarias para regularizar, según 
corresponda, encontrándose 2 en Vía Pública; b) En 3 la clave catastral señalada en las licencias respectivas, no 
corresponden a las señaladas en los polígonos catastrales proporcionados por la Dirección de Catastro Municipal; y c) De 
uno se autorizó la instalación y licencia de Anuncio Autosoportado en Vía Pública sin la figura de concesión del espacio 
público. 
 
8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 bis fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas; 7 fracción II, 8 fracción II, 19 fracción I, 79, 90 fracción I, 106 y 115 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro; y 4 y 10 del Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las acciones necesarias para regularizar, según corresponda, 248 Anuncios 
Autosoportados que no acreditaron con el pago correspondiente la fecha de la renovación de su licencia municipal 
durante el 2016. 
 
9. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 33, 34 y 42 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y III, y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 4 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, del Municipio de Querétaro, Querétaro; 
en virtud de haber realizado erróneamente un registro en la cuenta contable 5.5.9.1.01.000001 “Gastos de Ejercicios 
Anteriores ADEFAS” $16’104,486.73 (Dieciséis millones ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 73/100 M.N.) 
correspondiente a gastos realizados en el ejercicio 2016, debiéndose de haber registrado en la cuenta correspondiente al 
Objeto del Gasto realizado, y haber omitido expedir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de los pagos 
realizados en el 2016 por las liquidaciones de personal que causaron baja en el ejercicio 2015. 
 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27, 36 fracción I de la Ley de 
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Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 7 fracción II, 21 fracción III 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Querétaro;  en 
virtud de haberse identificado diversas irregularidades en el desarrollo del procedimiento de adjudicación Licitación 
Pública Nacional LPN-014/2016 “Arrendamiento e instalación de Luminarias de LED y mobiliario de iluminación”, siendo 
las siguientes: 
 

a) Omitido proporcionar desde el inicio del procedimiento (bases de licitación) los puntos en los cuales se realizaría la 
instalación de los bienes objeto de la Licitación Pública. 

b) El informe de pruebas de laboratorio presentado dentro de la documentación del procedimiento, refiere a pruebas de 
laboratorio sobre un modelo de luminaria que no fue solicitado y el cual no se incluye en la propuesta técnica. 

c) La propuesta técnica (descripción de los productos) presentada por el licitante ganador es similar a las bases, ya que en 
aspectos ortográficos (puntuaciones, espaciado, etc.) coinciden, para cada uno de los tipos de luminarias que se pretendió 
suministrar, por lo que se identifica que el texto de un documento fue utilizado para la elaboración del otro. 

d) En la propuesta económica realizada por el participante ganador se identificó que se ofertaron dos tipos de luminarias, sin 
especificar cuáles serían las que se suministrarían en 3750, 2980 y 1400 número de luminarias, señalándose un mismo 
costo unitario para éstas. 

e) No se especificó el costo de las 5,800 (cinco mil ochocientos) unidades de brazo de 1.5 mts. de largo que serán fijados. 
f) Se omitió exhibir los sobres en los cuales se llevó a cabo la presentación de las propuestas técnicas y económicas de los 

participantes en la Licitación. 
 
11. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 4 fracción XI y 10 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Punto 1.7 de las 
Bases de la Licitación Pública Nacional LPN-014/2016; y Cláusula DÉCIMA SÉPTIMA, fracción I, inciso b) del Contrato de 
Arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del 
Alumbrado Público del Municipio de Querétaro de fecha 20 de junio de 2016; en virtud de haber autorizado la prórroga por un 
plazo que excedió en 10 meses (de 12 meses, cuando correspondían 2) al que permite la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, respecto de la entrega e instalación 
de bienes objeto del Contrato de Arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente 
de acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Querétaro, Querétaro, correspondiente al 
procedimiento LPN-014/2016. 
 
12. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 8 fracción II, y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 75 fracción 
XXIV del Código Municipal de Querétaro; y 4 fracciones II y V, y 8 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, 
del Municipio de Querétaro, Querétaro; en virtud de haber pagado injustificadamente $208,800.00 (Doscientos ocho mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de servicio de “Asesoría, consultoría integral, estudios financieros y 
económicos del servicio, recopilación y traslado de basura” que fue contratado el 20 de mayo de 2016 y recibido el 
servicio el 20 de junio del mismo año, referente a la “Concesión de los Servicios Públicos Municipales de Recolección y 
Traslado de Residuos Sólidos Urbanos no Peligrosos Generados en el Municipio de Querétaro, Qro.”; sin embargo, el 
contrato y/o Título de Concesión fue firmado el 8 de abril de 2016. 
 
13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 15 fracción I de la Ley del Seguro Social; 8 fracciones II y VI, 38, 57 fracción I, y 58 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 70 fracción V y 75 fracción XII del Código Municipal de Querétaro; y Numeral 1.1 del 
Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto del Municipio de Querétaro; en virtud de haber pagado la cantidad de 
$463,862.42 (Cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos sesenta y dos pesos 42/100 M.N.) derivado de que se presentó 
de manera extemporánea ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 20 movimientos afiliatorios (Baja). 
 
14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 94 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1671,1672, y 2503 al 2515 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 
fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 70 fracción V y 75 fracción I del Código 
Municipal de Querétaro; y Numeral 1.1 del Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto del Municipio de Querétaro, Querétaro; 
en virtud de haber pagado la cantidad de $1’521,864.30 (Un millón quinientos veintiún mil ochocientos sesenta y cuatro 
pesos 30/100 M.N.)  bajo el concepto de honorarios asimilados a ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado, sin que se acreditara que los 12 prestadores del servicio: a) Optaban por pagar el Impuesto 
Sobre la Renta en los términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, b) Comunicaran por 
escrito, que los ingresos que obtuvieron de la Entidad fiscalizada en el año inmediato anterior excedieron del 50% del total 
de los percibidos en dicho año de calendario, por concepto de un servicio personal independiente, y c) Suscribieron 
contratos de prestación de servicios personales bajo el régimen de honorarios asimilables al salario. 
 
15. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 8 
fracción II, 89 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracción II y 4 bis fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; Cláusula DÉCIMA OCTAVA del Título de la Concesión Pública para el Uso y 
Explotación de Paraderos de Autobuses; y Convenio Modificatorio del Título de concesión para el Uso y Explotación de Paraderos 
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de Autobuses;  en virtud de haber omitido: Acreditar que el concesionario del Título de Concesión para el Uso y 
Explotación de Paraderos de Autobuses, haya realizado la entrega de 22 Unidades de cestos de basura tipo primalínea de 
50 litros con escudo del municipio de Querétaro, 150 Unidades de cestos de heces fecales modelo Doggy, y 2 Unidades de 
señales direccionales o de parada modelo “Scala”; b) Cuantificar el valor total de los bienes recibidos consistentes en: 100 
Unidades de cestos de basura tipo primalínea de 50 litros con escudo del municipio de Querétaro, 18 Unidades de señales 
direccionales o de parada modelo “Scala”, 31 Unidades de bancas modelo “Trianon” con respaldo, y 1,000 Unidades de 
bancas modelo “Santiago” con respaldo y sin respaldo); c) Registrar contablemente los donativos recibidos; y d) Expedir 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 
 
16. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 4 fracciones I y IV, 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 75 fracciones IV y 
XXIV del Código Municipal de Querétaro; y 9 y 12 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios para el Municipio de Querétaro; en virtud de haber invitado a participar y adjudicar los contratos de prestación 
de servicios del concurso IR-108/16 “Servicio Integral de Transporte para Personal Operativo y Outsourcing de personal 
para la difusión de los avances y proyectos del Municipio de Querétaro” a ejercer con recursos municipales, a dos 
personas morales por un total de $1’848,533.95 (Un millón ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos treinta y tres pesos 
95/100 M.N.), aún y cuando tienen registrado dentro del Padrón de Proveedores de la Dirección de Adquisición y 
Contratación de Bienes y Servicios, y ante el Servicio de Administración Tributaria, un giro comercial diferente a los 
servicios requeridos. 
 
17.  Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 10 fracción II y 30 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Público del Estado de Querétaro; 75 fracción XXIV del Código 
Municipal de Querétaro; y Acuerdo TERCERO del Acta circunstanciada de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro; en virtud de haber omitido obtener  la 
garantía no menor a 1 año,  para las 38 unidades de Interfaz GPS para radio móvil Tetrapol adquiridos por la cantidad de 
$294,454.40 (Doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), como parte del Equipo 
de Radiocomunicación para la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, correspondiente al contrato DACS/090/16. 
 
18. Incumplimiento por parte del Secretario de Administración, Director de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, 
Administradores del Contrato DACBS/564/16, Director de Mantenimiento de Infraestructura, Jefe del Departamento de Desarrollo 
de Áreas Verdes y Plantas, Jefe del Departamento de Creación de Nueva Infraestructura, Jefe de Área de Podas y Talas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción II, IV y VII, 54, 58, 102 y 104 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II, III , IV, V y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; 1739, 2066, 2067, 2068, 2069 y 2070 del Código Civil del Estado de Querétaro; 63 y 64 del Código Municipal de 
Querétaro; 2, 3 fracción VI, 6 fracción III, III.1, 12 fracciones I, VII y X,13 fracciones I, II,III, V, VII y XI, y 16 fracción IV y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Servicios Públicos Municipales de Querétaro; 2 fracción I, 3 fracción VI, VII, X y XI, 4, 5, 8 y 
20 fracción I y II del Reglamento de Parques, Jardines y Áreas Verdes del Municipio de Querétaro; 40 del Reglamento Ambiental 
del Municipio de Querétaro; en virtud de haber realizado el procedimiento de contratación de poda de arbolado urbano en la 
Delegación Josefa Vergara y Hernández, sin justificación pues tiene la fiscalizada áreas encomendadas para  dicha 
actividad, como lo señala el Reglamento Interior de la Secretaria de Servicios Públicos Municipales de Querétaro, correspondiendo 
al Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas, y Departamento de Creación de Nueva Infraestructura, dependiente de 
la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales;  sin haber dictaminado la 
necesidad de contratar con un tercero la poda de arbolado pues no se acreditó los supuestos legales para proceder a la poda 
contratada pues no se actualizaron las condicionantes que refiere el artículo 8 del Reglamento de Parques, Jardines y Áreas 
Verdes del Municipio de Querétaro; según procedimiento de contratación IR/98/16; ni el contrato ni el anexo técnico del contrato 
especifican los domicilios precisos, por calles e intercepciones de las colonias determinadas de la Delegación Josefa Vergara y 
Hernández a realizar la poda, quedando discrecionalmente el cumplimiento al proveedor; por el procedimiento señalado se suscribe 
el Contrato de prestación de Servicios DACBS/564/, con una vigencia de 60 días naturales a partir de la firma del contrato, teniendo 
el contrato fecha de 9 de noviembre de 2016; mas éste se considera injustificado, debido a que la ejecución de las obligaciones 
pactadas, se observa que la poda la realizó el personal de la fiscalizada según reporte fotográfico exhibido por la fiscalizada, pues 
el personal porta uniforme con signos distintivos del Municipio, como lo es camisa de mezclilla azul que dice en la parte 
de la espalda alta “Cuidando nuestros árboles”, en espalda media el logotipo del Municipio de Querétaro y debajo de dicho 
logotipo que dice QUERETARO Municipio. 
 
El contrato se suscribe el 9 de noviembre de 2016, no obstante el proveedor solicitó el pago del contrato mediante escrito de fecha 
23 de noviembre de 2016; que visto el siguiente archivo denominado SSPMPoda con 546 b y c, tenemos que supuestamente se 
podaron:  Noviembre de 2016, del día 9 al 23, 21185 árboles. 

El personal que dice puso a trabajar el proveedor en dicha poda, según escrito que tiene signos distintivos del proveedor y d ice: 
Detalle de trabajadores, listando un total de 118 trabajadores, si fuera que el 100% de estos hubiera hecho la poda, tenemos que 
cada uno de los trabajadores podo entre 7 a 16 árboles diarios, más se proporciona el Reporte de Supervisión de Trabajo de Poda 
con 442 fojas, Carpeta 1, de lo cual se desprende que: Municipio de Querétaro supervisó que quien realizó el trabajo llevó a cabo 
las siguientes: Trabajo realizado: Poda de 13,056 árboles, lo que constituye el 61.93%; Árbol talado 711 árboles, lo que constituye 
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el 3.37%; Fertilizante 7,271 árboles, lo que constituye el 34.49%; Fumigación  19 árboles, lo que constituye 0.090%; Reubicación 6 
árboles, lo que constituye el 0.028%;Calle sin árbol 12 árboles, lo que constituye 0.056%; No permite trabajo 5 árboles, lo que 
constituye 0.023%. 

Para un total de : 21,080 árboles; 105  árboles menos que lo señalado en el archivo SSPM Poda con 546 b y c. 

Cabe señalar que en el contrato en el anexo técnico especificación 7 que hace la descripción detallada de los trabajos, se señala 
que el proceso de poda es de acuerdo a la siguiente clasificación: 1.- Poda Alta, 2.- Poda de Formación, 3.- Tala Especie 
Seca. La aplicación de fertilizante y fumigación es actividad adicional a la poda y no desagregada según dicho anexo técnico 
especificación 7; cuando dice: Se hará la aplicación de fertilizante a las especies indicadas en el censo…por la empresa que realice 
la poda. 
 

19. Incumplimiento del  Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología  de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología y/o Secretaria de Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 

se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 14, 16 y 109 fracción XX de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro; 3 y 33 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 9 fracción III, 12, 15 fracción III, 62, 64 y 70 

fracción II del Código Municipal de Querétaro; considerando 5, artículos 2, 5, 25 fracciones XVIII, XIX, XX numeral 1 incisos a) y g) 

de la de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro, para el ejercicio fiscal 2016 y considerando 5, artículos 2, 4 BIS 

fracción I, 6 fracción VI inciso a), 23 fracción I y 25 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y “acuerdos” y 

“transitorios” de los acuerdos de cabildo citados en la observación y mediante los cuales se instruye obligación a la Secretaría de 

Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; en virtud de haber 

omitido acreditar la recaudación de derechos por conceptos de autorización de cambio de uso de suelo, por concepto de 

expedición de dictamen de uso de suelo y por concepto de incremento de densidad de población, lo anterior respecto los 

siguientes:  

A) De las sesiones de cabildo que se señalan, omisión en acreditar haber recaudado los derechos correspondientes por concepto 

de autorización de cambio de uso de suelo, de conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 

2016: 

1.- De la sesión celebrada el 12 de enero de 2016, mediante la cual se autorizó el de Cambio de Uso de Suelo de uso Habitacional 

con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) 

para el predio ubicado en la calle Libertad, identificado como Lote 9 de la Manzana 5, Zona 1, Colonia Jurica, perteneciente a la 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

2.- De la sesión celebrada el 26 de abril de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con 

Densidad de Población de 50 hab./ha. (H0.5) a uso Comercial y de Servicios (CS), para el predio ubicado en Calle Loma de Pinal 

de Amoles, identificado como lote 37, de la manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio. 

3.- De la sesión celebrada el 3 de mayo de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo habitacional a 

actividades de Comercio y Servicios, para los predios ubicados en Calzada de la Inmaculada N° 42, correspondientes a los Lotes 1 

y 2 de la manzana 19, ubicados en el Asentamiento Humano denominado Villas de Guadalupe, en la Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor. 

4.- De la sesión celebrada el 31 de mayo de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo de Espacio Abierto a 

uso Habitacional con densidad de población de 200 hab/ha, para una fracción de la Parcela 536 Z-8 P1/2 del Ejido Santa Rosa 

Jáuregui, así como la Relotificación para el Asentamiento Humano denominado Universidades, y la incorporación de la totalidad del 

desarrollo, al proceso de Regularización de dicho asentamiento, el cual se ubica en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

5.- De la sesión celebrada el 31 de mayo de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo para cuatro lotes 

Condominales ubicados dentro del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 

Sol, Sección Valle de Santiago” perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

B) De las sesiones de cabildo que se señalan, omisión en acreditar haber recaudado los derechos correspondientes por concepto 

de expedición de dictamen de uso de suelo, de conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 

2016: 

1.- De la sesión celebrada el 09 de febrero de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo de Preservación 

Ecológica Protección Especial a Uso Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha. (H4), de una fracción que forma 
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parte de los predios identificados como Fracción A de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda de Menchaca, y de la Fracción A 

resultante de la subdivisión del predio rústico ubicado en la jurisdicción de La Cañada, denominado El Refugio, ambos predios 

ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González. 

2.- De la sesión celebrada el 08 de marzo de 2016, mediante la cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo para la ampliación de 

uso a Comercial y de Servicios (CS), del predio ubicado en calle Hacienda Santa Bárbara N° 114, correspondiente al Lote 154 del 

fraccionamiento El Jacal, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

C) De las sesiones de cabildo que se señalan, omisión en acreditar haber recaudado los derechos correspondientes por concepto 

de incremento de densidad de población, de conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 

2016: 

1.-  De la sesión celebrada el 26 de abril de 2016, mediante la cual se autorizó el Incremento de Densidad de Población de 200 

hab/ha. (H2) a Uso Habitacional con Densidad de Población de 300 hab/ha, para la poligonal conformada por los lotes 35, 36 y 37, 

ubicados en la calle San Joaquín núm. 115, Fraccionamiento La Estrella, Delegación Municipal Centro Histórico, para la 

regularización de las seis viviendas existentes en el sitio. 

2.-  De la sesión celebrada el 22 de marzo de 2016, mediante la cual se autorizó el Incremento de Densidad de Población de 50 
Hab./Ha. (H0.5) a un Máximo de 60 Hab./Ha., para el predio identificado lote 20, manzana 11, Ubicado en Avenida de los Sabinos 
S/N, Fraccionamiento Jurica Campestre, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
20. Incumplimiento de los Integrantes del Ayuntamiento y/o Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, y/o Titular de la Secretaría de Finanzas, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 11 fracción I, 12,13 fracción XV, 14 fracciones I, XIII, XIV y XVI, 130, 139 fracciones 
II y V, 142, 152 segundo párrafo, 156, 158, 157, 159, 211, 212 primer párrafo, 214 fracciones I y II, 242, 244, 246, 255, 256, 258 
fracción XI, 266 fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro; 73 fracciones I, V, VI y XIV del Código Municipal de 
Querétaro; 2, 4 fracción II, 4 bis fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 1 y 2 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro; 18 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro; en virtud de haber autorizado 
y aceptado el pago en efectivo por el equivalente al 10% del área de donación de la superficie total de los predios de 
condominios comerciales y habitacionales por concepto de equipamiento urbano, áreas verdes y vialidades, las cuales 
debieron transmitirse de forma gratuita al Municipio de Querétaro, sin que esa facultad se encuentre contemplada en la 
Ley especial que rige al acto, es decir, el Código Urbano del Estado de Querétaro; generando un daño en detrimento del 
Municipio en reserva territorial, por una superficie para equipamiento urbano, atendiendo el supuesto plasmado en el número 1, 
respecto a los acuerdos del Ayuntamiento que se citan a continuación:   
 
a. Sesión de fecha 30 de agosto de 2016, Numeral V de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, Punto 24). 
b. Sesión de fecha 13 de septiembre de 2016, Numeral III de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, Punto 25). 
c. Sesión de fecha 13 de diciembre de 2016, Numeral III de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 
Punto 10) y Punto 14). 

d. Sesión de fecha 20 de diciembre de 2016, Numeral VI de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, Punto 16). 

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 15 fracciones I, IV, V, VII, 
VIII y IX, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 116 del Reglamento para la Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del 
Municipio de Querétaro; 73 Bis fracciones I, II, III y VII del Código Municipal de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias 
en el proceso de planeación y presupuesto, en las siguientes obras: 
 
a)“2016-0001/9 “Construcción de estación de bomberos, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, Delegación Félix Osores”, 
ejecutada con recursos municipales a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el 
contrato número SOP/2016-0001/9, adjudicado mediante invitación restringida; toda vez que: 
 

a.1.- La Entidad Fiscalizada realizó la adjudicación del contrato con un proyecto inadecuado, debido a que se proyectó en 
un predio diferente al destinado para la estación de bomberos, hecho que se asentó en la nota de bitácora No.04 del 08 de marzo 
de 2016, que cita lo siguiente: “…Lo anterior debido a que el pasado 26 de febrero se presentó personal de la Dirección de 
Catastro, para realizar deslinde catastral de predio donde se ejecutará la obra, detectando que el proyecto fue sembrado fuera del 
predio destinado, motivo por el cual se solicitó a la Coordinación de Proyectos de la Secretaría de Obras Públicas del Mpio. de 
Querétaro realizar las adecuaciones necesarias al proyecto…”, siendo hasta el 23 de marzo de 2016 que se entregó el proyecto a 
ejecutar; por otro lado, mediante la nota de bitácora No.06 del 14 de marzo de 2016, se asentó “Con esta fecha se informa que se 
realiza estudio de mecánica de suelos en el sitio destinado para la obra, dentro de los límites del mismo, con el fin de real izar la 
revisión del proyecto existente respecto a las características del estrato en el lugar que ocupa ahora el proyecto.” 
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a.2.- De acuerdo al inciso anterior así como a la nota No.12 del 31 de marzo de 2016, donde se asentó: “…Se identifica 

que de acuerdo al boletín emitido por el área de proyectos ya no corresponde conceptos de catálogo contra planos, respecto a 
columnas, trabes y placa…”; sin embargo, en el libro de bitácora no se asentó lo relativo a los aspectos de seguridad estructural, la 
descripción de los sistemas y procedimientos de construcción utilizados, las fechas de las distintas operaciones, la interpretación y 
la forma en que se han resuelto detalles estructurales no contemplados en el proyecto estructural, así como las modificaciones, 
además de carecer de la aprobación del Director Responsable de Obra o por el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 
caso. De igual forma se observa que la Entidad Fiscalizada no acreditó contar con el estudio de mecánica de suelos. Cabe 
mencionar que la Entidad Fiscalizada presentó el estudio de mecánica de suelos inicial de noviembre de 2015, así como la 
memoria de cálculo de14 de enero de 2016; mismos que no corresponden a lo real ejecutado, según lo asentado en bitácora. 

 
b) “Rehabilitación de 2 Campos de Futbol, Colonia Santa María Magdalena, Delegación Felipe Carrillo Puerto del Municipio de 
Querétaro, con número de cuenta contable 2015-0391, ejecutada con recursos del programa Directo Municipal, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0391/9, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, toda vez que: 
 

b.1.- Para el concepto “Suministro e instalación de pasto sintético manufacturado a base de fibra thiolon tencate fibrillated 
yarn de 45 mm ± 1/8" de altura…”, la entidad fiscalizada utiliza un costo por m2 de $409.13 (Cuatrocientos nueve pesos 13/100 
M.N.) para el suministro y la colocación. Sin embargo el precio en el mercado, por m2 ya instalado del proveedor que instaló el 
citado pasto,es de $239.94 (Doscientos treinta y nueve pesos 94/100 M.N.); por lo que se tiene una diferencia de $169.19 (Ciento 
sesenta y nueve pesos 19/100 M.N.), que multiplicados por los m2 presupuestados se tiene un incremento al presupuesto base de 
$1,964,847.45 (Un millón novecientos sesenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y siete pesos 45/100 M.N.) sin IVA, lo que 
representa un 19.55% más. 
 

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58 primer párrafo, 59 primer párrafo, 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro;  8 
fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones I,  II 
y VII del Código Municipal de Querétaro; en virtud de haber presentado pagos indebidos o en exceso, derivado de 
deficiencias en la supervisión, en las obras: 
 
a) "Rescate Ex Hospital de Los Hipólitos, Segunda Etapa, Colonia Centro", Municipio de Querétaro, Querétaro, con número de obra 
2015-0019, ejecutada con recursos del programa Directo 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2015-0298/9, asignado mediante la modalidad de invitación restringida; toda vez que de acuerdo a la visita de 
obra, realizada el 31 de agosto de 2017 se tiene que los siguientes elementos encontrados en obra no cumplen con las 
especificaciones descritas en el concepto fuera de catálogo autorizado y pagado por la Fiscalizada por un monto total de 
$144,763.84 (Ciento cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y tres pesos 84/100 MN) IVA incluido: 
 

a.1.- Del concepto con clave 09096001 "Suministro e instalación de hidroneumático con tanque de expansión marca 
challenger...", con precio unitario de $12,343.05 (Doce mil trescientos cuarenta y tres pesos 05/100 MN), del cual se pagó una pieza 
mediante la estimación 4 (finiquito), se tiene que en obra se encuentra instalado un tanque modelo FPS, que de acuerdo a la ficha 
técnica proporcionada por el fabricante presenta menor resistencia a agentes salinos y rayos UV ya que no cuenta con 
recubrimiento epóxico con 8-10 milésimas de pulgada de masilla y doble capa de pintura de uretano, además de estar montado 
sobre una base de polipropileno en lugar de la de acero provista para el tanque "Challenger"; por lo que se tiene un pago indebido 
por un monto de $14,317.94 (Catorce mil trescientos diecisiete pesos 94/100 MN) IVA incluido. 
 

a.2.- Del concepto con clave 09096003 "Suministro y colocación de llave electrónica Argos...", con precio unitario de 
$7,104.49 (Siete mil ciento cuatro pesos 49/100 MN), del cual se pagaron seis piezas mediante la estimación 4 (finiquito), se tiene 
que en obra únicamente se colocaron cuatro piezas, lo cual representa un pago en exceso por $16,482.42 (Dieciséis mil 
cuatrocientos ochenta y dos pesos 42/100 MN) IVA incluido. 
 

a.3.- Del concepto con clave 09096005 "Suministro y colocación de mingitorio Ferry tipo cascada...", con precio unitario de 
$7,489.43 (Siete mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 43/100 MN), del cual se pagaron dos piezas mediante la estimación 4 
(finiquito), se tiene que en obra no se encontró algún mingitorio que cumpla con las especificaciones de marca y modelo, por lo que 
se tiene un pago indebido por $17,375.48 (Diecisiete mil trescientos setenta y cinco pesos 48/100 N) IVA incluido. 
 

a.4.- Del concepto con clave 09096006 "Suministro y colocación de inodoro alargado taza Olimpia marfil RF flux color 
blanco marca Cato...", con precio unitario de $5,941.55 (Cinco mil novecientos cuarenta y un pesos 55/100 M.N.), del cual se 
pagaron nueve piezas mediante la estimación 4 (finiquito), se tiene que en obra únicamente se encontró uno con tales 
características, por lo que los 8 restantes no cumplen con marca y modelo, resultando en un pago indebido por un monto de 
$55,137.58 (Cincuenta y cinco mil ciento treinta y siete pesos 58/100 M.N.) IVA incluido. 
 

a.5.- Del concepto con clave 09100833 "Suministro y colocación de gabinete NEMA 3R ITM Fal Cat FA100RB...", con 
precio unitario de $13,536.34 (Trece mil quinientos treinta y seis pesos 34/100 M.N.), del cual se pagó una pieza mediante la 
estimación 4 (finiquito), se tiene que en obra se encuentra colocado un gabinete que no cumple con la especificación NEMA 3R, por 
lo que se tiene un pago indebido por un monto de $15,702.15 (Quince mil setecientos dos pesos 15/100 M.N.) IVA incluido. 
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a.6.- Del concepto con clave 09076006 "Construcción de aereador en muros (dren de ventilación), con hueco con 
dimensiones de 20x20 cm y 20 cm de fondo..." con precio unitario de $558.33 (Quinientos cincuenta y ocho pesos 33/100 M.N.), del 
cual se pagaron sesenta y cuatro piezas mediante la estimación 3 (Tres), se tiene que en obra todos los "aereadores" cuentan con 
profundidad menor a los veinte centímetros especificados, por lo que se tiene un pago indebido por un monto de $41,450.42 
(Cuarenta y un mil cuatrocientos cincuenta pesos 42/100 M.N.) IVA incluido. 
 

b) “Mejora de la capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla de Prol. Luis Pasteur, Col . El 
Laurel, Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0100/9, ejecutada con recursos propios, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0100/9, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, 
toda vez que: 
 

b.1.- Pagó en exceso $372,705.88 (Trescientos setenta y dos mil setecientos cinco pesos 88/100 M.N.) I.VA. incluido, 
debido a que: 
 
I. Se autorizó el atípico con clave “09046505 BOMBEO DE CONCRETO F´C=250 KG/CM2 RESISTENCIA NORMAL…”, de precio 
unitario $171.07 (Ciento setenta y un pesos 07/100 M.N.) como adición al concepto “CONCRETO PREMEZCLADO F´C=250 
KG/CM2…”, aún y cuando en la tarjeta de precio unitarios de la empresa contratista se observa que se ofertó al Municipio el insumo 
de concreto premezclado el cual indica claramente que incluye el bombeado. Lo anterior, provocó un pago en exceso en la 
estimación cinco finiquito, por un volumen de 699.43 m3 del concepto atípico clave 09046505, que multiplicados por su precio 
unitario, arroja un importe pagado en exceso de $138,789.78 (Ciento treinta y ocho mil setecientos ochenta y nueve pesos 78/100 
M.N.) I.V.A. incluido. 
Cabe señalar que los precios de catálogo relativos al concreto premezclado de resistencia f´c= 250 kg/cm2 tanto para la obra 
observada como para la ejecutada bajo el contrato número SOP/2016-0101/9 “Mejora de la capacidad conductiva del Dren 
Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla en la calle Belisario Domínguez, Colonia Casa Blanca, Delegación Centro 
Histórico”, sabiendo que fue bombeado en ambas obras, se ofertó un precio semejante al Municipio, siendo de $2,013.21 (Dos mil 
trece pesos 21/100 M.N.) y $2,013.92 (Dos mil trece pesos 92/100 M.N.) respectivamente, reforzando esto que el precio atípico se 
pagó en exceso. 
 

II. Se observa una duplicidad en la generación de volumen del concepto “Reposición de carpeta de 10 cm de espesor de concreto 
asfáltico…”, toda vez que en la estimación tres se generaron 237.90 m2 en la alcantarilla prolongación Pasteur y en la estimación 
cinco finiquito se observa que se generó y pagó una volumetría de 527.05, donde se observa que el área correspondiente al cuerpo 
con sentido centro de la ciudad a carretera Huimilpan se duplica, tal como se puede corroborar en los respectivos croquis que 
soportan la generación de volumen. Lo anterior, provoca un pago en exceso de 232.56 m2 (volumen generado en la estimación 
cinco finiquito para el cuerpo duplicado), que multiplicados por su precio unitario de $355.27 (Tres cientos cincuenta y cinco pesos 
27/100 M.N.), arroja un importe por $95,841.05 (Noventa y cinco mil ochocientos cuarenta y un pesos 05/100 M.N.), I.V.A. incluido. 
 
III. Se observa un pago en exceso en lo referente al pago por derecho de tiro, toda vez que del análisis a la tarjeta de prec ios 
unitario del concepto “Acarreo en camión volteo por camino plano de terracería del material producto de la excavación a los km 
subsecuentes…”, se encontró que para cada m3 acarreado se paga $3.50 (Tres pesos 50/100 M.N.), sin embargo esto solo aplica 
una vez al volumen acarreado y no así a cada kilómetro recorrido como planteó el contratista en la integración de la tarjeta de 
precio unitario. De lo anterior, tenemos que al solo aplicar el derecho de tiro al volumen inicial, se obtienen los siguientes datos: 
 

1.- Volumen total acarreado: 3,068.58 m3  
2.- Precio unitario que incluye derecho de tiro: $9.00 (Nueve pesos 00/100 M.N.) 
3.- Precio unitario eliminando el derecho de tiro: $4.69 (Cuatro pesos 69/100 M.N.) 
4.- Volumen total pagado para el concepto “Acarreo…”: 36,822.96 km-m3 
 
Con los datos anteriores, tenemos que el precio de $9.00 (Nueve pesos 00/100 M.N.), solo aplica a una vez el volumen, 

es decir, 3,068.58 m3. Ahora bien, el volumen de 3,068.58 m3 por los 11 km subsecuentes restantes (12-1) por la diferencia de 
importes, con y sin derecho de tiro, que equivale a $4.31 (Cuatro pesos 31/100 M.N.) arroja un importe pagado en exceso por $138, 
075.05 (Ciento treinta y ocho mil setenta y cinco pesos 05/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis primer párrafo fracciones 
II, V y VII del Código Municipal de Querétaro; 1, 2 fracción VIII, 118, 120, 262 tercero y sexto párrafos, 277, 287, 288, 289, 292, 293 
primero, segundo párrafo y fracción I, 294 fracción I, 296 fracción I, 297 del Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar la Constancia de Seguridad Estructural, así como el Visto Bueno de 
Seguridad con la Responsiva del Director Responsable de Obra y/o de los Corresponsables, en la obra: (2016-0001/9) 
“Construcción de estación de bomberos, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, Delegación Félix Osóres.”, ejecutada con 
recursos municipales a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el contrato número 
SOP/2016-0001/9, adjudicado mediante invitación restringida; toda vez que:  
 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, por la tipología de construcción, la 
obra se considera dentro del Grupo de riesgo mayor (Construcciones de más de 15.00 m de altura o más de 100 ocupantes o más 
de 3,000 m2 de construcción, así como, escuelas, salones de fiesta, restaurantes de más de 150 m2 de construcción, salas de 
espectáculos, centros comerciales, bodegas, depósitos e industrias de cualquier magnitud, que manejen madera, pinturas, 
plásticos, algodón y combustibles o explosivos de cualquier tipo); así como para la seguridad estructural se clasifica en el Grupo A 
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(Construcciones cuya falla estructural podría causar la pérdida de un porcentaje elevado de vidas o pérdidas económicas o 
culturales excepcionalmente altas, o que constituyan un peligro significativo por contener sustancias peligrosas, así como 
construcciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia urbana, como: hospitales, escuelas, terminales de 
transporte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas, de telecomunicaciones y de abasto; estadios, depósitos de agua potable; 
museos y edificios que alojen archivos y registros públicos de particular importancia a juicio de la Dirección; así como 
construcciones de más de 30 metros de altura, o con más de 3,000 m2 de área total construida. Además templos, salas de 
espectáculos y edificios que tengan salas de reunión que puedan alojar más de 100 personas); por lo que se debe de presentar el 
Visto Bueno de Seguridad y Operación con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del o de los Corresponsables, en 
su caso, hecho que no sucedió. 
 

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 fracción XL inciso a), 9 quinto párrafo fracción IX, 96 BIS 2, 
98, 113 fracciones III y VII de la Ley de Aguas Nacionales, 131, 171 fracción I del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 19 
segundo párrafo, 21 fracciones III, V, VI, VIII, X, XIV y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 
fracciones XI, 15 fracción III, 24 último párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones I, II, 
III y VII del Código Municipal de Querétaro y 74 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro; en virtud de 
haber presentado deficiencias en el proceso de planeación y presupuestación, en las siguientes obras: 
 

a) "2015-008 Proyecto "Construcción de la presa El Salto, Colonia Santa Rosa Jáuregui ubicada en la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui" en el Municipio de Querétaro, Querétaro, con número de obra 2015-0366, ejecutada con recursos del programa Fondo 
para el desarrollo metropolitano 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2015-
0366/5, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que la Fiscalizada inició la ejecución de la obra sin contar 
con la autorización por parte de la Comisión Nacional del Agua, situación irregular por principio y que además derivó en la 
necesidad de realizar estudios y trabajos adicionales a los contratados, esto a solicitud de CONAGUA y por último en la suspensión 
total de la obra, dejándola inconclusa a casi un año de haber sido suspendida. 
 

b) “20016-0060/5 Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa; toda vez que: 
 

b.1.- El Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro establece que: Las rampas peatonales que se 
proyecten en cualquier construcción deberán tener una pendiente máxima de 8%, un ancho mínimo de 1.20 m, con pavimentos 
antiderrapantes y barandales por lo menos en uno de sus lados, sin embargo, se ejecutó una rampa peatonal con las siguientes 
medidas: 1.20 m. de ancho por 1.10 m. de desarrollo con un peralte de 34 cm., es decir una pendiente del 30%, en contravención a 
la normatividad aplicable. 
 

b.2.- Se construyó la ciclopista con un ancho de 1.40 metros y una línea separadora de carriles al centro de la pista, lo que 
representa una distancia de 0.70 metros por carril, aunado en que una zona de la ciclopista se convierte en una circulación 
combinada de ciclista y peatón, ya que se mezcla con la banqueta, por lo que se observa que no se cumple con el objetivo de una 
ciclopista debido a que la ciclopista no tiene las medidas mínimas para la circulación de dos ciclistas, ni es de uso exclusivo para el 
tránsito de bicicletas. 
 
Cabe mencionar que como apoyo para la definición de una ciclovía, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió 
“Las Especificaciones para la Ejecución de Obra Física” definiendo una CICLOPISTA: como una instalación emplazada dentro de 
un parque o deportivo destinada exclusivamente para el tránsito de bicicletas, y establece las siguientes entre otras las siguientes 
especificaciones:  
• Disponer de forma continua con al menos 2.00 mts de ancho para la superficie de rodamiento, y ésta deberá tener una textura  
uniforme y anti-derrapante. 
• Ser bi-direccionales y estar delimitadas por guarniciones, pintura, bolardos o fantasmas. 
 

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 fracción II del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracción IV del Código Municipal de Querétaro; así como el inciso g del 
apartado "XIX Principales motivos de descalificación" de las Bases de Licitación LPN/SOPM/017/15; en virtud de haber 
presentado deficiencias en el proceso de adjudicación de la obra "2015-008 Proyecto "Construcción de la presa El Salto, 
Colonia Santa Rosa Jáuregui ubicada en la Delegación Santa Rosa Jáuregui" en el Municipio de Querétaro, Querétaro, con 
número de obra 2015-0366, ejecutada con recursos del programa Fondo para el desarrollo metropolitano 2016, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2015-0366/5, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, se tiene que la Entidad Fiscalizada adjudicó contrato de obra a favor de contratista cuya proposición técnica no demuestra 
contar con experiencia ni capacidad técnica suficiente para garantizar la completa y correcta ejecución de una obra de la magnitud 
y complejidad que implica la construcción de la presa licitada, toda vez que de los nueve contratos de obras integrados en su 
propuesta, se tiene lo siguiente: 
 

i. Tres de ellos son supuestos subcontratos donde la empresa Constructora y Arrendadora del Norte S.A. de C.V. encomienda al C. 
Ing. Juan Jesús Patiño Rodríguez la totalidad de los trabajos y monto contratados originalmente a dicha empresa por concepto de 
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dos "bordos de tierra compactada" y una "olla de agua, con recubrimiento de geomembrana...", respectivamente. Las tres obras 
distan de ser similares en cuanto a complejidad constructiva y magnitud respecto de la presa licitada. 
 

ii. Dos de ellos son supuestos subcontratos donde la empresa Promociones y Desarrollo de Infraestructura S.A. de C.V. (PRODI 
S.A. de C.V.) encomienda al C. Ing. Juan Jesús Patiño Rodríguez la totalidad de los trabajos y monto contratados originalmente a 
dicha empresa por el Municipio de Querétaro, con números SOP/2015-0199/5 y SOP/2014-0495/5, mismos que fueron adjudicados 
de forma directa por excepción argumentando que la empresa Promociones y Desarrollo de Infraestructura SA de CV contaba con 
capacidad de respuesta inmediata y los recursos técnicos, financieros y demás requisitos necesarios para ejecutar las obras que 
exigían urgencia por tratarse de drenes pluviales; aunado a esto se tiene que en ambos contratos la cláusula TRIGÉSIMA 
TERCERA establece que el contratado no puede ceder los derechos y obligaciones del contrato, así como lo que establecen los 
artículos 51 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas: "El contratista a quien se adjudique la obra no podrá hacer ejecutar la obra por otro, pero, con autorización de la 
convocante si podrá subcontratar respecto de partes de la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación 
en la obra"; entendiéndose que solamente podrán subcontratarse partes de la obra y no la totalidad de ella como suponen los 
contratos presentados por el C. Ing. Juan Patiño Rodríguez, celebrados entre éste y la empresa PRODI SA de CV. Cabe mencionar 
que la Entidad Fiscalizada al aceptar como verdaderas estas dos subcontrataciones, afirma que la empresa Promociones y 
Desarrollo de Infraestructura SA de CV incumplió los contratos con número SOP/2015-0199/5 y SOP/2014-0495/5. 
 
Por otro lado, aun aceptando sin conceder que el Ing. Juan Jesús Patiño Rodríguez ejecutó las obras en comento, se tiene que 
ambas refieren a trabajos de mejora de capacidad conductiva de drenes pluviales, lo cual también dista de ser similar a los trabajos 
de la obra licitada. 
 

iii. El resto de los contratos presentados refieren a trabajos de albañilería, acabados e instalaciones en el Teatro Metropol itano, 
construcción de un puente vehicular sobre el río La Cañada, una pavimentación de vialidad y por último la rehabilitación de áreas 
verdes en un camellón. Todo esto no puede tomarse como similar a la obra licitada. 
 
Ahora bien, en cuanto a la maquinaria y equipo del cual presenta factura, se tienen los siguientes: 

 Cargador sobre neumáticos Caterpillar 938 GII ------------------------------------------------------------ 

 Camión de volteo de 14m3 Sterling M8500 ----------------------------------------------------------------- 

 Camión de volteo de 7m3 Dodge modelo 1973 ------------------------------------------------------------ 

 Camión pipa 12,000 lt Dina modelo 1981 ------------------------------------------------------------------- 

 Retroexcavadora Caterpillar 416E ---------------------------------------------------------------------------- 
 
Así mismo, presenta escrito emitido por Maquinaria y excavaciones de Querétaro SA de CV, en el cual se informa que el contrat ista 
"cuenta en todo momento de la completa disposición del siguiente equipo: nivel topográfico, marca Keuffel y Esser Co., tránsito 
marca Rossbach, revolvedora Joper de un saco, vibrador Meqsa de 4hp, bailarina A-5000 de 5hp, soldadora Lincoln SAE 300amp, 
equipo portátil InfraSmith, compresor de 3hp, 80lts, retroexcavador Caterpillar 416D, grúa Hiab sobre camión Dodge 3500, entre 
otros..."., sin especificar nada más. 
 

Todo lo anterior resulta útil para la obra, sin embargo se aprecia que la propuesta del contratista no demuestra o garantiza el poseer 
ni disponer de la maquinaria adecuada y suficiente para la correcta ejecución de los trabajos licitados, como son excavadoras sobre 
orugas para la excavación de grandes volúmenes de material tipo B y C. Cabe mencionar que la necesidad de contar con tal 
maquinaria se demuestra con los reportes fotográficos de estimaciones de obra, donde se registra que se requirieron por lo menos 
tres excavadoras trabajando de forma simultánea, lo cual evidentemente resolvió el contratista durante la ejecución; sin embargo 
con los datos ofrecidos en su proposición técnica no podría asegurar a la Entidad Fiscalizada que contaba con la disposición de tal 
maquinaria. 
 

En el mismo sentido, la proposición técnica aludida, incluye la Inscripción al Registro Federal de Causantes del contratista Juan 
Patiño Rodríguez, en la cual se indica que la única actividad económica registrada es la "Construcción de obras de urbanización". 
 

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, y 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones II, III y IV del Código Municipal de Querétaro; 
en virtud de haber realizado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el proceso previo a la 
contratación de la obra “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a 
calle Pasteur, Colonia Centro, Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0206-2, ejecutada con recursos del 
Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2016-0206/2, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, como se desprende de los siguientes 
hechos: 
 

I. Con fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, la fiscalizada celebró el contrato No. SOP/2016-0168/2 con la empresa 
“Grupo Petorme, S.A. de C.V.”, para ejecutar entre otros trabajos los consistentes en subrasante formada con tepetate, suministro 
de loseta con dimensiones 60x60 y espesor 5 cm, colocación de loseta, piso de 8 cm de espesor, etcétera 
 

II. Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis, la fiscalizada celebró el contrato No. SOP/2016-0206/2 con la empresa 
Vialidades y Puentes, S.A. de C.V. para ejecutar entre otros trabajos los consistentes en recubrimiento de columna de cantera, cinta 
plástica en color rojo y letras negras para advertencia e zanja de ductos, excavaciones y rellenos en zanjas, suministro y colocación 
de tubo conduit alta densidad, suministro y colocación de poliducto de alta densidad, etcétera.  
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III. En la estimación dos de la obra “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo 
Primera Etapa Colonia Centro”, que corresponde al periodo del 25 de septiembre al 23 de octubre de 2016, se observa en el 
reporte fotográfico que documenta y soporta el pago del concepto 10125003 “PISO DE 8 CM DE ESPESOR DE CONCRETO…” 
(Folio 141 del expediente administrativo de la fiscalizada), la ejecución de dicho concepto. 
 

IV. En la estimación uno de la obra “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a 
Calle Pasteur, Colonia Centro”, que corresponde al periodo del 8 de noviembre al 25 de noviembre de 2016, se observa en el 
reporte fotográfico que soporta y documenta los trabajos correspondientes al concepto con clave 00078001 “Limpieza, trazo y 
nivelación de terreno con aparato…” (Folio 169 del expediente administrativo de la fiscalizada) que dichos trabajos se efectuaron 
simultáneamente a la ejecución del concepto “Piso de 8 cm de espesor…” citado en el numeral anterior. 
 

V. En la estimación uno de la obra “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a 
Calle Pasteur, Colonia Centro”, que corresponde al periodo del 8 de noviembre al 25 de noviembre de 2016, se observa en el 
reporte fotográfico que soporta y documenta los trabajos correspondientes tanto al concepto con clave 07046015 “Suministro y 
colocación de tubo conduit pvc pesado…” (Folio 165 del expediente administrativo de la fiscalizada) como al concepto 07045029  
“Suministro y colocación de poliducto alta densidad de 1 ½”…” (Folios 164 y 162 del expediente administrativo de la  fiscalizada), 
que dichos trabajos se efectuaron, por lo menos parcialmente, previos a la ejecución del concepto “Piso de 8 cm de espesor…” 
citado en el numeral anterior III de la presente observación, es decir que fueron ejecutados previos a la firma del contrato, toda vez 
que el material del piso en ese momento constructivo indicado en el numeral III, solamente se aprecia con base en material 
denominado tepetate. 
 

De lo señalado en los numerales I, II, III, IV y V se concluye que por lo menos los trabajos contratados, al amparo del contrato 
SOP/2016-0206/2, con claves 00078001 “Limpieza, trazo y nivelación de terreno con aparato…”; 07046015 “Suministro y 
colocación de tubo conduit pvc pesado…”; y ”07045029 “Suministro y colocación de poliducto alta densidad de 1 ½”…”, fueron 
ejecutados previamente al proceso licitatorio correspondiente. 
 

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 66 primer párrafo, 67, 68 y 69 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 119 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 73 Bis fracciones I, II y VII del Código Municipal de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
calidad de los trabajos ejecutados, en las obras: 
 

a)“Construcción de pista para patinetas (Skateboarding) en la colonia Peñuelas”, en la Delegación Epigmenio González, Municipio  
de Querétaro, Querétaro, con número de obra 2016-0056, ejecutada con recursos del programa Ramo General 23 Fondo para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2016-0056/5, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que 
derivado de la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado por el municipio el 05 de septiembre de 2017, se 
observó que en la mayor parte de la superficie de los trabajos ejecutados de “Mejoramiento de pista para skateboarding a base de 
piso y muro de concreto” se tienen grietas, al igual que en varias zonas del piso de concreto del área de “Bowl” para skateboarding 
también se tienen grietas. 
 

b)“2016-033/5 Sistema eléctrico e iluminación de espacios y retablos al interior y exterior del Templo de Santa Clara de Jesús, 
Colonia Centro Histórico”, ejecutada con recursos FONCA 2015, a través de la modalidad de contrato de obra pública y precios 
unitarios número SOP/2016-033/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, debido a que durante la visita de 
inspección realizada el 05 de septiembre de 2017, se observó que tres proyectores de 90x60 colocados en la cúpula presentan 
humedad en el interior. 
 

c)“20016-0060/5Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que la trotapista 
presenta una deficiente calidad, dado que cerca del 40% de la superficie presenta fisuras, deficiencias en el acabado (Textura y 
color), además de que se le recibió la obra al contratista con inscripciones de nombres en el concreto, así como los dentellones no 
se pintaron y están a nivel de la trota-pista, así como la ciclopista presenta diferentes niveles contra el dentellón, y en algunos casos 
presenta una separación de hasta 3 cm., hecho que indica que hay desplazamientos. 
 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 24 primer párrafo, 60, 63 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 23 primer párrafo, 151 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracciones I, II y VII, 54 primer párrafo, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones I, II y VII del Código Municipal de Querétaro; en virtud de haber 
observado la falta de cumplimiento de las metas originalmente planeadas, presupuestadas y contratadas, así como la falta 
del ejercicio del recurso público aprobado por la instancia federal de la cantidad de $644,631.00 (Seiscientos cuarenta y 
cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) incluye IVA respecto del monto del contrato de obra pública respectivo, 
para cumplir entonces con el fin público objeto de la obra en cuestión y que los recursos destinados a ese fin se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados, sin presentarse la 
justificación necesaria de tal omisión, en la obra:“Rehabilitación de superficie de rodamiento mediante pavimento asfáltico en calle 
Damián Carmona y Avenida Hércules”, en la localidad de Municipio de Querétaro, Qro., con número de obra 2016-0065, ejecutada 
con recursos del programa Ramo General 23 Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 
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2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2016-0065/5, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que no se cumplieron las metas planeadas, presupuestadas y contratadas, no habiendo 
justificación documentada de las causas o razones de tal hecho, sobrando por ende recurso económico autorizado sin ejercer de 
$644,631.00 (Seiscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. Ya que, en la avenida 
Hércules originalmente se consideró ejecutar un total de 6,908.00 m2 de superficie de rehabilitación de superficie de rodamiento 
mediante pavimento asfáltico que correspondían a una longitud de tramo de 785.00 metros lineales de tal avenida, sin embargo, 
finalmente se ejecutaron en dicho tramo de avenida Hércules tan solo la superficie de 3,160.83 m2 que correspondieron a una 
longitud de 595.30 metros lineales. De lo cual, en la bitácora de la obra, que es el único testimonio documental en el expediente de 
tal,solamente se asentó lo siguiente en la nota de bitácora No. 61 del 25 de octubre de 2016 a la letra: "…Con esta fecha y nota se 
informa que por instrucciones del Director de Obras Públicas Municipales y del jefe del área de supervisión, se me instruye el 
finiquitar la obra faltando una área aproximada de 2,200.00 m2 por fresar y tender carpeta de concreto asfáltico, las cuales 
cumplían las metas trazadas en el proyecto, estando aún en tiempo y forma de realizar dichos trabajos. Se informa que se termina 
la limpieza general de los tramos de la obra de Calle Damián Carmona y de Av. Hércules, y así mismo la terminación de los 
trabajos relativos al presente contrato, comunicando mediante oficio a la Dirección de Obras Públicas". 
 

29. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 50 primer y último párrafos, 53, 54, 55 párrafo segundo, 67, 
68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción VIII, 95 primer párrafo, 96, 113 fracciones I, V, 
VIII, IX y XIV, 115 fracciones IV inciso d), VIII, X, XII y XVI, 119, 125, 131, 132, 143, 211 primer párrafo, 213 fracción VII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones I, II y VII del Código Municipal de Querétaro; 21 del 
Reglamento para el Uso y Registro en la Bitácora de Obra Pública en el Municipio de Querétaro y Licencia de Restauración No.001 
emitida por el INAH del 17 de marzo de 2016; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de supervisión, 
ejecución y control de obra, en las obras: 
 

a) “20016-0060/5 Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que: la supervisión 
aceptó estimaciones sin números generadores, ya que únicamente se presentaron croquis, y las áreas se calcularon mediante el 
software de diseño asistido por computadora, cabe mencionar que los croquis no contenían cotas, situación que imposibilitaba la 
verificación de las áreas generadas, siendo opaco en la generación, aprobación y pago de los volúmenes de obra. 
 

b) “Intervención para la reconstrucción y consolidación de la barda norte, que delimita el ex convento de La Cruz”, con número de 
obra: 2016-0110-5, ejecutada con recursos del FONCA 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2016-0110/5, asignado mediante la modalidad de licitación pública, como a continuación se describe: 
 

b.1.- Deficiencias en la calidad de los trabajos ejecutados, observados en durante la visita física a la obra el veintitrés de 
agosto de dos mil diecisiete realizada de manera conjunta con personal designado por la fiscalizada, como a continuación se 
enlista: 
 
I. Desplome de la barda histórica. 
 

Durante la visita se tomaron medidas de desplome en la barda histórica consistentes en: a) Tomar la medida de desplome con un 
plomo con origen en la mitad del muro en la cara exterior de la barda cada cinco metros, b) Tomar la medida de desplome con un 
plomo con origen en la parte alta del muro en cada contrafuerte en la cara exterior de la barda y c) con estación total. 
 

Los datos obtenidos de dicha visita, arrojaron los datos más críticos de un desplome con vista a Avenida Ejército Republicano de 
hasta 8 cm (+) en el primer contrafuerte y 4 cm (-) en el octavo contrafuerte, tomando como origen la puerta de acceso al INDEREQ 
con sentido al Templo de la Cruz. En adición a lo expuesto, se indican datos obtenidos durante la visita de obra cuyo desplome es 
mayor +/- 3 cm tomados a una altura aproximadamente de 1.60 m, mismos que fueron asentados en el reporte de visita del 
veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, siendo: 4 cm (0+005); 5.5 cm (0+010); 7.5 cm (0+015); 3 cm (0+020); 3 cm (0+025); 3 cm 
(0+040); 5.5 cm (0+045); 4 cm (0+060); 3.5 cm (0+065); 5.5 cm (0+090); 3 cm (0+095); 6.4 cm (0+100); 4 cm (0+105); 3 cm 
(0+110); datos de verticalidad, con un desplome mayor +/- 3 cm, tomados en el exterior en la parte superior, parados en cada 
contra fuerte (CF): 8 cm (1er CF); 6 cm (2do CF); 4 cm (4to CF); 3 cm (7o CF); - 4 cm (8vo CF); 4 cm (9o CF). 
 
Cabe hacer mención que en los pasos 10 y 11 de la licencia con número 96 durante dos mil quince, señalan 1 cm de desplome. 
 
II. Humedades en barda histórica. Se encontraron humedades en el tramo comprendido entre los cadenamientos 0+092 al 0+117, 
en específico el 0+092 al 0+094.5 es en todo lo alto del muro. 
 
III. Del cadenamiento 0+092 al 0+117 no se colocaron tubos con función de dren al exterior de la barda histórica. 
 
IV. Se encontraron oquedades en la unión de la cantera y dos luminarias “Ventor”, como quedó asentado en el reporte de visita 
física. 
 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53, 54 y 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VIII, IX 115 fracciones X y XIII del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
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Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis primer párrafo fracciones II y VII del Código Municipal de Querétaro; en virtud de haber 
realizado pagos en exceso y/o indebidos, derivados de una deficiente supervisión, en las siguientes obras: 
 

a) (2016-0181/2) “Imagen Urbana, Calle Francisco I. Madero, tramo Guerrero a Ocampo, Colonia Centro Histórico.”, ejecutada con 
recursos federales y municipales del Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, a través de la modalidad de 
contrato de obra pública y precios unitarios número SOP/2016-0181/2, asignado mediante la modalidad de invitación cuando menos 
a tres personas, toda vez que: 
 

a.1.- El 26 de diciembre de 2016 mediante la nota de bitácora No. 22 se asentó lo siguiente “El día 26/12/2016 se presenta 
reporte diario elaborado por ELMO CERETTI LUGO, el cual contiene la siguiente información: “El pasado 20 de diciembre del año 
en curso nos notificaron por parte del municipio que ya no se realizarían los cruces (con calle Madero y calle Guerrero y cal le 
Madero con calle Ocampo)”, sin embargo, mediante la estimación No.3 (Finiquito) con un periodo de ejecución del 29 de noviembre 
al 23 de diciembre de 2016 se autorizó y pagó la cantidad de 57.60 metros cuadrados del concepto 13134006 “Rampa vehicular de  
adoquín de cantera rosa de 40x20x15 cm. labrado a mano…”, y 221.44 metros cuadrados del concepto 04095003 “Pavimento de 
adoquín de cantera rosa de 40x20x15 cm. labrado a mano…”, de los cuales 154.56 metros cuadrados corresponden a los cruces 
de las calles Madero y Guerrero, y Madero y Ocampo; conceptos que no fueron ejecutados de acuerdo a la nota de bitácora 
mencionada anteriormente, aunado a que por el periodo de ejecución de los trabajos estimados no pudieron ser ejecutados, por lo 
que se tiene un pago en exceso por un monto de $196,831.07 (Ciento noventa y seis mil ochocientos treinta y un pesos 07/100 
M.N.) antes de I.V.A., el cual se desprende del volumen generado de 57.60 metros cuadrados del concepto de rampa multiplicados 
por el precio unitario de $935.74 (Novecientos treinta y cinco pesos 74/100 M.N.), y los 154.56 metros cuadrados del pavimento de 
adoquín multiplicados por el precio unitario de $924.77 (Novecientos veinticuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
b) (20016-0060/5) “Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que se detectó que: 
 

b.1.- Mediante la estimación No.2 se autorizó y pagó la cantidad de 176.16 metros cúbicos del concepto 00080071 
“Excavación a cualquier profundidad en terreno cuya clasificación ha sido investigada en obra por el contratista; utilizando medios 
que a su criterio sean convenientes. Incluye:…”; con precio unitario de $133.63 (Ciento treinta y tres pesos 63/100 M.N.), 
considerando en la cantidad generada 89.75 metros cúbicos que corresponden a la trotapista, sin embargo, el concepto 13030415 
“Trotapista a base de suelo-cemento elaborado con tezontle-cemento- agua, en proporción…” incluye la excavación; por lo que se 
realizó un pago duplicado de 89.75 metros cúbicos de excavación que multiplicados por el precio unitario de $133.63 (Ciento treinta 
y tres pesos 63/100 M.N.) arroja una diferencia de $11,993.29 (Once mil novecientos noventa y tres pesos 29/100 M.N.) antes de 
I.V.A. 
 

b.2.- Mediante la estimación No. 5 se autorizó y pagó la cantidad de 736.04 metros cuadrados (Cantidad generada 
mediante el programa autocad) de los conceptos 01100042 ”Riego de impregnación con emulsión catiónica…”; con un precio 
unitario de $15.73 (Quince pesos 73/100 M.N.); 01100046 “Riego de liga con emulsión asfáltica…” con un precio unitario de $8.97 
(Ocho pesos 97/100 M.N.) y 01100090 “Carpeta de concreto asfáltico de 7 cm. de espesor…” con un precio unitario de $175.44 
(Ciento setenta y cinco pesos 44/100 M.N.); sin embargo, se tiene que en la visita de inspección (13 de septiembre de 2017), se 
midieron los retornos y se obtuvo una longitud de 54.00 metros con un ancho de 3.50 metros que multiplicada por dos cuerpos, se 
obtiene una cantidad de 378.00 metros cuadrados, lo que nos arroja una diferencia de 358.04 metros cuadrados que multiplicado 
por los precios unitarios mencionados anteriormente nos arroja un pago en exceso de $71,658.13 (Setenta y un mil seiscientos 
cincuenta y ocho pesos 13/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 

b.3.- Mediante la estimación No. 5 se autorizó y pagó la cantidad de 220.81 metros cúbicos del concepto “00081111.- 
Subrasante formada con tepetate de banco compactado…”; con un precio unitario de $217.00 (Doscientos diecisiete pesos 00/100 
M.N.) y 147.21 metros cúbicos del concepto 00081151 “Base formada con material de 1 ½” a finos mezclado…” con un precio 
unitario de $362.23 (Trescientos sesenta y dos pesos 23/100 M.N.) (Obteniendo un área de 736.04 mediante el programa AutoCAD 
y multiplicada por un espesor de 0.30 y 0.20 metros respectivamente), sin embargo, se tiene que en la visita de inspección (13 de 
septiembre de 2017), se obtuvo una longitud de 54.00 metros con un ancho de 3.50 metros por dos cuerpos, lo que nos arroja un 
diferencia en el área de 358.04 metros cuadrados que multiplicada por los espesores anteriormente mencionados, se obtuvo un 
pago en exceso por $49,246.97 (Cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y seis pesos 97/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 

b.4.- Mediante la estimación No. 4 se autorizaron y pagaron 468.67 metros cúbicos del concepto “00080071.- Excavación 
a cualquier profundidad en terreno cuya clasificación….”, con un precio unitario de $133.63 (Ciento treinta y tres pesos 63/100 
M.N.); 1381.51 metros cuadrados del concepto 00080723 “Mejoramiento de terreno natural con calhidra a razón de …”, con un 
precio unitario $34.42 (Treinta y cuatro pesos 42/100 M.N.); 138.15 metros cúbicos del concepto 00081186 “Base formada con 
grava de ¾…” con un precio unitario de $565.88 (Quinientos sesenta y cinco pesos 88/100 M.N) y 1,381.51 metros cuadrados del 
concepto 13030716 “Construcción de ciclopista de 6 cm…”, con un precio unitario de $239.98 (Doscientos  treinta y nueve pesos 
98/100 M.N.) observándose que se generaron los conceptos anteriormente mencionados con una longitud de 986.79 metros, sin 
embargo, de la visita de inspección (13 de septiembre de 2017), se obtuvo una longitud de 833.50 metros con un ancho de 1.40 
metros, lo que nos arroja una diferencia de 64.38 metros cúbicos de excavación; 214.61 metros cuadrados de mejoramiento de 
terreno; 21.46 metros cúbicos de base y 214.61 metros cuadrados de ciclopista, diferencias que multiplicadas por los precios 
unitarios anteriormente mencionados, representa un pago en exceso por $79,635.87 (Setenta y nueve mil seiscientos treinta y cinco 
pesos 87/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 



Pág. 6154 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

b.5.- Mediante las estimaciones No. 4 y 6 se autorizaron y pagaron 1,437.37 metros del concepto 04080224 “Dentellón de 
15x30 cm. de sección de concreto hidráulico….”, con un precio unitario de $170.04 (Ciento setenta pesos 04/100 M.N.); 
observándose que se generó el concepto anteriormente mencionado con una longitud de 986.79 metros, sin embargo, de la visita 
de inspección (13 de septiembre de 2017), se obtuvo una longitud de 833.50 metros, lo que nos arroja una diferencia de 307.19 
metros de dentellón, que multiplicada por el precio unitario, representa un pago en exceso por $52,234.59 (Cincuenta y dos mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 59/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 

b.6.- Mediante la estimación No. 5 se autorizaron y pagaron 493.40 metros del concepto 01120002 “Pintura base solvente 
tránsito normal sobre asfalto raya discontinua de 10 cm. de ancho….”, con un precio unitario de $65.80 (Sesenta y cinco pesos 
80/100 M.N.); observándose que se generó con una longitud de 986.79 metros, sin embargo, de la visita de inspección (13 de 
septiembre de 2017), se obtuvo una longitud de 833.50 metros, lo que nos arroja una diferencia de 76.65 metros que multiplicada 
por el precio unitario, representa un pago en exceso por $5,043.24 (Cinco mil cuarenta y tres pesos 24/100 M.N.) antes de I.V.A. 
 

c) “Rehabilitación de la Unidad Deportiva El Pocito (Primera etapa) en el Municipio de Querétaro, con número de cuenta contable 
2015-01543, ejecutada con recursos del programa CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0361/5, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, se detectaron 
pagos indebidos por un total de $358,142.83 (Trescientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y dos pesos 83/100 M.N.), IVA 
incluido, toda vez que: 
 

c.1.- Se pagaron los siguientes conceptos y cantidades: 
 

i) 00070054 “Trazo de terreno con aparato, trazando ejes, estableciendo niveles y referencias necesarias…” a un precio unitar io de 
$4.85 (Cuatro pesos 85/100 M. N.). Para un total de 29,477.76 m2, sin embargo derivado de los datos obtenidos en la estación total 
en la visita de obra se detectó que solo se ejecutaron 27,856.67 por lo que se tiene una diferencia de 1,621.09 m2 que multiplicados 
por su costo unitario nos da un total de $9,120.25 (Nueve mil ciento veinte pesos 25/100 M. N.) IVA incluido. 
 

ii) 02090111 “Carpeta de concreto asfáltico de 3 cm de espesor, de mezcla elaborada con agregados de 3/4" a finos y asfalto 
Pemex Ekbé Superpave PG 64-22…” a un precio unitario de $107.32 (Ciento siete pesos 32/100 M. N.). Para un total de 1,912.65 
m2, sin embargo derivado de los datos obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se ejecutaron 1,879.68 
por lo que se tiene una diferencia de 32.97 m2 que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $4,104.47 (Cuatro mil 
ciento cuatro pesos 47/100 M. N.) IVA incluido. 
 

iii) 11080046 “Bordillo de sección rectangular 15x30 cm de concreto premezclado f''c=200 kg/cm2 t.m.a. 3/4…” a un precio unitario 
de $142.54 (Ciento Cuarenta y dos pesos 54/100 M. N.). Para un total de 394.85 m, sin embargo derivado de los datos obtenidos 
en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se ejecutaron 197.10 m por lo que se tiene una diferencia de 197.75 m 
que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $32,697.25 (Treinta y dos mil seiscientos noventa y siete pesos 25/100 M. 
N.) IVA incluido. 
 

iv) Atípico 130041295 “Suministro e instalación de pasto sintético manufacturado a base de fibra thiolon tencate fibrillated yarn de 
35 mm ± 1/8" de altura…” a un precio unitario de $599.60 (Quinientos noventa y nueve pesos 60/100 M. N.). Para un total de 
1,001.50 m2, sin embargo derivado de los datos obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se 
suministraron y colocaron 972.81 m2 por lo que se tiene una diferencia de 28.69 m2 que multiplicados por su costo unitario nos da 
un total de $19,954.93 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 93/100 M. N.) IVA incluido. 
 

v) 13040336 “Suministro y colocación de structural spray system deportan, recubrimiento elástico para pistas de atletismo colado in 
situ dividido en cuatro etapas que en su conjunto hacen un recubrimiento tartán conforme al certificado IAAF. No s-08-0094…” a un 
precio unitario de $630.96 (Seiscientos treinta pesos 96/100 M.N.). Para un total de 5,155.29 m2, sin embargo derivado de los datos 
obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se suministraron y colocaron 5,099.52 m2 por lo que se tiene 
una diferencia de 55.77 m2 que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $40,818.82 (Cuarenta mil ochocientos 
dieciocho pesos 82/100 M. N.) IVA incluido. 
 

vi) 11080010 “Guarnición de sección trapezoidal 15x20x30 cm de concreto premezclado f''c=200 kg/cm2 t.m.a. 3/4…” a un precio 
unitario de $161.62 (Ciento sesenta y un pesos 62/100 M. N.). Para un total de 529.84 m, sin embargo derivado de los datos 
obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se suministraron y colocaron 490.17 m por lo que se t iene una 
diferencia de 39.67 m que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $7,437.06 (Siete mil cuatrocientos treinta y siete 
pesos 06/100 M. N.) IVA incluido. 
 

vii) 13030266 “Piso de concreto estampado de acuerdo a proyecto, concreto premezclado f''c=150 kg/cm2 t.m.a. ¾…" a un precio 
unitario de $309.53 (Trescientos nueve pesos 53/100 M. N.). Para un total de 3,971.50 m2, sin embargo derivado de los datos 
obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que sólo se construyeron 3,527.92 m2 por lo que se tiene una 
diferencia de 443.58 m2, que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $159,269.53 (Ciento cincuenta y nueve mil 
doscientos sesenta y nueve pesos 53/100 M. N.) IVA incluido. 
 

viii) 11090243 “Carpeta de concreto asfáltico modificado con polímero sbs de 5 cm de espesor, mezcla elaborada con agregados de 
3/4" a finos y asfalto Pemex Ekbé Superpave Pg 64-22, tendido con maquina finisher y compactación al 95 % de su peso 
volumétrico…” a un precio unitario de $149.84 (Ciento cuarenta y nueve pesos 84/100 M. N.). Para un total de 6,115.65 m2, sin 
embargo derivado de los datos obtenidos en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se construyeron 5,690.56 m2 
por lo que se tiene una diferencia de 425.09 m2, que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $73,887.23 (Setenta y 
tres mil ochocientos ochenta y siete pesos 23/100 M. N.) IVA incluido. 
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ix) 01100043 “Riego de impregnación con emulsión catiónica de rompimiento lento o súperestable rk-2k a razón de 1.50 lt/m2…” a 
un precio unitario de $12.13 (Doce pesos 13/100 M. N.). Para un total de 6,115.65 m2, sin embargo derivado de los datos obtenidos 
en la estación total en la visita de obra se detectó que solo se construyeron 5,690.56 m2 por lo que se tiene una diferencia de 
425.09 m2, que multiplicados por su costo unitario nos da un total de $5,981.39 (Cinco mil novecientos ochenta y un pesos 39/100 
M. N.) IVA incluido. 
 

x) 02090052 “Riego de liga con emulsión asfáltica de rompimiento rápido rr-2k a razón de 0.50 lt/m2…” a un precio unitario de $9.88 
(Nueve pesos 88/100 M. N.). Para un total de 6,115.65 m2, sin embargo derivado de los datos obtenidos en la estación total en la 
visita de obra se detectó que solo se construyeron 5,690.56 m2 por lo que se tiene una diferencia de 425.09 m2, que multiplicados 
por su costo unitario nos da un total de $4,871.90 (Cuatro mil ochocientos setenta y un pesos 90/100 M. N.) IVA incluido. 
 

d) “Intervención para la reconstrucción y consolidación de la barda norte, que delimita el ex convento de La Cruz”, con número de 
obra: 2016-0110-5, ejecutada con recursos del FONCA 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2016-0110/5, asignado mediante la modalidad de licitación pública, como a continuación se describe: 
 

d.1.- Pagos en exceso por $351,552.36 (Trescientos cincuenta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.), 
toda vez que: 
 

I. En la tarjeta de precio unitarios del concepto con clave “´09070903.-Corrección de verticalidad de muro histórico de piedra (barda 
de INDEREQ), de aproximadamente  60 cm de espesor y 4.20 m de altura, por medio de puntales metálicos extensibles (pie 
derecho) colocando uno en cada extremo de la cuadrícula de 1.22x4.20 m dispuesta verticalmente por ambas caras del muro, a 
base de triplay de 19 mm de espesor y marcos de ptr de acero de 3”x3” cal. 7 a cada 60 cm en ambos sentidos previamente 
instaladas, de acuerdo a especificaciones del INAH. Incluye: anclaje de polín en suelo, colocación y ajuste de pie derecho, toma de 
lectura de plomo de muro tomando como referencia testigo fijo existente, ajuste de todos los apuntalamientos, mano de obra 
calificada, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución”; de precio unitario $5,543.41 (Cinco mil quinientos cuarenta y 
tres pesos 41/100 M.N.), se encontró que la empresa contratista integró injustificadamente el material “neopreno de 2.4”, toda vez 
que este material según la descripción del concepto no es requerido. Cabe hacer mención que en las especificaciones generales y 
particulares indicadas en los planos autorizados del INAH, siendo los planos autorizados por dicho Instituto, el instrumento idóneo y 
primigenio que debe regir las especificaciones contempladas en el catálogo de conceptos, lo que en apego al sistema constructivo 
inicialmente planteado en el paso 8 de dicha licencia que señala en su última indicación: “Colocar neopreno ahulado entre los  
refuerzos verticales y la barda”, el motivo por el que la fiscalizada  incluyó en dicho catálogo el concepto “Suministro y colocación de 
bajo alfombra…”, ya que dicho concepto realizó, tanto en el catálogo de conceptos como en la ejecución de la obra, la función  de 
empaque entre la mampara y la barda histórica como se observa en el propio catálogo de conceptos, en las evidencias fotográficas 
y de video proporcionadas por la dependencia fiscalizada. La integración del material “neopreno de 2.4” generó un pago en exceso 
por $76,437.30 (Setenta y seis mil cuatrocientos treinta y siete pesos 30/100 M.N.) I.V.A. incluido, que se obtiene de la 
multiplicación del costo directo del material neopreno de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) por m, agregarle el porcentaje de 
indirectos, financiamiento, utilidad, e inspección, control y vigilancia SFP, y multiplicarlos por los 103.71 m pagados en las 
estimaciones uno y dos para el concepto en comento. 
 

II. Del pago al concepto con clave “´09070903.-Corrección de verticalidad de muro histórico de piedra (barda de INDEREQ), de 
aproximadamente…”, de precio unitario $5,543.41 (Cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.), se observó que los 
números generadores corresponden a la cuantificación lineal de la barda, omitiendo descontar lo correspondiente a la zonas donde 
se ejecutó el concepto “`09070349 Reposición de muro de mampostería en juntas verticales de muro…”; áreas que según lo 
indicado a la contratista como lo es la nota 9 de la BEOP, que refiere a hechos del 29 de julio de 2016, cita a la letra: “Se  ha 
realizado una revisión de las condiciones estructurales del muro histórico, verificando las zonas en donde se ocasionó a fractura, en 
general dichas fracturas coincidieron en donde existía mayor presencia de raíces por lo que una vez revisado se le ordena al 
contratista se obtengan nuevamente los plomos del muro para poder marcar en obra donde se realizarán las fracturas para realizar 
el proceso de regresar el muro a su verticalidad”. “Será necesario hacer una prueba de este sistema colocando 2 estructuras de 
tapial y estructura metálica para formarla superficie de empuje y revisar cómo se comporta el muro, los cortes del muro se marcarán 
en obra junto a los machones y en puntos intermedios entre ellos y posteriormente dichos cortes se tendrán que entretejer con la 
siguiente sección del muro que se trabaje”. 
 

De lo indicado a la contratista en la BEOP a los 18 días naturales de iniciada la obra, aunado a la evidencias en video y fotográficas 
proporcionadas por la dependencia fiscalizada, se desprende que no se corrigió la verticalidad de la totalidad de la distancia lineal 
toda vez que primero se realizaron las “fracturas” indicadas en la nota 9, luego la “corrección a la verticalidad” y finalmente la 
“reposición” de los tramos demolidos. Por lo que, se tiene que las longitudes lineales de las reposiciones de muro son: 1.15 m 
(0+010); 1.25 m (0+020); 2.10 (0+038); 1.70 (0+054); 1.20 m (0+064); 1.00 m (0+071); 2.20 m (0+082) ; 0.75 m (0+100) que en 
sumatoria son 11.35 m, los cuales están pagados en exceso toda vez que en esos tramos no se realizaron los trabajos de 
corrección de verticalidad, mismos que al multiplicarse por el precio unitario arrojan un importe por $72,984.54 (Setenta y dos mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.) I.V.A. 
 

III. Del pago al concepto con clave “´09070903 Corrección de verticalidad de muro histórico de piedra (BARDA DE INDEREQ), de 
aproximadamente…”, de precio unitario $5,543.41 (Cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.), se observó en la 
documentación que soporta el pago, así como en los reportes fotográficos, video proporcionados por la fiscalizada, así como la 
respuesta emitida a la observación en comento por parte de la empresa contratista, que las cantidades de materiales indicadas 
difieren con las cantidades realmente ejecutadas para los materiales “Perfil PTR estructural”, “triplay de madera de segunda de 19 
mm” y “Puntal de PTR”, toda vez que se encontró que para los 103.71 m pagados, se ocuparon 8 mamparas, lo que provoca que se 
haya indicado en la tarjeta de precios unitarios material que no se requirió en la ejecución del concepto, como a continuación se 
desglosa: 
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III.1 “Perfil PTR Estructural”, se requieren 5 piezas (de acuerdo a la evidencia fotográfica y video) en el sentido corto de la mampara 
con una longitud de 1.22 m (ancho de la hoja de triplay) más 3 piezas de 4.20 m (alto total del muro histórico), por lo que para 
obtener la cantidad por mampara se genera de la siguiente manera: 6.10 m (5 piezas x 1.22 m) + 12.60 m (3 piezas de 4.20 
m)=18.70 m que multiplicados por su peso por metro lineal de 9.81 arroja la cantidad de 183.45 kilogramos más 3% de desperdicio 
arroja 188.95 kilogramos por mampara.  
 
En el reporte de vídeo y fotografía de la obra se observa un máximo de 8 mamparas, por lo que al multiplicar los 188.95 kilogramos 
por las ocho piezas, se tiene que en total fueron 1,511.60 kilogramos que divididos entre los 103.71 metros pagados, se tiene que la 
cantidad realmente requerida fue de 14.56 kilogramos por metro lineal. 
 
III.2 “Triplay de madera de segunda de 19 mm”, la cantidad en m2 por mampara realmente requerida es de 1.22 m (ancho hoja de 
triplay) por 4.20 m (altura máxima del muro histórico), es decir, 5.124 m2 que multiplicados por el máximo de 8 mamparas que se 
observa en los reportes fotográficos y de vídeo, se tiene que se ocuparon 40.99 m2, que divididos entre los 103.71 metros pagados, 
se tiene la cantidad realmente requerida fue de 0.40 m2 por metro lineal. 
 
III.3 “Puntal de PTR”, la cantidad por mampara fue de 2 piezas que multiplicados por el máximo de 8 mamparas que se observa en 
los reportes fotográficos y de vídeo, se tiene que se ocuparon 16 piezas, que divididos entre los 103.71 metros pagados, se tiene la 
cantidad 0.15, misma que usualmente tiene cuando menos 20 usos, arroja que la cantidad realmente requerida fue de 0.008 pieza 
por metro lineal. 
 
Al realizar, los ajustes en la tarjeta de precios unitarios indicando las cantidades realmente requeridas de “Perfil PTR Estructural” en 
14.56 kg; “triplay de madera de segunda de 19 mm” en 0.40 m2 y “puntal de PTR” 0.008 pza, se obtiene el costo directo de 
$3,323.13 (Tres mil trescientos veintitrés pesos 13/100 M.N.) mismo que al adicionarle los costos adicionales se arroja un precio 
unitario por $4,222.77 (Cuatro mil doscientos veintidós pesos 77/100 M.N.), es decir, una diferencia entre el precio unitario 
contratado y el precio con las cantidades realmente requeridas de $1,320.64 (Un mil trescientos veinte pesos 64/100 M.N.), que 
multiplicados por los 103.71 m pagados, arroja un pago en exceso por $158,877.75 (Ciento cincuenta y ocho mil ochocientos 
setenta y siete pesos 75/100 M.N.). 
 
IV. Del pago al concepto “Banqueta de adoquín de cantera de banco “La Cañada” de 35X35X5…”, de precio unitario $793.81 
(Setecientos noventa y tres pesos 81/100 M.N.), se observa que el contratista indicó que requería 0.15 m3 de mezcla cemento 
arena en proporción 1:4, sin embargo, la cantidad usualmente requerida por los contratistas es de 0.02 de m3 de mezcla, misma 
que se refuerza por el análisis de precio unitario que la fiscalizada realizó al concepto en comento donde indica 0.02 de m3 de 
mezcla, máxime que en la estimación tres se observa que se ejecutó el concepto “Relleno en zanja con tepetate…”, cuya finalidad 
según las técnicas constructivas comunes es la nivelación del terreno para recibir posteriormente los trabajos correspondientes a la 
ejecución de “Banqueta de adoquín…” . Al realizar el ajuste en la tarjeta de precio unitario indicando 0.02 de m3 de mezcla, se 
obtiene un precio unitario de $637.32 (Seiscientos treinta y siete pesos 32/100 M.N.) que provoca una diferencia con el precio 
unitario contratado por $156.49 (Ciento cincuenta y seis pesos 49/100 M.N.) que al multiplicarlos por los 238.27 m2 pagados, en las 
estimaciones tres y cuatro finiquito, se tiene un importe pagado en exceso de $43,252.77 (Cuarenta y tres mil doscientos cincuenta 
y dos pesos 77/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 
e) “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Cen tro, 
Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0206-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat 
Centros Históricos 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0206/2, asignado 
mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que se pagó en exceso la cantidad de $40,483.64 (Cuarenta mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 64/100 M.N.), toda vez que: 
 
I. En la integración del precio unitario del concepto con clave “`10125006 Recubrimiento de columna con cantera laminada…”, de 
precio unitario $501.58 (Quinientos un pesos 58/100 M.N.), la empresa contratista consideró 2.37004 m2 de “Elementos 
prefabricados cantera laminada…”, lo que difiere con la cantidad realmente requerida de 1.00 m2. Al realizar el ajuste al aná lisis de 
precios unitarios con la cantidad realmente requerida y adicionarle el 5% de desperdicio, se obtiene un precio unitario de $285.67 
(Doscientos ochenta y cinco pesos 67/100 M.N.) que difiere con el precio unitario del catálogo de conceptos con $215.91 
(Doscientos quince pesos 91/100 M.N.) y multiplicarlos por los 161.64 m2 pagados en la estimación uno, se cuantifica un pago en 
exceso a favor de la contratista por $40,483.64 (Cuarenta mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 64/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 
31. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 39 fracciones I y II, 42 fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 64 apartado A fracción III incisos a), b), 65 Apartado A fracción II, fracción III inciso a) , fracción IV incisos a), b), 68 
primer párrafo, 186, 187, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 
57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 73 Bis fracciones I, IV y VII del 
Código Municipal de Querétaro y bases de licitación No. SOP/2016-0206-2; en virtud de haber presentado inconsistencias en la 
propuesta contratada que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo derivado de deficiencias en su revisión 
detallada, en las siguientes obras: 
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a) “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Cen tro, 
Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0206-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat 
Centros Históricos 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0206/2, asignado 
mediante la modalidad de adjudicación directa, debido a que la fiscalizada aceptó una propuesta con deficiencias en la integración 
de la propuesta evidenciado que utilizó un criterio diferente para un mismo supuesto en el primer y segundo proceso de licitación, 
toda vez que en la primera convocatoria desechó las propuestas derivado de que ninguna propuesta cumplió con los requisitos 
solicitados en las bases correspondientes, y en el segundo proceso de licitación, efectuado mediante adjudicación directa, aceptó 
una propuesta con deficiencias similares a las de la primera convocatoria, como a continuación se establece en los siguientes 
hechos: 
 
I. En la primer convocatoria del concurso SOP/2016-0206-1, se estableció en el dictamen que sirvió de base para determinar el fallo 
del 4 de noviembre de 2016 que las empresas “AM Querétaro, S.A. de C.V.”, “Láminas, Perfiles y Manufacturas, S. de R.L. de 
C.V.”y“Promociones y Desarrollo de Infraestructura, S.A. de C.V.”, no cumplieron con lo establecido en la bases de licitación. 
 
En el caso específico de la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.”, se le señalan 15 errores en el dictamen en comento, sin 
embargo de la revisión a la propuesta se encontró que presentan errores adicionales a los señalados entre los cuales se 
encuentran la integración de precios unitarios con unidades y cantidades de insumos diferentes a las requeridas, equipo no 
necesario, etcétera que coinciden con la propuesta presentada a la empresa a la que se le adjudicó la obra en comento.  
 
II. El 4 de noviembre de 2016, la fiscalizada invitó a la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.”, para presentar la propuesta 
correspondiente a la obra en comento, entregando las bases de licitación e indicando que debería cumplir con ellas. 
 
III. En las bases de licitación entregadas y firmadas por el representante legal de la empresa Vialidades y Puentes, S.A. de C.V., se 
estableció en la fracción XIII PRINCIPALES MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN numeral 7 inciso d) como una causa de 
desechamiento que “El análisis detallado del precio unitario es inconveniente a la descripción y especificación del concepto de 
trabajo requerido”. 
 
IV. En los precios unitarios presentados por la empresa Vialidades y Puentes, S.A. de C.V., se observan irregularidades como lo 
son: 
 

1. “Suministro de loseta con dimensiones de 60x60 cm…”, se integró en el precio unitario la loseta de 60x60, el 
pegamento para losetas, agua, mano de obra y % de herramienta menor, aún y cuando el alcance del concepto solo incluye el 
suministro de la loseta y adicionalmente existe el precio unitario “colocación de loseta prefabricada…”.  

2. “Recubrimiento de columna con cantera laminada…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m2. En la 
integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 2.37 m2 de “elementos prefabricados…”, lo que evidenc ia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar es un porcentaje de desperdicio. 
Adicionalmente, la proponente omitió respetar lo señalado en la descripción del concepto al no incluir el mortero cemento-arena 1:4 
así como la junta con lechada cemento-agua y color. 

3.- “Cinta plástica en color rojo y letras negras…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. En la integración 
del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.51519 m de “elementos de plásticos cinta de advertencia”, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar es un porcentaje 
de desperdicio. 

4.- “Suministro y colocación de conector tipo derivación…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En 
la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.78777 pza de “material transferencia de datos conector 
tipo derivación…”, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del 
contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. 

5.- “Suministro y colocación de tubo conduit pvc pesado de 1”…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.72208 m de “material de poliducto pesado”, lo  que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar es un porcentaje 
de desperdicio. 

6.- “Suministro e instalación de conector AC-508…” cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la 
integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.16788 pza de “material transferencia de datos conector tipo 
derivación…”, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1. 

7.- “Suministro y colocación de cable de cobre desnudo calibre 12 AWG marca condumex…”, cuya unidad de medida para 
pago convenida fue el kg. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.72286 kg de “MATERIAL 
ELECTRICO 12 W CABLE DE COBRE DESNUDO …”, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación 
requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar es un porcentaje de desperdicio, y en el caso que nos ocupa el desperdicio 
propuesto es de 72% que se encuentra por encima de lo usualmente utilizado tanto por los contratistas así como lo registrado en 
los tratados de precio unitarios. 

8.- “Suministro e instalación de combinación de alumbrado de 2 polos por 60 amperes…”, cuya unidad de medida para 
pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.70380 pza de “ma terial 
eléctrico COMBINACIÓN DE ALUMBRADO DE 2 POLOS POR 60 AMPERS…”, lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. 

9.- “Luminario marca Ventor Modelo Alfa…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración 
del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.63911 pza de “material eléctrico”, lo que evidencia una deficiente 
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integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa. 

10.- “Suministro y colocación de cable THW calibre 12 AWG…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. En 
la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.42172 m lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1 es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro completo. 

11.- “Suministro y colocación de cable THW calibre 8 AWG…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. En 
la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.29363 m lo que evidencia una deficiente integrac ión toda 
vez que la relación requerida es 1:1 es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro completo. 

12.- “Suministro e instalación de interruptor termomagnético de 1 x 15 amp…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.0200 pza de “material eléctrico 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO de 2 x 20 amp…”, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación 
requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Aunado a lo 
anterior, propuso un material distinto al solicitado, debido a que la contratante solicitó un interruptor con capacidad de 1 x 15 amp y 
la contratista propuso un interruptor de 2 x 20 amp. Adicionalmente a lo señalado, el costo ofertado en $4,200.00 por pieza por la 
contratista está por encima de mercado para cualquiera de los dos interruptores mencionados. 

13.- “Suministro y colocación de poliducto alta densidad de 2” (50 mm)…”, cuya unidad de medida para pago convenida 
fue el m. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.58860 m lo que evidencia una deficiente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1 es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro 
completo. 

14.- “Suministro y colocación de codo conduit pvc pesado de 2”…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la 
pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.45052 pza, lo que evidencia una deficiente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa.  

15.- “Suministro y colocación de tubo conduit galvanizado pared gruesa de 2”…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.9500 pza, lo que evidencia 
una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de una pieza completa.  

16.- “Suministro e instalación de conector bipartido KS-23…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.478440 pza, lo que evidencia una deficiente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa.  

17.- “Suministro e instalación de manga termocontráctil abierta…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la 
pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.67774 pza, lo que evidencia una deficiente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa.  

18.- “Soldadura CADWELD…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio 
unitario se observa que la contratista consideró 0.76164 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación 
requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa.  

19.- “Suministro e instalación de varilla Cooperweld…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la 
integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.3800 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa.  

20.- “Suministro y colocación de poste ornamental…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la 
integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.08173 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1. 

21.- “Suministro y colocación de cable de aluminio XLP-DRS, 600 V, triplex 2x4 +1x4 AWG…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue el m. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.13889 de kg de 
“material cable de aluminio XLP-DRS, 600 v, TRIPLEX 2x4 +1x4…” lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la 
relación requerida, según especificaciones de la empresa CONDUMEX (ver ligas 
www.condumex.com.mx/ES/energia/Paginas/catalogo_cables_para_distribucion_en_baja_tension.aspx?id_producto=82 y 
http://catalogo.condumex.com.mx/cdx_catalogo/detalleprecios.aspx?idCat=0&idFich) para el cable más económico con las 
características especificadas en la descripción del concepto la relación es 0.1990 kg por m, es decir, la propuesta del contratista ni 
siquiera garantiza el suministro completo. 

22.- “Suministro e instalación de combinación de alumbrado de 2 polos por 60 amperes…”, cuya unidad de medida para 
pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.70380 pza, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera 
garantiza el suministro completo. 

23.- “Suministro y colocación de cable THW calibre 10 AWG…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. En 
la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.47074 m lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1 es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro completo. 

24.- “Suministro y colocación de cable de cobre desnudo calibre 2 AWG…”, cuya unidad de medida para pago convenida 
fue el kg. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.79416 kg de “MATERIAL ELECTRICO 12  W 
CABLE DE COBRE DESNUDO CALIBRE 12 AWG MARCA CONDUMEX” lo que evidencia que propuso un material diferente al 
solicitado en la especificación del concepto. Aunado a que la cantidad requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar es un 
porcentaje de desperdicio que es este caso indicó en 79.42% que es superior a lo usualmente acostumbrado. 

25.- “Suministro e instalación de interruptor termomagnético de 2x20 amp square D…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.06820 pza, lo que evidencia 
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una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro completo. Cabe hacer mención que el precio propuesto para el interruptor en $4,200.00 se encuentra por encima de 
precio de mercado.  

26.- “Suministro y colocación de cable THW calibre 6 AWG…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. En 
la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.65565 m lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación mínima requerida sin desperdicio es 1:1 es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro 
completo. 

27.- “Suministro y colocación de cable de cobre desnudo calibre 8 AWG marca Condumex…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue el kg. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 6.09278 kg de “cable 
cobre 8”, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1 y lo único que se pudiese adicionar 
es un porcentaje de desperdicio, y en el caso que nos ocupa el desperdicio propuesto es de 509% que se encuentra por encima de 
lo usualmente utilizado. 

28.- “Suministro y colocación de codo conduit pvc pesado de 25 mm…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue 
la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.62181 pza, lo que evidencia una def iciente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa.  

29.- “Suministro y colocación de interruptor de seguridad con gabinete…”, cuya unidad de medida para pago convenida 
fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.19244 pza, lo que evidencia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de una pieza completa.  

30.- “Carga a mano de material producto de la demolición y acarreo en camión de volteo tapado con lona, al sitio o banco 
de desperdicio…”, la proponente establece que el equipo para llevar a cabo el acarreo es una camioneta de redilas lo que es 
incongruente toda vez que el material quedaría disperso por el camino al utilizar este tipo de vehículo. 

31.- “Cama de arena para apoyo de tubería…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m3. En la integración 
del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.88957 de m3 de arena, lo que evidencia una deficiente integración toda 
vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa.  

32.- “Excavación a cualquier profundidad en terreno cuya clasificación ha sido investigada en obra por el contratista; 
utilizando los medios que a su criterio sean los convenientes. Incluye afine de fondo y talud; la herramienta y la mano de obra 
necesarias; la carga y el acarreo del material producto la excavación dentro y hacia fuera de la obra del material no utilizable, bajo 
la responsabilidad del contratista, al destino que esté autorizado por las autoridades municipales correspondientes. Medido 
compacto para obra con fondo SEDATU”; derivado del análisis al precio se observa que la contratista omitió incluir el equipo o 
vehículo con el cual acarrearía el material producto de la excavación. 

33.- “Registro de baja tensión en banqueta tipo 2 norma CFE…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la 
pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.79210 pza, lo que evidencia una deficiente 
integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una 
pieza completa.  

34.- “Suministro y colocación de tubo conduit pvc pesado de 2”…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m, 
se tiene en la integración del precio unitario que la contratista consideró 0.17716 m de “material eléctrico  tubo conduit galvanizado 
pared gruesa de 2””, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del 
contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Aunado a la cantidad de material, se tiene que la proponente 
ofertó un material diferente al indicado en el concepto. 

35.- “Suministro y colocación de tubo conduit pvc pesado de 3”…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.02465 m, lo que evidencia una deficiente integración 
toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza 
completa. Aunado a lo anterior, indica el uso de “camioneta de redilas” para la ejecución del concepto, siendo que por el área de 
operación al interior de la obra no se requiere. 

36.- “Suministro y colocación de tubo conduit galvanizado de 3”…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue el m. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.12332 m, lo que evidencia una deficiente integración 
toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza 
completa. Aunado a lo anterior, indica el uso de “camioneta de redilas” para la ejecución del concepto, siendo que por el área de 
operación al interior de la obra no se requiere además de considerar un desempeño por hora en exceso para la ejecución por m. 

37.- “Suministro e instalación de tablero con interruptor 30 P 100 A 4H 20”…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza, siendo que en la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.3000 de pieza, lo 
que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni  siquiera 
garantiza el suministro de una pieza completa. Asimismo, la cantidad indicada de 1.02039 hora requerida de camioneta no aplica 
toda vez que los costos de los materiales deben ser puestos en obra. Respecto, al costo del tablero propuesto en $24,750.00 
(Veinticuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) se encuentra fuera de mercado toda vez que este tiene un costo 
aproximado de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

38.- “Suministro e instalación de tablero con sección principal EZM…”, la empresa contratista incluyó un importe de 
$1,695.08 para una camioneta de redilas que no aplica toda vez que los costos de los materiales deben ser puestos en obra. 

39.- “Suministro y colocación de contra y monitor de 76 mm…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.60981 pza, lo que evidencia una deficiente integración 
toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza 
completa.  

40.- “Suministro e instalación de conector bipartido KS-23…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. 
En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.47844 pza, lo que evidencia una deficiente integración 
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toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza 
completa.  

41.- “Suministro e instalación de base de medición con protección 7 x 100 A…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.06 pza, lo que evidencia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de una pieza completa.  

42.- “Suministro e instalación de zapata terminal de ojillos de 3/8 para cal 2…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.22345 pza, lo que evidencia 
una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de una pieza completa.  

43.- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CENTRO DE MEDICIÓN DE 3 BASES 4X100 AMP CON QUINTA TERMINAL 
CAT EZM315-125…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que 
la contratista consideró 0.28240 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, 
la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Adicionalmente, indicó que de mano de obra 
se requería de 0.00283 de jornal de un oficial eléctrico y un ayudante general siendo tiempo insuficiente para la instalación. Lo 
anterior, evidencia que las tarjetas de precios unitarios están deficientemente elaboradas.  

44.- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CENTRO DE MEDICIÓN DE 3 BASES 7X100 AMP CAT AZMR333225QOQ…”, 
cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista 
consideró 0.32585 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta 
del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Adicionalmente, indicó que de mano de obra se requería 
de 0.00326 de jornal de un oficial eléctrico y un ayudante general siendo tiempo insuficiente para la instalación.  

45.- “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BASE DE MEDICIÓN CON PROTECCIÓN 4X100 A CON QUINTA 
TERMINAL…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la 
contratista consideró 0.01316 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la 
propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Adicionalmente, indicó que de mano de obra se 
requería de 0.00013 de jornal de un oficial eléctrico y un ayudante general siendo tiempo insuficiente para la instalación. Lo anterior, 
evidencia que las tarjetas de precios unitarios están deficientemente elaboradas.  

46.- “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ZAPATA TERMINAL DOBLE OJILLO BIMETÁLICA CAÑÓN LARGO PARA CAL. 
3/0…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista 
consideró 0.14865 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta 
del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa. Adicionalmente, indicó que de mano de obra se requería 
de 0.00149 de jornal de un oficial eléctrico y un ayudante general siendo tiempo insuficiente para la instalación. Lo anterior, 
evidencia que las tarjetas de precios unitarios están deficientemente elaboradas.  

47.- “TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA ENTREGA DE LA OBRA A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD...”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que 
la contratista consideró 1.41205 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, 
la propuesta del contratista indica una cantidad en exceso. 

48.- “TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA ENTREGA DE LA OBRA A ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL PARA 
SU OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio 
unitario se observa que la contratista consideró 0.88726 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación 
requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa.  

49.- “TRÁMITES ANTE EL MUNICIPIO PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE PROYECTO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO…”, cuya unidad de medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la 
contratista consideró 0.721 pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la 
propuesta del contratista ni siquiera garantiza el suministro de una pieza completa.  

50.- “TRÁMITES PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE PROYECTO, PARA LA ENTREGA DE LAS 
INSTALACIONES ANTES MECIONADAS A LA C.F.E. PARA SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN...”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.54042 pza, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una 
cantidad en exceso. 

51.- “DICTAMEN DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 2.11808 pza, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una 
cantidad en exceso. Cabe hacer mención que además describió los trabajos como trámites y pagos ante departamentos 
gubernamentales cuando el trabajo en comento es independiente a C.F.E. 

52.- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CODO CONDUIT PVC PESADO DE 76 MM…”, cuya unidad de medida para 
pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.84723 pza, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera 
garantiza el suministro de una pieza completa.  

53.- “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO DE DISTRIBUCIÓN CAT NQ184AB100S…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 3.38891 pza, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una 
cantidad en exceso. 

54.- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE THW CALIBRE 3/0 AWG…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue el m. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.36747 m, lo que evidencia una 
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deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de un metro. 

55.- “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 2X30 480 VAC 18 KA…”, se observa que 
la contratista indicó en la descripción de “material eléctrico INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 2X20 AMP SQUARE D 
QO220”, es decir, indicó un material diferente al requerido en el catálogo de conceptos. 

56.- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ALCORQUE MODELO POLANCO…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.8 pza, lo que evidencia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una cantidad en exceso. 
Asimismo indica que el personal encargado de la ejecución es “oficial eléctrico”, especialidad que por el tipo de trabajo no es 
requerida. 

57- “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BANCA MODELO FEREAL MARCA ODÍN…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.67 pza, lo que evidencia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de una pieza completa.  

58.- “SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE ÁRBOL FRESNO (FRAXINUS UDHEI) DE 6.50 A 7.00 M…”, cuya unidad de 
medida para pago convenida fue la pieza. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 57.79821 
pza, lo que evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista 
indica una cantidad en exceso. Asimismo, se encontraron deficiencias como son: a) Indica un costo por m3 de agua en $15.00 
(Quince pesos 00/100 M.N.) que se encuentra por debajo de costo de mercado; b) En la descripción del concepto señala un 
cepellón de 1.20 m de diámetro por 60 cm de altura (que equivale a un volumen de 0.68 m3), tomando en cuenta que para el hoyo 
de excavación solo debe ser ligeramente más grande que el cepellón tenemos que el volumen de excavación no sería mayor a 0.80 
m3, lo que evidencia que la cantidad propuesta de tierra vegetal de 28.89602 m3 está por encima de la cantidad realmente 
requerida; y, c) se omitió incluir el importe de fertilizante. 

59.- “ACOSTILLADO DE TUBERÍA CON ARENA DE TRITURACIÓN DE BANCO…”, cuya unidad de medida para pago 
convenida fue m3. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 0.88957 m3, lo que evidencia una 
deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista ni siquiera garantiza el 
suministro de material. 

60.- “SUMINISTRO DE TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PLUVIAL DE 18”…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue el m. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.20990 m, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una 
cantidad en exceso.  

61.- “SUMINISTRO DE TUBERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PLUVIAL DE 30”…”, cuya unidad de medida 
para pago convenida fue el m. En la integración del precio unitario se observa que la contratista consideró 1.75129 m, lo que 
evidencia una deficiente integración toda vez que la relación requerida es 1:1, es decir, la propuesta del contratista indica una 
cantidad en exceso. 

62.- “TORRENTERA DE CONCRETO ARMADO F´C=200 KG/CM2 DE 3.08X1.20 M Y DE 0.90 A 1.10 M…”, se observa 
que la cantidad indicada de rejilla de 2.8 m2 es insuficiente toda vez que a simple operación aritmética difiere con la cantidad 
realmente requerida en la dimensión descrita (3.98 x 1.20 m) que representa 3.70 m2. 
 
V. Se encontraron coincidencias en las propuestas de las empresas “AM Querétaro, S.A. de C.V.” y “Vialidades y Puentes, S.A. de 
C.V.” como son: 
 

1.- Integración similar de precios unitarios, como lo son: mismo formato, errores ortográficos idénticos, deficiente 
integración de precios unitarios entre los que predominan la propuesta de cantidades insuficientes o en exceso para la ejecución del 
concepto como las señaladas en el numeral IV de la presente observación. 
 
Considerando que en todos los casos, y como dicta la práctica común, los contratistas se auxilian de sistemas y/o programas de 
cómputo que permiten manipular gran cantidad de información y realizar un sinnúmero de cálculos de diversa índole y complejidad, 
implicando para ello la captura de cientos y hasta miles de valores alfanuméricos en sus propias bases de datos, involucrando 
además la pericia, el criterio y la experiencia de cada analista encargado de elaborar cada propuesta, por lo que resulta 
prácticamente imposible que las propuestas presentadas por dos o más contratistas, puedan coincidir con precisión en sus valores, 
datos, costos, omisiones, inconsistencias y/o errores, como resultado del exhaustivo proceso de captura y cálculo antes referido; 
por lo que se presupone existió una competencia desleal, incurriendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública. 
 
Algunos ejemplos de las coincidencias antes señaladas son: 

1.1 En el catálogo de materiales: 
1.1.1 ARBOL O ARBUSTO (Clave); MATERIAL DE ORNATO (Descripción); PZA (Unidad); $105.00 (Costo unitario). 
1.1.2 ASF-CAL-BOM (Clave); Calentamiento y bombeo (Descripción); m3 (Unidad); $130.00 (Costo unitario). 
1.1.3 GRAVA 3/4 A1/4 (Clave); adquisición de material 3/4 a 1/4 puot incluye regalias por extracción del material, 

extraccion del material, carga del material a la trituradora tiempos de trituracion parcial y cribado, carga de material a los vehiculos 
de transporte (Descripción); m3 (Unidad); $205(Costo unitario). 

1.1.4 GRAVA 3/4” (Clave); Grava triturada de 3/4” (Descripción); m3 (Unidad); $130.00 (Costo unitario). 
1.1.5 GRUA HIAB (Clave); GRUA HIAB (Descripción); HR (Unidad); $700 (Costo unitario). 
1.1.6 LAZO O RAFIA (Clave); MATERIAL DE CONSUMO (Descripción); ML (Unidad); $1.50 (Costo unitario). 
1.1.7 LLANTA 1700-24 (Clave); neumaticos (Descripción); pza (Unidad); $12,500.00 (Costo unitario). 
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1.1.8 LOSETA 60 X 60 (Clave); ADQUISICION Y SUMINISTRO DE ELEMENTOS PREFABRICADOS INCLUYE 
CONCRETO HIDRAULICO F´C=250 KG/CMS ACERO DE REFUERZO ALAMBRON DE 1/4 MALLA ELECTROSOLDADA PUOT 
(Descripción); PZA (Unidad); $270.00 (Costo unitario). 

1.1.9 MADERA (Clave); trompos y estacas (Descripción); pzas (Unidad); $2.50 (Costo unitario). 
1.1.10 REGISTRO CFE TIPO 2 (Clave); elementos prefabricados (Descripción); pza (Unidad); $3,500.00 (Costo unitario). 
1.1.11 SIKAFLEX (Clave); sellante de juntas (Descripción); lt (Unidad); $105.00 (Costo unitario). 
1.1.12 TEPETATE (Clave); pago de regalias por extraccion de material en bancos de ejidatarios o privados, puot, incluye 

extraccion, clasificacion, carga del material a los vehiculos de transporte, pago de permisos por su extraccion y todo lo necesario 
(Descripción); m3 (Unidad); $16.43 (Costo unitario). 

1.1.13 TIERRA VEGETAL (Clave); material especial para ciembre de especies vegetales (Descripción); m3 (Unidad); 
$35.00 (Costo unitario). 
 

1.2 En errores ortográficos: 
1.2.1 Zanga: utilizado en el equipo “H RETROEXCAVADORA” 
1.2.2 Electvrico: utilizado en la descripción del material “CODO CONDUIT PVC” concepto con clave `07045020 
1.2.3 Materila: utilizado en la descripción del material “POLIDUCTO 2” concepto con clave `07045013. 
1.2.4 TUVO CONDUIT 1”: utilizado en la clave del concepto con clave `07045015 
1.2.5 Pezado: utilizado en la descripción del material “TUVO CONDUIT 1” del concepto con clave `07045015 
1.2.6 CONDUCCCION: utilizado en la descripción del material “TUBO CONDUIT 3”” del concepto con clave `07045025 
1.2.7 ELECTRIO: utilizado en la descripción del material “BASE MEDICION” del concepto con clave `07058010 
1.2.8 TRMITES: utilizado en la descripción del material “PERMISOS CFE” de los conceptos con claves `070153001, 

`070153002, `070153003, `070153004, y `070153005. 
1.2.9 Ciembre: utilizado en la descripción del material “TIERRA VEGETAL” del concepto con clave `13124002 

“SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE ÁRBOL FRESNO…” 
1.2.10 betical: utilizado en la descripción del equipo “H COMPACTADOR MANUAL” del concepto clave `00088024 

“RELLENO EN ZANJA…”. 
 

1.3 En errores de criterio en la inclusión de materiales: 
1.3.1 En el concepto “RETIRO Y COLOCACIÓN DE REJA…”, se indicó la utilización de una retroexcavadora, equipo que 

no es necesario para la ejecución del concepto en comento. 
1.3.2 En el concepto “SUMINISTRO DE LOSETA DE DIMENSIONES DE 60X60…”, se incluyó adicionalmente al material 

“adquisición y suministro de elementos prefabricados…” el pegamento para losetas, mano de obra y herramienta, no debiendo 
cuantificarlo toda vez que solo era suministro. Aunado a eso, se duplica su cuantificación en el concepto de “Colocación…”. 

1.3.3 En el concepto con clave `07058009 “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTE ORNAMENTAL…”, en el apartado 
de materiales incluyeron GRUA cuando por integración usualmente acostumbrada debe colocarse en “equipo”.  

1.3.4 En el concepto `00078041 “CARGA A MANO DE PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN Y ACARREO EN CAMIÓN DE 
VOLTEO…”, se incluyó erróneamente el equipo “camioneta redilas 3000 kgs…”, cuando el equipo según descripción del concepto 
que debió señalarse era “camión de volteo”. 

1.3.5 En el concepto `07045025 “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO CONDUIT…”, se incluyó el equipo “H 
CAMIONETA…”, mismo que no se debió incluir toda vez que el material debe considerarse puesto en obra. 

1.3.6 En el concepto `07153005 “DICTAMEN DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÈCTRICAS…”, 
se consideró PERMISOS CFE cuando el dictamen es un trabajo que no ejecuta CFE. 

1.3.7 En el concepto “13134002.- Suministro y colocación de alcorque…”, las contratistas describieron el material como 
“Material Eléctrico”, cuando el alcorque, en el caso que nos ocupa, es el elemento de equipamiento urbano cuyo material es acero 
mismo que sirve para delimitar la zanja que se forma alrededor de los árboles y por tanto, nada tiene que ver con ser un material 
eléctrico, ni mucho menos que la mano de obra requerida sea con especialidad eléctrica. 

1.3.8 En el concepto con clave “13124002.-Suministro y plantación de árbol fresno…”, las contratistas incluyeron en la 
mano de obra “Agrónomo” y en su descripción “Obrero Con Especialidad En Especie Vegetales”, cuando por la descripción del 
concepto nada tiene que ver con la especialidad de vegetales. 
 

2.- Personal coincidente en la documentación adjunta a las propuestas de las dos empresas entre los cuales se 
encuentran: 

2.1 Lic. Carmen María Torres Silva, quién en la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.” tiene el puesto de gerente 
operativo según organigrama de la obra, y en la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.” aparece como accionista del 80% de 
la empresa. 

2.2 Ing. Alfredo Vázquez Cruz, quién en la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.” tiene el puesto de gerente de 
construcción según organigrama de la obra, y en la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.” aparece como apoderado legal 
de la empresa. 

2.3 Ing. Isaac David Acevedo Chacón, quién en la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.” tiene el puesto de 
superintendente según organigrama de la obra, y en la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.” aparece como residente de 
obra. 

2.4 C.P. Rosa Isela Talamantes, quien en la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.” tiene el puesto de departamento de 
contabilidad según organigrama de la obra, y en la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.”, aparece como contador general. 
 

VI. En uso de las facultades de investigación con las que está investida esta fiscalizadora, según el artículo 31 fracción II  de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, se verificaron datos públicos de las empresas “AM Querétaro, S.A. de C.V.” y 
“Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.”, obteniendo las siguientes coincidencias entre las empresas en comento: 
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1.-En base a la consulta al Padrón de Contratistas de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 30 de 
agosto de 2017, se encontró que para ambas empresas se tiene registrado como representante legal de la empresa a: Carmen 
María Torres Silva. 
 

2.- En consulta abierta en internet se encontró en las ligas 
https://queretaro.infoisinfo.com.mx/ficha/vialidades_y_puentes/1949487 y http://www.tododeconstruccion.com/Vialidades-y-Puentes-
SA-de-CV__13557.php que la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.” tiene dirección en Hierba No. 2, Col. Álamos 3ª Secc, 
Querétaro, Qro.; dirección que aparece en la identificación oficial presentada por el Lic. Jaime Enrique Aguilar Gama, representante 
legal de la empresa “AM Querétaro, S.A. de C.V.”. 
 

De los hechos señalados en los numerales I, II, III y IV se presume que con base en el criterio utilizado por la fiscalizada en su 
análisis a la propuestas del primer proceso licitatorio y con fundamento en lo indicado en las bases de licitación, no procedía la 
adjudicación a la empresa “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.”, toda vez que se encontraba en el mismo supuesto de no ser una 
propuesta conveniente para el Municipio, derivado de los errores que se presentan en la propuesta. 
De los hechos señalados en los numerales I, IV, V, y VI se derivan irregularidades en el proceso licitatorio de la obra, derivado de 
las coincidencias de personal, formatos utilizados, y errores presentados en las propuestas de las empresas “AM Querétaro, S.A. 
de C.V.” y “Vialidades y Puentes, S.A. de C.V.”. 
 

b) “Intervención para la reconstrucción y consolidación de la barda norte, que delimita el ex convento de La Cruz”, con número de 
obra: 2016-0110-5, ejecutada con recursos del FONCA 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2016-0110/5, asignado mediante la modalidad de licitación pública, toda vez que se omitió indicar en la revisión 
de la propuesta que en el caso específico del concepto con clave “´09070903 CORRECCIÓN DE VERTICALIDAD DE MURO 
HISTÓRICO DE PIEDRA (BARDA DE INDEREQ), DE APROXIMADAMENTE…”, de precio unitario $5,543.41 (Cinco mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.), el contratista integró el material neopreno de 2.4 cm, mismo que se duplica en su función con la 
ejecución del concepto “Suministro y colocación de bajo alfombra…”. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Querétaro; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General:100.00% 
 
Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 100.00% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 100.00% 

D. Transparencia 100.00% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, justificar debidamente sus actos, estableciendo normas, lineamientos, políticas o reglas 
de operación de los programas municipales que tengan por objeto dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo;  lo anterior en 
virtud de haber entregado 5,748 donativos en especie consistente en equipo de cómputo y 5,700 mochilas, que carecieron de 
criterios para su otorgamiento de objetividad, selectividad y transparencia para la determinación de los beneficiarios, al no apoyar a 
sectores marginales de la población, otorgarse a algunos beneficiarios que dependen económicamente del presupuesto y cuyos 
ingresos provienen del mismo, omitiendo identificar con precisión población a la que se destinó y que los necesitara y cumpli r con lo 
señalado en el Plan Municipal 2015 -2018, además de otorgar donativos a maestros laborando en instituciones educativas que 
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dentro y fuera de su circunscripción territorial, lo que representó un gasto total de $29,741,296.93 (Veintinueve millones setecientos 
cuarenta y un mil doscientos noventa y seis pesos 93/100 M.N) 

3. Con el fin de ubicar y localizar de manera puntual un documento, así como controlar la calidad, la conservación de la integridad 
de la unidad documental o unidad archivística de las carpetas y/o legajos y/o expedientes realizados por la fiscalizada; se 
recomienda a todas las diferentes áreas que conforman la estructura organizacional de la Entidad Fiscalizada, se coordinen para 
que se complemente e identifique, en todas y cada una de las fojas que conforman dichas unidades documentales, con un folio 
único, individual, legible (sin enmendaduras) y cronológico, es decir, que no existan añadiduras y/o suplementos A, B, C, bis, 1.1, 
2.1, etc., o derivados de un número único. 
 
4. Con la finalidad de incentivar los sectores de la economía en el Estado de Querétaro, y se tengan las mejores condiciones para 
la Fiscalizada, se recomienda a los Titulares de las Dependencias del Municipio de Querétaro, coordinarse con el objeto de realizar 
contrataciones con prestadores de servicio y proveedores con domicilio fiscal en el Estado de Querétaro, y en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del Estado de Querétaro, y se evite la 
subcontratación;  toda vez que, de la revisión a la muestra de diversos actos jurídicos, se verificó haberse suscrito, con prestadores 
de servicio, concesionarios y proveedores, con domicilio fiscal y para efectos de las contrataciones, en Estados distintos al  Estado 
de Querétaro, cuando de la revisión al objeto contrato, se pudo constatar que resulta viable proceder a realizar contrataciones 
respecto a prestadores de servicio con domicilio fiscal en el Estado de Querétaro, así como el haberse realizado contratación de 
empresas de otros Estados, y el cumplimiento lo efectuaron otras empresas, inclusive con domicilio en Querétaro. 
 
5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que realice los registros contables complementarios a fin de reflejar correctamente la 
información financiera;  ya que derivado del proceso de armonización contable traspasó el importe reflejado en la subcuenta de 
“Patrimonio” a la de “Resultados de Ejercicios Anteriores”, originando que se refleje un superávit que modifica a los resultados de 
los ejercicios anteriores que ya se habían dictaminado previamente. 
 
6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que cuando se realicen movimientos de personal por cambio de puestos, se verifique que 
administrativamente se actualicen oportunamente; ya que se identificó que una Regidora Síndico fungió como Delegada Municipal 
hasta el 25 de diciembre de 2016, reincorporándose al puesto de Síndico Municipal a partir del 26 de diciembre del mismo año; sin 
embargo, en el recibo de nómina donde se le pagó la segunda quincena de diciembre de 2016 aparece con el puesto de “Delegada 
Municipal”, aún y cuando de conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento, ya se había reincorporado al puesto de elección 
popular. 
 
7. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que implemente los controles correspondientes que permitan acreditar la aplicación 
correcta de los Apoyos en Efectivo que otorga; ya que se revisaron apoyos por $7'074,197.49 (Siete millones setenta y cuatro mil 
ciento noventa y siete pesos 49/100 M.N.), de los cuales se carece de la carta de solicitud de ayuda en la que se manifieste el 
monto y motivo de su solicitud, el documento original por escrito de la persona que recibe la ayuda donde especifique su aplicación 
y los comprobantes con requisitos fiscales que permitan ratificar la aplicación de dichos recursos. 
 
8. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que derivado del procedimiento LPN-014/2016, la 
Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de Arrendamiento para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente 
de acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Querétaro, mediante el cual Municipio arrendó 60,573 
(Sesenta mil quinientas setenta y tres) luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por $1,202’112,767.48 (Mil 
doscientos dos millones ciento doce mil setecientos sesenta y siete pesos 48/100 M.N.), por lo que se solicitó a la Entidad 
fiscalizada confirmación escrita si el Municipio de Querétaro, Querétaro, se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia Energética 
en Alumbrado Público Municipal, sin que se haya obtenido alguna confirmación. 
 
Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en lo subsecuente antes de iniciar un proyecto se verifique con las instancias 
gubernamentales federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización de 
proyectos y poder así obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los anexos que formen parte de los contratos, se incluyan y sean debidamente 
firmados por los participantes en el mismo; ya que se identificó en el Contrato de Arrendamiento para Implementar la Utilización de 
Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado Público del Municipio de Querétaro de fecha 20 
de junio de 2016, la falta de los anexos del mismo, siendo que en dicho contrato se señala que se agregan a este instrumento. Es 
importante señalar que el contenido de dichos anexos se incluye dentro del procedimiento de la LPN-014/2016. 
 
10.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los rendimientos financieros obtenidos de cada uno de los Fondos que maneja, se 
contabilicen debidamente identificados con su respectivo Fondo; ya que se identificó que en el caso del FORTAMUN-DF 2016, se 
contabilizaron los intereses “ordinarios” ganados en cada uno de los meses en la cuenta específica “4.3.1.1.01.000149 FORTAMUN 
2016 CTA. …818 BANCO MULTIVA”; sin embargo, en dicha cuenta contable no se contabilizaron e identificaron los rendimientos 
obtenidos por concepto de “Premio Saldo Promedio Mensual”. 
 
11. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, revise los procedimientos internos implementados a fin de que los registros contables y 
el inventario de bienes inmuebles sean realizados en el tiempo señalado por la Ley General de Contabilidad Gubernamental con la 
finalidad de homologar los tiempos de registro contable e incorporación a su inventario de los bienes inmuebles, ya que se identificó 
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que la Secretaría de Administración y la Dirección Municipal de Catastro toman parámetros distintos para determinar cuándo un 
bien esta en propiedad o posesión de la Entidad fiscalizada y su consecuente registro contable. 
 
12.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, se suscriban los convenios correspondientes necesarios para respaldar las 
operaciones realizadas por ésta con la Caja de Ahorro de los Trabajadores del Municipio de Querétaro, S.C., y Vector, Casa de 
Bolsa, S.A de C.V.; ya que se identificó que durante el ejercicio 2016 omitió acreditar que suscribió convenio con la Caja de Ahorro 
de los Trabajadores del Municipio de Querétaro, S.C. para: a) Retener recursos a los trabajadores, bajo el concepto “Caja de 
Ahorro”, b) Entregar los recursos retenidos bajo el concepto “Caja de Ahorro” a Vector, Casa de Bolsa, S.A de C.V., por 
$14’229,167.48 (Catorce millones doscientos veintinueve mil ciento sesenta y siete pesos 48/100 M.N.), y c) Poder utilizar como 
domicilio, el ubicado en BLVD. BERNARDO QUINTANA, Número exterior e interior, en su caso 10000, Colonia COLINAS DEL 
CIMATARIO, Municipio o Delegación QUERÉTARO, Estado QUERÉTARO, País MÉXICO, Código Postal 76090. 
 
13. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, actualizar los expedientes de personal con los “Documentos de contratación” solicitados 
por la Entidad fiscalizada, y  elaborar los nombramiento respectivos de los funcionarios y servidores públicos de la Administración 
Pública Municipal, con los requisitos señalados en el artículo 97 del Código Municipal de Querétaro, en relación con el artículo 15 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; ya que derivado de una revisión aleatoria se identificó que 14 expedientes 
de personal seleccionado cuentan de manera parcial con dicha documentación. 
 
14. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, registre oportunamente en Cuentas de Orden contables la suma total de las cuantías de 
los juicios en proceso de resolución existentes a una fecha determinada;  ya que se identificó que al 31 de diciembre de 2016 se 
omitió contabilizar lo correspondiente a 2 (dos) juicios en proceso de resolución en materia civil en contra de ésta. 
 
15.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, realice oportunamente la afiliación de sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); ya que se identificó que durante el ejercicio 2016 se omitió realizar el movimiento afiliatorio (Alta) 
correspondiente del Jefe del Departamento de Supervisión de Mantenimiento del Parque Vehicular, adscrito a la Dirección de 
Transporte Escolar de la Secretaría de Movilidad. 
 
16. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, ordenar por grupo y puesto, las remuneraciones para los servidores públicos, en el 
“tabulador de Sueldos” elaborado por el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos, e incluir los tabuladores 
para los servidores públicos de base, así como, el analítico de plazas, en el Presupuesto de Egresos; en virtud de haber omitido 
ordenar por grupo y puesto, las remuneraciones para los servidores públicos, en el “tabulador de Sueldos ENERO 2016 PUESTOS 
ADMINISTRATIVOS (LIBRE NOMBRAMIENTO)” y haber omitido incluir los tabuladores para los servidores públicos de base, así 
como, el analítico de plazas, en dicho Presupuesto. 
 
17. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar cabal cumplimiento a la Concesión Pública para el Uso y Explotación de Paraderos 
de Autobuses y Convenio Modificatorio del Título de concesión para el Uso y Explotación de Paraderos de Autobuses; en virtud de 
haber omitido exigir al Concesionario en200 MUPI´s multiservicio, un contenedor para la recolección de pilas usadas 
contaminantes; Utilizar el 100% del espacio reservado de forma gratuita al Municipio; cuantificar y registrar en su contabilidad el 
ingreso la donación en especie del Concesionario, y emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI);hacer válido el derecho 
de espacios publicitarios denominados campañas publicitarias; se incumplió la Cláusula DÉCIMA PRIMERA de la Concesión, al 
autorizarla instalación de “Puestos de periódicos” y que no han sido reubicados; y recaudar el importe relativo a la explotac ión de 
espacios publicitarios (licencias). 
 
18. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar cabal cumplimiento a Concesión Pública para la Explotación, Uso y 
Aprovechamiento de los Puentes Peatonales del Municipio de Querétaro; en virtud de haber omitido verificar que el Concesionario 
haya dado mantenimiento a todos los puentes peatonales; utilizar el espacio de publicidad a que tiene derecho; exigir al 
Concesionario pusiera a disposición el espacio publicitario de 4 puentes; y cuantificar y registrar en su contabilidad el ingreso que 
representa para ésta los espacios publicitarios que de la donación en especie del Concesionario, y emitir el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 
 
19. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, dar cabal cumplimiento a la Concesión Pública para la Construcción, Explotación, Uso y 
Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público del Municipio de Querétaro, consistentes en la instalación de 200 Puestos de 
Periódicos;  en virtud de haber permitido, en contravención a la concesión, la instalación de elementos urbanos con publicidad 
(MUPIS) en un radio de 100 metros; haber omitido exigir se pusiera a su disposición el equivalente a 20 Puestos de Periódicos a los 
que tenía derecho de forma anual; no se cuantificó y registró en su contabilidad el ingreso que representa los espacios publicitarios 
que le son donados, así como emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); acreditar que en los Puestos de Periódicos 
cumplan con vender los productos objetos de la Concesión; y haber permitido la explotación de los espacios publicitarios, sin aplicar 
sanción por las irregularidades de incumplimiento. 
 
20. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, hacer valer las penas convencionales en el incumplimiento de contratos,  en virtud de 
haber omitido imponer la pena convencional al proveedor que se le adjudicó el contrato DACS/156/16, al entregar con 85 días de 
demora el servicio de instalación del Sistema de enfriamiento de las cámaras de refrigeración del Rastro Municipal, consistente en 
la instalación y puesta en marcha de 12 cortinas de aire para dichas cámaras. 
 
21. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, obtener las garantías de calidad de los bienes y servicios adquiridos por escrito de 2 
años en operación del equipo; en virtud de haber obtenido en el procedimiento “Sistema de enfriamiento de cámaras de 
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refrigeración” una garantía por un periodo menor, cuantificado a partir de la fecha de la recepción de la obra, y en el procedimiento 
“Ampliación de Cámaras de Refrigeración del Rastro Municipal” la garantía obtenida fue de manera parcial. 
 
22. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que solo se otorguen apoyos al “Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro.” contemplados en el Convenio Laboral vigente; en virtud de haber otorgado apoyos sin estar contemplados en el 
convenio vigente al Sindicato por un total de$5’180,000.00 (Cinco millones ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para la 
construcción del “Salón de Eventos del Sindicato” y “Gastos Operativos” del Comité Ejecutivo. 
 
23. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que los trabajadores disfruten de sus vacaciones y no compensarse como una 
remuneración; en virtud de haber pagado a 748 trabajadores un total de $4’674,884.05 (Cuatro millones seiscientos setenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 05/100 M.N.) por concepto de vacaciones no disfrutadas. 
 
24. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, registrar la cancelación de los revalúos a los bienes inmuebles dados de baja; en virtud 
de que se realizó el registro total en las cuentas de “Resultados de Ejercicios Anteriores” por $117’393,236.24 (Ciento diecisiete 
millones trescientos noventa y tres mil doscientos treinta y seis pesos 24/100 M.N.) mediante póliza CON-05-00003312. 
 
25. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, reflejar en la cuenta de gastos conforme se van concluyendo las obras públicas que se 
encontraban en proceso, o la capitalización de éstas, según corresponda, una vez que son concluidas;  en virtud de haber omitido 
traspasar al rubro de gastos y/o en su caso realizar la capitalización de las Obras que se encontraban en Proceso y que se 
concluyeron al mes de noviembre de 2016, por $53’103,950.02 (Cincuenta y tres millones ciento tres mil novecientos cincuenta 
pesos 02/100 M.N.). 
 
26. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, realizar el registro por separado del importe de la revaluación de los bienes; en virtud de 
haber omitido realizar el registro por separado del importe de la revaluación de los bienes registrados mediante la póliza CON-04-
0000720 del 14 de abril de 2016 por $721’494,324.42 (Setecientos veintiún millones cuatrocientos noventa y cuatro mil trescientos 
veinticuatro pesos 42/100 M.N.), ya que el total de dicha revaluación se realiza en los registros de los bienes en la cuenta 
1.2.3.0.00.000000 “Bienes Inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso”, acumulándose al costo histórico de los mismos. 
 
27. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron nuevos daños y deterioros en los trabajos ejecutados, en la obra de “Rehabilitación de superf icies 
de rodamiento mediante el reciclado de pavimento asfáltico en diversas vialidades de la Ciudad de Querétaro, Etapa 1, en el 
Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de obra 2015-0421, ejecutada con recursos del programa Recursos Propios 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0421/9, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, toda vez que derivado de nueva visita efectuada a las zonas reparadas de baches y erosiones 
de la superficie de rodamiento, motivo de observación solventada en el pliego de observaciones, se encontró que se tienen nuevos 
baches y deterioros (Tipo “Piel de cocodrilo”) en varias superficies de rodamiento mejorada de las mismas vialidades motivo de la 
obra. 
 
Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que se efectúen el mantenimiento 
adecuado y se realicen las reparaciones necesarias en las calles y avenidas motivo de la obra. 
 
28. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó que se cotizaron y adquirieron insumos de conceptos atípicos a un contratista en lugar de a un 
proveedor especializado en el ramo comercial correspondiente, en la obra de “Construcción de pista para patinetas (Skateboard ing) 
en la colonia Peñuelas en la Localidad de Delegación Epigmenio González, Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de 
obra 2016-0056, ejecutada con recursos del programa Ramo General 23 Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 
y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2016-
0056/5, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que de la documentación soporte de apoyo para 
revisión de autorización de análisis de precios unitarios de conceptos atípicos, referentes a cotización de mercado de los insumos 
autorizados y pagados en los siguientes atípicos, la cotización de soporte del contratista es emitida por otro contratista en proyecto 
e instalaciones eléctricas (Ing. Antonio Díaz Manzo, Ingeniería y Servicios Electromecánicos) y no así de una casa comercial o 
proveedor especializado en el ramo de ventas en iluminación: 
 
a) Clave 07 05 81 06 Reflector de led a 220 volts de 95 W. De unidad de pieza. 
b) Clave 07 13 31 05 Luminaria Praga de led, de 54 W, a 230 V, cubierta cónica, vidrio transparente plano. De unidad de pieza. 
 
Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que en caso de cotizar y adquirir 
insumos atípicos necesarios para la ejecución de las obras, sea a través de una casa comercial especializada en el ramo respectivo 
y no así con un segundo contratista; lo anterior con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 
servicio. 
 
29. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron actos irregulares en el cumplimiento a los contratos SOP/2015-0199/5 "(2015-00742) 
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“Mantenimiento y mejora del cauce del dren el arenal..." y SOP/2014-0495/5 "(2014-1801) “Mejoramiento de la capacidad 
conductiva del dren Cimatario I...", mismos que fueron adjudicados en el año 2014, argumentando que la empresa “Promociones y 
Desarrollo de Infraestructura S.A. de C.V.” contaba con capacidad de respuesta inmediata y los recursos técnicos, financieros  y 
demás requisitos necesarios para ejecutar las obras; aunado a esto se tiene que en ambos contratos la cláusula TRIGÉSIMA 
TERCERA establece que el contratado no puede ceder los derechos y obligaciones del contrato, así como lo que establecen los 
artículos 51 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas: "El contratista a quien se adjudique el contrato no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con autorización previa del titular 
del área responsable de la ejecución de los trabajos en la dependencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes 
del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras"; entendiéndose que, bajo 
autorización expresa de la contratante, solamente podrían subcontratarse partes de la obra y no la totalidad de ella. 
 
Sin embargo, de acuerdo a los documentos integrados en la proposición técnica del C. Ing. Juan Patiño Rodríguez en la licitac ión 
pública de la obra "2015-008 Proyecto "Construcción de la presa El Salto, Colonia Santa Rosa Jáuregui ubicada en la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui", con número de obra 2015-0366, la empresa Promociones y Desarrollo de Infraestructura S.A. de C.V., 
realizó una presunta subcontratación de la totalidad de las dos obras arriba mencionadas, para que fuesen ejecutadas por el Ing. 
Juan Patiño Rodríguez; situación irregular en principio. Aunado a esto, se tiene el hecho de que la Fiscalizada valida esta 
irregularidad al aceptar tales subcontratos como demostración de experiencia del C. Ing. Juan Patiño Rodríguez, incluso en el 
"Dictamen del procedimiento de contratación por licitación pública nacional LPNF/SOPM/017/15..." infieren como errores u 
omisiones relevantes que afectan la solvencia de la propuesta de la empresa Promociones y Desarrollo de Infraestructura S.A. de 
C.V. el presentar los contratos "Mejoramiento de la capacidad conductiva del dren Cimatario 1" y el de "Mantenimiento y mejora del 
cauce del dren el arenal", es decir, la fiscalizada tenía conocimiento de que tales obras NO habían sido ejecutadas por 
Promociones y Desarrollo de Infraestructura S.A. de C.V. 
 
En este sentido, se recomienda a la Fiscalizada realizar investigación sobre la aprobación implícita por parte del personal de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales ante el incumplimiento a los contratos SOP/2015-0199/5 y SOP/2014-0495/5, así como 
sobre la posibilidad de que otros contratistas presuman y/o asuman ejecutar las obras contratadas a su nombre, cuando en real idad 
son ejecutadas por terceros sin existir relación contractual real entre estos y la Fiscalizada. 
 
30. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó una inconveniente segregación de conceptos en los catálogos de las obras ejecutadas por la 
Fiscalizada, toda vez que no se cuenta con el volumen total a concursar, contratar y ejecutar por concepto de trabajo, sino que éste 
se encuentra diseminado entre las partidas de obra (etapas) en que cada concepto es utilizado, lo cual implica que: 
 

I. En el catálogo de conceptos, éstos se encuentran repetidos las veces en que intervengan en las diferentes partidas de 
obra, aumentando el tamaño de dicho catálogo. 

II. Los participantes a los procesos de adjudicación deben presentar una tarjeta de análisis de precios unitarios para el 
mismo concepto, de forma repetida, aumentando el riesgo de cometer algún error o de que deliberadamente considere 
diferentes precios para el mismo concepto, además de incrementar innecesariamente el tamaño de las propuestas 
económicas. 

III. Durante la revisión detallada de las propuestas económicas, resulta demasiado complicado identificar claramente por 
parte de quien analice las propuestas de los participantes, cuáles conceptos son relevantes por monto total a contratar y 
así determinar la solvencia de la propuesta. 

IV. La Fiscalizada debe revisar todas y cada una de las tarjetas de precios unitarios, aunque se trate del mismo concepto, 
justamente para verificar que no haya errores o diferencias en precios. 

V. En la ejecución de la obra, el supervisor debe, por su cuenta y riesgo, obtener los volúmenes totales contratados por 
concepto de trabajo para entonces estar en condiciones de llevar el control sobre la ejecución de estos y tener clara 
referencia cuando se requiera la ejecución de volúmenes excedentes. 
 

Por lo anterior se recomienda a la Fiscalizada el implementar las medidas pertinentes en busca de la eficiencia, efectividad, 
economía de recursos e incluso transparencia en la elaboración del catálogo de conceptos de las obras y por ende en todos los 
procesos en que este documento interviene, integrando los volúmenes de conceptos idénticos incluidos en las diferentes partidas, 
para así poder ser identificados por parte de los analistas de las propuestas y posteriormente por la supervisión. 
 
31. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se observó en la obra “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la Alameda 
Hidalgo primera etapa, Colonia Centro”, que la empresa Grupo Petorme, S.A. de C.V., incumplió en su compromiso de ejecutar la  
obra en tiempo y forma. Es importante señalar, que se tiene pleno conocimiento de que dicha empresa ha presentado problemas de 
cumplimiento en diversas dependencias; por lo que se le recomienda al Municipio de Querétaro que investigue con otras 
dependencias municipales y estatales sobre el historial de las empresas, máxime cuando se adjudique contratos de obras 
relevantes aduciendo que son empresas cuya capacidad de respuesta es buena aún sin conocerlas. 
 
32. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
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de marzo de 2017, se detectó una indebida integración de conceptos de trabajo para algunas de las obras ejecutadas por la 
Fiscalizada, toda vez que 

i. Conceptos como: "Suministro y formación de ornamentación a base de rocas, troncos y plantas de bajo mantenimiento 
(dedo moro, siempreviva y rocío) con una densidad por metro cuadrado de 0.635 plantas, 0.10 de roca y 0.08 de 
tronco...", cuando en la realidad resulta notablemente complicado la supervisión y medición de conceptos en los que 
implícitamente se incluye el diseño como parte de las actividades, ya que el contratista cuenta con una superficie de 
terreno, generalmente irregular, en la cual, a su criterio debe colocar tres tipos de material en proporciones exactas. 

ii. No existe especificación alguna para definir la procedencia del costo y rendimientos, así como tampoco se tiene referencia 
para la supervisión de los trabajos puesto que todo queda a criterio del contratista, sobre condiciones al parecer 
desconocidas por la Fiscalizada en conceptos como: "Excavación a cualquier profundidad en terreno cuya clasificación ha 
sido investigada en obra por el contratista; utilizando los medios que a su criterio sean los convenientes...". 

iii. Se incluyeron conceptos de obra que provocan opacidad como lo es, “acarreo en camión de volteo por camino plano de 
terracería, del material producto de la excavación a los km subscuentes. Incluye: pago derecho”, debido a que como 
primer deficiencia, el acarreo por camino plano de terracería no existe ya que en el caso de las obras “Mejora de la 
capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla en la calle Belisario Domínguez, 
Colonia Casa Blanca, Delegación Centro Histórico”, y “Mejora de la capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante 
la ampliación de la alcantarilla de Prol. Luis Pasteur, Col. El Laurel, Delegación Centro Histórico”, se encuentran en zona 
urbana y ubicadas en avenidas con pavimento a base de concreto asfáltico, por lo que no aplica el tipo de camino 
solicitado en el catálogo de conceptos; segunda deficiencia, no incluyeron en el catálogo de conceptos el acarreo a primer 
kilómetro; tercer deficiencia: señalan la inclusión de pago de derecho de tiro, mismo que al no conocer con certeza la 
ubicación del banco de tiro puede indicarse un porcentaje a favor o en contra del Municipio. 

iv. En los catálogos de conceptos de las obras “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la 
Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia Centro” , “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del 
tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Centro, Delegación Centro Histórico”, “Mejora de la capacidad conductiva 
del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla en la calle Belisario Domínguez, Colonia Casa Blanca, 
Delegación Centro Histórico”, “Mejora de la capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la 
alcantarilla de Prol. Luis Pasteur, Col. El Laurel, Delegación Centro Histórico”, se adicionaron a conceptos de obra como 
son demoliciones, retiros, etc., trabajos relativos a carga a primer estación, apile, carga a camión de volteo, acarreo primer 
kilómetro, y/o acarreos kilómetros subsecuentes de una manera desordenada y sin lógica, es decir, de forma arbitraria 
provocando descontrol en la elaboración de precios unitarios así como en las volumetrías a cuantificar en sus diferentes 
etapas, lo que eleva la posibilidad de errores en la conceptualización de los volúmenes a generar en todas sus etapas, y 
por consecuencia una mayor carga de trabajo, principalmente a los supervisores de obra. 

 
Por lo anterior se recomienda a la Fiscalizada el implementar las medidas pertinentes en busca de la eficiencia, efectividad, 
economía de recursos e incluso transparencia en la elaboración del catálogo de conceptos de las obras y por ende en todos los 
procesos en que este documento interviene. 
 
33. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron presuntas deficiencias en el proceso de planeación, toda vez que se contempló como objeto 
general de las obras solamente el reciclar el pavimento asfáltico existente en las vialidades, sin efectuar estudios de evaluación 
previos para tener conocimiento de las características del material de la estructura (Base hidráulica, Subrasante, etc.) de dichos 
pavimentos, y entonces sí, tener identificado cuales cumplían con las características y calidad requerida para no provocar daños y 
deterioros posteriores a los trabajos a efectuar(como sucedió en algunas zonas de la obra al momento de su ejecución), y así elegir 
el método de rehabilitación necesario y adecuado. En el mismo sentido se efectuaron finalmente trabajos en calles y avenidas no 
planeadas originalmente y por ende se dejaron de realizar en las sí programadas. En las siguientes obras: 
 
a)“Rehabilitación de superficies de rodamiento mediante el reciclado de pavimento asfáltico en diversas vialidades de la Ciudad  de 
Querétaro, Etapa 1, en el Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de obra 2015-0421, ejecutada con recursos del 
programa Recursos Propios 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-
0421/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida. Lo anterior se observó en lo siguiente: 

a.1.- Del total de las 6 avenidas y vialidades originalmente planeadas, programadas, proyectadas, presupuestadas y 
contratadas, finalmente sólo se ejecutaron trabajos en 2 de ellas mediante el contrato de la obra motivo de fiscalizac ión, ya que, 
inicialmente se consideraron las calles y avenidas siguientes: Av. Revolución (Tramo de Espuela del Ferrocarril a Av. Poesía), Av. 
Universidad (Tramo de 5 de Febrero a Blvd. B.Q. ambos cuerpos), Av. 14 (Tramo de Blvd. de las Américas a Av. 8), Calle Hidalgo 
(Tramo de Ocampo a Independencia -SRJ-), Av. De la Luz (Tramo de Cerro del Tambor a Blvd. B.Q. ambos cuerpos) y Av. 25 
(Tramo de Av. 2 a Av. 36). Pero, finalmente sólo en las primeras 2 calles y avenidas citadas de las 6 originales, son en las que sí se 
ejecutaron trabajos con el contrato respectivo, realizando trabajos en otras avenidas no contempladas inicialmente como lo son: la 
avenida al Campo Militar, calle Océano Índico (Poniente y Oriente), avenida El Retablo, avenida Del Parque (Poniente y Oriente), 
avenida Luis M. Vega y Monroy, y avenida Benito Juárez. 

a.2.- En las notas de la bitácora de la obra se genera incertidumbre en el sentido de que, sí el contratista conocía las 
calles y avenidas que finalmente iban a ser motivo de trabajo mediante el contrato respectivo, al estar cuestionando en varias 
ocasiones las calles y avenidas en las cuales se realizarían los trabajos motivo de contratación.  

a.3.- Durante la ejecución de los trabajos de la obra se presentaron baches en la superficie de pavimento ya trabajado y 
rehabilitado de la obra, de lo cual, posteriormente el laboratorio del contratista realizó un estudio y determinó que el material de la 
estructura de la base no cumplía con las especificaciones requeridas, haciéndose entonces trabajos atípicos de sustitución de 
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material de base de la estructura del pavimento y carpeta asfáltica nueva en sustitución de la ya rehabilitada con los trabajos 
originalmente ejecutados.  
 
b)“Rehabilitación de superficies de rodamiento mediante el reciclado de pavimento asfáltico en diversas vialidades de la Ciudad de 
Querétaro, Etapa 2, en el Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de obra 2015-0422, ejecutada con recursos del 
programa Recursos Propios 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-
0422/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, Lo anterior se observó en lo siguiente: 
 

b.1.- Del total de las 5 avenidas y vialidades originalmente planeadas, programadas, proyectadas, presupuestadas y 
contratadas, finalmente sólo se ejecutaron trabajos en 2 de ellas mediante el contrato de la obra motivo de fiscalización, ya que, 
inicialmente se consideraron las calles y avenidas siguientes: Calzada de los Arcos (Tramo de Ejército Republicano a Loma de la 
Cañada), Av. 27 (Tramo de Av. 2 a Av. 36), Av. El Retablo (Tramo de José Amilcar Vidal a Estío), Av. Sombrerete (Tramo de 
Bernardo Quintana a Pie de la Cuesta) y Prol. Pino Suárez (Tramo de Av. 5 de Febrero a Alfredo V. Bonfil). Sin embargo, en las 
primeras 3 calles y avenidas citadas no se ejecutaron trabajos con el contrato respectivo, realizando trabajos en otras avenidas no 
contempladas inicialmente como lo son la calle de Los Cedros (Oriente y Poniente). 

b.2.- Existe escrito del contratista dirigido al municipio en fecha del 26 de octubre de 2016 en el cual informa que para la 
vialidad de Prolongación Pino Suárez en el cruce con la avenida Alfredo V. Bonfil, de acuerdo al estudio realizado por el laboratorio 
de Estudio de Suelos y Materiales (LESMA) el material que conforma la capa de base en la estructura actual difiere de las normas 
establecidas para ser utilizado en la construcción para capas de pavimento flexible, recomendando entonces la sustitución del  
material existente para alargar la vida útil del pavimento y un trazo adecuado de las pendientes de escurrimiento para el desalojo 
del agua pluvial. Lo anterior, en virtud de los muestreos realizados a los materiales de la estructura del pavimento en donde se 
presentaron fallas por agrietamiento en la superficie de rodamiento ya rehabilitada, cerca de los semáforos y en algunas zonas 
aisladas de la vialidad.  

 
Por lo anterior, se recomienda a la Fiscalizada el implementar, en lo sucesivo, las medidas pertinentes en busca de la eficiencia, 
eficacia y economía de recursos, en lo referente a la planeación de las obras a ejecutar, considerando todas las condiciones y 
circunstancias que pudieran afectar a la correcta realización de las mismas; evitando con esto la disminución o cambio de metas y 
proyectos durante el proceso constructivo.   
 
34. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó un presunto incumplimiento al Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, respecto 
a considerar en el proyecto ejecutivo, así como en la construcción de la obra, la dotación de cajones de estacionamiento, hecho que 
se pudo constatar durante la visita de inspección, considerando que el citado reglamento establece que se deberá contar con un 
cajón por cada 50 metros cuadrados de terreno. Lo anterior en la obra “Construcción de estación de bomberos, Fraccionamiento 
Puertas de San Miguel, Delegación Félix Osóres”, ejecutada con recursos municipales a través de la modalidad de contrato de obra 
a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato número SOP/2016-0001/9, adjudicado mediante invitación restringida. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se consideren los requerimientos establecidos en el Reglamento de Construcción 
mencionado, en cuanto a cumplir con los cajones de estacionamiento que sean necesarios, en beneficio de los usuarios del servicio 
público que se brinde. 
 
35. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron presuntas deficiencias en la programación tanto de obras como de recursos económicos para las 
mismas; en las obras   
 
a) “Mejora de la capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla de Prol. Luis Pasteur, Col. El 
Laurel, Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0100/9, ejecutada con recursos propios, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0100/9, siendo lo siguiente: 

- El Municipio de Querétaro cuenta con un estudio denominado “Proyecto Ejecutivo Para el Mejoramiento de la Capacidad 
Conductiva del Dren Cimatario I desde Prol. Av. Constituyentes hasta El Bordo Argentina”, donde ese estableció como “prioridad 
alta” la ejecución de la obra en comento desde 2014. 

- La Secretaría de Obras Públicas señaló en el antecedente 3 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento: “Que es de sumo interés de los habitantes de las zonas 
aledañas al Dren Cimatario I y a la población en general del Municipio de Querétaro, que se dé solución de una manera eficiente, 
pronta y expedita, a los encharcamientos, inundaciones de vialidad y de casa habitación, afectaciones al drenaje y alcantarillas; los 
cuales son provocados por las intensas precipitaciones pluviales a las que hoy en día nos enfrentamos en el Estado; lo anterior lo 
podemos constatar a través de los oficios que varias Asociaciones de Colonos y ciudadanos en particular han hecho directamente a 
la Delegación Centro Histórico desde el año 2014…”. 

- La Secretaría de Obras Públicas señaló en el antecedente 5 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento que: con la finalidad de realizar la obra y debido a la 
relevancia del tiempo para la ejecución de la misma, el pasado 18 de mayo de 2016, realizó recorrido de campo tomando evidencia 
fotográfica de las condiciones actuales, encontrándose que el dren ya había sido rebasado por la precipitación pluvial.  

- La Secretaría de Obras Públicas señaló, en el antecedente 7 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento, que la temporada de lluvias para el año 2016 estaba 
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pronosticada para iniciar el pasado 15 de mayo, sin embargo el día 11 de mayo, en el sur de la ciudad se recibió el reporte de una 
precipitación de 36 mm de lluvia, la cual provocó un considerable estancamiento de agua que propicio en las casa aledañas 
inundaciones por no tener la capacidad de descarga en la línea renovado dejando de manifestó la importancia de continuar con las 
acciones programadas en el dren Cimatario I como es la obra en comento. 

 
b) “Mejora de la capacidad conductiva del Dren Cimatario I, mediante la ampliación de la alcantarilla en la calle Belisario 
Domínguez, Colonia Casa Blanca, Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0101/9, ejecutada con recursos 
propios, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0101/9, siendo:  

- El Municipio de Querétaro cuenta con un estudio denominado “Proyecto Ejecutivo Para El Mejoramiento De La 
Capacidad Conductiva Del Dren Cimatario I Desde Prol. Av. Constituyentes Hasta El Bordo Argentina”, donde ese estableció como  
prioridad media la ejecución de la obra en comento desde 2014. 

- La Secretaría de Obras Públicas señaló en el antecedente 3 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento: “Que es de sumo interés de los habitantes de las zonas 
aledañas al Dren Cimatario I y a la población en general del Municipio de Querétaro, que se dé solución de una manera eficiente, 
pronta y expedita, a los encharcamientos, inundaciones de vialidad y de casa habitación, afectaciones al drenaje y alcantaril las; los 
cuales son provocados por las intensas precipitaciones pluviales a las que hoy en día nos enfrentamos en el Estado; lo anterior lo 
podemos constatar a través de los oficios que varias Asociaciones de Colonos y ciudadanos en particular han hecho directamente a 
la Delegación Centro Histórico desde el año 2014…”. 

- La Secretaría de Obras Públicas señaló en el antecedente 5 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento que con la finalidad de realizar la obra en comento, y debido 
a la relevancia del tiempo para la ejecución de la misma, el pasado 18 de mayo de 2016, realizó recorrido de campo tomando 
evidencia fotográfica de las condiciones actuales, encontrándose que el dren ya había sido rebasado por la precipitación pluvial. 

- La Secretaría de Obras Públicas señaló, en el antecedente 7 del Dictamen que justifica la asignación de obra pública a 
través del procedimiento de adjudicación directa de la obra en comento, que la temporada de lluvias para el año 2016 estaba 
pronosticada para iniciar el pasado 15 de mayo, sin embargo el día 11 de mayo, en el sur de la ciudad se recibió el reporte de una 
precipitación de 36 mm de lluvia, la cual provocó un considerable estancamiento de agua que propicio en las casa aledañas 
inundaciones por no tener la capacidad de descarga en la línea renovada dejando de manifestó la importancia de continuar con las 
acciones programadas en el dren Cimatario I como es la obra en comento. 
 
De los hechos descritos, se tienen deficiencias en la programación de las obras, toda vez que desde 2014 el Municipio de 
Querétaro conocía la importancia de la ejecución de las obras, que estaban catalogadas como prioridad ALTA y MEDIA; también lo 
es que de manera general se conoce que los meses de mayor precipitación pluvial es el periodo comprendido entre mayo y 
septiembre. Por lo anterior, queda evidenciado que la gestión de recursos económicos para ejecutar las obras fue a destiempo ya 
que pasaron dos años y fue hasta que se tuvieron nuevamente afectaciones a la infraestructura de la ciudad así como a los 
habitantes de la zona, que optaron por la adjudicación directa de las obras durante los meses de más lluvia.  
 
Por lo anterior se recomienda a la fiscalizada que en lo sucesivo realice la gestión de recursos oportunamente considerando las 
disposición de los mismos con relación a las necesidades y prioridades jerárquicas de las obras, sobre todo a las de Prioridad Alta o 
urgentes, así como las acciones necesarias para ponerlas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su cabal 
terminación. Así mismo jerarquizarlas obras en función del beneficio social, económico y ambiental que represente.  
 
36. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron inconsistencias en cuanto al procedimiento de pago para trabajos ejecutados en contratos ya 
finiquitados. Toda vez que en la obra "Rescate Ex Hospital de los Hipólitos, obra complementaria" ubicada en la Delegación Centro 
Histórico del Municipio de Querétaro, Querétaro, con número de obra 2016-0162, ejecutada con recursos del programa Recursos 
Municipales 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0162/9, asignado 
mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que se tiene lo siguiente: 
 

a.- De acuerdo al documento denominado "Dictamen que justifica la asignación de obra pública a través del procedimiento 
de adjudicación directa obviando el procedimiento de invitación restringida, para llevar a cabo la contratación de la obra ci tada, se 
planteó lo siguiente: 

i. En el antecedente número uno, indica "Que la administración pública con periodo (2012-2015), ejecutó la obra 
denominada "Rescate Ex Hospital de Los Hipólitos primera etapa, Col. Centro Histórico, Del. Centro Histórico", al amparo del 
contrato número SOP/2015-0270/9 ... , y al finalizar dicha administración quedó pendiente por parte del municipio, un adeudo con el 
contratista debido a los trabajos ejecutados con conceptos fuera de catálogo contractual..."; al respecto se tiene que el contratista 
elaboró, firmó y cobró la estimación "3 (Tres) Finiquito", para cuyo pago emitió la factura con folio 37, del 14 de diciembre de 2015 
por un monto total de $376,953.90 (Trescientos setenta y seis mil novecientos cincuenta y tres pesos 90/100 M.N.) IVA incluido;así 
mismo el representante del contratista firmó la nota de bitácora número 45 del 30 de septiembre de 2015 donde se indica: "... Se 
informa que existieron volúmenes que por necesidades de la obra era indispensable ejecutar, de los cuales no podrán ser cubiertos 
por el monto de contrato, por lo que sólo serán pagados los indicados en los generadores de estimación 3 finiquito...". De igual 
forma, el 11 de diciembre de 2015 el contratista firmó el "Acta de Entrega-Recepción" correspondiente al contrato SOP/2015-
0270/9, documento en el que no se hace referencia a trabajos pendientes por pagar. Por último, mediante la nota de bitácora 
número cincuenta y tres del 14 de diciembre de 2015 se da por terminado el proceso administrativo, se tienen por concluidos los 
trabajos del contrato y se cierra dicha bitácora; por lo que no se acreditó haber realizado documento alguno donde se estableciera 
que el Municipio de Querétaro contrajo deuda con el contratista y/o se comprometía a pagar algún trabajo ejecutado. Cabe señalar 
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que las estimaciones “2 (Dos)” y "3 (Tres) FINIQUITO" fueron recibidas, aprobadas y pagadas por la administración municipal 
actual (2015-2018). 

ii. Como fundamento legal del "Dictamen que justifica la asignación de obra pública...", la Entidad Fiscalizada utilizó 
artículos de la Ley de Obra que facultan a los municipios a ejecutar o contratar la ejecución de obra pública y describe lo que se 
entiende por obra pública; sin embargo tal fundamento no autoriza a la Entidad Fiscalizada a realizar el pago de obra pública 
ejecutada bajo un contrato cuyo plazo ha expirado, mismo que fue debidamente finiquitado.Es preciso agregar que se menciona 
que la ausencia de convenio modificatorio "no podrá anular el derecho del contratista para exigir la remuneración de los conceptos 
adicionales ejecutados, debidamente asentados y autorizados en la bitácora de la obra". 
 
Por lo anterior, se concluye que el documento denominado "Dictamen que justifica la asignación de obra pública a través del 
procedimiento de adjudicación directa obviando el procedimiento de invitación restringida, para llevar a cabo la contratación de la 
obra denominada: "Rescate Ex Hospital de los Hipólitos, obra complementaria" Col. Centro Histórico, Delegación Centro Histórico", 
signado el 30 de agosto de 2016, carece de loselementos suficientes para justificar el procedimiento de contratación y pago del 
recursoal contratista por un "adeudo" por la ejecución de trabajos ordenados y autorizados bajo el amparo del contrato número 
2015-0270/9, con un importe de $1,191,036.18 (Un millón ciento noventa y un mil treinta y seis pesos 18/100 M.N.) IVA incluido. 
 
Por lo que se recomienda a la fiscalizada que en lo sucesivo se lleven a cabo las gestiones necesarias, así como llevar a cabo los 
procedimientos adecuados para reconocimiento y pago de deuda por trabajos realizados por contratistas y que en su momento no 
se pudieron cubrir con los recursos contratados. 
 
37. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó que se realizó una indebida retención económica en el pago de las estimaciones a los contratistas 
por la cantidad total de $557,592.23 (Quinientos cincuenta y siete mil quinientos noventa y dos pesos 23/100 M.N.), al no estar 
autorizada en su Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016 , en las obras: 
 
a) "Rehabilitación de superficies de rodamiento mediante el reciclado de pavimento asfáltico en diversas vialidades de la Ciudad de 
Querétaro, Etapa 1", en el Municipio de Querétaro, Querétaro, con número de obra 2015-0421, ejecutada con recursos del 
programa Recursos Propios 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-
0421/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que en las estimaciones No. 1, 2, 3, 4 y 5 (Finiquito) 
pagadas al contratista se les aplicó una deducción en contra del contratista por concepto de “25% de impuesto para educación y 
obras públicas municipales, sobre el 2% del impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del importe estimado, en 
cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Ejercicio Fiscal 2016”. Sin 
embargo este cargo se le aplicó directamente al monto total a estimar como si se tratase de una deductiva en sí y no se aplicó 
como es el objeto de la misma, es decir, como una retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la estimación 
respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya que, como se 
aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de pagar al contratista dicho monto y no en sí una deductiva para su acopio y 
ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras públicas municipales como es el objeto de dicho concepto. De lo 
anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la cantidad total de $101,953.36 (Ciento y un mil novecientos 
cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.) integrada de los siguientes montos por estimación: 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $7,264.05 (Siete mil doscientos sesenta y cuatro pesos 05/100 M.N.). 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $33,861.84 (Treinta y tres mil ochocientos sesenta y un pesos 84/100 M.N.). 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $11,816.98 (Once mil ochocientos dieciséis pesos 98/100 M.N.). 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $34,827.54 (Treinta y cuatro mil ochocientos veintisiete pesos 54/100 M.N.). 
5) En la estimación No. 5 (Finiquito) la cantidad de $14,182.95 (catorce mil ciento ochenta y dos pesos 95/100 M.N.). 
 
b) "Programa estratégico de movilidad del Municipio de Querétaro" con número de obra 2015-0389, ejecutada con recursos del 
programa Fondo Directo Municipal, mediante el contrato de obra pública a precio alzado SOP/2015-0389/9, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, toda vez que toda vez que en las estimaciones No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 pagadas al contratista 
se les aplicó una deducción por concepto de “25% de impuesto para educación y obras públicas municipales, sobre el 2% del 
impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del importe estimado, en cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 
2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Ejercicio Fiscal 2016”. Sin embargo este cargo se le aplicó directamente al 
monto total a estimar como si se tratase de una deductiva en sí y no se aplicó como es el objeto de la misma, es decir, como una 
retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la estimación respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y 
reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya que, como se aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de 
pagar al contratista dicho monto y no se retuvo para su acopio y ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras 
públicas municipales como es el objeto de dicho concepto. De lo anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la 
cantidad total de $72,499.98 (Setenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.), incluido el I.V.A., integrada de 
los siguientes montos por estimación: 
 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $16,250.00 (Dieciséis mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $8,125.00 (Ocho mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
5) En la estimación No. 5 la cantidad de $8,125.00 (Ocho mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
6) En la estimación No. 6 la cantidad de $6,250.00 (Seis mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
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7) En la estimación No. 7 la cantidad de $3,125.00 (Tres mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
8) En la estimación No. 8 la cantidad de $3,125.00 (Tres mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
 
Al respecto se tiene que la Fiscalizada, el 07 de marzo de 2016, celebró con el contratista el convenio modificatorio número 
SOP/2015-0389/1MOD-1 mediante el cual sustituyen el segundo párrafo de la cláusula CUADRAGÉSIMA NOVENA en la que se 
indicaba la retención del 25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas municipales, por lo siguiente "Ambas 
partes convienen que sobre el porcentaje señalado en el párrafo que antecede, se retendrá a "EL CONTRATISTA" un 25% 
adicional que se destinará al fondo de origen.", situación que no se acredita haber cumplido a través de las deductivas realizadas 
en cada una de las ocho estimaciones; sin embargo, resulta evidente el incumplimiento tanto a la ley de ingresos como al convenio 
referido, ante el hecho de que la Fiscalizada realizó el pago de la factura número 754, emitida por Steer Davies & Gleave México 
S.A. de C.V. el 14 de junio de 2016, por el monto total de $72,499.98 (Setenta y dos mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
98/100 M.N.), cuyo concepto es "Reintegro de deductivas del 25% de impuesto para educación y obras públicas, aplicadas en 
formato de desglose de estimaciones uno a la ocho de la obra 2015-0389/9...". 
 
c) “Rehabilitación de 2 Campos de Futbol, Colonia Santa María Magdalena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto del Municipio de 
Querétaro, con número de obra 2015-0391, ejecutada con recursos del programa Directo Municipal, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0391/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
toda vez que en las estimaciones No. 1, 2, 3, 4 y 5 pagadas al contratista se les aplicó una deducción por concepto de “25% de 
impuesto para educación y obras públicas municipales, sobre el 2% del impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del 
importe estimado, en cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
Ejercicio Fiscal 2016”. Sin embargo este cargo se le aplicó directamente al monto total a estimar como si se tratase de un reintegro 
en sí y no se aplicó como es el objeto de la misma es decir como una retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la 
estimación respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya 
que, como se aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de pagar al contratista dicho monto y no en sí una deductiva 
para su acopio y ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras públicas municipales como es el objeto de dicho 
concepto. De lo anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la cantidad total de $173,850.86 (Ciento setenta y 
tres mil ochocientos cincuenta pesos 86/100 M.N.), integrada de los siguientes montos por estimación: 
 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $19,907.81 (Diecinueve mil novecientos siete pesos 81/100 M.N.) 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $69,668.98 (Sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho pesos 98/100 M.N.) 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $17,699.55 (Diecisiete mil seiscientos noventa y nueve pesos 55/100 M.N.) 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $18,993.87 (Dieciocho mil novecientos noventa y tres pesos 87/100 M.N.) 
5) En la estimación No. 5 la cantidad de $47,580.65 (Cuarenta y siete mil quinientos ochenta pesos 65/100 M.N.) 
 
Al respecto se tiene que la Fiscalizada, el 07 de marzo de 2016, celebró con el contratista el convenio modificatorio número 
SOP/2015-0391/1MOD-1 mediante el cual sustituyen el segundo párrafo de la cláusula CUADRAGÉSIMA NOVENA en la que se 
indicaba la retención del 25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas municipales, por lo siguiente "Ambas 
partes convienen que sobre el porcentaje señalado en el párrafo que antecede, se retendrá a "EL CONTRATISTA" un 25% 
adicional que se destinará al fondo de origen.", situación que no se acredita haber cumplido a través de las deductivas realizadas 
en cada una de las cinco estimaciones. 
 
d) “Iluminación de 2 Campos de Futbol, Colonia Santa María Magdalena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto del Municipio de 
Querétaro, con número de obra 2015-0387, ejecutada con recursos del programa DIRECTO, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0387/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez 
que en las estimaciones No. 1, 2, 3, 4 y 5 pagadas al contratista se les aplicó una deducción por concepto de “25% de impuesto 
para educación y obras públicas municipales, sobre el 2% del impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del importe 
estimado, en cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Ejercicio Fiscal 
2016”. Sin embargo este cargo se le aplicó directamente al monto total a estimar como si se tratase de un reintegro en sí y no se 
aplicó como es el objeto de la misma es decir como una retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la estimación 
respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya que, como se 
aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de pagar al contratista dicho monto y no en sí una deductiva para su acopio y 
ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras públicas municipales como es el objeto de dicho concepto. De lo 
anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la cantidad total de $42,973.74 (Cuarenta y dos mil novecientos 
setenta y tres pesos 74/100 M.N.), integrada de los siguientes montos por estimación: 
 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $1,681.63 (Un mil seiscientos ochenta y un pesos 63/100 M.N.) 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $1,555.72 (Un mil quinientos cincuenta cinco pesos 72/100 M.N.) 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $9,007.38 (Nueve mil siete pesos 38/100 M.N.) 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $12,450.72 (Doce mil cuatrocientos cincuenta pesos 72/100 M.N.) 
5) En la estimación No. 5 la cantidad de $18,278.29 (Dieciocho mil doscientos setenta y ocho pesos 29/100 M.N.) 
 
Al respecto se tiene que la Fiscalizada, el 07 de marzo de 2016, celebró con el contratista el convenio modificatorio número 
SOP/2015-0387/1MOD-1 mediante el cual sustituyen el segundo párrafo de la cláusula CUADRAGÉSIMA NOVENA en la que se 
indicaba la retención del 25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas municipales, por lo siguiente "Ambas 
partes convienen que sobre el porcentaje señalado en el párrafo que antecede, se retendrá a "EL CONTRATISTA" un 25% 
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adicional que se destinará al fondo de origen.", situación que no se acredita haber cumplido a través de las deductivas realizadas 
en cada una de las cinco estimaciones. 
 
e) “Remodelación de La Plaza Principal, Santa María Magdalena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Querétaro, 
con número de obra 2015-0390, ejecutada con recursos del programa DIRECTO, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2015-0390/9, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que en las 
estimaciones No. 1, 2, 3, 4 y 5 pagadas al contratista se les aplicó una deducción por concepto de “25% de impuesto para 
educación y obras públicas municipales, sobre el 2% del impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del importe 
estimado, en cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Ejercicio Fiscal 
2016”. Sin embargo este cargo se le aplicó directamente al monto total a estimar como si se tratase de un reintegro en sí y no se 
aplicó como es el objeto de la misma es decir como una retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la estimación 
respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya que, como se 
aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de pagar al contratista dicho monto y no en sí una deductiva para su acopio y 
ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras públicas municipales como es el objeto de dicho concepto. De lo 
anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la cantidad total de $136,887.60 (Ciento treinta y seis mi l 
ochocientos ochenta y siete pesos 60/100 M.N.), integrada de los siguientes montos por estimación: 
 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $8,768.90 (Ocho mil setecientos sesenta y ocho pesos 90/100 M.N.) 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $4,156.09 (Cuatro mil ciento cincuenta seis pesos 09/100 M.N.) 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $16,606.33 (Dieciséis mil seiscientos seis pesos 33/100 M.N.) 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $57,781.63 (Cincuenta y siete mil setecientos ochenta y un pesos 63/100 M.N.) 
5) En la estimación No. 5 la cantidad de $49,574.65 (Cuarenta y nueve mil quinientos setenta y cuatro pesos 65/100 M.N.) 
 
Al respecto se tiene que la Fiscalizada, el 07 de marzo de 2016, celebró con el contratista el convenio modificatorio número 
SOP/2015-0390/1MOD-1 mediante el cual sustituyen el segundo párrafo de la cláusula CUADRAGÉSIMA NOVENA en la que se 
indicaba la retención del 25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas municipales, por lo siguiente "Ambas 
partes convienen que sobre el porcentaje señalado en el párrafo que antecede, se retendrá a "EL CONTRATISTA" un 25% 
adicional que se destinará al fondo de origen.", situación que no se acredita haber cumplido a través de las deductivas realizadas 
en cada una de las cinco. 
 
f) (2016-0001/9) “Construcción de estación de bomberos, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, Delegación Félix Osores.”, 
ejecutada con recursos municipales a través de la modalidad de contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado con el 
contrato número SOP/2016-0001/9, adjudicado mediante invitación restringida, toda vez que en las estimaciones No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 (Finiquito) pagadas al contratista se les aplicó una deducción en contra del contratista por concepto de “25% de impuesto para 
educación y obras públicas municipales, sobre el 2% del impuesto de servicios de vigilancia, inspección y control, del importe 
estimado, en cumplimiento a lo señalado en artículo 19 párrafo 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Ejercicio Fiscal 
2016”. Sin embargo este cargo se le aplicó directamente al monto total a estimar como si se tratase de un reintegro en sí y no se 
aplicó como es el objeto de la misma es decir como una retención a realizar en la factura de comprobación fiscal de la estimación 
respectiva, para su acumulado en una cuenta específica y reasignación al fondo del cual es objeto de destino final, ya que, como se 
aplicó en la obra en cuestión simplemente se le dejó de pagar al contratista dicho monto y no en sí una deductiva para su acopio y 
ejercicio posterior en acciones y/o obras para educación y obras públicas municipales como es el objeto de dicho concepto. De lo 
anterior se dejó entonces de pagar y no así retener al contratista la cantidad total de $29,426.69 (Veintinueve mil cuatrocientos 
veintiséis pesos 69/100 M.N.) integrada de los siguientes montos por estimación: 
 
1) En la estimación No. 1 la cantidad de $673.21 (Seiscientos setenta y tres pesos 21/100 M.N.). 
2) En la estimación No. 2 la cantidad de $1,339.90 (Un mil trescientos treinta y nueve pesos 90/100 M.N.). 
3) En la estimación No. 3 la cantidad de $7,563.33 (Siete mil quinientos sesenta y tres pesos 33/100 M.N.). 
4) En la estimación No. 4 la cantidad de $4,482.21 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 21/100 M.N.). 
5) En la estimación No. 5 la cantidad de $2,724.82 (Dos mil setecientos veinticuatro pesos 82/100 M.N.). 
5) En la estimación No. 6 la cantidad de $3,423.02 (Tres mil cuatrocientos veintitrés pesos 02/100 M.N.). 
5) En la estimación No. 7 la cantidad de $5,300.37 (Cinco mil trescientos pesos 37/100 M.N.). 
5) En la estimación No. 8 (Finiquito) la cantidad de $3,919.83 (Tres mil novecientos diecinueve pesos 83/100 M.N.). 
 
Por todo lo anterior descrito, se recomienda a la fiscalizada para que en lo sucesivo implemente las acciones necesarias para 
cumplir con lo indicado en su Ley de Ingresos en cuanto a la retención económica en el pago de las estimaciones a los contrat istas. 
 
 
38. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó la falta de la documentación comprobatoria de estudio de mercado que da origen al presupuesto 
base, sobre la existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional como 
lo indica Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo con los trabajos a 
contratar; así como tampoco con análisis de precios unitarios que respalden al mismo. Lo anterior en las siguientes obras: 
 
a)“Construcción de pista para patinetas (Skateboarding) en la colonia Peñuelas en la Localidad de Delegación Epigmenio González, 
Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de obra 2016-0056, ejecutada con recursos del programa Ramo General 23 
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Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2016-0056/5. 
 
b) “Rehabilitación de superficie de rodamiento mediante pavimento asfáltico en calle Damián Carmona y Avenida Hércules en la 
Localidad de Municipio de Querétaro, Municipio de Querétaro”, Querétaro, con número de obra 2016-0065, ejecutada con recursos 
del programa Ramo General 23 Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado SOP/2016-0065/5. 
 
c) "2015-008 Proyecto "Construcción de la presa El Salto, Colonia Santa Rosa Jáuregui ubicada en la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui, en el Municipio de Querétaro, Querétaro”, con número de obra 2015-0366, ejecutada con recursos del programa Fondo 
para el desarrollo metropolitano 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2015-
0366/5. 
 
d) “2016-0181/2 Imagen Urbana, Calle Francisco I. Madero, tramo Guerrero a Ocampo, Colonia Centro Histórico”, ejecutada con 
recursos federales y municipales del Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, a través de la modalidad de 
contrato de obra pública y precios unitarios número SOP/2016-0181/2. 
 
e) “2016-033/5 Sistema eléctrico e iluminación de espacios y retablos al interior y exterior del Templo de Santa Clara de Jesús, 
Colonia Centro Histórico”, ejecutada con recursos federales FONCA 2015, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-033/5. 
 
f) “SOP/2016-0064/5 Reencarpetado asfáltico de lateral sur Bernardo Quintana, de Av. 5 de febrero hasta la intersección de la 
autopista México - Querétaro, Municipio de Querétaro”, ejecutada con recursos federales Ramo General 23, a través de la 
modalidad de contrato de obra pública y precios unitarios número SOP/2016-0064/5. 
 
g) “20016-0060/5 Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5. 
 
h) “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Centro, 
Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0206-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat 
Centros Históricos 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0206/2. 
 
i) “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia Centro”, con 
número de obra: 2016-0168-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0168/2. 
 
Por lo anterior se hace la recomendación a la fiscalizada que en lo sucesivo implemente los mecanismos necesarios para integrar, 
en los expedientes de obra, los estudio de mercado que dan origen al presupuesto base, así como los respectivos análisis de 
precios unitarios, según lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
logrando con esto dar transparencia a los procesos de planeación y presupuestación realizados. 
 
39. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectó que, para las obras “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo 
calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Centro, Delegación Centro Histórico” y “Mejoramiento de la fisionomía urbana del 
andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia Centro”, en el análisis a los expedientes técnicos 
iniciales, así como de la documentación que soporta las bases de licitación correspondientes a cada contrato, se desprende que las 
obras en comento presentan la ejecución de trabajos complementarios, de la misma naturaleza civil y eléctrica, por lo que se 
concluye con base en los documentos que obran en los expedientes técnicos que la obra pudo ser contratada mediante un solo 
proceso licitatorio y no en dos. 
 
Ejemplo de lo anterior se puede ver en los planos denominados ARQ-01, E-01, y DET-01 correspondientes al expediente técnico de 
la obra “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia 
Centro”, que dichos trabajos son complementarios, en la misma zona de trabajo que los identificados en los planos con clave ARQ-
01, ARQ-02, ARQ-03, ARQ-04,MOB-01, IE_A0-01, IE_A0-02, IE_IT-03,IE,FTES_04, IE_AG_05, IE_AP_NI_01, y DP_01 
correspondientes a la obra “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a  calle 
Pasteur, Colonia Centro, Delegación Centro Histórico”. Así mismo se tienen trabajos que se empalmaban tanto en la zona de un 
contrato como viceversa, tal como los bolardos o por ejemplo en el área próxima a la barda que delimita la alameda, la obra 
“Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Centro, 
Delegación Centro Histórico”, incluía las instalaciones eléctricas como son excavaciones, tendido de tubería, rellenos, regis tros, 
luminarias referidas en los planos con claves IE_A0-01, IE_A0-02, IE_IT-03, que por procedimiento constructivo son anteriores o 
simultáneas a los trabajos de elaboración y colocación de pisos contratadas al amparo de la obra “Mejoramiento de la fisionom ía 
urbana del andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia Centro”. 
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Por lo que se presume que la fiscalizada programó y presupuestó de manera fraccionada la ejecución de las obras citadas, toda 
vez que consideró las acciones necesarias de forma integral para después dividirlas y contratar a dos empresas, lo que ocasionó 
empalme de las acciones encaminadas a mejorar y rescatar la Alameda Hidalgo. 
 
Con base en lo anterior, se hace la recomendación a la fiscalizada que en lo sucesivo se tomen las medidas correspondientes para 
planificar las obras, sin que se tengan interferencias en la ejecución de trabajos de dos o más contratos, así como evitar que 
pudiera presentarse la fracción de obras en trabajos cuyo proceso constructivo no corresponda a la realidad. 
 
40. Durante el proceso de fiscalización se detectaron contrataciones de obra que dentro del catálogo de conceptos contenían 
trabajos de especialidad distinta con la que cuenta la empresa contratada, y esto conlleva a solicitar, por parte de la empresa 
contratista, la ejecución de dichos trabajos por un tercero. Esta situación puede ser prevista desde el proceso de planeación, ya que 
por Ley debe de estipularse en las bases y en una cláusula en el cuerpo del contrato la manifestación de que el licitante bajo su 
responsabilidad podrá o no subcontratar partes de la obra. Cabe recordar que la parte que se subcontrate, en caso de que no se 
detalle en las bases de licitación, deberá contar con la autorización previa por parte de la convocante. 
  
Como caso específico, se cuenta con evidencia para presumir de que la instalación de pasto sintético en canchas y unidades 
deportivas fue ejecutada por un tercero, y la cual representó en la obra de “Rehabilitación de la Unidad Deportiva El Pocito (Primera 
etapa) en el Municipio de Querétaro” un 18.7% del monto contratado y en la obra “Rehabilitación de 2 Campos de Futbol, Colonia 
Santa María Magdalena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Querétaro,  representó un 46.81% del monto 
contratado, erogando el municipio en ambas obras costos por gastos indirectos, utilidad, financiamiento y cargos adicionales por un 
monto de $824,949.58 (Ochocientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y nueve pesos 58/100 M. N.), trabajos que no fueron 
llevados a cabo por la contratante, que de haber sido contratadas por directamente por el municipio hubiera generado un ahorro por 
el monto antes citado. Dichos conceptos pueden ser ejecutados de forma aislada sin formar parte del proceso constructivo de la 
contratante ni de su ruta crítica de planeación. 
  
Por lo anterior, se recomienda que, cuando se identifiquen trabajos con especialidad distinta a la que se va a solicitar para el 
proceso de adjudicación y que se conozca que van a ser ejecutados por un tercero sin afectar el proceso constructivo, además de 
que pudieran puedan generar ahorros al erario público, estos sean contratados directamente por el municipio ya sea como una 
adjudicación de Obra Pública o Servicio Relacionado con la Misma o a través del procedimiento establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado De Querétaro, según sea el caso. 
 
41. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron deficiencias en el control y uso de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), en las obras: 
 
a)“2016-0181/2 Imagen Urbana, Calle Francisco I. Madero, tramo Guerrero a Ocampo, Colonia Centro Histórico”, ejecutada con 
recursos federales y municipales del Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, a través de la modalidad de 
contrato de obra pública y precios unitarios número SOP/2016-0181/2, asignado mediante la modalidad de invitación cuando menos 
a tres personas, toda vez que se detectó que la inscripción de la nota de bitácora número 10, se asentó el 01 de diciembre de 2016, 
”Se informa que en referencia al concepto 00078020 (Retiro de adoquín de cantera 40x20x15 cm en vialidad, asentada y junteada 
con mortero, con recuperación de material) no se lleva a cabo debido a que el material existente no se encuentra en condiciones 
suficientes para su recuperación y reuso”; siendo que se asentó un hecho ocurrido el 27 de octubre de 2016, por lo que tiene que 
se omitió llevar el registro oportuno de los eventos presentados en la obra; existiendo una diferencia entre la fecha de inscripción y 
los eventos de la obra. 
 
b) “2016-033/5 Sistema eléctrico e iluminación de espacios y retablos al interior y exterior del Templo de Santa Clara de Jesús, 
Colonia Centro Histórico”, ejecutada con recursos federales FONCA 2015, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-033/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que se detectó que el 
25 de noviembre de 2016 se realizó la inscripción de las notas de bitácora número 44 a la 63 asentándose hechos que sucedieron 
desde el 12 de agosto de 2016, como ejemplo se transcribe parte de la nota no. 44 “Con fecha 12 de agosto de 2016 se informa 
que mediante a visitas realizadas en campo con el INAH, el IMPLAN y PBRO se le indica al contratista realizar cambios en la 
trayectoria tuberías y luminarias”, por lo que se omitió llevar el registro oportuno de los eventos presentados en la obra; existiendo 
una diferencia entre la fecha de inscripción y los eventos ocurridos en la obra. 
 
c)“20016-0060/5 Parque lineal Av. Constitución, Colonia San Pablo II, Delegación Epigmenio González Flores, Municipio de 
Querétaro, Qro.”, ejecutada con recursos federales del Ramo General 23, a través de la modalidad de contrato de obra pública y 
precios unitarios número SOP/2016-0060/5, asignado mediante la modalidad de adjudicación directa, toda vez que se detectó que 
el 05 de diciembre de 2016 se realizó la inscripción de las notas de bitácora número 14 a la29 asentándose hechos que sucedieron 
desde el 15 de septiembre de 2016, omitiéndose llevar el registro oportuno de los eventos presentados en la obra; existiendo una 
diferencia entre la fecha de inscripción y los eventos ocurridos en la obra. 
 
d) “Intervención para la reconstrucción y consolidación de la barda norte, que delimita el ex convento de La Cruz”, con número de 
obra: 2016-0110-5, ejecutada con recursos del FONCA 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado SOP/2016-0110/5, asignado mediante la modalidad de licitación pública, toda vez que se detectó quede las 39 notas 
que conforman la BEOP, 37 de ellas equivalentes al 95% refieren a eventos anteriores a su fecha de inscripción. 
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Por lo anterior se hace la recomendación a la fiscalizada que en lo sucesivo realice las acciones necesarias para cumplir con el fin 
señalado para la BEOP (Bitácora Electrónica de Obra Pública) por la Secretaría de la Función Pública que a la letra dice: “Facilita el  
acceso a la información, apoya la transparencia, el control y seguimiento en la ejecución de la obra pública. Este sistema permitirá 
al usuario final, agregar, compartir y obtener información oportuna, confiable y veraz; optimiza el uso de tecnología, sistemas 
informáticos y accesos remotos además de facilitar el control y aprovechamiento de la información”.  
 

42. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se detectaron deficiencias en la conservación y mantenimiento, en la obra (2016-0181/2) “Imagen Urbana, Calle 
Francisco I. Madero, tramo Guerrero a Ocampo, Colonia Centro Histórico”, ejecutada con recursos federales y municipales del 
Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, a través de la modalidad de contrato de obra pública y precios 
unitarios número SOP/2016-0181/2, asignado mediante la modalidad de invitación cuando menos a tres personas, toda vez que el 
26 de diciembre de 2016 la Secretaría de Obras Públicas entregó la obra a la Secretaría de Movilidad, sin embargo, el 12 de 
septiembre de 2017 durante la visita de inspección se observó una falta de mantenimiento por parte de la unidad operadora, debido 
a que se observó la falta de seis bolardos modelo Querétaro y tres bolardos aparca bicicletas dañados, sin que la Entidad 
Fiscalizada haya realizado las acciones necesarias para conservar la obra en condiciones adecuadas de operación. 
 

Por lo que se hace la recomendación a la fiscalizada para implementar las medidas necesarias para que se efectúe el 
mantenimiento adecuado y conservar la obra en condiciones adecuadas de operación. 

43. Se recomienda a la fiscalizada, que cuando reciba bienes propiedad de terceros para uso de actividades propias de la 
Administración Municipal y tenga la fiscalizada la política de aseguramiento de los mismos, verifique previamente que el propietario 
no los tenga asegurados a efecto de evitar un gasto innecesario; lo anterior debido a que la Entidad Fiscalizada suscribió contrato 
de comodato número OMCP-CCI-15/2016, con Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, respecto del uso a título gratuito de 27 
bienes inmuebles para administración, operación, vigilancia y acondicionamiento en favor del Municipio de Querétaro; respecto de 
los cuales se observó que 07 bienes inmuebles fueron igualmente asegurados por el propietario respectivo, mediante póliza de 
seguro número 179883087 y se encuentran incluidos en el aseguramiento municipal en contrato número DACBS/003/16,Póliza de 
Seguro Empresarial, objeto asegurar un total de 201 bienes inmuebles, identificada con número GSA091140300 

44. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1148 del 06 
de marzo de 2017, se observó la existencia de inconsistencias en la información contenida en los formatos PH-03 (Formato “C”) 
relativo al avance físico-financiero trimestral de obras ejecutadas con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat Centros 
Históricos 2016, misma información que no correspondía a los avances físicos financieros presentados a esta fiscalizadora durante 
la fiscalización de la Cuenta Pública 2016. Lo anterior en las obras: 
 
a) “Revitalización integral del espacio exterior de la Alameda Hidalgo, del tramo calle Corregidora a calle Pasteur, Colonia Centro, 
Delegación Centro Histórico”, con número de obra: 2016-0206-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat 
Centros Históricos 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0206/2. 
 
b) “Mejoramiento de la fisionomía urbana del andador de acceso principal a la Alameda Hidalgo primera etapa, Colonia Centro”, con 
número de obra: 2016-0168-2, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hábitat Centros Históricos 2016, mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado SOP/2016-0168/2 
 
Por lo anterior se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo se tenga un adecuado control administrativo y un registro 
fidedigno de la información que se presenta a las diferentes instancias de gobierno, cumpliendo con los principios de transparencia, 
imparcialidad y publicidad de la información. 
   
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracción I del mismo ordenamiento legal:  
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe, de las observaciones plasmadas en el apartado IV inciso a). 
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de la 
omisión a la disposición legal señalada.  
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VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Querétaro, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la Entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Querétaro, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de San 
Joaquín, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II  sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de San Joaquín,  
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $81’398,027.00 (Ochenta y un 
millones trescientos noventa y ocho mil veintisiete pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $81’398,027.00 (Ochenta y un millones trescientos noventa y ocho 
mil veintisiete pesos 00/100 M.N.),que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de $4’041,400.00 (Cuatro millones 
cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones por Participaciones  
$61’716,434.00 (Sesenta y un millones setecientos dieciséis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones 
$15’640,193.00 (Quince millones seiscientos cuarenta mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.) y por transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos crecieron en un  5.86% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 4.01% y un 
4.85%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$15’677,910.83 (Quince millones seiscientos setenta y siete mil novecientos diez pesos 83/100 M.N.), debido al aumento en los 
rubros de Efectivo y Equivalentes, Bienes Muebles, Bienes Inmuebles, y Activos Intangibles, aumento que se compensó con la 
disminución de saldos en el rubro de Derechos a recibir efectivo o equivalentes, y el reconocimiento de la Depreciación de los 
bienes adquiridos a partir del ejercicio 2013. El Pasivo Total aumento $7’137,259.54 (Siete millones ciento treinta y siete m il 
doscientos cincuenta y nueve pesos 54/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento de los adeudos con los Contratistas por 
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, Fondos Ajenos y Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, aumento que se 
compenso con la disminución del rubro de Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en 
la Hacienda Pública Municipal de $8’540,651.29 (Ocho millones quinientos cuarenta mil seiscientos cincuenta y un pesos 29/100  
M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades  
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 5.34% de los ingresos que se califican de gestión; en 59.63% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 13.48% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; y en 21.51% 
de ingresos por convenios; y en un 0.04% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $2’418,093.18 (Dos millones cuatrocientos dieciocho mil noventa y tres pesos 18/100 M.N.) , 
comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $106’759,186.74 (Ciento seis millones setecientos cincuenta y nueve mil ciento 
ochenta y seis pesos 74/100 M.N.) los que se componen de Gasto Corriente por $54’846,800.82 (Cincuenta y cuatro millones 
ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos pesos 82/100 M.N.);Transferencias, Asignaciones Globales y Otras Ayudas por 
$8’757,568.57 (Ocho millones setecientos cincuenta y siete mil quinientos sesenta y ocho pesos 57/100 M.N.), y de Obra Federa l 
por $43’154,817.35 (Cuarenta y tres millones ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos diecisiete pesos 35/100 M.N.). 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$128’046,505.00 (Ciento veintiocho millones cuarenta y seis mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $112’809,297.16 (Ciento doce millones ochocientos nueve mil doscientos noventa y siete pesos 16/100 M.N.), arrojando 
un saldo de $15'237,207.84 (Quince millones doscientos treinta y siete mil doscientos siete pesos 84/100 M.N.) que corresponde al 
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficios AAS/031/2017, y 29 emitidos por la Presidenta Municipal y el Encargado de las Finanzas Públicas 
Municipales, respectivamente;  se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017.  
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1146, emitido el 15 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4505, emitido el 30 de agosto de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 20 de septiembre de 2017.  
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 19 de septiembre de 2017, presentó oficio AAS/192/17, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
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Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1.  Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII, 48 fracción XI, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber entregado de manera extemporánea a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro el informe que refiere a los estados financieros de los meses de enero a diciembre 
2016, con un atraso que va desde los  16 hasta  los  274 días. 
 

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 6 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 157 fracción II de 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; NOM-083-SEMANART-2003 
Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 50 fracciones VI y XV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir  con  las obligaciones respecto del manejo 
de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, al incumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-
2003, con el fin de controlar los impactos ambientales para el buen funcionamiento del relleno sanitario. 
 

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto  en los artículos: 4 fracciones I y II, 10 fracción I, 15 y 16 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud 
de haber omitido elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios para el 
ejercicio 2016 para su consideración y autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de San Joaquín, Qro. 
 

4. Incumplimiento por parte de la Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 32 y 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV, V y 
105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido recuperar adeudos por concepto del 
Impuesto Predial que al 31 de diciembre de 2016 ascendieron a la cantidad de $1’448,898.18 (Un millón cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil novecientos noventa y ocho pesos 18/100 M.N.). 
 

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de San 
Joaquín, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un 
posible perjuicio al no haber recibido la cantidad de $1’481,364.00 (Un millón cuatrocientos ochenta y un mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de las retenciones enteradas del ejercicio 2016. 
 

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito 
Municipal, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 
fracciones I, II, IX, XII, 44 y 51 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
acreditar la aprobación del Programa de Seguridad Pública para el ejercicio 2016 por parte del Ayuntamiento de San 
Joaquín, Qro. 
 

7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 61 de la Ley General de Desarrollo Social; 38 y 39 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; y 69, 70, y 71 
Fracciones I y IV  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la participación 
ciudadana a través de los Consejos Municipales de Participación Social en la planeación de las obras y acciones que 
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integran el Programa de Obra Anual 2016 del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF)2016. 
 

8. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal y/o  servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala; a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 27 primer párrafo, 32 fracción VII, 33 fracciones V y XII, 73 fracciones II y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 3 y 10 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Joaquín, Qro; 1, 2, 3, 36, 
37, 38, 39, 40 y 44 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del Municipio de San Joaquín, Querétaro; en virtud de 
haberse nombrado mediante sesión extraordinaria del Ayuntamiento número 24 de fecha 27 de diciembre de 2016, punto 5, 
a los Regidores miembros del Comité Organizador del XLVIII Concurso Nacional de Huapango Huasteco 2017; cuando por 
Ley, los Regidores deben abstenerse de realizar funciones ejecutivas en la administración municipal.  
 

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones XVIII, XXIII y XXVI, 3, 8 
fracciones II y IV, 9, 38, 51, 52, 54, 55 segundo párrafo, 57 fracciones I y II, 58, 74, 75, 76, 78, 79 y 80 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 27 primer párrafo, 30 fracción XI y XII, 31 fracciones II, V, VI, XIX, 32 
fracciones I, II, III y VIII, 33 fracciones I, V, XII y XVIII, 44, 48 fracciones IV, V, IX, X, XIII y XX, 73 fracciones III, V y VI, 93, 102, 112 
fracciones I, II inciso c, III, V, VII incisos a, b y c, 114 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 
fracciones III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 33 al 40 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal del Municipio de San Joaquín; en virtud de haber aprobado y ejercido un gasto no presupuestado el 
concepto, por la cantidad de hasta $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para festejos del día del maestro; 
siendo que tal erogación no contribuye a la consecución de los objetivos que complementen los programas aprobados o 
que se consideren de beneficio general de la población, de sectores vulnerables de la misma o relacionados con 
actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria.  
 

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 27 primer párrafo, 30 fracción 
I, XI, XII, 31 fracciones I, II, V, VI, XIX, XXIV, 32 fracciones I, II, III, IV y VIII, 33 fracciones I, V, XII y XVIII, 44, 48 fracciones II, IV, V, 
VI, IX, X, XIII, XV y XX, 73 fracciones I, III, IV, V y XIII, 106, 110, 111, 112 fracciones III, V, VII, incisos a, b y c, VIII, 113, 114 y 115 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado gastos por concepto de "Fiestas de 
Agosto 2016 y XLVII Concurso Nacional de Huapango Huasteco"; habiendo omitido desglosar mediante anexo al 
Presupuesto de Egresos 2016, la fecha o periodo de la festividad que corresponda, así como su denominación más 
popular o usual con la que sea identificada; el importe de recursos públicos totales que será asignado a cada festividad, 
por separado, y por cada rubro de gasto; y en su caso, la descripción general de las estrategias de recuperación del gasto, 
que contribuyan paulatinamente al autofinanciamiento total o parcial del evento, o bien, a disminuir las cargas sobre el 
presupuesto público.  
 

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739 y 1990 del Código Civil  del 
Estado de Querétaro;  1, 2, 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones II, V, VI, VIII, IX, XIX y XXVI, 33 fracciones V, VI, XII, XVII y XVIII, 44, 
48 fracciones II, IV, V, X, XIII, XV, XVIII y XX, 49, 50 fracciones V y XIX, 73 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 2 fracción IV, 10 fracciones II y V, 30 fracción II, 31, 32, 42 fracciones I, II, III, IV y IX, y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido rescindir el 
contrato de prestación de servicios de fecha 28 de marzo de 2014, cuyo objeto fue la elaboración, diseño y desarrollo del 
plan denominado "Proyecto Comunitario de Turismo Alternativo", ante el incumplimiento de "Empresas de Solidaridad 
Social Queretana S.C.", y haber omitido reclamar la devolución del anticipo otorgado por la cantidad de $42,500.00 
(Cuarenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), más anexidades legales. Lo anterior, derivado de la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento número 30 de fecha 15 de diciembre de 2016, punto 5, inciso B, mediante la cual se aprobó la cancelación 
contra resultados de la cuenta por pagar 2112-01-03-09 "Empresas de Solidaridad Social Queretana S.C.", por la cantidad 
de $42,500.00 (Cuarenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 3, 33 fracciones V, X, XI y XVIII, 44, 49 y 50 fracciones VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones XVIII, XXIII y XXVI, 3, 5, 8 fracciones II y III, 54, 88, 89, 90, 91 y 104 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido la regularización de la propiedad de 57 bienes 
inmuebles municipales durante el ejercicio fiscal 2016, mismos que representan la cantidad de $18'375,079.32 (Dieciocho 
millones trescientos setenta y cinco mil setenta y nueve pesos 32/100 M.N.).  
 

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 quinto y sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción XXVIII y XL, 9, 20, 100, 113 fracción III,  119 
fracciones IV, VIII, XIII y XX, 122 último párrafo de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracción III, 15 fracción IV, 29 fracción IV de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción 
II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado deficiencias en la planeación en la obra “Construcción de puente colgante peatonal”, en la localidad de San 
Sebastián, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 224, ejecutada con recursos del programa FM 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FM-AD-009-2016, asignado 
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mediante la modalidad de Adjudicación Directa, toda vez que en la visita efectuada a la obra en conjunto con el personal asignado 
por el municipio el día 17 de julio de 2017, se detectó que se llevó a cabo la construcción de la cimentación del puente 
colgante en los márgenes de un arroyo, sin acreditar que se contó con el Permiso, Título y/o Concesión por parte de la 
instancia correspondiente (CONAGUA) para la construcción de obras dentro del cauce del arroyo existente en la localidad. 
 

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 13 primer párrafo 21 
fracción X, 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 segundo y tercer párrafos, 
187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación debido a una incorrecta integración de los 
precios unitarios del presupuesto base, lo que originó un incremento en el monto de $1,671,118.54 (Un millón seiscientos 
setenta y un mil ciento dieciocho pesos 54/100 M.N.) incluye el I.V.A., en sus presupuestos, no asegurando con ello las 
mejores condiciones económicas para el municipio, siendo en las obras: 
 

a) “Construcción de cancha futbol 7”, en la localidad de San Cristóbal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta 
contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que la Entidad Fiscalizada no optó por las mejores condiciones económicas de acuerdo al estudio de mercado 
realizado por el propio municipio, ocasionando que el presupuesto base se incrementara en un monto de $643,602.31 (Seiscientos 
cuarenta y tres mil seiscientos dos pesos 31/100), en virtud de que en los análisis de precios unitarios presentados como respaldo 
del presupuesto base del municipio, se consideró lo siguiente: 
 

a.1) Los conceptos claves 16 “Suministro y colocación de pasto sintético fibrilado 45mm, tencate theolon…”, con un precio unitario 
de $505.65 (Quinientos cinco pesos 65/100 M.N.), y el concepto clave 17 “Suministro y colocación de caucho granular prod., de  
llanta reciclada…” con un precio unitario de $76.90 (Setenta y seis pesos 90/100 M.N.), se consideran de manera independiente, 
siendo que en el estudio de mercado presentado por la Entidad Fiscalizada, para ambos conceptos se considera en un solo precio 
unitario de $384.93 (Trescientos ochenta y cuatro pesos 93/100); así tenemos que, sumando los conceptos 16 y 17 se obtiene un 
precio unitario de $581.95 (Quinientos ochenta y un pesos 95/100 M.N.), resultando una diferencia en costo de $197.02 (Ciento 
noventa y siete pesos 02/100 M.N.) respecto a su estudio, que al multiplicarlos por la cantidad de 1,836 m2, arroja un monto de 
$419,605.32 (Cuatrocientos diecinueve mil seiscientos cinco pesos 32/100 M.N.), incluye el I.V.A., monto en que se incrementó el 
presupuesto. 
 

a.2) Para el concepto clave 12 “Riego de impregnación FM-1 a razón de 1.5 lt/m riego de liga FR-3…”, por un monto de 
$254,190.68 (Doscientos cincuenta y cuatro mil ciento noventa pesos 68/100 M.N.), incluye IVA, consideró un precio unitario de 
$126.28 (Ciento veintiséis pesos 28/100 M.N.), el cual se considera arriba de los costos de mercado, siendo que su valor de 
mercado se considera de $11.00 (Once pesos 00/100 M.N.), y que al multiplicarlo por la cantidad de 1735.27 m2, se obtiene un 
monto de $22,142.04 (Veintidós mil ciento cuarenta y dos pesos 04/100 M.N.), incluye IVA, lo que representa una diferencia de 
$232,048.64 (Doscientos treinta y dos mil cuarenta y ocho pesos 64/100 M.N.), incluye IVA., monto en que se incrementó el 
presupuesto. 
 

b) “Cancha de futbol 7”, en la localidad de El Apartadero, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 
901, ejecutada con recursos del programa FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2016-IV, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FF-IR-042-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3, toda vez que la Entidad Fiscalizada no optó por las mejores condiciones económicas de acuerdo al  
estudio de mercado realizado por el propio municipio, ocasionando que el costo del presupuesto de la obra se viera incrementado 
en un monto de $343,252.15 (Trescientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y dos pesos 15/100), en virtud de que en los 
análisis de precios unitarios presentados como respaldo del presupuesto base del municipio, se consideró lo siguiente: 
 

b.1) Conceptos clave 1.6 “Riego de impregnación FM-1 a razón de 1.5 lt/m riego de liga FR-3…”, por un monto de $183,470.10 
(Ciento ochenta y tres mil cuatrocientos setenta pesos 10/100 M.N.), incluye IVA, consideró un precio unitario de $105.73 (Ciento 
cinco pesos 73/100 M.N.), el cual se considera arriba de los costos de mercado, siendo que su valor de mercado se encuentra en 
$11.00 (Once pesos 00/100 M.N.), y que al multiplicarlo por la cantidad de 1735.27 m2, se obtiene un monto de $22,142.04 
(Veintidós mil ciento cuarenta y dos pesos 04/100 M.N.), incluye IVA, lo que representa una diferencia de $161,328.06 (Ciento 
sesenta y un mil trescientos veintiocho pesos 06/100 M.N.), incluye IVA., monto en que se incrementó el presupuesto. 
 

b.2) Los conceptos claves 1.10 “Suministro y colocación de pasto sintético fibrilado 45mm, tencate theolon…”, con un precio unitario 
de $368.22 (Trescientos sesenta y ocho pesos 22/100 M.N.), y el concepto clave 1.11 “Suministro y colocación de caucho granular 
prod., de llanta reciclada…” con un precio unitario de $102.13 (Ciento dos pesos 13/100 M.N.), se consideran de manera 
independiente, siendo que en el estudio de mercado presentado por la Entidad Fiscalizada, para ambos conceptos se considera en 
un solo precio unitario de $384.93 (Trescientos ochenta y cuatro pesos 93/100); así tenemos que, sumando los conceptos 16 y 17 
se obtiene un precio unitario de $470.35 (Cuatrocientos setenta pesos 35/100 M.N.), resulta una diferencia en monto de $85.42 
(Ochenta y cinco pesos 42/100 M.N.) que al multiplicarlos por la cantidad de 1836 m2, arroja un monto de $181,924.09 (Ciento 
ochenta y un mil novecientos veinticuatro pesos 09/100 M.N.), incluye I.V.A., monto en que se incrementó el presupuesto. 
 

c) Andador de los Herrera a la carretera municipal en la Localidad de San Joaquín, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con 
número de cuenta contable 900, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FORTALECE, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DOP-FF-IR-041-2016, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, toda vez que se observaron deficiencias en el presupuesto base debido a que en el concepto con clave 2 “Muro de 
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mampostería p/base de andador c/piedra de la región asentada c/mezcla cem-are prop 1:4 de 0 hasta 3 mts de altura”, se 
encontraron deficiencias en las elaboración de la tarjeta del precio unitario de la entidad fiscalizada, que ocasionan que el  costo del 
presupuesto se viera incrementado en un monto de $684,264.08 (Seiscientos ochenta y cuatro mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos 08/100 M.N.),de acuerdo a lo siguiente:  
 

c.1) Se realiza el cálculo en la tarjeta de precio unitario de la entidad fiscalizada utilizando la unidad de metros cuadrados (m2), sin 
embargo para las cantidades y rendimientos de materiales, mano de obra y equipo utilizados, al ser comparados con los tratados 
de precios unitarios al respecto, éstos se apegan a cantidades y rendimientos para la unidad de metros cúbicos por lo que el cálculo 
debió ser en volumen y no en área como se aplicó. 
 

c.2) Se procedió a calcular el volumen de la mampostería con los datos obtenidos de los perfiles para las áreas de las secciones 
por estación del muro, en el plano de proyecto AC-02, obteniéndose 1,706.61 metros cúbicos. 
 

c.3) El área que se considera en el presupuesto base es 2,184.98 metros cuadrados, el precio unitario es de $1,233.11 (Mil 
doscientos treinta y tres pesos 11/100 M.N.) por metro cuadrado, resultando un importe de $2’694,320.69 (Dos millones seiscientos 
noventa y cuatro mil trescientos veinte pesos 69/100 M.N.) sin incluir el I.V.A.  
 

De acuerdo a lo anterior se tiene 2,184.98 metros cuadrados del presupuesto base generados erróneamente como área, y 
generando el volumen de la mampostería se obtienen 1,706.61 metros cúbicos de acuerdo al proyecto, resultando un importe en 
exceso del presupuesto base de $684,264.08 (Seiscientos ochenta y cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 08/100 M.N.) 
 

15. Incumplimiento  por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo 
y 21 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber ejercido recursos por un monto de $4,904,468.60 (Cuatro millones novecientos cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pesos 60/100 M.N.), sin contar con la documentación que acredite la posesión legal de los predios donde se 
ejecutaron los trabajos, siendo las obras: 
 

a) “Cancha de futbol 7” en la localidad de El Apartadero, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 901, 
ejecutada con recursos del programa FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2016-IV, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FF-IR-042-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
a cuando menos 3, toda vez que la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada, no acredita la posesión legal del 
Municipio, toda vez que se ejercieron recursos por $2’242,719.99 (Dos millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos 
diecinueve pesos 99/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se 
ejecutaron los trabajos. 
 

b) “Construcción de cancha futbol 7” en la localidad de San Cristóbal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta 
contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3, toda vez que se ejercieron recursos por $2’661,748.63 (Dos millones seiscientos sesenta y un mil setecientos cuarenta y  
ocho pesos 63/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se 
ejecutaron los trabajos. 
 

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 41, 46 segundo párrafo, 63 segundo y último párrafo, 64 apartado A 
fracción II incisos a), b) y c), 65, 68, 187, 194 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 44 
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Punto 1 del Estudio de las Proposiciones y Dictamen de las 
Bases de Licitación IO-822015977-E9-2016, IO-822015977-E11-2016, IO-822015977-E7-2016, IO-822015977-E8-2016, IO-
822015977-E2-2016, IO-822015977-E10-2016, IO-822015977-E4-2016, IO-822015977-E11-2016 y IO-822015977-E1-2016; en 
virtud de haber  presentado deficiencias en la evaluación de las propuestas, de acuerdo a los procedimientos establecidos 
en el punto 1 del Estudio de las Proposiciones y Dictamen de las bases de la convocatoria de la licitación emitidas por la 
Entidad Fiscalizada; toda vez que aplicó un procedimiento distinto al establecido en dichas bases, siendo que se 
determinó que el mecanismo a utilizar sería el de evaluación binaria, el cual no fue llevado a cabo, y no fueron notificados 
los concursantes que el sistema se cambiaría al mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones, 
siendo esto en las obras: 
 

a) “Construcción de cancha futbol 7” en la localidad de San Cristóbal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta 
contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas. 
 

b) “Cancha de futbol 7” en la localidad de El Apartadero, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 901, 
ejecutada con recursos del programa FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2016-IV, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FF-IR-042-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
a cuando menos 3 personas. 
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c) “Pavimentación de calle” en la localidad de El Deconí, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 
505, ejecutada con recursos del programa 3x1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJ/DOP/3X1/IR/035/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 
 

d) “Construcción de alumbrado público de Campo Alegre” en la Cabecera Municipal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con 
número de cuenta contable 801, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-039-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
a cuando menos 3 personas. 
 

e) “Construcción muro de contención 3era etapa”, en la localidad de El Deconi, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número 
de cuenta contable 261, ejecutada con recursos del programa 3X1 Migrantes, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado MSJ/DOP/3X1/IR/030/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 
personas. 
 

f) “Andador de los Herrera a la carretera municipal” en la localidad de San Joaquín, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con 
número de cuenta contable 900, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FORTALECE, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DOP-FF-IR-041-2016, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública. 
 

g) “Rehabilitación y ampliación de centro de desarrollo comunitario cultural 3ª. Etapa” en la localidad de San Joaquín, Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 502, ejecutada con recursos del programa 3X1 MIGRANTES 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ/DOP/3X1/IR/013/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 
 

h) “Construcción de red de drenaje sanitario Barrio Las Peritas” en la localidad de San Joaquín, Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, con número de cuenta contable 400, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FORTALECE, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-GEQ-IR-013-2016 , asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas. 
 

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 primer párrafo fracciones II, III, VI inciso a), apartado A fracción II incisos a), 
b) y c), 65 primer párrafo fracción II, apartado A fracción II inciso c), fracción III inciso a), 68, 187, 193, 194 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
Derechos que se reserva el Municipio punto A numerales 2, 3 , 4 y 14, Estudios de las Proposiciones y Dictamen, parte técnica 
incisos c, f, y g punto a, numeral 1 de las Bases de Licitación, IO-822015977-E9-2016, IO-822015977-E11-2016, IO-822015977-E7-
2016, IO-822015977-E4-2016 y IO-822015977-E1-2016; en virtud de haber realizado de forma general la evaluación de las 
propuestas, y que en algunos casos, sólo se indica si cumple o no, sin embargo, se detectaron deficiencias en las 
propuestas presentadas por los licitantes y que no fueron asentadas en el dictamen del fallo, presentando  deficiencias en 
el proceso de adjudicación del contrato, toda vez que la evaluación de las propuestas se realizó a través del criterio de 
puntos y porcentajes, siendo esto en la obras: 
 

a) “Construcción de cancha futbol 7” en la localidad de San Cristóbal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta  
contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016 celebrado con la empresa Construcciones Ajat de Querétaro 
S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, siendo los siguiente: 
 

a.1) En la propuesta técnica documento T-13 capacidad técnica, se presenta contratos a nombre de la empresa DAMARE 
Construcciones S.A. de C.V., siendo esto incongruente, ya que los contratos presentados debieron ser a nombre de Construcciones 
Ajat de Querétaro S.A. de C.V. ; documento T-14, Relación de equipo y maquinaria y equipo de construcción, presenta un listado de 
maquinaria y equipo como propio, siendo que en la documentación presentada para obtener el registro como contratista del 
Municipio, no manifiesta algún equipo o maquinaria como de su propiedad, y presenta un documento extendido por la persona 
física C. Gaspar Alcántara Reséndiz, el cual se compromete a suministrar la maquinaria o equipo necesario para la ejecución de 
trabajos en el ramo de la construcción. Por lo que la empresa denotó que al momento de adjudicarle el contrato de obra pública no 
tuvo la capacidad técnica suficiente para la realización de obra. 
 

a.2) Se observa que la empresa no contó al momento de la adjudicación del Contrato de Obra Pública, con la capacidad financiera 
suficiente para la ejecución de una obra por un monto de $2,661,748.63 (Dos millones seiscientos sesenta y un mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos 63/100) incluye IVA, esto de acuerdo a los balances contables presentados, por lo cual no garantizaba las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes. 
 

En la etapa de evaluación de acuerdo al sistema de puntos y porcentajes se observa lo siguiente: 
 

a.3) En el apartado de Cumplimientos de Contratos, punto A) Contratos cumplidos satisfactoriamente se le otorgan 5 (Cinco) 
puntos, lo cual es incongruente, siendo que no presenta contrato alguno a nombre de la empresa Construcciones Ajat de Querétaro 
S.A. de C.V. 
 

a.4) En el apartado Capacidad del Licitante punto A.1 Experiencia en ejecución de obras, se le otorgan 2.16 puntos, siendo que no 
acredita tener experiencia alguna en la ejecución de obras. 
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a.5) En el apartado Experiencia y Especialidad del Licitante, en el punto A) Experiencia, se le otorgan 5 (Cinco) puntos, lo cual se 
considera incongruente, ya que no acredita tener experiencia alguna en ejecución de obras, ya no que no presentó la 
documentación requerida comprobatoria para tal efecto. 
 

a.6) Los 3 licitantes a los cuales se les solicitó presupuesto para la modalidad de Invitación Restringida, Construcciones Ajat de 
Querétaro S.A. de C.V.(ganador), las personas físicas C. Gaspar Alcántara Reséndiz e Ing. Luis Ordaz Morales, no acreditaron 
contar con la experiencia en la construcción de canchas de futbol, por ende no demostraron que dichas personas cuentan con los 
conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 
 

Por todo lo anterior enunciado se observa que la Entidad Fiscalizada realizó presuntas acciones encaminadas a beneficiar a 
contratistas. 
 

a.7) Concepto clave 11 “Relleno con material inerte de banco (Choy) en área de desplante de plancha de base asfáltica…”, 
considera el costo unitario para el Mat_025 agua en $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), cuándo el costo unitario en la explosión de 
insumos se considera en $85.00 (Ochenta y cinco pesos 00/100 M.N). 
 

b) “Cancha de futbol 7” en la Localidad de El Apartadero, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contab le 
901, ejecutada con recursos del programa FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2016-IV, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FF-IR-042-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3, se observa lo siguiente: 
 

b.1) El programa de ejecución de los trabajos presentado por la empresa ganadora, son diferentes a los estipulados en el contrato 
en su cláusula tercera, siendo estos del 10 de octubre de 2016 al 10 de febrero de 2017, y los que presenta la propuesta ganadora 
es del 10 de Octubre de 2016 al 15 de diciembre de 2016, incumpliendo las bases de licitación apartado Estudios de las 
Proposiciones y Dictamen inciso g) En relación a los precios unitarios inciso a) numeral 1. 
 

c) “Pavimentación de calle” en la Localidad de El Deconí, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 
505, ejecutada con recursos del programa 3x1 MIGRANTES, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJ/DOP/3X1/IR/035/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 
 

c.1) En el análisis del costo horario del equipo con clave E-REV Revolvedora de un saco considera un consumo de combustible de 
6.0 lt/hr, siendo que lo generalmente aceptado es de 1.0 lt/hr., para la vida útil de las llantas considera 600 horas, esto indica que 
cada 75 días se estarían cambiando, lo cual resulta incongruente, siendo que en el manual de la Cámara Mexicana de la Industr ia y 
Construcción en su sección de costos horarios se considera despreciable, ya que durante su operación en la elaboración del 
concreto, estas no están en uso, por lo que el costo horario obtenido de $162.93 (Ciento sesenta y dos pesos 93/100), es 
improcedente, realizando los ajustes el costo resultante quedaría en $87.93 (Ochenta y siete pesos 93/100 M.N.), el cual se 
encuentra dentro de los parámetros aceptables de mercado. 
 

Posteriormente este costo horario afecta a los siguientes auxiliares: 
 

c.1.1) Clave CONC F’C=250 “Concreto F’C= 250 Kg/cm2 hecho en obra con revolvedora”, con un precio a costo directo de 
$1,917.13 (Un mil novecientos diecisiete pesos 13/100 M.N.), que al hacer la corrección del monto de la revolvedora nos da un 
precio a costo directo de $1,817.28 (Un mil ochocientos diecisiete pesos 28/100 M.N.) 
 

c.1.2) Clave Concreto F’C=150, “Concreto F’C= 150 Kg/cm2 hecho en obra con revolvedora”, con un precio a costo directo de 
$1,696.04 (Un mil seiscientos noventa y seis pesos 04/100 M.N.), que al hacer la corrección del monto de la revolvedora nos da un 
precio a costo directo de $1,655.93 (Un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 93/100 M.N.) 
 

Por lo cual, estos auxiliares afectaron los precios unitarios siguientes: 
 

c.1.2.1) Clave 06 “Piso de concreto armado de 14 cm de espesor, acabado escobillado en cuadros de 3X3 M…”, por un precio 
unitario de $497.88 (Cuatrocientos noventa y siete pesos 88/100 M.N.), que al hacer la corrección de la tarjeta considerando los 
costos correctos de la elaboración de dicho concreto nos queda un precio unitario de $481.00 (Cuatrocientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.), teniéndose una diferencia de $16.88 (Dieciséis pesos 88/100 M.N.), que al multiplicarlo por la cantidad 1,151.83 M2 
contratados, se obtiene una diferencia en costo de $22,553.75 (Veintidós mil quinientos cincuenta y tres pesos 75/100 M.N.), 
incluye IVA. 
. 

d) “Andador de los Herrera” a la carretera municipal en la Localidad de San Joaquín, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con 
número de cuenta contable 900, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FORTALECE, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DOP-FF-IR-041-2016, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública, toda vez que observaron deficiencias en el proceso de licitación del contratista, de acuerdo a lo siguiente: 
 

d.1) De deficiencias en el catálogo de conceptos que se les otorgó a los licitantes, debido a que se tiene el concepto con clave 102 
“Muro de mampostería p/base de andador c/piedra de la región asentada c/mezcla cem-are prop 1:4 de 0 hasta 3 mts de altura” 
utilizando la unidad de metros cuadrados (m2), sin embargo en los tratados de precios unitarios al respecto, la unidad es de metros 
cúbicos (m3). 
 

d.2) En la tarjeta de precios unitarios propuesta por el contratista ganador se realiza el cálculo en la tarjeta de precio unitario 
utilizando la unidad de metros cuadrados (m2), sin embargo para las cantidades y rendimientos de materiales, mano de obra y 
equipo utilizados, al ser analizados además de ser comparados con los tratados de precios unitarios al respecto, éstos se apegan a 
cantidades y rendimientos para la unidad de metro cúbico por lo que el cálculo debió ser en volumen y no en área como se aplicó. 
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d.3) Se procedió a calcular el volumen de la mampostería con los datos obtenidos de los perfiles para las áreas de las secciones 
por estación del muro del plano de proyecto AC-02, obteniéndose 1,706.61 metros cúbicos. 
 

d.4) El área que se considera en el presupuesto base es 2,184.98 metros cuadrados, cuyo precio unitario propuesto es de 
$1,223.35 (Mil doscientos veintitrés pesos 35/100 M.N.), cuyo importe es de $2’672,995.28 (Dos millones seiscientos setenta y dos 
mil novecientos noventa y cinco pesos 28/100 M.N.) sin incluir el I.V.A.  
 

De acuerdo a lo anterior se tiene que de los 2,184.98 metros cuadrados del presupuesto base erróneamente generados como área, 
se tiene que la generación en volumen es de 1,706.61 metros cúbicos los cuales se obtienen de acuerdo al proyecto, resulta un  
importe en exceso en la propuesta económica del contratista ganador de $678,848.17 (Seiscientos setenta y ocho mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 17/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 47 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 83 del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejecutado 
trabajos,  omitiendo apegarse a lo establecido en el documento No. 9 de las bases de licitación en donde se establece que 
la obra no se puede subcontratar, sin embargo existe evidencia de que algunos conceptos se realizaron por un tercero, 
generando un incremento en el costo de la obra por la cantidad de $449,802.72 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos dos pesos 72/100 M.N.) de acuerdo a lo detectado en las siguientes obras: 
 

a) “Construcción de cancha futbol 7” en la localidad de San Cristóbal, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta 
contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016 celebrado con la empresa Construcciones Ajat de Querétaro 
S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que los conceptos clave 16 
“Suministro y colocación pasto sintético fibrilado 45 mm…”, y 17 “Suministro y colocación de caucho granular prod. de llanta 
reciclada…”, se detectó que existe el documento que acredita la garantía por instalación de pasto sintético por otra empresa,  la 
compañía Grupo Noal, y que en dicho documento menciona a la letra “Proceso de instalación mediante pegamento thermofusión 
garantizada durante del pasto, para asegurar mayor durabilidad y evitar el debilitamiento de base…”, ambos conceptos representan 
la cantidad de $1´206,041.79 (Un millón doscientos seis mil cuarenta y un pesos 79/100 M.N.), incluye I.V.A., lo que significa que se 
subcontrató un 45.31% del monto contratado, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por concepto de pago de 
indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales en trabajos no realizados directamente por la empresa contratista, por un 
monto de $289,835.76 (Doscientos ochenta y nueve mil ochocientos treinta y cinco pesos 76/100 M.N.), incluye el I.V.A. 
 

b) “Cancha de futbol 7” en la localidad de El Apartadero, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 901, 
ejecutada con recursos del programa FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2016-IV, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FF-IR-042-2016 celebrado con la empresa Coprose de México 
S.A de C.V., asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que los conceptos clave 1.10 “Suministro  y 
colocación pasto sintético fibrilado 45 mm…”, y 1.11 “Suministro y colocación de caucho granular prod de llanta reciclada…”, se 
detectó que existe el documento que acredita la garantía por instalación de pasto sintético por otra empresa, la compañía 
Profesional Turf S.A. de C.V., en dicho documento menciona a la letra que “La garantía es válida por un periodo de doce meses  
naturales de acuerdo a la fecha de expedición de dicha garantía otorgada por la compra-venta celebrada con anterioridad”, la cual 
cubre los siguientes trabajos acordados en el contrato, especificados a continuación: 
1) Mano de obra. 
2) Diseño y proyección del proyecto. 
3) Desajustes causados por el uso normal de las instalaciones. 
4) Materiales y equipo utilizado en la realización de la obra. 
5) Mal formaciones o disparidades en el suelo debido a su instalación. 
 

Ambos conceptos representan un monto de $982,560.86 (Novecientos ochenta y dos mil quinientos sesenta pesos 86/100 M.N.), 
incluye el I.V.A., lo que significa que se subcontrató un 41.83% del monto contratado, lo cual generó un incremento en el costo de la 
obra por concepto de pago de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales en trabajos no realizados directamente por la 
empresa contratista, por un monto de $159,966.96 (Ciento cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y seis pesos 96/100 M.N.), 
incluye el I.V.A.  
 

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  24 primer y 
penúltimo párrafos, 53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 113 fracciones I, VI, VII, IX, XIII, 115 fracciones IV, V, VI, X, 118 segundo párrafo, 131 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber presentado deficiencias en la calidad de los trabajos realizados que motivan que la obra sea insegura en su uso y 
pueda ocasionar lesiones a los usuarios, siendo en la obra “Construcción de cancha futbol 7” en la localidad de San Cristóbal, 
Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 800, ejecutada con recursos del programa PROGRAMAS 
REGIONALES 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-PR-IR-040-2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, debido a que durante la visita se observó lo siguiente: 
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a) Se observan hundimientos en varias zonas de la cancha, lo cual provoca encharcamientos con las lluvias, propiciando una 
condición insegura para los usuarios. 
 

b) La superficie del pasto se percibe una pendiente hacia un solo lado, provocando con ello que no se drene el agua de lluvia 
correctamente. 
 

b) El pasto colocado presenta ondulaciones sobre la superficie. 
 

c) Las soldaduras de las bancas y gradas carecen de calidad, así como también los montenes colocados para sentarse, en sus 
extremos no cuentan con tapa. 
 

Por lo anterior se tienen trabajos con deficiencias en su calidad, que en un momento determinado representan un probable daño al 
erario por un monto de $2’661,748.63 (Dos millones seiscientos sesenta y un mil setecientos cuarenta y ocho pesos 63/100 M.N.), 
incluye el I.V.A., debido a que es una obra que opera deficientemente. 
 

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  24 primer párrafo, 
53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, 
VI, VII, IX, XIII, 115 fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
supervisión y en el control administrativo, debido a que en la revisión física y documental se obtuvieron diferencias en 
volúmenes entre los conceptos contratados pagados con los realmente ejecutados en la obra, encontrando pagos en 
exceso que representaron un monto de $949,780.07 (Novecientos cuarenta y nueve mil setecientos ochenta pesos 07/100 
M.N.) incluye el I.V.A., en la obra “Andador de los Herrera” a la carretera municipal en la localidad de San Joaquín, Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, con número de cuenta contable 900, ejecutada con recursos del programa RAMO 23 FORTALECE, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-DOP-FF-IR-041-2016, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó lo siguiente: 
 
a) Debido a deficiencias en el catálogo de conceptos que se les otorgó a los licitantes, se consideró el concepto con clave 102 
“Muro de mampostería p/base de andador c/piedra de la región asentada c/mezcla cem-are prop 1:4 de 0 hasta 3 mts de altura” 
utilizando la unidad de metros cuadrados (m2), sin embargo en los tratados de precios unitarios al respecto, la unidad generalmente 
utilizada para pago es de metros cúbicos (m3). 
 
b) En la tarjeta de precios unitarios propuesta por el contratista ganador se realiza el cálculo en la tarjeta de precio unitario 
utilizando la unidad de metros cuadrados (m2), sin embargo para las cantidades y rendimientos de materiales, mano de obra y 
equipo utilizados, al ser comparados con los tratados de precios unitarios al respecto, éstos se apegan a cantidades y rendimientos 
para la unidad de metros cúbicos por lo que el cálculo debió ser en volumen y no en área como se aplicó. 
 
c) Se procedió a calcular el volumen de la mampostería con los datos obtenidos de los anchos de la base y la corona de los perfi les 
las secciones por estación del muro consideradas en el plano de proyecto AC-02 y utilizando las alturas que se consideran en los 
números generadores de la estimación No. 2, se obtienen 1,254.03 metros cúbicos. 
 
d) El área que se considera a pago en la estimaciones No. 1 y 2 es de 1,923.32 metros cuadrados, con un precio unitario 
contratado es de $1,223.35 (Mil doscientos veintitrés pesos 35/100 M.N.) cuyo importe en dichas estimaciones es de $2’672,995.28 
(Dos millones seiscientos setenta y dos mil novecientos noventa y cinco pesos 28/100 M.N.) sin incluir el I.V.A. 
 
De acuerdo a lo anterior se tiene que de los 1,923.32 metros cuadrados pagados en las estimaciones No. 1 y 2, que para lo 
mencionado debieron ser cantidades generadas en metros cúbicos, lo único procedente son los 1,254.03 metros cúbicos obtenidos 
reales de acuerdo al proyecto y números generadores, que multiplicados al precio unitario contratado de $1,223.35 (Mil doscientos 
veintitrés pesos 35/100 M.N.) resulta un importe real para su pago de $1,534,117.60 (Un millón quinientos treinta y cuatro mil ciento 
diecisiete pesos 60/100 M.N.) sin incluir el I.V.A., que restándolo al total pagado en las estimaciones, arroja una diferencia como 
pago en exceso de $1’321,098.11 (Un millón trescientos veintiún mil noventa y ocho pesos 11/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de San Joaquin; mismo que se detalla a continuación: 
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Resultado General: 69.03% 
 
Resultados de Apartados: 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 93.83% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 100.00% 

D. Transparencia 0.00% 

E. Cuenta Pública 84.22% 

c) Recomendaciones  

1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Derivado de la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, y como medida de control interno; se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener 
actualizada su información y su página de internet. 
 
3. De la revisión a las compras realizadas por la Entidad fiscalizada, se identificaron proveedores que no estaban inscritos en el 
padrón correspondiente; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada dar preferencia a los que estén debidamente registrados, 
así como determinar las cuotas a pagar por este concepto mediante disposición administrativa por parte de la Tesorería Municipal. 
 
4. De la revisión a los enteros realizados por la Entidad fiscalizada y cotejados contra los auxiliares contables correspondientes, se 
identificaron diferencias entre sí; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada para fortalecer el control interno, que antes de 
realizar el entero correspondiente se verifiquen los registros contables para evitar el enterar recursos públicos de más o de menos. 
 
5. Derivado de la revisión al registro contable y pagos realizados por concepto del Derecho de Alumbrado Público (DAP), se 
identificaron pagos desfasados, es decir un pago mensual se pagó junto con el siguiente pago mensual, cabe hacer mención que 
no se identificaron pagos por concepto de recargos notificados por parte de la C.F.E.;  por lo que se recomienda poner más 
atención con el pago oportuno de este servicio para evitar posibles contingencias del corte del servicio o pago de accesorios. 

 
6. Se recomienda iniciar los trámites, actos y gestiones necesarias a efecto de regularizar su padrón inmobiliario, y dar certeza 
jurídica a los bienes inmuebles patrimonio Municipal; en virtud de haberse verificado que de los 66 inmuebles reportados por la 
entidad fiscalizada, 57 de ellos no cuentan con escritura pública, lo que representa un 86% de su padrón inmobiliario por 
$18’375,079.32 (Dieciocho millones trescientos setenta y cinco mil setenta y nueve pesos 32/100 M.N.).  
 
7. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, contar con Gaceta Municipal para el cumplimiento de la publicidad y transparencia del 
ejercicio de Gobierno; en virtud de que no se presentaron los archivos de las Gacetas publicadas, además de no contar con la 
versión electrónica en la página web del Municipio. 
 
8. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, no cobrar gastos de ejecución por falta de pago del Impuesto predial sin que medio un 
procedimiento administrativo de ejecución; en virtud de que  se cobró indebidamente por este concepto sin mediar procedimiento; 
$52,906.70 (Cincuenta y dos mil novecientos seis pesos 70/100 M.N.). 
 
9. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en asuntos que se conozcan por el Ayuntamiento, se turnen a comisiones y éstas 
emitan los dictámenes que resuelvan los diversas materias que son de competencia municipal; lo anterior en virtud de haber 
omitido generar dictámenes en los cuales se justificara el estudio, examen y posterior resolución de los diversos asuntos 
municipales que fueron tratados por el Ayuntamiento durante el ejercicio 2016. 
 
10. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en la emisión de comprobantes sean recibos oficiales o facturas cumplan con los 
requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación; en virtud de expedir un comprobante de ingresos correspondiente al 
pago de derechos por licencia de construcción por la cantidad de $523.75 (Quinientos veintitrés pesos 75/100 M.N.), carente de los 
requisitos mínimos para considerarlo recibo oficial valido; lo anterior, derivado de las actas del Ayuntamiento, específicamente la 
sesión ordinaria número 08 de fecha 21 de enero de 2016, punto 4, inciso B, mediante la cual se aprobó licencia de construcción a 
favor del particular, con domicilio en Calle Noradino Rubio S/N, Cabecera Municipal de San Joaquín, Qro.  
 
11. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que en el manejo de recursos públicos que se destinen a financiamiento temporal que 
tengan que ver con las actividades económicas de la zona, se verifique un estricto cumplimiento de la normatividad federal si  el 
recurso fuera de dicha naturaleza; o bien, en caso de recursos propios, se establezcan claramente la normatividad a cumplir tanto 
por el beneficiario como para la entrega de los apoyos y para la comprobación del gasto tanto de los recursos entregados como de 
su reintegro;en virtud de consecuencia de la aprobación contenida en sesión extraordinaria del Ayuntamiento número 10, de fecha 
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25 de febrero de 2016, punto 6, otorgar un financiamiento temporal a favor de 15 productores locales por la cantidad de 
$225,000.00 (Doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), mismos que serían reintegrados en un plazo de cinco meses; 
habiendo realizado la entrega de los recursos de manera injustificada al  Coordinador de Desarrollo Agropecuario Municipal; haber 
omitido acreditar que dichos recursos fueran entregados a los beneficiarios del acuerdo; haber permitido que se incumpliera con el 
plazo señalado para el reintegro de los recursos; haber permitido que a la fecha exista un saldo pendiente de recuperar por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) sin haber iniciado algún procedimiento a efecto de recuperar dicho saldo a 
favor de la fiscalizada.  
 
12. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que documente sus actos contractuales a efecto de que tenga acreditada la propiedad y 
la posesión que deriva;  en virtud de haber omitido suscribir contrato de arrendamiento y/o comodato mediante el cual se formalice 
la causa generadora de la posesión de Institución Bancaria, respecto del inmueble ubicado en calle Emiliano Zapata y Vicente 
Guerrero en el interior del Palacio Municipal de San Joaquín, Qro; máxime que esta situación se viene dando desde hace más de 
quince años.  
 
13. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que realice la planeación, programación y presupuestación de sus actuaciones en base 
a la Ley de Planeación del Estado de Querétaro a efecto de que éstos se materialicen en beneficio de la sociedad;  lo anterior en 
virtud de haber omitido planear, programar y presupuestar la ejecución del proyecto ganadero "Producción de Huevo de Gallina 
para Plato en este Municipio de San Joaquín, Querétaro", por un monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); y en 
virtud de haber omitido pasar para aprobación y posterior publicación del Ayuntamiento las denominadas "Reglas de Operación del 
Programa de Repoblamiento Avícola San Joaquín para el año 2016"; lo anterior, derivado de la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
número 17 de fecha 02 de junio de 2016, punto 5, mediante el cual se aprobó la ejecución del proyecto señalado.  
 
14. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1146 del  15 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
003/CP2016/SJ del 03 de julio de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar, se detectó que se tienen obras que no han sido 
entregadas a la unidad que operará y dará mantenimiento a las mismas, las cuales son: 
 
a) “Construcción de puente colgante peatonal”, en la localidad de San Sebastián, Municipio de San Joaquín, Querétaro, con número 
de cuenta contable 224, ejecutada con recursos del programa FM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MSJ-DOP-FM-AD-009-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa. 
 
b) “Construcción de puente colgante peatonal 2a. Etapa”, en la localidad de San Sebastián, Municipio de San Joaquín, Querétaro, 
con número de cuenta contable 233, ejecutada con recursos del programa FM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJ-DOP-FM-AD-061-2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se realice la entrega de las obras ejecutadas y concluidas, a las unidades operadoras 
correspondientes. 
 
15. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1146 del  15 
de marzo del 2017 y a la información contenida en el acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización número 
003/CP2016/SJ del 03 de julio de 2017 relativa a la muestra de cuentas por auditar, se detectó que se omitió contar con el Oficio al 
Órgano Interno de Control que justifique la determinación de no constituir el Comité de Obras Públicas para la ejecución de obras 
con recurso federal; por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla a cabalidad con lo establecido en las leyes que rigen a 
la obra pública en lo referente al procedimiento para llevar o no, a cabo la constitución del Comité de Obras Públicas para la 
ejecución de obras con recurso federal. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de San Joaquín, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
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Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
 
VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
San Joaquín, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.--------------------------------------------------------------------------- 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de 
cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $707’724,891.00 (Setecientos siete 
millones setecientos veinticuatro mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
  
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $707’724,891.00 (Setecientos siete millones setecientos 
veinticuatro mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $288’472,523.00 
(Doscientos ochenta y ocho millones cuatrocientos setenta y dos mil quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.); Otros Ingresos y 
Beneficios por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones por Participaciones 
$227’876,643.00 (Doscientos veintisiete millones ochocientos setenta y seis mil seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.); por 
Aportaciones $191’375,725.00 (Ciento noventa y un millones trescientos setenta y cinco mil setecientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.) y por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos crecieron en un 10.92% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 0.76% y un 
5.19%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión.  
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$107’561,669.47 (Ciento siete millones quinientos sesenta y un mil seiscientos sesenta y nueve pesos 47/100 M.N.), debido 
principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Derechos a recibir bienes o 
servicios, Bienes Muebles y Bienes Inmuebles. El Pasivo Total aumentó $92’719,228.84 (Noventa y dos millones setecientos 
diecinueve mil doscientos veintiocho pesos 84/100 M.N.) fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de 
operaciones con Proveedores, Otros pasivos a corto plazo, Fondos ajenos, Acreedores Fiscales y Deuda pública a corto plazo, 
aumento que se compensó con la disminución de obligaciones contraídas con Documentos por Pagar a Largo Plazo, la diferencia 
entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de $14’842,440.63 (Catorce millones 
ochocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 63/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades  
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 38.74% de los Ingresos que se califican de gestión; en 27.11% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 19.87% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones (FISMDF y 
FORTAMUN-DF); en 2.18% de Ingresos extraordinarios; y en un 12.10% de Ingresos federales por Convenio. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un incremento de $113’616,829.65 (Ciento trece millones seiscientos dieciséis mil ochocientos veintinueve 
pesos 65/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $974’400,265.23 (Novecientos setenta y cuatro millones cuatrocientos mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 23/100 M.N.) los que se componen de Gasto de Funcionamiento por $642’577,943.49 (Seiscientos cuarenta 
y dos millones quinientos setenta y siete mil novecientos cuarenta y tres pesos 49/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones 
Subsidios y otras Ayudas por $130’811,152.56 (Ciento treinta millones ochocientos once mil ciento cincuenta y dos pesos 56/100 
M.N.); Inversión Pública por $142’221,376.23 (Ciento cuarenta y dos millones doscientos veintiún mil trescientos setenta y se is 
pesos 23/100 M.N.); Deuda pública por $5’398,080.04 (Cinco millones trescientos noventa y ocho mil ochenta pesos 04/100 M.N.); 
y Obra federal por $53’391,712.91 (Cincuenta y tres millones trescientos noventa y un mil setecientos doce pesos 91/100 M. N.). 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$1,071’899,566.98 (Mil setenta y un millones ochocientos noventa y nueve mil quinientos sesenta y seis pesos 98/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $1,004’437,491.91 (Mil cuatro millones cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos 
noventa y un pesos 91/100 M.N.), arrojando un saldo de $67’462,075.07 (Sesenta y siete millones cuatrocientos sesenta y dos m il 
setenta y cinco pesos 07/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SF/DE/0035/17, emitido por el Presidente Municipal y el Secretario de Finanzas Públicas, se presentó al Titular 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017.  
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1128, emitido el 09 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
  
a.3) Mediante oficio ESFE/4435, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 04 de agosto de 2017.  
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 04 de agosto de 2017, presentó oficio PM/OIC/0735/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
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Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 6, 18 fracción X, y 33 fracciones II, IX, X y XX, en relación con los artículos 62 fracción IV, 65, fracción I , 66, 67, 68, 69 
y 70 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la siguiente 
información, documentación y/o aclaraciones debidamente requeridas durante el proceso de fiscalización superior; 
obstaculizando con ello el proceso fiscalización superior y en otros casos se incurrió en dilación para su entrega; lo 
anterior respecto lo siguiente: 

a) OMISION DE INFORMACIÓN: 

*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área jurídica: 

I Del Acta Circunstanciada Parcial 006/CP2016/SJR del 24 de abril de 2017, se omitió proporcionar:-- 

 1. a) Actas del 20 de enero de 2016 tanto la ordinaria y extraordinaria, y b) Acta del 15 de diciembre de 2016, del Comité de 
Adquisiciones. 

2. Relación completa que indique: a) número de contrato; b) convenios modificatorios al contrato de origen; c) fecha de suscr ipción 
del contrato y convenios realizados; d) vigencia; e) monto total del contrato; f) monto erogado en el período auditado; g) objeto del 
contrato y convenio; h) nombre del proveedor y las garantías exhibidas; i) Señalar el número del procedimiento por el que fue 
adjudicado el contrato de origen. En virtud, que se presentó incompleta la información, respecto a los contratos siguientes, se omitió 
informar: incisos e) monto total del contrato; f) monto erogado en el período auditado; g) objeto del contrato y convenio; h) nombre 
del proveedor y las garantías exhibidas: 
Contratos MSJR.COPSE.018/2016, MSJR.COPSE.019/2016, MSJR.COPSE.027/2016, MSJR.COADQ.032/2016, 
MSJR.COPSE.037/2016, MSJR.COPSE.080/2016, MSJR.COPSE.080/2016 
MSJR.COPSE.080/2016, MSJR.ARREN.104/2016, MSJR.105/2016, MSJR.105/2016, MSJR.COPSE.112/2016, 
MSJR.COPSE.113/2016, MSJR.COPSE.114/2016. 

Respecto de la información, citada únicamente fueron proporcionados los datos indicados. 

3. Relación de bienes muebles en arrendamiento, en los que el Municipio tenga el carácter de arrendatario y arrendador, en la que 
se indique cuando menos, nombre del arrendador o arrendatario, vigencia del contrato, fecha de suscripción del contrato, objeto del 
contrato, ubicación del mueble objeto del contrato, monto total del contrato, pago o ingreso mensual y monto total erogado en el 
período o ingresos obtenidos, indicar si respecto el contrato suscrito se ha celebrado convenio modificatorio, señalando objeto del 
mismo, relación que debe proporcionarse impresa y en medio electrónico en formato en excell. Anexando los contratos y convenios 
modificatorios correspondientes, en medio magnético. 

4. Relación de bienes muebles en comodato, en los que el Municipio tenga el carácter de comodante y comodatario, que indique al 
menos, nombre del comodante o comodatario, vigencia del contrato, objeto del contrato, fecha de suscripción del contrato, 
ubicación del mueble objeto de contrato, relación que debe proporcionarse impresa y en medio electrónico en formato en excell . 
Anexando los contratos y convenios modificatorios correspondientes, en medio magnético. 
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II Del Acta Circunstanciada Parcial 017//CP2016/SJR de 27 de marzo de 2017, se omitió proporcionar:------------ 

 I Incisos a) Escrito del área que requirió la celebración de la contratación; b) Documento emitido por el Oficial Mayor o su 
equivalente, o por Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Servicios; c) 
Expediente del Proveedor, que incluya documentación que acredite el perfil profesional, de la persona con la que se suscribió el 
contrato, credencial INE, Cedula Profesional, curriculum, comprobante de domicilio; d) Documentación que acredite los servicios 
proporcionados por el prestador de servicio, que incluya el inicio y final de la contratación Informar la cantidad total pagada al 
prestador del servicio; e) Recibos de honorarios o facturas, con el cfd y xml correspondiente. 

Relativo al contrato MSJR.CPSE.135/2016 del Acta Circunstanciada citada. 

II Del rubro de Actas del Ayuntamiento: 

De la Sesión Ordinaria de 14 de Enero de 2016.---------------------------------------------------------------------------- 

1. Incisos a) y b) relativos a los Nombramientos de la  Directora del Sistema DIF, SJR y el enlace municipal ante el programa 
Prospera Programa de Inclusión Social, lo solicitado en el número 1, relativo a nombramientos correspondientes. 

2. Inciso c) relativo a la solicitud de particular, mediante el cual solicitó licencia municipal de funcionamiento para un salón de fiestas 
denominado “El jardín secreto”, ubicado en calle Zaragoza no. 171, comunidad de San Pedro Ahuacatlán, SJR, lo solicitado en los 
números 1. Comprobante de pago, por concepto de autorización de licencia correspondiente y 2. Licencia expedida por el 
municipio. 

De la Sesión Ordinaria de 28 de Enero de 2016.---------------------------------------------------------------------------- 

1. Inciso f) relativo al escrito mediante el cual se autorizó a particular, licencia de funcionamiento municipal con giro de restaurante 
con venta de bebidas alcohólicas al copeo exclusivamente con alimentos, en el domicilio ubicado en avenida paseo central, esquina 
Río Extoraz, SJR, lo solicitado en los letras a) Comprobante de pago, por concepto de Autorización de Licencia correspondiente y 
Licencia expedida por el Municipio. 

De la Sesión Ordinaria de 11 de Febrero de 2016.------------------------------------------------------------------------- 

1. Inciso B) relativo al escrito suscrito por particular, mediante el cual solicita licencia de funcionamiento para un restaurante bar, 
ubicado en avenida central esquina Río Extoraz, en la Colonia San Cayetano, SJR, lo solicitado en los números 1. Comprobante de 
pago, por concepto de autorización de licencia correspondiente y 2. Licencia expedida por el municipio. 

De la Sesión Ordinaria de 04 de Marzo de 2016.---------------------------------------------------------------------------- 

1. Inciso B) relativo a la suscripción de contrato de comisión mercantil, para la implementación del “programa ¡cumpliendo contigo! 
mujeres emprendedoras de San Juan del Río, lo solicitado en los números 3. Instrumento Jurídico celebrado con BANCA AFIRME, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO, 4. Informar el tipo de recurso con el cual se cubren 
los compromisos derivados del presente contrato, y señalar si el mismo está sujeto algún programa, señalando el nombre del 
mismo, 6, Póliza mediante la cual se compruebe la aportación por la cantidad de $1’000,000.00 de pesos, 7. Documentación 
mediante la cual se acredite la apertura de la cuenta para la aplicación del recurso, 8 Informe sobre del servidor público adscrito a la 
Secretaría Particular encargada de llevar a cabo el seguimiento y análisis del programa, así como lo relativo a los instrumentos 
jurídicos resultantes para el cumplimiento del mismo. 

De la Sesión Ordinaria del 10 de marzo de 2016.--------------------------------------------------------------------------- 

1. Inciso A) relativo a la celebración del convenio de colaboración administrativa para el cobro de multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, lo solicitado en los números 3. Evidencia de la Publicación realizada en la Gaceta Municipal, 
4. Informe sobre el monto total que de acuerdo a la fracción I de la cláusula primera, la fiscalizada procedió a cancelar, derivado de 
los créditos fiscales incosteabilidad en el cobro, o por insolvencia del deudor o responsables solidarios, 5 Informe sobre el monto 
total que de acuerdo a la fracción V, de la cláusula primera, la fiscalizada devolvió en el ejercicio 2016, derivado de las cantidades 
pagadas indebidamente, 6. Informe sobre el monto total que de acuerdo a la cláusula segunda del convenio mencionado, la 
fiscalizada percibió en el ejercicio fiscal 2016, así como el fin al que fue destinado y 7 Documento comprobatorio que de acuerdo a 
la cláusula segunda, la fiscalizada prorrateó porcentajes correspondientes al Estado y a la Federación. 

De la Sesión Ordinaria del 23 de Junio de 2016.---------------------------------------------------------------------------- 
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1. Fecha en que se inició la obra centro cultural, recreativo, deportivo, artístico y lúdico. 

2. Señalar el avance de la obra, y fecha contemplada de su terminación. 

Relativo a Numeral 5 Asuntos a tratar; Apartado D) Autorización de ampliación del destino de predios ubicados en barrio de la cruz, 
San Juan del Río, Qro., clave catastral 16 01 001 02 044 004 con una superficie total de 4,204.56 m2 y 16 01 001 02 044 005 con 
una superficie total de terreno de 25,858.19 m2., transmitidos en donación por el persona física, a favor del municipio”, a efecto de 
que sea edificado un centro cultural, recreativo, deportivo, artístico y lúdico, incisos c y d. 

3. Expediente digitalizado, que se haya formado con motivo d la baja del mueble. 

Relativo al numeral 5 Asuntos a tratar; Apartado E) Autorización baja del patrimonio municipal del vehículo marca suzuki adventure 
645 CC., No. de serie JS1VP56a3f2100700, motor P513-130557, propiedad del Municipio de San Juan del Río, Qro., asimismo 
para que el Síndico Municipal endose factura SM-995 a favor de Quálitas compañía de Seguros, S.A. de C.V., Inciso c). 

De la Sesión Ordinaria del 14 de Julio de 2016.----------------------------------------------------------------------------- 

1. Documento que acredite el pago consumo de energía eléctrica por parte del comodatario. 

2. Informar cuál es la forma en cómo se efectúa el pago del servicio de luz por parte del Municipio de San Juan del Río, en el 
Mercado Reforma, anexando además los recibos de pago que acrediten estar al corriente en el pago del servicio, en el ejercicio 
2016. 

Relativo a Numeral 7 Asuntos a tratar; Inciso A) Autorización suscripción del convenio de comodato para la instalación de un cajero 
automático en el mercado Reforma, incisos c y e. 

3. Presentar documento que acredite la trasmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., de una superficie de 315.35 m2 de área 
de restricción, 46,466.19 m2. (31,066.88 m2 para vialidades, 12,323.34 m2 para banquetas y 3,075.97 m2 de camellones) y 
13,704.52 de área verde y equipamiento. 

4. Informar el número de activo bajo el cual se encuentran registrados, los inmuebles en su padrón inmobiliario. 

5. Recibo por concepto de venta provisional de lotes. 

Relativo al Numeral 7 Asuntos a tratar; Inciso B), Autorización del escrito del Representante Legal de persona moral, mediante el 
cual solicita la autorización de venta provisional de los lotes que integran la primera etapa de urbanización del Fraccionamiento 
Valle Residencial”, localizado en el Ejido Visthá, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, incisos c, d y f. 

De la Sesión Ordinaria de 27 de Julio de 2016.------------------------------------------------------------------------------ 

1. Presentar el acta de entrega recepción realizada en cumplimiento al acuerdo de la sesión ordinaria del 25 de septiembre de 
2015, o en su caso el acuerdo de revocación del acuerdo. 

2. Escritura pública de las áreas donadas a favor del municipio 

3. Señalar el número de inventario mediante el cúal se encuentran registradas las superficies en los Inmuebles Propiedad del 
Municipio. 

Relativo al Numeral 4 Asuntos a Tratar, Inciso D), Autorización escrito de Apoderado Legal de particular, por medio del cual solicita 
se autorice la venta provisional de los lotes numero 1 Al 6 de la Manzana 1, Sección B, del Fraccionamiento Valle Dorado 2, 
ubicado en antiguo camino a Santa Rosa Xajay S/N, Cerro Gordo, lo solicitado en los incisos c y d del Acta Circunstanciada. 

Del Apartado IV del Acta Circunstanciada:----------------------------------------------------------------------------------- 

1. Informar: b) Costo, h) Origen de la posesión, e i) En el listado se deben considerar los inmuebles que deben transmitir los 
promotores del Fraccionamiento y Condominio, a la Fiscalizada; así como Procedimiento para incorporar inmuebles, a sus 
Padrones o Controles Implementados, Relativos a información relativa a la indicación de los inmuebles que tiene en posesión y 
están sujetos a regularización del Municipio de San Juan del Río. 
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III Del Acta Circunstanciada Parcial 019/CP2016/SJR del 18 de mayo de 2017:--------------------------------- 

De la Sesión ordinaria de 10 de Marzo de 2016.----------------------------------------------------------------------------  
1. Inciso F, relativo a Propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, por lo que se autoriza la aplicación del programa 
regularización de anuncios publicitarios en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, lo solicitado en el número 1. Informar sobre 
el monto recaudado derivado del acuerdo antes mencionado y 2. Evidencia mediante la cual se haya publicado para hacer del 
conocimiento del público en general. 

De la Sesión ordinaria de 31 de Marzo de 2016.----------------------------------------------------------------------------  
1. Inciso A), relativo a Dictamen que emite la comisión de comercio, respecto del escrito suscrito por particular, mediante el cual 
solicita licencia municipal de funcionamiento para una estación de servicio (gasolinera), en el domicilio ubicado en avenida 
Universidad No. 364, comunidad de Banthí, en este municipio, lo solicitado en los número 1. Comprobante de pago por concepto de 
autorización de Licencia correspondiente. 2. Licencia expedida por el municipio y 3. Evidencia de la publicación en la Gaceta 
Municipal, misma que el Representante Legal de Grupo Gocalvi, SA de CV, haya realizado a su costa. 

2. Inciso C) Dictamen que emite la comisión de comercio, respecto del escrito de solicitante, mediante el cual solicita licencia 
municipal de funcionamiento con giro comercial de restaurant bar, en el domicilio ubicado en avenida Juárez no. 96-A, Colonia 
Centro, San Juan del Río, Querétaro, lo solicitado en los números 1. Comprobante de pago, por concepto de Autorización de 
Licencia correspondiente y 2 Licencia expedida por el Municipio. 

3. Inciso D), relativo al dictamen que emite la comisión de desarrollo urbano y ecología, respecto del escrito suscrito por el 
representante legal de persona moral, mediante el cual solicita la donación, autorización de nomenclatura y entrega-recepción de 
las vialidades denominadas yaquis, Raramuris, Swoboda y Sultipap, ubicadas en el Parque Industrial Nuevo San Juan, en este 
Municipio. 

IV. Del Acta Circunstanciada Parcial 021/CP2016/SJR del 19 de mayo de 2017, se omitió:----------------- 

1.- Documento con el cual se comprobó que las personas que asistirían al evento son del magisterio, numero de empleado, nombre 
de empleado, señalando la zona a la cuál pertenecen, así como referir a que nivel corresponden preescolar, primaria y secundaria. 
Asimismo, presentar documento que sirvió para el control de acceso al evento. 
2.- Documentación que acredite el pago total por el servicio, cfd, xml, transferencia, cheque. 
3.- Origen de los recursos con los cuáles se cubrió el servicio, número de cuenta y nombre de la misma. 
4.- Oficio de fecha 22 de Abril del año en curso, según acta del comité de adquisiciones, del 05 mayo de 2016. 
5.- Informar el nombre, cargo y número de empleado de la persona de confianza, designada por el Municipio para verificar el 
cumplimiento de la contratación, según cláusula sexta del contrato. 
6.- Documentación que acredite el cumplimiento a la cláusula décima sexta: relativa a: “Toda contratación de música o variedad, así 
como de modelos y locutores deberá ser notificada por escrito a "EL PRESTADOR" con 10 días de anticipación, debiendo entregar  
copia del contrato firmado y autorizado por el S.U.T.M. y ANDA, según corresponda, y el recibo del pago de cotización y la 
autorización de la licencia por la autoridad correspondiente.” Asimismo, informar la cantidad pagada por dicho servicio, anexando 
los comprobantes de pago, y el contrato suscrito para contratar dicho servicio. 

7.- Informar la cantidad total erogada por el Municipio para llevar acabo evento de magisterio. 
Respecto al numeral I, relativo al contrato MSJR-COPSE.068/2016 Organización de Evento Social para el Magisterio, incisos d, e, f, 
g, j y k del Acta Circunstanciada. 

10.- Informar y presentar la documentación comprobatoria que acredite la baja, como: a) instrumento jurídico que acredite la baja,  
ratificado ante la autoridad competencia, b) Cheque o transferencia recibo por el empleado, con motivo de su separación laboral, 
con acuse de recibo; c) Informar la cantidad total pagada al empleado en el ejercicio 2016 y porque conceptos; d) Informar el  
cálculo de su finiquito y/o liquidación. 
Respecto baja de los empleados siguientes: a) con número de empleado 4247; b) empleado 9316, Numeral II, inciso c del Acta 
Circunstanciada. 

11.- Informar: a) número bajo el cuál se encuentran registrados en su Padrón Inmobiliario o registro correspondiente; d) Informar los 
ingresos que se han obtenido por el uso del mismo, anexando los contratos suscritos por su uso, e informar los eventos que se han 
llevado a cabo en el mismo; e) Informar el nombre, número de empleado y cargo de la persona, encargada de la administración y 
operación del inmueble. 

Respecto, el inmueble conocido, como Centro expositor, Numeral IV, inciso c, d y e del Acta Circunstanciada. 
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12.- Presentar la documentación que acredite el pago total por el servicio, cfd, xml, transferencia, cheque. 
13.- Origen de los recursos con los cuáles se cubrió el servicio, número de cuenta y nombre de la misma. 
Respecto el contrato MSJR.COPSE.029/2016, adquisición del sistema SA7, Numeral V, inciso c y d del Acta Circunstanciada. 

V. Del Acta Circunstanciada Parcial 023/CP2016/SJR del 22 de mayo de 2017:---------------------------------  

1. Documentación que acredite la contratación y la ejecución al mismo. 

Respecto al numeral II, relativo al contrato MSJR.COPSE.027/2016 del Acta Circunstanciada. 

2. Actas del 20 de enero de 2016 tanto la ordinaria y extraordinaria, y b) Acta del 15 de diciembre de 2016 del Comité de 
Adquisiciones, éste punto se requirió igualmente en Acta circunstanciada parcial 6. 
Respecto el Numeral III del Acta Circunstanciada. 

3. Oficio del 22 de abril del año en curso, del secretario particular, según acta del Comité de Adquisiciones, del 13 de mayo de 
2016. 

4. Informar número bajo el cual se encuentra registrado en Padrón Inmobiliario, o controles implementados, el inmueble donde se 
realiza el auditorio. 

5. Informar el origen de los recursos con los cuáles se cubrieron los compromisos pactados en las contrataciones. 
6. Presentar la documentación que acredite el pago total por los servicios contratados, cfdi, xml, transferencia, cheque, así  como 
informar la cantidad erogada en el período. 

7. Informar el nombre, cargo de la persona que directamente verificó y recibió los servicios contratados. 
Respecto al numeral IV, relativo a los contratos MSJR.COPSE.091/2016 y MSJR.COPSE.083/2016, incisos b), d), g), h e i) del Acta 
Circunstanciada. 

8. Autorización del Comité de Adquisiciones y/o Oficial Mayor, para suscribir los contratos. 

9. Dictamen de monto de renta. 

10. Avalúo emitido con motivo del arrendamiento de los inmuebles, y el contrato suscrito con el perito para proporcionar dicho 
servicio, así como lo erogado con motivo de la realización del avalúo, el cfdi correspondiente. 

11. Informar la cantidad total pagada con motivo de la suscripción de los instrumentos jurídicos realizados, anexando los cfdi, xml, 
cheque, transferencias realizadas. 

12. Expedientes de los proveedores con los cuáles suscribieron los contratos. 
13. Evidencia fotográfica de los inmuebles arrendados, y que se acredite el uso otorgado. 
14. Presentar los documentos con los cuáles los arrendatarios, acreditaron la personalidad para arrendar los inmuebles, así como 
los instrumentos jurídicos, de los poderes suscritos, por las partes. 

15. Fianzas proporcionadas y exigidas a los proveedores, derivado de las contrataciones. 
16. Informar el total de ingresos obtenidos por el estacionamiento de las personas que acudían a la feria, así como el número de 
vehículos que ingresaron, señalando el procedimiento que se tuvo para el acceso a la feria, y los controles que se implementaron. 

17. Señalar nombre y número de empleado, así como el cargo de las personas encargadas de verificar el cumplimiento del 
contrato. 

Respecto al numeral V Acuerdo Tres estacionamientos para la Feria, lo solicitado en los incisos b), c), d), e), f), g) h), I), L) y k). 

Respecto al numeral VI, relativo a sesiones de Ayuntamiento:------------------------------------------------------- 

De la Sesión ordinaria de 28 de Abril de 2016.------------------------------------------------------------------------------ 
1. Inciso C), relativa a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, a fin de que se autorice la instalación e integración del  
observatorio ciudadano de seguridad para la administración municipal 2015-2018, lo solicitado en el punto 1. Informar sobre las 
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investigaciones llevadas a cabo por el Consejo, 2. Presentar instrumentos jurídicos celebrados para dar cumplimiento al presente 
acuerdo y 4. Informar de manera detallada sobre los gastos realizados, relativos al funcionamiento del Consejo Ciudadano. 

2. Inciso M), relativo al dictamen que emite la Comisión de Comercio, respecto del escrito suscrito por la solicitante, mediante el 
cual solicita licencia municipal de funcionamiento con giro de venta de periódicos y revistas en el domicilio ubicado en calle 
Prolongación Boulevard Hidalgo a un costado de Mc'Donalds y central camionera, lo solicitado en los número 1. Proporcionar 
comprobante de pago, por concepto de Autorización de Licencia correspondiente y 2. Licencia expedida por el Municipio. 

3. Inciso N), relativo al dictamen que emite la comisión de comercio, respecto del escrito que presenta un particular, mediante el 
cual solicita licencia municipal de funcionamiento para una farmacia y consultorio, ubicado en carretera Amealco km. 6 +112 local 1, 
comunidad de San José Galindo, municipio de San Juan del Río, Querétaro, lo solicitado en los número 1. Proporcionar 
comprobante de pago, por concepto de Autorización de Licencia correspondiente y 2. Licencia expedida por el Municipio. 

Respecto de la sesión ordinaria de 12 de Mayo de 2016. 

1. Inciso C), relativo al Dictamen que emite la comisión de comercio, respecto del escrito que presenta representante legal de 
persona moral, mediante el cual solicita licencia municipal de funcionamiento de tienda de autoservicio, con venta de cerveza, vinos 
y licores de alta y baja graduación, en envase cerrado, ubicada en carretera San Juan del Río – Tequisquiapan K.M. 3.2., colonia 
zona Industrial Valle de Oro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, lo solicitado en los número 1. Proporcionar comprobante de 
pago, por concepto de Autorización de Licencia correspondiente y 2. Licencia expedida por el Municipio.  

2. Inciso D), relativo al dictamen que emite la comisión de desarrollo urbano y ecología, respecto del escrito suscrito por particular, 
apoderado legal de la persona moral , mediante el cual solicita autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización 
para la etapa no. 4, respecto del fraccionamiento Bosques de San Juan, ubicado en la Av. Prolongación Álvaro Obregón no. 109, 
colonia Barrio de San Isidro, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro, lo solicitado en los números 1. Presentar 
comprobante de pago correspondiente a Derechos de Supervisión de obras de urbanización por la cantidad de $ 92,033.84 
(Noventa y Dos mil Treinta y tres Pesos 84/100 M.N.), así como garantía a favor de la fiscalizada por el valor de $6’381,012.98 
(Seis Millones Trescientos Ochenta y Un Mil Doce Pesos 98/100 M.N.), de acuerdo al resolutivo segundo del acuerdo y 2. Licencia 
de ejecución de obras expedida. 
3. Inciso i), relativo a la Propuesta que presenta el c. Presidente Municipal Constitucional, a fin de que se autorice la conformación 
del comité de selección para otorgar becas deportivas municipales para el ejercicio 2016, lo solicitado en los números 1. Informar el 
recurso mediante el cual se realizó el desembolso del acuerdo mencionado, 2. Lineamiento mediante el cual se haya realizado la 
selección y entrega de becas para deportistas de alto rendimiento y 4. Presentar selección final que de acuerdo a los criterios 
tomados por el Comité de selección, se entregaron las becas deportivas municipales para el ejercicio 2016. 

4. Inciso L), relativo a Propuesta que presenta el C. Presidente Municipal Constitucional,  a fin de que se autorice el acuerdo por el 
que se implementa la Escuela de Vanguardia, lo solicitado en los números 1. Oficio SFPM/59/2016, de fecha 10 de mayo de 2016, 
mediante el cual el secretario de Finanzas Públicas Municipales remitió opinión técnica y de suficiencia presupuestal para el 
ejercicio fiscal 2016, a fin de instalar la Escuela de Vanguardia Municipal, lo solicitado en los números 1. Oficio SFPM/59/2016, de 
fecha 10 de mayo de 2016, mediante el cual el secretario de Finanzas Públicas Municipales remitió opinión técnica y de suficiencia 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2016, a fin de instalar la Escuela de Vanguardia Municipal y 3. Proyecto Financiero. 

Apartado VII.-  Respecto contratos FERIA.001/2016, FERIA.002/2016 y FERIA.003/2016.-------------------- 

1. Monto total erogado por la suscripción de los mismos; 

2. Procedimiento de contratación, anexando autorizaciones, avalúo, dictamen de renta; 

3. Documentación que acredite la ejecución del contrato; 

4. En el caso de los arrendamiento, acreditar el uso que se le dio, que instalaciones fueron ubicadas en dichos inmuebles; 

5. Informar el origen de los recursos con los cuáles se cubrieron los compromisos pactados en las contrataciones. 
Respecto al Apartado VII de los contratos FERIA.001/2016, FERIA.002/2016 y FERIA.003/2016, incisos a, c, d, e y f del Acta 
Circunstanciada. 

VIII.- Respecto el contrato MSJR.COPSE.036/2016, omitió proporcionar:----------------------------------------- 

1. Informar la cantidad total pagada al profesionista. 
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2. Documentación comprobatoria y justificativa relativa al proveedor, que incluya cfdi, informar cantidad total pagada al proveedor, 
fecha de pago y forma de pago. 

3. Documentación que acredite la recepción de los bienes adquiridos, que señale fecha y nombre, cargo. y firma de quién recibió 
los bienes, por parte de la Entidad Fiscalizada. 

4. Informar el origen de los recursos con los cuáles se cubrieron los compromisos pactados en la contratación. 

5. Solicitud de la contratación. 

6. Informar nombre, puesto y número de empleado de la persona que directamente verificó el cumplimiento del contrato. 

7. Informar los beneficios obtenidos de la contratación. 

Relativo Apartado VIII incisos a, b, c, e, f, g, h, i y j del Acta Circunstanciada. 

Respecto del Acta circunstanciada número 027//CP2016/SJR de 23 de mayo de 2017:---------------------- 

 Del Rubro de Actas de Ayuntamiento: 

De la Sesión Ordinaria de 28 de Enero de 2016.----------------------------------------------------------------------------  
1. Presentar copia de fianza correspondiente, misma que garantiza el desempeño del cargo del titular de la Secretaría de Finanzas 
Públicas Municipales. 

2. Informar quién efectuó el pago por concepto de fianza, anexando para tal efecto la documentación comprobatoria, en su caso del 
gasto, recibos de pago. 

3. En el caso que el gasto haya sido efectuado por el Municipio de San Juan del Río, informar el origen de los recursos, y la cuenta 
bancaría correspondiente. 

Relativo a los Incisos C), relativo a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal,  para que en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 48 fracción xix de la ley orgánica municipal del Estado de Querétaro, se fije la fianza por la cantidad de 
$600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.n.) con la que el secretario de finanzas públicas municipales garantizará el 
desempeño de su cargo. 

De la Sesión ordinaria del 25 de agosto de 2016.--------------------------------------------------------------------------  
1. Informar sobre el recurso mediante el cual se realizó la compra de los vehículos, estatal, municipal o federal, respecto el Punto B 
de la Sesión ordinaria del 25 de agosto de 2016 del acta circunstanciada. 

De la Sesión ordinaria de 8 de Septiembre de 2016.----------------------------------------------------------------------  
1. Proporcionar comprobante de pago, por concepto de Autorización de Licencia correspondiente. 

2. Licencia expedida por el Municipio. 

Relativo al Inciso H), relativo a dictamen que emite la Comisión de Comercio, respecto del escrito suscrito por peticionario, 
mediante el cual solicita licencia municipal de funcionamiento con giro comercial de tienda de abarrote con venta de bebidas 
alcohólicas en envase cerrado exclusivamente para llevar, en el domicilio ubicado en calle Francisco Villa no. 29, comunidad Visthá 
en este municipio. 

3. Inciso I), relativo a dictamen que emite la comisión de comercio, respecto del escrito que presenta persona física, mediante el 
cual solicita licencia municipal de funcionamiento con giro comercial de restaurante con venta de cerveza, vinos y licores al copeo 
exclusivamente con alimentos y dos mesas de billar, en el domicilio ubicado en calle 16 de Septiembre no. 8, interior 14, colonia 
Centro en este municipio, lo solicitado en los números 1 Proporcionar comprobante de pago, por concepto de Autorización de 
Licencia correspondiente 2. Licencia expedida por el Municipio. 

4. Inciso J), relativo a dictamen que emite la comisión de hacienda, patrimonio y cuenta pública, respecto del oficio suscrito por el 
secretario de finanzas públicas municipales mediante el cual solicita autorización del H. Ayuntamiento para que a nombre del 
municipio de San Juan del Río, Qro., se celebre convenio de cadenas productivas con institución financiera, lo solicitado en el 
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número 1. Presentar instrumento jurídico objeto del presente acuerdo, así como anexos que de acuerdo a lo pactado en el cuerpo 
normativo den cumplimiento al mismo. 

De la Sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2016.---------------------------------------------------------------------- 

1. Recibos que acrediten los pagos realizados por los promoventes. 

Relativos a los Punto A y B de la Sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2016 del acta circunstanciada. 

2. Recibos de ingresos que acrediten pago del 1.5% del importe del presupuesto de construcción para cubrir los derechos por 
concepto de Supervisión de Obras de Urbanización y que equivalen a la cantidad de $23,500.26 (veintitrés mil quinientos pesos 
26/100 m.n.) mas el 25% adicional que marca la Ley de Ingresos para el Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 
2016. 

Relativos al Punto C de la Sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2016 del acta circunstanciada. 

*Por lo que respecta al proceso de fiscalización superior del área financiera: 

1. Omitió presentar Contrato de prestación de servicios y el procedimiento de licitación pública por concepto de servicios médicos 
hospitalarios con una persona física por $7’188,945.34 (Siete millones ciento ochenta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco  
pesos 34/100 M.N.), en consecuencia, no se estuvo en posibilidad de fiscalizar y revisar el soporte documental de estos recursos. 

b) DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Respecto del plazo legal de 3 días hábiles otorgados a la entidad fiscalizada para cumplir con los requerimientos que se 
listan, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro. --------------------------------------------------------------------- 

I Del acta circunstanciada número 0017/CP2016/SJR de 19 de mayo de 2017, la Fiscalizada, entrego copia de: 

1. Copia de oficio SAD/222/17 firmado por Secretario de Administración y Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos, mismo que va en 3 hojas, con anexos consistente en 1 CD y 6 hojas por un lado, relativo a los Puntos: 4.- 
Comunicaciones Oficiales. Inciso E número 1 y 2 de la Sesión Ordinaria 23 de Junio De 2016; 7.- Asuntos A Tratar. Inciso A sub 
inciso a) de la Ordinaria del 14 de Julio De 2016, y Numero IV incisos a, c, d, e, f y g, y V del Acta Circunstanciada, información y/o 
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0017/CP2016/SJR de 16 de mayo de 2017, la cual debió haber 
sido entregada el día 19 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 

2. Copia de Oficio SEDESUM/769/2017 de 18 de Mayo de 2017, firmado por titular de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, 
mismo que consta de dos hojas impresas por un sólo lado, relativo a los Puntos de las actas de ayuntamiento de 23 de junio (Punto 
5 inciso A) Dale Química) y 27 de julio de 2016 (Punto 4 Valle Dorado) del Acta Circunstanciada, información y/o documentación 
solicitada en acta circunstanciada parcial número 0017/CP2016/SJR de 16 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el 
día 19 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 

3. Copia de Oficio SHA/0816/17 del día 18 de mayo de 2017, firmado por el  Secretario de Ayuntamiento, mismo que consiste en 5 
hojas impresas por un lado, así como un CD con el oficio antes mencionado, en formato Word y el cual se denomina “Oficio Inf. 
Req. Ene – Dic (2)”, así como legajo en copia simple, sin especificar número de hojas ni contenido, relativo a Puntos de las actas 
del Ayuntamiento del 23 de Junio, 14 y 27 de julio de 2016 del Acta Circunstanciada, información y/o documentación solicitada en 
acta circunstanciada parcial número 0017/CP2016/SJR de 16 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 19 de 
mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 

4. Copia de Oficio SHA/0816/17 del día 18 de mayo de 2017, firmado por el Secretario de Ayuntamiento, mismo que consiste en 5 
hojas impresas por un lado, así como un CD que contiene el oficio antes mencionado, en formato Word y el cual se denomina 
“Oficio Inf. Req. Ene – Dic (2)”, así como legajo en copia simple, sin especificar número de hojas ni contenido, sin embargo al 
revisarlas, se verificó que fueron 59 hojas, relativo Actas de ayuntamiento del 14 de enero inciso A), 04 y 10 de marzo inciso A) y B) 
respectivamente, 14 de julio inciso A) y B), 23 de junio inciso a) y 27 de julio de 2016 inciso d) del Acta Circunstanciada, información 
y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0017/CP2016/SJR de 16 de mayo de 2017, la cual debió 
haber sido entregada el día 19 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 

II. Del acta circunstanciada número 0019/CP2016/SJR de 18 de mayo de 2017, la Fiscalizada, entregó copia de: 
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a. Oficio SEDESUM/772/2017 del día 19 de mayo de 2017, firmado por la Titular de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, 
consistente en 4 hojas impresas por un sólo lado, así como como un legajo que consistió en copia simple de los recibos número 
095657, 086012 y 095658 a nombre de persona moral, copia simple de la escritura número 29,831 del 12 de abril de 2016, legajo 
en copia simple consistente en 38 hojas, mismo que a la cabeza se denomina “Análisis de Impacto Pluvial en la zona del nuevo 
parque Industrial” enero 2016, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0019/CP2016/SJR 
de 18 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 23 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 

b. Oficio en copia simple que se identifica con el número JIR/009/2017 del 22 de mayo de 2017, firmado por quien hace funciones 
de Jefe de Infraestructura Rural, consistente en una hoja impresa por un solo lado, así como un legajo de 20 hojas 
correspondientes a los números 1, 2, 3, 4 y 5 del inciso C), información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial 
número 0019/CP2016/SJR de 18 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 23 de mayo de 2017, es decir, se 
entregó con 1 día de dilación. 

III. Del acta circunstanciada número 0021/CP2016/SJR de 19 de mayo de 2017, la Fiscalizada, entrego copia de: 

1. Oficio SAD/231/17 firmado por Secretario de Administración y Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, 
mismo que va en 2 dos hojas, con anexos consistente en copia simple de 34 hojas por un lado, relativos a los Puntos I incisos a), 
b), h), e i); Punto IV inciso a); Punto V incisos a), b), e), f), g), j) y h) del Acta Circunstanciada, así como un CD con documentación 
de expediente proveedor Desarrollo y Consultoría, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0021/CP2016/SJR de 19 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 24 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 
2 días de dilación. 

2. Copia de oficio SAD/229/2017 firmado por Secretario de Administración, con anexos en copia simple, los cuáles van en 101 
hojas, relativa a expedientes, demanda y acuerdo demanda, información correspondiente al inciso a), b) y d) del Punto II del Acta 
Circunstanciada; información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0021/CP2016/SJR de 19 de 
mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 24 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 2 días de dilación.  

3. Copia de oficio SF/DE/105/2017 suscrito por Director de Egresos del Municipio de San Juan del Río, mismo que va en una hoja 
por un lado, y anexos en 20 copias simples para revisión, respecto el Punto V del acta circunstanciada, información y/o 
documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0021/CP2016/SJR de 19 de mayo de 2017, la cual debió haber 
sido entregada el día 24 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 2 día de dilación. 

IV. Del acta circunstanciada número 0023/CP2016/SJR de 22 de mayo de 2017, entrego copia de: 
 
1. Copia de Oficio SAD/232/17 firmado por Secretario de Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos, mismo que va en 4 hojas, con anexos en copia simple relativos a información de los Puntos II, III copia contrato 027/2016 
mismos que va en 7 hojas, expediente digitalizado de GPA, contestación respecto el contrato MSJR.COPSE.102/2016, copia de 
actas de comité del 13 de mayo de 2016 y del 1 de marzo de 2016 (mismas que van en 27 hojas), bitácora de servicios en 16 hojas 
sin firma por un lado, 4 hojas relativas a fianza 88292529 misma que va en 4 hojas; y copia de escritura 45434 misma que va en 5 
hojas por ambos lados, del Acta Circunstanciada, información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 
0023/CP2016/SJR de 22 de mayo de 2017, la cual debió haber sido entregada el día 25 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 
1 día de dilación. 
 
2. Copia de oficio SEDESUM/ M-189/2017 del día 25 de mayo de 2017, firmado por la Titular de la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable, consistente en una hoja impresa por un solo lado, así como un legajo, mismo que consta de 17 hojas en copia simple 
correspondiente a sesión Ordinaria de 14 de abril de 2016, número 1 del inciso F), sesión ordinaria de 28 de abril de 2016 los 
números 1, 2, 3 y 4 del inciso A), números 1, 2, 3 y 4 del Inciso B), número 3 del inciso C), número 1 y 2 del inciso K), sesión 
ordinaria de 12 de mayo de 2016 número 3 del inciso i), sesión ordinaria de 26 de mayo de 2016, números 3 y 4 del inciso C), 
información y/o documentación solicitada en acta circunstanciada parcial número 0023/CP2016/SJR de 22 de mayo de 2017, la 
cual debió haber sido entregada el día 25 de mayo de 2017, es decir, se entregó con 1 día de dilación. 
 
Lo expuesto, se corrobora con lo asentado en las Actas Circunstanciadas Parciales del Proceso de Fiscalización Superior 
007/CP2016/SJR, 020/CP2016/SJR, 028/CP2016/SJR, 029/CP2016/SJR y 032/CP2016/SJR, que citan la información y fechas de 
entrega por la Entidad Fiscalizada, a éste Ente Fiscalizador. 
 
2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 25 y 27 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de 
bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89, 90 y 91 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles e 
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inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; omitir el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; omitir el 
inventario físico de bienes muebles e inmuebles; y, la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a través 
de internet, actualizado al 31 de Diciembre de 2016; en consecuencia, dicho inventario no fue informado como parte 
integral de la cuenta pública correspondiente. 
 
3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 apartado B, fracción II inciso g) de la 
Ley de Coordinación Fiscal; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
publicar en su página oficial de Internet la información de los contratos celebrados por las Obras Públicas ejercidas con 
los recursos del FISMDF 2016.      
 
4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII y 48 fracción XI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en tiempo a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el informe que refiere a los Estados Financieros de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
agosto, octubre y noviembre de 2016, con un atraso de hasta 88 días naturales. 
 
5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción IV, 48 fracciones IV y V, 50 fracción V y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 9, 10 fracción III y 24 del Reglamento de Concesiones del Municipio de San Juan del Rio, 
Qro.; en virtud de haber omitido contar con Título de Concesión del Servicio Público Municipal, ejerciendo recursos por 
$21’291,019.55 (Veintiún millones doscientos noventa y un mil diecinueve pesos 55/100 M.N.); permitiendo que la 
recolección y transporte al sitio de disposición final de los residuos sólidos urbanos no peligrosos generados, así como el 
barrido de las principales vialidades y el lavado de plazas, fuera realizado por un particular sin que medie documento 
legal. 
 
6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y II, 10 
fracción I, 20 fracción II, 22, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 33 y 34 del 
Reglamento Orgánico del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, Arteaga; en virtud de haber omitido realizar el procedimiento de Invitación Restringida a 
cuando menos tres proveedores o interesados y/o licitación pública, en su caso; para la contratación de servicios diversos 
por concepto del evento denominado: “Fiestas de San Juan del Río” por $22’727,490.29 (Veintidós millones setecientos 
veintisiete mil cuatrocientos noventa pesos 29/100 M.N.); además de haber encontrado las siguientes irregularidades: 
 
a) omitió celebrar contrato de prestación de servicios de audio para artistas por $527,800.00 (Quinientos veintisiete mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.); arrendamiento de carpas y enlonados por $734,094.01 (Setecientos treinta y cuatro mil noventa y cuatro pesos 
01/100 M.N.); servicio de producciones y espectáculos para la Feria de San Juan del Río por $15’219,200.00 (Quince millones 
doscientos diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y trabajos de mantenimiento y acondicionamiento de la Plaza de Toros 
por $1’173,146.28 (Un millón ciento setenta y tres mil ciento cuarenta y seis pesos 28/100 M.N.); y  
 
b) haber celebrado contrato para la prestación de servicios en materia de control integral de acceso y registro para el evento 
denominado “Fiestas de San Juan del Río”, así como para la prestación de servicios en materia de Juegos mecánicos, sin haber 
estado debidamente fundado y motivado el caso de excepción para la adjudicación directa; aún y cuando, por los montos 
contratados, correspondía realizar el procedimiento de adjudicación bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o interesados. 
 
7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones V y XIII, 20, 48 y 52 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido consolidar de forma íntegra la adquisición de “gorras promocionales” por la cantidad 
de $2´098,440.00 (Dos millones noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), la cual fue fraccionada en 
cinco adjudicaciones directas, siendo que por el monto correspondía realizar la adquisición mediante invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o interesados. 
 
8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y II, 10 fracción I, 20 fracción II, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber contratado servicios publicitarios con un medio de comunicación (persona moral), sin que 
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dicho acto haya sido aprobado previamente por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; toda vez que el mismo, fue celebrado el 2 de 
febrero de 2016, mientras que el Comité aprobó la contratación hasta el 11 de marzo del mismo año. 
 
9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y II, 10 fracción I, 20 fracciones I y II, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 33 del Reglamento Orgánico del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, Arteaga; en virtud de haber omitido realizar el procedimiento de adjudicación y 
la celebración de contrato con Persona Física a la cual se le adquirieron medicamentos por un importe de $1’015,873.95 
(Un millón quince mil ochocientos setenta y tres pesos 95/100 M.N.) siendo que por el monto, correspondía una invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o interesados. 
 
10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 48 fracciones XIV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido exigir la 
presentación de los informes trimestrales de las siguientes  Entidades paramunicipales al H. Ayuntamiento sobre el 
ejercicio de sus funciones: 
 
a) El Instituto Municipal de la Juventud por el periodo de enero a diciembre de 2016;  
b)Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro;  y, 
c) Instituto Municipal de la Mujer, por el periodo de octubre a diciembre de 2016. 
 
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos; Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y 45 de la ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 89 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; y 48 fracción IV y 50 fracción I 
de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar un control y registro en la Contabilidad 
y/o en Cuentas de orden, además de no informar en la Cuenta Pública los 51 (Cincuenta y un) adeudos por concepto de 
finiquitos laborales por la cantidad de $4’127,067.83 (Cuatro millones ciento veintisiete mil sesenta y siete pesos 83/100 
M.N.). 
 
12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción IV, 57 fracción I, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos públicos en 
eventos que no contribuyeron a la consecución de los objetivos de los programas sociales aprobados, ni se consideran de 
beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria, tales como los siguientes festejos:  
 
a) Día del Maestro por la cantidad de $2’842,149.25 (Dos millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos 
25/100 M.N.);  
b) Día de la Educadora por un monto de $679,111.93 (Seiscientos setenta y nueve mil ciento once pesos 93/100 M.N.); y  
c) Día de la Familia por un importe de $1’629,500.00 (Un millón seiscientos veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
13.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del 
Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4, 30, 
31, 51, 52 y 53 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar 
el procedimiento de adjudicación y el contrato correspondiente, por la construcción de un domo estructural con capacidad 
para 5,000 personas con un costo de $4’472,523.84 (Cuatro millones cuatrocientos setenta y dos mil quinientos veintitrés 
pesos 84/100 M.N.). 
 
14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, II, IV y V, 10 fracción I, 20 fracción I y II, 22, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido realizar los procedimientos de adjudicación para la compra de 14 vehículos por la cantidad de 
$3’842,600.00 (Tres millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); 3 camiones recolectores de 
basura por un importe de $4’524,000.00 (Cuatro millones quinientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.); 66 cámaras de 
video vigilancia tecnología IP por un monto de $17’596,479.14 (Diecisiete millones quinientos noventa y seis mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 14/100 M.N.); así como para la prestación del servicio de Arrendamiento por 30 meses 
de 25  vehículos y 15  motos equipados y balizados como patrullas por la cantidad de $31’049,999.67 (Treinta y un millones 
cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 67/100 M.N.); y para la adquisición del sistema SASiete por un 
monto de $4’988,000.00 (Cuatro millones novecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 



Pág. 6204 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

 
15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, II, IV y 
V, 10 fracción I, 20 fracción I y II, 22, 24 y 25 fracciones IV y V, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV, V y XV, y 50 fracciones V, IX y X, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber comprometido $107’990,107.20 (Ciento siete millones novecientos noventa mil ciento siete 
pesos 20/100 M.N.), para el cual se celebró un contrato para la adquisición de 12,000 luminarias destinadas al alumbrado 
público del Municipio, el cual se adjudicó mediante el procedimiento de Licitación Pública, sin acreditar que fue la mejor 
opción para el municipio derivado de que: 
 

a) Se invitó a licitar a un proveedor, el cual su giro o actividad comercial es diferente al objeto del concurso en cuestión. 

b) Se omitió el cumplimiento del contrato suscrito, en cuanto a los tiempos de entrega pactados, teniendo un atraso de 11 
(once) meses. 

c) No se exigió que se cumplieran las clausulas acordadas con el proveedor adjudicado, toda vez que no se llevó el control 
sobre la instalación y desmontaje de las luminarias. 

d) Se omitió darle la difusión correspondiente a dicha Licitación Pública; por lo que se dejó en desventaja a aquellos 
proveedores foráneos que desearan participar en dicha licitación. 

 
16. Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de: a) haber 
contratado la prestación de servicios con 2 (dos) personas morales diferentes; el primero por la cantidad de $1’815,000.00 
(Un millón ochocientos quince mil pesos 00/100 M.N) y el segundo por un monto de $385,932.00 (Trescientos ochenta y 
cinco mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), ambos con la misma vigencia y bajo el mismo objeto de 
contratación, en relación al control de acceso al evento denominado “Fiestas de San Juan del Río 2016” (Feria de San 
Juan del Río 2016) y estacionamiento, sin contar con la evidencia ni los documentos que acrediten el informe, la 
presentación y el entero de los boletos e ingresos recaudados por las personas morales contratadas, ni los servicios 
prestados objeto de los contratos; y b) omitir realizar el registro del ingreso recaudado en la Base de Datos del Sistema de 
Cobro; así como, el reconocimiento contable y presupuestal en la Información financiera; y el entero del ingreso 
recaudado dentro de las cuentas bancarias de la Entidad fiscalizada por un importe de $4’777,060.00 (Cuatro millones 
setecientos setenta y siete mil sesenta pesos 00/100 M.N.) equivalentes al ingreso proveniente de 95,541 boletos de un 
tiraje de 200,000  boletos de acceso a la Feria y la cantidad de $1’403,500.00 (Un millón cuatrocientos tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) equivalentes al ingreso de 28,070  boletos de un tiraje de 40,000  boletos de estacionamiento, toda vez 
que dichos boletos no fueron encontrados como remanentes no utilizados. 
 
17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber pagado la cantidad de $3’480,000.00 (Tres millones cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
juegos mecánicos gratuitos por la duración total del evento denominado: FIESTAS DE SAN JUAN DEL RÍO 2016” (FERIA 
DE SAN JUAN DEL RÍO 2016); siendo que dicho servicio fue cobrado al público en general, con costos de $20.00 (Veinte 
pesos 00/100 M.N.) a $40.00 (Cuarenta pesos 00/100 M.N), de conformidad con el video de rueda de prensa, notas 
informativas en internet y en la misma página oficial de internet de la Entidad fiscalizada, donde se informó a los medios 
de comunicación, habitantes del municipio de San Juan del Río, Querétaro y al público en general de dichos costos; 
omitiendo realizar el registro de los ingresos recaudados en la Base de Datos del Sistema de Cobro; así como, el 
reconocimiento contable y presupuestal en la Información financiera y el entero del ingreso recaudado dentro de las 
cuentas bancarias de la Entidad fiscalizada por el total de los ingresos que se pudieron haber recaudado por concepto de 
Juegos Mecánicos en el evento FERIA DE SAN JUAN DEL RÍO 2016. 
 
18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con un contrato de patrocinio y presencia de marca o cualquier otro documento que transparente las 
obligaciones, derechos y beneficios entre la Entidad fiscalizada y el patrocinador del evento denominado “Fiestas de San 
Juan del Río 2016” (Feria de San Juan del Río 2016); además de omitir  contar con el entero de los ingresos dentro de las 
cuentas propias del municipio, provenientes del patrocinio por la permanencia del logotipo, en todo material impreso 
publicitario referente al evento señalado, desconociéndose al 31 de diciembre de 2016, la cuantía total por los ingresos 
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obtenidos y sin que se cuente con su reconocimiento y registro dentro del Sistema de Cobro de la Entidad fiscalizada ni 
en su información financiera. 
 
19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de 
haber omitido contar con los contratos de concesión, convenios, acuerdos o cualquier otro documento que trasparente 
las obligaciones, derechos y beneficios pactados entre la Entidad fiscalizada y los promotores de los espectáculos de 
Corrida de Toros, espectáculos de Palenque y Cartelera de box profesional efectuados en el evento denominado “FIESTAS 
DE SAN JUAN DEL RÍO 2016; y,  haber omitido contar con el entero de los ingresos dentro de las cuentas propias del 
municipio, provenientes de otorgar los espacios dentro del evento mencionado a promotores de espectáculos para llevar a 
cabo una Corrida de Toros, espectáculos de Palenque y Cartelera de box profesional, desconociéndose al 31 de diciembre 
de 2016, la cuantía total por los ingresos obtenidos y sin que se cuente con su reconocimiento y registro dentro del 
Sistema de Cobro de la Entidad fiscalizada ni en su información financiera. 
 
20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  en virtud de 
haber omitido contar con el Decreto de creación del Patronato de Feria de San Juan del Río 2015-2018, donde se 
establezca su integración, facultades y obligaciones y que transparente la rendición de cuentas de sus actividades y 
operaciones; b) haber omitido hacer del conocimiento, el resultado económico del evento denominado “FIESTAS DE SAN 
JUAN DEL RÍO 2016” (FERIA DE SAN JUAN DEL RÍO 2016); así como, la presentación de dicha información al 
Ayuntamiento; y c) haber pagado la cantidad de $385,000.00 (Trescientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a una 
persona moral por la prestación de servicios profesionales consistentes en la planeación logística para la Feria de San 
Juan del Rio 2016, sin que se cuente con la evidencia que acredite la prestación de sus servicios. 
 
21. Incumplimiento del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo  
dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, II, IV y V, 10 fracción I, 20 fracción I y II, 22, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 57 fracción I de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 50 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar un procedimiento de Licitación Pública, y en su lugar se realizaron 9 
procedimientos de invitación restringida, existiendo deficiencias dentro de dichos procedimientos, tales como:   
 
a) Adquirir 1,478  calentadores solares por la cantidad de  $9´602,499.58 (Nueve millones seiscientos dos mil cuatrocientos noventa 
y nueve pesos 58/100 M.N.) de manera fraccionada;  
 
b) En todos los procedimientos fueron 4  las empresas participantes en el proceso confirmándose que la primera, la tercera y la 
cuarta empresa, fueron eliminadas desde la etapa de presentación de propuestas técnicas exactamente por la misma razón (no 
haber foliado las hojas de su propuesta); corroborándose que la empresa favorecida folió sus hojas con pluma azul.  
 
c) En los procedimientos, fueron invitados exactamente los mismos cuatro proveedores, el fallo fue a favor siempre de la misma 
empresa y las otras tres fueron eliminadas por la misma razón en todos los procedimientos. 
d) El proveedor favorecido fue inscrito en el padrón de proveedores en octubre de 2016, es decir, apenas 1 (un) mes antes de la 
operación.  
e) Dentro del expediente de los procedimientos, la propuesta económica de la empresa favorecida, presentó precios 
significativamente más bajos que los que finalmente facturó y cobró; y, 
f) El giro de la empresa favorecida es distinto a la venta de calentadores solares y dentro de su página de internet en ningún 
espacio se menciona la venta de éstos, si no el servicio de soluciones en tecnología, diseño de centro de datos, servidores, 
virtualización, redes, mudanzas tecnológicas, bases de datos, entre otros. 
 
22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 4 fracción IV, 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado un sobre precio por la cantidad de 
$1´925,095.00 (Un millón novecientos veinticinco mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), en la adquisición de 1478 
calentadores solares, lo que representa el 35.23% en relación al precio de mercado (cotización). 

 
23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio y/o servidor público que resulte 
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responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 párrafo primero de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 29, 30 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; Lineamiento 2.3., Inciso B de los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; Estimaciones de CONEVAL (Grado de rezago social) con base 
en el Censo de Población y Vivienda 2010; Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 
2016; 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber ejercido en 2  obras, recursos del FISMDF 2016 por la cantidad de $1´125,499.99 (Un millón 
ciento veinticinco mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N) en localidades que no presentaron los 2 mayores 
grados de rezago social y/o en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP´s), o bien, en donde exista población en pobreza 
extrema. 
 
24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del 
Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4, 15 
fracción X y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar en el Programa de Obra Anual, las fechas previstas para la iniciación y 
terminación de todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución; así como distinguir si las obras a 
ejecutar serían por contrato o por administración. 
 
25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 párrafo primero del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016; 25 párrafo primero, 33 párrafo primero y 49 fracción V de la Ley de Coordinac ión 
Fiscal; 8 fracciones II y IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44, 48 fracción IV, 112 fracción I y 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber presentado un subejercicio de los recursos del FISMDF 2016 por un importe de 
$12´681,866.14 (Doce millones seiscientos ochenta y un mil ochocientos sesenta y seis pesos 14/100 M.N.), que 
representan el 22.70% de los recursos ministrados al 31 de diciembre de 2016. 

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y/o Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 fracción V, 12, 30 fracción III, 31 fracción II, 20 fracción III, 22 fracción III 
y 42 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1 
y 3 fracción XIII inciso d), 94, 95, 96, 98, 99 y 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro; 4 fracciones I, II, V, VI, VII y XIII de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 8 fracción II y 
VII, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado bajo 
la modalidad de adjudicación directa, el contrato MSJR.COPSE.135/2016, con objeto de "brindar servicios especializados 
en derecho agrario en relación al expediente agrario 454/2003 y los que se deriven", por gasto comprometido de 
$900.000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N), vigencia del 01 de noviembre de 2016 al 30 de septiembre de 2018, sin 
actualizarse los supuestos normativos determinados y aprobados por el Comité Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamiento y Contratación de Servicios, emitir actos jurídicos erróneos y carentes de las formalidades mínimas para 
su expedición, en razón de las irregularidades detectadas en el procedimiento de contratación, siguientes: 

a) Se contrató bajo la modalidad de adjudicación directa, por determinación de la sesión del 4 de noviembre de 2016, de 
conformidad al artículo 20 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, y conforme al artículo 22 fracción III de la misma Ley, según Declaración 8 del contrato, cuando ninguno de 
los supuestos jurídicos se actualizó, primeramente, el monto de la operación es superior al señalado para la adjudicación directa, y 
atendiendo al objeto de la contratación y al no tratarse de información clasificada como reservada cumpliendo las formalidades 
señaladas en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
b) Los actos jurídicos citados en párrafo anterior, no justifican ni motivan la contratación, al mediar error respecto al precepto legal 
aplicable. 
c) Se omitió solicitar garantía del cumplimiento oportuno del contrato. 
d) Omisión de formalidades mínimas del contrato, como: forma, porcentaje y términos para garantizar cumplimiento del contrato, y 
precisión de la cantidad total a pagar, antes y después de las retenciones de impuestos correspondientes, toda vez que en el 
contrato únicamente precisa cantidad fija, sin desglose de impuestos aplicables. 
 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Egresos y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 34, 54 
fracción I, II, IV y XVI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 102 de la Ley para el Manejo de los Recurso Públicos 
del Estado de Querétaro; y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber aceptado suscribir 
contratos RHC021347 y RHC022147 para prestar servicios profesionales en diversa Entidad Fiscalizada, no obstante de 
estar desempeñado el cargo de Director de Egresos en el Municipio de San Juan del Río, y tener impedimento material y 
legal para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las contrataciones y vigentes en el mismo período, por la 
jornada laboral y subordinación con la Fiscalizada, además que de las funciones propias de su cargo, fungía como vocal 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, citando para éste efecto, su 
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participación en ocho sesiones durante cuatro meses, aunado a que los servicios, no fueron de carácter sindical, cívicas y 
de capacitación, en razón de los hechos siguientes: 
 
Del rubro de estructura organizacional y plantilla de nómina, en particular del archivo denominado “Plantilla de Personal”, se verificó 
que el trabajador con número de empleado 6630, con sueldo mensual bruto de $34,514.54 (Treinta y cuatro mil quinientos catorce 
pesos 54/100 M.N), y fecha de ingreso 01 de julio de 2016, teniendo relación jurídico - laboral, subordinada y recibiendo por ello 
remuneración por los servicios prestados a cargo de la Entidad Fiscalizada;  se verificó, en uso de las facultades de investigación 
con las que cuenta este ente Fiscalizador, de la revisión a la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
correspondiente al ejercicio 2016, que el trabajador señalado suscribió los contratos RHC021347 y RHC022147 con el Poder 
Ejecutivo del Estado, con vigencia del 06 de junio al 31 de octubre de 2016 y 07 de noviembre al 30 de diciembre de 2016, 
respectivamente, para los servicios de análisis de proyectos de mejora e indicadores que contribuyan al desarrollo de proyectos de 
información, por un monto total comprometido de $306,415.13 (Trescientos seis mil cuatrocientos quince pesos 13/100 M.N.) en 07 
pagos mensuales de $43,773.59 (Cuarenta y tres mil setecientos setenta y tres pesos 59/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016 
actos en los que tenía impedimento legal para tal efecto. 

Además que de las funciones propias de su cargo de Director de Egresos, fungió como vocal del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, citando para éste efecto sesiones donde participó, siendo las 
siguientes: a) Sesión Ordinaria 8 del 10 de agosto de 2016.b) Sesión Ordinaria del 15 de agosto de 2016.c) Sesión Extraordinaria 
del 29 de agosto de 2016.d) Sesión Extraordinaria 9 del 12 septiembre de 2016.e) Sesión Ordinaria 11 del 4 de noviembre de 
2016.f) Sesión Ordinaria 13 del 15 de noviembre de 2016.g) Sesión Extraordinaria del 19 de octubre de 2016.h) Sesión ordinaria 12 
del 24 de octubre de 2016. 

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y/o Titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y/o Titular de la Secretaría de Finanzas 
Públicas Municipales y/o Titular de la Jefatura de Control Patrimonial y/o Titular de la Jefatura de Mercados y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción II, X y XVII, 50 fracciones VIII 
y XIX, 93, 105, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1739, 1990 y 2405 del Código Civil del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido requerir y acreditar pago por consumo de energía eléctrica y costo por mantenimiento y limpieza, 
por instalación de cajero automático en inmueble del Municipio de San Juan del Río, obligaciones a cargo de personal 
moral, según convenio de comodato del 14 de julio de 2016 al 30 de septiembre de 2018; consumo de energía eléctrica 
determinado, que asciende según; a) 2kw $104,000.00 por vigencia del convenio, costo ejercicio fiscal 2016, $20,000.00, y 
b) 1kw $52,000.00 por vigencia del convenio, costo ejercicio fiscal 2016, $10,000.00, y más costo indeterminado por 
mantenimiento y limpieza. Derivado de los hechos siguientes: 

De la revisión al convenio de comodato celebrado con Caja Inmaculada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamos de 
Responsabilidad de Capital Variable, objeto otorgar uso y goce temporal gratuito de superficie de 1.00 m2 en Pasillo Central a un 
costado de Local No. 157, del Mercado Reforma, para instalar cajero automático, vigencia del 14 de julio de 2016 al 30 de 
septiembre de 2018, aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento del 14 de julio de 2016;en la cláusula cuarta del convenio,  se 
estableció, el consumo de energía eléctrica, los gastos de limpieza y conservación del espacio, serán por cuenta del comodatario, 
de ahí que por oficio SSPM/093/2016 suscrito por el Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Secretario del H. 
Ayuntamiento, se emitió opinión técnica por costo aproximado por consumo de energía eléctrica que generaría al Municipio de San 
Juan del Río, en los siguientes términos: 

a) Consumo de 2kw el costo sería de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N) bimestral. 
b) Consumo de 1 kw el costo sería de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N) bimestral. 
Y respecto mantenimiento y limpieza de cajero automático, se coordinaría con personal que le toca zona centro. 

De ahí, que considerando la vigencia del convenio, y consumo kw, el costo ascendió a: 
a) 2kw $104,000.00 por vigencia del convenio, costo ejercicio fiscal 2016, $20,000.00. 
b) 1kw $52,000.00 por vigencia del convenio, costo ejercicio fiscal 2016, $10,000.00. 
c) Más costo indeterminado por mantenimiento y limpieza 

Sin embargo, no obstante haberse instalado cajero automático, se omitió acreditar el ingreso por consumo de energía eléctrica por 
instalación de cajero, o pago efectuado, así como por el mantenimiento y limpieza, obligaciones a cargo del comodatario, y no del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
29. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y/o Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
y/o Titular de la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracción I y IV, 10 fracción II y III, 22 fracción III, y 52 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracciones I, V y XIII 
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 8 fracción II y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XV y XX, y 50 fracciones V, VII y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Querétaro; 2066 del Código Civil del Estado de Querétaro; y Clausula Octava del Contrato MSJR.COPSE.029/2016; en virtud de 
haber presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el proceso previo a la 
contratación de la adquisición del sistema SASiete” respecto a la temporalidad,  además de haber omitido verificar y 
requerido el cumplimiento del contrato, como parte de seguimiento y evaluación del gasto público, al omitirse 
implementación y funcionamiento de todos los módulos contratados, necesarios para la contabilidad patrimonial, no 
obstante se efectuó gasto pagado de $3,149,400.00 (Tres millones ciento cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.) incluye IVA; en razón de los hechos siguientes: 
 

a) Se adjudicó de forma directa con base en fracción III del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, sin motivar y actualizarse el supuesto de excepción, 
de conformidad al Acta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., del 11 de marzo de 2016. 

b) El procedimiento de contratación presenta una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes, en virtud 
que la solicitud del servicio se solicitó el 15 de marzo de 2016, con base en oficio SF/DI/0304/16 de fecha 14 del mismo 
mes y año, y sellos de recibidos de la Dirección de Adquisiciones y de la Secretaría de Administración, donde solicitó el 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, la contratación del servicio, y la autorización del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, fue el 11 marzo de 2016. 

c) El objeto del contrato fue la adquisición del sistema SASiete, de acuerdo a la características del anexo “A”, mismo que 
consta de 6 seis hojas por un solo lado, en la primera hoja se estableció que la empresa se comprometió a suministrar e 
instalar el sistema integral contable – administrativo y de gestión de información financiera SASiete, destacando 7 puntos, 
uno de ellos es Registrar y controlar los inventarios de los bienes muebles e inmuebles y administrar resguardos, 
asimismo como requerimientos, en la hoja 2, se precisó que para resultados en tiempo y forma , se necesita Lider del 
Proyecto, sin embargo no se designó, ni tampoco el encargado de registro de inmuebles, ni se llevó el registro de 
inmuebles, en los controles o inventario, de ahí que se omitió dar seguimiento al cumplimiento puntual del contrato, 
asimismo se constató omisión en registro de los inmuebles que los promotores de Desarrollo Inmobiliarios han y siguen 
trasmitiendo al Municipio de San Juan del Río, en términos de los artículos 156, 157 y 225 fracción V del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, publicado en El Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 31 de 
Mayo de 2012, y respecto de aquéllos Desarrollos inmobiliarios, que a la fecha no han sido entregados a la Fiscalizada, 
de conformidad a los artículos homólogos derivados del Código Urbano para el Estado de Querétaro, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el día 6 de agosto de 1992. 
 

Lo anterior, se confirmó, toda vez que la Fiscalizada, en cuenta pública incluyó archivo denominado “Inmuebles Propiedad del 
Municipio”, el cual se integra por 392 inmuebles, omitiendo contemplar la totalidad de los inmuebles derivados de Desarrollos 
Inmobiliarios, citando para este efecto los siguientes: Superficies de: 13,704.52 M2 área verde del Fraccionamiento Valle Real 
Residencial, 205.73 m2  derecho de vía de  canal pluvial; 92.58 m2 derecho de paso; 17.04 m2 derecho de vía de la Comisión 
Estatal de Caminos, según escritura 378 del 14 septiembre 2006, Notaria 9, San Juan del Río, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, el 07 de octubre de 2016. Relacionado, con acuerdo aprobado en sesión del ayuntamiento del 14 de julio 
de 2016, Apartado 7, inciso B. 

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio y/o Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios y/o 
Titular de la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 115 fracción III, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracción IV, 4 fracción I, IV y IX, 5, 10 fracción V, 17, 22, 42, 33, 39, 42 y 52 de la  Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracciones I, II, III, V, VI, IX y XIII de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XV, XVII y XX, 50 fracciones V y XIX, y 73 fracciones II, III, 
IV, V, VI y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción II y IV, 9, 54, 57, 58 y 104 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Cuarto párrafo de los Considerandos y Transitorio Noveno del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber realizado gasto de 
$1,575,302.00 (Un millón quinientos setenta y cinco mil trescientos dos pesos 00/100 M.N) por concepto de adquisición de 
3 vehículos y servicios para evento social del día del maestro y la educadora, no presupuestado, y que no correspondió a 
programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, y  menos a las funciones y servicios que debe 
proporcionar la Administración Municipal; contrario a los principios de legalidad, racionalidad y austeridad; además las 
contrataciones se realizaron omitiendo cumplir con las autorizaciones y formalidades legales aplicables, al omitir 
actualizarse los supuestos normativos determinados, emitir actos jurídicos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes, 
erróneos y carentes de las formalidades mínimas para su expedición; además de haberse omitido informar el gasto total 
por todo el evento; en virtud de los gastos e irregularidades siguientes: 

I Suscripción de Contrato MSJR.CPSE.068/2016 objeto organización de evento social para 1900 personas para el magisterio, 
duración ocho horas, salón Bugambilias  Fiesta Americana Hacienda Galindo, por gasto pagado de $1,244,000.00 (Un millón 
doscientos  cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N), del cual se observaron las irregularidades siguientes: 

a) Se omitió establecer referencias presupuestales con base en las cuales se cubrirá el compromiso derivado del mismo, en 
razón que en la Declaración I. 6. Se estableció “Cuenta con suficiencia presupuestal dentro del Presupuesto”, sin embargo 
en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016, únicamente se refirió 
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en el Capítulo 3000 Servicios Generales, 3800.-Servicios Oficiales, 382-1 Actividades Cívicas y Festividades 
1,000,000.00, supuesto no aplicable, por no tratarse de servicio oficial, además que en las sesiones del ayuntamiento, no 
se identificó autorización de ampliación o modificación del presupuesto, de ahí que el gasto no se sujetó a las partidas del 
presupuesto de egresos. 

b) Se contrató bajo la modalidad de adjudicación directa, carente de fundamento y motivación, en virtud que en la sesión del 
5 de mayo de 2016 del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, se adjudicó 
citando dos supuestos jurídicos, la fracción III y VI del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, refiriendo, que en virtud de petición del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) Delegación San Juan del Rio, es necesario contratar servicio de evento 
social para festejo día de maestro que pueda albergar a 2200 comensales una pista de baile de 15x30 m2 y 
estacionamiento para 1500 vehículos. Y de conformidad a  Declaración 8 del contrato, se citó artículo 22 fracción IV de la 
Ley citada,  por lo que ninguno de los supuesto invocados erróneamente y contradictorios entre sí, se actualiza, siendo el 
procedimiento de contratación un acto simulado.  

c) Se omitió solicitar garantía de cumplimiento de contrato. 

d) Clausula Décima Sexta del Contrato, La fiscalizada se obligó a la contratación de música o variedad, así como de modelos 
y locutores, debiendo entregar copia del contrato firmado y el recibo de pago de cotización, y autorización de licencia por 
autoridad correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Sexta del Contrato, sin embargo la fiscalizada fue omisa en 
presentar información relativa a la contratación, así como cantidad total erogada con motivo de éste festejo. 

 
II Gasto por la cantidad de $331,302.00, (Trescientos treinta y mil trescientos dos pesos 00/100 M.N) con cargo a la Partida 
Presupuestal No. 4400 “Ayudas Sociales” (44501 Ayudas Sociales y Culturales), según Sesión del 25 de agosto de 2016 el 
Ayuntamiento, autorizó donar 3 vehículos, al contar con suficiencia presupuestal de conformidad a lo manifestado por Secretario de 
Finanzas Públicas Municipales, que fueron comprados como regalos del día de la educadora y día del maestro, siendo los 
siguientes: 
 
1.- Factura con folio y serie ZZ 5400, Chevrolet, modelo 2016, tipo spark, total $110,434.00 
2.- Factura con folio y serie ZZ 5402, Chevrolet, modelo 2016, tipo spark, total $110,434.00 
3.- Factura con folio y serie ZZ 5401, Chevrolet, modelo 2016, tipo spark, total $110,434.00 
 
Adquisiciones anteriores, que fueron realizadas de forma directa, sin mediar autorización del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, ni suscripción de los contratos correspondientes, además las 
adquisiciones no fueron planeadas ni presupuestadas, toda vez que la partida presupuestal citada, se registró en 0, y no se 
identificó ni acreditó por parte de la Fiscalizada, la modificación o ampliación o presupuestación. 

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 34 fracción IV, 45 quinto párrafo fracciones IV y 
X, 47 fracción V y VIII, 48 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 
57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 18 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, 
Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de 
fecha 24 de marzo de 2010; Bases del Procedimiento de Invitación Restringida MSJR/FM/020/2016 documento E-4; Bases del 
Procedimiento de Invitación Restringida MSJR-FISM-041-2016 documentos E-4 y T-10; Bases del Procedimiento de Invitación 
Restringida MSJR-FISM-028-2016 numeral 4.4.4, y en el capítulo 6 documento T-10; Bases del Procedimiento de Invitación 
Restringida MSJR-FISM-029-2016 numerales 4.3.7 y 4.3.8 y en el capítulo 7, documento E-7; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la revisión detallada de las propuestas económicas durante el proceso de contratación, al presentarse 
inconsistencias tanto en los documentos presentados por el contratista, como en la integración de los análisis de precios 
unitarios, costos horarios de maquinaria y equipo, y el análisis de costo indirecto; situación que no fue asentada en el 
dictamen que sirvió de fundamento para el fallo y que eran motivo de desechamiento de las mismas; en las obras: 

a) “Rehabilitación de Calle Álvaro Obregón (de Salvador Carrillo a Calle Santa Fe)”, en la localidad de San Isidro, Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1011S, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FM-020-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que: 

a.1.- Para el documento “E-4.- Datos básicos de Costos de Materiales”, el contratista indicó que para el material “MAT-
CONC-P-RR-300.- Concreto premezc.RR f’c=300 kg/cm2 agregado máximo ¾” (A) a 3 días, el importe por metro cúbico del mismo 
era de $1,315.85 (Un mil trescientos quince pesos 85/100 M.N.) sin el IVA, que multiplicado por la cantidad de material a emplearse 
en la obra resultaba un importe de $466,094.33 (Cuatrocientos sesenta y seis mil noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.) sin IVA; 
mismo que representaba el 56.82% del total del importe de los insumos en la obra. Ahora bien, para respaldar los precios util izados, 
el contratista anexó una cotización de la empresa “Construmateriales Loma Linda, S.A. de C.V.”, sin embargo en esta cotización el 
material “Concreto premezc.RR f’c=300 kg/cm2…” presentaba un precio de $354.21 (Trescientos cincuenta y cuatro pesos 21/100 
M.N.), lo cual difiere del precio utilizado por el contratista. Para este inciso, en la bases del procedimiento de invitación restringida 
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se estableció que para la Propuesta Económica, en lo referente al documento E-4, que: “Se deberá integrar listado con los 
materiales y equipo de instalación permanente que consideró “El Participante” dentro de su propuesta, la cual deberá incluir la 
clave, el concepto, la unidad, la cantidad, el precio unitario, el importe y el porcentaje de incidencia dentro del total de la propuesta. 
Así mismo deberá incluir carta compromiso de los proveedores con quienes cotizó los insumos para la integración de la propuesta y 
en donde garanticen el precio de los insumos prioritarios durante todo el periodo de ejecución de la obra. Deberá anotarse el  precio 
unitario de los insumos y número telefónico del proveedor para corroborar la información”. La documentación presentada como 
soporte de la propuesta no es congruente con la misma. 
 
b) "Rehabilitación de pavimento con concreto hidráulico en Calle Mercedes Camacho" en la Localidad de Colonia Centro, Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1011T, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal 
2017, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MSJR-FM-013-2016, asignado mediante la 
modalidad de invitación restringida, toda vez que: 

b.1) El contratista incluyó en su propuesta económica las tarjetas de integración de precios unitarios para conceptos no 
incluidos en el catálogo concursado, dichos conceptos son: 
i. Clave 1.8.1 "Piso de concreto hidráulico acabado rallado de 20cm de espesor, de F'c 250 kg/cm2 a 3 días REV10 con doble malla 
electrosoldada..." 
ii. Clave 1.8.2 "Suministro y colocación de base prefabricada trapezoidal de concreto..." 
iii. Clave 1.8.3 "Suministro y colocación de sistema Sun Ligh 70w, 70 horas...". 
 

b.2) El documento E-4 "Datos básicos de costos de materiales", entregado por el contratista, no incluye varios de los 
insumos considerados en la integración de los precios unitarios tanto de los conceptos en catálogo concursado como de los extras 
que incluyó en su propuesta. Tales insumos se consideran representativos pues, entre ellos se encuentran los siguientes: 
i. Concreto hidráulico F'c=300kg/cm2 (insumo principal del concepto más representativo puesto que sería el pavimento de la 
vialidad a intervenir) 
ii. Concreto hidráulico F'c=200kg/cm2 (utilizado en guarniciones) 
iii. Concreto hidráulico F'c=150kg/cm2 (utilizado en banquetas) 
iv. Concreto hidráulico F'c=250kg/cm2 resistencia rápida a 3 días, (utilizado en el concepto 1.8.1 agregado de forma irregular a la 
propuesta por el contratista) 

b.3) En la integración del precio unitario del concepto clave 1.4.3 "Suministro y colocación de poste cónico circular de 9 
mts...", el contratista consideró el insumo calve POST "Poste de 7m de altura", lo cual representa una inconsistencia que debió ser 
observada por la Entidad Fiscalizada. 

c) “Construcción de arcotecho en la escuela secundaria”, en la localidad de San Pedro Ahuacatlán, Municipio de San Juan del R ío, 
con número de cuenta contable 10185, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FISM-041-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda 
vez que las propuesta técnica presentada por la empresa concursante ganadora, incumplió con las bases de licitación al presentar 
la documentación con deficiencias y que eran motivo de desechamiento, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de 
fundamento para el fallo, de acuerdo a lo detectado en los siguientes documentos:  

c.1) No presentó carta compromiso de los proveedores, dónde garanticen el precio de los insumos prioritarios, 
contraviniendo así lo estipulado en el capítulo 7, documento E-4, de las bases de licitación. 

 
d) “Construcción de pavimento de concreto asfáltico en calle paralela a la hacienda”, en la Localidad de La Llave, Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 10193, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FISM-028-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, incumplió con las bases de licitación al presentar la documentación con deficiencias y que eran motivo de 
desechamiento, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, de acuerdo a lo detectado en 
los siguientes documentos: 

d.1) No especificó el número de cuadrillas y equipo que empleó en relación directa con los rendimientos expresados en las 
tarjetas de precios unitarios, con los cuales se pueden establecer los periodos de ejecución, contraviniendo lo establecido en el 
numeral 4.4.4, y en el capítulo 6 documento T-10 de las bases de licitación. 
 
e) "Pavimentación de las calles Lázaro Cárdenas, Adolfo Ruiz Cortines, Constitución y San Felipe" en la Localidad de San José 
Galindo, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 10192, ejecutada con recursos del programa 
FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FISM-029-2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida, incumplió con las bases de licitación al presentar la documentación con 
deficiencias y que eran motivo de desechamiento, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el 
fallo, de acuerdo a lo detectado en los siguientes documentos: 

e.1) Para el concepto clave 1.2.4 “Carpeta de concreto asfáltico de 4cm de espesor de mezcla elaborada con agregados 
de 3/4" a finos y asfalto pemex…", en el análisis de la tarjeta de precios unitarios para el concepto materiales mat050, el análisis se 
realiza sobre agregados de 1/2", cuándo debió ser como se especifica en el concepto contratado, contraviniendo el numeral 4.3.7 y 
4.3.8 y en el capítulo 7, documento E-7, de las bases de licitación. 
 
32. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción VII, 15 fracciones II, VII y IX de la Ley 
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de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, numeral 2 funciones 3 y 4 del 
Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 
22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber presentado 
deficiencias en la Planeación y Presupuestación, de la obra: 
 
a) “Rehabilitación de Calle Álvaro Obregón (de Salvador Carrillo a Calle Santa Fe)”, en la localidad de San Isidro, Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1011S, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FM-020-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que durante la ejecución de la obra se generaron 3 conceptos atípicos que 
sumaron un monto de $1,027,998.92 (Un millón veintisiete mil novecientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.) sin IVA, los cuales 
representaron el 60.36% del monto total ejercido en la obra, lo que nos muestra una deficiencia en la elaboración del presupuesto 
base por parte de la Entidad fiscalizada; apoyando este argumento tenemos el concepto fuera de catálogo “AT-001.- Piso de 
concreto hidráulico f’c=250 kg/cm2 de 20 cm de espesor reforzado con dos mallas electrosoldada 6x6 6/6 con pasadores de 
redondo liso de ¾” de diámetro de 80cm de largo @ 40cm. Concreto premezclado tiro directo agregado máximo de ¾”…”, con un 
precio unitario de $668.70 (Seiscientos sesenta y ocho pesos 70/100 M.N.), cuyo monto total pagado fue de $986,125.20 
(Novecientos ochenta y seis mil ciento veinticinco pesos 20/100 M.N.) sin IVA, el cual representó el 57.90% del monto total ejercido 
en la obra, y que sustituyó al concepto contratado “1.2.3.- Piso de concreto hidráulico f’c=300 kg/cm2 de 20cm de espesor…” cuyo 
precio unitario era de $621.12 (Seiscientos veintiún pesos 12/100 M.N.). Cabe comentar que el cambio de conceptos se realizó el 
mismo día del inicio de la obra. 

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 56 primer párrafo, 57 primer y tercer párrafos, 58 
y 59 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 
función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en 
virtud de haber omitido aportar los elementos técnicos/económicos necesarios que soportaran la necesidad de generar 
conceptos fuera de catálogo y asentar los mismos en la bitácora de obra para la procedencia de su pago en las 
estimaciones; en la obra: 

a) “Rehabilitación de Calle Álvaro Obregón (de Salvador Carrillo a Calle Santa Fe)”, en la localidad de San Isidro, Municipio  de San 
Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1011S, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FM-020-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se sustituyó el concepto contratado “1.2.3.- Piso de concreto hidráulico f’c=300 
kg/cm2 de 20cm de espesor…” cuyo precio unitario era de $621.12 (Seiscientos veintiún pesos 12/100 M.N.), por el concepto fuera 
de catálogo “AT-001.- Piso de concreto hidráulico f’c=250 kg/cm2 de 20 cm de espesor reforzado con dos mallas electrosoldada 
6x6 6/6 con pasadores de redondo liso de ¾” de diámetro de 80cm de largo @ 40cm. Concreto premezclado tiro directo agregado 
máximo de ¾”…”, con un precio unitario de $668.70 (Seiscientos sesenta y ocho pesos 70/100 M.N.), cuyo monto total pagado fue 
de $986,125.20 (Novecientos ochenta y seis mil ciento veinticinco pesos 20/100 M.N.) sin IVA, el cual representó el 57.90% del 
monto total ejercido en la obra. Ahora bien, en la bitácora de obra se tiene que en la nota no. 1 del 25 de abril de 2016 únicamente 
se asentó lo siguiente: “Se aprovecha esta nota para solicitar al contratista la elaboración de tarjeta por precio atípico de l cambio 
autorizado por el área de proyectos de el piso de concreto hidráulico f’c=300 kg/cm2 de 20 cm de espesor reforzado con malla 
electrosoldada 6x6 10/10 con pasadores de redondo de 3/8” de diámetro de 40cm de largo, por el piso de concreto hidráulico 
f’c=250 kg/cm2 de 20 cm de espesor con doble malla electrosoldada 6-6/6-6 y pasadores de redondo liso de ¾” de diámetro de 
80cm de longitud @ 40cm y concreto de 3 días”; no encontrándose mayor información respecto al porque se generó dicho concepto 
fuera de catálogo, como pudiera ser un requerimiento técnico, instrucción por parte del responsable de proyectos, documentos de 
soporte, etc.. Por lo que no se tiene un elemento suficiente asentado en la bitácora de obra correspondiente que justificara la 
creación del concepto fuera de catálogo señalado previamente y por lo tanto la procedencia para su pago en estimaciones. 

34. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 56, 58, 59 y 65 segundo párrafo de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del 
Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 
22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010;  en virtud de haber aprobado 
precios para conceptos fuera de catálogo, en la obra: 

a) "Rehabilitación de pavimento con concreto hidráulico en Calle Mercedes Camacho" en la Localidad de Colonia Centro, Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1011T, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal 
2017, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MSJR-FM-013-2016, asignado mediante la 
modalidad de invitación restringida, toda vez que mediante el memorándum E Y P/102/2016, del 16 de junio de 2016, el área 
competente envía al titular de la dependencia encargada de la ejecución de obras "los precios atípicos autorizados", entre los 
cuales se encuentra uno con clave 1.8.1 "Piso de concreto hidráulico acabado rayado de 20cm de espesor, concreto resistencia 
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rápida de F'c=250 a 3 días REV10..." (sic.) cuya integración fue revisada y modificada por la Fiscalizada; sin embargo aceptó la 
integración de costos de insumos superiores a los considerados por el mismo contratista en su propuesta económica, 
específicamente para los insumos: 

a.1) “Concreto premezclado resistencia rápida F'c=250 kg/cm2 a 3 días...”, que se le autorizó un costo de $1,357.56 (Un 
mil trescientos cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.), cuando para un insumo idéntico integrado en los precios unitarios de 
conceptos en propuesta económica, el contratista consideró un costo de $1,297.56 (Un mil doscientos noventa y siete pesos 56/100 
M.N.). 

a.2) “Curado con membrana para elementos horizontales”, que se le autorizó un costo de $11.38 (Once pesos 38/100 
M.N.), cuando para un insumo idéntico integrado en los precios unitarios de conceptos en su propuesta económica, el contratis ta 
consideró un costo de $6.65 (Seis pesos 65/100 M.N.). 
Ahora bien, integrando al análisis de precio unitario atípico 1.8.1, los costos de los insumos referidos que fueron aceptados en la 
propuesta económica del contratista; se obtiene un precio unitario de $717.60 (Setecientos diecisiete pesos 60/100 M.N.); sin 
embargo el precio aprobado y pagado fue de $740.06 (Setecientos cuarenta pesos 06/100 M.N.), lo cual arroja una diferencia de 
$22.46 (Veintidós pesos 46/100 M.N.) sobre cada m3 pagado de dicho concepto, es decir, se tiene un pago indebido a favor del 
contratista por $44,106.12 (Cuarenta y cuatro mil ciento seis pesos 12/100 M.N.) antes del IVA, dado que se pagaron 1,964.17m3 
en las estimaciones de obra. 

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones III, VI y VII, 15 fracciones II, VI, VII, 
VIII y IX de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, 
numeral 2 funciones 3 y 4 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; 
142 del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias 
tanto en el proyecto como en el catálogo de conceptos, de la obra: 

a) “Centro Cultural Oriente Primera Etapa” en la Col. INDECO, San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con  
número de cuenta contable 1012A, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FM-031-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; 
toda vez que: 

a.1.- En el catálogo de conceptos se incluyó el “HERR-ESC-001.- Escalera de caracol de una altura de 4.00 m, en un 
diámetro de 1.60 m, a base de acero inoxidable según diseño, huellas a base de cristal templado de 9.5 mm con herrajes de 
sujeción…”; dicha escalera fue colocada en el área denominada “Módulo de Policía”, comunicando en planta alta al área donde se 
encuentran los monitores del sistema de circuito cerrado, así como el puente de comunicación entre la azotea del edificio principal y 
el módulo citado. Durante la visita física a la obra, se pudo observar que una huella de la escalera se encuentra quebrada, siendo 
que todas las huellas están apoyadas en un material que permite que éstas tengan una pequeña flexión al aplicarles peso. La 
estructura de la escalera presenta movimiento al subir o bajar cada escalón, sintiéndose inestable e insegura, por lo que se tiene 
una escalera con buena estética pero con deficiencias en su funcionamiento, ya que al tratarse de un módulo para policías, donde 
en un momento determinado y con motivo de un evento donde se ponga en riesgo la seguridad del lugar, suben o bajan dicha 
escalera, pudiera hacerse lento e inseguro el desplazamiento de los elementos de seguridad del lugar. 

a.2.- Se incluyó en el catálogo de conceptos el “HERR-ESC-002.- Escalera en forma de “L” con una altura de 4.00 mts en 
un ancho promedio libre de 1.00 mt…, huellas y descansos a base de cristal templado de 9.5 mm…”; misma que fue instalada y 
pagada en la estimación no. 5. Sin embargo en la nota no. 37 de la bitácora de obra, se asentó que: “…por la poca funcionalidad 
que presenta este sistema, obliga a solicitar al contratista la generación del atípico correspondiente al cambio de tipo de escalón o 
escaño, en lugar de cristal templado por el de madera…”. Como puede verse, se tiene la deficiencia desde la concepción del 
proyecto ejecutivo al considerar un sistema poco funcional. Finalmente dicho concepto fue sustituido por el concepto “Atípico 47”, 
en el cual se sustituyen las huellas de cristal por madera. 

a.3.- Se tiene en el catálogo de conceptos la consideración del “ALUM-CANC-001.- Suministro e instalación de cancelería 
en aluminio brillante tipo Euroven en 3", con vidrio Tintex color verde y/o azul templado de 6 mm de espesor, incluye: herramienta, 
equipo, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución”; mismo que fue utilizado para la cuantificación de las 
cantidades de obra para diversos ventanales en el edificio. Sin embargo no se incluyen los elementos necesarios para rigidizarlos, 
como lo son costillas de cristal o perfiles de aluminio intermedios. En visita física a la obra el 11 de mayo de 2017 se pudo 
corroborar lo señalado previamente, ya que al simple tacto se producía movimiento en los cristales de los ventanales en las áreas 
de “puente” que comunica el “Módulo de Policía” con la azotea del edificio, área de dibujo y pintura, área de danza y baile, y 
circulaciones; lo que genera inseguridad a los elementos citados. 

a.4.- En el proyecto no se dio cumplimiento al Artículo 142 del “Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan 
Del Río, Querétaro”; donde se especifica que: “Los vidrios, ventanas, cristales y espejos de piso a techo, en cualquier construcción 
deberán contar con barandales, manguetes o señalamiento a paso de niños a través de ellos, o estar protegidos con elementos que 
impidan el choque del público contra ellos...”. Lo anterior ocurre de manera más puntual en los cristales ubicados en el “Puente” que 
comunica el “Módulo de Policía” con la azotea del edificio.  

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 y 65 segundo párrafo, 68 y 69 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual 
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General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de 
julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber presentado una 
deficiente supervisión, de las obras: 

a) "Rehabilitación de pavimento con concreto hidráulico en Calle Mercedes Camacho" en la Localidad de Colonia Centro, Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1011T, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal 
2017, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MSJR-FM-013-2016, asignado mediante la 
modalidad de invitación restringida, toda vez que la Entidad Fiscalizada mediante la estimación 1 (finiquito) realizó el pago de 
1,964.17 m3 del concepto clave 1.8.1 "Piso de concreto hidráulico acabado rayado de 20cm de espesor, concreto resistencia rápida 
de F'c=250 a 3 días Rev10..."; sin embargo se tiene que los documentos denominados "Reporte de concreto" emitidos por el 
laboratorio proveedor, en los cuales se describen los resultados de las pruebas de resistencia realizadas a muestras extraídas del 
"piso" de la obra, es decir, del concreto colocado en el arroyo vehicular, indican datos que demuestran que el concreto colocado en 
obra no cumple con las especificaciones descritas en el concepto atípico clave 1.8.1, en cuanto a que dicho concreto no obtuvo la 
resistencia de proyecto a los 3 días, indicando claramente que a los 7 días las dos muestras reportadas consiguieron una 
resistencia de 211 y 214 kg/cm2, respectivamente, además de señalar que el revenimiento presentado por la empresa que fabricó 
el concreto fue de 14 y no de 10 como se estableció. Por lo tanto se tiene un pago indebido de $1,453,603.65 (Un millón 
cuatrocientos cincuenta y tres mil seiscientos tres pesos 65/100 M.N.) antes de IVA. 
 
37. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción VII, 15 fracciones II, VII y IX de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 
fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, numeral 2 funciones 3 y 4 del Manual General de 
Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y 
su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
planeación y presupuestación, toda vez que el presupuesto base se incrementó $470,308.83, (Cuatrocientos setenta mil 
trescientos ocho pesos 83/100 M.N.), incluye I.V.A., respecto a los costos utilizados en los presupuestos base de obras 
similares; esto en la obra: 
 
a) “Rehabilitación de pavimento asfáltico en calles: Av. Universidad de calle Rio Grande a calle La Soledad, Emiliano Zapa ta, 13 de 
Septiembre, Monte Everest, Antonio Carbajal, camino acceso a Palomas de Senegal y carpeta asfáltica sobre empedrado en calles 
Madre Selva, Claveles, Romeral y Circuito Querétaro”; en la Localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, con número de cuenta contable 1012X, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSRJ-FM-064-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida”, siendo los siguientes conceptos: 

a.1) “Barrido y sopleteado con manguera y compresor de empedrado dejando descubierta la piedra 2 cms…”, se tiene un 
precio unitario de $11.57 (Once pesos 57/100 M.N.) en las obras “Pavimentación de las calles Lázaro Cárdenas, Adolfo Ruiz 
Cortines, Constitución y San Felipe”; “Construcción de pavimento de concreto asfáltico en calle paralela a la hacienda”¸ 
“Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad y avenida de Las Torres”; se tiene un precio unitario de $6.86 (Seis pesos 
86/100 M.N.), existiendo una diferencia de $4.71 (Cuatro pesos 71/100 M.N.), que al multiplicarlo por la cantidad de 29,916.75 M2, 
arroja un monto de $173,893.15 (Ciento setenta y tres mil ochocientos noventa y tres pesos 15/100 M.N.), incluye I.V.A. 

a.2) “Carpeta de concreto asfáltico de 4 cm de espesor, de mezcla elaborada con agregados de 3/4" a finos y asfalto 
Pemex Ekbé Superpave Pg 64-22, tendido con maquina finisher y compactación al 95 % de su peso volumétrico…”, se tiene un 
precio unitario de $129.01 (Ciento veinte nueve 01/100 M.N.), en las obras “Pavimentación de las calles Lázaro Cárdenas, Adolfo 
Ruiz Cortines, Constitución y San Felipe”; “Construcción de pavimento de concreto asfáltico en calle paralela a la hacienda”;  
“Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad y avenida de Las Torres”; se tiene un precio unitario de $123.15 (Ciento 
veintitrés pesos 15/100 M.N.), existiendo una diferencia de $5.86 (Cinco pesos 86/100 M.N.), que al multiplicarlo por la cant idad de 
37,962.75 M2, arroja un monto de $258,055.58 (Doscientos cincuenta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 58/100 M.N.), incluye 
I.V.A. 
Lo anterior genera un incremento en el monto presupuestado de las obras, provocando que no se destine recursos a otro tipo de 
necesidades que requiera el municipio en materia de Obra Pública. 

38. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 último párrafo, 58 de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del 
Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión, al 
observarse inconsistencias en el llenado de la Bitácora de Obra; en la obra: 

a) "Construcción de pavimento de empedrado en camino de acceso al COBAQ No. 30" en la Localidad de La Valla, Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012V, ejecutada con recursos del programa Fondo Municipal (FM) 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FM-056-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que en la nota número 14, en la que se dan por concluidos los trabajos, no se cuenta 
con la fecha de término de los mismos. 
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39. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones II y VII, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio 
de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; Cláusula Vigésima Quinta del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado MSJR-FISM-028-2016; en virtud de haber omitido contar con la documentación que acredite la 
aplicación de la pena convencional; en la obra: 

a) "Construcción de pavimento de concreto asfáltico en calle paralela a la hacienda" en la localidad de La Llave, Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 559.9.0.101.00, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FISM-028-2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que la obra presentó 11 (once) días de atraso en la ejecución de los trabajos, sin que 
se aplicaran las penas convencionales establecidas en la cláusula Vigésima Quinta del contrato citado. 
 
40. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 25 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, numeral 2 funciones 3 y 4 del Manual General de 
Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y 
su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber omitido acreditar haber 
constituido comité de obra alguno, al que obliga  la Ley, denotando una deficiente planeación y programación de las obras 
a ejecutarse con recursos de origen federal; así como tampoco acreditó haber informado por escrito a la Contraloría 
Interna Municipal sobre la determinación de no constituir dicho comité, acompañándolo con la justificación 
correspondiente como lo establece el segundo párrafo del artículo 25 del Reglamento de la Ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, en las obras: 

a) "Habilitación de CDC con lonaria y duela para salón de danza", en la Colonia San Cayetano El Marfil, Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1013K, ejecutada con recursos del programa Hábitat 2016, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MSJR-HABITAT-073-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a 
cuando menos tres personas. 

b) "Parque Las Águilas", en la Colonia Las Águilas, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 
1012Y, ejecutada con recursos del programa PREP2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado MSJR-PREP-052-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 

c) "Parque Sagrado Corazón" en la Colonia Sagrado Corazón, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta 
contable 1013B, ejecutada con recursos del programa PREP 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado MSJR-PREP-053-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 

d) "Parque Jardines", en la Colonia Jardines del Valle, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 
1012 Z, ejecutada con recursos del programa PREP2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado MSJR-PREP-054-2016 asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 

e) "Parque Fundadores", en el Fraccionamiento Fundadores, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta 
contable 1013A, ejecutada con recursos del programa PREP 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado MSJR-PREP-055-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas. 

f) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Migue l 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S, 
ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos tres personas. 

g) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio”; en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
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h) “Pavimentación en Camino de Acceso en la localidad de El Coto”, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de 
cuenta contable 1012U, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-035-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos tres personas. 

i) "Repavimentación en boulevard Luis Romero Soto" en la Localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, con número de cuenta contable 1012R, ejecutada con recursos del programa FORTALECE 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-033-2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3. 

j) “Construcción de pavimento empedrado, guarniciones, banquetas y alumbrado público en calle Rubí" en la Localidad de San 
Cayetano, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1013W, ejecutada con recursos del programa 
HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-HABITAT-071-2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3. 

41. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracciones IX, X y XI, 21 fracciones VIII y X y 
24 cuarto y quinto párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23, 24 fracción I, 113 fracción 
VII, 115 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, numeral 2 funciones 3 y 4 del Manual General de Organización del Municipio de 
San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber omitido contar con el proyecto ejecutivo el cual incluya 
los alcances y metas programadas, así como las especificaciones y normas de construcción de los trabajos a ejecutar, 
documentación sin la cual no es posible realizar la obra: 

a) "Habilitación de CDC con lonaria y duela para salón de danza", en la Colonia San Cayetano El Marfil, Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1013K, ejecutada con recursos del programa Hábitat 2016, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MSJR-HABITAT-073-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a 
cuando menos tres personas, toda vez que la Fiscalizada concursó, contrató y ejecutó la obra, únicamente contando con una planta 
y alzados a nivel arquitectónico, sin especificaciones técnico.-constructivas, ni proyectos de ingeniería indispensables para la 
construcción de una estructura y cubierta tensada. De igual forma, se tiene que al no contar con el proyecto ejecutivo, se carece de 
la documentación técnica que respalde el gasto realizado, ya que se desconocen los trabajos que justifican la procedencia del pago 
de las facturas por un monto de $1,241,688.52 (Un millón doscientos cuarenta y un mil seiscientos ochenta y ocho pesos 52/100 
M.N.), incluido el IVA. 

42. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones III, VI, VIII, X, XII y XVI de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 7, numeral 2 funciones 3 y 4 del Manual 
General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de 
julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010;  en virtud de haber presentado 
deficiencias en la Planeación y Presupuestación, de la obra: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Miguel 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S,  
ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que 
durante la ejecución de la obra se generaron 19 conceptos fuera de catálogo que sumaron un monto de $1,873,779.32 (Un 
millón ochocientos setenta y tres mil setecientos setenta y nueve pesos 32/100 M.N.) incluyendo IVA, los cuales 
representaron el 47.3% del monto total ejercido en la obra, lo que nos muestra una deficiencia en la elaboración del 
presupuesto base por parte de la Entidad fiscalizada; apoyando este argumento tenemos el concepto fuera de catálogo “FC001.- 
Pavimento de concreto hidráulico estampado de 20 cm de espesor, concreto premezclado tiro directo MR 35 kg/cm2…”, cuyo 
monto total pagado fue de $1,434,373.81 (Un millón cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.) 
incluyendo IVA; el cual representó el 36.2% del monto total ejercido en la obra, y que sustituyó al concepto contratado “1.4.6.- 
Pavimento de concreto hidráulico estampado f'c=300 kg/cm2 de 20 cm de espesor…”. Así como sustitución de conceptos de 
catálogo inicial que no consideraban las especificaciones necesarias para su ejecución, como lo fue el concepto “1.2.10.- Descarga 
domiciliaria sanitaria con tubería de polietileno de alta densidad corrugada, incluye: excavación, 6.00 m promedio de tubo de 
polietileno de 4" de ø, tee en "Y" de polipropileno de 12" x 6", reductor de 6" x 4", corte, rellenos, plantilla…”, el cual fue sustituido 
por el concepto “FC002.- Descarga domiciliaria sanitaria con tubería de polietileno de alta densidad corrugada, incluye: Registro 
ciego 40x40x50, excavación, 6.00 m promedio de tubo de polietileno de 6" de ø, tee en "Y" de polipropileno de 12" x 6", corte, 
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rellenos, plantilla…”, con un monto total pagado de $267,163.01 (Doscientos sesenta y siete mil ciento sesenta y tres pesos 01/100 
M.N.) incluyendo IVA. 
Cabe mencionar que la obra fue contratada por $3,891,085.38 (Tres millones ochocientos noventa y un mil ochenta y cinco pesos 
38/100 M.N.) incluyendo IVA, y el monto total ejecutado incluyendo excedentes y fuera de catálogo fue de $3,961,245.07 (Tres 
millones novecientos sesenta y un mil doscientos cuarenta y cinco pesos 07/100 M.N.) incluyendo IVA. 

43. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 105 segundo párrafo, 107 primer y antepenúltimo párrafos, 113 
fracciones I, II, V, VI, XV, 115 fracciones VII, X y XI, 123 fracciones II y XI, 125 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, 
numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de 
Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de 
haber presentado deficiencias en la supervisión y control administrativo de la obra, en cuanto a la falta de aportación de 
los elementos técnicos/económicos necesarios que soportaran la necesidad de generar conceptos fuera de catálogo y 
asentar los mismos en la bitácora de obra para la procedencia de su pago en las estimaciones; en las obras: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Migue l 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que se 
sustituyó el concepto contratado “1.4.6.- Pavimento de concreto hidráulico estampado f'c=300 kg/cm2 de 20 cm de espesor…”, por 
el concepto fuera de catálogo “FC001.- Pavimento de concreto hidráulico estampado de 20 cm de espesor, concreto premezclado 
tiro directo MR 35 kg/cm2…”, cuyo monto total pagado fue de $1,434,373.81 (Un millón cuatrocientos treinta y cuatro mil tresc ientos 
setenta y tres pesos 81/100 M.N.) incluyendo IVA; el cual representó el 36.2% del monto total ejercido en la obra. Ahora bien, en la 
bitácora de obra se tiene en la nota no. 9 del 30 de septiembre de 2016 únicamente se asentó lo siguiente: “Se informa que con 
fecha 05 de julio de 2016 y respecto a la nota anterior no se tiene en catálogo el registro ciego, por lo que se procede a generar 
este y los siguientes conceptos fuera de catálogo: - Pavimento de concreto hidráulico estampado de 20 cm de espesor, concreto 
premezclado bombeado MR 35 kg/cm2…”; no encontrándose mayor información respecto al porque se generó dicho concepto 
fuera de catálogo, como pudiera ser un requerimiento técnico, instrucción por parte del responsable de proyectos, documentos de 
soporte, etc.. Por lo que no se tiene un elemento suficiente asentado en la bitácora de obra correspondiente que justificara la 
creación del concepto fuera de catálogo señalado previamente y por lo tanto la procedencia para su pago en estimaciones. 

b) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio”; en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que durante la ejecución de la obra se generaron 7 conceptos fuera 
de catálogo que en total sumaron un importe pagado de $378,176.19 (Trescientos setenta y ocho mil ciento setenta y seis pesos 
19/100 M.N.) incluyendo IVA. Ahora bien, en la bitácora electrónica presentada durante la fiscalización a la obra, así como en una 
bitácora convencional utilizada paralelamente, se asentó en la nota 44 del 7 de noviembre de 2016 que: “Se acuerda con el 
contratista la ocupación del recurso sobrante aplicarlo en la colocación de aparatos ejercitadores al aire libre para lo cual  presentará 
sus tarjetas de precios unitarios para la aprobación y revisión de los mismos”; siendo esto lo único que se menciona al respecto, no 
encontrándose mayor información respecto al porque se generaron dichos conceptos fuera de catálogo, como pudiera ser un 
requerimiento técnico, instrucción por parte del responsable de proyectos, documentos de soporte, etc.. Por lo que no se tienen 
elementos suficientes asentado en la bitácora de obra correspondiente, que justificara la creación de los conceptos fuera de 
catálogo y por lo tanto la procedencia para su pago en estimaciones. Dichos conceptos fuera de catálogo fueron: 

- “AT001.- Suministro y colocación de ejercitador (Remo) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT002.- Suministro y colocación de ejercitador (Abdominales doble) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT003.- Suministro y colocación de ejercitador (Elíptica sencilla) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT004.- Suministro y colocación de ejercitador (Prensa de pecho y espalda) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT005.- Suministro y colocación de banca metal con respaldo marca Play Club…”. 
- “AT006.- Guarnición trapezoidal con dimensiones de 10x20x30 cms…”. 
- “AT007.- Suministro y aplicación de pintura base solvente transito normal…”. 

44. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 59 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 105 segundo párrafo, 107 primer y antepenúltimo párrafos, 113 fracciones I, II, V, VI y XV, 
115 fracciones VII, X y XI, 123 fracciones II y XI, 125 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual 
General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de 
julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber incrementado el 
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monto de la obra mediante convenio modificatorio sin acreditar contar con las razones fundadas y explícitas para la 
celebración del mismo; en la obra: 

a) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio”; en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que durante la ejecución de la obra se generaron 7 conceptos fuera 
de catálogo que en total sumaron un importe pagado de $378,176.19 (Trescientos setenta y ocho mil ciento setenta y seis pesos 
19/100 M.N.) incluyendo IVA; dicho importe incorporado a las estimaciones de obra ocasionó la creación del Convenio Modificatorio 
al monto contratado, siendo éste por $319,685.02 (Trescientos diecinueve mil seiscientos ochenta y cinco pesos 02/100 M.N.) 
incluyendo IVA. En el convenio citado, en el “Antecedente” no. 2, se asentó únicamente que: “Con la finalidad de complementar y 
hacer funcional la obra motivo de “El Contrato Principal” se ha determinado la necesidad de aumentar el monto inicial contratado, 
cuyo excedente se cubrirá con recursos del Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2016 (Fortalece), autorizados 
en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de mayo de 2016. De acuerdo al Acta de Cabildo No. SHA/0777/2016”. Siendo los 
conceptos fuera de catálogo los siguientes:  

- “AT001.- Suministro y colocación de ejercitador (Remo) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT002.- Suministro y colocación de ejercitador (Abdominales doble) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT003.- Suministro y colocación de ejercitador (Elíptica sencilla) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT004.- Suministro y colocación de ejercitador (Prensa de pecho y espalda) de metal tubular marca Play Club…”. 
- “AT005.- Suministro y colocación de banca metal con respaldo marca Play Club…”. 
- “AT006.- Guarnición trapezoidal con dimensiones de 10x20x30 cms…”. 
- “AT007.- Suministro y aplicación de pintura base solvente transito normal…”. 
Ahora bien, en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se indica que: “Las 
dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, modificar los contratos sobre la base de precios unitarios; los mixtos en la parte correspondiente, así como los de 
amortización programada, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 
veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original…”. 
Por lo que en este estricto sentido, no se presentaron las razones fundadas y explícitas citadas, únicamente se asentó en la 
bitácora de obra correspondiente que: “Se acuerda con el contratista la ocupación del recurso sobrante aplicarlo en la colocación de 
aparatos ejercitadores al aire libre para lo cual presentará sus tarjetas de precios unitarios para la aprobación y revisión de los 
mismos”; siendo esto lo único que se menciona al respecto. 

45. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer y tercer párrafos de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 101, 105 segundo párrafo, 107 primer y antepenúltimo párrafos, 
113 fracciones I, II, IV, V, VI y XV, 115 fracciones VII, X y XI, 130 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual General de 
Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y 
su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
supervisión y control administrativo en cuanto la generación de estimaciones correspondientes a trabajos excedentes, en 
la obra: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Migue l 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S, 
ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que la obra 
fue contratada por $3,891,085.38 (Tres millones ochocientos noventa y un mil ochenta y cinco pesos 38/100 M.N.) incluyendo IVA, 
y el monto total ejecutado incluyendo excedentes y fuera de catálogo fue de $3,961,245.07 (Tres millones novecientos 
sesenta y un mil doscientos cuarenta y cinco pesos 07/100 M.N.) incluyendo IVA; por lo que se llevó a cabo un Convenio de 
Ampliación al monto contratado por $70,159.69 (Setenta mil ciento cincuenta y nueve pesos 69/100 M.N.) incluyendo IVA.  

Ahora bien, para tener un control y seguimiento adecuado sobre los conceptos de trabajo al amparo de convenios, el Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas indica en su artículo 101 que dichos conceptos se deberán 
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en el contrato, debiéndose formular estimaciones 
específicas; sin embargo en esta obra, no se realizó lo mencionado previamente ya que solo se realizaron dos estimaciones 
de obra, la primera por $782,665.17 (Setecientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y cinco pesos 17/100 M.N.) y la Dos 
(Finiquito) por $3,178,579.92 (Tres millones ciento setenta y ocho mil quinientos setenta y nueve pesos 92/100 M.N.), 
ambos montos incluyen IVA; incorporando en esta última los conceptos fuera de catálogo. 

b) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio”; en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. 
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Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que durante la ejecución de la obra se generaron 7 conceptos fuera 
de catálogo que en total sumaron un importe pagado de $378,176.19 (Trescientos setenta y ocho mil ciento setenta y seis pesos 
19/100 M.N.) incluyendo IVA, dicho importe incorporado a las estimaciones de obra ocasionó la creación del Convenio Modificatorio 
al monto contratado, siendo éste por $319,685.02 (Trescientos diecinueve mil seiscientos ochenta y cinco pesos 02/100 M.N.) 
incluyendo IVA. 

Ahora bien, para tener un control y seguimiento adecuado sobre los conceptos de trabajo al amparo de convenios, el Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas indica en su artículo 101 que dichos conceptos se deberán 
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en el contrato, debiéndose formular estimaciones 
específicas; sin embargo en esta obra, no se realizó lo mencionado previamente ya que se realizaron cuatro estimaciones 
de obra, incorporando en la estimación 4 (finiquito) los conceptos fuera de catálogo junto con conceptos contratados. 
 

46. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 46 segundo y cuarto párrafos, 53 primer párrafo, 
54 primer y tercer párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción VIII, 113 fracciones I, 
II, V, VI, 115 fracciones IV inciso d), VII, X , 122, 123, 125 fracción I, 132 fracción II y 133 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del 
Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 
22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de existir 
deficiencias en la supervisión, en cuanto al uso de la bitácora electrónica; en la obra: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Migue l 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S, 
ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, celebrado con el contratista “Ing. Santos Iván Villeda Reséndiz”, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

a.1.- Se generaron conceptos fuera de catálogo para algunos de los cuales no se asentaron en bitácora los motivos y no 
se aportaron los elementos suficientes que justificaran la creación de dichos conceptos y por lo tanto la procedencia para su pago 
en estimaciones. Para lo anterior se tiene principalmente el concepto fuera de catálogo “FC001.- Pavimento de concreto hidráulico 
estampado de 20 cm de espesor, concreto premezclado tiro directo MR 35 kg/cm2…”, cuyo monto total pagado fue de 
$1,434,373.81 (Un millón cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.) incluyendo IVA; el cual 
representó el 36.2% del monto total ejercido en la obra. 

a.2.- No se asentó en la bitácora la fecha de presentación de las estimaciones de obra. 

a.3.- Se tiene un desfasamiento en cuanto a las fechas de formalización de las notas de bitácora y la fecha que se asienta 
en el desarrollo del texto de la misma nota, señalándose el siguiente ejemplo: la nota no. 7 cuya fecha de formalización es el 30 de 
agosto de 2016, menciona en el desarrollo del texto de la misma que “con fecha 30 de junio de 2016, se inician los trabajos de 
cajeo…”; pudiéndose ver un desfasamiento de dos meses entre dichas fechas. 

En la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como en su Reglamento, se especifica que la “Bitácora” 
es uno de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. La esencia en su uso radica en “agregar, 
compartir y obtener información oportuna, confiable y veraz” sobre eventos acontecidos en la ejecución de la obra dentro de los 
plazos convenidos; por lo tanto, su uso debe ser lo más eficiente, eficaz y transparente, sin embargo para esta obra como se 
mencionó previamente, existieron deficiencias en cuanto su uso, incumpliendo los ordenamientos legales que rigen a la obra 
pública. 

b) "Parque Sagrado Corazón", en la Colonia Sagrado Corazón, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta 
contable 1013B, ejecutada con recursos del programa PREP 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado MSJR-PREP-053-2016 celebrado con la empresa AM Querétaro SA de CV, asignado mediante la modalidad 
de invitación a cuando menos tres personas, toda vez que el contratista únicamente tuvo acceso y firmó las primeras dos notas, 
mismas que son referentes a la apertura de la bitácora. En este sentido, se tiene que a partir de la nota de bitácora número 3 hasta 
la 15, que refieren al reporte de las actividades y trabajos ejecutados, así como la número 16 que asienta el cierre de dicha 
bitácora, en la línea de firma digital del "Superintendente de construcción" indica la leyenda "Aceptada por vencimiento de plazo 
para firmar, según acuerdo establecido en la nota 2.". En dicha nota 16, se asentó lo siguiente "Esta bitácora se cierra 
unilateralmente ya que EL CONTRATISTA NO TIENE ACCESO AL SISTEMA Y MARCA USUARIO NO VIGENTE". Por lo tanto se 
tiene que no existió el medio oficial de comunicación entre contratista y contratante. 
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47. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 quinto párrafo, 39 y 47 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 64 fracción I, Punto A fracciones II y IV, 65 fracción II, Punto A fracciones II incisos b) y f), 
III inciso c), IV, 193, 194, 195, 197 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 
fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 18 del Manual General de Organización del Municipio de San 
Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo 
de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas N° MSJR/FORTALECE/034/2016; Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad de 
Licitación Pública Nacional No. MSJR-FORTALECE-036-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en la revisión 
detallada de las propuestas económicas durante el proceso de contratación, al presentarse inconsistencias tanto en los 
documentos presentados por el contratista, como en la integración de los análisis de precios unitarios, costos horarios de 
maquinaria y equipo, y el análisis de costo indirecto; situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de 
fundamento para el fallo y que eran motivo de desechamiento de las mismas; en las obras: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Miguel 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S,  
ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que: 

a.1.- Respecto al documento “E-2.- Integración de Precios Unitarios”: 

a.1.1.- Para los conceptos “1.1.1.- Trazo y nivelación con equipo topográfico…”, con un volumen contratado de 2,127.15 
m2, y el concepto “1.2.1.- Trazo y nivelación de terreno con aparato…”, con un volumen contratado de 1,139.00 m2; el contratista 
propuso un precio unitario para ambos de $5.21 (Cinco pesos 21/100 M.N.), siendo ambos análisis de precios unitarios iguales. 
Ahora bien, se tiene que consideró una mano de obra consistente en 1 topógrafo y 1 cadenero, cuyo costo unitario era de $1.43/m2 
(Un peso 43/100 M.N.) por cada metro cuadrado de los conceptos citados; sin embargo esta consideración en el análisis es errónea 
toda vez que la mano de obra se había considerado dentro del costo horario del equipo “Nivel (+/-) 1mm…”, el cual es utilizado en 
la integración del análisis del precio unitario de los conceptos citados previamente. El monto desfavorable que representó este error 
fue de $6,864.87 (Seis mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.) incluyendo IVA. 

a.1.2.- Para el concepto “1.2.4.- Suministro e instalación de tubería corrugada de polietileno de alta densidad con junta 
hermética y campana integrada para drenaje de 30 cms. de diámetro (12"ø), n-12 serie 65 que cumpla con la norma de 
hermeticidad NOM-001CNA-1995 y la norma de calidad NMX-E-216-1994, incluye: nivelado, limpieza del lugar, limpieza de tubos, 
junteado, prueba de escurrimiento, material necesario y mano de obra”; se tiene la omisión por parte del contratista en cuanto a 
considerar la prueba de escurrimiento en dicho análisis, tal y como se solicita en la descripción del concepto. 

a.2.- Errores en los análisis del costo horario de maquinaria y equipo: 

a.2.1.- Para la maquinaria “AMAPE-123.- Retroexcavadora Caterpillar modelo 416D sobre neumáticos, con martillo 
hidráulico” y la “MAQ-06.- Retroexcavadora Caterpillar modelo 416D sobre neumáticos”, el contratista incluyó datos diferentes para 
la misma maquinaria, como lo fueron la potencia nominal, vida económica de las llantas, cantidad de combustible, cantidad de 
aceite, valor de adquisición, tasa de interés, prima de seguros. Lo cual es incongruente ya que el martillo únicamente afectaría en el 
valor de adquisición en cuyo caso es desproporcionado el costo, ya que la maquinaria que incluye el martillo muestra un valor  de 
$3,696,000.00 (Tres millones seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.M.) contra los $545,413.60 (Quinientos cuarenta y 
cinco mil cuatrocientos trece pesos 60/100 M.N.) de la que no lo posee.  

a.2.2.- Para la maquinaria “MAQ-06.- Retroexcavadora Caterpillar modelo 416D sobre neumáticos”, el contratista incluyó 
datos incongruentes como lo son las horas efectivas por turno de trabajo que consideró para la operación del equipo, donde indica 
33.33 horas. 

a.2.3.- La tasa de interés utilizada por el contratista para el costo de financiamiento fue de 3.8000% a 28 días. Sin 
embargo en los análisis de todos los costos horarios de maquinaria y equipo, dicha tasa no fue considerada. Incluso entre los  
mismos análisis de costos horarios se manejaron diferentes tasas de interés, siendo del 8.00%, 7.70%, 7.31%, 7.91%, 3.72%, 
3.5%. 

a.2.4.- Para la maquinaria “MAQ-06.- Retroexcavadora Caterpillar modelo 416D sobre neumáticos”, el contratista incluyó 
datos incongruentes respecto al consumo de combustible por hora de trabajo, al considerar 31.8394 lts/hr, cuando para la misma 
maquinaria utilizada en el costo horario para la “AMAPE-123.- Retroexcavadora Caterpillar modelo 416D sobre neumáticos, con 
martillo hidráulico” se consideró un consumo de 14.032 lts/hr; este último dato es congruente con lo señalado en los manuales 
técnicos de Caterpillar respecto al consumo horario de combustible para la retroexcavadora 416D, donde se establece que para un 
consumo alto se consideran 13.20 lts/hr. Ahora bien, incluyendo en el análisis de costo horario para la maquinaria citada el 
consumo de 14.032 lts/hr., se obtiene un Costo Horario de $316.81 (Trescientos dieciséis pesos 81/100 M.N.) sin IVA; dato que 
difiere del costo propuesto por el contratista en su análisis y que era de $528.18 (Quinientos veintiocho pesos 18/100 M.N.) sin IVA, 
lo que nos arroja una diferencia de $211.37 (Doscientos once pesos 37/100 M.N.) sin IVA. Si esta diferencia la multiplicamos por la 
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cantidad de horas de utilización para dicha maquinaria propuestas por el licitante de 222.3292 horas, se obtiene una diferencia 
desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de la propuesta por $46,993.72 (Cuarenta y seis mil novecientos noventa 
y tres pesos 72/100 M.N.). 

a.3.- Para el Análisis de Costo Indirecto, se indicó en las Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, que para el documento “E-6. Análisis de Costo Indirecto, Financiamiento y Utilidad”, 
que el “EL LICITANTE” debería considerar dentro de sus costos indirectos de obra lo siguiente: “… el costo por los señalamientos 
de seguridad y equipo de seguridad requerido por su diferente personal”. Ahora bien, en el documento E-6 presentado por el 
contratista, NO se incluyeron los señalamientos de seguridad citados. 

En las Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, se 
establecieron las condiciones a cumplir y las razones para descalificar propuestas. A continuación se señalan las que en este caso 
se incumplieron y que eran motivo de desechamiento: 
 
- Numeral “4.4.15 Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para 
lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos”; 
- Numeral “4.4.21.- Se verificará el debido análisis, cálculo e integración de los precios unitarios contemplados en el catálogo de 
conceptos, que los precios propuestos sean aceptables…”. 
- Numeral “4.4.27”: Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria a la licitación pública”;  
- Numeral “4.4.32” se mencionan las razones por las cuales “LA CONVOCANTE” descalificará una proposición durante la revisión 
detallada: 
- “4.4.32.1.- Por falta de integración de cualquiera de los documentos solicitados en la convocatoria, ya sea que hayan omitido 
algún requisito, que el documento esté incompleto o que presente ambigüedad y no permita una evaluación adecuada”. 
- “4.4.32.4 Por omisión de datos. Por no integrar cualquiera de los documentos como se requiere y se especifica en la presente 
convocatoria”. 
- “4.4.32.7 Que no satisfagan los requisitos de forma o de fondo, determinados en la convocatoria y sus anexos”. 
- “4.4.32.8 El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por “LA CONVOCANTE”. 
- “4.4.32.12 De los análisis de precios unitarios: “4.4.32.12.2 Si la propuesta contiene precios unitarios no remunerativos o no 
congruentes con su análisis”. “4.4.32.12.3 Si el análisis detallado del precio unitario es inconveniente”. 

b) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio”; en la localidad de Gran jas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que: 

b.1.- En los análisis de costo horario de maquinaria presentados por el contratista en su propuesta económica, se incluyó 
el cargo por “Almacenamiento”, el cual no debió aplicarse, ya que el costo horario de una máquina es el que resulta de la obtención 
de los costos que genera la misma por tiempo efectivo de trabajo incluyendo los cargos fijos, cargos por consumo y cargos por  
operación; y dentro de los cargos fijos se tiene la depreciación, inversión, seguros y mantenimiento. En diferentes bibliografías 
respecto al análisis del costo horario de maquinaria y equipo, como lo es el “Catálogo de Costos Directos” de Maquinaria publ icado 
por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y la Asociación Mexicana de Distribuidores de Maquinaria, así como en 
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, dicho cargo por almacenamiento no se 
utiliza. La normativa vigente en la materia establece que este cargo ya no se incluya dentro de los cargos fijos y de ser necesario 
este se incluirá en los indirectos. La maquinaria afectada por esta deficiencia fue:  

- “EQ02 COMP DOBLE R.- Vibrocompactador”;  
- “EQ03 COMP NEUMA.- Compactador neumático”;  
- “EQ08 PIPA AGUA.- Pipa de Agua de 8000lts”;  
- “EQ09 BOB CAT.- Minicargador con barredora 2005”;  
- “EQU21 MOTONFORM.- Motoconformadora”;  
- “EQUI1 PAV FINISHER.- Pavimentadora finisher”;  
- “EQUI10 PETROLIZADORA.- Petrolizadora 8000 lts”;  
- “EQUI5 CARGADOR.- Cargador frontal”;  
- “EQUI6 PLANTA ASF.- Planta de asfaltos”; 

Al hacer la corrección del cargo por “almacenamiento” al costo horario de la maquinaria y equipo citados previamente e 
incorporando el costo resultante en los conceptos de obra donde esta maquinaria y equipo intervinieron, se tiene un monto 
desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de la propuesta por $28,015.42 (Veintiocho mil quince pesos 42/100 
M.N.) incluyendo IVA. 
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b.2.- Para el documento “E-6.- Análisis de Costo Indirecto, Financiamiento y Utilidad”: Se tiene que en dicho documento, 
respecto al “Cálculo de Indirectos”, los porcentajes obtenidos y presentados por el contratista no corresponden con los utilizados en 
la integración de los análisis de precios unitarios; siendo que en el cálculo de indirectos presentó para oficina y obra porcentajes de 
7.0162% y 16.1587%, y en los análisis de precios unitarios presentó 6.5566% y 7.5651% respectivamente. 

b.3.- Para el documento “E-2.- Integración de Precios Unitarios”.- Para el concepto “1.9.1.- Limpieza general de obra. 
Incluye: retiro de material fuera de la obra, mano de obra y herramienta necesaria para su completa ejecución”; el contratista 
consideró el equipo “EQUI23 CAMION7.- Camión de volteo de 7 m3”, con un importe de $2.74/m2 (Dos pesos 74/100 M.N.) por 
metro cuadrado sin considerar los porcentajes de sobrecostos (indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales). Ahora bien, 
el catálogo de conceptos proporcionado a los licitantes para realizar su propuesta económica, citaba en la redacción de cada 
concepto donde se involucrara un material sobrante por consecuencia de la realización de los mismos, la leyenda de que debería 
incluir el retiro del material producto de los trabajos a un sitio fuera de la obra; tal es el caso de los trabajos de “barrido y 
sopleteado”, “fresado”, “demolición” “despalme”, y para los conceptos de “excavación” se destinaron conceptos de “carga” y 
“acarreo del material producto de excavación”. Por lo anterior y considerando que los conceptos de la obra consistían en: 
renivelación, riegos de liga, carpeta de concreto asfáltico, guarniciones, banquetas, subrasante, base hidráulica, bacheos, pintura, 
donde cada uno de ellos está considerado para realizarse por unidad de obra terminada; se tiene que la inclusión del camión de 
volteo por citado en el concepto de “limpieza general” no se justifica, siendo que para estos trabajos sólo se realizaría un barrido o 
lavado de las superficies para su entrega final. El monto desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de 20,569.41 
m2 de este concepto fue de $83,374.37 (Ochenta y tres mil trescientos setenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), incluyendo el IVA. 

En las Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad de Licitación Pública Nacional, se establecieron las 
condiciones a cumplir y las razones para descalificar propuestas. A continuación se señalan las que en este caso se incumplieron y 
que eran motivo de desechamiento: 

- Numeral “4.4.1 La evaluación correspondiente se realizará de conformidad con lo señalado en los artículos 38 de la “LEY”; así 
como por los artículos 65 y 66 del “REGLAMENTO”. 
- Numeral “4.4.13 Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los 
trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante”.  
- Numeral “4.4.14 Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerada por el licitan te sean 
las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el 
procedimiento de construcción propuesto por el ADJUDICADO o con las restricciones técnicas”. 
- Numeral “4.4.21.- Se verificará el debido análisis, cálculo e integración de los precios unitarios contemplados en el catálogo de 
conceptos, que los precios propuestos sean aceptables…”. 
- Numeral “4.4.27 Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria a la licitación pública; que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; que para el análisis de los costos indirectos se 
hayan considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del LICITANTE encargado directamente de los trabajos y 
los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra, y que no se haya incluido algún cargo que, por 
sus características o conforme a la convocatoria a la licitación pública, deba pagarse aplicando un precio unitario específico. 
- Numeral “4.4.32” se mencionan las razones por las cuales “LA CONVOCANTE” descalificará una proposición durante la revisión 
detallada”: 
- “4.4.32.1.- Por falta de integración de cualquiera de los documentos solicitados en la convocatoria, ya sea que hayan omitido 
algún requisito, que el documento esté incompleto o que presente ambigüedad y no permita una evaluación adecuada”.  
- “4.4.32.4 Por omisión de datos. Por no integrar cualquiera de los documentos como se requiere y se especifica en la presente 
convocatoria”. 
- “4.4.32.7 Que no satisfagan los requisitos de forma o de fondo, determinados en la convocatoria y sus anexos”. 
- “4.4.32.8 El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por “LA CONVOCANTE”. 
- “4.4.32.12 De los análisis de precios unitarios: “4.4.32.12.2 Si la propuesta contiene precios unitarios no remunerativos o no 
congruentes con su análisis”. “4.4.32.12.3 Si el análisis detallado del precio unitario es inconveniente”. 

c) “Pavimentación en Camino de Acceso en la localidad de El Coto”, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de 
cuenta contable 1012U, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-035-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3; toda vez que: 

c.1.- En los análisis de costo horario de maquinaria presentados por el contratista en su propuesta económica, se incluyó 
el cargo por “Almacenamiento”, el cual no debió aplicarse, ya que el costo horario de una máquina es el que resulta de la obtención 
de los costos que genera la misma por tiempo efectivo de trabajo incluyendo los cargos fijos, cargos por consumo y cargos por 
operación; y dentro de los cargos fijos se tiene la depreciación, inversión, seguros y mantenimiento. En diferentes bibliografías 
respecto al análisis del costo horario de maquinaria y equipo, como lo es el “Catálogo de Costos Directos” de Maquinaria publicado 
por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y la Asociación Mexicana de Distribuidores de Maquinaria, así como en 
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, dicho cargo por almacenamiento no se 
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utiliza. La normativa vigente en la materia establece que este cargo ya no se incluya dentro de los cargos fijos y de ser necesario 
este se incluirá en los indirectos. La maquinaria afectada por esta deficiencia fue:  

- “EQUI001.- Estación Total”;  
- “EQUI003.- Motoconformadora CAT 140”; 
- “EQUI004.- Compactador de suelos CAT CS533E”; 
- “EQUI008.- Grua Hiab”; 
- “EQUI010.- Compresor de aire Cetec 4m3/min 61 HP”; 
- “EQUI022.- Finisher o maquina pavimentadora”; 
- “RETROEXCAVADORA.- Retroexcavadora Cat. 416 o John Deerre 300”; 
- “VIBRADOR.- Vibrador con motor a gasolina”; 

Al hacer la corrección del cargo por “almacenamiento” al costo horario de la maquinaria y equipo citados previamente e 
incorporando el costo resultante en los conceptos de obra donde esta maquinaria y equipo intervinieron, se tiene un monto 
desfavorable para la Entidad fiscalizada en la contratación de la propuesta por $8,574.67 (Ocho mil quinientos setenta y cuatro 
pesos 67/100 M.N.) incluyendo IVA. 

c.2.- Para el documento “E-2.- Integración de Precios Unitarios”.- Se presentaron las siguientes inconsistencias: 

c.2.1.- Se tiene que el contratista, para la integración de algunos análisis de precio unitario, consideró como un “material” a 
los “acarreos”: el “MAT008.- Acarreo al primer kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo a los kilómetros subsecuentes”. Sin embargo dicha 
consideración es errónea ya que se trata de trabajos “auxiliares”, cuyo análisis de precio incluye mano de obra y maquinaria o 
equipo. Ahora bien, al considerarlos como “material” el contratista solo indicó el precio de los mismos, lo cual impide hacer la 
correcta revisión a dicho precio al no tener elementos necesarios, como los son los rendimientos utilizados para la maquinaria y 
equipo utilizados. En los conceptos donde se detectó dicha inconsistencia en su análisis de precio unitario fueron: “1.1.5.- Acarreo 
en camión de material producto de la excavación al primer kilómetro…”, “1.1.6.- Acarreo en camión de material producto de la 
excavación a los kilómetros subsecuentes…”, “1.1.7.- Barrido de empedrado y sopleteado…”, “1.2.1.- Mezclado, tendido y 
compactado de sub-base…”, “1.2.2.- Base hidráulica…”, “1.3.3.- Renivelación de empedrado…”, “Carpeta de concreto asfáltico…”, 
“1.6.1.- Limpieza general…”. Donde en total ambos representaron un importe de $263,966.32 (Doscientos sesenta y tres mil 
novecientos sesenta y seis pesos 32/100 M.N.). 

c.2.2.- Para el concepto “1.1.7.- Barrido de empedrado y sopleteado con manguera y compresor dejando descubierta la 
piedra libre de polvo. Incluye: barrido y sopleteado con equipo neumático, deshierbe, retiro de material producto del barrido en 
carretilla de 70 lts. a una estación, equipo, mano de obra, herramienta, y todo lo necesario para su completa ejecución”; el 
contratista consideró en el análisis del precio unitario del mismo el “MAT008.- Acarreo al primer kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo a 
los kilómetros subsecuentes”; lo cual resulta injustificado toda vez que en la descripción de dicho concepto únicamente se 
menciona considerar el “retiro de material producto del barrido en carretilla de 70 lts. a una estación…”. Por lo anterior, esta 
inconsistencia representó un monto desfavorable para la entidad fiscalizada en la contratación del concepto por $14,776.42 
(Catorce mil setecientos setenta y seis pesos 42/100 M.N.) incluyendo IVA. 

c.2.3.- Se tiene que en el artículo 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas se indica que: “El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace e l contratista para adquirir 
o producir todos los materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo…” y ““Pm” Representa el costo básico 
unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que 
sea el más económico por unidad del material puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará 
con su precio de adquisición en el mercado o costo de producción en el sitio de los trabajos sumando, en su caso, el costo de los 
de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante su manejo”. Ahora bien, para los conceptos: 

a. “1.2.1.- Mezclado, tendido y compacto de sub-base…”; el contratista consideró dentro de los materiales que integran el 
precio unitario los siguientes: “MAT010.- Tepetate en banco”, “MAT008.- Acarreo al primer kilómetro” y el “MAT009.- 
Acarreo a los kilómetros subsecuentes”. Teniéndose entonces que la consideración de los “acarreos” para el “tepetate” es 
incorrecto, lo cual representó un monto desfavorable para la entidad fiscalizada en la contratación del concepto por 
$22,956.60 (Veintidós mil novecientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b. “1.2.2.- Base hidráulica 100% de grava triturada…”; el contratista consideró dentro de los materiales que integran el 
precio unitario los siguientes: “MAT006.- Agua”, “MAT011.- Base hidráulica de 1 ½” a finos”, “MAT008.- Acarreo al primer 
kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo a los kilómetros subsecuentes”. Teniéndose entonces que la consideración de los 
“acarreos” para la “base hidráulica” es incorrecto, lo cual representó un monto desfavorable para la entidad fiscalizada en 
la contratación del concepto por $35,475.77 (Treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 77/100 M.N.) 
incluyendo IVA. 

c. “1.3.3.- Renivelación de empedrado con concreto asfáltico en caliente de 3 cms de espesor…”; el contratista consideró 
dentro de los materiales que integran el precio unitario los siguientes: “MAT050.- Mezcla asfáltica en caliente…”, 
“MAT008.- Acarreo al primer kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo a los kilómetros subsecuentes”. Teniéndose entonces que 
la consideración de los “acarreos” para la “Mezcla asfáltica” es incorrecto, lo cual representó un monto desfavorab le para 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6223  

la entidad fiscalizada en la contratación del concepto por $87,082.42 (Ochenta y siete mil ochenta y dos pesos 42/100 
M.N.) incluyendo IVA. 

d. “1.3.5.- Carpeta de concreto asfáltico espesor no menor a 5 cms…”; el contratista consideró dentro de los  materiales 
que integran el precio unitario los siguientes: “MAT050.- Mezcla asfáltica en caliente…”, “MAT008.- Acarreo al primer 
kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo a los kilómetros subsecuentes”. Teniéndose entonces que la consideración de los 
“acarreos” para la “Mezcla asfáltica” es incorrecto, lo cual representó un monto desfavorable para la entidad fiscalizada en 
la contratación del concepto por $165,931.73 (Ciento sesenta y cinco mil novecientos treinta y un pesos 73/100 M.N.) 
incluyendo IVA. 

En las Bases del Procedimiento de Contratación Mediante la Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, se 
establecieron las condiciones a cumplir y las razones para descalificar propuestas. A continuación se señalan las que en este caso 
se incumplieron y que eran motivo de desechamiento: 

- Numeral “4.4.15 Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para 
lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos”; 
- Numeral “4.4.21.- Se verificará el debido análisis, cálculo e integración de los precios unitarios contemplados en el catálogo de 
conceptos, que los precios propuestos sean aceptables…”. 
- Numeral “4.4.27”: Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo a lo solicitado en la 
convocatoria a la licitación pública”;  
- Numeral “4.4.32” se mencionan las razones por las cuales “LA CONVOCANTE” descalificará una proposición durante la revisión 
detallada: 
- “4.4.32.1.- Por falta de integración de cualquiera de los documentos solicitados en la convocatoria, ya sea que hayan omitido 
algún requisito, que el documento esté incompleto o que presente ambigüedad y no permita una evaluación adecuada”. 
- “4.4.32.4 Por omisión de datos. Por no integrar cualquiera de los documentos como se requiere y se especifica en la presente 
convocatoria”. 
- “4.4.32.7 Que no satisfagan los requisitos de forma o de fondo, determinados en la convocatoria y sus anexos”. 
- “4.4.32.8 El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por “LA CONVOCANTE”. 
- “4.4.32.12 De los análisis de precios unitarios: “4.4.32.12.2 Si la propuesta contiene precios unitarios no remunerativos o no 
congruentes con su análisis”. “4.4.32.12.3 Si el análisis detallado del precio unitario es inconveniente”. 
 
d) "Construcción de pavimento empedrado, guarniciones, banquetas y alumbrado público en calle Rubí", en la localidad de San 
Cayetano, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1013W, ejecutada con recursos del programa 
HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-HABITAT-071-2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez que la empresa ganadora propuso la 
utilización de un supervisor para los trabajos de instalación de las lámparas, lo cual no es justificable puesto que ésta se debió 
considerar dentro de los costos indirectos. Por otra parte se realiza una subcontratación, la cual carece de la autorización 
correspondiente por parte del contratante además de no encontrarse estipulado en las Bases del Proceso de Contratación. El 
monto desfavorable que representó la contratación de la propuesta con el error citado fue de $53,676.07 (Cincuenta y tres mil 
seiscientos setenta y seis pesos 07/100 M.N.) incluye I.V.A. 

48. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VIII y IX, 115 fracciones V, X, XVI, 132 fracción IV 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 
100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, 
Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de 
fecha 24 de marzo de 2010; en virtud de haber autorizado estimaciones  omitiendo contar con el soporte suficiente que 
acreditara la procedencia de su pago, en cuanto a las pruebas de calidad de los trabajos; en la obra: 

a) “Construcción de Pavimento de Concreto Estampado en la calle Ignacio López Rayón entre calle 20 de Noviembre y calle Migue l 
Hidalgo”; en la localidad de San Juan del Río, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1012S, 
ejecutada con recursos del programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MSJR-FORTALECE-034-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3; toda vez que para el 
concepto “1.2.4.- Suministro e instalación de tubería corrugada de polietileno de alta densidad con junta hermética y campana 
integrada para drenaje de 30 cms. de diámetro (12"ø), n-12 serie 65 que cumpla con la norma de hermeticidad NOM-001CNA-1995 
y la norma de calidad NMX-E-216-1994, incluye: nivelado, limpieza del lugar, limpieza de tubos, junteado, prueba de escurrimiento, 
material necesario y mano de obra”; se tiene la omisión por parte del contratista en su análisis del precio unitario presentado en su 
propuesta económica, en cuanto a considerar la prueba de escurrimiento en dicho análisis, tal y como se solicita en la descripción 
del concepto; sin embargo esta omisión no era motivo para dejar de realizarlas, pero no fue encontrada en el expediente 
presentado durante la fiscalización a la obra. En las estimaciones de obra se realizó el pago por este concepto sin contar con las 
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pruebas citadas, necesarias para verificar la correcta ejecución de los trabajos. Siendo para este concepto un importe pagado total 
de $108,964.10 (Ciento ocho mil novecientos sesenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) incluyendo IVA. 

49. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, 55 segundo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI y IX, 115 fracciones V y X del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, 
aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 
de marzo de 2010; en virtud de haber presentado pagos injustificados; en las obras: 

a) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio” en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que para el concepto “1.9.1.- Limpieza general de obra. Incluye: 
retiro de material fuera de la obra, mano de obra y herramienta necesaria para su completa ejecución”; el contratista consideró el 
equipo “EQUI23 CAMION7.- Camión de volteo de 7 m3”, con un importe de $2.74/m2 (Dos pesos 74/100 M.N.) por metro cuadrado 
sin considerar los porcentajes de sobrecostos (indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales). Ahora bien, el catálogo de 
conceptos citaba en la redacción de cada concepto donde se involucrara un material sobrante por consecuencia de la realización 
de los mismos, la leyenda de que debería incluir el retiro del material producto de los trabajos a un sitio fuera de la obra;  tal es el 
caso de los trabajos de “barrido y sopleteado”, “fresado”, “demolición” “despalme”, y para los conceptos de “excavación” se 
destinaron conceptos de “carga” y “acarreo del material producto de excavación”. Por lo anterior y considerando que los conceptos 
de la obra consistían en: renivelación, riegos de liga, carpeta de concreto asfáltico, guarniciones, banquetas, subrasante, base 
hidráulica, bacheos, pintura, donde cada uno de ellos está considerado para realizarse por unidad de obra terminada; se tiene que 
la inclusión del camión de volteo citado en el concepto de “limpieza general” no se justifica, siendo que para estos trabajos sólo se 
realizaría un barrido o lavado de las superficies para su entrega final. El monto desfavorable para la Entidad fiscalizada en el 
pago de 21,468.59 m2 de este concepto fue por la cantidad de $87,019.04 (Ochenta y siete mil diecinueve pesos 04/100 
M.N.), incluyendo el IVA. 

b) “Pavimentación en Camino de Acceso en la localidad de El Coto”, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de 
cuenta contable 1012U, ejecutada con recursos del Programa Ramo 23. Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-035-2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3; toda vez que para el concepto “1.1.7.- Barrido de empedrado y sopleteado con manguera y compresor dejando 
descubierta la piedra libre de polvo. Incluye: barrido y sopleteado con equipo neumático, deshierbe, retiro de material producto del 
barrido en carretilla de 70 lts. a una estación, equipo, mano de obra, herramienta, y todo lo necesario para su completa ejecución”; 
el contratista consideró en el análisis del precio unitario del mismo el “MAT008.- Acarreo al primer kilómetro” y el “MAT009.- Acarreo 
a los kilómetros subsecuentes”; lo cual resulta injustificado toda vez que en la descripción de dicho concepto únicamente se 
menciona considerar el “retiro de material producto del barrido en carretilla de 70 lts. a una estación…”. Por lo anterior, esta 
inconsistencia representó un monto desfavorable para la entidad fiscalizada en la contratación del concepto por 
$10,813.50 (Diez mil ochocientos trece pesos 50/100 M.N.) incluyendo IVA. 

c) "Construcción de pavimento empedrado, guarniciones, banquetas y alumbrado público en calle Rubí", en la localidad de San 
Cayetano, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 1013W, ejecutada con recursos del programa 
HABITAT 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-HABITAT-071-2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3, toda vez que se encontraron diferencias materiales y mano de 
obra pagada con lo realmente aplicado en la obra, que representan un monto de $41,853.81 (Cuarenta y un mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 81/100 M.N.), incluye I.V.A., en los conceptos: 
- POYLA001 “Suministro y colocación de poste fotovoltaico Isla, con autonomía de 2.5 días de respaldo…”, con un precio unitario 
de $36,505.55 (Treinta y seis mil quinientos cinco pesos 55/100 M.N.), incluye I.V.A., el cual no fue ubicado en la obra. 
- COPPOS01 “Suministro y colocación de base de concreto de 40x40x80 cm…”, con un precio unitario de $1,993.51 (Mil 
novecientos noventa y tres pesos 51/100 M.N.), incluye I.V.A. 
- SUPOB001 “Costo de supervisión en sitio que incluye un día de supervisor de obra…”, con un precio unitario de $3,354.75 (Tres 
mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 75/100 M.N.), incluye I.V.A. 

50. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 primer párrafo, 66 primer y segundo párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I y VI, 115 fracciones V, XVI del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 
función 9, numeral 3 del Manual General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010; en 
virtud de haber presentado deficiencias en la calidad de trabajos; en la obra: 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6225  

a) “Construcción y Rehabilitación de Boulevard Luis Donaldo Colosio” en la localidad de Granjas Banthí, San Juan del Río, 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro; con número de cuenta contable 1012T, ejecutada con recursos del programa Ramo 23. 
Fortalece 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MSJR-FORTALECE-036-2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda vez que en la visita física realizada a la obra conjuntamente con el 
personal asignado por la Entidad fiscalizada, el 16 de mayo de 2017, se pudo observar que:  

- La pintura aplicada en la guarnición del camellón central se encuentra “desprendida” o “en vía de desprendimiento” en secciones 
del cuerpo sur del mismo; quedando asentado lo anterior en el “Reporte de Visita de Obra” firmado por ambas partes en la misma 
fecha de la visita. 

51. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 , 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo, 64, 
66 primer y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, IX, XIII, XIV, 
115 fracciones X, XI, XVII, 118 segundo párrafo, 119, 130 y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 8 fracciones II y VII, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Fracción VI.8 función 9, numeral 3 del Manual 
General de Organización del Municipio de San Juan Del Río, Querétaro, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de 
julio de 2009 y su modificación mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2010;  en virtud de haber presentado 
deficiencias en la supervisión y control administrativo, al realizar pagos de trabajos no ejecutados; de las obras: 

a) "Parque Las Águilas", en la Colonia Las Águilas, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 
1012Y, ejecutada con recursos del programa PREP2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado MSJR-PREP-052-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas; toda vez que 
la Fiscalizada realizó el pago de conceptos de obra que no fueron ejecutados, además de emitir un Acta de Entrega 
Recepción en la cual se asegura que el contratista cumplió a cabalidad con los trabajos contratados y pagados, situación 
no real, de acuerdo a los siguientes hechos: 

a.1) Mediante las estimaciones de obra, aprobadas y pagadas al contratista, se realizó el pago de los conceptos: 
- TEMP-38 "Suministro y colocación de panel multicristalino, módulo 80w..." 
- TEMP-41 "Suministro y colocación de arnés eléctrico..." 
- RMP-001 "Rampa para acceso en silla de ruedas, a base de pavimento de concreto armado... Incluye:... pasamanos de tubo de 1 
1/2" de diámetro con dos barras horizontales a la altura de silla de ruedas y persona de pié..." 
- CLP-001 "Corte de losa de concreto con disco..." 
- CJF-001 "Suministro y aplicación de calafateo para junta fría..." 
- FRF-001 "Suministro y colocación de orquídea de 1.80m de altura... (En caso de secarse, se deberá reponer)" 

a.2) El 30 de noviembre de 2016 se emite y signa el "Acta de entrega-recepción de obra contratista contratante" mediante 
la cual se infiere que la Fiscalizada recibió la totalidad de la obra, indicando que "los trabajos... se iniciaron conforme a lo citado en 
el programa de obra registrado en el contrato No. MSJR-PREP-052-2016 se terminaron en tiempo y forma el día 29 de noviembre 
de 2016." 

a.3) Durante la visita de inspección física a la obra, realizada de forma conjunta con personal asignado por la Fiscalizada 
el 10 de mayo de 2017, se detectaron los siguientes volúmenes de obra no ejecutados: 
 

Clave Descripción Cantidad 
pagada 

Cantidad en 
sitio 

Diferencia P.U. Importe sin IVA 

TEMP-38 "Suministro y colocación de 
panel multicristalino, módulo 
80w..." 

18 9 9 $4,317.48 $38,857.32 

TEMP-41 "Suministro y colocación de 
arnés eléctrico..." 

18 9 9 $1,006.09 $9,061.56 

CLP-001 "Corte de losa de concreto con 
disco..." 

385.2 242.7 142.5 $13.90 $1,980.75 

CJF-001 "Suministro y aplicación de 
calafateo para junta fría..." 

385.2 97.4 287.8 $16.11 $4,636.46 

FRF-001 "Suministro y colocación de 
orquídea de 1.80m de altura... 
(En caso de secarse, se 
deberá reponer)" 

25 20 5 $2,932.83 $14,664.15 

Total $69,200.24 
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Del concepto clave RMP-001 "Rampa para acceso en silla de ruedas..." se tiene que el barandal colocado en obra, no cumple con 
las especificaciones establecidas en la descripción del concepto. 
 
Cabe mencionar que durante el proceso de fiscalización se hizo del conocimiento de los comisionados de la ESFE, que mediante 
memorándum con número SOPM/M-165/2017, se informó la situación de trabajos pagados y no ejecutados a la Dirección Jurídica 
del Municipio de San Juan del Río, solicitando se dé inicio al procedimiento correspondiente para obligar al contratista a culminar 
los trabajos que quedaron inconclusos o que no cumplen con lo establecido. 
 
b) "Parque Jardines", en la Colonia Jardines del Valle, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 
1012 Z, ejecutada con recursos del programa PREP2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado MSJR-PREP-054-2016, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando menos tres personas, toda vez que la 
Fiscalizada realizó el pago de conceptos de obra que no fueron ejecutados, además de emitir un Acta de Entrega Recepción en la 
cual se asegura que el contratista cumplió a cabalidad con los trabajos contratados y pagados, situación que es falsa de acuerdo a 
los siguientes hechos: 

b.1) Mediante las estimaciones de obra, aprobadas y pagadas al contratista, se realizó el pago de los conceptos: 
- TEMP-38 "Suministro y colocación de panel multicristalino, módulo 80w..." 
- TEMP-41 "Suministro y colocación de arnés eléctrico..." 
- TEMP-42 "Suministro y colocación de baterías selladas, Mca Cale-solar..." 
- RMP-001 "Rampa para acceso en silla de ruedas, a base de pavimento de concreto armado... Incluye:... pasamanos de tubo de 1 
1/2" de diámetro con dos barras horizontales a la altura de silla de ruedas y persona de pié..." 
- FRF-001 "Suministro y colocación de orquídea de 1.80m de altura... (En caso de secarse, se deberá reponer)" 

b.2) El 30 de noviembre de 2016 se emite y signa el "Acta de entrega-recepción de obra contratista contratante" mediante 
la cual se infiere que la Fiscalizada recibió la totalidad de la obra, indicando que "los trabajos... se iniciaron conforme a lo citado en 
el programa de obra registrado en el contrato No. MSJR-PREP-052-2016 se terminaron en tiempo y forma el día 29 de noviembre 
de 2016." 

b.3) Durante la visita de inspección física a la obra, realizada de forma conjunta con personal asignado por la Fiscalizada 
el 11 de mayo de 2017, se detectaron los siguientes volúmenes de obra no ejecutados: 
 

Clave Descripción Cantidad 
pagada 

Cantidad en 
sitio 

Diferencia P.U. Importe sin IVA 

TEMP-38 "Suministro y colocación de 
panel multicristalino, módulo 
80w..." 

16 8 8 $4,166.25 $33,330.00 

TEMP-41 "Suministro y colocación de 
arnés eléctrico..." 

16 8 8 $975.44 $7,803.52 

TEMP-42 "Suministro y colocación de 
baterías selladas, Mca Cale-
solar..." 

16 8 8 $2,220.21 $17,761.68 

Total $58,895.20 

Del concepto clave RMP-001 "Rampa para acceso en silla de ruedas..." se tiene que el barandal colocado en obra, no cumple con 
las especificaciones establecidas en la descripción del concepto. Del concepto FRF-001 "Suministro y colocación de orquídea de 
1.80m de altura... (En caso de secarse, se deberá reponer)", es necesario realizar una valoración con especialista para determinar 
cuántos especímenes se encuentran secos y exigir su reposición. 

Cabe mencionar que durante el proceso de fiscalización se hizo del conocimiento de los comisionados de la ESFE, que mediante 
memorándum con número SOPM/M-166/2017, se informó la situación de trabajos pagados y no ejecutados a la Dirección Jurídica 
del Municipio de San Juan del Río, solicitando se dé inicio al procedimiento correspondiente para obligar al contratista a culminar 
los trabajos que quedaron inconclusos o que no cumplen con lo establecido. 
 
 
b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 
En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6227  

Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de San Juan del Rio; mismo que se detalla a continuación: 
 
Resultado General: 85.82% 
 
Resultados de Apartados:  

Apartado Resultado 

A. Registros contables 84.35% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 85.96% 

D. Transparencia 62.80% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

c) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
compra venta para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado 
Público del Municipio de San Juan del Rio, Qro. con una persona física en fecha 31 de marzo de 2016, mediante el cual el 
Municipio adquirió 12,000  luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por $107’990,107.20 (Ciento siete millones 
novecientos noventa mil ciento siete pesos 20/100 M.N.),sin que se identificara que se incorporó al Proyecto Nacional de Eficiencia 
Energética en Alumbrado Público Municipal. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo subsecuente,  antes de iniciar un proyecto, se verifique con las 
instancias gubernamentales federales o estatales sobre los estímulos o apoyos existentes que pudieran coadyuvar en la realización 
de proyectos y poder así obtener recursos que apoyen el financiamiento de los mismos. 
 

3. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados, se identificó que la Entidad fiscalizada suscribió el Contrato de 
compra venta para Implementar la Utilización de Tecnología que sea más conveniente de acuerdo a las necesidades del Alumbrado 
Público del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro., con una persona física en fecha 31 de marzo de 2016, mediante el cual el 
Municipio arrendó 12,000 luminarias LED para vialidades, comprometiendo recursos por $107’990,107.20 (Ciento siete millones 
novecientos noventa mil ciento siete pesos 20/100 M.N.), sin que se identificara que se registrara el pasivo contingente.  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, registrar en la contabilidad la provisión de pasivo contingente por el adeudo para 
el ejercicio 2017 por $32’397,032.16 (Treinta y dos millones trescientos noventa y siete mil treinta y dos pesos 16/100 M.N.). 

4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, conciliar las cifras contables por las percepciones que integran el pago de las nóminas 
contra las registradas por el Departamento de Recursos Humanos; ya entre ellas presentan diferencias. 

5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, difundir en la página de internet, la Información Financiera generada por la Entidad 
fiscalizada; conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 

6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar cumplimiento a la totalidad de las disposiciones previstas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); a las emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); y a las 
disposiciones en materia de registros: Contables, presupuestales, administrativos, transparencia y cuenta pública; al cumplir  al 
85.82%. 
 

7. De la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, y como medida de control interno; se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener actualizada 
su información y su página de internet. 
 

8. Se recomienda a la entidad fiscalizada, mantener registros específicos en las cuentas de ingresos de gestión en su sistema 
contable, a fin de que estos reflejen la situación real de cada uno sus conceptos, de conformidad con lo recaudado y registrado en 
la base de datos que integra su sistema de cobro a una fecha determinada. 
 

9. Se recomienda al Titular de la Dirección de Cabildo y/o Servidores públicos responsables, sustentar los acuerdos aprobados con 
la documentación justificativa y comprobatoria, en cuanto sus antecedentes, determinación y ejecución, con el objeto de la legalidad 
de los actos determinados por el Ayuntamiento del Municipio de San Juan de Río, Qro.; en virtud de haberse verificado, del rubro 
de Actas de Ayuntamiento, que los acuerdos aprobados, carecen de sustento en cuanto antecedentes, motivación, y seguimiento 
para su cumplimiento, citando para éste efecto los siguientes: 
 
1. Autorización de ampliación del destino de predios ubicados en Barrio de la Cruz, Municipio de San Juan del Rio, Qro., clave 
catastral 160100102044004, transmitidos en donación a favor de la Fiscalizada, para un centro cultural, recreativo, deportivo, 
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artístico y lúdico, para ahora edificar alberca semi olímpica, con gradas, área de baños y regaderas, aprobado en sesión ordinaria el 
23 de junio de 2016, sin embargo según escritura pública 18343 del 26 de mayo de 2005, se donó para Centro cultural y recreativo; 
por escritura 22455 de mayo de 2007, se modifica escritura anterior, para varios efectos, uno de ellos es concluir la obra el  30 de 
septiembre de 2009; por escritura 28859 del 26 de octubre de 2009, modifican el proyecto para Hospital General de 80 camas para 
personas de escaso recursos económicos 
 
2. Autorización de la venta provisional de los lotes números 1 al 6 de la manzana 1, sección b, del Fraccionamiento “Valle Dorado 
2”, ubicado en antiguo camino a Santa Rosa Xajay, s/n, Ex Hacienda Cerro Gordo, el cual fuera solicitado por apoderado legal de 
particular, Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2016, Punto 4, Inciso D), sin embargo en Sesión Ordinaria del 25 de septiembre de 
2016, Se autorizó Entrega – Recepción del Fraccionamiento “Valle Dorado 2” ubicado en antiguo camino a Santa Rosa Xajay, Ex 
Hacienda Cerro Gordo, propiedad de Persona Física . 
 
3. Cambio de uso de suelo de protección agrícola de temporal a habitacional H4 de hasta 400 habitantes por hectárea, el predio 
ubicado en Ejido Banthi, aprobado en sesión ordinaria del 23 de junio de 2016, Punto 4 Inciso b, se omitió acreditar el sustento y 
seguimiento a dicho acuerdo, toda vez que se omitió proporcionar información completa para revisión. 
 
4. Autorización de la construcción del proyecto Glorieta Parque Nuevo San Juan, solicitado por La Cámara Nacional de la Industria 
de la Transformación de San Juan del Rio, aprobado en sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2016, Punto 49Inciso v, se omitió 
acreditar el sustento y seguimiento a dicho acuerdo, toda vez que se omitió proporcionar información completa para revisión. 
 

10. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, a través del Titular de la Dirección Jurídica, dependiente de la Secretaría Técnica, de 
conformidad a las Funciones 2, 4 y 6 del  Manual General de Organización del Municipio de San Juan del Río, Qro., llevar el 
registro y control de todas los medios de defensa en los que esté implicada la administración municipal, con el objeto que las 
obligaciones a cargo del ente público, originadas por diversos procedimientos, juicios, recursos, demandas, carpeta de 
investigación y judicial, etc., deban ser justificables y su medición monetaria sea confiable, y se cumplan con las Reglas Específicas 
del Registro y Valoración del Pasivo; en  virtud, de haber proporcionado diversos archivos, siendo los siguientes: 
 

a) Relación de 27 expedientes radicados por nulidad de infracción. 
b) Relación de 11 expedientes radicados en contra del Juzgado Cívico. 
c) Relación de 42 expedientes de separación del cargo. 
d) Relación de 5 expedientes sin título. 
e) Relación de 225 expedientes.  

 

De lo cual se verificó omisión de implementación de control que registre todos los medios de defensa, y a cargo de una persona 
determinada, en virtud que una relación corresponde a Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, y otra a la Dirección Jurídica 
y de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública, las otras no señalan nombre y firma de quién las emite. 
 

11. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, incluir en los nombramientos del personal todos los requisitos establecidos en la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido incluir en los nombramientos elaborados durante el ejercicio 
fiscal de 2016, la información referente a la Nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio; categoría y servicios que deben 
prestarse; clase de nombramiento (de confianza, de base o eventual, por tiempo fijo o por obra determinada); la duración de la 
jornada de trabajo; el salario que deberá percibir; lugar donde prestará sus servicios, y el número de la partida presupuestal. 
 

12. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implementar los programas para que los pagos se hagan directamente en forma 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios; en virtud de haber omitido implementar completamente los programas 
para que los pagos se hicieran directamente en forma electrónica en el ejercicio 2016. 
 

13. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, manejar adecuadamente sus cuentas bancarias; en virtud de haber generado por el mal 
manejo el pago de comisiones por cheques devueltos durante el ejercicio fiscal 2016, por $4,665.01 (Cuatro mil seiscientos sesenta 
y cinco pesos 01/100 M.N.). 
 

14. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, depurar sus cuentas bancarias; en virtud de haber presentado depósitos registrados en 
libros, que no han sido reconocidos por el banco, por $541,394.60 (Quinientos cuarenta y un mil trescientos noventa y cuatro pesos 
60/100 M.N.).  
 

15. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, obtener los informes trimestrales y presentar al Ayuntamiento sobre el ejercicio de las 
funciones de las Entidades paramunicipales; en virtud de haber omitido la presentación de los informes trimestrales 
correspondientes al Instituto Municipal de la Juventud por el periodo de enero a diciembre de 2016; del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro;  y del Instituto Municipal de la Mujer, por el periodo 
de octubre a diciembre de 2016. 
 

16. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, conciliar el Sistema de Recaudación contra lo manifestado en la información financiera; 
en virtud de haber presentado una diferencia por concepto del Impuesto de Traslado de Dominio, de Impuesto para Educación y 
Obras Públicas Municipales, Derechos y Actualizaciones. 
 
17. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que expida nombramientos de servidores públicos nombrados por el Cabildo; ya que se 
omitió expedir el nombramiento de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), mismo que fue 
aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento en el punto cuarto, inciso A del Orden del día de fecha 14 de Enero de 2016.  
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18. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que cuando sanción administrativa quede firme, se verifique su ejecución y se lleven a 
cabo todas las acciones legales para ingresar  el monto de las sanciones económicas y sus accesorios legales; lo anterior en virtud 
de haber omitido ingresar $12,380.40 (Doce mil trescientos ochenta pesos 40/100 M.N) por concepto de multas impuestas derivado 
de procedimientos de responsabilidad administrativa CM/PRA/66/2016, CM/PRA/25/2016 y CM/PRA/57/2016, y acreditar el inicio 
del procedimiento económico coactivo de ejecución o dar seguimiento a cumplimiento de convenio de pago en parcialidades, 
ocasionando la omisión en ingresar a la hacienda municipal el monto de las multas impuestas, siguientes:  $2,052.00; $4,645.73; y 
$5,682.67 respectivamente. 
 

19. Se recomienda a la Entidad fiscalizada actualizar su normatividad a efecto de emitir manuales administrativos, con el concurso 
de las demás dependencias de la administración pública municipal, necesarios para la organización de la administración pública 
municipal, respecto su patrimonio; siendo: a) Manual de procedimientos para proceder a dar de alta en inventario inmobiliario un 
bien inmueble; b) Manual de procedimiento para proceder a dar de alta en inventario de muebles un bien mueble; c) Manual de 
procedimiento para proceder a dar de baja en inventario inmobiliario un bien inmueble; y d) Manual de procedimiento para proceder 
a dar de baja en inventario de muebles un bien mueble.  
 

Lo anterior, en razón de lo siguiente: Respecto a los inmuebles que integran parte del patrimonio, se tienen dos archivos 
denominados: “Inmuebles Propiedad del Municipio “ uno integrado por 392 inmuebles en posesión y en propiedad; y otro 
denominado “Inmuebles en posesión” que se integra por 22 inmuebles que forman parte de los 392, sin embargo ninguno registra 
los inmuebles siguientes: Superficies de: 13,704.52 M2 área verde del Fraccionamiento Valle Real Residencial, 205.73 m2 derecho 
de vía de canal pluvial; 92.58 m2 derecho de paso; 17.04 m2 derecho de vía de la Comisión Estatal de Caminos, según escritura 
378 del 14 septiembre 2006, Notaria 9, San Juan del Río, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el 07 de 
octubre de 2016. Relacionado, con acuerdo aprobado en Sesión del Ayuntamiento del 14 de julio de 2016, Apartado 7, inciso B.  
 

20. Se recomienda a la Entidad fiscalizada,  mantener actualizado su Padrón de Proveedores, y para tal efecto, emita políticas para 
que todas las dependencias de la administración pública municipal informen sus actos contractuales a efecto de que se proceda a 
la alta en dicho padrón; lo anterior en virtud de haberse detectado que se ha omitido mantener actualizado el registro al Padrón de 
Proveedores o Prestadores de Servicios, al no integrarse por 8 con los que celebraron contratos, y generando con ello, omisión en 
la recaudación de ingresos por registro o renovación al Padrón de proveedores del Municipio más Impuesto para Educación y 
Obras Públicas Municipales, respecto a los siguientes: 
1. Proveedor del  contrato MSJR.COPSE.135/2016. 
2. Proveedor del  contrato MSJR.COPSE.135/2016. 
3. Proveedor del contrato MSJR.COPSE.068/2016. 
4. Proveedor del contrato MSJR.COPSE.027/2016.  
5. Proveedor del contrato 001/2016.  
6. Proveedor del  contrato 002/2016.  
7. Proveedor del  contrato 004/2016.  
8. Proveedor del contrato MSJR.COPSE.036/2016. 
 

21. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1128 del 09 
de marzo del 2017, se detectó que se omitió contar con el Oficio al Órgano Interno de Control que justifique la determinación de no 
constituir el Comité de Obras Públicas para la ejecución de obras con recurso federal.  
 

Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla a cabalidad con lo establecido en las leyes que rigen a la obra pública en lo 
referente al procedimiento para llevar o no a cabo la constitución del Comité de Obras Públicas para la ejecución de obras con 
recurso federal. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracciones I, y III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe, de las observaciones plasmadas en el apartado IV inciso a). 
 

a.2) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el  numeral 2 en el cuerpo del presente Informe, de las observaciones plasmadas 
en el apartado IV inciso a). 
 
 
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
 

Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
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respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas.  
 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso, en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los 
procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con mot ivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
  

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $226’732,414.00 (Doscientos 
veintiséis millones setecientos treinta y dos mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $226’732,414.00 (Doscientos veintiséis millones setecientos treinta 
y dos mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de $89’390,220.00 
(Ochenta y nueve millones trescientos noventa mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $88’102,125.00 (Ochenta y ocho millones ciento dos mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.), por 
Aportaciones $49’240,069.00 (Cuarenta y nueve millones doscientos cuarenta mil sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por 
Ingresos Federales por Convenio $0.00(Cero pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Éstos crecieron en un 8.56% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 3.41% y un 
5.64%, respectivamente. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
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Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$262,587.58 (Doscientos sesenta y dos mil quinientos ochenta y siete pesos 58/100 M.N.), debido al aumento en el rubro de Bienes 
muebles, aumento que se compensó con la disminución de los saldos de Efectivo y equivalentes, Derechos a recibir efectivo o 
equivalentes y el reconocimiento de la Depreciación de bienes. El Pasivo Total registró un decremento de $4’691,580.95 (Cuatro 
millones seiscientos noventa y un mil quinientos ochenta pesos 95/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución por adeudo en 
los rubros de Servicios personales por pagar a corto plazo, Proveedores, Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, y 
Deuda Pública a largo plazo, disminución que se compensó con el incremento en las obligaciones de Otras Cuentas por pagar a 
corto plazo, Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a corto plazo, y Acreedores fiscales; la diferencia entre 
ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $4’954,168.53 (Cuatro millones 
novecientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho pesos 53/100 M. N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 29.25% de los ingresos que se califican de gestión; en 37.89% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 22.59% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 10.09% de 
los ingresos por Convenios; y en 0.18% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un decremento de $2’926,097.83 (Dos millones novecientos veintiséis mil noventa y siete pesos 83/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $262’370,058.60 (Doscientos sesenta y dos millones trescientos setenta mil cincuenta 
y ocho pesos 60/100 M.N.) los que se componen de Gastos de Funcionamiento por $189’015,121.80 (Ciento ochenta y nueve 
millones quince mil ciento veintiún pesos 80/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por 
$71’506,236.30 (Setenta y un millones quinientos seis mil doscientos treinta y seis pesos 30/100 M.N.), e Intereses, Comisiones y 
Otros Gastos de la Deuda Pública por $1’848,700.50 (Un millón ochocientos cuarenta y ocho mil setecientos pesos 50/100 M.N.); 
de acuerdo a lo asentado en la Cuenta Pública. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$273’174,262.94 (Doscientos setenta y tres millones ciento setenta y cuatro mil doscientos sesenta y dos pesos 94/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $270’342,582.40 (Doscientos setenta millones trescientos cuarenta y dos mil quinientos 
ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), arrojando un saldo de $2’831,680.54 (Dos millones ochocientos treinta y un mil seiscientos 
ochenta pesos 54/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la 
Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio TM/117/2017, emitido por el Presidente Municipal y el Director de Tesorería Municipal, se presentó al Titular de 
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1138, emitida el 10 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4471, emitido el 12 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 13 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 10 de agosto de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 02 de agosto de 2017, presentó oficio PM/777/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 

IV. Acciones promovidas 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
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relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII y 48 fracción XI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en tiempo a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, el informe que refiere a los Estados Financieros de enero, febrero, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y diciembre de 2016, con un atraso de hasta 47 días naturales. 
 

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 42, 43 y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 12 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracciones I y IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado De Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el reconocimiento del registro contable y 
presupuestal, así como, la omisión de enterar a las cuentas bancarias de la Entidad fiscalizada, los ingresos provenientes 
de la venta de los accesos al evento denominado: Feria del Queso y del Vino 2016, toda vez que no se contó con un 
contrato de concesión del evento, sino únicamente un contrato de prestación de servicios por la organización, 
coordinación y realización del mismo, sin encontrar ninguna cláusula en donde se pacte el beneficio económico del 
evento a favor de un tercero; asimismo omitió realizar un procedimiento de adjudicación por la contratación de servicios 
personales por la organización, coordinación y realización del evento Feria del Queso y del Vino 2016, por un monto de 
$1’160,000.00 (Un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, cuando por el importe total pagado 
correspondía realizar un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados; y por 
último, la omisión de recaudar ingresos por uso de suelo y espectáculos del prestador de servicios, por la renta de 
espacios, naves y stands comerciales dentro del Parque la Pila, lugar donde se realizó el evento en cuestión. 
 

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, IV y V, 10 fracción I, 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar un procedimiento de adjudicación para la adquisición de tabletas 
electrónicas por un importe de $1´471,051.49 (Un millón cuatrocientos setenta y un mil cincuenta y un pesos 49/100 M.N), 
que por el monto correspondía realizarse bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o 
interesados; esto con la finalidad de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio. 

 

4.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio,  del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 20 y 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V y 50 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar 
el reconocimiento del registro contable y presupuestal, así como, la omisión de enterar los ingresos provenientes de la 
venta de los accesos al evento denominado Feria del Pueblo Tequisquiapan 2016, toda vez que no se contó con un 
contrato de concesión del evento sino únicamente un contrato de prestación de servicios por la organización, 
coordinación y realización del mismo, sin encontrar ninguna cláusula donde se pacte el beneficio económico del evento a 
favor de un tercero; además de haber omitido realizar un procedimiento de adjudicación por la contratación de servicios 
personales por la organización, coordinación y realización del evento Feria del Pueblo Tequisquiapan 2016, por la cantidad 
de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, cuando por el importe total pagado correspondía realizar 
un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados; y la omisión de recaudar 
ingresos por uso de suelo y espectáculos del prestador de servicios, por la renta de espacios, naves y stands comerciales 
dentro del lugar donde se realizó el evento en cuestión. 
 

5.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:17, 21, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 28 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber realizado el cobro por concepto de ingresos no previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2016 por un importe de $159,479.81 (Ciento cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 81/100 M.N.). 
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6.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 21, 22, 40, 42, 43 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una diferencia neta, por 
menor ingreso registrado dentro de la contabilidad en relación a los ingresos recaudados dentro del sistema de cobro de 
la Entidad fiscalizada por un importe de $2’360,400.25 (Dos millones trescientos sesenta mil cuatrocientos pesos 25/100 
M.N.). 

 

7.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 14 fracción V, 41 último párrafo y 47 fracción II de los LINEAMIENTOS para el otorgamiento del 
subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016; y 50 fracciones I y IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido como bono o compensación la cantidad de 
$622,999.00 (Seiscientos veintidós mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de homologación 
salarial, con recursos de la coparticipación municipal FORTASEG 2016; asimismo ejerció un importe de $838,723.50 
(Ochocientos treinta y ocho mil setecientos veintitrés pesos 50/100 M.N.) de la coparticipación municipal FORTASEG 2016, 
en conceptos que no estaban convenidos ni aprobados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública dentro del Anexo Técnico (aguinaldos y retenciones de ISR); y por último, se observa el traspaso en cantidad de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de recursos de la coparticipación municipal FORTASEG 2016 a una cuenta 
bancaria, propia de la Entidad fiscalizada dejando de aplicar dicha cantidad a los objetivos del Proyecto de Homologación 
y Restructuración Salarial. 
 

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, IV y V, 13, 20 fracción II y 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 50 fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo un procedimiento de adjudicación para la adquisición de materiales 
de construcción por un importe de $1’356,560.00 (Un millón trescientos cincuenta y seis mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.); los cuales fueron adquiridos a una persona moral de un Estado foráneo, dejando de incentivar los sectores 
de la economía para el Estado de Querétaro; además de que dicho proveedor no se encuentra inscrito en el Padrón de la 
Entidad fiscalizada, por lo que no se acredita haber obtenido las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y 
precio. 

 

9.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 39 y 47 fracciones II y VII de los LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016.; y 50 fracciones I y IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido hacer trasparente el ejercicio y destino de los recursos de la 
coparticipación municipal FORTASEG 2016, toda vez que se reportó a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 
mediante el Sistema informático RISS (Registro de Información para el Seguimiento al Subsidio), el cumplimiento de la 
meta: “Reestructuración y Homologación salarial” con recurso de la coparticipación municipal FORTASEG 2016, por la 
cantidad de $2´335,854.50 (Dos millones trescientos treinta cinco mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), 
cuando efectivamente se pagó por dicho concepto y su retroactivo, únicamente un monto de $1’424,085.00 (Un millón 
cuatrocientos veinticuatro mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), destinando el resto de la coparticipación municipal 
FORTASEG 2016 a otros conceptos diferentes. 
 

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracciones I y IV, 
68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción VII, 
y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber erogado recursos públicos en cantidad de $278,400.00 
(Doscientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de “Servicio por mantenimiento del 
alumbrado público y transformadores” otorgados por una persona moral  que no se encuentra registrada en el padrón de 
proveedores de la fiscalizada. 

 

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV y 50 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar y acreditar la prestación del servicio por 
capacitación con diversos cursos y asesorías por un importe de $165,000.00 (Ciento sesenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.). 

 

12.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 34 y 42 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el registro contable correcto de los egresos 
y su afectación al presupuesto de egresos, toda vez que se registraron un monto de $1’475,011.14 (Un millón 
cuatrocientos setenta y cinco mil once pesos 14/100 M.N.) en el ejercicio 2016, siendo que, de acuerdo con los 
comprobantes fiscales, los servicios fueron recibidos en el ejercicio 2015. 

 

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 72 y 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber erogado recursos de manera injustificada, dado la omisión de presentar en tiempo 
y forma el entero de retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, lo que ocasionó el pago de accesorios por la cantidad de $39,796.00 (Treinta y nueve mil 
setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), así como el entero del Impuesto Sobre Nómina, lo que ocasionó el pago de 
accesorios por un importe de $32,393.00 (Treinta y dos mil trescientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23, 25 y 27 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de 
bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber omitido contar al 31 de diciembre de 2016 con un registro auxiliar sujeto a inventario de los Bienes 
Muebles e Inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el 
inventario físico de bienes muebles e inmuebles; y, omitió la publicación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles a 
través de internet; por lo que dicho inventario no fue informado como parte integral de la cuenta pública del ejercicio 2016. 
 

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción IV y 57 
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracciones IV y V y 50 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las gestiones tendientes a la depuración 
y/o recuperación de recursos por el adeudo registrado en Deudores Diversos por cobrar a corto plazo por la cantidad de 
$238,660.02 (Doscientos treinta y ocho mil seiscientos sesenta pesos 02/100 M. N.), los cuales fueron otorgados durante el 
desempeño de sus funciones, a un servidor público. 
 

16. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Qro y/o Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones II, IV,V y VI, 16 fracción I,19, 52, 53,59, 60 último párrafo y 97 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 49 y 81 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro y 1, 3, 17,19, 20, 23, del 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro; en virtud de haber presentado una serie de hechos irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el 
procedimiento,  de la enajenación mediante venta directa de 20 vehículos con número económicos SM-04, SM-27, SM-31, 
ECO-01, RS-01, DU-26, TM-04, PP-07, DS-07, OM-01, SM-21, OP-08, PP-42, PP-01, OM/SN, SM-14, SM-19, SM-18, SM-28 y SM-
08 y haber omitido acreditar que en el procedimiento de enajenación directa de los vehículos, se encontrara presente un 
representante del Órgano interno de control. Lo anterior debido a lo siguiente:  
 
a) Mediante sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 de junio de 2016, se autorizó la enajenación de 21 vehículos que “se 
encuentran en mal estado y es incosteable su reparación”. 
 
b) El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio, celebró sesión ordinaria 
número 08/2016, del 16 de agosto 2016, bajo el siguiente orden del día: 3.- autorización para la desincorporación de vehículos 
propiedad del Municipio y 4.- Procedimiento para la enajenación de vehículos propiedad del Municipio. 
 
Del desarrollo de la sesión de Comité de Adquisiciones, se detectó que el presidente del comité señaló lo siguiente: “que rec ibió 
tres propuestas de personas físicas que están interesados en adquirir las unidades en mención…”. Autorizando en ese mismo acto, 
la venta de manera directa a las personas que así lo manifestaron mediante escrito. 
 
c) De la revisión a las solicitudes presentadas por tres particulares, mediante las cuales manifestaron su intención de adquirir 
unidades vehiculares, se detectó que las solicitudes, son de fechas 4, 8 y 10 de agosto de 2016 respectivamente, y describen las 
marcas y modelos de los vehículos que pretenden adquirir, y  ofrecen por las unidades vehiculares, la cantidad exacta que tienen 
asignada de conformidad al avaluó practicado. 
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d) Ahora bien, de conformidad al Acta de la Sesión del Comité de Adquisiciones señalada en el inciso b), se autorizó realizar  la 
venta de vehículos de manera directa a los oferentes señalados. 
 
e) Sin embargo, de la revisión a los recibos por concepto de ingresos obtenidos por la enajenación de unidades vehiculares, se 
detectó que los 20 vehículos, fueron enajenados a una sola persona, lo anterior se confirma con los recibos siguientes: recibo D 
26498 de fecha 16/08/2016 (mismo día en que se celebró la sesión del comité), por concepto de pago parcial por venta de unidades 
vehiculares, por un monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.); recibo D 26990 de fecha 24/08/2016, por concepto de 
pago parcial por venta de unidades vehiculares, por un monto de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.),  y recibo D 27457 de 
fecha 05/92016, por concepto de pago total por venta de unidades vehiculares, por un monto de $10,611.00 (Diez mil seiscientos 
once pesos 00/100 M.N.). Del análisis al recibo de ingresos identificado con número D 26990, por un monto de $20,000.00, por 
concepto de “pago parcial por venta de unidades vehiculares propiedad del Municipio como chatarra N.20 PP-42 Chevrolet trail 
blazer 2007 azul metálica”, se detectó que el vehículo que se describe, mediante sesión del Comité de Adquisiciones de fecha 16 
de agosto 2016, se determinó su enajenación a favor de uno de los oferentes, sin embargo fue enajenado al que se señala en el  
párrafo anterior. 
f) La fiscalizada no logró acreditar que en el procedimiento de enajenación directa de 20 vehículos, se encontrara presente 
representante del Órgano interno de control. 
 

17. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal y/o Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 14, 16 y 109 fracción XX 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 3, 27, 33 fracción V, 44 y 48 fracciones II y XX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; considerando 5, artículos 2, 23 fracción XIV numeral 2 inciso c) y d) de la de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro, para el ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber omitido acreditar la recaudación 
de derechos por concepto de autorización de cambio de uso de suelo de agrícola a habitacional con comercio y servicios 
(HRSC) para la parcela número 7, Z-Z, P1/4, con superficie de 4-02-96-21 hectáreas, del ejido Hacienda Grande, Municipio 
de Tequisquiapan aprobado en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 16 de noviembre 2016. 
 

18. Incumplimiento por parte del Síndico Municipal y/o Titular de la Dependencia encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 27, 30, 33 fracción X, 44, 49 y 50 fracciones VII, VIII, X y XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2217, 2227, 2228, 2901 fracción I y 2902 del Código Civil del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido celebrar instrumento jurídico que acreditara la donación a favor del Municipio de 3 tres predios; 
haber omitido llevar a cabo trámites para la regularización de los predios hasta su debida inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio y haber omitido llevar a cabo el registro de las fracciones (inmuebles) en el 
Inventario de Bienes Inmuebles propiedad del Municipio; lo que consta en Actas de Cabildo de la Sesión ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada el 27 de enero de 2017  en la que se aprobó aceptar en donación a favor del Municipio la superficie de 
terreno identificada como fracción 2 con superficie de 651.5658 m2, derivado de las subdivisión con numero de oficio DUVE-
246/2016, SUB-008/2016, para dar acceso al predio ubicado en calle Felipe Carrillo Puerto esquina con calle General Arteaga, en 
Barrio la Magdalena; y  Sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 31 de agosto 2016; en la que se aprobó aceptar en 
donación para destinar como vialidad pública, la fracción de terreno que cuenta con una superficie de 234.29 m2, derivado de la 
vialidad que se encuentra al frente del predio ubicado en Calle Sauces N.21, colonia Centro; así como se autorizó aceptar en 
donación la superficie de 290.70 m2 del predio ubicado en cerrada de los Trejo N.14, barrio la Magdalena, para generarla como 
vialidad pública. 
 

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción VII, 15 
fracción IX de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracciones I.c. y I.g de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación realizada mediante Sesión de Cabildo al 
Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el proceso de presupuestación al detectarse irregularidades en la integración de sus tarjetas de precios 
unitarios que sirven para la elaboración de su presupuesto base, que incluso generan un incremento en el monto del 
presupuesto de las obras por un monto de $395,592.11 (Trescientos noventa y cinco mil quinientos noventa y dos pesos 
11/100 M.N.) que incluye IVA, en las siguientes obras: 
 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Paraíso, Álamos, Encinos, Mezquite, Los Cipreses, Huizache y Los Pirules 
en la Localidad de El Sauz, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-04-2016, ejecutada con 
recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.02.2016 asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tienen inconsistencias 
en la integración de los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio, que generan también un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $101,921.13 (Ciento un mil novecientos veintiún pesos 13/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo 
las siguientes: 

a.1 En el concepto de clave 2.1 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “C” o tepetate y relleno con material 
producto de la excavación, con una longitud de hasta 6.00 mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales se 
consideró de tubo kitec de 1/2” la cantidad de 5.72503 metros lineales, siendo la necesaria respecto de la especificación 
constructiva del concepto la de 6.60 ml, así como también para los materiales de conectores para manguera y llave de inserción se 
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consideraron las cantidades de 1.90834 Juegos y 1.90834 Piezas respectivamente, siendo que por tratarse de unidades de “Juego” 
y “Pieza” no es posible incluso de manera física el suministrar e instalar fracciones sino unidades enteras de las mismas. En  el 
mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra de Plomero + Ayudante de Plomero se consideró la cantidad de 0.31806 jornales 
siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.125 jornales. Por lo que, el costo 
directo de $838.90 (Ochocientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $698.88 (Seiscientos noventa y ocho pesos 88/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$889.24 (Ochocientos ochenta y nueve pesos 24/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $1,067.40 (Mil sesenta y siete pesos 40/100 
M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $178.16 (Ciento setenta y ocho pesos 16/100 M.N.) sin 
incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 68.00 piezas presupuestadas por el municipio para la obra, 
representan que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $14,053.38 (Catorce mil cincuenta y 
tres pesos 38/100 M.N.) que incluye IVA. 

a.2 En el concepto de clave 2.3 Excavación a máquina en zanjas en material tipo “B” hasta 2.00 mts de profundidad, Incluye: Afine 
de fondo y talud, maquinaria, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual no se consideró la mano de obra necesaria especificada para las labores de afine de fondo y talud, en el mismo 
sentido, para la maquinaria retroexcavadora 580K se consideró la cantidad de 0.20929 horas siendo que la cantidad comúnmente 
aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.083 horas. Por lo que, el costo directo de $70.26 (Setenta pesos 26/100 
M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $27.87 (Veintisiete pesos 87/100 
M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio 
unitario, se obtendría un precio unitario de $35.47 (Treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $89.41 (Ochenta y 
nueve pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $53.94 (Cincuenta y tres pesos 
94/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 719.48 m3 presupuestados por el 
municipio para la obra, representan que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $45,015.68 
(Cuarenta y cinco mil quince pesos 68/100 M.N.) que incluye IVA. 

a.3 En el concepto de clave 2.4 Excavación a máquina en zanjas en material tipo “C” hasta 2.00 mts de profundidad, Incluye: Afine 
de fondo y talud, maquinaria, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual no se consideró la mano de obra necesaria especificada para las labores de afine de fondo y talud.  

a.4 En el concepto de clave 2.5 Carga y acarreo de materiales de desperdicio determinados por la supervisión, carga por los 
medios que considere conveniente el contratista y acarreo en camión volteo fuera de la obra, bajo la responsabilidad del contratista, 
al destino que esté autorizado por las autoridades correspondientes, medido compacto, Incluye: Equipo, mano de obra, herramienta 
y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la 
cantidad de 1.11353 m3 del pago de derechos de tiro de banco autorizado siendo que la cantidad comúnmente aceptada es la de 
1.30 m3, siendo un precio unitario no conveniente. 

a.5 En el concepto de clave 2.6 Plantilla con tepetate de banco compactado con placa vibratoria o bailarina en capas de 20 cms de 
espesor al 90% de su P.V.S.M., humedad óptima, medido compacto, Incluye: Suministro y acarreo de los materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 1.00138 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de 
precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido, para la cuadrilla de mano de obra de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 
0.06906 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.16 jornales. 

a.6 En el concepto de clave 2.9 Relleno de tepetate de banco, en cepas sobre “Lomo” de tubería, compactado con placa vibrator ia 
o bailarina en capas de acuerdo al proyecto al 90% de su P.V.S.M., humedad óptima, medido compacto, Incluye: Suministro y 
acarreo de los materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.12 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad 
comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra 
de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 0.10537 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios es la de 0.16 jornales. Y para el equipo de compactador manual de placa vibratoria se consideró la cantidad de 0.14381 
horas siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.25 horas. 

a.7 En el concepto de clave 3.3 Interconexión de pozos de visita común con tubo de 315 mm de PVC alcantarillado sistema métrico 
serie 20, Incluye: Demoliciones, colocación de tubería, resane de pozo, acabado interior de aplanado pulido, materiales, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de pieza, en el cual no se consideró el material de 
tubería necesaria especificada para las labores de interconexión motivo en sí del concepto. 

a.8 En el concepto de clave 3.4 Descarga domiciliaria tipo 160 mm de longitud promedio, silleta de pvc 250 x 160 mm a tubo de pvc 
sanitario serie 16.5 de 30 cm, Incluye: Excavación, relleno de tepetate, material, tendido y nivelación de tubería, mano de obra y 
todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 
6.00 ml de tubo de pvc sanitario de 6” (15 cm) de diámetro serie 20 reforzado, siendo que la cantidad necesaria respecto de la 
especificación constructiva del concepto es la de 4.95 ml. Por lo que, el costo directo de $1,078.30 (Mil setenta y ocho pesos 30/100 
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M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $931.30 (Novecientos treinta y un 
pesos 30/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su 
análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $1,185.00 (Mil ciento ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) sin incluir 
IVA en vez de $1,372.04 (Mil trescientos setenta y dos pesos 04/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una 
diferencia de $187.04 (Ciento ochenta y siete pesos 04/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, 
respecto de las 68.00 piezas presupuestadas por el municipio para la obra, representan que generan también un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $14,753.94 (Catorce mil setecientos cincuenta y tres pesos 94/100 M.N.) que incluye IVA. 

a.9 En el concepto de clave 3.5 Reposición de empedrado empacado con tepetate, utilizando el material producto de la ruptura, 
Incluye: Selección, maniobras locales de los materiales, agua, equipo, herramienta y la mano de obra necesaria para su correcta 
ejecución; de unidad de metro cuadrado, en el cual, en el rubro de materiales se consideró el insumo de piedra bola siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente utilizar el material producto de la ruptura, por ende, no es necesaria 
dicha piedra a consideración. En el mismo sentido, en el rubro de auxiliares se consideró mortero cemento-arena siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente empacado con tepetate (Material correctamente sí contemplado en el 
análisis), por ende, no es necesario dicho mortero a consideración. Asimismo, en el rubro de materiales se consideró para el 
insumo de tepetate la cantidad de 0.0333 m3 siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la 
cantidad de 0.15 m3. Por lo que, el costo directo de $126.93 (Ciento veintiséis pesos 93/100 M.N.) obtenido por el municipio le 
correspondería en base a lo anteriormente observado el de $58.80 (Cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.) en su lugar, al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $74.83 (Setenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $161.52 (Ciento sesenta y un pesos 52/100 
M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $86.69 (Ochenta y seis pesos 69/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 279.42 m2 presupuestados por el municipio para la obra, 
representan que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $28,098.14 (Veintiocho mil noventa y 
ocho pesos 14/100 M.N.) que incluye IVA. 

b) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Juan de la Barrera, Colonia Tierra Blanca. en la Localidad de La 
Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-06-2016, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.04.2016 celebrado con la empresa Materiales y Maquinaria Fernandos S.A. de C.V., asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tienen inconsistencias en la integración de los análisis de precios unitarios del 
presupuesto base del municipio, que generan también que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total 
de $67,935.42 (Sesenta y siete mil novecientos treinta y cinco pesos 42/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

b.1 En el concepto de clave 1.2.1 Excavación de zanja con máquina en material tipo “B” de 0.00 a 2.00 mts en seco, Incluye: Afloje, 
extracción de material, limpieza de la plantilla, afine de taludes, traspaleos verticales y conservación de la zanja, la herramienta y 
mano de obra necesaria para su correcta ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual no se consideró la mano de obra 
necesaria especificada para las labores de limpieza de plantilla y afine de taludes, en el mismo sentido para la maquinaria de 
retroexcavadora 580K se consideró la cantidad de 0.20929 horas siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de 
precios unitarios es la de 0.083 horas. Por lo que, el costo directo de $70.26 (Setenta pesos 26/100 M.N.) obtenido por el municipio 
le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $27.87 (Veintisiete pesos 87/100 M.N.) en su lugar, al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $35.47 (Treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $89.41 (Ochenta y nueve pesos 41/100 M.N.) 
sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $53.94 (Cincuenta y tres pesos 94/100 M.N.) sin incluir IVA en 
el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 848.00 m3 presupuestados por el municipio para la obra, representan 
que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $53,056.78 (Cincuenta y tres mil cincuenta y seis 
pesos 78/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.2 En el concepto de clave 1.2.2 Excavación de zanja con máquina en material tipo “C” hasta 2.00 mts de profundidad, Incluye : 
Afloje y extracción del material, limpieza de la plantilla, afine de taludes, traspaleos verticales y conservación de la zanja, el equipo, 
la herramienta y la mano de obra para su correcta ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual no se consideró la mano de 
obra necesaria especificada para las labores de limpieza de plantilla y afine de taludes. 

b.3 En el concepto de clave 1.2.4 Disposición final del material producto de la excavación, Incluye: Carga con máquina al camión, 
traslado al sitio de tiro especificado por la supervisión y descarga; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 1.11353 m3 del pago de derechos de tiro de banco autorizado siendo que la cantidad comúnmente 
aceptada es la de 1.30 m3. 

b.4 En el concepto de clave 1.4.1 Instalación de tubería pvc sanitaria de 10” (25 centímetros) de diámetro serie 16.5 con cople y 
anillo integral; de unidad de metro lineal, en el cual en el rubro de materiales se consideró el insumo de “Lubricante para instalación 
de ductos herméticos ADS”, sin embargo este mismo material ya había sido contemplado en el concepto de clave previa 1.3.1 
Suministro de tubería pvc sanitaria de 10” (25 centímetros) de diámetro serie 16.5 con cople y anillo integral, así es que ya  no era 
procedente su nueva consideración en el concepto de instalación de tubería. Por lo que, el costo directo de $58.16 (Cincuenta y 
ocho pesos 16/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $51.61 (Cincuenta 
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y un pesos 61/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su 
análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $65.67 (Sesenta y cinco pesos 67/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$74.00 (Setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $8.33 (Ocho 
pesos 33/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 902.45 ml presupuestados por el 
municipio para la obra, representan que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $8,724.61 
(Ocho mil setecientos veinticuatro pesos 61/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.5 En el concepto de clave 1.6.1 Plantilla de material inerte compactada con medios mecánicos al 90%; de unidad de metro 
cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.00138 m3 del insumo de tepetate siendo que la cant idad 
comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra 
de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 0.06906 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios es la de 0.16 jornales. 

b.6 En el concepto de clave 1.6.3 Relleno compactado con medios mecánicos con material inerte de banco (Tepetate) en capas de 
20 cm de espesor al 90% de la prueba proctor; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la  
cantidad de 1.12 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la 
de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 0.10537 jornales 
siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.16 jornales. Y para el equipo de 
compactador manual de placa vibratoria se consideró la cantidad de 0.14381 horas siendo que la cantidad comúnmente aceptada 
en los tratados de precios unitarios es la de 0.25 horas. 

b.7 En el concepto de clave 1.6.4 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “B” y “C”, relleno con 
material inerte de banco (Tepetate), con longitud media de hasta 3.00 Mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 5.72503 ml de tubo kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la especificación constructiva 
del concepto es la de 3.30 ml, también se consideraron las cantidades de 1.90834 tanto para juego de conectores para manguera 
kitek y misma cantidad de pieza para llave de inserción siendo que, incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar 
fracciones de unidades enteras de pieza. Por lo que, el costo directo de $838.90 (Ochocientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.) 
obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $649.38 (Seiscientos cuarenta y nueve 
pesos 38/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su 
análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $826.25 (Ochocientos veintiséis pesos 25/100 M.N.) sin inclui r IVA en 
vez de $1,067.40 (Mil sesenta y siete pesos 40/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de 
$241.15 (Doscientos cuarenta y un pesos 15/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 
22.00 piezas presupuestadas por el municipio para la obra, representan que generan también un incremento en el presupuesto 
base por monto total de $6,154.03 (Seis mil ciento cincuenta y cuatro pesos 03/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.8 En el concepto de clave 1.6.6 Caída adosada no mayor a 3.00 mts en pozo de visita, Incluye: Tee de pvc de 10” de diámetro, 
codo de pvc de 10”x90º; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.01759 para juego de 
piezas especiales de pvc sanitario en 10” siendo que, incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar fracciones de 
unidades enteras de pieza. 

c) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Santiago Apóstol, Santa Magdalena, 21 de Marzo, San Martín de Porres, 
San José y Laureles en la Localidad de El Tejocote, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-
07-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUOVOP.FISM.IR.01.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tienen 
inconsistencias en la integración de los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio, que generan también que 
generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $91,777.07 (Noventa y un mil setecientos setenta y siete 
pesos 07/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

c.1 En el concepto de clave 1.3 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “B” y “C”, relleno con 
material inerte de banco (Tepetate), con longitud media de hasta 6.00 Mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 5.72503 ml de tubo kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la especificación constructiva 
del concepto es la de 6.60 ml, también se consideraron las cantidades de 1.90834 tanto para juego de conectores para manguera 
kitek y misma cantidad de pieza para llave de inserción siendo que, incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar 
fracciones de unidades enteras de pieza, de igual manera para la cuadrilla de mano de obra de Plomero + Ayudante de Plomero se 
consideró la cantidad de 0.31806 jornales siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.125 
jornales. Por lo que, el costo directo de $838.90 (Ochocientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.) obtenido por el municipio le 
correspondería en base a lo anteriormente observado el de $698.88 (Seiscientos noventa y ocho pesos 88/100 M.N.) en su lugar, al 
cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría 
un precio unitario de $889.24 (Ochocientos Ochenta y nueve pesos 24/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $1,067.40 (Mil sesenta y 
siete pesos 40/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $178.16 (Ciento setenta y ocho 
pesos 16/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 37.00 piezas presupuestadas por el 
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municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $7,646.69 (Siete mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 69/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.2 En el concepto de clave 2.1 Excavación a máquina en zanjas en material tipo “B” hasta 2.00 mts de profundidad, Incluye: A fine 
de fondo y talud, maquinaria, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual no se consideró la mano de obra necesaria especificada para las labores de afine de fondo y talud, en el mismo 
sentido para la maquinaria de retroexcavadora 580K se consideró la cantidad de 0.20929 horas siendo que la cantidad 
comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.083 horas. Por lo que, el costo directo de $70.26 (Setenta 
pesos 26/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $27.87 (Veintisiete 
pesos 87/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su 
análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $35.47 (Treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$89.41 (Ochenta y nueve pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $53.94 
(Cincuenta y tres pesos 94/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 564.18 m3 
presupuestados por el municipio para la obra, representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $35,299.03 
(Treinta y cinco mil doscientos noventa y nueve pesos 03/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.3 En el concepto de clave 2.2 Excavación a máquina en zanjas en material tipo “C” hasta 2.00 mts de profundidad, Incluye: A fine 
de fondo y talud, maquinaria, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual no se consideró la mano de obra necesaria especificada para las labores de afine de fondo y talud.  

c.4 En el concepto de clave 2.3 Carga y acarreo de materiales de desperdicio determinados por la supervisión, carga por los 
medios que considere conveniente el contratista y acarreo en camión volteo fuera de la obra, bajo la responsabilidad del contratista, 
al destino que esté autorizado por las autoridades correspondientes, medido compacto, Incluye: Equipo, mano de obra, herramienta 
y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la 
cantidad de 1.11353 m3 del pago de derechos de tiro de banco autorizado siendo que la cantidad comúnmente aceptada es la de 
1.30 m3. 

c.5 En el concepto de clave 3.1 Plantilla con tepetate de banco compactado con placa vibratoria o bailarina en capas de 20 cms de 
espesor al 90% de su P.V.S.M., humedad óptima, medido compacto, Incluye: Suministro y acarreo de los materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 1.00167 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de 
precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 
0.06907 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.16 jornales. 

c.6 En el concepto de clave 3.4 Relleno de tepetate de banco, en cepas sobre “Lomo” de tubería, compactado con placa vibrator ia o 
bailarina en capas de acuerdo al proyecto al 90% de su P.V.S.M., humedad óptima, medido compacto, Incluye: Suministro y 
acarreo de los materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de metro 
cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.12036 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad 
comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra 
de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 0.10537 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios es la de 0.16 jornales. Y para el equipo de compactador manual de placa vibratoria se consideró la cantidad de 0.14368 
horas siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.25 horas. 

c.7 En el concepto de clave 4.2 Interconexión de pozos de visita común con tubo de 315 mm de PVC alcantarillado sistema métrico 
serie 20, Incluye: Demoliciones, colocación de tubería, resane de pozo, acabado interior de aplanado pulido, materiales, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de pieza, en el cual no se consideró el material de 
tubería necesaria especificada para las labores de interconexión motivo en sí del concepto. 

c.8 En el concepto de clave 4.3 Mampostería de piedra braza limpia sin labrar asentada y junteada con mortero cemento-arena en 
proporción 1:3 de 0.00 a 2.00 m de altura; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de auxiliares se consideró la cantidad 
de 0.23105 m3 de mortero cemento-cal-arena en proporción 1:3:5 siendo que la especificación constructiva claramente señala 
mortero cemento-arena 1:3, además de que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.33 
m3. 

c.9 En el concepto de clave 5.1 Reposición de empedrado empacado con tepetate, utilizando el material producto de la ruptura, 
Incluye: Selección, maniobras locales de los materiales, agua, equipo, herramienta y la mano de obra necesaria para su correcta 
ejecución; de unidad de metro cuadrado, en el cual en el rubro de materiales se consideró el insumo de piedra bola siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente utilizar el material producto de la ruptura, por ende, no es necesaria 
dicha piedra a consideración. En el mismo sentido, en el rubro de auxiliares se consideró mortero cemento-arena siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente empacado con tepetate (Material correctamente sí contemplado en el  
análisis), por ende, no es necesario dicho mortero a consideración. Asimismo, en el rubro de materiales se consideró para el 
insumo de tepetate la cantidad de 0.0333 m3 siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la 
cantidad de 0.15 m3. Por lo que, el costo directo de $126.93 (Ciento veintiséis pesos 93/100 M.N.) obtenido por el municipio le 
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correspondería en base a lo anteriormente observado el de $58.80 (Cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.) en su lugar, al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $74.83 (Setenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $161.52 (Ciento sesenta y un pesos 52/100 
M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $86.69 (Ochenta y seis pesos 69/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 485.60 m2 presupuestados por el municipio para la obra, 
representan un incremento en el presupuesto base por monto total de $48,831.35 (Cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y un 
pesos 35/100 M.N.) que incluye IVA. 

d) Empedrado ahogado en la calle Miguel Alemán en la Localidad de La Fuente, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-09-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.05.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que se tienen inconsistencias en los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio que 
también generan un incremento en el presupuesto base por monto total de $76,233.17 (Setenta y seis mil doscientos treinta y tres 
pesos 17/100 M.N) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

d.1 En el concepto de clave 2.3 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno t ipo “B” y “C”, relleno con 
material inerte de banco (Tepetate), con longitud media de hasta 3.00 Mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 5.6110 ml de tubo kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la especificación constructiva del 
concepto es la de 3.30 ml, también se consideraron las cantidades de 1.87034 tanto para juego de conectores para manguera kitek 
y misma cantidad de pieza para llave de inserción siendo que, incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar fracciones de 
unidades enteras de pieza, de igual manera para la cuadrilla de mano de obra de Plomero + Ayudante de Plomero se consideró la 
cantidad de 0.31172 jornales siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.125 jornales. Por 
lo que, el costo directo de $822.19 (Ochocientos veintidós pesos 19/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base 
a lo anteriormente observado el de $639.41 (Seiscientos treinta y nueve pesos 41/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los 
mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario 
de $813.58 (Ochocientos trece pesos 58/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $1,046.15 (Mil cuarenta y seis pesos 15/100 M.N.) sin 
incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $232.57 (Doscientos treinta y dos pesos 57/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 12.00 piezas presupuestadas por el municipio para la obra, que 
generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $3,237.36 (Tres mil doscientos treinta y siete pesos 
36/100 M.N.) que incluye IVA. 

d.2 En el concepto de clave 3.1 Guarnición de concreto simple de f´c=150 kg/cm2 de sección 15x20x30 cm, concreto hecho en obra 
con revolvedora, resistencia normal, T.M.A. 19 mm, acabado aparente y aristas con volteador; de unidad de metro lineal, en el cual 
para la cuadrilla de mano de obra de Albañil + Peón se consideró la cantidad de 0.11589 jornales siendo que la comúnmente 
aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.066 jornales. En el mismo sentido, en los auxiliares se consideró la cantidad 
de 0.04882 m3 de concreto f´c=150 kg/cm2 siendo que respecto de la especificación constructiva la mínima necesaria es la de 
0.0525 m3 y sin incluir el 5% adicional que comúnmente se considera de desperdicio. Por lo que, el costo directo de $175.52 
(Ciento setenta y cinco pesos 52/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de 
$147.49 (Ciento cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $187.66 (Ciento ochenta y siete 
pesos 66/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $223.33 (Doscientos veintitrés pesos 33/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el 
municipio, es decir una diferencia de $35.67 (Treinta y cinco pesos 67/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. 
De lo cual, respecto de los 125.65 ml presupuestados por el municipio para la obra, que generan también un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $5,198.37 (Cinco mil ciento noventa y ocho pesos 37/100 M.N.) que incluye IVA. 

d.3 En el concepto de clave 4.2 Relleno de tepetate de banco, para dar nivel de banquetas, compactado con placa vibratoria o 
bailarina en capas de 20 cm de espesor al 90% de su P.V.S.M.; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se 
consideró la cantidad de 1.09864 m3 del insumo de tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de 
precios unitarios es la de 1.30 m3. En el mismo sentido para la cuadrilla de mano de obra de 1.00 Peón se consideró la cantidad de 
0.10336 jornales siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.16 jornales. Y para el 
equipo de compactador manual de placa vibratoria se consideró la cantidad de 0.14080 horas siendo que la cantidad comúnmente 
aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.25 horas. 

d.4 En el concepto de clave 4.3 Sub-base conformada con tepetate de banco, compactado por medios mecánicos al 95% de su 
P.V.S.M.; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.54412 m3 del insumo de 
tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 1.30 m3. Por lo que, el costo 
directo de $185.61 (Ciento ochenta y cinco pesos 61/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $162.42 (Ciento sesenta y dos pesos 42/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$206.67 (Doscientos seis pesos 67/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $236.18 (Doscientos treinta y seis pesos 18/100 M.N.) s in 
incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $29.51 (Veintinueve pesos 51/100 M.N.) sin incluir IVA en el 
precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 268.00 m3 presupuestados por el municipio para la obra, que generan 
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también un incremento en el presupuesto base por monto total de $9,173.12 (Nueve mil ciento setenta y tres pesos 12/100 M.N.) 
que incluye IVA. 

d.5 En el concepto de clave 4.6 Empedrado con piedra de recuperación de 15 cm de espesor, asentada con mortero cemento-
arena 1:4; de unidad de metro cuadrado, en el cual en el rubro de materiales se consideró el insumo de piedra bola siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente utilizar el material producto de recuperación, por ende, no es necesaria 
dicha piedra a consideración. Por lo que, el costo directo de $196.39 (Ciento noventa y seis pesos 39/100 M.N.) obtenido por el 
municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $166.30 (Ciento sesenta y seis pesos 30/100 M.N.) en su 
lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se 
obtendría un precio unitario de $211.59 (Doscientos once pesos 59/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $249.88 (Doscientos 
cuarenta y nueve pesos 88/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $38.29 (Treinta y ocho 
pesos 29/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,320.00 m2 presupuestados por el 
municipio para la obra, que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $58,624.31 (Cincuenta y 
ocho mil seiscientos veinticuatro pesos 31/100 M.N.) que incluye IVA. 

d.6 En el concepto de clave 4.7 Tope de concreto de f´c=200 kg/cm2 reforzado con malla electrosoldada 6-6/6-6 desarrollo de 1.80 
m de ancho, sección variable de 0.15 a 0.23 mts de altura; de unidad de metro lineal, en el cual, en los auxiliares se consideró la 
cantidad de 0.10230 m3 de concreto f´c=200 kg/cm2 siendo que respecto de la especificación constructiva la mínima necesaria es 
la de 0.342 m3 y sin incluir el 5% adicional que comúnmente se considera de desperdicio. 

e) Empedrado ahogado en la calle Guadalupe Victoria en la Localidad de Fuentezuelas, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FISM-08-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.06.2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que se presentan inconsistencias en los análisis de precios unitarios del presupuesto base, que 
generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $57,725.32 (Cincuenta y siete mil setecientos veintic inco 
pesos 32/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

e.1 En el concepto de clave 2.3 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “B” y “C”, relleno con 
material inerte de banco (Tepetate), con longitud media de hasta 3.00 Mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de materiales 
se consideró la cantidad de 5.61132 ml de tubo kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la especificación constructiva 
del concepto es la de 3.30 ml, también se consideraron las cantidades de 1.87045 tanto para juego de conectores para manguera 
kitek y misma cantidad de pieza para llave de inserción siendo que, incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar 
fracciones de unidades enteras de pieza, de igual manera para la cuadrilla de mano de obra de Plomero + Ayudante de Plomero se 
consideró la cantidad de 0.31174 jornales siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.125 
jornales. Además de que en el rubro de materiales, se considera por partida doble el material de tepetate. Por lo que, el costo 
directo de $822.24 (Ochocientos veintidós pesos 24/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $618.66 (Seiscientos dieciocho pesos 66/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$787.17 (Setecientos ochenta y siete pesos 17/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $1,046.21 (Mil cuarenta y seis pesos 21/100 
M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $259.04 (Doscientos cincuenta y nueve pesos 04/100 
M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 15.00 piezas presupuestadas por el municipio 
para la obra, que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $4,507.21 (Cuatro mil quinientos siete 
pesos 21/100 M.N.) que incluye IVA. 

e.2 En el concepto de clave 3.1 Guarnición de concreto simple de f´c=150 kg/cm2 de sección 15x20x30 cm, concreto hecho en obra 
con revolvedora, resistencia normal, T.M.A. 19 mm, acabado aparente y aristas con volteador; de unidad de metro lineal, en el cual 
para la cuadrilla de mano de obra de Albañil + Peón se consideró la cantidad de 0.11267 jornales siendo que la comúnmente 
aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.066 jornales. En el mismo sentido, en los auxiliares se consideró la cantidad 
de 0.04746 m3 de concreto f´c=150 kg/cm2 siendo que respecto de la especificación constructiva la mínima necesaria es la de 
0.0525 m3 y sin incluir el 5% adicional que comúnmente se considera de desperdicio. Por lo que, el costo directo de $170.63 
(Ciento setenta pesos 63/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo anteriormente observado el de 
$147.01 (Ciento cuarenta y siete pesos 01/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $187.07 (Ciento ochenta y siete 
pesos 07/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $217.12 (Doscientos diecisiete pesos 12/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el 
municipio, es decir una diferencia de $30.05 (Treinta pesos 05/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo 
cual, respecto de los 140.00 ml presupuestados por el municipio para la obra, que generan también un incremento en el 
presupuesto base por monto total de $4,880.78 (Cuatro mil ochocientos ochenta pesos 78/100 M.N.) que incluye IVA. 

e.3 En el concepto de clave 4.2 Sub-base conformada con tepetate de banco, compactado por medios mecánicos al 95% de su 
P.V.S.M.; de unidad de metro cúbico, en el cual en el rubro de materiales se consideró la cantidad de 1.4854 m3 del insumo de 
tepetate siendo que la cantidad comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 1.30 m3. Por lo que, el costo 
directo de $178.55 (Ciento setenta y ocho pesos 55/100 M.N.) obtenido por el municipio le correspondería en base a lo 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6243  

anteriormente observado el de $160.94 (Ciento sesenta pesos 94/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes 
de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $204.77 
(Doscientos cuatro pesos 77/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $227.18 (Doscientos veintisiete pesos 18/100 M.N.) sin incluir IVA 
que contempló el municipio, es decir una diferencia de $22.41 (Veintidós pesos 41/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del 
concepto. De lo cual, respecto de los 73.80 m3 presupuestados por el municipio para la obra, que generan también un incremento 
en el presupuesto base por monto total de $1,918.22 (Mil novecientos dieciocho pesos 22/100 M.N.) que incluye IVA. 

e.4 En el concepto de clave 4.5 Empedrado con piedra de recuperación de 15 cm de espesor, asentada con mortero cemento-
arena 1:4; de unidad de metro cuadrado. En el cual, en el rubro de materiales se consideró el insumo de piedra bola siendo que la 
especificación constructiva del concepto señala claramente utilizar el material producto de recuperación, por ende, no es necesaria 
dicha piedra a consideración. Por lo que, el costo directo de $190.09 (Ciento noventa pesos 09/100 M.N.) obtenido por el municipio 
le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $160.97 (Ciento sesenta pesos 97/100 M.N.) en su lugar, al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $204.83 (Doscientos cuatro pesos 83/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $241.88 (Doscientos cuarenta y un 
pesos 88/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una diferencia de $37.05 (Treinta y siete pesos 05/100 
M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 1,080.00 m2 presupuestados por el munic ipio 
para la obra, que generan también un incremento en el presupuesto base por monto total de $46,419.11 (Cuarenta y seis mil 
cuatrocientos diecinueve pesos 11/100 M.N.) que incluye IVA. 

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 12 primer párrafo y 
fracción I, 26 numerales 3, 6 y 7, 27 fracción VIII, 35 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracciones I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y 
Ecología de la modificación realizada mediante Sesión de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de 
Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012; Bases de Licitación de Invitación Restringida No. MTQ.SDUVOP.FISM.IR.04.2016; en 
virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de contratación, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Paraíso, Álamos, Encinos, Mezquite, Los Cipreses, Huizache y Los Pirules 
en la Localidad de El Sauz, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-04-2016, ejecutada con 
recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.02.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que: 

a.1 En el Acta del Comité de Selección de Contratistas del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, del 05 de abril de 2016 para el 
procedimiento de concurso de Invitación Restringida del contrato de la obra, se seleccionó a un contratista como persona física que 
también es socio accionista de otra de las empresas también seleccionada en el mismo acto. Ya que se, selecciona al C. José 
Antonio Arzeta Reynada que es accionista y representante legal de la empresa también seleccionada, Construcciones Reynada 
S.A. de C.V. 

a.2 En el procedimiento de concurso de Invitación Restringida del contrato de la obra, se invitó a participar y se le aceptó propuesta 
a la empresa Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V., siendo que la misma no fue motivo de selección por parte del Comité 
de Selección de Contratistas del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en su acta del 05 de abril de 2016. 

b) Empedrado ahogado en la calle Guadalupe Victoria en la Localidad de Fuentezuelas, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FISM-08-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.06.2016 celebrado con la empresa Dacifer 
Construcciones S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que las 3 empresas invitadas a 
presentar presupuesto, Orcasa Construcciones S.A. de C.V., Edificadora Oscaar S.A. de C.V., y Dacifer Construcciones S.A. de 
C.V. tienen su actividad principal en la Ciudad de México. 

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracciones I, II, III, 
IV y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracciones I.c. y I.g de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación realizada mediante Sesión de Cabildo al 
Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012; en virtud de haber presentado 
inconsistencias en la propuesta contratada que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo derivado de 
deficiencias en su revisión detallada, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Juan de la Barrera, Colonia Tierra Blanca. en la Localidad de La 
Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-06-2016, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.04.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que se tienen inconsistencias 
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en la propuesta ganadora que no fueron asentadas en el dictamen del fallo respectivo, ya que, en los análisis de costos horar ios 
para los equipos de Bailarina y Camión de volteo, no se asentaron los datos ni especificaciones necesarias de identificación en sí 
de los mismos, como marca, modelo, año, etc., para poder efectuar su verificación de los datos generales utilizados en sus análisis 
respectivos. 

b) Empedrado ahogado en la calle Guadalupe Victoria en la Localidad de Fuentezuelas, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FISM-08-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.06.2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que se tienen inconsistencias e irregularidades en los Análisis de Precios Unitarios de la Propuesta 
Adjudicada, dichos análisis de precios unitarios fueron documentos requeridos en la invitación para presentar propuesta, las cuales 
generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $66,334.24 (Sesenta y seis mil trescientos treinta y cuatro pesos 
24/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo las siguientes: 

b.1 Concepto de clave 13 Construcción de dentellón de concreto f´c=200 kg/cm2 hecho en obra T.M.A. 3/4” de 15x20 cms de 
sección acabado aparente; de unidad de metro lineal, se consideró la cantidad de 0.117306 jornales de la cuadrilla de mano de  
obra de Albañil + Ayudante siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.062 jornales. Por lo 
que, el costo directo de $162.95 (Ciento sesenta y dos pesos 95/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a 
lo anteriormente observado el de $116.72 (Ciento dieciséis pesos 72/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$155.11 (Ciento cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $216.55 (Doscientos dieciséis pesos 55/100 M.N.) 
sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $61.44 (Sesenta y un pesos 44/100 M.N.) sin incluir IVA en el 
precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 112.90 ml contratados por el municipio para la obra, generan un incremento 
en el monto contratado por la cantidad de $8,046.05 (Ocho mil cuarenta y seis pesos 05/100 M.N.) que incluye IVA. 

b.2 Concepto de clave 14 Empedrado con piedra de recuperación de 15 cm de espesor, asentada con mortero cemento-arena 1:4; 
de unidad de metro cuadrado, se consideró en el rubro de materiales el insumo innecesario de tepetate siendo que la especificación 
constructiva claramente señala asentada con mortero cemento-arena (ya incluido en los conceptos auxiliares). En el mismo sentido 
se consideró las cantidades de 0.109667 jornales de la cuadrilla de mano de obra de Albañil + Ayudante y la de 0.022787 jornales 
de la cuadrilla de 4 Ayudantes generales siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la una sola 
cuadrilla de Albañil + Ayudante de la cantidad de 0.067 jornales. Por lo que, el costo directo de $175.67 (Ciento setenta y c inco 
pesos 67/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $140.66 (Ciento 
cuarenta pesos 66/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contrat ista 
en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $186.92 (Ciento ochenta y seis pesos 92/100 M.N.) sin incluir 
IVA en vez de $233.45 (Doscientos treinta y tres pesos 45/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una 
diferencia de $46.53 (Cuarenta y seis pesos 53/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de 
los 1,080.00 m2 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de 
$58,288.19 (Cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y ocho pesos 19/100 M.N.) que incluye IVA. 

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción IV, 76 fracción IV de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 1711, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; fracciones I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación 
realizada mediante Sesión de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 
2012; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de adjudicación del contrato de obra pública realizando la 
Entidad fiscalizada acciones encaminadas a beneficiar a ciertos contratista, dado que presentaron una serie de hechos 
irregulares, inconsistentes y/o no congruentes en el procedimiento,  en relación con las propuestas de algunos 
contratistas invitados al procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, así como de un posible acuerdo previo 
para el proceso de contratación correspondiente, de un monto total adjudicado de $5´740,024.94 (Cinco millones 
setecientos cuarenta mil veinticuatro pesos 94/100 M.N.) que incluye IVA, considerando que en todos los casos, y como dicta 
la práctica común, los contratistas se auxiliaron de sistemas y/o programas de cómputo que permiten manipular gran cantidad de 
información y realizar un sin número de cálculos de diversa índole y complejidad, implicando para ello la captura de cientos y hasta 
miles de valores alfanuméricos en sus propias bases de datos, involucrando además la pericia, el criterio y la experiencia de cada 
analista encargado de elaborar cada propuesta, por lo que resulta prácticamente imposible que las propuestas presentadas por dos 
o más contratistas, puedan coincidir con precisión en sus claves, valores, datos, costos, omisiones, inconsistencias y/o errores, 
como resultado del exhaustivo proceso de captura y cálculo antes referido; por lo que se presume existió una competencia desleal, 
incurriendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Paraíso, Álamos, Encinos, Mezquite, Los Cipreses, Huizache y Los Pirules 
en la Localidad de El Sauz, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-04-2016, ejecutada con 
recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.02.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; de un monto contratado de 
$1´498,999.57 (Un millón cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 57/100 M.N.) que incluye IVA, toda 
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vez que existen similitudes y coincidencias en las 3 propuestas presentadas y aceptadas de los contratistas del procedimiento de 
invitación restringida, incluso conteniendo mismas nomenclaturas, claves, costos y elementos en común tanto en los listados de 
materiales, maquinaria y equipo, mano de obra, análisis de costos horarios, análisis de factor de salario real, costos indirectos, 
auxiliares y análisis de precios unitarios, así como en su caso presentan también coincidentemente las mismas inconsistencias y/o 
irregularidades en sus propuestas. Citando por ejemplo los siguientes casos: 

a.1 En los datos básicos de mano de obra, los 3 contratistas participantes consideran la misma descripción exacta para sus 
categorías de mano de obra, “Ayudante de herrero”, “Ayudante de Plomero”, “Plomero”, “Tubero”, “Cadenero”, “Auxiliar de 
Topógrafo”, “Herrero en Campo”, “Operador de revolvedora de 1 saco”, y “Ayte de empedrador”. 

a.2 En el Cálculo del Factor de Salario Real, los 3 contratistas participantes consideran el salario mínimo general del Distrito 
Federal siendo que en las “Bases de Concurso” en su numeral 9) “Principales Motivos de descalificación” se estipuló que se 
descalificará una propuesta…, inciso d) El no considerar el salario mínimo vigente para el Estado de Querétaro, Qro., en el análisis 
del costo de mano de obra para el F.S.R., En el mismo sentido, las 3 propuestas consideran la misma cantidad de días no 
laborables de “Enfermedad no profesional” y “Condiciones Climatológicas (Lluvias y otros)”, de 0.45 y 3.85 días respectivamente. 
Siendo que la cantidad a considerar en su caso debe ser aleatoria y/o a título personal del contratista participante. 

a.3 En los datos básicos de costos de materiales, los 3 contratistas participantes consideran la misma descripción exacta para sus 
insumos, coinciden en la cantidad requerida (Hasta en fracciones decimales) de los materiales e incluso 2 de ellos (El contratista 
ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V. y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también en las claves 
asignadas a varios de los materiales, tales como por citar ejemplos: “COPLE-ADS-6 Cople de 6 de diámetro” consideran la misma 
cantidad de 40.80 piezas, siendo que incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar fracciones de enteros en la unidad de 
pieza; “CT-PL-P Cintilla plástica para advertencia de colector pluvial” consideran la misma cantidad de 965.84000 ml; “LAMINA 
GALV.CAL.24 Lámina galvanizada Cal 24 3´x6´ 7.43 Kg” consideran la misma cantidad de 33.63780 Kg; “PEGAMENTO 
Pegamento para pvc” consideran la misma cantidad de 2.10000 Lt; “PINTURA Pintura de esmalte Comex 100” consideran la misma 
cantidad de 2.00000 Lt; “POLIN 3.5x3.5 Polín de madera de 2ª de 3 1/2” x 3 1/2” x 8 1/4” consideran la m isma cantidad de 0.50010 
Pza; “PRIMER ANTICORROSIVO Primer anticorrosivo Comex” consideran la misma cantidad de 2.00000 Lt; “PTR 3”x3” Cal 11 Ptr 
blanco 3”x3” Cal. 11 (7.09 K/Ml)” consideran la misma cantidad de 96.00000 Kg; “RD-9 1/2” Tubería de polietileno alta densidad 
RD-9 de 1/2” de diámetro y 6.00 Mts de longitud” consideran la misma cantidad de 408.00000 ml; “SOLDADURA E-6013 1/8 
Soldadura E-6013 de 1/8” consideran la misma cantidad de 3.38000 Kg; “TEE-Y-ADS Bota de inserción para tubo de 18” a 6” de 
diámetro consideran la misma cantidad de 34.00000 pza. 

a.4 En los datos básicos de costos de maquinaria y equipo de construcción, los 3 contratistas participantes consideran exactamente 
la misma maquinaria y equipo (incluso marcas y características), tiene las mismas claves asignadas y misma descripción exacta 
para sus equipos, e incluso 2 de ellos (El contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V. y Urda Proyectos y 
Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también en varias de las cantidades de horas requeridas (Hasta en fracciones decimales) 
de dicha maquinaria y equipo, así como en otros casos los 3 participantes sí coinciden también en las cantidades de horas 
requeridas (Hasta en fracciones decimales), tales como por citar los siguientes ejemplos: “03-4400 Camión de volteo Famsa 
modelo F-1314 de 7 m3 de capacidad con motor Mercedez Benz de 140 H.P. a diesel” considerando la misma cantidad 2 de los 
participantes de 45.15937 horas; “03-4630 Retroexcavadora Caterpillar 215 SA capacidad de 380 a 960 litros motor diesel de 90 
H.P.” considerando la misma cantidad 2 de los participantes de 74.10644 horas; “03-4631 Retroexcavadora Case modelo 580-H, 
motor diesel Perkins 4, 236, 73 H.P. 2200 RP (Con martillo hidráulico)” considerando la misma cantidad 2 de los participantes de 
166.16968 horas; “03-5010 Compactador manual (Bailarina) MDD-GV-151 Motor de gasolina 5 H.P.” considerando la misma 
cantidad los 3 participantes de 177.56987 horas; “1000-02 Compactador vibratorio CA25A.” considerando la misma cantidad los 3 
participantes de 2.53993 horas. 

a.5 En los análisis de costos horarios de equipo, los 3 participantes coinciden en claves, descripción, costos de adquisición de 
maquinaria y equipos, también en los mismos datos considerados en el rubro de “Datos generales” utilizados en el análisis de costo 
horario, e incluso por ende hasta la obtención del mismo costo horario (Hasta en fracciones decimales) en su operación. Tales 
como por citar los siguientes ejemplos: “Clave C.H. SOLDADORA LINC Soldadora Lincoln SAE 300 Amp K1277 de 60 HP Mot. 
Perkins 4236, 4 Cil, 1600 rpm” consideran los 3 participantes el mismo valor de adquisición de $142,925.76 (Ciento cuarenta y  dos 
mil novecientos veinticinco pesos 76/100 M.N.), el mismo factor de rescate de 0.25000, la misma tasa de interés del 10.00 % anual, 
la misma prima de seguros del 3.00 % anual, el mismo factor de mantenimiento de 0.65000, la misma vida económica de 9600.00 
horas, el mismo tiempo trabajado por año de 1200.00 horas, la misma cantidad de combustible 6.00000 Lts/Hr, la misma cantidad 
de aceite de 0.09000 Lts/Hr, el mismo salario real de operación de $426.40 (Cuatrocientos veintiséis pesos 40/100 M.N.) con la 
misma categoría de “OPERADOR CALIFICADO” que por cierto ninguno de los 3 participantes incluye en sus análisis de factor de 
salario real por lo que se desconoce su origen, y entonces por ende obtiene los 3 contratistas el mismo costo horario de $169.87 
(Ciento sesenta y nueve pesos 87/100 M.N.) para el mismo equipo; “03-4050 Revolvedora para concreto Mipsa-Kohler R-10 8 H.P. 
1 saco” consideran los 3 participantes el mismo valor de adquisición de $18,220.00 (Dieciocho mil doscientos veinte pesos 00/100 
M.N.), el mismo factor de rescate de 0.00000, la misma tasa de interés del 21.00 % anual, la misma prima de seguros del 3.00 % 
anual, el mismo factor de mantenimiento de 0.90000, la misma vida económica de 4200.00 horas, el mismo tiempo trabajado por 
año de 1400.00 horas, la misma cantidad de combustible 2.40000 Lts/Hr, la misma cantidad de aceite de 0.11330 Lts/Hr, y 
entonces por ende obtiene los 3 contratistas el mismo costo horario de $48.76 (Cuarenta y ocho pesos 76/100 M.N.) para el mismo 
equipo; “03-5010 Compactador manual (Bailarina) MDD-GV-151 Motor de gasolina 5 H.P.” consideran los 3 participantes el mismo 
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valor de adquisición de $39,463.65 (Treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 65/100 M.N.), el mismo factor de rescate 
de 0.10000, la misma tasa de interés del 21.00 % anual, la misma prima de seguros del 3.00 % anual, el mismo factor de 
mantenimiento de 0.80000, la misma vida económica de 2800.00 horas, el mismo tiempo trabajado por año de 800.00 horas, la 
misma cantidad de combustible 1.50000 Lts/Hr, y la misma cantidad de aceite de 0.04880 Lts/Hr; “03-4630 Retroexcavadora 
Caterpillar 215 SA capacidad de 380 a 960 litros motor diesel de 90 H.P.” consideran los 3 participantes el mismo valor de 
adquisición de $1´888,869.51 (Un millón ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y nueve pesos 51/100 M.N.), el 
mismo factor de rescate de 0.10000, la misma tasa de interés del 21.00 % anual, la misma prima de seguros del 3.00 % anual, el 
mismo factor de mantenimiento de 0.80000, la misma vida económica de 9500.00 horas, el mismo tiempo trabajado por año de 
1400.00 horas, la misma cantidad de combustible 11.00000 Lts/Hr, y la misma cantidad de aceite de 0.34500 Lts/Hr. 

a.6 En los análisis de precios unitarios de los 3 participantes, coinciden en varios de ellos con las mismas cantidades de materiales, 
mismos rendimientos y cuadrillas de mano de obra e incluso también mismas cantidades de conceptos auxiliares (Coincidencias 
todas ellas hasta en fracciones decimales de cantidades). Citando por ejemplos los siguientes: “Clave 1.3 Reparación de tomas  
domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación” de unidad de pieza, en el cual, los 3 participantes coinciden en la 
misma cantidad de tubería de 6.00 ml siendo que comúnmente se aplica un factor de 1.10 por metro lineal es decir se obtendría la 
cantidad necesaria de 6.60 ml y ninguno de los 3 participantes coincidentemente lo aplicó, en el mismo sentido, para la misma 
cuadrilla considerada de Plomero + Ayudante de Plomero, 2 de los participantes (El contratista ganador Construcciones Reynada 
S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de jornales la de 
0.13462; “Clave 2.1 Excavación a máquina en zanjas en material tipo B hasta 2.00 Mts de profundidad” de unidad de metro cúbico, 
en el cual, 2 de los participantes (El contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones 
S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de 0.10300 horas de la maquinaria de retroexcavadora; “Clave 2.2 
Excavación a máquina en zanjas en material tipo C hasta 2.00 Mts de profundidad” de unidad de metro cúbico, en el cual, 2 de los 
participantes (El contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V., y Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V.) 
coinciden también exactamente en la cantidad de 0.40000 horas de la maquinaria de retroexcavadora; “Clave 2.3 Carga y acarreo 
de los materiales de desperdicio determinados por la supervisión, carga por los medios que considere conveniente el contratis ta y 
acarreo en camión volteo fuera de la obra” de unidad de metro cúbico, en el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en la 
cantidad de 0.04167 horas de la retroexcavadora, así como también 2 de los participantes (El contratista ganador Construcciones 
Reynada S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de 0.03999 
horas del camión de volteo; “Clave 3.1 Plantilla con tepetate de banco compactado con placa vibratoria o bailarina en capas de 20 
cms de espesor al 90% de su P.V.S.M.” de unidad de metro cúbico, en el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en la 
cantidad de 0.09011 horas de compactador manual, así como también 2 de los participantes (El contratista ganador Construcciones 
Reynada S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de 0.11892 
jornales de la cuadrilla de mano de obra de Peón; “Clave 3.4 Relleno con tepetate de banco en cepas sobre “Lomo” de tubería, 
compactado con placa vibratoria o bailarina en capas de 20 cms de espesor al 90% de su P.V.S.M.” de unidad de metro cúbico, en 
el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en la cantidad de 0.23000 horas de compactador manual, así como también 2 de 
los participantes (El contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) 
coinciden también exactamente en la cantidad de 0.09872 jornales de la cuadrilla de mano de obra de Peón; “Clave 3.5 Suministro 
y tendido de tubo de 10” de pvc alcantarillado sistema métrico serie 16.5” de unidad de metro lineal, en el cual, los 3 contratistas 
coinciden exactamente en la cantidad de 1.00000 ml de tubería siendo que comúnmente se aplica un factor de 1.10 por metro lineal 
es decir se obtendría la cantidad necesaria de 1.10 ml y ninguno de los 3 participantes coincidentemente lo aplicó, en el mismo 
sentido, 2 de los participantes (El contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V., y Urda Proyectos y Construcciones 
S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de 0.09462 jornales de la cuadrilla de mano de obra de Tubero + 2 
Peones; “Clave 4.1 Pozo de visita tipo común de 0.60 a 2.00 mts de diámetro interior y de 1.51 a 2.00 mts de profundidad”, de 
unidad de pieza, en el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en las mismas cantidades de materiales, rendimientos de 
mano de obra, y mismas cantidades de conceptos auxiliares, ya que consideraron las mismas cantidades de 4.00000 m2 de “Malla 
electrosoldada tecnomalla 6x6-10/10”, 0.00985 Ton de “Cemento normal gris tipo I en saco”, 660.00000 Pza de “Tabique común de 
barro rojo recocido de 7 x 14 x 28 cm”, 0.20000 m3 de “Agua en pipa”, 3.32699 jornales de la cuadrilla de mano de obra de “Of icial 
+ Peón”, 0.11000 m3 del auxiliar de “Concreto hecho en obra f´c=150 kg/cm2, resistencia normal, agregado máximo 1 1/2”, 0.75890 
m3 del auxiliar “Mortero cemento-arena 1:4”; “Clave 4.3 Descarga domiciliaria tipo 160 mm de longitud de 4.50 m promedio, silleta 
de pvc 250x160 mm a tubo de pvc sanitario serie 16.5 de 30 cm” de unidad de metro lineal, en el cual, los 3 contratistas coinciden 
exactamente en las cantidad de 4.50000 ml y 1.00000 de tuberías de 6” y 12” respectivamente, siendo que comúnmente se aplica 
un factor de 1.10 por metro lineal es decir se obtendrían las cantidades necesarias de 4.95 ml y 1.10 ml, pero ninguno de los 3 
participantes coincidentemente lo aplicó, en el mismo sentido, consideran las cantidades de 0.60000 Pza de cople y 0.50000 Pza 
de bota de inserción, siendo que incluso físicamente no es posible suministrar ni instalar fracciones de unidades por pieza, 
asimismo los 3 participantes consideran la misma cantidad de 0.15385 jornales de la cuadrilla de mano de obra “Tubero + 2 
Peones”. 

a.7 En los datos básicos de mano de obra (Cuadrillas), el contratista ganador Construcciones Reynada S.A. de C.V., y Catza Grupo 
de Urbanización Integral S.A. de C.V.) coinciden también exactamente en las mismas cuadrillas, sus mismas categorías de 
integración e incluso mismo número de identificación y nomenclatura de las cuadrillas. Siendo las siguientes: “Cuadrilla No. 1 (1 
Peón)”, “Cuadrilla No. 11 (1 Empedrador + 1 Ayudante)”, “Cuadrilla No. 2 (2 peones)”, “Cuadrilla No. 4 (4 Peones)”, “Cuadrilla No. 
41 (1 Oficial + 1 Peón)”, “Cuadrilla No. 75 (1 Herrero en Campo + 1 Ayudante de Herrero)”, “Cuadrilla No. 82 (1 Plomero + 1 
Ayudante de Plomero)”, “Cuadrilla No. 92 (1 Auxiliar de Topógrafo + 4 Cadeneros)”, “Cuadrilla No. 103 (1 Operador de Revolvedora 
de 1 Saco + 7 Peones)”, “Cuadrilla No. 108 (1 Operador de Equipo Ligero + 1 Peón)”, “Cuadrilla No. 113 (1 Operador de Maquinaria 
Pesada + 1 Ayudante de Operador)”, y “Cuadrilla No. 120 (1 Tubero + 2 Peones)”. 
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a.8 En el análisis del Cálculo de Indirectos, los 3 participantes coinciden en los mismos importes para el rubro de “Consultores, 
Asesores, Servicios y Laboratorios” del cual solo lo consideran en “Oficina Central” y omiten contemplar importe para “Oficina en 
Obra” siendo que en la ejecución de los trabajos participa el laboratorio que toma y genera los reportes de pruebas de laboratorio 
para la verificación de la calidad de la obra ejecutada, en el mismo sentido consideran en el rubro de “Trabajos previos auxi liares” 
un mismo importe de construcción y conservación de caminos de acceso, siendo que la zona en la que se ejecutó la obra es de 
acceso general por las mismas calles en la que se ejecutaron los trabajos. 

a.9 En los actos de “Apertura de Propuestas” y de “Fallo”, por parte del contratista “Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de 
C.V.” participó como su representante la C. Sandy Bell Martínez Gutiérrez, quien representó también en otros procedimientos de 
concursos de otras obras al otro contratista participante “Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.” 

En el mismo sentido, es importante hacer notar que la propuesta contratada contiene inconsistencias e irregularidades que no 
fueron observadas en el dictamen del fallo respectivo, tanto en costos horarios, costos básicos de mano de obra (Cuadrillas), 
análisis de precios unitarios y cálculo de indirectos. Siendo las siguientes: 

a.10 En el análisis de costo horario del equipo de soldadora Lincon SAE 300 en su rubro de “Operación” se consideró el empleo  de 
la categoría de “Operador Calificado”, la cual no fue motivo de análisis del factor de salario real, por lo cual se desconoce su origen 
y obtención del monto especificado de su salario real de operación utilizado en el análisis de costo horario. 

a.11 En el análisis de costo horario de la maquinaria retroexcavadora Case modelo 580-H en su rubro de “Operación” se consideró 
un turno de trabajo de 4.80 horas en lugar del respectivo de 8.00 horas. 

a.12 En el análisis de precio unitario del concepto de clave 4.3 Descarga domiciliaria tipo 160 mm de longitud de 4.50 M promedio, 
silleta de pvc 250x160 mm a tubo de pvc sanitario serie 16.5 de 30 cm; de unidad de pieza, en el rubro de materiales se 
consideraron las cantidades de 0.60 Pza de Cople de 6” de diámetro y de 0.50 Pza de Bota de inserción para tubo ADS de 18” a 6” 
de diámetro, siendo que no es posible incluso físicamente suministrar ni instalar fracciones de unidades que son por pieza. 

a.13 En los Costos Básicos de Mano de Obra (Cuadrillas) en la “Cuadrilla No. 108 (1 Operador de Equipo Ligero + 1 Peón) se 
consideró la categoría de “Operador de Equipo Ligero” que no fue motivo de análisis del factor de salario real, en el mismo sentido, 
en la “Cuadrilla No. 113 (1 Operador de Maquinaria Pesada + 1 Ayudante de Operador) se consideró la categoría de “Operador de  
Maquinaria Pesada” que no fue motivo de análisis del factor de salario real. Por lo cual se desconoce su origen y obtención de los 
montos especificados. 

a.14 En el análisis del Cálculo de Indirectos, para el rubro de “Consultores, Asesores, Servicios y Laboratorios” solo se considera 
importe en “Oficina Central” y se omite contemplar importe para “Oficina en Obra” siendo que en la ejecución de los trabajos 
participa el laboratorio que toma y genera los reportes de pruebas de laboratorio para la verificación de la calidad de la obra 
ejecutada, en el mismo sentido se considera en el rubro de “Trabajos previos auxiliares” un importe de construcción y conservación 
de caminos de acceso, siendo que la zona en la que se ejecutó la obra es de acceso general por las mismas calles en la que se 
ejecutaron los trabajos. 

Cabe hacer mención que en la propuesta económica del contratista ganador, contiene documentos duplicados pero con datos 
distintos, con marcas que presentan presuntamente indicios de haber efectuado correcciones posteriores y sustituidos los 
documentos de dicha propuesta económica respectiva. 

b) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Santiago Apóstol, Santa Magdalena, 21 de Marzo, San Martín de Porres, 
San José y Laureles en la Localidad de El Tejocote, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-
07-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUOVOP.FISM.IR.01.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; de un monto contratado 
de $1´994,805.95 (Un millón novecientos noventa y cuatro mil ochocientos cinco pesos 95/100 M.N.) que incluye IVA, toda vez que: 

b.1 Existen inconsistencias e irregularidades en el procedimiento de apertura de propuestas, y fallo respectivo, ya que, en el acto de 
“Apertura de Propuestas” por parte del contratista “Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V.” participó como su 
representante la C. Sandy Bell Martínez Gutiérrez, quien representó también en otros procedimientos de concursos de otras obras 
al otro contratista participante “Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.”, en el mismo sentido, en el acto de Dictamen y Fallo 
no hubo participación del licitante “Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V.” y sí de un tercer  contratista que no fue invitado ni 
participó en el concurso respectivo, el Ing. Santos Iván Villeda Reséndiz. Asimismo, el contratista ganador, el C. José Antonio 
Arzeta Reynada es accionista y representante legal de la empresa también contratista Construcciones Reynada S.A. de C.V., e 
incluso presenta misma “Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción” que la presentada por la persona moral en otros 
concursos de obra afines. 
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b.2 Existen similitudes y coincidencias en las 3 propuestas presentadas y aceptadas de los contratistas del procedimiento de 
invitación restringida, incluso conteniendo mismas nomenclaturas, claves, costos y elementos en común tanto en los listados de 
materiales, maquinaria y equipo, mano de obra, análisis de costos horarios, análisis de factor de salario real, costos indirectos, 
auxiliares y análisis de precios unitarios, así como en su caso presentan también coincidentemente las mismas inconsistencias y/o 
irregularidades en sus propuestas. Citando por ejemplo los siguientes casos: 

i. En los datos básicos de costos de materiales, los 3 contratistas participantes consideran la misma descripción exacta para sus 
insumos, coinciden en la cantidad requerida (Hasta en fracciones decimales) de los materiales e incluso 2 de ellos (El contratista 
ganador C. José Antonio Arzeta Reynada, y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) coinciden también en las claves 
asignadas a varios de los materiales, tales como por citar ejemplos: “CT-PL-P Cintilla plástica para advertencia de colector pluvial” 
consideran la misma cantidad de 1,175.05000 ml; “LAMINA GALV.CAL.24 Lámina galvanizada Cal 24 3´x6´ 7.43 Kg” consideran la 
misma cantidad de 33.63780 Kg; “POLIN 3.5x3.5 Polín de madera de 2ª de 3 1/2” x 3 1/2” x 8 1/4” consideran la misma cantidad de 
0.50000 Pza; “PRIMER ANTICORROSIVO Primer anticorrosivo Comex” consideran la misma cantidad de 2.00000 Lt; “PTR 3”x3” 
Cal 11 Ptr blanco 3”x3” Cal. 11 (7.09 K/Ml)”; “RD-9 1/2” Tubería de polietileno alta densidad RD-9 de 1/2” de diámetro y 6.00 Mts de 
longitud” consideran la misma cantidad de 222.00000 ml; “SOLDADURA E-6013 1/8 Soldadura E-6013 de 1/8” consideran la misma 
cantidad de 3.38000 Kg; “TUBO-ADS-12 Tubo de polietileno de alta densidad 12” (30 cms) de diámetro” consideran la misma 
cantidad de 1,231.75000 ml, “TUBO-PVC315 Tubería de P.V.C. con cople integral de 315 mm de diámetro” consideran la misma 
cantidad de 2.10000 ml. 

ii. En los datos básicos de costos de maquinaria y equipo de construcción, los 3 contratistas participantes consideran exactamente 
la misma maquinaria y equipo (incluso marcas y características), tiene las mismas claves asignadas y misma descripción exacta 
para sus equipos, e incluso 2 de ellos (El contratista ganador C. José Antonio Arzeta Reynada, y Urda Proyectos y Construcciones 
S.A. de C.V.) coinciden también en varias de las cantidades de horas requeridas (Hasta en fracciones decimales) de dicha 
maquinaria y equipo, así como en otros casos los 3 participantes sí coinciden también en las cantidades de horas requeridas (Hasta 
en fracciones decimales), tales como por citar los siguientes ejemplos: “03-4400 Camión de volteo Famsa modelo F-1314 de 7 m3 
de capacidad con motor Mercedez Benz de 140 H.P. a diesel” considerando la misma cantidad los 3 participantes de 61.33060 
horas; “03-4630 Retroexcavadora Caterpillar 215 SA capacidad de 380 a 960 litros motor diesel de 90 H.P.” considerando la misma 
cantidad los 3 participantes de 58.11054 horas; “03-4631 Retroexcavadora Case modelo 580-H, motor diesel Perkins 4, 236, 73 
H.P. 2200 RP (Con martillo hidráulico)” considerando la misma cantidad 2 de los participantes de 397.27703 horas; “03-5010 
Compactador manual (Bailarina) MDD-GV-151 Motor de gasolina 5 H.P.” considerando la misma cantidad los 3 participantes de 
236.81245 horas; “1000-02 Compactador vibratorio CA25A.” considerando la misma cantidad los 3 participantes de 4.41410 horas. 

iii. En los análisis de costos horarios de equipo, los 3 participantes coinciden en claves, descripción, costos de adquisición de 
maquinaria y equipos, también en los mismos datos considerados en el rubro de “Datos generales” utilizados en el análisis de costo 
horario. Tales como por citar los siguientes ejemplos: “Clave C.H. SOLDADORA LINC Soldadora Lincoln SAE 300 Amp K1277 de 
60 HP Mot. Perkins 4236, 4 Cil, 1600 rpm” consideran los 3 participantes el mismo valor de adquisición de $142,925.76 (Ciento 
cuarenta y dos mil novecientos veinticinco pesos 76/100 M.N.); “03-4050 Revolvedora para concreto Mipsa-Kohler R-10 8 H.P. 1 
saco” consideran los 3 participantes el mismo valor de adquisición de $18,220.00 (Dieciocho mil doscientos veinte pesos 00/100 
M.N.); “03-4630 Retroexcavadora Caterpillar 215 SA capacidad de 380 a 960 litros motor diesel de 90 H.P.” consideran los 3 
participantes el mismo valor de adquisición de $1´888,869.51 (Un millón ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y 
nueve pesos 51/100 M.N.), además de que consideran un valor de 0.00 para el valor de las llantas siendo que dicha maquinaria si 
cuenta con las mismas y por ende tienen un costo que debe considerarse en el análisis de costo horario para en el rubro de 
consumos generar un importe de cargo; “03-5010 Compactador manual (Bailarina) MDD-GV-151 Motor de gasolina 5 H.P.” 
consideran los 3 participantes el mismo valor de adquisición de $39,463.65 (Treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 
65/100 M.N.). 

iv. En los datos básicos de mano de obra, los 3 contratistas participantes consideran la misma descripción exacta para categorías 
de mano de obra, “Plomero”, “Tubero”, “Cadenero”, “Operador de revolvedora de 1 saco”, “Oficial empedrador”, y “Ayte de 
empedrador”. 

v. En el Cálculo del Factor de Salario Real, los 3 contratistas participantes consideran el salario mínimo general del Distrito Federal 
siendo que en las “Bases de Concurso” en su numeral 9) “Principales Motivos de descalificación” se estipuló que se descalificará 
una propuesta…, inciso d) El no considerar el salario mínimo vigente para el Estado de Querétaro, Qro., en el análisis del costo de 
mano de obra para el F.S.R., En el mismo sentido, las 3 propuestas consideran la misma cantidad de días no laborables de 
“Enfermedad no profesional” y “Condiciones Climatológicas (Lluvias y otros)”, de 0.45 y 3.85 días respectivamente. Siendo que  la 
cantidad a considerar en su caso debe ser aleatoria y/o a título personal del contratista participante. 

vi. En los datos básicos de mano de obra (Cuadrillas), los 3 participantes coinciden también exactamente en las mismas cuadri llas, 
sus mismas categorías de integración e incluso mismo número de identificación y nomenclatura de las cuadrillas. Siendo las 
siguientes: “Cuadrilla No. 1 (1 Peón)”, “Cuadrilla No. 11 (1 Empedrador + 1 Ayudante)”, “Cuadrilla No. 2 (2 peones)”, “Cuadri lla No. 
4 (4 Peones)”, “Cuadrilla No. 41 (1 Oficial + 1 Peón)”, “Cuadrilla No. 75 (1 Herrero en Campo + 1 Ayudante de Herrero)”, “Cuadrilla 
No. 82 (1 Plomero + 1 Ayudante de Plomero)”, “Cuadrilla No. 92 (1 Auxiliar de Topógrafo + 4 Cadeneros)”, “Cuadrilla No. 103 (1 
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Operador de Revolvedora de 1 Saco + 7 Peones)”, “Cuadrilla No. 108 (1 Operador de Equipo Ligero + 1 Peón)”, “Cuadrilla No. 113 
(1 Operador de Maquinaria Pesada + 1 Ayudante de Operador)”, y “Cuadrilla No. 120 (1 Tubero + 2 Peones)”. 

vii. En el análisis del Cálculo de Indirectos, los 3 participantes coinciden en considerar en el rubro de “Trabajos previos auxiliares” 
un importe de construcción y conservación de caminos de acceso, siendo que la zona en la que se ejecutó la obra es de acceso 
general por las mismas calles en la que se ejecutaron los trabajos. 

viii. En el Catálogo de Auxiliares, los 3 participantes coinciden en los mismos 4 conceptos auxiliares, con las mismas claves, misma 
descripción, mismas cantidades (Hasta en fracciones decimales) de insumos y/o materiales que los integran. Siendo los siguientes, 
“03-0020 Mortero Cemento-Arena 1:3”, “03-0030 Mortero Cemento-Arena 1:4”, “03-2040 Concreto hecho en obra f´c=150 kg/cm2, 
resistencia normal, agregado máximo 3/4”, y “03-2170 Concreto hecho en obra f´c=150 kg/cm2, resistencia normal, agregado 
máximo 1 1/2”. 

ix. En los análisis de precios unitarios de los 3 participantes, coinciden en varios de ellos con las mismas cantidades de materiales, 
mismos rendimientos y cuadrillas de mano de obra e incluso también mismas cantidades de conceptos auxiliares (Coincidencias 
todas ellas hasta en fracciones decimales de cantidades). Citando por ejemplos los siguientes: “Clave 1.3 Reparación de tomas  
domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación” de unidad de pieza, en el cual, los 3 participantes co inciden en la 
misma cantidad de tubería de 6.00 ml siendo que comúnmente se aplica un factor de 1.10 por metro lineal es decir se obtendría la 
cantidad necesaria de 6.60 ml y ninguno de los 3 participantes coincidentemente lo aplicó, en el mismo sentido, para la misma 
cuadrilla considerada de Plomero + Ayudante de Plomero, coinciden también exactamente en la cantidad de jornales la de 0.13462; 
“Clave 2.1 Excavación a máquina en zanjas en material tipo B hasta 2.00 Mts de profundidad” de unidad de metro cúbico, en el 
cual, los 3 participantes coinciden también exactamente en la cantidad de 0.10300 horas de la maquinaria de retroexcavadora; 
“Clave 2.2 Excavación a máquina en zanjas en material tipo C hasta 2.00 Mts de profundidad” de unidad de metro cúbico, en  el 
cual, 2 de los participantes (El contratista ganador C. José Antonio Arzeta Reynada, y Urda Proyectos y Construcciones S.A. de 
C.V.) coinciden también exactamente en la cantidad de 0.40000 horas de la maquinaria de retroexcavadora; “Clave 2.3 Carga y 
acarreo de los materiales de desperdicio determinados por la supervisión, carga por los medios que considere conveniente el 
contratista y acarreo en camión volteo fuera de la obra” de unidad de metro cúbico, en el cual, los 3 contratistas coinciden 
exactamente en la cantidad de 0.04167 horas de la retroexcavadora, y coinciden también exactamente en la cantidad de 0.03999 
horas del camión de volteo; “Clave 3.1 Plantilla con tepetate de banco compactado con placa vibratoria o bailarina en capas de 20 
cms de espesor al 90% de su P.V.S.M.” de unidad de metro cúbico, en el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en la 
cantidad de 0.09011 horas de compactador manual; “Clave 3.2 Acostillado con tepetate de banco compactado con pisón de mano 
en capas de acuerdo a proyecto al 90% de su P.V.S.M., de unidad de metro cúbico, los 3 participantes consideraron el empleo de 
compactador manual (Bailarina) siendo que la especificación constructiva claramente señalaba con pisón de mano y no equipo 
mecánico; “Clave 3.4 Relleno con tepetate de banco en cepas sobre “Lomo” de tubería, compactado con placa vibratoria o bailarina 
en capas de 20 cms de espesor al 90% de su P.V.S.M.” de unidad de metro cúbico, en el cual, los 3 contratistas coinciden 
exactamente en la cantidad de 0.23000 horas de compactador manual, así como también coinciden también exactamente en la 
cantidad de 0.09872 jornales de la cuadrilla de mano de obra de Peón; “Clave 3.5 Suministro y tendido de tubo de 12” de pvc 
alcantarillado sistema métrico serie 16.5” de unidad de metro lineal, en el cual, los 3 contratistas coinciden exactamente en la 
cantidad de 1.00000 ml de tubería siendo que comúnmente se aplica un factor de 1.10 por metro lineal es decir se obtendría la 
cantidad necesaria de 1.10 ml y ninguno de los 3 participantes coincidentemente lo aplicó; “Clave 4.1 Pozo de visita tipo común de 
0.60 a 2.00 mts de diámetro interior y de 1.51 a 2.00 mts de profundidad”, de unidad de pieza, en el cual, los 3 contratistas 
coinciden exactamente en las mismas cantidades de materiales, rendimientos de mano de obra, y mismas cantidades de conceptos 
auxiliares, ya que consideraron las mismas cantidades de 4.00000 m2 de “Malla electrosoldada tecnomalla 6x6-10/10”, 0.00985 
Ton de “Cemento normal gris tipo I en saco”, 400.00000 Pza de “Tabicón de concreto ligero de 10x14x28 cm”, 0.20000 m3 de 
“Agua en pipa”, 1.86900 jornales de la cuadrilla de mano de obra de “Oficial + Peón”, 0.11000 m3 del auxiliar de “Concreto hecho 
en obra f´c=150 kg/cm2, resistencia normal, agregado máximo 1 1/2”, 0.75890 m3 del auxiliar “Mortero cemento-arena 1:4”; “Clave 
5.1 Mampostería de piedra braza limpia sin labrar, asentada y junteada con mortero cemento-arena en proporción 1:3 de 0.00 a 
2.00 m de altura”, los 3 participantes consideraron las mismas cantidades de 0.43599 de jornales de la cuadrilla de Oficial + Peón, y 
la misma cantidad de 0.30600 m3 del auxiliar de mortero cemento-arena 1:3; “Clave 6.1 Reposición de empedrado empacado con 
tepetate, utilizando el material producto de la ruptura” de unidad de metro cúbico, los 3 participantes consideraron el material de 
piedra bola siendo que la especificación constructiva claramente señalaba utilizar el material producto de la ruptura, en el mismo 
sentido, para el insumo de tepetate consideraron la cantidad de 0.20000 m3 siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de 
precios unitarios es la de 0.15 m3, coinciden también en la misma cantidad de 0.03094 jornales, así como de igual manera 
coinciden en la cantidad de 0.00909 horas del equipo de compactador vibratorio CA25A siendo que en los tratados de precios 
unitarios la cantidad comúnmente aceptada es la de 0.002 horas. 

b.3 Se presentan inconsistencias e irregularidades en la propuesta ganadora que no fueron motivo de observación por parte del  
municipio en el dictamen del fallo respectivo, tales como las siguientes: 

i. En análisis de costo horario de la maquinaria de clave 03-4630 Retroexcavadora Caterpillar 215 SA, se consideró la cantidad de 
0.00 para el valor de las llantas de dicha maquinaria, siendo que la misma sí cuenta con las mismas y por ende se debe generar en 
el cálculo en el rubro de consumos un costo por las mismas. 
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ii. En el análisis de costo horario de la maquinaria de clave 03-4631 Retroexcavadora Case modelo 580-H, en el rubro de operación 
se consideró un turno de trabajo de 4.80 horas en lugar del respectivo de 8.00 horas. 

iii. En el análisis de precio unitario del concepto de clave 3.2 Acostillado con tepetate de banco compactado con pisón de mano; de 
unidad de metro cúbico, en la especificación constructiva se señala claramente que se debe compactar con pisón de mano, sin 
embargo el contratista consideró el empleo del equipo mecánico de compactador manual (Bailarina). 

iv. En el análisis de precio unitario de Clave 6.1 Reposición de empedrado empacado con tepetate, utilizando el material producto 
de la ruptura” de unidad de metro cúbico, se consideró el material de piedra bola siendo que la especificación constructiva 
claramente señalaba utilizar el material producto de la ruptura, en el mismo sentido, para el insumo de tepetate consideraron la 
cantidad de 0.20000 m3 siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.15 m3, de igual manera 
se considera la cantidad de 0.00909 horas del equipo de compactador vibratorio CA25A siendo que en los tratados de precios 
unitarios la cantidad comúnmente aceptada es la de 0.002 horas. 

v. En el análisis del Cálculo de Indirectos, se consideró en el rubro de “Trabajos previos auxiliares” un importe de construcción y 
conservación de caminos de acceso, siendo que la zona en la que se ejecutó la obra es de acceso general por las mismas calles en 
la que se ejecutaron los trabajos. En el mismo sentido no consideró en el rubro de Servicios y Laboratorios, importe alguno en la 
oficina de obra siendo que está el laboratorio que obtiene y realiza las pruebas para la comprobación de la calidad de los trabajos 
ejecutados. 

vi. En el Cálculo del Factor de Salario Real, se consideró el salario mínimo general del Distrito Federal s iendo que en las “Bases de 
Concurso” en su numeral 9) “Principales Motivos de descalificación” se estipuló que se descalificará una propuesta…, inciso d) El 
no considerar el salario mínimo vigente para el Estado de Querétaro, Qro., en el análisis del costo de mano de obra para el F.S.R. 

Cabe hacer mención que en la propuesta económica del contratista ganador, contiene documentos duplicados pero con datos 
distintos, con marcas que presentan presuntamente indicios de haber efectuado correcciones posteriores y sustituidos los 
documentos de dicha propuesta económica respectiva. 

c) Empedrado ahogado en la calle Miguel Alemán en la Localidad de La Fuente, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-09-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.05.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; de un monto contratado de $799,658.38 (Setecientos noventa y nueve mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 38/100 
M.N.) que incluye IVA, toda vez que: 

c.1 En el Acto de Junta de Aclaraciones, por parte del licitante “Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.” participó como 
representante la C. Sandy Bell Martínez Gutiérrez, quien representó también en otros procedimientos de concursos de otras obras 
representó también a otro contratista, la empresa “Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V.”. En el mismo sentido, 
participó el C. José Antonio Arzeta Reynada como representante legal de la empresa “Construcciones Reynada S.A. de C.V.” 
siendo que legalmente fue invitado y participó como persona física y no como la citada empresa de la que también es accionista y 
representante legal. 

c.2 Existía una propuesta de monto menor (Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.) que se dictamina por parte del 
municipio, que sus precios de materiales están fuera de mercado sin especificar cuáles son ni tampoco señala los costos en 
específico, manifestando como fundamento que se tratan de "precios unitarios que sean exageradamente elevados en relación con 
los estudiados por el municipio", sin embargo, es contradictorio este fundamento ya que el monto de la propuesta es menor al 
presupuesto base del municipio y no mayor como por ende debiera sí es que fueran elevados los precios. Esto ocurrió con la 
propuesta no seleccionada de monto de $689,505.47 (Seiscientos ochenta y nueve mil quinientos cinco pesos 47/100 M.N.) que 
incluye IVA y la propuesta contratada por un monto de $799,694.34 (Setecientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 34/100 M.N.) que incluye IVA. 

c.3 Se presentan coincidencia de formatos y datos erróneos en las propuestas de los participantes en el concurso. Los 2 licitantes 
no ganadores coinciden también en el mismo listado de insumos, mano de obra, equipo y herramienta, con mismos Códigos y 
nomenclaturas de los conceptos e incluso misma fecha de cotización respectiva, con los mismos elementos y mismo orden, 
coincidiendo varios de ellos incluso también en las cantidades y precios. En el mismo sentido coinciden estos 2 contratistas no 
ganadores en la integración de los análisis de precios unitarios con los mismos elementos misma nomenclatura y mismo orden en 
específico. Lo anterior ocurrió por citar en los siguientes casos: 

i. En el listado de insumos que intervienen en la propuesta, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y Construcciones S.A. 
de C.V., y el C. José Antonio Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con los mismos elementos 
en el mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, así como incluso idéntica descripción de los materiales, como por 
citar: “302-CEM-0102 Cemento (Gris) Portland tipo II Puzolani”, “303-ARF-0201 Varilla R-42 del No. 3 (3/8 Ø), Kg, 0”, “303-ARF-
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0901 Alambrón del No. 2 (1/4 Ø), Kg, 0.248”, “305-CLA-1301 Clavos para madera de 2 1/2 (260 pzas/k”, y “305-CLA-1401 Clavos 
para madera de 4 (77 pzas/kg) CA”. 

ii. En el listado de mano de obra que intervienen en la propuesta, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y 
Construcciones S.A. de C.V., y el C. José Antonio Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con 
los mismos elementos en el mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, así como incluso idéntica descripción de las 
categorías, como por citar: “MO094 Sobrestante”, “MO-URB-01-2 Peón (Urbanización)”, “MO-URB-02-2 Ayudante general 
(Urbanización)”, “MO-URB-03-2 Ayudante especializado (Urbanización)”, “MO-URB-04-2 Oficial albañil (Urbanización)”, y “MO-
URB-10-2 Mando intermedio (Urbanización)”. 

iii. En el listado de equipo que intervienen en la propuesta, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y Construcciones S.A. 
de C.V., y el C. José Antonio Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con los mismos elementos 
en el mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, así como incluso idéntica descripción de la maquinaria y equipo, 
como por citar: “CFMOTO Motoconformadora 120 H”, “CFPLAN Planta de soldar Miller”, “CFRVIBRA Rodillo vibratorio Wacker de 
1/2 Ton”, “CFTRAN Tránsito y estadales”, “CFTRAXC Cargador sobre llantas Cat 920”, y “CFVAP Vibrocompactador Vap 70”. 

iv. En los análisis de precios unitarios de sus propuestas, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y Construcciones S.A. 
de C.V., y el C. José Antonio Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con los mismos elementos 
en el mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, idéntica descripción de materiales, cuadrillas de mano de obra, 
maquinaria y equipo, así como incluso mismos costos (Hasta en fracciones decimales). Tal como por citar los siguientes ejemplos: 
“Concepto PREL-03 Remoción de superficie de pavimento en área de rodamiento (Empedrado) con maquinaria y papeo a mano 
para la recuperación de la piedra bola”, de unidad de metro cuadrado, en el cual consideran la misma mano de obra de “Cuadril la 
No. 73 (6 peones) con la misma cantidad de 0.012500 jornales y el mismo costo de $2,586.74 (Dos mil quinientos ochenta y seis 
pesos 74/100 M.N.) el jornal, así como también la misma maquinaria de “EQRE446B Retroexcavadora Cat 446 B, 102 HP, 8890 
Kg, cucharon Gral. 1.1 m3, cucharon retro 0.24 m3, 5.17 M de Prof.” con un mismo costo de $575.35 (Quinientos setenta y cinco 
pesos 35/100 M.N.); “Concepto TERR-04 Sub-base conformada con tepetate de banco compactado por medios mecánicos al 95% 
de su P.V.S.M.”, de unidad de metro cúbico, en el cual, consideran los mismos costos de materiales de “301-TEP-0103 Tepetate 
puesto en obra, m3” al mismo costo de $45.00 (Cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), “358-AGU-0201 Agua en pipa” a un mismo 
costo de $61.80 (Sesenta y un pesos 80/100 M.N.), de igual manera los mismos equipos y maquinaria con mismos costos de 
“EQVAP Vibrocompactador Vap 70” a un mismo costo de $897.59 (Ochocientos noventa y siete pesos 59/100 M.N.) y “EQMOTO 
Motoniveladora Cat 120 H de 140 HP” a un mismo costo de $2,358.18 (Dos mil trescientos cincuenta y ocho pesos 18/100 M.N.). 

v. En los análisis de básicos de integración de cuadrillas de mano de obra, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y 
Construcciones S.A. de C.V., y el C. José Antonio Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con 
las mismas cuadrillas, los mismos elementos en el mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, idéntica descripción 
de categorías y cuadrillas de mano de obra, y por ende incluso obtiene los mismos importes (Hasta en fracciones decimales). Tal 
como por citar los siguientes ejemplos: “1T2E-U Cuadrilla No. 75 (1 Topógrafo + 2 Ay Esp” en la cual consideran los mismos 
salarios de “MO-URB-11-2 Topógrafo (Urbanización)” de $685.50 (Seiscientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.) y “MO-URB-03-
2 Ayudante especializado (Urbanización)” con el mismo salario de $362.51 (Trescientos sesenta y dos pesos 51/100 M.N.), 
resultando entonces que obtienen el mismo importe total de la cuadrilla de $1,410.52 (Mil cuatrocientos diez pesos 52/100 M.N.); 
“2A+4A-U Cuadrilla No. 76 (1 Albañil + 4 Ay) Urba” en la cual consideran los mismos salarios de “MO-URB-04-2 Oficial albañil 
(Urbanización)” de $553.91 (Quinientos cincuenta y tres pesos 91/100 M.N.), “MO-URB-10-2 Mando intermedio (Urbanización) con 
el mismo salario de $625.70 (Seiscientos veinticinco pesos 70/100 M.N.), y “MO-URB-02-2 Ayudante general (Urbanización)” con el 
mismo salario de $338.71 (Trescientos treinta y ocho pesos 71/100 M.N.), resultando entonces que obtienen el mismo importe total 
de la cuadrilla de $2,587.80 (Dos mil quinientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N.). 

vi. En los análisis de básicos, los 2 participantes no ganadores, Urda Proyectos y Construcciones S.A. de C.V., y el C. José Antonio 
Arzeta Reynada, presentan exactamente el mismo formato de documento, con los mismos materiales, los mismos elementos en el 
mismo orden, mismas claves y/o códigos de identificación, idéntica descripción de materiales, y por ende incluso obtiene los 
mismos importes (Hasta en fracciones decimales). Tal como por citar el siguiente ejemplo: “302-CIM-01-543 Mortero Cemento 
Arena en Proporción de 1”, en el cual consideran “301-ARE-0101 Arena de mina” la misma cantidad de 1.20000 a un mismo costo 
de $250.00 (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), “302-CEM-0102 Cemento (Gris) Portland tipo II Puzolani” la misma cantidad 
de 0.400000 a un mismo costo de $2400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y “358-AGU-0101 Agua de toma” la misma 
cantidad de 0.300000 a un mismo costo de $24.72 (Veinticuatro pesos 72/100 M.N.), resultando entonces que obtienen el mismo 
importe total del básico de $1,267.42 (Mil doscientos sesenta y siete pesos 42/100 M.N.). 

c.4 Se tienen inconsistencias en la propuesta contratada que afectaban la solvencia de la misma y que no fueron observadas por el 
municipio en su Dictamen y Fallo respectivo, en sus Análisis de Costos Horarios, Tabulador de Salario Base de Mano de Obra e 
Integración de Salarios, Listado de Insumos que Intervienen en la Integración de la Propuesta (Mano de obra, en Propuesta 
Económica), Análisis de Precios Unitarios, Costos Indirectos, Utilidad, Cargos Adicionales, y Análisis de Básicos; y que también 
generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $14,763.91 (Catorce mil setecientos sesenta y tres pesos 91/100 
M.N.) que incluye IVA. Siendo los siguientes: 
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i. En el listado de mano de obra que intervienen en la integración de la propuesta económica, los precios de los salarios 
especificados no corresponden a los obtenidos en los análisis de factor de salario reales. 

ii. En los análisis de costos horarios de maquinaria y equipo, los salarios empleados en el cálculo correspondiente no corresponden 
a los obtenidos en los análisis de factor de salario reales. En el mismo sentido se consideran turnos de trabajo de 6.00 horas en 
lugar de los de 8.00 horas respectivos. 

iii. En el tabulador de salarios base de mano de obra e integración de salarios, se asientan factores de salario real que no 
corresponden a los obtenidos en los análisis de factor de salario reales correspondientes. 

iv. En la totalidad de los análisis de precios unitarios del catálogo contratado, se consideró el cargo adicional del 0.5025% en lugar 
del respectivo 2% en virtud del origen del recurso de la obra. 

v. En el análisis de precio unitario del concepto de clave EXC-02 Disposición final del material producto de la excavación; de unidad 
de metro cúbico, para la maquinaria de retroexcavadora Caterpillar 438 se consideró la cantidad de 0.10 horas siendo que en los 
tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.0625 horas. Además de haber considerado el cargo adicional de 
0.5025% en lugar del respectivo del 2%. Por lo que, el costo directo de $74.33 (Setenta y cuatro pesos 33/100 M.N.) obtenido por el 
contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $59.90 (Cincuenta y nueve pesos 90/100 M.N.) en su 
lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se 
obtendría un precio unitario de $68.35 (Sesenta y ocho pesos 35/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $85.22 (Ochenta y cinco pesos 
22/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $16.87 (Dieciséis pesos 87/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 174.20 m3 contratados por el municipio para la obra, generan un 
incremento en el monto contratado por la cantidad de $3,409.28 (Tres mil cuatrocientos nueve pesos 28/100 M.N.) que incluye IVA. 

vi. En el análisis de precio unitario del concepto de clave TERR-04 Sub-base conformada con tepetate de banco compactada por 
medios mecánicos al 95% de su P.V.S.M.; de unidad de metro cúbico, para la maquinaria de Motoconformadora Cat 140 G se 
consideró la cantidad de 0.06 horas siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la de 0.0299 horas. 
Además de haber considerado el cargo adicional de 0.5025% en lugar del respectivo del 2%. Por lo que, el costo directo de $224.43 
(Doscientos veinticuatro pesos 43/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el 
de $204.66 (Doscientos cuatro pesos 66/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $234.19 (Doscientos treinta y 
cuatro pesos 19/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $257.31 (Doscientos cincuenta y siete pesos 31/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el contratista, es decir una diferencia de $23.12 (Veintitrés pesos 12/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del 
concepto. De lo cual, respecto de los 195.60 m3 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $5,244.74 (Cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) que incluye IVA. 

vii. En el análisis de precio unitario del concepto de clave TERR-06 Construcción de dentellón de concreto f´c=200 kg/cm2 hecho en 
obra de 15x20 cms de sección acabado aparente; de unidad de metro lineal, para la cuadrilla de mano de obra de Albañil + 
Ayudante se consideró la cantidad de 0.10 jornales siendo que en los tratados de precios unitarios la comúnmente aceptada es la 
de 0.062 jornales. En el mismo sentido para el básico del concreto consideró la cantidad de 0.024 m3 siendo que la mínima 
necesaria en base a la especificación constructiva es de 0.03 sin incluir incluso el 5% de desperdicio comúnmente aceptado. 
Además de haber considerado el cargo adicional de 0.5025% en lugar del respectivo del 2%. Por lo que, el costo directo de $188.95 
(Ciento ochenta y ocho pesos 95/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el 
de $146.29 (Ciento cuarenta y seis pesos 29/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto 
considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $166.75 (Ciento sesenta y seis 
pesos 75/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $216.63 (Doscientos dieciséis pesos 63/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el 
contratista, es decir una diferencia de $49.88 (Cuarenta y nueve pesos 88/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del 
concepto. De lo cual, respecto de los 105.60 ml contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto 
contratado por la cantidad de $6,109.89 (Seis mil ciento nueve pesos 89/100 M.N.) que incluye IVA. 

viii. En el análisis del básico de clave BACOMORT1:4 Mortero cemento arena 1:4, de unidad de metro cúbico, se consideraron 
cantidades de materiales no acordes a las comúnmente aceptadas en los tratados de precios unitarios, ya que para sus 3 
elementos que lo conforman se contempló la cantidad de 1.00 invariablemente, siendo las necesarias las siguientes: Arena de mina 
la de 1.10 m3, Agua la de 0.32 m3 y cemento la de 0.40 Ton. Por lo cual, se obtendría un importe de $1,092.59 (Mil noventa y dos 
pesos 59/100 M.N.) en vez de $2,465.47 (Dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 47/100 M.N.) que contempló el contratista 
para la unidad de metro cúbico, es decir una diferencia de $1,372.88 (Mil trescientos setenta y dos pesos 88/100 M.N.) sin incluir 
IVA en el costo directo del básico. 

ix. En el análisis de costos indirectos no se contemplaron importes en rubros en los cuales es necesario tener gastos, en este 
mismo sentido consideró montos no acordes al mercado en general ya que los gastos promedio son mayores, ya que, no consideró 
importes algunos en los rubros de “Depreciación, Mantenimiento y Rentas (Edificios, locales, bodegas, muebles, vehículos, etc.)”, 
tampoco en “Servicios (Laboratorios, etc.)”, en este mismo sentido, consideró un importe de $460.29 (Cuatrocientos sesenta pesos 
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29/100 M.N.) para el total de “Gastos de Oficina (Papelería, teléfonos, equipo de computación, copias, luz, gas, gastos de licitación, 
etc.)” el cual no es acorde a la economía real. 

d) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Pinos, Alcatraces y Ficus en la Localidad de Bordo Blanco, Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-01-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.03.2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida; de un monto contratado de $847,147.52 (Ochocientos cuarenta y siete mil ciento 
cuarenta y siete pesos 52/100 M.N.) que incluye IVA, toda vez que: 

d.1 Existen similitudes y coincidencias en las 3 propuestas presentadas y aceptadas de los contratistas del procedimiento de 
invitación restringida, incluso conteniendo mismas nomenclaturas, claves, costos y elementos en común tanto en los listados de 
maquinaria y equipo, Listado de Insumos, Costos Horarios, Análisis de Precios Unitarios, Análisis de Básicos e Integración de 
Cuadrillas, así como en su caso presentan también coincidentemente las mismas inconsistencias y/o irregularidades en sus 
propuestas. Citando por ejemplo los siguientes casos: 

i. Los participantes coinciden en la relación de maquinaria y equipo con mismos elementos, nomenclatura e incluso código y/o clave 
de identificación de los mismos, mismos precios de adquisición e incluso obtienen el mismo costo horario de dichos equipos y 
maquinaria, como por citar los siguientes ejemplos: “EQBAILAR Bailarina de 4.5 Hp”, del cual obtienen el mismo costo horario de 
$94.27 (Noventa y cuatro pesos 27/100 M.N.); “EQCAMION Camión de volteo de 7 m3” del cual obtienen el mismo costo horario de 
$440.54 (Cuatrocientos cuarenta pesos 54/100 M.N.); “EQTRAXC Cargador sobre llantas CAT 920” en el cual obtienen un mismo 
costo horario de $528.01 (Quinientos veintiocho pesos 01/100 M.N.); “EQRE446B Retroexcavadora Cat. 446 B, 102 Hp, 8890 Kg, 
cucharon Gral. 1.1 m3, cucharon Retro 0.24 m3, 5.17 m de Prof.” del cual obtienen el mismo costo horario de $489.64 
(Cuatrocientos ochenta y nueve pesos 64/100 M.N.) y en el cual consideran en el rubro de operación la categoría de “Operador de 
Maquinaria Menor” siendo que se trata de maquinaria mayor; y “EQREV Revolvedora p/Concreto de 1 saco de 8 HP” en el cual 
obtienen un mismo costo horario de $81.56 (Ochenta y un pesos 56/100 M.N.). 

ii. Los participantes coinciden en listados de insumos con mismo código y/o clave de identificación, misma descripción del material e 
incluso mismo precio (Hasta en decimales), como por citar los siguientes ejemplos: “313-SOL-0101 Soldadura electrodo 7018 de 
5/32 (4 mm) de diámetro”, a un mismo precio de $40.00 (Cuarenta pesos 00/100 M.N.) la unidad de kilogramo; “337-COM-1102 
Pintura de esmalte 100 (Cubeta de 19 Lts)”, a un mismo precio de $88.20 (Ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) la unidad de litro; 
“346-DUR-0447 Cople de pvc Hid Ced 40 de 1/2 S.I Cementar Durman”, a un mismo precio de $2.07 (Dos pesos 07/100 M.N.) la 
unidad de pieza; “354-SCL-0406 Abrazadera ajustable pera SC-269 de 2”, a un mismo precio de $9.63 (Nueve pesos 63/100 M.N.) 
la unidad de pieza. 

iii. Los participantes coinciden en el listado de mano de obra, con mismo código y/o clave de identificación y misma descripción de 
la categoría, como por citar los siguientes ejemplos: “MO021 Ayudante General”, “MO031 Ayudante Especializado”, “MO064 Oficial 
Colocador”, y “MO094 Sobrestante”. 

iv. Los participantes coinciden en mismos elementos para la integración de los análisis de precios unitarios incluso en ocasiones 
hasta en los rendimientos y cantidades de mano de obra, maquinaria y equipo, como por citar los siguientes ejemplos: “01 
Suministro e instalación de cartelera oficial doble cara” de unidad de pieza, en el cual coinciden en las cuadrillas de mano de obra 
“1P1A Cuadrilla No. 8 (1 Pintor + Ayudante)” y “1CO1A Cuadrilla No. 12 (1 Colocador + 1 Ay.)”; “04 Excavación de zanja con 
máquina en material tipo C de 0.00 a 2.00 m en seco” de unidad de metro cúbico, en el cual coinciden en el rendimiento de la mano 
de obra para considerar la cantidad de 0.179 jornales de la cuadrilla de peón; “05 Disposición final del material producto de  la 
excavación, Incluye: Carga con máquina al camión, traslado al sitio de tiro especificado por la supervisión a 1 Km y descarga”, de 
unidad de metro cúbico, en el cual coinciden en el rendimiento de 90.00 m3/Hr para el mismo equipo de EQTRAXC Cargador sobre 
llantas Cat 920. 

v. Los participantes coinciden en los análisis de integración de cuadrillas, con las mismas cuadrillas incluso con las misma claves y 
nomenclaturas, como por citar por ejemplos los siguientes: “1A1P Cuadrilla No. 5 (1 Albañil + 1 Peón)” que se conforma de los  
mismos elementos de “MO011 Peón”, “MO041 Oficial Albañil” y “MO082 Cabo de Oficios”; “1CO1A Cuadrilla No. 12 (1 Colocador + 
1 Ay.)” que se conforma de los mismos elementos de “MO021 Ayudante General”, “MO064 Oficial Colocador” y “MO082 Cabo de 
Oficios”. 

vi. Los participantes coinciden en los mismos análisis de básicos, con las mismas claves, misma nomenclatura en sus elementos e 
incluso mismas cantidades (Hasta en fracciones decimales), como por citar el ejemplo siguiente: “302-CIM-01-291 Concreto de 
f´c=100 kg/cm2 hecho en obra, T.M.A.=19 mm, resistencia normal” de unidad de metro cúbico, en el cual las claves de los 
materiales, mano de obra y equipo son los mismos, como los de “302-CEM-0102 Cemento (Gris)n Portland tipo II Puzolanico, 
Tonelada”, “1A5P Cuadrilla No. 22 (1 Albañil + 5 Peones)”. 

vii. En los análisis de costos indirectos los participantes presentan el mismo “Desglose” con los mismos rubros, mismos sub-incisos, 
y mismas partidas en las cuales hacen cargos tanto en oficina central como en oficina de campo. 
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d.2 La Propuesta Contratada contiene inconsistencias en sus costos horarios y análisis de precios unitarios, que no fueron motivo 
de observación del municipio en su dictamen de fallo respectivo, que incluso generan una diferencia de $15,595.84 (Quince mil  
quinientos noventa y cinco pesos 84/100 M.N.) que incluye IVA en la propuesta contratada. Siendo las siguientes: 

i. En el análisis de costo horario de la maquinaria EQRE446B Retroexcavadora Cat 446 B, se consideró en el rubro de operación, la 
categoría de mano de obra de “Operador de maquinaria menor” siendo que le correspondía la de “Operador de maquinaria mayor”. 

ii. En el análisis de costo horario del equipo EQREV Revolvedora de 1 saco, se consideró un valor de llantas siendo que 
comúnmente en los tratados de precios unitarios se considera un valor de 0.00 para el análisis respectivo. 

iii. En el análisis de precio unitario de clave 04 Excavación de zanja con máquina en material tipo C de 0.00 a 2.00 mts en seco; de 
unidad de metro cúbico, se consideró para la cuadrilla de mano de obra de peón un monto que equivale a la cantidad de 0.179 
jornales, siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios unitarios es la de 0.0667 jornales. Por lo que, el costo 
directo de $279.00 (Doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo 
anteriormente observado el de $233.71 (Doscientos treinta y tres pesos 71/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos 
porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de 
$298.99 (Doscientos noventa y ocho pesos 99/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $356.93 (Trescientos cincuenta y seis pesos 
93/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $57.94 (Cincuenta y siete pesos 94/100 M.N.) 
sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 232.05 m3 contratados por el municipio para la obra, 
representan una diferencia en monto de $15,595.84 (Quince mil quinientos noventa y cinco pesos 84/100 M.N.) que incluye IVA en 
el monto de la propuesta contratada. 

Cabe hacer mención que las 3 empresas invitadas, Orcasa Construcciones S.A. de C.V., Edificadora Oscaar S.A. de C.V., y Dacifer 
Construcciones S.A. de C.V. tienen su actividad principal en la Ciudad de México. 

d.3 El Acta de Junta de Aclaraciones tiene una fecha incongruente con los demás actos de adjudicación del contrato, ya que señala 
fecha del 25 de octubre del 2015, siendo los oficios de invitación del 23 de mayo de 2016, Visita al sitio de la obra el 25 de mayo del 
2016, Acta de apertura de propuestas el 31 de mayo de 2016, Acta de Dictamen y fallo del 08 de junio de 2016. 

e) Empedrado ahogado en calle Fundadores 1a. Etapa en la Localidad de San Nicolás, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-10-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.05.2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación 
Directa; de un monto contratado de $599,413.52 (Quinientos noventa y nueve mil cuatrocientos trece pesos 52/100 M.N.) que 
incluye IVA, toda vez que: 

e.1 En los actos de "Apertura de Propuestas" y "Dictamen y Fallo", participó como representante del contratista seleccionado, “Urda 
Proyectos y Construcciones S.A. de C.V.”, la C. Sandy Bell Martínez Gutiérrez, quién también en otros concursos representó a otro 
contratista, la empresa "Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V." 

e.2 Existe una analogía de inconsistencias en los análisis de precios unitarios de los otros 2 presupuestos de los contratistas a los 
cuales no se les adjudicó el contrato de la obra, dichos documentos de análisis de precios unitarios fueron solicitados por el 
municipio en su invitación para presentar presupuestos. Al grado de que incluso coinciden en la misma falta de ortografía en la 
palabra "Supervición" en tales análisis de precios unitarios. Siendo las siguientes por citar: 

i. En el concepto de clave 5 Carga de material producto de la excavación a máquina, volumen medido compacto, Incluye: Camión 
inactivo durante la carga; de unidad de metro cúbico, en el cual, los contratistas omitieron considerar el camión de volteo 
claramente especificado en el concepto. 

ii. En el concepto de clave 12 Tope reductor de velocidad de 6x0.20x1.2 a base de empedrado con piedra bola de la región de 15 
cm de espesor, asentada y junteada con mortero cemento-arena en proporción 1:3; de unidad de pieza, los contratistas 
consideraron en el rubro de materiales el insumo innecesario de tepetate siendo que la especificación constructiva claramente 
señala asentada con mortero cemento-arena (ya incluido en los conceptos auxiliares). 

iii. En el concepto de clave 13 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “B” o tepetate, relleno 
con material producto de la excavación, con longitud media de hasta 3.00 Mts; de unidad de pieza. En el cual, los contratistas en el 
rubro de materiales consideraron cantidades mayores de manguera kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la 
especificación constructiva del concepto es la de 3.30 ml, también se consideraron las cantidades mayores y con fracciones en 
decimales para las unidades de pieza de cople de inserción y de abrazadera sin fin de 1/2” de diámetro, siendo que, incluso 
físicamente no es posible suministrar ni instalar fracciones de unidades enteras de pieza. 
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e.3 Se tienen inconsistencias en los análisis de precios unitarios de la propuesta contratada, los cuales fueron solicitados en la 
invitación emitida por el Municipio para la presentación de presupuestos. Siendo las siguientes: 

i. En el concepto de clave 1 Cartelera oficial doble cara, con medida 1.22x2.44 mts en PTR de 3”x3” Cal. 14; de unidad de pieza, en 
los datos finales del “Sobrecosto” y en sí ya el último de “Precio Unitario” se tienen los caracteres “##########” en lugar de los 
importes correspondientes, por lo cual, no existen datos puntuales especificados para en su caso haber determinado su correcta 
integración. 

ii. Concepto de clave 5 Carga de material producto de la excavación a máquina; de unidad de metro cúbico, se consideró la 
cantidad de 0.05248 horas de la maquinaria de retroexcavadora de bote, siendo que en los tratados de precios unitarios la 
comúnmente aceptada es la de 0.0277 horas. Por lo que, el costo directo de $25.85 (Veinticinco pesos 85/100 M.N.) obtenido por el 
contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $13.64 (Trece pesos 64/100 M.N.) en su lugar, al cual 
aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un 
precio unitario de $17.01 (Diecisiete pesos 01/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $32.22 (Treinta y dos pesos 22/100 M.N.) sin 
incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de $15.21 (Quince pesos 21/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio 
unitario del concepto. De lo cual, respecto de los 355.95 m3 contratados por el municipio para la obra, generan un incremento en el 
monto contratado por la cantidad de $6,281.75 (Seis mil doscientos ochenta y un pesos 75/100 M.N.) que incluye IVA. 

iii. Concepto de clave 12 Tope reductor de velocidad de 6x0.20x1.2 a base de empedrado con piedra bola de la región de 15 cm de 
espesor, asentada y junteada con mortero cemento-arena en proporción 1:3; de unidad de pieza, se consideró en el rubro de 
materiales el insumo innecesario de tepetate siendo que la especificación constructiva claramente señala asentada con mortero 
cemento-arena (ya incluido en los conceptos auxiliares). Del mismo modo, para el material de piedra de la región para empedrar se 
consideró un costo unitario de $420.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA, de la unidad de metro cúbico siendo que 
en los presupuestos base del municipio para estas mismas obras fiscalizadas, se tiene un precio de $190.00 (Ciento noventa pesos 
00/100 M.N.) sin incluir IVA, además de que para este mismo insumo de piedra se consideró la cantidad de 2.28181 m3 siendo que 
respecto de la especificación constructiva la necesaria es de 1.68 m3. En el mismo sentido se consideró la cantidad de 0.30426 m3 
del auxiliar de mortero cemento-arena siendo que respecto de la especificación constructiva la necesaria es la cantidad de 0.80 m3. 
Por lo que, el costo directo de $3,261.83 (Tres mil doscientos sesenta y un pesos 83/100 M.N.) obtenido por el contratista le 
correspondería en base a lo anteriormente observado el de $2,703.09 (Dos mil setecientos tres pesos 09/100 M.N.) en su lugar, al 
cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se 
obtendría un precio unitario de $3,368.05 (Tres mil trescientos sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$4,064.24 (Cuatro mil sesenta y cuatro pesos 24/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir una diferencia de 
$696.19 (Seiscientos noventa y seis pesos 19/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, respecto de las 
2.00 Piezas contratadas por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la cantidad de $1,615.16 
(Mil seiscientos quince pesos 16/100 M.N.) que incluye IVA. 

iv. Concepto de clave 13 Reparación de tomas domiciliarias de agua potable dañadas en labores de excavación, Incluye: 
Abrazadera de 2”, llave de inserción, cople de 1/2”, manguera azul kitek de 1/2”, excavación en terreno tipo “B” o tepetate, relleno 
con material producto de la excavación, con longitud media de hasta 3.00 Mts; de unidad de pieza, en el cual en el rubro de 
materiales se consideró la cantidad de 5.40582 ml de manguera kitek, siendo que la cantidad necesaria respecto de la 
especificación constructiva del concepto es la de 3.30 ml, también se consideraron las cantidades de 3.60399 para pieza de cople 
de inserción y de 7.20776 de pieza de abrazadera sin fin de 1/2” de diámetro, siendo que, incluso físicamente no es posible 
suministrar ni instalar fracciones de unidades enteras de pieza. Por lo que, el costo directo de $649.07 (Seiscientos cuarenta y 
nueve pesos 07/100 M.N.) obtenido por el contratista le correspondería en base a lo anteriormente observado el de $417.29 
(Cuatrocientos diecisiete pesos 29/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados 
por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario de $519.95 (Quinientos diecinueve pesos 95/100 
M.N.) sin incluir IVA en vez de $808.75 (Ochocientos ocho pesos 75/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el contratista, es decir 
una diferencia de $288.80 (Doscientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo 
cual, respecto de las 8.00 Piezas contratadas por el municipio para la obra, generan un incremento en el monto contratado por la 
cantidad de $2,680.04 (Dos mil seiscientos ochenta pesos 04/100 M.N.) que incluye IVA. 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 primer párrafo, 59 
primer párrafo, 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracciones 
I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación realizada mediante Sesión 
de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012; en virtud de haber 
presentado deficiencias en el proceso de supervisión, ejecución y control de obra, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Paraíso, Álamos, Encinos, Mezquite, Los Cipreses, Huizache y Los Pirules 
en la Localidad de El Sauz, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-04-2016, ejecutada con 
recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.02.2016 celebrado con la empresa Construcciones Reynada S.A. de C.V., asignado mediante la modalidad 
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de Invitación Restringida; toda vez que en el plano definitivo "As Built" no se incluyó el tramo de los trabajos ejecutados en la calle 
"Mezquites" correspondientes a la estimación No. 4 (Finiquito). 

b) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Juan de la Barrera, Colonia Tierra Blanca. en la Localidad de La 
Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-06-2016, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.04.2016 celebrado con la empresa Materiales y Maquinaria Fernandos S.A. de C.V., asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida; toda vez que el plano definitivo "As Built" no concuerda en el tramo con los datos de los 
números generadores de la estimación No. 2 (Finiquito), ya que no coinciden el número de pozos, tampoco su nomenclatura ni las 
distancias asentadas en el mismo. 

c) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Santiago Apóstol, Santa Magdalena, 21 de Marzo, San Martín de Porres, 
San José y Laureles en la Localidad de El Tejocote, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-
07-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUOVOP.FISM.IR.01.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que en la 
estimación No. 2 para el "Tramo 5" no se encontró indicado en el croquis de localización su ubicación ni tampoco está indicado en 
el Plano Definitivo "As Built", siendo que deduciendo las trayectorias y medidas parece ser que se trata del pozo de visita no. 28 y 
no el número 29 como indica el número generador respectivo. 

d) Empedrado ahogado en la calle Miguel Alemán en la Localidad de La Fuente, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-09-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.05.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que: 

d.1 Los números generadores de estimación No. 1 solo tienen totales y los croquis son el dibujo de la calle sin localización exacta 
de los conceptos. De lo cual, dicha estimación correspondió a un total de $321,020.70 (Trescientos veintiún mil veinte pesos 70/100 
M.N.) que incluye IVA de monto líquido pagado indebidamente al contratista, ya que no cuenta con la documentación soporte de la 
estimación. 

d.2 En la nota de bitácora de folio/anexo No. 13 del 14 de noviembre de 2016 se asentó a la letra: "De la estación 0+065 a la 
estación 0+158 los trabajos están concluidos, pero no se ha abierto la circulación vehicular para dejar que llegue a su resistencia 
máxima el mortero. El tramo se protegió con piedras en todo lo ancho y largo del camino". De lo cual, es evidente que la 
"protección" no fue la adecuada ya que, por eso en los Costos Indirectos se tienen rubros específicos de "Seguridad" y/o "Trabajos 
Previos y Auxiliares" en los cuales se deben en su caso, de contemplarse el empleo de letreros, señales, cintas de protección, etc., 
tanto informativos como restrictivos para efectos de prevención y protección respectivas, tanto de los trabajos en ejecución como de 
los beneficiarios del sitio de la obra. 

e) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Pinos, Alcatraces y Ficus en la Localidad de Bordo Blanco, Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-01-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.03.2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que en la nota de cierre de bitácora se indica el año 2015 en lugar del 
respectivo 2016. 

f) Empedrado ahogado en la calle Guadalupe Victoria en la Localidad de Fuentezuelas, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FISM-08-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.06.2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que se presentan inconsistencias en el Análisis de Precio Unitario del concepto atípico pagado de 
clave EXT-01 Construcción de tope de empedrado con piedra de recuperación, asentada con mortero cemento-arena de 1.50 mts 
de desarrollo; de unidad de metro lineal, ya que, se consideró en el rubro de materiales el insumo innecesario de tepetate siendo 
que la especificación constructiva claramente señala asentada con mortero cemento-arena (ya incluido en los conceptos auxiliares). 

g) Empedrado ahogado en calle Fundadores 1a. Etapa en la Localidad de San Nicolás, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FISM-10-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.AD.05.2016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa; toda vez que los números generadores de Estimación No. 1, tan solo tiene totales y señalan "Ver Croquis", los 
cuales no son suficientes ni claros de las medidas, tramos ni datos necesarios para la obtención de las volumetrías retribuidas a 
pago. Y de la cual le correspondió un monto total líquido a pagar de manera indebida al contratista de $323,840.61 (Trescientos 
veintitrés mil ochocientos cuarenta pesos 61/100 M.N.) que incluye IVA. 

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4, 5 y 6 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
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Querétaro; fracciones I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación 
realizada mediante Sesión de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 
2012; en virtud de haber fundamentado varios de sus actos comprobatorios de procedimientos de adjudicación de los 
contratos, en legislación federal en lugar de la estatal respectiva, en las siguientes obras: 

a) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Juan de la Barrera, Colonia Tierra Blanca. en la Localidad de La 
Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-06-2016, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
MTQ.SDUVOP.FISM.IR.04.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que el Acta de Apertura de 
Propuestas, así como el Dictamen y Fallo respectivo, se fundamentaron en legislación federal en lugar de la estatal 
correspondiente. 

b) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calles Santiago Apóstol, Santa Magdalena, 21 de Marzo, San Martín de Porres, 
San José y Laureles en la Localidad de El Tejocote, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-
07-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUOVOP.FISM.IR.01.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que el Acta de 
Apertura de Propuestas, así como el Dictamen y Fallo respectivo, se fundamentaron en legislación federal en lugar de la estatal 
correspondiente. 

c) Empedrado ahogado en la calle Miguel Alemán en la Localidad de La Fuente, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISM-09-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.05.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida; toda vez que el Acta de Junta de Aclaraciones, Acta Apertura de Propuestas, Dictamen y Fallo se fundamentaron en 
legislación federal en lugar de la respectiva estatal. 

d) Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Pinos, Alcatraces y Ficus en la Localidad de Bordo Blanco, Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable FISM-01-2016, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.FISM.IR.03.2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación Restringida; toda vez que el Acta de Apertura de Propuestas, así como el Dictamen y Fallo 
respectivo, se fundamentaron en legislación federal en lugar de la estatal correspondiente. 

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones X, XII 
y XVI, 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 penúltimo y último párrafos del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; fracciones I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras 
Públicas y Ecología de la modificación realizada mediante Sesión de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de 
Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012; en virtud de observarse deficiencias en el proceso de presupuestación, en las 
siguientes obras: 

a) Construcción de trotapista en C.D.C. en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
número de cuenta contable FORTALECE-01-2016, ejecutada con recursos del programa Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUVOP.FORTALECE.IR.01.2016, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; 
toda vez que no se contó con la documentación comprobatoria de estudio de mercado que da origen al presupuesto base del 
municipio. 

b) Construcción de cubierta de arcotecho cancha de usos múltiples (Primera etapa) en la Localidad de La Trinidad, Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con número de cuenta contable F. MINERO, ejecutada con recursos del programa Fondo Minero 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ.SDUVOP.GEQ.FM.IR.01.2016, asignado 
mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 Personas; toda vez que: 

b.1 No se contó con la documentación comprobatoria de estudio de mercado que da origen al presupuesto base del municipio. 

b.2 Se presentaron inconsistencias en los análisis de precios unitarios del presupuesto base del municipio, en el concepto de clave 
2.1 Suministro e instalación de zapatas aisladas principales de 2.5mx1.5m con un peralte de 0.40m, armada con parrilla doble con 
varilla No. 4 @ 0.20m en ambos sentidos y escuadras de 0.30m en ambos lados, con una sección de dado de 0.60mx0.40m, 
armado con 4 varillas del No. 6 con estribos del No.3 @ 10 m, y peralte de 1.1m, Incluye: Corte de piso de concreto, demolición de 
piso de concreto, excavación material tipo C, carga y acarreo de material producto de la demolición y excavación, plantilla de 
concreto f´c=100 kg/cm2 con un espesor de 0.05m, armado, cimbrado, colado de concreto f´c=250 kg/cm2, pruebas de concreto, 
relleno con tepetate, reposición de piso de concreto f´c= 150 kg/cm2 armado con malla; de unidad de pieza, en el cual en el rubro 
de materiales se omitió considerar el insumo de malla, en el mismo sentido para el auxiliar de concreto f´c=250 kg/cm2 se 
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consideró la cantidad de 2.80000 m3 siendo que respecto de la especificación constructiva la necesaria es la de 1.85 m3. Por lo 
que, el costo directo de $19,624.21 (Diecinueve mil seiscientos veinticuatro pesos 21/100 M.N.) obtenido por el municipio le 
correspondería en base a lo anteriormente observado el de $18,453.98 (Dieciocho mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 98/100 
M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el municipio en su análisis de precio 
unitario, se obtendría un precio unitario de $23,901.84 (Veintitrés mil novecientos y un pesos 84/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de 
$25,417.54 (Veinticinco mil cuatrocientos diecisiete pesos 54/100 M.N.) sin incluir IVA que contempló el municipio, es decir una 
diferencia de $1,515.70 (Mil quinientos quince pesos 70/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. De lo cual, 
respecto de las 10.00 piezas presupuestadas por el municipio para la obra, representan una diferencia en monto de $17,582.09 
(Diecisiete mil quinientos ochenta y dos pesos 09/100 M.N.) que incluye IVA en el presupuesto base del municipio. 

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología Municipal y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 39 fracciones I, II y III, 78 fracción IV de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 65 Apartado A fracciones II, III, IV y VII, 68 primer párrafo, 186 y 187 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
fracciones I.c. y I.g de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología de la modificación realizada 
mediante Sesión de Cabildo al Manual General de Organización del Municipio de Tequisquiapan del 4 de octubre de 2012;  en 
virtud de haber  haber presentado deficiencias en el proceso de adjudicación del contrato de obra pública realizando la 
Entidad fiscalizada acciones encaminadas a beneficiar a ciertos contratistas, de un monto total adjudicado de 
$1´474,391.52 (Un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y un pesos 52/100 M.N.) que incluye IVA, 
en la obra de Construcción de trotapista en C.D.C. en la Localidad de Cabecera Municipal, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
con número de cuenta contable FORTALECE-01-2016, ejecutada con recursos del programa Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ.SDUVOP.FORTALECE.IR.01.2016 celebrado con la empresa Construcciones Reynada S.A. de C.V., asignado 
mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas; toda vez que: 

1) En los Actos de Visita de Obra, Junta de Aclaraciones, Apertura de Propuestas y de Fallo, por parte del licitante “Urda Proyectos 
y Construcciones S.A. de C.V.” participó como representante la C. Sandy Bell Martínez Gutiérrez, quien representó también en 
otros procedimientos de concursos de otras obras al también contratista participante “Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de 
C.V.” 

2) Existía una propuesta de monto menor (Catza Grupo de Urbanización Integral S.A. de C.V.) que se descalificó sin demostrarse 
fehacientemente su no solvencia, sin embargo, la propuesta ganadora contiene con inconsistencias análogas que no fueron 
señaladas ni observadas en el dictamen del fallo respectivo por parte del municipio. Esto ocurrió con la propuesta no seleccionada 
de monto de $1´302,877.34 (Un millón trescientos dos mil ochocientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que incluye IVA y la 
propuesta contratada por un monto de $1´474,391.52 (Un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y un pesos 
52/100 M.N.) que incluye IVA. Siendo que en el dictamen y fallo del municipio se argumenta por parte del mismo como motivos de 
descalificación que en el análisis de clave 1.3 Excavación a máquina a cielo abierto material tipo B profundidad de 0.00 a 2.00 mts, 
Incluye: Afine de fondo, mano de obra, equipo y herramienta; dice el municipio que el análisis resulta incompleto porque el precio 
incluye el afine de fondo y talud y no incluye alguna cuadrilla para que realicen el afine, sin embargo, la propuesta contratada en 
este mismo concepto tiene exactamente la misma omisión y no fue motivo de observación por parte del municipio. En el mismo 
sentido, se argumentó por el municipio como otro motivo de descalificación que en el análisis de clave 1.5 Mezcla y tendido de sub-
base de tepetate de banco extendido por medios manuales y compactado mecánicamente; dice el municipio que dentro del análisis 
no se especifica de qué manera pondrá el tepetate en obra, ya que se dice solamente indica que empleará el material, de la misma 
forma se señala lo hace con el agua, indica que empleará agua, más no indica como lo llevará a la obra. Sin embargo, la propuesta 
contratada en este mismo concepto tiene exactamente la misma omisión y no fue motivo de observación por parte del municipio. 

3) Se presentan inconsistencias en la propuesta contratada que no fueron observadas en el dictamen de fallo, esto en los Costos 
Horarios, Análisis Precios Unitarios, Costos Indirectos. Faltaron también los Análisis de conceptos básicos y/o auxiliares empleados 
en los análisis de precios unitarios. En el mismo sentido faltaron cotizaciones del equipo especial a suministrar de proyector que 
respalde la propuesta ganador. De lo cual, incluso se genera la cantidad de $7,180.75 (Siete mil ciento ochenta pesos 75/100 M.N.) 
que incluye IVA de diferencia en su monto contratado. Siendo las siguientes: 

i. En el análisis de costo horario del equipo camioneta pick-up Ford 3/4 Ton motor de gasolina, se consideran cantidades de 
combustible y aceite de consumo no acorde con las comúnmente aceptadas para dicha camioneta, ya que, considera los consumos 
de 34.065 litros de gasolina y de 0.495 litros de aceite por hora, siendo las necesarias las de 8.50 litros y 0.1275 litros 
respectivamente. En el mismo sentido, en el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera utiliza los datos de cantidades de 
combustible y aceite especificados sino que ahora utiliza los de 20.00 litros de gasolina y 0.5357 litros de aceite por hora. 

ii. En el análisis de costo horario del equipo camión Petrolizadora de 6000 Lts motor diesel, se consideran cantidades de 
combustible y aceite de consumo no acorde con las comúnmente aceptadas para dicho camión, ya que, considera los consumos de 
21.196 litros de diesel y de 0.63 litros de aceite por hora, siendo las necesarias las de 17.00 litros y 0.255 litros respect ivamente. En 
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el mismo sentido, en el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera utiliza los datos de cantidades de combustible y aceite 
especificados sino que ahora utiliza los de 25.00 litros de diesel y 0.6750 litros de aceite por hora. 

iii. En el análisis de costo horario de la maquinaria de retroexcavadora Caterpillar 215 motor diesel, se consideran cantidades de 
combustible y aceite de consumo no acorde con las comúnmente aceptadas para dicha maquinaria, ya que, considera los 
consumos de 13.626 litros de diesel y de 0.279 litros de aceite por hora, siendo las necesarias las de 9.80 litros y 0.104 litros 
respectivamente. En el mismo sentido, en el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera utiliza los datos de cantidades de 
combustible y aceite especificados sino que ahora utiliza los de 11.00 litros de diesel y 0.345 litros de aceite por hora. 

iv. En el análisis de costo horario de la maquinaria de compactador de llantas neumáticas Duo-Pactor 30 Ton 105 HP con tambores 
de cuchillas de 1.28 m, motor diesel, se consideran en su rubro de datos generales unas cantidades de combustible y aceite de 
consumo, las de 15.897 litros de diesel y de 0.3465 litros de aceite por hora, pero en el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera 
utiliza dichos datos de cantidades de combustible y aceite especificados, sino que ahora utiliza los de 14.00 litros de diesel y 0.5063 
litros de aceite por hora. 

v. En el análisis de costo horario del equipo compactador manual de placa vibratoria, se consideran en su rubro de datos generales 
unas cantidades de combustible y aceite de consumo, las de 1.8168 litros de gasolina y de 0.0504 litros de aceite por hora, pero en 
el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera utiliza dichos datos de cantidades de combustible y aceite especificados, sino que 
ahora utiliza los de 2.50 litros de gasolina y 0.1912 litros de aceite por hora. 

vi. En el análisis de costo horario de la maquinaria de aplanadora dos rodillos compacto Huber CD-810 8T 73 HP, motor diesel, se 
consideran en su rubro de datos generales unas cantidades de combustible y aceite de consumo, las de 11.0522 litros de diesel y 
de 0.24820 litros de aceite por hora, pero en el cálculo en el rubro de consumos ni siquiera utiliza dichos datos de cantidades de 
combustible y aceite especificados, sino que ahora utiliza los de 10.00 litros de diesel y 0.37 litros de aceite por hora. 

vii. En el análisis de precio unitario del concepto de clave 1.7 Riego de impregnación con emulsión catiónica de rompimiento lento 
RL-2K aplicada sobre base hidráulica a razón de 1.5 Lts/m2; de unidad de metro cuadrado, para el material de asfalto RL-2K se 
consideró la cantidad de 1.05 litros siendo que respecto de la especificación constructiva la mínima necesaria es la de 1.50 litros 
incluso sin considerar el factor del 5% de desperdicio también comúnmente aceptado. En el mismo sentido para el equipo de 
camión petrolizadora se consideró la cantidad de 0.0125 horas siendo que la comúnmente aceptada en los tratados de precios 
unitarios es la de 0.007 horas. Por lo que, el costo directo de $15.47 (Quince pesos 47/100 M.N.) obtenido por el contratista le 
correspondería en base a lo anteriormente observado el de $13.51 (Trece pesos 51/100 M.N.) en su lugar, al cual aplicándole los 
mismos porcentajes de sobrecosto considerados por el contratista en su análisis de precio unitario, se obtendría un precio unitario 
de $17.14 (Diecisiete pesos 14/100 M.N.) sin incluir IVA en vez de $19.63 (Diecinueve pesos 63/100 M.N.) sin incluir IVA que 
contempló el contratista, es decir una diferencia de $2.49 (Dos pesos 49/100 M.N.) sin incluir IVA en el precio unitario del concepto. 
De lo cual, respecto de los 2,490.00 m2 contratados por el municipio para la obra, representan una diferencia en monto de 
$7,180.75 (Siete mil ciento ochenta pesos 75/100 M.N.) que incluye IVA en el monto de la propuesta contratada. 

viii. En el análisis de precio de clave 2.8 Interruptor termomagnético con contador para control de alumbrado integrado en gabinete 
Nema 3R, eléctricamente sostenido, 2 polos 30 Amp, 600 Vca, fotocelda de 240 Vca, 60 Hz, Cat. No. 2003ª marca Tork, 
receptáculo para fotocelda Mod. 2224 Mca Tork, ménsula Mod. 9900 Mca Tork, Incluye: Suministro y colocación, material, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución; de unidad de pieza, en su rubro de materiales tan solo se 
consideró un solo elemento, el de “INTTERM Interruptor Termomag. Y Gabinete 3R”, sin presentarse los elementos y demás 
insumos que corresponden a la especificación constructiva, es decir se trató como si fuera un tipo “Lote” cuando comercialmen te se 
deben adquirir, suministrar e instalar cada material por separado. 

ix. En el análisis de costos indirectos no se contemplaron importes para los rubros de “Depreciación, Mantenimiento y Rentas 
(Edificios y locales, Instalaciones Generales, Bodegas, Muebles y Enseres, Vehículos, etc.)” siendo que se tienen gastos en los 
mismos, en el mismo sentido tampoco se consideró importe alguno en el rubro de “Servicios (Laboratorios, etc.)” siendo que 
también por citar se tiene precisamente el laboratorio que toma las muestras y efectúa los reportes correspondientes de la 
comprobación de la calidad de los trabajos ejecutados. 

b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco de 
referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como resultado el 
presente apartado.  

En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico general 
de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de cumplimiento, reportes 
de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
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Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Tequisquiapan; mismo que se detalla a continuación: 
 

Resultado General:97.05% 
 

Resultados de Apartados: 
Apartado Resultado 

A. Registros contables 96.96% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 99.23% 

D. Transparencia 100.00% 

E. Cuenta Pública 92.50% 

b) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 
16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de que se cumplan 
con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o morales particulares, con 
algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o el año del acto; lo anterior, con 
relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros.  

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada transparentar los servicios contratados y contar con la evidencia documental (documentos que 
acrediten la planeación, organización, ejecución de los servicios personales que se contraten) que acredite que los servicios personales 
realmente hayan sido realizados y que garanticen que hayan sido presentados a la Entidad fiscalizada para su supervisión, ya que al 31 de 
diciembre de 2016, se ignora cómo la planeación, la logística y la ejecución de un evento masivo (Feria del Queso y del Vino 2016) fue 
llevado a cabo por un prestador de servicios sin que se le hiciera del conocimiento al municipio de Tequisquiapan, Querétaro, así como 
tampoco se contó con un expediente sobre el cumplimiento de los requisitos para otorgar el visto bueno por parte de Protección Civil por el 
evento en cuestión, por lo que al 31 de diciembre de 2016, no se cuenta con el parámetro para medir si los servicios personales pagados 
por $1’160,000.00 (Un millón ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido por la realización de la Feria del Queso y del Vino 2016, 
hayan sido un gasto razonable y eficiente bajo el fundamento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada registrar los bienes muebles que se adquieran en un plazo de 30 (treinta) días hábiles para dar el 
exacto cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y como resultado, emanar un 
inventario de bienes muebles actualizado, veraz y oportuno.  

4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada transparentar los servicios contratados y contar con la evidencia documental (documentos que 
acrediten la planeación, organización, ejecución de los servicios personales que se contraten) que acredite que los servicios personales 
realmente hayan sido realizados y que garanticen que hayan sido presentados a la Entidad fiscalizada para su supervisión, ya que al 31 de 
diciembre de 2016, se ignora como la planeación, la logística y la ejecución de un evento masivo (Feria del Pueblo Tequisquiapan 2016) fue 
llevado a cabo por un prestador de servicios sin que se le hiciera del conocimiento al municipio de Tequisquiapan, Querétaro, así como 
tampoco se contó con un expediente sobre el cumplimiento de los requisitos para otorgar el visto bueno por parte de Protección Civil por el 
evento en cuestión, por lo que al 31 de diciembre de 2016, no se cuenta con el parámetro para medir si los servicios personales pagados 
por $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido por la realización de la Feria del Pueblo Tequisquiapan 2016, haya sido un 
gasto razonable y eficiente bajo el fundamento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, difundir en la página de internet, la Información Financiera generada por la Entidad fiscalizada; 
conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

6. De la revisión a las conciliaciones bancarias de la Entidad fiscalizada por el mes de diciembre de 2016 y en particular a los 
estados de cuenta, se detectó el cobro de comisiones bancarias por cheques devueltos por insuficiencia de fondos, así como por 
mantener un saldo inferior al mínimo;  por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, fortalecer las medidas de control y 
vigilancia a efectos de evitar el cobro de estas comisiones. 

 

7. Derivado de la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro,  y como medida de control interno; Se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener 
actualizada su información y su página de internet. 
 

8. De la revisión a las actas de cabildo celebradas por la entidad fiscalizada en el periodo auditado, específicamente de la sesión 
ordinaria del 26 de octubre de 2016, mediante la cual se autorizó solicitar a la Legislatura del Estado, la desincorporación del 
inmueble ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, colonia ampliación Adolfo López Mateos, identificado con clave catastral 
170100103139001, con superficie de 510.96m2, con la finalidad de dar atención al laudo de fecha 28 de octubre 2015, en virtud de 
haberse trabado embargo dentro del juicio laboral número 107/2013/1.  
 
Y toda vez que la Legislatura del Estado resolvió el dictamen en sentido negativo, ya que los bienes públicos no pueden ser 
utilizados para el pago de deudas; se recomienda a la entidad fiscalizada registrar en la cuenta correspondiente las provisiones 
para hacer frente a las obligaciones de pago, provenientes del juicio laboral 107/2013/1 en etapa de ejecución, a fin de que la 
fiscalizada de seguimiento y puntual cumplimiento a la brevedad posible, al laudo de fecha 28 de octubre 2015, dentro del juicio 
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laboral en comento, lo anterior a fin de concluir y finiquitar cada una de las prestaciones reclamadas por el actor y así evi tar 
perjuicios al erario público Municipal, y una vez hecho lo anterior, se gire oficio mediante el cual se informe y se acredite al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, el cumplimiento del laudo y se proceda a solicitar la cancelación del embargo trabado al 
inmueble propiedad del Municipio de Tequisquiapan. 
 

9. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del “Programa 
de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo de 2017; 
se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que las fianzas de garantía que acepte cumplan y 
contengan todos los datos necesarios y sean correctos para que en caso de ser necesario hacerse efectivas, no se presenten dificultades y 
obstáculos ante las compañías afianzadoras respectivas. 
 
10. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo 
de 2017; se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que las fianzas de los convenios adicionales 
modificatorios se celebren en tiempo y forma. 
 
11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo 
de 2017; se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar las medidas necesarias para que los documentos comprobatorios de sus actos 
cuenten con la totalidad de sus elementos y requisitos correspondientes.  
 
12. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, obtener los informes trimestrales y presentar al Ayuntamiento sobre el ejercicio de las funciones 
de la Casa del Artesano del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro;  en virtud de haber omitido la presentación de los informes trimestrales 
correspondientes al periodo de abril a diciembre de 2016. 
 
13. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, registrar contablemente las adaptaciones o mejoras de activo fijo; en virtud de haber omitido 
registrar contablemente la instalación de un motor nuevo por $185,930.00 (Ciento ochenta y cinco mil novecientos treinta pesos 
00/100M.N.). 
 
14.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada, separar del servicio a los servidores públicos de Seguridad Pública que no  acrediten la 
evaluación de control de confianza; en virtud de haber omitido separar de su servicio a 9 (Nueve) integrantes de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, que no aprobaron la evaluación de control de confianza. 
 
15. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, implementar los programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, 
mediante abono en cuenta de los beneficiarios; en virtud de haber omitido implementar completamente los programas para que los pagos 
se hicieran directamente en forma electrónica en el ejercicio 2016. 
 
16. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, que una vez que se traslade el dominio de bienes inmuebles o muebles debido a enajenaciones 
onerosas o gratuitas, donaciones, permutas o cualquier otro acto, se proceda a hacer la baja  de los inventarios y padrones en los que se 
controla la propiedad y posesión; lo anterior debido a omitir proceder a dar de baja del inventario de bienes muebles propiedad de la 
fiscalizada, 20 vehículos con números económicos SM-04, SM-27, SM-31, ECO-01, RS-01, DU-26, TM-04, PP-07, DS-07, OM-01, SM-
21, OP-08, PP-42, PP-01, OM/SN, SM-14, SM-19, SM-18, SM-28 y SM-08, los cuales fueron enajenados mediante venta directa en 
fecha 16 de agosto 2016y un vehículo con número económico PC-01, donado a institución educativa. 
 
17. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo 
de 2017, se observó que en la obra “Ampliación de red de alcantarillado sanitario en calle Juan de la Barrera, Colonia Tierra Blanca”, 
Municipio de Tequisquiapan, Qro.; ésta se terminó 2 meses y medio después de la fecha originalmente contratada, en virtud de las 
instalaciones de telefonía existente en el sitio de los trabajos que no fueron previstas en el proyecto ejecutivo inicial.  
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada de que en lo sucesivo se consideren, en los proyectos ejecutivos iniciales, todos los 
factores e interferencias que pudieran afectar la correcta ejecución de las obras y cumplir en tiempo y forma con las fechas pactadas en los 
contratos correspondientes. 
 
18. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo 
de 2017, se tuvo que en la obra “Construcción de cubierta de arcotecho cancha de usos múltiples (Primera etapa)”, en la localidad de La 
Trinidad, Municipio de Tequisquiapan, Qro.; se autorizó el 14 de noviembre de 2016, la licencia de construcción sin contar con los datos del 
Director Responsable de Obra de la misma.  
 
Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada que en lo sucesivo se cumpla con la normatividad vigente en cuanto a los requisitos 
necesarios para expedir las licencias de construcción para las obras que se vayan a ejecutar. 
 
19. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1138 del 10 de marzo 
de 2017, se observó que la entidad fiscalizada no realizó la bitácora de obra de manera electrónica y omitió presentar evidencia de la 
autorización por parte de la Secretaría de la Función Pública para que la Bitácora de obra se realizara de manera convencional; en la obra: 
“Construcción de trotapista en C.D.C.” en la Cabecera Municipal, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  
 



Pág. 6262 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, el implementar las acciones correspondientes para que en lo sucesivo se realice la 
bitácora electrónica en las obras públicas que realice con recursos federales y dar cumplimiento a los ordenamientos legales que rigen a la 
obra pública. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su fiscalización 
superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, y con el 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; se solicita a la 
Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de la Fiscalización 
Superior al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en 
derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el 
presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente Informe de 
Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos que en términos 
de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta implemente 
con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las acciones implementadas con motivo 
de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el fincamiento de responsabilidades a que han 
sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir del inicio 
y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, respecto 
las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que estime la Entidad 
fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control de la 
Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de "Instrucción"; se 
actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 

ATENTAMENTE. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Municipio de Toliman, 
Querétaro; respecto del periodo comprendido del  01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Municipio de Tolimán,  
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $120’444,586.00 (Ciento veinte 
millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $120’444,586.00 (Ciento veinte millones cuatrocientos cuarenta y 
cuatro mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se compone  por: Ingresos  de Gestión por un monto de 
$7’022,392.00 (Siete millones veintidós mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como 
asignaciones por Participaciones $72’587,771.00 (Setenta y dos millones quinientos ochenta y siete mil setecientos setenta y un 
pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $31’369,423.00 (Treinta y un millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos vein titrés 
pesos 00/100 M.N.), por Otros Ingresos y Beneficios $9’465,000.00 (Nueve millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), y por transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un  9.16% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto del ejercicio anterior en un 0.19% y un 
5.23%, respectivamente, principalmente debido al incremento real en la recaudación de ingresos de gestión. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$7’703,019.19 (Siete millones setecientos tres mil diecinueve pesos 19/100 M.N.), debido al aumento en los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios, Bienes muebles,  Bienes Inmuebles y Activos Intangibles, aumento que se 
compensó con la disminución de Derechos a  recibir efectivo o equivalente y el reconocimiento de la Depreciación de los bienes 
adquiridos a partir del ejercicio 2013. El Pasivo Total disminuyó $2’414,966.31 (Dos millones cuatrocientos catorce mil novecientos 
sesenta y seis pesos 31/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución de los saldos de Servicios personales por pagar, 
Proveedores y Otras cuentas por pagar a corto plazo, disminución que se compensó con el aumento en los rubros de Contratistas 
por obras públicas por pagar a corto plazo y Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos 
conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $10’117,985.50 (Diez millones ciento diecisiete 
mil novecientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 3.18% de los ingresos que se califican de gestión; en 50.02% de los 
ingresos que provienen de participaciones; en 19.32% de los ingresos que refieren al Ramo General 33/aportaciones; en 0.25% de 
Otros ingresos; y en un 27.23% de Ingresos por Obra Federal. 
De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron un decremento de $402,373.34 (Cuatrocientos dos mil trescientos setenta y tres pesos 34/100 M.N.), 
comparado con los ingresos recaudados en el ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $152’564,662.43 (Ciento cincuenta y dos millones quinientos sesenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 43/100 M.N.) los que se componen de Gastos Corriente por $86’219,917.31 (Ochenta y seis 
millones doscientos diecinueve mil novecientos diecisiete pesos 31/100 M.N.);Transferencias. Asignaciones Globales y Otras 
Ayudas por $66’344,745.12 (Sesenta y seis millones trescientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 12/100 
M.N.). 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$170’607,219.64 (Ciento setenta millones seiscientos siete mil doscientos diecinueve pesos 64/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $161’416,158.62 (Ciento sesenta y un millones cuatrocientos dieciséis mil ciento cincuenta y ocho pesos 
62/100 M.N.), arrojando un saldo de $9’191,061.02 (Nueve millones ciento noventa y un mil sesenta y un pesos 02/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 60/2017, emitido por el Presidente Municipal, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 27 de febrero de 2017.  
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1150, emitida el 14 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4532, emitido el 05 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 06 de octubre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 27 de octubre de 2017.  
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 27 de octubre de 2017, presentó oficio 671/2017 acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
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Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracción VII, 48 fracción XI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en tiempo a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, los informes que refieren a los Estados Financieros de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, junio, julio, agosto, noviembre y diciembre del 2016, con un retraso que va hasta los 55 días 
naturales. 
 

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 párrafo primero, 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 29, 30 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; Lineamiento 2.3., Inciso B de los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; Estimaciones de CONEVAL (Grado de 
rezago social) con base en el Censo de Población y Vivienda 2014; 3 y 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos del FISMDF 2016 por la cantidad 
de $7´344,410.61 (Siete millones trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos diez pesos 61/100 M.N.), en obras que no 
se encuentran en las localidades que presentan los dos grados de rezago social más alto en el Municipio (alto y Muy Alto), 
o bien, en donde exista población en pobreza extrema; siendo las siguientes obras Ampliación de sistema de 
alcantarillado sanitario y ampliación de red de distribución de energía eléctrica” en “La Estancia”, “Ampliación de red de 
drenaje sanitario” en “San Miguel”, “Construcción de empedrado y ampliación de red de drenaje sanitario” en “La Loma”, 
“Construcción de empedrado y ampliación de red de distribución de energía eléctrica” en “El Tequesquite”, “y ampliación 
de red de distribución de energía eléctrica y construcción de guarniciones y banquetas en carreteras” en ”Hornos de Cal”, 
“Techado en escuela primaria” en “El Molino”, y “Ampliaciones de red de distribución de energía eléctrica” en “Barrio de 
Casas Viejas”. 
 

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 51 fracciones V y VIII y 57 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 32 y 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; y 48 fracciones II, IV y V y 
105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos 
administrativos de ejecución y haber cobrado “gastos de ejecución” por el cobro de los adeudos del Impuesto Predial por 
un monto de $44,804.02 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos cuatro pesos 02/100 M.N.). 
 

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,  
a lo dispuesto a los artículos: 12 párrafo tercero, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 50 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber omitido integrar el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos de la Entidad fiscalizada, 
para que éste elaborara los tabuladores que señalarían las remuneraciones que percibirían los servidores públicos para el 
ejercicio fiscal 2016; así como omitir incluir estos tabuladores en el Presupuesto de Egresos aprobado para el mismo 
ejercicio. 
 

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 5, 8 fracciones II, IV y VI, de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y  48 fracciones IV, VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido iniciar procedimientos administrativos para sancionar o fincar 
responsabilidades al servidor público responsable por el incumplimiento de sus responsabilidades inherentes a su cargo, 
al no cumplir en tiempo con el pago de las Tenencias Vehiculares,  cumplimiento de las obligaciones fiscales, y por 
consumo de agua,  generando con ello el pago de multas por un importe de $179,713.00 (Ciento setenta y nueve mil 
setecientos trece pesos 00/100 M.N.). 
 

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones II y VII, y 58 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de 
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haber omitido acreditar la entrega de apoyos a maestros a través del Sindicato de trabajadores del Municipio, así como la 
recepción por parte del Municipio y la entrega a los beneficiarios (niños del municipio) de juguetes por un total de 
$556,990.88 (Quinientos cincuenta y seis mil novecientos noventa pesos 88/100 M.N).   
 

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción IV, 57 fracción I, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
y 48 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido iniciar las gestiones 
administrativas para la pronta recuperación de los recursos públicos registrados en la cuenta 1123 Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo por la cantidad de $1´857,689.61 (Un millón ochocientos cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos 61/100 M.N). 
 

8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable a la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 6 de la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro; 157 fracción II de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; NOM-083-SEMANART-2003 Especificaciones de protección 
ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sit io de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, respecto del manejo de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
 

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción IV, 10 
fracción IV y V, 33, 34, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones IV y V, 50 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber beneficiado al 
ganador de la adjudicación directa por la contratación del elenco artístico, renta de mobiliario y otros, para la feria 2016 en 
el Municipio de Tolimán, por la cantidad de $3´765,824.00 (Tres millones setecientos sesenta y cinco mil ochocientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.); al no haber exigido garantizar mediante la presentación de cheque como lo marca la ley, 
que sea de caja o certificado; ya que dicha omisión no se aplicó igual a todos los participantes ya que a otro proveedor se 
descalificó por también incumplir con este punto. 
 

10. Incumplimiento por parte de la Dependencia encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15 fracción X y 28 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido indicar 
las fases de las Obras Públicas programadas, así como las fechas previstas de iniciación y terminación, en cada una de 
éstas, en el Programa de Obra Anual para la ejecución en el ejercicio 2016. 
 

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 8 fracciones II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 
4 y 14 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos públicos etiquetados del FISMDF 2016 por la cantidad de $1´257,943.02 (Un 
millón doscientos cincuenta y siete mil novecientos cuarenta y tres pesos 02/100 M.N ) en 6  Proyectos de Obras Públicas, 
sin que hayan sido autorizados por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) del Municipio de 
Tolimán, Querétaro. 
 

12. Incumplimiento por parte del Coordinador de Desarrollo Agropecuario, quien presentó la solicitud al Ayuntamiento; de los 
integrantes del Ayuntamiento que votaron a favor, de los Síndicos y del Presidente Municipal que omitieron vigilar que los actos del 
Ayuntamiento se realizaran en términos de estricta legalidad y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  31 
fracción II, 33 fracción XII, 103 y 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 3, 8, 14, 16 y 183 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 29 fracción X y 37 fracción VI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Tolimán, Qro.; en virtud de haber aprobado la imposición de un gravamen no previsto en ninguno de los ordenamientos 
legales aplicables; toda vez que durante la trata del punto VIII del orden del día de la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada 
el 14 de enero de 2016, hecha constar en acta H.A.M.T.Q./ORDINARIA/07/2016, dicho cuerpo colegiado aprobó “…el uso de una 
guía de traslado de ganado… (con) un costo de 1 a 25 animales… de 125.00 –sic- (Ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) y de 26 a 
50… de 250.00 –sic- (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)…”; y considerar su cobro como ingresos del Municipio debido a 
que “…son ingresos que no están previstos en la Ley de Ingresos porque no fueron considerados…”, absteniéndose de considerar 
que los ingresos extraordinarios solo pueden derivarse de empréstitos, expropiaciones y aportaciones extraordinarias de los entes 
públicos. 
 

13. Incumplimiento por parte de los integrantes del Ayuntamiento que votaron a favor; del Secretario del Ayuntamiento y de los 
Síndicos que omitieron vigilar que los actos del Ayuntamiento se realizaran en términos de estricta legalidad; del Presidente 
Municipal que sometió a la aprobación del Ayuntamiento un dictamen sin determinar los derechos a cobrar; del Titular de la 
Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de las Obras Públicas que suscribió el “informe de factibilidad” y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 31 fracciones II y VI, 
33 fracción XII, 105 y 146 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 109 fracción XX de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro; 23 fracción XIV de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio 
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fiscal 2016; y 29 fracción X, 37 fracción VI, 43 fracción VII, 146 y 148 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tolimán, Qro.; en 
virtud haber aprobado y expedido un dictamen de uso de suelo, sin determinarle al solicitante el cobro de derecho alguno, 
toda vez que de la revisión al acta H.A.M.T.Q./ORDINARIA/13/2016 correspondiente a la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
celebrada el 07 de abril de 2016, se observó que: 

 

a) Durante la trata del punto III inciso B) del orden del día, el Ayuntamiento aprobó algo que denominó en algunas partes de 
la discusión como “Factibilidad de que es procedente ese proyecto” y en otras como “Dictamen de Factibilidad para el 
cambio de uso de suelo para que pueda el interesado seguir su trámite ante la SEMARNAT.”; 
 

b) Mediante escrito sin número, del 15 de abril de 2016, el Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 
Administración de las Obras Públicas en el Municipio de Tolimán, Qro., le expidió al interesado un “Informe de Factibilidad 
de Proyecto” 
 

c) Lo descrito en los dos incisos precedentes muestra que la fiscalizada olvidó que la legislación que sirve de marco para el 
ejercicio de la facultad municipal de autorizar, contratar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, 
únicamente permite la expedición de (1) informes de uso de suelo; (2) dictámenes de uso de suelo (y factibilidad de giro); 
y (3) cambio de uso de suelo. 
 

d) El documento expedido (mencionado en el inciso b) se asemeja a lo que el Código Urbano del Estado de Querétaro define 
como dictamen de uso de suelo: “…es el documento administrativo emitido por la autoridad competente, en el que se 
mencionarán las condiciones y términos que fijan los programas de desarrollo urbano respecto de un predio, en materia 
de vialidad, estacionamiento, áreas abiertas, áreas de maniobras, densidad de población y cualesquiera otras, mismos 
que para los efectos de observancia, serán asentados en la licencia de construcción correspondiente.”, esto debido a que 
el citado documento contiene un apartado identificado como “Condicionantes” en el que se precisan los datos descritos en 
la definición transcrita. 
 

e) No obstante que su ley de ingresos preveía derechos por los conceptos de estudio y emisión de informe y/o viabilidad de 
uso de suelo, por el estudio de factibilidad de giro, por el estudio necesario para la expedición del dictamen de uso de 
suelo y por su expedición, la fiscalizada omitió determinar y cobrar lo conducente. 

 

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción VII y 15 
fracción VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12 y 29 fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de 
la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; en virtud de haber presentado las deficiencias en la planeación y 
presupuestación, para las siguientes obras: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a que para soportar el presupuesto base presentaron tarjetas de precios unitarios con 
inconsistencias, así como diferencias entre lo plasmado en el proyecto y el catálogo de conceptos, como se describe a 
continuación: 
 

          a.1) Dentro del plano ejecutivo (inicial) presentado se indica “Tubería PVC sanitaria de 200mm (10”) serie 16.5 de proyecto”, 
sin embargo, dentro del catálogo de conceptos presentado se indica la tubería serie 20, cabe mencionar que en los planos as-built 
no indica tubo y en el documento presentado como certificado de calidad, indica tubería PVC alcantarillada S-16.5 de 12”. 
 

          a.2) En referencia a los conceptos 100259, 100103, 13, 14, 15, 16 referentes a pozos de visita con profundidades de 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 m respectivamente se observó lo siguiente: 
 

i. La fiscalizada no manifestó en el proyecto presentado el tipo de escalón y en el catálogo de conceptos indica “escalón de fierro”, y 
en las tarjetas que respaldan el presupuesto base indican escalón marino encapsulado a alta presión de polipropileno. Cabe 
mencionar que en al proyecto As-Built indica escalones de varilla de 1”. 
ii. En la descripción de los conceptos en el catálogo, indica “brocal y tapa de concreto f’c=250 kg/cm2” en un pozo y en los demás 
indica “cuantificar aparte rellenos, tapa y brocal”, sin embargo, en el plano presentado se indica en el cuadro de especificaciones, 
punto “8.- Tapa y brocal de: Fofo., hierro dúctil, polietileno de alta densidad o Concreto polimérico… Las tapas de concreto no se 
permiten”. 
 

          a.3) En el análisis del precio unitario del concepto 212518 “Cinta plástica…” de precio unitario $10.89 (Diez pesos 89/100 
M.N.) por m, la fiscalizada consideró un costo por metro de cinta de $5.00 (Cinco pesos 00/100 M.N.), una cuadrilla de plomeros 
para la colocación de la cinta, y un rendimiento de 239.8 m por jornal, sin embargo, el costo por metro de la cinta se encuentra al 
doble del precio de mercado, no es necesario ser colocada por especialistas y el rendimiento generalmente aceptado de 340 m por 
jornal, por lo que se tiene un precio caro dentro del presupuesto base. 
 

          a.4) En el análisis del precio unitario de los conceptos 100259, 100103, 13, 14, 15, 16 referentes a pozos de visita con 
profundidades de 1, 2, 3, 4, 5 y 6 m respectivamente, se observó lo siguiente: 
i. En la descripción de estos conceptos, escalones de fierro, sin embargo en la descripción y costos de los materiales, indica 
“escalón marino de polipropileno” en el pozo de 1m de profundidad con precio de cada pieza $355.00 (Trescientos cincuenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) y en los demás pozos indica “escalón marino encapsulado a alta presión de polipropileno” con un costo 
de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) cada uno, lo cual eleva el costo de los conceptos, ya que el costo de un escalón 
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considerando que la varilla de 5/8” (utilizada de acuerdo a la normativa en los escalones de los pozos de visita) cuesta por pieza 
$274.07 (Doscientos setenta y cuatro pesos 07/100 M.N.) según las cotizaciones presentadas por el municipio, y para cada escalón 
según la normativa se ocupan 67.5 cm de varilla, por lo que de una varilla se obtendrían 17 escalones, a un precio por escalón de 
$16.12 (Dieciséis pesos 12/100 M.N.), aunado a que comparando contra los precios contratados, la fiscalizada tiene los precios de 
estos conceptos de pozos de visita más altos de un 26 hasta un 52%, por lo que se tiene un precio caro dentro del presupuesto 
base. 
ii. En la descripción de los conceptos indica “…incluye: excavaciones, rellenos, tapa y brocal”, sin embargo dentro del catálogo de 
conceptos se indica en los mismos conceptos “…cuantificar aparte rellenos, tapa y brocal”. 
iii. Sólo en uno de los conceptos desglosa el “brocal y tapa”, en los demás no lo considera. 
 

          a.5) Dentro de la documentación soporte del presupuesto base (listado de precios de materiales que sirvieron para la 
obtención de los presupuestos base de cada obra), no se incluyen precios de la totalidad de los materiales principales para la obra, 
tales como la tubería de PVC serie 20 diámetro de 10”, la tapa y el brocal. 
 

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15 fracciones I y VIII 
y 28 fracciones I y II, 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12 y 29 fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; en virtud  de haber omitido contar con los estudios 
técnicos previos indispensables para la elaboración de un proyecto que prevea todas las características técnicas que 
requieran los trabajos a realizar, de las siguientes obras: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, ya que no se presentó el estudio para determinar el tipo de material a considerar en las excavaciones. 
 

b) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "18 de Marzo"”, en la localidad de El Molino, Municipio de Tolimán, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISMED001, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/009, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
dado que no se presentó evidencia de contar con los estudios previos tales como: el estudio de mecánica de suelos, el cálculo  
estructural y su memoria de cálculo respectiva con la firma del corresponsable en seguridad estructural, así como la carta 
responsiva del mismo y la validación que compruebe que es corresponsable en seguridad estructural. 
 

c) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "Constancia"”, en la localidad de Casa Blanca, Municipio de Tolimán, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISMED002, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
dado que no se presentó evidencia de contar los estudios previos tales como: el cálculo estructural y su memoria de cálculo 
respectiva con la firma del corresponsable en seguridad estructural, así como la carta responsiva del mismo y la validación que 
compruebe que es corresponsable en seguridad estructural. 
 

d) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "Margarita Maza de Juárez"”, en la localidad de Sabino de San Ambrosio, Municipio de 
Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable FISMED003, ejecutada con recursos del programa FISM2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/002, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, dado que no se presentó evidencia de contar con los estudios previos tales como: el cálculo 
estructural y su memoria de cálculo respectiva con la firma del corresponsable en seguridad estructural, así como la carta 
responsiva del mismo y la validación que compruebe que es corresponsable en seguridad estructural. 
 

e) “Construcción de Puente Peatonal en Arroyo de los Salitres y Casas Viejas”, en la localidad de Casas Viejas, Municipio de 
Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable AFEFURB001, ejecutada con recursos del programa AFEF 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/AFEF2016/001, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, ya que no se presentó evidencia de contar con los estudios previos tales como: mecánica de 
suelos, el cálculo estructural y su memoria de cálculo respectiva con la firma del corresponsable en seguridad estructural. 
 

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 9 fracción XXXII, XLVIII, 119 fracción VI y 122 último párrafo de la Ley de 
Aguas Nacionales; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 
fracción I inciso f, 12 y 29 fracciones IV, VI y X del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, 
Querétaro; en virtud  de haber omitido acreditar contar con los permisos requeridos por parte de la CONAGUA, para la obra 
“Construcción de Puente Peatonal en Arroyo de los Salitres y Casas Viejas”, en la localidad de Casas Viejas, Municipio de Tol imán, 
Querétaro, con número de cuenta contable AFEFURB001, ejecutada con recursos del programa AFEF 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/AFEF2016/001, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, al no contar con la autorización, título o concesión por parte de la CONAGUA. 
 

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracción IV, 15 
fracción IV y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 3, 33 fracción IX y 44 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 2217, 2225, 2243, 2903 fracción IX, 2907 primer párrafo del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 
fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I 
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inciso f, 12 y 29 fracciones II, IV y X del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; en 
virtud  de haber omitido contar con la documentación que acredite la posesión legal del predio donde se ejecutaron los 
trabajos, erogando en el periodo fiscalizado la cantidad de $793,224.96 (Setecientos noventa y tres mil doscientos 
veinticuatro pesos 96/100 M.N.), en la obra “Construcción de Puente Peatonal en Arroyo de los Salitres y Casas Viejas”, en la 
localidad de Casas Viejas, Municipio de Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable AFEFURB001, ejecutada con recursos 
del programa AFEF 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-
DEEAOP/AFEF2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, ya que dentro del expediente se observan tres 
documentos denominados ”Constancia de donación” los cuales firma el donante, el delegado y subdelegado, sin embargo, este 
documento carece de validez ya que la donación al municipio debe ser en forma de contrato y contener la firma del representante 
del municipio aceptando el bien en donación, además de inscribirlo en el Registro Público. Cabe mencionar que sólo uno de los tres 
“donantes” comprueba con documento legal ser el dueño del predio que quiere donar, pudiendo ser dicho documento escritura 
pública, título de propiedad o similar. 
 

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo, 46 fracción IV, 47 fracción V y 48 
fracciones II, III, IV, V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12 y 29 fracciones IV, VIII y X del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; Bases de los concursos DEEAOP-INV-FISM-07-2016, 
DEEAOP-INV-EST-01-2016 y DEEAOP-INV-AFEF-01-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en la evaluación de las 
propuestas durante el proceso de la contratación, ya que se detectaron incumplimientos por parte de los contratistas 
adjudicados, así como precios unitarios con irregularidades en su integración, situación que no fue asentada en el 
dictamen que sirve de fundamento para el fallo, generando un incremento en el costo de las obras por un monto total de 
$339,684.01 (Trescientos treinta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) incluyendo IVA, para las 
obras: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a lo siguiente: 
 

          a.1) En el documento T-7 “Acreditación de la experiencia y capacidad técnica”, indica que “…deberá comprobar con copia de 
contratos celebrados,…” sin embargo, anexa copia simple de los contratos MSJR-SDUOPEM-COP-FISM-098-2014 y MSJR-
SDUOPEM-COP-FM-012-2015, los cuales no están firmados por ninguna de las partes, es decir ni por el Municipio ni por la 
contratista, aunado a que no anexó “padrón del estado y constancia del buen cumplimiento” solicitados en bases del concurso. Por 
lo que no comprobó fehacientemente su experiencia ni capacidad técnica con los documentos específicamente solicitados en las 
bases, lo cual era motivo de descalificación, según el punto 5 incisos “c) Que no anexan los documentos requeridos completos o 
que hayan omitido algún requisito” y “ g) Que no satisfagan los requisitos de forma o de fondo, determinado en estas bases y sus 
anexos.” 
 

          a.2) En el documento E-8 “Análisis de costos indirectos” no incluyó dentro de su análisis la totalidad de los conceptos 
indicados dentro de las Bases del concurso, específicamente indicados en el inciso e del punto 2. Condiciones tales como: let rinas, 
letreros y equipo de seguridad. 
 

         a.3) En los análisis de precios unitarios se tienen deficiencias que derivaron en el incremento del monto contratado por 
$56,168.30 (Cincuenta y seis mil ciento sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.) incluyendo IVA, como se describe a continuación: 
 

i. En el concepto 212518 “Cinta plástica…” de precio unitario $19.02 (Diecinueve pesos 02/100 M.N.) por m, la contratista consideró 
un costo por metro de cinta de $12.00 (Doce pesos 00/100 M.N.), sin embargo, el costo por metro de la cinta se encuentra muy por 
encima del precio de mercado, ya que se tiene en promedio en $2.36 (Dos pesos 36/100 M.N.) por m, lo cual arrojaría un precio 
unitario de $4.48 (Cuatro pesos 48/100 M.N.) y un monto contratado a favor del contratista de $5,904.27 (Cinco mil novecientos 
cuatro pesos 27/100 M.N.) incluyendo IVA. 
ii. En el concepto 270712 “Cama de arena…” de precio unitario $276.71 (Doscientos setenta y seis pesos 71/100 M.N.), el 
contratista indicó la cantidad 1.3 m3 de arena para un metro cúbico del concepto, sin embargo, la arena no se compacta por lo  que 
al modificar esta cantidad, se tiene un precio unitario de $221.73 (Doscientos veintiún pesos 73/100 M.N.) lo que arroja un monto 
contratado a favor del contratista de $1,450.99 (Un mil cuatrocientos cincuenta pesos 99/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
iii. En el concepto 310413 “Tubería de PVC serie 20 de 10”…” de precio unitario $447.93 (Cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
93/100 M.N.), el contratista consideró un rendimiento de mano de obra de 11.20 m por jornal, es decir menos de dos tramos de 
tubería de PVC, lo cual es bajo, con respecto a lo normalmente aceptado, ya que en otra obra del municipio, se tiene que para 
tubería de PVC de 12” el rendimiento es de 25 m/jor, por lo que considerando éste, se tiene un precio unitario de $382.59 
(Trescientos ochenta y dos pesos 59/100 M.N.), lo que arroja un monto contratado a favor del contratista de $26,527.00 (Veintiséis 
mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 
iv. En el concepto REG100504 “Registro de albañal de 0.40x0.60 cm, hasta 1.2 m de profundidad con muros de tabique rojo 
recocido 7x14x28 de 14 cm de espesor,…firme de concreto simple…de 8 cm de espesor…” de precio unitario $3,031.57 (Tres mil 
treinta y un pesos 57/100 M.N.), se observa que el contratista consideró la cantidad de 385 piezas de tabique, cuando se necesitan 
sólo 120 piezas, de igual forma, consideró 0.29 m3 de concreto para firme de 8 cm, lo cual es mucho mayor a lo requerido 
(0.60x0.40x0.08= 0.0192 m3), siendo lo generalmente aceptado en los tratados de precios unitarios de 0.05 m3, por lo que 
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realizando estos ajustes, el precio unitario sería de $1,678.51 (Un mil seiscientos setenta y ocho pesos 51/100 M.N.), lo que arroja 
un monto contratado a favor del contratista de $10,986.87 (Diez mil novecientos ochenta y seis pesos 87/100 M.N.) incluyendo IVA. 
v. En los conceptos 100259, 100103, 13, 14, 15 y 16 referentes a “Pozo de visita….hasta:” 1.2 m, 2.00m, 3.00m, 4.00m, 5.00m y 
6.00m, de precios unitarios $6,471.64 (Seis mil cuatrocientos setenta y un pesos 64/100 M.N,), $8,356.28 (Ocho mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 28/100 M.N.), $10,240.93 (Diez mil doscientos cuarenta pesos 93/100 M.N.), $12,125.56 (Doce mil ciento 
veinticinco pesos 56/100 M.N.), $14,010.20 (Catorce mil diez pesos 20/100 M.N.) y $15,894.85 (Quince mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos 85/100 M.N.) respectivamente, el contratista consideró los escalones de 2.4 kg por pieza, lo cual indica que uti lizó 
varilla de 1”, indicando cada escalón a un costo de $138.00 (Ciento treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) lo cual está muy por encima 
del precio de mercado, ya que la tonelada de varilla de 1” de acuerdo a las cotizaciones presentadas por la fiscalizada, cues ta 
$13,400.00 (Trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y cada tonelada tiene 21 varillas, por lo que cada varilla cuesta $638.09 
(Seiscientos treinta y ocho pesos 09/100 M.N.), y de cada varilla se obtienen 17 piezas según las dimensiones indicadas por la 
normativa CEA, por lo que el precio de cada escalón sería de $37.53 (Treinta y siete pesos 53/100 M.N.), obteniendo una diferencia 
de $100.47 (Cien pesos 47/100 M.N.) por escalón más los indirectos. Considerando que en los pozos se consideraron 3, 5, 7, 9, 11 
y 13 escalones respectivamente, siendo una pieza de cada pozo, y solo del pozo de 11 escalones dos piezas, se obtienen 59 
escalones, arrojando un monto contratado a favor del contratista de $8,549.19 (Ocho mil quinientos cuarenta y nueve pesos 19/100 
M.N.) incluyendo IVA. 
 

vi. En el concepto 311717 “Descarga domiciliaria con silleta de PVC sanitaria de 10”x6” de diámetro y 3.5 m de longitud 
promedio…” de precio unitario $1,268.73 (Un mil doscientos sesenta y ocho pesos 73/100 M.N.), el contratista consideró la cantidad 
de 6 m de tubería de 6”, cuando el mismo concepto indica una longitud de 3.5 m en promedio, por lo que al modificar esta cantidad, 
se obtiene un precio unitario de $930.06 (Novecientos treinta pesos 06/100 M.N.), arrojando un monto contratado a favor del 
contratista de $2,749.98 (Dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos 98/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

b) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "18 de Marzo"”, en la localidad de El Molino, Municipio de Tolimán, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISMED001, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/009, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
dado que se tiene un incremento en el monto de la obra a favor del contratista ya que en la tarjeta de análisis de precio unitario del 
concepto 4.1 “Suministro y colocación de cubierta sistema autosoportante arcotecho de lámina de acero zintro-alum sección 22.32, 
grado B, calibre 22, 100% engargolado…” de precio unitario $577.16 (Quinientos setenta y siete pesos 16/100 M.N.), se observa  
que el auxiliar LAMINA ARC lo considera a un costo de $384.73 (Trescientos ochenta y cuatro pesos 73/100 M.N.), sin embargo, la 
fiscalizada lo contrató en otras dos obras similares y en el mismo periodo a un precio de $299.37 (Doscientos noventa y nueve 
pesos 37/100 M.N.) ya engargolada, por lo que al considerar este costo, el precio unitario sería de $463.63 (Cuatrocientos sesenta 
y tres pesos 63/100 M.N.), lo que arroja un monto contratado desfavorable a la fiscalizada de $49,269.00 (Cuarenta y nueve mi l 
doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

c) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "Constancia"”, en la localidad de Casa Blanca, Municipio de Tolimán, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISMED002, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/001, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
dado que: 
 

          c.1) En cuanto a la propuesta económica, se tiene un incremento en el monto de la obra a favor del contratista ya que en la 
tarjeta de análisis de precio unitario del concepto 6 “Suministro, fabricación y colocación de 1 cubierta en sistema autosoportante en 
lámina de acero zintro/alum calibre 22 100% engargolado…”, de precio unitario $640.36 (Seiscientos cuarenta pesos 36/100 M.N.), 
se observa que no consideró el equipo para rolar y engargolar la lámina, y que consideró de mano de obra la cantidad de 0.018200 
jornales para ejecutar un m2 (es decir, que ejecutan 5.49 m2 en un jornal), lo cual es muy bajo de acuerdo a lo comúnmente 
aceptado que es de 40 m2 por día (0.025 de jornal para un m2), considerando que de acuerdo a la bitácora de la misma obra la 
cubierta en esta obra se colocó en 12 días, lo cual refuerza el rendimiento de 40 m2 por jornal, por lo que al modificar ésta cantidad 
de mano de obra el precio unitario sería de $427.21 (Cuatrocientos veintisiete pesos 21/100 M.N.), lo que arroja un monto 
contratado en exceso de $118,201.17 (Ciento dieciocho mil doscientos un pesos 17/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

d) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "Margarita Maza de Juárez"”, en la localidad de Sabino de San Ambrosio, Municipio de 
Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable FISMED003, ejecutada con recursos del programa FISM2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/002, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, dado que: 
 

           d.1) En el documento T-11 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, el contratista omitió considerar el 2% del 
impuesto sobre nómina establecido en las bases, lo cual era causa de descalificación. 
 

          d.2) En cuanto a la propuesta económica, se tiene un incremento en el monto de la obra a favor del contratista ya que en la 
tarjeta de análisis de precio unitario del concepto 6 “Suministro, fabricación y colocación de 1 cubierta en sistema autosoportante en 
lámina de acero zintro/alum calibre 22 100% engargolado…” de precio unitario $637.55 (Seiscientos treinta y siete pesos 55/100 
M.N.), se observa que el contratista no consideró el equipo para rolar y engargolar la lámina, y que consideró de mano de obra la 
cantidad de 0.018200 jornales para ejecutar un m2 (es decir, que ejecutan 5.49 m2 en un jornal), lo cual es muy bajo de acuerdo a 
lo comúnmente aceptado que es de 40 m2 por día (0.025 de jornal para un m2), aunado a que de acuerdo a la bitácora de la misma 
obra, la cubierta de esta obra se colocó en 10 días lo cual refuerza el rendimiento de 40 m2 por jornal, por lo que al modificarla 
cantidad de mano de obra, el precio unitario sería de $427.18 (Cuatrocientos veintisiete pesos 18/100 M.N.), lo que arroja un monto 
contratado en exceso de $116,045.54 (Ciento dieciséis mil cuarenta y cinco pesos 54/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo, 46 fracción IV, 47 fracción V y 48 fracciones I, II , III, IV, V  
, 58, 59 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12 y 29 fracciones IV, VIII y X del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; Bases de los concursos DEEAOP-INV-FISM-07-2016, 
DEEAOP-INV-EST-01-2016 y DEEAOP-INV-AFEF-01-2016; en virtud de haber presentado deficiencias en el control de la 
obra, dado que derivado de la deficiente revisión de las propuestas económicas contratadas, se tienen precios unitarios 
con irregularidades en su integración generando pagos injustificados en la siguiente obra: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a que en los análisis de precios unitarios se pagó injustificadamente un total de $22,575.84(Veintidós 
mil quinientos setenta y cinco pesos 84/100 M.N.) incluyendo IVA a favor del contratista, como se describe a continuación: 
 

          a.1) En el concepto REG100504 “Registro de albañal de 0.40x0.60 cm, hasta 1.2 m de profundidad con muros de tabique rojo 
recocido 7x14x28 de 14 cm de espesor,…firme de concreto simple…de 8 cm de espesor…” de precio unitario $3,031.57 (Tres mil 
treinta y un pesos 57/100 M.N.), se observa que el contratista consideró la cantidad de 385 piezas de tabique, cuando se necesitan 
sólo 120 piezas, de igual forma, consideró 0.29 m3 de concreto para firme de 8 cm, lo cual es mucho mayor a lo requerido 
(0.60x0.40x0.08= 0.0192 m3) y considerando el ancho de muros con firme se necesitan (0.88x0.68x0.08)= 0.04787 m3, lo cual se 
acerca a lo generalmente aceptado en los tratados de precios unitarios de 0.05 m3, por lo que realizando estos ajustes, el precio 
unitario sería de $1,678.51 (Un mil seiscientos setenta y ocho pesos 51/100 M.N.), lo que arroja un monto pagado en favor del 
contratista de $10,986.87 (Diez mil novecientos ochenta y seis pesos 87/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

          a.2) En los conceptos 100259, 100103, 14, 15 y 16 referentes a “Pozo de visita….hasta:” 1.2 m, 3.00 m, 4.00 m, 5.00 m y 
6.00 m, de precios unitarios $6,471.64 (Seis mil cuatrocientos setenta y un pesos 64/100 M.N,), $10,240.93 (Diez mil doscientos 
cuarenta pesos 93/100 M.N.), $12,125.56 (Doce mil ciento veinticinco pesos 56/100 M.N.), $14,010.20 (Catorce mil diez pesos 
20/100 M.N.) y $15,894.85 (Quince mil ochocientos noventa y cuatro pesos 85/100 M.N.) respectivamente, el contratista consideró 
los escalones de 2.4 kg por pieza, lo cual indica que utilizó varilla de 1”, indicando cada escalón a un costo de $138.00 (Ciento 
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) lo cual está muy por encima del precio de mercado, ya que la tonelada de varilla de 1” de 
acuerdo a las cotizaciones presentadas por la fiscalizada, cuesta $13,400.00 (Trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y cada 
tonelada tiene 21 varillas, por lo que cada varilla cuesta $638.09 (Seiscientos treinta y ocho pesos 09/100 M.N.) y de cada varilla se 
obtienen 17 piezas según las dimensiones indicadas por la normativa CEA, por lo que el precio de cada escalón sería de $37.53 
(Treinta y siete pesos 53/100 M.N.), obteniendo una diferencia de $100.47 (Cien pesos 47/100 M.N.) por escalón más indirectos. 
Considerando que en los pozos se consideraron 3, 7, 9, 11 y 13 escalones respectivamente, siendo dos piezas de los pozos de 7 y 
11 escalones, y del resto una pieza, se obtienen 61 escalones, arrojando un monto pagado en favor del contratista de $8,838.99 
(Ocho mil ochocientos treinta y ocho pesos 99/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

          a.3) En el concepto 311717 “Descarga domiciliaria con silleta de PVC sanitaria de 10”x6” de diámetro y 3.5 m de longitud 
promedio…” de precio unitario $1,268.73 (Un mil doscientos sesenta y ocho pesos 73/100 M.N.), el contratista consideró la cantidad 
de 6 m de tubería de 6”, cuando el mismo concepto indica una longitud de 3.5 m en promedio, por lo que al modificar esta cant idad, 
se obtiene un precio unitario de $930.06 (Novecientos treinta pesos 06/100 M.N.), arrojando un monto pagado en favor del 
contratista de $2,749.98 (Dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos 98/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 fracción XIII de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 3 de la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro Arteaga; 8, 11 fracción I inciso f, 12, 29 fracciones VIII y 
X del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; Bases del concurso No. DEEAOP-INV-
FISM-07-2016; en virtud de haber presentado incumplimiento a las bases en cuanto al representante del contratista, para la 
obra: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a que en las bases del concurso se solicitó en el apartado de “Antecedentes y condiciones”, punto 2. 
Condiciones, inciso c) que: “Deberá tener en la obra permanentemente un Profesionista (Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero  
Arquitecto, Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico) que sea su representante y que tenga suficiente experiencia…”, de igual 
forma, mediante el fallo se establece que previo al inicio de los trabajos deberá ratificar por escrito el nombre del superintendente 
(ingeniero o arquitecto titulado), quien será su representante en la obra.” Para lo cual, el contratista mediante documento del 14 de 
noviembre de 2016 indicó: “El residente encargado será el Ing. J. Jesús Gómez Hernández”, sin embargo en el currículo 
presentado se indica que el representante es pasante de ingeniería civil, por lo cual incumple con lo solicitado (ser titulado), cabe 
mencionar que “Profesionista”, la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro Arteaga la define como: “La persona que cuenta con 
título legalmente expedido y con cédula profesional para ejercer una profesión o con autorización para ejercer una especialidad, 
maestría o doctorado, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.” 
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21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58, 59 y 65 segundo 
párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12, 29 fracción X del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión, que generaron 
deficiencias en la calidad, en el control administrativo y en algunas obras pagos indebidos por un monto de $542,470.37 
(Quinientos cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) incluyendo IVA, y pagos en exceso por un monto 
de $131,005.10 (Ciento treinta y un mil cinco pesos 10/100 M.N.) incluyendo IVA, en las siguientes obras: 
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, debido a que las estimaciones y sus respectivos soportes no corresponden a lo ejecutado, al no 
corresponder la ubicación de los pozos con lo manifestado en los generadores presentados, ya que se llevaron a cabo los 
generadores según el proyecto y no lo ejecutado, cabe mencionar que hasta el finiquito no se realizó pago de cantidades 
adicionales a lo considerado en el catálogo de conceptos. 
 

b) “Construcción de Techado en Esc. Prim. "18 de Marzo"”, en la localidad de El Molino, Municipio de Tolimán, Querétaro, con 
número de cuenta contable FISMED001, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/009, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, 
dado que: 
 

          b.1) En cuanto a la calidad, los dados que reciben las columnas no están nivelados con respecto al piso de concreto 
colocado, observando unos al nivel del piso y otros arriba del nivel de piso generando un escalón alrededor de las columnas. 
          b.2) En cuanto al control administrativo de la obra, se observa que en las estimaciones, se consideraron precios diferentes a 
los contratados en algunos conceptos, sin embargo, no existe diferencia ni a favor ni en contra del contratista por este motivo, dado 
que finalmente el monto a pagar fue el mismo contratado, sin existir variación de las cantidades contratadas inicialmente. 
 

c) “Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Rancho de Guadalupe”, en la localidad de Casas Viejas, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMVIV018, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/016, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa, ya que se observó que en la estimación 1 (finiquito) se autorizó y pagó el concepto de clave ARREG042 
“Intercalación, libranza, conexión a circuito existente y trámites administrativos ente CFE”, sin embargo, dentro de la estimación y 
expediente presentados, no se localizó el soporte que compruebe que se realizó el concepto, por lo que se tiene un pago en exceso 
al contratista de $23,967.20 (Veintitrés mil novecientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 

d) “Construcción de Puente Peatonal en Arroyo de los Salitres y Casas Viejas”, en la localidad de Casas Viejas, Municipio de 
Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable AFEFURB001, ejecutada con recursos del programa AFEF 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/AFEF2016/001, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, ya que:  
 

          d.1) Los generadores de la estimación 1 Finiquito, referentes a la partida de “Estructura”, no corresponden a lo realmente 
ejecutado, ya que se ejecutaron conceptos no contratados como: tubo de 1”, perfil de 1” X 1”, perfil de 2” X 2”, dejando conceptos 
contratados sin ejecutar como el IPR de 8”X4” y tubo negro ced 80 de ½”, aunado a que no se manifestó en la bitácora ningún 
cambio en la estructura, ni se solicitaron y autorizaron conceptos atípicos, asimismo no se contó con firma del responsable 
estructural de dichos cambios. Por lo cual se tiene un pago indebido de los 9 conceptos pagados, mismos que representan un 
monto total de $542,470.37 (Quinientos cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) incluyendo IVA. 
          d.2) Se pagaron dos conceptos no ejecutados: “*TEMP2 Suministro e instalación de perfil IPR 8”X4”…” y “*TEMP Sumin istro 
e instalación de barandal en escalera a base de tubo negro ced 80 de ½”….”, de los cuales se pagaron 477 kg y 1,188 kg 
respectivamente, arrojando un monto pagado en exceso al contratista de $107,037.89 (Ciento siete mil treinta y siete pesos 89/100 
M.N.) incluyendo IVA. 
 

e) “Ampliación de red de drenaje sanitario sobre carretera 110”, en la localidad de El Granjeno, Municipio de Tolimán, Querétaro , 
con número de cuenta contable FISMAYS013, ejecutada con recursos del programa FISM2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a MTQ-DEEAOP/FISM 2016/003, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, toda vez que en la revisión 
física se observaron deficiencias en la calidad de la obra, debido a que se detectó en concepto contratado “Registro de 0.40X0.60 y 
hasta 1.00M de profundidad…”, existen 8 piezas de las cuales algunos no cuentan con la tapa y otros están dañados. 
 

f) “Ampliación de red de drenaje sanitario en calle sin nombre en la Localidad de Barrio La Loma 2ª. Etapa”, Municipio de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS017, ejecutada con recursos del programa FISM 2106, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM 2016/020, asignado mediante la modalidad de 
Adjudicación Directa, toda vez que en el pago de las estimaciones la empresa contratada presentó documentación incongruente e 
inconsistente, debido a que la mayoría de los conceptos pagados en la estimación No. 1 los precios unitarios no son los 
contratados, y en este caso son los considerados en el presupuesto base de la entidad fiscalizada, siendo los siguientes: 
 

          f.1) Concepto ALCL 004 “Pavimento a base de empedrado de 15 cm de espesor, con piedra bola, asentado y junteado con 
mortero cemento-arena en proporción de 1:4…”, el precio por M2 de $316.50 (Trescientos dieciséis pesos 50/100 M.N,) es el 
mismo en el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 del contratista, siendo el precio 
contratado de $314.50 (Trescientos catorce 50/100 M.N.). 
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          f.2) Concepto ALCL 005 “Excavación en zanja con máquina (retroexcavadora con roto martillo) en terreno clase III, zona con 
material 0-0-100, (0% tierra, 0% tepetate, 100% roca) de 0.00 m. a 2.00 m. de profundidad…”, el precio por M3 de $649.45 
(Seiscientos cuarenta y nueve pesos 45/100 M.N.) es el mismo en el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado 
en la estimación No. 1 del contratista, siendo el precio contratado de $648.45 (Seiscientos cuarenta y ocho pesos 45/100 M.N.). 
          f.3) Concepto ALCL 008 “Muro de mampostería de piedra braza sin labrar con acabado común, asentada y junteado con 
mortero cemento-arena en proporción de 1:4, hasta 3.00 m de altura…”, el precio por M3 de $1,456.52 (Mil cuatrocientos cincuenta 
y seis pesos 52/100 M.N.) es el mismo en el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 
del contratista, siendo el precio contratado de $1,545.52 (Mil quinientos cuarenta y cinco pesos 52/100 M.N.). 
          f.4) Concepto ALCL 011 " Pozo de visita de 0 a 1.25 mts de profundidad de 1.05 mts de diámetro exterior y 0.61 mts de 
diámetro interior, con muro de tabique rojo recocido 6 x 12 x 24 cm de 24 cm de espesor, desplantado sobre firme de 10 cm a base 
de concreto hecho en obra f'c= 150 kg/cm2, agregado de 19 mm...", el precio por PZA de $3,650.21 (Tres mil seiscientos cincuenta 
pesos 21/100 M.N.) es el mismo en el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 del 
contratista, siendo el precio contratado de $3,649.04 (Tres mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
          f.5) Concepto ALCL 014 "Suministro e instalación de brocal y tapa de concreto…”, el precio por PZA de $1,697.91 (Mil 
seiscientos noventa y siete 91/100 M.N.) es el mismo en el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la 
estimación No. 1 del contratista, siendo el precio contratado de $1,685.91 (Mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
          f.6) Concepto ALCL 015 “Descarga domiciliaria a la red de drenaje con tubo de PVC para alcantarillado S-20 de 12"…”, el 
precio por PZA de $2,055.91 (Dos mil cincuenta y cinco pesos 91/100 M.N.) es el mismo en el presupuesto base de la entidad 
fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 del contratista, siendo el precio contratado de $2,442.26 (Dos mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 26/100 M.N.). 
           f.7) Concepto ALCL 016 “Registro sanitario tipo de 60x40 cm, de 60 A 80 cm de altura efectivo, fabricado con tabique rojo 
recocido de. 7x14x28 cm…”, el precio por PZA de $2,450.62 (Dos mil cuatrocientos cincuenta pesos 62/100 M.N.) es el mismo en el 
presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 del contratista, siendo el precio contratado de 
$2,442.26 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 26/100 M.N.). 
          f.8) Concepto ALCL 017 “Limpieza general de obra…”, el precio por M2 de $12.36 (Doce pesos 36/100 M.N.) es el mismo en 
el presupuesto base de la entidad fiscalizada como en el pagado en la estimación No. 1 del contratista, siendo el precio contratado 
de $11.26 (Once pesos 26/100 M.N.). 
 

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer,  tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 fracciones I, IV, V, 65 apartado A fracciones III inciso a), VII, 68, 186, 187, 
193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 
102de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12, 29 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tolimán, Querétaro; términos de las bases de la Licitación Pública Nacional No. LO-822018991-E12-2016; al 
observarse deficiencias en el proceso de contratación; en virtud de haber observado que la propuesta económica presentada 
por la empresa licitante ganadora, incumplió con las bases de licitación al presentar la documentación incompleta, 
incongruente e inconsistente y que era motivo de desechamiento, situación que no fue asentada en los dictámenes que 
sirvieron de fundamento para el fallo, en las obra “Pavimentación a base de concreto hidráulico de 15.0 cms de espesor, 
reforzado con acero en la Localidad de San Antonio de la Cal, Municipio de Tolimán, Querétaro”, con número de cuenta contable  
FAIPURB003, ejecutada con recursos del programa FAIP 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado MTQ-DEEAOP/FAIP 2016/001, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se detectó lo 
siguiente:  
 

a) En el documento No. 7 de la propuesta económica, Catálogo de Conceptos, la licitante ganadora no consideró los 4,512.00 
metros cúbicos del concepto 6 clave E.P.3 “Acarreo de los desperdicios P.U.O.T., los cuales si estaban incluidos en el presupuesto 
base y también fueron presentados por el resto de los licitantes, hecho que propició ventaja al licitante ganador, así como la 
oportunidad de incrementar los precios unitarios en los conceptos de monto impactante de dicho catálogo. 
 

b) En el documento No. 12 de la propuesta técnica, planeación integral y procedimiento constructivo, la propuesta de la empresa 
ganadora presenta una propuesta errónea, toda vez que se refiere a la planeación y proceso de una obra de drenaje y no a un 
pavimento de concreto. 
 

c) En el documento No. 4, integración de precios unitarios, se localizaron tarjetas del cálculo de precios unitarios conceptos 
repetidos con diferentes datos y montos, del Concepto clave PAVIM0000002 N-CTR-1-04-006/14, se tiene el análisis de precio 
unitario con un precio total de $3,394.92 (Tres mil trescientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N.) el cual es el que se considera en 
el documento 7 de la propuesta económica, catálogo de conceptos, teniéndose para el mismo concepto y clave la explosión de 
insumos con un precio total de $3,938.11 (Tres mil novecientos treinta y ocho pesos 11/100 M.N.). 
 

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer, tercer y 
cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 párrafo primero, 38 y 39 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 apartado A fracción III incisos a), b) 65 apartado A fracción II inciso c), 68, 
186, 187, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 
100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12, 29 fracciones VIII y XI del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tolimán, Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la revisión detallada de las 
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propuestas económicas, al existir insumos cuyo costo es superior a los de mercado, así como rendimientos no acordes a 
los requeridos para los conceptos, situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, lo 
cual generó un incremento en el costo de las obras por un monto de $1,168,244.58 (Un millón ciento sesenta y ocho mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 58/100 M.N.), en las obras: 
 

a) “Pavimentación a base de concreto hidráulico de 15.0 cms de espesor, reforzado con acero en la Localidad de San Antonio de la 
Cal, Municipio de Tolimán, Querétaro”, con número de cuenta contable FAIPURB003, ejecutada con recursos del programa FAIP 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FAIP 2016/001, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta 
económica, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por un monto de $1,134,796.06 (Un millón ciento treinta y cuatro mil 
setecientos noventa y seis pesos 06/100 M.N.) de acuerdo a lo siguiente: 
 

          a.1) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave “DESPALME0000 N.CTR.-CAR-1-01-01-11/11 Cortes 
P.U.O.T. Excavaciones P.U.O.T., Despalmes”, se detectó que se incluyó el equipo EQCAMION “Camión de volteo de 7 m3”, el cual 
no es procedente debido que el acarreo se debió analizar como un concepto diferente, el concepto 6 clave E.P.3 “Acarreo de los 
desperdicios P.U.O.T.”, incluido en el presupuesto base, por lo que el costo improcedente y ocasiona una diferencia en el precio 
unitario por metro cúbico de $52.02 (Cincuenta y dos pesos 02/100 M.N.), que multiplicado por el volumen contratado de 4,158.00 
metros cúbicos resulta un incremento de $250,907.03 (Doscientos cincuenta mil novecientos siete pesos 03/100 M.N.) incluye el  
I.V.A. 
 

          a.2) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave TERRAP00004 EP.1 “Formación y compactación de 
terraplenes adicionados con sus cuñas de sobre ancho…”, se detectó que se incluyó el equipo EQD8R “Tractor de orugas D8R, 
305 HP, 37580 KG”, el cual no es procedente debido que con el resto del equipo considerado como es el caso de la motoniveladora 
Cat. 120 H de 140 HP y el vibrocompactador Cat. CS533D 103 HP, es suficiente para realizar los trabajos de dicho concepto, de 
acuerdo a los tratados de precios unitarios comúnmente aceptados, por lo que el costo del Tractor es improcedente y ocasiona una 
diferencia en el precio unitario por metro cúbico de $20.45 (Veinte pesos 45/100 M.N.), que multiplicado por el volumen contratado 
de 3,128.0 metros cúbicos resulta un incremento de $74,202.42 (Setenta y cuatro mil doscientos dos pesos 42/100 M.N.) incluye el 
I.V.A. 
 

          a.3) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave DRENJE00000 N-CTR-CAR-1-03-003/00 
Construcción de cunetas de 0.12 m2 de sección…”, se detectó que en el material BARROTE “Barrote de pino de 3ª de 
1.5”x3.5”x8.25” que para la cimbra no se consideró por lo menos tres usos de dicho material, de acuerdo a los tratados de precios 
unitarios comúnmente aceptados, afectando en una diferencia en el precio unitario del concepto en $16.77 (Dieciséis pesos 77/100 
M.N.) por metro lineal, que multiplicado por los 2,300.00 metros lineales contratados resulta un incremento de $44,742.36 (Cuarenta 
y cuatro mil setecientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

          a.4) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave PAVIM0000002 N-CTR-1-04-006/14 Carpetas de 
concreto hidráulico P.U.O.T. Carpeta de concreto hidráulico” se observó lo siguiente:  
a.4.1) El costo unitario del material CPMR42RT33 “Concreto premezclado f’c=300 kg/cm2 se considera fuera de los parámetros de 
mercado, ya que en la región se encuentra en un costo de $1,603.12 (Mil seiscientos tres pesos 12/100 M.N.), sin embargo el 
licitante ganador consideró el costo de $1,876.03 (Mil ochocientos setenta y seis pesos 03/100 M.N.), incrementando con ello el 
precio unitario en $272.91 (Doscientos setenta y dos pesos 91/100 M.N.) por metro cúbico, que multiplicado por los 1,886.0 metros 
cúbicos contratados resulta un incremento en el costo de la obra de $514,708.26 (Quinientos catorce mil setecientos ocho pesos 
26/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

          a.5) En el material DDICODIAM “Disco de diamante” se considera la cantidad de 0.06 juegos por metro cúbico del pavimento 
(una vida útil del disco de 35 mt), sin embargo y de acuerdo a las especificaciones de fabricantes, la vida útil del disco es 
aproximadamente de 250 metros lineales, que convertidos a metros cúbicos la cantidad correcta es de 0.0089, resultando una 
diferencia de 0.0511 juegos por metro cúbico, afectando al precio unitario en $114.38 (Ciento catorce pesos 38/100 M.N.), que 
multiplicado por el volumen contratado de 1,886.00 metros cúbicos resulta un incremento en el costo contratado de $250,235.99 
(Doscientos cincuenta mil doscientos treinta y cinco pesos 99/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

b) “Construcción de empedrado asentado y junteado con mortero en la Localidad de El Molino, Municipio de Tolimán, Querétaro”, 
con número de cuenta contable FORTFINURB002, ejecutada con recursos del programa FORTFIN2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FORTALECIMIENTO 2016/002, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observaron deficiencias en la revisión detallada de la propuesta económica, lo cual 
generó un incremento en el costo de la obra por un monto de $33,448.52 (Treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
52/100 M.N.) de acuerdo a lo siguiente: 
 

          b.1) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave DESPALME00001 N.CTR.-CAR-1-01-003/00 “Cortes 
P.U.O.T. Excavaciones P.U.O.T., Despalmes”, se detectó un duplicidad en el concepto auxiliar ACA1KM “Acarreo en camión en 
camino de terracería 1er. Km (material medido suelto)” ya que se aplicó dos veces en la integración del precio unitario, afectando 
en una diferencia en el precio unitario del concepto de $12.89 (Doce pesos 89/100 M.N.) por metro cúbico, que multiplicado por los 
2,237.00 metros cúbicos contratados resulta un incremento en el costo contratado de $33,448.52 (Treinta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 52/100 M.N.) incluye el I.V.A. 
 

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 54, 55 segundo párrafo, 72, 73 último párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 fracciones I, VII, IX, XIII, 115 fracciones I, V, X, XI, 118, 130 fracción I, 
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131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8, 11 fracción I inciso f, 12 y 29 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tolimán, 
Querétaro; en virtud  de haber presentado deficiencias en la supervisión y control administrativo de las obras debido a que 
derivado de la revisión física se obtuvieron diferencias en volúmenes entre los conceptos contratados y atípicos pagados 
con lo realmente ejecutados en la obra, encontrando las siguientes irregularidades que representaron un monto de 
$1’880,642.45 (Un millón ochocientos ochenta mil seiscientos cuarenta y dos pesos 45/100 M.N.) incluye el I.V.A., en las 
obras: 
 

a) “Pavimentación a base de concreto hidráulico de 15.0 cms de espesor, reforzado con acero en la Localidad de San Antonio de la 
Cal, Municipio de Tolimán, Querétaro”, con número de cuenta contable FAIPURB003, ejecutada con recursos del programa FAIP 
2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FAIP 2016/001, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó que se realizaron pagos de volúmenes de conceptos de obra 
contratados no ejecutados cuyo monto es de $992,266.62 (Novecientos noventa y dos mil doscientos sesenta y seis pesos 62/100 
M.N.) I.V.A. incluido, siendo los siguientes: 
 

a.1) Concepto 2 “N•CTR•CAR•1•01•003/00 Cortes P.U.O.T. Despalmes”, se pagó en la estimaciones No. 1, 2 y 5 un volumen de 
6,365.24 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión documental se detectó que existen diferencias con respecto a los 
volúmenes generados y pagados con los de proyecto, que para dicho concepto se tienen solo 4,158.00 M3 proyectados y en el 
presupuesto base, por lo que se tiene una diferencia de 2,207.24 M3 que al aplicarle el precio unitario contratado de $165.67 
(Ciento setenta y cinco pesos 67/100 M. N.), resulta el monto adicional pagado de $424,181.20 (Cuatrocientos veinticuatro mil 
ciento ochenta y un pesos 20/100 M.N.), I.V.A. incluido, cabe señalar que no se localizó en la bitácora de obra la orden del 
municipio al contratista para incrementar el volumen del corte para los despalmes, ni los documentos que acrediten la justificación 
técnica correspondiente.  
 

a.2) Concepto 5 “N•CTR•CAR•1•01•009/00 Formación y compactación de terraplenes adicionales con sus cuñas de sobre ancho”, 
se pagó en la estimaciones No. 2, 3, 4, 5 y 6 un volumen de 4,867.88 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión 
documental se detectó que existen diferencias con respecto a los volúmenes generados y pagados, toda vez en el levantamiento 
físico del área de la pavimentación realizado con estación total arrojó un área de 13,157.52 metros cuadrados, siendo que el área 
considerada para el pago es de 13,843.0 metros cuadrados, que resulta el dividir el volumen del concreto de la pavimentación 
pagado de 2,076.45 metros cúbicos entre el espesor del pavimento de 0.15 metros, dando como resultado una diferencia de 685.48 
M2 que aplicada al espesor promedio de proyecto de 0.35 M para dicho concepto, resulta el volumen adicional pagado de 239.92 
M3, que al aplicarle el precio unitario contratado de $202.22 (Doscientos dos pesos 22/100 M. N.), resulta el monto adicional 
pagado de $56,279.28 (Cincuenta y seis mil doscientos setenta y nueve pesos 28/100 M.N.), I.V.A. incluido 
 

a.3) Concepto 16 “N•CTR•CAR•1•03•007/00 Construcción de Bordillos de 0.0144 m2 de sección, con concreto hidráulico de F'c= 
150 kg/cm2 de acuerdo a lo indicado en el proyecto, P.U.O.T.”, se pagaron en la estimaciones No. 4, 5 y 6 la cantidad de 1,479.05 
M, sin embargo en la revisión física y en la revisión documental se detectó que existen diferencias con respecto a los volúmenes 
generados y pagados, toda vez en el levantamiento físico se encontró que se realizaron 1,301.75 M, cuya diferencia es de 177.30 
metros, que al aplicarle el precio unitario contratado de $148.22 (Ciento cuarenta y ocho pesos 22/100 M. N.), resulta el monto 
adicional pagado de $30,484.11 (Treinta mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 11/100 M.N.), I.V.A. incluido 
 

a.4) Concepto 17 “N•CTR•CAR•1•04•002/03 base hidráulica P.U.O.T. E.P.4 Compactada al cien por ciento (100%)”, se pagó en la 
estimaciones No. 2, 3, 4, 5 y 6 un volumen de 4,138.32 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión documental se detectó 
que existen diferencias con respecto a los volúmenes generados y pagados, toda vez en el levantamiento físico del área de la 
pavimentación con la estación total, arrojó una área de 13,157.52 metros cuadrados, siendo que el área considerada para el pago 
es de 13,843.0 metros cuadrados, que resulta el dividir el volumen del concreto de la pavimentación pagado de 2,076.45 metros 
cúbicos entre el espesor del pavimento de 0.15 metros, dando como resultado una diferencia de 685.48 M2 que aplicada al espesor 
de proyecto de 0.30 M. para dicho concepto, resulta el volumen adicional pagado de 205.64 M3, que al aplicarle el precio unitario 
contratado de $320.27 (Trescientos veinte pesos 27/100 M. N.), resulta el monto adicional pagado de $76,397.97 (Setenta y seis mil 
trescientos noventa y siete pesos 97/100 M.N.), I.V.A. incluido 
 

a.5) concepto 18 “N-CTR-CAR-1-04-006/08 CARPETAS DE CONCRETO HIDRAULICO P.U.O.T. Carpeta de concreto hidráulico”, 
se pagó en la estimaciones No. 2, 3, 4, 5 y 6 un volumen de 2,076.45 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión 
documental se detectó que existen diferencias con respecto a los volúmenes generados y pagados, de acuerdo a lo siguiente:  
 

i. En el levantamiento físico del área de la pavimentación con estación total, arrojó una área de 13,157.52 metros cuadrados, siendo 
que el área considerada para el pago es de 13,843.0 metros cuadrados, que resulta de dividir el volumen del concreto de la 
pavimentación pagado de 2,076.45 metros cúbicos entre el espesor del pavimento de 0.15 metros, dando como resultado una 
diferencia de 685.48 M2 que aplicada al espesor de proyecto de 0.15 M, resulta un volumen adicional pagado de 102.82 M3, que al 
aplicarle el precio unitario contratado de $3,394.92 (Tres mil trescientos noventa y cuatro pesos 92/100 M. N.), resulta el monto 
adicional pagado de $404,924.06 (Cuatrocientos cuatro mil novecientos veinticuatro pesos 06/100 M.N.), I.V.A. incluido. 
 

b) “Construcción de empedrado asentado y junteado con mortero en la Localidad de El Molino, Municipio de Tolimán, Querétaro”, 
con número de cuenta contable FORTFINURB002, ejecutada con recursos del programa FORTFIN2016, mediante el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FORTALECIMIENTO 2016/002, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que se observó que se realizaron pagos de volúmenes de conceptos de obra que no 
fueron ejecutados, cuyo monto es de $888,375.83 (Ochocientos ochenta y ocho mil trescientos setenta y cinco pesos 83/100 M.N.) 
I.V.A. incluido, siendo los siguientes: 
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b.1) Concepto 1.1 “Cortes, despalmes P.U.O.T. (N-CTR-CAR-1-01-002/11 y sus referencias)”, se pagó en la estimaciones No. 1 y 2 
un volumen de 4,730.89 M3, sin embargo en la revisión física y en la revisión documental se detectó que existen diferencias con 
respecto a los volúmenes generados y pagados con los de proyecto, que para dicho concepto se tienen solo 313.00 M3 
proyectados y en el presupuesto base, por lo que se tiene una diferencia de 4,417.89 M3 que al aplicarle el precio unitario 
contratado de $173.35 (Ciento setenta y tres pesos 35/100 M. N.), resulta el monto adicional pagado de $888,375.83 (Ochocientos 
ochenta y ocho mil trescientos setenta y cinco pesos 83/100 M.N.), I.V.A. incluido, cabe señalar que no se localizó en la bitácora de 
obra la orden del municipio al contratista para incrementar el volumen del corte para los despalmes, ni los documentos que 
acrediten la justificación técnica correspondiente, cabe mencionar que derivado de la inspección física de la obra, se observó que 
no es justificable realizar cortes y despalmes como los que son indicados en las estimaciones, cuya profundidad alcanza en algunos 
puntos hasta 1.9 mts, como es el caso de la estación 0+320 cuya área de corte considerada en los números generadores de la 
estimación No. 1 es de 11.38 M2 que dividiéndolo entre los 6.0 metro de ancho del camino nos da una profundidad de 1.9 mts 
mencionados, además de que para realizar un pavimento de empedrado en el cual ya existía un camino no requiere de tales 
profundidades toda vez que no existen taludes en las laderas para realizar los cortes adicionales. 
 

b) Informe de Resultados de Avances de la Armonización Contable 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable y la Auditoría Superior de la Federación establecieron los mecanismos y el marco 
de referencia para llevar a cabo la evaluación de la armonización contable, lo que complementó la revisión de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, dando como 
resultado el presente apartado. 
 

En la revisión de la Cuenta Pública del año 2016 se realizó una revisión de avances a los municipios para contener un diagnóstico 
general de armonización contable. La evaluación tomó en cuenta distintos instrumentos de evaluación, tales como: guía de 
cumplimiento, reportes de cuenta pública, seguimiento de obligaciones de transparencia. 
 

Teniendo presente lo anterior, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presenta el monitoreo de avance 
correspondiente al Municipio de Tolimán; mismo que se detalla a continuación: 
 

Resultado General:96.91% 
 

Resultados de Apartados: 
 

Apartado Resultado 

A. Registros contables 95.96% 

B. Registros presupuestales 100.00% 

C. Registros administrativos 96.25% 

D. Transparencia 92.75% 

E. Cuenta Pública 100.00% 

 
c) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, remita los Informes Trimestrales del referentes a los reportes de las actividades 
realizadas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tolimán, 
Qro., de forma trimestral, en un lapso congruente para su revisión, es decir; después de concluir el periodo a informar y antes del 
término del siguiente, ya que se identificó que dichos informes correspondientes al ejercicio 2016, fueron turnados al Ayuntamiento 
del municipio de Tolimán, Qro., con fecha 22 de marzo del 2017. 
 

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar seguimiento al oficio emitido al INAH para determinar si el Municipio cuenta con 
bienes muebles e inmuebles que deban estar bajo su custodia, y que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como 
son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 
 

4. Se recomienda realizar en tiempo y forma el pago de tenencias y verificaciones vehiculares de todas las, así como regularizar su 
situación y en caso emplacamiento de cada una de ellas. 
 

5. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1150 del 14 
de marzo del 2017, se observó que en la obra: “Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Rancho de Guadalupe”, en la localidad 
de Casas Viejas, Municipio de Tolimán, Querétaro”, con número de cuenta contable FISMVIV018, ejecutada con recursos del 
programa FISM 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-
DEEAOP/FISM2016/016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa; toda vez que dentro de los planos presentados, 
así como del catálogo de conceptos, no se especifica el tipo de lámpara a colocar, indicando únicamente: “suministro e instalación 
de lámpara.” Sin indicar tipo, modelo ni características requeridas para la obra; por lo que se recomienda a la fiscalizada que en lo 
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sucesivo se manifiesten en su totalidad las características de cada concepto tanto en los catálogos de conceptos como en los 
planos. 
 

6. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1150 del  14 
de marzo del 2017, se detectó que los trabajos no han sido entregados a la unidad responsable de su operación y mantenimiento, 
siendo esto en la obra “Ampliación de Red de Energía Eléctrica en Rancho de Guadalupe en la Localidad de Casas Viejas, 
Municipio de Tolimán, Querétaro”, con número de cuenta contable FISMVIV018, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/016, asignado mediante 
la modalidad de Adjudicación Directa, ya que no se presentó evidencia de la entrega a la CFE;  por lo que se recomienda que en lo 
sucesivo se realicen las gestiones pertinentes para hacer la entrega de las obras a las instancias encargadas de la operación y 
mantenimiento de las mismas, dando con esto cumplimiento a los ordenamientos legales que rigen la materia. 
 

7. Se recomienda que los recursos a ejercer contribuyan a la consecución de los objetivos de los programas aprobados y se 
consideran de beneficio general de la población, o de sectores vulnerables de la misma o relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria; en virtud de haber erogado recursos públicos para el festejo del día del maestro por 
$250,800.00  (Doscientos cincuenta mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) los cuales no contribuyeron a los objetivos del programa y 
no fueron en beneficio de la población en general. 
 

8. Se recomienda cancelar con la leyenda “Operado” e identificar el nombre del fondo FISM-DF, la totalidad de la documentación 
comprobatoria del gasto ejercido con los recursos del Ramo 33; en virtud de haber omitido cancelar la totalidad de la 
documentación comprobatoria del gasto ejercido con dicho recurso. 
 

9. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1150 del  14 
de marzo del 2017, se detectó que se tiene la falta de los planos definitivos autorizados acordes a los trabajos realmente 
ejecutados, indicando los alcances, metas realizadas, normas y especificaciones utilizadas, siendo esto en la obra:  
 

a) “Ampliación de Red de Drenaje Sanitario en Lateral Derecha Carretera 100”, en la localidad de San Pablo, Municip io de Tolimán, 
Querétaro, con número de cuenta contable FISMAYS012, ejecutada con recursos del programa FISM 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/FISM2016/019, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, ya que los planos presentados no indican el tipo de tubería y el diámetro indicado no corresponde al pagado, 
de igual forma no indican la ubicación y características de los registros sanitarios pagados. 
 

b) “Construcción de Puente Peatonal en Arroyo de los Salitres y Casas Viejas”, en la localidad de Casas Viejas, Municipio de 
Tolimán, Querétaro, con número de cuenta contable AFEFURB001, ejecutada con recursos del programa AFEF 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado MTQ-DEEAOP/AFEF2016/001, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, ya que los planos finales presentados contienen errores, tal como indicar en el dibujo 
“Elevación río abajo”, en el “barandal” del pasillo indica tanto en diagonales como en verticales perfil de PTR de 3 X 3 X 3 1/16” y 
perfil PTR de 2 ½ X 2 ½” X 3/16”; en las “plantas arquitectónicas”: del eje 2 al 3 en una planta indica 24.5 m y en la otra 27.00 m. 
entre los mismos ejes, e indica que los elementos perpendiculares y diagonales del piso son de perfil PTR de 3 X 3 X 3 1/16” 
cuando en generadores se consideró de 4 x 2 x 3/16”. 
 

Por lo que se recomienda a la fiscalizada de que en lo sucesivo se hagan las acciones correspondientes para exigir a los 
contratistas el cumplimiento a los ordenamientos que rigen la materia, así como al contrato, referente a entregar al término de las 
obras los planos definitivos acordes a los trabajos realmente ejecutados, indicando los alcances, metas realizadas, normas y 
especificaciones utilizadas. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. VISTA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 cuarto párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro, en relación con el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, esta Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, da Vista a la Auditoria Superior de la Federación, respecto de la observación marcada con el 
numeral 2 contenida en el presente informe, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme a la 
Ley.  
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Municipio de Tolimán, Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos 
que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 



Pág. 6278 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
IX. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Municipio de 
Tolimán, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 

QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del 
contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, 
que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las 
demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo  
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $5’468,780.00 (Cinco millones 
cuatrocientos sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $5’468,780.00 (Cinco millones cuatrocientos sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos crecieron en un 9.91% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $671,094.36 
(Seiscientos setenta y un mil noventa y cuatro pesos 36/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo y Equivalentes, 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles, aumento que se compensó con la disminución del saldo de 
Almacenes. El Pasivo Total disminuyó $213,491.39 (Doscientos trece mil cuatrocientos noventa y un pesos 39/100 M.N.), 



Pág. 6280 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

fundamentalmente por la disminución del saldo de Proveedores y Acreedores Diversos, disminución que se compensó con el 
aumento del saldo de Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $884,585.75 (Ochocientos ochenta y cuatro mil quinientos ochenta y 
cinco pesos 75/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.57% de los Ingresos de Gestión, y en 97.43% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales. 
 

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el 
Municipio, generaron un decremento de $463,904.33 (Cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos cuatro pesos 33/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $4´812,298.95 (Cuatro millones ochocientos doce mil doscientos noventa y ocho pesos 
95/100 M.N.), de estos $4´632,295.97 (Cuatro millones seiscientos treinta y dos mil doscientos noventa y cinco pesos 97/100 M.N.) 
refieren a Gastos de Funcionamiento y $180,002.98 (Ciento ochenta mil dos pesos 98/100 M.N.) corresponden a Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$6´243,632.22 (Seis millones doscientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y dos pesos 22/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $5´420,107.22 (Cinco millones cuatrocientos veinte mil ciento siete pesos 22/100 M.N.), arrojando un saldo 
de $823,525.00 (Ochocientos veintitrés mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio Núm.40, emitido por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Amealco de Bonfil, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 23 de Febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1135, emitido el 08 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4440, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 02 de agosto de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 31 de Julio de 2017, presentó oficio SMDIF/134/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6281  

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76, 78 y 81 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; y Apartado: de la Integración, Facultades y Funciones de la Unidad de Información 
Gubernamental, del Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de Amealco de Bonfil, 
Qro.; en virtud de haber omitido publicar en internet la información sobre los montos pagados durante el ejercicio fiscal 
2016 por la cantidad de $135,502.98 (Ciento treinta y cinco mil quinientos dos pesos 98/100 M.N.), por concepto de ayudas 
y subsidios a los sectores económicos y sociales identificando el nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única 
de Registro de Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro Federal de Contribuyentes con homo 
clave cuando sea persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional, y el monto recibido, afectando 
con esto la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro.; y Apartado: De la Integración, Facultades y Funciones de la Coordinación Administrativa (Contador 
Interno), del Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de Amealco de Bonfil, Qro.; en 
virtud de haber omitido presentar durante el ejercicio 2016, de manera mensual a la Junta Directiva los reportes que 
indiquen la situación contable, económica y fiscal del organismo. 
 

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y Apartado: De la Integración, Facultades y Funciones de El Órgano de 
Control Interno, del Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de Amealco de Bonfil, 
Qro.; en virtud de haber omitido realizar un levantamiento físico de bienes muebles en el que se pueda identificar la 
totalidad de los bienes propiedad del SMDIF de Amealco de Bonfil, Qro. 
 

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro.; y Apartado: De la Integración, Facultades y Funciones de la Coordinación Administrativa (Contador Interno), del 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de 
haber autorizado la Junta Directiva, en contravención con la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, la baja de 67 bienes muebles sin existir un dictamen del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del SMDIF de Amealco de Bonfil, Qro., en el 
cual se determine si es recomendable o no la rehabilitación de los bienes; de igual forma se omitió realizar un avalúo a fin 
de determinar el valor real para la venta de los muebles, para proceder a la realización de una subasta pública.       
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo obtener el 
beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al Servicio de Administración Tributaria; existiendo un 
posible daño al erario de la Entidad fiscalizada, al no haber recibido la cantidad de $201,069.89 (Doscientos un mil sesenta 
y nueve pesos 89/100 M.N.), de las retenciones que fueron efectivamente enteradas durante el ejercicio 2016. 
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6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 y 58 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 18 fracción II de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal de Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; y Segundo punto de las facultades y obligaciones del Director del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y Tercer párrafo de las facultades y obligaciones del Órgano Interno de Control, 
del Manual de Organización del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; en virtud de haber pagado de manera indebida la cantidad de $227,854.62 (Doscientos veintisiete mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 62/100 M.N.) en las liquidaciones de 6 trabajadores, por concepto de “Gratificación, 
Otras Compensaciones, Indemnización, Prima de antigüedad, y Otras Prestaciones” de los cuales no existe justificación 
del pago, cabe mencionar que 2 trabajadores presentaron su renuncia voluntaria.   
 
b) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 
3. De la revisión a la obligación de contar con un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, con el objeto de garantizar el acceso de toda persona a dicha información, se detectó que a la 
fecha de la revisión (Mayo de 2017), la Entidad fiscalizada no tenía en su portal de internet la información correspondiente al 
ejercicio 2016 y derivado de la observación ésta fue subida y actualizada al primer trimestre de 2017; por lo que se recomienda 
mantener actualizada la información de manera trimestral. 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que en la autorización de Apoyos Económicos, se ponga mayor cuidado en el 
otorgamiento de los mismos, al identificarse pagos por este concepto a cambio de un servicio personal prestado en sus 
instalaciones, como servicio social, sujeto a un horario de entrada y salida, por lo que existe la contingencia de tener que reconocer 
una relación laboral, al presentarse un reclamo de derechos laborales. 
 
5. De la revisión al rubro de servicios generales se identificó el pago de servicios como teléfono, luz, agua, cuyos recibos presentan 
un domicilio diferente al que realmente tienen las instalaciones que tiene en uso el SMDIF de Amealco de Bonfil, Qro.; por lo que se 
recomienda unificar los domicilios oficiales con los diferentes prestadores de servicios básicos. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relac ión con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6283  

Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, 
en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de 
la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $6'000,000.00 (Seis millones de pesos 
00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arroyo Seco, para el 
ejercicio 2016 por  $6'000,000.00  (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos no se modificaron en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $104,925.00 
(Ciento cuatro mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), debido principalmente al aumento en el rubro de Efectivo y 
Equivalentes, Bienes Muebles  y Activos Intangibles, aumento que se compensó con la disminución del rubro de Derechos a Recibir 
en Efectivo o Equivalentes. El Pasivo Total aumentó en $34,637.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 
M.N.), fundamentalmente porque aumentó las obligaciones por Cuentas por Pagar a Corto Plazo, aumento que se comprenso con 
la disminución del rubro de Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, lo que dio como resultado una disminución en la Hacienda 
Pública Municipal de $70,288.00 (Setenta mil doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
c.2) Estado de Actividades 
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Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o 
aportaciones municipales. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos de 
gestión, generaron una disminución de $760,449.00 (Setecientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por egresos por $5'476,400.00(Cinco millones cuatrocientos setenta y seis mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de estos $5'142,301.00 (Cinco millones ciento cuarenta y dos mil trescientos un pesos 00/100 
M.N.) refiere a Gasto Corriente y $334,099.00 (Trescientos treinta y cuatro mil noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) corresponde a 
Gasto de Inversión. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$5´598,726.00 (Cinco millones quinientos noventa y ocho mil setecientos veintiséis pesos 26/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $5'588,078.00  (Cinco millones quinientos ochenta y ocho mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), arrojando 
un saldo de $10’648.00 (Diez mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo  y 
Equivalentes que aparecen en el  Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/09/2017, emitido por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Arroyo Seco, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública 
del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1124, emitido el 03 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4410, emitido en fecha 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 29 de Junio de 2017, presentó oficio SMDIF/010/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
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que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro;  en virtud de haber omitido expedir y 
entregar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por todos los ingresos, bienes y recursos que recibieron 
durante el ejercicio de 2016, siendo la cantidad de $5´540,000.00 (Cinco millones quinientos cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.); por concepto de participaciones recibidas del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro. 
 

2. Incumplimiento por parte por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; en virtud de haber omitido emitir y entregar los comprobantes fiscales de pago por medio de un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por los sueldos y salarios pagados durante el ejercicio de 2016, cuyo monto 
ascendió a la cantidad de $2´364,169.12 (Dos millones trescientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 
12/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; en virtud de haber omitido  iniciar procedimientos administrativos  para sancionar o fincar 
responsabilidades al servidor público responsable por el incumplimiento de sus responsabilidades inherentes a su cargo, 
al no cumplir en tiempo con sus obligaciones fiscales, generando con ello el pago de diversas multas por la cantidad de 
$22,419.00 (Veintidós mil cuatrocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), que fueron determinadas por el Sistema de 
Administración Tributaria. 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 10 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 48 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; en virtud de que al 31 de diciembre 
de 2016 la Entidad fiscalizada omitió contar con el inventario de bienes muebles conciliado con registros contables. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos:17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro.; en virtud de haber pagado actualizaciones y 
recargos por la cantidad de $8,324.00 (Ocho mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), derivado del entero 
extemporáneo de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y Salarios, y de omitir realizar las 
acciones preventivas para enterar los adeudos de ejercicios anteriores por concepto de Impuesto Sobre Nómina por un 
importe de $78,907.27 (Setenta y ocho mil novecientos siete pesos 27/100 M.N.); y del 2015 por conceptos de sueldos y 
salarios por un monto de $384,658.27 (Trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 27/100 M.N.). 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro.;  en virtud de haber omitido cumplir con 
las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del 
reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de 
$299,562.00 (Doscientos noventa y nueve mil quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), de las retenciones enteradas 
del ejercicio 2016, y un importe de $384,658.27 (Trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 
27/100 M.N.) de las retenciones no enteradas del ejercicio 2015. 
 

b) Recomendaciones 
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

VIII. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del 
contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, 
que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las 
demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $7’200,000.00 (Siete millones 
doscientos mil pesos 00//100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $7’200,000.00 (Siete millones doscientos mil pesos 00/ /100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
 

Estos disminuyeron en un 7.69% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$73,772.41 (Setenta y tres mil setecientos setenta y dos pesos 41/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y 
equivalentes y Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, disminución que se compenso con el incremento de Bienes Muebles. 
 

El Pasivo Total registró un incremento por $206,957.80 (Doscientos seis mil novecientos cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.), 
fundamentalmente por el aumento de obligaciones financieras contraídas con Proveedores por Pagar a Corto plazo y Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; mismo que se compensó con la disminución de obligaciones financieras en los rubros de 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6289  

Otros Pasivos a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública 
Municipal de $280,730.21 (Doscientos ochenta mil setecientos treinta pesos 21/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 96.33% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales y en un 3.67% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el 
Municipio, Otros Ingresos generaron un incremento de $1´455,253.84 (Un millón cuatrocientos cincuenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y tres pesos 84/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $8´805,812.81 (Ocho millones ochocientos cinco mil ochocientos doce pesos 81/100 
M.N.), de éstos $8´800,048.23 (Ocho millones ochocientos mil cuarenta y ocho pesos 23/100 M.N.) refiere a Gasto de 
Funcionamiento y $5,764.58 (Cinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) corresponde a Transferencias, 
Asignaciones Globales y otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$8´892,845.85 (Ocho millones ochocientos noventa y dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $8´823,710.30 (Ocho millones ochocientos veintitrés mil setecientos diez pesos 30/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $69,135.55 (Sesenta y nueve mil ciento treinta y cinco pesos 55/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF-CA  0058/2017, emitido por el Encargado de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1141, emitido el 16 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4468, emitido el 17 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 18 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones , 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 15 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 22 de agosto de 2017, presentó oficio 748/2017, acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas, previa solicitud de prórroga debidamente presentada 
y que le fuera otorgada. 
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como fundamento 
el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada y que se mencionan 
en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido 
realizar el pago del Impuesto Sobre Nóminas en cantidad de $345,354.25 (Trescientos cuarenta y cinco mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 25/100 M.N.), de los cuales un importe de $199,705.00 (Ciento noventa y nueve mil setecientos 
cinco pesos 00/100 M.N.), corresponden a ejercicios anteriores, y un monto de $145,649.25 (Ciento cuarenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos 25/100 M.N.) al ejercicio 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V , 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber 
presentado de manera extemporánea el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta retenido por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, de diversos meses de los ejercicios 2015 y 2016 lo que 
ocasionó el pago de accesorios y multas por la cantidad de $54,718.00 (Cincuenta y cuatro mil setecientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29, 29-A y 30 del Código Fiscal de la Federación; 42, 43 y 85 
fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Regla 2.7.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016; 58 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido recabar, identificar, archivar, resguardar y 
controlar los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos ejercidos por concepto de sueldos y salarios, 
prestaciones y liquidaciones al personal por un importe de $7’420,024.16 (Siete millones cuatrocientos veinte mil 
veinticuatro pesos 16/100 M.N.). 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y 49 Fracción IV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Inciso “C” punto 12 Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo, de las Reglas Específicas del Registro 
y Valoración del Patrimonio; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber omitido 
determinar y registrar en cuentas de orden contables las provisiones de las cuantías de las indemnizaciones pendientes 
de pago por la cantidad de $2’394,128.95 (Dos millones trescientos noventa y cuatro mil ciento veintiocho pesos 95 /100 
M.N.) correspondientes a 40 juicios laborares pendientes de resolución al 31 de diciembre de 2016. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; en virtud de haber 
omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3 – B de la Ley de Coordinación Fiscal; 
pudiendo tener el beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no 
haber recibido la cantidad de $1´412,619.00 (Un millón cuatrocientos doce mil seiscientos diecinueve pesos 93/100 M.N.), 
de las retenciones enteradas de los ejercicios 2015 y 2016. 
 

b) Recomendaciones  
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
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V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso, en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, 
en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $10´180,000.00 (Diez millones ciento 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el 
ejercicio 2016 por $12´870,190.00 (Doce millones ochocientos setenta mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 7.16% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$118,667.80 (Ciento dieciocho mil seiscientos sesenta y siete pesos 80/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo y 
Equivalentes, Almacenes y el reconocimiento de la Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulable, decremento que se 
compenso con el incremento en los rubros de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Bienes Muebles. El Pasivo Total 
incremento $2´201,677.74 (Dos millones doscientos un mil seiscientos setenta y siete pesos 74/100 M.N.), fundamentalmente por la 
adquisición de obligaciones financieras derivadas de operaciones con Proveedores por Pagar a Corto Plazo, Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
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resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $2´320,345.54 (Dos millones trescientos veinte mil trescientos 
cuarenta y cinco pesos 54/100 M.N.). 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.58% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales y en un 0.42% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el 
Municipio, Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $3´274,213.26 (Tres millones doscientos setenta 
y cuatro mil doscientos trece pesos 26/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $16´435,169.66 (Dieciséis millones cuatrocientos treinta y cinco mil ciento sesenta y 
nueve pesos 66/100 M.N.), de éstos $16´154,693.79 (Dieciséis millones ciento cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y tres 
pesos 79/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento y $280,475.87 (Doscientos ochenta mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
87/100 M.N.) corresponde a Transferencias, Asignaciones Globales y otras Ayudas, Pensiones Jubilaciones y Otros Gastos. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$16`573,415.30 (Dieciséis millones quinientos setenta y tres mil cuatrocientos quince pesos 30/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $16´506,017.19 (Dieciséis millones quinientos seis mil diecisiete pesos 19/100 M.N.), arrojando un saldo de 
$67,398.11 (Sesenta y siete mil trescientos noventa y ocho pesos 11/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y 
Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio DG/065/2017, emitido por la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Colón, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública 
del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 24 de Febrero de 2017.  
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1132, emitido el 13 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4442, emitido el 5 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 02 agosto de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 31 de Julio de 2017, presentó oficio DG/230/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 

a) Observaciones  
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Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Colón, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 de la Ley de Impuesto sobre la Renta; 71 y 
72 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber 
presentado las siguientes irregularidades en el rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar: 
 

a) omitió realizar el entero retenciones del Impuesto Sobre la Renta de salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado por la cantidad de $424,214.37 (Cuatrocientos veinticuatro mil doscientos catorce pesos 37/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016; 
b) Realizar el pago del Impuesto Sobre Nóminas por un importe de $120,276.00 (Ciento veinte mil doscientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), correspondiente a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro; en virtud de haber omitido llevar a cabo un procedimiento de adquisición que para el caso 
correspondía ser por Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores o interesados por la compra de 6,924  
cobijas erogando la cantidad de $809,790.43 (Ochocientos nueve mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58, 78 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro; en virtud de haber omitido justificar y comprobar la entrega a los beneficiarios de 6,924 cobijas por 
las que se erogó la cantidad de $809,790.43 (Ochocientos nueve mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.). 
 

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las 
reglas de operación para la aplicación del artículo 3 – B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del 
reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de 
$399,062.00 (Trescientos noventa y nueve mil sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), de las retenciones enteradas del ejercicio 
2016, y la cantidad de $933,172.37 (Novecientos treinta y tres mil ciento setenta y dos pesos 37/100 M.N. ) de las 
retenciones no enteradas del ejercicio 2016. 
 

b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
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En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, se 
instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 63, 
64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones 
en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, 
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de 
la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $26’719,869.00 (Veintiséis millones 
setecientos diecinueve mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio 2016 por $26’719,869.00 (Veintiséis millones setecientos diecinueve mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 9.42%  en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$2’648,737.63 (Dos millones seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos treinta y siete pesos 63/100 M.N.) debido principalmente al 
rubro de Efectivo y Equivalentes y Bienes Muebles, el cual se compensó con la disminución del rubro del Almacén y Derechos a 
recibir Efectivo o Equivalente. El Pasivo Total registró un incremento por $776,969.35 (Setecientos setenta y seis mil novecientos 
sesenta y nueve ´pesos 35/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento de Proveedores por pagar a corto plazo,  Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto plazo y Otras Cuentas por Pagar a corto plazo, el cual se compensó con la disminución del rubro 
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Otros Pasivos a corto plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública 
Municipal de $1’871,768.28 (Un millón ochocientos setenta y un mil setecientos sesenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 95.79% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales y en un 2.75% Otros ingresos, 0.91%de Convenios,  0.52% de Ingresos Extraordinarios, y 0.03 de 
Ingresos de Gestión. 
 

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el 
Municipio, Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $32,057.66 (Treinta y dos mil cincuenta y siete 
pesos 66/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $26’554,945.14 (Veintiséis millones quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 14/100 M.N.), de éstos $21’942,909.51 (Veintiún millones novecientos cuarenta y dos mil novecientos nueve 
pesos 51/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento y $4’612,035.63 (Cuatro millones seiscientos doce mil treinta y cinco pesos 
63/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, y Otros Gastos. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$29’770,639.86 (Veintinueve millones setecientos setenta mil seiscientos treinta y nueve pesos 86/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $28’044,041.14 (Veintiocho millones cuarenta y cuatro mil  cuarenta y un pesos 14/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $1’726,598.72 (Un millón setecientos veintiséis quinientos noventa y ocho pesos 72/100 M.N.) que corresponde al saldo 
de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/0696/2017, emitido por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro., se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017.  
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1145, emitido el 21 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4527, emitido el 02 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 05 de octubre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 26 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 26 de Octubre de 2017, presentó oficio SMDIFMC/C/1048/2017, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:17, 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los lineamientos para el registro auxiliar 
sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 89, 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 8 fracciones V, y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido llevar a cabo el 
levantamiento de un inventario físico de bienes, muebles conciliado  con registros contables al 31 de diciembre de 2016 , 
así como publicarlo a través de internet. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:67 
último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 80 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Corregidora, Qro..; y 62 fracción I del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  de la 
Familia del Municipio de Corregidora, Qro.;  en virtud de haber omitido informar en la Cuenta Pública y publicar en su página 
de internet la información sobre los montos pagados por ayudas y subsidios por la cantidad de $4’303,690.32 (Cuatro 
millones trescientos tres mil seiscientos noventa pesos 32/100 M.N). 
 

3.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 78 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción IV, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 62 
fracción I del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro .;  en 
virtud de haber omitido recabar los informes por escrito de la aplicación detallada de las actividades realizadas con los 
donativos otorgados a diversas Instituciones sin fines de lucro por un importe de $75,280.00 (Setenta y cinco mil 
doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), según lo establecido en los convenios de donación. 
 

4.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 20 fracción II, y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones IV, 10 y 11 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro.; y 27 fracción II, 31 y 80 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y 
Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora;  en  virtud de haber adjudicado de manera Directa, sin estar 
debidamente fundado y motivado, el caso de excepción, cuando por el monto debió haber sido mediante un procedimiento 
de invitación restringida; para la adquisición de 9,400 despensas, por la cantidad de $1’131,760.00 (Un millón ciento treinta 
y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

5.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 20 fracción II, 30 fracciones II y IV, 33, y 36 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 62 fracción I, y 68 fracción III, del Reglamento 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido en 
el concurso de Invitación Restringida No.SMDIF-01/2016 denominado “Unidad Móvil Medico Dental” por  la cantidad de 
$1’489,096.00  (Un millón cuatrocientos ochenta y nueve mil noventa y seis pesos 00/100 M.N.), publicar en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” las cotizaciones incluidas en la oferta económica de los 
concursantes cuyas ofertas técnicas no fueron desechadas en la primera etapa; garantizar la correcta aplicación del 
anticipo y de los vicios ocultos que pudieran resultar de los bienes adquiridos; así como incluir en el contrato 
correspondiente, las condiciones del precio de la operación, y la forma y porcentajes de las garantías que debería otorgar 
el proveedor.  
 

6.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 58 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 62 fracción I y 73 fracción IX y X II del Reglamento del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido el Secretario Ejecutivo del 
Comité Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro informar mensualmente al resto de los integrantes, sobre los 
avances o retrasos en el cumplimiento de los objetivos del Comité durante el ejercicio 2016. 
 

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; y 62 fracción I y 73 fracción II del Reglamento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro..; en virtud de haber omitido expedir y 
entregar comprobantes fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por los ingresos recibidos 
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consistentes en donativos en efectivo derivados de las actividades del patronato y cuotas de recuperación de la Unidad 
Básica de Rehabilitación (UBR) por la cantidad de $200,079.00 (Doscientos mil setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

8.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 68 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracción VIII, 8 fracciones III y V, 10 y 11 
del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 36 
fracción IX, y 62 fracción II, del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Qro.;  en virtud de haber omitido contar con la aprobación de la Junta Directiva para la aceptación y aplicación 
de los donativos en efectivo y en especie recibidos por la cantidad de $148,900.00 (Ciento cuarenta y ocho mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.), como con la autorización para su aplicación. 
 

9.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; y 62 fracción II del Reglamento del  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación para la aplicación  del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio de reintegro sobre el 100% de las retenciones del ISR por salarios enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria, existiendo un posible daño, al no haber recibido la cantidad de $1’894,540.00 (Un millón ochocientos noventa y 
cuatro mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) de las retenciones enteradas del ejercicio 2016. 
 

10.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:41, 70 y 76 del Código Fiscal de la Federación; 8 fracción II, V y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarro llo 
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; y 62 fracción I del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; en virtud de haber omitido iniciar el Procedimiento de 
responsabilidad administrativa sancionatoria por el pago de $39,915.00 (Treinta y nueve mil novecientos quince pesos 
00/100 M.N.), por concepto de multas impuestas por incumplimiento y/o extemporaneidad a requerimientos del R.F.C. y 
control de obligaciones, así como honorarios que cubren el requerimiento de obligaciones fiscales no satisfechas al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

b) Recomendaciones  
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que presente el Aviso de cambio de domicilio fiscal ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), ya que durante la revisión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se detectó que durante el ejercic io 2016 
su domicilio fiscal se ubicó en la Calle Hidalgo No.18, Colonia  El Pueblito, Municipio de Corregidora, cuando desde el 1° de junio 
de 2016cambio sus oficinas a la dirección ubicada en Calle Eufemio Tovar sin número y calle Cuauhtémoc número 56, de la misma 
colonia y localidad, sitio en el que se encuentra la administración principal del Organismo y en el cual conserva la documentación 
comprobatoria tanto de cumplimiento de sus obligaciones fiscales como de sus registros contables. 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que para efectos de la fiscalización, entregue la información solicitada de manera 
completa, ya que en la respuesta al Pliego de Observaciones, anexó documentación no proporcionada durante la auditoria  y que 
fue solicitada debidamente de manera completa. 
4.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada que los nombramientos de personal expedidos para los jefes de área, sean expedidos 
con la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, ya que se observó que en 6 
solamente se mencionó el nombre y el puesto. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. Las marcadas con los  numerales 1 y 2 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
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del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

IX. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $41’981,762.00 (Cuarenta y un 
millones novecientos ochenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
para el ejercicio 2016 por $38’400,000.00 (Treinta y ocho millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
Participaciones Municipales; así como por Otros Ingresos y Beneficios por $3’581,762.00  (Tres millones quinientos  ochenta y un 
mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 38.75% en relación a los ingresos presupuestados  en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$12'706,249.96 (Doce millones setecientos seis mil doscientos cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.) debido principalmente a los 
rubros de Efectivo y Equivalentes, Bienes Muebles, Bienes Inmuebles y  Activos Intangibles, incremento que se compensó con el  
decremento del saldo de Derechos a recibir en Efectivo o Equivalentes, y al reconocimiento de la Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulable. El Pasivo Total aumentó $8’957,651.69 (Ocho millones novecientos cincuenta y siete mil seiscientos 
cincuenta y un pesos  69/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentó la obligación derivada de operaciones con Cuentas por 
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Pagar a Corto Plazo y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda 
Pública Municipal de $3’748,598.27 (Tres millones setecientos cuarenta y ocho mil quinientos noventa y ocho pesos 27/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 6.27% de los Ingresos de Gestión, 89.26% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 4.47% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $17’822,095.66 (Diecisiete  millones ochocientos veintidós 
mil noventa y cinco pesos 66/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $72’203,062.00 (Setenta y dos millones doscientos tres mil sesenta y dos pesos 00/100 
M.N.), de éstos $60’217,781.00 (Sesenta millones doscientos diecisiete mil setecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) refiere a 
Gasto de Funcionamiento y $11’985,281.00 (Once millones novecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$91’908,064.96 (Noventa y un millones novecientos ocho mil sesenta y cuatro pesos 96/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones  
importaron $71’736,451.02 (Sesenta y un millones setecientos treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 02/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $20’171,613.94 (Veinte millones ciento setenta y un mil seiscientos trece pesos 94/100 /100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/DG/114/02/2017, emitido por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de El Marqués, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 27 de Febrero de 2017.  
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1137, emitido el 07de Marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4474, emitido el 17 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 18 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 15 de agosto de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 07de Agosto de 2017, presentó oficio SMDIF/DG/471/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 fracción 
I, 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracciones 
II, y IV, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de 
haber omitido consolidar dos adquisiciones que se adjudicaron de manera directa con diferencia de cuatro días al 
proveedor YNL&AUDIO ACUSTIC, S.A. DE C.V.,  por concepto de  Equipo de Audio,  por un monto acumulado de 
$481,400.00 (Cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siendo que correspondía realizar un 
procedimiento bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
 

2. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 
fracciones II, IV y VI, 68, 69 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro.;  en virtud de haber presentado las siguientes inconsistencias en  la contratación de paquetes 
de box lunch por la cantidad de $170,997.61 (Ciento setenta mil novecientos noventa y siete pesos 61/100 M.N.): 
 

a) Un solo proveedor presento dos cotizaciones distintas con diferente nombre; 
b) omitió comprobar y justificar documentalmente la entrega a los beneficiarios de los paquetes de box lunch. 
 

3. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción 
VI, 69 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
8 fracción II, 57 fracción I, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de 
haber omitido acreditar la recepción por parte de la Entidad fiscalizada; así como la omisión de acreditar la distribución a 
los beneficiarios de 290 bicicletas cuyo valor fue de $404,260.00 (Cuatrocientos cuatro mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), adquiridas a una persona moral cuya actividad comercial no se pudo comprobar, ya que del domicilio que 
manifiesta en el Estado de Querétaro, se manifiesta tratarse de un local que se encuentra "cerrado". 
 

4. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 
fracciones II, IV y VI, 68, 69 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de haber omitido comprobar y justificar la recepción del equipo rentado y 
prestación del servicio por  la contratación de renta por diez días de equipo, que incluían pantallas de led con proceso, 
escenografía, mamparas para stand, templete y servicio de logística por la cantidad de $156,020.00 (Ciento cincuenta y 
seis mil veinte pesos 00/100 M.N.) 
 

5. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 
fracciones II, IV y VI, 68, 69 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro.;  en virtud de haber presentado inconsistencias en la adquisición de 4,350 despensas para 
adultos mayores y personas de escasos recursos, por la cantidad de $302,760.00 (Trescientos dos mil setecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), derivado de que: 
 

a) omitió comprobar y justificar documentalmente la entrega a los beneficiarios de las despensas; 
b) la entidad fiscalizada no especificó a los proveedores los productos que debían de contar las despensas, lo que género 
que las cotizaciones entregadas no fueren susceptibles de comparar ya que cada proveedor presento distintos productos y 
cantidades; 
c) de los tres proveedores que presentaron cotización, las tres carecen de firmas y no están inscritos en el padrón de 
proveedores y uno de ellos es del Estado de México. 
 

6. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 
fracciones II, IV y VI, 68, 69 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  8 
fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro.;  en virtud de haber presentado inconsistencias en la renta de 58 autobuses, por la cantidad 
de $168,200.00 (Ciento sesenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.), derivado de que: 
 

a)  omitió comprobar y justificar documentalmente la recepción del servicio. 
b) dos de los proveedores que presentaron cotización, carecen de firmas y no están inscritos en el padrón de proveedores. 
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7. Incumplimiento por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 
fracciones I, IV y XIII, 20 fracción II, 42 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII, 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro;  8 fracciones III  y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de El Marqués, Qro.;  en virtud de haber presentado inconsistencias en la adquisición de 78,868 
juguetes, por un importe de $4’965,396.99 (Cuatro millones novecientos sesenta y cinco mil trescientos noventa y seis 
pesos 99/100 M.N.), mediante los procedimientos IRDIF-C2/2016 y IRDIF-C3/2016, derivado de que: 
 

a)  omitió comprobar y justificar documentalmente la entrega a los beneficiarios de los juguetes; 
b) la orden de compra y firma de contrato fue posterior a la entrega de 26,168 juguetes; 
c) la firma de contrato fue el mismo día de la entrega de 57,700  juguetes; 
d) la “entrega” de los 26,168  y 57,700  juguetes, fue 19 horas posteriores y 2 días después, respectivamente, de haber 
adjudicado a los dos proveedores ganadores, lo que logísticamente es inoperante. 
 

8. Incumplimiento por parte de la Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; los numerales 1, 3 y 4 de 
las disposiciones generales de las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 
fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos| Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; en virtud de 
haber omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 
pudiendo tener el beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT durante el ejercicio fiscal 2016; 
existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de $3’618,353.00 (Tres millones seiscientos dieciocho mil 
trescientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
 

b) Recomendaciones 
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Para fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada, se le recomienda anexara las pólizas de egresos los CFDI por 
concepto de liquidaciones, finiquitos y renuncias laborales, en virtud de ser el documento fiscal que forma parte del respaldo de 
dichas pólizas contables 
 

3. De la revisión a los enteros realizados por la Entidad fiscalizada y cotejados contra los auxiliares contables correspondientes, se 
identificaron diferencias entre sí; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada para fortalecer el control interno, que antes de 
realizar el entero correspondiente se verifiquen los registros contables para evitar el enterar de más o de menos. 
 

4. Con el objeto de fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada respecto del uso de los recursos públicos ejercidos en los 
diferentes rubros de gastos, se recomienda:  
 

a)  Contar con la aprobación del Comité respectivo, previo a la compra. 
b) Que el proveedor beneficiado, compruebe su capacidad financiera.  
c)  En caso de que no se contara con algún proveedor inscrito en su padrón correspondiente, solicitar apoyo al Departamento de 
Adquisiciones del Municipio de El Marques, Qro., y en caso de que no de que tampoco tuviera el proveedor hacer uso del padrón 
de proveedores del Estado de Querétaro, agotado esto acudir a proveedores de otros estados. 
d) Verificar que todas las cotizaciones solicitadas, contengan las características y descripciones detalladas de los artículos o 
productos a comprar, y que en su formato contenga, el nombre o razón social del proveedor, domicilio del proveedor, fecha de 
expedición, tiempo de entrega,  teléfono del establecimiento y firma de quien la expide.  
f)  Que el producto comprado sea de acuerdo al giro que proveedor tenga registrado ente el SAT. 
g)  En la Medida de lo posible, integrar las compras similares para efecto de hacer un procedimiento de adjudicación. 

 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
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numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  
VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro,  y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema 
operativoen la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $8´000,000.00 (Ocho millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $8´000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos disminuyeron en un 5.88% en relación a los ingresos presupuestadosen el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$90,940.26 (Noventa mil novecientos cuarenta pesos 26/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo y Equivalentes, 
Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y el reconocimiento de la Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulable de Bienes 
Muebles, decremento que se compensó con el aumento del saldo de Bienes Muebles y Activos Intangibles. El Pasivo Total 
disminuyó $505,410.47 (Quinientos cinco mil cuatrocientos diez pesos 47/100 M.N.), fundamentalmente por la disminución de 
obligaciones financieras derivadas de operaciones con Proveedores y Acreedores Diversos, decremento que se compenso con el 
aumento de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y Otras cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre 
ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $414,470.65 (Cuatrocientos catorce mil 
cuatrocientos setenta pesos 65/100 M.N.). 
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c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 98.37% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales y en un 1.63% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos relativos a Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el Municipio y Otros 
Ingresos, generaron un incremento de $717,579.09 (Setecientos diecisiete mil quinientos setenta y nueve pesos 09/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $10´260,711.05 (Diez millones doscientos sesenta mil setecientos once pesos 05/100 
M.N.), de éstos $9´876,495.05 (Nueve millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 05/100 M.N.) 
refiere a Gasto de Funcionamiento y $384,216.00 (Trescientos ochenta y cuatro mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
corresponde a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, Pensiones y Jubilaciones y Otros Gastos. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$11´198,658.19 (Once millones ciento noventa y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 19/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $11´024,673.19 (Once millones veinticuatro mil seiscientos setenta y tres pesos 19/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $173,985.00 (Ciento setenta y tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio ADM/019/2017, emitido por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Ezequiel Montes, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 27de Febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1143, emitido el 10 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4470, emitido el 12 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 13 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 10 de agosto de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 09 de Agosto de 2017, presentó el oficio DIR/132/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Ezequiel Montes, Qro., en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76, 81 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III 
y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro.; y 20 fracción V del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido publicar en internet la información sobre los montos 
pagados durante el ejercicio fiscal 2016 por la cantidad de $368,238.49 (Trescientos sesenta y ocho mil doscientos treinta 
y ocho pesos 49/100 M.N.), por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales identificando el 
nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de Registro de Población cuando el beneficiario sea persona física 
o el Registro Federal de Contribuyentes con homo clave cuando sea persona moral o persona física con actividad 
empresarial y profesional, y el monto recibido, afectando con esto la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4, 6 y 
8 fracciones IV y V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro.; y 13 del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido  registrar eventos y/o donativos realizados ó gestionados por el Patronato 
del Sistema Municipal DIF del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. destinados a la asistencia social tales como cobijas y 
aparatos ortopédicos; por otro lado, el Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo para el Desarrollo Integral de la 
Familia no efectuó actividades que incrementaran el patrimonio de la entidad fiscalizada. 
  
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de 
los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los 
entes públicos; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 22 fracciones VII y VIII del Reglamento Interior del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; en virtud de haber 
omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
omitiendo demás el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; realizar el levantamiento del 
inventario físico actualizado de bienes muebles e inmuebles conciliado con registros contables, y la publicación de dicho 
Inventario de Bienes Muebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Ezequiel Montes, Qro., en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 20 fracción V del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con una instancia administrativa denominada “Unidad de Transparencia”, la cual será 
responsable de hacer los requerimientos de la información solicitada a las dependencias y las notificaciones necesarias a 
la ciudadanía. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Ezequiel Montes, Querétaro, 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 97 y 99 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 73 fracción V de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro.; y 22 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la declaración Anual de Impuesto Sobre la Renta de 
sueldos y salarios por el ejercicio de 2015 y la declaración Anual del ejercicio 2015 del Impuesto Sobre Nómina. 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Ezequiel Montes, Querétaro, 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 100 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la 
Federación; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 70, 71 y 72 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V , 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
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Montes, Qro.; y 22 fracciones I y II del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famil ia del 
Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido realizar el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) por concepto de Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado de ejercicios 
anteriores por la cantidad de $2´617,862.48 (Dos millones seiscientos diecisiete mil ochocientos sesenta y dos pesos 
48/100 M.N.); además omitió enterar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de Honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente de ejercicios anteriores por un importe de $24,705.53 
(Veinticuatro mil setecientos cinco pesos 53/100 M.N.); y el pago del Impuesto Sobre Nóminas del ejercicio 2015 por un 
monto de $83,747.00 (Ochenta y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Ezequiel Montes, Querétaro, 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V , 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 22 fracciones I y II del Reglamento Interior del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir 
con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo obtener el 
beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al Servicio de Administración Tributaria; existiendo un 
posible daño al erario de la Entidad fiscalizada, al no haber recibido la cantidad de $409,978.00 (Cuatrocientos nueve mil 
novecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), de las retenciones que fueron efectivamente enteradas durante el ejercicio 
2016. 
 

b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. De la revisión a la obligación de contar con un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, con el objeto de garantizar el acceso de toda persona a dicha información, se detectó que a la 
fecha de la revisión (Junio de 2017), la Entidad fiscalizada no tenía en su portal de internet la información correspondiente al 
ejercicio 2016 y derivado de la observación ésta fue subida y actualizada al segundo trimestre de 2017; por lo que se recomienda 
mantener actualizada la información de manera trimestral. 
 

3. De la revisión la averiguación previa EM/6/2012 iniciada ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro, en la 
que se emitió un resolutivo en el que ordena que se archive y el no ejercicio de la acción penal en contra del implicado, derivado de 
que funcionarios de la Entidad fiscalizada manifestaron estar imposibilitados para presentar la documentación que le fue requerida; 
por lo que se recomienda deslindar responsabilidades a fin de conocer el o los funcionarios que no dejaron o que nunca generaron 
la información respecto del caso que se menciona. 
 

4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
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En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso, en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el e jercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $8’900,000.00 (Ocho millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para 
el ejercicio 2016 por $8’900,000.00 (Ocho millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de Participaciones 
Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); y Otros 
Ingresos y Beneficios por $0.00(Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos se mantuvieron igual en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$300,035.92 (Trescientos mil treinta y cinco pesos 92/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Derechos a recibir efectivo o 
equivalentes y Almacenes; decremento que se compensó con el aumento del saldo de Efectivo y Equivalentes, Bienes Muebles y 
Activos Intangibles - Software. El Pasivo Total aumentó $84,014.27 (Ochenta y cuatro mil catorce pesos 27/100 M.N.), 
fundamentalmente porque aumentaron obligaciones derivadas de operaciones con Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Acreedores 
fiscales, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones del rubro de Fondos y bienes de terceros en garantía y/o 
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administración, y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento 
en la Hacienda Pública Municipal de $384,050.19 (Trescientos ochenta y cuatro mil cincuenta pesos 19/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.56% de los Ingresos de Gestión, 98.85% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 0.59% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $8,086.67 (Ocho mil ochenta y seis pesos 67/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $9’386,401.93 (Nueve millones trescientos ochenta y seis mil cuatrocientos un pesos 
93/100 M.N.), de éstos $9’173,571.23 (Nueve millones ciento setenta y tres mil quinientos setenta y un pesos 23/100 M.N.) ref iere a 
Gasto de Funcionamiento; $212,830.70 (Doscientos doce mil ochocientos treinta pesos 70/100 M.N.) corresponde a Transferencias. 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas y $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) correspondiente a Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$9’779,727.89 (Nueve millones setecientos setenta y nueve mil setecientos veintisiete pesos 89/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $9’415,598.32 (Nueve millones cuatrocientos quince mil quinientos noventa y ocho pesos 32/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $364,129.57 (Trescientos sesenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 57/100 M.N.) que corresponde al 
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 44, emitido por el Director General y Coordinador Administrativo del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue 
recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
 

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1130, emitido el 08 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 

a.3) Mediante oficio ESFE/4438, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones , 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 04 de agosto de 2017. 
 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 04 de agosto de 2017, presentó oficio DG/181/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al Pliego de Observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
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Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 23 fracción II y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 y 91 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber omitido conciliar los registros contables con el inventario 
físico; además de omitir realizar la publicación del Inventario de Bienes muebles a través de su página de internet. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 8 Fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; en virtud de haber presentado de 
manera extemporánea los enteros de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, lo que ocasionó el pago de accesorios por la cantidad de $477,286.85 
(Cuatrocientos setenta y siete mil doscientos ochenta y seis pesos 85/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 71 y 73 fracción IV de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro; y 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de Salarios 
y en general por la prestación de un servicio personal subordinado y por servicios profesionales, correspondientes a 
enero a diciembre de 2016 y a periodos de ejercicios anteriores, por la cantidad de $761,143.49 (Setecientos sesenta y un 
mil ciento cuarenta y tres pesos 49/100 M.N.), y el pago del Impuesto Sobre Nómina de periodos de ejercicios anteriores 
por $61,993.00 (Sesenta y un mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), ascendiendo a un total de $823,136.49 
(Ochocientos veintitrés mil ciento treinta y seis pesos 49/100 M.N.). 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; en virtud de haber registrado erróneamente la cantidad de $12,493.49 (Doce mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 49/100 M.N.), que corresponden a retenciones del Impuesto Sobre la Renta (10%) por 
Servicios Profesionales; sin embargo, fueron contabilizados en la cuenta de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) de Salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 19 fracción VII y 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección B 
punto 6 de las Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio; Reglas de registro y valoración del patrimonio (Elementos 
generales); Guía de vida útil estimada y porcentajes de Depreciación; 88 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11  
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; 
en virtud de haber omitido calcular y registrar contablemente el monto de la depreciación correspondiente a los bienes 
muebles adquiridos y sujetos de depreciación. 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las 
reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del 
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reintegro del 100.00% de las retenciones enteradas y/o pendientes de enterar al Servicio de Administración Tributaria; 
existiendo un posible daño, al no haber recibido recursos adicionales, como consecuencia de haber omitido enterar el 
Impuesto Sobre la Renta que efectivamente retuvo durante el ejercicio 2016, el cual asciende a la cantidad de $732,968.25 
(Setecientos treinta y dos mil novecientos sesenta y ocho pesos 25/100 M.N.). 
 

b) Recomendaciones  
 

1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el cual señala “…deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis 
ejercicios fiscales”, ya que se identificó durante el proceso de fiscalización que no se cuenta con página de internet, y en 
consecuencia no se publica la información a que está obligada. 
 
2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada implemente los controles necesarios para recabar, controlar, archivar y resguardar 
los archivos electrónicos PDF y XML correspondientes a los comprobantes fiscales de las compras que realice, de los Recibos de 
Nómina que expida y de los Recibos de Ingreso que emita por los distintos ingresos que recaude, con la finalidad de tener un 
acumulado de archivos electrónicos que respalden las operaciones de la Entidad fiscalizada. 
 
3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que realice los registros contables complementarios a fin de reflejar correctamente la 
información financiera, ya que derivado del proceso de armonización contable traspasó el importe reflejado en la subcuenta de 
“Patrimonio” a la de “Resultados de Ejercicios Anteriores”, originando que se refleje un superávit que modifica a los resultados de 
los ejercicios anteriores que ya se habían dictaminado previamente. 
 
4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, ponga a disposición la información pública que corresponde a lo establecido en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, misma que deberá 
encontrarse actualizada y que coadyuve al acceso a la información de los habitantes del Municipio de Huimilpan, Qro., ya que a la 
fecha de la auditoría presentaba lo correspondiente al artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 
Querétaro, misma que quedó sin efectos a partir del 01 de febrero del 2016, fecha en que entró en vigor la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que registre oportunamente el pasivo de los adeudos que tiene, para reflejar 
correctamente los importes de sus Estados Financieros a una fecha determinada, ya que se identificó que el correspondiente al  
Impuesto Sobre Nómina causado durante el ejercicio 2016, no se provisionó durante dicho ejercicio, siendo éste registrado como 
gasto hasta que fue pagado en el ejercicio 2017. 
 
6.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los 
pagos que lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 
  

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET.  La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas en este apartado. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, 
se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 
63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
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En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $12’850,000.00 (Doce millones 
ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $12’000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.) por concepto de Participaciones 
Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); y Otros 
Ingresos y Beneficios por $850,000.00 (Ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 21.44% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $99,557.27 
(Noventa y nueve mil quinientos cincuenta y siete pesos 27/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Derechos a recibir  
efectivo o equivalentes, y Bienes Muebles; aumento que se compensó con la disminución del saldo de Efectivo y Equivalentes. El 
Pasivo Total disminuyó $60,788.09 (Sesenta mil setecientos ochenta y ocho pesos 09/100 M.N.), fundamentalmente porque 
disminuyeron obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales por pagar a corto plazo y Proveedores, que a su vez 
se compensó con el aumento de obligaciones del rubro de Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como 
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resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $160,345.36 (Ciento sesenta mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
36/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de Gestión, 93.04% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 6.96% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $198,567.12 (Ciento noventa y ocho mil quinientos sesenta 
y siete pesos 12/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $13’873,641.72 (Trece millones ochocientos setenta y tres mil seiscientos cuarenta y 
un pesos 72/100 M.N.), de éstos $13’649,421.27 (Trece millones seiscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos veintiún pesos 
27/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento; $224,220.45 (Doscientos veinticuatro mil doscientos veinte pesos 45/100 M.N.) 
corresponde a Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, y $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) correspondiente a Otros 
Gastos y Pérdidas Extraordinarias. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$14’750,857.71 (Catorce millones setecientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y siete pesos 71/100 M.N.), mientras que sus  
aplicaciones importaron $14’225,879.69 (Catorce millones doscientos veinticinco mil ochocientos setenta y nueve pesos 69/100 
M.N.), arrojando un saldo de $524,978.02 (Quinientos veinticuatro mil novecientos setenta y ocho pesos 02/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 82, emitido por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Jalpan de Serra, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1126, emitido el 03 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4504, emitido el 30 de agosto de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 20 de septiembre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 20 de septiembre de 2017, presentó oficio 509/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Índice “C”, punto 12 de las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio; 89 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; en virtud de haber 
omitido registrar dentro de la Información Financiera, las provisiones por finiquitos aprobados por la Junta Directiva al 31 
de diciembre de 2016 por un importe de $361,983.31 (Trescientos sesenta y un mil novecientos ochenta y tres pesos 
31/100 M.N.). 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; numerales 2.7.5.1. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2016; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber omitido entregar a los trabajadores, los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s), por concepto de finiquitos derivados de separación laboral, por la cantidad de 
$361,983.31 (Trescientos sesenta y un mil novecientos ochenta y tres pesos 31/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 26, 27 y 29 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro; en virtud de haber otorgado compensaciones que van desde importes de $250.00 (Doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) y hasta los $750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a 52 trabajadores que prestaron sus servicios 
en 2  días de descanso (domingos) en lugar de otorgarles lo que por derecho les corresponde por concepto de prima 
dominical y el 200.00% adicional al día de descanso laborado por la cantidad de $61,959.56 (Sesenta y un mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 56/100 M.N.). 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 37 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII, 14, 15, 18 fracción I, 21, 22 , 25, 95 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber otorgado a 20 trabajadores, incrementos de sueldos que 
van desde un 11.11%  y hasta un 13.04%, sin contar con la aprobación ni justificación para realizarlo, por parte de la Junta 
Directiva. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 8 fracciones II y VII, 78, 80 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción 
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber depositado 
en una cuenta bancaria y personal del Coordinador de Comunicación Social, recursos públicos del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, para la entrega de “bonos de días de las madres” por 
la cantidad de $147,000.00 (Ciento cuarenta y siete mil pesos 00/100 M. N.); así como haber omitido contar con la 
documentación comprobatoria que acredite la entrega y la recepción de donativos “bonos día de las madres” por sus 
beneficiaras por un monto de $129,900.00 (Ciento veintinueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.) o el debido reintegro a la 
Entidad fiscalizada por parte del servidor público en mención; además de haber omitido rendir dentro de la Cuenta 
Pública, el reporte del beneficio económico y social por todos los donativos y ayudas sociales efectuadas al 31 de 
diciembre de 2016, por un monto de $98,949.00 (Noventa y ocho mil novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 8 fracciones II y VII y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 1, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.;  en virtud de haber omitido 
transparentar la aprobación de un Proyecto de Farmacia, desconociendo la eficiencia y viabilidad del Proyecto; así como, 
la selección y determinación de su  proveedor, sus procesos de operación y cuotas de recaudación; además contravino el 
objeto de creación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., al 
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aprobar el incremento de un 15% sobre el costo del medicamento del Proyecto de Farmacia, para que el mismo 
contribuyente subsidie las medicinas a donar a personas de bajos recursos; y  por último, haber hecho ineficiente el 
ejercicio de recursos en cantidad de $87,827.59 (Ochenta y siete mil ochocientos veintisiete pesos 59/100 M.N.) por 
concepto de abastecimiento de medicamentos (perecederos), toda vez que no se cuenta con las cuotas de recuperación 
aprobadas para la venta de medicina por la Junta Directiva, ni encontrarse previstas ni autorizadas dentro de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio fiscal 2016. 
 

7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 3, 9, 38 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.;  en virtud de haber omitido 
solicitar a la Junta Directiva del Sistema Municipal DIF del municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, la autorización de las 
modificaciones al Estado de ejercicio Presupuestal, consistentes en ampliaciones y reducciones netas por la cantidad de 
$1’162,756.00 (Un Millón ciento sesenta y dos mil setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos 29, 29-A y 30 del Código Fiscal de la Federación; 17, 42, 43 y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 58 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber omitido recabar, 
archivar, resguardar y controlar los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos ejercidos por conceptos 
diferentes a las Remuneraciones al Personal en cantidad de $2’844,122.27 (Dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 
ciento veintidós pesos 27/100 M. N.). 
 

9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 
Consejo de Armonización Contable del estado de Querétaro, celebrada el 26 de junio de 2013; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.; en virtud de haber omitido calcular y registrar contablemente la depreciación de Bienes Muebles por el ejercicio 2016. 
 

10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; en virtud de haber omitido contar 
en el ejercicio fiscal de 2016, con una instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”. 

 

11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de 
la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación para la 
aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del reintegro del 100% de las 
retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de $891,715.01 (Ochocientos 
noventa y un mil setecientos quince pesos 01/100 M.N.)  de las retenciones enteradas del ejercicio 2016. 
 

12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan 
de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales en funciones de Tesorero de la 
Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 19 fracción II, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción III , 89, 90 y 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro.; en virtud de haber expedido de más, Comprobantes Fiscales por Internet (CFDI’S) por la 
cantidad de $692,093.79 (Seiscientos noventa y dos mil noventa y tres pesos 79/100 M.N.) sin justificación alguna, por 
concepto de participaciones municipales; dado que este importe no se recibió como participación municipal. 
 

b) Recomendaciones  
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Se recomienda mantener actualizada la información pública, en posesión de la fiscalizada que garantice el derecho de toda 
persona al acceso a la misma. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscal izada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del 
contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, 
que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las 
demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 
00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 28.21% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $10,363.32 
(Diez mil trescientos sesenta y tres pesos 32/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Derechos a Recibir Efectivo y 
Equivalentes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la disminución del saldo de Efectivo y Equivalentes, El Pasivo 
Total aumentó $481,165.32 (Cuatrocientos ochenta y un mil ciento sesenta y cinco pesos 32/100 M.N.), fundamentalmente porque 
aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios Personales por Pagar, Proveedores, Fondos Ajenos y 
Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones en el rubro de Otras Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un disminución en la Hacienda Pública Municipal de $470,802.00 
(Cuatrocientos setenta mil ochocientos dos pesos 00/100 M.N.). 
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c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.29% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o 
aportaciones municipales, y 0.71% de otros ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y los relativos a 
Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $2´067,577.00 (Dos millones sesenta y siete mil quinientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $7´269,169.00 (Siete millones doscientos sesenta y nueve mil ciento sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), de éstos $6´900,654.00 (Seis millones novecientos mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
refiere a Gasto de Funcionamiento y $368,515.00 (Trescientos sesenta y ocho mil quinientos quince pesos 00/100 M.N.) 
corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas, Pensiones Jubilaciones y Otros Gastos. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$7´536,938.01 (Siete millones quinientos treinta y seis mil novecientos treinta y ocho pesos 01/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $7'453,456.01 (Siete millones cuatrocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
01/100 M.N.), arrojando un saldo de $83,482.00 (Ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/53/02/17, emitido por el por el Director General y el Titular del área administrativa, del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, se presentó al Titular de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 27de Febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1123, emitido el 03 de Marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4408, emitido el 05 de junio  de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 29 de Junio de 2017, presentó oficio SMDIF/2172/06/17, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el levantamiento del inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles, así como la publicación de los mismos a través de su página de internet, 
actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Landa de Matamoros, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Landa de Matamoros, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. ; en 
virtud de haber omitido iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra del servidor público que 
incumplió realizar en tiempo y forma el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, las retenciones del ISR (10%) por Servicios 
Profesionales y las retenciones por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
de septiembre a diciembre de 2015 y de enero, febrero, junio, noviembre y diciembre del ejercicio 2016; generando en 
consecuencia, pago de accesorios por la cantidad de $16,253.00 (Dieciséis mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Landa de Matamoros, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Landa de Matamoros, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 6, 52 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.¸  en virtud de haber 
omitido integrar el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, a fin de que 
dictaminara sobre el arrendamiento de bienes inmuebles y realizar procedimientos de adjudicación para la adquisición de 
manera consolidada de los bienes necesarios para la operación del SMDIF de Landa de Matamoros, Qro. 
 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17, 18 y 19 de la Ley general de Contabilidad Gubernamental; 
8 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber presentado  registros contables 
por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, correspondiente a ejercicios anteriores por la cantidad de $157,513.17 (Ciento cincuenta y siete mil 
quinientos trece pesos 17/100 M.N.), omitiendo contar con los documentos que acrediten que efectivamente se tiene un 
adeudo con la autoridad hacendaria. 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Landa de Matamoros, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, de Landa de Matamoros, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 39, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Inciso “C” Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Pasivo, de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; 57 fracción II, 89, 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido registrar durante el periodo fiscalizado, las provisiones 
para hacer frente a los pasivos derivados de 9  indemnizaciones pendientes de pago dado que se trata de juicios laborares 
pendientes de resolución al 31 de diciembre de 2016, y cuyo importe asciende a $1´032,279.72 (Un millón treinta y dos mil 
doscientos setenta y nueve pesos 72/100 M.N.). 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Landa de Matamoros, 
Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Landa de Matamoros, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en virtud de haber omitido contar 
con los documentos fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), para la comprobación de los 
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pagos del Impuesto Sobre Nómina realizados durante el ejercicio 2016, que de manera acumulada ascienden a la cantidad 
de $59,411.00 (Cincuenta y nueve mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.). 
 

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable, de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal; los numerales1, 2 y 4 de las disposiciones generales de las reglas de operación para la aplicación del 
artículos 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; en 
virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal; pudiendo obtener el beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria; existiendo un posible daño al erario de la Entidad fiscalizada, al no haber recibido la cantidad de $429,636.00 
(Cuatrocientos veintinueve mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), de las retenciones que fueron efectivamente 
enteradas durante el ejercicio 2016.      
 

b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones de la Entidad fiscalizada, relacionadas con poner a disposición del público en 
general y mantener actualizada la información pública señalada en el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, se constató que la información referente al ejercicio 2016, no está completa e incluso 
alguna no está actualizada; por lo que se recomienda que en lo sucesivo se revisen todas las fracciones del citado artículo a fin de 
verificar y actualizar todas las fracciones de las cuales tienen información.     

 

3. De la revisión al cumplimiento con la normatividad aplicable a la Entidad fiscalizada, se identificó la omisión de rendir en tiempo y 
forma, al Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, los informes trimestrales sobre el ejercicio de sus 
funciones, correspondientes al ejercicio 2016; por lo que se recomienda que en lo sucesivo se presenten de manera oportuna para 
coadyuvar en la toma de decisiones. 
 

4. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Entidad fiscalizada, se identificó que omitió presentar en tiempo y 
forma la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, correspondiente a los meses de diciembre de 2015 y de enero a 
diciembre de 2016; por lo que se recomienda que en lo sucesivo dichas obligaciones sean presentadas en tiempo y forma a fin de 
evitar requerimientos y sanciones por parte del Servicio de Administración Tributaria. 
 

5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiar ios. 
 

6. De la revisión al rubro de Servicios Generales se conoció que la Entidad fiscalizada organizo el evento denominado “LANDATON 
2016” cuyo objeto era recaudar los fondos necesarios para la dotación de equipo de hidroterapia para la Unidad Básica de 
Rehabilitación (UBR), para lo cual se distrajeron tanto recursos financieros como humanos, sin embargo debido a una deficiente 
planeación y mal manejo de los recursos al final del evento se obtuvo una pérdida de $2,363.68 (Dos mil trescientos sesenta y tres 
pesos 68/100 M.N.), ya que se registraron gastos por $17,411.68 (Diecisiete mil cuatrocientos once pesos 68/100 M.N.) mientras 
que los ingresos solo ascendieron a $15,048.00 (Quince mil cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.); por lo que se recomienda que los 
recursos públicos sean administrados con eficacia, eficiencia, economía y transparencia. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el  
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6325  

respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VIII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, 
en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $6'382,326.00 (Seis millones 
trescientos ochenta y dos mil trescientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $6'382,326.00 (Seis millones trescientos ochenta y dos mil trescientos veintiséis pesos 00/100 
M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 3.00%  en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$559,802.90 (Quinientos cincuenta y nueve mil ochocientos dos pesos 90/100 M.N.) debido principalmente al aumento que 
mostraron los rubros de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo y equivalentes, Almacenes, Bienes muebles y el 
reconocimiento de la Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulable. El Pasivo Total incrementó en $1’362,610.66 (Un millón 
trescientos sesenta y dos mil seiscientos diez pesos 66/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones 
derivadas de operaciones con Servicios personales por pagar, Proveedores, Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo y 
Otras cuentas por pagar a corto plazo, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones en el rubro de Acreedores 
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diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una disminución en la Hacienda Pública Municipal de 
$802,807.76 (Ochocientos dos mil ochocientos siete pesos 76/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 90.91% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o 
aportaciones municipales, en un 2.05% de los Ingresos de gestión y en un 7.04% de Otros ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos que provienen de Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, Otros Ingresos e 
Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $52,497.63 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y siete pesos 63/100 
M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $8’361,074.84 (Ocho millones trescientos sesenta y un mil setenta y cuatro pesos 
84/100 M.N.); de éstos, $8’234,863.59 (Ocho millones doscientos treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres pesos 59/100 M.N.) 
refieren a Gasto de Funcionamiento y $126,211.25 (Ciento veintiséis mil doscientos once pesos 25/ /100 M.N.) corresponden a 
Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas, Pensiones Jubilaciones y Otros Gastos. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$9’108,296.17 (Nueve millones ciento ocho mil doscientos noventa y seis pesos 17/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones 
importaron $8’919,539.21 (Ocho millones novecientos diecinueve mil quinientos treinta y nueve pesos 21/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $188,756.96 (Ciento ochenta y ocho mil setecientos cincuenta y seis pesos 96/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio ADM/52/2017, emitido por el Director General y el Coordinador Administrativo del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017.  
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1121, emitido el 03 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4411, emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 28 de junio de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 28 de junio de 2017, presentó oficio DGSMDIF/160/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV.  Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
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Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los 
Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes 
públicos; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud 
de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles bajo su custodia, que por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; el 
control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; el inventario físico de bienes muebles; y,  la publicación 
del Inventario de Bienes Muebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 80 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido publicar en internet, el detalle de las erogaciones por 
concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales; así como omitir anexar a la Cuenta Pública la 
información sobre los montos pagados por el mismo concepto, que en el periodo fiscalizado ascienden a un monto de 
$124,442.00 (Ciento veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido 
anexar el soporte documental que justifique y compruebe la erogación realizada por concepto de indemnización por un 
importe de $15,383.15 (Quince mil trescientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 

 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido realizar 
mediante transferencia electrónica a favor de los trabajadores, el pago de los Sueldos Base al Personal Permanente 
correspondiente a la segunda quincena de abril de 2016; ya que para su pago, se emitió un cheque a favor del Coordinador 
Administrativo por la cantidad de $169,957.00 (Ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 
M.N.). 
 

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido pagar lo 
correspondiente al 50% del aguinaldo en la segunda quincena de noviembre y el otro 50% en la primer quincena de 
diciembre; ya que el pago de la primera parte del aguinaldo se realizó hasta el 23 de diciembre; quedando provisionado al 
31 de diciembre de 2016 un aguinaldo por pagar por un monto de $402,400.60 (Cuatrocientos dos mil cuatrocientos pesos 
60/100 M.N.). 
 

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 fracción II, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción 
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber registrado 
en la cuenta contable de egresos: “Sueldos base al personal permanente”, el pago de la indemnización de un servidor 
púbico por la cantidad de $38,706.91 (Treinta y ocho mil setecientos seis pesos 91/100 M.N.). 
 

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en virtud de haber incluido en 
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la Cuenta Pública una Relación de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio con un total de 9 bienes muebles que 
importan la cantidad de $48,160.03 (Cuarenta y ocho mil ciento sesenta pesos 03/100 M.N.); cuando en el Estado de 
Situación Financiera se muestra un saldo en el rubro de Bienes Muebles de $392,475.00 (Trescientos noventa y dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), omitiendo relacionar bienes muebles por un importe de $344,314.97 
(Trescientos cuarenta y cuatro mil trescientos catorce 97/100 M.N.). 
 

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber identificado en las conciliaciones bancarias del ejercicio 2016 falta de veracidad, 
confiabilidad y certeza, derivado de: a) Un saldo en libros (de los meses de abril y hasta diciembre), diferente al que se 
tiene en los auxiliares de la cuenta bancaria; b) Durante los meses de agosto a diciembre se refleja un cargo en bancos no 
registrado en libros por la cantidad de $64,231.97 (Sesenta y cuatro mil doscientos treinta y un pesos 97/100 M.N.); sin que 
se localice en alguno de los Estados de cuenta bancarios; c) Las partidas en conciliación carecen de fecha, por lo que se 
desconoce cuándo se originaron; y d) Los importes reflejados en las conciliaciones bancarias que refieren a los cheques 
en tránsito, no corresponden al número de cheque señalado. 
 

9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción IV y 57 
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido realizar la recuperación del adeudo 
registrado en el rubro de los Deudores Diversos por cobrar a corto plazo por un monto de $480,281.96 (Cuatrocientos 
ochenta mil doscientos ochenta y un pesos 96/100 M.N.); de los cuales un importe de $24,546.96 (Veinticuatro mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.), corresponden a personal que dejó de prestar sus servicios en la Entidad 
fiscalizada y un monto de $455,735.00 (Cuatrocientos cincuenta y cinco mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
a cuotas pendientes de recuperar de los Programas Alimentarios. 
 

10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber devengado recursos por la cantidad de $8’382,218.00 (Ocho millones trescientos 
ochenta y dos mil doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.); sin que exista un presupuesto de egresos autorizado para el 
ejercicio 2016. 
 

11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integra de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber 
omitido guardar el equilibrio presupuestal entre los ingresos y egresos presupuestados, ya que mientras los ingresos 
modificados son de $7’565,926.00 (Siete millones quinientos sesenta y cinco mil novecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), 
los egresos modificados ascienden a la cantidad de $8’382,218.00 (Ocho millones trescientos ochenta y dos mil 
doscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.); existiendo un desequilibrio presupuestal por un importe de $816,292.00 
(Ochocientos dieciséis mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), entre ambos conceptos. 
 

12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integra de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber presentado la 
“Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables”,  con un “Total de Gasto Contable” por la 
cantidad de $8’369,647.00 (Ocho millones trescientos sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
cuando el importe presentado contablemente en el Estado de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 
asciende a un monto de $8’361,075.00 (Ocho millones trescientos sesenta y un mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

13. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de 



Pág. 6330 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido expedir y entregar a sus trabajadores, comprobantes fiscales de pago por 
medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por los sueldos y salarios erogados durante el ejercicio de 
2016 por la cantidad de $6’462,093.94 (Seis millones cuatrocientos sesenta y dos mil noventa y tres pesos 94/100 M. N.). 
 

14. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2, 64, 65 y 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido incluir en un portal de Internet una indicación con la leyenda 
“Transparencia” en donde se encuentre la información pública en posesión de la fiscalizada que garantice el derecho de 
toda persona al acceso a la misma. 

 

15. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido contar con una instancia administrativa denominada “Unidad de Información 
Gubernamental”; responsable de elaborar los requerimientos de la información solicitada y las notificaciones necesarias a 
la ciudadanía. 

 

16. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  29, 29-A y 30 del Código Fiscal de la Federación; 17, 42, 43 y 85 fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 58 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber 
omitido recabar, archivar, resguardar y controlar los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos 
ejercidos por conceptos diferentes a las Remuneraciones al Personal. 
 

17. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 17, 19 fracciones II y V, y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 
fracción III, 88, 89 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; en virtud de haber omitido registrar en 
su contabilidad ingresos por la cantidad de $776,227.16 (Setecientos setenta y seis mil doscientos veintiséis pesos 16/100 
M.N.), por los cuales se expidieron los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s). 
 

b) Recomendaciones  
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada que los nombramientos de personal expedidos para los jefes de área, sean expedidos 
con la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, ya que se observó que 
carecen de la información referente a la nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio; categoría y servicios que deben 
prestarse; clase de nombramiento: de confianza, de base o eventual, por tiempo fijo o por obra determinada; la duración de la 
jornada de trabajo; el salario que deberá percibir; y el lugar donde prestará sus servicios, debiendo especificar el número de partida 
presupuestal. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. Las marcadas con los  numerales 1 y 2 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
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alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

   

IX. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro., correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
 

Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se veri ficó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $5’423,651.69 (Cinco millones 
cuatrocientos veintitrés mil seiscientos cincuenta y un pesos 69/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, 
para el ejercicio 2016 por $5’423,651.69 (Cinco millones cuatrocientos veintitrés mil seiscientos cincuenta y un pesos 69/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos aumentaron en un 5.00% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$734,504.35 (Setecientos treinta y cuatro mil quinientos cuatro pesos 35/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles, aumento que se compensó con la diminución del saldo 
de Almacén. El Pasivo Total registró un incremento por $200,674.89 (Doscientos mil seiscientos setenta y cuatro pesos 89/100 
M.N.), fundamentalmente por el aumento de obligaciones financieras contraídas con Proveedores, Fondos Ajenos y Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda 
Pública Municipal de $533,829.46 (Quinientos treinta y tres mil ochocientos veintinueve pesos 46/100 M.N.). 
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c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales y en un 0.00% de Otros Ingresos. 
 

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el 
Municipio, Otros Ingresos generaron un incremento de $424,628.98 (Cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos veintiocho pesos 
98/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $5’105,619.78 (Cinco millones ciento cinco mil seiscientos diecinueve pesos 78/100 
M.N.), de éstos $5’059,294.44 (Cinco millones cincuenta y nueve mil doscientos noventa y cuatro pesos 44/100 M.N.) refiere a 
Gastos de Funcionamiento y $46,325.34 (Cuarenta y seis mil trescientos veinticinco pesos 34/100 M.N.) corresponde a 
Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$6’086,203.21 (Seis millones ochenta y seis mil doscientos tres pesos 21/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron 
$5’138,916.43 (Cinco millones ciento treinta y ocho mil novecientos dieciséis pesos 43/100 M.N.), arrojando un saldo de 
$947,286.78 (Novecientos cuarenta y siete mil doscientos ochenta y seis pesos 78/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo 
y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 287/2017, emitido por la Directora y Auxiliar Administrativo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue 
recibido por esta Entidad fiscalizadora el 27 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1153, emitido el 14 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4531, emitido el 06 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 27 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 26 de octubre de 2017, presentó oficio 411/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro., 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
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señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los 
Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes 
públicos; 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar 
sujeto a inventario de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e 
imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, omitiendo demás el control por tipo de 
bien en cuentas de orden para su seguimiento; realizar el levantamiento del inventario físico actualizado de bienes 
muebles e inmuebles conciliado con registros contables, y la publicación de dicho Inventario de Bienes Muebles a través 
de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro., 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66 fracción XIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 76 y 81 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Qro., en virtud de haber omitido publicar en internet la información sobre los montos pagados durante el ejercicio fiscal 
2016 por $46,325.34 (Cuarenta y seis mil trescientos veinticinco pesos 34/100 M.N.), por concepto de ayudas y subsidios a 
los sectores económicos y sociales identificando el nombre del beneficiario, y en lo posible la Clave Única de Registro de 
Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro Federal de Contribuyentes con homo clave cuando sea 
persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional, y el monto recibido, afectando con esto la 
transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4, 6,8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido por parte del Patronato del Sistema Municipal DIF del Municipio de Peñamiller, 
Qro. la realización de funciones que coadyuvaran a incrementar el patrimonio de la Entidad fiscalizada; no apoyo o sugirió 
actividades tendientes a la mejorar la eficiencia del Sistema Municipal DIF. 
 

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, 
Qro. en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 
48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., en virtud de haber omitido contar de 
manera reiterativa con una instancia administrativa denominada “Unidad de Transparencia”, la cual será responsable de 
hacer los requerimientos de la información solicitada a las dependencias y las notificaciones necesarias a la ciudadanía. 
 

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Peñamiller, Querétaro, en 
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., en virtud de haber omitido registrar contablemente la cantidad de $127,766.45 (Ciento veintisiete mil 
setecientos sesenta y seis pesos 45/100 M.N.) por concepto de participaciones que le fueron entregadas por el Municipio 
de Peñamiller, Qro.  
 

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Municipio de Peñamiller, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción V y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de 
haber omitido iniciar los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa contra quien resulte responsable por el pago 
de multas en cantidad de $16,481.00 (Dieciséis mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), derivado del 
requerimiento de obligaciones del Servicios de Administración Tributaria. 
 

7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 97 y 99 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 32-G fracción II del Código 
Fiscal de la Federación; 73 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los 
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Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido presentar las Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros de 
diciembre de 2015 y de enero a diciembre de 2016, la declaración Anual del ISR por sueldos y salarios del ejercicio 2015 y 
La Declaración Anual del ejercicio 2015 del Impuesto Sobre Nómina.  
 

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro., 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17, 18, 33, 34, 39, 44 y 45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción 
II, 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido depurar y/o pagar las cuentas por cobrar y 
pasivos generados en administraciones anteriores al 31 de diciembre de 2016, como se muestra a continuación:  
 

a) Presenta Cuentas por Cobrar a corto plazo por $108,731.20 (Ciento ocho mil setecientos treinta y un pesos 20/100 M.N.), 
cabe hacer mención que la misma cuenta presenta saldos contrarios a -$30,032.98 (Treinta mil treinta y dos pesos 98/100 M.N.); 
b) Mantiene registros en Cuentas por Pagar por $1´810,084.95 (Un millón ochocientos diez mil ochenta y cuatro pesos 
95/100 M.N.) y saldos contrarios a la naturaleza de las cuentas por -$1´488,920.42 (Un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil 
novecientos veinte pesos 42/100 M.N.), que en ambos casos la Entidad fiscalizada no pudo integrar ni documentar los pasivos 
registrados. 
 

9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro., 
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de 
operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo obtener el beneficio del reintegro 
del 100% de las retenciones por sueldos y salarios enteradas al Servicio de Administración Tributaria; existiendo un 
posible daño al erario de la Entidad fiscalizada, al no haber recibido la cantidad de $383,629.00 (Trescientos ochenta y tres 
mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), de las retenciones que fueron efectivamente enteradas durante el ejercicio 
2016. 
 

b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se implementen los programas necesarios que permitan que la totalidad de los pagos que 
lleve a cabo la Entidad fiscalizada se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 

3. De la revisión al cumplimiento de las obligaciones de la Entidad fiscalizada en materia de transparencia, se constató que el 
SMDIF del Municipio de Peñamiller, Qro. omitió mantener actualizada la información pública en medios electrónicos, la cual es 
señalada en el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; por lo que se 
recomienda mantener actualizada la información de manera trimestral. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. Las marcadas con los  numerales 1 y 2 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
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respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $8’223,443.70 (Ocho millones 
doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 70/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $8’223,443.70 (Ocho millones doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 
70/100 M.N.) por concepto de Participaciones Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); y Otros Ingresos y Beneficios por $0.00(Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 0.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$238,557.18 (Doscientos treinta y ocho mil quinientos cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de 
Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, y Otros Activos; decremento que se compensó con el aumento 
del saldo de Derechos a recibir bienes o servicios. El Pasivo Total aumentó $426,124.61 (Cuatrocientos veintiséis mil ciento 
veinticuatro pesos 61/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron obligaciones derivadas de operaciones con Servicios 
personales por pagar, Acreedores Diversos, Fondos Ajenos, y Acreedores fiscales, que a su vez se compensó con la disminución 
de obligaciones del rubro de Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda 
Pública Municipal de $664,681.79 (Seiscientos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta y un pesos 79/100 M.N.). 
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c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.01% de los Ingresos de Gestión, 99.99% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 0.00% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un decremento de $148,001.86 (Ciento cuarenta y ocho mil un pesos 86/100 
M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $8’060,466.70 (Ocho millones sesenta mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 70/100 
M.N.), de éstos $7’993,257.45 (Siete millones novecientos noventa y tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 45/100 M.N.) 
refiere a Gasto de Funcionamiento;$67,209.25 (Sesenta y siete mil doscientos nueve pesos 25/100 M.N.) corresponde a 
Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas y $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) correspondiente a Otros Gastos y 
Pérdidas Extraordinarias. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$7’951,614.64 (Siete millones novecientos cincuenta y un mil seiscientos catorce pesos 64/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $8’060,466.70 (Ocho millones sesenta mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 70/100 M.N.), arrojando un 
saldo negativo de -$108,852.06 (Ciento ocho mil ochocientos cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.) que corresponde al saldo de 
Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio 556/2017, emitido por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del  
Municipio de Pinal de Amoles, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el  28 de Febrero de 2017.  
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1119, emitido el 03 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4406, emitido el 05 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 08 de junio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de junio de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 29 de junio de 2017, presentó oficio 671, acompañado de información con el que se pretendió aclarar, 
atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6339  

facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 58 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;  y, 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido contar con un portal de internet donde se 
ponga a disposición del público y se mantenga actualizada la información pública, y en consecuencia no se publica la 
información a que está obligada. 
2.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción IV, 38, 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 54 fracción II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del estado de Querétaro; 48 fracción XIV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido proponer 
para su aprobación a la Junta Directiva el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016 por la cantidad de 
$8’223,443.70 (Ocho millones doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 70/100 M.N.). 
3.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 17 y 42 de la Ley de General 
de Contabilidad Gubernamental; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III, y V, 10 y 
11 fracciones l y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de 
Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido expedir y entregar comprobantes fiscales por medio de un Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), de los montos recaudados que ascendieron a la cantidad de $818,914.56 (Ochocientos 
dieciocho mil novecientos catorce pesos 56/100 M.N); así como la omisión de registrar contablemente o cancelar, según 
procediera, un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) con número de folio de control 258 del 26 de diciembre de 
2016, por un monto de $716,262.31 (Setecientos dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 31/100 M.N.). 
4.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 106, 109 y 113 de 
la Ley Federal del Trabajo; 8 fracciones II y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 45 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 
fracciones III, y V, 10 y 11 fracciones l y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido registrar en su contabilidad y pagar en tiempo la nómina de la 
segunda quincena de diciembre de 2016 al personal de base por la cantidad de $163,408.47 (Ciento sesenta y tres mil 
cuatrocientos ocho pesos 47/100 M.N.), y de personal eventual por un monto de $30,750.00 (Treinta mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), siendo un total de $194,158.47 (Ciento noventa y cuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos 
47/100 M.N.), de acuerdo con la documentación proporcionada. 
5.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 y 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los 
Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes 
públicos; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido contar con un registro 
auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e 
imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el control por tipo de bien en cuentas 
de orden para su seguimiento. 
6.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 96 y 106 de la Ley de Impuesto sobre 
la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido realizar el pago de 
las retenciones del Impuesto Sobre la Renta de Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado, y por servicios profesionales por un total de $2’457,752.76 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil 
setecientos cincuenta y dos pesos 76/100 M.N.), correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2016 y de periodos 
anteriores. 
7.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción III, 57 fracción II, 89 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de 
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Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido registrar contablemente el pasivo del Impuesto sobre Nóminas correspondiente a 
los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016. 
8.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 8 Fracción VI de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 71 y 73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber 
presentado de manera extemporánea los pagos del Impuesto Sobre Nómina de enero, febrero y marzo de 2016, lo que 
ocasionó el pago de accesorios por la cantidad de $2,261.00 (Dos mil doscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 8 Fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber 
omitido solicitar los documentos fiscales por medio de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), para la 
comprobación del pago del Impuesto sobre Nómina de diciembre de 2015, enero, febrero y marzo de 2016 por la cantidad 
de $43,079.00 (Cuarenta y tres mil setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), ya que sólo se adjuntan los “Recibos de Pago” 
correspondientes. 
10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29 
– A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido expedir y proporcionar comprobantes fiscales a las personas 
que recibieron pagos por la prestación de servicios personales subordinados como personal de base y por servicios 
profesionales independientes asimilables a salarios por la cantidad de $6’425,364.49 (Seis millones cuatrocientos 
veinticinco mil trescientos sesenta y cuatro pesos 49/100 M.N.). 
11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido determinar y retener el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 
concepto de salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado en los pagos por concepto de 
Servicios Profesionales Independientes Asimilados a Salarios y gratificación anual por un importe de $1’377,710.46 (Un 
millón trescientos setenta y siete mil setecientos diez pesos 46/100 M.N.), correspondiente a los meses de enero a 
diciembre de 2016. 
12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; los numerales 1, 3 y 4 de las disposiciones generales de las reglas de operación para la aplicación del artículo 
3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 
48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de 
operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del reintegro del 
100.00% de las retenciones enteradas y/o pendientes de enterar al Servicio de Administración Tributaria; existiendo un 
posible daño, al no haber recibido recursos adicionales, como consecuencia de: a) No haber calculado y retenido 
parcialmente el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por concepto de salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, b) No haber enterado el Impuesto Sobre la Renta que efectivamente retuvo, y c) No haber expedido 
la totalidad de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) correspondientes a los pagos realizados a sus 
trabajadores. 
13. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29, 29-A y 30 del Código Fiscal de la Federación; 17, 42, 43 y 85 fracción V 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Regla 2.7.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016; 58 y 91 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido recabar, identificar, archivar, resguardar y 
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controlar los archivos digitales PDF y XML correspondientes a los egresos ejercidos por conceptos diferentes a Servicios 
Personales, por la cantidad de $1’635,102.20 (Un millón seiscientos treinta y cinco mil ciento dos pesos 20/100 M.N.). 
14.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de 
haber realizado actividades comerciales con familiar directo (hermana consanguínea) de servidor público de primer nivel 
de la administración municipal, por un monto de $10,225.89 (Diez mil doscientos veinticinco pesos 89/100 M.N.), hecho que 
pudiera generar un conflicto de intereses al realizar operaciones con dicho Proveedor. 
15. Incumplimiento por parte de los integrantes de la Junta Directiva, del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas Municipales del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 6 fracción VII, 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido celebrar sesiones de la Junta Directiva durante 
el ejercicio 2016, debiendo de haber celebrado al menos dos veces en el año. 
16.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal 
de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1671 y 1672 del Código Civil del Estado de Querétaro; 8 fracción II de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; en virtud de haber omitido contar con los Contratos de Comodato 
correspondientes de un vehículo Nissan, tipo Tsuru, modelo 2016, placas UKC599C, serie 3N1EB31S1GK333962, y una 
camioneta Toyota, tipo HIACE, modelo 2008, placas UKK6126, recibidos en comodato, propiedad del Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro. 
 

b) Recomendaciones  
1.   Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, 
XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que 
además de que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a 
personas físicas o morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia 
solicitante, números y/o el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de 
Gobierno, y otros. 
 

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el cual señala “…deberá permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis 
ejercicios fiscales”, ya que se identificó durante el proceso de fiscalización que no se cuenta con página de internet, y en 
consecuencia no se publica la información a que está obligada. 
 

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada imprima y adjunte en cada una de las pólizas de Diario, Egresos e Ingresos, las 
pólizas generadas por el Sistema Contable (SAACG), ya que se identificó en el soporte documental que sustenta las operaciones 
contabilizadas, que de manera general no se adjunta la póliza referida y en varias de ellas no se les adjunta el soporte documental 
correspondiente, situación que impide conocer los registros contables realizados en su sistema contable. 
 

4.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada implementar los programas para que los pagos se hicieran directamente en forma 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
 

5.  Se recomienda a la Entidad fiscalizada que realice el cálculo y registre contablemente el monto de la depreciación 
correspondiente a los bienes muebles adquiridos. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
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proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

IX. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados. 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $132’818,045.00 (Ciento treinta y dos 
millones ochocientos dieciocho mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, 
para el ejercicio 2016 por $131’929,183.00 (Ciento treinta y un millones novecientos veintinueve mil ciento ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.) por concepto de Participaciones Municipales; así como por Aprovechamientos de tipo corriente por $888,862.00 
(Ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.); y Otros Ingresos y Beneficios por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 0.08% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$2’222,490.73 (Dos millones doscientos veintidós mil cuatrocientos noventa pesos 73/100 M.N.) debido principalmente a los rubros 
de Bienes Muebles, Bienes en Comodato, y el reconocimiento de la Depreciación de los bienes; disminución que se compensó con 
el aumento del saldo de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Bienes inmuebles, infraestructura y 
construcciones en proceso y Activos Intangibles. El Pasivo Total aumentó $3’110,406.10 (Tres millones ciento diez mil 
cuatrocientos seis pesos 10/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron obligaciones derivadas de operaciones con 
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Proveedores y Acreedores Diversos, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones del rubro de Retenciones y 
contribuciones por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda 
Pública Municipal de $5’332,896.83 (Cinco millones trescientos treinta y dos mil ochocientos noventa y seis pesos 83/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.77% de los Ingresos de Gestión, 98.44% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 0.79% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $1’360,863.42 (Un millón trescientos sesenta mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 42/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por $139’384,418.77 (Ciento treinta y nueve millones trescientos ochenta y cuatro mil  
cuatrocientos dieciocho pesos 77/100 M.N.), de éstos $88’209,313.80 (Ochenta y ocho millones doscientos nueve mi l trescientos 
trece pesos 80/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento; $51’175,104.97 (Cincuenta y un millones ciento setenta y cinco mi l 
ciento cuatro pesos 97/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas y $0.00 (Cero pesos 
00/100 M.N.) corresponde a Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$175’198,615.92 (Ciento setenta y cinco millones ciento noventa y ocho mil seiscientos quince pesos 92/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $152’613,101.18 (Ciento cincuenta y dos millones seiscientos trece mil ciento un pesos 18/100 M.N .), 
arrojando un saldo de $22’585,514.74 (Veintidós millones quinientos ochenta y cinco mil quinientos catorce pesos 74 /100 M.N.) 
que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/DG/0164/2017, emitido por la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro., se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el 
que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 15 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1149, emitido el 06 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4539, emitido el 10 de octubre  de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 31 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 30 de octubre de 2017, presentó oficio SMDIF/DG/875/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
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1. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17 fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 1 fracción I, y 3 
de la Ley del Valor Agregado; 3 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 6 fracción V, 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro, Qro.; y 2, 6, 11 fracción I, 15 fracciones III y VII, 23 fracción I y 24 del Reglamento Interior del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento a las 
obligaciones fiscales que nacen de las actividades con fines lucrativos por la enajenación de bienes, que al 31 de 
diciembre de 2016 sumaron un total de $1’107,367.00 (Un millón ciento siete mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.) por concepto de “Ingresos por Venta de Bienes y Servicios”, derivados del Programa Manos Queretanas. 
2. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 21, 22, 40, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 60 último párrafo del Código Fiscal de la Federación; 3 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1, 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 2, 6, 11 fracción I, 15 fracciones III y VII, 23 fracción I y 24 del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber 
reflejado una baja de existencias de productos relativos al Programa Manos Queretanas, mismo que arroja una diferencia 
en el concepto de "ingresos" contra los "ingresos por venta de bienes y servicios" registrados en la Cuenta Pública; 
además se observa la omisión de hacer trasparente el origen de los ingresos por las ventas al público en general de los 
productos del Programa Manos Queretanas, toda vez que no se cuenta con el detalle de la venta por producto y por punto 
de venta. 
3. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1, 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 2, 6, 11 fracción I, 15 fracciones III y VII, 23 fracción I y 24 del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber 
omitido hacer transparente los derechos y obligaciones contraídos con terceros, dejando de contar con los contratos por 
mercancías en consignación y/o convenios de colaboración de 10 puntos de venta relativos al Programa Manos 
Queretanas, por la ocupación de espacios por vitrinas de exhibición y venta de los productos relacionados al programa 
mencionado. 
4. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1, 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 2, 6, 11 fracción I, 15 fracciones III y VII, 23 fracción I y 24 del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber 
omitido contar con los pagos y sus  Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI),  por venta de productos relativos 
al Programa Manos Queretanas a una persona moral mediante un convenio de colaboración; además se observa la 
omisión de dar cumplimiento a dicho convenio, toda vez que no se cuenta  con las solicitudes por escrito presentadas a la 
Entidad fiscalizada, que acrediten la elaboración total de productos relativos al Programa social en mención, y entregados 
a la persona moral.  
5. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o del servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1, 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 2, 6, 11 fracción VI, 23 fracción I y 24 del Reglamento Interior 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber distraído recursos 
públicos en inversiones temporales en el Mercado de Dinero, obteniendo muy bajos rendimientos a costa de estar 
manteniendo inversiones por montos elevados en constante reinversión, y dejando de destinar dichos recursos públicos 
en la función primordial de la Entidad fiscalizada que es el proporcionar asistencia social y prestación de servicios en esa 
materia a los grupos vulnerables de población como personas de escasos recursos, menores, adultos mayores, personas 
con discapacidad y mujeres, entre otros; aunado a lo anterior, se observa que se realizaron inversiones en el Mercado de 
Dinero sin contar con el análisis y aprobación de la Junta Directiva. 
6. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 9, 38 y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 6 fracción V, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 11 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar de manera oportuna, 
eficiente y transparente a la Junta Directiva, la autorización de las modificaciones al Estado del Ejercicio Presupuestal, 
consistentes en ampliaciones, reducciones, aumentos y disminuciones netas en cantidad de $1’363,810.00 (Un Millón 
trescientos sesenta y tres mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), toda vez que se contó con su presentación para su 
autorización por dicho Órgano, con una dilación de hasta 6 (seis) meses posteriores. 
7. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 fracción II, 24, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio; 59 y 75 último párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 4 fracción I, 15 fracción X, 23 
fracción IV del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en 
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virtud de haber adquirido bienes muebles en cantidad de $19,630.68 (Diecinueve mil seiscientos treinta pesos 68/100 M.N.) 
para su donación a una persona moral; omitiendo acreditar la transmisión de la propiedad de éstos bienes a favor del 
beneficiario, ni solicitar el Comprobante Fiscal Digital por Internet por el donativo otorgado a dicha persona moral. 
8. Incumplimiento del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en artículos: 94 y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 4 fracción I, 15 fracción VII I, y 23 
fracciones I y IV del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; 
en virtud de haber omitido calcular, registrar y enterar el Impuesto sobre la Renta que se cause por el pago de la 
remuneración económica otorgada de manera quincenal a Instructores de los talleres impartidos en “La Casona” y en el 
“Centro del Adulto mayor”, erogando la cantidad de $1’143,840.00 (Un millón ciento cuarenta y tres mil ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio 2016, lo que en promedio corresponde a un monto de $95,320.00 (Noventa 
y cinco mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) mensuales. 
9. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 fracciones I y II y 95 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 11 fracciones I y VIII, 15 fracciones II, VIII y XI y 23 fracciones I, IV y VII 
del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de 
haber adjudicado de manera directa la prestación de servicios de limpieza en los diferentes inmuebles en posesión del DIF 
Municipal, erogando la cantidad de $1’114,644.00 (Un millón ciento catorce mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) siendo que el prestador del servicio adjudicado no formó parte del padrón de proveedores para el ejercicio fiscal de 
2016; además se omitió someter a consideración de la Junta Directiva la contratación de este servicio, por lo que no existe 
aprobación para este ejercicio fiscal; y por último, se observa que los montos pagados durante el periodo de enero a 
diciembre de 2016 oscilan entre los $55,448.00 (Cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N) y 
$142,941.00 (Ciento cuarenta y dos mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N), desconociéndose los criterios 
tomados para el pago mensual de estos servicios. 
10. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II, IV y VII, 38 y 57 fracción II de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; y 11 fracción I, 15 fracción III, 23 fracción IV del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber 
erogado la cantidad de $1’284,255.63 (Un millón doscientos ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 
63/100 M.N.) para la ejecución de tres obras, sin que al momento del pago existiese la autorización por parte de la Junta 
Directiva; además se observa que: 
 

a)  una de estas obras fue pagada desde marzo y autorizada en diciembre de 2016; y, 
b) las otras dos obras no fueron autorizadas al 31 de diciembre de 2016; señalándose además que una de estas últimas obras no 
fué ejecutada al 31 de diciembre de 2016. 
11. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17, 21, 42, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro.; 
y 15 fracciones I, III y VIII y 23 fracciones I, III y IV del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes deficiencias de control en el archivo físico 
de las pólizas contables que soportan las operaciones de la Entidad fiscalizada: 
 

a) Existen dos tipos de pólizas contables para el registro de los cheques expedidos; 
b) No se lleva un consecutivo por cada tipo de póliza que emana de su sistema contable;  
c) En un mismo tipo de póliza se registran cheques expedidos y reclasificaciones contables; y, 
d) No son impresas la totalidad de las pólizas de afectación contable bajo la denominación “PRE”, por lo que no existe un 
consecutivo físico del 100% de este tipo de pólizas. 
12. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 17, 19 fracción II, 21, 34, 36, 42, 43 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 89, 90 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones 
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Querétaro, Qro.; y 4 fracción III, 15 fracciones III y VIII y 23 fracciones I, III y IV del Reglamento Interior del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar y transparentar la 
recaudación de ingresos por los recursos provenientes de los beneficiarios del programa: “Jalando Parejo con el Adulto 
Mayor 2016”, consistentes en $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N) por cada uno de los 512 lentes adquiridos durante el 
periodo del 01 de enero al 03 de noviembre de 2016, mismos que fueron otorgados a sus beneficiarios; originándose un 
posible daño al erario público por la cantidad de $25,600.00 (Veinticinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Recomendaciones 
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Se recomienda a la fiscalizada, implementar programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, 
mediante abono en cuenta de los beneficiarios, toda vez que durante el ejercicio 2016 se siguieron expidiendo cheques para pago 
de proveedores y prestadores de servicios. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, 
se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 
63, 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE  

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO. 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de 
la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $4’476,891.00 (Cuatro millones 
cuatrocientos setenta y seis mil ochocientos noventa y un  pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Joaquín, Qro., para el 
ejercicio 2016 por $4’476,891.00 (Cuatro millones cuatrocientos setenta y seis mil ochocientos noventa y un  pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 21.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $250,918.10 
(Doscientos cincuenta mil novecientos dieciocho pesos 10/100 M.N.), debido principalmente al aumento en los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes Muebles, aumento que se compensó con la disminución del 
rubro de Almacén. El Pasivo Total aumentó en $84,643.35 (Ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y tres pesos 35/100 M.N.), 
fundamentalmente porque aumentó las obligaciones por Proveedores y Acreedores Fiscales, lo que dio como resultado un 
incremento en la Hacienda Pública Municipal de $166,274.75 (Ciento sesenta y seis mil doscientos setenta y cuatro pesos 75/100 
M.N.). 
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c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en 1.55% de los ingresos que se califican de gestión; 98.06% de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 0.39% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos 
Extraordinarios. 
 

De esta manera particular, los ingresos relativos a Productos, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales e Ingresos 
Extraordinarios, generaron un incremento de $181,917.02 (Ciento ochenta y un mil novecientos diecisiete pesos 02/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 

La Entidad fiscalizada presentó egresos por egresos por $4’483,657.27 (Cuatro millones cuatrocientos ochenta y tres mil 
seiscientos cincuenta y siete pesos 27/100 M.N.), de estos $3’837,653.34 (Tres millones ochocientos treinta y siete mil seisc ientos 
cincuenta y tres pesos 34/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento y $646,003.93 (Seiscientos cuarenta y seis  mil tres  pesos 
93/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y Otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$4’868,792.65 (Cuatro millones ochocientos sesenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos 65/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $4’532,299.55 (Cuatro millones quinientos treinta y dos mil doscientos noventa y nueve pesos 55/100 
M.N.), arrojando un saldo de $336,493.10  (Trescientos treinta y seis  mil cuatrocientos noventa y tres pesos 10/100 M.N.) que 
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el  Estado de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio No. 152, emitido por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquin, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 
28 de Febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1147, emitido el 15 de Marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta Pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4506, emitido el 30 de agosto de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 29 de septiembre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 20 de Septiembre de 2017, presentó oficio SMDIFSJ/289/2017, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
 



Pág. 6350 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

1.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracciones II y VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; en virtud de 
haber realizado pagos de más, por los enteros de las retenciones del ISR sobre sueldos y salarios en cantidad de 
$24,417.28 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete peos 28/100 M.N.). 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos| Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las 
reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del 
reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de 
$151,649.00 (Ciento cincuenta y un mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), de las retenciones enteradas del 
ejercicio 2016. 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Joaquín, Querétaro, del Titular Encargado de las Finanzas Públicas del Municipio de San Joaquín, Qro., en funciones de Tesorero 
de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 8 fracción VI, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Joaquín, Qro.; en virtud de haber omitido enterar ante el SAT la totalidad las retenciones del I.S.R. sobre 
los sueldos salarios diciembre del 2015 por un importe de $17,695.87 (Diecisiete mil seiscientos noventa y cinco pesos 
87/100 M.N.).  
 

b) Recomendaciones 
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Derivado de la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro,  y como medida de control interno; se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener 
actualizada su información y su página de internet. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
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VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO. 
 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento  
tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $34’274,700.00 (Treinta y cuatro 
millones doscientos setenta y cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, para el ejercicio 2016 por $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), y  $4’274,700.00 (Cuatro millones 
doscientos setenta y cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.), que correspondieron a Participaciones extraordinarias y Productos. 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 32.49% en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$4’742,247.00 (Cuatro millones setecientos cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) debido 
principalmente a los rubro de Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes, Almacenes, Bienes Muebles y Activos Intangibles, 
decremento que se compensó con el incremento de Efectivo y Equivalentes, El Pasivo Total disminuyó $167,917.24 (Ciento 
sesenta y siete mil novecientos diecisiete pesos 24/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyeron las obligaciones derivadas 
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de operaciones con Proveedores y  Fondos Ajenos, que a su vez se compensó con el aumento de obligaciones del rubro de 
Servicios Personales por Pagar y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una disminución en 
la Hacienda Pública Municipal de $4’574,329.76 (Cuatro millones quinientos setenta y cuatro mil trescientos veintinueve pesos 
76/100 M.N.). 
 

c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en 23.66% de los ingresos que se califican de gestión; 73.55% de los Ingresos 
que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 2.79% de Ingresos Extraordinarios. 
De esta manera particular, los ingresos relativos a Productos, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales e Ingresos 
Extraordinarios, generaron un incremento de $16’196,097.21 (Dieciséis millones ciento noventa y seis mil noventa y siete pesos 
21/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $40’870,970.41 (Cuarenta millones ochocientos setenta mil novecientos setenta pesos 
41/100 M.N.), de éstos $31´390,904.84 (Treinta y un millones trescientos noventa mil novecientos cuatro pesos 84/100 M.N.) refiere 
a Gasto de Funcionamiento y $9’480,065.57 (Nueve millones cuatrocientos ochenta mil sesenta y cinco pesos 57/100 M.N.) 
corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$42’895,390.21 (Cuarenta y dos millones ochocientos noventa y cinco mil trescientos noventa pesos 21/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $41’296,644.21 (Cuarenta y un  millones doscientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta y cuat ro 
pesos 21/100 M.N.), arrojando un saldo de $1’598,746.00 (Un millón quinientos noventa y ocho mil setecientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio SMDIF/DA/008/2017, emitido por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Juan del Rio, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 28 de Febrero de 2017. 
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1154, emitido el 09 de Marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
 
a.3) Mediante oficio ESFE/4436, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 07 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones , 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 04 de agosto de 2017. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 31 de Julio de 2017, presentó oficio SMDIF/DG/188/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
 

IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
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otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 
a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción 
XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.; en virtud de haber omitido 
cumplir con las reglas de operación para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el 
beneficio del reintegro del 100% de las retenciones enteradas al SAT del ejercicio fiscal 2016; existiendo un posible daño 
al no haber recibido la cantidad de  $2'307,233.00 (Dos millones trescientos siete mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.). 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Juan del Rio Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Ría, 
Qro., en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción XIV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 10, 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del 
Rio, Qro.; en virtud de haber  omitido remitir a la Junta Directiva para su consideración y aprobación los informes sobre el 
ejercicio de sus funciones, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, para ser enviados al Ayuntamiento del Municipio de 
San Juan del Rio, Qro. 
 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
 
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
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VIII. CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO. 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 
efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido 
de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $8’860,000.00 (Ocho millones 
ochocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
para el ejercicio 2016 por $8’860,000.00 (Ocho millones ochocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
Participaciones Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $0.00 (Cero pesos 00/100 
M.N.); y Otros Ingresos y Beneficios por $0.00(Cero pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
Éstos crecieron en un 5.48% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
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c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de $40,308.80 
(Cuarenta mil trescientos ocho pesos 80/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, y Bienes 
Muebles; aumento que se compensó con la disminución del saldo de Derechos a recibir efectivo o equivalentes y el reconocimiento 
de la Depreciación de los bienes adquiridos. El Pasivo Total aumentó $845,236.38 (Ochocientos cuarenta y cinco mil doscientos 
treinta y seis pesos 38/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron obligaciones derivadas de operaciones con Acreedores 
Diversos y Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, que a su vez se compensó con la disminución de obligaciones del 
rubro de Servicios personales por pagar a corto plazo y Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un 
decremento en la Hacienda Pública Municipal de $804,927.58 (Ochocientos cuatro mil novecientos veintisiete pesos 58/100 M.N.). 
 
c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 3.69% de los Ingresos de Gestión, 96.31% de los Ingresos que provienen 
de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, un 0.00% de Otros Ingresos y un 0.00% de Ingresos Extraordinarios. 
 
De esta manera particular, los Ingresos provienen de Ingresos de Gestión, Transferencias, subsidios o aportaciones municipales, 
Otros Ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $1’395,492.51 (Un millón trescientos noventa y cinco mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos 51/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $9’983,638.06 (Nueve millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos treinta y 
ocho pesos 06/100 M.N.), de éstos $9’534,257.96 (Nueve millones quinientos treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y siete pesos 
96/100 M.N.) refiere a Gasto de Funcionamiento; $449,380.10 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil trescientos ochenta pesos 
10/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, y $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente a Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$10’155,446.46 (Diez millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 46/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $10’019,157.88 (Diez millones diecinueve mil ciento cincuenta y siete pesos 88/100 M.N.), arrojando un 
saldo de $136,288.58 (Ciento treinta y seis mil doscientos ochenta y ocho pesos 58/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo 
y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 112, emitido por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1139, emitido el 10 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior a la Cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4472, emitido el 12 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 09 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 16 de agosto de 2017, presentó oficio CA/184/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas; previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada. 
 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
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De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 
a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la Entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro 
auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de 
los bienes muebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; omitir contar con el control por tipo de bien en cuentas de orden para 
su seguimiento, y por lo tanto no se cuenta con la publicación de dicho Inventario de Bienes Muebles a través de internet, 
actualizado al 31 de diciembre de 2016. 
 

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales,  en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 99 fracción III de la ley del Impuesto Sobre la Renta; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido acreditar la entrega a sus trabajadores de los 
comprobantes fiscales de pago por sueldos y salarios timbrados, erogando por este concepto la cantidad de $6’659,069.60 
(Seis millones seiscientos cincuenta y nueve mil sesenta y nueve pesos 60/100 M. N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción V de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido el registro contable de comprobantes fiscales de ingresos 
expedidos por donación de bienes por un importe de $141,589.49 (Ciento cuarenta y un mil quinientos ochenta y nueve 
pesos 49/100 M.N.). 

 

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 78 y 80 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido informar en 
la Cuenta Pública los montos pagados por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales, que en 
el periodo fiscalizado ascienden a la cantidad de $440,050.89 (Cuatrocientos cuarenta mil cincuenta pesos 89/100 M.N.). 
 

5. cumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido anexar el soporte documental que justifique y compruebe la erogación por 
Telefonía celular y Materiales, accesorios y suministros por un importe de $4,880.49 (Cuatro mil ochocientos ochenta 
pesos 49/100 M.N.). 
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6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 5, 6 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido contar con 
manuales, políticas y/o reglamentación interna por medio de la cual se regule el manejo del Fondo Fijo; ya que se 
identificó la expedición de cheques por reposición de fondo de caja chica por montos que oscilan entre los importes de 
$6,500.00 (Seis mil quinientos pesos 00/100 M. N.) y los $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M. N.). 

 

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 19 fracción II, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; 48 fracción XIV y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido afectar la cuenta contable del Activo no Circulante y 
reflejar en el reporte del Inventario de Bienes Muebles, la compra de una Impresora Epson I220 por la cantidad de 
$4,872.00 (Cuatro mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 8 fracción IV y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
48 fracción XIV y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber 
omitido realizar las gestiones tendientes a la recuperación y/o depuración del adeudo registrado en el rubro de los 
Deudores Diversos por cobrar y Otras cuentas por cobrar a corto plazo por la cantidad de $13,845.00 (Trece mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), y que corresponden a cuotas de los Programas Alimentarios y a un 
extrabajador, del cual no fue recuperado el recurso al momento de su separación laboral. 
 

9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integra de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido realizar la 
autorización previamente a su ejercicio, por parte de la Junta Directiva, de una ampliación presupuestal por la cantidad de 
$318,710.51 (Trescientos dieciocho mil setecientos diez pesos 51/100 M.N.) recaudos como ingresos reales; por lo que 
tampoco fue aprobada previamente la manera en cómo serían ejercidos dichos recursos. 

 

10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integra de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber presentado 
deficiencias en el reporte, adjunto a la cuenta pública, denominado “Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos”, toda vez que en el sistema contable refleja que el Total de Gasto y Otras Pérdidas dentro del momento contable 
“Devengado” asciende a la cantidad de 10’019,157.85 (Diez millones diecinueve mil ciento cincuenta y siete pesos 85/100 
M.N.), mientras que el importe señalado en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 2016 es de 
$1’089,133.00 (Un millón ochenta y nueve mil ciento treinta y tres pesos 00/100 M.N.); además de que el presupuesto de 
egresos aprobado por la Junta Directiva asciende a la cantidad de $8’860,000.00 (Ocho millones ochocientos sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio 2016, mientras que dicho reporte señala un techo financiero aprobado por un monto de 
$10’020,210.00 (Diez millones veinte mil doscientos diez pesos 00/100 M. N.); por lo que las cifras que presenta la Entidad 
fiscalizada en el citado reporte, carecen de veracidad y confiabilidad en todas y cada una de las partidas presupuestales. 
 

11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.; en virtud de haber omitido contar 
en el ejercicio fiscal de 2016, con una instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”. 

 

12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de Tesorero de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracción VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 71 y 
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73 fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la totalidad de los enteros del Impuesto 
Sobre Nómina del ejercicio 2016, ya que no se enteró la cantidad de $123,863.00 (Ciento veintitrés mil ochocientos sesenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) y de las retenciones del I.S.R. sobre los sueldos salarios del mismo ejercicio no se enteraron un 
importe de $724,164.40 (Setecientos veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
 

13. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de tesorero de la Entidad Fiscalizada 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 13 y 68 de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 57 fracción I de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber erogado recursos públicos en cantidad de $150,633.33 
(Ciento cincuenta mil seiscientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) por concepto el servicio de aplicación de 38 cubetas de 
pintura en colores verde y blanco en los inmuebles que ocupan sus instalaciones, sin que se acredite que los metros 
cuadrados de muro pintado y/o los trabajos realizados hayan sido por parte de los tres prestadores para este servicio, 
toda vez que fueron los mismos trabajadores de la fiscalizada los que aplicaron la pintura en la mayoría de los inmuebles; 
además de haber adquirido 38 cubetas de pintura en colores verde y blanco por un importe de $50,958.05 (Cincuenta mil 
novecientos cincuenta y ocho pesos 05/100 M.N.), encontrándose las siguientes deficiencias:  
 

a) uno de los proveedores expidió sus CFDI’S en la Cd. De México, dejando de preferir a proveedores con domicilio fisca l en el 
Estado de Querétaro; 
b) no se cuenta con un padrón de proveedores; por lo que, para esta adquisición no se tiene el documento que acredite haber 
obtenido las mejores condiciones en cuanto a servicio calidad y precio. 
 

14. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en funciones de 
Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 96, 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 8 fracción 
VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; en virtud de haber omitido cumplir con las reglas de operación 
para la aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; pudiendo tener el beneficio del reintegro del 100% de 
las retenciones enteradas al SAT; existiendo un posible daño al no haber recibido la cantidad de $724,164.40 (Setecientos 
veinticuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), de las retenciones no enteradas del ejercicio 2016. 
 

b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. De la revisión a la información proporcionada por la Entidad fiscalizada, se detectó que en las carpetas que contienen las pólizas 
contables y su soporte documental, existe un deficiente control interno en la custodia y resguardo de las mismas, toda vez que no 
se sigue un consecutivo por cada tipo de pólizas que emite su sistema de contabilidad, lo que imposibilita su localización física; por 
lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada, llevar un orden consecutivo y cronológico por cada tipo de pólizas que emite su 
sistema de contabilidad, con la finalidad de facilitar su ubicación física para su revisión y fiscalización. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET. La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 

VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
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VII. INSTRUCCIÓN  
 

En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los 
numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar 
las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto el 
fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego 
a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE  TOLIMÁN, QUERÉTARO. 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del  Municipio de Tolimán, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán,  Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la Cuenta Pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la Entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $1'200,000.00 (Un millón doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, Querétaro, para 
el ejercicio 2016 por $1'200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos se mantuvieron igual  en relación a los ingresos presupuestados en el ejercicio 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$180,296.57 (Ciento ochenta mil doscientos noventa y seis pesos 57/100 M.N.), debido al aumento en los rubros de Efectivo y 
Equivalentes, Otros Activos, Almacenes y Bienes Muebles Dicho aumento se compensó con la disminución de Derechos a recibir 
efectivo y equivalentes y el reconocimiento de la Depreciación de los bienes adquiridos a partir del ejercicio 2014. El Pasivo Total 
incrementó $455,541.13 (Cuatrocientos cincuenta y cinco mil quinientos cuarenta y un pesos 13/100 M.N.), fundamentalmente por 
aumento de los saldos de Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo, incrementó que se compensó con la disminución en el rubro de 
Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de 
$265,244.56 (Doscientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.).  
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c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.43% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o 
Aportaciones Municipales, en un 0.57% de Ingresos de Gestión. 
De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por el 
Municipio, Otros Ingresos generaron un incremento de $45,504.97 (Cuarenta y cinco mil quinientos cuatro pesos 97/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2015. 
La Entidad fiscalizada presentó egresos por $1'688,458.27 (Un millón seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho pesos 27/100 M.N.), de éstos $1’337,789.69 (Un millón trescientos treinta y siete mil setecientos ochenta y nueve pesos 
69/100 M.N.) refiere a Gastos de Funcionamiento y $350,668.58 (Trescientos cincuenta mil seiscientos sesenta y ocho pesos 
58/100 M.N.) corresponde a Transferencias. Asignaciones Globales y otras Ayudas. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$1'923,048.97 (Un millón novecientos veinte tres mil cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron 
$1’825,010.32 (Un millón ochocientos veinticinco mil diez pesos 32/100 M.N.), arrojando un saldo de $98’038.65 (Noventa y ocho 
mil treinta y ocho pesos 65/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado 
de la Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
a.1) Mediante oficio 40/2017, emitido por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Tolimán, Qro., se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 27 de febrero de 2016.  
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1151, emitida el 14 de marzo de 2017 y notificada a la Entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalización 
superior a la Cuenta Pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4533, emitido el 06 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 27 de octubre de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 23 de octubre de 2017, presentó oficio 284/2017 acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 

IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la Entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la Entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dió a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la Entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de la observación y su consecuente inclusión en el presente Informe de 
Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 

a) Observaciones  
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones relevantes, anotando que las 
encontradas en el proceso de fiscalización superior, fueron debidamente solventadas en la etapa de solventación al Pliego de 
Observaciones correspondiente. 
 

b) Recomendaciones  
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Derivado de la revisión a cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro,  y como medida de control interno, se recomienda a la Entidad fiscalizada, mantener 
actualizada su información y su página de internet. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
En virtud de lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafos del artículo 49 del mencionado ordenamiento legal; 
se solicita a la Legislatura que, siendo el caso,  en el Dictamen que se sirva emitir respecto del presente Informe de Resultados de 
la Fiscalización Superior al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del  Municipio de Tolimán, Querétaro, 
se instruya al órgano interno de control a que inicie los procedimientos que en derecho procedan, en los términos de los numerales 
63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; además de ejecutar las 
correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las recomendaciones plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, deberá presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, conforme los lineamientos 
que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro, ésta implemente con el fin de posibilitar el cumplimiento a la fracción II dicho numeral, un Informe de seguimiento de las 
acciones implementadas con motivo de las recomendaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberá precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la Entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

VIII. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del  Municipio de Tolimán, Querétaro; correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS (CEA). 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Comisión Estatal de Aguas 
(CEA), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Aguas, 
se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los 
Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en 
los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad 
fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $2,010,290,000.00 (Dos mil diez 
millones doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, en lo relativo a la Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos, ambos del Estado 
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, así como asignación de recursos mixtos correspondientes a dicho ejercicio por 
$948,533,222.06 (Novecientos cuarenta y ocho millones quinientos treinta y tres mil doscientos veintidós  pesos 06/100 M.N.). 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión propia por un 
monto de $1,803,390,000.00 (Un mil ochocientos tres millones trescientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado aprobada para el ejercicio fiscal 2016; de recursos estatales asignados por un importe 
de $206,900,000.00 (Doscientos seis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), asignación publicada en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016; por ampliaciones autorizadas de conformidad con el 
Acuerdo Sexto de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas del ejercicio 2016 por un monto 
de $174,332,000.01 (Ciento setenta y cuatro millones trescientos treinta y dos mil pesos 01/100 M.N.), para asignación de recursos 
mixtos para la operatividad de la entidad, por el remanente del ejercicio 2015 correspondientes a ingresos operacionales; por 
ampliaciones y reducciones autorizadas de conformidad con el Acuerdo Tercero de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de la Comisión Estatal de Aguas del ejercicio 2016 por un monto de $620,733,541.50 (Seiscientos veinte millones 
setecientos treinta y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 50/100 M.N.) y $155,736,678.72 (Ciento cincuenta y cinco millones 
setecientos treinta y seis mil seiscientos setenta y ocho pesos 72/100 M.N.), respectivamente, para asignación de recursos mixtos 
para la operatividad de la entidad, para continuidad de obra y para obras del ejercicio 2016; por ampliaciones y reducciones 
autorizadas de conformidad con el Acuerdo Tercero de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión Estatal de 
Aguas del ejercicio 2017 por un monto de $484,790,714.56 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos noventa mil 
setecientos catorce pesos 56/100 M.N.) y $175,586,355.29 (Ciento setenta y cinco millones quinientos ochenta y seis mil 
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trescientos cincuenta y cinco pesos 29/100 M.N.), respectivamente, para asignación de recursos mixtos para la operatividad de la 
entidad, para continuidad de obra y para obras del ejercicio 2016. 
 

b) Ingresos 
Estos crecieron en un 27.54% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015. Cabe señalar que tanto las 
aportaciones estatales como los ingresos propios crecieron respecto del ejercicio anterior en un 100.00% y 6.20%, 
respectivamente. Mientras que la asignación de los recursos mixtos para continuidad de obra, para operatividad de la entidad y 
para la ejecución de obras del ejercicio 2016, crecieron respecto al ejercicio anterior en un 52.54%. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$1,019,555,202.88 (Un mil diecinueve millones quinientos cincuenta y cinco mil doscientos dos pesos 88/100 M.N.), debido 
principalmente al rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, derechos a recibir efectivo o equivalentes y bienes inmuebles e 
infraestructura. El Pasivo Total aumentó $161,095,794.82 (Ciento sesenta y un millones noventa y cinco mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 82/100 M.N.), fundamentalmente por concepto de cuentas por pagar a corto plazo, provisiones a largo plazo, y fondos 
y bienes de terceros en garantía y/o administración a largo plazo; la diferencia de ambos conceptos dio como resultado un aumento 
en el Patrimonio por $858,459,408.06 (Ochocientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil  cuatrocientos 
ocho pesos 06/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $2,807,980.914.62 (Dos mil ochocientos siete 
millones novecientos ochenta mil novecientos catorce pesos 62/100 M.N.), los cuales están conformados por: Productos de tipo 
corriente en cantidad de $26,065,719.11 (Veintiséis millones sesenta y cinco mil setecientos diecinueve pesos 11/100 M.N.), que 
corresponden al 0.93%;Ingresos por venta de bienes y servicios en cantidad de $2,081,942,337.93 (Dos mil ochenta y un millones 
novecientos cuarenta y dos mil trescientos treinta y siete pesos 93/100 M.N.), que corresponden al 74.14%; Transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas en cantidad de $688,780,950.72 (Seiscientos ochenta y ocho millones setecientos ochenta 
mil novecientos cincuenta pesos 72/100 M.N.), que corresponden al 24.53%; Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o 
deterioro u obsolescencia en cantidad de $8,422,663.72 (Ocho millones cuatrocientos veintidós mil seiscientos sesenta y tres pesos 
72/100 M.N.), que corresponden al 0.30%; y Otros ingresos y beneficios varios en cantidad de $2,769,243.14 (Dos millones 
setecientos sesenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres pesos 14/100 M.N.), que corresponden al 0.10%. 
 

La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $1,998,788,158.44 (Un mil novecientos noventa y ocho millones setecientos 
ochenta y ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 44/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en 
cantidad de $481,468,615.56 (Cuatrocientos ochenta y un millones cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscientos quince pesos 
56/100 M.N.), que corresponde al 24.08%; Materiales y Suministros en cantidad de $81,170,669.74 (Ochenta y un millones ciento 
setenta mil seiscientos sesenta y nueve pesos 74/100 M.N.), que corresponde al 4.06%; Servicios Generales en cantidad de 
$1,003,250,095.75 (Un mil tres millones doscientos cincuenta mil noventa y cinco pesos 75/100 M.N.), que corresponde al 50.19%; 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público en cantidad de $950,000.00 (Novecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), que corresponde al 0.05%; Pensiones y Jubilaciones en cantidad de $100,532,741.72 (Cien millones quinientos treinta y dos 
mil setecientos cuarenta y un pesos 72/100 M.N.), que corresponde al 5.03%; Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones en cantidad de $226,653,258.67 (Doscientos veintiséis millones seiscientos cincuenta y tres mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos 67/100 M.N.), que corresponde al 11.34%; Provisiones en cantidad de $84,262,597.57 (Ochenta 
y cuatro millones doscientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos 57/100 M.N.), que corresponde al 4.22%; Aumento 
por Insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro y obsolescencia en cantidad de $3,585,089.10 (Tres millones quinientos 
ochenta y cinco mil ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.), que corresponde al 0.18%; y Otros Gastos en cantidad de $16,915,090.33 
(Dieciséis millones novecientos quince mil noventa pesos 33/100 M.N.), que corresponde al 0.85%. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$3,770,179,900.59 (Tres mil setecientos setenta millones ciento setenta y nueve mil novecientos pesos 59/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $3,042,529,347.58 (Tres mil cuarenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos cuarenta y 
siete pesos 58/100 M.N.), arrojando un saldo de $727,650,553.01 (Setecientos veintisiete millones seiscientos cincuenta mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 01/100 M.N.), que corresponde al saldo de efectivo y equivalentes que aparece en su Estado de 
Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio VE/0283/2017, emitido por parte del Vocal Ejecutivo y Director General adjunto de administración y Finanzas, 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 24 de febrero de 2017. 
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1158, emitida el 07 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
cuenta pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/45408, emitido el 05 de septiembre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 06 de septiembre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de septiembre de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 04 de octubre de 2017, presentó oficio VE/01698/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas, previa solicitud de prórroga debidamente 
presentada y que le fuera otorgada. 
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 
a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 
fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones I y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 
5, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57 fracción I, 88, 89, 90, 91, 95, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos de Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 y 85 fracción III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 11 
fracciones II, VI y X del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; en virtud de haber omitido recuperar los importes que fueron pagados en exceso a contratistas y proveedores de 
servicios; así como recuperar los adeudos pendientes de cobro por los conceptos de: servicios de agua potable, 
saneamiento, alcantarillado y derechos de infraestructura, con diversos municipio; y transmisiones de derechos de 
DUANES pendientes de regularización a favor de la fiscalizada, así como revelar fehacientemente la cuenta contable 
122.2.1.01.01.000020, ya que manifiesta un saldo por recuperar, al 31 de diciembre de 2016; sin embargo, la Dirección 
Divisional Jurídica, mediante memorándum GJL/044/2017 de fecha 22 de junio de 2017, signado por la Gerente Jurídica de 
Litigio, manifiesta que el adeudo de dicha cuenta fue recuperado en su totalidad desde el 02 de septiembre de 2015, 
exhibiendo la documentación comprobatoria soporte respectiva; observándose con lo anterior una falta de revelación 
fidedigna en su información financiera, esto derivado de la falta de coordinación y retroalimentación de información entre 
las áreas jurídico y contable de la fiscalizada. 
 

2. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 
fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones I y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 
5, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos de Estado de Querétaro; 
146 del Código Fiscal de la Federación; 46 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 1127 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; 474 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 11 fracciones II, VI y X y 21 del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, 



Pág. 6368 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido la recuperación de los Deudores Diversos 
registrados en las cuentas contables: 122.2.1.01.01.000005, 122.2.1.01.01.000007, 122.2.1.01.02.000020, 
122.2.1.01.02.000021 y 122.2.1.01.02.000023; siendo que la fiscalizada manifiesta imposibilidad de cobro, ya que por el 
transcurso del tiempo la facultad de la fiscalizada ha prescrito. Así mismo, los Deudores registrados en las cuentas 
contables: 122.2.1.01.01.000009, 122.2.1.01.000016 y 122.2.1.01.02.002404; la fiscalizada manifiesta que no cuenta con 
antecedentes ni expedientes abiertos de los dos primeros deudores (cuentas), y respecto de la tercera cuenta enuncia que 
nunca pudo emplazar a juicio a dicho deudor; observándose una falta de seguimiento oportuno de los adeudos antes 
manifestados. 
 

3. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 
fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 
1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 146 del Código 
Fiscal de la Federación; 46 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 1127 del Código Civil del Estado de Querétaro; 408 fracción 
II, 440 fracción I y 474 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 11 fracciones II, VI y X y 21 del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido la recuperación de sus cuentas por cobrar en un monto de 
$7,536,372.29 (Siete millones quinientos treinta y seis mil trescientos setenta y dos pesos 29/100 M.N.), mismos adeudos 
que datan desde el año 2004 al 2011; y debido a ello la fiscalizada tuvo que afectar sus estimaciones para cuentas 
incobrables de deudores por concepto de agua potable, saneamiento, alcantarillado, recargos, derechos de 
infraestructura, etc., por el monto antes precisado.       
 

4. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1, 5, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 91, 92 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Dualidad Económica y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de  
2011; 11 fracciones II, V, VI y X del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en 
virtud de haber omitido vigilar los registros realizados en la cuenta contable 116.1.2.04.00.000000 denominada 
“Documentos Protestados", toda vez que dicha cuenta congrega registros que ya se encontraban contabilizados en la 
cuenta 116.1.1.00.00.000001 denominada “Reserva de Cuentas Incobrables”, lo anterior por un monto de $2,513,581.92 
(Dos millones quinientos trece mil quinientos ochenta y un pesos 92/100 M.N.), observándose que la información que 
presenta la fiscalizada en su cuenta de Documentos Protestados, antes citada, no es fidedigna.  
 

5. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 42 y 84 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54 y 100 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V, VIII, IX y XIII, y 58 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 408 fracciones II y 
III del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido recuperar la cantidad de $11,313,502.98 
(Once millones trescientos trece mil quinientos dos pesos 98/100 M.N.), por concepto de cheques devueltos y un monto de 
$103,934.90 (Ciento tres mil novecientos treinta y cuatro pesos 90/100 M.N.), por concepto de comisionistas externos; así 
como depurar saldos con una antigüedad mayor a 8 años reflejados en su Contabilidad Gubernamental. 
 

6. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 37, 42, 84 y 85 fracciones I y II I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 88, 91, 92, 100 y 101 fracciones I  y III de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V, VI, VII y X del Decreto por el que se crea 
la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido revelar 
de manera fehaciente la cuenta contable 116.1.1.00.00.000000 denominada “Estimación para Cuentas Incobrables por 
Cobrar a Corto Plazo”, ya que la fiscalizada no registró en dicha cuenta un monto total de $644,313.54 (Seiscientos 
cuarenta y cuatro mil trescientos trece pesos 54/100 M.N.), por concepto de las indemnizaciones por cobrar con una 
antigüedad de retraso en su cobro mayor a 5 años, al considerarse como cuentas de cobro dudoso, de conformidad con 
su Manual de Normas y Políticas para la Determinación de Cuentas Incobrables de las Cuentas de Deudores de 
Infraestructura y Diversos de la CEA, de la Dirección Divisional de Finanzas. 
 

7. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones I, II y V, 22, 33, 37, 84 y 85 
fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 5, 8 fracciones III y VII, 58, 88, 89, 91, 92 y 101 fracciones I y 
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III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 408 fracción III del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Dualidad 
Económica y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido verificar los asientos 
contables de las cuentas: 112.9.0.10.01.000003 denominada “IVA Acreditable” y 112.9.0.10.01.000004 denominada “IVA 
Declarado”, ya que derivado de registros erróneos de manera triplicada y duplicada, el saldo al 31 de diciembre de 2016, 
de las cuentas antes mencionadas reflejan excesos por un importe de $22,828,818.88 (Veintidós millones ochocientos 
veintiocho mil ochocientos dieciocho pesos 88/100 M.N.) y la cantidad de $11,615,203.00 (Once millones seiscientos 
quince mil doscientos tres pesos 00/100 M.N.). 
 

8. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 14 y 32 primer párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 42, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 
fracciones I, V, IX y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 
fracciones II, III, V, VI y VII, 54, 57, 88, 89, 90, 91, 95, 101 fracciones I y III, y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 406, 407 y 408 fracciones III, XIII y XVIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 
fracciones II, V, VI y X del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de 
haber omitido vigilar la correcta aplicación de las disposiciones fiscales, ya que derivado de no cobrar o cargar la tasa del 
16% a los valores cobrados en cantidad de $52,240,818.77 (Cincuenta y dos millones doscientos cuarenta mil ochocientos 
dieciocho pesos 77/100 M.N.) por concepto de Derechos de Infraestructura, la fiscalizada dejó de trasladar impuesto al 
valor agregado en cantidad de $8,358,531.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.), y por consiguiente dejó de enterar de manera correcta al Servicio de Administración Tributaria las 
declaraciones mensuales de dicho impuesto. 
 

9. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3 y 14 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 
22, 33, 42, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, IX y XIII, y 58 fracciones II 
y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, III, V, VI y VII, 54, 57, 88, 89, 
90, 91, 95, 101 fracciones I y III, y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 407 y 408 
fracciones III, XIII y XVIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V, VI y X del Decreto por el que se crea 
la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Criterio número 2/IVA/N contenido en el Anexo 7 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2016 “Compilación de Criterios Normativos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 
de 2016; en virtud de haber obtenido percepciones por los conceptos denominados: “20% indemnización cheque 
devuelto”, “Retención 25% p/fomento de la educación” y “Recargos”, por un monto de $4,030,449.12 (Cuatro millones 
treinta mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 12/100 M.N.), efectuando el cobro del Impuesto al Valor Agregado sobre 
dichos conceptos por un total de $396,258.21 (Trescientos noventa y seis mil doscientos cincuenta y ocho pesos 21/100 
M.N.), siendo que dichos conceptos no son sujetos del referido impuesto, al no encuadrar en las hipótesis del artículo 1 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 

10. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 49, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones V, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, III, V, VI y VII, 54, 88, 89, 90, 91, 101 fracciones I y III, y 104 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 406, 407 y 408 fracciones III, XIII y XVIII del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 
1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental de la Comisión Estatal de Aguas y en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; en virtud de haber omitido enterar, reintegrar o reclasificar, retenciones registradas en las cuentas contables 
211.7.9.01.01.000000 denominada “Inst. Cap. Ind. Const.”, 211.7.9.01.02.000000 denominada “5 al Millar”, 
211.7.9.01.04.000000 denominada “Penalización por incumplimiento”, 211.7.9.01.5.000000 denominada “4 al Millar SVIC”, 
211.7.9.01.06.000000 denominada “Fomento a educ. caminos y serv. social”, y 211.7.9.01.07.000000 denominada “5% 
Retención contingencias”, efectuadas durante los ejercicios de 2012 a 2015, lo anterior por un importe total de 
$14,860,683.80 (Catorce millones ochocientos sesenta mil seiscientos ochenta y tres pesos 80/100 M.N.), mismas 
retenciones que reflejan saldos con una antigüedad de hasta cuatro años, los cuales no han sido oportunamente 
depurados, no obstante de haberse concluido las obras y proyectos que dieron origen a dichas retenciones; así como 
haber omitido incluir en las notas a los Estados Financieros la información que revele y proporcione información adicional 
y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas citadas. 
 

11. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 4 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
primero y segundo párrafos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3 y 132 fracción II de la Ley Federal de Trabajo; 
52 fracción XI y 59 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 1, 5, y 8 fracciones I, II, IV y VII, 23 fracción I, 54, 57, 95 
y 101 fracciones I, II y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI 
y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 408 fracción XVIII del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones I, II, V, y X, y segundo Transitorio del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; 18 fracciones XI y XII del Convenio Laboral que Contiene las 
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Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Aguas, Organismo Descentralizado de 
Gobierno del Estado de Querétaro 2015-2016; y Punto 12 del Manual de Prestaciones Laborales 2016 de la Comisión Estatal de 
Aguas; en virtud de haber omitido otorgar de manera correcta la indemnización respectiva a cuatro trabajadores, toda vez 
que la fiscalizada dejó de pagarles un monto total de $644,846.74 (Seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta 
y seis pesos 74/100 M.N.). 
 

12. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 7 fracción II y IV inciso a) y 14 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 1, 54 y 82 fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 
84, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 38, 54, 
57, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII y 58 
fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 406 y 408 fracciones III, y XVIII del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido reintegrar de manera oportuna a la Tesorería de la Federación, los 
recursos federales no ejercidos correspondientes a los Programas: PROII 2015 (Programa de Infraestructura Indígena) y 
PRODDER 2015 (Programa de Devolución de Derechos); derivado de esto la fiscalizada realizó erogaciones por concepto 
de cargas financieras, con cargo a su presupuesto de egresos, a favor de la TESOFE por una suma total de $70,404.00 
(Setenta mil cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

13. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 7 fracción IV inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federac ión para 
el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 4 último párrafo, y 82 fracción IX, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 5, 
8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 95 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 406 y 408 fracción XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de 
la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Lineamiento numero XI de los Lineamientos para la ejecución del programa 
presupuestario E005, denominado "Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable", en relación a las acciones en materia de 
Cultura del Agua; y Punto 2 del apartado V, inciso c) "Compromisos del Estado" del apartado VII, del Anexo de Ejecución No. 
QRO./E005/01/2016 de fecha 29 de julio de 2016; en virtud de haber omitido administrar la totalidad de los pagos efectuados 
a los diversos proveedores, relacionados con las actividades del Programa Federal denominado “Programa Capacitación 
Ambiental y Desarrollo Sustentable 2016” (Cultura del Agua), con la cuenta bancaria específica aperturada para su manejo, 
siendo ésta la cuenta de Banorte número 0425753864, ya que la fiscalizada realizó erogaciones por un monto global de 
$434,182.13 (Cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento ochenta y dos pesos 13/100 M.N), afectando la cuenta bancaria de 
Banco Interacciones número 300184845, misma que es utilizada por dicha entidad para gasto corriente. 
 

14. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 primero, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016; 1, 5, 8 fracción I, 
II, IV y VII, 38, 54, 57, 95, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 17, 52 fracción V, 
58 y 59 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 408 fracciones VI y XVIII del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro; 11 fracciones I, II, V, y X, y segundo Transitorio del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 
de marzo de 1980; 18 fracciones XI y XII del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Aguas, Organismo Descentralizado de Gobierno del Estado de Querétaro 2015-
2016;  en virtud de haber omitido vigilar la correcta determinación de las indemnizaciones y/o finiquitos, toda vez que 
otorgó a una empleada, como parte de su indemnización laboral, el pago de una remuneración extra por concepto de 
"Otras Percepciones" que según Oficio No. DDRH/153/2017 de fecha 13 de julio de 2017, signado por el Director Divisional 
de Recursos Humanos, corresponden a una proporción de “Salarios Caídos”, por un monto de $61,922.77 (Sesenta y un 
mil novecientos veintidós pesos 77/100 M.N.), sin fundamento legal alguno que sustente el otorgar dicho pago. 
 

15. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 fracciones I, V, VI, VIII, IX y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 88, 89 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 402 fracciones VII y XXVII; 406, 407 y 408 fracciones III, XII y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 11 
fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; Cláusulas PRIMERA y CUARTA incisos d), e), f) y g), del "Convenio de Reconocimiento y Pago de Adeudo" de fecha 02 de 
agosto de 2011, celebrado entre la fiscalizada y el desarrollador "Constructora VIVECO, S. A. de C.V."; en virtud de haber omitido 
hacer efectivo el cobro del adeudo por concepto de derechos de infraestructura que tiene el desarrollador "Constructora 
VIVECO, S. A. de C.V.", con la fiscalizada, por un monto total de $1,486,156.72 (Un millón cuatrocientos ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y seis pesos 72/100 M.N.); el cual fue pactado en las Cláusulas PRIMERA y CUARTA incisos d), e), f) y g), 
del "Convenio de Reconocimiento y Pago de Adeudo" de fecha 02 de agosto de 2011, celebrado entre la fiscalizada y el 
desarrollador antes citado.     
 

16. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 55 fracciones I, V, VI, VIII, IX y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 88, 89 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 402 fracciones VII y XXVII; 406, 407 y 408 fracciones III, XII y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 11 
fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de  Arteaga” el 12 de enero de 
2011; ANTECEDENTES. Fracción III, inciso c) del "Adendum a los Convenios de reconocimiento de obras ejecutadas y pago de los 
adeudos por derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a nuevos usuarios" celebrado entre la fiscalizada y 
"CONJUNTO PARNELLI S.A. DE C.V". de fecha 29 de agosto de 2014; ANTECEDENTES 4 y 5 y Cláusula Tercera del "Convenio 
Modificatorio" de fecha 19 de noviembre de 2014 al convenio DDC/CO/047/2014; celebrado entre la fiscalizada y "GRUPO 
DESARROLLADOR FUSIÓN BAJÍO S.A.P.I DE C.V."; Cláusulas Primera, Segunda y Tercera del Convenio DDC/CO/058/2013 de 
fecha 26 de agosto de 2013 y Cláusula Segunda del Convenio Modificatorio en tiempo del Convenio DDC/CO/058/2013 de fecha 03 
de abril de 2014, ambos convenios celebrados entre la fiscalizada y "PARK DEVELOPMENT S. DE R.L"; en virtud de haber 
omitido realizar las acciones necesarias, pertinentes y efectivas para exigirles a los desarrolladores: CONJUNTO 
PARNELLI S.A. DE C.V., GRUPO DESARROLLADOR FUSIÓN S.A. DE C.V., y PARK DEVELOPMENT S. DE R.L., la entrega 
de las obras pactadas como forma de pago a cuenta de sus respectivos adeudos por concepto de derechos de 
infraestructura, mismas obras que ascienden a un monto global de $9,695,362.32 (Nueve millones seiscientos noventa y 
cinco mil trescientos sesenta y dos pesos 32/100 M.N.), lo anterior debido a que la fiscalizada carece de la evidencia 
documentación comprobatoria soporte, como los son las actas de entrega recepción, que sustenten y acrediten que los 
derechos y/o bienes en especie que fueron pactados como forma de pago, ya hayan sido otorgados a la fiscalizada. 
 

17. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 84 y 85 fracción V primero y segundo párrafos, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, VI, VIII, IX, XI, XII y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57 fracción I, 88, 89, 90, 91, 95 y 
100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción XXI, 406, 407 y 408 fracciones III, XV 
y XVIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VI y IX Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas de fecha 13 de marzo de 1980;Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido aplicar acciones de seguimiento 
efectivas y contundentes, para obtener la reimpresión de los títulos de transmisiones de derechos para la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales definitivos a su favor, ó en su caso el cobro, a los diversos desarrolladores, 
de los adeudos establecidos en los convenios respectivos, en el supuesto que la CONAGUA declare no procedente 
otorgar la transmisión total y definitiva de los multicitados derechos a favor de la fiscalizada, mismas trasmisiones que 
representan un monto de $8,157,140.59 (Ocho millones ciento cincuenta y siete mil ciento cuarenta pesos 59/100 M.N.). 
 

18. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 23, 24, 27, 30, 33, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 5, 6, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III  de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VI, VII y X, y 15 del Decreto por el que se 
crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980;Puntos 8 y 10 del apartado B de la Reglas Especificas del 
Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Subpunto F.5.1. "Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles" del apartado F. 
"Políticas de Registro", del ANEXO VIII. "CLASIFICACIÓN DE PÓLIZAS", del CAPÍTULO VIII "POLÍTICAS CONTABLES 
PARTICULARES, del Manual de Contabilidad Gubernamental de la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido 
efectuar la revaluación y depuración del inventario de bienes muebles, toda vez que se detectaron 36 bienes que se 
encuentran registrados con un valor de $0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), situación que es contraria a las disposiciones 
contenidas en las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC, las cuales 
establecen que en caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado para fines de 
registro contable, por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor de otros bienes 
con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes; así 
como 9,416 bienes en suma global de $7,435,605.66 (Siete millones cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos cinco 
pesos 66/100 M.N.), cuyos valores de registro se encuentran entre $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) y $2,266.00 (Dos mil 
doscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), mismos que son inferiores al importe de 35 días de salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal, establecido como monto de capitalización para bienes muebles e intangibles en las Reglas antes 
precisadas. 
 

19. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 4 fracciones I, IV VII, XXVII y XXIX, 7, 9 fracciones I, III y XIV, 16, 17, 
18, 19, 22, 23, 27, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII, y 
58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 
91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción XIII del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, y V del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 
de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia 
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Relativa y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Subpunto F.5.1. "Adquisición de Bienes Muebles e 
Inmuebles" del apartado F. "Políticas de Registro", del ANEXO VIII. "CLASIFICACIÓN DE PÓLIZAS", del CAPÍTULO VIII 
"POLÍTICAS CONTABLES PARTICULARES, del Manual de Contabilidad Gubernamental de la Comisión Estatal de Aguas; en 
virtud de haber omitido asignar en el Padrón Inmobiliario, el valor catastral de 43 bienes, ya que sólo cuentan con un valor 
contable en suma global de $156,052,425.51 (Ciento cincuenta y seis millones cincuenta y dos mil cuatrocientos 
veinticinco pesos 51/100 M.N.); así como de asignarles a 20 bienes inmuebles con un valor en libros de $60,831,525.89 
(Sesenta millones ochocientos treinta y un mil quinientos veinticinco pesos 89/100 M.N.), su clave catastral 
correspondiente.  
 

20. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 4 fracciones I, IV VII, XXVII y XXIX, 9 fracciones I, III y XIV, 16, 17, 
19, 22, 23 fracción I, 27, 34, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, 
IX y XIII, y 58 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II y III, 62 
fracción III, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 
fracción XIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, y V del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal 
de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido sustentar con la documentación 
comprobatoria soporte respectiva, emitida por la autoridad catastral municipal competente, el valor catastral respectivo de 
diversos inmuebles, congregados en la cuenta 123.1.0.00.00.000000 denominada "Terrenos", los cuales tienen un valor 
contable en libros por $315,397,181.31 (Trescientos quince millones trescientos noventa y siete mil ciento ochenta y un 
pesos 31/100 M.N.). 
 

21. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 4 fracciones I, IV VII, XXVII y XXIX, 9 fracciones I, III y XIV, 16, 17, 
19, 22, 23, 27, 33, 34, 36, 44, 84 y 85 fracciones I, III y V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, 
IX y XIII, y 58 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II y III, 62 
fracción III, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 
fracción XIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, y V del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal 
de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia económica, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Devengo contable y consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud 
de haber omitido registrar de manera oportuna, en su Activo No Circulante, nueve obras por un valor total de 
$73,634,810.82 (Setenta y tres millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos diez pesos 82/100 M.N.), ya que esta 
fueron registradas y/o traspasadas de obras en proceso, a la cuenta de Activo No Circulante, con un retraso, en dichos 
registros, de dos meses y hasta dos años siete meses de antigüedad, considerando las fechas de las Actas de Entrega-
Recepción y/o documentos que amparan las pólizas de registro. 
 

22. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, X y XIII y 58 fracciones II  y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95,100 y 104 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción VII y 408 fracciones II, III, XIII y XVIII del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II y X, y 21 del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido realizar las gestiones necesarias, pertinentes y efectivas para la 
pronta recuperación de los saldos por cobrar de los adeudos registrados como: "Público Oficial" en cantidad de 
$579,032,233.99 (Quinientos setenta y nueve millones treinta y dos mil doscientos treinta y tres pesos 99/100 M.N.), mismo 
que se integra por adeudos que oscilan entre 4 y hasta 269 meses de antigüedad; "Público Concesionado" en cantidad de 
$8,217,232.57 (Ocho millones doscientos diecisiete mil doscientos treinta y dos pesos 57/100 M.N.), mismo que se integra 
por adeudos que oscilan entre 4 y hasta 172 meses de antigüedad; así como "Usuarios Domésticos" en cantidad de 
$252,262,398.15 (Doscientos cincuenta y dos millones doscientos sesenta y dos mil trescientos noventa y ocho pesos 
15/100 M.N.), mismo que se integra por adeudos que oscilan entre 4 y hasta 393 meses de antigüedad. 
 

23. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95 y 100 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 402 fracción VII, 407, 408 fracciones I, II, III, XIII y XVIII del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VI y VIII del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980;Objetivo y Las Políticas y/o Normas de Operación, del Procedimiento denominado "Ajustes a la 
Facturación por Convenio", con clave PR-FN-AC-03, del "Manual del Proceso Facturación, de la Dirección Divisional Comercial", 
publicado el 19 de diciembre de 2014 en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga"; en virtud de haber omitido vigilar los 
ajustes realizados a su facturación de ingresos, ya que la fiscalizada incrementó lo previamente facturado por un total de 
$1,382,994.57 (Un millón trescientos ochenta y dos mil novecientos noventa y cuatro pesos 57/100 M.N.), y disminuyó los 
previamente facturados por un total de $61,315,206.11 (Sesenta y un millones trescientos quince mil doscientos seis pesos 
11/100 M.N.), sin embargo dichos ajustes fueron realizados por diversos funcionarios de la fiscalizada no autorizados para 
ello, tal como se aprecia en el Procedimiento denominado "Ajustes a la Facturación por Convenio", con clave PR-FN-AC-
03, del "Manual del Proceso Facturación, de la Dirección Divisional Comercial", publicado el 19 de diciembre de 2014 en el 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga". 
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24. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, XI, XII y XIII, y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95, 100 y 104 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 406, 408 fracciones I y II, 461, 462, 463, 464 y 468 fracciones III 
y V del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 10 y 11 fracciones II y X del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Acuerdo que aprueba la reestructuración tarifaria y las nuevas tarifas por los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento que presta la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, emitido por el Consejo Directivo 
de la Comisión Estatal de Aguas en su sesión celebrada el 13 de diciembre de 2013 y publicado en el periódico oficial “La sombra 
de Arteaga” el 31 de diciembre de 2013; en virtud de haber omitido vigilar y supervisar la correcta aplicación de las tarifas 
autorizadas para el cobro de los derechos prestados, al dejar de facturar derechos por concepto de saneamiento en 
cantidades de $27,388,409.21 (Veintisiete millones trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos nueve pesos 21/100 M.N.), 
correspondiente a 234,342 usuarios. 
 

25. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 fracciones I y II, 10 fracciones I, II y V, 12, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, IX, XIII y 58 fracciones II y III  de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 del Código Civil del Estado de Querétaro; 408 
fracciones III, VIII, XIII y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal; en virtud de haber omitido celebrar contratos con 79 prestadores de bienes y/o servicios que 
durante el Ejercicio Fiscal 2016 afectaron el presupuesto de egresos de la fiscalizada por un monto total de $47,199,589.30 
(Cuarenta y siete millones ciento noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve pesos 30/100 M.N.); en los cuales se 
regulen los derechos y obligaciones, tanto de la fiscalizada como del prestador de servicios.  
 
26. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 del Código Fiscal de la Federación; 192-E de la Ley Federal de Derechos;  
61 y 62 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; y 408 fracción III y 468 fracción XIV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber aprobado, de manera indebida, aplicar en beneficio de los desarrolladores inmobiliarios, la 
figura jurídica de la compensación, entre contribuciones de naturaleza estatal con federales, toda vez que: 
 

a) La legislación federal exige, entre otros requisitos, que la compensación sólo es procedente cuando las cantidades que se 
tengan a favor y las que se estén obligadas a pagar, deriven de impuestos federales, los administre una misma autoridad y no 
tengan destino específico; y 
 

b) La legislación estatal señala que los contribuyentes podrán solicitar se compensen las cantidades que tengan a su favor 
contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de contribuciones estatales, incluyendo sus 
accesorios. 
 

No obstante lo descrito en los incisos anteriores, mediante ACUERDO DÉCIMO SÉPTIMO autorizado durante la trata del punto 8.7 
del orden del día, de la primera sesión ordinaria del Consejo Directivo celebrada el 24 de febrero de 2016, dicho cuerpo colegiado 
aprobó “…la recepción de… derechos de aguas nacionales…, a cuenta de pago parcial o total, según el caso de derechos de 
infraestructura…”, siendo que los primeros, son de naturaleza federal y los segundos, de naturaleza estatal. 
 
27. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 393 fracción II, 408 fracción III, 468 fracciones II y XIV y 469 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber sometido a la aprobación del órgano de gobierno, un acuerdo inaplicable debido a la existencia de un error en su 
objeto, motivo o fin, toda vez que de la revisión al acta de la segunda sesión ordinaria del Consejo Directivo celebrada el 17 de 
mayo de 2016, se detectó que: 

 

a) Durante la trata del punto 9.3 del orden del día, a petición de la Cámara Nacional de la Vivienda (CANADEVI) el órgano de 
gobierno aprobó el ACUERDO OCTAVO, por medio del cual “…autorizó el beneficio administrativo sobre la tarifa vigente de 
derechos de infraestructura para viviendas económicas en función de lo siguiente: Para la vivienda I hasta 128 veces el factor de 
cálculo un 50 % de descuento, vivienda II hasta 158 veces el factor de cálculo un 30 % de descuento y vivienda III hasta 200 veces 
el factor de cálculo un 10 % de descuento. El beneficio se otorgará con base en la disponibilidad presupuestal que establezca la 
CEA en cada tipo de vivienda a los desarrolladores que cumplan con las condiciones generales que establezca la Comisión.”  

 

b) No obstante que de acuerdo a lo previsto en la normatividad aplicable y a lo informado por la propia fiscalizada en el 
anexo VIII de su Cuenta Pública, la tarifa para el desarrollo de fuentes de abastecimiento para nuevos usuarios (derechos de 
infraestructura) consiste en una cuota del litro por segundo aplicable en la ciudad de Querétaro, zonas conurbadas y en las 
administraciones del interior del Estado; y para el caso de las cabeceras municipales, Santa Rosa Jáuregui y Bernal, se contempla 
una cuota especial cuando el tamaño de la construcción de la vivienda sea menor o igual a 55 metros cuadrados, en el anexo (sin 
firmas) del acuerdo mencionado en el inciso anterior, la fiscalizada pretendió aterrizar lo aprobado en tabla identificada como 
“Montos por descuento de acuerdo a la oferta de vivienda”, especificando las características de cada tipo de vivienda en función del 
costo de la misma, concluyendo en costos de la toma, descuentos de la toma y costo final de la toma, olvidando que de acuerdo a 
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lo previsto en el normatividad aplicable, los usuarios deben pagar derechos de conexión (es decir, distintos a los derechos de 
infraestructura) de una toma particular al sistema de agua potable, a cargo de la Comisión Estatal de Aguas. 

 

c) En consecuencia, la fiscalizada se abstuvo de considerar que los derechos de infraestructura y los derechos de conexión, 
son derechos distintos, con tarifas distintas (en uno, el litro por segundo; en el otro, el costo de la toma), lo que deviene en la 
inaplicabilidad de lo aprobado. 

 

28. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General), del Director Divisional del Finanzas, del Director Adjunto de 
Administración y Finanzas; de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 38, 329, 334, 337, 358, 359 y 360 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; 19 y 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 408 fracción III del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado un gasto indebido de $5,220,197.20 (Cinco millones doscientos veinte mil 
ciento noventa y siete pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, como pago por la prestación de un servicio injustificado, pactado 
en el contrato 66-CEA-PCEA-SERV-DDA-2016 suscrito el 13 de mayo de 2016, relativo a la acción denominada 
“Elaboración de estudios técnicos en materia constructiva para ser utilizados en juicio”. 

 
I. Por lo que respecta a lo injustificado del servicio, es conveniente precisar que: 

 

a) Mediante memorándum DGAAF/066/2016 del 06 de mayo de 2016, el Director General Adjunto de Administración y 
Finanzas solicitó al Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servic ios 
(C.A.E.A.C.S.) la contratación, mediante la modalidad de adjudicación directa, de los servicios antes descritos. En los “Términos 
de referencia” se detalla que el servicio consistirá en una asesoría legal, técnica y financiera para la revisión de la procedencia del 
reconocimiento de los siguientes conceptos demandados a la CEA: Alza del precio del acero, variación del tipo de cambio, mayor 
permanencia, subutilización de recursos y pago de órdenes de cambio. 
 

b) Mediante memorándum DDF/253/2016 del 06 de mayo de 2016, el Director Divisional de Finanzas informó al Secretario 
Ejecutivo del C.A.E.A.C.S. la validación presupuestal para la contratación del servicio referido. 
 

c) El 11 de mayo de 2016, el Director Divisional de Finanzas y el Director General Adjunto de Administración y Finanzas 
suscribieron el documento denominado “Análisis relativo al proceso de adjudicación directa, que se determina con base a la 
normativa vigente aplicable, así como su aprobación en el Comité de Adquisiciones, respecto de la acción denominada 
“Elaboración de estudios técnicos en materia constructiva para ser utilizados en juicio”.” 
 

d) En el apartado “Antecedentes” del documento mencionado en el inciso anterior, los dos servidores públicos mencionados 
afirmaron que: “La Comisión Estatal de Aguas (C.E.A.), actualmente se encuentra en un proceso de litigio, que se dirime en los 
juzgados de la Ciudad de México…, el despacho que atiende el asunto requiere de datos e informes precisos de información… 
para coadyuvar en la defensa de los intereses de la C.E.A. en el Juicio Ordinario Civil, que se radicó en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil del Distrito Federal, con el número de expediente 765/2014-VIII…” 
 

e) En respuesta a lo requerido en el número 4 del acta circunstanciada parcial del proceso de fiscalización superior 
024/CP2016/CEA del 05 de julio de 2017, la fiscalizada entregó nota informativa en la que indicó que en el juicio en comento, la 
fiscalizada “…realizó la contestación de la demanda mediante escrito presentado en fecha 07 de enero de 2015…” 
 

f) Contrastando lo mencionado en los dos incisos anteriores, fue posible llegar a una primera conclusión de improcedencia 
de la contratación: Para la fecha en la que se solicitó la contratación del servicio “para coadyuvar en la defensa de los intereses 
de la C.E.A.” (06 de mayo de 2016) ya habían transcurrido 16 meses de la contestación de la demanda presentada por la 
fiscalizada (07 de enero de 2015), que es la etapa procesal en la que la parte demandada debe referirse a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser hechos propios o 
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. 
 

g) En los apartados “Antecedentes” y “Considerando” del análisis mencionado en el inciso c), la fiscalizada mencionó que el 
servicio a contratar sería utilizado como medio de prueba en el proceso judicial en cita. 
 

h) En la nota informativa referida en el inciso e), la fiscalizada informó que en la contestación a la demanda interpuso como 
excepción, la incompetencia por declinatoria, misma que al ser de previo y especial pronunciamiento, suspendió el procedimiento 
principal. De igual modo se informó que debido a amparos indirectos, apelaciones y revisiones, la competencia jurisdiccional,  a la 
fecha de solicitud del servicio a contratar, aún no había sido definida la litis o relación jurídico procesal. 
 

i) Contrastando lo mencionado en todos los incisos anteriores, fue posible llegar a una segunda conclusión de 
improcedencia de la contratación del servicio objeto de la presente observación, considerando que el dictamen entregado por el 
prestador del servicio se pretendía utilizar como medio de prueba: Debido a que el juicio principal, estaba suspendido, aún no se 
había integrado la litis y a que las pruebas deben estar relacionadas con lo contestado en la demanda, la utilización y 
conveniencia de los resultados arrojados por el servicio a contratar eran inciertos e innecesarios. 
 

j) A la fecha de realización de la auditoría, la incompetencia ya había sido declarada, se declaró concluido el juicio 
765/2014-VIII y por ende, el estudio técnico contratado nunca fue utilizado ni “para coadyuvar en la defensa de los intereses de la 
C.E.A. en el Juicio Ordinario Civil, que se radicó en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal, con el 
número de expediente 765/2014-VIII”, ni como medio de prueba. 
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II. Por lo que respecta al gasto, a pesar de lo descrito en el numeral anterior: 
 

a) Durante la trata del punto II del orden del día de la quinta sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios celebrada el 12 de mayo de 2016, dicho cuerpo colegiado aprobó el 
Acuerdo Ex/16.05.01 por medio del cual “El Comité autoriza con base en la documentación soporte presentada por el área 
usuaria, por unanimidad de votos, el inicio del procedimiento de contratación de la acción denominada “Elaboración de estudios 
técnicos en materia constructiva para ser utilizados en Juicio” en la modalidad Adjudicación Directa por excepción…”  
 

b) El 13 de mayo de 2016 se suscribió el contrato 66-CEA-PCEA-SERV-DDA-2016. 
 

c) El 20 de junio y el 18 de agosto de 2016, mediante trasferencias electrónicas, se pagaron las pólizas de egresos PE-
201606-00600 y PE-201608-00486, por el monto total referido en el primer párrafo de la presente observación. 
 

29. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2º.-A fracción I inciso c) y fracción II inciso h) y 15 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; 408 fracción III y 468 fracción III del Código Urbano del Estado de Querétaro; en virtud de haber adicionado, a 
diversos servicios que les proporcionó a los municipios, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con una tasa del 16%, siendo 
que de acuerdo a la ley de la materia se les debió aplicar una tasa del 0%, generando con ello, un cobro indebido (sujeto a 
compensación) de $8,218,714.58 (Ocho millones doscientos dieciocho mil setecientos catorce pesos 58/100 M.N.); toda vez 
que de la revisión a los convenios de reconocimiento de adeudo, pago y compensación celebrados con los municipios de Amealco 
de Bonfil y Querétaro el 21 de julio y 15 de agosto de 2016, respectivamente; (ambos derivados de convenios previos de 
colaboración en los que se establecieron las bases para la prestación de los servicios a su cargo, la realización de obras y el 
mecanismo de compensación), se observó que: 

 

a) Por lo que respecta al municipio de Amealco de Bonfil. De acuerdo a lo asentado en el antecedente 1 numeral II y a lo 
pactado en la cláusula TERCERA. SERVICIOS PROPORCIONADOS POR “LA COMISIÓN” A “EL MUNICIPIO”, la CEA informó 
que por el abasto de agua a través de pipas (hidrante colectivo) en las comunidades y poblaciones carentes de infraestructura o 
que teniendo la misma, por alguna contingencia resultare insuficiente, en el periodo comprendido de octubre de 2012 a 
septiembre de 2015, se generó un adeudo (suerte principal) a cargo del municipio de $260,626.62 (Doscientos sesenta mil 
seiscientos veintiséis pesos 62/100 M.N.). Sin considerar que a la enajenación de agua no gaseosa ni compuesta se le debe 
aplicar la tasa del 0%, la fiscalizada le aplicó la tasa del 16% lo que se tradujo en un cobro indebido de IVA (sujeto a 
compensación) de $41,700.26 (cuarenta y un mil setecientos pesos 26/100 M.N.) 
 

b) Por lo que respecta al municipio de Querétaro. De acuerdo a lo asentado en la cláusula TERCERA. SERVICIOS 
PROPORCIONADOS POR “LA COMISIÓN” A “EL MUNICIPIO”, la CEA informó que: 
 
i. El municipio le debía (suerte principal) $43, 811,126.78 (Cuarenta y tres millones ochocientos once mil ciento veintiséis 
pesos 78/100 M.N.) por concepto de adeudos de agua tratada vía red. Sin considerar que a la enajenación de agua no gaseosa ni 
compuesta se le debe aplicar una tasa del IVA del 0%, la fiscalizada le sumó dicho impuesto a una tasa del 16%, lo que se 
traduce en un cobro indebido (sujeto a compensación) de $7,009,780.28 (Siete millones nueve mil setecientos ochenta pesos 
28/100 M.N.); 
 

ii. El municipio le debía (suerte principal) $5, 889,849.20 (Cinco millones ochocientos ochenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y nueve pesos 20/100 M.N.) por concepto de adeudos de agua tratada vía pipas (hidrante colectivo). Sin considerar que 
a la enajenación de agua no gaseosa ni compuesta se le debe aplicar una tasa del IVA del 0%, la fiscalizada le sumó dicho 
impuesto a una tasa del 16%, lo que se traduce en un cobro indebido (sujeto a compensación) de $942,375.87 (Novecientos 
cuarenta y dos mil trescientos setenta y cinco pesos 87/100 M.N.); y 
iii. El municipio le debía (suerte principal) $1, 405,363.60 (Un millón cuatrocientos cinco mil trescientos sesenta y tres pesos 
60/100 M.N.) por concepto de agua potable vía pipas. Sin considerar que a la enajenación de agua no gaseosa ni compuesta se 
le debe aplicar una tasa del IVA del 0%, la fiscalizada le sumó dicho impuesto a una tasa del 16%, lo que se traduce en un cobro 
indebido (sujeto a compensación) de $224,858.17 (Doscientos veinticuatro mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 17/100 M.N.). 
 

30. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 54 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 57 fracción 
I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado deficiencias en la entrega del anticipo en el tiempo establecido, 
en las siguientes obras: 
 
a) “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo 
Hondo, en el Municipio de Corregidora, Querétaro. Sistema de abastecimiento de agua potable San Francisco Arroyo – Hondo 1era 
etapa Fase F, Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541602, ejecutada con recursos del IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS, mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado 34-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-06-EL, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que el plazo de ejecución contractual correspondía del 18 de abril 
de 2016 al 12 de enero de 2017, sin embargo la Entidad Fiscalizada entregó el anticipo al contratista el 11 de mayo de 2016, 
ocasionando un retraso de 23 (Veintitrés) días en el inicio de la ejecución de la obra. 
 

b) “Elaboración de Proyecto Ejecutivo de línea de media tensión y acometidas eléctricas para el suministro de energía de las 
estaciones de bombeo de captación y puerto de Ayutla del sistema de agua potable Ayutla, Municipio de Arroyo Seco”, con número 
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de centro de gasto 01531609, ejecutada con recursos del PCEA 2016 mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y 
tiempo determinado 39-CEA-PCEA-DDCM-16-SROP-07-EA, adjudicado de manera directa, toda vez que el plazo de ejecución 
contractual correspondía del 26 de agosto 2016 al 04 de octubre de 2016, sin embargo la Entidad Fiscalizada entregó el anticipo al 
contratista el 23 de septiembre de 2016, ocasionando un retraso de 28 (Veintiocho) días en el inicio de la ejecución de la obra, 
siendo que el plazo de ejecución era de 40 días hábiles. 
 

c) “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo 
Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y alcantarillado sanitario en la colonia: 
Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541601, ejecutada 
con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que el plazo de 
ejecución contractual correspondía del 18 de abril al 18 de octubre de 2016, sin embargo la Entidad Fiscalizada entregó el anticipo 
al contratista el 9 de mayo de 2016, ocasionando un retraso de 21 (Veintiún) días en el inicio de la ejecución de la obra. 
 
d) “Construcción y Ampliación del Sistema Múltiple de Agua Potable Santa María Tancoyol 1a etapa, Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.”, con número de centro de gasto 01531619, ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, toda vez que el plazo de ejecución contractual correspondía del 30 de diciembre de 2016 al 19 de junio de 2017, 
sin embargo la Entidad Fiscalizada entregó el anticipo al contratista el 2 de febrero de 2017, ocasionando un retraso de 34 (Treinta 
y cuatro) días en el inicio de la ejecución de la obra.  
 

31. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones III, IV y IX y 15 fracciones IV, V y IX, 29 fracciones III y IV de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 5 fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV, 7 fracción XIV, 8 fracciones VI, VII, 54, 55, 56, 60 
y 61 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción IX, 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar con los permisos y/o autorizaciones correspondientes, previo 
a la ejecución de la obra; en las siguientes obras: 
 

a) “Elaboración de Proyecto Ejecutivo de línea de media tensión y acometidas eléctricas para el suministro de energía de las 
estaciones de bombeo de captación y puerto de Ayutla del sistema de agua potable Ayutla, Municipio de Arroyo Seco”, con número 
de centro de gasto 01531609, ejecutada con recursos del PCEA 2016 mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y 
tiempo determinado 39-CEA-PCEA-DDCM-16-SROP-07-EA, adjudicado de manera directa, toda vez que el 16 de noviembre de 
2016 se suspendió de manera parcial y temporal la ejecución de los trabajos debido a que no se contaba con los permisos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 
 
b) “Construcción y Ampliación del Sistema Múltiple de Agua Potable Santa María Tancoyol 1a etapa, Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.”, con número de centro de gasto 01531619, ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, al no contar previo al inicio de la obra (30 de diciembre de 2016) con los permisos de particulares y/o ejidos y con 
autorizaciones de impacto ambiental, toda vez que se solicitaron al Director Divisional Jurídico los permisos correspondientes, de 
los cuales no se presentó respuesta (fundada y motivada) por parte del área jurídica en la cual indique que no es necesario contar 
con los trámites en los que se le solicita apoyo, como se menciona a continuación: 
 

b.1) Memorándum DDHC/966/2016 del 13 de diciembre de 2016, durante el proceso de la licitación, mediante el cual se 
solicita “apoyo para contar con la totalidad de permisos de particulares, con el municipio, ejidos, ambientalistas o ante cua lquier 
ente, que sea aplicable al proyecto”. Para lo cual únicamente se presentó el “Permiso de Obra pública”, DU/646/2016 del 19 de 
diciembre de 2016, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Jalpan de Serra. 
 

b.2) DDHC/982/2016 del 19 de diciembre de 2016, mediante el cual se solicita información respecto a los permisos, 
específicamente “si es necesario algún tipo de permiso ambiental, y en su caso el estatus del mismo”. 
 

b.3) Memorándum DDHC/990/2016 del 19 de diciembre de 2016, mediante el cual se solicita durante el proceso de 
licitación, “apoyo para informar, con antelación a los ejidos de la zona, sobre la ejecución y alcances de esta obra. Lo anterior con la 
finalidad de conocer si existe algún inconveniente para la realización de las mismas. Así mismo, realizar las gestiones 
correspondientes para la obtención de los permisos y con esto garantizar el arranque y continuidad de los trabajos.” 
 

b.4) Memorándum DDHC/1040/2016 del 28 de diciembre de 2016, mediante el cual solicitan “apoyo para contar con la 
totalidad de los permisos particulares, con el municipio, ejidos, ambientalistas o ante cualquier ente, que sea aplicable al presente 
proyecto”. Indicando que “son necesarios para cumplir con la normatividad y poder dar inicio en su momento con los trabajos y así 
cumplir con las metas programadas.” 
 
 b.5) DDHC/039/2017 del 17 de enero de 2017, mediante el cual se indica que “el área jurídica está consultando con las 
dependencias correspondientes si es necesario algún tipo de permiso ambiental e informará si se requiere algún trámite y el estatus 
del mismo”. 
 
c) “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo 
Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y alcantarillado sanitario en la colonia: 
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Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541601, ejecutada 
con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, debido a que no se contó 
previo al inicio de la obra (18 de abril de 2016) con los permisos correspondientes por parte de la CONAGUA, ya que el documento 
de folio 218 denominado “permiso para construcción o modificación de obras en zonas federales” es de fecha del 23 de noviembre 
de 2016. 
 
d) “Reemplazo de líneas de distribución de agua potable en tramos críticos, en las Colonias: Centro, Pathe y Sistema Cimatario 
Sur, Querétaro”, con número de centro de gasto 01531615, ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 115-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-29-EL, asignado mediante la modalidad 
de Licitación Pública; debido a que no se contó previo al inicio de la obra (7 de diciembre de 2016) con los permisos y 
autorizaciones necesarias para su ejecución, dado que mediante el oficio DDHC/039/2017 del 17 enero 2017, se indica que: “En el 
tramo crítico del Sistema Cimatario falta permiso de la CEI en el derecho de vía. Para la zona centro, es necesario el documento de 
INAH donde indique que no es necesario el permiso por parte de ellos”; y en el documento DDHC/277/2017 del 17 de marzo 2017 
se indica nuevamente: “En el tramo crítico del Sistema Cimatario falta permiso de la CEI en el derecho de vía correspondiente  a la 
Carretera Estatal 400 Querétaro-Huimilpan con el Entronque El Rosario. Falta visto bueno de los propietarios de viviendas en la 
calle de Madero entre Tecnológico y E. Montes, para la ejecución de los trabajos…”. Presentando el oficio No. CEI/SCM/324/2017 
del 16 de marzo de 2017 en el cual la CEI otorga la “autorización de instalación marginal”. 
 

32. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 14 
fracciones I, IV y VI, 15 fracción VII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracciones I, III, V y VI del Decreto que Crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de 
haber omitido previo a la ejecución de la obra, suscribir los términos y las condiciones para la coordinación de las 
acciones de las dependencias o entidades que intervenían, así como los convenios correspondientes; ya que de acuerdo a 
las condiciones especiales de la obra, se requería de la intervención de dos o más dependencias o entidades.  Lo anterior 
para la ejecución de la obra “Reemplazo de líneas de distribución de agua potable en tramos críticos, en las Colonias: 
Centro, Pathe y Sistema Cimatario Sur, Querétaro”, con número de centro de gasto 01531615, ejecutada con recursos del 
programa PCEA 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 115-CEA-PCEA-DDHC-16-
OP-29-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; debido a que el “reemplazo de la línea de distribución de agua 
potable en el tramo crítico del Sistema Cimatario Sur”, mismo que representa del monto contratado la cantidad de $1’091,061.87 
(Un millón noventa y un mil sesenta y un pesos 87/100 M.N.) incluyendo IVA, se suspendió temporalmente al no contar previamente 
al inicio de los trabajos según el contrato, con la conciliación correspondiente con la dependencia que ejecutaría la ampliación de la 
carretera en el tramo a intervenir de la carretera a Huimilpan, donde se proyectó el reemplazo de 104.00 m de tubería de hierro 
fundido dúctil C-25 de 16” de diámetro; siendo que era necesaria y urgente la sustitución de la tubería en dicho tramo crítico, toda 
vez que de acuerdo a la visita de la obra (13 de junio de 2017) se observó una fuga la cual no era posible reparar siendo necesitaba 
la sustitución del tubo en ese tramo. 
 

33. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 
fracciones IV, VI y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de 
haber omitido cumplir por parte de la entidad fiscalizada a lo establecido en el contrato, en cuanto a su obligación de 
poner a disposición del contratista, previamente al inicio de los trabajos, los inmuebles donde se realizarían los mismos, 
para la ejecución de la obra: “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitar ios del 
Sistema San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario en la colonia: Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de 
centro de gasto 01541601, ejecutada con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación 
Pública; debido a que se proyectó parte de la obra en una zona donde existen viviendas sobre el derecho de vía del Río Pueblito, 
tal como se menciona en las actas de suspensión presentadas, originando que a la fecha de la visita de fiscalización a la obra, el 5 
de junio de 2017, que ésta se encuentre suspendida de manera parcial y temporal en el tramo correspondiente, del pozo 360 al 
pozo 374. Cabe mencionar que la fiscalizada presentó el levantamiento topográfico de la zona y no manifestó las viviendas 
existentes en dicho tramo, por lo que no se consideró la información “completa” para la elaboración del proyecto ejecutivo y con ello 
tramitar los permisos necesarios con información real. Lo anterior genera que los recursos ejercidos en la obra, hasta diciembre de 
2016 por $18’363,770.41 (Dieciocho millones trescientos sesenta y tres mil setecientos setenta pesos 41/100 M.N.), no cumplan en 
tiempo con el objetivo para los cuales fueron destinados. 
 

34. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción 
IV, 15 fracciones VIII y IX, y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción VI, 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación y presupuestación, en la obra: 
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a)“Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo 
Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y alcantarillado sanitario en la colonia: 
Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541601, ejecutada 
con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, debido a que para la 
elaboración del Presupuesto Base (Programa de Inversión) de la obra por parte de la Entidad fiscalizada, se observó lo siguiente: 
 
a.1) No se llevaron a cabo los estudios técnicos necesarios para determinar el tipo de suelo existente en el lugar de los trabajos 
(mecánica de suelos, estratigráficos, etc.), que permitieran realizar tanto el catálogo de conceptos como los números generadores 
de éstos, en cuanto a los volúmenes de excavación tanto en material “B” como en “C” con mayor exactitud. 
 

a.2) Se consideraron 15 km para acarreos a km subsecuentes, generando un volumen a contratar de 247,496.11 m3/km, que 
representa un monto contratado de $369,868.05 (Trescientos sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.), 
sin embargo, ya en la ejecución de la obra, el lugar de tiro se tiene hasta el acumulado de la estimación 13 a una distancia de 5 km, 
es decir, se tienen pagados acarreos a kilómetros subsecuentes máximo a 4 km; por lo que considerando ésta distancia, se debió 
contratar únicamente un volumen de 65,912.52 m3/km, lo que representa un monto de $98,631.49 (Noventa y ocho mil seiscientos 
treinta y un pesos 49/100 M.N.), es decir el 27% aproximadamente del volumen y montos contratados para este concepto. Lo 
anterior elevó el presupuesto base tan sólo en este concepto en $271,236.55 (Doscientos setenta y un mil doscientos treinta y seis 
pesos 55/100 M.N.). 
 

a.3) Se consideraron dentro del presupuesto base los conceptos de clave TERELL0005: “Relleno compactado con Suelo-Cemento 
con medios mecánicos, con material de banco (tepetate) en capas de 20 cm…”, con un volumen en la partida I.4 de 655.09 m3, y 
TERELLOOO55: “Relleno de Suelo-Cemento compactado con medios mecánicos al 95% de su PVSM, en capas de 20…”, con un 
volumen en la partida I.7 de 803.03 m3, ambos a un costo de $853.69 (Ochocientos cincuenta y tres pesos 69/100 M.N.), 
originando un monto presupuestado en esas dos partidas de $1’443,947.66 (Un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 66/100 M.N.) incluyendo IVA, de los cuales se observa que el costo presupuestado de estos conceptos está 
muy por encima del costo contratado de los mismos, el cual fue de $423.50 (Cuatrocientos veintitrés pesos 50/100 M.N.) y $420.99 
(Cuatrocientos veinte pesos 99/100 M.N.) respectivamente; aunado a que éstos no se ejecutaron según la nota de bitácora 41 del 7 
de julio de 2016, en la cual se indica a la contratista: “…no se ejecutarán los trabajos de relleno con suelo cemento en la ú ltima 
capa de relleno como lo plantea el proyecto ejecutivo. Se tomó esta determinación ya que de acuerdo a lo observado el relleno de 
suelo cemento provoca que se socaven los trabajos de relleno con tepetate ya que en época de lluvias el agua tiende de manera 
natural a retomar camino a un costado de la capa de suelo cemento… por tal motivo se solicita al contratista que ejecute en su 
totalidad rellenos con material de banco en las excavaciones…”; por lo tanto se tiene que se presupuestó un monto mayor al 
requerido para solicitar la suficiencia presupuestal, ya que al considerar el costo presupuestado por la fiscalizada del concepto que 
finalmente se ejecutó “relleno de tepetate…” a un costo de $317.65 (Trescientos diecisiete pesos 65/100 M.N.), multiplicado por el 
volumen presupuestado mencionado de los dos conceptos de Suelo-Cemento de 1,458.12 m3, se tiene que se debió presupuestar 
en estos trabajos un monto total de $537,279.31 (Quinientos treinta y siete mil doscientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.) 
incluyendo IVA, por lo que el presupuesto base se incrementó en estos volúmenes de los dos conceptos en un monto de 
$906,668.35 (Novecientos seis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 35/100 M.N.) incluyendo IVA.    
 

35. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer 
párrafo, 46 fracción IV, 47 fracción V y 48 fracciones I, II, III, IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción 
I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del decreto por lo que se crea la Comisión Estatal 
de Agua; Bases de licitación de los Contratos 139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL y 115-CEA-
PCEA-DDHC-16-OP-29-EL; en virtud de haber presentado deficiencias en la adjudicación del contrato, que primeramente 
pudieron generar el desechamiento de la propuesta y en segundo término que, en algunos casos, estas inconsistencias 
elevarían el costo de la obra en su contratación; en las siguientes obras: 
 

a) “Construcción y Ampliación del Sistema Múltiple de Agua Potable Santa María Tancoyol 1a etapa, Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro.”, con número de centro de gasto 01531619, ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, asignado mediante la modalidad de 
Licitación Pública, debido a lo siguiente: 
 
a.1) La persona ganadora y contratada presentó para su acreditación como líneas de crédito, dos cartas, una carta es expedida por 
“GAMEZ filtros y lubricantes” y la otra por la empresa “Distribuidora CHAVER, S.A. de C.V.” (Roshfrans, productos para autos) ; 
siendo ambas relacionadas a la industria automotriz y no a la construcción, para demostrar línea crediticia en materiales a emplear 
en la obra, y siendo éstas cartas de recomendación y no líneas de crédito; por lo anterior, la persona contratada no cumplió con los 
“requisitos indispensables para considerarse acreditado”. Sin embargo ésta situación no se consideró y se le otorgó la acreditación. 
 
a.2) Al menos uno de los contratos presentados para comprobar la experiencia de la empresa ganadora son “subcontratos” con la  
empresa “MaqcoPlain S.A. de C.V.” referente a la obra “Ampliación de sistema de agua potable para beneficiar a las localidades de 
la Purísima la Nueva Unidad y Alfredo V. Bonfil (Los Pérez), Municipio de Ezequiel Montes, Qro. (obra civil)”, por $16’510,200.36 
(Dieciséis millones quinientos diez mil doscientos pesos 36/100 M.N.), obra auditada por este ente fiscalizador; detectando que en 
las bases del mismo se establece en el punto 15 Subcontratación de los trabajos: “se permite al licitante proponga las partes  de los 
trabajos a subcontratar con empresas nacionales que tengan carácter de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) (Doc 
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T7 inciso ii.-d)”, indicando la empresa MaqcoPlain S.A. de C.V. en el documento T7 inciso ii.-d Subcontratación de MIPYMES: “No 
aplica”, por lo cual legalmente no se permitió ni se manifestó la subcontratación de dicha obra; por lo que la experiencia de la 
empresa ganadora no se comprobó, datos que la misma fiscalizada podía conocer de antemano, sin embargo no consideró esto 
dentro de la evaluación. 
 
a.3) En el dictamen de la revisión económica indica dentro del documento No. 20: Análisis de Precios unitarios incluyendo básicos: 
“Cumple con lo requerido en la convocatoria, presenta todos y cada uno de sus Análisis de Precios Unitarios estructurados por  la 
suma del Costo Directo, más el Costo Indirecto, más Costo de Financiamiento más Costo de Utilidad y costo Adicional”; y en el acta 
de fallo indica: “En estricto apego al artículo 48, fracción III y IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, la 
PROPUESTA resultó ACEPTADA ECONÓMICAMENTE, una vez realizada la revisión y análisis detallado de la misma, no 
encontrándose observación alguna en los documentos presentados dentro de su propuesta económica”; sin embargo, se detectó lo 
siguiente: 
 

i. En la tarjeta de análisis de precio unitario del concepto de clave S/C 02: “Fabricación, 
suministro e instalación de tanque de acero al carbón cilíndrico vertical fabricado en material A-36… con capacidad de 10 
metros cúbicos…”, con precio unitario de $237,328.34 (Doscientos treinta y siete mil trescientos veintiocho pesos 34/100 
M.N.), el contratista consideró para los auxiliares “AUX HAEST 0000: Fabricación, suministro e instalación de tanque de 
acero al carbón cilíndrico vertical fabricado en material A-36…” en kg y “AUX PINT EPX HER: Trabajos de sandblasteo a 
metal blanco y recubrimiento interior y exterior…”, en m2, la cantidad de 4,685 kg, sin embargo, de acuerdo a los planos 
ejecutivos autorizados de clave TQ-10M3 (del 1 al 9) relativos al tanque de 10 m3, planos denominados: (1 de 9) arreglo 
general, (2 de 9) arreglo de cuerpo de tanque 10 m3, (3 de 9) arreglo y habilitado de fondo, (4 de 9) tanque de superficie 
10 m3 techo, (5 de 9) registros hombre techo y cuerpo 10 m3, (6 de 9) boquillas (cuerpo y techo), (7 de 9) escalera 
marina, (8 de 9) ménsulas de anclaje y sumidero y (9 de 9) barandal perimetral; se tiene que el tanque pesa un total de 
2,325 kg y no 4,685 kg, por lo que se contrató este concepto considerando un excedente de 2,360 kg, es decir, más del 
100% de los kilos realmente requeridos, por lo que considerando esto, el precio unitario real del concepto es de 
$117,777.68 (Ciento diecisiete mil setecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.), obteniendo una diferencia en el precio 
unitario de $119,550.66 (Ciento diecinueve mil quinientos cincuenta pesos 66/100 M.N.) por pieza; considerando que se 
contrataron dos piezas se tiene un incremento en el costo de la obra contratada a favor del contratista por $277,357.53 
(Doscientos setenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 53/100 M.N.) incluyendo IVA, sin el señalamiento 
expreso en el fallo de éste incumplimiento. 

ii. En la tarjeta de análisis de precio unitario del concepto de clave SUAPTG8080: “Suministro 
de tubería hidráulica de fierro galvanizado de 4” cédula 40, ASTM pared de 0.237”, A-53, grado B…” con un precio unitario 
de $571.95 (Quinientos setenta y un pesos 95/100 M.N.) por metro lineal, el contratista consideró un costo de $200.00 
(Doscientos pesos 00/100 M.N.) para un cople de FoGo de 4” de diámetro, cuando en las cotizaciones de la misma 
fiscalizada, se tiene en un costo promedio de $151.00 (Ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que al considerar 
dicho precio en la tarjeta del precio unitario, nos resulta un costo de $561.84 (Quinientos sesenta y un pesos 84/100 
M.N.), observando una diferencia a favor del contratista de $10.11 (Diez pesos 11/100 M.N.), que multiplicado por la 
cantidad contratada de 5,740.00 m, resulta una monto de contratación a favor del contratista de $67,329.59 (Sesenta y 
siete mil trescientos veintinueve pesos 59/100 M.N.) incluyendo IVA.  

 
b) “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Ar royo 
Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y alcantarillado sanitario en la colonia: 
Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541601, ejecutada 
con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, debido a lo siguiente: 
 
b.1) En el dictamen técnico manifiestan que el licitante ganador cumple con lo solicitado en las bases, sin embargo no se llevó a 
cabo una correcta revisión detallada de la documentación recibida, ya que no se manifestó el incumplimiento dentro del documento 
D-12: “Experiencia y capacidad técnica” (formato no. 12.A ) en el cual debió manifestar la relación de obras similares o de la misma 
naturaleza a la presente licitación, pero el licitante ganador incluyó únicamente dos obras, de las cuales sólo una es de la misma 
naturaleza, más no similar, ya que en cuanto al monto está muy por debajo de la licitación que nos ocupa, sin haber manifestado 
esta situación en el dictamen correspondiente, tomando en cuenta que en otros procesos de licitación se descalificó una propuesta 
por este mismo motivo, siendo en la adjudicación del contrato 139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, en la cual se plasmó lo 
siguiente para descalificar a un licitante: “El licitante cumple con lo indicado de cumplir con experiencia mínima de dos años en 
obras, sin embargo de los dos contratos sólo uno cumple con lo solicitado, donde se especifica los datos necesarios del contrato 
(número de contrato, monto, plazo de ejecución, fechas de inicio y término, firmas, descripción de los trabajos, fecha de contrato, 
nombre de la contratante y el contratista), por lo que no cumple con lo solicitado en este rubro .” Cabe mencionar que las Bases de 
ambos contratos son iguales en las condiciones y requisitos de la comprobación de la experiencia y capacidad técnica. 
 
b.2) En la revisión detallada de la propuesta económica, en el documento “18).- Análisis costos horarios de la maquinaria y equipo 
de construcción”, se menciona que el licitante ganador “cumple con lo requerido en la Convocatoria, determina por hora efectiva sus 
análisis de costos horarios, incluyendo los cargos por accesorios integrados”, sin embargo no se menciona si están correctamente 
integrados y/o si se encuentran dentro de los precios de mercado, observando que el costo horario del “EQ-PRO24 Camión marca 
Internacional Modelo F9000…capacidad 7 m3” lo considera el contratista a $732.46 (Setecientos treinta y dos pesos 46/100 M.N.), 
siendo superior al de mercado, ya que en obras similares se tiene un costo horario en promedio de $368.61 (Trescientos sesenta y 
ocho pesos 61/100 M.N.); lo anterior representa un incremento en el costo de la obra a favor del contratista por un total de 
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$447,644.74 (Cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 74/100 M.N.) de acuerdo a la cantidad 
necesaria para la ejecución de la totalidad de la obra conforme a lo contratado, según lo indica el documento 25 “Listado de 
insumos”. 
 
b.3) En la tarjeta de análisis de precio unitario del concepto de clave TERELL0050: “Relleno compactado al 90% proctor con medios 
mecánicos con material de banco (tepetate)…”, de precio unitario $238.68 (Doscientos treinta y ocho pesos 68/100 M.N.), el 
contratista consideró 2 ayudantes para la ejecución del concepto, lo cual no es correcto ya que sólo se requiere un ayudante dado 
que en el costo horario del equipo utilizado en este concepto, correspondiente a los equipos EQ-PRO18 y EQ-PRO11 
(compactadores), la operación de éstos ya está incluida en el precio de los mismos. Por lo que al considerar únicamente a uno de 
estos dos ayudantes, nos resulta una diferencia desfavorable para la CEA en la contratación del total del volumen para este 
concepto de 7,984.75 m3 por la cantidad de $143,686.26 (Ciento cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y seis pesos 26/100 M.N.), 
incluyendo el IVA.  
 
c) “Reemplazo de líneas de distribución de agua potable en tramos críticos, en las Colonias: Centro, Pathe y Sistema Cimatario 
Sur, Querétaro”, con número de centro de gasto 01531615, ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato 
de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 115-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-29-EL, asignado mediante la modalidad 
de Licitación Pública, debido a lo siguiente: 
 
c.1) El costo del material “tepetate” considerado por el contratista ganador es de $142.85 (Ciento cuarenta y dos pesos 85/100 
M.N.), sin embargo éste es superior al de mercado, ya que en otras obras contratadas por la entidad ejecutora en el mismo periodo, 
se tiene un costo promedio de $77.83 (Setenta y siete pesos 83/100 M.N.); lo anterior representa un incremento en el costo de la 
obra en un total de $144,098.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA, de acuerdo a la 
cantidad necesaria para la ejecución de la totalidad de la obra según lo contratado, tal como lo indica el documento “Listado  de 
insumos”. 
 
36. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos; 58 primer párrafo, 59 y 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal 
de Aguas, Cláusula Séptima sexto párrafo del Contrato 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL; en virtud de haber realizado pagos 
de más en la obra: “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San 
Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y alcantarillado 
sanitario en la colonia: Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de 
gasto 01541601, ejecutada con recursos del programa ISN PUBLICO GEQ-PCEA, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, debido 
a que en la estimación 10 se realizó el pago de 224.88 m3 del concepto TERELL0055: “Relleno compactado al 95% proctor con 
medios mecánicos con material de banco (tepetate) en capas de 20 cm de espesor…”, a un precio unitario de $420.99 
(Cuatrocientos veinte pesos 99/100 M.N.), sin embargo el precio contratado de este concepto era de $238.68 (Doscientos treinta y 
ocho pesos 68/100 M.N.), por lo que resulta un pago en exceso a favor del contratista de $47,557.53 (Cuarenta y siete mil 
quinientos cincuenta y siete pesos 53/100 M.N.) incluyendo IVA.  
 
Cabe señalar que el costo de $420.99 (Cuatrocientos veinte pesos 99/100 M.N.) corresponde al concepto contratado de clave 
TERELL00055: “Relleno de suelo cemento compactado con medios mecánicos al 95% de su PVSM…”, el cual de acuerdo a la nota 
de bitácora 41 del 7 de julio de 2016, no se ejecutó.  
 
37. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción XVI y 15 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro y 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar 
con la documentación que acredite la realización de la investigación de mercado (verificación de la existencia y costo de 
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total 
estimado de los trabajos, como lo indica Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas) de acuerdo con los trabajos a contratar, para la realización de los precios unitarios del presupuesto del 
expediente técnico inicial realizado por la Entidad fiscalizada, en la obra: 
 
a) “Ampliación del Sistema de agua potable (4ª. Etapa), para beneficiar a 19 localidades en los Municipios de San Joaquín y 
Cadereyta de Montes, Qro.”, con número de centro de gasto 01621601, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura 
Indígena 2016 (El recurso es con una estructura financiera de origen Federal, Estatal y Municipal) mediante el Contrato de Obra 
Pública a precios unitarios y tiempo determinado 40-CEA-PROII-DDCM-16-OP-08-FL, adjudicado mediante licitación pública 
nacional.  
 
38. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 50 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, 
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IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se 
crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud haber omitido cumplir con la entrega del importe del anticipo, en las siguientes 
obras: 
 
a) “Ampliación del Sistema de agua potable (4ª. Etapa), para beneficiar a 19 localidades en los Municipios de San Joaquín y 
Cadereyta de Montes, Qro.”, con número de centro de gasto 01621601, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura 
Indígena 2016 (El recurso es con una estructura financiera de origen Federal, Estatal y Municipal) mediante el Contrato de Obra 
Pública a precios unitarios y tiempo determinado 40-CEA-PROII-DDCM-16-OP-08-FL, adjudicado mediante licitación pública 
nacional, toda vez que el anticipo no fue entregado en tiempo y forma,ya que la fecha de inicio de los trabajos era el 09 de mayo de 
2016, y la dependencia fiscalizada puso a disposición el importe del anticipo el 01 de junio de 2016, es decir 23 días poster iores a la 
fecha pactada del plazo de ejecución. 
 
b) “Estudios, Proyectos y Construcción de obras para sustitución de fuentes contaminadas por arsénico de los sistemas de agua 
potable de poza verde y las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de centro de gas to 
01651501, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hidráulica U037 2015 mediante el Contrato de Obra Pública a 
precios unitarios y tiempo determinado 110-CEA-U037-DPHC-15-OP-036-FA, adjudicado de manera directa, toda vez que el 
anticipo no fue entregado en tiempo y forma, ya que la fecha de inicio de los trabajos era el 30 de diciembre de 2015, y la 
dependencia fiscalizada puso a disposición el importe del anticipo el 26 de enero de 2016, es decir, 27 días posteriores a la  fecha 
pactada del plazo de ejecución. Cabe señalar que la fecha del pago del anticipo según el contrato debía ser el 30/diciembre/2015 a 
pesar de que la CEA se encontraba en el cierre del ejercicio fiscal y presupuestal y no era posible realizar ningún tipo de t rámite de 
pago, y fue hasta la apertura del Presupuesto 2016 que fue posible realizar las gestiones para el pago, por lo tanto la planeación de 
la obra tuvo deficiencias para cumplir con el contrato en cuanto a las fechas de pago e inicio de los trabajos. 
 
39. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracción IX de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 
fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 10 y 11 fracción VI del 
Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación, en la 
obra: 
 
a) “Estudios, Proyectos y Construcción de obras para sustitución de fuentes contaminadas por arsénico de los sistemas de agua 
potable de poza verde y las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de centro de gasto 
01651501, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hidráulica U037 2015 mediante el Contrato de Obra Pública a 
precios unitarios y tiempo determinado 110-CEA-U037-DPHC-15-OP-036-FA, adjudicado de manera directa, toda vez que, el 18 de 
mayo de 2016 se asentó en la nota de bitácora No.57 que se suspende de manera parcial la ejecución de los trabajos debido a que 
no se contaba con los permisos para la construcción del tanque de 200 m3, en la comunidad de Derramadero de Juárez.  
 
40. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 46 fracción III y V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 99, 100 y 102 primer párrafo del Reglamento de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 57 
fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, 
IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se 
crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber realizado una deficiente planeación, en la obra: “Ampliación del Sistema 
de agua potable (4ª. Etapa), para beneficiar a 19 localidades en los Municipios de San Joaquín y Cadereyta de Montes, Qro.”, con 
número de centro de gasto 01621601, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Indígena 2016 (El recurso es con 
una estructura financiera de origen Federal, Estatal y Municipal) mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado 40-CEA-PROII-DDCM-16-OP-08-FL, adjudicado mediante licitación pública nacional, toda vez que el 02 de mayo de 
2016 la Entidad Fiscalizada celebró el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado 40-CEA-PROII-DDCM-16-
OP-08-FL, por un monto de $20’724,116.40 (Veinte millones setecientos veinticuatro mil ciento dieciséis pesos 40/100 M.N.) IVA 
incluido, y el 08 de junio de 2016 se realizó una reducción presupuestal del Programa de Infraestructura Indígena, por lo que la 
Entidad Fiscalizada el 22 de julio de 2016celebró el Convenio por reducción de monto del contrato 40-CEA-PROII-DDCM-16-OP-
08-FL, quedando el monto contratado en $12’230,014.57 (Doce millones doscientos treinta mil catorce pesos 57/100 M.N.) IVA 
incluido; sin embargo la Entidad Fiscalizada no acreditó contar con la descripción pormenorizada de los trabajos, así como el 
presupuesto actualizado que ampare los trabajos a ejecutar después de la reducción del importe contratado.  
 
41. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21,  24 
primer párrafo, 25 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XVI, XXIII y XXV, 15 
segundo párrafo incisos a, b, c y último párrafo, 65 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 8 fracciones IV y VII, 12 primer párrafo, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 3 fracción IX, 10 y 11 fracción VI del Decreto de Creación de la CEA; en virtud de haber omitido contar con el 
presupuesto base y con el estudio de mercado de insumos correspondiente, que da origen y soporte a la autorización 
presupuestal para la obra: “Estudio, Proyecto y Construcción de obras para sustituir las fuentes contaminadas por arsénico de los 
Sistemas de Agua Potable Poza Verde y Las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de 
centro de gasto 01651501, ejecutada con recursos del programa U037 2015, RAMO 16, mediante el Contrato de Obra Pública a 
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Precio Alzado 110-CEAA-U037-DPHC-15-OP-036-FA, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, ya que no se contó 
con el presupuesto base de la fiscalizada, así como con el estudio de mercado correspondiente, que sirviera como base para la 
revisión y aceptación del presupuesto contratado; por tanto no se tienen los elementos para comprobar que los recursos se 
asignaron de forma tal que fueran contratados y ejercidos con eficiencia, eficacia, economía y transparencia. Cabe mencionar que 
la fiscalizada presentó un presupuesto inicial por una cantidad mucho mayor a la realmente contratada, sin presentar evidencia de 
dónde ni cómo lo obtuvo, ni que consideró cuando lo redujo esa cantidad inicial a la cantidad contratada finalmente, así como no 
presentó la evidencia de la investigación de mercado, de la cual la legislación aplicable establece que debe de ser al menos dos 
fuentes que la misma indica. 
 
42. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 segundo párrafo, 21 fracciones XI y XIV y 52 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar, 
previo a la contratación e inicio de la obra, con la posesión legal y/o liberación de los predios donde se ejecutarían los 
trabajos, causando suspensiones y con ello la no terminación oportuna de los trabajos, para la obra: “Estudio, Proyecto y 
Construcción de obras para sustituir las fuentes contaminadas por arsénico de los Sistemas de Agua Potable Poza Verde y Las 
Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de centro de gasto 01651501, ejecutada con 
recursos del programa U037 2015, RAMO 16, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado 110-CEAA-U037-DPHC-15-
OP-036-FA, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, ya que se contrató la obra el 28 de diciembre de 2015 de 
manera urgente en base al artículo 42 fracciones II y V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con 
una plazo de ejecución de 120 días; sin embargo la obra no se ha concluido, lo cual se constata de acuerdo al reporte de visita 
realizado en conjunto con personal asignado por la fiscalizada en el mes de junio de 2017, ya que se realizaron suspensiones 
parciales y temporales que fueron modificando y alargando el plazo de ejecución, y con ello la terminación de la obra para ponerla 
en funcionamiento y lograr el objetivo “urgente” de la obra, observando en las actas de suspensión presentadas los motivos 
siguientes: 
 
a) De acuerdo a las actas circunstanciadas presentadas referentes a las suspensiones de la obra, los trabajos se suspendieron 
parcialmente del 26 de enero de 2016 hasta el 8 de septiembre de 2016 por la falta de liberación de predios para la construcción del 
tanque de acero de 200.00 m3, presentando por parte de la fiscalizada dos contratos de servidumbre de paso con particulares de 
fechas 8 de mayo y 18 de julio de 2016, para 400.00 y 4,250.00 metros lineales de tubería de acero de 6” respectivamente y dos 
contratos de comodato con particulares de fechas 15 de febrero y 24 de junio de 2016, para la construcción de un tanque en 225.00 
m2 y la estación de bombeo y obra de toma en una parcela, respectivamente. 
 
b) De acuerdo a las actas circunstanciadas presentadas referentes a las suspensiones de la obra, los trabajos se suspendieron 
parcialmente del 26 de enero de 2016 hasta mayo de 2017 por la falta de liberación de predios o permisos por parte de la 
CONAGUA y la SEMARNAT, tanto del predio para la toma de agua en el Río Escanela como la línea de conducción de Río 
Escanela a la Charca de 1,700 metros lineales de tubería. Cabe mencionar que se solicitó un cambio de uso de suelo forestal en 
una superficie de 3,795.00 m2 (bosque de encino) mediante oficio DDJ/1552/2016 del 11 de mayo de 2016, del cual se obtuvo 
respuesta hasta el 3 de mayo de 2017, superficie necesaria para la instalación de tubería de agua.  
 
43. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 
segundo y tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 fracción II, 73 fracciones I II, VI y 
penúltimo párrafo, 74 fracción IV, 76 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII  de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado inconsistencias en la adjudicación directa, para la obra: “Estudio, 
Proyecto y Construcción de obras para sustituir las fuentes contaminadas por arsénico de los Sistemas de Agua Potable Poza 
Verde y Las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de centro de gasto 01651501, 
ejecutada con recursos del programa U037 2015, RAMO 16, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado 110-CEAA-
U037-DPHC-15-OP-036-FA, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, por lo siguiente: 
 
a) En cuanto al procedimiento de adjudicación directa, en base al artículo 42 fracciones II y V de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se tienen deficiencias al no demostrar fehacientemente haber cumplido con los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para el Estado, ya que el dictamen (técnico-jurídico) presentado para la adjudicación directa, no contiene la totalidad de 
los datos requeridos según el artículo 73 del Reglamento del ley mencionada, en cuanto a incluir en el mismo lo siguiente: 
 
a.1) El resultado de la investigación de mercado que soporte el procedimiento de contratación propuesto, el cual, si bien lo 
mencionan en el considerando cuarto de dicho dictamen, no se presentó evidencia de haber llevado a cabo dicha investigación de 
mercado. 
 
a.2) No menciona los nombres de las personas propuestas para la adjudicación directa, detallando sus datos generales, capacidad 
técnica y experiencia, aún y cuando ya se conocían sus nombres, ya que tanto el dictamen como las invitaciones son de la misma 
fecha. 
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b) En cuanto a la empresa contratada, no se presentó evidencia suficiente y comprobable de que la empresa adjudicada cuente con 
capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, para obtener las mejores condiciones para el Estado, debido 
a lo siguiente: 
 
b.1) Primeramente, de acuerdo con el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, establece que: “En los procedimientos de adjudicación directa, a efecto de garantizar lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 41 de la Ley “En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como 
con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos a ejecutar”, la dependencia o entidad considerará la información contenida en el registro único de contratistas, en los 
términos que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función Pública”; sin embargo, la empresa Grupo Quimae, S.A. de C.V., 
no se encuentra dentro del registro único de contratistas de la Función Pública. 
 
b.2) En el concepto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio Técnico Justificativo (ETJ), trámites de revisión y 
aprobación en SEMARNAT”, se observa que en documento T1: “Planeación Integral”, en la Memoria descriptiva lo indica en el 
punto 1.13, con un costo de $412,291.78 (Cuatrocientos doce mil doscientos noventa y un pesos 78/100 M.N.) y en el presupuesto 
o catálogo de conceptos se indica con clave MCPA-P16 pero a un costo de $362,660.24 (Trescientos sesenta y dos mil seiscientos 
sesenta pesos 24/100 M.N.), no habiendo correspondencia con lo manifestado en su planeación contra lo indicado en el 
presupuesto o catálogo de conceptos. 
 
b.3) En el documento T2: “Currículum de los profesionales técnicos” presentado por la empresa contratada, los profesionales 
debían contar con experiencia y capacidad necesaria para la ejecución de los trabajos contratados, sin embargo, presentó el 
currículum de cuatro personas no indicando qué trabajos desarrollaría cada una para el presente contrato, observando que el C. 
Eric Carrillo Reyes no cuenta con cédula profesional de acuerdo al Registro Nacional de Profesionistas y no incluye documento que 
avale que cuenta con el grado académico de preparación profesional requerido por la fiscalizada. Del mismo modo, ninguno de los 
cuatro demuestra experiencia en obras o servicios “similares”, ya que las obras mencionadas son de menor magnitud, no teniendo 
además ningún contrato similar en el que se incluya desde elaboración de estudios, proyecto y construcción de sistemas de agua 
potable en lugares similares. 
 
b.4) En el documento T3: “Acreditación de la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares”, presenta algunos contratos 
ejecutados por la empresa, sin embargo, la firma del contratante en el contrato no corresponde con la firma de las actas de entrega-
recepción presentadas, aún y cuando indican que firma la misma persona. Además de que dichos contratos no son en monto 
similares al contratado ni contemplan desde estudios y proyecto hasta la construcción. 
 
b.5) En el contrato 110-CEAA-U037-DPHC-15-OP-036-FA en la declaración II.7 la empresa “…manifiesta que no cuenta con 
personal, por este motivo el personal es contratado por medio de un tercero, en virtud de lo anterior no cuenta con registro en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social”. Por lo anterior la empresa contratada no cuenta con la capacidad técnica necesaria para la 
ejecución de los trabajos ya que subcontratará personal incluso por medio de un tercero, lo cual elevará el costo de la obra.  
 
b.6) En el documento T4: “Acreditación de la capacidad financiera”, presentado por la empresa contratada, presenta el documento 
“estado de resultados del 1 de enero al 30 de noviembre de 2015” el cual indica una utilidad neta de $4’183,953.00, y un “Estado de 
posición financiera al 30 de noviembre de 2015” indicando un capital contable de $30’682,128.00 y un pasivo más capital de 
$34’624,550.00 firmados por un contador público, datos que aparentemente hacen a la empresa “fiscalmente rentable”. Sin 
embargo, dentro de la documentación presentada por la fiscalizada, se tienen otros documentos de esta empresa denominados de 
igual forma: “Estados de resultados al 30 de noviembre de 2015” manifestando un resultado de -$218,500.02, y un “Estado de 
contabilidad al 30 de noviembre de 2015” el cual indica un capital de -$2’034,271.18 y un pasivo más capital de $3’002,521.17 
firmados por el mismo contador público, sin localizar evidencia de que se tenga solicitada información adicional para comprobar 
cuál de los documentos es el real y con ello determinar si es o no rentable la empresa. 
 
b.7) En el documento T5: “Relación de maquinaria y equipo de construcción”, presentado por la empresa contratada, presentan una 
lista de 25 (veinticinco) equipos y/o maquinaria, de los cuales sólo cuatro son propios de la empresa, el resto lo manifiestan en renta 
(subcontratado), sin embargo, manifiestan que la totalidad del equipo y/o maquinaria se encuentra físicamente en Coahuila. Lo 
anterior representa un incremento a los gastos indirectos (mismos que no se solicitaron para la revisión de las propuestas), 
incrementando así el costo de la obra. 
 
b.8) De acuerdo a la investigación realizada por parte de esta Entidad Fiscalizadora, a la empresa “Grupo Quimae, S.A. de C.V.”, se 
detectó que ésta se describe según las páginas de “comerciomexico.com”, “www.infobel.com”, “sil.gobernacion,gob.mx”, 
“www.cosmos.com.mx” y “mexicored.com.mx”, con los siguientes productos y servicios: químicos usados en la industria, ciencia y 
fotografía, así como en la agricultura, horticultura y silvicultura; resinas artificiales en bruto, plásticos en bruto; abonos para las 
tierras; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y la soldadura, sustancias químicas para conservar los productos 
alimenticios; sustancias curtientes; adhesivos (pegamentos) usados en la industria. Aseo industrial Mexicana: Productos de aseo y 
limpieza. Sin localizar información de la empresa como constructora de obra. Además, en las escrituras públicas de constitución de 
la Sociedad Anónima de la empresa, no se especifica el rubro de construcción como actividad.  
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44. Incumplimiento por parte del  Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 fracción III, 117 segundo párrafo, del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 6 y 27 de la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro 
Arteaga; 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se 
crea la Comisión Estatal de Aguas; Clausula Novena del Contrato 110-CEAA-U037-DPHC-15-OP-036-FA; en virtud de haber 
presentado incumplimientos al contrato en cuanto al representante del contratista en obra (superintendente de 
construcción), de la obra: “Estudio, Proyecto y Construcción de obras para sustituir las fuentes contaminadas por arsénico de los 
Sistemas de Agua Potable Poza Verde y Las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de 
centro de gasto 01651501, ejecutada con recursos del programa U037 2015, RAMO 16, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precio Alzado 110-CEAA-U037-DPHC-15-OP-036-FA, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, dado que la 
fiscalizada no comprobó el cumplimiento de lo establecido en el contrato en la Clausula Novena del contrato, denominada 
“representante de “el contratista”, la cual especifica que el superintendente de construcción “…deberá contar con título profesional 
en ingeniería civil, arquitectura o carrera a fin y con una experiencia mínima comprobable de 3 (tres) años en la ejecución de las 
obras afines o similares a las de este contrato y que acreditará con los documentos idóneos… La Comisión se reserva el derecho 
de aceptación del superintendente de construcción y de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del 
mismo, y El Contratista tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados…”. Sin embargo, la persona dada 
de alta en la bitácora de la obra como superintendente de construcción, no fue presentada dentro del documento T2 “currículum  de 
los profesionales técnicos”, por lo que no se cuenta con evidencia de la experiencia del mismo, así mismo, no cuenta con cédula 
profesional de acuerdo al Registro Nacional de Profesionistas y no presentó evidencia de contar con título profesional. Por lo 
anterior, no se comprobó fehacientemente lo solicitado en el contrato, al no acreditarlo con los documentos idóneos. Cabe 
mencionar que la obra se ejecutaría de acuerdo al contrato del 30 de diciembre de 2015 al 28 de abril de 2016, y el representante 
manifestado al inicio de la obra fue aceptado sin cumplir con los requisitos exigidos, siendo hasta agosto de 2016 cuando se realizó 
el cambio a una persona que si cumplió con lo solicitado. 
 
b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Como resultado de la revisión al rubro de egresos, en particular al otorgamiento de prestaciones laborales a los funcionarios y 
empleados de la fiscalizada, se conoció que dicha entidad otorgó a sus empleados las prestaciones denominadas "12 de 
Diciembre", "Comida de Fin de Año", "Día de Muertos", "Rosca de Reyes", "Día del Niño", "Día de la Madre", "Torneo de Boliche", 
entre otras, observándose que la fiscalizada sólo se limita a otorgar dichas prestaciones al amparo de la primicia que: El Gobierno, 
las dependencias públicas y los patrones deberán contribuir al fomento de actividades culturales, deportivas y sociales de sus 
trabajadores; lo anterior determinado en la Ley Federal del Trabajo, Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajares al Servicio de la Comisión Estatal de Aguas, Reglamento Interior de Trabajo, entre otros; lo 
anterior tal y como lo manifiesta la propia fiscalizada mediante oficio número DDRH/150/2017 de fecha 11 de julio de 2017, signado 
por el Director Divisional de Recursos Humanos; sin embargo como se puede apreciar el espíritu de dichos beneficios queda libre a 
muchas aplicaciones e interpretaciones y por ende a una holgada aplicación del ejercicio presupuestal de la fiscal izada. 

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscaliza, que las prestaciones laborales que otorga a sus empleados bajo el manto de 
"Fomentar actividades culturales, deportivas y sociales a sus trabajadores", sean establecidas de manera puntual en sus 
normativas internas de carácter laboral, así como el establecer los montos máximos que podrán afectar el ejercicio presupuestal de 
cada una de dichas prestaciones, lo anterior en aras de que la fiscalizada se sujete a las disposiciones establecidas en los diversos 
marcos regulatorios normativos que obligan a los entes a que sus recursos públicos sean aplicados y administrados con base en 
los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 

3. Como resultado de la revisión a la existencia del Código de Ética de la Comisión Estatal de Aguas, se observó que la fiscalizada 
carece de dicho Código. 

 Por lo que se recomienda a le entidad fiscalizada elaborar el Código de Ética de la Comisión Estatal de Aguas, con la finalidad de 
dar cumplimiento al artículo tercero transitorio de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicado el 04 de abri l de 2014 
en la Sombra de Arteaga; que a la letra dice: "Los Poderes del Estado, los Municipios, los órganos con autonomía constitucional, 
las empresas de participación estatal y los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Estatal y Municipal, deberán 
contar con un Código de Ética en los términos dispuestos por el artículo 3 de la presente Ley, en un plazo no mayor a un año 
contado a partir de la entrada en vigor". 
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4. Como resultado de la revisión al presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 de la Comisión Estatal de Aguas, 
aprobado mediante Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la CEA, celebrada el día 24 de febrero de 2016, 
se observó que los tabuladores de la fiscalizada no formaron parte integral del mismo, en contradicción a lo señalado en el último 
párrafo del artículo 14 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

Lo anterior, debido a que en Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la CEA, celebrada el día 16 de agosto de 
2016, se aprobó por separado al presupuesto de egresos, el tabulador de sueldos y prestaciones 2016 de la fiscalizada. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, apegarse en lo sucesivo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, para que los tabuladores de sus servidores públicos, formen parte 
integral de su presupuesto de egresos aprobado por su Órgano de Gobierno. 

5. Como resultado de la revisión al rubro de Otros Activos Circulantes, y en específico a la revisión de su normatividad interna 
aplicable a dicha cuenta contable, se conoció que, en el Manual de Normas y Políticas de Egresos, en su Rubro V “Normas y 
Políticas Operativas”, Apartado V.10 “Pagos como Depósitos en Garantía”, Punto 1., se establece: “Todo egreso por depósito en  
garantía deberá ser…, y respaldado con recibo que lo ampare.”; Sin embargo en su Manual de Contabilidad Gubernamental, en su 
Capítulo VIII “Políticas Contables Particulares”, rubro G. “Políticas de Control Interno”, Apartado “Depósitos en Garantía”, Políticas: 
I., establece: “Todo egreso por depósito en garantía deberá ser…, y respaldado con la factura que lo ampare.  

Como puede apreciarse de la comparación anterior, ambos lineamientos internos no son coincidentes, al requerir por una parte, un 
recibo que ampare el depósito en garantía y por otro lado, se solicita una factura, lo cual es contradictorio a lo establecido en el 
artículo 16 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual menciona que: “… no se considerarán ingresos 
acumulables los depósitos recibidos por el arrendador, cuando éstos tengan como finalidad exclusiva garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el contrato de arrendamiento y sean devueltos al finalizar el contrato.” 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar la modificación y actualización correspondiente a su Manual de 
Contabilidad Gubernamental, en cuanto a la manera de respaldar el gasto por concepto de depósito en garantía, con el propósito 
de no contravenir a lo señalado en el artículo 16 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y de que ambos 
lineamientos internos normativos sean coincidentes con el documento soporte que respalde la erogación por concepto de depósito 
en garantía. 
 
6. Se recomienda a la fiscalizada, exigir a los proveedores que en todas y cada una de las hojas de los documentos que integran 
sus propuestas técnicas y económicas, así como cada documento que entregue el licitante, se identifique con un folio único, 
individual y cronológico, es decir, que no existan folios bis, letras o derivados de un número único, tales como 1.1., 2.1. etc., esto 
con el fin de garantizar la inviolabilidad de las mismas. 
 
7. Se recomienda a la fiscalizada, dé celeridad a las actividades tendientes a normar las bases de su organización, toda vez que de 
la revisión a las actas de las sesiones celebradas por el Consejo Directivo durante el periodo en revisión, se detectó que en el 
“seguimiento de acuerdos” de cada sesión, se informaron acciones para la ejecución del acuerdo CD1/2011/A08 (aprobado desde 
el año 2011), el cual está relacionado con el acuerdo CD4/2006/A08 (aprobado desde el año 2006), es decir, la fiscalizada lleva por 
lo menos 10 años preparando su reglamento interior sin poderlo concretar. 
 
8. Se recomienda a la fiscalizada, que en apego a lo establecido en los artículos 11 fracción III y 18 párrafo último de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, verifique, en lo subsecuente, que el cargo de miembro del órgano de 
gobierno no se desempeñe por medio de representantes, a menos que se nombren suplentes con el carácter de permanentes para 
cuando por causa de fuerza mayor, el titular no pueda acudir a las sesiones, toda vez que de la revisión a las actas de las sesiones 
del Consejo Directivo celebradas durante el periodo en revisión, se detectó que a la segunda sesión ordinaria, primera 
extraordinaria, tercera y cuarta ordinarias, celebradas el 17 de mayo, 29 de junio, 16 de agosto y 25 de octubre, todas de 2016, 
respectivamente, acudieron diversos suplentes que no contaban en ese momento con su nombramiento debidamente inscrito en el 
Registro Público de Entidades Paraestatales. 
 
9. El 02 de mayo de 2016 la Entidad Fiscalizada celebró el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado 40-
CEA-PROII-DDCM-16-OP-08-FL, con la empresa “ROKAR Construcciones, S.A. de C.V.”, para la obra: “Ampliación del Sistema de 
agua potable (4ª. Etapa), para beneficiar a 19 localidades en los Municipios de San Joaquín y Cadereyta de Montes, Qro.”, por  un 
monto de $20’724,116.40 (Veinte millones setecientos veinticuatro mil ciento dieciséis pesos 40/100 M.N.) IVA incluido, y el 08 de 
junio de 2016 se realizó una reducción presupuestal del Programa de Infraestructura Indígena y se modificó el monto del contrato 
quedando en cantidad de $12’230,014.57 (Doce millones doscientos treinta mil catorce pesos 57/100 M.N.) IVA incluido. 
 
El 22 de junio de 2017 se realizó la visita de inspección observándose que no se construyó el tanque de almacenamiento en San 
Joaquín, lo que genera que el sistema no funcione;  por lo que se recomienda a la Entidad Fiscalizada gestionar recursos para la 
terminación y puesta en marcha del sistema, debido a que los recursos ejercidos hasta el momento no han cumplido con su 
cometido al no haber un beneficio directo hacia las comunidades. 
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10. Derivado de la revisión a las obras fiscalizadas, se observó que en la obra “Construcción y Ampliación del Sistema Múltiple de 
Agua Potable Santa María Tancoyol 1a etapa, Municipio de Jalpan de Serra, Qro.”, con número de centro de gasto 01531619, 
ejecutada con recursos del programa PCEA 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
139-CEA-PCEA-DDHC-16-OP-40-EL, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, se descalificó a un concursante por no 
cumplir con lo solicitado en el documento No. 12, indicando que: “El licitante cumple con lo indicado de cumplir con experiencia 
mínima de dos años en obras, sin embargo de los dos contratos sólo uno cumple con lo solicitado, donde se especifica los datos 
necesarios del contrato (número de contrato, monto, plazo de ejecución, fechas de inicio y término, firmas, descripción de los 
trabajos, fecha de contrato, nombre de la contratante y el contratista), por lo que no cumple con lo solicitado en este rubro.” Sin 
embargo, se observó que en la obra “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sani tarios 
del Sistema San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. Construcción de redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario en la colonia: Prados de Balvanera y obras de cabeza en el Municipio de Corregidora, Qro.”, se aceptó a la 
propuesta ganadora con la misma situación, ya que de dos contratos presentados para comprobar su experiencia, sólo uno cumplía 
con lo requerido, al ser similar en tipo de obra, mas no en monto, observando con ello inconsistencias en cuanto a la evaluación y al 
desechamiento de las propuestas, al descalificar unas y contratar otras encontrándose en circunstancias iguales;  Por lo anterior se 
recomienda revisar sus criterios de evaluación para descalificar las propuestas que no cumplen con lo establecido en las bases, a 
fin de ser objetivos. 

11. Como resultado de la revisación al rubro de bancos, se conoció que la fiscalizada tiene aperturada la cuenta bancaria número 
0118825371 de Banorte, misma que se fue utilizada por los meses de enero, febrero y marzo de 2016, cuyo saldo acumulado anual 
al 31 de marzo de 2016 es de $80,481.65 (Ochenta mil cuatrocientos ochenta y un pesos 65/100 M.N.), sin embargo, la fiscalizada 
omitió revelar dicha cuenta bancaria en la presentación de su cuenta pública, además de haber omitido registrarla en su 
contabilidad y por ende no contar con registros auxiliares contables de la misma; obligaciones que tiene la fiscalizada, toda vez que 
como se precisó con antelación, dicha cuenta bancaria se encuentra a nombre de la Comisión Estatal de Aguas.  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, observar y aplicar los criterios establecidos en el Plan de Cuentas expuesto en el 
ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011, en aras de que sus estados financieros muestren una  revelación 
suficiente. 

12. Como resultado de la revisión efectuada al fondo revolvente registrado en la cuenta contable 111.1.1.00.00.960036, 
denominada "ALICIA GONZALEZ PEREZ",  se conoció que la fiscalizada realizó erogaciones por concepto de gastos de 
representación por un importe total de $31,189.97 (Treinta y un mil ciento ochenta y nueve pesos 97/100 M.N.), observándose con 
lo anterior un quebrantamiento a lo dispuesto en el Punto V: Normas y Políticas Operativas, apartado V.15: De Gastos de 
Representación, numeral 1, inciso c), del "Manual del Proceso Normas y Políticas de Egresos, de la Dirección Divisional de 
Finanzas, Revisión 04, de la Comisión Estatal de Aguas", el cual establece que los gastos de representación no serán 
reembolsados a través de los fondos revolventes asignados; sin embargo, como se puede observar la fiscalizada sí afectó su 
presupuesto de egresos a través del fondo antes aludido mediante erogaciones por concepto de gastos de representación. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, ejercer las erogaciones de sus fondos fijos y revolventes en apego a las 
directrices establecidas en su "Manual del Proceso Normas y Políticas de Egresos, de la Dirección Divisional de Finanzas, Revisión 
04, de la Comisión Estatal de Aguas", antes citado, respecto al manejo de dichos fondos. 

13. Como resultado de la revisión al rubro de Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por el Ejercicio Fiscal 2016, en 
específico a las cuentas contables 112.3.1.04.00.000000 denominada “Comisiones de Recaudadores”, en la cual se registra 
recaudación a favor de la fiscalizada por parte de personas morales y 112.3.1.05.00.000000 denominada “Comisionistas Externos”, 
en la cual se registra recaudación a favor de la fiscalizada por parte de personas físicas; se conoció que en ambos casos se 
establecen las condiciones para dicha recaudación mediante convenios, las cuales son diferentes por la realización de una misma 
actividad, ya que en algunos contratos se establece el pago de una comisión, como contraprestación por el servicio prestado, en 
tanto que en otros contratos se especifica la no remuneración por el desempeño de la recaudación. 

Por otra parte se conoció que, en el Manual de Normas y Políticas de Ingresos, de la fiscalizada, (Aplicable para Área Central y 
Administraciones Foráneas), el cual se encuentra inserto en el Manual del Proceso de Recaudación aprobado en el Acuerdo 
Décimo Primero del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la CEA, celebrada el 13 de diciembre de 2013 y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de diciembre de 2014, 
únicamente establecen de manera enunciativa quien es el encargado de autorizar el importe de la comisión que se pagará a los 
recaudadores externos y a comisionistas por el cobro de recibos de agua en comunidades lejanas a la administración foránea. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, elaborar, autorizar y publicar un Manual operativo y de funcionamiento, que 
contenga un procedimiento formal que regule la manera de determinar las comisiones a los prestadores de servicios de la 
recaudación externa de la fiscalizada, así como qué requisitos deberán cumplir dichos prestadores de servicios. 

14. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 211.7.0.00.00.000000 denominada “Retenciones y Contribuciones por Pagar 
a Corto Plazo”, se observó que la fiscalizada registró excesos e insuficiencias en la provisión de diversas contribuciones por pagar 
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correspondientes al mes de diciembre de 2016, en relación a los pagos efectivamente enterados, dando como resultante una 
provisión en exceso por $31,273.48 (Treinta y un mil doscientos setenta y tres pesos 48/100 M.N.). 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada registrar de manera fehaciente las obligaciones reales de pago a cargo de la 
fiscalizada por concepto de retenciones y contribuciones por pagar, y en su caso depurar oportunamente  los excesos e 
insuficiencias resultantes. 
 
15. Como resultado de la revisión al rubro de Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, se observó que durante el 
Ejercicio Fiscal 2016, la fiscalizada omitió efectuar traspasos y cancelar saldos del Impuesto al Valor Agregado trasladado, toda vez 
que en la cuenta contable 211.7.3.01.05.000003 denominada “IVA Cobrado y Depositado” se refleja un saldo al 31 de diciembre de 
2016 por $11,062,425.36 (Once millones sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 36/100 M.N.), como una obligación de 
pago, siendo que la fiscalizada reporta saldo a favor en la declaración de diciembre 2016. 

De igual modo se observa que al no realizarse los traspasos y cancelación de saldos del Impuesto al valor Agregado tanto 
trasladado como acreditable, no se refleja en las cuentas contables: 112.9.0.10.01.000003 denominada “IVA Acreditable” y 
112.9.0.10.01.000004 denominada “IVA Declarado”, el saldo a favor real de la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016.  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada depurar de manera mensual, los saldos reales de sus cuentas contables que 
albergan tanto el impuesto al valor agregado trasladado como el acreditable, en aras de que el monto a cargo ó a favor, de dicho 
impuesto sea siempre acorde con las declaraciones mensuales del mismos, presentadas ante la autoridad tributaria. 

16. Como resultado de la revisión efectuada al grupo de "Hacienda Pública /Patrimonio Generado", en particular del análisis a las 
pólizas de egresos números: PE-201609-00353 de fecha 13 de septiembre de 2016, con la cual la fiscalizada afectó su presupuesto 
de egresos 2016 por concepto de "Pago de adeudo de mantenimientos correctivos que fueron realizados en la administración 
Corregidora en el Periodo del 2015" por un importe de $334,343.98 (Trescientos treinta y cuatro mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 98/100 M.N.); y PE- 201606-00147 de fecha 06 de junio de 2016, con la cual la fiscalizada afectó su presupuesto de egresos 
2016 por concepto de “Devolución por pago doble de la factibilidad entre los años 2012-2015” por un importe de $78,614.60 
(Setenta y ocho mil seiscientos catorce pesos 60/100 M.N.); se conoció, como se precisó con antelación, que la fiscalizada afectó 
erróneamente su ejercicio presupuestal 2016, debiendo de haber realizado las correspondientes afectaciones a su cuenta de 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", teniendo como consecuencia una falta de revelación suficiente en sus estados financieros. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, afectar oportunamente las cuentas contables relacionadas con el grupo de 
"Hacienda Pública /Patrimonio Generado", de conformidad con lo establecido en el Plan de Cuentas del ACUERDO por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011, con el fin de que sus estados financieros, respecto a este grupo, sean fidedignos.  

17. Como resultado de la revisión al Padrón Inmobiliario de la Comisión Estatal de Aguas, al 31 de diciembre de 2016, se 
conocieron  las siguientes inconsistencias: 

a).- El saldo que revela la fiscalizada, al 31 de diciembre de 2016, en su cuenta contable 123.3.0.00.00.006002 denominada “Costo 
Histórico Oficinas Generales", es por $37,061,871.95 (Treinta y siete millones sesenta y un mil ochocientos setenta y un pesos 
95/100 M.N.), no obstante el monto contable manifestado en la conciliación antes citada, es por $2,085,498.00 (Dos millones 
ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 .M.N), existiendo una discrepancia entre ambos documentos 
generados por la propia fiscalizada, por un monto de $34,976,373.95 (Treinta y cuatro millones novecientos setenta y seis mil 
trescientos setenta y tres pesos 95/100 M.N.), misma que no se encuentra conciliada. 

b).- El monto de la integración analítica que presenta la fiscalizada, como respaldo de la conciliación antes aludida, concerniente al 
importe manifestado por la Dirección Divisional Jurídica, es por $394,982,865.87 (Trescientos noventa y cuatro millones 
novecientos ochenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos 87/100 M.N.), el cual es distinto al monto manifestado en la 
propia caratula de la multicitada conciliación, mismo que es de $395,555,865.87 (Trescientos noventa y cinco millones quinientos 
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y cinco pesos 87/100 M.N.), lo que revela una diferencia no aclarada por $573,000.00 
(Quinientos setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, desarrollar un padrón inmobiliario fidedigno, que congregue la totalidad de sus 
bienes inmuebles, y que cuenten con todos los elementos esenciales para la identificación, valoración y control de cada uno de 
ellos, mismos que puedan permitir una conciliación armónica con sus registros contables. Así mismo, que su sistema de inventarios 
que utiliza, registre de manera armónica, delimitada y específica su Padrón Inmobiliario, ya que derivado de ello sus estados 
financieros carecen de confiabilidad y comparabilidad con los demás documentos generados referentes al mismo Padrón. 
 
18. Como resultado de la revisación física efectuada al inventario de bienes muebles de la Comisión Estatal de Aguas, presentado 
al 31 de diciembre de 2016, se conoció que existen diversos bienes por un monto global de $2,002,620.79 (Dos millones dos mil 
seiscientos veinte pesos 79/100 M.N.), que a la fecha de revisión se encontraban fuera de uso por obsolescencia, lo que indica que 
éstos no cumplen con el objetivo de obtener un beneficio futuro; lo anterior en contravención con lo establecido en el Punto A.- 
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"Definición de Activo", del Apartado III.- "DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA / 
PATRIMONIO", del ACUERDO por el que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 
Generales), publicado por el CONAC en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de diciembre de 2010. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, depurar de manera constante y periódica, su inventario de bienes muebles, con 
el fin de poder identificar cuáles de ellos ya no cumplen con el objetivo de obtener un beneficio futuro, por encontrarse en estado de 
obsolescencia y por ende el monto manifestado en sus estados financieros, respecto de dichos bienes, no sea fidedigno.  
 
19. Como resultado de la revisión al rubro de egresos, en particular a los movimientos auxiliares contables de la cuenta 
513.3.0.00.00.000728 denominada "Gratificación especial" se conoció que la fiscalizada afectó su presupuesto de egreso con 
pagos por concepto denominado "Gratificaciones a bomberos rurales", en cantidad total de $397,370.00 (Trescientos noventa y 
siete mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.); sin embargo, del estudio efectuado al Decreto que Crea a la Comisión Estatal de 
Aguas de fecha 13 de marzo de 1980, no se encontró sustento legal alguno, en el cual se le atribuya a la entidad fiscalizada la 
potestad de otorgar "Gratificaciones" a personas externas de dicha entidad. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, elaborar, autorizar y publicar un lineamiento formal que le atribuya potestad  para 
poder otorgar gratificaciones a los bomberos rurales. 

20. Como resultado de la revisión a los factores de incremento trimestrales para el Ejercicio Fiscal 2016, establecidos en el art ículo 
463 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, mismos factores que serán aplicables a las tarifas ya establecidas para el 
cobro de los derechos por los servicios que presta la fiscalizada; se conoció que dicha entidad determinó los citados factores de 
indexación de los cuatro trimestres del Ejercicio Fiscal 2016, en base a su procedimiento denominado "Ajuste Tarifario Trimestral" 
con clave PR-PP-AT-02 del "Manual de Políticas y Procedimientos Presupuestales, de la Dirección Divisional de Finanzas", 
publicado el 19 de diciembre de 2014 en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga"; sin embargo, del análisis a dicho 
procedimiento se observó que éste no establece el procedimiento aritmético de como se deberán de efectuar las operaciones 
algorítmicas para la determinación de los multicitados factores, ya que sólo es enunciativo al mencionar que se llenarán una serie 
de tablas denominadas: "Tabla No. 1", "Tabla No. 2" y "Tabla No. 3". 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, someter a consideración del Consejo Directivo de la fiscalizada, la autorización y 
posteriormente la publicación del procedimiento aritmético de cómo se deberán de efectuar las operaciones algorítmicas para la 
determinación de los factores de incremento trimestrales establecidos en el artículo 463 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, mismos factores que son aplicables a las tarifas ya establecidas para el cobro de los derechos por los servicios que 
presta la fiscalizada. 

21. Como resultado de la revisión al padrón vehicular de la fiscalizada, así como a la base de datos que congrega la totalidad de 
percepciones y deducciones otorgadas a los empleados de dicha entidad, durante el Ejercicio Fiscal 2016; se conoció que a 13 de 
sus funcionarios no se les acumuló los ingresos en servicios establecidos en el artículo 94 párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en 2016; en un monto total de $265,834.26(Doscientos sesenta y cinco mi l 
ochocientos treinta y cuatro pesos 26/100 M.N.), toda vez que dichos funcionarios tienen asignados automóviles que no reúnen los 
requisitos de las deducciones de inversión establecidos en la citada Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, verificar los montos máximos permitidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
para la adquisición de automóviles utilitarios, toda vez que los automóviles que no reúnan los requisitos de las deducciones de 
inversión establecidos en la citada Ley, el excedente será acumulado como un ingreso en servicio a los funcionarios que se les 
haya asignado dicho bien. 

22. Como resultado de la revisión efectuada al avance del Programa Operativo Anual de la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016, 
se conoció el incumplimiento de 3 indicadores programados en sus avances acumulados al cierre del Ejercicio Fiscal de 2016; 
siendo estos: "Porcentaje de obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento terminadas";  "Porcentaje de nueva tubería de 
conducción y distribución". y  "Eficiencia Comercial", mismos que representan un desfase al cierre del Ejercicio Fiscal 2016 del: 
44.83%, 6.88% y 13.74%, respectivamente; manifestado la fiscalizada mediante Nota Informativa de fecha 23 de junio de 2016 
signada por el Titular de la Unidad de Planeación Estratégica, así como por el Consejero de Coordinación Ejecutiva, las principales 
causas del no cumplimiento de dichos indicadores, y del análisis a dicho documento se pudo conocer que respecto al primero y 
segundo indicador la fiscalizada omitió ejecutar acciones eficaces y contundentes con los diversos prestador de servicios 
(contratistas), al solicitarles de antemano la liberación de los permisos por parte de las instancias competentes, para que pudieran 
desarrollar sus obras sin ningún imprevisto, así como de verificar que dichos contratistas tuvieran la capacitad técnica, operacional 
y humana para la conclusión de sus obras en tiempo y forma, lo anterior toda vez que el incumplimiento de dichos indicadores fue 
debido a la suspensión parcial y temporal de obras por falta de personal y liberación de permisos. Así mismo, el tercer indicador no 
fue cubierto debido a la falta de medidores en las tomas de los usuarios, lo que provocó un cobro mínimo en lugar de facturar  los 
volúmenes reales consumidos, por lo que se denota una falta de visión y planeación por parte de la fiscalizada, respecto a la 
previsión de sus insumos aplicables. 
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, solicitar de antemano a los contratistas que desarrollan las obras encomendadas, 
la liberación de los permisos por parte de las instancias competentes, así como verificar que dichos contratistas tengan la capacitad 
técnica, operacional y humana para la conclusión de las mismas, en tiempo y forma. Y aplicar medidas efectivas de planeación,  
respecto a los insumos necesarios por parte de la fiscalizada, de manera particular lo referente a los medidores necesarios para ser 
instalados a los usuarios del suministro de agua, en aras de poder realizar un cobro exacto de sus consumos y no el cobro de una 
tarifa mínima 

23. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 129.3.0.00.00.000000 denominada “Bienes en Comodato”, se conoció que la 
fiscalizada registró en la citada cuenta, diversos montos en suma total de $17,756.44 (Diecisiete mil setecientos cincuenta y seis 
pesos 44/100 M.N.), correspondiente a bienes muebles de su propiedad, otorgados en comodato al Municipio de el Marqués del 
Estados de Querétaro; de los cual no se exhibió el contrato de comodato correspondiente, en el cual la Comisión Estatal de Aguas 
actúa como comodante durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

Así mismos, la fiscalizada registró en dicha cuenta contable, un monto de $20,538,523.50 (Veinte millones quinientos treinta y ocho 
mil quinientos veintitrés pesos 50/100 M.N.), correspondiente a un terreno de 27,384,698 M2, ubicado en el Ejido de Santa Rosa 
Jáuregui, el cual es de su propiedad, y fue otorgado en comodato al "Parque Bicentenario", del cual no se exhibió el contrato de 
comodato correspondiente, en el cual la Comisión Estatal de Aguas actúa como comodante durante el Ejercicio Fiscal 2016; toda 
vez que dicha entidad aportó copia fotostática simple del "Contrato de Comodato" celebrado entre la Comisión Estatal de Aguas y el 
Parque Bicentenario de fecha 01 de octubre 2012, en donde la fiscalizada es Comodante del predio antes citado, no obstante la 
CLAUSULA SEGUNDA de dicho contrato establece que la vigencia del mismo será del 01 de octubre de 2012 al 30 de septiembre 
de 2015, y la CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA dispone que cualquier modificación ó ampliación de dicho contrato, deberá ser 
definida mediante contrato modificatorio expreso; disposición que no atendió la fiscalizada durante el Ejercicio Fiscal 2016 al no 
celebrar en dicho ejercicio ningún adendum del contrato antes referido ó bien la suscripción de un nuevo convenio que establezca 
los derechos y obligaciones del comodante y comodatario durante la nueva vigencia, toda vez que es de suma importancia la 
elaboración de dicho instrumento para poder dar certeza jurídica a ambas partes, con el fin de no encuadrar en el precepto 
establecido en el artículo 2408 del Código Civil del Estado de Querétaro, el cual versa que: "Si no se ha determinado el uso o el 
plazo del préstamo, el comodante podrá exigir la cosa cuando le pareciere....." 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, vigilar la vigencia de los contratos de comodato que efectúa con sus 
comodatarios, en aras de poder continuar con la vigencia de las condiciones y cuidados del bien que les fue otorgado en comodato, 
y así salvaguardar el patrimonio de la fiscalizada.  

24. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, realice las acciones necesarias para concluir el proceso y se cuente  con un 
Reglamento Interno que establezca las bases de su organización, así como la competencia y facultades de las distintas áreas que 
la integran, toda vez que de la revisión a las actas de las cuatro sesiones ordinarias del Consejo Directivo celebradas el 24 de 
febrero, 17 de mayo, 16 de agosto y 25 de octubre, todas de 2016, se observó que durante la trata, en todos los casos, del punto 4 
del orden del día identificado como “seguimiento de acuerdos”, se informó que el acuerdo CD1/2011/A08 relativo al citado 
Reglamento Interior, aún seguía en proceso, refiriendo que: 

 
a) En las sesiones del 24 de febrero y del 17 de mayo de 2016, se informó que desde el 30 de noviembre de 2015 se envió el 

proyecto de reglamento a la Secretaría de Gobierno para su revisión. 
 

b) En la sesión del 16 de agosto de 2016, se informó que “Se tiene colaboración constante con la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para la revisión del proyecto, mismo que se presentará en la 
próxima sesión del Consejo”. 
 

c) En la sesión del 25 de octubre de 2016, se informó que: “El Secretario del Consejo presentó al Consejo un ante-proyecto, para 
que se puedan recibir y estudiar los comentarios de los Consejeros, con la finalidad de que sea aprobado en la próxima sesión 
ordinaria.” 
 

25. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1158 de 
fecha 07 de marzo de 2017, se encontró que la Entidad Fiscalizada realizó la publicación de las convocatorias para las licitaciones 
públicas 33-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-05-EL y 34-CEA-GEQ-DDCM-16-OP-06-EL en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado y 
en el periódico “Capital Querétaro”, el cual tiene una circulación pagada de 17,015 ejemplares y 1,010 ejemplares gratuitos; sin 
embargo este último no es de los periódicos de mayor circulación del Estado. Ya que de acuerdo a los datos obtenidos de “El 
Padrón Nacional de Medios Impresos” de la Secretaría de Gobernación, los diarios de mayor circulación en el Estado son los 
siguientes: “Querétaro El Universal El Gran Diario de México” (36,770 ejemplares); “Diario de Querétaro” (36,102 ejemplares) y 
“Noticias La Verdad de Cada Mañana” (36,100 ejemplares); teniéndose que los diarios mencionados anteriormente tienen el doble 
de circulación que el periódico “Capital Querétaro”, presentándose esto en las licitaciones de las obras: “Instalación de red de agua 
potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de 
Corregidora, Querétaro. Sistema de abastecimiento de agua potable San Francisco Arroyo – Hondo 1era etapa Fase F, 
Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541602” e “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de 
conducción y colectores sanitarios del Sistema San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora. Querétaro. 
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Construcción de redes de agua potable y alcantarillado sanitario en la colonia: Prados de Balvanera y obras de cabeza en el 
Municipio de Corregidora, Qro.”, con número de centro de gasto 01541601”. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se tomen en consideración estos datos y poder dar cumplimiento a los ordenamientos 
legales que rigen la materia. 
 

26. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1158 de 
fecha 07 de marzo de 2017, se encontró que la entidad fiscalizada recibiómanuales y certificados de suministros de materiales en 
un idioma diferente al español, sin acompañarla de su respectiva traducción, según lo establecido en los Términos de Referencia; 
en la obra: “Instalación de red de agua potable, red sanitaria, líneas de conducción y colectores sanitarios del Sistema San 
Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio de Corregidora, Querétaro. Sistema de abastecimiento de agua potable San Francisco 
Arroyo – Hondo 1era etapa Fase F, Corregidora, Qro.”. Lo anterior fue para los suministros de válvulas con clave SUAPVA3070; SF 
S/C VALCON08; SUAPVA3050; SUAPVA8560; SUAPVA7640; SUAPVA3080; SUAPVA7610; SF S/C VALCON-06; SF S/C FILY-
06; SUAPVA3080; SUAPVA3060; SUAPVA3050; SUAPVA3020; SUAPVA5020; SF S/CVALCOM-10; SF S/C VALCOM 04 y SF 
S/C VALCOM 03.Siendo que parte de los manuales y certificados fueron recibidos en idioma inglés y ruso, teniéndose que los 
términos de referencia para esta obra establecen que todo documento será redactado en idioma español, y en todo caso, cualquier 
material impreso que proporcione el licitante podrá estar escrito en otro idioma, siempre que sea acompañado de una traducción en 
español. 
 

Por lo anterior se recomienda que en lo sucesivo se solicite a los contratistas y/o proveedores, que cumplan con lo establecido en 
los Términos de Referencia correspondientes respecto a lo aquí asentado. 
 

27. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1158 de 
fecha 07 de marzo de 2017,se detectó un deficiente control en el uso de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), toda vez 
que las notas asentadas describen trabajos o actividades realizadas en fecha anteriores a su fecha de asiento en las mismas, en la 
obra“Ampliación del Sistema de agua potable (4ª. Etapa), para beneficiar a 19 localidades en los Municipios de San Joaquín y 
Cadereyta de Montes, Qro.”, con número de centro de gasto 01621601.  
 

Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con el fin señalado para la BEOP por la Secretaría de la Función Pública 
que a la letra dice: "Facilita el acceso a la información, apoya la transparencia, el control y seguimiento en la ejecución de la obra 
pública. Este sistema permitirá al usuario final, agregar, compartir y obtener información oportuna, confiable y veraz; optimiza el uso 
de tecnología, sistemas informáticos y accesos remotos además de facilitar el control y aprovechamiento de la información". 
 

28. Como resultado de la revisión al rubro de Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, en específico a la cuenta contable 
112.3.1.03.00.000001 denominada “Cheques Devueltos”, se observó que la fiscalizada muestra dentro del saldo de dicha cuenta al 
31 de diciembre de 2016, un monto por $1,580,702.66 (Un millón quinientos ochenta mil setecientos dos pesos 66/100 M.N.), 
correspondiente al pago de los derechos de infraestructura del Fraccionamiento Pedregal de Shoenstatt, derivados del Convenio de 
reconocimiento de adeudo DDC/CO/0233/2012 de fecha 31 de diciembre de 2012, expediente QR-003-10-D; sin embargo, con 
fecha 20 de octubre de 2016 al amparo de la póliza DI-201610-01597, la fiscalizada recibió el depósito por la cantidad antes 
referida; no obstante ésta continúa reflejada erróneamente en la contabilidad de la fiscalizada, como un adeudo por recuperar. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, depurar a la brevedad posible la cuenta contable 112.3.1.03.00.000001 
denominada “Cheques Devueltos”, afectándola con la recuperación de la parcialidad recibida el 20 de octubre de 2016 por 
$1,580,702.66 (Un millón quinientos ochenta mil setecientos dos pesos 66/100 M.N.), según póliza DI-201610-01597. 
 

29. Como resultado de la revisión a los pagos realizados a las empresas "Operadora de Administración de Personal, S.A. de C.V." y 
"Team Business Management, S de R.L. de C.V.", durante el Ejercicio Fiscal 2016, provenientes de los Contratos “Convenio 
Modificatorio en Tiempo y Monto del Contrato de Prestación de Servicios a Precio Fijo y Tiempo Determinado" número 156-LPN-E-
PCEA-SER-DDA-2014-22 de fecha 31 de diciembre de 2015 y "Contrato de Prestación de Servicios a Precio Fijo y Tiempo 
Determinado" número 022-LPN-E-PCEA-SER-DDA-2016-02 de fecha 01 de marzo de 2016, respectivamente, se conoció que la 
fiscalizada incumplió, con la celebración de dichos contratos, a lo establecido en el artículo 15-A de la Ley Federal de Trabajo, el 
cual versa que: 
 

"El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta obras o presta 
servicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona física o moral, la cual fija las tareas del 
contratista y lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas. 
 

Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 
.....c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los trabajadores al servicio del contratante. 
 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se considerará patrón para todos los efectos de esta Ley, incluyendo 
las obligaciones en materia de seguridad social." 
 

Lo anterior debido a que del análisis a los Contratos de Prestación de Servicios antes citados, se conoció que la fiscalizada contrató 
la prestación de servicios por tiempo determinado de 104 y 111 personas para que realizaran funciones de "Operador de Planta" y 
de “Controlador de Procesos de PTAR”, respectivamente, cuyas funciones son iguales ó similares a las que realizan los 
trabajadores de base de la fiscalizada que ocupan el puesto de Operador de Planta de Tratamiento. 
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, no quebrantar las disposiciones establecidas en el artículo 15-A de la Ley Federal 
de Trabajo, al contratar servicios de personal a través de los outsourcing. 
 
30. Como resultado de la revisión al rubro de Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, se conoció que la fiscalizada 
efectuó el pago de multas y recargos por la cantidad de $9,641.00 (Nueve mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100), derivado del 
entero fuera de plazo de las retenciones de ISR del aguinaldo de pensionados y jubilados pagado en diciembre de 2016, toda vez 
que dichas retenciones se debieron enterar al SAT a más tardar en fecha 17 de enero de 2017 y fueron pagadas hasta el 20 de 
febrero del mismo año. Cabe mencionar que el registro contable de este gasto por multas y recargos, se realizó como rectificación 
al resultado del ejercicio 2016 mediante póliza PD-201704-00028 del 28 de marzo de 2017, mismo que representa erogaciones sin 
una adecuada justificación, toda vez se genera del incumplimiento en los plazos de las obligaciones fiscales de la Comisión Estatal 
de Aguas. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, respetar los plazos establecidos en las disposiciones fiscales, respecto a la 
presentación en tiempo y forma de las declaraciones de retenciones efectuadas a terceros que está obligada a presentar. 
 

31. Como resultado de la revisión al rubro de Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, se conoció que la fiscalizada 
determinó, durante el Ejercicio Fiscal 2016, saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado por la cantidad total de $119,181,166.86 
(Ciento diecinueve millones ciento ochenta y un mil ciento sesenta y seis pesos 86/100 M.N.), mismos que fueron declarados al 
SAT en cada uno de los meses del ejercicio fiscalizado; sin embargo, se observó que dicho importe no ha sido efectivamente 
recuperado por la Comisión Estatal de Aguas, derivado de la falta de continuidad en la realización de las acciones necesarias ante 
la autoridad fiscal para su pronta recuperación; no obstante que representa recursos disponibles para ser utilizados en su gestión 
financiera y presupuestal. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, dar continuidad a las acciones necesarias ante la autoridad fiscal para la pronta 
recuperación de los saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado del Ejercicio Fiscal 2016, por la cantidad total de 
$119,181,166.86 (Ciento diecinueve millones ciento ochenta y un mil ciento sesenta y seis pesos 86/100 M.N.); toda vez que dicho 
monto representa recursos disponibles para ser utilizados en la gestión financiera y presupuestal de la fiscalizada. 
 

32. Como resultado de la revisión al rubro de egresos, en particular a los ejercidos del programa federal "Programa de Devolución 
de Derechos 2015" (PRODDER), se conoció que la fiscalizada no administró de manera correcta los recursos aplicables para el 
mencionado programa, ya que estos debieron ser controlados en su totalidad en la cuenta bancaria específica aperturada para su 
manejo, siendo ésta la cuenta de Banorte número 0264946436, tal y como lo informó la fiscalizada a la CONAGUA mediante oficio 
No. DDF/043/2015 de fecha 25 de febrero de 2015; toda vez que la fiscalizada efectuó pagos de consumo de energía eléctrica para 
la operación de infraestructura hidráulica de diversos pozos en cantidad de $13,047,905.00 (Trece millones cuarenta y siete mil 
novecientos cinco pesos 00/100 M.N.), mediante la afectación de la cuenta bancaria numero 0118818122 de Banorte, la cual es 
distinta a la aperturada para el manejo del fondo antes enunciado. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, administrar de manera correcta los recursos aplicables de los programas 
federales, debiendo controlarlos al 100% mediante las cuentas bancarias especificas aperturadas para cada programa. 
 

33. Como resultado de la revisión a la conciliación de Derechos de Infraestructura efectuada entre el área contable, comercial y 
tesorería, de la fiscalizada; en particular al expediente controlado con el número QR-007-07-D; se conoció que el desarrollador 
denominado "Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V." entregó a la fiscalizada las obras descritas en la Cláusula SEGUNDA 
incisos a) y c) del Convenio DDC/CO/175/2013, celebrado entre la fiscalizada y el desarrollador antes precisado en fecha 19 de 
septiembre de 2013, lo anterior mediante actas administrativas de entrega–recepción de fecha 13 de julio de 2015; misma obras 
que tiene un valor de $13,014,584.28 (Trece millones catorce mil quinientos ochenta y cuatro pesos 28/100 M.N.) y $5,728,180.24 
(Cinco millones setecientos veintiocho mil ciento ochenta pesos 24/100 M.N.), respectivamente, dando un monto total de 
$18,742,764.52 (Dieciocho millones setecientos cuarenta y dos mil setecientos sesenta y cuatro pesos 52/100 M.N.); misma 
cantidad que fue aplicada al saldo deudor del desarrollador "Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V." que ascendía a 
$14,831,578.48 (Catorce millones ochocientos treinta y un mil quinientos setenta y ocho pesos 48/100 M.N.), y la diferencia restante 
de $3,911,186.04 (Tres millones novecientos once mil ciento ochenta y seis pesos 04/100 M.N.), fue aplicada al saldo deudor del 
desarrollador denominado "ALTTA HOMES Centro Sur S. de R.L. de C.V." que asciende a $6,078,523.74 (Seis millones setenta y 
ocho mil quinientos veintitrés pesos 74/100 M.N.), estipulado en la Cláusula SEGUNDA del "Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo, Pago y Compensación de los Adeudos por Derechos de Infraestructura Para la Prestación de los Servicios a Nuevos 
Usuarios" DCC/CO/176/2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, celebrado entre la fiscalizada y este último desarrollador; 
quedando un remanente por cobrar a éste por $2,167,337.70 (Dos millones ciento sesenta y siete mil trescientos treinta y siete 
pesos 70/100M.N.), conociéndose con lo anterior, que la fiscalizada no ha realizado las acciones necesarias, pertinentes y efectivas 
para la pronta recuperación de dicho monto. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar las acciones necesarias, pertinentes y efectivas para la pronta 
recuperación del adeudo que tiene el desarrollador "ALTTA HOMES Centro Sur S. de R.L. de C.V", con la fiscalizada por concepto 
de derechos de infraestructura, por un saldo de $2,167,337.70 (Dos millones ciento sesenta y siete mil trescientos treinta y siete 
pesos 70/100M.N.). 
 

34. Como resultado de la revisión a la conciliación de Derechos de Infraestructura efectuada entre el área contable, comercial y 
tesorería, de la fiscalizada; en particular al expediente controlado con el número MA-002-07-D; se conoció que el representante 
legal del desarrollador denominado "Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V.", mediante escrito de fecha 03 de junio de 2014, 
con folio de recepción por parte de la Comisión Estatal de Aguas número 002893, informó a la fiscalizada que, por convenir a los 
interés de su representada, no se encontraban en posibilidades de ejecutar la obra denominada "Construcción de cisterna, línea de 
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conducción de agua tratada (obra civil) y equipamiento de cárcamo de bombeo para riego de viveros y áreas verdes en la PTAR 
sur, Municipio de Corregidora", con un valor de $3,725,135.36 (Tres millones setecientos veinticinco mil ciento treinta y cinco pesos 
36/100 M.N.), establecida en las Cláusulas SEGUNDA inciso b), y SÉPTIMA del Convenio DDC/CO/175/2013, celebrado entre la 
fiscalizada y el desarrollador antes precisado en fecha 19 de septiembre de 2013, conociéndose con lo anterior, que la fiscal izada 
no ha realizado las acciones necesarias, pertinentes y efectivas para la pronta recuperación del monto antes mencionado. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar las acciones necesarias, pertinentes y efectivas para la pronta 
recuperación del adeudo que tiene el desarrollador "Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V.", con la fiscalizada por concepto 
de derechos de infraestructura, por un monto total de $3,725,135.36 (Tres millones setecientos veinticinco mil ciento treinta y cinco 
pesos 36/100 M.N.). 
 

35. Como resultado de la revisación a la cuenta contable 113.4.2.00.00.007001 denominada "Anticipo de Obra", se conoció que 
dicha cuenta congrega diversos montos por recuperar con una antigüedad de hasta de seis años, por un total de $16,660,562.70 
(Dieciséis millones seiscientos sesenta mil quinientos sesenta y dos pesos 70/100 M.N.), conociéndose que la fiscalizada, al 31 de 
diciembre de 2016, no realizó oportunamente las acciones pertinentes y efectivas para su pronta y adecuada recuperación, mismo 
monto que se integra de pagos por concepto de anticipo a diverso proveedores. Lo anterior en contravención con los principios de 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia, establecidos en el artículo 8 fracción II y 104 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, finalizar las acciones pertinentes y efectivas necesarias para la pronta 
recuperación de los importes que fueron pagados por concepto de anticipo a diversos proveedores, con una antigüedad de hasta 
seis años, por un total de $16,660,562.70 (Dieciséis millones seiscientos sesenta mil quinientos sesenta y dos pesos 70/100 M.N.). 
 

36. Como resultado de la revisión al rubro de Proveedores se conoció que la fiscalizada realizó diversas erogaciones con 40 
proveedores en suma total de $35,508,368.27 (Treinta y cinco millones quinientos ocho mil trescientos sesenta y ocho pesos 
27/100 M.N.), cuyos montos de adjudicación excedieron el 0.00123% del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2016; sin embargo, la fiscalizada realizó dichas operaciones mediante la adjudicación directa, sin contar con evidencia 
documental con la cual el Comité de Adquisiciones haya motivado el por qué se adjudicaron dichas operaciones mediante esa 
modalidad; ya que en sentido estricto debieron ser mediante la invitación restringida. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, observar y aplicar el monto máximo permitido para las adjudicaciones directas, el 
cual que se encuentra regulado en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro. 
 

37. Como resultado de la revisión al rubro de egresos, en específico a las pólizas de gastos y a la documentación comprobatoria 
soporte de las mismas, se conoció que la fiscalizada afectó su presupuesto de egresos con las pólizas: PE-201604-00665 de fecha 
26 de abril de 2016 y PE-201612-01257 de fecha 29 de diciembre de 2016, mismas que amparan erogaciones por concepto de 
"Pago de Contrato de Servidumbre de Paso y Legal", por $549,360.00 (Quinientos cuarenta y nueve mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) y $1,300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.), respectivamente; sin embargo, la fiscalizada carece de 
los comprobantes fiscales que respalden dichas erogaciones, toda vez que para el Ejercicio Fiscal de 2016 es obligación de todas 
las personas físicas y morales, expedir Comprobantes Fiscales Digitales, los cuales deberán de contener los requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación aplicable a 2016. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, vigilar que las erogaciones realizadas con cargo a su presupuesto de egresos se 
encuentren soportadas con los comprobantes fiscales que respalden dichas erogaciones, mismos que deberán de contener los 
requisitos establecidos en las disposiciones fiscales. 
 

38. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que en lo sucesivo, elabore la totalidad de los contratos individuales de trabajo; así 
mismo que elabore los nombramientos del personal que labora en la entidad fiscalizada,  con la totalidad de los requisitos exigidos 
por la norma aplicable. 
 

39. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1158 de 
fecha 07 de marzo de 2017, se detectó que la fiscalizada omitió notificar en tiempo y forma al órgano interno de control la 
suspensión parcial y temporal del contrato, en las obras: 
 

a) “Elaboración de Proyecto Ejecutivo de línea de media tensión y acometidas eléctricas para el suministro de energía de las 
estaciones de bombeo de captación y puerto de Ayutla del sistema de agua potable Ayutla, Municipio de Arroyo Seco”, con número 
de centro de gasto 01531609, ejecutada con recursos del PCEA 2016 mediante el Contrato de Obra Pública a precios unitarios y 
tiempo determinado 39-CEA-PCEA-DDCM-16-SROP-07-EA, adjudicado de manera directa; toda vez que el 16 de noviembre de 
2016 se suspendió de manera parcial y temporal la ejecución de los trabajos debido a que no se contaba con la aprobación y 
liberación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), sin embargo se notificó la suspensión al Órgano Interno de 
Control hasta el 06 de junio de 2017. 
b) “Estudios, Proyectos y Construcción de obras para sustitución de fuentes contaminadas por arsénico de los sistemas de agua  
potable de poza verde y las Golondrinas 1ra etapa en el Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro”, con número de centro de gasto 
01651501, ejecutada con recursos del Programa de Infraestructura Hidráulica U037 2015 mediante el Contrato de Obra Pública a 
precios unitarios y tiempo determinado 110-CEA-U037-DPHC-15-OP-036-FA, adjudicado de manera directa, toda vez que, el 09 de 
mayo de 2016 se realizó el Acta Circunstanciada de suspensión parcial y temporal de los trabajos debido a que no se contaba con 
los permisos para la construcción del tanque de 200 m3, en la comunidad de Derramadero de Juárez, sin embargo se tiene que el 
aviso al órgano interno de control se realizó el 05 de julio de 2016 mediante el memorándum DDCM/485/2016. 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6393  

  
Por lo anterior se recomienda a la fiscalizada que en lo sucesivo se tomen las medidas correspondientes en cuanto a que, en 
situaciones como las mencionadas, la supervisión y/o responsable de función o facultad que se señala informe oportunamente al 
Órgano Interno de Control respecto a la suspensión parcial y temporal de las obras, y en consecuencia llevar a cabo las diligencias 
correspondientes para cumplir con lo indicado en el Ley que rige la materia en cuanto al procedimiento para llevar a cabo la 
suspensión parcial y/o temporal de los trabajos. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de 
multa. 
  

VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales  63  y  64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II y 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Comisión Estatal 
de Aguas (CEA), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se 
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓNPÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (INFOQRO). 
 

I. Introducción y Antecedentes.  

 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (INFOQRO), respecto del periodo comprendido del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de 

las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los 

efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47 y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

para el Estado de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (INFOQRO), se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 

Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 

expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 

disposiciones legales aplicables. 
 

Criterios de Selección. 
 

Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 

específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 

la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016 considerando su importancia, 

pertinencia y la factibilidad de su realización. 

Objetivo de la auditoría. 
 

Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
 

Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 

considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
 

Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 

procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el  cumplimiento 

tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 

en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 

En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $12,023,500.00 (Doce millones 

veintitrés mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La 

Sombra de Arteaga. 

 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de ingresos estatales asignados por un 

importe de $12,023,500.00 (Doce millones veintitrés mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

b) Ingresos 

Estos no tuvieron incremento en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015.  
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Cabe señalar que los Ingresos Estatales no tuvieron incremento respecto al ejercicio anterior. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 

Al comparar el Activo total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de $769,112.02 

(Setecientos sesenta y nueve mil ciento doce pesos 02/100 M.N.), debido principalmente al incremento en los rubros de Efectivo y 

Bienes Muebles. El Pasivo Total aumentó $623,634.60 (Seiscientos veintitrés mil seiscientos treinta y cuatro pesos 60/100 M.N.), 

fundamentalmente por el incremento en el rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio 

como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $145,478.42 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

setenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimiento por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades 

Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $13,915,383.33 (Trece millones novecientos quince 

mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Susidios y Otras Ayudas en cantidad de $13,893,034.00 (Trece millones ochocientos noventa y tres mil treinta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 99.84%; y Otros Ingresos y Beneficios en cantidad de $22,349.33 (Veintidós mil 

trescientos cuarenta y nueve pesos 33/100 M.N.) 
 

La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $13,801,974.81 (Trece millones ochocientos un mil novecientos setenta y 

cuatro pesos 81/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de $10,177,217.81 (Diez millones 

ciento setenta y siete mil doscientos diecisiete pesos 81/100 M.N.), que corresponden al 73.73%; Materiales y Suministros en 

cantidad de $837,671.89 (Ochocientos treinta y siete mil seiscientos setenta y un pesos 89/100 M.N.), que corresponden al 6.07%; 

Servicios Generales en cantidad de $2,634,520.11 (Dos millones seiscientos treinta y cuatro mil quinientos veinte pesos 11/100 

M.N.), que corresponden al 19.09%; y Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias en cantidad de $152,565.00 (Ciento cincuenta y dos 

mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 1.11%. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos, ascendieron a la 

cantidad de $15,358,523.31 (Quince millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 31/100 M.N.), mientras 

que sus aplicaciones importaron $13,941,864.36 (Trece millones novecientos cuarenta y un mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 

36/100 M.N.), arrojando un saldo de $1,416,658.95 (Un millón cuatrocientos dieciséis mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 95/100 

M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en su Estado de Situación Financiera. 

 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio INFOQRO/DA/0010/2017, emitido por parte del Titular y la Directora de Administración de la entidad 

fiscalizada, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, el cual fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017.  

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1156, emitida el 06 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 

fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 

Cuenta Pública presentada. 

a.3) Mediante oficio ESFE/4443, emitido el 05 de julio de 2017, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 

recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 06 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones , 

derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en 

Ley, mismo que concluyó en fecha 06 de agosto de 2017. 

a.4) La Entidad fiscalizada, el 03 de agosto de 2017, presentó el oficio INFOQRO/DA/0032/2017, acompañado de información con 

la que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 

IV. Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 

el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 

de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
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Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 

Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 

propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 

de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 

procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 

de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 

fracción VII  del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 

fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 

relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 

si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 

será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 

otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 

antes señalada. 

 

a) Observaciones  
 

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 

fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 

y que se mencionan en cada observación emitida. 
 

1. Incumplimiento por parte del Comisionado Presidente, Director de Administración y/o servidor público que resulte responsable de 

la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 70, 71 y 72 fracción VIII de la Ley de Hacienda del Estado de 

Querétaro; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016; 1, 2 

fracciones IV, XIX y XXVI, 3, 8 fracciones II, V y VII, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro; 3 fracción III, 26, 28, 34 fracciones I, II y VI, y 36 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro; 1, 4, 5, 6, 7, 8 fracciones V y XIV, 21, 22 fracciones I, IV, IX, XIV y XVII, 34 fracciones 

I, IV y XX del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Información Gubernamental del Estado de Querétaro, publicado en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 29 de abril de 2016; 1, 2, 6 y 28 del Acuerdo que 

establece los Lineamientos para el Ejercicio, Manejo y Control del Presupuesto de la Comisión Estatal de Información 

Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 29 de mayo de  

2015; en virtud de haber integrado al cálculo del Impuesto Sobre Nóminas (ISN) del mes de octubre de 2016, el importe 

pagado por concepto de indemnización de 20 días por año de servicio, por la cantidad total de $68,596.81 (Sesenta y ocho 

mil quinientos noventa y seis pesos 81/100 M.N.), situación que generó una diferencia pagada en exceso a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado. 

 

b) Recomendaciones  
 

1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 

4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 

que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 

morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 

el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Derivado del análisis efectuado al Estado de Situación Financiera de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro, se detectó que no se tiene registrado al cierre del periodo revisado, un pasivo contingente por las 

obligaciones futuras de pago de pensiones y jubilaciones de su personal, no obstante que dentro del Plan de Cuentas contenido en 

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por la CONAC, se prevé la cuenta “2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo 

Plazo”, destinada para registrar las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya 

exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 

confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC;  por lo que se recomienda a la 

entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en las cuentas contables antes precisadas, con 

el fin de tener los montos aproximados para hacer frente a los hechos futuros que está obligado a resolver. 
 

3. Como resultado del análisis practicado a la integración de la Cuenta Pública 2016 de la Comisión de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro, se pudo detectar que existieron algunos formatos e información de la fiscalizada que 

se presentaron solo en documento impreso, faltando el archivo electrónico correspondiente a dicha información; por lo que se 

recomienda a la entidad fiscalizada verificar la información que se entrega como parte de su Cuenta Pública, con base en el orden, 
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términos y formatos solicitados en la guía de presentación, a efectos de que la misma se entregue de manera íntegra y de acuerdo 

a las especificaciones solicitadas. 
 

4. Como resultado del análisis efectuado a la normatividad interna de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro, se detectó que al cierre del ejercicio revisado, su Reglamento Interior, Manual de Organización, 

Manual de Contabilidad, Lineamientos para el Ejercicio, Manejo y Control del Presupuesto, Reglamento del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, Reglamento para el Uso de Vehículos, Código de Ética 

y Condiciones Generales de Trabajo; no fueron actualizados y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, conforme a la nueva denominación y estructura orgánica aprobadas para la fiscalizada durante el ejercicio 

fiscal 2016. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, actualizar y publicar la mencionada normatividad en los términos descritos, a 

efectos de que ésta produzca plenamente sus efectos jurídicos en apego a las disposiciones del artículo 5 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

5. Como resultado de la revisión efectuada a la normatividad de la fiscalizada, y toda vez que para el cumplimiento de sus 

atribuciones, se establece en el artículo 34 Bis de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro 

vigente hasta el 31 de enero de 2016, que la Comisión Estatal de Información Gubernamental sesionará en pleno por lo menos una 

vez al mes, de manera ordinaria y las veces que sea necesario de manera extraordinaria, se detectó que no fue realizada la Sesión 

Ordinaria correspondiente al mes de enero de 2016. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a su normatividad interna en materia de sesiones del pleno, y efectuar 

todas y cada una de las sesiones ordinarias a las que se encuentra obligada. 
 

6. Como resultado de la revisión efectuada al cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de la fiscalizada, en su rol de 

organismo constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se detectó que la entidad, no gestionó su 

inscripción patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que sus trabajadores se encuentran inscritos en el IMSS, bajo 

el registro patronal del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada tramitar su Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social e 

inscribir a sus trabajadores bajo su propio registro patronal, en su calidad de organismo constitucional autónomo. 

 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de 
multa. 
 

VI. INSTRUCCIÓN  
 

Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 

en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 

Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 

plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 

las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 

el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 

del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 

respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 

estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 

de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
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"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 

podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

VIII. CONCLUSION 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (INFOQRO), correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 

 

 

ATENTAMENTE. 

 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 
 

La Diputada Leticia Rubio Montes, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el original de las que son deducidas, 
correspondiente al Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la Entidad denominada 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (INFOQRO); correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2016 periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, mismos que obran en los archivos 
de este Poder Legislativo; va en 11 (once) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. 
Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRIMERA SECRETARIA. 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6399  

PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO (CEIQRO). 

 

I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro (CEIQRO), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que 
emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 
fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 
fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y 
segundo párrafos, 47y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad 
fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta 
Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el  cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $152,259,273.00 (Ciento cincuenta y 
dos millones doscientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, de Ingresos de Gestión propia por un 
importe de $5,000.000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), e ingresos estatales asignados por un importe de 
$147,259,273.00 (Ciento cuarenta y siete millones doscientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 0.58% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015.  
 
Cabe señalar que los ingresos estatales decrecieron respecto al ejercicio anterior en un 0.60%, principalmente debido al 
decremento de aportaciones por subsidio estatal. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada. 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
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Al comparar el Activo total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$905,487,546.43 (Novecientos cinco millones cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos cuarenta y seis pesos 43/100 M.N.), 
debido principalmente al incremento en los rubros de Construcciones en Proceso, Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas y 
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo. El Pasivo Total disminuyó $74,671,592.98 (Setenta y cuatro millones 
seiscientos setenta y un mil quinientos noventa y dos pesos 98/100 M.N.), fundamentalmente por el decremento en el rubro de 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en 
la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $980,159,139.41 (Novecientos ochenta millones ciento cincuenta y nueve mil ciento treinta y 
nueve pesos 41/100 M.N.).  
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimiento por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $1,221,902,828.54 (Un mil doscientos veintiún 
millones novecientos dos mil ochocientos veintiocho pesos 54/100 M.N.), los cuales están conformados por: Derechos en cantidad 
de $5,796,894.72 (Cinco millones setecientos noventa y seis mil ochocientos noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.), que 
corresponden al 0.47%; Productos de Tipo Corriente en cantidad de $1,163,835.06 (Un millón ciento sesenta y tres mil ochocientos 
treinta y cinco pesos 06/100 M.N.), que corresponden al 0.10%; Aprovechamientos de Tipo Corriente en cantidad de $5,422,984.90 
(Cinco millones cuatrocientos veintidós mil novecientos ochenta y cuatro pesos 90/100 M.N.), que corresponden al 0.44% y 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $1,209,519,113.86 (Un mil doscientos nueve millones 
quinientos diecinueve mil ciento trece pesos 86/100 M.N.), que corresponden al 98.99%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $192,340,206.58 (Ciento noventa y dos millones trescientos cuarenta mil 
doscientos seis pesos 58/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de $115,429,252.50 
(Ciento quince millones cuatrocientos veintinueve mil doscientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.), que corresponden al 60.02%; 
Materiales y Suministros en cantidad de $19,893,936.42 (Diecinueve millones ochocientos noventa y tres mil novecientos treinta y 
seis pesos 42/100 M.N.), que corresponden al 10.34%; Servicios Generales en cantidad de $27,700,446.14 (Veintisiete millones 
setecientos mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 14/100 M.N.), que corresponden al 14.40%; Pensiones y Jubilaciones en 
cantidad de $23,718,357.56 (Veintitrés millones setecientos dieciocho mil trescientos cincuenta y siete pesos 56/100 M.N.), que 
corresponden al 12.33% y Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones en cantidad de 
$5,598,213.96 (Cinco millones quinientos noventa y ocho mil doscientos trece pesos 96/100 M.N.), que corresponden al 2.91%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos, ascendieron a 
$1,422,109,636.96 (Un mil cuatrocientos veintidós millones ciento nueve mil seiscientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $1,387,652,010.07 (Un mil trescientos ochenta y siete millones seiscientos cincuenta y dos mil diez 
pesos 07/100 M.N.), arrojando un saldo de $34,457,626.89 (Treinta y cuatro millones cuatrocientos cincuenta y siete mil seiscientos 
veintiséis pesos 89/100 M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en su Estado de Situación 
Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio CEI/CG/0087/2017, emitido por parte del Titular y Directora General Administrativa de la entidad fiscalizada, 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, el cual fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1162, emitida el 08 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4522, emitido el 22 de septiembre de 2017, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 06 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 17 de octubre de 2017, presentó el oficio CEIQ/CG/00406/2016, acompañado de información con la 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas, previa solic itud de prórroga 
debidamente presentada y que le fuera otorgada. 
 
IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
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procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendic ión 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
 
b.1) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Subcoordinador Técnico, Director de Construcción, Director General Administrativo, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 primer párrafo del Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II y 
VII, 57 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; quinto transitorio de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracciones II y IV, 4, 5, 8, 9 fracciones I, II, III, IV, VI y XVI, 10 fracción II, 11 
fracciones I, III, IV, V y XVII, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII, 17 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Función 05 de la Subcoordinación Técnica, Funciones 01 y 02 de la 
Dirección de Construcción y Función 01 de la Dirección General Administrativa del Manual de Organización de la Comisión Estatal 
de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado anticipos a contratistas por un saldo total de 
$602,709.31 (Seiscientos dos mil setecientos nueve pesos 31/100 M.N.), que al cierre del ejercicio fiscalizado mostraban 
una antigüedad de hasta 10 meses sin movimiento alguno, y sin que a esa fecha se hubieran amortizado o recuperado, 
hecho que podría representar un daño a la hacienda pública de la fiscalizada. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director General Administrativo, Jefe del Departamento de Contabilidad, Jefe de Departamento de 
Recursos Materiales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 27, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Valuación 
y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91, 101 fracciones I y III, 
y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; quinto transitorio de la Ley que Crea la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracción IV, 4, 5, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I, IV y XIII del Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Misión, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General 
Administrativa, Objetivo 01 y Funciones 02, 05 y 06 del Departamento de Contabilidad del Manual de Organización de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Procedimientos 6.20 a 6.23 del Manual de Procedimiento de Inventarios en Almacén 
de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reconocer dentro del saldo de la 
cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, el importe de $3,499,207.53 (Tres millones cuatrocientos 
noventa y nueve mil doscientos siete pesos 53/100 M.N.), correspondiente a materiales y suministros adquiridos durante el 
ejercicio 2014 y anteriores, los cuales fueron registrados directamente al gasto, no obstante que al cierre del ejercicio 
fiscalizado aún permanecen como existencias dentro del almacén. 
 
3. Incumplimiento por parte del Director General Administrativo, Jefe del Departamento de Contabilidad, Jefe del Departamento de 
Recursos Materiales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 23, 24, 27, 30, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia 
Relativa y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, 
publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 y quinto transitorio de la Ley que Crea la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracción IV, 4, 5, 14 fracciones I, III, XI y XIII, 15 fracciones I y XIII del Reglamento Interior 
de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Misión, Objetivo 01 y Función 01 de la Dirección General 
Administrativa, Objetivo 01 y Funciones 02, 05 y 06 del Departamento de Contabilidad, y Función 02 del Departamento de Recursos 
Materiales del Manual de Organización de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Procedimiento 6.4.4 Registro 
de activo fijo, del Manual de Procedimiento de Contabilidad de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, publicado 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 22 de julio de 2015; en virtud de haber 
omitido efectuar la actualización y depuración del inventario de bienes muebles, toda vez que se detectaron 320 bienes 
que se encuentran registrados a valor de un peso, así como 747 bienes por la cantidad total de $869,018.90 (Ochocientos 
sesenta y nueve mil dieciocho pesos 90/100 M.N.), cuyos valores de registro se encuentran por debajo del monto mínimo 
de capitalización para bienes muebles, situaciones que son contradictorias de las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC. 
 
4. Incumplimiento por parte del Coordinador General y de la servidora pública que acudió como su suplente a las sesiones de los 
órganos de gobierno; y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los  
artículos: 18 párrafo último de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 7 de la Ley que crea la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro y de la Ley que crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; en 
virtud de haber acudido el Coordinador General, a las sesiones del órgano de gobierno ostentando una doble 
representación (como presidente suplente y como coordinador general –por conducto de suplente), toda vez que de la 
revisión a las actas de las sesiones celebradas durante el periodo en revisión, por el Consejo de Administración, tanto de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro como de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se observó 
que, no obstante que la norma aplicable exige a los miembros de los órganos de gobierno ejercer su cargo de forma estrictamente 
personal. 
 
5. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de Planeación y Proyectos y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones II, III, VIII, IX y 
XVI, 38 primer párrafo, 39 fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 fracciones I y II 
segundo párrafo, 65 fracción II, A fracción II inciso c, 69 segundo párrafo fracción II, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro;3 fracción II inciso a), 9 fracción II, 11 fracciones IV y VIII, 16 fracción V y VII del Reglamento Interior de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; Bases de la Licitación Documento T-6 de las bases de licitación para la adjudicación 
directa no. 10-922022996-N50-2015; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de licitación, siendo esto en las 
obras: 

 
a) “Modernización de la carretera estatal 411 (acceso a Huimilpan), Qro.”, con número de proyecto 2015-01570, ejecutada con 
recursos del Ramo 23. Contingencias Económicas de Inversión, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CEC 055/2015, por Adjudicación Directa, debido a lo siguiente: 
b.1) La empresa contratada incumplió con lo establecido en las bases de licitación con relación a la experiencia y capacidad técnica 
en trabajos similares, ya que las bases mencionan que se deberá “Presentar la relación de contratos de obra relevantes por su 
dificultad técnica, o por monto económico, o por impacto en la comunidad, que compruebe su experiencia y capacidad técnica, 
como empresa física o técnica, en trabajos similares en los últimos 5 años…”, sin embargo la empresa a la que se le asignó la obra, 
en el documento T-6 menciona que:”…Le informo a usted que somos una empresa de reciente creación por, lo que no contamos 
con relación de obras y/o contratos de obras de magnitudes técnicas o por monto similares a la presente”; es decir, no contó con la 
experiencia requerida en las bases de licitación correspondientes.  
b.2) La empresa contratada no presentó la declaración fiscal anual del ejercicio 2013 y 2014 requeridos. 
b.3) La empresa contratada no presentó la documentación que acredite el comprobante de pago con una antigüedad no mayor a 
dos meses del ISR, I.V.A., IMSS, INFONAVIT y SAR. 
 
b) "Supervisión externa de la construcción de multideportivo en el parque Querétaro 2000, en Querétaro, Qro., con instalaciones 
adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad.", con número de proyecto 2016-00777, ejecutada con recursos del 
CONADE 16, mediante el contrato de Servicios Relacionados con la Obra pública CEIQ OE 058/2016, por la modalidad de 
Adjudicación Directa, toda vez que los servicios de supervisión se contrataron 69 días posteriores al inicio de los trabajos por 
supervisar, consistentes en la Construcción de multideportivo en el parque Querétaro 2000, en Querétaro, Qro., con instalaciones 
adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad, con un periodo de ejecución contractual de 141 días naturales; es 
decir, la supervisión teóricamente supervisaría solo 72 días que equivale al 51% del tiempo de ejecución de la obra, y por lo mismo 
parte de conceptos contratados que se tenían que supervisar, los cuales se enumeran a continuación: 3.1 COORDINACIÓN DE LA 
OBRA PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS, los numerales 3.1.1 “Integración del expediente inicial…”; 3.1.2. “Entrega del 
terreno o lugar de la obra…”; 3.1.3 “Supervisión de las construcciones e instalaciones provisionales…”; 3.1.4 Supervisión de la 
interferencia o corte de los servicios…”; 3.1.5 Apertura de las bitácoras de coordinación y de obra…”, cronológicamente no fue 
posible hacerlo, representando dichos conceptos la cantidad de $128,307.87 (Ciento veintiocho mil trescientos siete pesos 87/100 
M.N.) I.V.A. incluido, por lo que se incumplió el objeto total del contrato. 
 
6. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de Planeación y Proyectos, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 fracción VII de la  Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; 3 fracciones II, III y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 2 y 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;3 fracción II inciso a), 9 fracción 
II, 11 fracción IV, 16 fracción V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; numeral 8 del 
apartado B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio; CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio 
en materia de desarrollo de destinos turísticos diversificados en el Marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro de fecha 18 de agosto de 2016; 
en virtud de haber realizado procedimientos de licitación y contratación de obra pública cuando el objeto principal del 
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proyecto era la adquisición de equipamiento y servicios; esto en la obra: “Iluminación artística en el Templo de Santa Rosa de 
Viterbo con instalación de equipo en la Plazuela Mariano de las Casas en el Centro Histórico de Querétaro”, con número de obra: 
2016-00753, ejecutada con recursos del Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo de 
destinos turísticos diversificados en el Marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, 
ejercicio 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEIQ OE 056/2016, asignado 
mediante la modalidad de Licitación Pública, derivado de los siguientes hechos: 
 

a) El 18 de agosto de 2016 se suscribió el “CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un 
subsidio en materia de desarrollo de destinos turísticos diversificados en el Marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro”, donde se aprobó el proyecto 
en comento, tipificándolo como “equipamiento turístico”. 
 
b) La Entidad Fiscalizada celebró un contrato de obra pública por $13´978,629.39 (Trece millones novecientos setenta y ocho mil 
seiscientos veintinueve pesos 39/100 M.N.) I.V.A. incluido, de los cuales $2´873,916.07 (Dos millones ochocientos setenta y tres 
mil novecientos dieciséis pesos 07/100 M.N.) I.V.A. incluido, corresponden al valor del contenido audiovisual (3 audiovisuales), es 
decir, el 21 % del monto total contratado. 
 
c) La Entidad Fiscalizada celebró un contrato de obra pública por $13´978,629.39 (Trece millones novecientos setenta y ocho mil 
seiscientos veintinueve pesos 39/100 M.N.) I.V.A. incluido, de los cuales $8´291,788.62 (Ocho millones doscientos noventa y un 
mil setecientos ochenta y ocho pesos 62/100 M.N.) I.V.A. incluido, corresponden al valor del equipo suministrado, es decir, el 59% 
del monto total contratado. Lo anterior, se obtuvo del valor indicado para los equipos en las tarjetas de precios unitarios como a 
continuación se muestra: 

 c.1) Amplificador marca Inter-M, modelo V2-500, amplificador estéreo 100/w canal a 8 ohms: 1700 w/canal a 4 ohms, 2500 
w/canal a 2 ohm; 500 w/bridge a 4 ohms; amplificador clase H, entradas XLR Y ¼”., salida conector 4 polos, con un costo de 
material por $39,690.00 (Treinta y nueve mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), que multiplicados por las 2 piezas 
contratadas resulta de $92,080.80 (Noventa y dos mil ochenta pesos 80/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.2) Centro de medios (video servidor) marca D3 Technologies, modelo 2 x 2 plus para operar y correr el contenido audiovisual, 
con un costo de material por $663,390.00 (Seiscientos sesenta y tres mil trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), que multiplicados 
por una pieza contratada resulta un importe de $769,532.40 (Setecientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y dos pesos 40/100 
M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.3) Centro de medios (video servidor) marca D3 Technologies, modelo 4x2 Pro para operar y correr el Contenido Audiovisual, 
con un costo de material por $1´070,000.00 (Un millón setenta mil pesos 00/100 M.N.), que multiplicados por una pieza contratada 
resulta un importe de $1´241,200.00 (Un millón doscientos cuarenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.4) Proyector digital DLP de alto contraste, compacto de 12,000 lúmenes con 2 lámparas de 465 W, resolución WUXGA (1920 x 
1200 pixeles) Marca Barco Modelo HDX-W20-FLEX, a 220 y 60 Hz, lente J con rango 1.85-2.40:1, dimensiones 530x670x285 mm, 
con un costo de material por $364,770.00 (Trescientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), que 
multiplicados por 2 piezas contratadas resulta un importe de $846,266.40 (Ochocientos cuarenta y seis mil doscientos sesenta y 
seis pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.5) Caseta protectora para intemperie de proyectores, de precio unitario $10,768.91 (Diez mil setecientos sesenta y ocho pesos 
91/100 M.N.), que multiplicados por 4 piezas contratadas resulta un importe de $49,967.74 (Cuarenta y nueve mil novecientos 
sesenta y siete pesos 74/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.6) Proyector digital DLP de alto contraste, compacto de 20,000 lúmenes con lámpara de xenón de 2.5 kw, resolución WUXGA 
(1929 x 1200 pixeles) Marca Barco modelo HDX-W20-FLEX, a 220 v y 60 Hz, lente TLD cpm rango 1.5-2.01, dimensiones 
475x725x382 mm, con un costo de material por $960,000.00 (Novecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) que multiplicados por 4 
piezas contratadas resulta un importe de $4´454,400.00 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.7) Planta eléctrica marca CUMMINS POWER GENERATION modelo C35D6, (ancho 930 mm x largo 1753 mm) peso 
aproximado 875 kg, motor mod. De X3.3G2, operación en automático, combustible diesel, especificaciones particulares de la planta 
eléctrica “CUMMINS POWER GENERATION”, POTENCIA DE EMERGENCIA 30KW/37.5 KVA, potencia 27KW/33.8KVA, tensión 
de operación 220-127 V, 3F,4H, 60 hZ, interruptor integrado a pie de generador, tanque para 175 lts, acumulador 12 V y sus cables, 
cargador de baterías, accesorios interconectados dentro de la caseta: silenciador, tubo flexible y acumulador, incluye caseta 
acústica, remolque de dos ejes con sistema de preñados tipo eléctrico, con un costo de material por $397,100.00 (Trescientos 
noventa y siete mil cien pesos 00/100 M.N.), que multiplicados por la pieza contratada resulta un importe de $460,636.00 
(Cuatrocientos sesenta mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.8) “Bocinas de alta potencia para intemperie marca community modelo R5 o similar…”, con un costo de material por $50,652.00 
(Cincuenta mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), que multiplicados por las 4 piezas contratadas resulta un importe de 
$235,025.28 (Doscientos treinta y cinco mil veinticinco pesos 28/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.9) “Cable de alta resolución DVI-D DHR 22 AWG…”, con un costo de material por $17,500.00 (Diecisiete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que multiplicados por las 6 piezas contratadas resulta un importe de $121,800.00 (Ciento veintiún mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.10) “Estructura de soporte para colgado…”, con un costo de material por $4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) , 
que multiplicados por las 4 piezas contratadas resulta un importe de $20,880.00 (Veinte mil ochocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. incluido. 
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d) De lo señalado en los incisos b) y c) se tiene que el 80% del importe de la obra corresponde a adquisiciones, y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que para los 
efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
 
 II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios 
para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las dependencias y entidades de acuerdo 
con lo pactado en los contratos de obras públicas; 
 III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren 
bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación; 
 IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las dependencias y 
entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la 
hipótesis de esta fracción. 
 
e) De lo señalado en los incisos b) y c) se tiene que el 80% del importe de la obra corresponde a adquisiciones, y de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no se considera obra pública, toda 
vez que los equipos y servicios no fueron proporcionados por la convocante al contratista o en su caso su precio sea menor al de 
los trabajos que se contraten como lo establece el artículo en comento en su fracción VII mismo que a la letra dice: 
 
 VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban 
incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por la convocante al 
contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 
 
De lo anterior, se desprende que el proyecto en comento no se encuadra en el supuesto de obra pública evidenciado un 
incumplimiento a la legislación aplicable.Cabe mencionar que en apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al Plan 
de Cuentas así como a las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), los bienes muebles 
e intangibles deben ser activos sujetos de inventario por lo que los equipos y audiovisuales señalados en los incisos b) y c)  deben 
estar inventariados, situación que no se ha dado presumiblemente por que la inversión en comento fue etiquetada como obra 
pública cuando debió ser considerada como adquisición. 

 
7. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de las Direcciones de Planeación y Proyectos, y 
Construcción, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
53, 54, 55 párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI y IX, 115 
fracciones V, X, XI, XII y XVII, 131 y 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 
fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;11 fracciones III, 
IV y V, 16 fracciones IV y VI, y 17 fracciones I, II, VII, y X del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber detectado deficiencias en la supervisión, en las siguientes obras: 
 
d) “Modernización de la carretera estatal 411 (acceso a Huimilpan), Qro.”, con número de proyecto 2015-01570, ejecutada con 
recursos del Ramo 23. Contingencias Económicas de Inversión, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CEC 055/2015, por adjudicación directa, por la modalidad de invitación a cuando menos tres personas: 
 
 d.1) Se detectó la existencia de un árbol dentro del área pavimentada. Entre los cadenamientos 25+980 y 26+020. 
 d.2) La alcantarilla existente que se ubica entre los cadenamientos 26+100 y 26+112.20, su longitud es menor al ancho promedio 
de la carretera, lo que provoca una reducción en el ancho del área de la pavimentación. 
 
8. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de las Direcciones de Planeación y Proyectos, y de 
Construcción y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19, 
20 y 21 fracciones II, III, VI, VIII, X, XI y XIV, 24 primer, cuarto y quinto párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 28 y 29 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 fracciones XI, XVI y 
XXV, 21, 23 primer párrafo, 24 fracción I y último párrafo, y 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas;  3 fracción II inciso a), 11 fracciones I, II, IV, VII y IX, 16 fracciones I, II, III, V y VII, y 17 fracción V del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en 
la planeación, programación y presupuestación, en las obras: 

 
a) “Modernización de la carretera estatal 411 (acceso a Huimilpan), Qro.”, con número de proyecto 2015-01570, ejecutada con 
recursos del Ramo 23. Contingencias Económicas de Inversión, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CEC 055/2015, por adjudicación directa; al no acreditar haber realizado previo a la ejecución de la obra con: 
 a.1) Proyecto ejecutivo (planos, normas y especificaciones de construcción) 
 a.2) Dictamen de impacto ambiental. 
 a.3) Estudios técnicos indispensables (mecánica de suelos, hidrológicos, geofísicos). 
 a.4) Licencia de construcción o autorización  
 
b) “Infraestructura en el Estado de Querétaro (Construcción de retorno a nivel, C.E. 130, km 4+160, los Benitos, Mpio. de Colón, 
Qro.)”, con número de obra: 2016-01216, ejecutada con recursos del Ramo 23: Contingencias Económicas de Inversión, mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEC 022/2015, toda vez que se detectó lo siguiente: 
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 b.1) De acuerdo al plano inicial PGG-01: “Planta Geométrica General”, la entidad fiscalizada contrató una estructura de 
pavimento con una carpeta asfáltica de 12 cms de espesor, sin embargo, de acuerdo a la nota de bitácora número 11, se menciona 
que con fecha 04 de enero de 2016, se informa que derivado de la revisión del expediente técnico y al presupuesto de contrato, 
existe una variación en el espesor de la carpeta contratada con la entregada mediante dictamen y proyecto; derivado de lo anterior, 
se tiene que la entidad fiscalizada contrató la cantidad de 7,694.00 m2 del concepto 704078: “Carpeta de concreto asfál tico de 12 
cms de espesor…” con un importe de $2,726,138.08 (Dos millones setecientos veintiséis mil ciento treinta y ocho pesos 08/100 
M.N.) más I.V.A., del cual no se pagó cantidad alguna, y sin embargo se paga en la estimación 5 el precio atípico ATIP01: “Carpeta 
de concreto asfáltico de 15 cms de espesor…” del cual se pagaron 8,549.93 m2 y que representó un costo de $3,748,203.81 (Tres  
millones setecientos cuarenta y ocho mil doscientos tres pesos 81/00 M.N.) más I.V.A., lo que representó un incremento de 
$1,022,065.73 (un millón veintidós mil sesenta y cinco pesos 73/100 M.N.) más I.V.A. por no haber considerado desde un inicio el 
adecuado diseño de pavimento. 
 
 b.2) Se detectó que se contrató la partida de V: “Señalamiento Horizontal”, por un importe de $336,247.22 (Trescientos treinta y 
seis mil doscientos cuarenta y siete pesos 22/100 M.N.) I.V.A. incluido, consistente en líneas continuas, boyas, líneas discontinuas, 
flechas direccionales y vialetas; y se contrató de la partida VI: “Señalamiento vertical”, por un importe de $225,071.27 (Doscientos 
veinticinco mil setenta y un pesos 27/200 M.N.) I.V.A. incluido, consistente en señalamientos restrictivos, informativos, preventivos y 
letreros adicionales, sumando ambas partidas la cantidad de $561,318.49 (Quinientos sesenta y un mil trescientos dieciocho pesos 
49/100 M.N.) I.V.A. incluido, de los cuales se detecta que no se pagó cantidad alguna al contratista, y por ende este no la ejecutó. 
Por lo anterior, la entidad fiscalizada contrató conceptos de obra que no se ejecutan, derivado de una deficiente planeación de obra. 

 
9. Incumplimiento por parte del de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de Planeación y Proyectos y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones III, VI, 
X y XVI, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XI y 23 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción IV y 16 fracciones I, III y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado deficiencias en la planeación, en la obra: 

 
a) “Remodelación y modernización del "Querétaro Centro de Congresos" Mpio de Qro." en la localidad de Querétaro, Querétaro, 
con número de obra: 2016-00350, ejecutada con recursos del programa PRODERMAGICO2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado CEC OE 016/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública; toda 
vez que la entidad fiscalizada elaboró un proyecto y presupuesto base de los cuales solo se ejecutaron 87 conceptos de manera 
total o parcial, equivalente al 17.43% de la totalidad de los 324 conceptos originales del presupuesto y que representan del 
presupuesto contratado un monto de $1,732,825.09 (Un millón setecientos treinta y dos mil ochocientos veinticinco pesos 09/100 
M.N.) I.V.A. incluido; lo que derivó en la no ejecución del 82.57% de los conceptos del presupuesto contratado y que representan un 
monto de $8,209,152.11 (Ocho millones doscientos nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 11/100 M.N.) I.V.A. incluido, y en 
consecuencia se aprobaron 75 precios unitarios fuera de catálogo, por un monto de $5,731,650.53 (Cinco millones setecientos 
treinta y un mil seiscientos cincuenta pesos 53/100 M.N.) I.V.A. incluido; por lo que se aprobaron recursos innecesarios para la 
ejecución de la obra, presentándose así un inadecuado manejo de los recursos aprobados para la ejecución de la obra pública al no 
ser administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia, y economía. 

 
10. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de las Direcciones de Planeación y Proyectos, y de 
Construcción y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 53 
y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 127 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro;3 fracción II inciso b), 9 fracción II, 11 fracciones I, III y IV, 16 fracciones IV, VI y XIV, y 17 fracciones I, II, VII y X del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado un deficiente 
control administrativo y supervisión, en la obra: 

 
a) “Construcción de unidad deportiva en el municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las 
necesidades de las personas con discapacidad en la localidad de San Juan del Río, Querétaro”, con número de obra: 2016-00494, 
ejecutada con recursos del programa 87L CONADE, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado CEIQ-028/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública, toda vez que el inicio de la obra según el 
contrato es el 27 de julio de 2016 y su cláusula séptima se indica que las estimaciones serán generadas con periodicidad de un 
mes; sin embargo, el contratista presenta la estimación 1 para su revisión y autorización para pago, con periodo del 27 de julio al 07 
de octubre de 2016, esto es, 72 días naturales desde el inicio de los trabajos, en contravención a lo establecido en la cláusula 
séptima (Forma de Pago) del contrato número VEIQ-OE-028/2016 y al artículo 54 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicio Relacionados con las Mismas. 
 
b) “Infraestructura en el Estado de Querétaro (Construcción de puente vehicular, carretera estatal 100, “El Colorado-Higuerillas”; km 
20+860, Mpio. de Colón, Qro.)”, con número de obra: 2015-00814C1, ejecutada con recursos del Ramo 23: Contingencias 
Económicas de Inversión, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEC 011/2015, toda vez 
que se detectó lo siguiente: 
c.1) El seguro de responsabilidad civil con número de póliza 07000257, número de endoso 0002, emitida por Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V., estipuló una vigencia al 30 de abril de 2016, y sin embargo, según la nota 63 de la bitácora, la obra se 
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terminó el 03 de junio de 2016, no presentándose hasta está última fecha la cobertura del seguro de responsabilidad civil de la 
obra. 

 
11. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 2 fracciones XVI y XXIII, 15 
segundo y último párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8 fracción II, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;3 fracción II inciso a), 9 fracción II, 
11 fracciones II, IV, VII, y IX, y 16 fracción II y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la investigación de mercado para la elaboración de los presupuestos base y 
para la correcta evaluación de las propuestas económicas de los licitantes, con el objeto de que se aseguren a la 
contratante las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad, y que los recursos asignados para la ejecución de la obra 
pública sean administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia e imparcialidad; esto en las 
siguientes obras: 

 
a) “Remodelación y modernización del "Querétaro Centro de Congresos" Mpio. de Qro.” en la localidad de Querétaro, Querétaro, 
con número de obra: 2016-00350, ejecutada con recursos del programa PRODERMAGICO2016, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado CEC OE 016/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
b) “Construcción de unidad deportiva en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las 
necesidades de las personas con discapacidad” en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00494, 
ejecutada con recursos del programa 87L CONADE, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado CEIQ-028/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
c) “Supervisión externa para la construcción de unidad deportiva en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, con instalac iones 
adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad”, en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de 
obra: 2016-00776, ejecutada con recursos del programa 83L CONADE, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado CEIQ OE 059/2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa. 
 
12. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 cuarto párrafo, 24 primer párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 
fracción IV y 16 fracciones III y V del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber presentado deficiencias en la planeación de la obra o servicio relacionado con la misma, en la obra: “Supervisión 
externa para la construcción de unidad deportiva en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las 
necesidades de las personas con discapacidad”, en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00776, 
ejecutada con recursos del programa 83L CONADE, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado CEIQ OE 059/2016, asignado mediante la modalidad de Adjudicación Directa, toda vez que la entidad fiscalizada 
designó a un supervisor de dicha dependencia para supervisar, controlar y administrar la obra “Construcción de unidad deportiva en 
el municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad en 
la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00494”, para posteriormente realizar la contratación de una 
supervisión externa sin acreditar la justificación a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del área responsable de los 
trabajos conforme a los preceptos de ley, lo que derivó en el incumplimiento de su objeto en virtud de que en el expediente número 
CEIQ OE 059/2016 establece en su apartado "Descripción general de la obra o proyecto" que “La supervisión en la etapa de 
planeación de la obra, la supervisión en la organización de la obra…" y en el apartado de “Objetivo/Justificación de la obra o 
proyecto” que “…el objetivo de la supervisión de la obra, es de cuidar y establecer parámetros y procedimientos que se aplicarán 
para el control de la obra.”; siendo que para la etapa de planeación, la obra o servicio relacionado con la misma, el contratista no 
participó al ser contratada 62 días naturales posteriores al inicio de los trabajos en la obra “Construcción de unidad deport iva en el 
municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad en la 
localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00494”, y un número indeterminado de días desde su 
conceptualización y planeación por parte de la de la entidad fiscalizada; y en lo que corresponde a la etapa de supervisión en el 
control de la obra, debido a que el contrato para la ejecución de dicha supervisión inicia el 5 de octubre de 2016, esto es 2 días 
anteriores término del periodo comprendido en la estimación 1 (28 de julio de 2016 al 07 de octubre de 2016), de la obra 
“Construcción de unidad deportiva en el municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con instalaciones adaptadas a las necesidades 
de las personas con discapacidad en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00494”, lo que resultó 
en la no participación de la supervisión externa en el análisis, revisión y autorización de dicha estimación 1, además de que esta 
estimación no fue firmada por la supervisión. 
 
13. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de Planeación y Proyectos, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer y tercer 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción I, y 38 fracción IX, 48 fracción I de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 3 fracción II inciso a), 11 fracción IV, 16 fracciones V y VII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro; Numerales 10.4 y 10.8 de las bases de Licitación Pública Nacional Estatal No. 
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LPE/ISENEMP/02/2016; Cláusula Primera del contrato CEIQ OE 035/2016; bases y términos de referencia de la invitación 
restringida No. IRE/ISNEMP/16/09/2016; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de licitación, en las obras: 
 
a) “Nuevo Albergue "Caminando Juntos" Municipio de Querétaro”, con número de obra: 2016-00521, ejecutada con recursos del 
programa ISN Empresa 2016, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEIQ OE 035/2016, 
asignado mediante la modalidad de Licitación Pública Estatal, debido a que: 

 
a.1) La fiscalizada fue omisa en el cumplimiento del numeral IX del artículo 38 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, al no indicar en las bases de licitación la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requería para 
participar de acuerdo a las características y magnitud de la obra en cuestión. 
Lo anterior provocó que la entidad fiscalizada no contara con documentación para evaluar la experiencia de la empresa, 
aunado a que en el documento T-11, la contratista manifestó no contar con ningún contrato vigente tanto en la 
administración pública como con particulares, asimismo en el documento T-15 no se acreditó la experiencia del residente 
de obra propuesto. 
 
a.2) La entidad fiscalizada incumplió en lo señalado en los numerales 10.4 y 10.8 de las bases de licitación, que 
estipularon que en caso de no contar con al menos 3 propuestas susceptibles de evaluar, se declararía desierto el 
concurso, toda vez que durante la presentación de propuestas económicas solo se contó con una empresa a evaluar, 
misma que se le adjudicó el contrato en contravención con lo acordado en las bases de Licitación Pública Nacional Estatal 
No. LPE/ISENEMP/02/2016. 
 
a.3) La entidad fiscalizada celebró un contrato de obra pública con una empresa que incumple con el mínimo de dos años 
experiencia al momento de realizarse la convocatoria en apego a la fracción I artículo 12 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro. Lo anterior, queda demostrado con la fecha de los hechos de creación de la empresa y la fecha de 
la convocatoria; por lo que la empresa a la cual le asignaron la obra, fue constituida el 16 de febrero de 2015 como se 
acredita en la escritura 20,200 e inscrita con el folio mercantil electrónico 40939 de fecha 24 de febrero de 2015, y  la 
convocatoria se publicó el 1 de julio de 2016 tanto en el Diario Oficial La Sombra de Arteaga como en el periódico Diario 
de Querétaro, es decir, la constructora tenía 1.3 años de antigüedad lo que evidencia el incumplimiento a la normatividad. 
 

b) “Proyecto ejecutivo para la construcción que incluye helipuerto del Centro Estatal de Información sobre Seguridad C-5IQ, en el 
Municipio de Querétaro”, con número de obra: 2016-00409, ejecutada con recursos del programa ISN EMPRESA, mediante el 
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado CEC OE 018/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación 
Restringida, toda vez que se encontró que la entidad fiscalizada aceptó una propuesta que no cumplió con los términos de 
referencia de las bases de licitación, como a continuación se describe: 
 

I. En los términos de referencia (página 16), de fecha mayo de 2016, se señaló que para el numeral 1.1 MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL, el objetivo particular es obtener la evaluación positiva de la Manifestación de Impacto 
Ambiental por parte del organismo normativo, para llevar a cabo la ejecución de la obra motivo de este proyecto; sin 
embargo, el contratista presentó el documento T-12: “Procedimiento descriptivo”, de fecha 07 de junio de 2016, en el cual 
señala que para el Estudio de Impacto Ambiental y Forestal, se llevarán a cabo y entregarán los estudios de: Elaboración 
de Estudio de Impacto Ambiental de acuerdo con los lineamientos de SEDESU y la elaboración de Dictamen Forestal para 
determinar viabilidad de uso urbano de acuerdo a los lineamientos de SEDUESU. 
II. En los términos de referencia (página 16), de fecha mayo de 2016, se señaló que para el numeral 1.2 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO VIAL, el objetivo particular es obtener la evaluación positiva de la Manifestación de 
Impacto Vial por parte del organismo normativo, para llevar a cabo la ejecución de la obra motivo de este proyecto; sin 
embargo, el contratista presenta el documento T-12: “Procedimiento descriptivo”, de fecha 07 de junio de 2016, en donde 
la empresa contratista señaló que dicho estudio: “NO incluye Trámite y Gestión…”. 
 

14. Incumplimiento por parte de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de Planeación y Proyectos, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:134 primer y tercer 
párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 52 último párrafo, 58, 59 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 
fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;3 fracción II inciso a), 11 
fracciones III y IV, y 16 fracciones III, V y VII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; 
bases de licitación; cláusula Décima Cuarta.- (Exclusividad de derechos) del contrato CEC OE 018/2016; bases y términos de 
referencia de la invitación restringida No. IRE/ISNEMP/16/09/2016; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
supervisión, en el “Proyecto ejecutivo para la construcción que incluye helipuerto del Centro Estatal de Información sobre 
Seguridad C-5IQ, en el Municipio de Querétaro”, con número de obra: 2016-00409, ejecutada con recursos del programa ISN 
EMPRESA, mediante el contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado CEC OE 018/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, toda vez que se encontró lo siguiente: 

 
a.1) Cancelación a los alcances del contrato sin contar con justificación para dicha acción basado en los siguientes 
hechos: 
 I. En los términos de referencia para la elaboración del “Proyecto ejecutivo para la construcción que incluye 
helipuerto del Centro Estatal de Información sobre seguridad C-5iQ, se estableció en los antecedentes que “El actual 
gobierno considera que uno de los grandes retos que enfrentan para el correcto y eficaz desarrollo del Estado, es el 
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combate a la delincuencia, sin embargo, para abatirla es necesario apostar a largo y mediano plazo por medidas 
preventivas...” 
 II. En los datos básicos generales del expediente No. CEC OE 018/2016, en el rubro denominado 
objetivo/justificación de la obra o proyecto se estableció lo mismo que lo señalado en los términos de referencia 
enunciados en el inciso anterior respecto de la importancia del proyecto para abatir la delincuencia. 
 III. Mediante nota de bitácora No. 7, del 22 de junio de 2016, se le informó al contratista que: “la subpartida 2.1.8  
correspondiente al antepresupuesto de obra, así como la partida 10.- correspondiente a catálogo, generadores y 
presupuesto de obra, se dejarán fuera de los alcances del contratista por lo que se realizará la deducción correspondiente 
en la estimación finiquito”. 
 IV. Mediante nota de bitácora No. 13, del 29 de junio de 2016, se le informó al contratista que: “la subpartida 5.4.- 
correspondiente a instalaciones especiales”, se dejarán fuera de los alcances del contratista por lo que se realizará la 
deducción correspondiente. 
 V. Mediante Acta Circunstanciada Número 005/CP2016/CEIQ, del 26 de junio de 2017, se solicitó la justificación 
técnica para la cancelación de los conceptos señalados en los numerales IV y V, a lo que la fiscalizada manifestó, en su 
respuesta en el oficio CEI/CN/318/2017 del 29 de junio de 2017, que las actividades no ejecutadas fueron con base en las 
necesidades de la unidad operadora, sin que documentara su dicho. 
De los hechos anteriores, se desprende que la fiscalizada canceló los días 22 y 29 de junio de 2016, sin contar con una 
justificación y motivación: “la subpartida 2.1.8 correspondiente al antepresupuesto de obra, así como la partida 10.- 
correspondiente a catálogo, generadores y presupuesto de obra”, y “5.4 correspondiente a instalaciones especiales”, que 
coadyuvarían a conocer el costo así como las instalaciones especiales de una obra cuyo objeto de contratación fue 
contribuir a la seguridad del Estado. 
 
a.2) Subcontratación de trabajos en desapego a lo acordado en las bases de licitación. 
 I. En la hoja no. 5 del documento T-1 “Recomendaciones especiales a concursantes”, se estableció en el 
numeral 2.11 que “No está autorizada la subcontratación de partidas de obra…” 
 II. En la cláusula Décima Cuarta.- (Exclusividad de derechos) del contrato CEC OE 018/2016, se acordó que el 
contratista se obligaba a no ceder a terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones derivadas del 
contrato y sus anexos. 
 III. Se observó en el documento “Coordinación general del Proyecto”, adjunto a la estimación uno, el listado de 
especialistas contratados y sus especialidades, como a continuación se mencionan: 
“Topografía: DRF Tecnología creativa”; “Investigación de datos técnicos de la Zona: DRF Tecnología creativa”; “Cedula de 
servicios básicos: DRF Tecnología creativa”; “Mecánica de Suelos: G2 Ingeniería”; “Geotecnia para diseño de 
cimentación: G2 Ingeniería”; “Geotecnia para diseño de pavimentos: G2 Ingeniería”; “Estudio de pavimentos: G2 
ingeniería”; “Anteproyecto y Proyecto: Elaborado y coordinado por el Arq: Jorge Damián Salgado Fernández”; “Instalación 
Sanitaria e hidráulica: SSI ingeniería”; “Instalación de sistema contra incendio: SSI ingeniería”; “Helipuerto: Ing. Juan Nava 
(UNAQ)”. 
 IV. De la documentación que obra en el expediente se observa que el cálculo estructural fue realizado por el 
ingeniero Juan Carlos Cisneros Álvarez, quien se presume no pertenece a la plantilla laboral de la empresa a la cual le 
asignaron la obra, toda vez que participó en el proceso de licitación del proyecto en comento. 
 
a.3) Pagos indebidos por $138,271.29 (Ciento treinta y ocho mil doscientos setenta y un pesos 29/100 M.N.) I.V.A incluido, 
derivados de la aceptación de conceptos incompletos, como a continuación se describe: 
 I. En los términos de referencia (página 16), de fecha mayo de 2016, se señaló que para el numeral 1.1 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, el objetivo particular es obtener la evaluación positiva de la Manifestación 
de Impacto Ambiental por parte del organismo normativo, para llevar a cabo la ejecución de la obra motivo de este 
proyecto. 
 II. En la estimación uno, se pagó el concepto con clave: 1.1.-”Manifestación de Impacto Ambiental” por un 
importe de $88,254.44 (Ochenta y ocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) antes de I.V.A., sin 
embargo, el documento que obra en el expediente es el estudio de impacto ambiental acorde a los lineamientos de 
SEDESU. 
 III. En los términos de referencia (página 16), de fecha mayo de 2016, se señaló que para el numeral 1.2 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO VIAL, el objetivo particular es obtener la evaluación positiva de la Manifestación de 
Impacto Vial por parte del organismo normativo, para llevar a cabo la ejecución de la obra motivo de este proyecto. 
 IV. En la estimación uno, se pagó el concepto con clave: 1.2 “Manifestación de Impacto Vial” por un importe de 
$43,117.97 (Cuarenta y tres mil ciento diecisiete pesos 97/100 M.N.) antes de I.V.A.; sin embargo, el documento que obra 
en el expediente es el estudio de impacto vial. 
De los hechos anteriores, tenemos que se pagaron indebidamente los conceptos de Manifestación de Impacto Ambiental y 
Vial, por unos estudios: de impacto ambiental e impacto vial, que no tiene los alcances solicitados en los términos de 
referencia toda vez que éstos incluían la evaluación positiva de la Manifestación de Impacto Ambiental así como de la 
Manifestación de Impacto Vial por parte de los organismos normativos, mismos que no se encuentran en el expediente en 
comento. 
 

15. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:44 de la Ley de Obra Pública y del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción IV y 16 fracciones I, II, IV y V del Reglamento Interior de la Comisión 
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Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación, toda vez que la 
entidad fiscalizada mediante oficio número CEI/CPE/0723/2016 del 22 de septiembre de 2016, dirigido a la atención del 
Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura, suscrito por el Director de Obra Pública y Gasto Social, señala que 
en virtud de que por requerimientos de la obra se consideró necesario autorizar un anticipo del 50% de acuerdo a la justificación 
presentada por el director de proyectos arquitectónicos de esa Comisión que a la letra señala: “…en cuyo proceso constructivo 
predomina la construcción de cimentación y muros a base de concreto con acero de refuerzo, situación que, por las considerables 
variaciones ocurridas en las últimas semanas en el tipo de cambio monetario peso-dólar, hace necesario que el contratista ganador 
de la obra citada, realice el pago de anticipos y finque los pedidos de forma inmediata de la totalidad de los insumos principales 
(acero y concreto)”; en la obra “Construcción de dique rompepicos espuela del ferrocarril en la cabecera municipal de San Juan del 
Río, Querétaro”, en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00843, ejecutada con recursos del 
programa 21E ISN PÚBLICO, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado CEI-OE-062/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, siendo que, por tratarse de proyecto integral donde se requiere de un mes completo para la 
elaboración de los estudios y proyectos conforme al calendario de obra incluido en el expediente técnico inicial CEI OE 062/2016, 
los volúmenes de los insumos principales (acero y concreto) son indeterminados en tanto no se concluyan dichos estudios y 
proyectos, configurándose un escenario en el que la justificación para otorgar el 50% de anticipo fue un pretendido supuesto que no 
se materializó, lo que derivó en el favorecimiento del contratista al otorgarle recursos por encima de las necesidades reales para la 
ejecución de la obra. 
 
16. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de las Direcciones de 
Planeación y Proyectos, y de Construcción y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos:15 fracción IV y 29 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 100, 102 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;11 fracciones I, II y IV, 16 fracciones I y V, 17 fracción I,  del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar contar 
con la validación técnica del proyecto por parte de las Dependencias Normativas, específicamente la validación por parte de 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para la obra “Modernización 
de carretera estatal No. 200 del km 9+000 (libramiento Saldarriaga) al 14+000”, en la localidad de El Marqués, Querétaro, con  
número de obra: 2016-00610, ejecutada con recursos del programa 20E ISN PÚBLICO, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CEIQ-OV-047/2016, asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
17. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:134 párrafos primero, tercero, cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 
11, 14 fracción III, 15 fracciones VIII y IX, 17 segundo párrafo, 28 fracciones II y III, y 29 fracciones III y IV, y 42 fracción XVI de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; y 11 fracción I, II, IV y VIII, 16 fracciones V y VIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación y contratación de la obra 
pública, al observarse que la entidad fiscalizada licita la obra bajo el título de “Construcción de dique rompepicos…”, siendo que en 
los alcances del catálogo de conceptos de la invitación restringida se incluye la partida de "Estudios y Proyectos" con los conceptos 
para elaboración del anteproyecto Bordo Rompe-picos y el proyecto ejecutivo Bordo Rompe-picos, así como conceptos de 
ejecución de obra en las partidas de preliminares para desplante de estructura, cimentación y estructura principal y laterales; 
además, la fiscalizada emite e incluye en el expediente el documento “Proyecto Integral (Proyecto y Obra) para la Construcción de 
dique rompe-picos espuela del ferrocarril en la cabecera municipal de San Juan del Río, Querétaro”; dichos elementos revisten a la 
obra pública licitada el carácter de un proyecto integral (proyecto y construcción) sin contar con los elementos suficientes para 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en la obra “Construcción de dique rompepicos espuela del ferrocarril en la cabecera municipal de San 
Juan del Río, Querétaro”, en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de obra: 2016-00843, ejecutada con recursos 
del programa 21E ISN PÚBLICO, mediante el Contrato de Obra Pública a Precio Alzado CEI-OE-062/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, debido a que la fiscalizada adjudicó (licitó y contrató) indebidamente obra pública bajo el 
concepto de “Construcción de dique rompepicos…”, siendo que en realidad se trató de un proyecto integral (proyecto y 
construcción), es decir, celebró un mismo contrato con un postor para que elabore el proyecto y que posteriormente lo ejecute; esto 
debido a que la ley en la materia no establece las características y requisitos que deben cumplir para llevar a cabo las etapas de 
planeación (estudios de factibilidad, proyectos ejecutivos y programas de ejecución), ejecución, evaluación, entrega-recepción y 
verificación; lo que derivó en el manejo indebido de los recursos públicos por $12,345,682.99 (Doce millones trescientos cuarenta y 
cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos 99/100 MN) con IVA. 
 
18. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos:15 fracción IV y 29 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 100, 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 11 fracciones I, II y IV, y 16 fracciones I, II y V, del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar contar con la adquisición y 
tenencia de la tierra en la obra “Modernización de carretera estatal No. 200 del km 9+000 (libramiento Saldarriaga) al 14+000”, en 
la localidad de El Marqués, Querétaro, con número de obra: 2016-00610, ejecutada con recursos del programa 21E ISN PÚBLICO, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado CEIQ-OV-047/2016, asignado mediante la 
modalidad de Licitación Pública, toda vez que la entidad fiscalizada valida la propiedad y posesión a su favor de los predios 
afectados por la obra con el oficio número SEGOB/0286/2016 del 2 de agosto de 2016, recibido por la coordinación general de la 
fiscalizada el mismo día, firmado por el Secretario de Gobierno del municipio de El Marqués, dirigido a la atención del Coordinador 
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General de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, mediante el cual a la letra señala que: “..este Municipio se ha dado 
a la tarea de realizar la concertación con los particulares que son afectados con la modernización y consecuencia de ello la 
ampliación de la vialidad estatal, por lo que, dichos inmuebles actualmente se encuentran totalmente liberados, además de contar 
con el consentimiento de todos y cada uno de los particulares”; y aclara al servidor público municipal que: “… este Municipio a mi 
cargo, asume cualquier responsabilidad que se derive de la liberación de la superficie necesaria para la constitución de la v ialidad y 
su derecho de vía necesario para la ejecución de la misma; liberando a ese organismo de cualquier responsabilidad que se derive o 
pudiera derivarse de la ejecución de los trabajos…”; dicho documento carece de elementos jurídicos que acrediten a la fiscalizada 
como actual propietario y posesionario de los predios afectados por la obra. La omisión en contar con la debida propiedad y 
posesión de los predios afectados, dio como resultado que la obra siga en proceso de ejecución por tramos discontinuos, 
rebasando sustancialmente la fecha de terminación contratada para el 18 de mayo de 2017, como se constató en la visita de campo 
realizada en conjunto con el supervisor designado por la entidad fiscalizada el 30 de junio de 2017. 
 
19. Incumplimiento por parte del Coordinador General, de los Titulares de la Sub-coordinación Técnica, de la Dirección de 
Planeación y Proyectos, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 134 párrafos primero, tercero, cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción III, 
11, 14 fracción III, 15 fracciones VII, VIII y IX, 17 segundo párrafo, 28 fracciones II, III y IV, y 29 fracciones III y IV, 42 fracción XVI y 
48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 11 fracción IV, 16 fracciones II, V, VII, VIII y XIV del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado obras públicas conceptualizadas como 
“Proyectos Integrales”, sin que éstos se encuentren expresamente desarrollados y por lo tanto sustentados en la Ley de Obra 
Pública del Estado de Querétaro, en cuanto a sus fases y procesos de Planeación, Contratación, Ejecución y Verificación de la 
obra. Toda vez que: 

 
I.- La Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en su artículo 2 fracción III, considera como obra pública los 
“proyectos integrales”, describiéndolos como aquellos: “que comprenden desde el diseño de la obra hasta su cabal 
terminación”; en ningún momento indica expresamente respecto a que “Ente” realizará este diseño y la ejecución de la 
obra, siendo que toda obra pública comprende la realización de ambas actividades; incluso pudiera encuadrarse como 
una obra por administración directa. En ningún momento refiere que ambas actividades se realizarán por un contratista. 
Siendo el tema del diseño el que se analizará en numeral V de este texto. 
II.- La ley de Obra Pública del Estado de Querétaro no establece las características y requisitos que deben cumplir las 
obras públicas como para ser encuadradas como “Proyectos Integrales”, así como tampoco se indican las situaciones en 
que las Dependencias, Entidades y Municipios, programarán las obras para ejecutar bajo este esquema. Sin embargo no 
dejan de ser “obras públicas” y por lo tanto su tratamiento será el mismo. 
III.- En la citada Ley se indica que los proyectos deben tenerse de manera previa a la fase de ejecución de la obra, y en 
caso de carecer de ellos, la Ley permite su contratación, siempre y cuando no existan en los archivos de la Entidad, 
estableciendo de manera puntual que la elaboración de los proyectos, como un servicio relacionado con la obra pública, 
deben ubicarse en un momento anterior e independiente a la aprobación del recurso y la contratación de los trabajos de 
construcción. Incluso se citan como “Proyectos Ejecutivos”, para lo que el artículo 29 de dicha Ley señala como una 
necesidad para que se puedan realizar cualquiera de las fases de la obra pública. 
IV.- Para la inclusión de una “obra pública” dentro del Presupuesto de Egresos del Estado, así como la aprobación del 
recurso por parte de la dependencia encargada de la Planeación y las Finanzas correspondiente, las dependencias, 
entidades y municipios elaborarán los presupuestos de cada una de las obras públicas que pretendan realizar y remitirlos 
a dicha dependencia. Así mismo los presupuestos son considerados en el artículo 29 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro como una necesidad para que se puedan realizar cualquiera de las fases de la obra pública, 
ubicándose en un momento anterior a la aprobación del recurso. 
V.- En el artículo 27 fracción VII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se establece que las dependencias, 
entidades y los Municipios se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en la materia a que se refiere 
esta ley, con contratistas que realicen, hayan realizado o vayan a realizar trabajos, estudios, proyectos, coordinación, 
supervisión y control de obra e instalaciones, laboratorios de análisis y control de calidad, laboratorio de mecánica de 
suelos y de resistencia de materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones de construcción, 
presupuesto o la elaboración de cualquier otro documento para la licitación de las adjudicaciones del contrato de la misma 
obra. 
Lo argumentado en los numerales previos nos refiere a que, al conceptualizarse una obra pública como “Proyecto 
Integral”, y darle el mismo tratamiento, se incumple con los ordenamientos establecidos en la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro. Si bien es cierto que es la Ley la que los materializa y les da el trato de obra pública, es esta misma 
Ley la que los condiciona en sus fases y procesos. 
Ahora bien, en consecuencia de lo anterior se tiene que: 
- La Fiscalizada no acreditó contar con los elementos técnicos necesarios para respaldar el presupuesto de la obra para la 
aprobación del recurso, como lo son los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes; precios 
unitarios, explosión de insumos, etc.  
- La Fiscalizada no acreditó contar, previo a la aprobación del recurso para la obra, con el proyecto ejecutivo de la misma. 
Considerando que dicho proyecto fue contratado junto con la ejecución de la obra, se tiene que la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro condiciona que se debe contar con el mismo previo a la aprobación del recurso, así como también 
condiciona que el contratista que haya realizado el proyecto no puede participar en la licitación de la obra. 
- La Fiscalizada no acreditó contar, para los procedimientos de adjudicación de contratos, con elementos puntuales que 
demostraran que se tuvieron los parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar las mejores 
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condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad, realizando evaluaciones diferentes en cada proceso de adjudicación, 
siendo estas inequitativas para los posibles participantes y generando opacidad en el procedimiento de adjudicación y 
ejecución de la obra. 
- Durante la ejecución de los trabajos, se realizaron modificaciones al proyecto, especificaciones y programa; dando 
apertura al contratista a realizar la obra sin ninguna obligación del cumplimiento de cantidades ni conceptos, no se 
inscriben en los conceptos las cantidades reales a realizar, quedando a discrecionalidad de la contratada de aceptar y 
registrar el pago de los trabajos aún y cuando no correspondan a las cantidades realmente ejecutadas, toda vez que 
desde la concepción de la fiscalizada, no atiende los trabajos por ejecutar sino el resultado final. 
Por todo lo antes citado, se tienen entonces procesos que contravienen el principio constitucional de legalidad, lo cual 
genera en consecuencia que no se asegure que los recursos destinados a las obras bajo este esquema, se administraron 
bajo los principios constitucionales de eficiencia, eficacia economía, transparencia y honradez. 
 
Para la obra: 
 
a) “Remodelación del Edificio de Salas de Juzgados para albergar las salas de control y juicio oral del sistema de justicia 
penal acusatorio de Querétaro, para el Tribunal Superior de Justicia, San José El Alto, Querétaro”, con número de obra: 
2015-00011, ejecutada con recursos de impuestos sobre nómina público 2016, mediante el contrato de obra pública a 
precio alzado y tiempo determinado CEC 004/2016, con un monto contratado de $29,793,720.73 (Veintinueve millones 
setecientos noventa y tres mil setecientos veinte pesos 73/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

 
b) Recomendaciones  
 
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Derivado del análisis efectuado al Estado de Situación Financiera de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 
detectó que no se tiene registrado al cierre del periodo revisado, un pasivo contingente por las obligaciones futuras de pago de 
pensiones y jubilaciones de su personal, no obstante que dentro del Plan de Cuentas contenido en Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por la CONAC, se prevé la cuenta “2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo”, destinada para 
registrar las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de 
un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce 
meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en las cuentas 
contables antes precisadas, con el fin de tener los montos aproximados para hacer frente a los hechos futuros que está obligada a 
resolver. 
 
3. Se recomienda a la entidad fiscalizada, continúe con los trámites a fin de expedir a la brevedad, los reglamentos de la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
 
4. Se recomienda a la entidad fiscalizada, efectuar la aprobación por parte del Órgano de Gobierno, así como la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de los siguientes manuales y lineamientos administrativos:  
 
a) Manual de Contabilidad Gubernamental de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro. 
b) Manual de Operación, Lineamientos y Procedimientos para la Autorización y Trámite del Fondo Fijo y/o Revolvente. 
c) Manual de Lineamientos y Procedimientos para la Autorización y Trámite de Viáticos. 
d) Lineamientos para el Trámite, Pago y Comprobación de Fondo Revolvente para Gastos de Campo. 
e) Lineamientos para el Control de los Gastos de Gasolina, Combustibles, Telefonía Móvil, Equipo de Radiocomunicación, Espacios 
de Estacionamientos, Telefonía Fija y Uso del Parque Vehicular. 
 
5. Se recomienda a la fiscalizada que las bases de los subsecuentes concursos realizados bajo la modalidad de Licitación Pública 
Nacional o Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores o interesados, imponga la obligación a los proveedores 
participantes, de presentar la documentación contenida en sus propuestas técnicas y económicas, de manera foliada, ello, con la 
finalidad de fortalecer su inviolabilidad e inalterabilidad. 
 
6. Como resultado de la revisión efectuada al Reporte de Avance de Indicadores del Programa Operativo Anual 2016 de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se observó el incumplimiento de algunas de las metas de sus indicadores 
programadas como se mencionan a continuación: 
 
a) Porcentaje de proyectos de equipamiento urbano concluidos eficazmente (construidos); 
b) Porcentaje de proyectos de equipamiento urbano concluidos eficazmente (rehabilitados y/o ampliados); 
c) Tasa de variación de vialidades urbanas modernizadas (con respecto al año anterior); 
d) Tasa de variación de infraestructura carretera y caminos modernizados (con respecto al año anterior); 
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e) Porcentaje de kms de conservación rutinaria de la infraestructura carretera y de caminos (bacheo, señalamiento, etc., del total de 
la red carretera); 
f) Porcentaje de kms de rehabilitación de la infraestructura carretera y de caminos (renivelación, riego de sello, etc., del total de la 
red carretera). 
  
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada cumplir con las metas anuales establecidas en su programa operativo anual con 
el objeto de un mejor desempeño en las actividades y cabal cumplimiento de sus indicadores programados. 
  
7. Como resultado de la revisión efectuada a la cuenta de Gastos por Comprobar, se detectaron anticipos por la cantidad total de 
$43,365.00 (Cuarenta y tres mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que no fueron comprobados dentro del plazo de 10 
días hábiles posteriores al término de la comisión, establecido en el numeral 10.7 del Manual de normas, lineamientos y 
procedimientos para la autorización y trámite de viáticos; aunado a que una vez vencido el plazo, no se requirió su reintegro, ni se 
realizaron los descuentos por nómina para su inmediata recuperación, toda vez que dichos anticipos se comprobaron con un 
retraso de entre 20 y 27 días hábiles posteriores a su vencimiento. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada supervisar que los anticipos otorgados a funcionarios y empleados por concepto 
de Gastos por Comprobar para Viáticos, sean comprobados conforme a su Manual de normas, lineamientos y procedimientos para 
la autorización y trámite de viáticos, conforme a los plazos establecidos. 
 
8. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 
de marzo del 2017, se detectó que en la planeación de la obra Modernización de camino Casa Blanca-El Herrero-Presita de San 
Antonio-Charape de la Joya, Mpio. de Querétaro se diseñó una estructura de pavimento que difiere con lo propuesto en 
experiencias de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como se muestra en el Catálogo de Secciones Estructurales de 
Pavimentos para las Carreteras de la República Mexicana; por lo que se le sugiere hacer la valoración correspondiente. 
(ver http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGST/Manuales/Catalogo_Pavimentos/Catalogo.pdf)  
 
9. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del  08 
de marzo del 2017, se detectó durante la visita física, del 30 de junio de 2017, a la obra Modernización de camino Casa Blanca-El 
Herrero-Presita de San Antonio-Charape de la Joya, Mpio. de Querétaro; la presencia de azolve en diversos puntos de las cunetas; 
piedras y lodo en diversos puntos de la superficie de rodamiento; el corte de carpeta, base hidráulica y capas de tepetate en el 
sentido transversal en el cadenamiento 5+920, así como presencia de piedras y lodo en el interior de la alcantarilla ubicada en el 
cadenamiento 5 +920 que impide el libre tránsito del agua; por lo que se le recomienda a la dependencia dar el mantenimiento 
adecuado al camino en comento coadyuvando a su conservación y buen funcionamiento. 
 
10. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del  08 
de marzo del 2017, se detectó durante la visita física, del 27 de junio de 2017, a la obra Iluminación artíst ica en el Templo de Santa 
Rosa de Viterbo con instalación de equipo en la Plazuela Mariano de las Casas en el Centro Histórico de Querétaro, que el equipo 
no se encuentra inventariado como propiedad del Gobierno del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda hacer las gestiones 
necesarias para que se tenga un control específico de lo amparado en la obra en comento. 
 
11. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada y de la visita física al lugar de la 
obra en forma conjunta con personal de la entidad fiscalizada, revisión correspondiente a las cuentas del “Programa de 
Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 de marzo de 
2017, se observaron deficiencias en la calidad de los trabajos ejecutados en la obra: Modernización de camino Amealco-San 
Idelfonso-Santiago Mexquititlan, Mpio. de Amealco, con número de proyecto 2015-01547, ejecutada con recursos del Convenio con 
la SCT, del Ramo 9 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras 2015 SCT6, mediante el 
contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado CEC 054/2015; por lo que se recomienda realizar un estudio por un 
profesionista especializado para determinar las causas de las fallas y la solución a éstas, en el cuerpo del puente y de las 
terracerías de la obra denominada Modernización de camino Amealco-San Idelfonso-Santiago Mexquititlan, Mpio. de Amealco. 
 
12. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización comprendida en el oficio ESFE/17/1162 del 08 de 
marzo de 2017; se detectó la realización de obras bajo el concepto de “Proyecto Integral”, y como resultado de su fiscalización se 
detectaron diversas irregularidades que abonan a la falta de transparencia en el manejo de los recursos públicos destinados a la 
ejecución de Obra Pública; esto debido a que no existe, de manera concreta, normatividad que regule las etapas de 
presupuestación, planeación, contratación, ejecución, entrega y verificación de dichos proyectos; Por lo anterior se recomienda a la 
Entidad fiscalizada no ejecutar Obra Pública conceptualizada como “Proyecto Integral”, hasta que se realicen las adecuaciones 
necesarias a la legislación en materia de Obra Pública, para garantizar el apego a los principios Constitucionales de legalidad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
13. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 
de marzo del 2017, se detectó que el residente de la obra Nuevo Albergue "Caminando Juntos" Municipio de Querétaro no cuenta 
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con cédula profesional; por lo que se le recomienda a la entidad fiscalizada que previo a la aceptación de residentes de obra, se 
verifique el registro correspondiente ya que en el artículo 33 fracción III, 34 de la Ley de Profesiones del Estado de Querétaro; se 
establece que para ejercer en el Estado de Querétaro cualquiera de las profesiones técnico-científicas se requiere poseer cédula 
profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, por la Dirección Estatal de Profesiones o, en su caso, por la 
respectiva Dirección de Profesiones de cada Estado. 
 
14. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del  08 
de marzo del 2017; se recomienda implementar los mecanismos necesarios para evitar que se plasmen fechas de terminación 
diferentes a las reales en el acta de entrega recepción de la obra, tal como sucedió en la obra: “Modernización de camino Amealco-
San Idelfonso-Santiago Mexquititlan” Municipio de Amealco, con número de proyecto 2015-01547, ejecutada con recursos del 
Convenio con la SCT, del Ramo 9 Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras 2015 SCT6, 
mediante el contrato de obra pública a precio alzado y tiempo determinado CEC 054/2015, por la modalidad de licitación pública 
nacional. 
 
15. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 
de marzo del 2017, en la obra “Modernización de camino Amealco-San Idelfonso-Santiago Mexquititlan”, Municipio de Amealco, con 
número de proyecto 2015-01547, ejecutada con recursos del Convenio con la SCT, del Ramo 9 Construcción y Modernización de 
Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras 2015 SCT6, mediante el contrato de obra pública a precio alzado y tiempo 
determinado CEC 054/2015, por la modalidad de licitación pública nacional, se detectó que los Planos As Built no coinciden con lo 
ejecutado, toda vez que el plano E-MPL Archivo SID E-MPL-03-R01, indica un talud recubierto con mampostería entre los 
cadenamientos 11+505 y 11+515, pero en la obra no existe tal recubrimiento; por lo que se recomienda en lo sucesivo implementar 
los mecanismos correspondientes para que los Planos As Built coincidan con lo realmente ejecutado en la obra. 
 
16. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada y de la visita física al lugar de la 
obra en forma conjunta con personal de la entidad fiscalizada, revisión correspondiente a las cuentas del “Programa de 
Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 de marzo  de 
2017, en la obra “Construcción de alumbrado en CE 131 (Ezequiel Montes – Villa Progreso), Ezequiel Montes”; Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, con número de obra: 2016-00865, ejecutada con recursos del Ramo 23 Programas Regionales 2016, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEI OV 070/2016, se detectaron inconsistencias en 
el documento E-5: “Cálculo de Financiamiento”, calculándose al término de la obra (4 días después del primer corte de la primer 
estimación) un periodo de 75 días máximo entre la presentación de la primer estimación y pago de la última, lo que representa un 
periodo de tiempo de 2 meses y medio; y sin embargo, se consideró un periodo de 4 meses; por lo que se recomienda a la entidad 
fiscalizada el establecer los mecanismos correspondientes para el análisis detallado del cálculo de financiamiento de la obra, con la 
finalidad de que en esta se calcule el costo de financiamiento acorde con el periodo de aprobación y periodo de pago de las 
estimaciones de acuerdo al contrato. Así mismo, se detectaron inconsistencia en los documentos E-4: “Costo horario de equipo”, 
con clave: MAQ-M-02: “Camión de volteo de 14 m3”, MAQ-M-05: “Camioneta 3.0 ton”, y MAQ-M-29: “Revolvedora de concreto”, al 
no considerar el valor de llantas, en la partida de consumos describe algunas claves y sin especificar su concepto, MAQ-M-21: 
“GruaHiab 3.0 Tons” y MAQ-M-22: “Grua sobre ruedas con Hiab y canastilla”, en la partida de consumos describe algunas claves y 
sin especificar su concepto; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada establecer los mecanismos correspondientes para 
realizar una adecuada revisión detallada de los insumos que integran los costos horarios de los equipos que intervendrán en la 
ejecución de la obra. 
 
17. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1162 del 08 
de marzo del 2017; se detectó un deficiente control en el uso de la bitácora electrónica de obra pública (BEOP), toda vez que las 
notas asentadas describen trabajos o actividades realizadas en fecha anteriores a su fecha de asiento en las mismas, en las obras: 

 
a) “Modernización de camino Casa Blanca-El Herrero-Presita de San Antonio-Charape de la Joya, Mpio. de Querétaro”, con número 
de obra: 2015-01530, ejecutada con recursos del programa Convenio SCT 2015, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado CEC 042/2015,  asignado mediante la modalidad de Licitación Pública. 
 
b) “Construcción de alumbrado en CE 131 (Ezequiel Montes – Villa Progreso), Ezequiel Montes”; Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, con número de obra: 2016-00865, ejecutada con recursos del Ramo 23 Programas Regionales 2016, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEI OV 070/2016. 
 
c) “Infraestructura en el Estado de Querétaro (Construcción de puente vehicular, carretera estatal 100, “El Colorado-Higuerillas”; km 
20+860, Mpio. de Colón, Qro.)”, con número de obra: 2016-00814C1, ejecutada con recursos del Ramo 23: Contingencias 
Económicas de Inversión, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEC 011/2015. 
 
d) “Infraestructura en el Estado de Querétaro (Construcción de retorno a nivel, C.E. 130, km 4+160, Los Benitos, Mpio. de Colón, 
Qro.)”, con número de obra: 2016-01216, ejecutada con recursos del Ramo 23: Contingencias Económicas de Inversión, mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CEC 022/2015. 
 



Pág. 6414 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

e) “Tolimán – Peñamiller, incluye puente 140 m”, con número de obra: 2015-01567C1, ejecutada con recursos del Ramo 9: 
Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras 2015 SCT-I, mediante el contrato de obra pública a 
precio alzado y tiempo determinado CEC 045/2015. 
 
Por lo que se recomienda que en lo sucesivo se cumpla con el fin señalado para la BEOP por la Secretaría de la Función Pública 
que a la letra dice: "Facilita el acceso a la información, apoya la transparencia, el control y seguimiento en la ejecución de la obra 
pública. Este sistema permitirá al usuario final, agregar, compartir y obtener información oportuna, confiable y veraz; optimiza el uso 
de tecnología, sistemas informáticos y accesos remotos además de facilitar el control y aprovechamiento de la información.  

 
18. Dentro del marco del Sistema Nacional de Fiscalización, se tiene que relativo a la auditoría practicada a los recursos 
presupuestales del Programa Proyectos de Infraestructura Económica de Carreteras Alimentadoras y Caminos Rurales (Convenio 
SCT 132 mdp), se tiene que de las obras incluidas en el “Convenio de Coordinación en materia de reasignac ión de recursos que 
celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Querétaro, para la construcción y modernización de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad"; mismo Programa que fué revisado por diferentes entidades auditoras, 
por parte de esta Entidad Superior del Estado de Querétaro, derivado del proceso de fiscalización superior,  se hacen las siguientes 
recomendaciones: 
 
a) Llevar a cabo la planeación y la presupuestación de las obras con apego a la normatividad vigente, en lo referente a los 
proyectos, estudios necesarios previos y durante la ejecución de los trabajos; así mismo en materia de impacto ambiental, 
permisos, licencias de construcción y uso de suelo. De igual forma, especial cuidado en la consideración de los conceptos idóneos 
para conformar los catálogos de conceptos para las obras, evitando interferencias durante el desarrollo de las mismas así como la 
generación de volúmenes y/o conceptos fuera de catálogo que pudieran afectar los recursos autorizados para su ejecución. 
 
b) Asegurar que en los procesos de licitación para la adjudicación de contratos correspondientes, los recursos se administren bajo 
los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía y transparencia; atendiendo a los criterios técnicos y administrativos 
de austeridad y disciplina del gasto. Teniendo especial cuidado en la aplicación equitativa para todos los participantes de las 
licitaciones, de los criterios establecidos en las bases de licitación, en cuanto a los motivos para desechar propuestas que 
incumplan con dichas bases. 
 
c) Asegurar que los recursos se administren bajo los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía y transparencia; 
atendiendo a los criterios técnicos y administrativos de austeridad y disciplina del gasto, en lo que se refiere a la supervisión de las 
obras, evitando el pago de trabajos no ejecutados, o ejecutados con características y/o especificaciones diferentes a las 
contratadas. Así mismo, especial cuidado también en el cumplimiento de la calidad de los trabajos tanto contratados como atípicos, 
verificando que se cumplan con las especificaciones señaladas en la descripción de los conceptos. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
  
VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
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podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
 
 
VIII. CONCLUSIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro (CEIQRO), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se encuentra razonablemente correcta, en 
apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DELCONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (CONCYTEQ). 

 
I. Introducción y Antecedentes.  

 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los 
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de los artículos 1, 
3, 46 primer párrafo, 47 y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ),se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública 
presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una 
opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , b) 
la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales 
aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados. 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos y esquema operativo en 
la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $22,193,621.00 (Veintidós millones 
ciento noventa y tres mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.) y el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por ingresos de gestión propia por un 
importe de $126,000.00 (Ciento veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), y subsidio estatal por un importe de $22,067,621.00 (Veintidós 
millones sesenta y siete mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.).  
 
b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 14.28% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015.  
Cabe señalar que las aportaciones estatales, disminuyeron respecto al ejercicio anterior en un 5.14%y los ingresos propios 
decrecieron un 95.20%. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016, con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$612,830.00 (Seiscientos doce mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.), debido principalmente al incremento en los rubros de 
Efectivo y Equivalentes y Bienes Muebles. El Pasivo Total aumentó $305,101.00 (Trescientos cinco mil ciento un pesos 00/100 
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M.N.), fundamentalmente por el incremento en el rubro de Otros Pasivos a Corto Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio 
como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $307,729.00 (Trescientos siete mil setecientos veintinueve 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $38,281,376.00 (Treinta y ocho millones doscientos 
ochenta y un mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Ingresos y Otros Beneficios en 
cantidad de $274,193.00 (Doscientos setenta y cuatro mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.72%; 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $36,224,934.00 (Treinta y 
seis millones doscientos veinticuatro mil novecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 94.62%; así como 
Otros Ingresos y Beneficios en cantidad de $1,782,249.00 (Un millón setecientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 4.66%. 
 

La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $37,981,647.00 (Treinta y siete millones novecientos ochenta y un mil 
seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$12,776,520.00 (Doce millones setecientos setenta y seis mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 33.64%; 
Materiales y Suministros en cantidad de $4,520,253.00 (Cuatro millones quinientos veinte mil doscientos cincuenta y tres pesos 
00/100 M.N.), que corresponden al 11.90%; Servicios Generales en cantidad de $8,483,381.00 (Ocho millones cuatrocientos 
ochenta y tres mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 22.34%; Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $11,935,987.00 (Once millones novecientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 31.42%; y Estimaciones, Depreciaciones y Deterioros en cantidad de $265,506.00 
(Doscientos sesenta y cinco mil quinientos seis pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.70%. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos, ascendieron a la 
cantidad de $42,924,088.00 (Cuarenta y dos millones novecientos veinticuatro mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $39,129,829.00 (Treinta y nueve millones ciento veintinueve mil ochocientos veintinueve pesos 
00/100 M.N.), arrojando un saldo de $3,794,259.00 (Tres millones setecientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), que corresponde al  saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio 43/2017, emitido el 27 de febrero de 2017 por parte del Titular y el Jefe de Área de Contabilidad de la entidad 
fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1166, emitida el 09 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4530, emitido el 05 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en la misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 26 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 26 de octubre de 2016, presentó oficio 192/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV.  Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
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relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

b.1) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 6, 18 fracciones X, XI y XII, 27 , 33 fracciones X y XX, 35 fracciones V, VI y IX, 39, 40, 
62 fracción IV, 65, fracción I, 66, 67 y 68 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 
55 fracciones V, XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; Acta 
Circunstanciada 001/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 17 de marzo de 2017; Acta Circunstanciada 002/CP/2016/CONCYTEQ de 
fecha 17 de marzo de 2017; Acta Circunstanciada 003/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 17 de abril de 2017; Acta Circunstanciada 
004/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 17 de abril de 2017; Acta Circunstanciada 005/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 9 de mayo de 
2017; Acta Circunstanciada 008/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 15 de septiembre de 2017; Acta Circunstanciada 
009/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 20 de septiembre de 2017; Acta Circunstanciada 010/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 22 de 
septiembre de 2017; Acta Circunstanciada 011/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 25 de septiembre de 2017; Acta Circunstanciada 
012/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 27 de septiembre de 2017; y Acta Circunstanciada 013/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 28 de 
septiembre de 2017; en virtud de haber omitido entregar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro, para su debida fiscalización superior, la información que le fuera debidamente solicitada a la 
entidad fiscalizada dentro del proceso de fiscalización  superior, dejando de atender los requerimientos señalados en los 
puntos citados de las distintas Actas Circunstanciadas mencionadas en el Acta de omisión en la entrega de información 
número 014/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 2 de octubre de 2016. 

2. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 6, 7, 9, 46 fracción I inciso (g, 49 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 84 y 85 fracciones I y 
III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 8 fracción III, 88, 89, 90, 91 y 101 
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 3 fracción I y 55 fracciones I, V, IX y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; inciso (I de la fracción II del Capítulo VII del Manual 
de Contabilidad Gubernamental; en virtud de haber omitido reportar información en Cuenta Pública, presentar información 
coincidente con la información presentada en la Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, presentar 
movimientos en las cuentas de orden presupuestarias en la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
presentar las Notas a los Estados Financieros incluyendo todos los aspectos contemplados en la normatividad aplicable; 
registrar la cancelación de las cuentas de orden presupuestarias del ejercicio inmediato anterior. 

3. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 55 
fracciones I, V, IX, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 8 fracciones II y VII, 
54, 57 fracción I, 95, 100 y 104 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; y 15 y 17 fracciones VI y IX del 
Decreto que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido renovar el contrato del Prestador de Servicios Profesionales Independiente y permitir que se presentara a laborar 
cumpliendo un horario en las instalaciones de la entidad fiscalizada, generando una relación laboral subordinada con el 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, omisión que esta persona aprovechó y acreditó en la demanda 
laboral interpuesta el 21 de septiembre de 2016 y de la cual se desprendió el pago de $33,074.00 (Treinta y tres mil setenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.), por conceptos de pago de aguinaldo, prima vacacional, prima de antigüedad, vacaciones y 
una gratificación especial, generando un probable daño al erario público. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 5, 8 fracciones II y VII, 54, 57 fracción I, 95 y 104 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos; 15 y 17 fracciones VI y IX del Decreto que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Querétaro; y 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;  en virtud de 
haber desviado recursos públicos estatales en apoyar actividades operativas del Fondo Mixto de Fomento a la 
Investigación Científica y Tecnológica, cuando el Fideicomiso es ajeno a las operaciones administrativas y laborales del 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, además de no existir un convenio entre la fiscalizada y FOMIX 
que ampare que se destine recurso financiero y humano para apoyar la operación de FOMIX, aun y cuando el Secretario de 
la entidad fiscalizada, es el Secretario Administrativo en el Comité Técnico y de Administración del Fideicomiso Fondo 
Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT-Gobierno del Estado de Querétaro, cargo que 
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ocupa de manera honorífica, por lo que los gastos para apoyar operativamente al Fideicomiso debieron ser cubiertos con 
el presupuesto del FOMIX y no de la fiscalizada. 
 
5. Incumplimiento por parte del Director General, Secretario, Jefe del Área de Contabilidad y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 16, 17, 19 fracciones II y VII, 22 y 23 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Reglas Específicas del Registro y Valoración 
del Activo número 8; 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 55 fracciones 
I, IV, V, IX, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 8 fracciones II, III y VII, 54, 
57, 89, 95 y 101 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; y 15 y 17 fracciones VI y IX,  y 21 fracción I del 
Decreto que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido registrar algunas adquisiciones como Activo Fijo y Activo Intangible, por un importe total de $39,737.32 (Treinta y 
nueve mil setecientos treinta y siete pesos 32/100 M.N.), debido a que fueron registrados en gastos, de acuerdo a las 
reglas del CONAC, que indica que los bienes con valor mayor a 35 salarios mínimos del DF, se reconocerán como activos 
no circulantes. 

6. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental de Registro e Integración Presupuestaria contenido en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
12 de enero de 2011; 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 
fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 9, 10, 12, 33, 34, 38, 42, 45, 46, 49, 50, 54, 55, 57 fracciones I y II, 88, 89, 90, 
91, 92, 94 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 3 fracción I, 51, 54 
fracción II, y 55 fracciones I, II, V, X y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido reflejar lo acordado referente al recurso con que se autoriza la ampliación presupuestal por la Junta 
Directiva en el anexo que ampara el acuerdo JD1ªE16/2 del acta de la 1ª reunión extraordinaria 2016 celebrada el 11 de 
febrero de 2016, debido a que el recurso autorizado era federal en cantidad de $2,500.000.00 (Dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), y la fiscalizada presenta en el anexo 2 una ampliación con recurso federal por un importe de 
$2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), y ampliación con recurso propio por un importe de 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), siendo firmado por los integrantes de la Junta Directiva sin que fuera 
coincidente con lo acordado; registrar contablemente en cuentas de orden según lo reportado en Cuenta Pública 2016: 

a) Ingresos estimados por $22,193,621.00 (Veintidós millones ciento noventa y tres mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.), 
ampliaciones presupuestales por $14,305,506.00 (Catorce millones trescientos cinco mil quinientos seis pesos 00/100 M.N.) dando 
un presupuesto modificado en cantidad de $36,499,127.00 (Treinta y seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil ciento 
veintisiete pesos 00/100 M.N.), e ingresos devengados y recaudados por un importe de $36,499,127.00 (Treinta y seis millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.), y cuentas por cobrar por este mismo importe. 

b) Egresos aprobados por $22,193,621.00 (Veintidós millones ciento noventa y tres mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.) , 
ampliaciones presupuestales por un importe de $18,195,879.00, (Dieciocho millones ciento noventa y cinco mil ochocientos setenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), dando un total de presupuesto modificado por un importe de $40,389,500.00 (Cuarenta millones 
trescientos ochenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), egresos devengados, egresos ejercidos y egresos pagados por 
$38,261,835.00 (Treinta y ocho millones doscientos sesenta y un mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), y cuentas por 
pagar por el mismo monto. 

7. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción IV y 4 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2, 4 fracción XVIII, 
7, 17, 21, 22, 33, 44, 45 y 49 fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011;  1, 2 fracción VI, 3, 8 
fracciones II, III, IV y VII, 88 y 91 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 15, 17 fracciones VI y IX, y 21 fracción I del Decreto 
que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro; y 1 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber omitido hacer un uso transparente del 
financiamiento de 2 tarjetas de crédito de American Express, lo anterior, dado que: 

a) Omitió reportar que la fiscalizada cuenta con un financiamiento de American Express mediante el otorgamiento de dos tarjetas de 
crédito con un límite de crédito de quince mil dólares en las Notas a los Estados Financieros en el rubro de Cuentas por Pagar; 

b) Omitió registrar contablemente en el momento del pago con la tarjeta de crédito cuentas por pagar por un importe aproximado de 
$176,930.18 (Ciento setenta y seis mil novecientos treinta pesos 18/100 M.N.); además de omitir realizar el registro contable de la 
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transferencia que se realiza al momento de liquidar la cuenta por pagar, debido a que la fiscalizada cuando hace la transferencia 
por el pago total del financiamiento con la tarjeta de crédito de American Express antes de la fecha de corte para no generar 
intereses, registra a la cuenta de gastos y activo fijo contra la salida de bancos de la cuenta bancaria número 0015130479 de 
Banorte (IXE), lo que genera una falta de transparencia en las transacciones que realmente realiza la fiscalizada. 

c) Omitió solicitar confirmación de saldos con American Express al 31 de diciembre de 2016 y movimientos del ejercicio fiscal izado, 
exhibir los estados de cuenta de las tarjetas de crédito con números de cuenta 3766-924171-52006 y 37 66 92 41 71 53 004 
situación por lo que no se tiene la certeza documental de que hayan sido los únicos gastos realizados con este financiamiento  
bancario. 

d) Cancelar la cuenta 37 66 92 41 71 53 004 de la tarjeta de crédito American Express del Director General en funciones hasta el 
31 de diciembre de 2016, aunque el plástico de la tarjeta de crédito se destruyó, continúa activa la cuenta de la tarjeta de crédito 
hasta el cierre de la auditoría al 2 de octubre de 2017, situación que quedó asentada en el acta 014/CP/2016/CONCYTEQ de fecha 
2 de octubre 2016. 

8. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 2, 7 primer párrafo, 9 fracción I, 17, 19 fracciones I, II y III, IV, V, y VI, 34, 38, 40 y Cuarto Transitorio 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracción III, 88, 89, 91, 94 y 101 
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 15 y 17 fracciones VI y IX del Decreto que Reforma el Decreto que 
crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Sistema de 
Contabilidad Gubernamental que integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir 
de la utilización del ingreso y el gasto devengado, y no realizar el registro automático por única vez de las transacciones 
presupuestarias y contables en los momentos contables correspondientes, para poder generar estados financieros en 
tiempo real. 
 
9. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 
fracciones VI y XXVI, 3 y 8 fracciones II, IV y VII, 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 
fracción I y 55 fracciones I, II, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 15 y 17 
fracciones VI y IX del Decreto que Reforma el Decreto que crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber incumplido uno de los siete indicadores establecidos en el Programa Operativo Anual del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, lo que representa un 14.28% de incumplimiento de los indicadores totales al 
cierre del ejercicio fiscal 2016. 
 

10. Incumplimiento por parte del Director General, del Secretario, del Jefe de Contabilidad y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala,  a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 23, 27 y 33 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3 y 8 fracciones II y III, y 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, II, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; y 15, 17 fracciones VI y IX del Decreto que Reforma el Decreto que crea el Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad de la fiscalizada, durante el ejercicio 2016, y por consecuencia, no tener debidamente 
conciliado la existencia física con el registro contable al 31 de diciembre de 2016. 
 
b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Como resultado de la revisión al Procedimiento del Levantamiento de Inventario físico de bienes muebles, contemplado en el 
Manual de Procedimientos de la fiscalizada, se observó que el procedimiento en mención solo realiza el inventario en base a los 
bienes resguardados omitiendo contemplar los procedimientos y formatos correspondiente a los siguientes puntos: 

a) Listado de la Base de Datos de Activos Fijos (Anexo ) 
b) Acta Administrativa de Conclusión del Levantamiento Físico del Inventario de Bienes Muebles (Anexo ) 
c) Listado General del Inventario Físico de Bienes Muebles (Anexo ) 
d) Resguardo de Bienes Muebles Personalizados (Anexo ) 
e) Listado de Bienes Muebles no Localizados (Anexo) 
f) Listado de Bienes Muebles Sobrantes (Anexo) 
g) Listado de Bienes Muebles Sin Número de Inventario (Anexo) 
h) Listado de Bienes Muebles para Baja (Anexo) 
i) Acta Administrativa por Bienes no localizados (Anexo ) 
j) Acta Circunstanciada por Bienes sobrantes, sin número de inventario y no identificados (Anexo) 
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k) Conciliación de los resultados del Inventario físico contra los registros contables por tipo de Activo (Anexo) 
k) Acta de Inventario de Bienes Inmuebles donde se especifiquen todos los datos relevantes de los bienes inmuebles y la situación 
jurídica por cada bien inmuebles (Anexo) 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada hacer las gestiones pertinentes para incluir en el Manual de Procedimiento en la 
toma de Inventarios físicos de bienes Muebles e inmuebles, los procedimientos de los puntos antes mencionados, con la finalidad 
de que se consideren todas las situaciones que se pueden generar en la toma de un inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles, mostrando la situación real de los mismos y que esto se vea reflejado en un control adecuado del Activo Fijo de la 
entidad fiscalizada y los montos que refleje en estados financieros corresponda a datos reales de los bienes con los que cuenta el 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 

3. Como resultado la revisión al rubro de Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, se observó que la fiscalizada presenta saldos al 31 de 
diciembre de 2016 con naturaleza contraria, en las cuentas 11231.00000000.127.05.00.006 Deudores por Cobrar a Corto Plazo y 
11231.00000000.127.05.00.999 Otros Deudores, así como saldos no depurados en las cuentas 11231.00000000.127.05.00.010 y 
11231.00000000.127.05.00.012. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar la depuración correspondiente a dichas cuentas, o en su caso, real izar su 
cancelación, previa autorización de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, conforme lo 
establece el artículo 54 fracción XVII de la Ley de la Administración Pública de Entidades Paraestatales. 

4. Como resultado de la revisión al rubro de Ingresos, se observó que la Entidad Fiscalizada, presenta ingresos por concepto de 
Venta de Publicaciones que se refiere a la venta de tres publicaciones denominadas “Técnicas para la propagación de especies 
nativas clave para la forestación, la reforestación y la restauración y su área de influencia” ; concepto que no se encuentra 
autorizado por la Junta Directiva de la entidad fiscalizada dentro de la Relación de Cuotas de Ingresos Propios vigentes para el 
ejercicio fiscal 2016, presentado en la Cuenta Pública del ejercicio revisado, debido a que esta cuota fue autorizada en el acuerdo 
JD2a12/2 la 2da reunión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2012. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, en lo sucesivo vigilar que todos los conceptos y cuotas por los que la fiscalizada 
obtiene recursos propios por Ventas de Bienes y Servicios sea sometido a la autorización de la Junta Directiva a finales del ejercicio 
inmediato anterior, con la finalidad que todos los conceptos y cuotas queden incluidas en la Relación de Cuotas de Ingresos 
Propios vigentes para el ejercicio fiscal siguiente, con la finalidad de que todos los conceptos y cuotas por los que se tienen ventas 
por benes y servicios estén vigentes en el mismo ejercicio fiscal que se estén cobrando, con la finalidad de dar transparencia en la 
recaudación de las cuotas por los conceptos de ventas que generan recursos propios y que son presentados en la Cuenta Pública, 
que deberá ser congruente con la información presentada en la “Relación de Cuotas de Ingresos Propios”, la cual también se 
presenta en Cuenta Pública y evitar que se repita lo sucedido en el ejercicio 2016, que una parte de los conceptos y cuotas 
recaudadas fueron autorizadas en el ejercicio 2012 y otros conceptos y cuotas recaudados estén amparados con la autorización de 
las cuotas del ejercicio 2016 por parte de la Junta Directiva. 

5. Como resultado de la revisión realizada al rubro de Bienes Inmuebles propiedad de la entidad fiscalizada al 31 de diciembre de 
2016, se observó que la entidad fiscalizada: 

a) Reflejó en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2016, el Bien Inmueble denominado Parque Tecnológico Sanfandila con 
clave catastral 120103776120004 a un valor de $8,948,635.34 (Ocho millones novecientos cuarenta y ocho mil seiscientos treinta y 
cinco pesos 34/100 M.N.), no obstante el valor catastral determinado por el Departamento de Impuestos Inmobiliarios del Municipio 
de Pedro Escobedo con fecha 18 de Agosto de 2016, datos obtenidos de la boleta del predial , que presenta que el valor del bien 
inmuebles es por un importe de $11,154,574.69 (Once millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro pesos 
69/100 M.N.), por lo que omitió registrar la actualización a valor catastral al 31 de diciembre de 2016 por un monto de 
$2,205,939.35 (Dos millones doscientos cinco mil novecientos treinta y nueve pesos 35/100 M.N,), en contradicción a lo establecido 
en el artículo 27 de la ley de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

b) Reflejó en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2016, el Bien Inmueble denominado Jardín Botánico Regional en 
Cadereyta sin clave catastral, por tratarse de la construcción de oficinas dentro de un Ejido que se encuentra convenido en el 
Convenio de Colaboración celebrado entre el CONCYTEQ y el Ejido de Fuentes y Pueblo Nuevo, firmado desde el 26 de marzo del 
2000, dicho Inmueble fue dado de alta al 31 de diciembre del 2000 a un valor total de $288,840.63 (Doscientos ochenta y ocho mil 
ochocientos cuarenta pesos 63/100 M.N.), lo que es contradictorio a lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada registrar la actualización contable del Bien Inmueble denominado Parque 
Tecnológico Sanfandila con clave catastral 120103776120004; que se determinó del valor que tenía en la boleta del predial al 18 de 
agosto de 2016, por un importe de $11,154,574.69 (Once millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro pesos 
69/100 MN.), contra lo registrado contablemente por el bien inmueble por un importe de $8,948,635.34 (Ocho millones novecientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos treinta y cinco pesos 34/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016, determinando una actualización del 
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bien inmueble a valor catastral por un monto de $2,205,939.35 (Dos millones doscientos cinco mil novecientos treinta y nueve 
pesos 35/100 M.N.); realizar avalúo correspondiente, para determinar el valor actualizado al 31 de diciembre de 2016 de la 
construcción del Bien Inmueble denominado Jardín Botánico Regional en Cadereyta, el cual fue registrado desde el 31 de 
diciembre del 2000 a un valor de $288,840.63 (Doscientos ochenta y ocho mil ochocientos cuarenta pesos 63/100 M.N.). 
 

6. Como resultado de la revisión comparativa efectuada entre el Plan de Cuentas contenido en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010 y las cuentas que integran los Estados 
Financieros contenidos en la Cuenta Pública del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro del ejercicio 2016, se 
observó que la entidad fiscalizada registró incorrectamente el importe de $95,232.02 (Noventa y cinco mil doscientos treinta y dos 
pesos 02/100 M.N.), por concepto de intereses ganados en la cuenta contable 4319 denominada incorrectamente “Intereses 
Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros”, debido a que el nombre de esta cuenta es “Otros Ingresos Financieros”, de 
conformidad con el Plan de Cuentas emitido por el CONAC, el número correcto de esta cuenta debe ser el 4.3.1.1., observando que 
la fiscalizada le asignó un número incorrecto a la cuenta destinada para el registro contable de los intereses ganados.  
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada registrar en la cuenta contable número 4.3.1.1 denominada “Intereses Ganados 
de Valores, Créditos, Bonos y Otros” los intereses generados, en el ejercicio con la finalidad de dar cumplimiento al Plan de  
Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

7. Como resultado de la revisión efectuada a la documentación que el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro 
tiene la obligación de inscribir en el Registro Público de Entidades Paraestatales, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, se observó que los siguientes documentos 
no se encuentran inscritos en el mencionado registro público: 
a) Decreto que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, publicado el 7 de junio 
de 2013. 
b) El Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 
c) Los nombramientos de los integrantes de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, que 
participaron en las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en el periodo fiscalizado. 
d) La actualización del inventario de bienes muebles debido que está inscrita la actualización hasta el 30 de junio de 2013 con el 
certificado SG-REP 015-V-2 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada efectuar la inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales, con la 
finalidad de dar cumplimiento al artículo 11 fracciones I, II, III, VIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; que establece la obligatoriedad de la inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales, de los siguientes 
documentos: 
a) Decreto que Reforma el Decreto que Crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, publicado el 7 de junio 
de 2013. 
b) El Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 
c) Los nombramientos de los integrantes de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. que 
participaron en las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en el periodo fiscalizado.  
d) La actualización del inventario de bienes muebles debido que está inscrita la actualización hasta el 30 de junio de 2013 con el 
certificado SG-REP 015-V-2 de fecha 27 de agosto de 2013. 
 

8. Como resultado del análisis efectuado a la normatividad administrativa interna de la fiscalizada, se pudo detectar que  el Manual 
de Organización, Manual de Procedimientos y el Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, 
no fueron publicados  en  el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”;  ni sometió a la autorización de la 
Junta Directiva de la entidad fiscalizada el Manual de Gestión de Calidad y el Manual de Contabilidad Gubernamental del Consejo 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
Manual de Organización, Manual de Procedimientos, y el Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Querétaro; y someter a la autorización de la Junta Directiva de la entidad fiscalizada el Manual de Gestión de Calidad y el Manual 
de Contabilidad Gubernamental del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII,  65 fracción I del mismo ordenamiento legal: 
 

a) OMISIONES 
 

a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6423  

respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas. 
 

VII. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II y 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

IX. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales 
aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado 
precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO (DDHQ) 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada  Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro (DDHQ); respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que 
emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 
fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 
fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer 
párrafo, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro (DDHQ), se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por 
la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la 
Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación. 
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada.  
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $29,743,980.00 (Veintinueve millones 
setecientos cuarenta y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en el Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar por ingresos por Aportaciones Estatales 
por un importe de $29,743,980.00 (Veintinueve millones setecientos cuarenta y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) , 
asignación publicada en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 2.00 % en relación a los ingresos reales recibidos en el ejercicio 2015, toda vez que para ese año se tenía 
un presupuesto de $30,351,000.00 (Treinta millones trescientos cincuenta y un mil pesos 00/100 M.N.), cabe señalar que este 
decremento fue en aportaciones estatales.   
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento de 
$13,110.00 (Trece mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), debido al aumento en la  depreciación de bienes muebles. El Pasivo Total 
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registró un aumento de $262,856.00 (Doscientos sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
fundamentalmente por el aumento por adeudo en el rubro de cuentas por pagar a corto plazo; la diferencia entre ambos conceptos 
generó como resultado un decremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $275,966.00 (Doscientos setenta y cinco mil 
novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un total de ingresos de $29,807,994.00 (Veintinueve millones ochocientos 
siete mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Ingresos de Gestión en cantidad de 
$229.00 (Doscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.00%; Participaciones y Aportaciones en cantidad de 
$29,743,980.00 (Veintinueve millones setecientos cuarenta y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 
99.79%; Ingresos Financieros en cantidad de $175.00 (Ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.00%; 
Otros Ingresos y Beneficios Varios en cantidad de $63,610.00 (Sesenta y tres mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), que 
corresponde al 0.21%.   
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos por $30,083,960.00 (Treinta millones ochenta y tres mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de $16,246,970.00 (Dieciséis millones 
doscientos cuarenta y seis mil novecientos setenta      pesos 00/100 M.N.), que corresponde al  54.01%; Servicios Generales en 
cantidad de $11,712,482.00 (Once millones setecientos doce mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 38.93%; Materiales y Suministros en cantidad de $1,570,311.00 (Un millón quinientos setenta mil trescientos once 
pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 5.22%; Estimaciones, Depreciaciones en cantidad de $554,176.00 (Quinientos cincuenta 
y cuatro mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 1.84%; Otros Gastos en cantidad de $21.00 (Veintiún 
pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.00%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$32,825,775.00 (Treinta y dos millones ochocientos veinticinco mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $30,165,784.00 (Treinta millones ciento sesenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), arrojando un saldo de $2,659,991.00 (Dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos noventa y un pesos 
00/100 M.N.), que corresponde al saldo de fondos fijos, bancos e inversiones que aparecen en su Estado de Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DDHQP/094/2017, emitido por parte del Titular de la entidad fiscalizada y titular del área de contabilidad, se 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, el 
que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1155, emitida el 06 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
cuenta pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4418, emitido el 13 de junio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 04 de julio de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 04 de julio de 2017, presentó el oficio DDHQP/435/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
IV.  Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación.  
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiera dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento.  
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 



Pág. 6426 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 
b.1) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracción XIX, 3, 5, 6, 8 fracciones II y 
VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2 fracción IV y 28 fracciones I, III, IV, V y XVI de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro y Puntos 1.6 Fondo Revolvente y Punto 1.6.1 Requisitos para el manejo del 
Fondo Revolvente del Manual de Políticas de Operación de la DDHQ 2014, aplicable al ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber 
omitido garantizar mediante fianza de fidelidad a funcionarios que manejaron caudales públicos. 
 
2. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19 fracciones II, 
IV, V y VI, 22, 33, 34, 35, 36, 38 fracción II, 40, 41, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 
de enero de 2011; 1, 2 fracción XIX, 3, 4, 8 fracción III, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III, de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2 fracciones IV y XIII y 28 fracciones I, V y XVI de la Ley de Derechos Humanos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Sistema de Contabilidad Gubernamental que integre en 
forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir de la utilización del ingreso devengado, lo 
que ocasionó que no se realizara el registro automático de las transacciones presupuestarias y contables en los 
momentos contables correspondientes, para poder generar estados financieros en tiempo real, situación que generó que 
omitiera registrar cuentas por cobrar en cantidad de $29,743,980.00 (Veintinueve millones setecientos cuarenta y tres mil 
novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3, 8 fracciones II, IV y VII y 54 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracción IV, 28 fracciones I, V, XVI y 39 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro; Párrafo quinto de la Política “1.4.3 Comprobación” del Manual de Políticas de Operación de la DDHQ 2014, aplicable al 
ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber omitido comprobar viáticos en cantidad de  $944,264.05 (Novecientos cuarenta y 
cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 05/100 M.N.), en los términos establecidos en la política “1.4.3. 
Comprobación”, del Manual de Políticas de Operación DDHQ 2014, de la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, ya que se comprobaron con un desfase que va de los 4 hasta los 182 días naturales. 
 
4. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 6, 7, 9, fracción I, 22, 33, 34, 35, 36, 
37 fracción II, 38 fracción II, 40, 41, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa y Consistencia contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 
de enero de 2011; 1, 2 fracción XIX, 3, 4, 8 fracciones II y VII, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 2 fracciones IV y XIII y 28 fracciones I, V y XVI de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro; Cláusulas primera, segunda, tercera y sexta del Convenio de Intercambio Comercial, Presencia de Marca y Promoción,  
que celebran por una parte el Fideicomiso F/32366-7 denominado “Fideicomiso Promotor de Turismo en el Estado de Querétaro” 
“FIPROTUR” y por la otra parte la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, celebrado el 4 de noviembre de 2016;  en 
virtud de haber  presentado las inconsistencias siguientes en el  Convenio de Intercambio Comercial, Presencia de Marca 
y Promoción celebrado por parte del Fideicomiso F/32366-7 denominado “Fideicomiso Promotor de Turismo en el Estado 
de Querétaro” “FIPROTUR” y por la otra parte la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro:  
a) Omitió el debido cumplimiento del Convenio de Intercambio Comercial, Presencia de Marca y Promoción celebrado por parte del 
Fideicomiso F/32366-7 denominado Fideicomiso Promotor de Turismo en el Estado de Querétaro “FIPROTUR” y por la otra parte la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, ya que la Cláusula Segunda del referido Convenio, señala que el fideicomiso 
FIPROTUR se obliga a otorgar a “El Organizador”, un apoyo económico por la cantidad de $63,000.00 (Sesenta y tres mil pesos 
00/100 M.N.), para llevar a cabo un intercambio comercial, así como conjuntar acciones y recursos entre “LAS PARTES” con la 
finalidad de aplicarlo el 4 de diciembre de 2016, en el evento denominado Cuarta Edición de la Carrera Anual “Soy 
Defensor/Defensora de Derechos Humanos”; debido a que  dichos recursos fueron depositados por el fideicomiso “FIPROTUR”, en 
la cuenta bancaria 452220660 de BBVA Bancomer de la fiscalizada, hasta el 27 de diciembre de 2016, lo cual implica un desfase 
de 23 días después de la fecha pactada por ambas partes;  
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b) omitió el debido seguimiento al Convenio de Intercambio Comercial, ya que de 500 boletos emitidos en el evento, 422 
participantes pagaron su inscripción a un costo de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), dando un importe recaudado por 
la fiscalizada de $63,300.00 (Setenta y tres mil trescientos pesos 00/100 M.N.), observándose que estos recursos fueron 
recaudados en efectivo el 4 de diciembre de 2016, y entregados hasta el 21 de diciembre de 2016, mediante oficio 
DDHQ/SE/323/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, recursos depositados en la cuenta 0452220660 de BBVA Bancomer, hasta 
el 12 de enero de 2017, es decir con más de treinta días de retraso después de haberlos recaudado en efectivo el día del evento; y, 
  
c) omitió el cumplimiento del Convenio de Intercambio Comercial, ya que la Cláusula Segunda “El “Organizador” se obliga a apl icar 
con los recursos aportados por “El FIDEICOMISO” para la adquisición de 500 playeras distint ivas de los participantes del evento, 
así como “QUERÉTARO experiencia sin límites” durante todo el recorrido de las distancias respectivas del evento, en lonas, 
carteles, rueda de prensa y redes de comunicación; presentando la fiscalizada la factura número 61, a nombre del Proveedor RETO 
KM 0 S. DE R.L. DE C.V., por la compra de las 500 playeras por un importe total de $63,000.00 (Sesenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.), de fecha 15 de diciembre de 2016, la cual no fue registrada ni pagada en el ejercicio 2016, siendo ésta pagada y registrada 
con la factura número 62 hasta el 10 de enero de 2017, es decir con más de treinta días de retraso en el registro y pago de la 
misma. 
 
5. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 6, 7, 9, fracción I, 22, 33, 34, 36, 37, 
84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 29-A fracciones IV y V 
inciso c) del Código Fiscal de la Federación; 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 1, 3, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 58 primer 
párrafo, 100,101, fracciones I, II, III, IV y V y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracción IV, 28 fracciones I, V y XVI y 
39 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; Política “1.3.1 Requisitos de los comprobantes del gasto” del Manual 
de Políticas de Operación de la DDHQ 2014, aplicable al ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber efectuado erogaciones 
omitiendo cumplir las disposiciones fiscales por un importe de $83,253.00 (Ochenta y tres mil doscientos cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), por el concepto de arrendamiento de inmuebles, así como efectuar erogaciones por $79,966.05 
(Setenta y nueve mil novecientos sesenta y seis pesos 05/100 M.N.), sin soporte documental (facturas), que den evidencia 
del destino y manejo del gasto realizado y haber efectuado erogaciones por un total de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de honorarios profesionales, de los cuales se observó que no se les trasladó el IVA, en 
forma expresa y por separado. 
  
6. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones X y XIX, 3, 8 fracciones II, 
IV y VII, 54 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2 fracción IV y 28 fracciones I, V, XVI 
de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; Política “1.4.3 Comprobación” del Manual de Políticas de Operación de 
la DDHQ 2014, aplicable al ejercicio fiscal 2016; en virtud de haber omitido realizar oportunamente acciones para la pronta y 
adecuada recuperación de sus cuentas por cobrar, mismos adeudos que datan desde el año 2012 y 2011, reflejando con 
ello saldos en su Contabilidad Gubernamental una antigüedad mayor a 57 meses.  
 
7. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 86 fracción V, 96 sexto párrafo, 106 
quinto párrafo y 116 último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57 
fracción I, 58, 100 y 101 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracción IV, 28 fracciones I, IV, V y XVI y 39 de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en virtud de haber omitido presentar en 
tiempo el entero mensual del mes de diciembre de 2016, de ISR, retención de sueldos y salarios, retención por sueldos 
asimilados a salarios, retención por servicios profesionales, y retención por arrendamiento, lo que generó un pago de 
recargos, ya que se observó que el entero correspondiente al mes de diciembre se presentó el día 27 de enero de 2017, 
siendo la fecha límite para presentarlo el 17 del mes de enero, lo cual generó un desfase de 8 días.  
 
8. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 43 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II y VII, 13 fracción II, 14, 15, 16, 18 
fracción I, 19, 20, 25, 38, 40 fracción VII, 54, 57, 102, 103 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 2 fracciones III y VII, 42, 73 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 2 fracción X, 5, 6 y Transitorio Décimo Primero incisos a) y b) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1704 y 1705 del Código Civil del Estado de Querétaro; 2 fracciones 
IV y XIII y 28 fracciones I, V y XVI de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
formalizar mediante contratos de prestación de servicios los pagos efectuados a diversos prestadores de servicios 
profesionales por un importe total de $577,959.92 (Quinientos setenta y siete mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
92/100 M.N.), integrados por: 
 
a) Servicios legales de Contabilidad en cantidad de  $185,172.80 (Ciento ochenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 80/100 
M.N.); 
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b) Servicios de Consultoría Administrativa y Tecnológica  por un importe de  $40,044.61 (Cuarenta mil cuarenta y cuatro pesos 
61/100 M.N.); 
c) Otros Servicios Técnicos o Profesionales por un monto de  $82,074.89 (Ochenta y dos mil setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.); 
d) Servicios de Investigación Científica y Desarrollo  por la cantidad de  $270,667.62 (Doscientos setenta mil seiscientos sesenta y 
siete pesos 62/100 M.N.). 
 
9. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 11 fracción IV, 16, 17, 
18, 19, 20, 22, 36, 38, 44, 46, 47, 54, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Tercero y Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se Reforma y Adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para Transparentar y Armonizar la 
información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos Órdenes de Gobierno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012; 1, 2 fracción XIX, 8 fracción VII, 88 y 89 de la Ley Para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la 
Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro y 2 fracción IV y 28 fracciones I, III, V y XVI de la Ley de Derechos 
Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, tal como lo estableció el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y proponer a 
los integrantes del consejo los reglamentos a los que se sujetaran las actividades administrativas de la comisión y, en su 
caso ejecutarlos;  entre las que se encuentran: 
 
a) la adopción de un Sistema contable que realice el registro por etapa del presupuesto de ingreso estimado, modificado devengado 
y recaudado; así como los diferentes momentos Presupuestales y Contables de los egresos en la etapa del presupuesto aprobado,  
modificado, Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado; 
b) la generación periódica de la información con la desagregación que señala el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
10. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II y VII, 
13 fracciones II y III, 14, 15, 16, 18 fracción I, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 38, 40 fracción VII, 54, 57, 102, 103 y 104 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 primer párrafo, 2 fracción X, 5, 6 y Transitorio Décimo Primero incisos 
a) y b) del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracciones IV y XIII y 28 
fracciones I, V y XVI de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar un 
Tabulador de Sueldos (Analítico de Plazas), autorizado por el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores 
Públicos, aplicable para  2016;  toda vez que efectuaron pagos indebidos por $6,643,150.23 (Seis millones seiscientos 
cuarenta y tres mil ciento cincuenta pesos 23/100 M.N.), en el concepto de “Compensación Garantizada”, sin contar con la 
aprobación necesaria del documento técnico en que se fijan y ordenan por nivel, categoría, grupo y puesto, las 
remuneraciones para los servidores públicos, así como las prestaciones que la componen. 
 
11. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II y VII, 
13 fracciones II y III, 14, 15, 16, 18 fracción I, 19, 20, 25, 38, 40 fracción VII, 54, 57, 102, 103 y 104 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 primer párrafo, 2 fracción X, 5, 6 y Transitorio Décimo Primero incisos a) y b) del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 3, 4, 19, 34 y 37, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 2 fracciones IV, XIII y 28 fracciones I, V y XVI de la Ley de Derechos Humanos del Estado 
de Querétaro; Cláusula quinta de cada contrato; en virtud de haber omitido soportar mediante un informe integral sobre las 
actividades desarrolladas por parte de 7 prestadores de servicios profesionales, por el cual la fiscalizada efectuó pagos 
por un importe de $1,218,888.94 (Un millón doscientos dieciocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos 94/100 M.N.),  
integrados por: 
 
a) Servicios Contables de Auditoria,  por la cantidad de $736,591.77 (Setecientos treinta y seis mil quinientos noventa y un pesos 

77/100 M.N.).  

b) Servicios de Capacitación,  por un monto de $319,999.75 (Trescientos diecinueve mil novecientos noventa y nueve  pesos 

75/100 M.N.). ok  

c) Servicios de Investigación Científica,  por un importe de $162,297.42 (Ciento sesenta y dos mil doscientos noventa y siete pesos 
42/100 M.N.).  
 
12. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos; Secretario Ejecutivo y/o servidor público 
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción XVI, 17 fracción XI, 18, 28 
fracción III, 31 fracciones I y II de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 1, 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar, expedir y proponer para autorización del 
Consejo para posterior publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”, los siguientes 
ordenamientos: 
 

a. Reglamento que instituya el servicio civil de carrera en la Defensoría; 
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b. Reglamento Interior; 
c. Lineamientos generales; y 
d. Normas de carácter interno que regulan la actividad de la Defensoría.  

 
13. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos; Secretario Ejecutivo; Consejeros y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 18 fracciones I, II y 
III, 19, 28 fracciones II y IX, 29, 30, 31 fracciones I, II, IV y VI, 41 fracción I, 42, 43 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 4 fracción I, IV, V, VIII y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido realizar las sesiones del Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos, mismo que  se integra con un 
presidente, un secretario y seis consejeros; con las debidas formalidades en cuanto a su desahogo al presentar falta de 
quórum legal, como se señala a continuación: 
 
a) De 18 sesiones reportadas en el ejercicio fiscal 2016: 
 
a.1   11 se declararon desiertas por falta de quórum, al no presentarse ningún Consejero;  
a.2   3  se desahogaron sin quórum, con la presencia del Presidente, Secretario y un solo Consejero; y, 
a.3   2 se desahogaron sin quórum, con la presencia del Presidente, Secretario y dos Consejeros; 
 
b) En la sesión extraordinaria del 31 de octubre de 2016, desahogada sin quórum legal con la presencia únicamente del 
Presidente, Secretario y un Consejero; se presentó el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2017; 
 
c) En la sesión extraordinaria del 16 de noviembre de 2016, desahogada sin quórum legal con la presencia únicamente del 
Presidente, Secretario y un Consejero; se aprobó el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro, el cual fuera publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 06 de 
enero de 2017 (P.O. No. 1). 
 
14. Incumplimiento por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracciones III, VI y VII, 19, 20 fracciones II y III, 22 fracción I, 30 fracciones II, III y IV, 31, 32, 33, 34, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 46, 52 
fracción I, 53 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 
fracciones XIX, XXIII y XXVI, 3, 6, 8 fracciones II y III, 54, 55, 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 4 fracciones I, V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido acreditar la notificación a los invitados o interesados, en el procedimiento de invitación restringida 
PIR/DDHQ/001/2016 segunda convocatoria para la contratación del “servicio de abastecimiento de combustible a través de 
vales de gasolina, chip electrónico o monederos electrónicos”, por un monto mínimo de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y máximo de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; lo que derivó en 
la adjudicación directa del servicio; haber adjudicado de manera directa al proveedor que presentó la oferta económica más al ta; 
haber omitido exigir al proveedor adjudicado la suscripción del contrato DDHQRO/AD/S/010/16; la omisión de exigirle la exhibición 
de la garantía de cumplimiento por la cantidad de $51,724.14 (Cincuenta y un mil setecientos veinticuatro pesos 14/100 M.N.);  y la 
suscripción de un contrato de adhesión DTCOM-002/004 de fecha 12 de julio de 2016, entre prestador de servicios y la Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro; para los servicios del “Sistema TC” (ticket car) para la adquisición de combustibles, 
mediante el cual el prestador de servicios impone las condiciones de la contratación a la entidad fiscalizada.  
 
15. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones III, IV y VI, 4 fracciones I, II y IV, 
16 fracción I, 18, 19, 42 fracción XI, 49, 50, 51 fracción II, 52 fracción I, III y VIII, 53 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 fracción XIII, XVI, XVII, 7, 18 fracción I, y 28 fracción I de 
la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con autorización del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios; haber omitido acreditar la imposibilidad o 
conveniencia de adquirir inmuebles para el uso de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro; y haber omitido 
dictaminar el monto de las rentas a pagar, teniendo el carácter de arrendatario; respecto de los contratos de arrendamiento 
que enseguida se enlistan:  
 
a) Contrato DDHQRO/AD/ARR/01/2016 de fecha 01 de enero de 2016, respecto del inmueble ubicado en Calle de Fray Junípero 
Serra No. 5, interior 9, Centro en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
b) Contrato DDHQRO/AD/ARR/02/2016  respecto del inmueble ubicado en la Calle Hidalgo No. 29, despachos 204 y 210, Centro. 
c) Contrato DDHQRO/AD/ARR/03/2016 de fecha 01 de enero de 2016, respecto de cajones de estacionamiento en el inmueble 
ubicado en Calle Escobedo No. 15, Centro. 
d) Contrato DDHQRO/AD/ARR/04/2016 de fecha 18 de mayo de 2016, respecto del inmueble ubicado en Río Moctezuma No. 266-
A, Condominio 4, Local 39, Centro Comercial Plaza San Juan, San Juan del Río, Qro. 
e) Contrato DDHQRO/AD/ARR/05/2016 de fecha 31 de mayo de 2014, respecto del inmueble ubicado en Calle Hidalgo No. 6, 
Centro.  
 
16. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones III, IV, VI y VII, 4 fracción XIII, 10 
fracción II y V, 30 fracciones III y IV, 31, 33 fracciones I y II, 34, 42 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 



Pág. 6430 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 6 y 8 fracción II de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 7, 18 fracción I y último párrafo, 19, 28 fracciones I, III, IV y penúltimo párrafo de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido exigir a los prestadores de servicios y/o 
proveedores adjudicados las garantías de cumplimiento oportuno a los contratos que enseguida se enlistan, por un monto 
total de $180,919.89 (Ciento ochenta mil novecientos diecinueve pesos 89/100 M.N.): Contratos  DDHQRO/AD/S/04/16; 
DDHQRO/AD/S/008/2016; DDHQRO/AD/S/06/2016; DDHQRO/AD/S/011/16; DDHQRO/AD/S/009/16; DDHQRO/AD/S/012/16; 
DDHQRO/AD/S/013/; DDHQRO/AD/S/003/16; DDHQRO/AD/0002/16; DDHQRO/AD/002/16; DDHQRO/AD/04/2016; 
DDHQRO/AD/07/2016; DDHQRO/AD/08/2016. 
 
17. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones III, IV y VII, 4 fracción I, IV, VIII, 
XIII, 10 fracción II y V, 15 fracción IV, 19, 30 fracciones III y IV, 31, 33 fracciones I y II, 42 fracciones I y XI de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 6, 8 fracción II, 38, 54, 
57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 7, 17, 18 fracción I y último párrafo, 19, 28 
fracciones I, III, IV y penúltimo párrafo, y 43 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 1, 3, 4 fracciones II, III y V 
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar las contrataciones 
que más adelante se enlistan,  así como acreditar su ejecución o cumplimiento del objeto; y en virtud de que el objeto de 
dichos contratos no corresponde con las actividades propias de la Defensoría de los Derechos Humanos: 
 

a) Contrato DDHQRO/AD/S/008/2016 de fecha 22 de febrero de 2016, cuyo objeto fue el “Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Inmuebles, Adecuación de Espacios, con Reacomodo de Mobiliario y Retiro de Escombro”, por un 
monto mínimo de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, y máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido. 

b) Contrato DDHQRO/AD/S/013/16 de fecha 15 de junio de 2016, cuyo objeto fue el servicio de “Rotulación de Bardas”, por 
un monto mínimo de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, y máximo de $200,000.00 (Doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido. 

c) Contrato DDHQRO/AD/002/16 de fecha 01 de enero de 2016, cuyo objeto fue “Venta y Distribución de Diferentes 
Periódicos, Revistas y Publicaciones”, por un monto máximo de $102,000.00 (Ciento dos mil pesos 00/100 M.N.) que 
están exentos del pago del I.V.A.  

 
18. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones III, IV y VII, 4 fracciones I, II, III, 
V, 10 fracción I, 15 fracción IV, 19, 40, 42 fracciones I, XI y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 6, 8 fracción II, 38, 54, 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1, 7, 17, 18 fracción I y último párrafo, 19, 28 fracciones I, III, IV y penúltimo párrafo, y 43 de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 1, 3, 4 fracciones II, III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar la contratación de 2 distintos proveedores para prestar el mismo 
servicio de limpieza, como se describe a continuación:  
 

a) Contrato DDHQRO/AD/01/16 de fecha 03 de febrero de 2016, suscrito con PROMOTORA DE LIMPIEZA MEXICANA S.A. 
de C.V., cuyo objeto fue la “Limpieza Integral de Oficinas”, por un monto mínimo de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, y máximo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y vigencia del 
04 de febrero de 2016 al 31 de diciembre de 2016. 

b) Contrato DDHQRO/AD/S/14/2016 de fecha 18 de julio de 2016, suscrito con TECNOLIMPIEZA DELTA S.A. de C.V., cuyo 
objeto fue la “Servicio de Limpieza Integral”, por un monto mínimo de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 
Incluido, y máximo de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y vigencia del 18 de julio de 2016 al 31 de 
diciembre de 2016.  

 
19. Incumplimiento por parte del Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 fracciones I, IV y V de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 1, 3, 8 fracciones II, IV y VII, 
57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10, 11, 12, 192 y 194 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento al laudo laboral de fecha 15 de octubre 
de 2014, derivado del expediente 130/2012/1, radicado en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, 
promovido en contra de la entonces denominada Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Querétaro, ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos del Estado de Querétaro; situación que al 31 de diciembre de 2016, arroja un pasivo en contra de la 
fiscalizada por la cantidad de $2’850,563.36 (Dos millones ochocientos cincuenta mil quinientos sesenta y tres pesos 36/100 M.N.), 
cantidad que representa el 9.58% de todo el presupuesto de la Defensoría de los Derechos Humanos para el ejercicio fiscal 2016; y 
en virtud de haber omitido provisionar la misma para el ejercicio fiscal 2017.  
 
b) Recomendaciones  
 
1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
2. Como resultado de la revisión al Estado de Situación Financiera de la entidad fiscalizada, se conoció que al cierre del Ejercicio 
Fiscal 2016, se detectó que no se tiene registrado un pasivo contingente por las obligaciones futuras de pago por concepto de 
pensiones y jubilaciones para su personal; no obstante que dentro del Plan de Cuentas contenido en Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por la CONAC, se prevé la cuenta 2.2.6.2 denominada "Provisión para Pensiones a Largo Plazo”, destinada  
para registrar las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
mayor a doce meses, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.     
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en la cuenta 
contable antes precisada, con el fin de tener los montos aproximados para sus obligaciones laborales contingentes por jubilaciones 
y pensiones de su personal. 
 
3. Como resultado de la revisión efectuada a los registros contables efectuados en el periodo fiscalizado, se observó que las pólizas 
generadas por la fiscalizada que soportan los rubros de ingresos, egresos y diario, contienen el nombre de “Defensoría de los 
Derechos Humanos en Querétaro”. Toda vez que el nombre correcto de la fiscalizada se denomina Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar las modificaciones correspondientes en su 
Sistema de Contabilidad, lo anterior con la finalidad de que en lo subsecuente todas las pólizas de ingresos, egresos y diario 
contengan el nombre correcto, tal y como lo establece el artículo 2 fracción IV de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro, que a la letra dice “Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro”. 
 
4. Como resultado a la revisión del rubro de Deudores Diversos, en específico a los Gastos por Comprobar, se detectaron 
inconsistencias las cuales se enlistan a continuación: 
 
a).- Comprobantes de consumos con fechas posteriores a la fecha de la comisión en la que fueron designados los servidores 
públicos. 
b).- CFDI, por concepto de hospedaje, que no mencionan el nombre del huésped. 
c).- Oficios de comisión en su mayoría no contemplan el objeto de la comisión. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada observar las disposiciones normativas particularmente el apartado de “Comis iones 
y Viáticos”, punto 1.4.3 del Manual de Políticas de Operación DDHQ 2014, de la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, lo anterior con la finalidad fortalecer y transparentar los procedimientos de Control y Supervisión en la recepción de los 
documentos comprobatorios. 
 
5. La entidad fiscalizada remitió su Cuenta Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, mediante el oficio número 
DDHQP/094/2017, el pasado 28 de febrero de 2017 siendo que la fiscalizada no remitió en la misma, la guía de cumplimiento de la 
Ley de Disciplina Financiera, que refiere el anexo 4 inciso b) de los CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de 
la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016; adicional a lo anterior, la guía no fue 
publicada en la página oficial de internet de la entidad fiscalizada, o en su caso de la entidad federativa, conforme lo estipulan los 
criterios en el punto 9 del apartado de publicación y entrega de información. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada atender en tiempo y forma las disposiciones que estipulan los CRITERIOS para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016, 
en remitir en cuenta pública y publicar en internet la Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera. 
 
6. Como resultado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se conoció que la fiscalizada efectuó pagos con cargo a su 
presupuesto por un importe de $88,605.88 (Ochenta y ocho mil seiscientos cinco pesos 88/100 M.N.), al IMSS por concepto de 
prestación de seguridad social a que tiene derecho el Presidente de la fiscalizada, durante las quincenas 01 a la 09, y al ISSSTE, 
durante la quincena 10 a la 24 del 2016, adicionalmente se constató que la fiscalizada efectuó un pago con cargo a su presupuesto 
por un importe de $48,880.91(Cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos 91/100 M.N.), a Seguros Inbursa, S.A. Grupo 
Financiero Inbursa por concepto de póliza de Seguros de Gastos Médicos Mayores, con vigencia del 28 de abril de 2016 al 28 de 
abril de 2017, situación en la que se observó duplicidad de la prestación de seguridad social otorgado al servidor público en 
mención.  
 
Por  lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, apegarse a lo señalado en el artículo Décimo Primero Transitorio inciso a) del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en donde establece que; Los sujetos de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, privilegiarán el gasto social y aplicarán medidas de 
austeridad en las siguientes vertientes: a) Disminución de gastos de representación, telefonía celular, asesoría, gastos médicos 
mayores y personal de ayudantía y asistencia. 
  
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
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VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
  VIII. CONCLUSIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, Defensoría de 
los Derechos Humanos de Querétaro (DDHQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el 
cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IEEQ). 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro (IEEQ), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX,  31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo 
párrafos, 47y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro.  
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $118,643,638.00 (Ciento dieciocho 
millones seiscientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en lo relativo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por recursos estatales asignados por 
un importe de $118,643,638.00 (Ciento dieciocho millones seiscientos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 

b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 52.17% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio fiscal 2015. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016, con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$552,650.35 (Quinientos cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 35/100 M.N.), debido principalmente a los rubros de 
Bienes Muebles y Depreciación Acumulada de Activo Fijo. El Pasivo Total disminuyó en $2,283,208.96 (Dos millones doscientos 
ochenta y tres mil doscientos ocho pesos 96/100 M.N.), fundamentalmente por el rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar, 
la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $1,730,558.61 (Un 
millón setecientos treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
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c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $128,318,661.64 (Ciento veintiocho millones 
trescientos dieciocho mil seiscientos sesenta y un pesos 64/100 M.N.), los cuales están conformados por: Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $127,733,955.78 (Ciento veintisiete millones setecientos treinta y tres mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 78/100 M.N.), que corresponden al 99.54% y Otros Ingresos y Beneficios Varios en cantidad 
de $584,705.86 (Quinientos ochenta y cuatro mil setecientos cinco pesos 86/100 M.N.), que corresponden al 0.46%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $126,001,044.39 (Ciento veintiséis millones un mil cuarenta y cuatro pesos 
39/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de $44,107,495.46 (Cuarenta y cuatro millones 
ciento siete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 46/100 M.N.), que corresponde al 35.01%; Servicios Generales en cantidad de 
$8,348,755.32 (Ocho millones trescientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), que corresponde 
al 6.63%; Materiales y Suministros en cantidad de $3,913,143.18 (Tres millones novecientos trece mil ciento cuarenta y tres pesos 
18/100 M.N.), que corresponde al 3.11%; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Asignaciones en cantidad de 
$68,931,547.20 (Sesenta y ocho millones novecientos treinta y un mil quinientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.), que 
corresponde al 54.71%, y Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias en cantidad de $700,103.23 (Setecientos mil ciento tres pesos 
23/100 M.N.), que corresponde al 0.54%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a la 
cantidad de $131,590,878.76 (Ciento treinta y un millones quinientos noventa mil ochocientos setenta y ocho pesos 76/100 M.N.); 
mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de $129,989,313.77 (Ciento veintinueve millones novecientos ochenta y 
nueve mil trescientos trece pesos 77/100 M.N.); arrojando un saldo en efectivo disponible de $1,601,564.99 (Un millón seiscientos 
un mil quinientos sesenta y cuatro pesos 99/100 M.N.), que corresponde al saldo de Bancos/Tesorería, que aparecen en su 
Balance General.   
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SE/312/17, emitido por parte del titular de la entidad fiscalizada y el responsable del área administrativa, 
presentó al titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 20 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1157, emitida el 07 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en la misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior  de la 
cuenta pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4445, emitido el 05 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada el 06 de julio de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 03 de agosto de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 21 de julio de 2017, presentó oficio SE/1173/17, acompañado de información con el que se pretendió 
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
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a) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo, Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 1, 2, 4 fracciones XVIII y XX, 7, 9 fracción I, 17, 23, 27, 44, 56, 58, 84 y 85 fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5, 6, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 67 fracciones I, XVIII y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos d), n) y v) de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 7, 8, 97, 98 fracciones III, V, VII, XI, XIII y XIV, 104, 105, 119, 120, 121 y 123 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones III, V, VII, XI, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control 
del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; "Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato 
de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
agosto de 2013; en virtud de haber omitido publicar en su página de internet, su inventario de bienes muebles con fecha de 
corte al 31 de diciembre de 2016. 
 
2. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 37 y 
41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 5, 6, 8 fracción III, 88, 90, 94 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 65 fracciones VI, VII y XXXIV, 67 fracciones I, III, XV, XVIII y XXIX, y 75 
6to. Párrafo incisos d), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro;7, 97 y 98 fracciones III, V, XIII y XIV del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 5, 15 y 16 fracciones III, VII, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de 
Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; Capítulo III “Plan de cuentas” contenido en el Manual de Contabilidad  
Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; en virtud de haber omitido contar con un Catálogo de Cuentas alineado en su totalidad a lo dispuesto en el Plan de 
Cuentas emitido por el CONAC, toda vez que presenta inconsistencias en 25 cuentas; además de haber revelado una 
acumulación de depreciación de bienes muebles desde el año 2014 al 2016, omitiendo considerar lo respectivo al Ejercicio 
Fiscal 2013. 
 
3. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo, Titular de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 8 
fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 
fracciones I y II, 10 fracciones I, II y V, 12, y 42 fracciones I y IX de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 del Código Civil del Estado de Querétaro; 67 fracciones I, 
VIII, XIV, XVIII, XXIV y XXIX y 75 1er y 6to. Párrafos incisos e), f), g), h), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 42 
fracciones III, VI, IX y X, 97 y 98 fracciones II, IV, VI, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro; 15, 16 fracciones II, IV, VI, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de 
Querétaro; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; en virtud de haber 
omitido establecer en los contratos celebrados con 9 nueve proveedores, una cláusula de pena convencional, para el caso 
de mora o incumplimiento en la entrega de los bienes y servicios, lo anterior respecto a erogaciones a favor de ellos por 
un monto global de $2,707,471.26 (Dos millones setecientos siete mil cuatrocientos setenta y un pesos 26/100 M.N.); así 
como  establecer en los contratos celebrados con 3 tres proveedores, las partidas presupuestales específicas, con base 
en las cuales se cubrirán los compromisos derivados de dichos contratos y convenios, respecto a erogaciones a favor de 
ellos por un monto global de $250,284.00 (Doscientos cincuenta mil doscientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
4. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro; 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 
5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 27, 54, 57, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 65 
fracciones VI, VII, XXIII y XXXIV, 67 fracciones I, III, XV, XVIII, XXIV y XXIX, y 75 6to. Párrafo incisos d), e), f), g), n) y v) de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones III, IV, V, VII, XI, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro; 5, 15 y 16 fracciones III, IV, VII, XI, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; Apartado SEGUNDO del CAPITULO I.- DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 
OBJETIVOS Y POLÍTICAS, y numeral 1 incisos f), m), r), ii), pp) y rr) del Apartado SEXTO del CAPITULO III.- DEL TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, del Estatuto Orgánico de la Contraloría General que regula su autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones; en virtud de haber establecido dentro del Programa Operativo Anual 2016 de 
la fiscalizada, la actividad con clave CGRAL/31/09 denominada “Asistir a cursos de capacitación que resulten necesarios 
para realizar las funciones propias de la Contraloría General", la cual no es propia de un Programa Operativo Anual, toda 
vez que este último debe ser elaborado por cada ente con el espíritu de realizar acciones encaminadas a la consecución 
de los objetivos y metas que se encuentren plenamente direccionados a la actividad fundamental por la cual fue creado el 
ente y para el caso que nos ocupa el Instituto Electoral del Estado de Querétaro tiene como actividad fundamental todo lo 
referente en materia electoral; siendo que la actividad de capacitación para funciones de la Contraloría General, tiene las 
características de una prestación laboral otorgada, afectando su presupuesto con erogaciones a favor de la Universidad 
del Valle de México por la cantidad de  $47,155.00 (Cuarenta y siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
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concepto de pago de registro, inscripción y colegiaturas al 100% en la Maestría de Administración Pública, cuyo 
beneficiario es la Titular de la Contraloría General de la fiscalizada.  
 
Cabe señalar que para el caso, debió apegarse al lineamiento normativo interno denominado "Programa de Apoyo a la 
Capacitación 2016 para la formación y especialización de los Funcionarios del Instituto Electoral del Estado de Querétaro", mismo 
que oferta una beca de apoyo a los solicitantes del 50%. 
 
5. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, III, IV y VII, 27, 38, 54, 57, 
58, 95, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 1, 
2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 65 fracciones VI, VII y XXXIV, 67 fracciones XV, XVIII y 
XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones II, III, IV, XIII y XIV del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 5, 15 y 16 fracciones II, III, IV, XIV y XV del Reglamento 
Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber 
omitido contar con una política debidamente autorizada por el Consejo General, la cual instruya de manera puntual para 
que fines podrán ser aplicados los recursos captados en la cuenta contable cuenta 21190-90000000-001-0010 denominada 
"Faltas y Retardos del Personal de Base y Eventual", toda vez que ésta congrega las cantidades que son descontadas a 
sus funcionarios y empleados por concepto de faltas y retardos; siendo que la fiscalizada dispuso en el Ejercicio Fiscal 
2016 de dichos recursos por un importe de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.), aplicándolos a gastos vinculados 
con su fiesta de fin de año. 
 
6. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, III, IV, VI y VII, 54, 57, 88, 89 ,90, 91, 95 y 
101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 22 y 44 Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 67 fracciones XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), n) y v) de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones IV, V, VII, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro; 15, 16 fracciones IV, VII, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente y Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido vigilar el manejo de la cuenta contable número 
21120-20000000-001-0000 denominada "Proveedores Diversos", así como darle un debido seguimiento y oportuna 
depuración de sus montos, ya que su saldo al cierre del período fiscalizado lo es en cantidad de $8,932.33 (Ocho mil 
novecientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.), el cual tiene una antigüedad mayor a un año; así mismo la fiscalizada 
canceló al 31 de diciembre de 2016, una provisión de obligación de pago generada desde el mes de diciembre de 2015 por 
$141,500.00 (Ciento cuarenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), siendo que no adquirió los bienes que dieron origen a 
la misma, debido a que no contaba con un documento que sustentara la obligatoriedad de pago como lo es un contrato, 
convenio u orden de pago. 
 
7. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 71 y 73 fracción V de la Ley de Hacienda 
del Estado de Querétaro; 86 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1, 5, 6, 8 fracciones III, V, VI y VII, 54 y 58 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 67 fracciones XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), 
n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 28, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 7, 97 y 98 fracciones IV, XIII y 
XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16 fracciones IV, XIV y XV, y 19 fracción I inciso c) y 
g) del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar 
de manera oportuna su Declaración Informativa anual del Impuesto Sobre Nóminas (ISN) correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, misma que debió ser presentada durante el mes de febrero de 2017; sin embargo, esta fue enterada hasta el 24 de 
mayo de 2017; además omitió contar con los respectivos CFDI´s que respalden las erogaciones efectuadas por los enteros 
mensuales, de enero a diciembre de 2016, del impuesto antes citado. 
 
8. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 28 y 32-G fracción II y último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación; 1, 5, 6, 8 fracciones III, V, VI y VII y 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 67 fracciones XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 7, 97, 98 fracciones IV y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16 fracciones 
XIV y XV, 19 fracción I inciso c) y g) del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; 
Reglas 2.1.33. y 4.5.1. de la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015; en 
virtud de haber omitido tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) el alta de la obligación fiscal para la 
presentación de la información de operaciones con terceros; y derivado de tal omisión la fiscalizada carece de la 
presentación mensual de las declaraciones informativas de operaciones con terceros. 
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9. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 86 fracción V, 96, 97 y 99 fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en 2016; 39 de la Ley del Seguro Social; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV, V, VI y VII, 54, 57, 95 y 100 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 67 fracciones 
XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones II, IV, V, 
X, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16 fracciones II, IV, X, XIV y XV, y 19 
fracción I inciso c) y g) del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; en virtud de 
haber omitido enterar al Servicio de Administración Tributaria (SAT), retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
efectuadas a terceros por el pago de salarios, por un monto de $104,598.50 (Ciento cuatro mil quinientos noventa y ocho 
pesos 50/100 M.N.), así como cuotas se seguridad social al Instituto Mexicano del Seguro Social, por un monto de 
$238,610.75 (Doscientos treinta y ocho mil seiscientos diez pesos 75/100 M.N.); mismas cantidades que se encuentran 
provisionadas para su entero, en el Ejercicio Fiscal 2016, en las cuentas contables: 21170-70000000-001-0001 denominada 
“I.S.R. Retenciones por salarios y 21170-70000000-001-0004 denominada “IMSS", respectivamente. 
 
10. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 y 100 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 67 fracciones XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), g), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones II, IV, V, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 
fracciones II, IV, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” e l 12 
de enero de 2011; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; en virtud 
de haber omitido vigilar la comprobación oportuna de los deudores congregados en la cuenta contable 11230-20000000-
000-0000 denominada “Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo", toda vez que existen comprobaciones por un monto 
global de $107,428.79 (Ciento siete mil cuatrocientos veintiocho pesos 79/100 M.N.), que fueron comprobadas con un 
letargo de 3 a 149 días, mayor a la política de 3 días establecida en la normativa interna de la fiscalizada; así como un 
monto global de $47,018.31 (Cuarenta y siete mil dieciocho pesos 31/100 M.N.), que al cierre del Ejercicio Fiscal 2016, no 
fue exigida su comprobación ó en su caso el descuento vía nómina al deudor responsable. 
 
11. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 68, 69, 70 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54 y 100 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 67 fracciones XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), g), n) y 
v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro;7, 97 y 98 fracciones IV, VI, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro;15, 16 fracciones II, IV, VI, XIV y XV y 21 fracciones II y XV del Reglamento Administrativo y de Control del 
Gasto del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido inscribir en el padrón de proveedores del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, a 17 proveedores de bienes y servicios, con los que se efectuó erogaciones 
con cargo al presupuesto de egresos en cantidad de $685,298.65 (Seiscientos ochenta y cinco mil doscientos noventa y 
ocho pesos 65/100 M.N.). 
 
12. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo, Titular de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6,  8 
fracciones II, IV y VII, 54, 57 fracción I, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 
fracciones I y II, 10 fracciones I, II y V, 12, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 del Código Civil del Estado de Querétaro; 67 fracciones I, VIII, XIV, XVIII, 
XXIV y XXIX y 75 1er y 6to. Párrafos incisos e), f), g), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 42 fracciones III, VI, IX 
y X, 97 y 98 fracciones II, IV, VI, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 
fracciones II, IV, VI, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; 5 
fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; en virtud de haber omitido 
celebrar contratos de prestación de bienes y/o servicios con 61 proveedores, en los cuales se regulen los derechos y 
obligaciones, tanto de la fiscalizada como de los proveedores, lo anterior con el fin de salvaguardar el correcto manejo del 
erario público de la fiscalizada, ya que durante el Ejercicio Fiscal 2016 se les efectuaron pagos en cantidad de  
$4,777,296.06  (Cuatro millones setecientos setenta y siete mil doscientos noventa y seis pesos 06/100 M.N.). 
 
13. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General y Coordinador Administrativo, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 9, 27, 38, 54, 57, 95 
y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 65 fracciones VI, XXIII y XXXIV, 67 
fracciones I, XV, XVIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos e), f), g), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 
fracciones I, II, III, IV, VI, X y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones I, II, III, 
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IV, VI, IX, X, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral de Querétaro; 5 fracciones I, II y 
III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; en virtud de haber omitido contar, al 31 de 
diciembre de 2016, con un sustento legal debidamente autorizado por el Consejo General, para poder otorgar apoyo 
económico al personal de servicio social, así como el establecimiento del monto respectivo, toda vez que la fiscalizada 
afectó su presupuesto de egresos con cargo a la cuenta contable número 51123-12300000-001-0000 denominada 
"Retribuciones por servicio de carácter social" por la cantidad de $88,585.00 (Ochenta y ocho mil quinientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), siendo pagos por concepto de apoyos otorgados a personal de servicio social. 
 
14. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 9, 38, 54, 57, 95 y 
100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 y 44 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 65 fracciones XXIII, XXVIII y XXXIV, 67 fracciones I, XVIII, XXIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo 
incisos d), e), f), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones I, II, IV, V, VII,XIII y XIV del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones I, II, IV, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de 
Control del Gasto del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido etiquetar 
recursos presupuestales disponibles por un importe de $103,712.85 (Ciento tres mil setecientos doce pesos 85/100 M.N.), 
con cuentas especificas de egresos para ser ejercidos; así como de carecer de la debida autorización, por parte del 
Consejo General, de una ampliación presupuestal de ingresos extraordinarios por la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón 
de pesos 00/100 M.N.), recibidos en el mes de junio de 2016, así como de las cuentas de egresos específicas en las cuales 
seria erogado dicho recurso. 
  
15. Incumplimiento por parte del Consejo General, Secretario Ejecutivo, Contraloría General, Coordinador Administrativo y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 9, 38, 54, 57, 95 y 
100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 65 fracciones XXIII, XXVIII y XXXIV, 67 fracciones 
I, XVIII, XXIII, XXIV y XXIX y 75 6to. Párrafo incisos d), e), f), g), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 
fracciones I, II, IV, V, VII, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones I, II, 
IV, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 5 fracciones I, II 
y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; en virtud de haber omitido vigilar la correcta 
ejecución de sus egresos, toda vez que la fiscalizada afectó su ejercicio presupuestal con diversas erogaciones que no se 
encuentran contempladas en su presupuesto de egresos, ni cuentan con la debida autorización por parte del Consejo 
General, lo anterior por un monto global de $682,334.65 (Seiscientos ochenta y dos mil trescientos treinta y cuatro pesos 
65/100 M.N.), ya que estas se encuentran plenamente relacionadas e identificadas con una actividad no contemplada 
presupuestalmente por la fiscalizada. 
 
16. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General y Coordinador Administrativo y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 y 100 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 4 fracciones I y II, 10 fracciones I, II y V, 12, y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 67 fracciones I, VIII, XIV, 
XVIII, XXIV y XXIX y 75 1er y 6to. Párrafos incisos e), f), g), n) y v) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 
del Código Civil del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones II, IV, VI, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones II, IV, VI, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del Instituto 
Electoral de Querétaro; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal;  en 
virtud de haber omitido contar con un convenio que sustente el pago del "Servicio integrado de agua potable y 
alcantarillado" a su arrendador "Construcción Administración Asesoría S.A. de C.V. , ya que la fiscalizada afecto su 
presupuesto de egresos con un pago de $12,597.60 (Doce mil quinientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.), a favor de 
dicho arrendador por el pago del servicio antes mencionado; no obstante que el Contrato de Arrendamiento celebrado 
entre ambas partes no contempla ni regula el pago del servicio antes aludido, toda vez que dicho contrato no establece 
como será medido el suministro de agua potable, con que periodicidad será pagado y que tarifa será la aplicada a éste. 
 
17. Incumplimiento por parte del Secretario Ejecutivo, Contraloría General y Coordinador Administrativo, y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3 y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 13 fracciones III, VII y VIII, 14, 15, 
16, 17, 18 fracción I, 23, 25, 38, 54 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 37 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 67 fracciones I, III, XVIII, XXIII, XXIV y XXIX, y 75 6to. Párrafo incisos d), e), f), n) y v) 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 7, 97 y 98 fracciones I, II, IV, VII, IX, X, XIII y XIV del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; 15 y 16 fracciones I, II, IV, X, XIV y XV del Reglamento Administrativo y de Control del Gasto del 
Instituto Electoral de Querétaro; en virtud de haber omitido observar los puestos establecidos en el tabulador autorizado por 
el Consejo General en el presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 2016; ya que la fiscalizada cuenta con 10 diez 
puestos los cuales no coinciden con los determinados en el citado tabulador, mismos que son ocupados por 12 doce 
funcionarios. 
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b) Recomendaciones  
1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Como resultado de la revisión al Estado de Situación Financiera de la entidad fiscalizada, se conoció que al cierre del Ejerc icio 
Fiscal 2016, se detectó que no se tiene registrado un pasivo contingente por las obligaciones futuras de pago por concepto de 
pensiones y jubilaciones para su personal; no obstante que dentro del Plan de Cuentas contenido en Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por la CONAC, se prevé la cuenta 2.2.6.2 denominada "Provisión para Pensiones a Largo Plazo”, destinada 
para registrar las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor  
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
mayor a doce meses, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en la cuenta 
contable antes precisada, con el fin de tener los montos aproximados para sus obligaciones laborales contingentes por jubilaciones 
y pensiones de su personal.  
 

3. Como resultado de la revisión al Programa Operativo Anual 2016 de la fiscalizada, se conoció que dicha entidad consideró como 
una actividad a desarrollar, dentro éste último, la de "Asistir a cursos de capacitación que resulten necesarios para realizar las 
funciones propias de la Contraloría General”, no obstante dicha actividad se encuentra dentro de las prestaciones laborales 
otorgadas por la fiscalizada, tal y como lo establece el documento denominado "Programa de Apoyo a la Capacitación 2016 para la 
formación y especialización de los Funcionarios del Instituto Electoral del Estado de Querétaro", misma prestación que fue 
registrada en la cuenta contable 51150-15500000-001-0000 denominada "Apoyos a la capacitación de los servidores públicos" la 
cual congrega apoyos otorgados para capacitación tanto a Consejeros como a funcionarios y empleados de la fiscalizada. 
Por lo cual se recomienda a la fiscalizada no establecer dentro de su Programa Operativo Anual, actividades relacionadas con la 
afectación de su ejercicio presupuestal concernientes a sus prestaciones laborales autorizadas. 
 

4. Como resultado de la revisión al cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
a partir del 1 de enero de 2012, se conoció que la fiscalizada no dispone de un Manual de Contabilidad debidamente autorizado por 
su Consejo General, y por consiguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, que integre elementos como: Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; Fundamentos Metodológicos de 
la Integración y Producción de Información Financiera; Plan de Cuentas; Instructivo de Manejo de Cuentas; Modelo de Asientos 
para el Registro Contable; Guías Contabilizadoras; Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera, Estructura de 
los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas; así como las Matrices de Conversión; los cuales 
se establecen como los elementos mínimos que deben contener los Manuales de Contabilidad de las entidades gubernamentales, 
en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental publicado por el CONAC en el DOF del 22 de noviembre de 2010, el cual es la 
referencia para que cada ente público implemente sus manuales correspondientes. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, presentar al Consejo General su Manual de Contabilidad Gubernamental, con el 
fin de que éste sea aprobado por dicho órgano de gobierno, y posteriormente se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

5. Como resultado de la revisión efectuada a las facultades y asuntos de la Contraloría General, establecidos en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro y en el Estatuto Orgánico de la Contraloría General, se conoció que durante el Ejercicio Fiscal 2016, la 
fiscalizada no presentó evidencia documental que sustente el cumplimiento a lo señalado en el artículo 75 inciso n) de la Ley antes 
mencionada, así como en el numeral 1 inciso ii) del Apartado SEXTO del CAPITULO III.- DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, del Estatuto antes precisado; en los cuales se decreta que la Contraloría General deberá: “Establecer los mecanismos 
de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas". 
Por lo que se recomienda a la Contraloría General de la entidad fiscalizada,establezca los mecanismos de orientación y cursos de 
capacitación que sean necesarios para que los servidores públicos -en general- del Instituto cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas, tal y como lo decreta la Ley Electoral del Estado de Querétaro y en el Estatuto Orgánico de la 
Contraloría General. 
 

6. Como resultado de la revisión al rubro de Ingresos, en particular a la cuenta contable 43990-19100000-001-0001 denominada 
“Otros Ingresos”, se conoció que la fiscalizada realizó diversos abonos en dicha cuenta bajo los conceptos de: Devolución de 
arrendamiento de oficinas de el Marques y devolución de colegiaturas en la maestría de Derechos Humanos, lo anterior por un 
monto global de $41,100.00 (Cuarenta y un mil cien pesos 00/100 M.N.), sin embargo dichos abonos no tiene la característica de un 
ingreso. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, vigilar la correcta afectación de la cuenta contable 43990-19100000-001-0001 
denominada “Otros Ingresos”, con el fin de que dicha cuenta sólo congregue la captación de beneficios considerados ingresos. 
 

7. Como resultado de la revisión a la cuenta contable número 21190-90000000-000-0000 denominada "Otras cuentas por pagar a 
Corto Plazo", así como del análisis a los registros auxiliares contables, pólizas de egresos, de diario y a la documentación 
comprobatoria que las soporta, se conoció que ésta congrega diversos montos con una antigüedad mayor a un año, al 31 de 
diciembre de 2016, mismos montos que se encuentran con saldo positivo por $26,611.81 (Veintiséis mil seiscientos once pesos 
81/100 M.N.), como con saldo negativo por $11,499.48 (Once mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 48/100 M.N.); observándose 
una falta de seguimiento y depuración de dicha cuenta. 
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Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada pagar y/o depurar los diversos montos congregados en la cuenta contable número 
21190-90000000-000-0000 denominada "Otras cuentas por pagar a Corto Plazo", toda vez que existen cantidades con una 
antigüedad mayor a un año, al 31 de diciembre de 2016. 
 

8. Como resultado de la revisión a la cuenta contable número 21120-20000000-001-0000 denominada "Proveedores Diversos", así 
como del análisis a los registros auxiliares contables, pólizas de egresos, de diario y a la documentación comprobatoria que las 
soporta, se conoció que el saldo contable de la citada cuenta, al 31 de diciembre de 2016, está conformado por un monto en suma 
de $8,932.33 (Ocho mil novecientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.), el cual tiene una antigüedad mayor a un año, al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2016. Así mismo la fiscalizada canceló al 31 de diciembre de 2016, una provisión de obligación de pago generada 
desde el mes de diciembre de 2015 por $141,500.00 (Ciento cuarenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ya que no adquirió 
los bienes que dieron origen a la misma, lo anterior mediante póliza de diario número 173 de fecha 31 de diciembre de 2016; 
conociéndose una falta de control, seguimiento y depuración de dicha cuenta. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada pagar y/o depurar oportunamente los diversos montos congregados en la cuenta 
contable número 21120-20000000-001-0000 denominada "Proveedores Diversos", toda vez que existen cantidades con una 
antigüedad mayor a un año, al 31 de diciembre de 2016. 
 

9. Como resultado de la revisión a las pólizas de egresos que respaldan los finiquitos e indemnizaciones realizados durante el 
Ejercicio Fiscal 2016, así como a la documentación comprobatoria soporte que los respalda, se conoció que la fiscalizada omitió 
acumular ingresos gravables por concepto de "Pago de Vacaciones" en los finiquitos de 6 empleados, por un monto global de 
$2,753.54 (Dos mil setecientos cincuenta y tres pesos 54/100 M.N.). 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, observar y aplicar de manera puntual las disposiciones establecidas en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, respecto a la acumulación del excedente de los ingresos exentos por el pago de las primas vacacionales 
otorgadas a sus empleados. 
 

10. Como resultado de la revisión al rubro de Impuestos por Pagar, relacionado con las obligaciones de Seguridad Social y del 
Impuesto Sobre Nóminas de la fiscalizada, del Ejercicio Fiscal 2016, se conoció que dicha entidad presentó de manera 
extemporánea enteros de contribuciones de diversos meses, de las obligaciones antes citadas, generando con ello la afectación de 
su ejercicio presupuestal con el pago de accesorios correspondientes a la actualización y recargos por un monto total de 
$14,432.71 (Catorce mil cuatrocientos treinta y dos pesos 71/100 M.N.) 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, enterar en tiempo y forma las contribuciones de Seguridad Social y del Impuesto 
Sobre Nóminas, con el fin de evitar afectar el erario público con el pago de actualizaciones y recargos. 
 

11. Como resultado de la revisión a la normatividad interna de la fiscalizada, aplicable al Ejercicio Fiscal 2016, se conoció que las 
diversas normas internas que regulan los diferentes procedimientos y actuar de los servidores públicos de la fiscalizada, tales 
como: 1.- Manual de Organización, 2.- Manual de Procedimientos, 3.- Manual de Contabilidad, 4.- Manual de Prestaciones de los 
Funcionarios del Instituto Electoral de Querétaro, 5.- Reglamento Administrativo y de Control del Gasto, 6.- Lineamientos para fijar 
los criterios para la realización de auditorías, 7.- Acuerdo que establece la regulación de la presentación ante la Contraloría General 
de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y 8.- Lineamientos 
para realizar la Entrega-Recepción de los asuntos y recursos asignados a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, al 31 de diciembre de 2016, no se encuentran publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga" para que puedan producir efectos jurídicos. 
 

Aunado a lo anterior, se conoció que los cinco primeros elementos normativos internos, antes citados, no se encuentran 
armonizados con la nueva Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 29 de junio de 2014, así como con el Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 24 
de octubre de 2014 y sus diversas modificaciones al 29 de julio de 2016. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra 
de Arteaga", toda la normativa antes citada; así como armonizar con la nueva Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con el 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, antes enunciados, su Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos, Manual de Contabilidad, Manual de Prestaciones de los Funcionarios del Instituto Electoral de Querétaro y su 
Reglamento Administrativo y de Control del Gasto, con el fin de que surtan los correspondientes efectos jurídicos. 
 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
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las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracciones, II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se encuentra razonablemente correcta, en 
apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO QUERETANO 

DEL TRANSPORTE (IQT). 

I. Introducción y Antecedentes. 
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Instituto Queretano del 
Transporte (IQT), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer párrafo, 47 y 48, de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Instituto Queretano del 
Transporte (IQT), se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de 
cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección.  
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría.  
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 
Alcance.  
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados  
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada.  
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA  
 
a) Presupuesto asignado  
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $53’452,841.00 (Cincuenta y tres 
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por subsidio estatal por un importe de 
$53’452,841.00 (Cincuenta y tres millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
b) Ingresos. 
 

Estos crecieron en un 15.19% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2014.  
 

Cabe señalar que las aportaciones estatales aumentaron en un 100% y los ingresos propios disminuyeron respecto del ejercicio 
anterior en un 100%.  
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016, con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$757,497.08 (Setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos 08/100 M.N.), debido principalmente al aumento 
en Bienes Muebles y activos intangibles. El Pasivo Total disminuyó $1’947,025.45 (Un millón novecientos cuarenta y siete mil 
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veinticinco pesos 45/100 M.N.), fundamentalmente por el decremento en el rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo; la diferencia 
entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por  $2,704,522.53 (Dos millones 
setecientos cuatro mil quinientos veintidós pesos 53/100 M.N.). 
 Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimiento por concepto de deuda pública.  
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $84,513,304.48 (Ochenta y cuatro millones quinientos 
trece mil trescientos cuatro pesos 48/100 M.N.), los cuales están conformados por: Derechos en cantidad de $1,025,441.83 (Un 
millón veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 83/100 M.N.), que corresponden al 1.21%; Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios en cantidad de $19,582,143.63 (Diecinueve millones quinientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y tres pesos 63/100 
M.N.), que corresponden al 23.17%; Subsidio estatal y otras ayudas en cantidad de $62,347,652.09 (Sesenta y dos millones 
trescientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos pesos 09/100 M.N.), que corresponden al 73.77%; y Otros Ingresos y 
Beneficios en cantidad de $1,558,066.93 (Un millón quinientos cincuenta y ocho mil sesenta y seis pesos 93/100 M.N.), que 
corresponden al 1.85%.  
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $81,459,346.16 (Ochenta y un millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
trescientos cuarenta y seis pesos 16/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$42,962,071.11 (Cuarenta y dos millones novecientos sesenta y dos mil setenta y un pesos 11/100 M.N.), que corresponden al 
52.74%; Materiales y Suministros en cantidad de $3,245,495.51 (Tres millones doscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 51/100 M.N.), que corresponden al 3.99%; Servicios Generales en cantidad de $33,431,651.60 (Treinta y 
tres millones cuatrocientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y un pesos 60/100 M.N.), que corresponden al 41.04%; 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $307,220.66 (Trescientos siete mil doscientos veinte pesos 
66/100 M.N.), que corresponden al 0.38% y Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros en cantidad de $979,117.84 (Novecientos 
setenta y nueve mil ciento diecisiete pesos 84/100 M.N.), que corresponden al 1.20%; e Inversión Pública no capitalizable en 
cantidad de $533,789.44 (Quinientos treinta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 44/100 M.N.), que corresponden al 
0.65%.  
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos  
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos, ascendieron a la 
cantidad de $142,466,392.90 (Ciento cuarenta y dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos noventa y dos pesos  
90/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron  $99,224,249.45 (Noventa y nueve millones doscientos veinticuatro mil 
doscientos cuarenta y nueve pesos 45/100 M.N.), arrojando un saldo de $43,242,143.45 (Cuarenta y tres millones doscientos 
cuarenta y dos mil ciento cuarenta y tres pesos 45/100 M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en 
el Estado de Situación Financiera.  
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio IQT/ADM/103/2017, por parte del Director General y la Coordinadora Administrativa de la Entidad Fiscalizada, 
se presentó al titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1159, emitida el 07 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
presentada.  
a.3) Mediante oficio ESFE/4507 emitido el 29 de agosto de 2017  por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha  30 de agosto de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 20 de septiembre de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 20 de septiembre de 2017, presentó oficio IQT/DG/930/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación.  
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
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de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

b.1) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 2 fracción III, 6, 18 fracciones X, XI y XII, 27 , 33 fracciones X y XX, 35 fracciones V, VI y IX, 39, 40, 62 fracción IV, 65, 
fracción I, 66, 67 y 68 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 55 fracciones V, 
XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 
fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, X y XI, 27 Septies fracción IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro; Puntos 3 y 16 del Acta circunstanciada 002/CP/2016/IQT de fecha 15 de marzo de 2017 y Acta Circunstanciada de 
omisión en la entrega de información 022/CP/2016/IQT de fecha 11 de julio de 2017; en virtud de haber omitido entregar al 
personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, para su debida fiscalización 
superior, la información debidamente solicitada a la entidad fiscalizada dentro del proceso de fiscalización  superior, 
dejando de atender los requerimientos señalados en los puntos plasmados en el Acta circunstanciada de omisión de 
información número 022/CP/2016/IQT de fecha 11 de julio de 2017, obstaculizando con ello el proceso de fiscalización 
superior. 

2. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 20, 27, 33, 44, 46, 47, 49, 51, 56, 58, 60, 61, 62, 67, 72, 79, 84 y 85 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Cuarto y Quinto Transitorios del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de 
recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 91, 92, 99, 100 y 101 fracción II de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 172 BIS Y 172 TER de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 3 
fracción VIII, 21, 22 fracción X y XXXII, 23 fracciones II y IV, 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI, 187 y 187 Bis fracciones I, III, VI, VII 
y VIII de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar y mantener 
disponible en su página institucional de internet, la información que se relaciona enseguida: 

a) Los siguientes datos que son considerados como información pública obligatoria, en los términos del artículo 187 Bis de la Ley 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro:  

I. Padrón de concesionarios y permisionarios de transporte público.  

II. Mapa de rutas, horarios y tarifas autorizadas para la prestación del servicio.  

III. Balances e Informes de la gestión financiera de las sociedades mercantiles que participen en la operación del sistema de 
recaudo tarifario.  

IV. Informes sobre la recaudación anual de derechos por concepto de refrendo de concesiones de transporte público, expedición de 
permisos de publicidad y demás ingresos no tributarios relacionados con la prestación del servicio público de transporte; debido a 
que únicamente reporta lo cobrado por el Instituto Queretano del Transporte y omite reflejar los derechos cobrados por refrendos y 
conceptos contenidos en el artículo 172 Bis y 172Ter de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro e indicar que estos fueron 
cobrados por la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro; la fiscalizada tiene la atribución de 
Integrar y Administrar el Registro Público de Transporte por lo que es responsable de publicar la información referente a este inciso. 

V. Manuales de especificaciones técnicas y planes de operación del servicio. 
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b) Programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño, a más tardar el último día hábil del 
mes de abril 2016, en los términos del artículo 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  
asimismo, publicar en las citada página, a más tardar a los 30 días naturales posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los 
resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones. 

3. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones III, IV y VI, 33, 40, 44, 84 y 85 fracciones I y II I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91, 92, 100, 101 fracción III de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II y XI de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Sistema de Contabilidad 
Gubernamental que integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir de la 
utilización del ingreso y el gasto devengado, y no realizar el registro automático por única vez de las transacciones 
presupuestarias y contables en los momentos contables correspondientes, para poder generar estados financieros en 
tiempo real. 

4. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86 fracción I de la Ley del  
Impuesto Sobre la Renta; 1, 2, 9 fracción I, 16, 17, 19 fracción I, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones 
I, II y VII, 88, 89, 91, 92 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro; 9, 55 fracciones V y XIII de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro y 1, 3, 4, 17 y 18 fracción III de la Normatividad para la Administración del Presupuesto 
de Egresos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado erogaciones por concepto de compra de dos chalecos 
marca Polo, los cuales no tiene identificada la fiscalizada al personal que le fueron asignados; además se adquirió un 
multímetro que no fue considerado como Activo Fijo. 

5. Incumplimiento por parte de los integrantes del Consejo Directivo, Director General, y/o servidor público que resulte responsable 
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 54 fracción II y 55 fracciones II y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones I, II y IV, 27 Ter fracción V, 27 Quáter 
fracción VI, 27 Quinquies fracción IV y 27 Sexies fracciones I, II y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido aprobar el Programa Operativo Anual al inicio del ejercicio fiscal 2016, además de 
que el acuerdo 04/CD/24/-08-16 donde se aprobó el Programa Operativo Anual 2016 que corresponde al Acta de la 2da 
sesión ordinaria del 24 de agosto de 2016, carece de 7 siete firmas de las 12 doce que conformaron el Consejo Directivo en 
la sesión ordinaria en mención. 

6. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86 fracciones I, II y V, y 106 quinto 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 3° tercer párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 1, 2, 9 fracción I, 16, 17, 19 fracción I y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 
de enero de 2011; 8 fracciones I, II y VII, 88, 89, 91, 92, 101 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el 
Estado de Querétaro; 9, 55 fracciones V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 27 
Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro y 1, 3, 4, 17 y 18 fracción III de la 
Normatividad para la Administración del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber  omitido solicitar 
los comprobantes fiscales correspondientes al impuesto sobre nóminas por un importe total de $694,054.76 (Seiscientos 
noventa y cuatro mil cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), así como por haber retenido indebidamente impuesto al valor 
agregado por la cantidad de $1,264.34 (un mil doscientos sesenta y cuatro pesos 34/100 M.N.) y omitió registrar 
contablemente y enterar el ISR por un importe $1,185.32 ( un mil ciento ochenta y cinco pesos 32/100 M.N.). 
 

7. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 17, 22, 33, 35, 36, 39, 44, 45, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 3, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 21 y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar en el ejercicio 2016 en Resultados de Ejercicios Anteriores, el importe 
que se dejó de provisionar por 14 finiquitos en gastos en el ejercicio 2015, por un importe superior a $580,789.88 
(Quinientos ochenta mil setecientos ochenta y nueve pesos 88/100 M.N.), debido a que este importe corresponde a 6 
finiquitos, omitiendo conciliar con Gobierno del Estado de Querétaro para reconocer el importe total por los 14 finiquitos 
en gastos en el ejercicio 2015, la retención en Impuestos sobre salarios por $230,104.24 (Doscientos treinta mil ciento 
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cuatro pesos 24/100 M.N.) y en cuentas por pagar a Gobierno del Estado de Querétaro el monto total de los 14 finiquitos 
correspondientes al ejercicio 2015, lo que generó un saldo de naturaleza contraria en el Impuesto sobre salarios, por un 
importe de $240,082.14 (Doscientos cuarenta mil ochenta y dos pesos 14/100 M.N.), una omisión en el registro de 
Resultados de Ejercicios Anteriores por más de $580,789.88 (Quinientos ochenta mil setecientos ochenta y nueve pesos 
88/100 M.N.) y el reconocimiento de la cuenta por pagar a Gobierno del Estado de Querétaro por el importe neto del total 
de los 14 finiquitos que el Instituto Queretano del Transporte le adeuda a Gobierno del Estado de Querétaro al 31 de 
diciembre de 2016. 

8. Incumplimiento por parte Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 primer párrafo y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracción III, 3, 8 fracciones VI y VII, 38 primer 
párrafo, 54, 57 fracciones I y II, 70, 100, 101 fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 21 y 
27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado 
pagos por concepto de actualizaciones y recargos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social  y Gobierno del Estado 
de Querétaro, mismos que no se justifican, dado que fué originado de incumplimiento de obligaciones por parte del 
Instituto Queretano del Transporte.  

9. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 33, 37 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, así como, Plan de Cuentas y Guías 
Contabilizadoras contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 5, 8 fracciones II, III y VII, y 38 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones I, II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido afectar contablemente la cuenta de Resultados de Ejercicios 
Anteriores por la cancelación del saldo deudor a cargo del servidor público que ocupaba el puesto de Analista de Atención 
a Quejas por un importe por $545,772.90 (Quinientos cuarenta y cinco mil setecientos setenta y dos pesos 90/100 M.N.). 

10. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 86 fracciones I y II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación; 1, 2, 9 fracción I, 16, 17, 19 fracción I, 33 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Entes Públicos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 3, 8 fracción II y III, 88, 89, 
90, 91 y 92 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro; 9, 55 fracciones V y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las gestiones, para que los comprobantes de luz y 
agua contaran con requisitos fiscales debido a que se realizaron pagos por luz y agua por un importe total de  $398,142.68 
(Trescientos noventa y ocho mil ciento cuarenta y dos pesos 68/100 M.N.), amparados con recibos con un nombre distinto 
al de la fiscalizada, dado que los contratos de estos servicios celebrados con la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Estatal de Aguas no fueron celebrados con la fiscalizada.  

11. Incumplimiento por parte del Consejo Directivo, Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones I, II y IV, y 27 Ter fracción I, 27 Sexies 
fracciones I, II y XI de la Ley  de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a la aprobación del 
Consejo Directivo las adquisiciones de Bienes Muebles del ejercicio 2016, por un monto total de $1,783,442.45 (Un millón 
setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 45/100 M.N). 

12. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 33, 34, 42, 84, 85 
fracciones III, IV y V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2 fracción VI, 3, 5, 8 fracciones II, III y VII, 54, 58, 88, 89, 
100, 101 fracciones I, III y IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies 
fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber afectado el 
presupuesto de egresos de la entidad, con erogaciones que no cumplen con el objeto de la misma, debido a un 
inadecuado manejo de los recursos públicos, en razón de lo siguiente: 

a) La comprobación documental por $302,242.02 (Trescientos dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 02/100 M.N.), que 
representa el 25.24% de la comprobación total de los recursos manejados discrecionalmente, y que representan un probable daño 
al erario público por omitir prever y adoptar las medidas que favorecieran el ahorro y la austeridad en el gasto, así como la debida 
justificación del mismo, existiendo opacidad y duplicidad en las comprobaciones, además de no existir transparencia en la 
justificación del gasto al no indicar la finalidad que tenían los gastos realizados en su mayoría en consumos en restaurantes y 
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hospedajes así como traslados en avión al Puerto de Acapulco; además de gastos realizados con fecha posterior a la baja de los 
dos servidores públicos. 

b) Haber omitido contar con políticas internas autorizadas, para el uso adecuado y eficiente de la tarjeta de débito empresar ial, por 
lo cual no ejerció recursos económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos de 
la fiscalizada.  

c) Haber omitido realizar la comprobación de gastos oportuna por parte del Director General en funciones hasta el 1° de octubre de 
2016, generando la omisión del registro contable de los momentos presupuestales consecutivos debido al manejo discrecional de 
los recursos públicos asó como el no respetar los plazos establecidos para la comprobación de los gastos, como lo muestra en la 
comprobación de gastos realizada en las pólizas de diario 134, 135 del 3 de septiembre de 2016, en donde se registran 
comprobantes de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2016, del Director General en 
funciones hasta el 1° de octubre de 2016, registrando contablemente de forma simultáneamente todos los momentos 
presupuestales del gasto. 

13. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 19 fracciones II, IV y V,21, 22, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Devengo Contable, Valuación, 
Dualidad Económica y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones III, XVI y XVII, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 57, 88, 
89, 91, 95 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 
fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;2 fracción III, 6, 18 fracciones X, XI 
y XII, 27 , 33 fracciones X y XX, 35 fracciones V, VI y IX, 39, 40, 62 fracción IV, 65, fracción I, 66, 67 y 68 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, 
VIII,X y XI, 27 Septies fracción IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; Cláusulas décimo segunda 
fracción IV, Trigésimo tercera del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 744812; en virtud de haber 
omitido reconocer al cierre del ejercicio fiscalizado, en el rubro de Inversiones Financieras a Largo Plazo, y 
específicamente en la cuenta 1.2.1.3. denominada “Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos”, el monto de los 
recursos del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 744812, celebrado entre el Instituto 
Queretano del Transporte y las sociedades mercantiles Concesionarias del Servicio de Transporte Público Colectivo en la 
Zona Metropolitana de Querétaro, en el cual la fiscalizada funge como” Fideicomitente “A,” y como “Fideicomisario en 
segundo lugar “ , mismo que al 1º. de enero de 2016 acumuló un saldo por la cantidad de $13,987,007.95 (Trece millones 
novecientos ochenta y siete mil siete pesos 95/100 M.N.), más los ingresos recibidos de enero a diciembre de 2016 en 21 
cuentas de cheques a nombre de la fiscalizada, correspondiente a la cuenta de modernización para garantizar y pagar el 
mantenimiento, reparación, sustitución, actualización, modernización y reposición del equipo a bordo de autobuses, lo 
cual no se cuantificó al 31 de diciembre de 2016, debido a que el Director Técnico indicó mediante nota informativa de 
fecha 21 de abril de 2017 que no cuenta con la información solicitada referente a la relación de todas las cuentas bancarias 
de Banorte a nombre de la entidad fiscalizada, y el saldo al 31 de diciembre de 2016, información que fue requerida en el 
punto 10del acta circunstanciada 004/CP/2016/IQT de fecha 6 de abril de 2017; además la Coordinadora Administrativa 
indica en memorándum 76/2017 de fecha 21 de abril de 2017, que no cuenta con información relativa al Fideicomiso 744812 
como respuesta a lo solicitado en el punto 14 del acta circunstanciada 004/CP/2016/IQT de fecha 6 de abril de 2017 y que 
específicamente en el punto 14.3 se solicitaron los estados de cuenta de Banorte S.A, de enero a diciembre de 2016 a 
nombre del Instituto Queretano del Transporte. 

14. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 38, 40, 67, 70 fracción III, 84, 85 fracciones I y III, y Cuarto 
Transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Registro e Integración Presupuestaria, Devengo Contable, Valuación y Consistencia, 
así como Momentos Contables de los Ingresos y de los Gastos, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 
fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 
23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido efectuar registros contables y presupuestales ajustados a la metodología de los momentos 
contables previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, toda vez que los registros de los ingresos y 
egresos se realizaron hasta el momento en que fueron efectivamente cobrados y/o comprobados, registrándose todos los 
momentos contables y presupuestales de manera simultánea, en un mismo instante y en una misma póliza contable. 

15. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 33, 45, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, contenidos en el 
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Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción III,3, 8 fracciones II y III, 57 fracción II, 88 ,89, 91, 92, 93, 101 fracción  I de la Ley 
Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II y XI de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la conciliación de saldos de cuentas por 
cobrar y por pagar con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, y derivado de la 
confirmación del saldo por cobrar y por pagar entregado por la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Querétaro al 31 de diciembre de 2016, se observó que se omitió registrar en cuentas por cobrar a Gobierno del 
Estado de Querétaro un importe por $1,524,362.29 (Un millón quinientos veinticuatro mil trescientos sesenta y dos pesos 
29/100 M.N.), y  registrar en cuentas por pagar a Gobierno del Estado de Querétaro un monto de $1,717,978.48 (Un millón 
setecientos diecisiete mil novecientos setenta y ocho pesos 48/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016. 
 
16. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3 y 8 fracciones II, IV y VII, 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 20 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, II, V, IX y XIII de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, 
VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber incumplido con 5 de las 18 
metas establecidas en el Programa Operativo Anual del Instituto Queretano del Trasporte, lo que representa un 27.77% de 
incumplimiento de las metas totales al cierre del ejercicio fiscal 2016.  

17. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental de Registro e Integración Presupuestaria contenido en el Manual  
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
12 de enero de 2011; 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 
fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 9, 10, 12, 33, 34, 38, 42, 45, 46, 49, 50, 54, 55, 57 fracciones I y II, 88, 89, 90, 
91, 92, 94 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I, 51, 54 
fracción II, y 55 fracciones I, II, V, X y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción 
VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes omisiones, respecto al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Ingresos y en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos remitido por el Instituto 
Queretano del Transporte en la cuenta pública del ejercicio fiscalizado: 

a) Someter oportunamente a la autorización del Consejo Directivo de la fiscalizada el Presupuesto inicial de Ingresos y Egresos del 
ejercicio 2016 aprobado por la Legislatura para el Instituto Queretano del Transporte, debido a que fue sometido a la autorizado del 
Consejo Directivo con un retraso de 10 meses, ya que fue autorizado hasta la segunda sesión extraordinaria celebrada el 31 de 
octubre de 2016, la cual carece de la firma de 10 integrantes del Consejo Directivo a la fecha de la auditoría. 

b) Estimar los ingresos que recibiría en el ejercicio 2016, derivado de los servicios que presta el Instituto Queretano del Transporte, 
debiendo haber remitido esta información a más tardar el 31 de octubre de 2015, al Titular del Poder Ejecutivo para su debida 
integración en la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado del Ejercicio 2016, turnando en su caso copa de los mismos a la 
Legislatura para su conocimiento, 

c) Presentar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Ingresos un importe por $53,452,841.00 (Cincuenta y tres 
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), como Transferencias, Asignaciones, 
subsidios y otras ayudas por subsidio estatal así como registrarlo en la cuenta presupuestal 81100 Ley de Ingresos Estimada, sub 
cuenta 81100 221 01 denominada subsidio estatal. 

d) Someter a la aprobación del Consejo Directivo una ampliación del ejercicio 2016 por un importe de $165,496.62 (Ciento sesenta 
y cinco mil cuatrocientos noventa y seis pesos 62/100 M.N.), 

e) Someter a la aprobación del Comité Directivo la reducción al presupuesto del ejercicio 2016, por los ingresos que debieron 
quedar registrados en la cuenta 81200 Ley de Ingresos por Ejecutar, por un importe de $9,282,214.24 (Nueve millones doscientos 
ochenta y dos mil doscientos catorce pesos 24/100 M.N.), en la subcuenta 81200 173 denominada Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios IQT, que en el ejercicio 2016 no estos ingresos no fueron devengados. 
 
18. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 3, 4 fracción IV y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 5, 
8 fracciones III y VII, 88, 89, 100, 101 fracciones I, III y IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6449  

Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, 27 sexies fracciones I, II, XI y XII de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir con las obligaciones que tiene el Instituto Queretano del 
Transporte en caso de siniestro o robo total de vehículo, establecidas tanto en el contrato de comodato OMCP-
CCV/119/2016 firmado por la fiscalizada con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 15 de octubre de 2016; como en 
el “Reglamento para el uso de Vehículos propiedad de Gobierno del Estado de Querétaro, al Servicio del Poder Ejecutivo”, 
lo anterior denota la falta de responsabilidad y cuidado en los bienes ajenos que tuvo en uso el Instituto Queretano en el 
ejercicio 2016, bajo la figura de Comodato; así también omitió realizar las gestiones necesarias en tiempo y forma, para la 
reclamación del monto asegurado pactado en la póliza de seguro UCO 419 certificado 7 de Seguros el Potosí, S.A., 
ocasionando que a la fecha del proceso de fiscalización superior, no se tenga certeza de que la aseguradora reembolsara 
el monto que corresponda, por lo que podría provocarse un daño al erario público. 
 
19. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 22, 28, 33, 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; punto 
A9 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Devengo, Valuación y 
Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 5, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 100, 101 
fracciones I, III y IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, 27 sexies fracciones I, II, 
XI y XII de de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar de baja el vehículo 
NISSAN modelo 2015, TSURU GSI T/M, color blanco, interior negro, motor No. GA16848006Z, No. de serie 
3N1EB31S2FK338943 robado en marzo de 2016 del domicilio particular del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, en 
funciones hasta el día 31 de octubre de 2016, por un monto de $144,266.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil doscientos 
sesenta y seis pesos 00/100 N.N.); además de haber omitido llevar a cabo las gestiones necesarias para realizar la 
reclamación del Valor Comercial del vehículo robado de acuerdo a lo estipulado en la póliza de seguro AUCO 419, 
certificado 21, con vigencia desde el 01/11/2015 y hasta el 01/11/2016 contratada con Seguros El Potosí, S.A. generando un 
probable daño al erario público. 
 
20. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1,2, 3 fracción IV, 33, 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 
de enero de 2011; Artículos 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 
1, 2 fracción VI, 3, 5, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89,101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, 27 sexies fracciones I, II, XI y XII de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido expresar de manera fiable las transacciones en los Estados 
Financieros al no registrar correctamente depósitos indebidos de concesionarios y no identificados por un monto total de 
$41,969.16 (Cuarenta y un mil novecientos sesenta y nueve pesos 16/100 M.N.), como resultado de omitir realizar la 
investigación para determinar del monto total a quién correspondían estos depósitos no identificados por $7,612.06 (Siete 
mil seiscientos doce pesos 06/100 M.N.), y si los depósitos indebidos de los concesionarios eran procedentes o no para 
determinar los registros contables a realizar que mostrara y revelara las transacciones reales generadas por estos 
ingresos o para determinar si no eran procedentes y se trataba de pagos duplicados de los concesionarios, realizar el 
reintegro correspondiente. 
 
21. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17 fracción I, 19 fracciones II y V, 22, 33 , 35 y 85 fracción I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción II, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101 fracciones I y III de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Artículos 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, 27 sexies fracciones I, II, XI y 
XII de de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar un adecuado 
registro, control , conciliación y seguimiento de las cuentas de proveedores, al reflejar insuficiencia de pasivo con el 
proveedor Marcozer S.A de C.V por $39,842.61 (Treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 61/100 M.N.), así 
como reflejar que adeuda en exceso al proveedor contra lo confirmado por el proveedor Estaciones de Servicio S.A de 
C.V. una diferencia por un importe de $35,818.57 (Treinta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 57/100 M.N.). 

22. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17 fracción I, 19 fracciones II, V y VI, 22, 33, 35 y 85 fracción I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción II, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101 fracciones I y III de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Artículos 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, 27 Sexies fracciones I, II, XI y 
XII de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido aperturar una subcuenta por 
proveedor que permita transparentar los movimientos auxiliares del ejercicio y el saldo por cada uno de los Proveedores, 
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permitiendo tener una integración que se emita del propio sistema contable, evitando con esto el tener que capturar e 
integrar en Excel los movimientos y saldos por cada proveedor, lo que permite optimizar tiempos y evitar manipulación y 
errores en la información proporcionada que ampare el importe que refleja el saldo de la cuenta global de proveedores, la 
misma omisión por parte de la fiscalizada se presentó en el registro en las cuentas globales colectivas 21181 denominada 
“Servicios prestados por el IQT” y la cuenta 21122 denominada “Pagos indebidos concesionarios”. 

23. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala; a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 35, 36, 39, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa, Registro e Integración Presupuestaria, Devengo Contable, Valuación y Consistencia contenidos en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 57 fracción II, 58, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; .en virtud de haber omitido efectuar el pago de las retenciones a las 
Instituciones correspondientes, además  de haber realizado incorrectos registros contables en el rubro de Pasivo por 
pagar a corto plazo, en las siguientes cuentas: 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 

a) Realizó retenciones a empleados por un importe total de $265,869.67 (Doscientos sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y 
nueve pesos 67/100 M.N.), omitiendo realizar el pago a las Instituciones correspondientes de estas retenciones por concepto de 
seguros, préstamos con Cajas de Ahorro, cuotas sindicales, préstamos sindicales, ahorro sindical, pensión alimenticia, Fonacot, 
entre otros. 

b) Registró por concepto de descuentos de aguinaldo en la cuenta de retenciones por pagar un importe de $42,310.34 (Cuarenta y 
dos mil trescientos diez pesos 34/100 M.N.), en lugar de haber afectado contablemente la cuenta de resultados de ejercicios 
anteriores por los descuentos realizados vía nómina en diciembre 2016 correspondiente al pago duplicado de la parte proporcional 
de nueve meses de aguinaldo pagado en el ejercicio 2015, de acuerdo a lo reportado en el concentrado de nóminas pagadas en el  
ejercicio 2016, en la parte de deducciones, por un importe de $41,977.00 (Cuarenta y un mil novecientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.); y haber omitido reintegrar descuento por aguinaldo por un importe de $333.34 (Trescientos treinta y tres pesos 
34/100 M.N.), al STSPE por el préstamo otorgado por el sindicato denominado “adelanto de aguinaldo”.  

c) Presentó insuficiencia en la retención por descuento en la nómina referente a la cuenta 21195-021 denominada “Descuento 
Nómina Q21 2015” lo que genera un saldo de naturaleza contraria por un importe de $9,459.00 (Nueve mil cuatrocientos cincuenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), debido a que la fiscalizada realizó retenciones mediante nóminas del ejercicio 2016 por $371,310.00 
(Trescientos setenta y un mil trescientos diez pesos 00/100 M.N.), y la fiscalizada realizó una devolución a Gobierno del Estado de 
Querétaro por $380,769.00 (Trescientos ochenta mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), por pago duplicado en 
nómina en el ejercicio 2015; omitiendo descontar un importe por $9,459.00 (Nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), a trabajadores que se dieron de baja, lo que generó un probable daño al erario público. 

d) Omitió registrar en su contabilidad gubernamental en la cuenta 21174.002 denominada AFORE, en una subcuenta que 
identifique la cuota patronal por Cesantía y Vejez así como una subcuenta específica para registrar el 2% del SAR; debido a que 
estos son conceptos patronales distintos que integran una misma cuenta de mayor pero que al no tenerla registrada en la 
subcuenta que corresponde no existe transparencia en su registro para verificar que únicamente las cargas patronales sean las que 
se encuentren registradas en el gasto debido a que en el ejercicio 2016 quedo registrada en esta cuenta la retención obrera que se 
realizó al empleado por Cesantía y Vejez, lo anterior para que exclusivamente esta cuenta presente cargas patronales y poder 
determinar si existió suficiencia o exceso en las provisiones de IMSS, así como poder comparar los montos registrados contra la 
cédula de liquidación del IMSS las cuales deben ser coincidentes con lo determinado por Recursos Humanos en sus nóminas más 
los ajustes que procedan determinados por ésta área y siempre conciliado con lo registrado contablemente. 

e) Omitió registrar en su contabilidad gubernamental en la cuenta 21176.000 denominada IMSS retenido una subcuenta de IMSS 
retenido por concepto de cargas obreras y otra subcuenta donde registre lo correspondiente al impuesto retenido al empleado por 
Cesantía y Vejez con la finalidad de que queden transparentados los conceptos que se le retienen a los trabajadores los cuales 
deben coincidir contra lo reportado en el concentrado de nóminas conciliado con contabilidad y lo pagado en las cédulas de 
liquidación del IMSS.  

f) Al 31 de diciembre de 2016, tiene un saldo en la cuenta 21176.000 denominada IMSS retenido por un monto de $145.894.25 
(Ciento cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 25/100 M.N.), los cuales se tiene que determinar si es un exceso 
en la provisión del impuesto retenido o realmente es un pago que se tiene que realizar, pero debido a que no hay transparencia en 
el registro de las cargas patronales y cargas obreras tanto en el IMSS como en la cuenta del AFORE que maneja las cuentas de 
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Cesantía y Vejez tanto patronales como obreras, la fiscalizada deberá realizar el análisis y determinación para aclarar si este saldo 
es un exceso en la provisión o un pago que se tiene que realizar y que viene la mayor parte del monto desde el ejercicio 2015. 

g) El sistema de nóminas de la fiscalizada en el ejercicio 2016, refleja que debió enterar cuotas patronales y obreras de IMSS y de 
AFORE por un monto de $4,840,459.13 (Cuatro millones ochocientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 13/100 
M.N.), y los pagos en el ejercicio 2016 fueron por un monto de $4,528,267.38 (Cuatro millones quinientos veintiocho mil doscientos 
sesenta y siete pesos 38/100 M.N.), existiendo un pago total no realizado por $312,191.75 (Trescientos doce mil ciento noventa y 
un pesos 75/100 M.N.); el cual está integrado por un monto de $ 299,482.47 (Doscientos noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta 
y dos  pesos 47/100 M.N.), debido a que la fiscalizada no tuvo inscrito en el IMSS al personal del Instituto Queretano del Transporte 
durante el mes de enero de 2016; y una diferencia de exceso en la provisión o pendiente de pago en el ejercicio 2016 por 
$12,709.28 (Doce mil setecientos nueve pesos 28/100 M.N.), derivado de una variación que se tiene en la fórmula que aplica el 
sistema de nóminas, el cual es el que se tiene registrado contablemente; y que es referente al factor de integración en relación a las 
personas que tienen quinquenios y que es distinto al factor de Integración que manejó el Sistema Único de Autodeterminación del 
IMSS en el ejercicio revisado. 

h) La fiscalizada omitió tener un concentrado de todas las cédulas de determinación del pago del IMSS donde ampare el registro 
anual tanto del ejercicio 2015 como del ejercicio 2016 que ampare tanto las cargas patronales como las retenciones a los 
trabajadores que le permitan tener el soporte documental que ampare el adecuado registro en las cuentas correspondientes y poder 
identificar claramente cuál fue el pago al IMSS que debió realizar la fiscalizada en cada ejercicio fiscal, afectando la reve lación 
suficiente de la información financiera contenida en dicha cuenta, y que es contradictoria de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, en el cual se estipula que serán materia de registro y valuación las provisiones que se 
constituyan para hacer frente a los pasivos de cualquier naturaleza. 

 
21712-000-00-00-00-000-00 SENTENCIAS PENDIENTES DE COBRO 

Haber emitido en el mes de diciembre de 2016, de la cuenta 0193937607 de Bancomer 77 cheques por un importe total de 
$131,609.32 (Ciento treinta y un mil seiscientos nueve pesos 32 /100 M.N.), los cuales fueron registrados en la cuenta de pasivo de 
sentencias pendientes de cobro por impugnación de multas, registrando la emisión del cheque como un abono con naturaleza 
contraria en la cuenta de bancos, lo que incrementa el saldo de bancos, por lo que estos cheques emitidos para cubrir sentencias 
pendientes de cobro, no quedan amparados con recursos del banco, al contrario la enviaron a esta cuenta para dejar libre y 
disponible el recurso del banco, cuando definitivamente el recurso ya no es del Instituto Queretano del Transporte, debido a que 
son disminuciones a sus ingresos por concepto de impugnación de multas, por lo que el banco no va tener estos cheques en 
tránsito, sino va a tener depósitos de la fiscalizada no registrados por el banco, por el registro con naturaleza contraria que hace la 
fiscalizada de la salida de los cheques emitidos, por lo que se observa una falta de transparencia en el registro contable, debido a 
que si estos cheque son sustitución de cheque no cobrados por impugnación de multas el registro es cargo y abono a la misma 
cuenta contable de bancos contra resultados de ejercicios anteriores en caso de ser los cheques de ejercicios anteriores, los cuales 
tendrían que estar en tránsito y finalmente el recurso amparando la impugnación de las multas. 

24. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 1, 3, 8 fracciones II y VII, 13 fracción III, 14, 15, 17 fracción IV, 19, 25, 39, 40 fracción VII, 101 fracciones I y III 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I y 55 fracciones I, V, VII, XII y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 21, 23 fracciones II y IV y 27 Sexies fracciones I, II,  VIII y XI. 
de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido utilizar el tabulador autorizado 
por el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Estado de Querétaro aplicable al ejercicio 
2016, además de haber omitido someterlo a la autorización del Consejo Directivo del Instituto Queretano del Transporte. 
 
25. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 3, 8 fracciones II y VII, 13 fracciones II y III, 14, 15, 18 fracción I, 19, 25, 38, 40 fracción VII, 54, 57 y 101 
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I, 54 fracciones VIII y XIII, 
y 55 fracciones I, V, VII, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 21, 23 fracciones I, II 
y IV, 27 Ter fracción V, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido utilizar el tabulador autorizado por el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro para el ejercicio 2016, más los incrementos autorizados por el Consejo Directivo de la 
fiscalizada, lo que generó realizar pagos en exceso durante el ejercicio fiscalizado por los conceptos de: Sueldo a 16 
empleados por un importe total de $268,157.61 (Doscientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta y siete pesos 61/100 M.N.); 
aguinaldo a 11 empleados por un importe total de $55,053.22 (Cincuenta y cinco mil cincuenta y tres pesos 22/100 M.N.); 
Prima vacacional a 7 empleados por un importe total de $12,198.27 (Doce mil ciento noventa y ocho pesos 27/100 M.N.); así 
como pagos inferiores al tabulador en mención por los conceptos de: Sueldo a 24 empleados, por un importe total de 
$434,570.66 (Cuatrocientos treinta y cuatro mil quinientos setenta pesos 66/100 M.N.); Aguinaldo a 8 empleados por un 
importe total de $19,393.02 (Diecinueve mil trescientos noventa y tres pesos 02/100 M.N.). 
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26. Incumplimiento por parte Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en 
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 16, 19 fracciones II y V, 22, 39 y 42 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente y Consistencia; 
1 y Segundo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 2 fracción 
VI, 3 y 8 fracciones V, VI y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 21, 23 fracciones I, II y IV, 27 Ter fracción V, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar correctamente las retenciones de 
impuesto sobre salarios por concepto de sueldos, ya que las retenciones son menores al cálculo determinado por la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, debido a que el impuesto mensual lo dividen entre 30.4 y lo multiplican por 15 días, 
procedimiento que no está estipulado en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
27. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracción VI, 22, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado  
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones III, XVI y XVII, 3, 8 fracciones II, III y VII, 54, 57 fracción II, 88, 89, 90, 91 
y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I y 55 fracciones I, 
V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 21 y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar las cifras del concentrado 
del Sistema de nóminas del ejercicio 2016 en la columna que reporta Recursos Humanos en la conciliación entre 
contabilidad y recursos humanos de la fiscalizada, ya que los importes mostrados por Recursos Humanos son iguales con 
lo presentado por contabilidad y debería existir diferencia, toda vez que el sistema de nóminas no contempla las 
liquidaciones o finiquitos del ejercicio 2016, ya que dichos cálculos y pagos se realizaron fuera de la nómina. 

28. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 3 fracción I, 10, 11 fracciones  III, IV, V y VIII 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones I, II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II y 
XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido inscribir en el Registro 
Público de Entidades Paraestatales la documentación que se establece en el artículo 11 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal, siendo la siguiente: 

a) Reglamento Interior y Manuales Operativos y de Procedimientos. 
b) Los nombramientos de los integrantes del órgano de gobierno, así como sus renuncias o remociones.  
c) La actualización de bienes, debido a que el certificado SG-REP 040-V-1 de fecha 29 de septiembre de 2015, ampara la 
actualización del inventario del 6 de julio de 2013 al 20 de septiembre de 2015. 
d) El nombramiento del Servidor Público que lleva la representación de la entidad y que ocupa el cargo de Director Jurídico del 
Instituto Queretano del Transporte. 
e) Las revocaciones de los poderes generales de representación. 
 
29. Incumplimiento por parte del Director General, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 17, 22, 33, 35, 36, 39, 44, 45, 84 
y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 3, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, V y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2. 4. 5, 6, 7, 172 BIS, 172 TER y transitorio XVIII de 
la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 fracción I, 8, 9, 14, 15 fracción II, 54 fracción III de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 21 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 1, 2, 7, 8, 9, 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 21 y 27 
Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
evitar realizar cobros indebidos por un importe de $67,392,296.77 (Sesenta y siete millones trescientos noventa y dos mil 
doscientos noventa y seis pesos 77/100 M.N,), por conceptos que se encuentran contemplados en los artículos 172 Bis y 
172 Ter de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, siendo facultad de la Secretaria de Planeación y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Querétaro realizar el recaudo; siendo exclusiva la competencia del Instituto Queretano del 
Transporte la cuantificación, autorización y determinación de dichos montos que deberán cobrarse de acuerdo a la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro debido a que es de su competencia integrar y Administrar el Registro Público de 
Transporte e informar en su página de Internet la recaudación anual de derechos por concepto de refrendo de 
concesiones de transporte público, expedición de permisos de publicidad y demás ingresos no tributarios relacionados 
con la prestación del servicio público de transporte; omitiendo reintegrar al 31 de diciembre de 2016, a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro ingresos por un monto por $5,768,273.00 (Cinco millones 
setecientos sesenta y ocho mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), que representa un 8.56% del total recaudado 
indebidamente por la fiscalizada, debido a que reintegró a finales de los meses de octubre y noviembre de 2016 ingresos 
cobrados indebidamente por la fiscalizada por un importe de $61,624,023.77 (Sesenta y un millones seiscientos 
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veinticuatro mil veintitrés pesos 77/100 M.N.), que representa un 91.44% de los ingresos que debió omitir cobrar la 
fiscalizada por no estar facultado para realizarlos; además de omitir presentar en el Estado de Actividades ingresos de 
gestión por $15,048,694.96 (Quince millones cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos  96/100 M.N.), en lugar 
de haber presentado un monto total de ingresos de Gestión por $20,607,585.46 (Veinte millones seiscientos siete mil 
quinientos ochenta y cinco pesos 46/100 M.N.), debido a que este monto incluye ingresos que cobro indebidamente 
además de omitir reintegrarlos por $5,558,890.50 (Cinco millones quinientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa 
pesos 50/100 M.N.), al 31 de diciembre de 2016, presentando información financiera que carece de veracidad como 
resultado de haber omitido apegarse a la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro que establece los 
conceptos por sanciones que la fiscalizada tiene facultades para cobrar además de lo autorizado por el Consejo Directivo 
de la fiscalizada siempre y cuando no estén estos conceptos contemplados en la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro. 

30. Incumplimiento por parte del Consejo Directivo, del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 34, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Registro e Integración Presupuestaria, Devengo Contable, Valuación y Consistencia, contenidos 
en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra  
de Arteaga” el 12 de enero de 2011;1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones VI, XXIV y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 54, 57 fracción II, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I 
y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I, 54 fracción III, 55 fracciones I, V y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 167,172 Bis, 172 Ter de la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro; 3 fracción VIII, 21, 23 fracciones II y IV, y 27 Sexies fracciones I, II, VIII y XI de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido en el rubro de ingresos lo siguiente: 

I. Ingresos Propios: 

a) Realizar los cambios técnicos para que la base de datos del sistema de Recaudo de la entidad fiscalizada, en la orden de pago 
identifique el número de la boleta de infracción, incluya el nombre del Inspector que emite la infracción, detalle de cada uno de los 
conceptos por los cuales se está emitiendo la boleta de infracción, y el articulado al cual infringen, que deben ser coincidentes con 
lo estipulado en el Capítulo Segundo de las Sanciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, los 
cuales no se encuentran precargados en la base de datos con la finalidad de optimizar tiempos y evitar impugnaciones a las multas 
por conceptos que no están considerados en la Ley en mención; permitiendo que puedan ser registrados contablemente los cobros 
que realiza la entidad fiscalizada por los distintos conceptos de multas, con la finalidad de transparentar el registro contable por 
cada concepto de multa, permitiendo verificar que los cobros hayan sido conforme lo establece la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro. 

b) Registrar en subcuentas contables los distintos conceptos por los que se emite una boleta de infracción que deben ser 
coincidente con los conceptos estipulados en el Capítulo Segundo de las Sanciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro,  debido a que se registró contablemente de forma global en una subcuenta denominada “multas” todos los 
conceptos por los cuales se emitieron boletas de infracción, sin poder identificar si la determinación del importe cobrado está dentro 
de los rangos permitidos en la Ley en mención,  debido a que únicamente recibe la orden de pago en la que solo indica el concepto 
denominado “multa”, omitiendo anexarle una copia de la boleta de la infracción legible que le permita tener el soporte documental 
en la póliza de contabilidad de lo que se está registrando por el cobro de los distintos conceptos de multas. 

c) Tener identificado oportunamente en la base de datos, cuáles fueron los conceptos por los que se tuvieron más infracciones en el 
ejercicio, con la finalidad de tener datos estadísticos que le permitan comparar y evaluar a la fiscalizada si las acciones tomadas 
para disminuir los conceptos  por los que  se están infraccionando disminuyen de un ejercicio a otro y determinar que las gestiones 
para disminuir lo que está generando las infracciones está teniendo resultados positivos siendo esto una parte importante de la 
mejora continua en el servicio de transporte público concesionado y vigilado por el Instituto Queretano del Transporte. 

d) Provisionar ingresos devengados en el ejercicio 2016 por conceptos de multas por un importe de $1,455,821.45 (Un millón 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil ochocientos veintiún pesos 45/100 M.N.), además de omitir conciliar el importe total de las 
boletas de infracción que fueron emitidas en el ejercicio fiscal, de las cuales se identifican cuales fueron cobradas por la orden de 
pago y cuales debieron quedar provisionadas por que no se han presentado los infractores a pagarlas, pero que debe quedar 
registrado como un ingreso devengado del ejercicio en el que se emite la boleta de infracción. 

e) Considerar el monto del factor de cálculo de $72.50 (Setenta y dos pesos 50/100 M.N.), establecido para el ejercicio 2016, para 
la determinación de los ingresos que se omitieron registrar por concepto de multas, debido a que considero el monto de factor de 
cálculo por un importe de $75.49 (Setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

f) Registrar impugnación de multas generadas en el ejercicio 2016, por un importe de $10,150.00 (Diez mil ciento cincuenta pesos 
00/100 M.N.), así como conciliar entre la Coordinación de Contabilidad y la Jefatura del Departamento del Área Contenciosa el  
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monto de las multas impugnado en el ejercicio 2016 y los montos pendientes de pago por parte de la f iscalizada por impugnación 
de multas que debió haber quedado registrado al 31 de diciembre de 2016.  

g) Aprobar por parte del Consejo Directivo en la sesión ordinaria celebrada el 20 de abril de 2016, únicamente los precios de bienes 
y servicios que produzca o preste la entidad paraestatal, con excepción de los de aquellos que se encuentren previstos bajo 
cualquier clasificación, en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro y que se refieran a los bienes o servicios que preste la 
entidad de que se trate; ya que aprobó  el cobro por la inscripción al padrón de proveedores personas físicas por 4 VFC y la 
inscripción al padrón de proveedores personas morales 10 VFC; debido a que en el artículo 167 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro está previsto el cobro por la inscripción al padrón de proveedores personas físicas por 5 VFC y la inscripción al 
padrón de proveedores personas morales 12.5 VFC.  

h) Afectar contablemente la cuenta de Resultados de ejercicios anteriores 2015, por la devolución del refrendo de tres concesiones 
de City Bus S.A. de C.V. , pagada con cheque 1440 de fecha 27 de enero de 2016 de la cuenta 00193937607 de Bancomer de la 
entidad fiscalizada, ya que se disminuyeron contablemente los ingresos de multas por devolución de pago de refrendos de 2015 de 
las concesiones CZ-1129, CZ-1149 y CZ-0946 de City Bus S.A. de C.V. cuyo pago lo realizó el 14 de diciembre de 2015, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta 0193937607 de Bancomer de la fiscalizada por un monto amparado en las órdenes de pago 
33506,33508 y 33511 de fecha 11 de diciembre de 2015, amparando la solicitud de la devolución por un escrito a mano de fecha 20 
de enero de 2016 dirigido al Director en funciones hasta el1° de octubre de 2016, recibido por el Departamento Jurídico en la misma 
fecha, girando la instrucción por parte del Jefe del Departamento Jurídico de la fiscalizada de que se realizará la devolución del 
pago de refrendo de 2015, mediante Memorándum IQT/DJ/ATC/11/2016 de fecha 21 de enero de 2016, con la finalidad de 
aprovechar que se extendió el plazo para poder realizar el pago del 11 de enero al 15 de febrero de 2016, aunque no es congruente 
la solicitud de la devolución debido a que el concesionario no realizo pago extemporáneo del refrendo de 2015, omitiendo anexar el 
pago que realizó nuevamente por estas tres concesiones del refrendo del ejercicio 2015, motivo por el cual la devolución del 
refrendo de las tres concesiones de City Bus S.A. de C.V. pagada con cheque 1440 de fecha 27 de enero de 2016 de la cuenta 
00193937607 de Bancomer se considera un probable daño al erario público. 

i) Registrar contablemente en una cuenta distinta a la cuenta de ingresos por multas por una devolución de un pago erróneo de una 
tarjeta RED Q por un monto de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.), pagada la devolución el 14 de septiembre de 2016 con el 
cheque 2098 emitido de la cuenta 0193937607 de Bancomer. 

j) Registrar contablemente en una cuenta distinta a la cuenta de ingresos por concepto de multa por un pago doble que realizó el 
Concesionario Liberación Camionera S, A, de C,V, el 12 de septiembre de 2016 y el 19 de septiembre de 2016, por un importe de 
$10,295.00 (Diez mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de Revisión físico mecánica, importe que fue 
devuelto al concesionario con cheque 2335 de la cuenta 0193937607 de fecha 25 de noviembre de 2016.  

k) Realizar solo una vez el pago de impugnaciones de multas, debido a que se duplicó el pago de impugnación de multas con el 
primer pago de tres cheques emitidos el 15 de septiembre de 2016 por cumplimiento de sentencias, y posteriormente se duplico el 
pago de la impugnación de multas con los cheques que se emitieron el 15 de diciembre de 2016 con número 2393por la cantidad 
de $14,500.00 (Catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.); cheque 2394 por $2,175.00 (Dos mil ciento setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), y el cheque 2378 por un importe de $870.00 (Ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), solicitando la cancelación de 
los mismo el 18 de enero de 2017. 

II. Referente a los derechos que debió cobrar la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro por los servicios que 
presta el Estado en materia de transporte público indicados en los artículos 172 Bis y 172 Ter de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, y que por los cuales la entidad fiscalizada tiene la obligación de la Integración y Administración del Registro Público de 
Transporte, la entidad fiscalizada omitió: 

a) Tener precargado en el Sistema de Recaudo que genera las órdenes de pago todos los conceptos y montos autorizados a cobrar 
conforme lo establecido en los artículo 172 Bis y 172 Ter de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, que indicará en la orden 
de pago que deberá ser pagada por recaudanet a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, con la 
finalidad de tener perfectamente bien identificados todos los conceptos que no deben ser cobrados por la fiscalizada, con la 
finalidad de que el sistema permita conciliar con contabilidad por tipo de ingreso lo registrado en cuentas de orden aperturada por 
los servicios prestados en materia de concesiones de transporte público y por los servicios en materia del Registro Público de 
Transporte, aperturando una subcuenta de acuerdo a los conceptos considerados en los artículos 172 Bis y 172 Ter de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro, importes que tendrán que estar debidamente conciliados con los cobros por concepto que tiene 
la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, que le permitirá a la fiscalizada poder dar cumplimiento a lo 
indicado en el Capítulo Tercero correspondiente a la Integración y Administración del Registro Público de Transporte así como 
poder publicar en la página de internet de la fiscalizada lo referente a la recaudación anual de derechos por concepto de refrendos 
de concesiones de transporte público, expedición de permisos de publicidad y demás ingresos no tributarios relacionados con la 
prestación del servicio público de transporte. 

31. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 sexies fracción I y II de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 
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fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 4 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 8 fracciones II y VII y 57 fracción I de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber erogado un monto de $679,112.94 
(Seiscientos setenta y nueve mil ciento doce pesos 94/100 M.N.) más IVA por concepto de adecuaciones y reparaciones en 
instalaciones de la Delegación Regional de Cadereyta, Jalpan y Oficinas de San Juan del Río, sin que se haya acreditado la 
causa generadora de la posesión de dichos bienes inmuebles en favor del Instituto Queretano del Transporte y en 
consecuencia se adecuaron espacios físicos en favor de los propietarios de los bienes inmuebles, sin que se haya 
acreditado la celebración de instrumentos jurídicos que formalicen el uso de los mismos, adecuaciones y reparaciones que fueron 
autorizadas por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del IQT, mediante la 
modalidad de compra directa, en la Primera Sesión Extraordinaria número IQT/EXT/001/2016 de fecha 04 de febrero de 2016, y en 
la Primera Sesión Ordinaria número IQT/OR/001/2016 de fecha 26 de febrero de 2016. 
 
32. Incumplimiento por parte del Director General, Integrantes del Consejo Directivo y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 Ter fracción III, 27 Sexies fracciones I y II y 27 septies 
fracción I de la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro, 54 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 172 Bis de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro y 8 fracciones II y VII, 28 y 29 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber autorizado un pago de $1´603,537.50  (Un millón seiscientos tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 50/100 M.N.), respecto del total de $2´392,500.00 (Dos millones trescientos noventa y dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), relativo al refrendo extemporáneo de 375 concesiones, mediante Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo del Instituto Queretano del Transporte, de fecha 20 de abril de 2016, en el Punto Noveno de la Orden del Día, por 
concepto de cobro de Refrendo 2015 a 04 empresas que no habían realizado el pago; dejando de ingresar un monto de 
$788,962.50 (Setecientos ochenta y ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.) en favor de la Entidad 
Fiscalizada, corroborándose mediante Oficio número IQT/DJ/JTC/2642/2017. 
 
33. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracciones IV, VI, VII, 
IX, XXI y XXX; 27 sexies fracción I y II de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 fracciones II y V de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 4 fracción I y 15 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 8 fracciones II, IV y VII,  57 fracción I y 58 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro;  
en virtud de haber comprometido un gasto total de $3´798,624.81 (Tres millones setecientos noventa y ocho mil 
seiscientos veinticuatro pesos 81/100 M.N.), por la suscripción de los contratos IQT/ADM/AD/2016-025 para el Servicio de 
Asesoría técnica, jurídica y financiera para la implementación de la transición al nuevo modelo de transporte público en la 
Zona Metropolitana del Valle de Querétaro y IQT/ADM/AD/2016-059, para el Servicio de Asesoría de operación y 
alternativas mercantiles, escenarios de financiamiento por los que puede optar la nueva empresa de transporte público en 
la primera Zona Metropolitana de Querétaro, respectivamente¸ cuyos objetos son injustificados, toda vez que dicha empresa 
tenía impedimento legal y material para cumplir con los objetos contractuales citados, atendiendo a su objeto y vigencia, pues para 
implementar la transición pretendida en el identificado con número IQT/ADM/AD/2016-025 debió contarse con el cumplimiento de 
los contratos que se listan  a continuación, por concepto del Sistema de Transporte Público en el Estado de Querétaro, respecto del 
cual se pagó un monto de $9´746,814.60 más IVA, según los siguientes contratos:   
 
1. Contrato IQT/ADM/AD/2016-005, Objeto: Inventario de estacionamientos sobre la Avenida Constituyentes desde el Pueblito 
hasta la avenida Bernardo Quintana, en una longitud de 13.4 km, vigencia 09 al 23 de febrero de 2016. 
2. Contrato IQT/ADM/AD/2016-006, Objeto: Diagnóstico y Elaboración de lineamientos generales para un sistema de gestión de 
flota, cobro y recaudo para la Ciudad de Querétaro, vigencia 09 de febrero al 09 de marzo de 2016 
3. Contrato IQT/ADM/AD/2016-021, Objeto: Planeación y Elaboración de Plan de Negocios para el nuevo modelo de transporte 
público en la Zona Metropolitana del Valle de Querétaro, vigencia 15 de abril al 31 de mayo de 2016 
4. Contrato IQT/ADM/AD/2016-023, Objeto: análisis costo-beneficio del corredor Constituyentes, vigencia 10 al 31 de mayo de 
2016.  
5. Contrato IQT/ADM/AD/2016-036, Objeto: Proyecto de Contrato y Reglas de Operación de los Fideicomisos de cobro y 
modernización, vigencia 08 de julio al 08 de agosto de 2016.  
6. Contrato IQT/ADM/AD/2016-038, Objeto: Plan Integral de Transporte Público de la zona Metropolitana de Querétaro, vigencia 22 
de julio de 28 de noviembre de 2016. 
7. Contrato IQT/ADM/AD/2016-039, Objeto: Plan Integral de Transporte Público de la Zona Metropolitana de San Juan del Río-
Tequisquiapan, vigencia 23 de mayo al 01 de junio de 2016. 
Señalando además que el contrato IQT/ADM/AD/2016-059 citado cobra validez y oportunidad posterior al contrato listado con el 
número 3 y no finalizando todos los servicios listados como puede apreciarse según su objeto y vigencia; de los contratos 
identificados con números IQT/ADM/AD/2016-025 y IQT/ADM/AD/2016-059, la Entidad Fiscalizada omitió acreditar de manera 
fundada y motivada la justificación para la contratación de dichos servicios, toda vez que de los estudios efectuados no se 
desprende su utilidad, además de omitir acreditar experiencia empresarial, capacidad técnica y desarrollo en los temas contratados, 
actualizándose la falta de Planeación, Programación, Presupuestación, por las contrataciones efectuadas por parte del a Entidad 
Fiscalizada. 
 
34. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 sexies fracción I y II de 
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la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 4 fracción I, 11, 5 fracción I y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, 8 fracciones II, IV y VII y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado un monto total de $2´259,023.98 (Dos millones doscientos cincuenta y 
nueve mil veintitrés pesos 98/100 M.N.) por concepto de compras fraccionadas, toda vez que la Entidad Fiscalizada omitió 
justificar una debida planeación y programación para dichas adquisiciones, a efecto de consolidar las mismas, en virtud de que se 
omitió acreditar haber obtenido mejores costos y condiciones de compra, respecto de bienes que constituyen fundamentales para el 
funcionamiento del IQT, como se refiere a continuación:  
 
a. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-008 para la Adquisición de Tarjetones de Identificación de Operadores (TIOS) y 
Credenciales personalizadas, por un monto de $304,930.00 (Trescientos cuatro mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), más 
IVA 
b. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-009 para la Adquisición de Cuadernillos para la difusión de información del IQT, por un 
monto de $91,200.00 (Noventa y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), más IVA, 
c. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-031 para la Adquisición de 80,000 folletos de alta de vehículos para Programa de Refrendo, 
por un monto de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), más IVA. 
d. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-050 para la Adquisición de 22,000 formatos para el Departamento de Inspección, por un 
monto de $103,448.96 (Ciento tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.), más IVA. 
e. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-034 para la Adquisición de 30,000 tarjetas de prepago categoría preferente modalidad 
estudiante, por un monto de $812,855.51 (Ochocientos doce mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 51/100 M.N.), más IVA, 
advirtiéndose que el precio unitario por tarjeta fue de $27.09. 
f. Contrato número IQT/ADM/AD/2016-058 para la Adquisición de 15,000 tarjetas de prepago categoría preferente modalidad 
estudiante, por un monto de $435,000.00 (Cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, advirtiéndose que el precio 
unitario por tarjeta fue de $29.00. 
 
35. Incumplimiento por parte del Director General, Integrantes del Consejo Directivo y/o servidor público que resulte responsable de 
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 Sexies fracciones I y II de la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, 54 fracción VIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
y 8 fracciones II y VII, 14, 15, 18 fracción I y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber autorizado indebidamente el incremento de la percepción mensual de la Titular de la Coordinación 
Administrativa, en razón de $17,582.10 (Diecisiete mil quinientos ochenta y dos pesos 10/100 M.N.) sin justificación, del 
Titular de la Dirección Jurídica, un incremento indebido de $1,920.10 (Un mil novecientos veinte pesos 10/100 M.N.) y del 
Titular del IQT en razón de $40,746.20 (Cuarenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.) más, respecto del 
titular anterior, en forma injustificada; ya que se omite acreditar el motivo de no atender al sueldo nominal asignado y autorizado 
respecto del cargo de Director General del Instituto Queretano del Transporte, atendiendo a su nombramiento como nuevo Titular 
del IQT obedeciendo a una nueva designación, no a una transferencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como al 
área jurídica y administrativa en detrimento de su patrimonio, atendiendo al tabulador autorizado por el Comité Técnico de 
Remuneraciones para los Servidores Públicos aplicable para 2016, señalando que tales incrementos impactarían en otras 
percepciones como el aguinaldo, etc, a partir de la fecha de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Instituto 
Queretano del Transporte de fecha 31 de octubre de 2016, y las subsecuentes al ejercicio fiscal 2016 y 2017, ya que como dato 
informativo, no pasa desapercibido de este órgano fiscalizador, que el Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores 
Públicos sesionó el 28 de octubre de 2015 para fijar el tabulador 2016 y en forma posterior no ha sesionado al mes de julio de 2017, 
para determinar en su caso, modificaciones a las percepciones para el ejercicio fiscal 2017, por lo que se tienen por vigentes las 
señaladas en la presente observación conforme lo dispone el artículo 15 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del  
Estado de Querétaro. 
 
36. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 sexies fracción I y II de 
la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 4 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, 8 fracciones II, IV y VII y 57 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber autorizado en Segunda Sesión Ordinaria número IQT/OR/002/2016 del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del IQT de fecha 08 de abril de 2016, del Punto 
de Asuntos Generales inciso b) del orden del Día, relativo al suministro y control de combustible para unidades que 
diferentes empresas armadoras de autobuses estarían prestando al IQT, para ejecutar el proyecto de modernización y 
reestructura del transporte público urbano de la zona metropolitana de Querétaro, con las que se llevarían a cabo el 
Proyecto “Línea Express Piloto”; omitiendo acreditar la suscripción de contrato de comodato para el uso de Autobús 
marca Scania 15 metros, número de serie 9BSK6X208E3845446, respecto de 07 vehículos otorgados en comodato a título 
gratuito por diversas empresas armadoras; por haber contratado pólizas de seguro por la pérdida o daños materiales, 
robo total o parcial, responsabilidad civil y daños a terceros, mismas que se mantendrían vigentes, durante la vigencia de 
los contratos celebrados, observándose que dichas pólizas contratadas por el IQT, tienen una vigencia de 01 año, 
implicando un pago total de $83,835.55 (Ochenta y tres mil ochocientos treinta y cinco pesos 55/100 M.N.), por los 02 
autobuses identificados como Autobús marca Scania 12 metros número de serie 9BSK4X207F38S5800 y Autobús marca 
Foton 12 metros número de serie LVCD6B0D5AM00020,  mismos que sólo fueron utilizados 60 días y 21 días 
respectivamente y no se encuentran en resguardo del IQT; por haber omitido planear, programar y presupuestar el 
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Proyecto denominado Línea Express Piloto, ya que derivado del Memorándum número IQT/DT/348/2017 de fecha 10 de 
julio de 2017 suscrito por Titular de la Dirección Técnica, se informó que el IQT tuvo a cargo las unidades en el periodo 
comprendido del 11 de julio al 16 de octubre de 2016, observándose que dichas unidades ya se encontraban en resguardo 
del IQT sin que se hubieran suscrito los contratos de comodato correspondientes; por haber procedido al pago de la 
póliza de seguro de $56,464.76 (Cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) por 02 siniestros 
con el autobús marca Scania 15 metros, número de serie 9BSK6X208E3845446, del cual se omitió la celebración del 
contrato de comodato correspondiente;  por haber omitido acreditar los pagos por concepto de operadores, pago de 
publicidad y promoción del Proyecto Línea Express Piloto, así como lo que erogó por concepto de reparación, 
mantenimiento y/o servicio de las unidades, pactados en los contratos de comodato de referencia, contraviniendo así los 
principios de economía y transparencia.  
 
37. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los  artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 sexies fracción I y II de 
la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 4 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, 8 fracciones II, IV y VII,  57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de haber pagado un monto total de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de servicios informativos para monitoreo noticioso del Estado de Querétaro, distribución focalizada de noticias 
contenidos y boletines de Prensa del IQT, por adjudicación directa, mediante la suscripción del Contrato número 
IQT/ADM/AD/2016-055 de fecha 12 de agosto de 2016,sin haber acreditado el cumplimiento y entrega de dichos servicios, 
toda vez que la Entidad Fiscalizada manifestó no contar con dicha documentación mediante oficio número IQT/CS/0262017 de 
fecha 10 de julio de 2017, suscrito por Jefe de Área de Comunicación Social; por haber omitido acreditar haber realizado los 
procedimientos legales conducentes de entrega – recepción del área de Comunicación Social a efecto de verificar la existencia de 
información y documentación recibida. 
 
38. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los  artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracciones II y VII, 57, 58 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II, III y V de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, 1, 21, 22 fracciones XVIII y XXI, 27 sexies fracciones I y II, 27 Septies fracciones II, III y IV 
de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 381, 382, 384, 386 y 390 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; en virtud de haber omitido acreditar el cumplimiento al contrato Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago número 744812, suscrito por el IQT en su carácter de Fideicomitente A y Fideicomisario en 
Segundo Lugar, las empresas concesionarias en su carácter de Fideicomitentes B y Fideicomisarios en Tercer Lugar y Banorte en 
su carácter de Fiduciaria, vigente en el periodo en revisión, en relación a la celebración de Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias 
del Comité Técnico; en relación a la elaboración de instrucciones y/o decisiones por escrito del Comité Técnico a la 
Fiduciaria; en relación a la omisión de elaboración de Reglas de Operación del Fidecomiso; por haber suscrito contrato de 
prestación de servicios con la empresa NR TEC PREPAGO INTEGRAL, SA de CV, por $3´800,000.00 (Tres millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N,) mensuales por enero y febrero de 2016, con cargo al Fideicomiso, asumiendo 
facultades legales y contractuales sin tener la capacidad jurídica para comprometer recursos del Fideicomiso sin la debida 
notificación a la fiduciaria; por haber omitido acreditar la debida administración y correcta aplicación de los recursos depositados 
al Fideicomiso mediante las instrucciones y/o decisiones por escrito que se hubieren girado por el Comité Técnico del Fideicomiso a 
la Fiduciaria, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, a efecto de que la fiduciaria dispersara a favor de las empresas 
concesionarias la cantidad total recaudada por concepto de pasajes por $1,284´926,286.49 (Un mil doscientos ochenta y cuatro 
millones novecientos veintiséis mil doscientos ochenta y seis pesos 49/100 M.N.), que reflejó el Sistema de Recaudo de Pasajes del 
Ejercicio 2016, monto que se verificó mediante Oficio IQT/DT/0165/2017 de fecha 28 de junio de 2017, suscrito por Titular de la 
Dirección Técnica del IQT; contraviniendo lo dispuesto en las Cláusula 10, inciso A, fracción IV en relación a la Cláusula Décima 
Primera fracción VIII del contrato de fideicomiso, cantidad que se dejó de ingresar al citado Fideicomiso; por omitir acreditar la 
transferencia del monto total de saldos no utilizados y caducados de los usuarios a favor de las Cuentas Individuales del 
Fideicomiso, que al efecto el Director General del Instituto Queretano del Transporte hubiere instruido al Comité Técnico, del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016, contraviniendo lo dispuesto en las Cláusula Décimo Primera fracción XII y Cláusula Décimo 
Segunda fracciones I, V y VI del contrato de referencia. 
 
39. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los  artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 sexies fracción I y II, 
76, 180, 185 y 192 fracción IX de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 4 fracciones II y V de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 4 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 8 fracciones II y VII, 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, 2503y 2504 del Código Civil del Estado de Querétaro; en virtud de haber comprometido un monto 
total de hasta $1´200,000.00, (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), por la modalidad de adjudicación directa, 
mediante la suscripción del  Contrato número IQT/ADM/AD/2016-041 de fecha 30 de agosto de 2016, para los servicios de 
avalúos a 1,000 y hasta 1,200 vehículos de transporte urbano de Querétaro, sin que se acreditara la utilidad y obligación 
contractual del IQT de contratar dichos avalúos, toda vez que la obligación de mantener en óptimas condiciones los 
vehículos de transporte urbano son los propios concesionarios, atendiendo a los dispuesto en los artículos 76, 180, 185 y 
192 fracción IX de la ley de la materia, observándose subsidio del IQT respecto de obligaciones expresas de los 
concesionarios;  aunado a lo anterior, se observa la suscripción de Convenio modificatorio al Contrato IQT/ADM/AD/2016-
041 en fecha 20 de diciembre de 2016, para la contratación de Avalúos para 90 vehículos de transporte urbano de 
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Querétaro, en un plazo límite al 30 de diciembre de 2016, por un total pagado de $90,000.00, (Noventa mil pesos 00/100 
M.N.) más IVA, observándose que tal convenio modificatorio se celebró en fecha notoriamente posterior al plazo fijado 
para el cumplimiento del contrato origen citado;  por haber omitido acreditar el propósito expreso de contar con el avalúo 
de 90 vehículos de transporte público y de tener la expectativa de realizar entre 1000 y 1200 avalúos en total 
comprometiendo dicho recurso, toda vez que no se advierte la obligación legal o contractual del IQT de subsidiar el costo 
de dichos servicios en favor de los concesionarios, por algún acto jurídico futuro en su beneficio. 
 
b) Recomendaciones 
 
1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Como resultado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se observó que el Inventario de Bienes Muebles carece del número de 
inventario que cada bien tiene asignado, el folio del formato de resguardo, fecha del formato de resguardo, nombre de la persona 
que resguarda el bien, el estado del bien;  por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada incluir en el Inventario de Bienes 
Muebles el número de inventario con el que se etiqueto el bien, el folio del formato de resguardo, la fecha del formato del 
resguarda, nombre que la persona que es responsable de resguardar el bien, el área donde está ubicado el bien y el estado fís ico 
del bien, con la finalidad de tener ubicados los responsables de los bienes muebles y a los responsables de los mismos, con la 
finalidad de tener un control sobre el mismo y evitar probables daños al erario público. 

3. Como resultado de la revisión a la inscripción de la actualización del Inventario de bienes muebles en el Registro Público de 
Entidades Paraestatales, con el certificado SG-REP 040-V-1 que ampara el inventario de bienes del 6 de julio de 2013 al 20 de 
septiembre de 2015; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada hacer la actualización del inventario de bienes cada seis 
meses tal como lo establece el artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, e inscribirlo en el Registro Públ ico de 
Entidades Paraestatales y que este inventario sea congruente con la actualización del inventario de bienes muebles que se debe 
hacer cada seis meses y que debe estar publicado en la página de internet de la fiscalizada, con la finalidad de tener armonizada 
esta información. 

4. Como resultado de la revisión efectuada a los Ingresos de Gestión del Instituto Queretano del Transporte, se conoció que la 
fiscalizada cuenta con un sistema de caja que genera órdenes de pago por los diferentes conceptos de ingresos propios que se 
recaudan, sin embargo se observó que en el caso de multas, se presentan las siguientes situaciones: 

a) No especifica en las órdenes de pago el motivo de la infracción por concepto del tipo de multa y los artículos en los que se 
fundamenta, por lo que al facturarse los ingresos correspondientes a estas operaciones, solo aparece como concepto la palabra 
multa, imposibilitando la verificación por parte de contabilidad de que el cobro sea el correcto de acuerdo a los conceptos de multa 
que deben de coincidir con lo estipulado en el apartado de sanciones en la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro, omitiendo anexar copia de la multa, para que el registro contable esté debidamente soportado documentalmente, siendo 
un filtro el área contable al momento de registrar las multas y verificar que los conceptos y montos cobrados sean los correctos 
conforme a lo normado, permitiendo la autocorrección por parte de la fiscalizada en el momento que se identifica un cobro indebido, 
informando a las áreas involucradas para hacer las gestiones pertinentes para evitar continuar cobrando montos y conceptos que 
no estén en la norma, por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada hacer las gestiones pertinentes para que incluya en el 
procedimiento pertinente que se anexe una copia legible de la boleta de infracción a la orden de pago que le hacen llegar a 
contabilidad para su registro contable además de que en las próximas boletas de infracción el formato incluya para que área 
corresponde tanto el original de la boleta de infracción como sus copias, incluyendo la copia más legible que indique que es para 
contabilidad, debido a que en el ejercicio 2016 las boletas de infracción no lo indican, por lo que va a representar un re-trabajo e 
inversión de tiempo al sacar una copia de la multa original para que sea legible para contabilidad. 

b) Las boletas de infracción no tienen un orden consecutivo y cronológico, debido a que existen números de boletas de infracción 
con fecha de 2015 cuyo orden cronológico corresponde al ejercicio 2016; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada al final 
del ejercicio hacer corte de formas de los números de las boletas de infracción, con la finalidad de que exista un orden consecutivo 
y cronológico únicamente del ejercicio fiscal. 

c) Se observó físicamente de forma selectiva que las boletas canceladas cuentan con el original y sus copias, pero carecen de la 
leyenda de Cancelado y la fecha de la cancelación y el motivo de la misma; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada sellar 
de cancelado con la fecha de la cancelación la boleta de infracción anexando un escrito por parte del supervisor indicando el motivo 
de la cancelación de la multa. 

d) Se observó que existen en una misma boleta de infracción una multa para el chofer y una multa para el concesionario siendo dos 
personas distintas jurídicamente, una es persona física y la otra es persona moral, por lo que se generan dos órdenes de pago 
amparadas con una sola boleta de infracción; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada generar una boleta de infracción por 
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todos los conceptos que se están infraccionando por persona jurídica, una para el chofer que es persona física y otra para la 
concesionaria que es persona moral, con la finalidad de que cada orden de pago solo ampare una boleta de infracción. 

e) Se observó que los supervisores describen los conceptos por los que están infraccionando de una forma distinta a lo plasmado el 
La Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada otorgar a cada 
uno de sus supervisores una relación de los conceptos por los que tienen facultades para infraccionar y artículos que se infringen, 
con la finalidad de que los supervisores exclusivamente sean estos los conceptos que describan en las infracciones y los artículos a 
los que infringen. 

f) Se observó que el sistema de recaudo no emite una relación de boletas de infracción con los conceptos por los que se infracciona 
y los artículos que infringe correlacionada con la orden de pago;  por lo que se recomienda a la fiscalizada habilitar un módulo de 
captura para los supervisores exclusivamente donde estén precargados en el sistema los conceptos y articulado que le 
corresponde a cada tipo de multa que vienen en la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro donde capturen las 
boletas de infracción, incluyendo las boletas de infracción canceladas, con la finalidad de utilizar la tecnología con la que se cuenta 
optimizando tiempos y generando en el ejercicio el reporte completo de todas las boletas de infracción ligadas a su respectiva orden 
de pago y poder conciliar con lo registrado en contabilidad con la periodicidad que lo establezcan en sus procedimientos que 
mínimo tendrá que ser una vez al año, además de que podrá reportar a contabilidad oportunamente al final del ejercicio las multas 
del ejercicio devengadas pendientes de recaudar, para que contabilidad las deje registradas contablemente y refleje una 
información veraz y confiable en su información financiera referente a este rubro. 

g) Se observó que el sistema de recaudo no emite una relación de todas las boletas de infracción impugnadas la fiscalizada;  por lo 
que se recomienda a la entidad fiscalizada habilitar un módulo de captura para el Jefe de lo Contencioso de la Dirección Jurídica 
del Instituto Queretano del Transporte, donde pueda capturar los datos correspondientes al control que debe tener sobre las multas 
impugnadas y que al final del año le permita obtener el monto de las multas impugnadas pendientes de pagar por parte de la 
fiscalizada con la finalidad que de acuerdo a lo que establezcan en sus procedimientos concilie la impugnación de multas pagadas 
contra lo registrado en contabilidad y puedan autocorregirse en caso de existir diferencias, además le permitirá informar a 
contabilidad antes de que cierre el ejercicio fiscal de las multas impugnadas en el ejercicio y pendientes de pago para que 
contabilidad pueda hacer el registro contable correspondiente dejando provisionado este pago que tiene que realizar por 
impugnación de multas en el ejercicio siguiente, además de los datos de las sanciones que está facultado para realizar conforme a 
lo estipulado en la Ley de Movilidad para el Transporte de Querétaro. 

h) Se observó que no están habilitadas en contabilidad las subcuentas por tipo de multa; por lo que se recomienda a la entidad 
fiscalizada registrar en contabilidad por tipo de multas con la finalidad de que sea coincidente con lo que arroje el sistema de 
recaudo de cajas por concepto de multas y se tenga transparencia en la recaudación y registro contable por este concepto, además 
de que las estadísticas de multas se tengan oportunamente y le permitan al Instituto Queretano del Transporte identificar en donde 
se están teniendo mayores infracciones y tomar las acciones pertinentes para concientizar a los infractores del cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

5. Como resultado de la revisión al rubro de fondo fijo, se detectaron las siguientes inconsistencias: 

a) Existe un Servidor Público responsable de fondo revolvente que tiene firma autorizada para firmar cheques al 31 de diciembre de 
2016; 

b) Omitió cancelar y reintegrar al 31 de diciembre de 2016, tres fondos fijos por un importe total de $19,500.00 (Diecinueve mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Normatividad para la Administración del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que el personal que maneja el fondo fijo no tenga autorización para firmar 
cheques; que todos los fondos fijos queden cancelados y reintegrados al 31 de diciembre de cada ejercicio, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 27, 30 y 31 de la Normatividad para la Administración del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro, en el rubro de Fondos Fijos. 

6.  En base al estudio de la normatividad que le aplica a la fiscalizada, se observó que la Normatividad para la Administración del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro no está actualizada y armonizada con la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, y siendo que la entidad fiscalizada se encuentra como sujeto obligado a aplicar la Normatividad 
para la Administración del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada 
verifique el fundamento legal de su actuar, al utilizar el artículo 11 del apartado denominado “Principio de Anualidad Presupuestaria” 
de esta norma, debido a que el artículo 21 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, a que hace 
referencia el artículo 11, no son congruentes entres si, ya que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, se reformó el 17 de diciembre de 2015; y debido a que en la Reforma de la Ley en mención, aplicable para el ejercicio 
2016, el artículo 21 se refiere a lo concerniente al “Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos”.   
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7. Como resultado de la revisión efectuada a las pólizas de los rubros de ingresos y egresos por el periodo auditado, se detectó de 
manera general que las pólizas ingresos, egresos y de diario carecen de la firma de elaborado, revisado y autorizado, evidenciando 
la falta de supervisión y autorización en el proceso del registro contable de los ingresos y gastos del Instituto Queretano del 
Transporte; Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada fortalecer las medidas de control interno en el proceso de registro de 
las operaciones contables, validando las pólizas con la firma de todos los funcionarios involucrados en la elaboración, revisión y 
autorización, con la finalidad de plasmar la evidencia suficiente y competente de la segregación de funciones, y de la superv isión y 
autorización necesarias en el proceso contable de las pólizas que se ingresan al sistema de contabilidad del Instituto Queretano del 
Transporte. 

8. Como resultado de la revisión efectuada a las pólizas de egresos del periodo auditado, emitidas por concepto de gastos a 
comprobar a cargo de Director General del Instituto en funciones hasta el 01 de octubre de 2016, se observó que las pólizas de 
egresos en mención no se encontraban respaldadas por una solicitud de cheque para gastos a comprobar donde se indique la 
finalidad del gasto a comprobar; Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que todo cheque emitido para gastos a 
comprobar cuente con una “solicitud de cheque para gastos a comprobar” que entre otros puntos relevantes indique el fin en que se 
aplicará el recurso, la suficiencia presupuestaria para realizar el gasto y la fecha en que se deberá comprobar y/o la forma y el 
tiempo que tendrá para devolver el servidor público el recurso en caso de no haberlo ejercido en su totalidad, con la finalidad de 
evitar un manejo discrecional del caudal público otorgado para gastos a comprobar. 

9. Como resultado de la revisión al rubro de deudores diversos, se observó que las comprobaciones de gastos se hacen de forma 
parcial; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada que cuando se realicen las comprobaciones de gastos de los recursos a 
comprobar se realicen las acciones pertinentes para que el recurso sea comprobado al 100% en una sola exhibición evitando 
realizar las comprobaciones en parcialidades, y en caso de que sea procedente el saldo a favor del deudor se liquide el adeudo por 
parte de la fiscalizada con la finalidad de mantener depuradas las cuentas por cobrar a deudores y esta revele un saldo con la 
naturaleza contable que le corresponde, además se recomienda a la fiscalizad “NO” otorgar recursos a comprobar si se tienen 
recursos pendientes por comprobar por parte de los servidores públicos del Instituto Queretano del Transporte. 

10. Como resultado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se observó que la fiscalizada carece de bitácora de mantenimiento 
vehicular de cada uno de los autos que conforma su padrón vehicular; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada tener una 
bitácora de cada uno de los autos, donde se plasme y se controle las fechas y el kilometraje en que las unidades han recibido  los 
servicios mecánicos, rotación de llantas, cambio de balatas, frenos, con la finalidad de que las unidades se encuentren en óptimas 
condiciones de uso. 

11. Como resultado de la verificación al cumplimiento de las Atribuciones del Instituto Queretano del Transporte, y facultades del 
Director General, conforme a lo estipulado en los artículos 22 y 27 sexies de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro, se conoció que la fiscalizada omitió dar cumplimiento a las siguientes atribuciones; por lo que se recomienda a la 
entidad  fiscalizada: 

a) Operar un registro de los principales indicadores y estadísticas en materia de servicios de transporte público y especial que 
permita integrar una base de datos confiable que propicie y haga eficaz, la toma de decisiones del Instituto Queretano del 
Transporte.  

b) Realizar inspecciones a las instalaciones destinadas a los servicios del transporte.  

Con la finalidad de contribuir a garantizar el desarrollo del transporte público y especializado en el Estado de Querétaro, bajo 
criterios generales de movilidad, sustentabilidad, racionalidad, uso adecuado y mayor aprovechamiento de la infraestructura vial, 
que atiendan fundamentalmente a las necesidades actuales y futuras de desplazamiento, en relación con los centros de población, 
polos de desarrollo industrial o comercial y de cualquier otro. 

12. Como resultado de la revisión al Programa Operativo Anual 2016, se observó que fue sometido para ser aprobado por el 
Consejo Directivo de la fiscalizada el 24 de agosto de 2016, presentando un retraso de más de ocho meses en su aprobación; por 
lo que se recomienda a la entidad fiscalizada hacer las gestiones pertinentes para que el Programa Operativo Anual sea autorizado 
por el Consejo Directivo del Instituto Queretano del Transporte a finales del ejercicio fiscal anterior, con la finalidad de iniciar el 
ejercicio fiscal con el Programa Operativo anual autorizado. 

13. Como resultado de la revisión selectiva al rubro de egresos , se observó que 43 órdenes de compra se encuentran elaboradas 
con fecha posterior a la expedición de los CFDI de los proveedores por un importe de $4’205,758.16 (Cuatro millones doscientos 
cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 16/100 M.N.), lo cual indica una falta de control en el procedimiento de adquisición de 
bienes y servicios, debido a que este es secuencial y cronológico, por lo que la expedición de las órdenes de compra no deben 
tener fecha posterior a la fecha de expedición de los CFDI de los proveedores; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada 
apegarse al procedimiento de adquisición de bienes y servicios, el cual debe tener un orden secuencial y cronológico con la 
finalidad de que esté armonizado con los momentos contables que establece el Consejo Nacional de Armonización contable para el 
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registro de los egresos, cuidando que todos los formatos que amparen este procedimiento cumplan con el orden secuencial y 
cronológico. 

14.  Se recomienda a la Entidad Fiscalizada que suscriba instrumento legal que acredite la posesión del bien inmueble ubicado en 
Avenida Constituyentes número 20 Poniente, Centro Histórico, a cargo del Instituto Queretano del Transporte, ya que el documento 
vigente durante el periodo en revisión, se celebró entre Secretaría de Comunicaciones y Transportes Delegación Querétaro y Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para la Dirección de Transporte del Estado de Querétaro, no obstante, el Instituto Queretano del 
Transporte, a partir del 05 de julio de 2013 se ostenta como organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
 
15. Como resultado de la revisión efectuada a la normatividad interna de la fiscalizada, se observó que, al cierre del periodo 
revisado, el Instituto Queretano del Transporte no elaboró, autorizó y publicó: 

a) El Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte toda vez que hasta el cierre del periodo revisado, no se ha 
expedido el Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; mismo que tiene un atraso de más 41 meses en su 
autorización y publicación al cierre del periodo fiscalizado. 

b) Los Manuales de Organización, y Procedimientos. 
c) El Manual de Contabilidad Gubernamental en apego a las disposiciones, estructura y elementos para su integración contenidos 

en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado por el CONAC en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011, y someterlo a la aprobación del Consejo Directivo del Instituto 
Queretano del Transporte. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada expedir y someter a la aprobación del Consejo Directivo del Instituto Queretano de 
Transporte, y publicación de la siguiente normatividad: 

a) El Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; 

b) Los Manuales de Organización, y Procedimientos; 

c) El Manual de Contabilidad Gubernamental en apego a las disposiciones, estructura y elementos para su integración contenidos 
en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado por el CONAC en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011. 

16. Como resultado de la revisión efectuada al cumplimiento de las competencias indelegables del órgano de gobierno del Instituto 
Queretano del Transporte, se observó que el Consejo Directivo en el ejercicio 2016, no aprobó los Estados Financieros del ejercicio 
fiscales 2015, y no autorizó la publicación del mismo, previo informe del comisario y dictamen técnico de los auditores externos; 
situación que es contradictoria de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 54 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada aprobar los Estados Financieros del Instituto Queretano del Transporte del 
ejercicio fiscal 2015, y autorizar la publicación del mismo, previo informe del comisario y dictamen técnico de los auditores externos. 

17. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada formalice mediante la suscripción de instrumento legal correspondiente el uso del área 
anexa a la entrada principal del IQT, para uso de oficinas, para persona moral denominada NR TEC PREPAGO INTEGRAL, SA de 
CV, toda vez que se verificó que tal empresa tiene la posesión de dicha área sin acreditar la celebración de contratos y/o convenios 
conducentes a efecto de formalizar la posesión legal.  

18. Como resultado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se observó que el Inspector con código de empleado 52593, se 
dio de baja el 16 de febrero de 2016, sin que el Coordinador del Área de Inspección mostrara evidencia de que el servidor público 
en mención haya hecho entrega de los artículos que a la fecha de baja tenía bajo su resguardo, y que se describe a continuación: 

1 Cámara digital, marca Cannon, Modelo A3400IS, con número de serie PC1737, sin número de inventario, 
1 Radio Transmisor Digital UHF, con pila y accesorios (Antena dos tapas para el Jack y Gancho para cinturón), marca Kenwood, 
modelo MX-340, B3C00691, con número de inventario 1246500080, 
1 Cargador para radio 12 V con Adaptador de Corriente, marca Kenwood, modelo KSC-358, sin número de serie y sin número de 
Inventario, Block de Infracciones tipo “A” con los Folios útiles del 10064 al 10075, 
Block de Infracciones tipo “B” con los Folio útiles del 00251 al 00300, 
Block de Actas de Revisión con los folios útiles del 0479 al 0500. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar las adecuaciones normativas que regule el Área de Inspección, donde se 
establezca como una obligación por parte de los servidores públicos, garantizar con un pagaré el monto de los bienes asignados a 
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su cargo además de que en caso de que el servidor público ya no se presente a laborar omitiendo entregar el equipo de trabajo y 
documentos oficiales (Boletas de Infracción y block de actas de revisión),asignados bajo su resguardo, inmediatamente iniciar  las 
acciones legales procedentes además de cancelar inmediatamente en el sistema los folios de las boletas de infracción y block de 
actas de revisión con la finalidad de tratar de evitar un probable daño al erario público así como un probable daño a la imagen 
Institucional de la fiscalizada en caso de existir un abuso en el manejo de los bienes asignados a su cargo y de las boletas de 
infracción y actas de revisión por parte del servidor público que decida no reintegrarse a sus actividades laborales y regresar los 
bienes muebles y boletas de infracción y block de actas de revisión asignados bajo su resguardo. 

19. Como resultado de la revisión efectuada al cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de la fiscalizada, en su rol de 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se detectó que la entidad, no gestionó su inscripción 
patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que sus trabajadores se encuentran inscritos en el IMSS, bajo el registro 
patronal del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, tramitar su Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social  e 
inscribir a sus trabajadores bajo su propio registro patronal, en su calidad de organismo descentralizado. 

20. Como resultado de la revisión efectuada a las cédulas de determinación de cuotas del Sistema Único de Autodeterminación, se 
observó que la fiscalizada no realizó la recuperación 163 de las incapacidades de los trabajadores del Instituto Queretano del 
transporte pagadas por el IMSS a Gobierno del Estado de Querétaro, ya que el registro patronal pertenece a éste, por lo que el 
Instituto Queretano del Transporte debió solicitarle a GEQ, el reintegro de las incapacidades pertenecientes a la fiscalizada, 
situación que no se realizó, toda vez que los trabajadores recibieron su sueldo íntegro durante el periodo de la incapacidad; sin 
embargo, se detectaron incapacidades generadas durante el ejercicio fiscal 2016 por un importe total de $192,569.47 (Ciento 
noventa y dos mil quinientos sesenta y nueve pesos 47/100 M.N.), que no se reintegraron a la fiscalizada. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las gestiones necesarias y oportunas para la recuperación inmediata de 
las incapacidades de los trabajadores del Instituto Queretano del Transporte, pagadas por el IMSS a GEQ, al ser tramitadas por 
Gobierno del Estado de Querétaro, solicitando el reintegro de estas 163 incapacidades a GEQ por parte de la fiscalizada, 
correspondiente al ejercicio 2016 por un importe total de $192,569.47 (Ciento noventa y dos mil quinientos sesenta y nueve pesos 
47/100 M.N.), y en los ejercicios subsecuentes realizar las acciones oportunas ante GEQ para la recuperación inmediata de las 
incapacidades. 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII, 65 fracciones I, y III, del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN Y/O DILACIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 
La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.   
a.2) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el  numeral 2 en el cuerpo del presente Informe.   
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Respecto de las observaciones marcadas con los numerales 1 y 2 señaladas en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro en uso de la facultad potestativa 
consagrada en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; por lo 
que respecta al presente Proceso de Fiscalización Superior, determina ésta ocasión la no imposición de multa alguna; sin 
embargo, no excluye al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, en el ámbito de su facultad disciplinaria, 
sea instaurado el procedimiento administrativo sancionatorio al servidor público que resulte responsable de la omisión a las 
disposiciones legales señaladas.  
 
VII. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
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las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
IX. CONCLUSION  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Instituto 
Queretano del Transporte (IQT), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016 se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA JUNTA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO  

DE SAN JUAN DEL RIO (JAPAM). 
I. Introducción y Antecedentes.  

 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio (JAPAM), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47 y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio (JAPAM),se ejecutó con base en el análisis del contenido de la 
Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás 
disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
Alcance 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $250,750,417.00 (Doscientos 
cincuenta millones setecientos cincuenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), el cual no fue publicado en ningún medio 
oficial, ya que sólo fue autorizado por el Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de 
San Juan del Río. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión Propia por un 
importe de $236,546,692.00 (Doscientos treinta y seis millones quinientos cuarenta y seis mil seiscientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.), Participaciones y Aportaciones Federales por un importe de $13,537,328.00 (Trece millones quinientos treinta y siete 
mil trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) y Otros Ingresos Extraordinarios por un importe de $666,397.00 (Seiscientos sesenta 
y seis mil trescientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.).  
 
b) Ingresos 
Estos crecieron en un 11.97% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015.  
 
Cabe señalar que tanto los Ingresos de Gestión Propia como los Otros Ingresos Extraordinarios, crecieron respecto al ejercicio 
anterior en un 14.76% y 79.82%, respectivamente; mientras que los ingresos por Participaciones y Aportaciones Federales 
decrecieron respecto al ejercicio anterior en un 22.49%. 
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c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$46,706,722.96 (Cuarenta y seis millones setecientos seis mil setecientos veintidós pesos 96/100 M.N.), debido principalmente al 
incremento en los rubros de Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso, Bienes Muebles, Bancos e 
Inversiones Temporales. El Pasivo total disminuyó $872,883.02 (Ochocientos setenta y dos mil ochocientos ochenta y tres pesos 
02/100 M.N.), fundamentalmente por el decremento en los rubros de Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, y 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la 
Hacienda Pública y/o Patrimonio por $47,579,605.98 (Cuarenta y siete millones quinientos setenta y nueve mil seiscientos cinco 
pesos 98/100 M.N.).  
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un total de Ingresos de $223,763,128.56 (Doscientos veintitrés millones 
setecientos sesenta y tres mil ciento veintiocho pesos 56/100 M.N.), los cuales están conformados por: Derechos en cantidad de 
$208,807,219.56 (Doscientos ocho millones ochocientos siete mil doscientos diecinueve pesos 56/100 M.N.), que corresponden al 
93.32%; Aprovechamientos de Tipo Corriente en cantidad de $903,283.56 (Novecientos tres mil doscientos ochenta y tres pesos 
56/100 M.N.), que corresponden al 0.40%; Participaciones y Aportaciones Federales en cantidad de $13,465,493.00 (Trece 
millones cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 6.02%; así como 
Otros Ingresos y Beneficios en cantidad de $587,132.44 (Quinientos ochenta y siete mil ciento treinta y dos pesos 44/100 M.N.), 
que corresponden al 0.26%. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $198,677,587.06 (Ciento noventa y ocho millones seiscientos setenta y 
siete mil quinientos ochenta y siete pesos 06/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$104,491,140.62 (Ciento cuatro millones cuatrocientos noventa y un mil ciento cuarenta pesos 62/100 M.N.), que corresponde al  
52.59%; Servicios Generales en cantidad de $79,570,355.86 (Setenta y nueve millones quinientos setenta mil trescientos cincuenta 
y cinco pesos 86/100 M.N.), que corresponden al 40.05%; y Materiales y Suministros en cantidad de $14,616,090.58 (Catorce 
millones seiscientos dieciséis mil noventa pesos 58/100 M.N.), que corresponden al 7.36%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$263,863,876.49 (Doscientos sesenta y tres millones ochocientos sesenta y tres mil ochocientos setenta y seis pesos 49/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $245,379,332.87 (Doscientos cuarenta y cinco millones trescientos setenta y nueve mi l 
trescientos treinta y dos pesos 87/100 M.N.), arrojando un saldo de $18,484,543.62 (Dieciocho millones cuatrocientos ochenta y 
cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 62/100 M.N.), que corresponde al  saldo de Caja y Bancos que aparecen en su Estado 
de Situación Financiera. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DIR/JAP/248/2017, emitido por parte del Director General y Gerente Administrativo de la entidad fiscalizada, 
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 22 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1161, emitida el 08 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscal ización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
a.3) Mediante oficio  ESFE/4516, emitido el  18 de septiembre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 09 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 12 de octubre de 2017, presentó oficio DIR/JAP/1406/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas; previa solicitud de prórroga 
debidamente presentada y que le fuera otorgada. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
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Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento. 
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la presente observación; y en caso contrario, de ser posible, el 
nombre será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona 
moral u otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley 
General antes señalada. 
 
b.1) Observaciones  
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio,  
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
7, 9 fracción I, 17, 20, 22, 27, 33, 44, 48,51, 62, 66, 67, 68, 69, 72, 79, 81, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental;1, 6, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro; 48 fracciones V y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV 
del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido dar cumplimiento 
a la transparencia que debe de revelar a través de su página oficial de internet, con la publicación de la diversa 
información que le obliga exhibir la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como contar con un Manual de 
Contabilidad Gubernamental que contenga los elementos mínimos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 4 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 primero y segundo párrafos de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3 y 132 fracción II de la Ley Federal de Trabajo; 52 fracción XI y 59 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; 1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, IV, XIV y XX, 49, 50 fracciones I, III, XV, XVIII y XIX, 153 y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción XII del Convenio Laboral de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Rio; y Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber otorgado de manera incorrecta la indemnización 
respectiva a 13 trabajadores, toda vez que la fiscalizada dejó de pagarles un monto total de $752,912.51 (Setecientos 
cincuenta y dos mil novecientos doce pesos 51/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 6, 8 fracciones 
I, II, IV y VII, 18 fracción II, 27, 38, 54, 57, 95, 100, 102 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del  Estado de 
Querétaro; 59 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, IV, XIV y XX, 49, 50 fracciones I, III, XV, XVIII 
y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido vigilar la correcta 
determinación de sus finiquitos e indemnizaciones, al haber otorgado en diversos casos, como parte de la indemnización 
laboral, pagos de remuneraciones extras denominadas: “Gratificación Especial” por la cantidad de $97,936.79 (Noventa y 
siete mil novecientos treinta y seis pesos 79/100 M.N.), y “Gratificación Especial por Servicios Prestados” por un importe 
de $175, 508.32 (Ciento setenta y cinco mil quinientos ocho pesos 32/100 M.N.), sin fundamento legal alguno que sustente 
el otorgar de dichos pagos. 
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4. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 7 
fracción II y IV inciso a) y b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 2 fracción XLV, 45, 77 y 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95 y 100 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV, V, IX y XX, 153 y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Decimo fracciones I, VIII, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.;4.4, 6.4 y 7.1 de las "Reglas de Operación para los Programas de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Tratamiento de Aguas residuales a cargo de la Comisión Nacional del Agua, 
aplicables a partir de 2016", publicadas el 29 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; Lineamiento VI.- Estructura 
financiera del "Lineamientos Para La Asignación de Recursos para Acciones de Mejoramiento de Eficiencia y de Infraestructura de 
Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de Acuerdo al Contenido en el Articulo 231-A De La Ley Federal 
De Derechos publicado el jueves 20 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; "Programa de Acciones 2016" del 
Programa de Devolución de Derechos (PRODER); Minuta de la Séptima reunión ordinaria de la CORESE de fecha 12 de julio de 
2016; Anexo de Ejecución No. QRO./E005/01/2016 y 6, 6.4 y 7.1 de las "Reglas de Operación para los programas de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales a cargo de la Comisión Nacional del Agua" aplicables a partir de 
2016, publicadas el 29 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; en virtud de haber omitido realizar las 
aportaciones que le corresponden a la fiscalizada para la ejecución de obras y acciones federales, de los programas 
"Programa de Devolución de Derechos" (PRODDER) 2016, "Programa Agua Limpia" (PAL) 2016, Cultura del Agua 2016 e 
Incentivos al tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN) 2016; establecidas en el "Programa de Acciones 2016" del 
Programa de Devolución de Derechos (PRODER); Minuta de la Séptima reunión ordinaria de la CORESE de fecha 12 de 
julio de 2016; Anexo de Ejecución No. QRO./E005/01/2016 y artículos 6, 6.4 y 7.1 de las "Reglas de Operación para los 
programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua" aplicables a partir de 2016; por un monto total de $5,004,110.47 (Cinco millones cuatro mil ciento diez 
pesos 47/100 M.N.); ya que al cierre del Ejercicio Fiscal 2016 la fiscalizada no realizó dichas aportaciones en su totalidad, 
excediendo el plazo de los 20 días que le otorga la federación. 
 
5. Incumplimiento por parte Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 3 fracción L, 12 
BIS 6 fracción VII, 90 y 91 BIS segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 5 fracción I, 6 primero y tercer párrafo, 8, 9, 10, 
11, 14, 19, 21 segundo párrafo, 29, 30 y 40 fracción VI del Reglamento para el control de las Descargas de Aguas Residuales a los 
Sistemas de Alcantarillado del Estado de Querétaro; 1, 6, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 89, 90, 95, 100 y 101 fracciones I y III 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Décimo fracciones  I, 
VI, VIII, IX, y XIV y Décimo Tercero fracción I del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Munic ipal de 
San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido contar un sustento legal normativo interno que regule de manera puntual, 
la periodicidad en que deben entregar los usuarios sus análisis de laboratorio certificado, respecto a la calidad de agua 
que descargan, ya que la fiscalizada no exigió a la totalidad de ellos el mencionado análisis; así como de no contar, en la 
totalidad de sus expedientes, con el sustento que justifique la validación efectuada por la fiscalizada respecto a cuales 
usuarios no excedieron descargas en volumen mayor a 300 m3 mensuales, con el fin de exigirles la colocación de un 
medidor totalizador o de registro, ya que de los 170 usuarios sólo 14 de ellos cuentan con dicho medidor, toda vez que el 
método alternativo para medir los volúmenes en base al cobro del 80% del agua potable suministrada, se ve limitado, ya 
que sólo 143 de los 170 usuarios se encuentran en el padrón de usuarios "por suministros de agua potable" de la 
fiscalizada; así mismo, la fiscalizada sólo contempló el cobro de 5 contaminantes en la calidad de las descargas de agua; 
sin embargo el Reglamento para el Control de las Descargas de Agua Residuales a los Sistemas de Alcantarillado del 
Estado de Querétaro, establece el monitoreo y en su caso el cobro de calidad de 19 contaminantes. Y no obstante de las 
irregularidades antes citadas la fiscalizada facturó durante el Ejercicio Fiscal 2016 derecho por descargas en un monto 
total de $31,581,566.00 (Treinta y un millones quinientos ochenta y un mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
6. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 1-
B, 4 y 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 33, 42 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones III, V y VI, 88, 89, 91 y 101 fracción I de la Ley Para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, XIV y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, 
Qro.; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido registrar contablemente y considerar para la determinación de las 
declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado del Ejercicio Fiscal 2016, un monto de $351,464.47 (Trescientos 
cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 47/100 M.N.), correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
Trasladado sobre ingresos cobrados por la fiscalizada por concepto de “Pagos por Adelantado”; así como haber cobrado 
de manera indebida Impuesto al Valor Agregado Trasladado por un total de $7,300.16 (Siete mil trescientos pesos 16/100 
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M.N.), correspondiente a ingresos provenientes por el cobro de inscripción al padrón de proveedores de la fiscalizada; y 
no considerar para la determinación de las multicitadas declaraciones, Impuesto al Valor Agregado Trasladado por 
$251,506.34 (Doscientos cincuenta y un mil quinientos seis pesos 34/100 M.N.), misma cantidad que es resultante de la 
confronta entre el Impuesto al Valor Agregado trasladado manifestado en el reporte anual de facturación, y la cédula de 
trabajo de la fiscalizada para la determinación de dichas declaraciones. 
 
7. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
7, 9 fracción I, 17, 33, 44 y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 6, 8 fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 38, 54, 57, 88, 89, 91, 95, 100 
y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, IV, IX, X, XIV y XX, 153 y 164 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Índice 395 del Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto 
del Gasto Emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; en virtud de haber efectuado pagos por concepto de 
multas, actualizaciones y recargos, por un importe total de $304,940.43 (Trescientos cuatro mil novecientos cuarenta 
pesos 43/100 M.N.), erogación que no se justifica, al derivarse del incumplimiento de obligaciones fiscales de la entidad 
fiscalizada; generando con ello un daño a su erario público. 
 
8. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 6, 8 fracciones II, III y VII, 54, 57 fracción I, 58, 88, 89, 90, 91, 95, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 19 fracciones I, II  y V, 22, 
33, 36, 37, 41, 43, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Plan de Cuentas, Modelo de 
Asientos para el Registro Contable, y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Valuación, Dualidad Económica y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 5 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 
48 fracciones I, II, V, IX, XIV y XX, 49, 50 fracciones VI, XI, XV, XVIII y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San 
Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber registrado incorrectamente en las cuentas de orden contables, el importe de sus 
cuentas incobrables por $86,807,382.73 (Ochenta y seis millones ochocientos siete mil trescientos ochenta y dos pesos 
73/100 M.N.), ya que éstas no tienen la característica de incobrabilidad, por lo que debieron ser reconocidas como parte 
del activo de la fiscalizada en sus cuentas por cobrar, mostrando con esto una falta de revelación suficiente en su 
información financiera respeto a las cuentas por cobrar; así como contar con políticas y procedimientos específicos, 
debidamente autorizados y publicados, para determinar la aplicación de la reserva de cuentas incobrables; y haber 
desincorporado de su contabilidad, en específico de sus cuentas por cobrar, un importe por $5,500,000.00 (Cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde a una deuda por cobrar al Municipio de San Juan del Río, Querétaro; 
derivado del Acuerdo al Convenio de Colaboración Institucional celebrado el 28 de octubre de 2008, entre la entidad 
fiscalizada y el citado municipio, monto que durante el Ejercicio Fiscal 2015 se encontraba registrado en la cuenta 136-000-
000 denominada “Cuentas por Cobrar por Realizar”, no obstante la fiscalizada carece de la documentación comprobatoria 
soporte que sustente el cobro de dicho monto durante el Ejercicio Fiscal 2016. 
 
9. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 42, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 6, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 
88, 89, 95 y 100 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, IV, V, XIV y XX, 153 y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
suficiente y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar los saldos 
reflejados en el rubro de cuentas por pagar a corto plazo por un importe total de $3,143,224.97 (Tres millones ciento 
cuarenta y tres mil doscientos veinticuatro pesos 97/100 M.N.), mismos que presentan una antigüedad de entre 13 y 48 
meses al cierre del Ejercicio Fiscal 2016; así como contar con políticas y procedimientos específicos relativas al control, 
manejo de la antigüedad y registro contable de las cuentas por pagar a corto plazo, ya que considera criterios y plazos 
diferentes entre dichas cuentas por pagar. 
 
10. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19, 22, 27, 33, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I, III y V de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones V, XIV y XX, 49, 50 fracciones V, VII, XV y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro., y PRIMERO, inciso B.- Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, 
punto 8.- Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles, de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitidas por el CONAC; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia 
Relativa y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar su inventario de 
bienes muebles, el cual contiene 798 bienes con un valor total de $824,903.61 (Ochocientos veinticuatro mil novecientos 
tres pesos 61/100 M. N.), cuyo costo es inferiores al importe de 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 
valor que es establecido como monto de capitalización para bienes muebles, tal y como lo disponen las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC; por lo cual dichos bienes son considerados 
como enseres menores. 
 
11. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 2, 3, 4 fracciones I, IV,XXVII y XXIX, 9 fracciones I, 16, 17, 19, 22, 23, 27, 33, 34, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracción II, III y VII, 88, 89, 90, 101 fracciones I y III y 104 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro; 48 fracciones V, XI, XIV y XX, 49, 50 fracciones V, VII, XV, XIX, 153 y 164 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Apartado A. "Definición de Activo" del índice III. "DEFINICIONES Y 
ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO", del Acuerdo por el que se Emiten las Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2010; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Sustancia Económica, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa, Valuación y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido 
señalar el número de serie y en algunos casos la marca y modelo de 881 bienes integrados en su inventario de bienes 
muebles, con un valor global de $1,827,683.49 (Un millón ochocientos veintisiete mil seiscientos ochenta y tres pesos 
49/100 M.N.), dificultando con esto su identificación durante la inspección de fiscalización; así como desincorporar de 
dicho inventario 15 bienes por un monto total de $99,880.56 (Noventa y nueve mil ochocientos ochenta peso 56/100 M.N.), 
que se encuentran fuera de uso. 
  
12. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 6, 8 fracciones II, 
IV y VII, 54, 57 fracción I, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 
II, IV y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Sección Sexta, artículo 40 primer párrafo, fracción III, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, publicada en el Periódico Of icial 
“La Sombra de Arteaga” el 24 de diciembre de 2015; Segundo, primer párrafo, fracción II, Décimo fracciones I, VIII, IX y XIV del 
Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido 
facturar en el Ejercicio Fiscal 2016, la cantidad de $8,217,792.29 (Ocho millones doscientos diecisiete mil setecientos 
noventa y dos pesos 29/100 M.N.), por concepto de agua potable; un importe de $890,242.07 (Ochocientos noventa mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 07/100 M.N), por concepto de Drenaje y un monto de $4,270,868.37b(Cuatro millones 
doscientos setenta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 37/100 M.N), por concepto de Saneamiento, al no aplicar las 
tarifas autorizadas para el Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente a 3,471 usuarios. 
 
13. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 68, 69, 70 y 71 de la Ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del estado de 
Querétaro; 1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 48 fracciones II, IV, y XX, 49, 50 fracciones I, V, VI, XV y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y Artículo Décimo fracciones I, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber realizado adquisiciones en cantidad de $6,962,167.49 (Seis millones 
novecientos sesenta y dos mil ciento sesenta y siete pesos 49/100 M.N.), con 101 proveedores de bienes ó servicios no 
inscritos en el padrón de proveedores de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Rio. 
 
14. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
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los artículos: 1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 4 fracción I, 5, 10 fracciones I, II y V, 15 fracciones I, III y IV, 16 fracción I, 19 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1671, 1672 y 1675 del Código Civil del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, XIV y XX, 49 y 50 fracciones VI, XV y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Décimo fracciones I, VIII, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido celebrar contratos con los diversos comisionistas que realizan los 
servicios de recaudación a favor de la fiscalizada, en los cuales se establezcan las condiciones y obligaciones pactadas 
entre ambas partes, entre ellas la determinación de la comisión que se otorgara a cada prestador del servicio; toda vez que 
la fiscalizada realizó pagos por comisiones en cantidad de $395,598.00 (Trescientos noventa y cinco mil quinientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
15. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 6, 8 fracciones II, IV y VII, 39, 54, 
57 fracción I, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracciones I, II y III del 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; 48 fracciones II, III, IV, IX, XIV y XX, 153 y 164 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro; en virtud de haber realizado un inadecuado manejo de sus 
recursos financieros, ya que derivado de esto, la fiscalizada cerró el Ejercicio Fiscal 2016 con un déficit de $26,825,949.88 
(Veintiséis millones ochocientos veinticinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 88/100 M.N.), en su flujo de efectivo; 
es decir, que la fiscalizada carece de recursos, por el monto antes mencionado, para afrontar la continuidad de obras 
etiquetadas con recursos federales 2016, así como para el pago de sus pasivos contables. 
 
16. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 6, 8 fracciones 
II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I, XIV, 
XIX y XX, 49, 50 fracciones V, VI y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y Décimo fracción VIII y 
XIV del Decreto que Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; en 
virtud de haber omitido garantizar el manejo de los caudales públicos de la fiscalizada mediante una fianza que cubra el 
monto de los caudales que tienen bajo su resguardo y ejecución los funcionarios de la fiscalizada, toda vez que sólo 
cuenta con una fianza que cubre a 38 funcionarios por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N); sin embargo, 
la fiscalizada tiene asignado un presupuesto de egresos modificado al cierre del Ejercicio Fiscal 2016 de $255,750,417.00 
(Doscientos cincuenta y cinco millones setecientos cincuenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), según lo 
acordado en Acta de la Según Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la fiscalizada (ACTAORD/JAP/02/2017), de fecha 
14 de marzo de 2017, por lo tanto el monto afianzado no es acorde al presupuesto asignado. 

17. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
7, 17, 22, 33, 44, 45, 49, 52, 54, 55, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones III 
y VII, 88, 89, 90, 91, 94 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 48 fracciones I, V, VI y XX, 153 y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro; Apartado K.- Principales Elementos del SCG. Punto 3. 1. Momentos Contables 
de los Ingresos, del Capítulo I.- Aspectos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental, del "Acuerdo por el que se emite 
el Manual de Contabilidad Gubernamental" publicado el 22 de noviembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación; Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido 
presentar de manera completa y veraz la información de su Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, ya 
que en la información que aportó el 22 de febrero de 2017, mediante oficio DIR/JAP/248/2017 signado por el Director de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, omitió aportar lo que se señala a 
continuación: 

a) Avance físico financiero de las obras y acciones respectivas; Levantamiento físico del inventario de los bienes muebles e 
inmuebles (conciliado con el registro contable); Los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales 
debiendo utilizar indicadores que determinen el cumplimiento de las metas y objetivos; Información sobre los montos pagados por 
concepto de ayudas y subsidios, identificando el nombre del beneficiario y registro federal de contribuyente con homoclave 
tratándose de persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional y el monto recibido; y Acta de la sesión del 
Comité Técnico de remuneraciones para los servidores públicos donde elaboró y determinó los tabuladores. 
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b) Establecer en el "Estado Analítico de Ingresos" los "Ingresos Estimados" publicados en la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan del Río Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, correspondientes a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Rio. 

c) Revelar las "Notas de Desglose" conforme las características específicas en los siguientes Apartados: Efectivo y Equivalente; 
Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios a recibir; Bienes muebles, inmuebles e intangibles y Pasivo. 

d) Revelar las "Notas de Memoria" conforme lo reportado en su balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016. 
 
18. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 6, 8 fracciones II, 
IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos de Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, IX y 
XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV, del Decreto de Creación de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido recuperar el saldo por 
cobrar de la cuenta contable 1123-1-2 denominada “Faltantes en cajas”, en cantidad de $34,283.00 (Treinta y cuatro mil 
doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), toda vez que los deudores son empleados de la fiscalizada, y no existe 
evidencia documental del descuento vía nómina al cierre del ejercicio 2016, ya que la antigüedad del saldo proviene desde 
el ejercicio fiscal 2012. 
 
19. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1-B, 4 
y 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 22 y 23 del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 33, 42 y 85 
fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones III, V y VI, 88, 89, 91 y 101 fracción I de la Ley 
Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones I y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar, identificar y controlar una 
diferencia en cantidad de $145,260.02 (Ciento cuarenta y cinco mil doscientos sesenta pesos 02/100 M.N.), por concepto de 
saldo a favor de Impuesto al Valor Agregado, determinada entre el saldo de la cuenta contable 1124-1-2-02 denominada 
“IVA acreditable (ART. 1-B LIVA)” y la cédula de trabajo de control de dicho saldo proporcionada por la fiscalizada; así 
como realizar las gestiones de aplicación, devolución o compensación del saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado de 
los ejercicios 2009, 2012 y 2014 por un monto total de $3,543,867.58 (Tres millones quinientos cuarenta y tres mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 58/100 M.N.). 
 
20. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 6, 8 fracciones II, 
IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, XIV y 
XX, 49, 50 fracciones V, VI, VIII y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; y Décimo fracciones I, VIII, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San 
Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido realizar oportunamente las acciones pertinentes y efectivas para la pronta y 
adecuada recuperación del monto de $72,409.38 (Setenta y dos mil cuatrocientos nueve pesos 38/100 M.N.), 
correspondiente a anticipos otorgados a diversos proveedores, mismos que no prestaron la totalidad de los servicios o 
suministros de materiales requeridos por la fiscalizada, cuyo saldo data desde los ejercicios 2013, 2014 y 2015. 
 
21. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 
100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 439 y 440 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV, IX y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
Décimo fracciones I, VIII, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del 
Rio, Qro.; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar las cuentas de usuarios morosos en cantidad de 
$66,006,493.00 (Sesenta y seis millones seis mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), mismo monto que cuenta 
con adeudos de los servicios prestados, desde 5 y hasta 179 meses. 
 



Pág. 6472 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

22. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracción I y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 
fracciones II, III, IV y VII, 54, 57, 88, 89, 90, 95, 100, 101 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos del 
Estado de Querétaro; 48 fracciones I, II, III, IV, V, IX, XIV y XX, 49, 50 fracciones V, VI, VII, VIII, XV, XVIII y XIX, 153 y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e 
Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; Cláusula Segunda del "Adendum al Convenio de 
Reconocimiento de Adeudo y Pago de Derechos de Infraestructura para la Prestación del Servicios de Agua Potable e 
Incorporación a la Red de Drenaje Sanitario para la Prestación de los Servicios a Nuevos Usuarios" DIR/JAP/16/2016 de fecha 07 
de abril de 2016, celebrado entre la fiscalizada y la persona moral denominada “Promotores de Vivienda y Constructores, S.A. de 
C.V.”.; en virtud de haber omitido realizar las gestiones necesarias para exigirle al desarrollador "Promotores de Vivienda y 
Constructores, S.A. de C.V.", la entrega de la transmisión de derechos para la explotación, uso ó aprovechamiento, de 
aguas nacionales del subsuelo por un volumen de 50,000.00 m3/año, con un valor de $425,002.82 (Cuatrocientos 
veinticinco mil dos pesos 82/100 M.N.), mismos que debieron ser entregados a la fiscalizada, por parte del citado 
desarrollador, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. Así como reconocer en su contabilidad gubernamental, como una 
cuenta por cobrar, dicho adeudo a favor de la fiscalizada. 
 
23. Incumplimiento por parte Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, del 
Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 6, 
8 fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1127 del 
Código Civil del Estado de Querétaro; 48 fracciones II, IV, IX, XIV y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y Décimo fracciones I, VIII, XI y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido realizar en tiempo, las acciones respectivas y adecuadas para el cobro de 
los adeudos que tenían 20 usuarios a favor de la fiscalizada, por un monto total de $274,062.00 (Doscientos setenta y 
cuatro mil sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), y debido a que la fiscalizada no realizó dichas acciones, tuvo que celebrar 
diversos convenios con los deudores antes citados, en donde la fiscalizada les condonó la cantidad antes precisada, en 
virtud de que dicho monto ya había prescrito por el excesivo transcurso del tiempo para hacer efectivo el cobro de las 
deudas, generando con esto un daño a la hacienda pública de la fiscalizada. 
 
24. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016;1, 6, 8 
fracciones II, IV y VII, 54, 57, 95, 100 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones I, II, IV, V, IX y XX, 49, 50 fracciones VI, XV, XVIII y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San 
Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido salvaguardar y establecer medidas de seguridad en la recaudación externa 
captada mediante la ocupación de personas denominadas "auxiliar comunitario", los cuales recaudaron en su conjunto, 
durante el Ejercicio Fiscal 2016, un importe en suma global de $8,021,938.00 (Ocho millones veintiún mil novecientos 
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.); toda vez que la cuenta contable número 1123-1-2 denominada “Faltantes en cajas", en 
particular a la subcuenta 1123-1-2-006, congrega una cuenta por cobrar a un "auxiliar comunitario" por $25,469.00 
(Veinticinco mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N), mismo que se derivó de una demanda de robo, sin que 
la fiscalizada haya recuperado dicho monto al 31 de diciembre de 2016. 
 
25. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracción I, 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones II, III, 
IV y VII, 54, 57, 88, 89, 90, 95, 101 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 
fracciones I, II, III, IV, V, IX y XX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII y XIV 
del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro.; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; en virtud de haber omitido registrar en su contabilidad gubernamental un importe de $19,303,458.37 (Diecinueve 
millones trescientos tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 37/100 M.N.), por concepto de descuentos y 
bonificaciones otorgados a los diversos usuarios; así como $4,150,609.68 (Cuatro millones ciento cincuenta mil 
seiscientos nueve pesos 68/100 M.N.), por concepto de derechos de infraestructura. 
 
26. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la entidad fiscalizada, Titular de la Dependencia Encargada 
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de la Administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos de la entidad fiscalizada, y/o del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 86 fracciones I y II de Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 
fracciones I y VII, 17, 22, 23 fracciones II y III, 24, 25, 27, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 6, 8 fracciones II, III, IV y VII, 38, 54, 57 fracción I, 58, 88, 89, 90, 95, 100, 101 fracciones I y III, y 104 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, XIV y XX, 49, 50 fracciones V, VI, XV, XVIII 
y XIX, 153 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Décimo fracciones V, VIII y XIV del Decreto de Creación de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Rio, Qro; 28 fracción I, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el Ejercicio Fiscal 2016; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; inciso a).- Costo de Adquisición, de la Fracción IV.- Valor de Activos y Pasivos, del 
ACUERDO por el que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de diciembre de 2010; en virtud de haber presentado comprobantes de 
egresos que no contienen el nombre, domicilio y R.F.C. de la fiscalizada, en erogaciones por un monto de $100,588.36 
(Cien mil quinientos ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.); reconocer en su activo no circulante y en su inventario de bienes 
muebles la adquisición de 2 bombas eléctricas sumergibles para el bombeo de agua, por un monto total de $248,077.60 
(Doscientos cuarenta y ocho mil setenta y siete pesos 60/100 M.N.), y afectar su presupuesto de egresos con el pago de 
recargos por la cantidad de $13,794.31 (Trece mil setecientos noventa y cuatro pesos 31/100 M.N.), derivados del 
incumplimiento del pago oportuno del servicios de agua potable. 

27. Incumplimiento por parte del Director General, Gerente Administrativo, Gerente Comercial, y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que señala, a lo dispuesto en los artículos: 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 6 fracción VIII de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; Décimo fracción I del Decreto 
que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber omitido 
contar con la publicación que soportara que el Acuerdo del Consejo Directivo que consta en el ACTAORD/JAP/05/2016-4 
de fecha 20 de Septiembre de 2016, donde se aprueba la Delegatoria de facultades otorgada por el Director de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal al Gerente Comercial de la JAPAM; a fin de realizar ajustes a la facturación; teniéndose que no 
realizó publicación para que surtiera efectos, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” como consta en oficio número 
DIR/JAP/1124/2017, de fecha 09 de agosto de 2017.  

28.  Incumplimiento por parte del Consejo Directivo; Director General; Gerente Administrativo; Comisario y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 13 fracción III, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 23, 24, 25 y 40 fracción VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Primero, Cuarto, 
Quinto fracciones II, III, IV y VII, Sexto, Décimo fracciones I, II, VII y XIV, y Décimo Segundo fracción IV del Decreto que Crea la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber omitido contar con un 
tabulador de remuneraciones aplicable al ejercicio fiscal 2016, para los servidores públicos designados de la fiscalizada, 
debidamente aprobado por el "Comité Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Municipio de San 
Juan del Rio"; y debidamente integrado en su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016, como lo marca la Ley de la 
materia; que debió aprobar el Comité Técnico de Remuneraciones en octubre de 2015.  

Ya que de la revisión al Rubro de Actas del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; se detectó que careciendo de competencia legal debido al principio de Ley posterior 
deroga la anterior y teniéndose como vigente lo que obliga la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
al particular; su Consejo Directivo aprueba el Tabulador de Sueldos para el personal de la Junta de Agua Potable y Alcantaril lado 
Municipal, presumiéndose que éste quedó integrado en su presupuesto de egresos, según lo que consta en el acuerdo 
ACTAORD/JAP/05/2016-6. Por Unanimidad de los presentes, se aprueba en todos y cada uno de sus términos el Tabulador de 
sueldos para el personal de confianza de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

Se solicitó a la Entidad fiscalizada, durante el Proceso de fiscalización: Exhibir copia del Tabulador de sueldos, así como copia del 
documento donde se señale la Aprobación por el Comité de Remuneraciones, según Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; siendo que la fiscalizada proporcionó Nota Informativa, de fecha 04 de agosto de 2017, signada por el 
Gerente Administrativo, en la cual señala “…Este organismo no tiene reconocida la figura Jurídica de un Comité Técnico de 
Remuneraciones, sin embargo éste Organismo cuenta con un H. Consejo Directivo, mismo que realiza funciones del Comité 
Técnico de Remuneraciones; el tabulador vigente fue consensado con los representantes del Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio del Estado…”; situación jurídicamente incorrecta, debido a que no es posible equiparar a dichos órganos colegiados por 
motivo de cómo se integra, atendiendo en particular lo que dispone el artículo 21 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos; pues debió remitir la JAPAM al Municipio lo relativo a su Tabulador. 

Cabe señalar que, el propio acuerdo de Consejo Directivo, especifica “…El Tabulador de sueldos para el personal de JAPAM, se 
establece con el fin de solicitar al Comité Técnico de Remuneraciones para los servidores públicos del Municipio de San Juan del 
Rio, Qro., la aprobación del tabulador de sueldos….”. 
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29. Incumplimiento por parte del Director, Gerente Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; 
1 y 2 fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículo Décimo; 
Décimo Segundo fracciones II y IV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal;  en virtud de haber 
omitido Integrar el Comité de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus aprobaciones 
se lleva en todos los casos por el Comité similar local. 

30.  Incumplimiento por parte del Director General, Jefe de Licitaciones y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción IV, 4 fracciones I y IV, 10 fracción V, 30 fracciones III y IV, 33 
fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
Artículo Décimo fracciones I y XI; Décimo Segundo fracción IV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Rio; en virtud de haber pactado y aceptado garantías del cumplimiento oportuno del 
contrato por el equivalente al 10% y 5% de su monto, siendo que conforme a la Ley de la materia, se debió garantizar el 
100% por la adquisición de bienes y servicios; con un monto comprometido de $29′022,232.97 (Veintinueve millones 
veintidós mil doscientos treinta y dos pesos 97/100 M.N.); tal como se advirtió en la revisión de los contratos siguientes:   Contrato 
DIR/JAP/10/2016, Contrato DIR/JAP/PSCG/04/2016, Contrato DIR/JAP/03/2016,  Contrato DIR/JAP/09/2016, Contrato 
DIR/JAP/11/2016, Contrato DIR/JAP/16/2016, Contrato DIR/JAP/21/2016, Contrato DIR/JAP/35/2016, Contrato DIR/JAP/46/2016,  

31.  Incumplimiento por parte del Director General; Gerente Administrativo; y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 33 fracción V, 48 y 50 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículo Primero, 
Artículo Quinto fracciones I y III, Artículo Décimo fracción XIV y Artículo Décimo Segundo fracción IV del Decreto que Crea la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber omitido justificar la 
suscripción del contrato DIR/JAP/10/2016 en necesidad e importancia del servicio, en el que se obliga a la asesoría y 
realización sin  establecer a que se refiere con un "Plan Estratégico  para la elaboración de un Sistema Operativo",  así 
como omitir exhibir los manuales señalados en el propio contrato, por lo que no se justifica la cantidad pagada de 
$487,342.10 (Cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.) de lo que enseguida se 
describe: 

De los contratos de prestación de servicios, y con base en el Memorándum número LICS-54/2017, de fecha 09 de Agosto de 2017, 
que suscribe el Jefe de Licitaciones: 

a) Se entrega Nota Informativa de fecha 27 de julio de 2017, signada por el representante legal del proveedor, en la cual señala 
“…el 12 de julio de 2016 se realizó una modificación a la Estructura del Organigrama, al igual el 20 de septiembre de 2016 se 
presentó una modificación del Organigrama...” más con dicha manifestación no cumple con lo que se obligó la empresa que 
representa. 

b) No se acreditó que se estén llevando a cabo las gestiones necesarias para la formalización, actualización, autorización y 
publicación sus Manuales de Organización de la Administración.  

c) El contrato se celebra el 13 de Enero de 2016, y en su cláusula Tercera señala “…dando un total de $406,142.10 (Cuatrocientos 
seis mil ciento cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.)…” .  

d) Atendiendo al inciso anterior, la fiscalizada presenta un PRIMER ADENDUM CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
DIR/JAP/10/2016, celebrado el 19 de septiembre de 2016, en donde se refleja en su cláusula Tercera “…$487,342.10 
(Cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.)…”, ampliando la vigencia del propio contrato  del 
01 de enero al 30 de noviembre de 2016. Sin acreditar los entregables. 

Lo anterior, en atención al contrato descrito a continuación: 

1. Contrato de Prestación de Servicio, DIR/JAP/10/2016, con fecha 13 de enero de 2016; con objeto de otorgar el servicio de 
Asesoría y Realización del Plan Estratégico para la elaboración del Sistema Operativo y Manuales de Procedimientos de la 
JAPAM, con un monto comprometido de $406,142.10 (Cuatrocientos seis mil ciento cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.); 

2. Con un PRIMER ADENDUM, celebrado el 19 de septiembre de 2016, con objeto de otorgar el servicio de Asesoría y realización 
del Plan Estratégico para la elaboración del Sistema Operativo y Manuales de Procedimiento de la JAPAM; y el Organigrama y 
Tabuladores de la JAPAM, con un monto comprometido de $487,342.10 (Cuatrocientos ochenta y siete mil trescientos cuarenta y 
dos pesos 10/100 M.N.). 

32. Incumplimiento por parte del Director General, Gerente Administrativo y/o Servidor Público en funciones de Oficial Mayor, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 786, 799, 1900, 
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2201, 2202, 2205 y 2901 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro; Artículo Décimo Segundo fracción IV, Artículo Décimo 
Cuarto, Artículo Décimo Quinto y Artículo Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
en el Municipio de San Juan del Rio, Qro.; en virtud de haber omitido regularizar los bienes del padrón inmobiliario 
siguientes:  

1) Uso del predio Tanque Nº 58, ubicado en Parcela 97 Zona 2 Polígono 1/3, Colonia Ejido Potrerillos; 2) Uso del Predio Tanque, 
ubicado en Fracción de Predio Rústico, Ojo de Agua; 3) Uso del predio Tanque, ubicado en Parcela 151 Zona 4, Polígono 2/5, 
Palma de Romero; 4) Uso del predio Pozo 30, ubicado en Canal Lateral del Distrito de Riego, La Estancia; 5) Uso del predio Pozo 
Nº45, ubicado en Parcela 397 Z-1 P/1, Loma Linda; 6) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en 
Parcela 433, Loma Linda; 7) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en Parcela 47 Zona 1 Polígono 
1/1, La Estancia; 8) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en Parcela 831 Z-9 P1/1 PTA, Palmillas, 
Puerta de Palmillas; 9) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en Parcela 03 Z-1 P 3/3, Ejido San 
Miguel, Ejido San Miguel Galindo; 10) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en PTAR Laguna de 
Lourdes, Laguna de Lourdes; 11) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en Ejido Galindo Parcela Nº 
414, Z-1 P6/9, Ejido Galindo; 12) Uso del predio Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, ubicado en El Rodeo, El Rodeo; y 13) 
Uso del predio Pozo, ubicado en Parcela Nº 321, Z-1 P 1/1 Ejido Arcila, Colonia Arcila.  

Detectándose que se ha omitido realizar gestiones ante autoridades competentes con el objeto de regularizar la propiedad, o 
incluso inscribir la posesión de los derechos reales que ostenta, a fin de evitar contingencia jurídica en su patrimonio inmobiliario, 
toda vez que representan $5'556,647.15 (Cinco millones quinientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta y siete pesos 15/100 
M.N.) en su patrimonio de bienes inmuebles, no registrados en el Padrón Inmobiliario de la entidad fiscalizada. 

33. Incumplimiento por parte del Director General, Gerente Administrativo y/o Servidor Público en funciones de Oficial Mayor, y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739, 1981,  2207, 
2901, fracción I, y 2902 del Código Civil del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido vigilar que las escrituras por 
medio de la cual se transfirió a la fiscalizada la propiedad de los Bienes Inmueble descritos, se encontraran inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y con ello producir efectos frente a terceros; respecto de la Dación en Pago 
que recibió la entidad fiscalizada de varios inmuebles de los que sus  escrituras no fueron inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; con un valor de $1′991,782.93 (Un millón novecientos noventa y un mil setecientos ochenta y dos pesos 
93/100 M.N.) por lo cual no se puede tener como extinguida la obligación de pago hasta que se asegure la no afectación de los 
bienes dados en pago, y que corresponde a los siguientes:  

1. Inmueble ubicado en Carretera Estatal 300, en la Colonia Casa Blanca, con uso de Rebombeo, escritura 46,240 de fecha 30 de 
julio de 2015, pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaría Pública núm. 4 de San Juan del Río, Qro. 

2. Inmueble ubicado en Calle Mirlo Nº 31, Fraccionamiento Colibrí de Banthí, Granjas Banthí; con uso de Terreno, escritura 46,417 
de fecha 18 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaría Pública núm. 4 de San Juan del Río, Qro. 

3. Inmueble ubicado en Derecho de Paso “B”, Lote 1 Manzana 15, Fraccionamiento La Esmeralda, con uso de Servidumbre, 
escritura 34,459 de fecha 17 de junio de 2011, pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaría Pública núm. 3 de San Juan del 
Río, Qro. 

4. Inmueble ubicado Calle de los Limoneros, Fracción 1, lote 13, Manzana 12 A, con uso de Pozo 35 y Tanque, escritura 26,916 de 
fecha 25 de julio de 2008, pasada ante la fe del Notario Titular de la Notaría Pública núm. 3 de San Juan del Río, Qro. 

5.  Inmueble ubicado en la Noria, La Rueda, con uso de Pozo 38, escritura 4,055 de fecha 05 de octubre de 2007, pasada ante la fe 
del Notario Titular de la Notaría Pública núm. 3 de San Juan del Río, Qro. 

34. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15, 16 y 29 
fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracciones IV y VII, 12 tercer párrafo, 54, 57 fracción I y 102 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber ejercido recursos por la 
cantidad de $3,002,610.84 (tres millones dos mil seiscientos diez pesos 84/100 M.N.) con I.V.A., en la ejecución de obras la 
cuales no se encuentran dentro del Programa de Obra Anual autorizado, siendo esto en las obras:  

a) “Rehabilitación de colector Galindo, tramo PTAR San José Galindo a Fracc. Villas Galindo, con tubería de PVC serie 16.5 de  14" 
(355 mm) y 12" (315 mm) de diámetro con una longitud de 451.06 m”, en la localidad de San José Galindo, municipio de San Juan 
del Rio, Querétaro, con número de cuenta contable 636-202-015, ejecutada con recursos propios, mediante el Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/20/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, por 
$1,337,524.11 (un millón trescientos treinta y siete mil quinientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.) con I.V.A. 
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b) “Proyecto Ejecutivo y Construcción del ECA: Museo Interactivo de Cultura del Agua”, en la localidad de San Juan del Rio, 
municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con número de cuenta contable 636-201-096, ejecutada con recursos propios, mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/47/2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, por $1,665,086.73 (un millón seiscientos sesenta y cinco mil ochenta y seis pesos 73/100 M.N.) con I.V.A. 
 
35. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 párrafos 
primero, tercero, cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 14 fracciones  III  y VI, 15 
fracciones I, VII, VIII y IX, 17 segundo párrafo, 28 fracciones II, III y IV, y 29 fracciones III y IV, 42 fracción XVI y 48 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación y contratación de la obra 
pública, en la obra “Proyecto Ejecutivo y Construcción del ECA: Museo Interactivo de Cultura del Agua”, en la localidad de San 
Juan del Rio, municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con número de cuenta contable 636-201-096, ejecutada con recursos 
propios, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/47/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación Restringida, por $1,665,086.73 (un millón seiscientos sesenta y cinco mil ochenta y seis pesos 73/100 
M.N.) con I.V.A., por lo siguiente: 
 
La entidad fiscalizada licitó la obra bajo el título de “Proyecto Ejecutivo y Construcción del ECA…”, y en cuyos alcances del  catálogo 
de conceptos, se incluyó el apartado “Proyecto Ejecutivo” con la partida número 16: “Diseño, planos y memorias de cálculo”, así 
como conceptos de ejecución de obra incluidos en las partidas 1 a la 15, detectándose lo siguiente:  
 
I) La fiscalizada no contó con los elementos técnicos necesarios para respaldar el presupuesto para la aprobación del presupuesto 
autorizado; como lo son croquis o planos de anteproyecto y a partir de estos determinar las partidas y sub-partidas de la obra, 
desglosadas en conceptos; no se contó con los números generadores correspondientes y sus volúmenes resultantes para así 
determinar el presupuesto de la obra y con éste solicitar y obtener los recursos por $2,385,195.89 (dos millones trescientos ochenta 
y cinco mil ciento noventa y cinco pesos 89/100 M.N.). La falta de esta documentación conlleva a recibir en las propuestas de los 
licitantes, volumetrías y costos sin relación entre sí, toda vez que responden a las soluciones planteadas por los licitantes para la 
realización del proyecto y consecuentemente de la obra, derivando en la permanente actualización del proyecto y obra a la 
discrecionalidad del contratista y su afectación en el costo final de la misma. Además se detectan inconsistencias en el catálogo de 
conceptos que se licitó, en virtud de que las partidas 1 a la 15 corresponden a conceptos a ejecutar en la obra y la partida 16 
corresponde al “Diseño, planos y memorias de cálculo”, por lo que no es posible obtener una volumetría de conceptos a ejecuta r en 
obra sin tener bien definido el diseño y los planos de la obra.  
 
II. La Fiscalizada adjudicó (licitó y contrató) indebidamente obra pública bajo el concepto de “Proyecto Ejecutivo y Construcción del 
ECA…”, toda vez que se celebró en un mismo contrato la realización del proyecto y en base a éste la realización de la obra; lo que 
derivó en el manejo indebido de los recursos públicos por $1,665,086.73 (un millón seiscientos sesenta y cinco mil ochenta y seis 
pesos 73/100 M.N.) con I.V.A. que corresponde al monto contratado. 
 
III. Los procedimientos de adjudicación de contrato, no contaron con elementos puntuales que demostraran que se tuvieron los 
parámetros de análisis y comparativos necesarios para garantizar a la entidad fiscalizada las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio y calidad, realizando una evaluación parcial de los conceptos que integran el presupuesto base, dejando de lado en 
la evaluación, el concepto relativo a la elaboración del proyecto, derivando en la aplicación de criterios opacos y meramente 
cuantitativos para corroborar la existencia de la documentación solicitada en las bases de licitación y los términos de referencia y 
posterior fallo a favor del licitante ganador, sin contar con un análisis cualitativo del contenido de la propuesta, evidenciándose la 
discrecionalidad del criterio y opacidad en el proceso de revisión para la adjudicación de las obras y favorecimiento a un 
determinado contratista. 
 
36. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 primer párrafo, 59 primer párrafo, 63 primer párrafo,  65 
segundo párrafo, y 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 54, 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber realizado pagos indebidos al contratista 
adjudicado en la obra “Rehabilitación de colector Galindo, tramo PTAR San José Galindo a Fracc. Villas Galindo, con tubería de 
PVC serie 16.5 de 14" (355 mm) y 12" (315 mm) de diámetro con una longitud de 451.06 m”, en la localidad de San José Galindo, 
municipio de San Juan del Rio, Querétaro; con número de cuenta contable 636-202-015, ejecutada con recursos propios, mediante 
el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/20/2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación Restringida, por $1,337,524.11 (un millón trescientos treinta y siete mil quinientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.) con 
I.V.A., toda vez que se detectó que la entidad fiscalizada autorizó y pagó en la estimación 3 (finiquito), la cantidad de 15.68 m3 del 
concepto atípico AT-09: “Extracción de lodos en la zanja…”, y la cantidad de 57.50 horas del concepto AT-10: “Bombeo de 
achiques en 4”…”; conceptos que por sus características y tiempo de ejecución corresponden a trabajos de rehabilitación de la obra 
en proceso derivado de las lluvias, como se asentó en la nota de bitácora número 12 del 30 de mayo de 2016, siendo que es 
responsabilidad del contratista el mantener la zona de trabajo en condiciones adecuadas para la ejecución de los mismos, así como 
en la declaración segunda inciso H) del contrato, menciona que “el Contratista” ha inspeccionado debidamente el sitio en que se 
llevarán a cabo los trabajos objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución y que son 
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concordantes con las especificaciones técnicas y todos los documentos que forman parte de las misma; por lo anterior, no se debió 
autorizar y pagar los conceptos atípicos mencionados. 
  
37. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 fracciones I y VI, y 15 fracciones I, VII y IX de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I y  102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación en la obra “Proyecto Ejecutivo y 
Construcción del ECA: Museo Interactivo de Cultura del Agua”, en la localidad de San Juan del Rio, municipio de San Juan del Rio, 
Querétaro, con número de cuenta contable 636-201-096, ejecutada con recursos propios, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/47/2016, asignado mediante la modalidad de Invitación Restringida, por 
$1,665,086.73 (un millón seiscientos sesenta y cinco mil ochenta y seis pesos 73/100 M.N.) con I.V.A., toda vez que la entidad 
fiscalizada obtuvo el costo estimado del presupuesto base por $2,385,195.89 (dos millones trescientos ochenta y cinco mil ciento 
noventa y cinco pesos 89/100 M.N.) con I.V.A., a través del contratista C. Gerardo González Enríquez (GREGCO Ingeniería), por lo 
que dicho presupuesto no se realizó bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía y que resultó en un 43.25% superior en 
costo a la propuesta contratada.   
 
38. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 22 y 24 
primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16, 17, 18 y 21 sexto párrafo del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;  8 fracciones IV y VII, 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber ejercido recursos por la cantidad 
de $2,939,524.75 (dos millones novecientos treinta y nueve mil quinientos veinticuatro pesos 75/100 M.N.) con I.V.A., en la 
ejecución de obras la cuales no se encuentran dentro del Programa de Obra Anual autorizado, siendo esto en las obras:  
 
a) “Rehabilitación de red de drenaje con tubería de PVC corrugado de 315 mm de diámetro y una longitud total de 546.52 en las 
calles de Miguel Hidalgo y Vicente Guerrero. Colonia Barrio del Espíritu Santo”, en la localidad de San Juan del Río, municip io de 
San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 636-102-119, ejecutada con recursos del programa PRODDER 2016, 
mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/30/2016, asignado mediante la 
modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, por $1,408,474.07 (un millón cuatrocientos ocho mil cuatrocientos setenta y 
cuatro pesos 07/100 M.N.) con I.V.A. 
 
b) “Ampliación red de drenaje sanitario de 144.00 m con tubería de PVC serie 16.5 de 25 cm de diam. y 658.00 m con tubería de  
PVC serie 16.5 de 30 cm de diam. en las calles Nicolás Bravo, Porfirio Díaz, Venustiano Carranza, Gdpe. Victoria y Melchor 
Ocampo de la colonia Lázaro Cárdenas, comunidad de El Rodeo, San Juan del Río, Querétaro”, en la localidad de San Juan del 
Río, Querétaro, con número de cuenta contable 636-102-120, ejecutada con recursos del programa PRODDER 2016, mediante el 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/39/2016, asignado mediante la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas por $1,531,050.68 (un millón quinientos treinta y un mil cincuenta pesos 68/100 M.N.) con 
I.V.A.  
 
39. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y 60 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 19 segundo párrafo, 21 fracción XI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas; 24 último párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 13 fracciones 
X y XI, 138 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 8 fracción II y VI, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Décimo fracciones I, VIII, y XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río; en virtud de haber presentado deficiencias en la 
planeación, programación y ejecución en la obra: “Ampliación red de drenaje sanitario de 144.00 m con tubería de PVC serie 
16.5 de 25 cm de diam. y 658.00 m con tubería de PVC serie 16.5 de 30 cm de diam. en las calles Nicolás Bravo, Porfirio Díaz, 
Venustiano Carranza, Gdpe. Victoria y Melchor Ocampo de la colonia Lázaro Cárdenas, comunidad de El Rodeo, San Juan del Río, 
Querétaro”, en la localidad de San Juan del Río, Querétaro, con número de cuenta contable 636-102-120, ejecutada con recursos 
del programa PRODDER 2016, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DIR/JAP/39/2016, 
asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas por $1,531,050.68 (un millón quinientos treinta y un mil 
cincuenta pesos 68/100 M.N.) con I.V.A., toda vez que se ejecutó una obra en beneficio directo de un asentamiento humano 
irregular, para el que no se cuenta con autorización por parte del Ayuntamiento referente a su regularización, lo cual evidencia que 
la Entidad Fiscalizada ejecutó obra pública, omitiendo: 
 
I. prevéer los requerimientos de áreas y predios para la debida ejecución de la misma, mediante consulta previa ante la 
dependencia competente para determinar su conveniencia y viabilidad; 
 
II. contar con la adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde esta se realizó; 
 
III. contar con la disponibilidad legal del sitio donde se ejecutó; 
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IV. respetar las disposiciones legales aplicables, ejecutando acciones que pueden constituirse como un modo de alentar, propiciar 
y/o promover asentamientos humanos que fueron establecidos sin contar con las autorizaciones expedidas por las autoridades 
competentes, mismos que no tributan a la Hacienda Pública con el impuesto predial. 
 
40. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 tercer y cuarto párrafos de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, 21 fracciones I, III, X, XI, y XVI, 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 15 fracción IV, 28 fracción I y 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 15 fracción V, 16, 17, 21 fracciones IV y VIII, IX quinto párrafo, 23 fracción III, 24 último párrafo,113 fracción III del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado; en virtud de haber omitido contar con la documentación que se menciona y existen inconsistencias en el catálogo de 
conceptos, en las siguientes obras: 
 
a) “Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. 
Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que la entidad fiscalizada no acreditó contar con la siguiente documentación: 
 
a.1) Registro de la obra dentro del Programa de Obra Anual. 
a.2) La viabilidad técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto. 
a.3) Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica y social de los trabajos. 
a.4) La rentabilidad social de los trabajos. 
a.5) Análisis de costo beneficio. 
a.6) Licencia de construcción o autorización, por parte del municipio. 
a.7) Manifestación y evaluación de impacto ambiental, toda vez que existe la inclusión en la estimación 2 (finiquito) del ret iro de 11 
árboles (10 mezquites y un eucalipto) de 3 a 7.00 metros de altura. 
a.8) Deficiencias en las especificaciones del catálogo de conceptos, ya que dichas especificaciones no corresponden con las del 
proyecto ejecutivo, en específico en el concepto con clave 322082323: “Relleno acostillado a volteo con gravilla...", con relación al 
tipo de material que se utiliza en el acostillamiento de la tubería, ya que el proyecto indica que debe ser con material tepetate y el 
catálogo de conceptos indica que debe ser con gravilla. 
  
b) “Rehabilitación de Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo 
Aquiles Serdán-Villas del Puente, Col. Villas del Puente”, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-117, ejecutada 
con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la modalidad de licitación pública, toda vez que la entidad fiscalizada no acreditó contar con la 
siguiente documentación: 
 
b.1) Registro dentro del programa de obra anual. 
b.2) La viabilidad técnica, jurídica económica y financiera del proyecto. 
b.3) Análisis de costo beneficio. 
b.4) Los estudios de pre inversión que se requieran para definir la factibilidad técnica y social de los trabajos. 
b.5) La rentabilidad social de los trabajos. 
b.6) Dictamen de impacto ambiental, toda vez que derribó un mezquite de acuerdo al oficio número DIR/JAP/0273/2016 del 25 de 
febrero de 2016. 
b.7) Estudios técnicos indispensables (mecánica de suelos, hidrológicos, geofísicos). 
b.8) Licencia de construcción o autorización, por parte del Municipio. 
  
c) “Suministro e Instalación de Módulo de filtrado con capacidad de 10 lps para el efluente de la ptar en la comunidad de La 
Estancia”, con número de cuenta 636-102-113, ejecutada con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de adquisición a 
precios unitarios y tiempo determinado DIR/JAP/03/2016, por la modalidad de Licitación Pública, toda vez que no se acreditó contar 
con la siguiente documentación:  
a) Registro dentro del programa anual. 
b) Dictamen de impacto ambiental. 
 
41. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 tercer y cuarto párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 primer párrafo, 24 primer párrafo, 38 párrafos primero y quinto, 51 fracción II de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 61 fracción III segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ icos 
del Estado de Querétaro; Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado; numeral 6.3 
INSTRUCCIONES A LOS CONTRATISTAS de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, con número de control interno PRODDER-
LPN-REHAB.COLECTOR V. PUENTE-15-032-LO-822016996-N8-2015. y numeral 6.3 INSTRUCCIONES A LOS CONTRATISTAS 
de Invitación Restringida, con número de control interno PRODDER-IR3-SUBCOLECTOR L. BANTHÍ-15-031-1O-822016996-N8-
2015; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de licitación y contratación, en las obras: 
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a) “Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. 
Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas. 
 
b) “Rehabilitación de Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo 
Aquiles Serdán-Villas del Puente, Col. Villas del Puente San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-117, ejecutada con 
recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la modalidad de licitación pública. 
 
Toda vez que para las dos obras que se mencionan, se detectó lo siguiente: 
 
En el acta JAPAM/COPSR/2015-2018-ACTA 02/2015 de sesión del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Misma de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, entre los integrantes del citado 
Comité, figura el Ing. Santos Iván Villeda Reséndiz, con el nombramiento y en ejercicio como vocal suplente, al firmar el acta 
correspondiente. 
En las INSTRUCCIONES A LOS CONTRATISTAS de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, con número de control interno 
PRODDER-LPN-REHAB.COLECTOR V. PUENTE-15-032-LO-822016996-N8-2015, e INSTRUCCIONES A LOS CONTRATISTAS 
de Invitación Restringida, con número de control interno PRODDER-IR3-SUBCOLECTOR L. BANTHÍ-15-031-1O-822016996-N8-
2015, en sus numerales 6.3 “CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPUESTA”, menciona que: “Se considera 
como causa suficiente para desechar una propuestas, cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
“A) Que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.” 
 
El artículo 51 dice: "Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las 
materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes" 
Fracción II: "Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas 
personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Función Pública". 
 
Por lo que al estar desempeñando el cargo o comisión como vocal suplente en el Comité de Obra de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, el C. Ing. Santos Iván Villeda Reséndiz, licitante contratado, la 
fiscalizada de acuerdo al marco jurídico aplicable en materia de obra pública debió abstenerse de recibir la propuesta y no adjudicar 
contrato alguno sin la autorización previa y especifica de la Secretaría de la Función Pública. 
 
42. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 tercer y cuarto párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 38 primer y quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
64 inciso A. fracción II letra c), fracción III letra a), fracción IV letra b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado; en virtud 
de haber presentado deficiencias en la revisión detallada de la propuesta del licitante al que se le adjudicó el contrato, en 
la obra: 
 
a) “Rehabilitación de Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo 
Aquiles Serdán-Villas del Puente, Col. Villas del Puente San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-117, ejecutada con 
recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la modalidad de Licitación Pública., toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
a.1) La entidad fiscalizada, en el Acta de Fallo del 11 de enero del 2016, emitió el correspondiente dictamen por el área técnica, 
mismo que se toma en cuenta para la emisión del fallo, en términos de lo siguiente: 1.- RETA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.: 
NO CUMPLE con las condiciones económicas, en virtud de que su propuesta presenta costos unitarios fuera de mercado en 
conceptos cuyas claves son: 322209835 y 322208834.; 2.- VICAP CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.: NO CUMPLE con las 
condiciones económicas, en virtud de que su propuesta presenta costos unitarios fuera de mercado en conceptos cuyas claves 
son:212007817, 212005454 y 322100833; 3.- ING SANTOS IVÁN VILLEDA RESÉNDIZ.: SI CUMPLE con los requerimientos 
legales, técnicos y económicos para desarrollar el objeto del presente concurso, ya que es la propuesta que representa mayor 
beneficio para el organismo.; 4.- ING. RAMÓN OLVERA ARAUJO.: NO CUMPLE con las condiciones económicas, en virtud de que 
su propuesta incurre en la causal de desechar la propuesta inscrita en el inciso E del apartado 6.3 de las bases de licitación, la cual 
dice de la siguiente manera: "6.3 CAUSAS POR LA CUAL PUEDE SER DESECHADA LA PROPUESTA. E).- Que no se haya 
presentado dentro del Documento AE 8, todos y cada uno de los precios de los conceptos de los trabajos solicitados en el 
Documento AE 14", y otros dos concursantes se desechan sus propuestas por rebasar el techo financiero. 
Sin embargo, al analizar la propuesta del licitante al que se le otorgó el contrato con relación a los demás concursantes se detectó 
que: 
La fiscalizada no indica el significado de "Precios unitarios fuera de mercado" ni para él concursante número 1 (uno) ni para los 
demás concursantes, como se analiza a continuación: 
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PRIMERO: Para el concursante designado con el número 1 (uno) se desechó su propuesta porque tal como lo indica la fiscalizada, 
el concursante tiene varios precios mayores  a los de claves 322209835 y 322208834, sin embargo al contratista al que se le 
adjudicó el contrato presenta de igual manera precios mayores como son los de clave 321005245, con un sobreprecio del 190% 
con relación al de la fiscalizada (de $46.98 (Cuarenta y seis pesos 98/100 M.N.) del licitante contra $24.60 (Veinticuatro pesos 
60/100 M.N.) de la fiscalizada); 3321042282 con un sobreprecio del 251.92% con relación al de la fiscalizada (de $212.20 
(Doscientos doce pesos 20/100 M.N.) del licitante contra $84.23 (Ochenta y cuatro pesos 23/100 M.N.) de la fiscalizada); 22071312 
con un precio mayor en 159% que la fiscalizada (de $788.31 (setecientos ochenta y ocho pesos 31/100 M.N.) de la fiscalizada 
contra $495.60 (Cuatrocientos noventa y cinco pesos 60/100 M.N.) del licitante); 322209835 y 322208834,estos dos últimos precios 
al licitante que se le adjudicó el contrato también tiene precios mayores que la convocante sin que se le hubiera desechado su 
propuesta;322082323 y 322095336 con más del 200% de sobreprecio con relación a la fiscalizada;322202821 y 322120455, entre 
otros, sin que esto sea causal de desechamiento, tal como lo fue para el concursante cuya propuesta se encontraba como la 
número uno en orden de prelación, citado previamente. 
 
SEGUNDO: Con relación al concursante en el lugar 2 (dos), desechan su propuesta porque presenta costos unitarios fuera de 
mercado (costos menores con relación a los que presenta la fiscalizada en su presupuesto base), como son los de claves; 
212007817, 212005454 y 322100833;sin embargo en la propuesta del licitante al que se le otorga el contrato se presentan costos 
unitarios fuera de mercado (costos menores con relación a los que presenta la fiscalizada en su presupuesto base), como son los 
de claves: 322100833, que tiene un precio unitario del que representa el 3% con relación al precio de la entidad fiscalizada (de 
$27,252.91 (Veintisiete mil doscientos cincuenta y dos pesos 91/100 M.N.) de la fiscalizada contra $820.01 (Ochocientos veinte 
pesos 01/100 M.N.) del licitante); 321006246, 321009249, 322210836, 321014254, 321101770, 321044284, 321045285 y 
323108358,entre otros, sin que se aplicara el mismo criterio con el licitante número 2 (dos), respecto a desechar las propuestas que 
presentaran costos unitarios fuera de mercado. 
 
TERCERO: Con relación al concursante número 4(cuatro), se le desecha la propuesta porque no presentó dentro de los 
Documento AE 8, todos y cada uno de los precios de los conceptos de trabajo solicitados, sin embargo al licitante que se le otorga 
el contrato de igual manera incumplió con las bases, en concreto con lo relacionado con el documento 4, en donde manifiesta que 
"...bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en los supuestos del artículo 51...de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Misma"; toda vez que el licitante no manifestó que tiene una relación con la fiscalizada al 
detentar el cargo de Vocal Suplente en el Comité de Obras de la dependencia fiscalizada, lo cual va en contra de lo indicado en la 
fracción II del artículo 51 de la Ley citada con anterioridad. Sin embargo a este licitante no se le desecha su proposición al incumplir 
con las bases de licitación correspondientes como el concursante 4 (cuatro). 
 
43. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 tercer y cuarto párrafos de la Const itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 quinto, sexto y séptimo párrafos, 19, 21 fracciones I, III, XI y XVI, 24 primer párrafo de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 21 fracciones I, II, III, IV, VIII y IX del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 138 segundo párrafo del Código Urbano del Estado de Querétaro; Décimo fracción XI del Decreto de 
Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado; en virtud de haber presentado deficiencias en la aplicación del gasto 
público, constituyendo un probable daño al erario por un monto de $3,978,613.83 (tres millones novecientos setenta y ocho mil 
seiscientos trece pesos 83/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado; por lo siguiente: 
 
Se detectó la ejecución de dos obras las cuales se denominan: “Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD 
corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 
636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, con un gasto erogado por 
$593,556.65 (quinientos noventa y tres mil quinientos cincuenta y seis pesos 65/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado, 
de la cual no se cuenta en el expediente con la documentación suficiente y pertinente para acreditar la posesión legal del predio en 
donde se construyó la obra; así como para la obra “Rehabilitación de Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de  
diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo Aquiles Serdán-Villas del Puente, Col. Villas del Puente San Juan del Río, Qro.”, con 
número de cuenta 636-102-117, ejecutada con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la modalidad de Licitación Pública, con un gasto erogado de 
$3,385,057.18 (tres millones trescientos ochenta y cinco mil cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.) incluido el impuesto al valor 
agregado. La suma del costo de las obras mencionadas es de $3´978,613.83 (tres millones novecientos setenta y ocho mil 
seiscientos trece pesos 83/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
 
Las obras citadas son consideradas de infraestructura, y son un requerimiento de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río para el otorgar la factibilidad de los servicios al Fraccionamiento “Lomas de Banthí”, 
según consta en los oficios DIR/JAP/1313/2013 y DIR/JAP/29/2014 los cuales forman parte del expediente de la Gerencia Técnica 
de Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río.  
 
Estos oficios tienen dentro de su contenido lo siguiente: el oficio DIR/JAP/1313/2013 menciona que “Será necesario que este 
Organismo Operador realice la construcción de un subcolector para la conexión al colector oriente, cuyo costo deberá ser cubierto 
por el desarrollador….”, y el oficio DIR/JAP/29/2014 se le comunica al desarrollador que:“…, deberá realizar: 3.- Construcción del 
subcolector y conexión al colector oriente., 4.- Rehabilitación del colector oriente…”, así como menciona que “Todas las obras de 
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infraestructura deberán ser cubiertas en su totalidad por cuenta del desarrollador y serán ejecutadas por éste Organismo 
Operador.”  
 
Los documentos que sirvieron de consulta y que forman parte del Expediente de la Gerencia Técnica de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y en específico el DIR/JAP/29/2014 indica que las obras en comento 
son obras de infraestructura, necesarias y establecidas como un requisito al desarrollador, las cuales deberán ser ejecutadas por el 
Organismo Operador de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, estableciendo la 
obligación de que el Desarrollador tendría que sufragar el monto total de las mismas. 
 
Las dos obras citadas fueron ejecutadas por la JAPAM con recursos federales denominados PRODDER 2015 y coincidentemente 
son las obras que se mencionan en los oficios que se describieron con antelación y que se tenían como uno de los requisitos para 
otorgar la factibilidad de servicios al Fraccionamiento Lomas de Banthí. 
 
El Código Urbano del Estado de Querétaro en su párrafo segundo del artículo 138 menciona a la letra lo siguiente: “… El 
Desarrollador estará obligado a la introducción de la infraestructura, servicios y los equipamientos necesarios para el desarrollo del 
predio.” 
 
Derivado de lo expuesto con anterioridad se detecta que: 
 
a.- No se cuenta en el expediente de la obra con la documentación oportuna y pertinente que acredite los estudios de la viabilidad 
social, técnica, económica y jurídica para la ejecución de las obras mencionadas. 
 
b.- La entidad fiscalizada no demostró que el Desarrollador del Fraccionamiento “Lomas de Banthí”, haya realizado el pago legal de 
los derechos de infraestructura correspondientes en tiempo y forma. 
 
c.- La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río construyó con recursos públicos 
procedentes del PRODDER, las obras mencionadas con antelación, sin presentar evidencia clara, oportuna y pertinente de que el 
desarrollador haya sufragado legalmente el costo de las obras, toda vez que, de acuerdo al Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo y Pago de Derechos de Infraestructura para la presentación de servicios de agua potable e Incorporación a la Red de 
drenaje sanitario para la prestación de los servicios a nuevos usuarios, que celebra Lomas de Banthí, S.A. de C.V., expediente 
CF/92/13, Convenio DIR/JAP/54/2014, el monto a pagar por 901 viviendas es por $14´662,964.10 (catorce millones seiscientos 
sesenta y dos mil novecientos sesenta y cuatro pesos 10 /100 M.N.) I.V.A. incluido, e incluyen como dación para pago de deuda el 
lote 15 manzana 7, incumpliendo con El Código Urbano del Estado de Querétaro en su párrafo segundo del artículo 138 que 
menciona lo siguiente: “… El Desarrollador estará obligado a la introducción de la infraestructura, servicios y los equipamientos 
necesarios para el desarrollo del predio.” 
 
d.- La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río construyó con recursos públicos 
procedentes del PRODDER, en un predio particular, toda vez que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 
de San Juan del Río, no demostró la posesión legal del predio en donde se construyó la obra denominada “Construcción de 
subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. Col Lomas Banthí, 
San Juan del Río, Qro., con número de cuenta 636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas”, por un monto de $593,556.65 (quinientos noventa y tres mil quinientos cincuenta y seis pesos 65/100 M.N.) 
incluido el impuesto al valor agregado, la cual hasta la fecha del mes de agosto del 2017 solamente otorga el beneficio del servicio 
al fraccionamiento de nueva creación denominado Lomas Banthí, toda vez que: 
 
 d.1.- La documentación que la entidad fiscalizada presentó para el acreditamiento de la propiedad en donde se construyó 
la obra, consiste en el “Convenio que celebran por una parte el señor José Jesús Navarrete Gárfias y su esposa la señora María 
Merced Gumercinda Ramírez a quien se le denominará el otorgante y por otra parte la persona moral Promotora Turística y 
Ecológica del Estado de Querétaro, S.A de C.V., representada en este acto por su representante legal el C. Rodrigo Ruíz Noriega 
y/o Eduardo Ruíz Noriega, quién en lo sucesivo se le denominará como el beneficiario”, con fecha del 14 de enero del 2009, y el 
objeto de dicho convenio está inscrito en la Declaración Tercera del mismo que a la letra menciona; “TERCERA: El objeto de és te 
convenio es el derecho de paso o servidumbre por una fracción del predio antes descrito que está en colindancia poniente y que 
corre de sur a norte en 600 metros aproximados por un ancho de 6 metros, con las siguientes medidas y colindancias. …”; en la  
segunda Cláusula del referido convenio en el inciso “A” menciona que: “A) El otorgante autoriza el derecho de paso o servidumbre 
de paso al beneficiario para que éste pueda construir el drenaje sanitario que va desde el fraccionamiento de su propiedad 
denominada La Esmeralda (o cualquier otro Nombre que este reciba), para poder conectarse al colector municipal oriente, así 
mismo la creación de un dren pluvial a cielo abierto que va igual forma de del fraccionamiento esmeralda hasta desembocar en el 
arroyo oriente que cruza la propiedad del otorgante. Este derecho de paso o servidumbre se describe en la declaración tercera de 
este convenio.”. 
 d.2.- Es decir, este convenio es entre dos particulares, para que el beneficiario pudiera construir el drenaje desde el 
fraccionamiento de su propiedad denominado la Esmeralda (o cualquier otro nombre que este reciba) en el predio denominado 
derecho de paso o servidumbre de paso, hasta los límites de los predios señalados en el multicitado convenio, para poder 
conectarse al colector municipal oriente.  
 d.3.- Pero el convenio mencionado anteriormente presentado por la fiscalizada como documento para la acreditación de la 
propiedad, es un convenio entre dos particulares, en donde el ente fiscalizado denominado Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
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Municipal no tiene cabida, aplicación o injerencia alguna, por lo anterior, esta obra no se puede considerar una obra pública, toda 
vez que no es ejecutada en una propiedad pública con la finalidad del beneficio público, sino que la fiscalizada invirtió recursos 
públicos en un predio particular por $593,556.65 (quinientos noventa y tres mil quinientos cincuenta y seis pesos 65/100 M.N.) 
incluido el impuesto al valor agregado. 
 d.4.- La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, otorga la revisión y aprobación de un proyecto de drenaje de 
nombre “Proyecto de Drenaje Sanitario” con número de plano L-1, de abril de 2015, revisado por la Gerencia de Mantenimiento el 5 
de mayo del 2015, autorizado y aprobado por la Gerencia Técnica el 06 de mayo del 2015 mediante oficio No. DIR/JAP/437/2015, 
para el fraccionamiento “Lomas de Bhanti” en donde se detecta que el drenaje tiene la pendiente hacia el Oriente colindando con la 
propiedad privada del C. José Jesús Navarrete Garfias. 
 d.5.- El proyecto revisado y autorizado el 06 de mayo del 2015 por la Gerencia Técnica de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal termina en el límite posterior del fraccionamiento “Lomas de Banthí y el predio que se encuentra col indando 
con el fraccionamiento “Lomas de Banthí” es una propiedad de carácter privado, predio particular propiedad del C. José de Jesús 
Navarrete Garfias de acuerdo al proyecto mencionado. 
 d.6.- El proyecto mencionado lo autoriza la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal sin la indicación del punto de 
conexión o del drenaje a donde va a descargar. 
 d.7.- De acuerdo al documento del 17 de agosto de 2016 en el cual solicitan aprobación del pozo de visita de conexión del 
drenaje de 15” del fraccionamiento “Lomas de Banthí” al COLECTOR ORIENTE, de acuerdo al oficio de factibilidad 
DIR/JAO/1027/2015 Ref CF/92/13, y del “…croquis de ubicación, proporcionado por la empresa Constructora Brigue, encargada de 
las obras de construcción” y del oficio DIR/JAP/0190/2017 del 09 de febrero de 2017 se autor iza la construcción del pozo de 
conexión del drenaje del fraccionamiento “Lomas de Banthí con el Colector Oriente”, pero, el croquis que presentan en la 
documentación de la conexión del punto de descarga del drenaje del fraccionamiento, contiene deficiencias, toda vez que, el 
fraccionamiento por medio del Ing. Luis Homero Pérez Barbosa Director General y Apoderado Legal del Fraccionamiento “Lomas 
de Banthí” presentó un croquis o dibujo que no corresponde con la realidad ya que la conexión no se realizó al Colector Oriente 
como fue autorizada la descarga en comento, sino que se realizó la conexión del drenaje del fraccionamiento al drenaje construido 
por la JAPAM (Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 
300.33 m. Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro., ejecutada en el periodo contractual del 18 de enero de 2016 al 18 de marzo 
del mismo año) y éste se conecta al drenaje proveniente del fraccionamiento Esmeralda, el cual se conecta al Colector Oriente. 
 d.8.- Se detectó que la construcción del drenaje denominado “Construcción del subcolector Lomas de Banthí con tubo de 
PEAD corrugado de 45 cms. de diámetro con una longitud de 300.33 m.”, fue construido en propiedad privada y que brinda servicio 
únicamente a un fraccionamiento de creación relativamente nuevo denominado “Lomas de Banthí”, además de no existir 
edificaciones en la longitud de los costados del citado drenaje, por lo que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 138 Código 
Urbano de Querétaro, debió el Desarrollador del Fraccionamiento Lomas de Banthí ejecutar las obras de infraestructura 
correspondiente y/o sufragar el costo de la misma. 
 
e.- Se construyeron por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río dos obras 
(incluida la referida en el numeral que antecede) consistentes en la “Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD 
corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 
636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas y la obra “Rehabilitación de 
Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo Aquiles Serdán-Villas del 
Puente, Col. Villas del Puente San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-117, ejecutada con recursos del PRODDER 
2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la 
modalidad de Licitación Pública, con un gasto erogado por ambas de $3,978,613.83 (tres millones novecientos setenta y ocho mil 
seiscientos trece pesos 83/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado, consideradas obras de infraestructura que en su 
momento fueron un requisito para otorgar la Factibilidad de Servicios al fraccionamiento “Lomas de Banthí”, las cuales de acuerdo a 
los antecedentes existentes debería construir el Organismo Operador de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río y el desarrollador tendría la obligación de sufragar el costo total de ambas. 
 
f.- No se tiene evidencia legal del apego por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río, a lo descrito en el artículo 138 del Código Urbano del Estado de Querétaro, toda vez que el convenio DIR/JAP/54/2014 
DEL 21 DE OCTUBRE DE 2014 contiene inconsistencia en su contenido en relación a la posesión legal del terreno descrito en el 
mismo convenio y que fue entregado de forma irregular como dación a cuenta de pago por los derechos de factibilidad de servic ios, 
lo cual está directamente vinculado con relación a que el Desarrollador tiene la obligación de realizar la obras de infraestructura 
para el otorgamiento de la factibilidad de servicios, toda vez que éstas fueron ejecutadas y pagadas con recursos públicos, tal como 
consta el pago de estas obras a través del documento denominado Avance financiero e informe de obras 2016, emitido por la 
entidad fiscalizada. 
 
g.- La omisión a la aplicación por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río del 
mandato inscrito en el segundo párrafo del artículo 138 del Código Urbano del Estado de Querétaro, ocasionó un gasto de recursos 
públicos de forma indebida por el monto de $3,978,613.83 (tres millones novecientos setenta y ocho mil seiscientos trece pesos 
83/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado, por haber ejecutado obras que de acuerdo a lo previsto en el Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, el propietario de un desarrollo inmobiliario está obligado a la introducción de la infraestructura, 
servicios y los equipamientos necesarios para el desarrollo del predio. 
 
44. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 48 fracción II segundo párrafo de la Ley de 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 91 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Púbicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 54, 57 fracción I y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado; cláusula Vigésima Quinta apartado fianza 
de cumplimiento del CONTRATO/DIR/JAP/01/2016; numeral 7.3.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO de las 
Instrucciones a los contratistas por la modalidad de invitación restringida con número de control interno PRODDER-IR3-
SUBCOLECTOR L.BANTHÍ-15-031-10-822016996-N7-2015; cláusula Vigésima Quinta apartado fianza de cumplimiento del 
CONTRATO/DIR/JAP/02/2016; numeral 7.3.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO de las Instrucciones a los 
contratistas por la modalidad de licitación pública nacional con número de control interno PRODDER-LPN-REHAB.COLECTOR V. 
PUENTE-15-032-L0-822016996-N8-2015; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso del control administrativo 
en las obras: 
 
a) “Construcción de subcolector Lomas de Banthí con tubo PEAD corrugado de 45 cm. de diámetro, con una longitud de 300.33 m. 
Col Lomas Banthí, San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-118 ejecutada con recursos del PRODDER 2015, 
mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CONTRATODIR/JAP/01/2016, por la modalidad de 
Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez que: 
 a.1) La fianza que garantiza el cumplimiento de la obra, con número de folio 608603, fianza 16A01270 del 12 de enero de 
2016, emitida por Fianzas DORAMAS.A., contiene deficiencias ya que en su importe indica la cantidad de $51,168.68 (Cincuenta y 
un mil ciento sesenta y ocho pesos 68/100 M.N.) incluyendo el I.V.A. en vez de mencionar la cantidad de $51,168.68 (Cincuenta y 
un mil ciento sesenta y ocho pesos 68/100 M.N.) sin I.V.A. 
 
b) “Rehabilitación de Colector Oriente con tubería PEAD corrugada de 91 cm. de diámetro, una longitud de 454.85 m., en tramo 
Aquiles Serdán-Villas del Puente, Col. Villas del Puente San Juan del Río, Qro.”, con número de cuenta 636-102-117, ejecutada con 
recursos del PRODDER 2015, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
CONTRATO/DIR/JAP/02/2016, por la modalidad de Licitación Pública, toda vez que: 
 b.1) La fianza que garantiza el cumplimiento de la obra, con número de folio 608594, fianza 16A012265 del 12 de enero 
de 2016, emitida por Fianzas DORAMA S.A., presenta deficiencias, ya en su importe indica la cantidad de $291,815.28 (Doscientos 
noventa y un mil ochocientos quince pesos 28/100 M.N.) I.V.A. incluido, en vez de mencionar la cantidad de$291,815.28 
(Doscientos noventa y un mil ochocientos quince pesos 28/100 M.N.) sin I.V.A. 

 
b) Recomendaciones  
 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Como resultado de la revisión a la existencia del Código de Ética de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Rio, se observó que la fiscalizada carece de dicho Código;  por lo que se recomienda a la entidad 
fiscalizada elaborar el Código de Ética de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, 
con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo Tercero TRANSITORIO de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
publicado el 04 de abril de 2014 en la Sombra de Arteaga; que a la letra dice: "Los Poderes del Estado, los Municipios, los órganos 
con autonomía constitucional, las empresas de participación estatal y los Organismos Descentralizados de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, deberán contar con un Código de Ética en los términos dispuestos por el Artículo 3 de la presente Ley, 
en un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor". 
 

3. Como resultado del análisis practicado a la Balanza de Comprobación de la entidad fiscalizada, se conoció que al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2016, dicha entidad tiene aperturada la cuenta contable 2262 denominada "Provisión Para Pensiones a Largo 
Plazo"; sin embargo, refleja un saldo final al cierre del ejercicio presupuestal de $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), es decir, que en 
realidad la fiscalizada no cuenta con recursos disponibles para atender todas las contingencias futuras que prevé la citada cuenta, 
no obstante que los lineamientos que emite el CONAC en su Plan de Cuentas decreta que la provisión a largo plazo, ante 
mencionada, deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses; por lo que se 
recomienda a la entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en las cuentas contables antes 
precisadas, con el fin de tener los montos aproximados para hacer frente a los hechos futuros que está obligado a resolver. 
 

4. La fiscalizada remitió su Cuenta Pública, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, mediante el oficio número DIR/JAP/248/2017, 
en fecha 22 de febrero de 2017; conociéndose que no remitió en la misma, la guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera, a que refiere el anexo 4 inciso b) de los CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016;  adicional a lo anterior la guía en comento no fue 
publicada en la página oficial de internet de la entidad fiscalizada, o en su caso de la entidad federativa, conforme lo estipulan los 
criterios en comento en el punto 9 del apartado de publicación y entrega de información. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada atender en tiempo y forma con las disposiciones que estipulan los CRITERIOS 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2016, en remitir en cuenta pública y publicar en internet las Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera. 
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5.  Se recomienda elaborar, revisar, aprobar y publicar los Manuales correspondientes que otorguen las facultades pertinentes a 
sus funcionarios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, JAPAM; así como de las 
diferentes Gerencias; Subgerencias y Jefaturas, con el objeto de Administrar, vigilar, controlar y contar con la normatividad que 
marca la Ley en la materia, y que se contribuya al buen funcionamiento de la Administración Pública. 
 

6.  Se recomienda al H. Consejo Directivo y la Dirección General, instaure un control de seguimiento en específico para la Gerencia 
Administrativa,  a efecto de administrar, vigilar, controlar y revisar los servicios internos, humanos, materiales y técnicos con los que 
cuenta la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio, Qro.,  y ejerza las funciones relativas 
de Oficial Mayor como su equivalente en términos del artículo 2 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios el Estado de Querétaro. 
 

7. Se recomienda a la fiscalizada que actualice los manuales y organigramas, así como actualizar su Reglamento y someter todos 
éstos a la aprobación del H. Consejo Directivo y tramitar en términos de ley, el procedimiento hasta la publicación correspondiente.  
 

8. Como resultado de la revisión al catálogo de cuentas de la base de datos del sistema "SICAGUA" del área comercial, así como al 
catálogo de cuentas reflejado en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, ambos pertenecientes a la entidad 
fiscalizada, se conoció que existen 79 descripciones de conceptos en el área comercial "SICAGUA", que no existen en el catálogo 
de cuentas del área contables, es decir, existirían ingresos reportados en el sistema comercial que no tendrían asociadas cuentas 
en el sistema contable. 
Por lo que se recomienda homologar en un sólo catálogo las cuentas que alberga la base de datos del sistema "SICAGUA" del área 
comercial, con las cuentas reflejadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016. 
 

9. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 2117-1-2-01 denominada “I.S.R. Arrendamiento”, se conoció que la fiscalizada 
suscribió los contratos de arrendamiento números DIR/JAP/04/2016, DIR/JAP/05/2016 y DIR/JAP/06/2016, los cuales inician su 
vigencia desde el 01 de enero de 2016; sin embargo, dichos contratos fueron firmados hasta el 13 de enero de dicho año, es decir, 
se pactó el arrendamiento con anterioridad a la suscripción de dichos contratos, lo cual evidencia una indebida planeación y 
programación del gasto. 
Por lo que se recomienda que sus contratos de arrendamiento sean suscritos de manera acorde con el inicio de vigencia de los 
mismos. 
 

10. Como resultado de la revisión al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se detectaron excesos en la 
provisión de los pasivos por concepto del ISR retenido de salarios y honorarios, por un importe total de $8,318.10 (Ocho mil 
trescientos dieciocho pesos 10/100 M.N.), así como insuficiencias en la provisión del pasivo por concepto del Infonavit (Créditos 
Vivienda), por $5,630.05 (Cinco mil seiscientos treinta pesos 05/100 M.N.), lo anterior, respecto al entero correspondiente del mes 
de diciembre de 2016, lo cual evidencia que las cuentas contables en las que se registran estas retenciones y contribuciones no 
fueron debidamente depuradas y registradas, al cierre del Ejercicio Fiscal 2016. 
Por lo cual se recomienda registrar de manera fehaciente las obligaciones reales de pago a cargo de la fiscalizada por concepto de 
retenciones y contribuciones por pagar, y en su caso depurar oportunamente  los excesos e insuficiencias resultantes. 
 

11. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 2117-1-2-02 denominada "I.S.R. Honorarios”, se conoció que la fiscalizada 
efectuó erogaciones durante el Ejercicio Fiscal 2016, en favor de diversas personas físicas por el pago de servicios profesionales 
independientes, creando un pasivo en proveedores por un importe total de $98,362.00 (Noventa y ocho mil trescientos sesenta y 
dos pesos 00/100 M.N.); sin embargo, la fiscalizada carece de los comprobantes fiscales emitidos por los prestadores de servicios, 
en los cuales se vislumbre las respectivas retenciones del I.S.R., lo que trajo como consecuencia que dicha entidad dejó de retener, 
contabilizar y enterar un monto de $9,836.20 (Nueve mil ochocientos treinta y seis pesos 20/100 M.N.), lo anterior en los términos 
de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Por lo cual se recomienda a la fiscalizada retener y enterar las contribuciones derivadas de la prestación de servicios personales 
independientes de personas físicas, que está obligada a efectuar como responsable solidaria. 
 

12. Como resultado de la revisión al rubro de activo no circulante, en específico a los bienes inmuebles de la fiscalizada, se conoció 
lo siguiente:  
 

a).- El padrón inmobiliario proporcionado por la fiscalizada revela un total contable de bienes inmuebles por $72,645,681.85 
(Setenta y dos millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y un pesos 85/100 M.N.), sin embargo, también 
proporcionó otro documento denominado "PADRON - JAPAM 2016", el cual revela bienes inmuebles con una base catastral de 
$60,838,940.11 (Sesenta millones ochocientos treinta y ocho mil novecientos cuarenta pesos 11/100 M.N.), existiendo un diferencia 
entre ambos inventarios por $11,806,741.74 (Once millones ochocientos seis mil setecientos cuarenta y un pesos 74/100 M.N.), 
reflejando con esto una diferencia no conciliada por éste último monto. 
b).- Del análisis al padrón inmobiliario proporcionado por la fiscalizada, se determinaron 39 bienes inmuebles con un valor contable 
de $19,639,352.24(Diecinueve millones seiscientos treinta y nueve mil trescientos cincuenta y dos pesos 24/100 M.N.), los cueles 
no tienen asignado su valor catastral. 

c).- Del análisis al padrón inmobiliario proporcionado por la fiscalizada, se determinaron 16 bienes inmuebles con un valor contable 
de $5,822,360.10 (Cinco millones ochocientos veintidós mil trescientos sesenta pesos 10/100 M.N.), los cueles no tienen su clave 
catastral. 
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Por lo cual se recomienda a la fiscalizada desarrollar un padrón inmobiliario fidedigno, que congregue la totalidad de sus bienes 
inmuebles, y que cuenten con todos los elementos esenciales para la identificación, valoración y control de cada uno de ellos, 
mismos que puedan permitir una conciliación armónica con sus registros contables. 

13. Como resultado de la revisión al Almacén de Materiales de la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016, se conoció lo siguiente: 

a).- La fiscalizada carece de una conciliación de Almacén de Materiales entre el Departamento de Contabilidad y el Departamento 
de Almacén, al cierre del Ejercicio Fiscal 2016, por lo que al realizar el comparativo del saldo final al 31 de diciembre de 2016, de la 
cuenta contable 1151-3-1-001 denominada "MATERIALES DE CONSUMO" por un monto de $2,069,517.17 (Dos millones sesenta 
y nueve mil quinientos diecisiete pesos 17/100 M.N.), contra el saldo del "Reporte de Materiales de Consumo Frecuente" emitido 
por el Departamento de Almacén, el cual asciende a $3,460,431.12 (Tres millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos treinta y 
un pesos 12/100 M.N.), arroja una diferencia no conciliada por $1,390,913.95 (Un millón trescientos noventa mil novecientos trece 
pesos 95/100 M.N.).  

b).- Como resultado de la revisión a la cuenta contable 1151-3-1-002 denominada "MAT. LENTO Y NULO MOVIMIENTO", en 
particular al inventario de dicha cuenta, se observó que éste revela un saldo final al cierre del Ejercicio Fiscal 2016 por 
$4,261,190.73 (Cuatro millones doscientos sesenta y un mil ciento noventa pesos 73/100 M.N.), mismo inventario que congrega 
partidas sin plasmar el dato de la "fecha de compra" lo que obstaculiza conocer de manera precisa la antigüedad de dichos 
materiales, con el fin de poder determinar la frecuencia de su movimiento y antigüedad. Así mismos, se conoció que el inventario en 
comento alberga materiales con una antigüedad desde los Ejercicios Fiscales 2009, 2010, 2011 y 2013; no obstante, la fiscalizada 
carece de una cuenta contable de "Estimación por Deterioro de Inventarios" en la cual se registre el monto de la estimación que se 
establezca anualmente por contingencia, con el fin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarios. 

Por lo cual se recomienda a la fiscalizada elaborar una conciliación de los materiales que albergan en su Almacén, entre el 
Departamento de Contabilidad y el Departamento de Almacén; así como revelar en el inventario que soporta la cuenta contable 
1151-3-1-002 denominada "MAT. LENTO Y NULO MOVIMIENTO", la fecha de compra de cada material, para conocer plenamente 
su antigüedad y movilidad. Y crear una cuenta contable para la estimación por deterioro de inventarios, ya que el inventario antes 
citado alberga materiales con una antigüedad desde los Ejercicios Fiscales 2009, 2010, 2011 y 2013. 

14. Como resultado de la revisión a los diversos fondos fijos y revolventes con que cuenta la fiscalizada, mismos que están 
registrado en la cuenta contable 1111-2 denominada "Fondos Fijos de Caja", se conoció que dicha entidad carece de arqueos 
constantes y programados de dichos fondos, ya que de los pocos arqueos existentes, algunos fueron efectuados sólo una vez 
durante el Ejercicio Fiscal 2016, por lo cual se observa una falta de control interno; toda vez que la falta de arqueos delimita al 
correcto control de la comprobación oportuna en cuanto al límite establecido del monto otorgado en cada uno de ellos, así como el 
correcto manejo y comprobación de los mismos. 

Por lo cual se recomienda a la fiscalizada realizar arqueos constantes y programados a sus diversos fondos fijos y revolventes, con 
el fin de enfatizar el control interno en el correcto manejo y comprobación de los mismos. 
 

15. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 1122-1-1-01 denominada “Municipio de San Juan del Río, Qro.”, la 
fiscalizada presenta un saldo por cobrar al 31 de diciembre de 2016 por $875,581.98 (Ochocientos setenta y cinco mil quinientos 
ochenta y un pesos 98/100 M.N.), que corresponde al complemento de la aportación municipal, pendiente de entregar por parte del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para la construcción de una planta tratadora de aguas negras residuales ubicada en la 
comunidad el Organal; lo anterior derivado de los montos acordados para la ejecución de dicha obra, entre el la fiscalizada y el 
Municipio de San Juan del Rio, según se puede constatar en el oficio DIR/JAP/472/2008 del fecha 30 de abril de 2008, mediante el 
cual la fiscalizada solicitó al mencionado municipio, el pago del importe pendiente de entregar del programa Federal PROSSAPYS 
por el saldo antes mencionado. 

Por lo cual se recomienda a la fiscalizada concluir las acciones que considere pertinentes en aras de requerir al Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, el pronto pago del adeudo que tiene con la fiscalizada por el monto antes citado, lo anterior para culminar 
con el acurdo pactado en el oficio antes aludido, y así poder depurar dicha cuenta por cobrar. 

16. Como resultado de la revisión a la base de datos del sistema "SICAGUA" de la fiscalizada se conoció que, al 31 de diciembre 
de 2016, las cuentas por cobrar por concepto de servicio de agua potable y alcantarillado, están conformadas por usuarios que 
muestran consumos en metros cúbicos con lecturas negativas o en cero. Esta situación se genera por la falta de supervisión en la 
toma de lecturas o la verificación del funcionamiento de los aparatos medidores. 

Por lo cual se recomienda a la fiscalizada ejecute acciones inmediatas de verificación del buen funcionamiento de los aparatos 
medidores que revelan lecturas negativas o en cero, con el fin de facturar el correcto consumo de suministro de agua a dichos 
usuarios. 
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17.  Como resultado de la revisión al rubro de servicios personales, en particular al pago de la prestación denominada "Estímulo por 
puntualidad", así como a la base de datos proporcionada por la entidad fiscalizada, la cual congrega la totalidad de erogaciones 
efectuadas por concepto de servicios personales, se conoció que la fiscalizada otorgó a sus empleados la prestación antes citada, 
afectando su presupuesto de egresos durante el Ejercicio Fiscal de 2016, conociéndose que la fiscalizada otorgó el citado estimulo 
de manera discrecional, ya que efectuó distingos entre sus trabajadores, al otorgar dicho estímulo a razón de dos días de salario al 
mes a trabajadores sindicalizados y de un día de salario al mes a trabajadores no sindicalizados; sin embargo, la fiscalizada carece 
de un fundamento legal debidamente autorizado en el cual se establezca que la multicitada prestación se otorgara como se precisó 
con antelación. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada someter a autorización de su órgano de gobierno, la manera de otorgar a sus 
empleados la prestación denominada "Estímulo por puntualidad", con el fin de que dicha prestación no sea otorgada de manera 
discrecional, ya que como se precisó con antelación, dicha entidad otorgó dicho estímulo a razón de dos días de salario al mes a 
trabajadores sindicalizados y de un día de salario al mes a trabajadores no sindicalizados. 

18.  Como resultado de la revisión a los bienes muebles e inmuebles de la fiscalizada, se conoció lo siguiente: 

a).- La fiscalizada carece de la evidencia documental que sustente el levantamiento de la toma física de inventario de bienes 
muebles, durante el Ejercicio Fiscal de 2016. Así como de carecer de una normativa interna que regule el procedimiento específico 
para la toma física de dicho inventario; lo anterior en contravención a lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y punto 1.1 del apartado B de la Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.  

b).- La fiscalizada omitió realizar el cálculo y registro de la depreciación de sus activos no circulantes, durante el Ejercicio Fiscal 
2016, lo anterior en contravención con lo establecido en el Acuerdo No. CACQR0/05/02/2013, del Acta número CACQRO/02/2013 
de la segunda reunión ordinaria del Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro en fecha 26 de junio de 2013 y 
apartado 6 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, efectuar a la brevedad posible, el levantamiento de la toma física de su inventario 
de bienes muebles, así como de elaborar, autorizar y publicar la normativa interna que regule el procedimiento específico para 
dicha toma. Y realizar el cálculo y registro de la depreciación de sus activos no circulantes. 

19. Como resultado de la revisión al activo no circulante de la fiscalizada, se conoció que las obras en proceso que son terminadas 
y entregadas, no se traspasan oportunamente a la cuenta correspondiente de activo no circulante; ya que de la muestra revisada, 
se encontraron obras por un monto de$5,990,958.25 (Cinco millones novecientos noventa mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
25/100 M.N.), que fueron recibidas por la fiscalizada mediante acta de entrega-recepción en los meses de marzo y mayo de 2015, 
sin embargo, su registro fue realizado hasta el 31 de agosto de 2016, es decir con un letargo de hasta 17 meses; lo anterior en 
incumplimiento al Postulado básico de contabilidad gubernamental de devengo contable y al artículo 23 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por lo que se  recomienda a la  entidad fiscalizada, cuidar la puntualidad del reconocimiento de sus activos no circulantes, en 
particular de la cuenta contable que alberga las obras terminadas. 

20. Como resultado de la revisión al activo no circulante de la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016, se conoció lo siguiente: 

a).- De la muestra seleccionada se conoció que la fiscalizada afectó indebidamente la cuenta contable de patrimonio, durante los 
meses de julio, agosto y octubre de 2016, por la adquisición de diversos activos fijos por un monto total de $7,784,462.24 (Siete 
millones setecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 24/100 M.N.), lo anterior en contravención a lo 
establecido en Capítulo V.- "Modelo de Asientos para el Registro Contable" del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por 
el CONAC, y artículo 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

b).- Durante la inspección física del equipo de transporte, se conoció que existen vehículos que se encuentran fuera de uso y en 
estado de obsolescencia, sin embargo aún están incluidos dentro del padrón vehicular de la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016 
con un valor total de $280,359.69 (Doscientos ochenta mil trescientos cincuenta y nueve pesos 69/100 M.N.); lo anterior en 
contravención con lo establecido en el Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente, y en el 
Apartado A. "Definición de Activo" del índice III. "DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA / 
PATRIMONIO", del Acuerdo por el que se Emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 
Generales). 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada observar y aplicar de manera puntual, las disposiciones establecidas por el 
CONAC, respecto a las cuentas contables que únicamente afectaran las adquisiciones de los bienes muebles, inmuebles e 
intangibles; así como desincorporar de su Padrón Vehicular los bienes que se encuentran fuera de uso y en estado de 
obsolescencia, al no tener la característica de esperar beneficios futuros de dichos bienes. 
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21. Como resultado de la revisión al proceso de facturación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se conoció que la fiscalizada 
realizó ajustes a la facturación determinada de los consumos de varios usuarios; en donde incrementó lo previamente facturado por 
un total de $5,331,818.31(Cinco millones trescientos treinta y un mil ochocientos dieciocho pesos 31/100 M.N.), y disminuyó lo 
previamente facturado por un total de $13,912,974.85 (Trece millones novecientos doce mil novecientos setenta y cuatro pesos 
85/100 M.N.), sin que la fiscalizada cuente con un procedimiento previamente autorizado por su Consejo Directivo, en donde se 
establezcan los requisitos y mecanismos para realizar ajustes a la facturación determinada. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, elaborar, autorizar y publicar un procedimiento que establezca los requisitos y 
mecanismos para realizar ajustes a la facturación determinada. 

22. Como resultado de la revisión a los fondos fijos del rubro de Efectivo y Equivalentes, en particular a la cuenta contable 1111-2-
1-04 denominada "YAÑEZ RUIZ ALICIA", se conoció que la fiscalizada afectó su presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 2016 
por $60,884.65 (Sesenta mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 65/100 M.N.), con diversas erogaciones por concepto de: 
Consumo de alimentos; recargas para celulares no identificados en los bienes de la fiscalizada; pagos de combustible y 
mantenimiento de vehículos, sin que se especifique los datos de dichos bienes; erogaciones que sobrepasan los $1,000.00 (Mil 
pesos 00/100 M.N.), entre otras; sin que la fiscalizada acompañe en las pólizas de registro de las erogaciones antes enunciadas la 
justificante del porqué se realizaron dichos egresos; aunado a que la fiscalizada carece de una normativa interna debidamente 
autorizado por el Consejo Directivo y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, en la cual se delimiten 
las erogaciones que podrán realizarse a través de dicho fondo y el monto máximo permitido; observándose con los egresos antes 
aludidos una falta de economía, racionalidad y austeridad en la ejecución del gasto de los recursos públicos a su cargo. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada la elaboración, aprobación y publicación de un Manual que delimite las 
erogaciones que podrán realizarse a través de los fondos fijos y el monto máximo permitido, con el fin de que los gastos ejecutados 
por la fiscalizada se encuentren en el marco de la economía, racionalidad y austeridad 
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII y 65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.   
 
VI.  DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior; la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de la 
omisión a la disposición legal señalada. 
 
VII. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
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VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II y 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
IX. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Rio (JAPAM), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, 
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (SEDIF). 

 

Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer párrafo, 47 y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 

En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada 
por la Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si 
la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de 
la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos y esquema operativo en 
la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $322,412,540.00  (Trescientos 
veintidós millones cuatrocientos doce mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro y Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución 
y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2016, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2015. 
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión Propia por un 
importe de $30,380,000.00 (Treinta millones trescientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); de recursos estatales asignados por un 
importe de $172,611,308.00 (Ciento setenta y dos millones seiscientos once mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.); y 
$119,421,232.00  (Ciento diecinueve millones cuatrocientos veintiún mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), de 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios de ramo 33 correspondiente a FAM Asistencia Social. 
 

b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 0.45% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2015.  
Cabe señalar que las aportaciones federales, incrementaron respecto al ejercicio anterior en un 2.80%, las estatales decrecieron en 
un 1.50% y los ingresos propios permanecieron igual al ejercicio anterior. 
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una disminución de 
$2,419,033.00 (Dos millones cuatrocientos diecinueve mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.), debido principalmente al decremento 
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en los rubros de Derechos a Recibir Bienes o Servicios, Almacenes y al incremento en el rubro de Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes. El Pasivo total aumentó $3,509,965.00 (Tres millones quinientos nueve mil novecientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento en el rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo; la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una disminución en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $5,928,998.00 
(Cinco millones novecientos veintiocho mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).  
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 

c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $357,701,367.00 (Trescientos cincuenta y siete 
millones setecientos un mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Ingresos de Gestión 
en cantidad de $32,888,389.00 (Treinta y dos millones ochocientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), que corresponden al 9.19%; Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en 
cantidad de $324,812,815.00 (Trescientos veinticuatro millones ochocientos doce mil ochocientos quince pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 90.81%; así como Otros Ingresos y Beneficios en cantidad de $163.00 (Ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
que corresponden al 0.00%. 
 

La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $360,689,976.00 (Trescientos sesenta millones seiscientos ochenta y nueve 
mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$139,276,877.00 (Ciento treinta y nueve millones doscientos setenta y seis mil ochocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 38.61%; Materiales y Suministros en cantidad de $150,026,313.00 (Ciento cincuenta millones veintiséis mil 
trescientos trece pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 41.60%; Servicios Generales en cantidad de $36,475,554.00  (Treinta y 
seis millones cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 10.11%; 
Ayudas Sociales en cantidad de $14,815,080.00 (Catorce millones ochocientos quince mil ochenta pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 4.11% ;Pensiones en cantidad de $6,936,025.00 (Seis millones novecientos treinta y seis mil veinticinco pesos 
00/100 M.N.), que corresponden al 1.92%; Donativos en cantidad de $3,087,608.00 (Tres millones ochenta y siete mil seiscientos 
ocho pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.86%; Convenios en cantidad de $300,000.00  (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), que corresponden al 0.08%; Otros Gastos y Pérdidas extraordinarias, principalmente Estimaciones, Depreciaciones y 
Deterioros en cantidad de $8,880,912.00 (Ocho millones ochocientos ochenta mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 2.46%; e Inversión Pública en cantidad de $891,607.00 (Ochocientos noventa y un mil seiscientos siete pesos 
00/100 M.N.), que corresponden al 0.25%. 
 

c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$387,441,140.00 (Trescientos ochenta y siete millones cuatrocientos cuarenta y un mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $376,017,137.00 (Trescientos setenta y seis millones diecisiete mil ciento treinta y siete 
pesos 00/100 M.N.), arrojando un saldo de $11,424,003.00 (Once millones cuatrocientos veinticuatro mil tres pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde al  saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en su Estado de Situación Financiera. 
 

III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 

a.1) Mediante oficio DG/045/2017, emitido por parte del Titular de la entidad fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1163, emitida el 8 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4515, emitido el 14 de septiembre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 15 de septiembre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el 
plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 06 de octubre de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 06 de octubre de 2017, presentó oficio DA/1028/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 

IV.  Acciones promovidas 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas solicitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 

Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar  la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 
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De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  

Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 

1. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones III, IV y VI, 33, 40, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 17 y 19 facciones XI y XIV de la Ley del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Sistema de Contabilidad Gubernamental que integre en forma 
automática el ejercicio presupuestario con la operación contable a partir de la utilización del ingreso y el gasto devengado, 
y no realizar el registro automático por única vez de las transacciones presupuestarias y contables en los momentos 
contables correspondientes, para poder generar estados financieros en tiempo real. 

2. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 fracción I, 60, 96 y 98 de la Ley 
del Seguro Social; 1, 2 fracción XIII y 8 fracciones II y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 19 fracciones VIII y IX y 32 fracciones I, III y VIII de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y Objetivo E816P0502 “Ausencias del Personal” del Departamento de Recursos Humanos del Manual de 
Procedimientos de la Dirección Administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido realizar gestiones para la recuperación inmediata de las incapacidades pagadas por el IMSS 
tramitadas por el Gobierno del Estado de Querétaro y que no fue solicitado por la fiscalizada el reintegro a Gobierno del 
Estado de Querétaro, por un importe de $445,636.24 (Cuatrocientos cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 
24/100 M.N.), por concepto de las incapacidades de los servidores públicos que trabajaron para la fiscalizada y se 
incapacitaron en el ejercicio 2016, debido a que están dadas de alta con el Registro Patronal de Gobierno del Estado de 
Querétaro y pagada la seguridad social con cargo al presupuesto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 

3. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 17, 22, 33, 35, 36, 39, 44, 45, 84 y 85 
fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 3, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 fracción I, 8, 9, 14, 15 fracción 
II, 54 fracción III y 55 fracciones I, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 171 y 
Segundo Transitorio fracción XVIII del 17 de diciembre de 2015 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 22 fracción III  de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 17 y 19 fracciones XI y XIV de la Ley del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 21 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas; 1, 2, 7, 8, 9 y 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; en virtud de haber excedido sus facultades al realizar 
cobros indebidos por ventas de bases de licitación más el cobro improcedente del Impuesto al Valor Agregado por un 
importe total de $76,253.80 (Setenta y seis mil doscientos cincuenta y tres pesos 80/100 M.N.), debido a que este concepto 
está contemplado en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro siendo facultad de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro realizar su cobro, así mismo el mencionado acto no obliga a la 
fiscalizada al cobro y traslado del Impuesto al Valor Agregado, y omitió reintegrar el recurso por la cantidad de $76,253.80 
(Setenta y seis mil doscientos cincuenta y tres pesos 80/100 M.N.), a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y el cobro en exceso al contribuyente. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 37 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 8 fracciones II, IV y VII, 54, 95, 100 y 101 
fracción III de la de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 52 fracción XIII de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 19 fracción IX de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro; Política Particular de Deudores Diversos número 4 del Manual de Contabilidad de la Dirección Administrativa – 
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Departamento de Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de utilizado 
vales de caja para pagar a proveedores por un importe total de $208,893.07 (Doscientos ocho mil ochocientos noventa y 
tres pesos 07/100 M.N.), en lugar de hacerlo mediante cheque nominativo y/o transferencia electrónica, por importes 
mayores a los que indica la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Manual de Contabilidad. 

5. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 1, 6 fracciones III y V, 17,19 fracciones VIII y XIV, 31 fracción I y 32 fracciones II, XIV y XXI, de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; Cláusulas primera y segunda inciso b), del Convenio 
Institucional de Coordinación para el Desarrollo Implementación del Sistema de Registro Único de Proveedores o Prestadores de 
Servicios que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y por la otra las Entidades Paraestatales del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado adjudicaciones a 28 proveedores por un monto de $2,791,762.41  (Dos 
millones setecientos noventa y un mil setecientos sesenta y dos pesos 41/100 M.N.), mismos que no se encuentran 
registrados en el padrón de proveedores, aunado a la falta de actualización del mismo. 

6. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 
fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, IV y VII y 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
20 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 3 fracción I y 55 fracciones I, II, V, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 17 y 19 fracciones XI y XIV de la Ley del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el cumplimiento de 21 de las 69 metas 
establecidas en el Programa Operativo Anual del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, lo que 
representa un 30.43% de incumplimiento de las metas totales al cierre del ejercicio fiscal 2016.  

7. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 16, 17 fracción I, 19 fracciones II y V, 22, 33 y 35 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción II, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101 fracciones I y III de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V y IX de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 19 fracciones IX y XIV, 31 fracciones I y IV y 32 fracciones I, VIII, XIII y XXI de la Ley 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido aperturar una 
subcuenta contable por cada persona que integran las cuentas colectivas por cobrar y de proveedores; utilizar el quinto 
nivel para cada persona que integra tanto las cuentas por cobrar como las cuentas de proveedores, debido a que en una 
sola cuenta deudora registra todos los deudores y en una sola cuenta acreedora todos los proveedores, no existiendo una 
integración que emita el sistema contable por cada deudor que integre los movimientos de las cuentas por cobrar y de 
proveedores que coincida con los movimientos en el ejercicio presentados en la balanza de comprobación de estas 
cuentas colectivas. 

8.  Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 16, 33,35, 36 y 42 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en 
el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 19 fracciones IX, XIV, 31 fracciones I y IV y 32 fracciones I, VIII, XIII y XXI de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar evidencia 
documental e integración detallada de forma mensual que sustente los registros, en la cuenta de Ingresos Cobrados por 
anticipado al 31 de diciembre de 2016, por un monto de $45,258.50 (Cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos 50/100 M.N), recibidos bajo el amparo del Contrato de Arrendamiento DGDJ/220/16  por $35,058.20 (Treinta y cinco 
mil cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.) y del contrato de Arrendamiento DGDJ/220/16por $10,200.30 (Diez mil doscientos 
pesos 30/100 M.N.), con dos Sociedades Anónimas; no permitiendo una expresión fiable de las transacciones realizadas, 
así como tampoco comprobó que a la fecha de la auditoria hayan sido aplicados correctamente. 

9.  Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 16, 17, 18, 19 facciones I, II, III y V, 22,  33, 35 y 36 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101  
fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 19 fracciones IX y XIV, 31 fracciones I y IV y 32 fracciones I, 
VIII, XIII y XXI de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
llevar un registro congruente y ordenado de cada una de las operaciones que genere obligaciones en el rubro de 
Proveedores, al presentar por un lado un reporte de “Resumen de Proveedores”  por el período de enero a diciembre de 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6493  

2016 emitido de manera analítica por el sistema SA7 por un monto de $182,553,579.50 (Ciento ochenta y dos millones 
quinientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.),  y por el otro el monto global de 
transacciones con proveedores registrados en la contabilidad de manera colectiva, por un monto de $186,587,146.58 
(Ciento ochenta y seis millones quinientos ochenta y siete mil ciento cuarenta y seis pesos 58/100 M.N.), determinándose 
una diferencia de $4,033,567.08 (Cuatro millones treinta y tres mil quinientos sesenta y siete pesos 08/100 M.N.), 
registrados en exceso en contabilidad.  

10. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 27, 28,30, 33, 35 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en 
el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 3, 4, 8 fracciones II y III, 88, 89, 90, 100 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 19 fracciones IX, XIV y 31 fracciones I y IV, 32 fracciones I, VIII, XIII y XXI de la Ley del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar un adecuado control 
y análisis, así como el debido seguimiento a las normas establecidas por el CONAC, para la cuenta de Patrimonio, y falta 
de transparencia y expresión fiable de las transacciones en la información financiera, derivado de que la fiscalizada: 

a) Presentó en la Cuenta Pública 2016, el anexo A.9 Bienes Muebles que componen el Patrimonio del SEDIF, por un monto total de 
$145,100,539.87 (Ciento cuarenta y cinco millones cien mil quinientos treinta y nueve pesos 87/100 M.N.), lo cual difiere de la cifra 
reflejada en Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016 por $144,167,646.00 (Ciento cuarenta y cuatro millones ciento sesenta 
y siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos 11/100 M.N.), determinándose una diferencia de $932,893.87 (Novecientos treinta y 
dos mil ochocientos noventa y tres pesos 87/100 M.N.) 

b) En la Integración de Bienes Muebles que integran el Patrimonio del SEDIF entregada por la fiscalizada, por un monto total de 
$145,100,539.87 (Ciento cuarenta y cinco millones cien mil quinientos treinta y nueve pesos 87/100 M.N.), se encontraron bienes 
adquiridos durante los ejercicios 2013 a 2016, por un monto total de $49,293,031.53 (Cuarenta y nueve millones doscientos 
noventa y tres mil treinta y un pesos 53/100 M.N.), los cuales no debieron estar en la cuenta de Patrimonio de acuerdo a lo 
establecido por el CONAC, para la valuación de Inventarios de Bienes Muebles a partir del ejercicio 2013. 

11. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en  los  artículos:  27 y 29 fracción I de la  Ley que reforma y adiciona diversos artículos de 
la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 2 fracción V, 17, 19 fracciones VIII y 
XI de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 1739 y 2701 del Código Civil del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido requerir documento que sustente el carácter de fiador respecto contrato de 
arrendamiento número DGDJ/141/2016 y Convenio Modificatorio DGDJ/141-A/2016, relativo al  predio de 750 m2 Fracción Sur 
A2 ubicada en Carretera Federal 57, km 208, para uso comercial, observándose que el representante legal y administrador único de 
la empresa, se constituyó igualmente como fiador y principal pagador del arrendatario, sin que se acreditara tal  carácter con 
documento idóneo para garantizar con bienes de su propiedad el cumplimiento de forma solidaria y/o subsidiaria según acta 
constitutiva, respecto de las obligaciones de pago del arrendatario, siendo él mismo, procediendo al arrendamiento del bien 
inmueble referido por un monto de $321,948.00 (Trescientos veintiún mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2016. 
 
12. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los  artículos: 27 y 29 fracción I de la Ley que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 2 fracción V, 17, 19 fracciones VIII y XI 
de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 8 fracciones II de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 1720 y 1739  del Código Civil del Estado de Querétaro;; en virtud de haber procedido a la suscripción de contratos 
de arrendamiento en carácter de arrendador del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, acordando una penalización del 4% 
por concepto de pago de intereses mensuales, para el caso de incumplimiento del pago de renta correspondiente, no 
obstante, que atendiendo al artículo 1720 del Código Civil del Estado de Querétaro, dicha cantidad adicional a la pactada por 
concepto de arrendamiento por incumplimiento de pago es improcedente, respecto de los contratos identificados con número: 
DGDJ/074/16, DGDJ/137/16, DGDJ/138/16, DGDJ/139/16, DGDJ/141/16, DGDJ/142/16, DGDJ/143/16, DGDJ/144/16, 
DGDJ/145/16, DGDJ/146/16, DGDJ/147/16, DGDJ/148/16, DGDJ/149/16, DGDJ/150/16, DGDJ/151/16, DGDJ/152/16, 
DGDJ/193/16, DGDJ/194/16, DGDJ/206/16, DGDJ/220/16, DGDJ/318/16, DGDJ/332/16, DGDJ/471/16, DGDJ/479/16, 
DGDJ/480/16. 
 
13.  Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los  artículos:  27 y 29 fracción I de la Ley que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 2 fracción V, 17, 19 fracciones VIII y XI 
de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 8 fracciones II, IV y VII y 58 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro; 2503 y 2504 del Código Civil del Estado de Querétaro; en virtud de haber procedido a un gasto pagado de 



Pág. 6494 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

$79,353.79 (Setenta y nueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2016, por los 
servicios de 02 peritos valuadores, por concepto de avalúos comerciales y justipreciaciones, sin que se haya realizado su 
contratación conforme a la Ley de la materia, por omitir acreditar la suscripción de contratos de prestación de servicios 
correspondientes y por ende no contar con la documentación justificativa que respalde dicha erogación; por omitir acreditar una 
diferencia de $7,486.21 (Siete mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 21/100 M.N.) respecto de lo pagado a dichos proveedores,  y 
lo reflejado en la Balanza de Comprobación por el concepto referido. 
 
b) Recomendaciones  
 

1. Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 
 

2. Como resultado de la revisión al rubro de Proveedores se observó que la fiscalizada presenta en su catálogo de cuentas una 
cuenta de proveedores en las que registra todo tipo de proveedor. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, considerar aperturar cuentas distintas para clasificar a los proveedores de 
Bienes, Proveedores de Servicios y Proveedores de Servicios Profesionales Independientes, para efectos de una mayor 
transparencia y claridad en la información financiera. 
 

3. Como resultado de la revisión efectuada al cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de la fiscalizada, en su rol de 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se detectó que la entidad, no gestionó su inscripción 
patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que sus trabajadores se encuentran inscritos en el IMSS, bajo el registro 
patronal del Gobierno del Estado de Querétaro. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, tramitar su Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social e 
inscribir a sus trabajadores bajo su propio registro patronal, en su calidad de organismo descentralizado. 
 

4. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada suscribir contratos conforme a la ley de la materia para la prestación de servicios de 
peritos valuadores para la elaboración de avalúos comerciales y justipreciaciones, ya que de la revisión a la Balanza de 
Comprobación se verificó que se erogó un monto de $79,353.79 (Setenta y nueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 79/100 
M.N.) al 31 de diciembre de 2016,  y una diferencia sin acreditar  de $7,486.21 (Siete mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 21/100 
M.N.) respecto del concepto referido. 
 

5.  Como resultado de la revisión a los Anexos de Cuenta Pública del ejercicio 2016, se detectó que en el anexo A.3 denominado 
"Relación de Conciliaciones Bancarias", la fiscalizada no reportó las conciliaciones bancarias de las cuentas de inversiones 
temporales por un importe total $6,400,000.00 (Seis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada instruir a quien corresponda para llevar a cabo una cuidadosa elaboración y 
supervisión de la información presentada en los anexos que integran la cuenta pública, con la finalidad de evitar omisiones en la 
presentación de la información financiera. 
 

6. Como resultado la revisión al rubro de Pasivos a Largo Plazo, se observó que la fiscalizada, no reconoció en Estados Financieros 
la cuenta 2.2.6.2. denominada Provisión para Pensiones a Largo Plazo, en apego al Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por el CONAC, omitiendo reflejar el monto de las obligaciones a cargo de la entidad, originadas por 
contingencia de pensiones y cuyo valor monetario debe ser confiable. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el 
CONAC en el Manual de Contabilidad Gubernamental y reflejar en Estados Financieros dicho Pasivo.  
 

7.  Como resultado de la revisión al rubro de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2016, se detectó que la fiscalizada no presenta 
dentro de las Notas a los Estados Financieros, y en específico en el punto de Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles, la 
aclaración sobre los dos sistemas de valuación de los Bienes Muebles propiedad de la fiscalizada, por un lado los adquiridos desde 
su creación y hasta el año 2012, y por el otro los adquiridos desde el año 2013 al año 2016; a manera de transparentar las cifras 
presentadas en este rubro bajo las disposiciones determinadas por el CONAC a partir del ejercicio 2013. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada considerar poner notas en los Estados Financieros, en el rubro de Activo Fijo 
cuales fueron las normas de valuación del Activo Fijo desde la creación de la fiscalizada hasta el ejercicio 2012, el tratamiento 
contable que aplicaba a esa fecha, así como normas referentes a las bajas de activo fijo y el importe del inventario al cierre del 
ejercicio que pertenece a ese periodo; y las mismas consideraciones para las adquisiciones del ejercicio 2013 a 2016 para 
transparentar y dar claridad y comprensión a las cifras presentadas en Estados Financieros en el rubro de Activo Fijo y Bienes 
Intangibles. 
 

8. Como resultado de la revisión al Programa Operativo Anual 2016, se observó que fue sometido para ser aprobado por la Junta 
Directiva de la fiscalizada en la 1ª sesión Extraordinaria celebrada el 30 de octubre de 2015, siendo aprobado en el acuerdo 
DIF/30/10/2015/II y en la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de fecha 2 de septiembre de 2016, siendo autorizado en el 
acuerdo VIII/DIF/02/09/2016; presentando una duplicidad en la aprobación por parte de la Junta Directiva de la entidad fiscalizada 
del Programa Operativo Anual 2016. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada tener un control de los puntos que la fiscalizada tiene la obligación de someter a la 
aprobación de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro para cada ejercicio 
fiscal y los tiempos en los que debe hacerlo, así como tener el control de los puntos que ya fueron aprobados  por ejercicio fiscal; 
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con la finalidad de que las aprobaciones se realicen oportunamente y evitar duplicidades en las aprobaciones por parte de la Junta 
Directiva. 
 

9. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de activo no circulante, se observó que la fiscalizada tiene registrados en su 
inventario de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2016, dos bienes muebles por un monto total de $4,837.98 (Cuatro mil 
ochocientos treinta y siete pesos 98/100 M.N.); cuyo valor unitario es inferior a 35 VSMG, del año al que corresponde su 
adquisición, lo anterior es contravención a lo establecido en el punto 8 del apartado B del Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los ajustes que correspondan, para que en lo subsecuente dichos bienes 
no sean considerados dentro del Inventario de Bienes muebles, con la finalidad de dar cumplimiento en lo estipulado en la 
normatividad mencionada. 
 

10.  Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Servicios Personales, se observó que la fiscalizada no tuvo la práctica de 
efectuar conciliaciones mensuales de nómina durante el ejercicio 2016, situación que impidió cotejar la integración de las ci fras 
presentadas en la base de datos de Recursos Humanos de la fiscalizada, contra el importe reportado por Recursos Humanos en la 
conciliación para tener la certeza de que estaba completa la información proporcionada de las nóminas, además de que no se pudo 
identificar que las diferencias entre el concentrado de nóminas comparado con Contabilidad, se debieran exclusivamente a los 
finiquitos o liquidaciones y otros conceptos pagadas por contabilidad y no consideradas en nóminas, Las pruebas de nómina por  
parte de este ente fiscalizador se elaboraron con datos que fueron comparados contra contabilidad parcialmente, por no contar con 
la conciliación, generando una diferencia de sueldos mayor en contabilidad en el concepto de sueldos por un monto de $106,777.83 
(Ciento seis mil setecientos setenta y siete pesos 83/100 M.N.),contra la base de datos de nóminas del ejercicio entregada por la 
fiscalizada en el mismo rubro de sueldos. 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar la conciliación entre las cifras generadas en las nóminas y las registradas 
en la contabilidad durante el ejercicio fiscalizado, de forma mensual y acumulada, con la finalidad de corroborar que todas las 
nóminas generadas por recursos humanos estén debidamente registradas contablemente en los conceptos que les corresponden y 
en caso de existir diferencias la fiscalizada se autocorrija, debiendo únicamente reflejar como diferencias al 31 de diciembre de 
2016 en  esta conciliación los pagos realizados fuera de nóminas como son finiquitos y liquidaciones debiendo ser coincidente el 
monto de las diferencias con los montos por estos conceptos. 
 

11. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Servicios Generales, se observó que la fiscalizada tiene registrados en 
gastos básicos cubiertos por la Secretaría de Planeación y Finanzas, los servicios de energía eléctrica, agua, telefonía tradicional, 
telefonía celular, servicio de telecomunicaciones y servicios nextel, por cargos realizados por la Secretaría de Planeación y  
Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro, sin que exista un convenio entre éste y la fiscalizada para pactar que el Poder 
Ejecutivo realice los pagos por estos conceptos a cuenta de la fiscalizada con cargo a su presupuesto, por un total de 
$3’969,974.48 (Tres millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 48/100 M.N.). 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada celebrar convenio con el Gobierno del Estado de Querétaro, para pactar el pago a 
cuenta de la fiscalizada con cargo a su presupuesto del ejercicio fiscal de que se trate, por concepto de servicios básicos como son 
agua, luz y teléfono. 
 

12.  Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Servicios Personales, se observó que la fiscalizada registró en su 
contabilidad, por concepto de Cuotas al IMSS y Aportaciones al Sistema para el Retiro por un importe de $14’032,607.96 (Catorce 
millones treinta y dos mil seiscientos siete pesos 96/100 M.N.), sin que la fiscalizada cuente con las cédulas de determinación de 
cuotas del Sistema Único de Autodeterminación del ejercicio 2016, que amparen el importe registrado y por el cual sólo posee los 
cargos realizados por la Secretaría de Planeación y Finanzas, por los pagos por cuotas patronales al IMSS a cargo del presupuesto 
de la fiscalizada, lo cual impidió el proceso de fiscalización referente a que los registros de cuotas obreras y patronales estuvieran 
registrados y soportados documentalmente conforme a las cédulas de determinación de cuotas del Sistema Único de 
Autodeterminación del ejercicio 2016, además se omitió por parte de la fiscalizada realizar los registros contables en la cuenta de 
retenciones y contribuciones por pagar por las provisiones de las cuotas patronales por $14’032,607.96 (Catorce millones treinta y 
dos mil seiscientos siete pesos 96/100 M.N.), y por las retenciones obreras de IMSS por un importe de $ 2,401,816.05 (Dos 
millones cuatrocientos un mil ochocientos dieciséis pesos 05/100 M.N.), en el ejercicio 2016 por un importe total de $16,433,424.11 
(Dieciséis millones cuatrocientos treinta y tres mil cuatrocientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.), de acuerdo al importe reportado 
por el Departamento de Recursos Humanos del concentrado de percepciones y deducciones de nóminas así como las cargas 
patronales del ejercicio 2016. Situación que es contradictoria a los postulados básicos de Contabilidad Gubernamental de 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa 
 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada registrar contablemente las provisiones mensuales en el rubro de retenciones y 
contribuciones por pagar por concepto de cuota patronal y por las retenciones obreras de IMSS, registro que debe estar amparado 
con el soporte documental de las cédulas de determinación de cuotas del Sistema Único de Autodeterminación del ejercicio 2016, 
con el objetivo de facilitar el proceso de fiscalización de este rubro, que permita determinar si el importe retenido y enterado por 
cuotas obreras patronales son coincidente con las cédulas de determinación de cuotas del Sistema Único de Autodeterminación del 
ejercicio 2016,  debiendo la entidad fiscalizada contar con esta información, independientemente de que los  trabajadores de la 
fiscalizada están dados de alta con el registro Patronal de Gobierno del Estado de Querétaro, ya que para determinar los cargos 
que le hace la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a cuenta de su presupuesto a la 
fiscalizada por la carga patronal,  la que  tiene bien identificada la Secretaría de Planeación y Finanzas , por lo que al realizar el 
cargo se recomienda a la fiscalizada  solicitar que el cargo a su presupuesto por cuotas patronales al IMSS se acompañe con el 
soporte documental que son las cédulas de determinación de cuotas del Sistema Único de Autodeterminación, que deberá coincidir 
con el cargo que se le está haciendo por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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13.  Como resultado de la revisión a los Estados Financieros, a la fecha de la auditoría, se observó que no fueron aprobados los 
Estados Financieros del ejercicio 2015 así como la autorización de la publicación de los mismos, por parte de la H. Junta Directiva 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, previo informe del comisario y dictamen técnico de 
los auditores externos. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada someter para su aprobación por parte de la H. Junta Directiva del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, los Estados Financieros del ejercicio 2015 así como la publicación de los 
mismos, previo informe del comisario y dictamen técnico de los auditores externos. 

14. Como resultado de la revisión al rubro de Bienes Inmuebles, se observó que se tiene registrado contablemente en la cuenta de 
"Construcciones en inmuebles en comodato" un importe por $7,074,338.06 (Siete millones setenta y cuatro mil trescientos treinta y 
ocho pesos 06/100 M.N.), sin embargo, no se cuenta con dicho Contrato, integrando este importe registros contables que datan del 
ejercicio 2004 y ejercicios anteriores, cuentas de orden que no fueron presentadas en el Estado de Situación Financiera y en las 
notas a los estados financieros, situación que es contradictoria a los postulados básicos de contabil idad gubernamental de 
revelación suficiente e importancia relativa. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada depurar las cuentas de orden denominadas “construcciones en inmuebles en 
comodato" al 31 de diciembre de 2016; debido a que se tiene registrado contablemente en estas cuentas de orden un importe total 
de $7,074,338.06 (Siete millones setenta y cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos 06/100 M.N.), sin contar con contrato de 
comodato, integrando este importe registros contables que datan del ejercicio 2004 y ejercicios anteriores; presentar las cuenta de 
orden contables, en el Estado de Situación Financiera y las notas en los estados financieros del ejercicio cuando se tengan cuentas 
de orden contables en el ejercicio de que se trate, debido a que las cuentas de orden contables del ejercicio 2016, en mención,  no 
cumplieron con esto. 

15. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de la cuenta contable 513.9.0.0.1.005 denominada Impuesto Sobre Nóminas, 
se observó que la fiscalizada no solicitó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) correspondientes a los pagos 
mensuales por este concepto del ejercicio 2016, por un importe total de $2,219,822.17 (Dos millones doscientos diecinueve mil  
ochocientos veintidós pesos 17/100 M.N.). 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada solicitar el comprobante fiscal correspondiente al impuesto sobre nóminas de 
todos los meses del ejercicio fiscal en que se realicen los pagos. 

16. Como resultado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se observó que se pagaron Gastos Médicos Mayores a ocho 
servidores públicos por un importe total de $406,747.29 (Cuatrocientos seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 29/100 M.N.), lo 
cual representa una duplicidad en el otorgamiento de la prestación de seguridad social a los servidores públicos en mención, debido 
a que por estar afiliados al IMSS se pagaron cuotas, las cuales no se cuantificaron debido a la falta de información que tiene la 
fiscalizada respecto de las liquidaciones de cuotas de seguridad social pagadas por el Poder Ejecutivo a cuenta del presupuesto de 
la fiscalizada.  

Por  lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a lo señalado en el artículo Décimo Primero Transitorio inciso a) del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; en donde establece que; Los sujetos de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, privilegiarán el gasto social y aplicarán medidas de 
austeridad en las siguientes vertientes: a) Disminución de gastos de representación, telefonía celular, asesoría, gastos médicos 
mayores y personal de ayudantía y asistencia. 

17. Como resultado de la revisión efectuada a la relación de incapacidades otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social a 
los trabajadores del SEDIF, se conoció que la fiscalizada no realiza la recuperación de las incapacidades pagadas por el IMSS a 
Gobierno del Estado de Querétaro, ya que el registro patronal pertenece a éste, por lo que el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Querétaro, debió solicitarle a GEQ, el reintegro de las incapacidades pertenecientes a la fiscalizada, 
situación que no se realizó, toda vez que los trabajadores reciben su sueldo íntegro durante el periodo de la incapacidad; sin 
embargo, se detectaron incapacidades generadas durante el ejercicio fiscal 2016 por un importe total de $445,636.24 
(Cuatrocientos cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 24/100 M.N.), que no se reintegraron. Esta situación demuestra 
la falta de acciones oportunas para la recuperación inmediata de las incapacidades, generada también por la falta de control,  
políticas y procedimientos en sus manuales y normatividad interna, que garanticen la recuperación oportuna de las incapacidades. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las gestiones necesarias y oportunas para la recuperación inmediata de 
las incapacidades pagadas por el IMSS tramitadas por el Gobierno del Estado de Querétaro y que no fue solicitado por la 
fiscalizada el reintegro a Gobierno del Estado de Querétaro, por un importe de $445,636.24 (Cuatrocientos cuarenta y cinco mi l 
seiscientos treinta y seis pesos 24/100 M.N.), por concepto de las incapacidades de los servidores públicos que trabajaron para la 
fiscalizada y se incapacitaron en el ejercicio 2016, debido a que están dadas de alta con el Registro Patronal de Gobierno del 
Estado de Querétaro y pagada la seguridad social con cargo al presupuesto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
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18. Se recomienda a la fiscalizada que los actos que suscriba, sean firmados por las partes que intervienen en éstos, a efecto de 
que no se tengan como injustificadas las erogaciones que en cumplimiento de los acuerdos convenidos o contratados procedan; lo 
anterior debido a tener omitida la firma del contrato DGDJ/300/2016, por el que se gastó la cantidad de $20,676.76 (Veinte mi l 
seiscientos setenta y seis pesos 76/100 M.N) por la prestación del servicio contratado de Enlace Estatal del Centro Gerontológico 
Plan Vida en el Programa Estatal de Atención al Adulto Mayor adscrito a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social. 

19. Como resultado de la revisión al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, al 31 de diciembre de 2016, se detectaron las siguientes inconsistencias: 

a) Se aprobó por parte de la Junta Directiva en la primera sesión ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2016 en el acuerdo 
XIII/DIF/19/02/2016, la ampliación al presupuesto de ingresos de 2016, sin especificar en el Anexo 5 del acta en mención, las 
partidas de egresos en las que aplicaran los remanentes del ejercicio de 2015 por $11,347,705,12 (Once millones trescientos 
cuarenta y siete mil setecientos cinco pesos 12/100 M.N.), debido a que en el anexo en mención únicamente se identifica la fuente 
del ingreso. 

b) Se aprobó por parte de la Junta Directiva en la segunda sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo de 2016 en el acuerdo 
VII/DIF/20/05/2016, una ampliación al presupuesto de ingresos de los meses de enero y febrero de 2016, por un importe total de 
$13,132,551.28 (Trece millones ciento treinta y dos mil quinientos cincuenta y un pesos 28/100 M.N.) y reducciones por un importe 
de $24,607.00 (Veinticuatro mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N.), y la aplicación al presupuesto de egresos, sin especificar en 
el Anexo 1 del acta en mención, las partidas de egresos en las que aplicaran los remanentes del ejercicio de 2015 por 
$11,347,705.12 (Once millones trescientos cuarenta y siete mil setecientos cinco pesos 12/100 M.N.), debido a que en el anexo en 
mención en enero y febrero 2016 se integran ampliaciones de ingresos y egresos por $13,107,944.28 (Trece millones ciento siete 
mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 28/100 M.N.), sin que en el anexo se muestren las reducciones por $24,607.00 
(Veinticuatro mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N). 

c) Se hicieron transferencias presupuestales en el ejercicio 2016 por un importe de $121,764,375.88 (Ciento veintiún millones 
setecientos sesenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco pesos 88/100 M.N.), sin especificar en el cuerpo de las actas el  importe 
de las transferencias indicando de que Capítulo del gasto se transfieren recursos a los diferentes Capítulos del Gasto por un monto 
de $32,186,735.63 (Treinta y dos millones ciento ochenta y seis mil setecientos treinta y cinco pesos 63/100 M.N.), y omitió indicar 
en el cuerpo del acuerdo el monto de los adelantos recibidos y en que capítulos de gastos se iban a utilizar por un importe de 
$89,577,640.25 (Ochenta y nueve millones quinientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta pesos 25/100 M.N.). 

d) Presentó desequilibrio presupuestal en el ejercicio 2016 en las ampliaciones autorizadas por $79,461,047.46 (Setenta y nueve 
millones cuatrocientos sesenta y un mil cuarenta y siete pesos 46/100 M.N.), contra las ampliaciones en el gasto por un importe de 
$74,755,007.23 (Setenta y cuatro millones setecientos cincuenta y cinco mil siete pesos 23/100 M.N.), omitiendo especificar en qué 
partidas de gastos se aplicaría un monto de $4,706,040.23 (Cuatro millones setecientos seis mil cuarenta pesos 23/100 M.N.). 

e) Presentó un desequilibrio presupuestal en el ejercicio 2016, en las reducciones debido a que presenta reducciones en ingresos 
en el ejercicio 2016 por $31,775,758.77 (Treinta y un millones setecientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 
77/100 M.N.), y en el gasto solo disminuye $27,069,718.54 (Veintisiete millones sesenta y nueve mil setecientos dieciocho pesos 
54/100 M.N.), presentando un desequilibrio presupuestal en las reducciones por $4,706,040.23 (Cuatro millones setecientos seis 
mil cuarenta pesos 23/100 M.N.). 

f) La entidad fiscalizada presento transferencias por adelanto de ingresos por $89,270,655.25 (Ochenta y nueve millones doscientos 
setenta mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.), en el ejercicio 2016, presentando una aplicación en el gasto por 
adelanto por un importe de $89,577,640.25 (Ochenta y nueve millones quinientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta pesos 
25/100 M.N.), lo que presenta un desequilibrio presupuestal por un importe de $306,985.00 (Trescientos seis mil novecientos 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada someter las ampliaciones, reducciones, transferencias presupuestales entre 
capítulos de gastos y adelantos a la autorización de la Junta Directiva con equilibrio presupuestal, en cada uno de estos conceptos 
del ejercicio 2016, así como presentar equilibrio presupuestal en el presupuesto mensual calendarizado de enero a diciembre de 
cada ejercicio fiscal, además de especificar en el acuerdo en  que gastos se van a ejercer los remanentes del ejercicio anterior, 
además de dejar especificado en el cuerpo del acuerdo los montos de las transferencias entre capítulos de gastos y los importes 
que se van a transferir de un capítulo a otro, así como especificar los montos que se reciben como adelantos y en que conceptos 
del gasto se van a emplear cuidando el equilibrio presupuestal, además de verificar que los anexos que soporten las autorizaciones 
sean coincidentes con los montos que se están autorizando, debido a que los meses de enero y febrero de 2016 que se presentan 
como soporte a la autorización del presupuesto de los meses de enero y febrero de 2016 omitió presentar las reducciones 
autorizadas por un importe de $24,607.00 (Veinticuatro mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N.); lo antes expuesto con la finalidad 
de que los integrantes de la Junta Directiva cuenten con datos transparentes y congruentes entre sí, que les permita autorizar 
modificaciones al presupuesto, que guarden un equilibrio presupuestal, que sean indicados los montos por capítulos de gastos 
entre los que se hacen las transferencias presupuestales y que estas transferencias entre capítulos de gastos queden asentados en 
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los acuerdos aprobados y que los anexos que amparan estas aprobaciones al presupuesto de Ingresos y Egresos sean 
coincidentes en monto y en conceptos de Ingresos y por capítulo de Gastos. 

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de 
multa. 

VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales  63  y  64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 

En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 

De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 

De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados, o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 

VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II y 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  

VIII. CONCLUSION 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se encuentra 
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DELTRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO (TCA). 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada  Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro (TCA); respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los 
artículos 1, 3, 46 primer y segundo  párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Querétaro. 
 

En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la 
Entidad fiscalizada y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la 
Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 

Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 

Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de audi toría 
considerados en la Planeación. 
 

Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada.  
 

Es por lo anterior que se INFORMA:  
 

II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 

a) Presupuesto asignado 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $23,014,214.00 (Veintitrés millones 
catorce mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, La Sombra de Arteaga.  
 

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos aprobado para el mismo ejercicio, por transferencias, asignaciones subsidio y otras ayudas por 
$23,014,214.00 (Veintitrés millones catorce mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.).  
 

b) Ingresos 
Estos decrecieron en un 1.71 % en relación a los ingresos proyectados a  recibir en el ejercicio 2015, cabe señalar que la 
fiscalizada únicamente recibió Subsidio Estatal.  
 

c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 

c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$905,977.00 (Novecientos cinco mil novecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.),  debido al aumento en los rubros de efectivo y 
equivalentes y bienes muebles. El Pasivo Total registró un aumento de $690,113.00 (Seiscientos noventa mil ciento trece pesos 
00/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento por adeudo en el rubro de cuentas por pagar a corto plazo; la diferencia entre 
ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $215,864.00 (Doscientos quince 
mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.). 
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Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $24,592,009.00 (Veint icuatro millones quinientos 
noventa y dos mil nueve pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Participaciones, Aportaciones, Transferencias, en 
cantidad de $24,592,031.00 (Veinticuatro millones quinientos noventa y dos mil treinta y un pesos 00/100 M.N.), que corresponden 
al 100.00%; así como Ingresos Financieros, en cantidad de menos $22.00 (Veintidós pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 
0.00%. 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos por $24,376,162.00 (Veinticuatro millones trescientos setenta y seis mil ciento 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de $20,394,515.00 (Veinte 
millones trescientos noventa y cuatro mil quinientos quince pesos 00/100 M.N.), que corresponde al  83.67%; Servicios Generales 
en cantidad de $2,106,724.00 (Dos millones ciento seis mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 8.64%;  
Materiales y Suministros en cantidad de $524,056.00 (Quinientos veinticuatro mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que 
corresponden al 2.15%; Transferencias, Asignaciones en cantidad de $1,350,867.00 (Un millón trescientos cincuenta mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 5.54%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$25,844,845.00 (Veinticinco millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron $24,677,933.00 (Veinticuatro millones seiscientos setenta y siete mil novecientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.), arrojando un saldo de $1,166,912.00 (Un millón ciento sesenta y seis mil novecientos doce pesos 00/100 
M.N.), que corresponde al saldo de fondos fijos, bancos e inversiones que aparecen en su Estado de Situación Financiera.  
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio TCA/031/2017, emitido por el Titular de la entidad fiscalizada, se presentó al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1164, emitida el 09 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior de la cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4509, emitido el 30 de agosto de 2017  por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada el 04 de septiembre de 2017, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establec ido en 
Ley, mismo que concluyó en fecha 25 de septiembre de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 25 de septiembre de 2017, presentó el oficio TJAQ/PRESIDENCIA/0015/2017, acompañado de 
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV.  Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación.  
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada dió cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de Observaciones 
que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la propia Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro hubiere dado a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis de la 
documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento.  
 
De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 
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a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Magistrado Propietario, Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, fracción XIX, 3, 8 fracciones II y VII y 54 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción XXI, 38, 40 fracciones IV, VIII, XXIII y XXV, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro y 23 fracciones I y XVII, del Reglamento Interior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, Objetivo y Funciones 2 y 21 del Magistrado Propietario, Objetivo y Funciones 
marcadas con los números 8, 19 y 28 del Oficial Mayor, establecidos en el Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido afianzar y/o garantizar los caudales públicos de la 
fiscalizada, mediante fianza de fidelidad de los funcionarios responsables de los fondos fijos y cuentas bancarias de 
inversiones. 
 
2. Incumplimiento por parte del Magistrado Propietario de la sala Unitaria, del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 42, 44, 46 fracción II 
Inciso b), 47, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental de Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Registro e Integración Presupuestaria, así como inciso b) del 
apartado III del capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 3, 8 fracción III, 88, 90, 91 y 101 fracción III de la Ley para e l Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 11 fracción XXII, 40 fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 21 y 22 correspondiente al Magistrado 
Propietario y Funciones número 10 y 15 correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber 
omitido acreditar  la aprobación del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2016 del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro, detallando su puntual distribución conforme a las partidas presupuestales 
establecidas al efecto. 
 
3. Incumplimiento por parte del Magistrado Propietario de la Sala Unitaria, del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 42, 44, 46 fracción II 
Inciso b) último párrafo, 47, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental de Registro e Integración Presupuestaria, contenido en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 3, 8 
fracción VII, 9, 38 y 101 fracción III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3, 11 fracciones 
XXI y XXII, 40 fracciones VIII, XI, XXII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro; Funciones marcadas con los números 21 y 22 correspondiente al Magistrado Propietario Funciones marcadas con los 
números 10 y 15 correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido acreditar la 
aprobación de la ampliación presupuestal derivada de recursos adicionales percibidos en importe de $1,577,817.00 (Un 
millón quinientos setenta y siete mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), así como su puntual distribución en 
partidas presupuestales; reflejar en los Estados Presupuestarios contenidos en la Cuenta Pública (Estado Analítico de 
Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos), la ampliación presupuestal referida. 
 
4. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 3, 8 fracciones IV y VII, 11, 12 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 3, 40 fracciones VIII, XXII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro; 1 y 23 fracción IV del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 
Funciones marcadas con los números 8 y 26 correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber 
omitido formular, instrumentar y evaluar el Programa Operativo Anual para el ejercicio 2016. 
 
5. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 3 y 8 fracciones V y VI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
70 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 38 y 40 fracciones I, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 correspondiente a 
Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido incluir en la base para la 
determinación del Impuesto Sobre Nóminas un total anual de $1,069,946.99 (Un millón sesenta y nueve mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 99/100 M.N.), por concepto de pagos efectuados de sueldos y salarios y por honorarios asimilados a 
salarios; como consecuencia omitió el cumplimiento del pago de impuesto sobre nómina en cantidad de $21,045.14 
(Veintiún mil cuarenta y cinco pesos 14/100 M.N), durante el ejercicio de 2016. 
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6. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 42, 84 y 85 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II, V y VI y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 38 y 40 fracciones VIII, IX, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137, 161 y 162 del Reglamento Interior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 
correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido realizar el 
entero correspondiente; o en su caso,  registrar correcta y oportunamente el importe de impuestos por pagar al 31 de 
diciembre de 2016, toda vez que se reflejó un exceso en cantidad de $144,020.54 (Ciento cuarenta y cuatro mil veinte pesos 
54/100 M.N.), en los rubros de ISR Honorarios e ISR Sueldos respectivamente. 
 
7. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 34, 42, 84 y 85 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II, V y VI y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 38 y 40 fracciones I, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137, 161 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 correspondiente a 
Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido registrar correctamente en las cuentas contables las 
provisiones conforme el Plan de Cuentas emitido por el CONAC; 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo (Cuotas de Seguridad Social) y 2.1.7.1, Demandas y Juicios a Corto Plazo (Demanda Laboral) por un importe total de 
$428,817.95 (Cuatrocientos veintiocho mil ochocientos diecisiete pesos 95/100 M.N.). 

8. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracción XV, XVIII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 19, 34, 35, 36, 38, 40, 44, 67 segundo párrafo, 84 y 85 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia 
Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Devengo Contable, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II, III y VII, 54, 57, 88, 89, 90, 91, 94, 101 fracción I, 102 y 104 de la Ley Para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 19, 20 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; 4 fracciones II y IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 11 fracciones I, XXI y XLI, 
40 fracciones IV, VI, VIII, IX, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 
23 fracciones I y XVII, 137, 161 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro; Funciones marcadas con los números 6, 8, 9, 17 y 29 correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 
10 de abril de 2015; en virtud de haber presentado en los rubros de materiales y suministros, servicios generales, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, las siguientes omisiones: 

a) Formalizar erogaciones por un importe total de $308,688.31 (Trescientos ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 31/100 
M.N.), por las adquisiciones de renta de copiadora, subestación eléctrica, capacitación especializada y adquisición de 5 
computadoras laptops; que carecen de contratos, en los cuales se estipulen los compromisos y condiciones de la operación, así 
como las circunstancias de tiempo y lugar. 

b) Expedir cheques a favor del beneficiario por un total de $38,049.29 (Treinta y ocho mil cuarenta y nueve pesos 29/100 M.N.), ya 
que se expidieron cheques a nombre de personal de la entidad, para pago de servicios de: luz, agua y jardinería, en lo que se 
denota una práctica indebida. 

c) Realizar registros contables del gasto y la afectación al banco, conforme la fecha de su realización; ya que la fiscalizada realizó 
una póliza de manera mensual por todos los registros efectuados. 

d) Integrar un Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios aplicable al ejercicio fiscal 2016. 
 
9. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 33, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 29 A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II y III, 58, 88, 89, 90, 100 y 101 
fracciones I y V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracción XI de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137, 161 y 162 del Reglamento Interior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 8, 9 y 29 
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correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido contar con 
comprobantes a nombre del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, respecto de gastos en 
cantidad de $71,348.68 (Setenta y un mil trescientos cuarenta y ocho pesos 68/100 M.N.), con comprobantes expedidos 
con el nombre y Registro Federal de Contribuyentes que corresponde al Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
10. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7,17, 33, 42, 44, 84 y 85 fracciones I, II, III y IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
29 A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2 fracción XIX, 3, 8 fracciones II y III, 58, 88, 89, 90, 100, 101 fracciones II inciso a), y 
IV; y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracción XI de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137, 161 y 162 del Reglamento Interior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 8, 9 y 29 
correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber registrado y 
erogado  indebidamente el pago del consumo de energía eléctrica del mes de enero a marzo 2016, en forma duplicada en 
las pólizas números: D00034 y E00004, de fechas 31 de marzo y 30 de abril de 2016 respectivamente; dicho importe no fue 
reintegrado a la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016. 
 
11. Incumplimiento por parte Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 33, 42, 84 y 85 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación; 1, 2 fracción X, 8 fracción II, 100 y 101 fracción III, de la Ley Para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracción XXI, 38 y 40 fracciones IV, VIII, XXII, XXIII y XXV, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 161 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro y Objetivo y Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 del 
Magistrado Propietario y del Oficial Mayor, establecidos en el Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber 
omitido expedir recibo oficial con requisitos fiscales, por un importe de $820,211.90 (Ochocientos veinte mil doscientos 
once pesos 90/100 M.N.), por la ministración de recursos del Subsidio Estatal para pago de ISR de diciembre 2015, así 
mismo omitió afectar la cuenta de resultados de ejercicios anteriores, ya que corresponde a un ingreso del ejercicio fiscal 
2015. 
 
12. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 3, 7, 9, fracción I; 17, 19, 22, 23, 24, 33, 34, 44, 46, 53, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Plan de Cuentas y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Devengo Contable, Valuación y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de enero de 
2011; 1, 3, 8 fracciones III y VII, 88, 89, 90 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de 
Querétaro; 11 fracciones I, XXI y XLI, 40 fracciones IV, VIII, IX, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII del Reglamento Interior del Tribunal de los Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 7, 8 y 9 correspondiente a Oficialía Mayor, del 
Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro y apartado 6 del Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación y Acuerdo No. CACQR0/05/02/2013, establecido en Acta número CARO/02/2013 de la segunda reunión ordinaria 
del Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro del 26 de junio de 2013 y Función número 9 correspondiente a 
Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber omitido reconocer altas en el inventario de 
bienes muebles la cantidad de $162,704.03 (Ciento sesenta y dos mil setecientos cuatro pesos 03/100 M.N.), haber omitido 
reconocer contablemente bajas de bienes muebles por $359,052.16 (Trescientos cincuenta y nueve mil cincuenta y dos 
pesos 16/100 M.N.), y  realizar el cálculo y registro de la depreciación de sus activos no circulantes. 
 
13. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 17, 22, 33, 44, 45, 49, 52, 53, 54, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91, 92 y 101 fracciones I y III de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro; 38 y 40 fracciones I, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137,161 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro; Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 correspondiente a 
Oficialía Mayor, del Manual de Organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro el 10 de abril de 2015; en virtud de haber revelado en el Estado de Situación Financiera comparativo del 
ejercicio fiscal 2016, con el ejercicio fiscal 2015, un importe de $3,920,858.00 (Tres millones novecientos veinte mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), en el activo, pasivo y hacienda pública que difiere de las remitidas en su 
respectiva cuenta pública del ejercicio fiscal 2015. 
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14. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a 
lo dispuesto en los artículos: 1, 2 fracciones XVII y XIX y 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios publicada el 27 de abril del 2016 en el Diario Oficial de la Federación; Punto 2: Ámbito de Aplicación de los Criterios para 
la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; 
1, 2, 7, 17, 22, 33, 44, 45, 49, 52, 53, 54, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, contenidos en el  
Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91, 92 y 101 fracciones I y III de la Ley para  el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Querétaro; 38 y 40 fracciones I, XXIII y XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro; 23 fracciones I y XVII, 137,161 y 162 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Querétaro; Funciones marcadas con los números 1, 8, 9, 11 y 29 correspondiente a Oficialía Mayor, del Manual de Organización 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el 
10 de abril de 2015; en virtud de haber presentado las siguientes omisiones respecto los formatos que integran la Cuenta 
Pública de la entidad fiscalizada, correspondiente al ejercicio fiscal 2016: 

a) Remitir los siguientes Formatos: Apartado 2 de Estados e Informes Presupuestarios: 7: Flujo de fondos que resuma todas las 
operaciones de la información presupuestaria de ingresos y egresos; 9: Programas y proyectos de inversión;10: Indicadores de 
resultados; 11: Esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes públicos; Apartado 6 de Anexos: II: Copia de las actas 
del Órgano de Gobierno; V: Relación de cuotas de ingresos propios vigentes para el periodo actual; IX: Copia de la conciliación de 
recursos con el poder ejecutivo del estado; X: Clasificador por objeto del gasto; XI: Catálogo de cuentas; XII: Tabulador de sueldos 
y salarios autorizados; XIII: Balanza de comprobación. 

b) Revelar en los siguientes formatos la leyenda “Nada que Manifestar”: A.7: Padrón inmobiliario; A.8: Relación de bienes 
inmuebles que componen su patrimonio; A.11: Información del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros; I: Reporte de 
aplicación de recursos por programas federales; IV: Relación de contratos de adquisiciones y prestación de servicios; V: Relación 
de contratos adjudicados; VI: Relación de apoyos por concepto de subsidios y donativos. 

c) Revelar información correcta en el Formato A.9 Relación de bienes muebles que componen su patrimonio, ya que existe una 
diferencia entre el citado formato y el Estado de Situación Financiera por $37,420.73 (Treinta y siete mil cuatros veinte pesos 
73/100 M.N.). 

d) Revelar información en los momentos presupuestales de aprobado y/o estimado, conforme la asignación en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, en los siguientes formatos: Apartado 2: Estados e Informes  
Presupuestario: 1: Estado analítico de ingresos: por fuente de financiamiento y concepto; 2: Estado analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos: Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto); 3: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de 
egresos: Clasificación económica (por tipo de gasto); 4: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: Clasificación 
Administrativa; 5 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos : Clasificación funcional (finalidad y función); Apartado 5 
Información Financiera conforme la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 4: Balance 
presupuestario; 5: Estado analítico de ingresos detallado; 6a, 6b, 6c y 6d: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 
detallado (clasificación por objeto del gasto, clasificación administrativa, clasificación funcional y clasificación de servicios 
personales por categoría), respectivamente. 

e) Revelar cifras en las Notas al Estado de Situación Financiera por $3,882,966.00 (Tres millones ochocientos ochenta y dos mil 
novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.); y el rubro de Bienes Muebles y Pasivo a corto plazo por $4,553.00 (Cuatro mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

f) Revelar información correcta en las Notas al Estado de Situación financiera; Activos Intangibles, ya que existe una diferencia 
entre las Notas y el Estado de situación Financiera por $2,792.74 (Dos mil setecientos noventa y dos pesos 74/100 M.N.). 

g) Revelar en las Notas al Estado de Actividades el rubro de Ingresos y Otros Beneficios. 

h) Revelar en las Notas al Estado de Flujo de Efectivo, la información correspondiente conforme el Estado de Flujo de Efectivo. 

i) Revelar en las Notas de Gestión Administrativa la información correspondiente conforme el objeto de las mismas.  
 
b.2) Recomendaciones 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. La entidad fiscalizada remitió su Cuenta Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, mediante el oficio número 
TCA/031/2017, el pasado 28 de febrero de 2017. De lo anterior se denota que la fiscalizada no remitió en la misma la guía de 
cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera, a que refiere el anexo 4 inciso b de los CRITERIOS para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016. 

Adicional a lo anterior la guía en comento no fue publicada en la página oficial de internet de la entidad fiscalizada, o en su caso de 
la entidad federativa, conforme lo estipulan los criterios en comento en el punto 9 del apartado de publicación y entrega de 
información. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada atender en tiempo y forma con las disposiciones que estipulan los CRITERIOS 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2016, en remitir en cuenta pública y publicar en internet las Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera. 

3. Como resultado de la revisión a la Declaración provisional o Definitiva de Impuestos Federales, correspondiente al mes de 
agosto de 2016, la entidad fiscalizada presentó una declaración complementaria en la cual reveló un saldo a favor del Impuesto 
Sobre la Renta de Retenciones por Salarios en cantidad de $88,304.00 (Ochenta y ocho mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), 
derivado de un pago en exceso que realizó en la declaración normal del citado mes. Dicho saldo a favor fue aplicado al mes de 
septiembre de 2016, como un pago de lo indebido; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada en lo subsecuente realizar una 
exhaustiva supervisión en la presentación de las contribuciones federales, con la finalidad de evitar pagos en exceso y dañar la 
hacienda pública. 

4. Como resultado de la revisión a las pólizas de registros contables de la fiscalizada se detectó que de manera general éstas 
carecen de la firma de elaboró, supervisó y autorizó al 31 de diciembre de 2016; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada 
como medida de control interno y con la finalidad de tener la certeza de la realización de los registros contables, así como el 
responsable del mismo, recabar de manera general las firmas antes mencionadas y así realizar la supervisión de las mismas. 

5. Como resultado de la revisión a la cuenta número 1-1-1-1, denominada fondo fijo, se encontró que la fiscalizada: 

a) No tiene implementadas políticas y medidas de control interno para el manejo del fondo fijo. 
b) No realiza arqueos periódicos sorpresivos al fondo fijo. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada implementar políticas y medidas de control interno, a fin de llevar a cabo un 
control adecuado y manejo transparente del fondo fijo, el cual incluya arqueos sorpresivos de fondos fijos entre otros. 

6. Como resultado de la revisión al Presupuesto de Egresos del ejercicio 2016 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro, se conoció que la fiscalizada no cuenta con políticas o disposiciones normativas internas debidamente 
aprobadas, que regulen lo relativo a los procedimientos de gestión y aprobación de modificaciones presupuestales (transferencias, 
ampliaciones, reducciones y recalendarizaciones); por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada elabore los dispositivos 
reglamentarios correspondientes para dar certeza y transparencia al manejo presupuestal de la fiscalizada. 

7. Como resultado de la revisión a la relación de los cheques depositados por conclusión de demandas interpuestas ante los 
juzgados de la entidad fiscalizada, se detectó que en los tres juzgados no se cuenta con un control en el cual relacionen el número 
de expediente, beneficiario, número de cheque, así como la persona física o moral que lo deja en depósito para ser resguardado, 
hasta en tanto no sea retirado por el beneficiario. 

Así mismo se observó que un importe de $2,592,010.98 (Dos millones quinientos noventa y dos mil diez pesos 98/100 M.N.), 
correspondiente a los juzgados primero y segundo no se encuentran registrados en cuentas de orden contables conforme el plan de 
cuentas del CONAC, en el cual estipula lo siguiente: número de cuenta de orden contable: “7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: 
Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados 
del ente público, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas 
condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.”  

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada registrar contablemente en cuentas de orden un importe de $2,592,010.98 (Dos 
millones quinientos noventa y dos mil diez pesos 98/100 M.N.), por los cheques recibidos por la fiscalizada, así como implementar 
un control interno que incluya el número de expediente, beneficiario, número de cheque, etc., con la finalidad de salvaguardar los 
recursos y evitar un posible un daño patrimonial a la propia entidad. 



Pág. 6506 PERIÓDICO OFICIAL 15 de febrero de 2018 

8. Como resultado de la revisión a la cuenta número 2117-1-01 DENOMINADA “ISR Arrendamiento”, se observó que la fiscalizada 
omitió registrar contablemente la retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por $66,086.73 (Sesenta y seis mil ochenta y seis 
pesos 73/100 M.N.), por concepto de arrendamiento pagado a la cuenta de gastos de arrendamiento, lo que origino que la cuenta 
de pasivo revelara un saldo contrario a su naturaleza. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las modificaciones necesarias con la finalidad de corregir el saldo de 
naturaleza contraria en la cuenta de retenciones por arrendamiento, y contribuir con una adecuada revelación en las cifras 
financieras de la entidad. 

9. Como resultado de la revisión a la información registrada de pagos de contribuciones federales y estatales del ejercicio f iscal 
2016, se observó que la fiscalizada efectuó pagos por un total de $5,783.00 (Cinco mil setecientos ochenta y tres pesos 00/100 
M.N.),por concepto de actualización y recargos en los rubros de ISR sueldos y salarios, sueldos asimilados a salarios, servicios 
profesionales, arrendamiento e Impuesto Sobre Nómina, situación que  denota en una falta de control en el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a las disposiciones fiscales en la materia particularmente las señaladas 
en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, lo anterior con la finalidad de evitar un daño a la hacienda pública por el pago de 
actualizaciones y recargos. 

10. Como resultado de la revisión a las obligaciones fiscales a que está obligada la fiscalizada se detectaron las siguientes 
omisiones: No presentó las Declaraciones informativas de operaciones con terceros, mensuales del ejercicio fiscal 2016 y la 
Declaración informativa múltiple correspondiente al ejercicio fiscal 2015, ya que se presentó hasta el 12 de abril de 2016, siendo la 
obligación de presentarla en febrero de 2016. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción II y último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V y 99 fracción VII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; lo anterior con la finalidad de 
evitar ser sancionada por la autoridad competente. 

11. Como resultado de la revisión a la cuenta contable número 21160 denominada “Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo”, se observó que la fiscalizada reveló un saldo al 31 de diciembre de 2016 en cantidad de 
$620,032.03 (Seiscientos veinte mil treinta y dos pesos 03/100 M.N.), por concepto de fianzas que se depositan por actos 
administrativos, mientras que el reporte denominado “Control de Fianzas”, reporto un saldo de $634,598.56 (Seiscientos treinta y 
cuatro mil quinientos noventa y ocho pesos 56/100 M.N.), arrojando una diferencia de $14,566.53 (Catorce mil quinientos sesenta y 
seis pesos 53/100 M.N.). Situación en la que se aprecia en una falta de presentación de información financiera veraz, clara y 
oportuna. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada implementar un sistema de conciliación contable entre el departamento de 
contabilidad, contra el departamento que emite el reporte denominado “Control de Fianzas”, lo anterior con la finalidad de 
establecer un control de los movimientos registrados contablemente contra el propio soporte documental, y así evitar posibles 
diferencias. 

12. Como resultado de la revisión efectuada a la cuenta de gastos 5121-2111 denominada: materiales, útiles y equipos menores de 
oficina se observó que la fiscalizada registró un importe de $13,182.24 (Trece mil ciento ochenta y dos pesos 24/100 M.N.), por la 
adquisición de tres escritorios, los cuales fueron registrados indebidamente en dicha  cuenta de gastos; debiendo haberlos 
registrado en la cuenta de activos no circulantes cuenta 1.2.4.0 Bienes Muebles, conforme al Plan de Cuentas emitido por el 
CONAC. 

Por lo que se recomienda a la entidad realizar las modificaciones correspondientes en su Sistema de Contabilidad Gubernamental, 
lo anterior con la finalidad de que en lo subsecuente se apeguen al plan de cuentas emitido por el CONAC, y omitir posibles 
registros indebidos. 

13. Como resultado de la revisión efectuada al cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de la fiscalizada, en su rol de 
organismo constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se detectó que la entidad, no gestionó su 
inscripción patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que sus trabajadores se encuentran inscritos en el IMSS, bajo 
el registro patronal del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, tramitar su Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social e 
inscribir a sus trabajadores bajo su propio registro patronal, en su calidad de organismo constitucional autónomo.  
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V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y derivado de la muestra seleccionada para su 
fiscalización superior, se determinó que la entidad fiscalizada, no presenta observaciones susceptibles de imposición de multa. 
 
VI. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

 
VIII. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro (TCA), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y 
a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el 
cuerpo del presente.  

ATENTAMENTE. 

 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 
AERONÁUTICA EN QUERÉTARO (UNAQ) 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada  Universidad Aeronáutica 
en Querétaro (UNAQ); respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II  sexto 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo  
párrafos, 47, y 48, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En éste sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Universidad Aeronáut ica en 
Querétaro, se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de cada 
uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra 
integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  b) la razonabilidad de la situación financiera que 
guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si  el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en  base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación. 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría,  las normas internacionales de auditoría; se verificó el 
cumplimiento  tanto de los postulados básicos de  contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y 
esquema operativo en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada.  
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $198,933,912.07 (Ciento noventa y 
ocho millones novecientos treinta y tres mil novecientos doce pesos 07/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga.  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por un importe de $40,663,654.07 (Cuarenta millones seiscientos sesenta y tres mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos 07/100 M.N.); a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos aprobado para el 
mismo ejercicio, transferencias al sector educativo, por un importe de $65,712,146.00 (Sesenta y cinco millones setecientos doce 
mil ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.); así como por recurso estatal asignado por $92,558,112.00 (Noventa y dos millones 
quinientos cincuenta y ocho mil ciento doce pesos 00/100 M.N.).   
 
b) Ingresos 
Estos crecieron en un 18.68 % en relación a los ingresos proyectados a  recibir en el ejercicio 2015.  
 
Cabe señalar que los ingresos por aportaciones federales, estatales, e ingresos propios aumentaron respecto al ejercicio anterior 
en un 6.34%,40.68% y 1.55% respectivamente, principalmente debido al incremento en la aportación estatal.  
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
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En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2016 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$21,093,683.96 (Veintiún millones noventa y tres mil seiscientos ochenta y tres pesos 96/100),  debido al aumento en los rubros de 
bienes muebles e inmuebles. El Pasivo Total registró un aumento de $368,211.73 (Trescientos sesenta y ocho mil doscientos once 
pesos 73/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento por adeudo en el rubro de cuentas por pasivo diferido; la diferencia entre 
ambos conceptos generó como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $20,725,472.23 (Veinte millones 
setecientos veinticinco mil cuatrocientos setenta y dos pesos 23/100 M.N.). 
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $198,933,912.07 (Ciento noventa y ocho millones 
novecientos treinta y tres mil novecientos doce pesos 07/100 M.N.), los cuales están conformados por: Productos de Tipo Corriente 
en cantidad de $729,911.96 (Setecientos veintinueve mil novecientos once pesos 96/100 M.N.), que corresponden al 0.37%; 
Ingresos por venta de bienes y servicios en cantidad de $39,933,742.11 (Treinta y nueve millones novecientos treinta y tres mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 11/100 M.N.), que corresponden al 20.07%; así como Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, en cantidad de $158,270,258.00 (Ciento cincuenta y ocho millones doscientos setenta mil doscientos cincuenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 79.56%.  
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos por $176,323,392.18 (Ciento sesenta y seis millones trescientos veintitrés mil 
trescientos noventa y dos pesos 18/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$85,657,818.16 (Ochenta y cinco millones seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos dieciocho pesos 16/100 M.N.), que 
corresponde al  48.58%; Servicios Generales en cantidad de $62,996,799.48 (Sesenta y dos millones novecientos noventa y seis 
mil setecientos noventa y nueve pesos 48/100 M.N.), que corresponde al 35.73%;  Materiales y Suministros en cantidad de 
$6,713,140.08 (Seis millones setecientos trece mil ciento cuarenta pesos 08/100 M.N.), que corresponden al 3.81%; Transferencias, 
Asignaciones en cantidad de $2,784,182.10 (Dos millones setecientos ochenta y cuatro mil ciento ochenta y dos pesos 10/100 
M.N.), que corresponden al 1.58%; Estimaciones, Depreciaciones en cantidad de $18,171,452.36 (Dieciocho millones ciento 
setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.), que corresponden al 10.31%. 
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$245,142,275.40 (Doscientos cuarenta y cinco millones ciento cuarenta y dos mil doscientos setenta y cinco pesos 40/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $226,001,694.24 (Doscientos veintiséis millones un mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 24/100 M.N.), arrojando un saldo de $19,140,581.16 (Diecinueve millones ciento cuarenta mil quinientos ochenta y un pesos 
16/100 M.N.), que corresponde al saldo de fondos fijos, bancos e inversiones que aparecen en su Estado de Situación Financiera.  
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscal ización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio REC.UNAQ/037/2017, emitido por el Titular y el Secretario de Administración y Finanzas de la entidad 
fiscalizada, se presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2016, periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 
28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1160, emitida el 07 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició el proceso de fiscalizac ión 
superior de la cuenta pública que se refiere. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4466, emitido el 10 de julio de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 07 de agosto de 2017.  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 31 de julio de 2017, presentó el oficio REC.UNAQ/194/2017, acompañado de información con el que 
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.  
 
IV.  Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como, la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación.  
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Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada dió cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de Observaciones 
que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la propia Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro hubiere dado a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis de la 
documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV, 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII  del mismo ordenamiento.  

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identificar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 7, 9 fracción I, 27, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; 1, 8 fracciones II y VII, y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 11, 55 fracciones 
V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 13 fracciones II, y XVIII del Decreto por el 
que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Universidad 
Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga"; 10 fracción III, 11, 12 fracciones II, III, VII y X, 15 fracciones I y IX del Reglamento Interior de la Universidad 
Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido publicar a través de su portal de internet, así como  inscribir 
en el Registro Público de Entidades Paraestatales el inventario actualizado de sus bienes muebles al 31 de diciembre de 
2016. 
 
2. Incumplimiento por parte del Rector, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 2, 16, 17, 18, 19 fracción V, 33, 44, 52 y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2 
fracción VI, 3, 8 fracciones II y VII, 44, 101 fracción III y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 54 fracción II y 55 fracciones I, V, IX, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 13 fracciones II y XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Artículo 
Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 8 fracción XIII, 11, 12 fracciones II, III y VII y 15 fracciones I 
y VII del Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental denominados: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 
2011; en virtud de haber omitido aprobar por parte del Consejo Directivo de la UNAQ modificaciones presupuestales por la 
cantidad de $39,439,936.00 (Treinta y nueve millones cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), como una ampliación al presupuesto de ingresos y egresos modificado al cierre del ejercicio fiscal 2016, 
generando que los importes de las ampliaciones presupuestales carecieran de las autorizaciones necesarias para su 
erogación. 
 
3. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 23 fracción I, 55 fracciones I, V, IX, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1, 13 fracciones I, II, XII y XVIII y 14 penúltimo párrafo del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional 
Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 
de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 8 fracción XIII, 11, 12  
fracciones II, III y VII y 15 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro y Cláusula 
Segunda del contrato número UNAQ.16.A171; en virtud de haber omitido entregar el anticipo al proveedor por un importe de 
$384,650.02 (Trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta pesos 02/100 M.N.), en la fecha estipulada en la 
cláusula segunda del contrato número UNAQ.16.A171, es decir el 02 de diciembre de 2016, ya que este fue entregado de 
manera extemporáneo, el cual fue hasta el 23 de diciembre de 2016. 
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4. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala a lo 
dispuesto en los artículos: 1o.-A, 1o.-B, 2o.-A y 3 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 1, 79 fracción XXIII y 86 párrafo Quinto 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 32 del Código Fiscal de la Federación; 1, 7, 17,19, fracciones I y VI, 33, 36, 42, 44, 84 y 85 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 3, 8 fracciones II, VI y VII, 101 fracción III y 102 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 1, 13 fracciones I, II, XII y XVIII y 14 penúltimo párrafo del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional 
Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 
de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 1 y 12 fracciones II, III, VII 
y X del Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber realizado pagos de 
impuestos superiores a los registrados en su contabilidad por un importe de $185,245.00 (Ciento ochenta y cinco mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), en los rubros Impuesto al Valor Agregado (IVA), e Impuesto Sobre la 
Renta (ISR). 
 
5. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 3 y 102 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 23 fracciones I y 
II y 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 4 fracciones II y IV de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 11 y 13 fracciones II, X y XVIII del Decreto por el que se crea la 
Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro 
publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 6, 8 
fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III, IV y VII del Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con el Contrato, en el cual se estipulen los compromisos y condiciones de la operación, así 
como las circunstancias de tiempo y lugar; derivado del  ingreso, incluso, que importó la cantidad total de $2,339,801.22 
(Dos millones trescientos treinta y nueve mil ochocientos un pesos 22/100 M.N.).  
 
6. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 3, 8 fracciones II, VII y 102 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 54 fracción III y 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 
11 y 13 fracciones II, VI y XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero 
del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 6, 8 fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III, IV y VII del Reglamento 
Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido someter para su aprobación ante el 
Consejo Directivo de la UNAQ, ingresos en cantidad de $72,450.00 (Setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), por concepto de venta de boletos en el evento denominado carrera UNAQ 2016. 
 
7. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 3, 8 fracción VI y 102 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 23 
fracciones I y II y 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 4 
fracciones II y IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 9 fracción XV, 11 y 13 fracciones II,  XII, 
XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Primero del Decreto por el que se crea la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 6, 8 fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III y VII del Reglamento Interior de la Universidad 
Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido estipular en 3 tres contratos de adquisiciones de servicios, 
las condiciones y formas de la retención del 10% de Impuesto Sobre la Renta, por un importe total de $56,608.00 
(Cincuenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), ya que son personas físicas con actividad empresarial y 
profesional con quienes los celebró. 
 
8. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 58 fracción I, 60, 63, 96 y 98 de la Ley del Seguro Social; 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracción XIII, 8 fracciones II y VII y 102, de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 13 fracciones II y XVIII y 14 penúltimo párrafo del Decreto por el que se crea la 
Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro 
publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 6, 8 
fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III, IV y VII del Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en 
virtud de haber omitido realizar las gestiones necesarias y oportunas para la recuperación inmediata de las incapacidades 
pagadas por el IMSS a los empleados de la Universidad Aeronáutica en Querétaro; toda vez que existieron incapacidades 
por un importe total de $148,132.02 (Ciento cuarenta y ocho mil ciento treinta y dos pesos 02/100 M.N.), que al cierre del 
periodo fiscalizado, continúan sin ser recuperadas, así como registrar el importe como una cuenta por cobrar. 
 
9. Incumplimiento por parte del Rector, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala a lo 
dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracción XX, 7, 9 fracción I, 19 fracciones I, II, VII, 23, 27, 84 y 85 fracción I, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II y VII, 101 fracciones I y III y 102 de la Ley Para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro; 4 fracciones I, VII y XIV, 10 fracciones I y III, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 13 fracciones II y XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional 
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Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 
de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; y 8 fracciones X y XIII del 
Reglamento Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido planear y programar un 
adecuado manejo de adquisiciones en cantidad de $4,423,736.07 (Cuatro millones cuatrocientos veintitrés mil setecientos 
treinta y seis pesos 07/100 M.N.), por concepto de almacén de materiales aeronáuticos mismos que no han tenido 
movimiento y provienen del ejercicio 2014 y años anteriores, así como reflejar en el Estado de Situación Financiera la 
cantidad de $353,257.16 (Trescientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 16/100 M. N.), como parte de 
los activos, así como llevar una conciliación del inventario de materiales aeronáuticos e inventario del almacén general 
contra sus registros contables. 

10. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos:  1, 2, 7, 17, 22, 33, 44, 45, 49, 52, 53, 54, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1,  
2 fracciones XVII y XIX y 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicada el 27 de abril 
del 2016 en el Diario Oficial de la Federación; Punto 2: Ámbito de Aplicación de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; 1, 3, 8 fracciones I I, III y VII, 
88, 89, 90, 91, 92 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 11 y 13 fracciones II, XII, XVIII del Decreto por el 
que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Artículo Primero del Decreto por el que se crea la Universidad 
Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga"; 6, 8 fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III, IV y VII del Reglamento Interior de la Universidad Nacional 
Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes irregularidades en los formatos de Cuenta Pública 
de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, correspondiente al ejercicio fiscal 2016: 

a) Omitió revelar información correcta en las Notas al Estado de Situación financiera; rubro Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de bienes muebles, inmuebles e intangibles, ya que existe una diferencia entre las Notas y el Estado de situación 
Financiera por la cantidad de $7,522.05 (Siete mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.); 

b) Omitió revelar en las Notas de Desglose del Estado de Flujos de Efectivo la conciliación de los flujos de efectivo y en las Notas 
de Memoria del ingreso por remanente de ejercicios anteriores; 

c) Omitió revelar en el Formato 4: Balance Presupuestario, el ingreso de remanente de ejercicios anteriores; en el renglón de B1. 
Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) ya que reveló el total de gastos pagados y en el renglón B2. 
Omitió revelar el Gasto Etiquetado (Sin incluir amortización de la Deuda Pública); 

d) Omitió revelar en los Formatos 5, 6 a), 6 b), 6 c), 6 d), denominados: Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF, Estado 
Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación Administrativa, Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado 
Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación de Servicios 
Personales por Categoría, respectivamente, los conceptos de Gasto no etiquetado e Ingresos de libre disposición conforme la 
normativa; 

e) Omitió revelar información correcta en las Notas al Estado de Situación financiera; rubro Pasivo Circulante, ya que existe una 
diferencia entre las Notas y el Estado de situación Financiera por $5,010,014.40 (Cinco millones diez mil catorce pesos 40/100 
M.N.); 

f) Reveló en el Formato I: Reporte de aplicación de recursos por programas federales, la leyenda “Nada que Manifestar” debiendo 
ser los ingresos federales que recibieron conforme su estado de actividades; 

g) Omitió remitir los Formatos X y XI denominados: Clasificador por Objeto del Gasto y Plan de Cuentas respectivamente, firmados 
(en la primer y última página) y foliados. 
 
11. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos:  5 fracción IV y 15 fracción I de la Ley del Seguro Social; 1, 3, 8 fracción VI y 102 de la Ley Para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 52 fracción XIII de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 9 fracción XV, 11 y 13 
fracciones II, XII, XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; Primero del Decreto por el 
que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro publicado el 27 de enero de 2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga"; 6, 8 fracción XIII, 11 y 12 fracciones II, III y VII del Reglamento Interior de la 
Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido gestionar la  inscripción patronal de la 
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Universidad Aeronáutica en Querétaro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme lo estipula el artículo 15 
fracción I de la Ley del Seguro Social, ya que los trabajadores de la fiscalizada se encuentran inscritos en el IMSS, bajo el 
registro patronal del Gobierno del Estado de Querétaro. 

12. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Vinculación y Planeación y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 8, 9 y 10 Considerando del Decreto de Creación de la Universidad Aeronáutica en Querétaro; 4 fracciones I y 
II de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; en virtud de haber suscrito los siguientes contratos, 
mismos que no se justifican, debido al objeto público de la fiscalizada: 

1) Contrato UNAQ.16.142, suscrito el 12 de octubre de 2016, vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con objeto de 
llevar a cabo el desarrollo de “Servicio de Migración de Correo” por parte de la fiscalizada.  

2) Contrato UNAQ.16.113, suscrito el 14 de octubre de 2016, vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con objeto de 
desarrollar el proyecto denominado “CORETEK; Construcción y Caracterización de Chasis prototipo para evaluación de Tecnología  
Estructural” por parte de la fiscalizada.  

3) Contrato UNAQ.16.114, suscrito el 14 de octubre de 2016, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con objeto 
de desarrollar el proyecto denominado “CORETEK; Construcción y Caracterización de Chasis prototipo para evaluación de 
Tecnología Estructural” por parte de la fiscalizada;  
 
4) Contrato UNAQ.16.A45, para los Servicios de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, suscrito el 30 de enero de 2016, 
con una vigencia del 30 de enero al 31 de diciembre de 2016, con objeto del Desarrollo del Proyecto de “Diseño e implementación 
de Sistema Mecánico de Extracción de Sedimentos en Lagunas de Tratamiento Anaerobio”;  
 
5) Contrato UNAQ.16.A68 para los Servicios de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico que celebra la Universidad 
Aeronáutica en Querétaro, clave P115GCM, con objeto del Desarrollo del Proyecto de “Diseño e implementación de Sistema 
Mecánico de Extracción de Sedimentos en Lagunas de Tratamiento Anaerobio”. 
 
6) Contrato UNAQ.16.A120 para el Desarrollo del Proyecto P116GGI, suscrito el 14 de septiembre de 2016, con una vigencia del 
14 al 30 de septiembre de 2016, con objeto del Desarrollo del Proyecto de Optimización de un Equipo Diagnóstico Oportuno en 
Lesiones de VPH CERVICOUTERINAS.  

7) Contrato UNAQ.16.A191, para los Servicios de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, del Proyecto P116GGI, suscrito 
el 28 de octubre de 2016, con una vigencia del 28 de octubre al 31 de diciembre de 2016; con objeto del Desarrollo del Proyecto de 
Optimización de un Equipo Diagnóstico Oportuno en Lesiones de VPH CERVICOUTERINAS. 

8) Contrato UNAQ.16.111, suscrito el 14 de octubre de 2016, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con objeto 
de desarrollar El Proyecto denominado “Optimización de un equipo de diagnóstico oportuno en lesiones de VPH cervicouterinas”.  

9) Convenio UNAQ.16.151, suscrito el 14 de octubre de 2016, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con 
objeto de desarrollar El Proyecto denominado “Optimización de un equipo de diagnóstico oportuno en lesiones de VPH 
cervicouterinas”. 

10) Convenio UNAQ.16.150, suscrito el 14 de octubre de 2016, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con 
objeto de desarrollar El Proyecto denominado “Optimización de un equipo de diagnóstico oportuno en lesiones de VPH 
cervicouterinas”;  
 
11) Convenio UNAQ.16.125 suscrito el 14 de octubre de 2016, con una vigencia de diez años a partir de la fecha de firma, con 
objeto de desarrollar el Proyecto denominado “Laboratorio de Interfaces de Comunicac ión para constelaciones de micro, nano y 
cubo satélites fase II”. 
 

Ya que señala el objeto de la Universidad Aeronáutica en Querétaro en artículo 3 de su Decreto de creación: “LA UNAQ” tendrá por 
Objeto la formación y capacitación de investigadores, profesionales y técnicos altamente calificados para desempeñarse con 
eficiencia en las áreas de la investigación, diseño, manufactura, instalación, operación, mantenimiento y administración de los 
sistemas y componentes de aeronaves; así como en la infraestructura de soporte para la óptima operación de las empresas e 
instituciones dedicadas al transporte aéreo y a otras tecnologías tendientes a satisfacer las necesidades de los polos de desarrollo 
estatal, regional y nacional. Lo anterior, a efecto de lograr su entendimiento, es de tenerse lo que reflejan los considerandos 8, 9 y 
10 del Decreto, por lo que se crea la Universidad Aeronáutica en Querétaro, en donde en particular refiere que la creación de ésta 
Escuela es para satisfacer la demanda y necesidades del creciente sector aeronáutico en nuestro país y específicamente en 
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nuestro Estado; y no refiere que con otras Tecnologías, se entienda a ámbitos diversos al sector aeronáutico, tan es así que, en los 
objetivos específicos para cumplir con el objeto del artículo 3 de dicho Decreto todos refieren al sector aeronáutico. 

13.  Incumplimiento por parte del H. Consejo Directivo, Rector, Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaría Académica y/o 
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 69 segundo párrafo 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar el informe al 
Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de los siguientes actos: 

De las Actas de Junta de Gobierno:  

a) Acta de fecha 17 de marzo de 2016, en el Acuerdo UNAQ/16/1/Mar-02: Se aprueba la modificación al presupuesto de ingresos y 
egresos consistente en ampliaciones por $19′819,353.00 y reducciones por un monto de $3′142,371.00 y transferencias entre 
cuentas por $18′762,800.00 con efecto neto de cero, para un total modificado de $198′470,676.00, y aprobación del cierre del POA 
del ejercicio 2015.  

b) Acta de fecha 17 de marzo de 2016, en el Acuerdo UNAQ/16/1/Mar-03: Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro para el ejercicio 2016, por un importe integrado de $59'415,160.00 (Cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos quince mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) de subsidio federal; $59'415,160.00 (Cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos quince mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) de subsidio estatal; recursos propios por $40′790,982.00 
(Cuarenta millones setecientos noventa mil novecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.): y una ampliación por $25′943,711.48 
(veinticinco millones novecientos cuarenta y .tres mil setecientos once pesos 48/100 M.N.) correspondiente a remanente de 2015, 
para un total de $185'565,013.48 (Ciento ochenta y cinco millones ochocientos quinientos sesenta y cinco mil trece pesos 43/100 
M.N.), y se aprueban las transferencias entre cuentas por un monto de $625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) 
con efecto neto cero.  

c) Acta de fecha 29 de abril de 2016, en Acuerdo UNAQ/16/Ext-01: Se aprueban las transferencias entre cuentas por $3′807,659.00 
(Tres millones ochocientos siete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) con efecto neto de cero.  

d) Acta de fecha 07 de septiembre de 2016, en el Acuerdo UNAQ/16/11/Sep-02: Se aprueba las modificaciones al presupuesto de 
ingresos y egresos al cierre de abril de 2016, por transferencias entre cuentas por un importe de $7′356,648.00 (Siete millones 
trescientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con efecto neto cero, para un total modificado de 
$185′565,013.00 (Ciento ochenta y cinco millones quinientos sesenta y cinco mil trece pesos 00/100 MN). 

14.  Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 19 y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; Tercero de la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 18 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 11, 13 fracciones II,VI, X y XVIII del Decreto por el 
que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro;  6, 8 fracción XIII, 11, 12 fracciones II, III, IV y VII del Reglamento 
Interior de la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber omitido Integrar el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, como lo señala el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; siendo que ejerció recurso estatal en 
conceptos que debió conocer dicho comité.   

15. Incumplimiento por parte del Rector de la UNAQ; Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la UNAQ; Titular de la 
Encargada del Departamento de Adquisiciones de la UNAQ; y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68, 69 y 70 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y oficio SC/DPE/1584/2015 emitido por la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registros en el padrón de proveedores; así como por rebasar el 
monto en adjudicación directa denotados en oficio SC/DPE/1584/2015; con un monto comprometido de $3′174,169.55 (Tres 
millones ciento setenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 55/100 M.N.); con respecto a los siguientes contratos:     

1. Contratos UNAQ.16.A52; UNAQ.16.A44; UNAQ.16.A49; UNAQ.16.A73; UNAQ.16.A76 UNAQ.16.A70; Adjudicación Directa, 
“Servicios de Mantenimiento General Preventivo y Correctivo de la UNAQ”. 
2. Contrato UNAQ.16.A45, Adjudicación Directa, “Diseño e Implementación de Sistema Mecánico de Extracción de Sedimentos en 
Lagunas de Tratamiento Anaerobio”. 
3. Contrato UNAQ.16.A120, Adjudicación Directa por Excepción “Desarrollo de Optimización de un Equipo de Diagnóstico Oportuno  
en Lesiones VPH Cervicouterinas”. 
4. Contrato UNAQ.16.A118, Adjudicación Directa por Excepción “Adquisición de una Tejedora con Jacquar y un Equipo RTM”.  
 
16. Incumplimiento por parte del Rector y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 4 fracción I de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;  19 y 20 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 11, 13 fracciones II,VI, X y 
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XVIII del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro; en virtud de haber celebrado contratos 
de concesiones para proporcionar el servicio de cafeterías, omitiendo contar con autorización de órgano competente ya 
que carece de competencia el Comité Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la UNAQ; pues 
dichos actos tienen inmerso un arrendamiento con pago en especie; asimismo celebrar contratos anticipadamente antes 
de sesionar el Comité en los contratos señalados a continuación: 

a. Contratos de Concesión número UNAQ.16.1 celebrado el 18 de diciembre de 2015, con una vigencia a partir del 01 de enero de 
2016 y termina el último día hábil de acuerdo al calendario oficial de la UNAQ en el mes de febrero de 2016, con objeto de otorgar 
temporalmente a “EL CONCESIONARIO”, el derecho de explotación de 01 (uno) espacio acondicionado para la operación de una 
“cafetería” ubicada en la parte inferior de las escaleras de los edificios A y B, un costado del acceso principal de la UNAQ, para 
beneficio de los estudiantes, personal académico y administrativo de la “UNAQ”, así como visitantes, bajo cada uno de los términos 
y condiciones descritos en el presente contrato. 

b. Contrato de Concesión número UNAQ.16.3; celebrado el 05 de enero de 2016, con una vigencia a partir del 05 de enero de 2016 
y termina el último día hábil de acuerdo al calendario oficial de la UNAQ en el mes de diciembre de 2016, con objeto de otorgar 
temporalmente a “LA CONCESIONARIA”, el derecho de explotación de 02 (dos) espacios acondicionados para la operación de una 
cafetería ubicada en el interior de las instalaciones de la UNAQ, para beneficio de los estudiantes, personal académico y 
administrativo de la “UNAQ”, así como visitantes, bajo cada uno de los términos y condiciones descritos en el presente contrato. 
 
b) Recomendaciones 

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Como resultado de la revisión al Estado de Situación Financiera de la entidad fiscalizada, se conoció que al cierre del Ejercicio 
Fiscal 2016, se detectó que no se tiene registrado un pasivo contingente por las obligaciones futuras de pago por concepto de 
pensiones y jubilaciones para su personal; no obstante que dentro del Plan de Cuentas contenido en Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por la CONAC, se prevé la cuenta 2.2.6.2 denominada "Provisión para Pensiones a Largo Plazo”, destinada  
para registrar las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
mayor a doce meses, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los estudios actuariales correspondientes y registrarlos en la cuenta 
contable antes precisada, con el fin de tener los montos aproximados para sus obligaciones laborales contingentes por jubilaciones 
y pensiones de su personal. 

3. Como resultado de la revisión a la cuenta contable de retenciones y contribuciones por pagar, revelada en su cuenta pública al 
31 de diciembre de 2016, se observó que la entidad presentó doce declaraciones complementarias durante el ejercicio fiscal 2016, 
es decir no se sujetó a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación en el cual estipula lo siguiente:  “Las 
declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en 
tres ocasiones. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada atender al artículo 32 del Código Fiscal de la Federación en el cual estipula lo 
siguiente: “Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar por el propio 
contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.” 

4. Como resultado de la revisión a la cuenta de anticipo a proveedores se conoció que la entidad fiscalizada reveló en su 
contabilidad gubernamental un saldo en la cuenta denominada “Anticipo a Proveedores” por $424,650.21 (Cuatrocientos 
veinticuatro mil seiscientos cincuenta pesos 21/100 M.N.), el cual incluye un importe por $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.), que proviene de un registro contable duplicado mediante el lote y/o factura número UNAQFACT20160731-76, mismo que al 
31 de diciembre de 2016, no fue realizada la cancelación correspondiente; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar 
el registro correcto con la finalidad de que el saldo que se refleje en la cuenta de anticipo a proveedores sea veraz y oportuno. 

5. Como resultado de la revisión a la cuenta contable número 21171, denominada “retenciones e impuestos por pagar”, ISR de 
sueldos y salarios, se conoció que la fiscalizada reveló un importe inicial al 01 de enero de 2016 de $54,824.56 (Cincuenta y cuatro 
mil ochocientos veinticuatro pesos 56/100 M.N.), el cual proviene de un pago indebido del ejercicio fiscal 2015, mismo que no ha 
sido aplicado fiscalmente durante el ejercicio fiscal 2016; por lo anterior se recomienda a la entidad fiscalizada aplicar el pago 
indebido proveniente de 2015, en el ejercicio fiscal siguiente conforme las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 
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6. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de ingresos por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se observó de manera general que las pólizas contables de ingresos carecen de la firma de elaborado y autorizado; por lo 
que se recomienda a la entidad fiscalizada implementar medidas de control para la elaboración y autorización de los registros 
contables particularmente en el rubro de ingresos. 

7. Como resultado de la revisión a la Cuenta Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, remitida mediante el oficio número 
UNAQ/037/2017, el pasado 28 de febrero de 2017. Se detectó que la fiscalizada no remitió la guía de cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera, a que refiere el anexo 4 inciso b) de los CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la  
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016. 

Adicional a lo anterior la guía en comento no fue publicada en la página oficial de internet de la entidad fiscalizada, o en su caso de 
la entidad federativa, conforme lo estipulan los criterios en comento en el punto 9 del apartado de publicación y entrega de 
información. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada atender en tiempo y forma con las disposiciones que estipulan los CRITERIOS 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2016, en remitir en cuenta pública y publicar en internet las Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera. 
 
8. Como resultado de la revisión al rubro de ingresos propios se observó que la fiscalizada recibió donativos en efectivo por un 
importe de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales no fueron sometidos  para su aprobación ante el Consejo 
Directivo, así como no revelar en su contabilidad gubernamental donativos en especie por $19,901.60 (Diecinueve mil novecientos 
un pesos 60/100 M.N.), lo cual denota en una falta de control y transparencia en el manejo de los donativos recibidos por la entidad.   
 
Por lo que recomienda a la entidad fiscalizada que en la recepción de los ingresos por donativos deberá apegarse a las 
disposiciones normativas establecidas en la fracción XV, del artículo 9 del Decreto por el que se crea la Universidad Nacional 
Aeronáutica en Querétaro; así como revelar en su contabilidad gubernamental la recepción de donativos en especie conforme a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de “Revelación Suficiente e Importancia Relativa y de Consistencia”. 
 
9.  Se recomienda elaborar, revisar, aprobar y publicar los Manuales correspondientes que otorguen las facultades pertinentes 
a sus funcionarios de la Universidad Aeronáutica en Querétaro; así como de las diferentes Secretarías; Subdirecciones y 
Departamentos, con el objeto de Administrar, vigilar, controlar y contar con la normatividad que marca la Ley en la materia, y que se 
contribuya al buen funcionamiento de la Administración Pública.  

10.  Del rubro de Actas de H. Consejo Directivo de la Universidad Aeronáutica en Querétaro, se recomienda elaborar la 
documentación necesaria que soporte la recepción de las donaciones, cuando la UNAQ sea Donataria; conforme a los acuerdos 
relativos a las Actas de Consejo; con el objeto de administrar y controlar las donaciones recibidas.   

11. Se recomienda a la entidad fiscalizada, llevar a cabo la inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales del Estado 
de Querétaro, del Acuerdo UNAQ/16/1/Mar-05, de fecha 17 de Marzo de 2016, mediante el cual el  H. Consejo Directivo autoriza el 
nombramiento de los funcionarios Titulares de las Secretaría de Administración y Finanzas; y de la Secretaria de Planeación y 
Vinculación.  

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 

Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, de los siguientes 
casos susceptibles de Multa en relación con los numerales 33 fracción XVII y  65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
a.1) OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE  EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el  numeral 1 en el cuerpo del presente Informe.  
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Respecto de la observación marcada con el numeral 1, señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
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respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de las 
omisiones a las disposiciones legales señaladas.  
 
VII. INSTRUCCIÓN  
 
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
IX. CONCLUSIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, Universidad 
Aeronáutica en Querétaro (UNAQ),correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del 
presente. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE QUERÉTARO (UAQ). 

 
I. Introducción y Antecedentes.  
 
El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización superior realizada a la Entidad denominada Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ), respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, que emite la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 116 fracción II sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y para los efectos de los artículos 1, 3, 46 primer y segundo párrafos, 47 y 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro. 
 
En este sentido, el resultado del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta Pública de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ), se ejecutó con base en el análisis del contenido de la Cuenta Pública presentada por la Entidad fiscalizada y de 
cada uno de los Estados Financieros que la conforman, que permita expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se 
encuentra integrada en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación financiera 
que guarda la entidad fiscalizada; c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Criterios de Selección. 
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016, fueron seleccionadas con base en los criterios generales y 
específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, utilizada en 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior del Ejercicio 2016, considerando su importancia, 
pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Objetivo de la auditoría. 
Fiscalizar la cuenta pública y evaluar los resultados de la gestión financiera de los recursos públicos, comprobar si el ejercicio de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos, además de, en su caso, 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 
Alcance. 
Para la evaluación de la gestión financiera se determinó un alcance razonable en base a las pruebas y procedimientos de auditoría 
considerados en la Planeación.  
 
Procedimientos Aplicados 
Para la fiscalización superior de la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro aplicó en los 
procesos de planeación, programación y ejecución de Auditoría, las normas internacionales de auditoría; se verificó el cumplimiento 
tanto de los postulados básicos de contabilidad gubernamental, como de las disposiciones, procedimientos, y esquema operativo 
en la normativa aplicable a la entidad fiscalizada. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
II. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Presupuesto asignado 
 
En 2016, la Entidad Fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $2,096,572,951.00 (Dos mil noventa y 
seis millones quinientos setenta y dos mil novecientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión Propia por  un 
importe de $327,599,441.00 (Trescientos veintisiete millones quinientos noventa y nueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.), por recursos Estatales asignados por un importe de $515,953,095.00 (Quinientos quince millones novecientos 
cincuenta y tres mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), y Participaciones y Aportaciones Federales por un importe de 
$1,253,020,415.00 (Un mil doscientos cincuenta y tres millones veinte mil cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.). 
 
 
b) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 3.43% en relación a los ingresos proyectado a recibir en el ejercicio 2015. 
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Cabe señalar que los Ingresos por Gestión Propia, Estatales y Participaciones y Aportaciones Federales; crecieron respecto al 
ejercicio anterior en un 5.00%, 3.14% y 3.15%, respectivamente, principalmente debido al incremento en la recaudación de ingresos 
propios y en las transferencias por aportaciones federales. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo total a diciembre de 2016, con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento de 
$547,687,727.00 (Quinientos cuarenta y siete millones seiscientos ochenta y siete mil setecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), 
debido principalmente al aumento en el rubro de Inversiones Financieras a Largo Plazo y Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso. El Pasivo total aumentó $544,334,445.00 (Quinientos cuarenta y cuatro millones trescientos treinta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), fundamentalmente por el incremento en fondos y bienes de tercero 
en garantía a largo plazo, provisiones a corto plazo y cuentas por pagar a corto plazo; la diferencia entre ambos conceptos dio 
como resultado un incremento en la hacienda pública y/o patrimonio por $3,353,282.00 (Tres millones trescientos cincuenta y tres 
mil doscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.).  
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de Deuda Pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
 
Las finanzas de la Entidad fiscalizada se integran por un Total de Ingresos de $2,584,984,168.00 (Dos mil quinientos ochenta y 
cuatro millones novecientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: 
Ingresos de Gestión en cantidad de $419,114,278.00 (Cuatrocientos diecinueve millones ciento catorce mil doscientos setenta y  
ocho pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 16.21%; Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas en cantidad de $2,151,219,419.00 (Dos mil ciento cincuenta y un millones doscientos diecinueve mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 83.22%, y Otros ingresos y Beneficios en cantidad de $14,650,471.00 
(Catorce millones seiscientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.57% 
respectivamente. 
 
La Entidad fiscalizada presentó un Total de Egresos de $2,551,685,813.00 (Dos mil quinientos cincuenta y un millones seiscientos 
ochenta y cinco mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.), los cuales están conformados por: Servicios Personales en cantidad de 
$1,654,075,637.00 (Un mil seiscientos cincuenta y cuatro millones setenta y cinco mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde al 64.82%; Materiales y Suministros en cantidad de $131,234,252.00 (Ciento treinta y un millones doscientos 
treinta y cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 5.15%; Servicios Generales en cantidad de 
$192,745,343.00 (Ciento noventa y dos millones setecientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
que corresponden al 7.55%; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas en cantidad de $568,271,434.00 (Quinientos 
sesenta y ocho millones doscientos setenta y un mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 
22.27%; y Otros Gastos y Pérdidas en cantidad de $5,359,147.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y nueve mil ciento cuarenta 
y siete pesos 00/100 M.N.), que corresponden al 0.21% respectivamente.  
 
c.3) Estado de Origen y aplicación de recursos 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron a 
$3,616,032,419.00 (Tres mil seiscientos dieciséis millones treinta y dos mil cuatrocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), mientras 
que sus aplicaciones importaron la cantidad de $3,051,514,781.00 (Tres mil cincuenta y un millones quinientos catorce mil 
setecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), arrojando un saldo de $564,517,638.00 (Quinientos sesenta y cuatro millones 
quinientos diecisiete mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que 
aparece en su Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016. 
 
III. PROCESO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio GHR/056/2017, emitido por parte del Rector y el Secretario de Finanzas, presentó al Titular de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016, el que fue rec ibido 
por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2017. 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/17/1165, emitida el 09 de marzo de 2017 y notificada a la entidad 
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada. 
a.3) Mediante oficio ESFE/4541, emitido el 16 de octubre de 2017 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas 
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dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo 
que concluyó en fecha 08 de noviembre de 2017. 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 08 de noviembre de 2017, presentó oficio GHR/230/2017, acompañado de información con el que se 
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
IV. Acciones promovidas 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracciones I y II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Querétaro, se promovieron ante la entidad fiscalizada durante el proceso de fiscalización superior, diversas sol icitudes 
de información y aclaración; así como la debida notificación del correspondiente Pliego de Observaciones para su contestación. 
 
Se informa que, una vez que la entidad fiscalizada hubiere dado cumplimiento en tiempo y forma a la atención del Pliego de 
Observaciones que le fuera debidamente notificado, conforme las disposiciones legales obligan, así como los lineamientos que la 
propia Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro dio a conocer al respecto; ésta realizó el correspondiente análisis 
de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada en respuesta al pliego de observaciones con el fin de determinar la 
procedencia de solventación, o en su caso, la confirmación de las observaciones y su consecuente inclusión en el presente Informe 
de Resultados, con fundamento en los artículos 33 fracción XV y 36 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Querétaro y se señalan en el presente Informe de Resultados para dar cumplimiento al numeral 47 
fracción VII del mismo ordenamiento. 

De la misma manera, se hace de conocimiento que de conformidad con lo que disponen los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 
fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; se omiten en la presentación de éste Informe los datos personales que se asentaron en diversa documentación 
relativa al proceso de fiscalización superior; señalando al particular, que en caso de no existir posibilidad legal de identi ficar el acto 
si no es mediante el señalamiento del nombre, éste será referido en la observación; y en caso contrario, de ser posible, el nombre 
será omitido o sustituido por las palabras particular, proveedor, contratista, prestador de servicios, persona física, persona moral u 
otra; por lo que esta fiscalizadora actúa en términos de los artículos 16, 18 primer párrafo, 22 fracción III y 25 de la Ley General 
antes señalada. 

a) Observaciones  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior, quedaron sin solventar las siguientes observaciones tomando como 
fundamento el incumplimiento a diversas disposiciones legales de carácter general y/o específico, aplicables a la entidad fiscalizada 
y que se mencionan en cada observación emitida. 
 
1. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanza y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 17, 20, 22, 27, 33, 44, 46, 48, 51, 62, 66, 67, 68, 69, 72, 81, 79, 84 y 85 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 3, 8 fracciones II, III y 
VII, 88, 89, 90, 91, 92 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I y 55 fracciones I, II, V y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 102, fracción III y 115 fracciones I, VII, VIII, IX, XVII y XXIII del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro;  en virtud de haber omitido difundir en su página institucional de internet diversa 
información y documentación financiera; así como incluir en las Notas a los Estados Financieros información diversa, 
incumpliendo con obligaciones en materia de contabilidad gubernamental establecidas en la Ley de la materia, así como 
en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por CONAC. 
 
2. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracción I, XXIX, 7, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 44, 84 y 85 fracciones I , III y V de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente, 
Consistencia e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial  del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 5, 6, 8 fracciones II y III, 90, 
100 y 101 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 17 y 18 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 102, fracción III y 115 fracciones I, VII, XVII y XXIII del Estatuto Orgánico 
de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido integrar ingresos por venta de bienes y servicios por la 
cantidad de $158,530,648.65 (Ciento cincuenta y ocho millones quinientos treinta mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
65/100 M.N.), a la base de datos que contiene la totalidad de ingresos propios de la fiscalizada.  
 
3. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracciones  I y  XXIX, 7, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 67, 84 y 85 fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Consistencia 
e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 2 fracción VI, 5, 6, 8 fracciones II y III, 90, 100 y 101 de la 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6521  

Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 102, fracción III y 115 fracciones I, VII, XVII y XXIII del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido integrar ingresos por venta de bienes y servicios por la cantidad de 
$2,501,213.59 (Dos millones quinientos un mil doscientos trece pesos 59/100 M.N.), a la base de datos que contiene la 
totalidad de ingresos propios de las Clínicas Universitarias. 
 
4. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9, fracción I, 17, 22, 33, 44 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Registro e Integración Presupuestaria contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo y 5 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 9, 10, 54, 57 
fracción II, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 
fracción I y 55 fracciones I, II, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracciones II 
y VIII, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 17 fracciones II y XI, 89, 90 fracciones 
XXIII y XXIV, 101, 102 fracción III, 104 y 115 fracciones I, IX, XIII y XXIII del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de 
Querétaro; en virtud de haber omitido guardar el equilibrio entre los ingresos y egresos presupuestales, toda vez que se 
generó un déficit presupuestal por la cantidad de $170,003,304.00 (Ciento setenta millones tres mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.), al haberse efectuado ampliaciones presupuestales en partidas de gasto que no fueron soportadas con 
su correspondiente iniciativa o fuente de ingresos. 
 
5. Incumplimiento por parte de los miembros del Consejo Universitario, Rector, Secretario de Finanzas y/o servidor público que 
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9, fracción I, 17, 22, 33, 44 y 85 
fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e 
Integración Presupuestaria contenido en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III y VII, 9, 10, 54, 57 fracción II, 88, 89, 
90, 91 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 3 fracción I, 54 fracción II 
y 55 fracciones I, II, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracciones I, II y VIII, 9, 
12 fracciones IX y XVII, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 17 fracciones I, II y XI, 
18, 38 fracciones XXIII y XXXI, 89, 90 fracciones XXIII y XXIV, 101, 102 fracción III, 104 y 115 fracciones I, IX, XIII y XXIII del 
Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a la autorización del H. 
Consejo Universitario, las ampliaciones presupuestales efectuadas durante el ejercicio 2016 en su Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Ingresos, por la cantidad total de $473,760,746.00 (Cuatrocientos setenta y tres millones 
setecientos sesenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.); así como las ampliaciones presupuestales de su 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, por el importe total de $643,764,050.00 (Seiscientos cuarenta y 
tres millones setecientos sesenta y cuatro mil cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
6. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Secretario de la Contraloría y/o servidor público responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 34, 35, 36, 44, 84 y 85 fracciones I y III 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal de 2016; 1, 4, 6, 7, 9, 23 fracción II, 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII, 57 fracción IV y 58 fracción II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 3, 5, 8 fracciones II, III y VII, 54, 57 fracción II, 88 y 89 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8, fracciones II y VIII, 17 y 18 fracciones XIII y XIV, de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 16 fracción I, 17 fracciones II y XI, 89 fracciones I y IV, 90 fracción XXIV, 102 
fracción III, 115 fracciones VII, VIII, IX, X, y XXIII y 116 fracciones II, III, XII y XXI del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma 
de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las gestiones necesarias para la recuperación oportuna de los saldos 
pendientes de cobro con antigüedad superior a un año, de la cuenta de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, por un 
importe total de $22,767,907.48 (Veintidós millones setecientos sesenta y siete mil novecientos siete pesos 48/100 M.N.), al 
31 de diciembre de 2016. 
 
7. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Director de Contabilidad General y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 33 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 1, 3 fracción I, 55 fracciones I, V y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, VI y VII, 54, 88, 89, 90 y 91 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102, 103, 104 y 115 fracciones I, VII, VIII, IX, X, XVII y XXIII del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar a las instancias correspondientes, retenciones por 
supervisión de obras por la cantidad total de $657,916.59 (Seiscientos cincuenta y siete mil novecientos dieciséis pesos 
59/100 M.N.), que se generaron durante el periodo comprendido del mes de marzo de 2013 a junio de 2016. 
 
8. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Director de Contabilidad General y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 y 28 del Código Fiscal de la Federación; 2 y 
29 fracción VII del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 36, 
42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
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Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Devengo Contable, Valuación, Dualidad 
Económica y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, V, VI y VII, 57, 88, 89, 90, 91, 
101 fracciones I y III y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I, 55 fracciones 
I, V, VIII, XI y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 17 
y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102, 103, 104 y 115 fracciones VII, VIII, IX, X, 
XIV y XXIII del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar ante el SAT, 
el alta de la obligación para enterar el Impuesto al Valor Agregado, en contravención al artículo 29 fracción VII del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, así como no realizar las acciones oportunas y pertinentes para corregir 
que el saldo al 31 de diciembre de 2016 de la cuenta 211.9.9.023.0000001 denominada “IVA Cobrado”, por un importe de 
$8,940,553.77 (Ocho millones novecientos cuarenta mil quinientos cincuenta y tres pesos 77/100 M.N.), se presentara con 
naturaleza contraria a lo que establecen las guías contabilizadoras contenidas en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental expedidas por el CONAC. 
 
9. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario Administrativo, Secretario de Finanzas, Secretario de la Contraloría, Titulares de 
las Dependencias y Organismos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracción VII, 22, 23, 24, 27, 30, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; punto 1.1 del apartado B de la Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental  de 
Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Devengo Contable, Valuación y Consistencia, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 5, 6, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91, 101 fracciones I y III y 104 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I y VI, 8 fracciones II y VIII, 17 y 18 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 11 fracciones I y VI, 89 fracciones I y IV, 90 fracciones XVIII, XXIII y XXIV, 
102, 114 fracciones II, IV, VI, VII y XXVI, 115 fracciones II, VI, VII, X, XXI y XXIII y 116 fracciones III, XII, XVII y XXI del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un inventario analítico histórico de 
sus bienes muebles y activos intangibles, toda vez que la fiscalizada revela saldos contables por estos conceptos al cierre 
del Ejercicio Fiscal 2016 en cantidad de $1,101,879,432.02 (Un mil ciento un millones ochocientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 02/100 M.N) y de $23,253,089.32 (Veintitrés millones doscientos cincuenta y tres mil 
ochenta y nueve pesos 32/100 M.N.), respectivamente; y sólo cuenta con inventarios analíticos históricos de dichos bienes 
desde los Ejercicio Fiscal 2005 y 2006, respectivamente, por lo que sólo logra integrar bienes muebles en cantidad de 
$754,271,537.90 (Setecientos cincuenta y cuatro millones doscientos setenta y un mil quinientos treinta y siete pesos 
90/100 M.N.), y activos intangibles en cantidad de $17,310,660.68 (Diecisiete millones trescientos diez mil seiscientos 
sesenta pesos 68/100 M.N.), existiendo una diferencia contra sus registros contables por $347,607,894.12 (Trescientos 
cuarenta y siete millones seiscientos siete mil ochocientos noventa y cuatro pesos 12/100 M.N.) y $5,942,428.64 (Cinco 
millones novecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos veintiocho pesos 64/100 M.N.), respectivamente; observándose que 
la fiscalizada carece de un levantamiento físico al 100% del inventario de sus bienes muebles e intangibles, así como de 
una debida conciliación de la totalidad de dichos bienes entre el Área Contable, Coordinación de Activo Fijo y los Titulares 
de las Dependencias y Organismos, tal como lo dispone la Ley en la materia. 
 
10. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario Administrativo, Secretario de la Contraloría, Titulares de las Dependencias y 
Organismos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 
4 fracción XX, 7, 9 fracción I, 17, 23, 28, 30, 33, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
punto 9 del apartado B de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas en el Diario Oficia l de la 
Federación el 13 de diciembre de 2011; 1, 5, 6, 8 fracciones II, III, IV y VIII, 88, 89, 90, 95 y 101 fracciones I y III de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX, XI y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 fracción III y 52 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I y VI, 8 fracciones II y VIII, 17 
y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 11 fracciones I y VI, 89 fracciones I y IV, 90 
fracciones XVIII, XXIII y XXIV, 102, 114 fracciones II, IV, VI, VII, XV y XXVI y 116 fracciones III, XII, XVII, XX y XXI del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido asentar en las Actas números: 06, 18, 46, 63, 
80, 104 y 105 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Querétaro, las 
relaciones analíticas de los bienes que fueron sujetos de baja del inventario de la fiscalizada, así como precisar de manera 
detallada el valor de cada uno de ellos; toda vez dicha actas sirvieron de base durante el Ejercicio Fiscal 2016 para que la 
fiscalizada realizara bajas definitivas de bienes muebles y activos intangibles de su patrimonio institucional por un monto 
de $2,718,147.62 (Dos millones setecientos dieciocho mil ciento cuarenta y siete pesos 62/100 M.N.), misma cantidad que 
fue manifestada por la fiscalizada en su anexo de cuenta pública A.6 denominado "Reporte de Movimientos de Activos No 
Circulantes al 31 de diciembre de 2016". 
 
11. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanza y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 35, 36, 42, 44, 47, 84 y 85 fracciones I, III y V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente, 
consistencia e Importancia Relativa contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 5, 6, 8, fracciones III y VII, 89, 94, 100 y 101 
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de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Querétaro; 102, fracción III y 115 fracciones I, VII, VIII, IX, XVII y XXIII del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido respaldarse con la documentación original que compruebe e 
integre las partidas de los registros contables, a la cuenta 417.3.5.006.0000016, denominada “Otros Ingresos en General, 
por un monto de $9,389,583.49 (Nueve millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos 49/100 
M.N), durante el ejercicio de 2016. 
 
12. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Secretario de la Contraloría y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 33, 34, 36, 37, 44, 84 
y 85 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Devengo Contable, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de enero de 
2011; 1 primer párrafo, 2 fracción III y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016; 1, 2 fracciones IV, VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 54, 57 fracción II, 58, 88, 89, 90 y 101 fracciones I y III de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I, 55 fracciones I, V y XIII, 56 y 57 de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracciones II y VIII, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 17 fracciones II y XI, 89 fracciones I y IV, 90 fracciones XXIII y XXIV, 101, 102 fracciones III y 
IV, 103, 104, 115 fracciones I, VII, VIII, IX, X y XXIII y 116 fracciones I, II, III, VI, XII, XVII y XXI del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber registrado anticipos para gastos por comprobar de funcionarios y 
empleados por la cantidad de $2,937,960.00 (Dos millones novecientos treinta y siete mil novecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), directamente en cuentas de gasto, no obstante que al momento de la emisión del cheque o de la realización 
de la transferencia a nombre del empleado responsable de su ejercicio y comprobación, dichos recursos aún no se 
encontraban ejercidos y no se contaba con la documentación fiscal comprobatoria del gasto. 
 
13. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Secretario de la Contraloría y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 19, 22, 27, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia 
Relativa, Devengo Contable y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de enero de 2011; Subpunto 1.1 Inventario Físico, del 
Puntos 1 del apartado B de la Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 de diciembre de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación; 1, 5, 8 fracciones II, III y VII, 88, 89, 90, 91 y 101 fracciones I y II I de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I y VI, 8 fracciones II y VIII, 17 y 18 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 11 fracciones I y VI, 89 fracciones I y IV, 90 fracciones XVIII, XXIII y XXIV, 
102, 115 fracciones I, VI, VII, VIII, IX, X y XXIII y 116 fracciones III, XII, XVII y XXI del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido revelar de manera fidedigna las altas de sus activos intangibles, toda 
vez que la fiscaliza manifestó en su anexo de cuenta pública A.6 denominado "Reporte de Movimientos de Activos No 
Circulantes al 31 de diciembre de 2016", así como en su Balanza de Comprobación, altas por concepto de software por un 
monto de $430,164.65 (Cuatrocientos treinta mil ciento sesenta y cuatro pesos 65/100 M.N.), sin que estos tengan la 
característica de un activo no circulante, debido a que su vigencia es menor a un año; no obstante la misma fiscalizada 
afectó en el mes de diciembre de 2016 la cuenta contable 512.1.0.000.0000004 denominada "Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la información y comunicaciones", por el monto antes señalado, al desincorporar de su activo 
intangible los bienes en comento, sin embargo, los continuó considerando como altas de bienes intangibles en los 
documentos financieros antes mencionados, observándose con esto que el sistema de inventarios que utiliza la 
fiscalizada no registra de manera armónica, delimitada y específica sus bienes intangibles ya que derivado de ello sus 
estados financieros carecen de confiabilidad, al quebrantar los postulados básicos de contabilidad gubernamental de: 
sustancia económica, revelación suficiente, importancia relativa, devengo contable y consistencia. 
 
14. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario Administrativo, Secretario de la Contraloría y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 5, 6, 8 fracciones II, IV, VI y VII, 54, 57 
fracciones I, 95 y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX y XIII y 
58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 22 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones I y VI, 4, 8 fracciones II y VIII, 17 y 18 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 11 fracciones I y VI, 12, 89 fracciones I y IV, 90 fracciones XVIII, XXIII y XXIV, 102, 114 
fracciones II, IV, VI, VII y XXVI y 116 fracciones III, XII, XVII y XXI del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; 
en virtud de haber omitido contar con el soporte documental que sustente el pago del impuesto predial, del Ejercicio 
Fiscal 2016, de 18 bienes, ó en su caso de la documental que sustente la exención del pago del citado impuesto, misma 
que debió ser emitida por la autoridad competente, en la cual se detalle la relación los bienes exentos del pago del 
multicitado impuesto. 
 
15. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Director de Contabilidad General y/o servidor público que resulte 
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I,  16, 17, 19 
fracciones I, II y V, 21, 22, 33, 36, 39, 42, 43, 44, 84 y 85 fracciones I, III y V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Dualidad 
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Económica y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1, 55 fracciones I, V, VIII y XIII y 58 fracciones II y III de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 fracciones II, III, IV y VII, 57, 
58, 88 , 89, 90, 91, 95, 101 fracciones I, III y V y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 
8 fracción II, 17 y 18 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102, 103, 104 y115 
fracciones I, VII, VIII, IX, X y XXIII del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber registrado 
en la cuenta 211.9.9.029.0000000 denominada “Otros Pasivos” al 31 de diciembre de 2016, un importe por $107,327,015.65 
(Ciento siete millones trescientos veintisiete mil quince pesos 65/100 M.N.), sin contar con el respaldo documental original 
que compruebe y justifique dicho registro, así como por no contar con registros auxiliares que permitan realizar el 
seguimiento y análisis del saldo contenido en esta cuenta. 
  
16. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario de Finanzas, Secretario Administrativo, Directora de Recursos Humanos, 
Director de Contabilidad General y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 1, 2, 4 fracción XXVII, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 36, 42, 44, 84 y 85 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa, Dualidad Económica y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de enero de 2011; 1 primer párrafo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016; 1, 2 fracciones VI y XXVI, 3, 8 
fracciones III y VII, 57, 88, 89, 90, 91, 95 y 101 fracciones I y III de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 3 fracción I, 55 fracciones I, V, VIII, XI y XIII y 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 17 y 18 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 
101, 102, 103, 104, 114 fracciones I, IX, XXIV y XXVI y 115 fracciones I, VII, VIII, IX, X y XXIII del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; Cláusula 50.2 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Sindicato de Trabajadores 
y Empleados de la Universidad Autónoma de Querétaro y la Universidad Autónoma de Querétaro, aplicable al ejercicio fiscal  de 
2016; en virtud de haber omitido realizar los descuentos vía nómina al personal incorporado al Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Universidad Autónoma de Querétaro (STEUAQ), por concepto de cuotas sindicales, así como no realizar 
el entero respectivo al tesorero de dicho Sindicato, contraviniendo en este sentido a lo estipulado en la Cláusula 50.2 del 
Contrato Colectivo de Trabajo, aplicable al ejercicio fiscal de 2016; así como haber cancelado incorrectamente en la cuenta 
211.7.1.003.0000002 “Cuotas Sindicales del Sindicato Único del Personal Académico de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (SUPAUAQ)”, un importe por $174,233.11 (Ciento setenta y cuatro mil doscientos treinta y tres pesos 11/100 
M.N.), correspondiente a las cuotas sindicales retenidas de la primera quincena de noviembre de 2016, mismas que al 31 
de diciembre de 2016, la fiscalizada no había realizado el entero de dichas cuotas; lo anterior genero como consecuencia 
que el saldo final de esta cuenta, presente un monto incorrecto de menos, ya que el importe cancelado quedo como 
partida en conciliación. 
 
17. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o Secretario 
Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3, 9, 13, 20 fracciones I, II, III, IV y IX, 21, 22 
fracción II, 24, 26, 40 segundo párrafo, 41 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 5, 6 
y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102 fracción II, 114 fracciones XIII, XIV y XV del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; 1, 2, 3 fracción II, 4, 5, 8, 10, 12, 14, 30, 31, 33 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XVI, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de Administración de Recursos Materiales de la Universidad Autónoma de 
Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar, fundar y motivar la causal de excepción al procedimiento de licitación 
pública, respecto de las adjudicaciones directas que enseguida se enlistan, y que fueran ejecutadas con recursos 
federales:  
 
A) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 25 de fecha 
14 de marzo de 2016, contrato CAAS-BM-001-2016-UAQ-OAG de fecha 07 de abril de 2016, para la adquisición de "Un Equipo 
EDDY COVARIANCE con accesorios para el Centro de Investigación de la Facultad de Ingeniería de la UAQ"; por la cantidad total 
de $76,847.91 (Setenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete dólares 91/100 USD). 
 
B) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 87 de fecha 
26 de octubre de 2016, contrato CAAS-BM-014-2016-UAQ-OAG de fecha 14 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Los 
componentes destinados al prototipo y desarrollo del Proyecto de Equipamiento de Estructura desarrollada en INMEC para 
máquina de 5 ejes, etapa 2, proyecto PEI 220475"; por la cantidad total de $1'000,732.00 (Un millón setecientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.). 
 
C) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 87 de fecha 
26 de octubre de 2016, contrato CAAS-BM-017-2016-UAQ-OAG de fecha 28 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Un 
Permeámetro para Suelos Contaminados"; por la cantidad total de $507,558.52 (Quinientos siete mil quinientos cincuenta y ocho 
pesos 52/100 M.N.). 
 
D) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 87 de fecha 
26 de octubre de 2016, contrato CAAS-BM-016-2016-UAQ-OAG de fecha 09 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Un 
Microscopio Raman Marca ThermoScientific, Modelo DXR"; por la cantidad de $2'922,067.00 (Dos millones novecientos veintidós 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 
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E) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 89 de fecha 
03 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-018-2016-UAQ-OAG de fecha 14 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Un 
Micrótomo PTX-XL ultramicrótomo de contralor separador, Marca Leica, Código LEMUC7, incluye fábrica de cuchillas de cristal"; 
por la cantidad total de $2'310,000.00 (Dos millones trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
F) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 92 de fecha 
15 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-020-2016-UAQ-OAG de fecha 23 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Los 
consumibles electrónicos y de servicio de montaje para el proyecto sistema de monitoreo no invasivo para la detección oportuna de 
apnea de recién nacidos y lactantes"; por la cantidad total de $560,001.60 (Quinientos sesenta mil un pesos 60/100 M.N.). 
 
G) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 92 de fecha 
15 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-021-2016-UAQ-OAG de fecha 23 de noviembre de 2016, para la adquisición de "Los 
consumibles electrónicos y de servicio de montaje para el proyecto EVIMOB sistemas de coordinación y vigilancia para seguridad 
pública y privada vía internet"; por la cantidad total de $435,100.34 (Cuatrocientos treinta y cinco mil cien pesos 34/100 M.N.). 
 
H) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 99 de fecha 
29 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-024-2016-UAQ-OAG de fecha 06 de diciembre de 2016, para la adquisición de 
"Equipo para el proyecto SAGARPA, selección de variedades de jamaica, campana de extracción, secador rápido, deshidratador, 
congeladores y balanzas analíticas"; por la cantidad total de $735,922.00 (Setecientos treinta y cinco mil novecientos veintidós 
pesos 00/100 M.N.). 
 
I) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 99 de fecha 
29 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-025-2016-UAQ-OAG de fecha 06 de diciembre de 2016, para la adquisición de "Un 
sistema de detección de PCR en tiempo real, termociclador C1000, marca Bio Rad, catálogo SF1855196 y un horno universal con 
circulación forzada de aire, modelo singledisplay, marca Memmert, código MEUF450"; por la cantidad total de $372,539.69 
(Trescientos setenta y dos mil quinientos treinta y nueve pesos 69/100 M.N.).  
 
18. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o Secretario 
Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art ículos: 1, 
2 fracciones III, IV, VI y VII, 4 fracción IV y XIII, 5, 10 fracción I, 12, 15 fracción IV, 16 fracción I, 19, 20 fracciones II y III, 22, 42 
fracción XI, 46 y 52 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 5, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102 fracción II, 114 fracciones XIII, XIV 
y XV del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; 1, 2, 3 fracción II, 4, 5, 8, 10, 12, 14, 30, 31, 33 fracciones I, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XVI, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de Administración de Recursos Materiales de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; en virtud de haber autorizado las adjudicaciones directas que se enlistan a continuación, 
omitiendo acreditar, fundar y motivar la causal de excepción correspondiente, y que fueran ejecutados con recursos 
estatales y/o propios:  
 
A) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 25 de fecha 
14 de marzo de 2016, contrato CAAS-BM-002-2016-UAQ-OAG de fecha 14 de abril de 2016. 
 
B) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 41 de fecha 
11 de mayo de 2016, contrato CAAS-BM-004-2016-UAQ-OAG de fecha 19 de mayo de 2016. 
 
C) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 108 de fecha 
14 de diciembre de 2016, contrato CAAS-BM-028-2016-UAQ-OAG de fecha 22 de diciembre de 2016. 
 
D) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 108 de fecha 
14 de diciembre de 2016, contrato CAAS-BM-030-2016-UAQ-OAG de fecha 23 de diciembre de 2016. 
 
E) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 108 de fecha 
14 de diciembre de 2016, contrato CAAS-BM-033-2016-UAQ-OAG de fecha 22 de diciembre de 2016. 
 
19. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o Secretario 
Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art ículos: 1, 
22 fracción II, 26, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2 fracciones III, 
IV, VI y VII, 4 fracción IV y XIII, 5, 10 fracción I, 12, 15 fracción IV, 16 fracción I, 19, 20 fracciones II y III, 22 fracción III, 42 fracción 
XI, 46 y 52 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 5, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 101, 102 fracción II, 114 fracciones XIII, XIV 
y XV del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro; 1, 2, 3 fracción II, 4, 5, 8, 10, 12, 14, 30, 31, 33 fracciones I, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XVI, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de Administración de Recursos Materiales de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; en virtud de haber autorizado las adjudicaciones directas que enseguida se enlistan, omitiendo 
acreditar, fundar y motivar la causal de excepción por titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos:  
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A) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 49 de fecha 
02 de junio de 2016, contrato CAAS-BM-005-2016-UAQ-OAG de fecha 07 de junio de 2016. 
 
B) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 49 de fecha 
02 de junio de 2016, contrato CAAS-BM-006-2016-UAQ-OAG de fecha 07 de junio de 2016. 
 
C) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 77 de fecha 
28 de septiembre de 2016, contrato CAAS-BM-031-2016-UAQ-OAG de fecha 17 de octubre de 2016. 
 
D) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 89 de fecha 
03 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-019-2016-UAQ-OAG de fecha 14 de noviembre de 2016. 
 
E) Adjudicación directa autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta 99 de fecha 
29 de noviembre de 2016, contrato CAAS-BM-027-2016-UAQ-OAG de fecha 06 de diciembre de 2016.  
 
20. Incumplimiento por parte del Secretario Administrativo y/o Abogado General y/o servidor público que resulte responsable de la 
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739 y 2507 del Código Civil del Estado de Querétaro; 1, 2 
fracciones IV y VI, 4 fracción I y 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones II y VII y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 4 
fracciones II, III y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 17, 18 fracción XII de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber autorizado sin causa justificada, el pago doble de honorarios en el 
mes de diciembre de 2016, por la cantidad de $26,312.98 (Veintiséis mil trescientos doce pesos 98/100 M.N.) más I.V.A., menos 
deducciones legales; en virtud de haber permitido que se prestaran servicios profesionales a favor de la Universidad desde el 01 de 
enero y hasta el 29 de agosto de 2016, sin haber suscrito el contrato respectivo; y en virtud de que de advierten pagos a favor del 
prestador de servicios por la cantidad total de $453,182.95 (Cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y dos pesos 95/100 
M.N.); mismos que superan la cantidad establecida en el contrato correspondiente. Lo anterior, derivado de la revisión al contrato 
de prestación de servicios profesionales identificado como CAAS-SERV-036-2016-UAQ-OAG de fecha 29 de agosto de 2016, cuyo 
objeto es "Representar los intereses de la UAQ en el ramo laboral, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, Juntas 
Local y Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado y sus Juntas Especiales o ante aquellas autoridades administrativas, 
judiciales o de cualquier índole donde la UAQ requiera de proteger sus intereses, desde las citas que se le formulen, la audiencia 
de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, y hasta que se dicte laudo ejecutoriado, incluyendo 
la interposición de amparos"; por un pago de honorarios mensual a razón de $26,312.98 (Veintiséis mil trescientos doce pesos 
98/100 M.N.) más I.V.A.  
 
21. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o Secretario 
Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art ículos: 1, 
2 fracciones III, IV, VI y VII, 4 fracción I, II, III, IV, X, 5, 12, 15 fracción IV, 16 fracciones I, IV, 19, 20, 42 fracciones I, V, XI, 52 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 
fracción III, XIV y XVI, 3, 8 fracciones II, IV, y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 
5, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido celebrar un concurso en la 
modalidad de Licitación Pública Nacional para la adjudicación; toda vez que se verificaron pagos al prestador del servicio por la 
cantidad de $$13’393,516.19 (Trece millones trescientos noventa y tres mil quinientos dieciséis pesos 19/100 M.N.); en virtud de 
haber declarado en el contrato que la adjudicación se había realizado mediante un procedimiento de invitación restringida, 
cuando la misma se realizó de manera directa; y en virtud de tratarse de un monto variable, haber omitido establecer el 
techo presupuestal. Lo anterior, deriva del contrato CAAS-005-SERV-2014-UAQ-OAG de fecha 16 de febrero de 2016, por un 
monto variable a cubrir con recursos propios, vigente del 01 de febrero de 2016 al 31 de enero de 2017, cuyo objeto es la 
prestación de los servicios generales y de mantenimiento que le indique la Coordinación de Mantenimiento de la Universidad.  
 
22. Incumplimiento por parte de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o Secretario 
Administrativo y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art ículos: 1, 
2 fracciones III, IV, VI y VII, 4 fracción IV, 5, 7, 10 fracciones II y V, 15 fracción IV, 16 fracción I, 19, 30 fracciones II, III y IV, 31, 32, 
33 fracciones I y II, 34, 42 fracción IV, 52 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 fracción III, XIV y XVI, 3, 8 fracciones II y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber 
omitido fundar y motivar la adjudicación directa; toda vez que atendiendo al monto contratado, corresponde la 
adjudicación mediante licitación pública; y la omisión de fundar y motivar la exención al proveedor de presentar las 
fianzas para garantizar la correcta aplicación de los anticipos, el cumplimiento oportuno y los vicios ocultos de los bienes 
o servicios que, de acuerdo a su naturaleza, pudieran resultar o de buena calidad de los bienes adquiridos. Lo anterior, de la 
revisión al contrato CAAS-SERV-044-2016-UAQ-OAG de fecha 15 de noviembre de 2016, por la cantidad total de $1’205,307.28 
(Un millón doscientos cinco mil trescientos siete pesos 28/100 M.N.), para la "Adquisición de 830 (ochocientas treinta) licencias 
para uso de software Microsoft (sistema operativo y office)".  
 
23. Incumplimiento por parte del Secretario Administrativo y/o Secretario de la Contraloría y/o Secretario de Finanzas y/o Abogado 
General, y/o servidores públicos en funciones de Integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que resulten 
responsables de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 fracción VI y 22 fracción VI de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 19 
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del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracciones XV y XXVI; 115 
fracciones XXII y XXIII; 116 fracciones XX y XXI y 119 fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de 
Querétaro; en virtud de haberse integrado y funcionar como Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
contrario a las disposiciones federales especiales que rige las acciones y operaciones en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios; asimismo omiten designar a los suplentes; sin olvidar que los titulares y suplentes de los Servicios, que funcionen 
respecto a los actos que se realicen, no deberán tener un nivel jerárquico inferior al de Director General o equivalente.  
 
24. Incumplimiento por parte del Rector, Secretario Administrativo y/o Secretario de la Contraloría y/o Secretario de Finanzas y/o 
Abogado General; y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que señala, a lo dispuesto en los artículos: 
1, 3, 8 fracciones II y VII; 101, y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 18 fracción XIII de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido Integrar el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, contando con Recursos Estatales, Propios y otros Recursos, 
cantidad que se refleja al 31 de diciembre de 2016 de $1,302′655,957.00 (Un mil trescientos dos millones seiscientos cincuenta y 
cinco mil novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.); mismo que la fiscalizada no cuenta con dicho órgano y sus 
aprobaciones se lleva en todos los casos por el Comité similar Federal; desglosados de la siguiente manera:  
 
Recursos Federales: $1,437′681,045.00 (Un mil cuatrocientos treinta y siete millones seiscientos ochenta y un mil cuarenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.).  
Recursos Estatales: $519′150,817.00 (Quinientos diecinueve millones ciento cincuenta mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 
M.N.). 
Recursos Propio: $419′114,278.00 (Cuatrocientos diecinueve millones ciento catorce mil doscientos setenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
Otros Recursos: $364′390,862.00 (Trescientos sesenta y cuatro millones trescientos noventa mil ochocientos sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.).  
 
25. Incumplimiento por parte del Rector, Titular de la Secretaría de Finanzas, Titular de la Secretaría Administrativa, y/o servidor 
público que resulte responsable de la función o facultad que señala, a lo dispuesto en los artículos: 8 fracción VI de la Ley  para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 26 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; y 21, 402, 461, 468, 472 
y 475 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de contribuciones por parte de 
la Universidad Autónoma de Querétaro, y a favor de la Comisión Estatal de Aguas por un monto de $178′475,760.43 (Ciento 
setenta y ocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos sesenta pesos 43/100 M.N.) según oficio VE/1511/2015, de 
fecha 11 de septiembre de 2015, derechos que deberán y se tendrán a cargo de la Universidad Autónoma de Querétaro en forma 
actualizada fiscalmente con el transcurso del tiempo hasta el pago de sus adeudos. 
 
Señalando “…La Universidad no tiene adeudo con la Comisión Estatal de Aguas…” “…Al ser un organismo público 
descentralizado del Estado de Querétaro, que prestar el servicio público de educación, los bienes inmuebles que integran 
su patrimonio son de dominio público; por tanto, están exentos del pago de contribuciones Estatales y Municipales, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 3º, fracción VII y 115 fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3º de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; y 21, 24 y 26 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro…”. 
 
No obstante, en fecha 17 de septiembre de 2015, en Secretaría Administrativa de la Universidad Autónoma de Querétaro, recibió 
oficio VE/1511/2015, signado por el Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, el Lic. HabibWejebe Moctezuma, en el que 
refiere la cantidad total a pagar por los servicios prestados por dicha entidad, misma que asciende a $178′475,760.43 (Ciento 
setenta y ocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos sesenta pesos 43/100 M.N.), cantidad que se reitera, no se 
reconoce como deuda por parte de la UAQ. 
 
Por otra parte, existe un requerimiento de pago de los servicios integrales de Agua Potable, hasta la facturación del mes de agosto 
de 2015, debidamente desglosados mediante oficio VE/1511/2015, en el que se señala “se le requiere concede un término de diez 
días hábiles para la liquidación del adeudo, o en su caso, para que manifieste lo que a su derecho e interés convenga”; sin que la 
Universidad Autónoma de Querétaro haya acreditado haber realizado o llevado a cabo un procedimiento legal, para dejar  sin 
efectos el mismo, sin que se acreditara que se tramitó procedimiento jurisdiccional o de mutuo acuerdo para que quedara sin efecto 
el requerimiento de pago realizado por la Comisión Estatal de Aguas; situación por la cual existe adeudo por parte de la UAQ a 
favor de la CEA al estar surtiendo efectos legales dicha contribución y sus requerimientos de pago. 
 
Lo anterior, debido a que en lo especial, el Código Urbano del Estado de Querétaro, disposición legal especial aplicable al cobro de 
derechos de agua, en su artículo 475, no se exceptúa a la UAQ, disposición legal que es posterior a la Ley Orgánica de la UAQ y 
especial en el cobro del agua.  
 
26. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría Administrativa, Titular de Secretaría de Finanzas, Abogado General, 
Coordinación de Obras y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 786, 799, 1900, 2201, 2202, 2205 y 2901 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro; y 1, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido regularizar los bienes del padrón inmobiliario, de 
acuerdo a lo estipulado por la Ley de la materia; de los siguientes:  
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1) Campus Aeropuerto II; 2) Campus Amazcala; 3) Campus Jalpan; 4) Campus Juriquilla; 5) Casa Guadalupe Ramírez; 6) La 
Cuadrilla I y II; 7) Plantel Ajuchitlán; 8) Campus Arroyo Seco, Los Limones; 9) Campus Pinal de Amoles; 10)CeSeCo Lomas 
(Central de Servicios a la Comunidad); 11)CeSeCo Norte (Central de Servicios a la Comunidad); 12)CeSeCo San Juan del Rio 
(Central de Servicios a la Comunidad); 13)CeSeCo Santa Bárbara (Central de Servicios a la Comunidad); 14) Clínica Dental; 15) 
Clínica Santa Bárbara; 16) Clínica Santa Rosa Jáuregui; y 17) Plantel Sur. 
 
Detectándose que se ha omitido realizar gestiones ante autoridades competentes con el objeto de regularizar la propiedad, o 
incluso inscribir la posesión de los derechos reales que ostenta, a fin de evitar contingencia jurídica en su patrimonio inmobiliario, 
toda vez que la fiscalizada solo presenta un valor global de un todo de su padrón inmobiliario por $1'394,776,975.42 (Un Mil 
trescientos noventa y cuatro millones setecientos setenta y seis mil novecientos setenta y cinco pesos 42/100 M.N), sin puntualizar 
el valor catastral de cada uno de los bienes inmuebles en la propia relación y en la cuenta pública presentada por la propia 
fiscalizada.  
 
27. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría Administrativa, Titular de Secretaría de Finanzas, Abogado General, 
Coordinación de Obras y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 786, 799, 1900, 2201, 2202, 2205 y 2901 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro; y 1, 4 y 5 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber omitido regularizar la propiedad los bienes del padrón 
inmobiliario, de acuerdo a lo estipulado por la Ley de la materia. y en atención al Punto 35 de la Solicitud Inicial de Información, 
en específico a la relación que presenta la fiscalizada denominada “Padrón Inmobiliario; Bienes Inmuebles en Proceso de 
Regularización”, y con base en los oficios of/2196/2017/OAG y of/2229/2017/OAG, de fechas 14 de septiembre y 20 de septiembre 
ambos de 2017, signados por el M. en D. Óscar Guerra Becerra, Abogado General de la Universidad Autónoma de Querétaro; se 
tiene que carece de la documentación legal de los siguientes bienes inmuebles que la propia entidad señala en relación, además se 
detectaron las siguientes irregularidades: 
 
a) La fiscalizada presenta oficio GHR/254/2013 de fecha 7 de noviembre de 2013, signado por el Rector de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, dirigido al Presidente Municipal y Presidente del H. Ayuntamiento de Querétaro, en el cuál se solicita se 
realicen las gestiones y trámites legales que correspondan, a efecto que el predio propiedad del Municipio de Querétaro, del bien 
inmueble que se conoce como “Plantel Bicentenario”, sea donado a la UAQ. 
b) En consecuencia de lo anterior, la entidad presenta copia del oficio of/1839/2017/OAG, con fecha 28 de julio de 2017 signado por 
el Abogado General de la UAQ, dirigido al Lic. Óscar Rodríguez Coutiño Director de Asuntos Inmobiliarios del Municipio de 
Querétaro, para que informe el estado que guarda la solicitud de donación; a la fecha sin respuesta. 
c) Con relación al bien inmueble Auditorio Esperanza Cabrera, la fiscalizada omite indicar si es propiedad Federal; así como exhibir 
copias de los oficios que se envió al R.P.P y C., y copia del oficio de respuesta por parte del INDAABIN. 
d) La fiscalizada no acreditó, que se estén llevando a cabo las gestiones necesarias para la formalización de su Padrón Inmobiliario. 
 
De los siguientes bienes inmuebles: 
 
1) Plantel Bicentenario, con domicilio calle Melchor Ocampo s/n, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui. 
2) Auditorio Esperanza Cabrera, con domicilio Benito Juárez Sur s/n, Colonia Centro Querétaro, Qro.  
 
De acuerdo a lo estipulado por la Ley de la materia; y con base en los oficios of/2196/2017/OAG y of/2229/2017/OAG, de fechas 
14 de septiembre y 20 de septiembre ambos de 2017, signados por el M. en D. Óscar Guerra Becerra, Abogado General de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; se verificó que la entidad fiscalizada en la relación que presenta denominada “Inmuebles en 
Proceso de Regularización” se solicitó en específico de los inmuebles a continuación descritos, lo siguiente: 
 
a) Bellas Artes, copia del convenio por el que lo tienen en posesión, toda vez en situación indica la UAQ que se solicitó la 
desincorporación al Municipio de San Juan del Rio. 
b) CeSeCoKikapú, copia de escritura. 
c) Clínica Santa Bárbara, Manzana #41, Col. Santa Bárbara, Municipio de Corregidora, con los Lotes marcados: 13, 14, 15 y 16, 
copia de convenio de la posesión y/o copia de escritura. 
 
No obstante, la fiscalizada señala desde los periodos auditados 2014, manifestó que, carece de la documentación legal del 
inmueble, resaltando que “…no cuenta con Convenio ni Documento con el que acredite ser propiedad de la “UAQ”…”, por lo que no 
avala contar con la propiedad.  
 
Ahora bien, del inmueble CeSeCoKikapú, la entidad exhibe Acuerdo de Cabildo del Municipio de Querétaro, donde se autoriza la 
Donación del predio con superficie de 1,034,35 m², a la Universidad Autónoma de Querétaro; debiendo ésta dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el presente acuerdo, en un plazo que no exceda de dos años contados a partir de la notificación de 
éste acuerdo, debiendo informar trimestralmente de los avances de las obligaciones establecidas a las Secretarias de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, a la Secretaría de Administración y a la Secretaria del Ayuntamiento; teniendo como fecha 
el acuerdo 09 de julio de 2014. 
 
Asimismo, del inmueble Clínica Santa Bárbara, la fiscalizada presenta copia de acuerdo de cabildo del H. Ayuntamiento de 
Corregidora, mediante el cual se dona a la Universidad Autónoma de Querétaro, los Lotes con número 13, 14, 15 y 16, que 
corresponde a la manzana número 41 de la Colonia Santa Bárbara, donde se certifica que el acuerdo se emitió en fecha 17 de 
febrero de 1987. 
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Detectándose que se ha omitido realizar gestiones ante autoridades competentes con el objeto de regularizar las propiedades; o 
incluso inscribir la posesión de los derechos reales que ostenta, a fin de evitar contingencia jurídica en su patrimonio inmobiliario, 
toda vez que representa un detrimento de bienes inmuebles no registrados en su Padrón Inmobiliario de la Universidad Autónoma 
de Querétaro. 
 
28. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 primer, tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 65 letra A) fracciones II inciso b) y III incisos a) del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 8 
fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Documento 5 de 
la propuesta económica, y fracción II apartado 18 inciso e) de las bases de licitación del concurso No. CAAS-017-2016-UAQ; 
Documento 5 de la propuesta económica, y fracción II apartado 18 inciso e) de las bases de licitación del concurso No. CAAS-005-
2016-UAQ; en virtud de haber presentado deficiencias en el proceso de licitación, siendo esto en las obras: 
 
a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”; Municipio de Querétaro, Qro., con número 
de cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG, toda vez que se detectaron 
deficiencias en la revisión detallada como se menciona a continuación: 
 a.1) De la propuesta económica, en los documentos que integran la partida número 5: “Integración de precios unitarios”, se 
detectan las siguientes inconsistencias en los análisis de precios con clave: 
 a.1.1) ALB-001: “Firme de 10 cm de espesor de concreto premezclado f´c=150 kg/cm2…”, en el desglose de los materiales 
incluye el concepto CONC PREM F´C=200: “CONCRETO PREMEZCLADO F´C= 200 KG/CM2…”, lo cual es incorrecto en virtud de 
que la resistencia especificada en el concepto es de f´c=150 kg/cm2 y en su análisis incluyó un concreto de f´c=200 kg/cm2. 
 a.1.2) ALB-002: “Firme de 10 cm de espesor de concreto premezclado f´c=150 kg/cm2…”, en el desglose de los materiales 
incluye el concepto CONC PREM F´C=200: “CONCRETO PREMEZCLADO F´C= 200 KG/CM2…”, lo cual es incorrecto en virtud de 
que la resistencia especificada en el concepto es de f´c=150 kg/cm2 y en su análisis incluyó un concreto de f´c=200 kg/cm2. 
 a.1.3) AA-005: “Aplanado acabado fino en muro a regla nivel y plomo a base de mortero cemento-arena 1:5 de proporción…”, en 
el desglose de los materiales incluye el concepto MORTERO CEM-ARE: “MORTERO CEMENTO – ARENA, PROPORCION 1:4 
HECHO A MANO”, lo cual es incorrecto en virtud de que la proporción especificada en el concepto es 1:5 y en su análisis incluyó la 
proporción 1:4. 
 a.1.4) ALB-003: “Muro de tabicón de concreto 10x14x28 cm asentado con mortero cemento-arena 1:3…”, en el desglose de los 
materiales incluye la cantidad de 0.039 de millar del concepto TABICON 14X28X10: “TABICON DE 10X14X28 DE CEMENTO”, por 
cada metro cuadrado a construir, lo cual es incorrecto en virtud de que la cantidad necesaria para dicho concepto es de 31 piezas 
por metro cuadrado y sin embargo el contratista consideró 39 piezas por metro cuadrado, existiendo una diferencia de 9 piezas de 
más por cada metro cuadrado a desarrollar en la obra. 
 a.1.5) ESC-001: “Rampa de escalera de 15 cms de espesor…”, en el desglose de los materiales incluye la cantidad de 0.105 m3 
del concepto CONCRETO F´C=250: “CONCRETO F´C=250 KG/CM2…”, por cada metro cuadrado a construir, lo cual es incorrecto 
en virtud de que la cantidad mínima necesaria para dicho concepto es por lo menos de 0.15 m3 por cada metro cuadrado, y sin 
embargo el contratista consideró 0.105 m3 lo cual es menor al mínimo requerido para la realización del concepto. 
 a.1.6) ESC-002: “Forjado de escalón de 30 cms de huella y de 18 cms de peralte, con concreto hecho en obra f´c=250 
kg/cm2…”, en el desglose de los materiales incluye el concepto CONCRETO F´C=200: “CONCRETO F´C= 200 KG/CM2…”, lo cual 
es incorrecto en virtud de que la resistencia especificada en el concepto es de f´c=250 kg/cm2 y en su análisis incluyó un concreto 
de f´c=200 kg/cm2. 
Por lo anterior, no hubo un análisis adecuado de la propuesta económica en virtud de presentarse inconsistencias en los análisis de 
precios unitarios del contratista al cual le asignaron la obra, lo que era motivo de descalificación como lo indica en la fracción II, 
apartado 18 inciso e) de las bases de licitación: “el “Comité” descalificará las propuestas económicas aun cuando hayan sido 
aceptadas en la revisión detallada de las propuestas técnicas, si: inciso e) “El análisis detallado del precio unitario es inconveniente 
a la descripción y especificación del concepto de trabajo requerido”. 
 
b) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de 
Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación 
Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-
OAG, toda vez que se detectaron deficiencias en la revisión detallada como se menciona a continuación: 
De la propuesta económica, en los documentos que integran la partida número 5: “Integración de precios unitarios”, se detectan las 
siguientes inconsistencias en los análisis de precios con clave: 
 b.1) EST-005: “Losa de 20 cm de espesor hecha a base de vigueta de alma abierta… incluye capa de compresión de 6 cms de 
concreto de 250 kg/cm2…”, en el desglose de los auxiliares incluyen la cantidad de 0.02406 m3 del concepto PCON-009: “Concreto 
200 kg/cm2…”, lo cual es incorrecto en virtud de que la cantidad de concreto que se requiere es de al menos 0.066 m3 y la 
resistencia especificada en el concepto es de f´c=250 kg/cm2 y en su análisis se incluyó concreto de f´c=200 kg/cm2. 
 b.2) ALB-001: “Muro de tabicón blanco 10x14x28 cms en 14 cms de espesor asentado con mortero cemento-arena 1:4 …”, en el 
desglose de los materiales incluye la cantidad de 16.15 piezas del concepto PRMB-025: “Block tabique …”, por cada metro 
cuadrado a construir, lo cual es incorrecto en virtud de que la cantidad necesaria para dicho concepto es de 30.56 piezas por metro 
cuadrado y sin embargo el contratista consideró 16.15 piezas por metro cuadrado, existiendo una diferencia de 14.41 piezas de 
menos por cada metro cuadrado a desarrollar en la obra, además, en el desglose de los auxiliares incluye el concepto PMEZ-030: 
“Mezcla cemento arena 1:5”, lo cual es incorrecto en virtud de que se especificó en el concepto la proporción de mortero 1:4.  
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 b.3) ALB-004: “Firme de 10 cm de espesor… reforzado con malla electrosoldada 6x6-6/6…”, en el desglose del análisis de precio 
unitario no se consideró la malla electrosoldada 6x6-6/6 especificada en el concepto. 
 b.4) AA-002: “Aplanado fino en muros a regla, nivel y plomo, con mortero cemento-arena 1:4…”, en el desglose de los auxiliares 
incluye el concepto PMEZ-030: “Mezcla cemento arena 1:5”, lo cual es incorrecto en virtud de que la proporción especificada en el 
concepto es 1:4 y en su análisis incluyó la proporción 1:5. 
 b.5) AA-012: “Zoclo de 10 cms,…”, en el desglose de los materiales incluye el concepto CMC-00235: “Piso porcelánico 
esmaltado…” con la cantidad de 0.2625 m2 por cada metro lineal de zoclo, lo cual es incorrecto en virtud de que la cantidad  
requerida es a lo más de 0.11 m2 de piso por cada metro lineal de zoclo ya incluido el 10% de desperdicio. 
 b.6) EST-009: “Suministro y colocación de losacero con lámina… y malla electrosoldada 6-6/6-6, en el desglose de los conceptos 
incluye el concepto 050305: “Malla electrosoldada 66-10-10…”, lo cual es incorrecto en virtud de que la malla especificada es 6-6/6-
6 y el contratista consideró 66-10-10. 
 b.7) AA-003: “Aplanado fino en muros a regla, nivel y plomo, con mortero cemento-arena 1:4…”, en el desglose de los auxiliares 
incluye el concepto PMEZ-030: “Mezcla cemento arena 1:5”, lo cual es incorrecto en virtud de que la proporción especificada en el 
concepto es 1:4 y en su análisis incluyó la proporción 1:5. 
 b.8) CB-017: “Suministro y colocación de multytecho 26/26 de 4” de espesor, acabado Pintro/Pintro marca Ternium o similar en 
calidad y precio. Incluye: materiales, accesorios de fijación, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución”, en el desglose de los auxiliares incluye el concepto PMEZ-029: “Mezcla cemento arena 1:4”, lo cual es incorrecto en 
virtud de que dicho concepto no se emplea en la ejecución del concepto de multytecho. 
 b.9) Las “BASES” “CAAS-005-2016-UAQ” en su página 8 numeral 4 menciona que: “La empresa deberá considerar dentro de sus 
costos de indirectos de obra… El costo por los letreros de seguridad y equipo de seguridad requerido por su diferente personal”, sin 
embargo, en la propuesta económica del contratista al cual le asignaron la obra, en el Documento no. 5: “Integración de precios 
unitarios”, se incluyó en la herramienta el concepto HESEG-001: “Porcentaje de equipo de seguridad”, como se menciona en los 
análisis de precios unitarios con clave: ALB-001, ALB-004, ALB-011, AA-002, AA-004, AA-011, AA-012, EST-009, ESC-005, ALB-
002, AA-003, CB-017; es decir, el análisis e integración de los precios unitarios contratados presentan deficiencias al incluir el costo 
de equipo de seguridad, detectándose además que en el documento no. 7: “Cálculo de análisis de costos indirectos”, el contratista 
incluyó el costo del equipo de seguridad, existiendo entonces una duplicidad en dicho concepto, y de acuerdo al documento no.  4: 
“Datos básicos de materiales, mano de obra y equipo de construcción” inciso d): “Explosión de insumos”, el porcentaje de equipo de 
seguridad es por la cantidad de $31,297.50 (Treinta y un mil doscientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.) más los indirectos e 
I.V.A. resulta un monto a favor del contratista de $42,597.54 (Cuarenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos 54/100 M.N.). Por 
lo anterior, el contratista incumplió las bases de licitación, al incluir en los análisis de precios unitarios el costo del equipo de 
seguridad, motivo de desechamiento de acuerdo a las bases correspondientes. 
Por lo anterior, no hubo un análisis adecuado de la propuesta económica, en virtud de presentarse inconsistencias en los anál isis 
de precios unitarios del contratista al cual le asignaron la obra, lo que era motivo de descalificación como lo indica en la fracción II, 
apartado 18 inciso e) de las bases de licitación que indican que:“el “Comité” descalificará las propuestas económicas aún cuando 
hayan sido aceptadas en la revisión detallada de las propuestas técnicas, si: inciso e) “El análisis detallado de l precio unitario es 
inconveniente a la descripción y especificación del concepto de trabajo requerido”. 
 
29. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 19, 20, 21 fracciones III, IV, X, XI y XIV, 24 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 24 último párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación, programación y 
presupuestación, en las siguientes obras: 
 
a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número 
de cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG, toda vez que no se acreditó 
contar con la licencia de construcción expedida por parte del Municipio de Querétaro, para la ejecución de la obra. 
 
b) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de 
Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación 
Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-
OAG, toda vez que no se acreditó contar con la licencia de construcción expedida por parte del Municipio de Querétaro, para la 
ejecución de la obra. 
 
c) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de 
cuenta 123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 
2015, mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG, toda vez que 
no se acreditó contar con la licencia de construcción expedida por parte del Municipio de Querétaro, para la ejecución de la obra. 
 
d) “Construcción edificio de posgrado de ciencias químico biológicas, facultad de Química”, Centro Universitario. con 
número de cuenta 123.6.2.005.0000016-1403-20103099010104-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX CONACYT, 
mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-036-2016-UAQ-OAG, toda vez que no se 
acreditó contar con la licencia de construcción expedida por parte del Municipio de Querétaro, para la ejecución de la obra.  
 



15 de febrero de 2018  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6531  

e) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad 
de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con 
recursos del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG, al no acreditar contar con lo siguiente: 
e.1) Los estudios técnicos indispensables en especial el de mecánica de suelos y los demás pertinentes y necesarios para la 
adecuada ejecución de la obra. 
e.2) Proyecto eléctrico validado por la Comisión Federal de Electricidad. 
e.3) Licencia de construcción o autorización por parte del Municipio de Tequisquiapan. 
 
f) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, 
Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-
1014-20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos tres personas, al no acreditar contar con lo siguiente: 
f.1) El dictamen de impacto ambiental. 
f.2) Proyecto eléctrico validado por la Comisión Federal de Electricidad. 
f.3) La licencia de construcción o autorización por parte del Municipio de Tequisquiapan. 
 
30. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 19, 21 fracción XIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XX y 24 último 
párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; 9 Ley General de Educación; 1, 2, 3 fracciones I y II, 4, 7, 8, 9 primer párrafo, 13 y 14 de la 
Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 3 fracciones I, II y III, 4 fracción I, 5 fracciones I y III, 6 fracciones V y VIII, 7, 8 y 
11 del Decreto que crea el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 
102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una deficiente 
planeación, programación y presupuestación, toda vez que no se acreditó contar, para los proyectos ejecutivos, con la 
validación por parte del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (IIFEQ), en las obras: 
 
a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número 
de cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG. 
 
b) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de 
Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación 
Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-
OAG. 
 
c) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de 
cuenta 123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 
2015, mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG. 
 
d) “Construcción edificio de posgrado de ciencias químico biológicas, facultad de Química”, Centro Universitario. con 
número de cuenta 123.6.2.005.0000016-1403-20103099010104-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX CONACYT, 
mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-036-2016-UAQ-OAG. 
 
e) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad 
de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con 
recursos del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG.  
 
f) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, 
Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-
1014-20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG. 
 
31. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 54, 55 párrafo segundo, 66 y 67 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VI, VIII y IX, 115 fracciones V, X, XI y XVI, 118 segundo 
párrafo, 131 y 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; Cláusula sexta quinto y sexto párrafo del Contrato CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG; ESPECIFICACIONES 
GENERALES DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIONES Y RELLENOS ESTRUCTURALES numeral 2.1.2.1 Por Tipo de Material 
Excavado; documento 7 en el apartado de “Cargos Indirectos” en el antepenúltimo párrafo de las bases de licitación CAAS-029-
2015-UAQ”; en virtud de haber presentado deficiencias en la supervisión, en las obras siguientes: 
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a) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de 
Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación 
Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-
OAG, toda vez que de acuerdo a la visita física realizada a la obra en conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada 
se detectó lo siguiente: 
 
 a.1) De la estimación 1, del concepto PRE-011: “Corrección y refuerzo de estructura metálica pesada existente…”, no se localizó 
físicamente el REDONDO ¾” en las estructuras 2 y 5 correspondiente a la cantidad de 125.16 kg, y que  representan un monto a 
favor del contratista de $1,824.98 (Un mil ochocientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.2) De la estimación 1, del concepto PRE-011: “Corrección y refuerzo de estructura metálica pesada existente…”, no se localizó 
físicamente la REJILLA LUVER 3” en los tramos 3, 4, 5 y 6, y del cual se generaron y pagaron en la estimación 755.04 kg, y que 
representan un monto a favor del contratista de $11,009.39 (Once mil nueve pesos 39/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.3) De la estimación 1, del concepto PRE-011: “Corrección y refuerzo de estructura metálica pesada existente…”, no se localizó 
físicamente el CUADRADO 125 1 ¼” en los tramos 3, 4, 5 y 6, y del cual se generaron y pagaron en la estimación 567.68 kg, y que 
representan un monto a favor del contratista de $8,277.46 (Ocho mil doscientos setenta y siete pesos 46/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.4) De la estimación 7, del concepto AA-010: “Recubrimiento de muro con muro porcelánico esmaltado…”, físicamente no se 
realizaron los “marcos” indicados en el generador de obra correspondientes a la cantidad de 15.00 m2, y que representan un monto 
a favor del contratista de $8,947.60 (Ocho mil novecientos cuarenta y siete pesos 60/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.5) De la estimación 8, de la partida 9.3: LUMINARIAS, del concepto IE-021: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo panel de LED...”, físicamente se colocaron 70 piezas y sin embargo se pagaron 76, lo que resulta una diferencia de 6 piezas 
que representan un monto a favor del contratista de $5,308.88 (Cinco mil trescientos ocho pesos 88/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.6) De la estimación 8, de la partida 9.3: LUMINARIAS, del concepto IE-022: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo Stanka de LED ….”, físicamente se colocaron 2 piezas y sin embargo se pagaron 5, lo que resulta una diferencia de 3 piezas 
que representan un monto a favor del contratista de $2,654.44 (Dos mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) I.V.A. 
incluido. 
 a.7) De la estimación 8, de la partida 9.3: LUMINARIAS, del concepto IE-024: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo plafones LED...”, físicamente se colocaron 48 piezas y sin embargo se pagaron 68, lo que resulta una diferencia de 20 piezas 
que representan un monto a favor del contratista de $44,917.52 (Cuarenta y cuatro mil novecientos diecisiete pesos 52/100 M.N.) 
I.V.A. incluido. 
 a.8) De la estimación 8, de la partida 9.3: LUMINARIAS, del concepto IE-026: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo arbotante de aluminio fundido…”, físicamente se colocaron 12 piezas y sin embargo se pagaron 18, lo que resulta una 
diferencia de 6 piezas que representan un monto a favor del contratista de$11,433.68 (Once mil cuatrocientos treinta y tres pesos 
68/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.9) De la estimación 8, de la partida 19.3: LUMINARIAS, del concepto IE-024: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo plafones LED ….”, físicamente se colocaron 4 piezas y sin embargo se pagaron 6, lo que resulta una diferencia de 2 piezas que 
representan un monto a favor del contratista de $4,491.75 (Cuatro mil cuatrocientos noventa y un pesos 75/100 M.N.) I.V.A. 
incluido. 
 a.10) De la estimación 8, de la partida 19.3: LUMINARIAS, del concepto IE-021: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo panel de LED…”, físicamente se colocaron 21 piezas y sin embargo se pagaron 28, lo que resulta una diferencia de 7 piezas 
que representan un monto a favor del contratista de $6,193.69 (Seis mil ciento noventa y tres pesos 69/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 a.11) De la propuesta económica, documento no. 7: “Cálculo de análisis de costos indirectos”, en el apartado de HORORARIOS, 
SUELDOS y PRESTACIONES, en el personal técnico, el contratista al cual se le asignó la obra, se detecta que contempló a un 
Ingeniero de Impacto Ambiental, con un importe total para oficina de obra por un monto de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 
M.N.), no contando la entidad fiscalizada con documentación soporte que acreditara durante la ejecución de la obra el gasto de un 
Ingeniero de Impacto Ambiental, por lo que dicho importe se considera un monto a favor del contratista en virtud de que los costos 
indirectos de obra fueron calculados en relación al costo total de la misma. 
 
Por lo anterior, resulta un monto a favor del contratista por un total de $117,059.39 (Ciento diecisiete mil cincuenta y nueve pesos 
39/100 M.N.) en conceptos que no se ejecutaron en la obra. 
 
b) Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el desarrollo del capital humano (CIIDECH)”, 
campus Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de cuenta 123.6.2.005.0000011-0802-
20203011010116-1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante el contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de invitación a cuando 
menos tres personas, toda vez que de acuerdo a la visita física realizada a la obra en conjunto con el personal asignado por la 
entidad fiscalizada se detectó que los tableros AR y HR presentan cableado sin rematar y se encuentran fuera de operación al no 
existir los siguientes conceptos pagados en la estimación número 4:  
 b.1) TAR-007: “Suministro, colocación y conexión de acondicionador de potencia microcontrolado digital marca industronic 
modelo AMCR-5315D…”, no se localizó 1 pieza que representa un monto a favor del contratista por $32,772.23 (Treinta y dos mil 
setecientos setenta y dos pesos 23/100 M.N.) con I.V.A.  
 b.2) THR-007: “Suministro, colocación y conexión de acondicionador de potencia microcontrolado digital marca industronic 
modelo AMCR-5305D…”; no se localizó 1 pieza que representa un monto a favor del contratista por $24,295.83 (Veinticuatro mil 
doscientos noventa y cinco pesos 83/100 M.N.) con I.V.A.  
Por lo anterior, se pagó en exceso a favor del contratista la cantidad $57,068.06 (Cincuenta y siete mil sesenta y ocho pesos 06/100 
M.N.) con I.V.A. 
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c) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad 
de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con 
recursos del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas, toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
 c.1) En la estimación 1 (uno) con un periodo de ejecución del 18 de enero al 04 de marzo del 2016 pagada mediante la factura de 
folio 83 del 13 de marzo del 2016, el concepto con clave PRE-003: “Excavación con máquina cielo abierto en material tipo C, de 
0.00 a 2.00 metros de profundidad. Incluye…”, se incluyó para su aprobación y pago la cantidad de 800.00 m3 con un precio 
unitario de $417.79 (Cuatrocientos diecisiete pesos 79/100 M.N.) por m3 y un importe de $334,232.00 (Trescientos treinta y cuatro 
mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), que al sumarle el impuesto al valor agregado por $53,477.12 (Cincuenta y tres mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 12/100 M.N.) resulta  el monto de $387,709.12 (Trescientos ochenta y siete mil setecientos 
nueve pesos 12/100 M.N.) incluye el I.V.A.; concepto del cual no se tiene evidencia de su ejecución, toda vez que no existe 
documentación o pruebas pertinentes como puede ser a través de fotografías fehacientes que demuestre la ejecución del concepto, 
ni evidencia para demostrar el cumplimiento de las especificaciones estipuladas en las “ESPECIFICACIONES GENERALES DE 
CONSTRUCCIÓN” en especifico lo relacionado con el apartado de “EXCAVACIONES Y RELLENOS ESTRUCTURALES” en el 
numeral 2.1.2.1 “Por tipo de Material Excavado”, para determinar que se trata de un material “C”, por lo tanto al carecer de las 
evidencias mencionadas se materializó un pago indebido de un concepto del cual no se tiene la documentación oportuna, 
pertinente y contundente para respaldar dicho pago del concepto citado. 
 c.2) Derivado de lo anterior se desprende un pago indebido por $129,591.49 (Ciento veintinueve mil quinientos noventa y un 
pesos 49/100 M.N.), producto del pago del concepto con clave PRE-004: “Carga y acarreo con retroexcavadora y camión de volteo 
de material producto de excavación…”, por la cantidad de 800.00 m3 (volumen del concepto que no se tiene evidencia de su 
ejecución y por lo mismo no se pudo realizar la ejecución de un acarreo de una excavación inexistente), al cual se le incluyó el 30% 
de abundamiento equivalente a 240.00 m3 lo que da un total de 1,040.00 m3, dicho concepto tiene un precio unitario de $107.42 
(Ciento siete pesos 42/100 M.N.) por m3, que al multiplicarlo por el volumen de 800.00 m3 más el abundamiento, nos dan 
$111,716.80 (Ciento once mil setecientos dieciséis pesos 80/100 M.N.), más $17,874.69 (Diecisiete mil ochocientos setenta y 
cuatro pesos 69/100 M.N.), correspondiente al I.V.A., nos da la cantidad de $129,591.49 (Ciento veintinueve mil quinientos noventa 
y un pesos 49/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 c.3) En la estimación 4 pagada por medio de la factura de folio 138 del 10 de noviembre del 2016, se detectó un pago indebido 
por $161,503.42 (Ciento sesenta y un mil quinientos tres pesos 42/100 M.N.) incluido el I.V.A., toda vez que se pagó indebidamente 
el concepto con clave LIM-001: “Limpieza general al final de la obra, incluye…” por 5,316.04 m2 a un precio unitario de $26.19 
(Veintiséis pesos 19/100 M.N.) por m2, lo que origina un monto de $139,227.09 (Ciento treinta y nueve mil doscientos veintisiete 
pesos 09/100 M.N.), que al agregarle el impuesto al valor agregado por $22,276.33 (veintidós mil doscientos setenta y seis pesos 
33/100 M.N.), nos da la cantidad de $161,503.42 (ciento sesenta y un mil quinientos tres pesos 42/100 M.N.) incluido el I.V.A., por 
no acatar lo indicado en las bases de licitación, toda vez que en el documento 7 en el apartado de “Cargos Indirectos” en el 
antepenúltimo párrafo de las bases de licitación CAAS-029-2015-UAQ”, menciona lo siguiente: “La empresa deberá considerar 
dentro de sus costos indirectos …y la limpieza de la obra tanto en su proceso de construcción, como para su entrega a la 
dependencia….”, por lo tanto la limpieza debió incluirse en los costo indirectos tal como lo indican las bases de licitación.   
 c.4) El concepto con clave ATR-01: “Transformador eléctrico, trifásica en operación ANILLO, tipo pedestal de 45 kva…”, no fue 
ejecutado de acuerdo con la especificación contratada, ya que la especificación es del tipo ANILLO y el suministrado y colocado es 
tipo RADIAL, por lo que se pagó indebidamente este concepto, del cual se pagó 1 (una) unidad con un precio unitario de 
$161,359.75 (Ciento sesenta y un mil trescientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado de 
$25,817.56 (Veinticinco mil ochocientos diecisiete pesos 56/100 M.N.), lo que nos da un importe de $187,177.31 (Ciento ochenta y 
siete mil ciento setenta y siete pesos 31/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
 c.5) El concepto clave ACS-017: “Subestación eléctrica clase 15 kv, arreglo celda de medición, con…”, del cual se pagó 1 (una) 
unidad con un precio unitario de $305,699.49 (Trescientos cinco mil seiscientos noventa y nueve pesos 49/100 M.N.) más el 
impuesto al valor agregado de $48,911.92 (Cuarenta y ocho mil novecientos once pesos 92/100 M.N.), lo que nos da un importe de 
$354,611.41 (Trescientos cincuenta y cuatro mil seiscientos once pesos 41/100 M.N.) incluido el impuesto al valor, por un concepto 
que es inoperante desde el punto de vista de seguridad, ya que existe en su interior humedad detectada en los cristales de la 
subestación, toda vez que éste tipo de situación provoca al bajar o subir las cuchillas que se encuentran en el interior de la 
subestación un arco energizado y la humedad puede ser en su caso un vehículo para ocasionar un accidente, además de que la 
subestación se encuentra rodeada de agua que en cualquier momento puede rebasar el nivel de desplante de la subestación.  
 c.6) Del concepto con clave ACS-016: “Prueba de cables de 15 kv en baja frecuencia…, este concepto no pudo ser ejecutado 
toda vez que no está energizada la línea, por lo que no es posible la ejecución de éste concepto, por lo que se realizó un pago 
indebido por un concepto que no es posible llevar a cabo su ejecución en las condiciones actuales de la obra, por 3 piezas a un 
precio unitario de $2,780.43 (Dos mil setecientos ochenta pesos 43/100 M.N.) más $444.87 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
87/100 M.N.) del I.V.A., lo que suma $3,225.30 (Tres mil doscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.), que al multiplicar el costo por 
las 3 unidades pagadas en la estimación 5 (cinco) tenemos un pago indebido por $9,675.90 (Nueve mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 90/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado.  
 c.7) Del concepto con clave F-01: “Suministro y colocación del centro de carga 3F-4H 30 polos con interruptor ppal 3x100…”, se 
pagó el concepto de forma indebida, toda vez que éste no cumplía con las especificaciones contratadas, ya que no se incluyó el 
interruptor mencionado, por lo que se realizó un pago indebido por 2 (dos) piezas a un precio unitario de $15,406.22 (Quince mil 
cuatrocientos seis pesos 22/100 M.N.) más $2,464.99 (Dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 99/100 M.N.) correspondiente 
del I.V.A., lo que suma $17,871.21 (Diecisiete mil ochocientos setenta y un pesos 21/100 M.N.), que al multiplicar el costo por las 2 
unidades pagadas en la estimación 5 (cinco) tenemos un pago indebido de $35,742.43 (Treinta y cinco mil setecientos cuarenta y 
dos pesos 43/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
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 c.8) Del concepto con clave DEMA336: “Desmantelamiento de poste de cable de aluminio…”, se pagó en la estimación 5 el 
desmantelamiento de 508 metros a razón de $25.03 (Veinticinco pesos 03/100 M.N.) por metro, dando un monto de $12,715.24 
(Doce mil setecientos quince pesos 24/100 M.N.), que agregando el I.V.A. de $2,034.44 (Dos mil treinta y cuatro pesos 44/100 
M.N.) nos da un monto de $14,749.67 (Catorce mil setecientos cuarenta y nueve pesos 67/100 M.N.). Sin embargo en la visita de 
obra en forma conjunta con personal de la entidad fiscalizada, este cable aún se encontraba en sitio, es decir no se desmanteló. 
Por lo que el pago citado previamente se considera indebido. 
 c.9) Del concepto con clave AT-100: “Suministro y colocación de equipo compacto tp relación 600 a 5…”, el personal de la 
entidad fiscalizada no demostró la ejecución de este concepto, del cual se pagó de forma indebida en la estimación 5, 1 (una) 
unidad con un precio unitario de $294,753.33 (Doscientos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y tres pesos 33/100 M.N.) más 
el impuesto al valor agregado por $47,160.53 (Cuarenta y siete mil ciento sesenta pesos 53/100 M.N.), lo que nos da un importe 
total de $341,913.86 (Trescientos cuarenta y un mil novecientos trece pesos 86/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
 c.10) Del concepto clave TEMP41: “Suministro y colocación de luminaria tipo…”, se pagaron indebidamente en la estimación 5 
(cinco), 10 piezas, pero solo se detectaron 9, faltando una, la cual tiene un importe de $1,204.45 (Un mil doscientos cuatro pesos 
45/100 M.N.) I.V.A. incluido, lo que nos resulta un pago indebido por $1,204.45 (Un mil doscientos cuatro pesos 45/100 M.N.) I.V.A. 
incluido  
 c.11) Del concepto con clave CL-003: “Cancel de aluminio marca cuprum, o similar, de la línea de 3” dividido en tres partes a 
base de dos fijos y una ventana corrediza según diseño para cubrir un claro de 2.60x3.20 m. acabado…”, se pagó indebidamente 
en la estimación 4 (cuatro), una pieza, toda vez que el personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución de este concepto, 
del cual se pagó 1 (una) unidad con un precio unitario de $25,801.13 (veinticinco mil ochocientos un pesos 13/100 M.N.) incluido el 
impuesto al valor agregado. 
 c.12) Del concepto con clave CL-007: “Cancel de aluminio marca cuprum, o similar, de la línea de 4” dividido en 2 partes a base 
de un fijo y una puerta abatible según diseño para cubrir un claro de 1.10x3.50 acabado…”, se pagó indebidamente en la 
estimación 4 (cuatro), toda vez que, el personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución de este concepto, del cual se 
pagaron 3 unidades con un precio unitario de $10,060.28 (Diez mil sesenta pesos 28/100 M.N.), lo que resulta un monto de 
$30,180.84 (Treinta mil ciento ochenta pesos 84/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado de $4,828.93 (Cuatro mil 
ochocientos veintiocho pesos 93/100 M.N.), resulta un total de $35,009.77 (Treinta y cinco mil nueve pesos 77/100 M.N.) incluido el 
impuesto al valor agregado. 
 
d) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, 
Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-
1014-20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos tres personas, toda vez que se detectó lo siguiente: 
 
 d.1) Del concepto clave IE-021: “Suministro, colocación y conexión de luminaria de emergencia de sobreponer…” se pagaron 
indebidamente en la estimación 5 (cinco), 23 (veintitrés) piezas, pero en la visita de obra en forma conjunta con personal de la 
entidad fiscalizada se demostraron solamente la existencia de 19 piezas faltando 4 de ellas, las cuales tienen un importe cada una 
de $998.97 (Novecientos noventa y ocho pesos 97/100 M.N.) IVA incluido, que al multiplicarlas por las luminarias que la fiscalizada 
no demostró el suministro y colocación, nos da un pago indebido por $3,995.87 (Tres mil novecientos noventa y cinco pesos 87/100 
M.N.) incluido el impuesto al valor agregado.  
 d.2) Del concepto clave IE-023: “Suministro, colocación y conexión de luminaria de gabinete de stanka…”, se pagaron 
indebidamente en la estimación 5 (cinco), 6 (seis) piezas, pero solo demostraron la existencia de 2 ellas, faltando 4 de ellas, las 
cuales tienen un importe cada una de $731.92 (Setecientos treinta y un pesos 92/100 M.N.) IVA incluido, que al multiplicarlas por 
las luminarias faltantes que no demostró la fiscalizada el suministro y colocación, nos da un pago indebido por $3,167.68 (tres mil 
ciento sesenta y siete pesos 68/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado.  
 d.3) De los conceptos con claves MOB-011 y MOB-012 “ Suministro y colocación de cubierta para lavabo de sobreponer, 
fabricada en mármol travertino gris, de 0.80x0.50 m de ancho, faldón de frontal de 0.30 m., zoclo de 0.10 m. nariz boleada…”, el 
personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución de estos conceptos, de los cuales se pagaron 13 unidades 
respectivamente a razón de $4,957.18 (Cuatro mil novecientos cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.) cada una, lo que da un monto 
de $64,443.34 (Sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 34/100 M.N.), más $10,310.93 (Diez mil trescientos diez 
pesos 93/100 M.N.) de I.V.A., generando un monto del pago indebido por $74,754.27 (Setenta y cuatro mil setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 27/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
 d.4) Del concepto clave MOB-014: “Suministro y colocación de espejo de cristal de 6… biselado de 2.00x1.00 metros…”, el 
personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución de estos conceptos, de los cuales se pagaron 4 unidades a razón de 
$1,104.70 (Un mil ciento cuatro pesos 70/100 M.N.) cada uno, lo que genera $4,418.80 (Cuatro mil cuatrocientos dieciocho pesos 
80/100 M.N.) más $707.00 (Setecientos siete pesos 00/100 M.N.) del I.V.A., lo que nos da un monto de $5,125.80 (Cinco mil ciento 
veinticinco pesos 80/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado. 
 d.5) Del concepto clave P-003: “Cancelería de aluminio de 3”, a base de una puerta abatible, color electro pintado negro mate, 
con vidrio transparente natural de 6 mm, para cubrir un claro de 0.90x3.00 metros…” el personal de la entidad fiscalizada no 
demostró la ejecución de este concepto, de los cuales se pagaron 8 unidades a razón de $4,388.31 (Cuatro mil trescientos ochenta 
y ocho pesos 31/100 M.N.) más $702.12 (Setecientos dos pesos 12/100 M.N.) del I.V.A. por pieza; lo que nos da un monto por las 8 
piezas pagadas indebidamente por $40,723.51 (Cuarenta mil setecientos veintitrés pesos 51/100 M.N.) incluido el impuesto al valor 
agregado. 
 
32. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 primer párrafo, 53, 54, 66 y 67 de la Ley de 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 primer párrafo, 113 fracciones I, VI, VIII y IX, 115 fracciones V, IX, X y 
XVI, 118 segundo párrafo y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 8 fracción II, 54, 57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias en la calidad de trabajos ejecutados, 
en las siguientes obras: 
 
a) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de 
Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación 
Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-
OAG, toda vez que de acuerdo a la visita física realizada a la obra en conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada 
se detectó lo siguiente: 
 
 a.1) De la estimación 1, del concepto PRE-011: “Corrección y refuerzo de estructura metálica … incluye … pintura…”, se detectó 
en los tramos 1 a 6 de la techumbre, que 15 montenes de 10” presentan desprendimiento de la pintura aplicada.  
 a.2) De la estimación 5, del concepto MOB-016: “Suministro y colocación de juego de dos estructuras con tablero suspendidas de 
la armadura…”, se detectó que las 2 estructuras rechinan cuando se levantan y bajan los tableros. 
 a.3) De la estimación 7, del concepto CL-013: “Cancelería de aluminio de 3”… para cubrir un claro de 5.00x1.00 m…”, ubicado en 
la sala sobre baños, el cancel ubicado en el eje “21” del tramo “O” al “U” se encuentra mal sellado en virtud de que se observa la 
entrada de luz entre el cancel y la trabe superior aun cuando el cancel tiene silicón aplicado. 
 a.4) De la estimación 8, de la partida 9.3: LUMINARIAS, del concepto IE-024: “Suministro, colocación y conexión de luminaria 
tipo plafones LED ….”, físicamente se detectó que en la planta baja del eje “U” al “Z” del tramo del eje 10 al 15, no funcionan 4 
lámparas, y prenden de manera intermitente 10 lámparas. 
 a.5) Se detectó físicamente que los muros que se construyeron en el área destinada para camerinos, presentan grietas. 
 
b) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de 
cuenta 123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 
2015, mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG, toda vez que 
de acuerdo a la visita física realizada a la obra en conjunto con el personal asignado por la entidad fiscalizada se detectó lo 
siguiente: 
 
 b.1) De las estimaciones 3 y 4, del concepto EST-001: “Suministro, fabricación y montaje de columna perfil HSS 14”… Incluye … 
pintura…”, se detectó en los ejes 1 A a D y A 3 a 4, que 4 piezas presentan desprendimiento de la pintura aplicada.  
 b.2) De las estimaciones 3 y 4, del concepto EST-003: “Suministro, fabricación y montaje de trabe perfil IPR 18”… Incluye … 
pintura…”, se detectó en los ejes 1 A a D y A 3 a 4, que 4,016.83 kg (35.475 ml) presentan desprendimiento de la pintura aplicada. 
 
c) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad 
de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con 
recursos del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos 3 personas, por lo siguiente: 
 
 c.1) La obra no cuenta con los elementos eléctricos necesarios para energizar el sistema eléctrico, y además se encuentran parte 
de sus instalaciones en situación inoperante por tener agua pluvial en su instalación. 
 c.2) Existen numerosas fisuras horizontales, verticales y diagonales en los muros de prácticamente la totalidad del edificio. 
 c.3) Las ventanas presentan problemas para abrirlas ya que el mecanismo está a una altura que dificulta que las personas 
operen el mecanismo. 
 c.4) Se detectaron 10 contactos en el techo del área de docentes, sin que el personal de la entidad fiscalizada emitiera una 
opinión del porque tal cantidad de contactos. 
 c.5) El concepto clave IE-018: “Estructura de transición subterránea – Aéreo para sistema de 600 amp. Con cuchillas alduti…”, el 
personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución de este concepto. 
 c.6) El concepto con clave CL-003: “Cancel de aluminio marca cuprum, o similar, de la línea de 3” dividido en tres partes a base 
de dos fijos y una ventana corrediza según diseño para cubrir un claro de 2.60x3.20 m. acabado…” el personal de la entidad 
fiscalizada no demostró la ejecución de este concepto. 
 c.7) El concepto con clave CL-007: “Cancel de aluminio marca cuprum, o similar, de la línea de 4” dividido en 2 partes a base de 
un fijo y una puerta abatible según diseño para cubrir un claro de 1.10x3.50 acabado…”, el personal de la entidad fiscalizada  no 
demostró la ejecución de estos conceptos. 
 c.8) La subestación eléctrica se encuentra rodeada de agua pluvial por lo que en su caso se puede introducir a la misma y 
ocasionar riesgo de accidente. 
 c.9) El transformador es tipo radial y no tipo anillo. 
 c.10) El personal de la entidad fiscalizada no demostró la ejecución del concepto con clave AT100 “Suministro y colocación de 
equipo compacto…”. 
 c.11) Del concepto con clave TEMP41 el personal de la entidad fiscalizada no demostró la existencia de 1 luminaria tipo EP60 
SOFT 1.2 WL7303-910 mcamagg. 
 
d) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, 
Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-
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1014-20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando 
menos tres personas, por lo siguiente: 
 
 d.1) La obra no cuenta con conexión al servicio de agua potable, y no funciona por falta de la alimentación del agua potable. 
 d.2) La obra no cuenta con conexión al servicio de energía eléctrica, y se encuentra sin su adecuada conexión y ser inoperante 
por seguridad ya que la subestación eléctrica se encuentra rodeada con agua pluvial. 
 d.3) Los firmes de los pasillos del edificio presentan grietas. 
 d.4) No se contemplaron servicios de baños para discapacitados en los baños de hombres en la planta baja. 
 
33. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 19 y 21 fracción XIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 último párrafo del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 17 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Querétaro; 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado una deficiente planeación, en la obra“ Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el 
desarrollo del capital humano (CIIDECH)”, campus Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de 
cuenta 123.6.2.005.0000011-0802-20203011010116-1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante 
el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la 
modalidad de invitación a cuando menos tres personas por $5,439,863.79 (Cinco millones cuatrocientos treinta y nueve mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 79/100 M.N.) con I.V.A., toda vez que la entidad fiscalizada no acreditó contar con la validación 
técnica por normativa previo al inicio de la obra, en este caso de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), siendo que la 
autorización del proyecto de electrificación se obtuvo hasta el 12 de julio de 2017. 
 
34. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 24 primer párrafo, 38 primer y quinto párrafos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 65 fracción I, 67 fracción I, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 57 fracción I, 100 y 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; en virtud de haber presentado 
irregularidades en el proceso de licitación, toda vez que no se tiene ninguna evidencia de la revisión detallada de las 
propuestas económicas, en específico de los análisis de los precios unitarios, como lo indica la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su respectivo Reglamento, en las obras: 
 
a) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad 
de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con 
recursos del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG.  
 
b) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, 
Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-
1014-20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG.  
 
35. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones III y X, 24 primer, cuarto y quinto 
párrafos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23 fracción I, 24 fracción I del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 17 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro; 
57 fracción I, 100, 102 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
presentado inconsistencias en la planeación, programación y presupuestación, en la obra “Construcción del centro de 
investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con 
número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con recursos del Programa Recursos 
Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad de Invitación a cuando menos 3 personas, toda vez 
que se detectaron deficiencias tanto en la cuantificación de volúmenes de obra así como en el catálogo de conceptos, ya que del 
presupuesto inicial de $9´747,792.33 (Nueve millones setecientos cuarenta y siete mil setecientos noventa y dos pesos 33/100 
M.N.) se incrementó en $3´092,236.53 (Tres millones noventa y dos mil doscientos treinta y seis pesos 53/100 M.N.), por conceptos 
no considerados inicialmente y que eran necesarios para el funcionamiento de la obra, como son entre otros: los de clave ACS-017 
“Subestación eléctrica clase 15 kv…”, ATR-01 “transformador eléctrico, trifásico…”, IE-018 “Estructura de transición subterránea…”, 
F-07 “Salida eléctrica para contacto dúplex…”, IE-005 “salida eléctrica aparente para alumbrado…”, TEMP40 “Suministro y 
colocación de lámpara tipo nauru 2x28 LTL …”; lo que incrementó el costo total de la obra a $11´685,329.40 (Once millones 
seiscientos ochenta y cinco mil trescientos veintinueve pesos 40/100 M.N.), sin incluir el I.V.A. 

 
b) Recomendaciones  

1.  Se recomienda a la fiscalizada que en términos de los artículos 1 párrafo cuarto y quinto, 2 fracción V, 3 fracciones IX, X, XI, XIII, 
4,6, 7, 16, 17, 18 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; que además de 
que se cumplan con los requisitos legales, en lo subsecuente, se identifiquen sus actos en donde se señalen a personas físicas o 
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morales particulares, con algún tipo de código o clave que combine letras,  identificación de la dependencia solicitante, números y/o 
el año del acto; lo anterior, con relación a todo tipo de Contratos, Actas de Comités, Actas de Juntas de Gobierno, y otros. 

2. Se recomienda a la fiscalizada, realizar las acciones correspondientes a fin de integrar debidamente su padrón inmobiliario, a 
efecto de mantenerlo actualizado, instrumentando controles que permitan obtener información real y verídica de las altas y bajas de 
los inventarios que se lleven a cabo; recabar los datos de los inmuebles a los cuales no se informó lo referente a ubicación, uso o 
destino, numero de escritura, clasificación, superficie y clave catastral, así como asignarles número de inmueble y realizar los actos 
correspondientes a fin de contar con la información referente al valor catastral de los mismos, conciliando la información con los 
registros contables reflejados en la cuenta pública, a fin de dar certeza jurídica a los bienes inmuebles que integran su patrimonio; 
Así mismo, coordinarse con las áreas y/o departamentos y/o direcciones correspondientes a fin de contar un padrón inmobiliario 
unificado. 
 
3. Se recomienda a la fiscalizada, realizar los actos y acciones correspondientes a fin de identificar y clasificar los bienes inmuebles 
de los cuales la fiscalizada acredita la propiedad, así como de los que únicamente ostenta la causa generadora de la posesión, 
identificando y resguardando los documentos mediante los cuales acrediten dichos supuestos; igualmente acercarse a la 
Legislatura del Estado para obtener copias certificadas de los decretos de aprobaciones de donaciones a Título Gratuito, y en 
seguida enviarlas a publicación.  
 
4. Se recomienda a la fiscalizada, que en los contratos que suscriba la entidad fiscalizada se establezca de manera clara y precisa 
la forma de adjudicación, toda vez que de la revisión a los contratos que enseguida se enlistan; en las declaraciones I, inciso e) a 
cargo de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), se estableció que la forma de adjudicación se había realizado con 
fundamento en la fracción II del artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; verificándose que dichas adjudicaciones se realizaron de manera directa:  
 
a) Contrato CAAS-SERV-011-2016-UAQ-OAG de fecha 13 de mayo de 2016, para los "Servicios de Impresión del Semanario 
Tribuna de Querétaro"; autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) mediante acta número 39 
del 27 de abril de 2016. 
b) Contrato CAAS-SERV-012-2016-UAQ-OAG de fecha 29 de junio de 2016, para la "Realización de los Estudios Actuariales 
realizados a esta Institución para participar en la Convocatoria al Fondo Extraordinario de Reformas Estructurales de la 
Universidades Públicas Estatales emitida por la SEP"; autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(CAAS) mediante acta número 39 del 27 de abril de 2016.  

5. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de bancos al 31 de diciembre de 2016, se detectó que los funcionarios que 
tienen a su cargo los caudales públicos de la entidad fiscalizada, no garantizaron su manejo mediante una fianza de fidelidad, 
dichos cargos se enlistan a continuación: 
a)Rector, b) Secretario de Finanzas, c) Apoderado Legal, d) Secretario Administrativo, e) Secretario de la Contraloría, f) Director de 
Tesorería e Ingresos, g) Coordinador de Tesorería, h) Contador General de Contabilidad 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada afianzar y/o garantizar los caudales públicos de la fiscalizada, mediante fianza de 
fidelidad de los funcionarios responsables de los fondos fijos y cuentas bancarias de inversiones. 

6. Como resultado de la revisión de Ingresos a la cuenta contable 417.0.0.000.0000000 denominada Ingresos por venta de bienes y 
servicios, se detectó que la fiscalizada percibió durante el ejercicio fiscal de 2016 un importe de $419,114,277.75 (Cuatrocientos 
diecinueve millones ciento catorce mil doscientos setenta y siete pesos 75/100 M.N. ), por concepto de cuotas de ingresos propios, 
mismas que no fueron autorizadas por su H. Consejo Universitario; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada someta para 
su autorización las cuotas de ingresos por venta de bienes y servicios a su H. Consejo Universitario. 

7. Como resultado de la revisión efectuada a la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, se detectó que 
durante el ejercicio fiscalizado se realizaron correcciones por reconocimiento de gastos del año 2015 por la cantidad total de 
$40,003,966.82 (Cuarenta millones tres mil novecientos sesenta y seis pesos 82/100 M.N.), que corresponden principalmente a 
comisiones bancarias en conciliación y complemento de aportaciones federales al fideicomiso de jubilaciones y pensiones. Así 
mismo, se efectuaron correcciones por reconocimiento de ingresos del año 2015 por un importe total de $18,242,906.50 (Dieciocho 
millones doscientos cuarenta y dos mil novecientos seis pesos 50/100 M.N.), principalmente por concepto de ingresos de clínicas y 
campus, intereses bancarios y devolución de gastos por comprobar; detectándose que dichos ingresos y gastos no fueron 
registrados de manera oportuna dentro del ejercicio fiscal 2015 en el cual se generaron; por lo que se recomienda a la entidad 
fiscalizada tomar las medidas de control interno pertinentes para que los ingresos y gastos por los conceptos antes señalados, se 
registren de manera oportuna dentro del ejercicio fiscal en el que se realizan y devengan, y evitar de esta manera afectar la 
revelación suficiente de las cuentas contables involucradas en su registro. 

8. Como resultado de la revisión del rubro de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes al 31 de diciembre de 2016, se conoció 
que dentro de este rubro se encuentran los préstamos a personal docente y administrativo, entre los que se conoció que se 
encuentran diversos préstamos a funcionarios y directivos de la fiscalizada, por un importe de $1,339,178.95 (Un millón trescientos 
treinta y nueve mil ciento setenta y ocho pesos 95/100 M.N.), sin embargo, de acuerdo al punto 1.7.1 de la cláusula 1 del Contrato 
Colectivo de Trabajo 2016- 2018 celebrado entre la Universidad Autónoma de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores y 
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Empleados de la Universidad Autónoma de Querétaro (STEUAQ) y Cláusulas 4, 21.1 y 21.2 del Contrato Colectivo de Trabajo 
2015-2017, celebrado con el Sindicato Único del Personal Académico da la Universidad Autónoma de Querétaro (SUPAUAQ), los 
funcionarios universitarios y todo aquel personal que tenga funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización se 
encuentran excluidos de esta prestación, así como las autoridades universitarias y funcionarios y administrativos; por lo que se 
recomienda a la entidad fiscalizada realizar las adecuaciones correspondientes para actualizar, implementar y/o modificar su 
normatividad interna de manera que los funcionarios universitarios y todo aquel personal que tenga funciones de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización, así como las autoridades universitarias funcionarios y administrativos, sean excluidos de la 
prestación de dichas prestaciones. 

9. Como resultado de la revisión al rubro de cuentas por pagar a corto plazo y en específico a la cuenta contable No. 
211.1.1.000.0000000 denominada “Remuneración por Pagar al Personal de Carácter Permanente a Corto Plazo”, se observó que al 
31 de diciembre de 2016 no se tenía una conciliación de dicha cuenta, entre la Dirección de Tesorería e Ingresos y la Dirección de 
Contabilidad General, misma cuenta que presenta un saldo en registros contables por $5,818,936.24 (Cinco millones ochocientos 
dieciocho mil novecientos treinta y seis pesos 24/100 M.N.); por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, como una medida de 
registro auxiliar que debe de contener la contabilidad gubernamental de la fiscalizada, realizar una conciliación entre las Direcciones 
de Tesorería e Ingresos y de Contabilidad General respecto a la cuenta contable 211.1.1.000.0000000 denominada “Remuneración 
por Pagar al Personal de Carácter Permanente a Corto Plazo”, lo anterior con el propósito de que los saldos contables reflejados en 
su contabilidad sean reales y confiables, así como que permitan realizar el análisis y seguimiento oportuno de los mismos.  

10. Como resultado de la revisión selectiva al rubro de cuentas por pagar a corto plazo, se observó que la fiscalizada muestra 
saldos contables al periodo auditado por un importe de $293,914.51 (Doscientos noventa y tres mil novecientos catorce pesos 
51/100 M.N.), los cuales provienen de los ejercicios fiscales desde 2011 y 2012 y que no han sido cancelados al 31 de diciembre de 
2016; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, depurar el rubro de cuentas por pagar a corto plazo, con una antigüedad 
mayor a 5 años reflejados en sus registros contables al 31 de diciembre de 2016. 

11. Como resultado de la revisión al rubro de cuentas por pagar a corto plazo y en específico a la cuenta contable No. 
211.9.9.013.0000000 denominada “Diferencias en Corte de Caja”, se conoció que el saldo está integrado con ingresos no 
identificados que datan desde el año 2012 y hasta el 2015, por la cantidad total de $228,509.46 (Doscientos veintiocho mil 
quinientos nueve pesos 46/100 M.N.), lo que demuestra que la fiscalizada no ha dado un seguimiento oportuno para la depuración 
de dicha cuenta por pagar, al tener importes con una antigüedad hasta de 4 años. Como consecuencia de lo anterior el saldo 
contable al 31 de diciembre de 2016, por $512,620.90 (Quinientos doce mil seiscientos veinte pesos 90/100 M.N.), se presentó con 
naturaleza contraria a lo que establecen las guías contabilizadoras contenidas en el Manual de Contabilidad Gubernamental 
expedidas por el CONAC; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada supervisar e investigar el origen de los saldos de la 
cuenta de “diferencias en corte de caja”, para efectos de su adecuada depuración y correcta presentación de los saldos contables 
de conformidad con las guías contabilizadoras contenidas en el Manual de Contabilidad Gubernamental expedidas por el CONAC.  

12. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 225.4.0 denominada “Fondos de Fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos a largo plazo”, se observó lo siguiente: 

a).- La fiscalizada no cuenta con el reglamento general y especifico de operación de los fideicomisos constituidos con el objeto de 
crear un fondo de pensiones y jubilaciones para los trabajadores afiliados al Sindicato Único del Personal académico de la 
Universidad Autónoma de Querétaro (SUPAUAQ) y al Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (STEUAQ), tal como se establece en las clausulas 77.1 y 85.1 respectivamente, de los contratos colectivos de trabajo 
celebrados entre la UAQ y las citadas organizaciones sindicales. 
 
b).- La fiscalizada no realizó revisión semestral del flujo de efectivo de los fideicomisos para crear el fondo para jubilaciones y 
pensiones del personal académico y administrativo, lo anterior de conformidad con lo que se establece en el último párrafo de las 
cláusulas 77.1 y 85.1 respectivamente de los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la UAQ y las citadas organizaciones 
sindicales. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada apegarse a lo establecido en las clausulas 77.1 y 85.1, y último párrafo 
respectivamente, de los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la UAQ y las citadas organizaciones sindicales, para la 
implementación del reglamento general y especifico de operación de los fideicomisos, así como para la revisión semestral del flujo 
de efectivo de los referidos fideicomisos. Lo anterior con la finalidad de reglamentar y contar con los elementos de operación como 
son: plan de inversión, aportaciones ordinarias y extraordinarias, administración y vigilancia, sanciones y penalidades, entre otros 
elementos que se acuerden bilateralmente, para garantizar una eficiente administración que otorgue seguridad, transparencia y 
confianza, mediante un portafolio de inversión con los mejores rendimientos y sin riesgo. 

13. Como resultado de la revisión a los Manuales Operativos con que cuenta la Universidad Autónoma de Querétaro, se conoció 
que dichos documentos normativos de la gestión financiera, no contemplan diversas políticas y procedimientos necesarios para 
garantizar la fiscalización, legalidad, racionalidad y austeridad en la ejecución de los recursos públicos a su cargo; por  lo cual esta 
falta de normativa dificulta el control y la fiscalización adecuada, no apegándose a los principios de disciplina establecidos en los 
artículos 1 y 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, así como en los 
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artículos 1 y 8 fracción VII, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y de aplicación supletoria 
las fracciones I, II y III del artículo 5, del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; 

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscalizada, incluir en sus Manuales Operativos las siguientes políticas y procedimientos: 1.- 
Establecimiento de políticas para determinar en qué casos los funcionarios ó empleados recuperarán ó no los activos reportados 
como robados ó desaparecidos; 2.- Establecimiento de política en donde se involucre a la contraloría interna para delimitar 
responsabilidades, en los casos de pérdidas ó robos de los activos de la fiscalizada y 3.- Establecimiento de una política que 
determine el procedimiento y partes involucradas, para dictaminar la baja de bienes muebles por encontrarse dañados o sean 
considerados como obsoletos; lo cual deberá ser aprobado por su órgano de gobierno y posteriormente publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

14. Como resultado de la revisión practicada al grupo de Gastos de Funcionamiento, se detectaron diversos anticipos para gastos 
por comprobar por la cantidad de $810,000.00 (Ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N.), los cuales no fueron comprobados en 
apego a lo dispuesto en el punto 5.1.4.2 del Manual de Políticas para el Uso de los Recursos Financieros de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, en el que se establece un plazo de 15 días hábiles posteriores al evento para su comprobación, toda vez 
que existieron retrasos desde 33 y hasta 100 días hábiles entre la fecha en que se debió comprobar el recurso y la fecha efectiva 
de su comprobación; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada implementar las medidas de control interno efectivas para 
que los anticipos de gastos por comprobar entregados a los empleados y funcionarios de la fiscalizada, sean comprobados dentro 
del plazo establecido en su normatividad interna. 

15. Como resultado de la revisión al grupo de "Activo No Circulante", en particular al anexo de cuenta pública A.6 denominado 
"Reporte de Movimientos de Activos No Circulantes al 31 de diciembre de 2016", se conoció que la fiscalizada realizó diversas 
reclasificaciones con un total de cargos por $11,952,469.82 (Once millones novecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos 82/100 M.N.), así como un total de abonos por $53,214,771.57 (Cincuenta y tres millones doscientos catorce mil 
setecientos setenta y un pesos 57/100 M.N.), mismos movimientos que son derivados por diversas situaciones, tal y como lo 
manifiesta la propia fiscalizada mediante Nota Informativa de fecha 12 de septiembre de 2017, signada por Contador General de la 
Secretaría de Finanzas, en la que indica que: 

"En el 2008 por procesos del sistema las adquisiciones registraban para resguardo la primer cantidad de la Orden de Compra, sin 
IVA, por lo que al dar de baja en la actualidad el importe es incorrecto y se procede a ajustar. 

Cuando la adquisición del activo es en dólares o euros el costo fluctúa entre el momento de registrar la compra al momento de 
hacer el pago, por lo que cuando se elabora la baja no se toma en cuenta la diferencia cambiaria, por lo que se procede a ajustar. 
También derivado de los cambios del sistema y por consecuencia los cambios del catálogo de cuentas, los activos se registran en 
una cuenta a la fecha de la adquisición, pero a la fecha de la baja la cuenta cambió, por lo que se debe reclasificar." 

Conociéndose con lo anterior que la fiscalizada no cuenta con una metodología uniforme en la asignación de los costos de 
adquisición de sus activos no circulantes. 

Por lo cual se recomienda a la entidad fiscalizada, establecer una metodología uniforme en la asignación de los costos de 
adquisición de sus activos no circulantes, tal y como lo establecen las diferentes Reglas Específicas de Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitidas por el CONAC; además de depurar y actualizar los registros contables que albergan los activos antes citados, 
lo anterior derivado de que el sistema de inventarios que utiliza la fiscalizada, no registra de manera armónica, delimitada y 
específica sus bienes inmuebles, muebles e intangibles, ocasionando con ello que sus estados financieros carezcan de 
confiabilidad. 

16. La entidad fiscalizada remitió su Cuenta Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, mediante el oficio número 
GHR/056/2017, el pasado 28 de febrero de 2017. De lo anterior se denota que la fiscalizada no remitió en la misma, la guía de 
cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera, a que refiere el anexo 4 inciso b de los CRITERIOS para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016. Adicional a lo 
anterior la guía en comento no fue publicada en la página oficial de internet de la entidad fiscalizada, o en su caso de la entidad 
federativa, conforme lo estipulan los criterios en comento en el punto 9 del apartado de publicación y entrega de información; por lo 
que se recomienda a la entidad fiscalizada atender en tiempo y forma con las disposiciones que estipulan los CRITERIOS para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016, 
en remitir en cuenta pública y publicar en internet las Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera.  

17. Como resultado de la revisión al rubro de “Efectivo: fondos fijos”, se detectó que la entidad fiscalizada tiene asignados para su 
administración, entre otros, 17 fondos fijos mismos que importan un total de $355,237.00 (Trescientos cincuenta y cinco mil 
doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), a 7 funcionarios públicos, manejando cada uno de ellos de dos a cuatro fondos fijos, 
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dando como resultado los 17 fondos fijos; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada evitar asignar para su administración a 
una sola persona más de un fondo fijo, con la finalidad de no poner en riesgo caudales públicos. 

18. Como resultado de la revisión al rubro de “Efectivo: fondos fijos”, se detectó que la entidad fiscalizada cuenta con 107 fondos, 
los cuales fluctúan en montos desde $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), hasta $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 
00/100M.N.), debido a que su normativa interna no tiene implementado un límite en el monto para la creación y manejo de los 
fondos fijos; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar un análisis a dicha cuenta contable, con la finalidad de 
establecer dentro de su normativa interna un monto máximo para la creación y manejo los fondos fijos. 

19. Como resultado de la revisión al rubro de cuentas por pagar a corto plazo, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se conoció que: 
 
a) La fiscalizada tiene aperturadas las cuentas contables: 211.9.2.012.0000000 denominada “4 al Millar FAM” y 
211.9.9.017.0000000 denominada “4 al Millar Supervisión y Vigilancia FAM”, las cuales son utilizadas para el mismo fin, ya que en 
ambas se registran los derechos por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras 
contratadas por la fiscalizada, correspondientes al 4 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo 
presentados por los contratistas que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro establece, lo cual estuvo vigente hasta el 
ejercicio fiscal 2014. 
 
b) La fiscalizada tiene aperturadas las cuentas contables: 211.9.2.014.0000000 denominada “5% al millar ingresos propios” y 
211.9.9.025.0000000 denominada “5% al millar recurso propio”, las cuales son utilizadas para el mismo fin, ya que en ambas se 
registran los derechos por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras contratadas por la 
fiscalizada, correspondientes al 5 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo presentados por los 
contratistas que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro establece, vigente a partir del 01 de enero de 2015. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, en cuanto al inciso a), enterar a las instancias correspondientes, dichas 
retenciones por concepto de supervisión de obras, y en consecuencia realizar la cancelación contable de ambas cuentas, lo anterior 
debido a que el concepto del 4 al millar, dejó de estar vigente a partir del 01 de enero de 2015, y referente al inciso b), realizar el 
traspaso del saldo y cancelación de una de las dos cuentas contables antes referidas, con el propósito de que la información 
contable relacionada con este concepto, se contenga únicamente en una sola cuenta contable que refleje la totalidad de los 
recursos del 5 al millar retenido, en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental en cuanto al 
devengo contable y consistencia de las operaciones. 

20. Como resultado de la revisión al rubro de cuentas por pagar a corto plazo y en específico a la cuenta contable No. 
211.1.1.000.0000000 denominada “Remuneración por Pagar al Personal de Carácter Permanente a Corto Plazo”, se detecto que la 
fiscalizada no efectuó la depuración de la cuenta 211.1.1.000.0000000 denominada “Remuneración por Pagar al Personal de 
Carácter Permanente a Corto Plazo”, ya que ésta congrega un monto de $5,144,301.23 (Cinco millones ciento cuarenta y cuatro m il 
trescientos un pesos 23/100 M.N.), proveniente de ejercicios anteriores, además no cuenta con normatividad interna con políticas y 
procedimientos específicos, debidamente autorizados, para el manejo y control contable de esta cuenta. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada establezca controles para una adecuada depuración, ya que se detecta que está 
integrada con partidas que provienen de ejercicios anteriores que corresponden a 2011 al 2015;  además de implementar en su 
normatividad interna políticas y procedimientos específicos, debidamente autorizados, para el manejo y control contable de la 
misma. 

21. Como resultado de la revisión al rubro de cuentas por pagar a corto plazo y en específico a la cuenta contable 
211.2.1.000.0000000 denominada “Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios a Corto Plazo”, se detectó que 
no existe conciliación de saldos de la cuenta de Proveedores, toda vez que la Dirección de Tesorería e Ingresos presentó, mediante 
archivo electrónico, la integración del saldo de la cuenta al cierre del periodo fiscalizado, por un importe total de $5,995,589.46 
(Cinco millones novecientos noventa y cinco mil quinientos ochenta y nueve pesos 46/100 M.N.), mientras que la Dirección de 
Contabilidad General reflejó en registros contables al 31 de diciembre de 2016, un saldo en libros de $33,969,988.77 (Treinta y tres 
millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho pesos 77/100 M.N), generándose una diferencia no 
conciliada entre ambas Direcciones por la cantidad de $27,974,399.31 (Veintisiete millones novecientos setenta y cuatro mil 
trescientos noventa y nueve pesos 31/100 M.N), además de no contar con  políticas y procedimientos autorizados referentes al 
manejo, control y registro contable de las cuentas por pagar a proveedores de bienes y servicios. 

Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar conciliación de saldos de la cuenta contable número 211.2.1.000.0000000 
denominada “Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios a Corto Plazo (Proveedores)”, entre la Dirección de 
Tesorería e Ingresos y la Dirección de Contabilidad General, para presentar saldos correctos y evitar distorsión de cifras en Estados 
Financieros al cierre del ejercicio; además de incluir en su normatividad interna políticas y procedimientos debidamente autorizados 
referentes al manejo, control y registro contable de las cuentas por pagar a proveedores de bienes y servicios. 
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22. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se detectó que la 
fiscalizada realizó la cancelación de obligaciones de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo al 31 de diciembre de 
2016, sin haber sido pagadas, lo que ocasionó que la información presentada por la fiscalizada en el rubro de impuestos por pagar 
no revelara un importe total de $17,169,855.00 (Diecisiete millones ciento sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), los cuales fueron pagados los días 17 y 20 de enero de 2017; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada evitar 
la cancelación de saldos de las Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, cuando estas no han sido efectivamente 
pagadas, esto con el propósito de que los saldos de los pasivos por pagar a corto plazo queden correctamente revelados en los 
Estados Financieros al cierre del ejercicio. 

23. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, y en específico a la 
integración de la base para realizar el pago por concepto del Impuesto Sobre Nómina, correspondiente al periodo de enero a 
diciembre de 2016, se detectó que la fiscalizada incluyó de manera mensual dentro de dicha integración, los pagos realizados por 
concepto de nómina de jubilados, como consecuencia de lo anterior la fiscalizada realizó pagos en exceso durante el periodo 
fiscalizado por un importe total de $8,941,953.30 (Ocho millones novecientos cuarenta y un mil novecientos cincuenta y tres pesos 
30/100 M.N.), en favor del Gobierno del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada revisar el 
fundamento legal en el que se establecen los conceptos que integran la base para el pago del Impuesto sobre Nómina y evitar 
pagos en exceso que pudieran afectar el erario de la Universidad. 

24. Como resultado de la revisión efectuada al grupo de Activo no Circulante, en particular al rubro denominado "Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso", se conoció que al cierre del Ejercicio Fiscal 2016 la fiscalizada, refleja en sus 
expedientes un valor histórico de bienes inmuebles por $5,222,440,634.60 (Cinco mil doscientos veintidós millones cuatrocientos 
cuarenta mil seiscientos treinta y cuatro pesos 60/100 M.N.), correspondiente a 25 inmuebles, mismo importe que esta expresado 
con diversos métodos de valuación, tal y como lo son: el comercial, avalúos independientes, etc., debiendo ser expresados dichos 
inmuebles con un valor no menor al catastral, así mismo se observó que la Secretaría Administrativa, antes manifestada, refleja en 
su padrón inmobiliario 7 bienes que no cuentan con valor asignado, en adición también se determinaron 13 bienes inmuebles que 
carecen de la asignación de su clave catastral correspondiente; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, revisar de forma 
detallada el valor histórico a los que están registrados en su contabilidad los bienes inmuebles y actualizar su valor de registro, el 
cual no debe ser menor al catastral; así mismo se recomienda que se verifique que todos sus bienes inmuebles cuenten con su 
valor y clave catastral correspondiente y así dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y las y Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC.   

25. Como resultado de la revisión a la existencia del levantamiento físico del inventario de los bienes muebles e inmuebles de la 
fiscalizada, mismo que debió realizar por lo menos una vez durante el Ejercicio Fiscal 2016 y preferentemente al cierre de dicho 
ejercicio; se observó que dicha entidad carece de evidencia documental que sustente la toma física de la totalidad de los bienes 
antes citados, no obstante que reporta en sus anexos de cuenta pública A.8 y A.9, denominados "Relación de bienes que 
componen su patrimonio, Cuenta Pública 2016", un saldo de $1,394,776,975.42 (Un mil trescientos noventa y cuatro millones 
setecientos setenta y seis mil novecientos setenta y cinco pesos 42/100 M.N.), por concepto de Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso, así como un saldo de $1,125,132,521.34 (Un mil ciento veinticinco millones ciento treinta y dos mil 
quinientos veintiún pesos 34/100 M.N.), por concepto de Bienes Muebles e Intangibles, por lo que la fiscalizada debió corroborar su 
existencia física. Aunado a lo anterior se observó que la fiscalizada carece de una normativa interna que regule el procedimiento 
específico para la toma física de los multicitados bienes; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, realizar de forma anual y 
preferentemente al cierre de cada ejercicio fiscal, el conteo físico de todos sus bienes muebles e inmuebles; conservar la 
documentación que compruebe dicho procedimiento, para poder estar en posibilidad de informar y comprobar que se cumplido de 
forma correcta con la normatividad establecida en relación con los inventarios, además que en su normatividad interna se 
implementen procedimientos específicos que regulen la toma física de inventarios. 

26. Como resultado de la revisión efectuada al grupo de Activo no Circulante, en particular al rubro denominado "Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso", se observó que al cierre del Ejercicio Fiscal 2016, la fiscalizada cuenta con 29 obras 
en proceso ya concluidas con un valor total de $74,545,115.35 (Setenta y cuatro millones quinientos cuarenta y cinco mil ciento 
quince pesos 35/100 M.N.), mismas que se encuentran respaldadas con una Acta de entrega-recepción ó Solicitud de Gasto Final, 
para el caso de la Administración Directa; sin embargo, la fiscalizada no efectuó la reclasificación oportuna de estas mismas a la 
cuanta respectiva de Edificio, situación que limita la revelación suficiente de la información financiera del rubro antes citado; por lo 
que se recomienda a la entidad fiscalizada establecer los controles que permitan el flujo de información entre la Dirección de Obras 
y Dirección de Contabilidad General, para conocer oportunamente cuando las obras den proceso deben ser reclasificadas a la 
cuenta de Bienes Inmuebles para presentar y revelar en forma correcta en Estados financieros el saldo del Activo no Circulante. 

27. Como resultado de la revisión efectuada al grupo de Activo no Circulante, en particular al rubro denominado "Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso", se observó que la fiscalizada revela un saldo contable por este concepto, al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2016 en cantidad de $1,394,776,975.42 (Un mil trescientos noventa y cuatro millones setecientos setenta y seis mil 
novecientos setenta y cinco pesos 42/100 M.N.); sin embargo, la Secretaría Administrativa de la fiscalizada dentro de su padrón 
inmobiliario cuentan con un total de edificios por $5,222,440,634.60 (Cinco mil doscientos veintidós millones cuatrocientos cuarenta 
mil seiscientos treinta y cuatro pesos 60/100 M.N.), así mismo la Coordinación de Obras de la Facultad de Ingeniería tiene 
controladas, al 31 de diciembre de 2016, un total de obras en proceso por $99,461,805.52 (Noventa y nueve millones cuatrocientos 
sesenta y un mil ochocientos cinco pesos 52/100 M.N.), lo cual arroja un total de $5,321,902,440.12 (Cinco mil trescientos veintiún 
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millones novecientos dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 12/100 M.N.), existiendo una diferencia contra sus registros contables 
por $3,927,125,464.70 (Tres mil novecientos veintisiete millones ciento veinticinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.); misma información que fue proporcionada por la propia fiscalizada mediante oficios SAD/354/17 de fecha 13 de septiembre 
de 2017, signado por la Secretaría Administrativa y COB/608/2017 de fecha 14 de septiembre de 2017, signado por la Coordinación 
de Obras. Observándose con lo anterior una falta en el control interno y revelación suficiente en los estados financieros de la 
fiscalizada, esto derivado de una carencia de toma física de inventarios conciliados con sus registros contables; Por lo que se 
recomienda a la entidad fiscalizada, realizar inventario analítico de sus bienes inmuebles y mantenerlo debidamente conciliado con 
sus registros contable y revelar de forma correcta el saldo en el rubro de "Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso en sus Estados Financieros al cierre del ejercicio; así como implementar controles eficientes y eficaces que aseguren que 
los inventarios físicos de los bienes inmuebles fueron correctamente realizados. 

28. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de Derechos a Recibir Bienes y Servicios, y en específico a la cuenta 
113.1.0.000.0000000 denominada Anticipo a Proveedores, se detectó que la fiscalizada presentó un saldo al 31 de diciembre de 
2016 por $39,483,336.96 (Treinta y nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil trecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N) que 
incluye saldo de ejercicios anteriores que corresponde a los distintos anticipos otorgados a proveedores de bienes y servicios, y por 
los que no se cuenta con una integración de antigüedad de saldos así como estados de cuenta, toda vez que el sistema no registra 
de manera armónica y específica las operaciones contables de esta cuenta, lo que denota una falta de seguimiento y análisis de 
esta cuenta; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada efectuar la depuración de la cuenta de Anticipo a Proveedores, sobre 
todo de partidas que provienes de ejercicios anteriores, esto con el propósito de que se mantenga en el saldo real de dicha cuenta y 
se revele de forma correcta en sus Estados Financieros.  

29. Como resultado de la revisión a las conciliaciones bancarias realizadas por la fiscalizada al 31 de diciembre de 2016, entre los 
saldos contables y bancarios se conoció que existen conciliaciones bancarias que muestran partidas antiguas que datan del 
ejercicio 2014 y 2015, por los conceptos que se indica a continuación: abonos del banco no considerados en libros por 
$30,083,688.18 (Treinta millones ochenta y tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 18/100 M.N.), abonos en libros no 
considerados por bancos por $9,897,805.52 (Nueve millones ochocientos noventa y siete mil ochocientos cinco pesos 52/100 
M.N.), cargos en bancos no considerados en libros por $93,810,240.36 (Noventa y tres millones ochocientos diez mil doscientos 
cuarenta pesos 36/100 M.N.), y cargos en libros no considerados por bancos de $58,684,272.06 (Cincuenta y ocho millones 
seiscientos ochenta y cuatro mil doscientos setenta y dos pesos 06/100 M.N.), las cuales no han sido registradas y depuradas al 31 
de diciembre de 2016; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada efectuar la depuración de sus conciliaciones bancarias 
sobre todo de partidas que provienen de ejercicios anteriores, con el propósito de que el saldo presentado en el rubro de bancos 
este correctamente revelado en sus Estados Financieros al cierre del ejercicio. 

30. Como resultado de la revisión a la cuenta contable 215.0.0.000.0000000 denominada “Pasivos Diferidos a Corto Plazo”, se 
detectó que la fiscalizada registro de manera indebida un pasivo por concepto de Compensación por Antigüedad, en importe de 
$8,845,934.20 (Ocho millones ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos treinta y cuatro pesos 20/100 M.N.), toda vez que dicha 
prestación ya había sido registrada y pagada en su totalidad y solo en un caso de manera parcial, durante el ejercicio fiscal  2016 en 
la cuenta contable 211.9.9.011.0000000 denominada “Comp. x antigüedad en parcialidades”; así como no implementar controles 
necesarios para evitar la duplicación de registro de pasivo por concepto de Gratificación por antigüedad, correspondiente a 17 
empleados, toda vez que mediante las pólizas PD-201211-00451 y PD-201212-00256 de fechas 30 de noviembre de 2012 y 21 de 
diciembre de 2012, respectivamente, se registró un importe de $17,840,020.27 (Diecisiete millones ochocientos cuarenta mil veinte 
pesos 27/100 M.N.), y mediante la póliza PD-201612-00627 de fecha 31 de diciembre de 2016, nuevamente registró un monto 
actualizado por $28,905,510.45 (Veintiocho millones novecientos cinco mil quinientos diez pesos 45/100 M.N.), además de no 
realizar la depuración periódica a la cuenta 215.9.0.000.0000000 denominada “Otros pasivos diferidos a corto plazo”, por los pagos 
realizados a trabajadores durante el ejercicio fiscal 2014 y 2015, cuya prestación se encontraba registrada como pasivo en la  
cuenta referida por un importe de $2,922,345.65 (Dos millones novecientos veintidós mil trescientos cuarenta y cinco pesos 65/100 
M.N.), por concepto de gratificación por antigüedad; por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada establecer controles 
necesarios que eviten esta práctica de duplicidad de registros de pasivos por los citados conceptos, además de la depuración 
periódica a la cuanta denominada Otros Pasivos diferidos a corto plazo.  

31. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada y de la visita física al lugar de la 
obra en forma conjunta con personal de la entidad fiscalizada, revisión correspondiente a las cuentas del “Programa de 
Fiscalización de Obras” concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del 09 de marzo del 
2017, se detectaron agrietamientos en muros en la obra “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, 
Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, 
ejecutada con recursos de la Aportación Federal Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-OAG; por lo que se recomienda realizar un estudio por un profesionista especializado para 
determinar las causas de los agrietamientos en los muros de la obra. 

32. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del 09 
de marzo del 2017, se detectó en la obra “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio 
de Querétaro, Qro., con número de cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo 
Mixto CONACYT, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG, 
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que de acuerdo a la carta de inicio de obra del 16 de agosto de 2016 emitido por el contratista al Director de Obras de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, se comunica a la Dirección de Obras de la UAQ que se han iniciado los trabajos de 
construcción; sin embargo, el acuse de recibo del aviso de registro de obra ante el IMSS es de fecha 3 de octubre de 2016, es  
decir, 48 días después de haber iniciado la obra.  

Por lo anterior, se recomienda a la entidad fiscalizada el establecer los mecanismos adecuados en la administración y supervisión 
de obra para que las obras se registren y estén dadas de alta ante el IMSS desde el inicio de la obra. 

33. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del  09 
de marzo del 2017, se observó que la entidad fiscalizada no realizó la bitácora de obra de manera electrónica y omitió presentar 
evidencia de la autorización por parte de la Secretaría de la Función Pública para que la Bitácora de obra se realizara de manera 
convencional, en las obras: 

a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número de 
cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el contrato 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG. 

 
b) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., 
con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación Federal 
Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-OAG. 
 
c) “Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el desarrollo del capital humano (CIIDECH)”, campus 
Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de cuenta 123.6.2.005.0000011-0802-20203011010116-
1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG. 
 
d) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de cuenta  
123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 2015, 
mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG. 
 
e) “Construcción edificio de posgrado de ciencias químico biológicas, facultad de Química”, Centro Universitario. con número de 
cuenta 123.6.2.005.0000016-1403-20103099010104-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX CONACYT, mediante el 
contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-036-2016-UAQ-OAG. 
 
f) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de 
Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con recursos 
del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG. 
 
g) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, Universidad 
Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-1014-
20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, el implementar las acciones correspondientes para que en lo sucesivo se realice 
la bitácora electrónica en las obras públicas que realice posteriormente. 
 
34. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del 09 
de marzo del 2017, se observó que la invitación a cuando menos tres personas y el acta de fallo no se publicaron en el sistema 
"CompraNet" el mismo día que se emitieron, en las siguientes obras: 
 
a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número de 
cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el contrato 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG. 
b) “Remodelación de Auditorio, Facultad de Contaduría y Administración, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., 
con número de cuenta 123.6.2.002.000016-4421-60344053030109-1206, ejecutada con recursos de la Aportación Federal 
Extraordinaria, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-010-2016-UAQ-OAG. 
c) “Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el desarrollo del capital humano (CIIDECH)”, campus 
Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de cuenta 123.6.2.005.0000011-0802-20203011010116-
1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG. 
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d) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de cuenta  
123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 2015, 
mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG. 
e) “Construcción edificio de posgrado de ciencias químico biológicas, facultad de Química”, Centro Universitario, con número de 
cuenta 123.6.2.005.0000016-1403-20103099010104-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX CONACYT, mediante el 
contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-036-2016-UAQ-OAG. 
f) “Construcción del centro de investigación Campus Tequisquiapan, Universidad Autónoma de Querétaro”, en la localidad de 
Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.010.0000003-4001 60341001030101-1269, ejecutada con recursos 
del Programa Recursos Públicos Federales Extraordinarios Regularizables, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-004-2016-UAQ-OAG. 
g) “Construcción del Centro Académico y de Tecnología Avanzada Sustentable (CATAS) en el Campus Tequisquiapan, Universidad 
Autónoma de Querétaro”, en la localidad de Tequisquiapan, Qro., con número de cuenta contable 123.6.2.0000014-1014-
20501290010110-1207, ejecutada con recursos del programa FOMIX-CONACYT, mediante el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado CAAS-OB-018-2016-UAQ-OAG. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada para que en lo sucesivo, se implementen las acciones correspondientes para que 
la invitación a cuando menos tres personas y el acta de fallo se publiquen en el sistema "CompraNet" el mismo día que se 
emitieron. 
 
35. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del 09 
de marzo del 2017, se observó que no se incluyeron en el Programa de Obras Anual, las siguientes obras:  
 
a) “Construcción de Centro de Vinculación – CAIDEP, Centro Universitario, UAQ”, Municipio de Querétaro, Qro., con número de 
cuenta 123.6.2.005.000015-1004-20501289010116-1207, ejecutada con recursos del Fondo Mixto CONACYT, mediante el contrato 
de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-031-2016-UAQ-OAG. 
b) “Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el desarrollo del capital humano (CIIDECH)”, campus 
Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de cuenta 123.6.2.005.0000011-0802-20203011010116-
1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante el contrato de obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG. 
c) “Construcción de la primera etapa edificio de posgrado, facultad de Derecho, campus Aeropuerto, UAQ”, con número de cuenta 
123.6.2.010.0000004-4001-60341001040101-1269, ejecutada con recursos del programa Recurso Federal no Regularizable 2015, 
mediante el contrato de obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-032-2016-UAQ-OAG. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada, el implementar las acciones correspondientes para que en lo sucesivo incluya en 
el Programa de Obra Anual la totalidad de las obras a ejecutar. 
 
36. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas del 
“Programa de Fiscalización de Obras”, concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número ESFE/17/1165 del  09 
de marzo del 2017, se observó en la obra “Acometida eléctrica en el Centro de Investigación Interdisciplinaria para el desarrollo del 
capital humano (CIIDECH)”, campus Centro Histórico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con número de cuenta 
123.6.2.005.0000011-0802-20203011010116-1207, ejecutada con recursos del programa Fondo mixto CONACYT, mediante el 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado CAAS-OB-006-2016-UAQ-OAG, asignado mediante la modalidad 
de invitación a cuando menos tres personas, que no se acreditó contar con el estudio de mercado de los materiales e insumos que 
dio origen a la elaboración del presupuesto base y consecuente solicitud y aprobación de los recursos para la ejecución de la obra. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada el establecer los mecanismos correspondientes para la realización de los estudios 
de mercado para la realización de los presupuestos base de las obras a ejecutar.  
 
V. CASOS SUSCEPTIBLES DE IMPOSICIÓN DE MULTA 
Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, da cuenta a la H. Legislatura del Estado de Querétaro, del siguiente 
caso susceptible de Multa en relación con el numeral 65 fracción III del mismo ordenamiento legal: 
 
a) OMISIONES 
 
OMISIÓN DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENERA LA ENTIDAD FISCALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL MENOS TRIMESTRALMENTE EN SU PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE INTERNET; La marcada con el numeral 1 del presente Informe de Resultados. 
 
VI. DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Respecto de la observación marcada con el numeral 1 señalada en el cuerpo del presente Informe de Resultados de la 
Fiscalización Superior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro determina la no imposición de multa 
alguna; sin embargo, se insta al Órgano interno de control de la entidad fiscalizada, a efecto de que, con base en lo actuado dentro 
del proceso de fiscalización superior y las constancias que obran en los archivos de la propia entidad fiscalizada en relación con el 
proceso de fiscalización superior que se Informa, se informe a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
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respecto del procedimiento administrativo sancionatorio que sea instaurado al servidor público que resulte responsable de la 
omisión a la disposición legal señalada.  
 
VII. INSTRUCCIÓN  
Se solicita a la Legislatura que, se instruya al órgano interno de control de la entidad fiscalizada a que inicie los procedimientos que 
en derecho procedan, en los términos de los numerales 63 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro; además de ejecutar las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones 
plasmadas en el presente informe. 
 
En razón de lo anterior, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
Informe de Resultados, el órgano interno de control de la entidad fiscalizada, deberá presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, atendiendo los lineamientos que en términos de la fracción I del  artículo 61 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, ésta última implemente, un Informe de seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, la implementación respecto 
el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
De manera posterior a dicho Informe de seguimiento inicial, en los mismos términos sea presentado un Informe Bimestral, a partir 
del inicio y hasta la conclusión de los procedimientos instaurados, que contenga el estado procesal de dichos procedimientos. 
 
De igual manera, en los Informes a presentar, se deberán precisar las acciones a realizar, mejoras efectuadas o consideraciones, 
respecto las recomendaciones contenidas en el presente Informe de Resultados,  o en su caso, las consideraciones por las que 
estime la entidad fiscalizada no resulte factible su implementación. 
 
VIII. PREVENCIÓN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Sirva la notificación del presente Informe de Resultados, para realizar la correspondiente prevención al Órgano  Interno de Control 
de la entidad fiscalizada, que en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento señalado en el apartado de 
"Instrucción"; se actualizará el supuesto legal invocado en los artículos 62 fracción II; 65 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro; no obstante lo anterior, la H. Legislatura del Estado 
podrá determinar lo conducente, en relación al último párrafo del artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Querétaro. 

  
IX. CONCLUSIÓN 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada Universidad 
Autónoma de Querétaro (UAQ), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones 
que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  

 

ATENTAMENTE. 
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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
 
 

Calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá la 
Entidad Federativa de Querétaro por el Ejercicio Fiscal de 2018 

 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Dirección de Tesorería 
acata lo observado en la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 6to. donde instruye a los “Gobiernos de las entidades, a 
más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet el calendario 
de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las 
entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales”. Por lo 
anterior, se detallan los puntos siguientes: 
 
Primero.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3o., primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público dio a conocer mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día miércoles 
31 de enero de 2018 el calendario de entrega de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y 
al Fondo de Fomento Municipal para el Ejercicio Fiscal de 2018: 
 
 

Tabla 1. Calendario de entrega para el Ejercicio Fiscal de 
2018

1 

 

Mes 

 

Fondo General de 

Participaciones 

 

 

Fondo de Fomento 

Municipal 

 

Enero 25 31 

Febrero 26 28 

Marzo 26 28 

Abril 25 30 

Mayo 25 31 

Junio 25 29 

Julio 25 31 

Agosto 27 31 

Septiembre 25 28 

Octubre 25 31 

Noviembre 26 30 

Diciembre 26 31 

   

1/ Fechas según el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que 
recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de 
Fomento Municipal, por el Ejercicio Fiscal de 2018 

 

 

Segundo.- Que de acuerdo al artículo 44, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 
15 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calendarización del gasto 
federalizado para contribuir a mejorar la planeación del gasto de las entidades federativas y de los municipios, misma que se 
efectúo  el día miércoles 20 de diciembre de 2017 y que los montos estimados para el Estado de Querétaro se muestran a 
continuación: 
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Tabla 2. Estimación de las Participaciones Federales del Estado 
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018

1
 

Concepto Porcentaje Monto 

Fondo General de Participaciones        69.61     9,695,736,932 

Fondo de Fomento Municipal          4.58         638,386,410  

I.E.P.S.          1.81         252,797,545  

Fondo de Fiscalización y Recaudación          4.40         613,006,795  

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y 

Diésel 
         3.76         523,493,937  

Fondo de Compensación del I.S.A.N.          0.26           35,804,160  

Incentivos por el I.S.A.N.          1.42         198,040,245  

Fondo I.S.R.          9.02      1,255,859,346  

Fondo Compensación de Repecos e 

Intermedios 
         0.40           55,452,876  

Derivados de los Convenios de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal 

         4.74         660,834,443  

Totales          100.00    13,929,412,689  

      

1/ Montos según el Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
día miércoles 20 de diciembre de 2017. 

 

Cabe subrayar que las estimaciones de las participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y al 
Fondo de Fomento Municipal se realizaron considerando la Recaudación Federal Participable para el año 2018, derivada de 
la estimación contenida en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 
 
Y la distribución estimada para la Entidad Federativa de Querétaro, se realizó considerando el coeficiente aplicable en 
diciembre de 2017, el cual se obtuvo con las fórmulas que establece la Ley de Coordinación Fiscal. El coeficiente seré 
modificado en junio de 2018, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, una vez que 
se cuente con la información correspondiente y se aplicará retroactivamente a partir de enero del presente Ejercicio Fiscal. 
 

Tabla 3. Calendarización de la Estimación de las Participaciones Federales del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2018

1
 

Concepto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Fondo General de 

Participaciones 
  628,960,367  

     

772,110,318  

     

710,656,555  

     

810,020,483  

     

959,652,203  

  

1,091,719,177  

     

794,261,582  

     

877,918,728  

     

805,297,359  

     

668,420,739  

     

792,355,701  

     

784,363,720  
    9,695,736,932  

Fondo de Fomento 

Municipal 
    41,868,979  

       

58,750,006  

       

47,292,519  

       

53,888,961  

       

63,822,516  

       

48,752,984  

       

52,842,780  

       

58,396,501  

       

53,575,408  

       

54,293,808  

       

52,716,255  

       

52,185,693  
       638,386,410  

I.E.P.S.     19,271,827  
       

24,543,512  

       

18,949,634  

       

19,219,905  

       

21,200,690  

       

20,889,736  

       

21,719,125  

       

22,236,943  

       

21,961,482  

       

21,455,765  

       

20,528,188  

       

20,820,738  
       252,797,545  

Fondo de Fiscalización 

y Recaudación 
    71,344,035  

       

32,491,436  

       

32,491,436  

       

88,710,739  

       

32,491,436  

       

32,491,436  

       

95,951,126  

       

32,491,436  

       

32,491,436  

       

97,069,407  

       

32,491,436  

       

32,491,436  
       613,006,795  

Incentivos a la Venta 

Final de Gasolinas y 

Diésel 

    42,545,707  
       

39,473,552  

       

44,298,848  

       

42,479,702  

       

44,410,969  

       

43,924,672  

       

44,676,297  

       

44,887,355  

       

42,038,262  

       

44,450,456  

       

43,928,973  

       

46,379,144  
       523,493,937  

Fondo de 

Compensación del 

I.S.A.N. 

      2,983,680  
         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  

         

2,983,680  
         35,804,160  

Incentivos por el 

I.S.A.N. 
    22,614,951  

       

16,930,925  

       

15,092,434  

       

16,493,400  

       

15,027,699  

       

16,372,425  

       

16,138,840  

       

15,575,532  

       

15,946,604  

       

14,856,796  

       

15,929,592  

       

17,061,047  
       198,040,245  
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Fondo I.S.R.     92,425,987  
     

154,149,621  

       

74,902,726  

       

89,912,193  

       

78,735,816  

       

69,550,268  

       

97,102,950  

     

133,165,685  

     

103,677,639  

     

102,609,921  

     

126,841,883  

     

132,784,657  
    1,255,859,346  

Fondo Compensación 

de Repecos e 

Intermedios 

      4,621,073  
         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  

         

4,621,073  
         55,452,876  

Derivados de los 

Convenios de 

Colaboración 

Administrativa en 

Materia Fiscal Federal 

    31,434,233  
       

44,565,937  

       

99,439,901  

       

49,232,975  

       

47,266,690  

       

76,164,435  

       

43,640,773  

       

55,803,806  

       

53,031,608  

       

50,115,011  

       

55,069,537  

       

55,069,537  
       660,834,443  

Totales   958,070,839  
  

1,150,620,060  

  

1,050,728,806  

  

1,177,563,111  

  

1,270,212,772  

  

1,407,469,886  

  

1,173,938,226  

  

1,248,080,739  

  

1,135,624,551  

  

1,060,876,656  

  

1,147,466,318  

  

1,148,760,725  
  13,929,412,689  

                            

1/ ACUERDO por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas 

y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del día miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

Porcentaje, fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las Participaciones a Municipios 

Tercero.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 115 punto IV inciso b que a su letra 

establece que "Las Participaciones Federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados". 
 
Cuarto.- Que de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, el inciso I del 

artículo 1ro. establece que uno de sus objetivos es Coordinar el Sistema Fiscal del Estado de Querétaro con el de los 
municipios ubicados dentro de su territorio, respecto a las participaciones que a cada uno de éstos corresponda de los 
ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos que señala la Ley de Coordinación 
Fiscal; y, el artículo 3ro. establece que las Participaciones Federales correspondientes a los municipios, se sujetarán al 
régimen normativo que contienen esta Ley, la Ley de Bases Montos y Plazos para la Distribución de Participaciones 
Federales a los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Quinto.- Que para determinar los porcentajes señalados en Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales 

se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, las formulas y 
variables utilizadas es conforme a lo que se señala a continuación: 
 
El cálculo de la distribución se efectúa conforme a los artículos 5to., 6to, y 12vo., de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, 
 
Conforme a los artículos 5to. y 6to. de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal, se determina el porcentaje que a 
cada municipio corresponde, por concepto del veinte por ciento del total de las participaciones que por ingresos federales 
reciba el Estado, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

(RPM) + (RIM) + (RSM) + (RZM) = Porcentaje por municipio 
 
Para determinar el coeficiente de distribución se deben considerar primero determinar las variables contenidas en la fórmula 
con la siguiente información: el número de habitantes de cada municipio y el total por el Estado en base a la última 
información oficial que emita el Consejo Nacional de Población para el año en que se aplicarán los ingresos (RPM); los 
ingresos propios por municipio y la suma total por los 18 municipios, conforme a los datos con que cuenta la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (RIM); la superficie territorial de cada municipio y el total por el Estado, 
conforme a los últimos datos con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (RSM) y la Zona para los 
municipios del Estado, la que se determina conforme a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal Intermunicipal (RZM). 
 
La Zona que a cada municipio corresponde se calcula aplicando la fórmula, cuya principal variable es la suma de 
Componentes por cada Municipio (CM). 
  
[(1/CM) /Σ (1/CM)](100)-1 = Zona  
Donde:  
CM = Suma de Componentes por cada Municipio, es decir,  
CM = CMH + CMT + CMM1 + CMR por cada Municipio.  
CMH = Componente Municipal de Habitantes.  
CMT = Componente Municipal de Territorio.  
CMM1 = Componente Municipal de Marginación.  
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CMR = Componente Municipal de Región Económica.  
Σ (1/CM) = La suma de las fracciones (1/CM) de cada uno de los dieciocho municipios.  
 
La determinación de la suma de Componentes por cada Municipio, resulta de calcular para cada Municipio los componentes 
municipales relativos a: el número de Habitantes, la superficie territorial, el Nivel de Marginación y la Región Económica. La 
determinación de estos componentes, se divide para su cálculo, en cuatro partes:  
 
El Componente Municipal de Habitantes (CMH) representa el 20% de la Zonificación, su coeficiente resulta de aplicar el 

20% al número de habitantes de cada municipio y el resultado dividirlo entre el total de habitantes en el Estado, con base en 
los datos contenidos en el último informe oficial emitido por el Consejo Nacional de Población relativos al número de 
habitantes de cada municipio para el año en que se aplicarán los ingresos.  
 
El Componente Municipal de Territorio (CMT) representa el 10% de la Zonificación, su coeficiente resulta de aplicar el 

10% al número de kilómetros cuadrado del territorio de cada municipio y el resultado dividirlo entre el total de extensión 
territorial del Estado, considerando la información contenida en el último informe oficial emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 

El Componente Municipal de Marginación (CMM1) representa el 30% de la Zonificación, su coeficiente resulta de aplicar 

el 30% al número asignado por nivel de marginación de cada municipio y el resultado dividirlo entre el entero que resulta de 
la suma de los números de los niveles de marginación de los 18 municipios del Estado con base en la información emitida 
por el Consejo Nacional de Población para cada municipio.  
 
El Componente Municipal de Región Económica (CMR) representa el 40% de la Zonificación, su coeficiente resulta de 

aplicar el 40% al número asignado que por región económica de cada municipio y el resultado dividirlo entre el total que 
resultad de la suma de los números asignados a los municipios del Estado, considerando la información emitida por la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
Una vez determinados los componentes municipales por municipio (CM), se sumarán y al resultado se le aplicará la función 
de proporcionalidad inversa; para ello se dividirá la unidad (1), que en este caso será una constante, entre el componente 
municipal determinado para cada uno de los municipios. Determinada la proporcionalidad inversa del Componente 
Municipal, se obtendrá la relación porcentual del mismo respecto de la sumatoria de los coeficientes determinados como 
proporcionalidad inversa para cada municipio, al resultado que se obtenga de esta operación se multiplicará por cien y se le 
restará la unidad (1), para obtener el coeficiente de la Zonificación de los municipios del Estado de Querétaro.  

 
Obtenida la Zonificación de los municipios del Estado de Querétaro, variable necesaria para calcular el porcentaje que 
servirá para la distribución de las Participaciones Federales y el fondo de fomento municipal, de conformidad con la fórmula 
y procedimiento establecido respectivamente en los artículos 5 y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal, 
se da lugar al cálculo de relaciones porcentuales respecto del total del Estado, conforme a la siguiente fórmula:  

 
(RPM) + (RIM) + (RSM) + (RZM) = Porcentaje por municipio 

 
A. La relación porcentual por habitante, representa el 40% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de multiplicar el 

número de habitantes de cada municipio por el 40%, el resultado se dividirá entre el número de habitantes en el Estado, el 
cálculo se hará con base en la última información oficial sobre población que emita el Consejo Nacional de Población para el 
año en que se aplicarán los ingresos (RPM). 
 
B. La relación porcentual por ingresos, representa el 30% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de multiplicar el 

monto relativo a ingresos propios de cada municipio por el 30%, el resultado se dividirá entre la suma total de los ingresos 
reportados por los municipios del Estado, el cálculo se hará conforme a los datos ofrecidos por la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, que corresponde según sea el caso al periodo fijado en la fracción II del artículo 5 de la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado (RIM). 
 
C. La relación porcentual por superficie territorial, representa el 20% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de 

multiplicar la superficie territorial de cada municipio por el 20% y el resultado dividirlo entre la superficie territorial total del 
Estado, conforme a los últimos datos con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (RSM). 
 
D. La relación porcentual por Zonificación municipal, representa el 10% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de 

multiplicar el coeficiente determinado como zona por municipio -y cuyo cálculo se desarrolla en la primera parte de esta 
descripción-, por el 10% el resultado se dividirá entre la suma de los coeficientes determinados como zonas para los 18 
municipios, de acuerdo a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado 
(RZM). 
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Determinadas las relaciones porcentuales por componente y por municipio, estas se sumarán y se multiplicarán por 100, 
con lo que se determinará el porcentaje que servirá para la distribución de las Participaciones Federales y el fondo de 
fomento municipal. 
 
Sexto.- La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro conforme a lo estipulado en el punto anterior  

determino los porcentajes que ha de recibir cada municipio del Estado de Querétaro, mismos que quedaron plasmados en la 
publicación del día martes 19 de diciembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
en la Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales 
correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018. Quedando los articulados de la ley 
referida de la forma siguiente: 
 

Artículo 6. De las Participaciones Federales a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, exceptuando la recaudación 
por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la enajenación de gasolinas o diesel, a que se 
refiere el artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, que correspondan a los municipios del Estado por concepto 
de ingresos federales, el 20% (veinte por ciento) se distribuirá de acuerdo a los siguientes porcentajes: 
 

Tabla 4. Distribución del 20% 

Municipios  Porcentaje 20% 

Amealco de Bonfil  3.2165 

Arroyo Seco  2.4039 

Cadereyta de Montes  4.2961 

Colón  3.4724 

Corregidora  8.4631 

El Marqués  8.6326 

Ezequiel Montes  2.0236 

Huimilpan  2.0868 

Jalpan de Serra  3.4118 

Landa de Matamoros  2.7121 

Pedro Escobedo  2.6314 

Peñamiller  2.2480 

Pinal de Amoles  2.8664 

Querétaro  36.2149 

San Joaquín  1.4515 

San Juan del Río  8.5964 

Tequisquiapan  2.8725 

Tolimán  2.4000 

Total  100.0000 

 

 

Artículo 7. El 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) restante de las Participaciones Federales a que se refiere el artículo 4 

de esta Ley, exceptuando la recaudación por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la 
enajenación de gasolinas o diesel, a que se refiere el artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, que corresponda a los 
municipios del Estado, por concepto de ingresos federales, se distribuirá de manera inversamente proporcional al factor 
referido en el artículo que antecede, de acuerdo a los porcentajes siguientes:  
 
La determinación de su coeficiente, resulta de aplicar la función de proporcionalidad inversa al porcentaje que se determinó 
para la distribución de las Participaciones Federales y el Fondo de Fomento Municipal de acuerdo al artículo 6º de la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro y al artículo 4 de esta misma ley. Lo anterior consiste en 
que se divida un valor contante que en este caso será la unidad (1) entre el porcentaje determinado y detallado en al artículo 
5 de esta misma Ley, el coeficiente que resulte por municipio se dividirá a su vez entre la sumatoria de los coeficientes de 
los 18 municipios del Estado, obteniendo con ello el factor que servirá para la distribución del excedente del 2.5% autorizado 
por la Legislatura, el que tendrá por último, que multiplicarse por 100. 
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Tabla 5. Distribución del 2.5% 

Municipios  Porcentaje 2.5% 

Amealco de Bonfil  5.2800 

Arroyo Seco  7.0647 

Cadereyta de Montes  3.9532 

Colón  4.8908 

Corregidora  2.0067 

El Marqués  1.9673 

Ezequiel Montes  8.3926 

Huimilpan  8.1382 

Jalpan de Serra  4.9777 

Landa de Matamoros  6.2620 

Pedro Escobedo  6.4539 

Peñamiller  7.5548 

Pinal de Amoles  5.9250 

Querétaro  0.4690 

San Joaquín  11.7000 

San Juan del Río  1.9756 

Tequisquiapan  5.9122 

Tolimán  7.0763 

Total  100.0000 

 

Artículo 8. De las Participaciones Federales por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la 

enajenación de gasolinas o diésel, a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, que correspondan a los municipios del Estado por concepto de ingresos 
federales, del 22.5% (veintidós punto cinco por ciento), se distribuirá el 70% (setenta por ciento) atendiendo a los niveles de 
población, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal y el 
30% (treinta por ciento) restante se distribuirá de acuerdo a los Ingresos Propios, en los términos de la fracción II del artículo 
5 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal, determinando los siguientes porcentajes:  
 
I. La primera parte representa el 70% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de multiplicar el número de 

habitantes de cada municipio por el 70%, el resultado se dividirá a su vez entre el número de habitantes en el Estado, para 
obtener la relación porcentual correspondiente, con base en la última información oficial que emita el Consejo Nacional de 
Población para el año en que se aplicarán los ingresos;  
 
II. La segunda parte representa el 30% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de multiplicar los montos relativos a 

ingresos propios de cada municipio por el 30%, el resultado se dividirá entre la suma total de los ingresos percibidos por 
todos los municipios, para obtener la relación porcentual, conforme a los datos ofrecidos por la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, que corresponde según sea el caso al periodo fijado en la fracción II del artículo 5 de la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado. 

 

Tabla 6. Distribución del 70% y 30% 

Municipios  Población Ingresos Propios 

Amealco de Bonfil  2.3015 0.1698 

Arroyo Seco  0.4544 0.0207 

Cadereyta de Montes  2.4018 0.1237 

Colón  2.1874 0.2750 

Corregidora  5.9974 4.3629 

El Marqués  5.0956 4.2529 

Ezequiel Montes  1.4177 0.1687 
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Huimilpan  1.3243 0.2428 

Jalpan de Serra  0.9854 0.0832 

Landa de Matamoros  0.7151 0.0225 

Pedro Escobedo  2.4265 0.2560 

Peñamiller  0.6672 0.0103 

Pinal de Amoles  0.9732 0.0805 

Querétaro  30.0182 17.7114 

San Joaquín  0.3370 0.0350 

San Juan del Río  9.2973 1.7188 

Tequisquiapan  2.4220 0.4183 

Tolimán  0.9780 0.0475 

Total  70.0000 30.0000 

 

 
Séptimo.- Conforme a los porcentajes señalados en Ley que fija las bases, montos y plazos conforme a los cuales se 

distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, la Dirección de Tesorería efectuó la Distribución de las Participaciones Federales correspondientes a los municipios 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, misma que fue publicada los días viernes 5 y miércoles 10  de enero 
de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. En la siguiente tabla se muestra el monto 
total estimado a distribuir entre los municipios del Estado de Querétaro. 

 

 
Tabla 7. Monto Total Estimado por Fondo de las 

Participaciones a Municipios para el Ejercicio Fiscal 2018 

Concepto Total 

Fondo General de Participaciones 2,181,540,809  

Fondo de Fomento Municipal 638,386,410  

I.E.P.S. 56,879,448  

Fondo de Fiscalización y Recaudación 137,926,529  

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y 
Diesel 

117,786,136  

Fondo de Compensación del I.S.A.N. 8,055,936  

Incentivos por el I.S.A.N. 44,559,055  

Fondo I.S.R. 376,757,804  

Impuesto Sobre la Venta de Bienes cuya 
Enajenación se Encuentra Gravada por la 
Ley del I.E.P.S. 

5,468,574  

Total 3,567,360,701  

 
 
 
C.P. María Guadalupe Espinosa de los Monteros Alzaga 
Directora de Tesorería 
Rúbrica 
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